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P R Ó L O G O . 

Al anunciar en 1877 la 3.a edición del DICCIONA-
IUO DE LA ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA, hoy agolada 
ya desde mucho tiempo hace, y pensando en la 
mayor utilidad de esta obra para correspon
der más cumplidamente al favor del púhlico, 
concebimos la idea de publicar como parte de la 
misma una colección económica de los CÓDIGOS 
ANTIGUOS DE ESPAÑA, desde el Fuero Juzgo hasta 
la Novísima Recopilación, dando completamente 
literal su texto, en la convicción de que sólo 
así podian satisfacerse las necesidades y exi
gencias de las clases á quienes dedicamos nues
tras tareas. Arredrados, sin embargo, por el 
aumento de coste que de este modo venia á tener 
la 3.a edición del DICCIONARIO, nos vimos preci
sados á desistir, aunque con mucho sentimiento, 
de nuestro propósito, y no volvimos á pensar en él 
h.ista que dos años hace le hicimos público al 
ofrecer á nuestros apreciados suscritores el ex
tracto de Códigos del señor Muro, que aunque 
esmerado y digno de su notoria reputación, no 
ha llenado cumplidamente el deseo de los que 
quieren el texto literal de las leyes. 

Nuestro plan, muy diferente según declaraos 
entonces, consistía en hacer la edición de nues
tros Cómaos «en forma muy económica , con 
«letra clara pero muy compacta del cuerpo nú-
»mero 6 , anotando brevísimamente los libros, 
«litulos ó leyes que lo exigiesen, dando los fndi-
»res parciales de cada Código y formando al íinal 
»ile la obra un minucioso pero abreviado Reper-
«torio general alfabético de todos ellos; trabajo 
«importante, que creíamos seria bien recibido, 
«porque en un solo volumen grueso y bien apro-
«vechado, tendríamos una edición completísima, 
«l iteral de lodos nuestros Códigos, de fácil ma-
»nejo, de grande utilidad hoy y siempre, y asequi-
»ble á todas las personas.» 

Conocido asi desde entonces nuestro pensa
miento, que á tantos pareció muy útil y conve-
nieiilc, é instados por muchos de nuestros favore
cedores para que no desmayásemos en esta que 
algunos llaman noble y gloriosa empresa, hemos 
vuelto á pensar de nuevo y con más ahinco en las 
dlíicultades que se nos ofrecían y en la manera de 
superarlas, y el éxito tan feliz é inesperado obteni
do en la 3 a edición del DICCIONARIO, nos ha ayudado 
en e'lo tanto que, precisadoe á anunciar la 4.a edi

ción, nos ha parecido hasta un deber el correspon
der con agradecimiento á tan cariñosas excitacio
nes, dando principio á la misma por la colección de 
CÓDIGOS ANTIGUOS, en la forma ya expresada, aun
que de una manera tan económica cuanto es posi
ble, y con independencia del DICCIONARIO, para que 
puedan adquirirse separadamente ya el DICCIONA
RIO, ya los CÓDIGOS, y sirva asi la colección de és
tos para las tres ediciones ya publicadas, para la 
4.a y para otras que puedan hacerse. 

Los Códigos que comprende esta Colección 
son los siguientes: 

Fuero Juzgo. 
Fuero Viejo de Casti l la , 
Fuero R e a l . 
Leyes del Est i lo . 
Leyes p a r a los Adelantados Mayores. 
Leyes Nuevas (de Alfonso el Sabio). 
Ordenamiento de las Tafurerias. 
L a s Siete Part idas , 
Ordenamiento de Alcalá.. 
Leyes de Toro, 
N o v í s i m a Recopi lac ión , con su Suplemento; 

sin perjuicio de dar otros en extracto f) . 
Pudieran algunos creer que perdiendo cada día 

más su interés jurídico los antiguos Códigos por la 
publicación de los modernos, no sea ésta la ocasión 
más oportuna para acometer esta empresa; pero 
es seguro que de esta opinión disentirían los se
ñores abogados y la generalidad de las personas 
ilustradas; porque aun prescindiendo del valor ju
rídico que hoy tienen y tendrán por largo tiempo 
muchas de las leyes en aquellos contenidas, hay 
que considerar en lodo caso que cuanto más de
crezca el vigor de los Cód;gos de la antigüedad, 
más y más se irá agrandando su importancia his
tórica, y se hará cada día más agradable su estu-

(*) Aunque algunas leyes del Fuero Real y muohaa 
del Ordenamiento de Alcalá se hallan reproducidas en 
la Novísima Recopilación, daremos no obstante Inte
gros los textos de estos Cuerpos lógalos.—En cuanto 
al OrdenamieMo Rtal ó de Montalvo, y la Nueva Reco
pilación de que no hacemos mención, A nada conduci-
r ia que los reprodujésemos literalmente, haciendo far
ragosa é indigesta nuestra colección, puesto que la 
Novísima Recopilación ha venido á sustituirlos, refun
diéndose en ella las de la Nueva, como en ésta se re
fundieron en su dia las del Ordenamiento Real. Sin 
embargo, para seguir el hilo histórico de todos nues
tros Cuerpos legales, daremos noticia de éstos y del 
Espéculo, en su lugar correspondiente de esta ohra, y 
euidaromos de insertar integras muy importantes le
yes de la Recopilación, de que en la Novísima so quiso 
hacer caso omieo. 



PRÓLOGO. 

dio y más imperdonable también el olvido de sus 
textos. Y tal y tan intima es nuestra convicción en 
esta parte, que creemos que esta ú otra Colección 
bien ordenada do todos nuestros Códigos y prin
cipales fueros municipales, deberá figurar inexcu
sablemente en las bibliotecas de los letrados, en 
las de los establecimientos de enseñanza, en las 
de los Ayuntamientos que en algo se estimen y 
en las de todas las personas ilustradas y amantes 
de la historia patria; porque algunos de aquéllos 
son perdurable monumento de sus glorias, y todos 
irrecusable testimonio del carácter, de las costutn 
bres y de la civilización de España; y en sus leyes 
es donde mejor se estudia nuestra antigua gran
deza, donde están señaladas las causas de nuestro 
progreso y de nueslra decadencia y en donde con 
severa é inflexible imparcialidad está escrita la 
historia de nuestras instituciones políticas, admi
nistrativas y judiciarias. 

No podiendo, pues, desconocer ni nosotros ni 
nadie la grande importancia que hoy todavía y 
durante muchas generaciones han de tener nues
tros CÓDIGOS ANTIGUOS como textos legales, y siem
pre como preciosos monumentos históricos, tanto 
más apreciables en este concepto cuanto más 
vayamos apartándonos de las épocas en que se 
escribieron, no ha p-odido causarnos el menor 
desaliento el anuncio de la próxima publicación 
del Código civil; antes nos hemos visto más obli
gados todavía á hacer un esfuerzo, si fuera nece
sario vigoroso, para realizar hoy á toda costa el 
plan concebido, el plan de una edición muy p ico 
costosa y de tamaño muy manuable, de la marca 
del DICCIONAIUO, y que sea como una joya que ador
ne las más modestas bibliotecas. 

Tal es nuestro pensamiento, tal el deí>eo que 
nos anima: hacer con'lodos nuestro Códigos anti

guos, fuente y origen de ios que van sucedién-
dolos, un libro muy apreciablo y de general acep
tación, que esté al alcance de todas las fortunas, 
que venga á ocupar un honroso puesto en las bi
bliotecas y archivos de los Ayuntamientos, de las 
Diputaciones provinciales y de todas las personas 
ilustradas; que generalice y haga común á todos 
ese rico tesoro de nuestra literatura jurídica, en
vidia de otras naciones, el cual, sí es ahora pa
trimonio de muy pocos, acaso sin nuestro desin
teresado esfuerzo de hoy vendría á constituir en 
los tiempos venideros un privilegio para tas más 
ricas bibliotecas, con mengua de esta nación hi
dalga, de su altivez, de su honra y de su cultura. 

Y al decir esto no se nos tacho de inmodestos 
porque hablemos con la llaneza que nos es pro
pia; que ante la anunciada presentación a las 
Cortes de un proyecto de ley pidiendo autorización 
para plantear el Código civil ya terminado por la 
Comisión que viene elaborándole, no tenemos ni 
puede atribuírsenos la aspiración de hacer de este 
libro una empresa industrial; ni podemos tener 
tampoco la de engreírnos con la publicación de 
una obra que por preciosa que sea no es producto 
de nuestro entendimiento, habiendo de poner en 
ella tan poco de nuestra parte. Aspiramos, si, al 
inapreciable honor de contribuir en cuanto po
damos para que se conserve siempre con respeto 
la memoria de nuestros antiguos Cuerpos legales, 
popularizándolos como hemos popularizado el co
nocimiento de la legislación moderna; y esto he
mos de lograrlo, porque contamos para ello con el 
mî mo deseo y con la general benevolencia de las 
ilustradas clases que tanto nos han ayudado y fa
vorecido y de las cuales será la parte más princi
pal de esta honrosa empresa. 



FDERO JUZGO O LIBRO DE LOS J U E C E S 
(CODEX WISI60TH0RUM: LIBER JU3ICUM) 

DOS P A L A B K A S S O B R E SU O R I G E N Y AUTORIDAD. 

A principios del siglo "V el Imperio Romano que des
de su inmenso poderio halda llegado al más lamenta
ble estado de abyección y decadencia, parec ía destina
do- á, su inmediata ruina por el peso mismo de los 
•acontecimientos. Tribus b á r b a r a s procedentes de las 
regiones del Norte, conocidas con las distintas deno
minaciones de godos, vándalos, hunnos, silingos, héru-
los, suevos, etc., abandonaron sus agrestes selvas y se 
•esparcieron por las provincias romanas, llegando has
ta asediar á liorna y condenarla al más espantoso sa
queo. Los suevos, vándalos y alanos fueron los p r i 
meros que cual torrente destructor invadieron las 
provincias de España sembrando en ellas la desola
ción y el espanto; pero tras ellos vinieron los godos, 
más nobles sin duda, más humanos ó ilustrados, los 
«uales, empeñando laboriosa y pertinaz lucha, no sólo 
ya con sus naturales, sino con los mismos invasores, 
lograron al cabo de medio siglo llevar la influencia 
de su templado mando á todos los extremos de la Pe-
ninsnla, fundando asi la gran m o n a r q u í a española. 

Se consigue tan señalado éxito en el reinado de Eu-
rico. E l publicó la primera obra legislativa que hubo 
de iniciar á su pueblo en el camino de la civilización, 
y coronó con la fuerza do sus armas los dominadores 
esfuerzos de sus antecesores. Con el derecho de la 
fuerza no consiguieron éstos más que aislados é insig
nificantes triunfos; al calor de las leyes, reflejo de 
justicia, condujo este monarca su pueblo á la victoria. 

Hasta entonces los godos se hablan regido por las 
prác t icas y costumbres que importaron do los bos
ques; á par t i r de este monarca legislador, aquellas, 
despojadas de sus r íg idas asperezas salvajes, se ele
varon á la autoridad de leyes y fueron incluidas, con 
otras promulgadas más tarde, en la colección que lle
va su nombre. Esto por lo que hace á los vencedores; 
en cuanto á los vencidos, tuvieron su peculiar dere
cho: que los dominadores no les oprimieron bajo el 
peso do una polí t ica fanát ica y hostil, sino que tole
raron sus costumbres, hábi tos y leyes, recopilándolas 
para su observancia ,en un Código, á cuya formación 
contribuyeron inapreciables textos de la legislación 
romana y muy principalmente el Código do Teodosio. 
La compilación promulgada con tales elementos para 
los antiguos pobladores de España, debida á Alarico I I , 
celoso también do la tranquilidad y cultura de su 
pueblo, es conocida con el nombre de lex romana 
awtoritas Alnricirefiis y más tarde Breviario de, Aniano. 

Ebta diversidad de leyes, causa eficiente de la legis
lación personal ó de castas, llevó naturalmente a l re
sultado de levantar entre las dos clases do indígenas y 
vencedores sólidas y marcadas diferencias sociales, que 
no se borraron en un momento preciso y por decirlo 
»si ab irato, sino paulatina y reposadamente, á costa 

do muchos años y pat r ió t icos esfuerzos iniciados a\m-
que t ímidamen te en los primeros sucesores de Eurico 
hasta llegar á Becaredo, que imprimió notable empu
je, con la fusión religiosa, á la obra emprendida y l le
vada á feliz t é rmino por Hocesvinto al consentir el 
matrimonio de la mujer romana con hombre godo y 
de la mujer goda con hombre romano (1), 

E s t á fuera de nuestro propósito seguir en su labo
riosa marcha y uno por uno los t r ámi te s que faeron 
determinando esta asimilación de encontrados elemen
tos y la definitiva conciliación en una sola y a rmónica 
ley do las dos que durante a lgún tiempo se repartie
ron el dominio jur íd ico de España; lo cierto es que el 
pueblo wisigodo llegó aquí rudo y sin cultura, y á 
par t i r de su const i tución en nuestra patria, como si 
en ella estuvieran los gérmenes del progreso, despier
ta de su ignorancia semi-salvaje, rindo su egoísmo 
bruta l á los sentimientos de humanidad y justicia, 
funda una monarqu ía robusta y poderosa, y nos obli
ga á constante recuerdo en el Fuero Juzgo, s ímbolo 
de fusión entre los pueblos godo y español, y j a lón 
glorioso que señala al que recorre el campo de la j u 
risprudencia el benéfico y próspero influjo de genera
ciones ilustradas; do generaciones decimos, y nada es 
más cierto, porque elaborado en el trascurso de mu
chos años y formado como por aluvión do las disposi
ciones legislativas promulgadas por los monarcas go
dos, no es la obra de un año sino de muchos, y en to
dos se llevó á colación un elemento importante con 
que dar cima á empresa de ta l magnitud que refle
jándose en ella los sentimientos de aquella edad y el 
alma de aquel gran pueblo, es la síntesis más pura 
de una nación en ol apogeo de su grandeza. 

Su origen coincide con los primeros momentos de 
la mona rqu ía goda, porque en él se contienen las le
yes sancionadas por Eurico y sus sucesores, pero no 
se compiló en definitiva hasta el Concilio X V I de 
Toledo, reinando Flavio Egica, monarca de levan
tado pensamiento, que ordenó s is temát icamente l a 
m u l t i t u d de leyes que se hallaban incluidas en las 
compilaciones de Eurico, Hocesvinto y Ervigio, des
cartando muchas que no se armonizaban con ol esta
do progresivo del Derecho á la sazón, como inspiradas 
•en épocas de barbarie, ó estaban derogadas ya y en 
contradicción con otras que merecían por su alteza y 
sab idur ía mayor atención y exclusiva proforencia. Y 
la colección que de él poseemos es indudablemente l a 
de esta época. E l parecer de Ambrosio Morales, ro
bustecido por Lardizabal, si no irrecusable, es pode
roso en este punto, y ól afirma que en el citado Conci-

(I) Fntro Juzgo, ley í.a, tít. Idel libro I I I . 



6 ORIGEN Y 
l io de Toledo se recopi ló el l ib ro del Fuero Juzgo 
como agora le Uñemos. 

Y esta solución nos lleva naturalmente sin que para 
ello necesitemos el concurso do la erudición filológi
ca, á la afirmación concreta y l lana de que fué redac
tado en lat in; y no podia ser de otro modo habiéndose 

. iniciado su formación cuando ese era el lenguaje 
usual, habiendo contri lmido á ól en no pequeña parte 
los Concilios de Toledo, cuyo brazo más importante 
le cons t i tu ían los obispos, únicos entonces que ateso
raban la i lus t rac ión y los conocimientos cientificos, y 
en fin, habiéndose ultimado en una asamblea que co
mo todas las de su índole, publicaba sus decisiones 
en ese lenguaje aceptado por la Iglesia para dar fór
mula p r á c t i c a á todas las manifestaciones de su auto
r idad (1). 

E l sistema que en este Código se adoptó para dos-
envolver la mul t i t ud de materias que abraza su con
tenido, no obedece á. plan alguno científico, y pudié
ramos decir que en ól es tán desordenadamente orde
nadas las leyes que lo integran, pues aunque agrupadas 
por órdcn do asuntos y divididas en libros y éstos en 
t í tu los , ya dentro de cada uno de ellos no se establece 
un órdeu regular do exposición, como si el legislador 
a l trazarse un método determinado le hubiera aban
donado después, en la:imposibilidad de llevarle á. sus 
ú l t i m a s consecuencias en toda la extensión de su 
escala. 

En el t i t u l o preliminar se t ra ta do la elección de 
los principes y conducta que deben observar para 
asegurarse en el trono. Se ocupa el l ibro I de la ley 
y del legislador, dotes que deben adornar á. éste y ca
rác te r , forma y efectos de aquella. Los cuatro libros 
siguientes contienen las instituciones civiles y los pro
cedimientos forenses; en los V I , V I I y V I I I es tá com
prendida la legislación penal de que t ambién se ocu
pan en su mayor parte los I X y X I I y además el p r i -
nií 'ro do éstos de las recompensas por servicios pres
tados á la Nación; el l ibro X abarca los preceptos en
caminados á regularizar convenientemente el repar
to de terrenos entre los habitantes de l a Pen ínsu la , 
y el X I I , t ra ta entro otras cosas, «do la confirmación 
de las leyes anteriores sobre intolerancia religiosa.» 
T a l es, superficialmente reseñado, el orden y contexto 
de esta compilación que rigió indistintamente á todos 
los habitantes de la Pen ínsu la en sus variadas rela
ciones ju r íd i cas y sociales. 

Cuando en el siglo X I I I aparece traducida a l ro
mance por órden de San Fernando y declarada ley 
en el suelo de Córdoba, su autoridad legal, no es ya la 
que tuviera en el siglo V I I I ; que la jornada del Gua-
dalete cuyo fatal desenlace trajo á. nuestra patr ia 
aparejada serie de radicales mudanzas, decidió tam
bién la suerte de este cuerpo legal que se vió arras
trado en la atropellada corriente de legislaciones lo
cales nacidas á, la sombra del espantoso caos de la 
reconquista. Debilitada pero no extinguida su influen
cia, fué aceptada desde luego como ley en aquellos 
puntos que opusieron tenaz resistencia al empuje de. 
l a morisma, y en Asturias primero, como en León, 
Navarra y Castilla m á s tarde, r igió como única ley 

(1) Se compone el Fuero Juzgo de cuatro clases de leves: 
tmcw que hadan los principes por propia autoridad ó con todo 
el oficio palatino, y llevan al frente el nombre de m autor: 
otras formadas en los Concilios de Toledo: algunas sin fecha 
ni epigrafe, tomadas según afirman LARDIZABAL JI LAPUKNTE, 
de las antiguas y primitivas colecciones, y otras, por último, 
que llevan la nota de AÜTIQUA d ANTIQUA NOVITER ESMERDA-
TA, (juc son tomadas de la legislación romana. 

AUTOBIDAD 
hasta que las nuevas costumbres y hábi tos , y más que 
todo la necesidad ineludible y salvadora de alentar 
en la lucha con la esperanza del premio, hicieron pre
cisa la concesión de fueros particulares, vordader'.s 
privilegios, á las comarcas reivindicadas por el ejérci
to cristiano. 

De esta manera fué descendiendo gradualmente su 
uso hasta quedar circunscrito, en 1211, salvo ligeras ex
cepciones, á los pueblos de Córdoba, ó sea á las villas y 
lugares de los reinos de Andaluc ía poblados d fuero de 
Toledo; bien que fué siempre objeto do especial ísima 
recomendac ión en las Cortes del reino y do singular 
preferoijcia para muchos monarcas y muy principal
mente para el rey Sabio y su hijo D. Sancho que man
daron se observase en Talavera sin dist inción de mo
zárabes y castellanos. 

Así se mantuvo hasta el reinado de Alonso X I , mo
narca de profundas miras, que publicó ol Ordenamien
to de Alcalá con el fin de armonizar los contradicto
rios elementos del Derecho, sumido en la confusión 
más espantosa por las extraordinarias larguezas de 
sus antecesores; y en órden á. lo que tasó en la ley l . " 
del t í t . X X V I I I , l a respectiva autoridad de los cuer
pos legales en vigor, disposición llevada sustancial-
mente en la época de los católicos reyes á la colec
ción de Toro y confirmada más tarde en la Novísima 
Uecopilacion. 

Estos preceptos conocidos con el nombro de ley do 
prelacion de los Códigos, señalan taxativamente el res
pectivo valor del Fuero Real y leyes de Partida, pero 
guardan silencio respecto al que nos ocupa. ¿Se en
t ende rá derogado ó está comprendido en el cap í tu lo 
de los fueros municipales, de t a l modo que h a b r á nece
sidad de probar su uso y guarda para invocarle en las 
cuestiones á que tonga aplicación? ¿Está al presente 
en la linea del Fuero Real y las Partidas, ó relegado 
á más ínfima ca tegor ía , sólo tiene vigor en determi
nadas comarcas? 

Es indudable que el autor de la ley del Ordenamien
to no le quiso anular bajo el peso de una derogación, 
pues si t a l hubiera pensado, de una manera expresa y 
clara lo hubiese hecho, dado que su propósi to legisla
t ivo fué el de aclarar las inciertas corrientes del De
recho en su tiempo, valiéndose do una fórmula que no 
dejase conyuntura favorable á falsas y torcidas inter
pretaciones. Y en efecto, el resultado correspondió á 
sus esperanzas, derivándose del precepto que se dictó 
con t a l idea, que al Fuero Juzgo le comprendió entro 
los fueros, á cuya aplicación debía preceder la jus
tificación do su observancia respectiva. Le relegó, por 
tanto, á la ínfima ca tegor ía de fuero, pero su mér i to y 
valor so impuso después de esta disposición, como se 
habia impuesto antes, y los monarcas y Tribunales 
acud ían á él con preferencia al Fuero Real y leyes de 
Partida, á pesar de las declaraciones hechas en las le
yes sobre prelacion arriba citadas. 

Un testimonio de esta aserción nos le presta el rei
nado de Cárlos I I I con la importante cédula del Con" 
sejo publicada en 1778, á consulta de la Chancilleria 
de Granada, por la que se mandó que tina ley de este 
Código se aplicase con preferencia á otra de las Par t i 
das; ...y por cuanto dicha ley del Fuero Juzgo... no se halla 
derogada por otra alguna, deberéis igualmente arreglaros 
á ella en la determinación de este y semejantes negocios 
sin tanta adhesión como manifestáis á las de Partida. 

Pongamos enfronte de esta cédula el texto de la ley 
del Ordenamiento (1.a de Toro y 3.*, t í t . I I , l ibro I I I de 
la Nov. Recop.), y r e s a l t a r á la contradicción entre el 



DEL FUERO JUZGO. 
esp í r i tu de ambos preceptos. Por la ley de Alcalá, el 
Fuero de los jueces está, á una respetable distancia 
del Fuero Real y de las leyes de Partida, y no se pre
senta á. nuestros ojos sino como un fuero más en medio 
de la muchedu mbre de f ueros (1). Por la Real cédula del 
Consejo su autoridad excede á la autoridad de esos 
dos Códigos. Y la fuerza legal de esta ú l t i m a disposi
ción es innegable, aunque se nos diga en contrario 
que es aislada y concreta y no puede oponerse á un 
precepto contenido en un Código de carácto'r general, 
porque, como a ñ r m a u n eminente jurisconsulto, gloria 
de España, «con más ó ménos reflexión, con más ó mó-
nos consecuencia, los preceptos soberanos son siempre 
tales preceptos, y después de esta cédula no cabo dis
puta sobre que la legislación gótico-española subsiste 
hoy por tésis general (2),» aunque serán muy escasas 
sus aplicaciones por estar parte de ella incluida en 
posteriores colecciones y no armonizar la restante 
con el espí r i tu social, ju r íd ico y polít ico de la época 
presente. 

A pesar de ello, su influjo en el Derecho moderno 
ha sido grande, trascendental; y bien podemos afirmar 
que es una basa firmísima de nuestro edificio jur íd ico 
que ha resistido la incesante influencia de civilizacio
nes opuestas, y n i posteriores leyes n i más estudiadas 
teor ías han conseguido oscurecer los sabios preceptos 
y filosóficas máximas contenidas en sus brillantes pá
ginas. «Es acaso este Código el más célebre, el más im
portante, el más regular y completo de cuantos cuer
pos do leyes se formaron después de l a caida del im
perio romano (3); el que se ostenta á mayor al tura 
entre todos los de su época, y más honor hace á nues
t ra antigua nacionalidad... (4); en él es tán los gérmenes 

(1) Pacheco: Comentario á la ley 1.a de Toro. (2) Idem, 
idem. (ii) LAFUENTE, JJistoria general de España. (4) ANTE-

de casi todos los grandes principios polí t icos que lar
gos años después proclamaron naciones ade lantadís i 
mas (5); desde luego se conoce haber sido redactado 
por los filósofos de la época, llevando y ofreciendo en 
su conjunto un carác te r erudito sis temático y so
cial (tí);» y comparado con los demás códigos de los 
bárbaros , se encuentran en él más considerados y pro
tegidos los derechos del hombre y algunas bases fun
damentales de la sociedad (7). 

Tal es el juicio que ha merecido la colección de Egi-
ca á ilustres hombros de ciencia y eminentes autori
dades extranjeras y nacionales; los más se hallan con
formes en reconocerla mér i tos indisputables, y aque
llos pocos que se los han negado merecen bien la 
recusación de los hombres ilustrados, porque se descu
bre en sus cr í t icas una parcialidad dolorosa y una l i 
gereza imperdonable que no logran empaña r su pode
roso ascendiente. No desconocemos, sin embargo, que 
hay algo en él de cuya bondad puede dudarse, como 
nacido en los momentos crí t icos de fermentación so
cial del pueblo para quien so dió, y cuando aún no se 
hab ía trazado la l ínea divisoria que separara su bar-
bario é ignorancia antiguas de su i lus t rac ión y cultura 
posteriores; pero estos son lunares livianos de que no 
está exenta ninguna obra humana, por insigne que 
sea, y el respeto y preferencia con que legisladores y 
jurisconsultos le estudian han canonizado su leg í t ima 
influencia en los anales jur ídicos de nuestra patria. 

MAUCELO M. DE LA CÁMARA ALCUBILLA. 

QUERA, Historia dé la leginlacion española. (5) GALINDO OB VE
RA, Progreso y vicisit'ules del idioma castellano. (6) M. Gui-
ZOT, Curso de Historia de la civilización europea. (7) SEM-
PERE, Historia del Derecho español. 

En el prólogo de la edición del Fuero Juzgo publi-
cadó por la Academia Española, dice és ta que aparto 
de la consideración que tuvo en cuenta para publicar 
dicho Código según la t raducción castellana manda
da hacer por el Rey San Fernando, por ser esto «un 
monumento de los más calificados de nuestro idioma, 
con el cual pocos pueden competir en an t igüedad y 
ninguno en la importancia del asunto^ «no podía ol
vidar tampoco la falta que se experimentaba de una 
edición digna de Código tan antiguo y respetable.» 
A este propósito se lamenta de que «á posar de ser el 
FUERO JUZGO CASTELLANO obra emprendida y ejecutada 
por disposición de uno do los pr íncipes más gloriosos 
que han regido la Monarquía, á posar de ser el único 
Código que dió leyes á nuestros antepasados por es
pacio de algunos siglos y de no estar derogado hasta 
ahora, y á pesar de que su lectura contribuyo á la ex
plicación de nuestras ant igüedades, usos y costum
bres, sólo existía una edición harto defectuosa, hecha 
en Madrid por Alonso do Villadiego el año 1600, que se 
re impr imió después en 1792.» Y así, añade, «pareció á 
la Academia que al mismo tiempo que daba nueva luz 
al estudio de nuestro lenguaje con la publicación del 
Fuero Juzgo castellano, hacia también un servicio no
table á la Nación, ofreciéndole uno de los documentos 
de mayor gravedad é influencia para la i lus t ración de 
su jurisprudencia ó historia.» 

Sigue luego la Academia exponiendo en el prólogo 
los códices que ha 'recogido y consultado de los dife
rentes Archivos do España, para poder con su auxilio 
asegurarse do la verdadera lección del original, y ele
gir entre los del texto castellano el que había de ser
v i r para la edición, y dice que ha tenido presentes có
dices manuscritos muy antiguos y apreciables, entre 
ellos el del Archivo do la ciudad de Murcia, regalo 
del rey D. Alfonso el Sabio, seis del Escorial, los tfe la 
iglesia do Toledo, del conde de Campomanes, de don 
Ignacio de Boxar, del Colegio mayor de San Bartolo
mé, de la Biblioteca de los Estudios Reales, del mar
qués de Malpica y de la Biblioteca Real, y que ha se
guido generalmente la letra del códice de Murcia 
como principal para la edición, aunque poniendo por 
notas las variantes de los demás. 

Nosotros, por tanto, entre la edición de Villadiego 
y la de la Academia, no hemos vacilado en elegir el 
texto de ésta, al que nos atenemos en todo, remit ién
donos al mismo respecto de las notas de variantes, 
por no conducir á nuestro propósito su reproducción. 
Nuestro texto, repetimos, es literalmente el (lo la edi
ción de la Academia Española, como la mejor y más 
autorizada. Basta saber que en sus trabajos tomaron 
mucha parte académicos de la más alta reputac ión 
científica, y jurisconsultos tan eminentes como Jove-
llanos y Lardizabal. 



F U E R O J U Z G O . 
E L PRIMERO TITOLO 

YE DE LA ELECCION DE LOS PRÍNCIPES, ET DEL INSINNAMIENTO 
COMO DEVBNT IVLGAK DERECHO, ET DE LA PENA 

DE AQVELLOS QVB IVLGANT TOBTO. 
JSsti libro f ó fecho de LX. VI. obispos enno quarto ron-

cello de Toledo, ante la presencia del Rey Don Sisnnn-
do, enno tercero anno que regnó. E r a de DO et L X X X I 
anno (1 y 2). 

I J E I T I.—Con cuidado del amor de Christo, et con 
gran diligencia de Don Sisnando mny glorioso rey 
d'Espanna et de Francia, todos los obispos nos ayun
tamos en nomne de nuestro Sennor Dios en uno enna 
cibdat de Toledo, que por el mandado del rey, ot por el 
so ensinnamiento feciemos todos comunalmientre un 
tratado de las cosas de sancta. iglesa, et de sos esta-
blecimentoa. Etpr imeramientre nos todos diemos gra
cias al nuestro Salvador Dios, que pode facer todas las 
cosas, et depois desto al devandicho rey, el que ye f ru-
cho muy poiante et muy glorioso principe que quiso 
seer en nuestra companna, et en t ró con sos varones 
muy grandes, et mucho onrados, et primeramientre 
logo dexose caer en t ier ra omildosamientre ante 
toaos nos obispos de Dios, et rogónos et pediónos, 
con l ág r imas muchas et con sospiros, que rogáse
mos á Dios por él: he depois amonestó todo el conce
l lo con grant devoción, que se nembrasent de los de
gredos de sos padres, et que diesent estudio et Amen
cia de gardar los derechos de sancta iglesa, et que 
emendasent aquellas cosas, quo los omnes aviant mal 
usadas en otro tiempo por negligencia contra las cos-
tumnes de sancta iglesa, et que t o m á r a n t ya por cos-
tumne, como si fosse demandado del principe. Por 
ende por estos tales sos amonestamientos nos todos 
confiando en nuestro Sennor et dAndoli gracias á el 
que ye en nos muy piadoso, entendemos cosa por muy 
necesaria, que segondo sua veluntat del rey, et de la 
nuestra feciemos las cosas, que eran convenibles á 
Dios, asi ennos sagramientos de sancta iglesa, que son 
fechos en muchas iglesas de Espanna en muchas ma
neras et como non devent, commo on ñas otras malas 

(1) ".Era DCLXXI„ dice el texto latino, y dicen otros Có
dices; y así debe ser. Pero si bien el Concilio I V de Toledo 
se celebró en dicha era (aTw 63S), y á él concurrierm 66 
obispos según documentos á que se refiere. Florez en su Es-
PASA SAGRADA (trat. VI, cap. VI), no puede ser que el Fue
ro Juzgo, ni siquiera este primer titulo, fuese, hecho en el 
referido Concilio, porque contiene leyes de épocas poste
riores. 

(2) Mé aguí, para comprobación de fechas, la crmologia 
de los reyes godos: 

Año en que 
comenzaron 
á reinar. 

ATAULFO 
SIGERICO 
WALIA 
TEODOREDO 
TORI8 MUNDO 
TEODORICO 
EURICO 
ALAR1CO 
GENSALARICO. . . . 
AMALARICO 
TEUDIO 
TEUDI8ELO 
AGILA 
ATHANAGILDO. . . . 
LIUVA 
LEOVIGILDO 
RECAKEDO 
LIUVA 11 

414 
417 
417 
420 
451 
468 
466 
484 
507 
511 
632 
548 
549 
554 
567 
568 
586 
601 

Año en que 
comenzaron 
á reinar. 

W1TERICO . . . 
GUNDEMARO. . 
SISEBUTO. . . . , 
KECAREDO II.. , 
SUINT1LA. . . . , 
SISEN ANDO* . . , 
CHINTILA 
TULGA 
CIIINDASVINTO. 
RECESVINTO. . . 
WAMBA 
ERVIGIO 
EGICA 
WITIZA 
DON RODRIGO. . 

603 
610 
612 
621 
621 
631 
6S6 
640 
642 
649 
672 

701 
709 

EN 714 DOMINAN LOS SARRA
CENOS Á ESPASA. 

costumpnes, que son fechas por contraria, et por deci-
bimiento de los principes, que líos podamos poner t é r 
mino, et que podamos poner freno de disciplina, como, 
6 en qual manera se garde cada uno de las cosas que 
non deve facer, et de los decibimientos, et que tema 
cada uno A nuestro Sennor Dios. 
LíElT I I .—De la election de los príncipes, et de lo que 

ganan. 
En esta lee diz, como deven ser esleídos los p r ínc i 

pes, ot que las cosas que ellos ganan deven ficar a l 
regno. Ca los reys son dichos reys, por que regnan, et 
el regno ye lamado regno por el rey. E t así como los 
reys son dechos de regnar, así el regno ye decho de los 
reys. E t así como el sacerdote ye dicho de sacrificar, 
así el re ye dicho de regnar piadosamientrej mes aquel 
non regna piadosamieutre, quien non a misericordia. 
Doñeas faciendo derecho el rey, deve avor nomne do 
rey; et faciendo torto, pierde nomne de rey. Onde los 
antigos dicen t a l proverbio: Rey serás, si fecieres de
recho, et si non fecieres derecho, non serás rey. Onde 
el re deve aver duas virtudes en si, mayormientre ius-
t icia et verdat. Mes mais ye loado el rey por piedat, 
que por cada una destas: ca la iusticia a verdat con
sigo de so. Esta lee fo fecha enno octavo concello de 
Toledo. , 

Asi como nos cuidamos, asaz ye contradicho por el 
décimo concello, et por esta lee del muy glorioso pr ín 
cipe, et por esti concello presente, á los malos fechos, 
que entendiemos, que ivan contra piedat, et pollos 
omnes. que non quieren viver mansamientre, et en 
paz. Ca el Sancti Spír i to así aspiró ennos corazones 
de los fieles, que por estas paravlas fosse tollida, da-
qui adelantre toda la mala cobdicia de los corazones 
de los omnes. Ca así fo establecido en aquellos conce
llos, que polla piedat del nuestro Sennor Dios, que 
omne non sabr ía osmar, nen saber, se quiso ayuntar 
en una persona como omne mortal , por remiir los pe
cadores. Otrosí, nos devemos desrraygar, et ta l lar la 
cobdicia, que ye ra íz de todo mal, et la avaricia, que 
yh servidumpne de los ídolos, et to l le l la de los cora
zones de los omnes, que son miembros de Christo, et 
el que ye sua cabeza délos. Por ende establecemos que 
daquí adelantre los reys deven seer esleídos enna cib
dat de Roma, ó en aquel logar hu m o n ó el otro rey, et 
deve ser esleído con concello de los obispos, ó de los 
ricos omnes de la corte, ó del pobló, et non deve ser 
esleído de fora de l a cibdat, nen de consello de pocos, 
nen de villanos de pobló, et los principes deven seer 
de la fot christiana, et deven la fet defender del en
garnio de los indios, et del torto de los hereges. Con-
vien seer en el inicio muy mansos et muy piadosos, et 
deven seer de muy bona vida, et deven seer de bon 
seso, et deven seer mais escasos que gastadores: nen 
deven tomar nenguna cosa por furcia de sos someti
dos, nen de sos poblos, nen los facer, que fagan es-
cripto, nen nengun otorgamiento de suas cosas. Ca si 
lo fecieren, aquellas cosas non deven aver sos fillos, 
nen ñas part ir ; mes deven ficar enno regno. E t ennas 
cosas quellos foron dadas, ó que ganaren, non deven 
atender solamientre el so provecho; mas el derecho 
de so pobló, ó de sua t ierra. Mais las cosas que ellos 
ganaren, no las deven aver nengun de sos fillos, si 
non como mandar el rey. Et las cosas que ficarou por 
ordenar dévonnas aver sos sucessores. E t elas cosas 
que eran propias suas, et que ganaron ante que fosen 
reys, dévennas aver sos fillos é sos herederos. Et si al
gunas cosas los foron dadas de sos amigos, ó de sos pa
rientes, si por aventuria non fecieren manda daque-
llas cosas, dévennas aver sos fillos, ó sos herederos. E t 
en esta manera será gardada la lee por siempre en to
dos sos fechos, et en todas suas costumpnes, et en to
das suas cosas. He todo omne que deve seer rey, ante 
que reciba el regno, deve facer sagramento, que garde 
esta lee en todas cosas, et que la cumpla, et pois que 
lo prometier ante los obispos de Dios, en nenguna ma-
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nera non osme de quebrantar el inramento. Ca deve 
temer la sentencia que diz Dios: «Non te periures en 
»el mió nomne; non ensuciarás el nomne de to Dios.» 
En otro logar diz: « Non tomarás el nomne de to Dios 
»en vano, ca aquel que lo toma en vano, no lo tien 
»Dios por sen culpa.» En otro logar diz: «Maldito ye 
»todo omne que iura mentira en nomne del Sennor 
»DÍOE.» He en esta lee, ot en esti decreto mandamos 
por agora, ct por adolantre, que todo omne que daqui 
adelantre la quebrantar, ó que la non quiser gardar, 
quier sea ordenado, quior lego, non sea tan solamien-
tre por siempre escomungado por sancta iglesa; mais 
mandamos, que pierda la dignidat que a. Esta lee f ó 
/echa enno quarto concello de Toledo. 

I ^ E Y I I I . — D e l amonestamiento de los obispos contra 
los príncipes, como deven seer mansos contra sos some
tidos. 
Pois que nos complimos las cosas que per tenecían á 

sancta iglesa, otrosi rogamos á vos, muy piadoso rey 
Don Sisnando, et mucho omildosamieutre, como deve
nios, et por cuya veluntat, et por cuyo mandado nos 
feciomos estos establecimientos, et á todos los otros 
principes, que an de venir depois de vos, et lamamos 
por esto á la Sancta Trinidat, que ye sen todo depar
timiento , que vos seades mansos et mesurados con 
iusticia et con piedat contra vuestros subyectos, et 
gobernédes el pobló, que vos yo dado de Dios con ius
t icia et con piedat, et que respondádes bien á Christo 
do la vez, que vos dió, ot en qiie vos meteó, regnando 
con omildat de corazón, et con bonos fechos, et nen-
gun de vos non iulgue sennero morte de omne nengu
no, nen nongun inicio dé de otras cosas; mas delantre 
los sacerdotes de Dios, ot con el concello del pobló, et 
do los príncipes de la tierra. Et avet misericordia por 
so mandado de los obispos, et dat el inicio paladina-
mientre, et gardat mansidumne et piedat en las cul
pas de los omnos, que semelle, que avedos mais de 
mercet, que de crueldat. Asi que, depois que vos es
tas cosas gardárdes por piedat et con mesura polla 
gracia de Dios, et los reos se a legra rán con sos poblos, 
et los poblos con sos reos, et nuestro Sennor Dios con 
todos. Ca estoncia el principe sorá mu5T bonaventu-
rado contra sos enemigos, quando estevier bou con los 
sos poblos. Ca los poblos que el rey t i ra de suas casas 
con mesura, et con atempramiento, mais fortes serán 
on destruir los enemigos. Ca esto ye probado por na
tu ra l cosa, que aquella iusticia vience los enemigos, la 
que defiende el principe. Et por esto destrue mais elos 
enemigos estrannos, por tener el so pobló en paz. Onde 
así como do la mesura de los príncipes nacen las lees, 
aaí de la paz de los poblos nace el vencimiento de los 
enemigos. Ca de la mesura de los príncipes nace el or
denamiento de las lees, et de las lees inacen las bonas 
costumpnes, et de las bonas consturnpnes nace ola paz 
et ela concordia entro los poblos, et de la concordia 
do los poblos nace el vencimiento de los enemigos. Et 
el bon principo que govierna ben las suas cosas, et 
gana las de sos enemigos, mientre que tien los sos on 
paz, et quebranta los ostrannos, avrá reposo et fol-
gancia por siempre depois de la vida desti mundo, 
et depois del oro del lodo avrá el rcgno celestial. E t 
depois desta corona, et desta púrpura , avrá la co
rona del regno celestial. Mes aun demais non dexará 
de seer rey: ca doxando el regno terrenal, et ganando 
el celestial, non pierde so regno. mes acreciéntalo. He 
esta lee feciemos así pollos reos que son, como pollos 
que an de venir, que si alguno dellos por orgullo, ó 
por'poderio venier contra esta lee, ó for cruel contra 
sos poblos por braveza, ó por cobdicia, ó por avaricia, 
sea escomungado, et sea condampnado de la sentencia 
de Christo, et departido de Dios, et vea, porque osó 
mal facer, et que el regno l i sea tornado en pona. Esta 
leefófecha enno octavo concello de Toledo. 

I J E Y IV.—Del degredo de los príncipes como deven 
governar el pobló con piedat. 

Acrecentamiento ye de mercet et complimiento de 
ben fecho dar firmidumpne á lo que omne faz en facer 
levantar la cosa que era oaida. Así los omnos mello-
res deven cuidar de toller la carga, et la cuita de so
bre los poblos, et de sobre sí; muy mais grave culpa 
será ennos prelados de la iglesia, que son mayores, ai 
ellos non quieren acorrer á los poblos, que los son da
dos de Dios, en aquella manera que ellos poden. Onde 
acuitar se deven de sacar los cuitados de las quebran-
tancías : que daqui adelantre non ayan poder los malos 
de empecer, et todo omne cuitado aya entendimiento 
que aya remedio de sua cv.ita por esta nuestra lee. 
Onde como ennos tompos que son pasados los senno-
ríos fossen mui graves, ot loa sennores non governa-
sen elos poblos que los eran dados por derecho, mais 
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por vindicta, entendiemos que el estado del pobló non 
se govierna pollos governadores como devia, mes por 
graveza, et por poderío. Ca en otros tempos las lees 
eran fechas como en duas cabezas, así que bu la lee 
era muy cruel contra los culpados, ó ena gran forcia 
que facía, dava alguna piedat. E t por ende los mez
quinos non avian esperancia de nengun galardón re-
cebir; mais esperavan de sofrir traballo ó morte. Onde 
por emendar estas cosas, non nos costrinne razón so-
lamientre; mes demais las cosas mismas, que nos amo
nestan que pongamos t a l sentencia de nuestros cora
zones, porque los pr íncipes non pasen á las cosas que 
non deven, et los poblos podan viver salvamientre. Ca 
algunos vimos ya, que pois foron fechos roys, que fa
cían los poblos pobres, ot ganavan pora si las cosas 
do los subioctos, et non los nembrava, que Dios los 
diera el pobló, que lo defendiesen, et que lo governa-
sen ben: et elos que devian defender el pobló de pér
dida, el so defendímento torna en destruimonto del 
pobló; et aun facían otra cosa mas gravo, que aquello 
que ganavan, depois que eran fechos roes, non tenían 
que lo ganavan por el regno, mais por sí mismos, et 
por ende no lo querien dexar al regno; mais á sos 
fiilos. Mes por que so osman ellos de meter aquellas 
cosas por suas propias, las quales ye sabida cosa, que 
las non podían ganar, si non por el poderío del regno, 
ó por que quieren ellos ellas cosas t i ra r por suas pro
pias, las quales ellos ganáron por el ayudorio de to
dos. Ca non podr ían ellos ganar, nen aver muchos po-

" blos, nen gran aver, se non por que foron enxaltados 
por reys; nen podr ían seer muy ricos, si el pobló non 
los enxál tase enante. Ciertas todo el pobló, mientre 
que cata de facer el mandado del príncipe, et del l i 
obedecer, entende de facer á las veces servicio de gra
do, á las veces de debda. Et por esto ol rey devo enten
der que vence todas las cosas, por que ye rey, et lo 
que gana, gánalo mais pora así, que pora o t r i . Onde 
non deve cuidar, que lo que gana que lo gana tan so-
lamientre por sua persona, mais por so poder; ca po
llos derechos ye fecho el rey, ot non por sua persona, 
nen él non está tan firmo por sua persona como está 
polla ondra del regno, et por ende las cosas que venen 
della, deven aportenecer á la onra, et las cosas que 
ellos ganan del regno, deven ficar al regno, et por que 
el regno los da onra, ellos non deven apocar la onra 
del regno; mais dóvenla acrecentar. Onde los reys da
qui adelantre por esta nuestra lee mandamos que 
ayan los corazones mucho entondudos de ben regnar 
con temor de Dios, et en facer bonas obras, et con 
mansidumpne, ot en iulgando inicio derecho, et qne 
soau aparellados por aver mercet, et que ayan bon 
cuidado de ganar con mesura, et que ayan los corazo
nes limpios, et de bona vida, que quanto mais gover-
naren ol pobló con mansidumne et con derecho, tanto 
mas ganen onra por al regno, que quando ol sennor 
de los roys venier, que reciba la corona de la gloria, 
que non ha de fallecer. Ca la onra de la riqueza seme-
11a qne nace por facer Omne de bona razón. Onde con
vienen que ol omne most ré en sí bonas obras, que por 
aquello entienda el nuestro Sennor, que somos sos bo
nos obreros, ot que los bonos fechos se defiendan por 
sí mismos. Ca nos vimos ya muchos omnes de nuestra 
gente de los maj ores et do los menores, que foron de
caídos en pobreza. Así quel so decaimif^to dollos non 
semellava se non que era por vendita del nuestro Sen
nor, et vimoslos perder las casas ot el poder, et las r i 
quezas, et las tierras todas en t a l manera, que non 
avian provecho al regno, non á los omnes de sua cor
te. Et pois que ellos eran defallecidos de todas las par
tes, et tornados pobres, et nengun otro omne grant 
non entraba en sua vez dellos, et aquesta cosa non 
dava castigo á los otros, mas dávallos mayor decai
miento, et aun facían mais contra sua veluntat et con
t r a sua salut, que todo aquello que ganavan do los iu i -
cios, et dotras ganancias, todo lo quer ían pora sí rete
ner elos principes en ta l manera que enchien ben sos 
vientres, et todos los poblos ficaban pobres, et por esto 
avenía, que los poblos non podían aver ayuda, nen los 
mayores non podían aver nenguna onra. Ca depois 
quel sennor tomaba pora si todas las mayores cosas, 
ol pobló non pode defender las pequennas. Et por es
tos osamientos malos enmendar por Dios, nos todos 
obispos et sacerdotes, que somos ostavlecidos por go
vernar ol pobló de Dios, et todos los otros clérigos co
nos ricos omnes, et cona gente de la corte, et con con
sello do los mayores et de los menores, estavlecemos 
acordadamientre, et rogamos, que todas las cosas v i 
vas et non vivas, mobles, et non mobles, que ganó el 
rey don Sitasiundo, depois que fo re, et que acrecentó 
eno regno, todas sean en poder, et en iur por siempre 
del muy piadoso, et del mucho onrado Rey Don Rescin
do, non quo las deva aver nenguno aquellas cosas por 
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parentesoo; mais que las aj a aquel que venier depois 
emio regno. Et de las otras cosas faga el principo lo 
que quiser, et délas A quien quiser, foras ende aquellas 
cosas que avia el Roy Dou Citasiundo, ó que ganó ante 
que fosse rey, ennas quales deven apart ir sos ñllos, et 
tener en paz con el Eey Dou Rescisiundo. E t aquellas 
cosas, que ganó el Eey Dou Citasiundo, ó que dió A sos 
fillos, ó á o t r i , que las ayan aquellos l ibremientre a 
qui las dió. He esto domáis queremos gardar, que el 
rey Don Rescisiundo a esta veluutat por el espira-
miento de nuestro Sennor Dios, et polla verdat, que 
ama, que quier entregar á cada uno todas aquelas co
sas que tomó so padre por forcia el Rey Don Citasiun
do, et que nengun non so quexe de la forcia, non de
mande otros dannos, et esto faz porque aosma, que to
mó so padro algunas cosas, como non devia. Esta Ice fo 
fecha eno quinto concello de Toledo. 
L i E Y V.—De las personas que non deven aver el regno. 

A las novas enfermedades, et non conocidas convién-
nos aliar nova melecina. Et por esto ajgunos, que son 
muy presumptuosos, et los corazones non los poden 
caber en si mismos, los quales non son onrados por bon 
linago, nen por bonas costumpnes, cuidan periurar 
logo en el regno son razón: et por-esto nos todos onno 
nomno de nuestro Sennor Dios, et con el otorgamiouto 
del rey, et de todo el pobló mandamos per t a l senten
cia, que todo omne que esto osmar de facer, si non for 
esloido de los omnes, ó los godos non l i dieron la onra 
del regno, que sea departido do la companna de los 
christianos, et sentenciado ot doscomungado de Dios. 
Esta lee fo fecha enno quinto concello de Toledo. 
IjVÍY' VI .—I)e los que quieren ganar el regno, vivendo 

el rey. 
Porque esto yo contra razón, et que todos los omnes 

lo tienen por mala presumpcion, por cuidar omne las 
cosas, que son de venir, como non deve, et querer saber 
la morte de los príncipes, por ganar depois el rogno 
pora sí: Que alamos escripto del nuestro Sonnor Dios, 
que dixo á los após te los : «Non vos pertenece A vos 
»de saber el tiempo, nen los monimentos que an de 
>venir, et lo que Dios Padre tien en so poder.» Por onde 
establecemos en esti degredo, que todo omne, quo for 
aliado, que demando tales cosas, ó que faz A o t r i forcia 
de aver el rogno, vivendo el principe, ó que allega los 
omnes A sí, por dicer que lo a de haber, sea oscomuu-
gado et ochado de la companna de los christianos. Esta 
lee fo fecha enno V. concello de Toledo. 

Y V I I . — D e los que asman ganar el regno pora sí, 6 
pora otri, vivendo el rey. 

Magar que enno concello de susodecho quo fo fecho 
enno primero anno, quo regnó el muy glorioso pr inci 
pe, ío dada la sentencia sobro esta cosa misma; todavía 
plaznos de deñmdollo de cabo, porquo queremos que 
sea gardado: así que nengun omne, vivendo el re, por 
nengun fecho, nen por nengun consello, si quier sea 
obispo, se quier sea clérigo, se quier lego, non so osme 
de facer rey contra la veluntat del vivo, nen por nen
gun placer, nen por nengun enganno por forcia de seer 
rey, non traga otros consigo, nen él non se alegno A 
Otro sobro ta l OBsa; ca grant malvostat semella, ot cosa 
escomungada de catar omne las cosas como non devo 
enos tiompos. que han de venir: et el que non ye cierto 
do sua vida, querer departir do la vida de los otros. 
Onde si alguno for aliado onno consello do tales cosas, 
saba ben por verdat, que los sacerdotes lo farán saber 
a l rey man A mano. Et si por venturia non quiser des-
cobrir suas adovinaciones de sos engannos, sea esco-
mnngado por siempre. 

I J E Y V I I I . — D e los que non deven ser reís. 
Quando el rey mor re, nengun non deve tomar el 

regno, nen facerse rey, nen nengun religioso, nen otro 
omne, nen servo, nen otro omne estrano, so non ye om
ne do linage de los godos, et filio dalgo, et noble, et 
digno do costumpnes, et con el otorgamiento de los 
obispos, et de los godos mayores, ot de todo el pobló. 
Asi que, mientre que fórmos todos de un corazón, etdo 
nna veluntat, et de una fe, que sea entre nos paz, et 
ius t ic ía enno regno, et que podamos ganar la compan
na do los Angeles en el otro sieglo; et aquel que que
brantar esta nuestra leo, sea escomungado por siem
pre. Esta lee fo fecha enno quarto concello de Toledo. 
l / E Y IX.—Que el pollo non yerre contra so sennor el rey. 

Pois que nos fociemos estavlecimiento de las cosas que 
portenecent A sancta iglesa, depos desto nos convien 
á nos sacerdotes de Dios, dar una sentencia por nues
tros principes, et por el estado de la gente de los godos, 
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ot de la t ierra et do los nuestros poblos, et queremos 
facer un degredo cona ayuda de Dios. Ca asi como ye 
decho, muchos omnes sont de tan grant porfla en sos 
corazones, que aesmant de quebrantar el sagramento, 
que aut fe:cho al rey, ot otorgant el iuramc-iito por la 
boca, et enno corazón tienont otra porlia: ca facent 
iuramiento A so rey. et quebrantan la fe, quo ant pro-
metiiin, ot non tiement el inicio de Dios, porque dio la 
maldición, et toda l a pena A los que iurant mentira 
enno nompne do Dios. Ca alia omne escripto enna es-
criptura: «No tomes el nompne de to Dios en vano.» E t 
en otro logar diz: «Non te periuros onno mío nompne, 
»nen ensuces el nompne de to Dios, quo yo to Sennor.» 
E t en otro logar diz: «Maldito ye todo omne que iura 
»mentira onno nompne do Dios.» Ondo r/iual esperan-
cia podo aver el rey, ó el principe en tules omnes, que 
lo ayudarAnt contra sos enemigos? ¿Como pode omne 
creer, quo estos vivant en paz conas otrns gentes, ó 
quo garden lealtad, quando ellos non gardant lo quo 
p romet i é ron t et el sagramento que ant fecho A so 
sennor? ¿Qual omne yo tan sandio, quo tallo sua cabe
za con sua mano? Mais esto ye sabida cosa, que aque
llos, que matant A si mismos, non se nombrant de sua 
salut. E t qui faz asannar el rey contra sí, oblidaselli 
el mandado de nuestro Sennor Dios, que diz, que non 
querades tanner los míos christos. E t David la profeta 
diz destos áta les , que non tement de iurar, nen de 
periurar, nen de matar so rey. E t si la tregua se deve 
gardar entro los enemigos, mucho mais deve sor gar-
dada entre los pr ínc ipes et los poblos. Ca sacrilegio ye 
de quebrantarla fe, que omne promete A so rey. Ca 
estos á ta les non yerraut tan solamientro contra so 
principe; mes contra Dios, en qual nomno fecieront la 
promisiou. Onde vimos ya muchos rognos, que Dioa 
des t ruyó et tornava A nient polla maldat de los omnes, 
et facia quel uno destruys al otro. Ondo nos, que somos 
remeidos polla sagne de Cristo, mas nos devomos gar
dar desti caso, que Dios non envié otra t a l plaga sobre 
nos. Ca si Dios non parció A los Angeles, quo errAront 
contra él, et perd ióront el regno celestial porqiie non 
quisoront seer obedientes: onde diz el nuestro Sennor 
por Isaya la propheta: «La mia espada yo embebdada 
»de sagne enno cielo.» ¿quanto mas nos devemos temer 
nuestra morte. que non perescamos por deslealdat con 
aquella misma espada? Ondo si nos queremos gardar 
do la i ra de nuestro Sennor Dios, et pedir l i misericor
dia et piedat, nos devemos onr ra l ío , et aver temor del, 
et gardar los sos comendamientos. Ondo devemos gar
dar 

que 
contra los principes la fet, ot el prometimiento, 
l l i avernos fecho enno nomne de Dios et do Sancta 

í rinidat, la cual nos t i ró del poder del diablo, et noa 
fozo sos fillos, et devomos gardalla en tal manera, que 
non seamos tales como son las gentes non fieles, et sen 
piodat, nen tragamos engarnio, nen porfia onnos cora
zones, nen veluntat de nos periurar; mos ayamos en 
nos forte fot et caridat firme, porque podamos a-ver l a 
gracia de nuestro Sennor Dios, que nos salvó, asi como 
diz el apóstelo: «Dios es caridad, et todo omne, que estA 
»en caridad, estA en Dios, et Dios en él.» E l nuestro 
Sonnor diz en el evangelio: «Por esto conucorAnt los 
»omnes, que sedes míos disciplos, si vos amArdes 
»entro vos.» Onde nengun non ose tomar el regno pora 
sí por forcia. Nengun non pobo do engannar las gentes. 
Nenguno non osme de la morte de los reys; mas peía 
que el rey morro los mayores de la gonto de los godos, 
connos obispos de Dios, que ant poder de ligar et de 
solver, et que boneicent los principes, et los sagrant, 
todos de só uno conna ayuda de Dios estavlesc^int 
concordada mientre, quien venga ene regno: que mien
tre que ellos son de una veluntat, ot de una concordia, 
nengun damno non venga A la gente, nen A la t ierra, 
por forcia, non por poderío. Hé si esta sancta constitu
ción non emendar los vuestros corazones, nen quisér-
des esta nuestra salut, oit la nuestra sentencia, que 
nos damos abierta mientre cena ayuda de Dios, et con 
bona creencia, et mandamos, que sea gardada daquí 
adelantro por todos los tiempos, que ant do venir: quo 
todo omne de los godos, et del pobló de Espanna, quo 
quebrantar la fe, et el iuramento, que a fecho al rey 
polla gardar, et por gardar el regno, et la gente de los 
godos, et que se entremetier de la morte del rey, ho 
tomar el rogno por forcia, sea primeramientro encul-
pado contra Dios, et sea iotado de la iglesa de loa 
christianos, porque la ensució por poriurio, et de toda 
la companna do los christianos, et sea condampnado 
ante Dios el Padre, ot ante todos los Angeles con todos 
sos parcioneros. Ca convenible cosa ye, quo aquel sea 
penado, que ye compannero en facer el yerro, ó la ne-
miga. He aun lo dicemos la segonda vegada, que todo 
omne de nuestra gente, ó do los poblos de toda Espan
na, que quebrantar el iuramento, que ye de sosodocho, 
ho probar de lo quebrantar en qual manera quier, ó en 
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qnal parte qne quior, do tomar el rogno por foroia, sea 
echado fora de la companna de los xanos, et non sea 
recibido en sancta iglesa, porque la ensució, pe r in rán-
dose, et sea escomnngado contra Dios, et ante sos 
apóstolos et sea oondopnado con todos sos parcioneros 
el día doi inicio. Ca derecho ye, quo aquellos que son 
parcioneros en ta l yerro, que seant parcioneros enna 
pena. E t esto mismo dicemos la tercera vez, que todo 
omne de Espanna, ó de nuestra gente quo quebrantar 
el sacramento, ó el.prometimiento, quo a fecho al rey, 
por tener la paz del pobló, he por la salut del principe, 
et de la gente de los godos, et todo omne, que quiser 
tomar el regno por forcia, departido sea do toda la 
companna de los xanos. et getado de sancta iglesa, por
que se per iuró, et dospois sea escomungado ante el 
Espiri to Sanoto, et ante los már t i res , et non aya com
panna conos iustos; mes sea condapnado enna pena del 
inferno con el diablo, et con sos ángeles el l i , et aquellos 
que lo quiserent aiudar. Por t a l mandamos quo aj an 
aquellos igual pena; porque foront eompanneros en 
una maldad. Et por esto, si vos plaz k todos aquellos 
que aquí sodes presentes, firmat todos nuestra senten
cia comunal mientre, que ye dicha tres veces. He es-
toncia todos aquellos clérigos, et todol pobló dixéron: 
Todo omne, que venier contra esta nuestra sentencia, 
et contra esti nuestro estavlecimiento, que feciemos 
por salut de las almas, et si por venturia alguno no la 
quiser gardar, sea condampnado eno avenimiento de 
IhosuCnsto, que aya parte do la pena con ludas Esca-
r io th él et todos sos eompanneros. Onde nos todos 
obispos de Dios, que avomos poder de solver, et de 
ligar, amonestamos todos los clérigos et todol pobló, 
et rogamos pol nomno de la Trinídat , que non podo 
seer departida, que se esforcen de gardar esta nuestra 
sentencia en esti eieglo, que ye dicha tantas veces, en 
t a l manera, que nenguno non sea condampnado por 
ella jdel perduravle iumo; mes gardont la fe, et el 
iuramento quo an prometudo al muy glorioso nuestro 
rey Don Sisnaudo, et á todos sos succesores, et servA-
moslo en t a l manera, que miestro Sennor aya piedat 
sobro nos, et que ganemos la su gracia, et q\ie gardo-
mos el comendamiento del apóstolo que diz: «Seet obe-
»dientes á todos aquellos, que an poder sobro nos. Ca 
»el poderio non vien si non de Dios, et quien quier 
«cont ras tar á so mayor, quier contrastar á lo que Dios 
»mandó.» Ca los principes non deven menaszar á los 
que facent btn; si non á los que facent mal. Onde faz 
ben, avrás ende loancia. Mes el que ye ministro de Dios 
diz venga el mal en aquellos que lo fetcent. Jísfa ye la 
tricésima constitución del Hey Oitasiundo; esta es una par
tida del primero cabildo, que fo fecho eno séptimo concello 
de Toledo. 

I < E V X.—De los clérigos et de los legos que esleent el 
príncipe en vida del otro. 

Algunos clérigos erant de tan gran liviendat, et de 
tan gran locura, que non se nembr^vant de sua órdene, 
nen del sagramento que aviant fecho, et iulgando oí 
principe á quien deviont gardar fieldat, o torgávantse 
enna election de otro. He por ende esti osamicnto nos 
convien de facerlo desaraigar dentro nuestras com-
pannas. Onde estavlecemos, que si algún lego osmar de 
tomar el regno, seendo estranno, et a lgún clérigo l i 
dier ayudorio, ó otorgar con él, de aquel día, ó de aquel 
tiempo adelantre, aquel que lo fecier, quior sea obispo, 
si quier otro clérigo ordenado, sea escomungado por 
siempre. Et si aquel a tan grant poder, que se quior 
facer rey ó principo, que los obispos ó los clérigos no 
lo osaren escomungar, si al que non. qui lo podier aliar 
á esti dopois de la morte del principe, mandamos que 
lo escomunguent. Et tod omVie, que over parc ioner ía 
con él, foras ende ena cuita cío la morte, et foras ende 
si se repentir, sea escomungado con él, porque fó par-
cionero enno pecado. E t aun nos move razón de esta-
vlecer otra cosa en esta consti tución contra los legos: 
quo todo omne lego, que en esta manera quiser venir 
contra el rey, et contra sua gente, 6 quillos dier ayuda 
é estos átales, ho otorgar con ellos, mandamos que 
perda todo quanto ha, et demais que sea por siempre 
escomungado, et nunqua sea comungado, foras á sua 
morte, todavía si se repentir, ó si los obispos fecieren 
a l principe que l l i perdone. He si alguno for aliado, 
que consollo mal do so principe, ho denostó elo que 
Dios non mande, ó conselló su morte, ó dier k otro 
aluda, ó consello sobre esto, el que lo fecier, lulgánioslo 
por escomungado. E t todavía sea en poder del princi
pe, si alguna piedat quiser aver dél. Ca á él pertenez 
de aver misericordia de los culpados. He amonestamos 
los nuestros principes, et coniuramos pella Sancta 
Trinidad, que ellos non parcant A los clérigos, ó é los 
legos, que esto fecierent, ó que lo consentirent facer 
sen derecho, et non tol lant la sentencia de la escommu-
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non sen consello do los sacerdotes. Ca mayor provecho 
ye de los principes, et mellor consollo, si esta senten» 
cia gardarent, et la feciorent gardar k los poblos. Et si 
algún omne estos estavlecimientos quiser quebrantar, 
ot no los quiser gardar, sea escomungado asi como 
aquel, que vien contra la. fe de los christianos. He to» 
dos los roys que esta sentencia quebrantaren daqul 
adelantre, ó dexaren. quebrantar, sean condampnauoa 
por siempre ante nuestro Sennor Dios. M re don Egica, 
Esta lefeciéront LX. obispos (1). 

CI .V JLI.—De los que quebrantan los iuramentos (2). 
Así como la laga que ye gran eno corno del omne, 

non se podo sanar, si non por grandes melecinas, ó por 
fierro, ó por quemas; asi la maldat de aquellos, que son 
onduricidos, non pode seer tollida, si non foron pena^ 
dos por mnis graves sentencias. Ca magar nuestro Son^ 
ñor dixo: «El padre non deve morrer por el pecado del 
• filio, nen el hilo por el pecado del padre, mois cada 
»uno deve morrer por el so pecado.» En otro logar diz) 
«El filio non porta el pecado del padre, nen el padre el 
•pecado del filio.» Et porque los omnos son mucho 
acostupnados de quebrantar el iuramento, que facent, 
et de consellar morte de sos príncipes, ot de como loa 
fagnnt perder el regno; porque esti mal non pode seer 
defondudo son muy grave sentencia, por ende ostavle^ 
cemos en esta nuestra lee, que todo omne, qualquier 
que sea, ordenado, que aya dignidat, ho non que con« 
sellar morte (íel príncipe en qual manera quier, ó que 
perda el regno, ó si aesmar de facer algún mal en regí 
no, ó dell i toller la t ierra por algún enganno, ó sua 
gente, aquel que lo fecier él ot todo so poder, todog 
perdan la dignidat que ovieren, et sean siervos del rey 
por siempre. Mes toda vía el nuestro principe muy 
glorioso, ot los otros reys, qne venierent depois dél, 
ayan poder de aver piedat, et misericordia de aquellos, 
que foron aliados en esti mal, et son ya condapnados, 
et daquellos que lo osmaren de facer de aquí adelan« 
tre. Ca así como yo dicho en esta lee, todas suas cosaa 
daquellos, que son fallados en esto mal, deven seer en 
poder del principe. E t por quel principe dió alguna de 
aquellas cosas por sua alma, ó por Dios á pobres, ó A 
algunos omnes do so palacio, ó á o t r i por so servicio, 
mandamos, ot estavlecemos en esta lee, que sos filloa 
daquellos, que quebrantAron el sagramento de sua ge^ 
neracion, en neugun tiempo non los fagan nenguna 
contraria sobre aquellas cosas, nen aesmen dolió laa 
toller. He por ende facemos esta sentencia tan cruel, 
que aquel, que non teme sua morte, si al que non, tema 
la morte de sos hilos et de sua generación, Et si por 
aventura algún rey, quo a de venir, estos estavleci^ 
mientes desta nuestra costitucion, non quiser gardar, 
nen complir, toda la generación dél sea despreciada 
por siempre, et demais perdat suas cosas, et sua oura 
en esti sieglo, et sea dapnado et penado con sos com» 
panneros cuno inferno. He por ende, si vos plaz A todos 
que sodes presentes, afirmat et otorgat esta nuestra 
sentencia. Estoncia todos los obispos, ot los mayores 
de nuestra corte, et todos los clérigos, et todo el pobló 
dixéront asi: Todo omne que quiser venir contra esta 
costitucion, et contra el rey, sea escomungado, et sea 
dapnado enno avenimiento do Ihesu Christo, et sea 
parcionero en la pena con ludas Escarioth, él et todoa 
sos eompanneros. Esta lee f ó fecha eno sexto concello d6 
Toledo. 

I d í Y X I I . — D e la garda de la vida de los príncipe», 
Enna costitucion que ye fecha delantre asaz damos 

consello enna salut de los príncipes, mes todavía plaz» 
nos de dicer de cabo las cosas que son ben estavlecidas, 
et confirmarlas, como ye derecho. Ho por ende defen
demos A todos ante Dios, et ante los ángeles et ante las 
prophetas, ot ante los apóstolos, ot ante la companna 
de todos los mArtires, et ante sancta iglesa, ot ante 
todos los christianos, que nengun omne de aquí ader 
lante non meta mientes de matar el principe, non del l i 
tol ler so regno: nengun omne non asme dell i tomar el 
regno por forcia: nengun non faga iurar otros omnea 

(1) En el texto latino, al principio de, esta ley, se dice,' 
"EX CONCILIO TOLKDANO vn PAKS cAPÍTüU i.„ Pero habiendo 
concurrido 00 obispos y siendo en el reinado de Egica, e» 
indudable que se refiere al Concilio XVI que se celebró en el 
año 698, era DCCXTXI, en el cual se trató del asunto de esta 
ley con motivo de haber incurrido en el crimen delesa ma* 
jestad el prelado de Toledo uSisberto,„ que fué depuesto. 

(2) i'or errata de imprenta, en la edición de la Acade-, 
mia se ha. puesto d esta ley en vez del número XI, el XII, 
y asi sucesivamente en las siguientes hasta la XVIlI,pero 
esta equivocación ha sido corregida en la fé de erratas da 
la misma edición. 
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consigo por nenguna arte nen por nengun enganno 
por facer mal al principe. He si a lgún omne osmar de 
facer estas cosas de suso dechas, soa escomungado, et 
condampnado enno inicio perduravle. He si el principe 
aliar a lgún omne en esti pecado, si se quiser purgar 
que non ye culpado, deve avengar la mftrte de aqiiel 
que fó, asi como á so padre: et toda la gente de los go
dos lo devent ayudar de facer esta iusticia, 6 si alguno 
non quiser vengar la morte del principe, soa getado 
entre todas las gentes. Esta lee f ó fecha emto sexto emee-
llo de Toledo. 
I J E Y X I I I , — D é l a mercet de los principes contra los 

culpados. 
En todos los estavlecimientos que de suso dixiemos, 

gardamos el poder al principe, que segondo sua piedat, 
et segondo sua bondat, hu aliar algunos omnes que se 
quierant emendar, que aya mercet dellos. Esta leefo 

Jecha enno quinto co-ncello de 'Toledo. 
l i K V X I V . — D e gardar la salut del rey et de sos flllos. 

Nos devemos cuidar et vigi lar que los males, que son 
fechos mucho á menudi, que sean dosrraigados. Ca non 
fó esoripto en vano, que el sandio será mais cordo polla 
pena. E t porqiie entendemos, que los malos fechos son 
muchos, et que se facent mucho k menudi, de los que 
nos devemos gardar con grant estudio, et lo que pro-
motemos de tener, eso quebrantamos; por ende deve
mos refrenar elo que los omnes facen de mal mais á. 
menudi, que los sucesores ayant envidia A los antece
sores, de como teveron todas las cosas en paz. He por 
onde ostavleoemos en esti concello, que tocias la!> otras 
cosas, que foron mandadas ennos otros concellos, et 
escriptas polla salut del principe, et por él provecho 
dól. et estas otras, que ennantamos, mandamos que 
sean gardadas en t a l manera, que todos amen benigna 
mientre los lillos del principo, et de los otros que son 
de venir, et que lo ayuden, como deven, que nengun 
non l i poda forcinr suas cosas, que el ganó con dere
cho, et que ganaron sos padres, et que tien por suas, 
ot que l u deliendant, que nengun non l i poda empecer, 
nen facer contraria en suas cosas; mes todo elo que 
ganó con derecho, et l i fo dado, que lo tenga en paz. 
Ca esti poder faz los principes sospechosos contra sos 
subiectos, et que los subiectos ayant cobdicia del ben 
do los principes. He por ende que estas cosas de suso 
dechas non seant desfechas, et qtio la cobdicia que ye 
raiz de todo mal, sea desfooha, estavlescemos, et defen
demos á aquellos que son presentes, et k aquellos que 
Son de venir, ante Dios, et ante sos ángeles, que si al
gún omne quebrantar estos nuestros estavlecimen-
tos, ó los despreciar, ó por dalguna arte quiser con
t ra r ia r los flllos del rey, ó osmar dellos facer mal, ó 
dampno en alguna cosa, sea departido de la compan-
na de los christianos, et sea dampnado ante Dios, ó sea 
aborrecido ante los ángeles, que aministran ante nues
tro Sennor Dios, et sea desechado en esti sieglo, ot 
enno otro soa condampnado todo omne que non quiser 
gardar esta nuestra costituoion. Esta leefo fecha enno 
sexto concello de Toledo. 

I i j E l f XV.—Como devemos amar los fillos del rey. 
Asi 'como la maldat de los malos reys fo avorrecida 

Siempre á los sometidos, otrosi ela maldat de los po-
blos faz la bona provisión de los principes. Por ando 
¿qual christiano deve sofrir quo los flllos de los reys 
perdant suas cosas, nen so regno? Et porque esto non 
sofret do facer en nenguna manera, por ent damos 
esta nuestra sentoncia de los flllos del principe que 
son presentes, et de los otros que an de venir, que las 
cosas que foron estavlecidas enno anno que ye pasado 
por sos flllos, que las gardent quantos son de so regno 
en t a l manera, que ament sos fillos benigna mientre, 
et firme mientre, et que los defendant con derecho, hu 
quier que lo ayant mester; quo nengun non los poda 
tol ler por enganno, nen por forcia las cosas, que an 
ganadas con derecho, ó que ganáron sos padres, ó que-
llos diéront, ó quo ellos ganáron por so traballo; et 
que nengun non les poda facer en ellas dampno. Ca 
derecho ye que aquel quo nos tien seguros, ot en paz, 
et defendiéndonos, que servamos, et onromos á sos 
fillos. He todo aquel, que quebrantar esti nuestro man
dado, aya la pena de suso. E l Rey don Eringo. Esta lee 
fo fecha enno quarto concello de Toledo. 

I / K V X V I . — D e l guarnimiento de los fillos del rey. 
La nuestra companna ye costrenida por derecho de 

íacer t a l cosa, quo respondamos k bien facer del rey, 
et porque los sos fieles ayant provecho ade laü t re , et 
esto mayor mientre nos conviene de estavlocer desti 
nuestro principe, que nos defende por so poder, et nos 
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go.verna por so amor ennos galardones. He pois que 
nos sentimos tanto ben facer que el faz contra l a 
nuestra gente, razón ye, que nos ayudemos forte mien
tre á sos flllos. Onde defendemos á todos aquellos que 
aqui son presentes, et que an de venir, sacerdotes, ó 
principes, ó de qualquier dignidad que sean, defendé
rnoslos ante Dios, ot ante sos ángeles, que nengun da-
qui adelantre non demande por face^r mal á los flllos 
del rey, nen á sua muller, nen á sua companna. Nen
gun non osme de líos facer mal á furto, nen á paladi
no. Nengun non favle, non consolé de su muerte. Nen
guno non consolle por ó perdant el regno, ó quo sean 
ietados del regno nen él, nen sus flllos. Nenguno non 
osme de ietarlos del regno, si non por derecha culpa, 
en t a l manera que la generación del rey nenguna des-
onra non reciba en so oorpo, nen nengun damno en 
suas cosas. Et si a lgún rey, ó a lgún omne de ordene 
contra esta nuestra costitucion fecier a lgún dapno á> 
los fillos del principe, ó á sua muller son derecho, ó 
los ietaren del regno, ó consentiren que sean ietados 
del regno, ó que perdant suas cosas, sea escomungado 
por siempre, et dampnado enno iuizo perduravle. E l 
Rey Egica. Esta Uefeciéron LX. obispos enno VII. X. con-
cello de Toledo (1). 

I i £ V X V I I . — D e l guarnicimiento déla mttller del . 
rey, et de sos fillos. 

Asi como el nuestro muy glorioso principe, por el 
amor de Dios consigue los enemigos de la fe, que quie
ren en muchas maneras trastornar la creencia de los 
christianos; asi los da logo pena, cual deven aver por 
vengar el torto de sanota cruz, et gardar el estado de 
sancta iglesia, et por defender la gente, et la t ierra, 
asi como era mester: Onde nos, que devenios cobdiciar 
de reuder ga la rdón por estas cosas al nuestro pr inc i 
pe, estavlocemos en esta loe, et defendemos per la 
Ssneta Trinidad á todos aquellos que aquí son pre
sentes, et que son de venir, de qualquier ordene que 
sean, ó de qualquier gente, que si por ventura avener, 
que la nuestra reyna muy gloriosa viver despois el 
principe, é flear vilva, et ovier dél flllos, nengun omne 
por enveia, nen por arte del diablo, non osme do venir 
contra ellos en nenguna cosa. Nengun non los í aga 
arte nenguna, nen nengun enganno, nen conselle sua 
morte. Nengun non les dia órdene, nen á sus flllos, nen 
á suas lillas contra sua veluntat. Nengun no los iote 
del regno, nen facer por que perdant sua onra, nen 
suas cosas sen derecho, mes tengant todas suas cosas 
en paz, quantas overent por heredamiento, et quanto 
los dió so padre, et quanto ellos ganá ron con derecho, 
et fagan délas lo que quiseron. Nengun non deve esto 
contrariar, que ellos non devan seer defendudos por 
las oraciones do los sacerdotes, et por las lees. E t si 
alguna vez non foren defendudos pellas suas lees, dó-
venlo seer por los sacerdotes. Si a lgún omne quebran
tar esta nuestra sentencia, ó la non quiser gardar, sea 
escomulgado por siempre, et sea raido del escripto ce
lestial, et sea penado eno inferno con el diablo, et con 
sos compauneros. 

1.K V XVÍlI.—/.>«? galardón que el rey faz á sos fieles. 
Toller so ga la rdón á los fieles non ye sola mientre 

contra razón, mes contra derecho. Et porque el rey ce
lestial, et los terrenales an costumpne de galardonar 
sos fieles, razón ye, que los sacerdotes de Dios fagan 
sobrosto sua sentencia. He por ende fó ostablezudo del 
anno primero que regno el nuestro principe, que to
dos aquellos quo fiel mientre servirent al principe, 
ct que facen sos mandados, et quo lo gardant k todo 
so poder, non deven perder sos derechos del regm>i 
nen sua dignidat, nen suas cosas sen derecho. He 
esto mismo estavlocemos agora, que el principe los 
ordene á los sos fieles, asi como v i r que ye mester 
enna t ie r ra , et fágalos tanto de bien, porque ayan 
en que vevir los otros, que son de venir en so po
der, et aquellas cosas que ellos ganá ren con derecho, 
que las doxen en so poder dellos, que las dien á sos 
fillos, ó á quien quiseren. He si algunos ovier que non 
sean fieles contra el rey, ó que non fagan por él las co
sas que líos son a comendadas, seant en poder del rey 
de facer dellos aquello como quiser. Ca gran tor to ye, 
non conucer aquel por sennor, que Dios meteó por eo-
vernador. He si depois do la morte del principe íor 

(1) ¿Se hizo esta ley en el reinado de Egica, como arriba 
se dice (Concilio XVI), 6 fué en el de Ervigio como dice la 
misma ley en el texto latino, con las palabras: " Ervigius, ex 
concilio Metano XIII.?V Ambos Concilios establecieron ca
ñones para defender d la mujer J hijos del rey, castigando 
á los conspiradores. 
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aliado de nqnesta manera, perda quanto l i diera el 
pr ínc ipe , et quanto él ganara, et torne todo enuo reg-
no, et esta nra. costitucion sea firme. Este nuestro de
gredo que nos todos feciemos por el nuestro principe, 
por gardar fe, et piedat, ot msticia, comcndamos á 
todos ante Dios, et ante todos sos ángeles, que lo gar-
dent daquí adelantre, ot que lo complant, et que lo de-
fiendant, que nengun non lo quebranto. Et aquelos que 
lo dospreciarent, l a i ra de Dios venga sobr'ellos; et los 
que lo gardarent ayant la misericordia de Dios, et 
ayant paz perduravle, et la gloria celestial. Amen (1). 
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tumbres, que de bella fabla; que los sos fechos Be, 
acuerden mas con la verdad de corazón que con la 
bella palabra, é lo que dixiere mas lo deve demostrar 
con fechos que con dichos; é ante deve cuydaf lo que a 
de dezir, que dezir lo que a de fazer. 

L I B I I O I . 
Del facedor de la ley, et de las leyes (2). 

I . T I T V L O DEL FACEDOR DE L A L E Y . 
IjKlf —Qual deve secr el arte de fazer las leyes. 

Nos que devemos dar ayuda de salud por el faze-
mieuto do las leyes, apareiamos nos de íncer buena 
huevra, cuerno fiziéron los antigos, ó queremos ensen-
nar en qual manera se deve fazer la ley, y eu qnal ma
nera el qtii la faze deve avor ensonnamiento ó arte de 
la fazer. Y esta nuestra arte de esto puede secr muy 
meior provada, si non fuero fecha por semeianza so-
lamientre, mas por verdad, ó que non sea fecha por 
sotileza do silogismos, niu por desputacion, mas sea 
fecha de buenos ó de honestos comendamientes. E que 
esta arte non sea fecha por desputacion puedo seer 
provada por esta razón. E l maestro pues que tiene la 
forma de la huevra ante si, en vano demanda la razón 
porque fué fecha, por fazer aquella forma. En las co
sas que non son conocidas, deve omne subtilizar por 
las cognoscer, é por las saber, mas en las cosas que 
omne tiene ante si deve omne fazer segund quel de
muestra la forma. Onde en la cosa, que es encubierta, 
porque so non demuestra la forma, deve omno subtil i
zar, cuerno fué fecho; mas eu la cosa que omno tiene, ó 
que a usada, uon deve omno pesquenr otra razón, si 
non fazer la huevra, que veyo. Onde nos que amamos 
las buenas costumbres, he bien fazer, mas que gent ta
blar, non queremos semoiar boceros, mas queremos 
semeiar á los que fazen derecho. 

L K f II.—Elfazedor de las leyes cuerno las deve usar. 
E l fazedor de las leyes non deve fazer el derecho por 

desputacion, mas deve fazer el derecho; n i deve fazer 
ley en contienda, masponer la ondradamientre,ca non 
es convenible cosa, que él entienda de fazer grand 
roydo, mas de fazer la ley, que sea asalvamiento del 
pueblo. \ 

liMT III.—Que deve aver en sí elfazedor de las leyes. 
Primoramientre el facedor de la ley deve catar, si 

aquello que el diz puedo seor, ó después déveso catar 
que lo non faga solamientre por su provecho, mas co-
muualmientro por el provecho del pueblo, que por 
esto semeie, q\ie él non faz la ley por si, mas comunal-
mieutre por todos. 
ÍUBW IV.—De que vida deve seer el fazedor de las leyes. 

E l fazedor de las leyes, en el fazer de las leyes deve 
catar á Dios, é A su alma. Deve seer muy percibido en 
dar conseio: deve seer compaciente A los menores, ó 
devo seer comunal á los mayores he á los menores; que 
él que deve catar la salud do todos, los puede meior 
governar, ó iudgar, cuydando de todos, que de pro de 
uno solamientre. 

IdBT V.—Cuerno deve dar conseio elfazedor de las leyes. 
E l fazedor de las leyes mos deve seer de buenas cos-

(1) Confirmando lo que decimos en la nota 1.a al epígrafe 
de este primer titulo, vemos citados en sus leyes los Conci
lios de Toledo I V al VJII y XVI y XVII, celebrados el I V 
en el reinado de ¡diseñando, año 6S3; el V y VI en el de 
Chintila, al'ios 636 y 638; el VII en el de Chindasvinto, 
año 646; el VIII en el de Itecesvinto, ano 653, y XVIy X V I I 
en el de Kgica, años 603 y 694. Obsérvese que sólo en este 
pri.ner titulo se citan al fin de sus leyes los Concilios, jmes 
en las demás que siguen de sus doce libros, sólo se indican 
á ta cabeza de algunas nombres de reyes. 

(2) Si nada más noble y elevado, como dice un distin
guido escritor, que las ideas y doctrinas consignadas en 
las ih leyes del título preliminar, las muy pocas á que se 
"reduce el libro I desenvuelven un amplio y comjdeto cuadro 
acerca de las cualidades, ciencia y virtudes del legislador, 
ysobre el carácter, fuerza y efectos déla ley. (ANTEQUKUA, 
•HlST. DE LA LKG. ESPAfiOLA.) 

L>E¥ TI.—Cvxmo debefablar elfazedor de las leyes. 
E l fazedor de las leyes deve fablar -poco, é bien; é 

non deve dar iuyzio dubdoso, mas laño, é abierto, que 
todo lo que saliere de la ley, que lo entiendan luego 
todos los que lo oyeren, é que lo sepan sin toda dubda, 
é sin nenguna gravedumbre. 
L K V Vil.—C^mo deve iudgar el fazedor de las leyes. 

E l iuez deve seer entendudo en iudgar derecho: deve 
seer muy anteviso: non deve seer muy coytoso por 
departir : deve seer muy mesurado en penar: deyo A 
las veces parcir: deve penar al qui faze mal, é deve 
aver tempranea en d a r l a pena: é deve aver cuydado 
del omno estranno: deve ser mesurado en el que es de 
la tierra, asi que la persona de cada uno non despre
cie, n in escola de fazer mas derecho al uno, que al 
otro. 

L E Y VIII.—Qual deve seer elfazedor de las leyes en las 
cosas comunales y en las cosas de cada uno. 

Todas las cosas que son comunales dévelas gobor-. 
nar con amor de toda la tierra: las qup son de cada 
uno dévelas defender omildosamieutre, que toda la 
universidad de la yente lo ayan por padre, é cada uno 
lo aya por sennor, é asi lo amen los grandes, ó lo te ' 
man los menores en t a l manera, que ninguno non y 
aya dubda del servir, é todos so metan aventura de 
muerte por su amor. 

L E T IX.—Qual ensennamiento deve dar el fazedor dé 
las leyes. 

E l fazedor de las leyes en esto abrá mayor gloria de 
todos, si ensennar cuemo deven seer guardadas las le
yes: que pues que la salud de tod el pueblo es en tener 
derecho, é lo guardar, ante deve él emendar las leyes, 
qiie las costumbres de los omnes. Ca son muchos los 
omnes que desprecian las leyes, é fázenlaa por su vo
luntad, en ta l manera que la ley, que devie seer pro^ 
vecho de tod el pueblo, que la tornan á su provecho 
¿ellos mismos. E asi que el que deve fa?er ley, faz el 
contrario de la ley, el que deve toller las cosas que son 
contrarias á la ley por derecho de la ley. 

I I . TITOL DE LAS LEYES. 
UtBM I.—Que deve guardar elfazedor de la ley, quando la 

manda tener. 
E l que manda tener la ley dévela decir toda la ley 

complidamientre, que non semeie que por la una par
tida de la ley quiere ganar gracia, mas que semeie quo 
todo su trabaio es complido. Ca las leyes non quieren 
seer formadas por sofismo, nin por disputación, mas 
por fuerza de derecho. Ca la ley non dove seer focha 
en contienda, mas devo seer fecha por razón, ca las 
malas costumbres non son de refrenar solamientre 
por bella parabla, mas por vertudes. 

L E V II.—Que cosa es la ley. 
La ley es por demostrar las cosas de Dios, é que de-, 

muestra bien bevir, y es fuente de disciplina, ó que 
muestra el derecho, é que faze, é quo ordena las bue' 
ñas costumbres, ó govierna la cibdad, ó ama iusticia, y 
es maestra de vertudes, é vida de tod el pueblo. 

L E V lU.^r-Quefaz la ley. 
La ley govierna la cibdad, é govierna á omne en toda 

su vida, é asi es dada á los barones, cuemo á las mu
gieres, é á los grandes cuemo á los pequennos, é asi á 
los sabios cuemo á los non sabios, ó asi á los fiiosdalgo 
cuemo A los villanos: ó que es dada sobre todas las 
otras cosas por la salud del principe é del pueblo, é re-
luze cuemo el sol en defendiendo A todos. 

L E V l\ .—Qual deve ser la ley. 
La ley dove seer manifesta, é non debe ninguno seer 

engannado por olla. Et deve seer guardada segund la 
costumbre de la cibdad, é deve seer convenible al 
logar, é al tiempo, é deve tener derecho, y egualdad, ó 
devo seer honesta, é digna é provechosa, ó nescesaria, 
E dove omno ante catar, si aquello que ella demuestra 
nasco mas por pro adelantre, que por damno. Que en'» 
tienda omne, si ternA mas pro que nuzimiento, é si 
manda tener honestad, ó si se pued tener sin periglo, 
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JLEY ü.—Porque es fecha la ley. 

Esta fué la razón por que fué fecha la ley, que la 
tnaldad de los omnes fuese refrenada, por miedo della, 
é que los buenos visquiesen seguramientre entro los 
malos; é que los malos fuesen penados por la loy, é de-
KRSen do fazer mal por el miedo de la pdnft. 

L.K1' VI.—Qwe venze omne de los enemigos por la ley. 
Pues que las cosas todas fueren complidas en paz, ó 

toda contienda fuere ecliada de entre los principes, ó 
de entre los cipdadanos, é de entre los piioblos, y do 
entre su familia, pueden ir contra los enemigos, ó con
t r á s t a n o s esforzadamientre, ó seguramientre, ó a v r á n 
esperanza mas de venzer, quando non ovioren ninguna 
cosa entre si que teman. Ca por la paz, é por las leyes 
el pueblo que es en estado de salud non podrá soer ven-
fcido por los enemigos, pues que non sintieren n ingún 
toal entre si, ó fuere aiudado do las leyes, é los omnes 
8e t o r n á n por meior armados por derecho que por ar
mas, y el principe ante deve guardar la iusticia contra 
Bu enemigo, que lidie con él, y estonzo puede soer muy 
bien aventurado en la batalla el principe lidiando, 
quando levare derecho ante si, é los suyos serán mas 
fuertes en crebantar los enemigos, quando los tovieren 
á, derecho, y ovieren paz entre sí. Ca cosa es provada 
por natura, que la iusticia por que se defiende el cib-
dadano, crebanta el enemigo. Et por ende tollerA la 
contención de los estrannos do sobre si, si los suyos 
toviere bien en paz. Onde cuemo la mesura del pr inci
pe es tempra"miento de la ley, asi la concordia de los 
tibdadanos venze los enemigos. E t de la masodumbro 
del principe nascc la ley, ó do la ley nascen las buenas 
Costumbres, é de las buenas costumbres nasce la con
cordia del pueblo. E por la concordia de los cibdada-
nos nasce el vencimiento de los enemigos. E así el 
buen principe govierna bien las sus cosas, é gana las 
ftgenas. ó mientro que tiene ios suyos en paz, crebanta 
los enemigos, é los estrannos, y es defendedor de los 
Suyos, é vencedor do los enemigos. E avrá. después des-
tas cosas temporales folganza por siempre. E depues 
deste oro de lodo avrá el regno celestial, é depues do 
la corona é de la p ú r p u r a deste mundo avrá la corona 
de la gloria celestial. E t demás non lexará de scor rey, 
ca por loxar este regno terrenal, é ganar el celestial, 
non pierde el regno, mas acrec iénta lo . 

L I B R O I I . 
1. T I T O L D E LOS IVECES E DE LO QVE I V D G A N . 
l i E ¥ I.—En I lEr DON FLAVIO RECISVINDO.—7ín quanto 

tiempo deven valer las leyes que son emendadas. 
Nos que queremos emendar las leyes, dezimos esto 

luego por sentencia primeramientre, que asi cuemo 
las leyes paladinas son provechosas por atollar los pe
cados de los omnes, asi las obscuras leyes destorvan 
que las non puede omne ordenar. Ca algunas cosas 
fuertes son ordenadas por obscuras palabras, ó da l l i 
piasce contienda, porque los pleytos non pueden seer 
departidos claramientre por ellas, ca o dovien poner 
t é r m i n o á calonnas, a l l i ponen lazos á los omnes entre 
Si. E da l l i nascen muchas diversidades de pleytos, é 
dalli nascen muchas contiendas entro las partes. D a l l i 
nascen dubdas entre los iuezes, asi que non pueden 

Eoner t é rmino á los pleytos, n i refrenar las calonnas. 
'nde todas las cosas que vienen en contienda, non 

pueden seer demostradas por pocas palabras, si al quo 
non los pleytos, que fueren tractados ante nos, et las 
leyes, que onde fueron fechas, queremos emendar en 
este l ibro, é ordenar, y esplanar las cosas que son dub-
dosas, ó las 'que son nozibles fazer provechosas, é las 
Cosas que son mortales fazer piadosas, ó abrir las que 
Bon encerradas, é complir las que son comenzadas, en 
tal manera que todos los pueblos de nuestro regno en
tiendan que son bien emendadas, é ordenadas. E por 
ende estas leyes, que nos emendamos, ó las que faze-
mos nuevamientre, ó ordenamos, ó ponemos en este l i 
bro cada uno sus t í tu los mandamos que sean guarda
das de las kalendas de noviembre deste segund anno 
que nos regnamos, é que valan por siempre, é que las 
tengan todos los quo son de nuestro regno, asi cuerno 
las oyeron, é las otorgaron todos los obispos de Dios, 
é los sabios de nuestra corte, é los mayores. E las le-

Í'es que fiziomos contra los ludios, mandamos que va-
an daquol tiempo adelautre, que fueron confirmadas 

por nos. 
U E Y I I . — E L RKY DOK FLAVIO RESCIIOJO.—QKC el rey é 

los pueblos deven seer sometidos de las leyes. 
Nnostro Sennor que es poderoso rey de todas las co-

Bas, é lazedor, él solo cata el provecho, ó la salud de 
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los omnes, ó manda guardar iusticia on la su santa ley 
á todos los que son sobre t ierra: y el que es Dios de 
iusticia é muy grand lo manda. Conviene á tod omne, 
maguer que sea muy poderoso, someterse á sus man
dados, é á el á qxiien obodeze la caba l le r ía celestial. 
Onde si alguno quiero obedezer á Dios, deve amar ius
ticia, é si la amar, deve fazorla todavía, y estonze ama 
omne la iusticia mas verdadera mientre, é mas firmo-
mientre, quando tiene un derecho con su próximo. E t 
por onde nos que queremos guardar los comendamien-
tos de Dios, damos leyes en semble pora nos, ó pora 
nuestros sometidos á que obedezcamos nos, é todos los 
reyes que vinieren depues de nos, é tod el pueblo que 
es de nuestro regno generalmientre. E que ninguna 
persona, por poder que aya, n i por dignidat, n i por ór-
den, non so escuse do guardar las leyes en si, quo nos 
damos á nuestro pueblo. En t a l manera que el p r ínc i 
pe por fuerza, ó por voluntad constringa el pueblo de 
guardar las loyos. 

l i E l ' III.—Er> REY DO%t FLAVIO RECISVINDO.—Que tod 
omne deve saber, las leyes. 

Toda sciencia por derecho desama ignorancia, ca es-
cripto es: E l omne non quiso entender por fazer bien. 
Onde desto se segué, que aquel que quiere entender, á 
sabor de bien fazer. E por endo ninguno no asme de 
fazer mal, por dezir que non sabe las leyes, n i el dere
cho. Ca el que mal fiziere, non deve seer sin pona, ma
guer quo diga que non sabie las leyes n i el derecho. 
L i E l ' IV.—Que las cosas del príncipe deven seer ante orde

nadas, é las del pueblo depues. 
Dios qui fizo todas las cosas, ordenó con derecho l a 

cabeza en el cuerpo del omne de suso, é fizo nascer de 
la cabesza todas las otras partidas de los miembros del 
cuerpo del omne. Onde por eso es dicha cabeza, porque 
los otros miembros comioszan á nascer de olla. E formó 
on la cabeza lumbre de los oios, porque pudiese omne 
veer las cosas, quel pueden empeezer, é met ió en olla 
la memoria de entender, porque pudiese ordenar, ó go-
viernar los otros miembros quel son sometidos. E por 
esto los meges que son sabidos, ante an cura del mal 
de la cabeza quo de todos los otros miembros del cuer
po. E por onde la molozina faze él allí ante, porque en
tiende el mego, quo ay mayor periglo. Ca si la cabeza 
os sana, av rá razón on sí, porque podrá sanar todos los 
otros miombros; mas si la cabeza fuere enferma, non. 
podrá dar salud á los otros miembros, ca no l a a en si. 
Por ende devemos primera mentre ordenar los fechos 
de los principes, porque son nuestras cabezas, é defen
der su vida, ó su salud, ó dejiues desto ordenar las 
cosas del pueblo, quo mientre que el rey es con salud, 
que pueda mas firme mientre defender sus pueblos. 

L . E f ' V.—De t.oller la cobdicia de los príncipes, é cuemo 
deven seer fechos los escriptos en su nombre de los prin
cipes. 
E l principe do la t ierra, ó el sennor estonze semoia 

quo ama la salud é las cosas celestiales, quando a pia-
dad de sus próximos, é dóveles catar provecho. Onde 
suelo venir que mayor pro gana de la salud de los otros 
que do l a suya. Cá quanto los omnes son mas, tanto 
mayor ganancia suele avenir dellos. E quanto él espera 
do aver pro de si mismo solamiontre, nol semeia mucho 
do ganar bien fazer de si mismo, que es un omne solo. 
E por esto deve mas aguardar la salud de tod el pueblo,. 
que de un omne solamientre. Onde que el principo non 
semeie que ama la salud del pueblo solamientre por l a 
palabra, é non por el locho, mas deve catar lo quel rue
ga tod el pueblo, quo estonze aya el provecho del pue
blo, quando entendieren que los oye, de lo quel deman
dan, é que ge lo otorga. Onde cuemo los pr íncipes ayan 
estado muy cobdiciosos do robar el pueblo en los t iem
pos que son pasados, é de acrecentar el su tesoro, é nos 
catemos agora la mosquiudad de los sometidos por l a 
gracia de Sancti Spiri tu, pues que dimos las leyes á l o s 
sometidos, que toviesen, queremos poner freno á la 
cobdicia de los principes. E por onde establoscemos, 
asi por nos, cuemo por todos nuestros succossores, que 
n ingún rey non costringa por fuerza n ingún omne, 
quel fajja escripto de la debda que deve á o t r i , n i man
de que ie lo fagan fazer por fuerza, nin porque ninguno 
pierda con tuerto n i contra su voluntad las cosas quel 
o t r i deve. E si a lgún omne quisiere dar algunas cosas 
al principe por su voluntad, ó el principe ganare dél 
alguna cosa por a lgún algo quol fizo, sea puesto en ol 
escripto, que ge lo da por su voluntad, é cuemo ge lo 
da, é porque ge lo da, é por aquesto pueda omne enten
der si ge lo da por fuerza, ó por enganno del principe. 
E si por aventura pudiere omno entender, que ge lo da 
«ont ra su voluntad, ó ge lo dexa el pr íncipe, desfuga lo 
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que fizo mal, ó después de su muerte, tórnenle las cosas 
u aqnel que ge las diera, ó & sus orederos. E aquellas 
cosas que fueron dadas al pr íncipe sin ninguna premia, 
asi cuerno es derecho, sean en poder del principo, é faga 
dellas lo que quisiere. E que atal cosa sea mas rirme, ó 
deva valer, si algún escripto fuere fecho de la donación 
del príncipe, las testimoninH, que fueren en aquel es-
cripto sean pesquiridas, de quien mandare el principe, 
si ovo y alguna fuerza del principe, ó a lgún engarnio 
daqnol que fizo el escripto, ó asi vala el escripto. E si 
non fuere desta manera non vala. E otro si mandamos 
guardar do las tierras et de las vinnas, ó de los siervos, 
si alguna donación fuere fecha sin escripto, ó ante tes
timonias. E de todas las cosas que ganaron los princi
pes en el regno desdel tiempo que regnó el rey Don 
Sintisiaml fasta en esaqui, ó que ganá ron los principes 
daqui adolunii-i! quantas cosas fincaron por ordenar, 
porque las ganaron en el regno, deben pertenecer al 
regno. Asi quel príncipe qtio viniere.en el regno faga 
dellas lo que quisiere. E las cosas que ganó el principe 
de sus padres é de sus parientes por heredamiento, 
áya las el principo ó sus tiios: ó si fiios non oviero, 
áyaulo sus herederos legitimos, 6 fagan ende su volun
tad, asi cuerno do las otras cosas que an por hereda
miento. E si alguna cosa ovieren de sus padres, ó de 
sus parientes, ó si ge lo dieron, ó si go lo compraron, ó 
lo ganaron por otra manera qualquier, ó nou fizieren 
ninguna manda daquellas cosas, non deven pertenecer 
a l regno. mas h sus fiios ó íi sus herederos. E otrosí, 
daquellas cosas que ganó ante que fuese rey, ó que oran 
suyas propias, puede dolías fazor lo que quisiere, ó las 
deven avor sus fiios, é si non oviere fiios, elévenlas aver 
sus herederos, si non fiziere délas manda. Esta ley 
mandamos guardar en las cosas del principo solamien-
tre, é mandárnosla tener en ta l manera, que ante que 
ninguno aya el regno, ante promota por sn sacramiento 
de guardar esta ley. E tod omue que quisiere aver el 
regno por grand roydo do pueblo, ó por algún onganno, 
mantiniente aquel que quisiere aver el regno por esta 
manera, sea desconmlgado con todos aquellos que tie
nen con él. é sea echado de la companna do los cristia
nos, é aya tan grand pena, cuerno los diablos en infier
no. E tod cristiano que con él oviero companna, con 
ellos aya otra ta l pena. E si algún omne esta ley qui
siere crebantar, ó dosfazer en ascuso ó on paladino, 
pues que fuere descubierto, sea echado de la corte, ó 
pierda toda la meetad de todas sus cosas, é sea metido 
en algún fuerte logar por siempre, é pierda la digni
dad que oviere. E tod omne ordenado que esto osare 
fazor. otro si pierda la meetad de sus cosas, así cuerno 
es de suso dicho. 

L K l f \ l . — E i . IÍEV DON EI.AVIO RECISVINOO.—J)P Jos que 
aon rebelle», 6 mal obediente* central príncipe, ó contral 
pueblo, 6 contra la tierra. 

f
Quantas pustilcnrias son ávidas on la t ierra de los 

iodos, ó quantos aguiionamientos por la maldad, ó por 
a sobervia daquellos que son reholles, é fuyen á los 

enemigos, desto lo puede omne mas entender, porque 
vee la muy grand mingua de la tierra, é domas los 
omnos de nuestro regno lidian mas por esto, que non 
fazen contra los ostrannos. Onde por toller esta cruel
dad, y esta locura de la tierra, é que estos átalos non 
sean sin pena, ostablesoemos por esta ley que tod om
ne desdel tiempo del rey Don Cintillando fastal so-
gund auno, que nos reguamos, que se fnxó pora los 
enemigos, ó que fuxior daqui adolantre, por venir con
t r a las yentes de los godos, ó contra nuestra tierra, ó 
por les fazer mal, pues que fuere preso, ó descubierto, 
O si alguno de nuestra yonte moviere alguna contraria, 
ó algún scániialo, ó movió desdel primero anno que 
nos regnamos entre la yente de nuestro regno, ó lo 
provó de lo fazer, ó lo que es mas cruel cosa do dizlr: 
si alguno provare de matar el príncipe, ó del toller 
el regno, quienquier que prueve estas cosas, ó alguna 
dellas, pues que fuero fallado, reciba muerte, é non sea 
léxado á bevir. E si por aventura el principe por pia-
dad lo quisiere lexar bevir, non le dexe que nol saque 
los oíos por ta l que non vea el mal que cobdició fazer, 
é que aya siempre amargosa vida, ó penada. E sus co
sas daquel, que prondiero muerte por ta l cosa, sean on 
poder del rey. E aquel A qui las itiore el rey, las aya 
quitamientre. E que ninguno de los otros royes non 
vengan contra esta donación, ni ge las tuelga. Mas por
que son muchos omnos, que depnes que entienden que 
son culpados déste pecado, dan sus cosas por onganno 
A las eglesios, ó 4 sus muierea, ó á. sus fiios. ó A otras 
personas: en t a l manera que las puedan después i i i -
mandar, quando quisieren, é dánlas por onganno. asi 
cuerno enprestadas, é non pierden ellos nada daquellas 
cosas, si non que fazen falsos escriptos. Por onde nos 
queremos toller oste enganno, hy establosuemos por 
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esta ley, que aquellos escriptos, é aquel enganno sea 
desfeoho, é non vala nada, ó todas las cosas que aquel 
avia, después que fuere fallado en este pecado, todas 
soan metidas en poder del rey enteramientre, que faga 
dellas lo que quisiere, asi cuerno de suso es dicho. E 
todas las otras cosas, que son establecidas en otras le
yes sobre este enganno, mandamos que valan. Mas 
aquellas personas son sacadas desta ley A quien perdo-
nAron los royes, que fueron ante nos. E si alguna cosa 
quisiere dar el rey A los que son culpados deste pecado 
nol deye dar daquellas cosas mismas daquel culpado, 
mas de otras cosas qualos quisier el pr íncipe. E puedel 
dar tanto quanto val la vicésima parte do lo que fué 
suyo. 

L K Y E L RET DON FLAVIO Bacisviroo.—QUÍ hin-
gun omne non deve blaepJiemar el principe, nil maldecir. 
Asi cuemo nos defendemos que ninguno non prueve 

ninguna trayeion, ni ningún mal, n i muerte contra la 
persona del principe: otrosí non queremos sofrir que 
ninguno nol ponga ninguna culpa falsa mientre, ni lo 
maldigo. Ca la sancta escriptura manda que ningún 
omne non diga mal contra su próximo. Hy en otro 
logar dize, que qui mal fiziere, ó dixiore al príncipe, 
deve soer culpado de tod el pueblo. E por esto estables-
cemos, que tod omne que apusiere algún mal al pr in
cipe falsa mientre, ó que lo non amonestó ante en bon
dad de su vida, mas quiérese levantar contra él sober-
viosa mientre. é con sanna: é tod omne que dizei cosas 
villanas, ó palabras torpes, ó tortizeras, si es omne de 
grand guisa, ó ordenado, ó lego, pues que fuero descu
bierto, pierda la meetad de todas sus cosas, y el p r in 
cipe faga dolías lo que quisiere. E si fuero persona v i l , 
que non aya nenguna dignidad, faga el pr íncipe dól lo 
que quisiere, é de sus cosas. Hy esto mismo mandamos 
guardar de los que dizen mal del rey depuos de su 
muerte. Ca aquel que es vivo, en vano dize mal del 
muerto, ca el muerto non puede ya entender el casti
go, n i se puede emendar: é porque semeia loco aquel 
que dico mal del muerto que non siente, por onde aquel 
que lo dize deve rocebir L . azotes, é callarse A de su lo
cura. Mas este poder damos A cada un omno, que mien
tre que el principe vive, ó depues que es muerto, que 
pueda razonar por sus pleytos, ó por sus cosas, ó así 
cuemo pertenesce al ployto, é así cuemo es derecho. 
Ca en t a l manera queremos nos guardar la ondra del 
príncipe, que non tolgamos su derecho A cada uno. 
U K l ' V I I I . — E L REY DON FLAVIO RECisiusno.-—De toller 

las leyes de los omues estrannos. 
Bien sofrimos, et bien queremos que cada un omne 

sepa las leyes de los estrannos por su pro; mas qiianto 
os de los pleytos iudgar, defendérnoslo, é contradezi-
mos que las no usen, que maguer que y aya buenas 
palabras, todavía ay muchas gravodumbres. porque 
ahonda por fazer iusticia, las razones, é las palabras, ó 
las Joyos que son contenudas en oste l ibro. Nin quere
mos quo daqui adelantre soan usadas las leyes roma
nas, n i las ostrannas. 
I J K V ÍX.—EL RUY DON FLAVIO RESCINDO.—Que nengun 
omne non aya otro libro sino es este, que es fecho de nuevo. 

Nongun omne de todo nuestro rogno defendemos que 
non presento al iuez pora iudgar en nongun pleyto 
otro l ibro do leyes si non este nuestro, ó otro transla-
tado segund este: é si lo fiziere algimo, peche X X X . 11- -
bras doro al rey. E si ol iuez, pues que tomare el otro 
libro defendudo, si lo non rompiere, ó lo non despeda
zare, reciba aquella misma pena. Mas aquellos non 
queremos que ayan la pona desta ley los que quisieren 
allegar las otras leyes que fueron ante fechas, non por 
destruir estas nuestras, mas por afirmar los pleytos 
que son pasados por ellas. 

I J E I T X . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—De los dias é 
de las fiestas que non deven tener jdeytos. 

E l día de domingo ningún omne non debe seer lama-
do on pleito, ca todos los pleytos deben seer pasados 
por la reverencia del dia. Ningún omne non lamo A 
otro en aquel dia A iuyzio por ningún pleyto, n i por 
ninguna debda pagar. Hy on los dias do pasqua otros í 
defendemos quo ningún pleyto non sea tenido fasta 
XV. dias, "VIL dias ante de la fiesta, ó V I L depues do la 
fiesta. Otrosí mandamos guardar ol dia de Nabidad de 
nuestro Sennor, y el dia de Circuncisión, y el dia de 
Aparición, y el dia de Ascensión, y el dia de Cinquaes-
ma. cada uno en su dia. E otrosí on ol tiempo mientre 
que cogen las miesses. XV. dias por andar dagosto, ó 
XV. andados de setiembre, y on la provincia de Carta-
go. porque deguastau las lagostas ol pan mucho, man
damos guardar las ferias XV. dia« por andar de iulio, 
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Otrosí mandamos ^nnr í lar dél 

XV. rtias por andar do sotiem-
ó X V . andados dagost. 
tiempo de las vondim 
bre, fasta XV. dias andados de octubre. Esta constitu 
cion mandamos gnardar á todos, que ninguno non sea 
lamado en ningnn pleyto, nin sea constrennido en es
tos dias, fuera si era el ple5'to ante comenzado. Ca si el 
pleyto era ante comenzado, deve seor constrennido de 
responder en aquellos dias, é non se puede mamparar 
por las ferias. E si os t a l persona, que deva seer crey-
da, dóxenlo i r sobro su omenage. E si es t a l persona, 
que non deva seer creyda ligeramientre, dé fiador, que 
pasados aquellos dias, que venga al pleito ó mandare 
el iuez; fueras endo aquellos que fazen talos cosas 
porque deven morir . Ca estos atnlos dévonlos prender 
en estos dias, é meterlos en cárcel, fasta que sea pasa
do el domingo, <¡ las otras ferias de suso dichas, y es-
tonze reciba la pena qual debo recebir. En los dias de 
coger el pan y el vino, los omnos que fazen t a l cosa, 
porque deven prender muerte, deven recebir l a pena. 
Mi aquel non puede seor escusado por esta ley, que sa
bio quel querien l lamar k pleyto, y en los otros dias so 
ascondia que nol podien fallar, y apareció en estos 
dias, maguer que non fueso ante comenzado el pleyto. 
H y estos á ta les mandamos que sean costrennidos por 
su verdad, ó si por aventura es omne sospechoso, que 
dé fiador; é si lo non pudiere dar, fágalo guardar el 
iuez. E dopuos qiie aquellos dias fueren pasados, quo 
venga al pleito. E si a lgún omne quisiere venir contra 
esta nuestro ley, pues que lo sopiore el iuez, fagal dar 
L . azotes. 

I i E V X I . — E r . REY DON FLAVIO RESCINDO.—Que los iuc-
zes non oyan ningún pleyto, si non aqnel que es contenudo 
en las leyes. 
Ningún iuez non oya pleitos, sino los que son conte

nidos-en las leyes. Mas el sennor de la cipdad, ó el 
iuez por si mismo, ó por su mandadero faga presentar 
á m a s las partos antel rey, quo el pleyto sea tractado 
antel, ó sea acabado mas aina, ó que fagan onde ley. 
t E V X t l . — E i . REY DON FLAVIO RESCINDO.—Qw-e tos 

pleytos, pues que una vez fueren acabados, que non sean 
depaes rebueltos. 
Los principes an poder de ennader leyes en este l i 

bro todavía , é los pleytos que son ya comenzados, é 
non son aun acabados, mandamos que seyan termina
dos segund estas leyes. E loa pleytos que oran ya aca
bados, ante que estas leyes fuesen emendadas, segund 
las leyes que eran fechas ante del primero anno, que 
nos regnassemos, non mandamos quo en ninguna ma
nera sean do cabo demandados. Y el pr ínc ipe puede 
ennader leyes, segund cuemo los pleytos avinieren do 
nuevo, é deven valor asi cuemo las otras. 

I J K V X I I I . — E i . RET DON FLAVIO RESCINDO.—-QMe n/w-
gun omne non deve seer iuez, si non al qui lo mandare el 
príncipe, 6 aquel quejuere de, consentimiento de las par
tes, 6 de mandado de los iuezes otros. 
Ninguno non deve iudgar el pleyto, si non á quien es 

mandado del principe, ó quien es cogido por iuez do 
voluntad de las partes con testimonias de dos omnes 
buenos, ü con tres. E si aquel á quien os dado el poder 
de iudgar do mandado del rey, ó de mandado del sen
nor de la cibdad, ó de otros iuezes, dieren sus vezes A 
otros, que entiendan el pleyto, puédenlo f'azer, é aquel 
mismo poder, que avien los mayores, ó loa otros iuezes 
de terminar, el pleyto, aquel mismo poder ayan los 
otros de terminar el pleyto. 
I j U t X I V . — E L REY DON FI.AVIO RESCINDO.— Quales 

pleytos deven iudgar: é d quales personas los deven dar 
á iudgar. 
Porque algunos iuezes pueden iudgar de los pleytos, 

et de las mal fetriaa, non deven iudgar de cabo los 
pleytos, que ya son iudgados;mas dévenlos fazor com-
pl i r . E si non fueren en la t ierra, deven otros meter 
en su logar, que connoscan daquel pleyto, ó que lo de
terminen, segund el derecho. 
I d J V X V . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—QÍÍC los iue

zes deven iudgar los pleytos criminales é los otros. 
Los iuezes deven seer establecidos en t a l manera quo 

ayan poder de terminar los pleytos, asi do los malos 
fechos, cuemo de las otras cosas. Mas aquellos que son 
mandaderos de paz, non deven iudgar nengun pleyto 
si non quantol mandare el rey. Y el mandadero de paz 
es aquel á quien envia el rey solamicntre por meter 
paz entre las partes. 

t E V X V I . — E L REY DON FI .Avio RESCINDO.—De la pe
na que deven aver aquellos que iudqan, i non an poder 
de iudgar, 
Nengun iuez de ninguna tierra, n i nenguno que non 
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sen iuez, non iudgue en otra t ierra aiena; n i mande n i 
constringa por si, n i por sayón, fueras si fuere iuez de 
mandado del rey, ó do voluntad de las partes, ó del 
mandado del iuez de la cibdad, ó de otros iuezes, as í 
cuemo es dicho en la ley de suso. E aquel que lo fuere, 
sino así cuemo es dicho, ó flziere alguna de las cosas, 
que los defendiemos de suso, pues que el sennor de la 
t ierra lo sopiore. piénselo de emendar por sí, ó por su 
omne; si non fiziere al, si non porque asmó dol fazer 
tuerto, peche una l ibra doro á aquel á quien qiiiore 
fazer el tuerto. E si alguna cosa le tomare por fuerza, 
ol mandó tomar, entreguel aquella cosa, ó otro tanto 
con ella. E si aquel qite se fazie iuez, tomó su siervo ó 
siervo ageno que lo fiziesse, quanto fizo aquel siervo 
contra derecho, ó quanto tomó, todo lo entregue el 
iuez, assí cuemo es de suso dicho. H y el sayón, que 
obedició á t a l iuez, ó prendió algiin omne por su man
dado, ó desiudgó, ó tomó alguna cosa por su mandado, 
reciba C. azotes-! 

I i E V X V I T . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—De tos 
qtie son lamados por letras del iuez, ó pm' seyelos, é non 
quieren venir. 

Si a lgún omne se querella al iuez de otro, el iuez 
deve l á m a r aquel por su carta, ó por su seello, quel 
venga responder, en t a l manera que aquel mandadero 
que levar la carta, ó el seello, que ge la dé ante bue
nos omnos, é depues que fuere lamado en t a l manera, 
si quisiere alongar el pleyto, ó non venir quisiere al 
pleyto, por que se asconde solamiente, peche cinco 
sueldos doro á aquel que se querella. E por non querer 
venir, pocho otros cinco sueldos doro al iuez. E si non 
oviere onde los pague, reciba L . azotes antel iuez, en 
ta l manera que por aquestos azotes que non sea difa
mado. E si solamientre non quisiere venir, é non ovie
re onde pague los cinco sueldos, reciba X X X . azotes 
sin otra pona. E si aquel que es lamado al pleyto di-
xiere que non so ascendió, ó que non recibió el man-
dado del iuez, ó que lo non dospreció, ó non le pudiere 
seer provado por ninguna testimonia, si se quisiero 
salvar por su iuramiento, que lo non fizo por ninguna 
calomnia, n i por n ingún dospreciamento, non deve re
cebir la pena de suso dicha, n i los azotes. E si a lgún 
obispo non quisiere venir por mandado dol iuez, ó si 
non quisiere dar personero que responda por él, el 
iuez do la tierra, ó el sennor de la provincia le cos-
triuga que peche L . sueldos, é daquellos L . sueldos aya 
los X X . el iuez por el despreeiamiento, ó aya los X X X . 
el que se querellava dél. E si a lgún sacordot, ó a lgún 
diachono, ó subdiachono, ó otro clérigo, ó reglar non 
quisiere venir por ol mandado del iuez, ó deaprooiaro 
la su carta, ó el su seello, é non quisiere enviar quien 
responda por él, ó si se asconde por non recebir el 
mandado, dellos cada vino aya la pena que es de suso 
dicha de los legos. E si non ovioren onde la paguen, 
dóvonlo dezir á su obispo que faga emienda por ellos 
si quisiere. E si non quisiere, deve iurar el obispo quo 
los costringa que ayunen por X X X . dias, ó que non 
ayan mas cada dia de un poco de pan, é una poca do 
agua cerca el ora do bíespera, porque sean penados, 
porque fuéron reholles. Mas esto deve guardar el iuez, 
que si alguno fuere muy flaquo, ó muy doliente, que 
non pueda sofrir esta pena, si es clérigo, ó lego, el iuez 
nol deve penar tan fuertemientro; mas dévelo castigar 
segund la flaqueza, ó segund el dolor, que non aya por 
endo grand enfermedad, ó muerto. E todo omne quo 
non quier venir por mandado dol iuez, ó se asconde 
que lo non pueden fallar, si non viniere fasta quarto 
din, daquel día que fué puesto el plazo, é vinier al 
quinto día, non deve recebir ninguna pena desta ley. 
E si alguno fuero alongado por C. millas, si viniere 
fasta X I I . dias daquel dia del plazo, non aya ninguna 
pena desta ley. E otrosí , aquel que es porlongado por 
00. millas, si se presentar antel iuez fasta X X I . días 
dol plazo, o t ros í non aya ninguna pena desta ley. K 
otros í deve omne guardar quanto ma.s fuere porlon
gado, 
deve, 
deve : 
derecho del quo non aparesoió; é pues que viniere 
aquel que se ascendiera, si fueren pasados los X X I . 
dias, peche XX. sueldos doro. E aquel que es alongado 
por 0. millas, si pasaren X I . dias depues del plazo ante 
quel viniese, pecho X. sueldos doro, é desta pena deve 
aver la meotad ol iuez, ó la moetad aquel que se que
rella. Hy esto se entiende, si non puede venir por en
fermedad, ó por llena de rios, que non pudo pasar, ó 
por nieves, 0 por otra coyta quo sea apanciento, é 
que lo pueda provar por testimonias, ó por su sacra-
miento. 



DEL FUERO JUZGO. 
I - E Y X V I I I . — E i . REY DON ELAVIO RESCINDO.—.Deí 

íuez que non quiere oir á aquel qHd demanda quel faga 
derecho, 6 quel iudga tuerto por engarnio, ó por ñon 
saber. 
Si algxm omne se rjnerella al iuez dotr i , y el iuez nol 

quiere oyr, ó nol quiere dar su seello, ó porluenga el 
pleyto por alguna escusacion, ó por a lgún enganno, ó 
por amor que quiera fazer al otra parte, ó por otra 
cpsa: si aquel querelloso pudiere esto mostrar por tes-
tiguos, devel dar el iuez, porque lo tizo trabaiar, quan-
t o l devie pechar su adversario segund la ley, ó su 
pleyto lo finque salvo, que pueda demandar, quando 
quisiere, segund cuerno manda el derecho. E si el que
relloso esto non pudier provar por testimonias, quel 
iuez lo fizo por engarnio, el iuez mismo deve iurar que 
lo non fizo por amor, n i por desamor, ni por enganno, 
ó sea quito, fueras tanto, que el iuez puedo dos dias en 
la sedmann, ó cada dia, Á ora de medio dia, si quisiere, 
íb lgar en su casa, ó non aver pleyto. Hy en todo el 
t»tro tiempo deve oyr los pleytos, é delibrarlos sin toda 
porlongauza. 

I J E V X I X . — E L RKY DON FLAVIO RESCINDO.—Del iuez 
que iuzga tuerto por ruego, 6 por ignorancia. 

E l iuez si iudga tuerto por a lgún ruego, ó por man
dar tollor alguna cosa A algún om'ne con tuerto, aquel 
que levó la cosa por mandado del iuez, entréguela: ó 
el iuez por que iudgó contra verdad, peche otro tanto 
de lo suyo sin entrega daquela cosa que levó, que deve 
entregar, é si non oviere otro tanto, cuemo mandó le
var, que non pueda facer emienda, si al que non peche 
todo quanto oviere por emienda. E si ninguna cosa 
non oviere onde pueda fazer emienda, reciba L . azotes 
paladinamientre. E si el iuez iudgó tuerto por igno
rancia que lo non ontendie, si se podier salvar por su 
iuramiento, que non iudgó tuerto por amor, n i por 
cobdicia, n i por ruego, si non por ignorancia, loque 
iudgó non deve valer, y el iuez non deve aver ninguna 
pena. 
I Í E V X X . — E L REV DON EL AVIO RESCINDO.—Del iuez 

que faz perder alguna cosa por arte, ó por enganno d 
alguna de las partes. 
El nuestro cuedado es do amonestar todos los iuezes 

que non porluenguon mucho los pleytos, que las par
tes non seyan mucho agraviadas. E si el iuez porlon-
gar el pleyto por maldad, ó por enganno, ó por fazer 
mal á alguna de las partes, ó á Ambas, quanto danno 
recibieron las partes do V I I I . dias adolantro daquel 
dia que se comenzó el pleyto, ó que lo muestren por su 
sacramento, el iudez lo deve todo entregar de lo so: 
6 si por ventura el iudez oviere enformedat, ó a de 
traotar otro pleyto mayor de rey, ó de concoio, non 
faga detardar las partes ante si; mas enbiolos luego, 
et digalos en qual tiempo vengan al pleyto. 

IÍE Y X X I . — E L REY DON ELAVIO RESCINDO.—Del iudez 
que quiere bien entender el pleyto que deve primeramien-
tre fazer. 
E l iudez que bien quisiere oyr el pleyto, deve p r i -

meramientre saber la verdat de los testimonios, si los 
oviere en el pleyto, ó del esoripto si lo y oyiore, é non 
deve venir al sagramiento do las partes, n in las deve 
coniurar livianamientre. Ca esto someia mayor dere
cho, que el escripto venga primeramientre por saber 

,1a verdat, é depues venga el iuramiento si fuero me
nester. Et mandamos que en los pleytos sea dado el 
sagramiento de las partes quando non pudier seer pro
vado por testigos, n i por escripto. 
IÍE Y X X I I . — E L REY DON ELAVIO RESCINDO. —.Deí 

iudez que a sospecha alguna de las partes. 
Si a lgún orne diz que a sospechoso el iudez ó el sen-

nor de la cibdat, ó su vicario, ó otro iudez, é diz que 
quiere responder antel so iudez, ó por ventura diz que 
el so iudez mismo a sospechoso non deve seer el pleyto 
mucho porlongado por ta l escusacion, ó mayormientre 
si aquel que se querella es pobre. Mas aquellos indezes 
quel dizo que a sospechosos, deven indgar el pleyto, é 
oyr con el obispo do la cibdado, ó lo que mtgaron, mé
tanlo on escripto. Et todo orne que dizo, que a el iudez 
por sospechoso, sis quisiere dél querellar mas adolau-
tre, pues quel pleyto fuero acabado, é complido puede 
apellar antel pr íncipe aquel iudez. Et si el l * d M f W e 
provado, ó el obispo que iutgó tuerto, lo que mandáron 
tomar aquel A quien lo iutgAron, sea todo entregado, 
y el iudez lo entregue otro tanto de lo so, ^ W e ¿ " & í 
tuerto, et el indicio domas sea destecho. Et si algund 
orne se querella con tuerto del iudez, que 'tizo que iut 
gó tuerto, é dopucs fuero provado quel iudez lo iutgó 
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derecho, la pena que devia recebir el iudez, si tuerto 
iutgaso, dóvela recebir el otro, porque se querelló con 
tuerto. E si non oviere onde los pague, reciba ciento 
azotes antel iudez. Mas si a lgún orne dice que sabe al
guna cosa, que es provecho del rey, nol sea defendudo 
que non entre al rey, é que ye lo diga. 
IÍE Y X X I I I . — E L REY DON ELAVIO RESCINDO.—Deí 

itulez cuemo deve itdgar. 
Si el pleyto es grande, ó de grandes cosas, ol iudez 

deve fazer dos ©scriptos del pleyto, que sean semeia-
bles, ó las testimonias que sovieren en el uno que sean 
en el otro, ó délos A cada una de las partes. E si el 
pleyto fuere de pequenna cosa, lo que dixeron las tes
timonias, pues que fueron iuradas, deve seer escripfo 
sola mientre, ó dévolo tener el que venció, y ol vencido 
deve aver el traslado daquel escripto. E si aquel que 
es lamado que responda, manifestare antel iudez lo 
que demandan, non es menester que dé otra prueba el 
que demanda, aunque sea la demanda grand ó pe
quenna, y ol iudez devela fazer escrivir é robrar con 
so mano, que ninguna dubda venga dopucs sobro aque
l l a cosa. E si alguna de las partes dió testimonias da 
mandado del iudez, ó quando deven seeí recibidas, el 
otra parte so asconde sin mandado del iudez, el iudez 
deve recebir las testimonias, ó lo que dixioron, délo 
escripto é soellado A aquel que las dió, é aquel que so 
ascondió que non fuese al indicio, non puede dar maa 
ninguna testimonia on aquel pleyto. Mas esto puede 
bien fazer, que ante que aquellas testimonias que fué-
ron recebidas, sean muertas, si algún denuesto quisie
re dozir contra ellas, que sea de razón, dévolo oyr el 
iudez. E si pudiere provar lo que dize contra las tes
timonias, lo que dixo la testimonia non vala nada, é 
si los pudiere todos desdozir, fasta <jue non finquen, 
duas testimonias buenas, el que aduxiera las testimo
nias buenas pora si, fasta tres meses puedo dar otras 
testimonias, porque pued^, provar so pleyto. E si otras 
testimonias non pudiese aver, la cosa que era deman
dada do ve ficar con aquel que la tenio ante. Hy el iuez 
deve aver el traslado de todos los pleytos que iudgar, 
que non aya mas adolantro contienda sobre aquello. 

I i E Y X X I V . — E L REY DON ELAVIO RESCINDO, REY DE 
DIOS.—Del pro 0 del dampno que deve aver el sayón. 

Por que viomos ya muchos iuezes ó muchos merinos, 
é muchos sayones que por cobdicia pasavan el man
dado de la ley, ó tomavan la tercia parte de la deman
da del pleyto: por onde oatablescemos en esta presento 
ley, por toller esta cobdicia de los iuezes, que n ingún 
iuez de pleyto que sea iuzgado, ó tractado antel, non 
ose tomar do XX. sueldos mas de uno por su t rába lo , 
assi cuemo es dicho en la ley de suso, ó si alguno to
mar mas dosto quo nos avernos dicho, pierda todo lo 
que devia aver segund la ley, é quanto tomó mas con
t ra derecho, que non mandava la ley, pechólo en du
plo A aquel A quien lo tomó. Otrosí porque entendemos 
que los sayones, que andan on los pleytos, tomavan 
mas que non devien por su travaio: por ende ostables-
cemos en esta ley que non tomen mas do la décima 
parte de la demando: ó si mas tomaron, pierdan lo quo 
deven avor segund la ley, ó domas lo que tomó péchelo 
en duplo A aquel A quien lo tomó. Hy esta summa deve 
aver el iuez y el sayón dé la cosa que fuere vencida ó 
entregada. Mas esto ennademos nuevamientre en esta 
ley, quo si la cosa es tal , que el iuez n i ol sayón non 
puoda aver su paga della, dévese entregar daquel A 
quien fuera emprestada la cosa, ó non la entregó al 
dif), que la ovo A entregar, ó al quien tiene la cosa age-
na con tuerto, ó el que era debdor ó nol quiere pagftr. 
E si ol pleyto fuere entre los herederos de la part ición, 
porque cada una de las partes demanda su derecho ó 
la partida que deve aver. Amas las partes devon pagar 
al iuez é al sayón. E otrosí dezimos, quo si el pleyto 
fuere tal , que aquel A quien demandavan, non semeye 
que avio culpa ninguna, nin fazie culpa ninguna, nin 
fazio ningún tuerto, n i alguna presampeion non ©ra 
contra él, ó assi Ambas las partes paguen de souno el 
iuez y el sayón. E si el pleyto fuere entre horodoroa 
quo quioron part ir , ó a lgún dellos non quisiere al 
pleyto venir, ó fuere rebelle: pues quo esto fuero mos
trado al iuez, el iuez y el sayón devon levar esta sum
ma daquel que non quiso venir al pleyto. E si ol sayón 
non quisiere fazer lo quol manda el iuez, ó si la de
manda valo una onza de oro ó poco ménos, ol sayón 
deve pechar un sueldo doro A aquel A quien ora iudga-
da la cosa. E si el pleyto de la demanda valie mas quo 
una onza doro, por cada una onza doro peche el sayón 
un sueldo de oro; y el sayón que anda por el pleyto, si 
es omne de menor guisa, dévenle dar dos cavalgaduras 
emprestadas por la carrera. E si es omne de mayor 

I 
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guisa, non deve demandar mas de V I cavalgadnras. 
JLF/V X X V . — E r , REY DON PLAVIO Hr.ncnsvo.—Que tod 
omne d quien es dado el jwder de iudgar, ha nombre iuez. 
Porque los remedios de los ploytos pueden seer do 

muchas maneras, establescemos que el duc y el conde, 
y el vicario ó todos los otros iuozes que iudgan por 
mandado del rey, ó de voluntad de las partos, de qual-
qnier órden que sea el iuez, pues que lo es dado de iud
gar, ó rocihió ende el poder, devo aver nombre iuez: 
i'ssi cuerno a poder de iudgar, assi sea dicho iuez, ó 
aya el pro y danno que devo aver iuez, segund cuerno 
manda la loy. 

I Í E Y X X V I . — E i - RTSY DON FLAVIO EKSOINDO.—<??íe tod 
atamiento, que fnereferho por fuerza del alcalde depues 
iuyzio non dado dererho, non vola. 
Nos viemos ya nrnchas vezes, que la iusticia era tor

rada, ó perdie su v i r t t id por los malos iuezes, y el tuer
to ora puesto en logar de iusticia. Ca algunos iuozes, 
-mes que an iudgado tuerto, constrinnen á alguna de 
as partes, ó ámbas, que fagan pleytos ó abenencias 

entre sí, por ta l quo el ployto quo es iudgado con tuer
to, que non sea desíbeho por derecho. E por ende esta
blescemos quo todo pleyto que fuere fecho en t a l ma
nera, non por derecho, n i cnemo deve, mas por toller 
su cosa á aquel que pudiere aver au cosa por derecho, 
é por le fazer callar, cuerno quo quier que sea firmado 
t a l ployto, mandamos que non vala n i aya nenguna 
firmodumbre. 

I J E Y X X V H . — E L RET DON FLAVIO RESCESVINTO.— 
Que iuyzio que es dado por mandado del rey 6por miedo, 
si es tortizero, que non vala. 
A las vezes los sennores con su podor suelen destor-

var la iusticia, ó pues quo ellos son siempre poderosos, 
siempre semeia que la pueden destorvar. Ca pues que 
ellos an voluntad do la destorvar, siempre semeia (pie 
numqua por ellos tornara la iusticia en su derecho. E 
porque los iuezes suelen muchas veces iudgar tuerto, ó 
contra las leyes por mandado do los principes ó por su 
miedo; por ende con una melecina quorémos sanar dos 
Iffgas, y establescemos que todo pleyto, ó todo otorga
miento, ó todo iuyzio quo fnore fallado desta manera, ' 
que non soya dado con derecho, n i segund la ley; mas 
si es dado con tuerto, ó por miedo, ó por mandado del 
principe, mandamos que sea desfecho, é non vala nada. 
E los iuezes que lo iudgáron por miedo, non sean ende 
disfamados, ny ayan ninguna pona. Todavía si quisie
ren iurar que non iudgáron tuerto por su grado, mas 
por miedo del rey. 

I Í E Y X X V I I I . — E i . RET DON FLAVIO RESCINOO.— 
Del poder que an los obispos sobre los iuezes que iudyan 
tuerto. 

Nos amonestamos k los obispos de Dios, que deven 
aver guarda sobro los pobres, é sobre los ooytadospor 
mandado do Dios, que ellos amonesten los iuezes que 
iudgan tuerto contra lexs pueblos, quo meioron, ó que 
fagan buena vía, ó (jue dosfagan lo quo iudgAron mal. 
E si ellos non lo quisieren fazer por su amonestamien
to, é quisieren iudgar tuerto, el obispo en cuya t ie r ra 
es, deve l á m a r al iuez que dizien quo iudgó tuerto, ó 
otros obispos, é otros omnes buenos, y omomlar el 
pleyto el obispo cum el iuoz, segund cuerno os dere
cho. E si el iuez es tan porfiado, quo non quiere emen
dar el iuyzio con él, estonze el obispo lo puede iudgar 
por sí, y el iuyzio que fuere emendado, faga ende un 
escripto de cuerno Ib emendó, y envié el oscripto con 
aquel que era agraviado antel rey, que el roy confirme 
lo quel semeiare que es derecho. E si el iuez tol l ier a l 
obispo aquel omne que ante ora agraviado por el iuez 
con tuerto, que non venga antel obispo, pecho el iuez 
dos libras doro a l rey. 

I Í E V X X I X . . — E L RET DON FLAVIO RESCINDO.— 
él iuez deve dar razón de quanlol demandaren. 

E l iuez, si alguno lo demanda razón do lo quo iudgó 
antel sonnor do la cibdad, ó ante otro iuez anto qui 
mandare el rey, dovele responder. E si el pleyto v i 
niere antel rey, los iuozos qui mandare el rey, deven 
terminar el pleyto sin el obispo, ó sin los otros iuozos. 
E si el pleyto os comenzado, ó acabado antel obispo, ó 
ante qualquior iuez, é alguna de las partes troxiere A 
otro mandado dol rey, el qne iudgó el pleyto, dével 
responder ante aquel iuoz, que establesciera el reyj 
que si iudgó tuerto, que sea penado segund la loy; ó si 
ol otro se querel ló con tuerto, quel faga emienda se
gund la ley. 

LIBRO I I , T ITULO I I . 
I < E V X X X . — E L RKY DON FLAVIO RESCINDO—Z>c 7a 

Xiena que deve aver el iuez que toma las cosas aienas, 6 
las manda tomar. 
Los iuezes son puestos por desfazer los tuertos, é al

gunos dellos fazen el contrario, é fazen tuerto muchas 
vezes, lo que ellos devien defondor á o t r i por derecho 
que lo non fiziesen. Ca muchos hay que pues que son 
fechos iuezes, quieren iudgar de las cosas aienas, en 
que non an ijodor, ó non tomen de fazer á o t r i tuerto. 
E por ende establescemos, que todo iuez que tomar, ó 
mandar tomar, ó fazer a lgún danno en las cosas que 
non pertonescen A él segund derecho, n i segund la ley, 
faga emienda por el danno é por el tuerto que fizo, 
cuerno ól devie constrennir A o t r i que fiziese t a l cosa. 

I Í E Y X X X I . — D e los que non quieren venir por man-
dado del rey. 

Todo omno qno non quiere venir por mandado del 
rey, ó que diz por enganno que non lo oj-ó, ó que non 
vio su mandado, puos quel fuere provado este engan
no; si es omne do mayor guisa, peche tres libras doro 
al roy. E si non oviore onde las pague, reciba C. azotea 
é non pierda su oudra. Mas si por aventura lexó de 
venir por grand enfermedad, ó por graud tempestad, 
ó por lionas daguas. ó por grand nieve, ó por a lgún 
empiezo, que non pudo escusar, si esto fuere demos
trado, non dovo seer culpado, n in deve aver n ingún 
danno, ca lo fizo con grand ooyta. 

n . T I T O L DE LOS COMPEZAMIENTOS DE LOS 
PLEYTOS. 

I Í E Y I . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—Que nenyun 
omne non se pueda escusar que non responda por dezir 
que su olor daquel quel demanda, que non le demandó 
nunqna nada. 
Nongun omno non so puede defender, que non res

ponda al que se querella dé!, por dezir que non quiso 
demandar nada A aquel de quien él tinie la cosa: fue
ras ende si so pudiere defender por aquel tiempo que 
riiandaban las leyes. 
J L E Y II.—Que los pleytos non deven seer desforvados 

por voces ni por boltas. 
Los pleytos non dovon seer destorvados por voces n i 

por bueltas. Mas el iuoz deve mandar seer A una parte 
aquellos, que non an pleyto, é aquellos cuyo es el 
pleyto deven seer antel solamientre, y el iuez, si qui
siere tomar consigo algunos que oyan el pleyto con él, 
ó con quien se conseie, puédelo fazer si quisiere. E si 
non quisiere, non lexe ninguno trabaiarse en el pleyto 
por ayudar A la una de las partes, ó destorvar el otra. 
E si alguno no lo quisiere dexar de fazer por el iuoz, ó 
si non se quisiere guiar por su mandado, ó non qui
siere lexar de ayudar á alguna de las partes, pues que 
ge lo defendiere ol iuez, pecho X. sueldos doro al iuoz 
mismo, ó aquel sea echado fuera del iuizio aviltada-
mientre. 
I J E Y I I I . — Q u e si los que se querellan fueren muchos, 

deven escoger uno 6 dos de sí, que trayan el pleyto. 
Si alguna de las partes son muchos querellosos, ó de 

la otra pocos, el iuez devo mandar, quo escolan entre si 
quales trayan el pleyto, ca non lo deven todos razo
nar de so uno; mas aquellos solamientre que fueren 
puestos dAmbas las partes, que ninguna de las partes 
non sea destorvada por grandes voces, n i por grandes 
bueltas. 
I Í E Y I V . — E L REY DON FLAVIO EOICA.—Q?íe el iuez 6 el 

sayón deven constrennir ámbas las gartet por recubdo, 
que vengan al pleyto el dia del plazo. 
Muchas vezes aviene que por negligencia de los iue

zes ó de los sayones, porque non toman rocabdo dAm
bas las partos, la una de las partes es engraviada mas 
quo non dovio. Ca quando la una de las partes viene a l 
ployto, y el otra non quiere vonir, non es pequenna 

{)érdida. Onde establescemos ó amonestamos en esta 
ey A todos los iuezes, que cuando el pleyto so deve 

traer por plazos, é pusieren en qual logar el pleyto 
soya tractado, ó en qual logar soya pagada la debda, 
que constringan Ambas las partes por buen rocabdo, 
que al dia del plazo vengan por sí, ó por su mandado 
al plej-to, que el pleyto pttedk seer mas aina acabado. 
E aquel que non quisiere venir el dia del plazo, ó si le 
viniere enfermedad, ó otro dostorvo. é non lo fiziere 
saber al iuoz, ó A su adversario, ó non viniere fata 
aquel tiempo que es establescido en otra ley, que pa
gue la pona que promet ió al otro que vino al plazo, é 
quo la demanda tinque salva. E si el iuez con el sayón 
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-esto non qnisieron fazer, ó tomar recabdo de la una do 
las partes, é doxare de tomar del otra parte, la pona 
•tjuo fizo promotor á aquel que vino al ployto, pechol al 
tanto de lo suyo. E si el iuez el rocabdo que tomó de la 
una parte, entregare al otra, ó quitare por danno fa
zer al otra parte, la pona que era prometida en el re
cabdo péchela el iuez do lo suyo A aquel A quien quiso 
fazer el danno, é finque la demanda salva. Hy el recab
do que tomó el iuez de las partes por su nombre, si lo 
pierde alguna de las partes, non lo deve ganar todo el 
iuez, ni oí sayón, mas dove avor la meetad el iuez y el 
sayón, y el otra meetad dovo avor el que lo venciere. 

l i E k' V . — E i . RICY DOK FLAVIO Jlv.sno.—Que después guel 
pleyto es antcl iuez, Ins partes non deven fuzer comjiosi-
cion entre sí sin mandado del iuez. 
Si los iuezes no determinan los pleytos, que son co

menzados por derecho, non aviono tan solamientre 
que non puedan seer departidos sin grand gravedum-
bre: mas aviene muchas vozos que la iusticia despere
ce. Ca muchos omnes son, quo depues que se querellan 
al rey, que les faga aver derecho, por esquivar la pona 
do la ley el pleyto que trayon autol rey, mótenlo por 
abenencia. E porque nenguno non pueda fuir de la 
pena de la ley por esto onganno, por ende ostablesce-
mos en esta ley, quo tod omne, pues que mostrar su 
querella al rey, hy el pleyto tractare antel, por nin
guna guisa non so faga ende á fuera, n i faga ninguna 
»bonencia con el otra parto, mas entienda siempre en 
razonar el pleyto fasta que el rey dó su iuyzio. E iri 
•algún omne, pues que comenzare el ployto antel rey, 
•6 ante su mandado, non quisiere traer el pleyto, ó 
fiziore alguna abonencia con el otra parto, asi ol que 
demanda, cuemo aquel A quien ól demandava, deve pe
char cada uno al rey tanto quanto ora la demanda; 
assi que el rey pueda daquollo fazer lo que quisiere. 
E otra ta l pena deven aver aquellos que traen el pley
to ante los otros iuezes, ó depues fazen abenencia, ó 
composición con el otra parte. Assi quo el iuez y el sa
yón deven aver esta polla, ó par t i r la entro sí. E si al
guna do las partes non oviere de quo la pague, reciba 
C. azotes, 5' el iuez non finque por ende quo no acabe 
el ployto. Mas aquellos sacamos do la pena desta ley, 
á quien manda el rey, ó el iuez que so abougan. 
IJK V "VI.—Ei> EF.Y DON ELAVIO RKSDO.—Que ámbas las 

partes deven dar prtievas eri el pleyto. 
En los pleytos quo el iuez oye, cada una de las par

tes deve dar sus posquisas é sus prnovas, y el iuez deve 
catar qual prueva meior. E si por las pruevas non pu
diere sabor la verdad, estonce deve mandar el iuez á 
•aquel de quien so querollavan, que se salve por su sa-
cramieuto, quo aquella cosa quel demandan, non la 
ovo, nin la a, ni savo ende nada, ni lo cree, n i quo non 
fizo aquello quel dizen. E pues que iurar aquel quel 
demandó tuerto, pecljo V. sueldos. 

J J K V V I I . — E L REY DOS ELAVIO RESDO. — Si alguno 
face trahainr á otro con tuerto de luenga carrera. 

Nos dovomos toller el tuerto de los quo fazen mal A 
los buenos, é por ende establescemos quo todo omne 
xjuo se querella de otro, é lo fiziere venir antel princi
pe, ó antel iuez con tuerto, pues que el tuerto fuere 
sabido, si lo fizo venir mas de L. millas, ó poco menos 
con tuerto, pocho V. sueldos por ol tuerto quel deman-
tiava. E si lo fizo venir LX. millas, pechel V I . sueldos; 
é si adeluntre mas, cuemo crecieron las millas, por ca
da X. millas le pecho un sueldo. E por C. millas pecho 
X . sueldos. E por L. millas pocho V. sueldos. E asi 
quanto cresciere el número de las millas, tanto mas 
crezca el número de la pena,- segund cuemo es dicho. 

I < K V V I H . — L r . v ANTIGUA.—Si algún omne que es en 
tierra de un iuez quiere llamar á otro, que es en tierra 
dotro iuez, por se querellar del. 
Si a lgún omne libre ó siervo se quiere querellar do-

t r o omne en t ierra de otro iuez, que non es el su iuez 
daqufd que se querella, ol su hiez do la su t ierra deve 
•enviar sus letras al otro iuez seelladas con su seyllo, 
é quel rnegne, que ozca la querella daquel su omne, é 
quel faga aver derecho. E si dolía primera vez que ge 
lo ruega no lo quisiere fazer, estonze aquel iuez que 
envió sus letras deve tomar < 
Sas daquei iuez 
fallar, quanto e 
querella que laí 
raque non aya 
E quando ol iui 
qnjsiero depues 
rocho, man ama 
«evo entregar todas 
tos que el querelloso 

que J 
m los 

fué 

1 si tanto de sus oo-
lotras, si las pudiere 
lelas A aquel qjie se 
guarde, en tal mane-
ictos é las despensas, 
enviadas las letras 
rolla, é tenerle A de-
LO envió las letras le 

ara, é los fruc-d t» 
razón non sea te-
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nudo de los entregar. E si depues apareciere, que el 
iuez A quien se querellaba, fué prendado por tuerto 
que demandava, el querelloso deve entregar la cosa 
que tinie de aquel iuez, é otro tanto de lo suj o. E si el 
iuez que recibió las letras non quiso fazer derecho, ó 
non a nada cabel otro iuez, quel pueda prendar, es-
tonz el otro iuez quo envió las letras, devo pren
dar qual cosa quier quo falle cabe si en la t ierra da
quel otro iuez, ó dó sus letras, ó su mandado A aquel 
que se querella, que ge lo dé por su prenda, ó que l a 
pueda tomar. E si aquel cuya os la cosa prendada, se 
querellar al rey ó al sennor do la tierra, por quol pren-
dAron, ol iuez que non quiso fazer la iusticia, le deve 
pa<jar do lo suyo en quatro duplo tod el danno que 
ende recibió aquel que fuó prendado por el iuez que 
nol quiso fazer su derecho. E si por aventura la pren
da fuere de las cosas del debdor de quien se querellava 
aquel otro, non dove el iuoz fazor mayor emienda. E si 
el iuez A quien ruegan que faga iusticia, quisiere de
pues oyr ol ployto, ó fallare por verdad quo aquel quo 
se querelló primoramiontre, que se querel ló con tuer
to, faga onde un escripto, y envió el traslado de aquel 
esenpto soollado al iuez, quo lo rogara priracramien-
tre quo fiziese iusticia. Hy ol querellador porque pren
dó con tuerto, si es omne libre, pocho el duplo, assi 
que entregue lo quo prendó , ó pecho al tanto por 
emienda. E si es siervo el que prendó, entregue lo que 
prendó, ó reciba C. azotes, ó sea sennalado laydamien-
tre. E los quel ayudAron A prendar, si son siervos, é v i -
niéron por. su grado, cada uno dellos reciba C. azotes. 
E si son omnes libres cada uno dellos entregue otro 
tanto cuemo aquello que prendó al sennor de la cosa, 
sin la emienda quo ha de fazer el que fizo prendar con 
tuerto. 

I4E í I X . — E L . REY Dos CITASÜINDO.—De los que depen
den pleytos ágenos. 

Tod omne q-ie a pleyto, é da el pleyto A algún omne 
poderoso que por su ayuda daquel poderoso pueda 
vencer su adversario, deve perder la cosa y el pleyto, 
maguer que lo demando con derecho. E ol iuez si aquel 
poderoso quisiere razonar on ol ployto, puodégelo de
fender que lo non faga. E si aquel poderoso no lo qui
siere loxar por ol iuez, nin so quisiere salir del pleyto, 
el iuez devo levar dól dos libras doro, la una pora sí, 
y el otra pora la otra parte, y echar el xioderoso fuera 
del yuizio por fuerza. Hy las personas de menor guisa, 
si quiere sean siervos ó libres, quo non quisieren lexar 
el pleyto por defendimiento del iuez, cada uno dellos 
reciba L . azotes. 

IÍEIT X.—Que tod mnne dave responder al siervo ageno 
que se querella dél. 

Por ende castiga la ley los malfechores que cada uno 
se lexe de fazer mal mas ayna. Ca'viemos muchas ve-
zos muchos omnes lihros, que fazon feridas A siervos 
ágenos, 6 non los quieren responder por ende A los 
siervos n i los fazer derecho, porque dizen que maguer 
que los venciesen A los siervos, los siervos non avien 
de que les ñzieson emienda. Onde que porque esta escu-
sacion el siervo non sea ferido, nin el sennor non reci
ba dampno, si por ventura ol sonnor fuere porlongado 
L . millas, ó por mas, establescemos que n'engun oiline 
non se pueda escusar, que non responda al siervo. Onde 
si el siervo diz, que quior fazer demanda por si, ó por 
sus sonnores, aquel contra quien la quiera fazer, dove 
seer costrennido por el iuez, quol responda por dere
cho^ ó quol faga emienda segund la ley, si ol siervo lo 
pudiere venzer. E si el siervo no lo pudiere vencer, ól 
se deve salvar por su sacramento, quo aquello quol 
domandavan non lo sabe, nin lo mandó fazer. E después 
que fuere salvo por su sagramionto, el siervo lo faga 
ta l emienda cuerno le farie uu omuo libro, é su sennor 
del siervo non la'pueda dosfazer la emienda. Todavf» 
si la demanda fuore ménos que X sueldos, peche el 
siervo por emienda I I sueldos é medio, ó non más. 
E si el sonnor del siervo es porlongado ménos de L 
millas, ol siervo non so puede querellar dol omne l i 
bre, n i l puedo demandar nada, fueras ende si el sennor 
non puedo venir al pleyto por si mismo, é si enviare 
sus letras al iuoz por oí siervo, quel manda que razo
ne ol pleyto por si. E si el siervo que fazo demanda 
por su sennor, dannar el pleyto do su sennor, ó lo per
diere por su engarnio, ó por su pereza, el sonnor pue
de demandar ol pleyto de cabo, ó renovarlo por si, ó 
por su personero. 

I I I . TITOL DE LOS MANDADORES, E DE LAS 
COSAS QVE MANDAN. 

I.—Quelospríncipes (lo» obispos non pueden tro-
her el pleyto por sí, mas por sus omnes. 

Los sennores quaulo maj dvjbüu iudyar los pleytos, 
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tanto mas deven ¡guardar de los destorbar. Onde si el 
obispo ó el pr ínc ipe an pleyto con a lgún omuc, ellos 
deven dar otros personeros, que trayan el pleyto por 
ellos. Ca desondra semeiarie á tan grandes ornnes, si 
a lgún omne rafez los oontradixiesso lo que dixiessen 
en el pleyto. Hy el rey si quisiere traer el pleyto por 
si, ¿quién le osará contradezir? Onde que por el miedo 
del poderío non desfalezca la verdad, mandamos que 
non traoten ellos el pleyto por si, mas por sus manda
deros. 

V I I . — D e l iucs que deve mandar al que se querella, si 
el pleyto es suyo ó ageno. 

E l iuez deve primeramiontre demandar á aquel que 
so querella, si es el pleyto suyo ó ageno. E si dixiero 
que es ageno, muestre ouomol mandó que se querella
se aquel cuyo era el pleyto: é pues que lo mostrare, el 
iuez faga escrevir en la carta, quien es aquel que so 
querella, ó por cuyo mandado se querella. E tome el 
traslado, é guárde lo con los otros escriptos del iuyzio; 
é aquel do quien se querella, puedo demandar quol 
muestre el mandado, que pueda saber porque razón, 
ó por qual cosa se querella dél, et cuerno mandaron 
al personero que so querellase. 

I i E f l I I , — E L EEY DON CITASUINDO.—Del que se non 
sabe razonar por sí, que lo dé escripto al vocero. 

Si a lgún omne non sabe, ó non quiere dezír su que
rel la por sí, déla en escripto á, su personero, en que 
aya testimonias, ó seyollos. E si aquel personero se 
lexax vencer por pleyto (') por onganno, quanto perd ió 
por él el sennor del pleyto, todo ge lo deve entregar 
el personero de lo suyo, é quanto pudiera ganar, 6 
non lo quiso ganar, o t ros í todo lo deve pecliar de lo 
suyo: y dizemos que el siervo non deve seer persone
ro de nenguno en pleyto, si non de su sennor, ó de su 
sennora, ó por algune eglosia, ó por a lgún pobre, ó 
del rey. 

1<EY I V . — L E Y ANTIGUA.—Que los iuezes non deben fa 
cer tormentar las personas poderosas por otri, si non por 
sí, et cuerno el omne libre, ó el siervo deve seer torvaen-
tado. 

Non mandamos que nengun iuez mande á nongun 
omne, que faga penar a lgún omne do grand guisa; 
mas si es omne de pequenna guisa, ó pobre, ó sea otra 
veze fallado en pecado, non mandamos que t a l perso
na sea metida en tormentos, por se querellar alguno 
del por personero: fueras ende si aquel que mete el 
personero, mete omne que sea l ibre ó non siervo. E 
que el mandado que el da sea firmado por tres testi
gos, ó por él mismo antel iuez. E si por ventura fizo 
tormentar aquel que non era culpado, el que met ió el 
personero deve recebir la pena que es contenuda en 
la ley del sexto l ibro, en el primero t í t u l o de la era 
segunda, ó departe la ley por quien ó por quales co
sas el omne libre deve seer tormentado. E los otros 
pleytos, que son de algunos malos fechos, bien man
damos que se puedan traer por personeros, assí que 
dén por personero omne libre contra omne libro, y el 
siervo que es acusado, puede seer metudo en tormon-
toíí: maguer que a lgún omne libre ó siervo se querella 
dél por personero, en t a l manera que si el siervo sa
liere sin culpa, el iuez le faga facer emienda segund 
la ley á aquel que se querellava por personero. E to
davía non debe seer quito el personero fasta que ven
ga ol que lo met ió por personero. E si quisiere fazer 
tormentar a lgún omne ante que lo pueda fazer, ante 
deve dar buen recabdo, cuerno mandare el iuez. 

IÍE V V . — L K Y ANTIGUA.—Que el que metió su personero, 
que si el pleyto es mucho porlongado por aquel persone
ro, que lo pueda mudar. 

Quien trae el pleyto por mandado dotr i , devel aca
bar el pleyto quanto mas pudiere. E si por ventura 
porlongare el pleyto por engarnio, que él podrie mas 
ayna acabar si ^uisiesse, el que lo met ió por persone
ro venga antel iuez. E si pudiere provar que ol su per
sonero por onganno ó por pereza porlongó el pleyto 
sobre diez días sin voluntad del iuez, ó que podie avor 
el iuez é su adversario, estonz el que lo met ió por per-
sonoro puede traer el pleyto por si, ó por otr; quien 
quisiere. 

IÍ-EÍT VI.—Que las muieres non deven seer personeras 
dotri, mas bien pueden razonar por su pleyto. 

Las muieres non deven traer ol pleito do t r i nenguno, 
mas bien pueden razonar su pleyto si se quisieren. N i 
el mando non puede traer el pleyto de la muior sin 
su mandado della, si non diere buen recabdo que l a 

L I B E O I I . T I T U L O IV . 
mugior aya por firme lo que él flziore. E sí la mugier 
lo quisiere después desfazer, el marido deve perder la 
pena que p romet ió con el recabdo. E si cd marido que 
trae el pleyto de la mugier sin su mandado, lo perdie
re por ventura, esto non deve empeecer A la mugier, 
que olla non lo pueda demandar de cabo por si, ó por 
o t r i si quisiere. E si por ventara el marido fué vonzi-
do con derecho, é la mugior se querella do cabo, si 
ella ó su personero fuere venzudo otra vez, porque 
semeia que su marido fué venzudo con tuerto, ella 
deve fazer emienda al iuez que iudgó p r í m e r a m í e n t r e 
el pleyto ó á su adversario, por quel fizo trabaiar con 
tuerto assí cuemo manda la ley. 

t K V V I I . — L E Y ANTIGUA.-—Qtíe el provecho é el danno 
del pleyto deve tornar d aquel que mete el personero. 

E l danno y el provecho del pleyto deven pertonezer 
é. aquel que met ió el personero, E si ol personero trae 
el pleyto lielmientre cuemo devie, el quí lo metió por 
personero nol puede dend toller é meter otro, ca tuer
to serio que aquel que lielmientre trabaiava, perdiesso 
el precio de su t rába lo , ó todavía el personero arito 
quo entre on el pleyto, deve poner con el sennor del 
pleyto quantol dé. E si lo que venció el personero non 
entregar al sennor del pleyto fasta tres meses, devo 
perder el personero quantol promet ió el sennor del 
pleyto, y entregar aquella cosa A su sennor por man
dado del iuez. 

I i E V V I I I . — E i , EEY DON CITASUINDO.—Dél que es 
personero, si muriere, sus herederos deven aver lo quel 
fuera prometido. 
E l que tiene personero en el pleyto, si se muriere 

ante que el pleyto sea acabado, ol mandado que fizo a l 
personero non vala nada. E si el personero muere por 
aventura ante qUe el pleyto sea acabado, el mandado 
otrosí non vala nada. E si el pleyto era acabado ante 
que él muriese, ó por a lgún empiezo por ventura e l 
sennor del pleyto non avie aun recibida la cosa quel 
era iudgada, si la cosa avinier á aquel plazo qu6 el 
personero fiziera que fuosse pagada, sus herederos del 
personero deven aver ol precio quel fuera prometido 
daqael que lo met ió por personero, ó de sus parientes, 
ó de sus herederos. 

I Í K V I X . — E L KEY DON FLAVIO CITASUINDO. 
personeros deven aver los omnes que son poderosos, élos 
que son pobres. 
Nengun omne non deve meter por personero de su 

pleyto omne mas poderoso de sí por querer apremiar 
su adversario por poder daquel. E si a lgún omne po
deroso a pleyto con a lgún omne pobre, é non quiere 
traer el pleyto por si mismo, non puedo meter por 
personero si non omne que sea egual del pobre, ó que 
sea ménos poderoso del que lo mete. E si el pobre 
quisiere meter personero, puede meter por personero 
t a l omne, que sea poderoso tanto cuemo su adver
sario. 
X i E V X.—Que los mayordomos de las cosas del rey pue

den meter por personeros á quien quisieren. 
Nengun omne non deve tener forzadas las cosas del 

rey. E si por ventura aviniere que el que guarda las 
cosas del rey, íiziere demanda alguna contra alguno, 
este puede traer el pleyto por si si quisiere. E si por 
ventura non pudiere seer en el pleyto, ó o viere dé y r 
en otras partes, ó non lo quisior traer por si, puede 
meter por sí por personero A quien quisiere. Hy esto 
mandamos por provecho de todos, é de tod el pueblo. 

I V . T I T O L D E LAS TESTIMONIAS, É D E LO Q V E 
TESTIMONIAN. 

I Í E V I , — L E Y ANTIGUA—De las personas que non pue
den seer testimonias. 

Los omizeros, ó los sorteros, é los siervos, é los la
drones, é los pecadores, é los que dan yeryas, é los que 
fuerzan las muieres, é los que dixióron falso testimo
nio, ó los que van por pedir consoló A las sorteras (1). 
estos non deven recebir por tostunouio en nenguna 
manera. 

(1) M Código Escurialense, después de sorteras, at.adeí 
uy el que fuer muy pobre que non es connoszudo, cuya bon-
dat no es sabuda, y el que fuer mmge ó sacerdot, y dexare 
la orden, y el franqueado contra el quel franqueo, y los 
fjos del franqueado contra los fijos del qui los franqueo; 
estos non deven, etc.„ 
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IÍE V II.—Er^ Ruy DON CiTASvnwo.^-Que las teMimo-

mas iioyi deven geer creí/das, si non iuraren; é si ambas 
las.partes dieren testimonias, quales deve.n se,e,r mas 
creydas; é si la testimonia non quisiere- dezir verdal. 
El iuez, pues que el pleyto fuere acabado, ó las tes-

timomas fueren recabdadas ó iuradas, assi cuerno es 
derecho, deve dar el inyzio eutre las partes. Ca nen-
guu omue non puede seer testimonia, si non iurare. E 
si la una de las partos diere otras tantas testimonias 
cuerno el otra parte, el iuez devo primeramientro ca
tar quales deven seer mas creydas. E si algún omno 
por mandado del iuez non quisiere dezir la verdad, ó 
•dixiere que la non sabe, y esto non quisiere yurar, ó 
por gracia, 6 por amor, ó por ruego non quisiere dezir 
la verdad, si es omne de graud guisa, numqua mas 
puede seer testimonia en nonguu pleyto. E si es omne 
de menor guisa, y es omne libre, non puede mas seer 
testimonia, ó demás reciba C. azotes, é sea difamado. 
Ca non es menor pecado de negar la verdad, de lo que 
•es do dezir la mentira. 

IÍÍÍV I I I , — L E Y ANTIGUA. E L KEY DON CITASDINDO.— 
De la testimonia que dize una cosa, y el escripia dize 
otra. Esta ley manda que valan dos testimonias de buena 
vida. 
Qiiando la testimonia dize una cosa, y otra cosa es 

escripto, en lo que él dixo, maguer que lo quiera des-
dezir, mas dove valer el escripto. E si la testimonia 
dize que aquel escripto non lo fizo, el que demuestra 
•el espripto deve provar que la testimonia otorgó aquel 
escripto. E si por ventura en nenguna manera non lo 
pudiere provar, el iuez deve posquerir la verdad assi 
que faga fazer otro escripto á, la testimonia ante sí, é 
que pueda veer si aquella letra semeia al otra. E deve 
pesquerir el iuez el escripto de las otras cartas, que 
aquella testimonia test imonió 6 confirmó. E por saber 
mas la verdad, faga venir las otras cartas que él fizo, 
ó que él confirmó, por veer si semeia la una letra con 
«1 otra. K si desto non pudiere haber nada, faga iurar 
á la testimonia que nunqua aquel escripto él confirmó. 
E si depuos de tod esto, pudiere seer provado en algu
na manera que negó la verdad, sea temido por falso, 
é difamado por malo. E si os omne de graud guisa, pe
che el duplo do quanto perdió por 61 aquel por quien 
non quiso dozir la verdad. E si es omne de menor gui
sa, ó non ovio re de que pague el duplo, nunqua puede 
seer testimonia, é demás reciba C. azotes; ó o la ley 
manda, que vala testimonia de dos omnes buenos, el 
iuez non deve catar solamientre si son las testimonias 
de buen linage, mas deve catar si son omnes de buena 
vida, é de buena fama, ó de buenas costumbres, é ricos 
omnes. Ca mucho deve guardar el iuez que la testi
monia qño es pobre, por la coyta que a, por ventura 
non venga A dezir mentira. 

I i E V I V.—Er. REY DON FI.AVIO CITASUINDO.—Del testi
go del siervo que non deve seer creydo; é quales siervos 
del rey deven seer creydos. 
La testimonia del siervo non deve seer creyda, si 

a lgún pecado quisiere provar contra algún omno, ó 
contra su sennor, maguer que seya tormentado por 
dezir la verdad; fueras onde los siervos quo son del 
servicio del rey, assi cuerno son los que mandan los 
rapaces que guardan las bestias, é los que son sobre 
los que fazen la moneda, ó los que son sobro los cozi-
neros, é los otros que tienen algún servicio sobre otros 
•omnes. Hy estos mandamos que sean creydos en t a l 
manera, si el rey los a connzudos por buenos é sin pe
cado, y estonze deven seer creydos cuemo otros omnes 
libros. E todos los otros siervos de nuestra corte non 
deven seer creydos en testimonia, fuera si lo mandare 
el rey. 

I i E V V . — E L REY DON FI.AVIO CrTASüiNno.—Que el testi
go non puede testimoniar por letras, mas por sí mismo. 
Nengun omno non debe seer recibido en testimonia 

por carta, mas deve seer presente, ó dezir la verdad 
que sopiere, ó non diga al, si non lo que vió. E si las 
testimonias, ó los parientes, ó los amigos son viejos, 
que non pueden venir, ó enfermos, ó porque son muy 
luenne, é ovieren de dezir su testimonia á alguno, que 
la diga por ellos, (lévense ayuntar todos en la t ierra 
del uno d aquel que os meior, é dezir la verdad ante 
quien mandare el iuez de la tierra, ó antel iuez, é do-
muóst ronla á algunos buenos omnes, assi cuemo la 
saben toda por órden é por iuramiento, assi que aque
llos que devan dezir la verdad por ellos, puedan iurar 
seguramientre si meester fuere, que ellos mismos los 
oyéron iurar & aquellos mismos que devien seer testi
monias. E la testimonia que fuere recibida on otra 
manera, non vala. 
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J j & Y VI.—-De los que dizen falso testimonio. 

Si a lgún omne dize falsa testimonia contra otro, é 
depuos es fallado en mentira, ó él mismo si lo mani
fiesta, si es omne de graud guisa, peche k aquel contra 
quien dixo la falsa testimonia, quantol fizo perder por 
su falsedad, é da l l i adelantre nunqua pueda seer tes
timonia. E si os omne de menor guisa, é non a de que 
faga la emienda, sea metudo en poder daquel por su 
siervo, contra quien dixo el falso testimonio, ca el 
pleyto en quo él testimonió, por que 61 diz que dixo 
falso, non devo seer dosfecho, fueras ende si la verdad 
pudiere seer provada en otra manera, assi cuemo por 
buenas testimonias, ó por buen escripto- E tod omne 
que corrompe á. o t r i por ruego ó por enganno, é le faz 
dezir falso testimonio, pues que esto fuere provado, el 
que lo corrompió, é la testimonia que dixo falsiedad 
por mala cobdicia, sean ámbos msticiados cuemo 
falsos. 

1.<EV V I I . — D é l o s pecados que son dichos contraías 
testimonias que pueden seer provados fasta XXX. annos. 
E l principo conviene demostrar iusticia A su pueblo, 

6 iudgar derecho segund la ley, y emendar los dere
chos segund cuemo es razón. E porque antigua mien-
tre fué establoscido en la ley, que si a lgún omne qui
siese desdozir la testimonia, é después dixiere antel 
iuez que aun non sabie nada, que dixiese luego contra 
olla, que oviese VI . meses de plazo por saberla, é por 
demostrar su pleyto por otros testigos. E si en aque
llos VI . meses non pudiesse nada provar, da l l i adelan
tre non puede dar nenguna testimonia, é lo que dixie-
ran los primeros testigos, vala; y esto tenemos nos por 
grand tuerto, que la iusticia quo viene do Dios que -
desperezca en poco tiempo, la quo nunqua deve falle-
zer. Por onde establescemos en esta ley por todos los 
omnes de nuestro regno, que todos los pleytos que 
fuéron comezados depues quo aquella ley fué fecha, ó 
íuéron iudgados por ella, n i los que an do seer daquí 
adelantre, non ayan firmedumbro por aquella ley. Mas 
aquel tiempo de loa VI . meses sea tollido, ó tod omno 
daquí adelantre pueda provar su pleyto por buenas 
testimonias segund la ley del rey don Citasuindo, que 
fué focha ante, é dar otras testimonias, porque pueda 
combrar su pleyto fasta X X X . annos. 

JJK V V I I I . — E L REY DON ELAVIO CiTASiriNno.—De los 
que dizen falso testimonio; é que el testigo puede seer 
desdicho fasta VI. meses; é que ningún omne non pueda 
testimoniar por el muerto. 
La maldad do las falsas testimonias non saben pren

der mesura en dezir falsedad, mas enuader un periu-
rio á otro. E por ende estos átalos son condempnadoa 
de muerte segund la ley de Dios, porque son provados 
que dizen falsa testimonia contra su próximo. E nos 
querémos daqui adelantre tollor que non puedan seer 
testimonias, ca non deven seer muertos tan solamien
tre por líi ley do Dios, mas domas por la ley de loa 
omnes. E por onde establescemos que tod omne que 
dize testimonia antel iuez en algún pleyto, si el pleyto 
os iudgado por su testimonia, é aquel quo dixo la tes
timonia dize depues, ó por amor, ó por temor, ó por 
ruego, quo dixo falso testimonio, é por lo que diz de
pues quiere crebantar estonze lo que test imonió p r i 
meramientro, salva la ley de suso, establescemos en 
osta nueva ley que esto que él dize depues que non 
vala, n i l sea creydo, n i el pleyto cuque él test imonió 
primeramientre non sea nesfecho, porque dixo él que 
dixo falso testimonio en él, fueras ende si pudiere seer 
provado por verdad por otras testimonias, ó por otros 
buenos escriptos, ca estoncel podie seer el pleyto de 
cabo comenzado. E si algún omno por acabar su pleyto 
aduze testimonias antel iuez, é su adversario contra 
quien las aduze estidiere delantre, é dize el adversa
rio quo quiere desdozir las testimonias, mas non sabe 
quales diga luego,'el pleyto quo es comenzado dévelo 
terminar el iuez segund lo que dixieren aquellas tes
timonias; é aquel que las quisiere desdozir, aya V I . 
meses do plazo, porque pueda saber lo que les quiere 
dezir. E si en aquellos V I . meses non pudiere provar 
nada contra las testimonias, depuos de aquellos V I . 
meses non puede mas contradezir las testimonias, n in 
dar otras testimonias por el pleyto. E si por ventura 
aquel que quiere contradezir las testimonias en aque
llos V I . meses, puede aver prneva por las desdozir, 
deve seer recibida la pruova contra aquellas testimo
nias que son bivas; mas contra aquellas que son muer
tas, non deven recebir nengunas testimonias por las 
desdozir en nengun pleyto: fueras ende si pudiera seer 
provada la verdad central muerto por buen escripto, 
en que él manifestase que dixiera falsedad, ó que él 
©ra enculpado de a lgún pecado. Hy esto que manda-
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mos de los que dizen falso testimonio, abaste fasta en 
esaqui. Mas si a lgún omne quiere demandar debda del 
muerto, ó a lgún tiferto que! fiziese, puédelo provar 
nntel iuez por buenas testimonias, ó por buen escripto. 

I i E V F K . — E L , BEY DON FLAVIO BKSDO.— De los que 
aduzen otros omnes que diyan falso testimonio. 

Si a lgún omne faz & otro, que diga falso testimonio 
contra otro omne, el q u e l o j í a z peche otro tanto A 
íiquel contra quien fizo dezir falso testimonio, quanto 
¿1 pudiera dél ganar sil oviese vencido. E si nlgun om
ne rogó á otro simple mientre que fuesso su testimo
nio, ó aquel rogado dixo falsa testimonia contra otro 
omne l ibro ó franqueado por le fazer tornar en servi
dumbre; si aquel que lo dirt por testimonio non sabe 
nada daquella falsedad, la testimonia que dixo false
dad deve fazer la emienda, que es de suso dicha, assí 
ünemo aquel que ruega á. alguno que diga falso testi
monio contra o t r i ; é si non oviere onde faga emienda, 
sea siervo por siempre daquel contra quien dixo la 
falsa, testimonia. Hy este mismo derecho dezimos da-
quellos quo dizen falsa testimonia por los siervos 
iiienos fazer libres; ó que fazen á otros dezir falsa tes
t imonia por los libres fazor siervos. 

I J E V X . — E L EEY DON FLAVJO CITASÜINDO.—-En quales 
X>leytos los siervos pueden seer testigos. 

Lo que es provecho do muchos omnes, non es dere
cho que lo lexemos quo non fagamos ende ley, que los 
omnos non ayan mas poder de fazer mal por dezir que 
non temen la pona de la ley. E porque muchas vezes 
nasco entre los omnes libros contienda mortal , ó non 
es n ingún omne libre, que diga la verdad por desfazer 
aquella nrnerte; mester os, qx\& si non fuere omne l ibre 
quo diga la verdad, que los siervos sean creydos ó por 
sus testimonios sea sabida la verdad que la iusticia 
non dosperozca. Si por ventura los omnes libres fueren 
luonno de la tierra, ó si non sopioren la verdad, estonz 
deven seer creydos los siervos, quando non a y omno 
l ibre por testimonio, ó talos siervos que soan de la 
t ierra, ó que ayan conoscida la cosa; mas non deven 
ser croydos do otros pleytos n i do grandes cosas, si 
non do poquennas, ó de pocas tierras, ó de pocas vin-
nas, ó de pocas casas; por estas cosas menudas, porque 
suele avenir á menudo contienda entre los hermanos 
y entre los vezinos. E otros í la testimonia del siervo 
devo seer croyda sobre pleyto del siervo, que a lgún 
omno tomó por fuerza, ó tione por fuerza, ó que fugió-
ron á sus soimores. Onde por la verdad que los siervos 
dixieron, pueden seer los siervos entregados A sus sen-
nores, y el pleyto terminado desso é de otras cosas. 
Mas el siervo non dovo seer crcydo en testimonia, si 
non fuere de buena vida é de buenas costumbres, ó que 
non soya muy coytado do pobreza; nin devo seer reci
bido por testimonia en otros pleytos, si non quando 
se levanta contienda mor ta l entre omnes libres, assi 
cuomo es de suso dicho. 

I Í K Y X I . — E L E F . Y DON FLAVIO Hr.cmno.—De, los que. 
fazen pleyto 6 escripto á otri que non diga la verdad del 
pleyto. 
Muchos omnes viemos ya quo promotien firme mien

tre, quo por su pleyto é de sus amigos darien testimo
nias quando quiero quo fuesse mester, ó contra ellos 
quo non darien nada. Mas porque esto someia contra 
derecho ó contra verdad, damos poder á todos los iuo-
zcs de nuestro regno quo pesquiran en todas maneras 
estos pleytos, é quo los desfagan. E aquellos quo sopio-
roii qyo lo fazen, quo les fagan dar á cada uno C. azo
tes. Mas por estos azotes non sean difamados, n i pier-
dun su ondra, que puedan dezir testimonia de la ver
dad quo sopioren. 

I J E V JLlí .—Fasta quanto tiempo puede el ovme seer 
testimonio. 

E l ninno ó la ninna pues que ovieren complidos 
X111J. anuos, mandamos que puedan seer testimonias 
en todo pleyto. 

IJ13V X O I , — Í ' / pariente ó el propinquo non deve 
seer testimonia contral estranno. 

moums por m i contra los estrannos, fueras ende si el 
pleyto luesse entre parientes dun linaie mismo, ó si 
otro omno libre non pudiesse aver en el pleyto que 
lueao tfastimouio. 

L I B E O U, T I T I ' L O V. 
V. T1TOL DE LOS ESCBTPTOS QVE DEVEX V A L E R 

O NON, E T DE LAS MANDAS DE LOS 
MVEETOS. 

I J E V IT.—EL BEY DON FLAVIO EOICA.—Quales escripias 
deven valer, ó quales non. 

Los escriptos en quien son puestos el dia y el anuo, 
que son fechos segund la ley, é a y su eennal daquel 
qui lo fizo, 6 de las testimonias, deven seer firmes y 
estables por toda via. E otrosi deven valer los escrip
tos, si por ventura aquel quo los devio fazor, non po
dio escrivir por enfermedad, mas rogó testigos que 
go lo confirmasen, é los testigos quo fuóron rogados 
si lo senna lá ron el escripto antcl iuoz en ta l manorn,, 
quo si aquel quo lo mandó fazor el escriiito recombrar 
do la enfermedad, ó quisiere quo aquel escripto sea 
firmado, escr ívalo con su mano que lo tonga por fir
mo, 6 así vala el escripto. E si por ventura muriera 
daquolla onformedad, los testigos que ól rogó que lo 
confirmasen el escripto, lo deven confirmar fasta V I 
meses segund cuemo manda la ley. 
I j E Y I I . — L K Y ANTiauA.—Que la tesf inionia non confir

me el escripto que non sabe. 
Si a lgún omne es rogado que sea testimonia do a lgim 

escripto, non meta y su i genual por nenguna manera, 
si non leyere ante la carta por si, ó que la faga leer. E si 
non lo fiziere, su testimonio daquel escripto non deve 
valor, porque fizo testimonio ó sonnaló lo que non sa
bio, n i aquel escripto j ion deve valer, pues que nengu
na testimonia y non a quo vala. 
I J E Y IJCI.—LEY ANTIGUA.—De los pleytos et de las com

posiciones que deven seer guardadas. 
Los pleytos ó las abeneneias que son fechas por es

cripto segund cuomo manda la loy, si fuero puesto e l 
dia ó el auno quo fuéron fechos, deven siempre seer 
firmes. 
ü E V I V . — E L BEY DON CITASKINDO.—Que los fiios nin 
los herederos non vengan contra lo que mandó su padre. 

Los fiios, n in los herederos non devon venir contra 
lo que mandó su padre. Ca derecho es que sea defen
dido al quo quiero crobantar el fecho do sus mayores. 

I J K V V . — E L BEY DON FLAVIO BESDO.—Déla pena que 
deve aver el que crebranta el pleyto que a prometido. 

Tod omne quo quiere venir oontral pleyto ó contra 
la convonencia quo a fecha cuemo dove, si la non fiza 
por miedo ó por fuerza, ante quol iuyzio sea dado po
cho la pena quo es contenida en el oscripto de la con
vonencia. E l a convenencia y el escripto vala. Y el. 
pleyto ó la convonencia quo es fecha por escripto, 
maguer quo non aya en él nenguna pona puesta, deva-
seer tenido ó devo seer guardado ó firme todavía , si 
os fecho de alguna debda. 
. L E V V I . — E L REY DON FLAVIO CITASVINDO.—De lo* 

. pleytos de los siervos que non deven valer. 
Justicia ó honestidad manda quo lo quo fazen los 

siervos sin mandado do sus sennores, ó lo que prome
ten por escripto ó por testimonios, que non deve. 
valer. 
L E Y V i l . — E L BEY DON FLAVIO CITASVINDO.—De ?05 

pleytos que non son derechos, que non valan. 
E l pleyto que os fecho entro algunnos omnes de co

sas que son contra derecho, ó de furto, ó de omizilio, 
ó de otras tales cosas defendidas, n i mandado, n i con
vonencia de talos cosas non queremos quo valan en 
nengun tiempo. 
I i E V V I I I . — L E Y ANTICUA.—Que. por un pleyto ni. por 

una cosa nengun omne non deve empennar su jMÑBM» 
ni toda su buena. 
Nos dovemos acontrastar por nuestra iusticia Ala 

maldad do los malos. E porque son muchos los omnes 
que por pleyto de una cosa fazen A otro empennar sus 
personas é toda su buena; este enganno non queremos 
que vala, n i quo so faga en nenguna manera. Mas si al
gunos omnes ovieren pleyto do alguna cO?a, non aya 
y mayor pona, si non quo pecho en duplo la cosa el 
que la non entregare, é si el pleyto fuere de dinoroSv 
la pena sea fasta tros duplos. Mas non mandamos que 
en nenguna manera nengun omne empenno su perso
na, n i toda su buena por el pleyto de una cosa. Ca non 
tenemos por derecho quo nengun omne pierda su per
sona, n i toda su buena por una debda. E todo escripto» 
ó todo pleyto que fué fecho contra esta loy non \ ala. 
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L E V I X . — E L REY DON FLAVIO RESDO.—^MC el escripto 

que ea fecho por fuerza 6 por miedo non vala. 
E l ployto quo es fecho por fuerza ó por miedo, y el 

escripto, assi c\iomo quando tinion á omno en c í rce l , 
ó lo tienen en cuota do muerte por le matar, ó que 
teme de perder su fama, ó si alguna otra fuerza lo 
quieren fazor, ir 
to non vala. 

I / K V X (1).—EL REY-DOJÍ FLAVIO RECISIUXDO.—De to« 
escriptos quefazen los ninnos, quedes deven valer. 

Los ninnos que son menores do X I I I I . annos, si 
quisieron fazer manda do siis cosas ó otro promit i -
miento, ó por escripto, ó por testimonias, non le pue
dan fazer, fueras ende si fuere por enfermedad ó por 
miedo de muerto. E si por ventura esta coyta ovieren 
de X. annos adelantrc, puede cada uno de ellos man
dar de sus cosas lo quo quisiere. E si dopues combrar 
do la enfermedad, cuanto mandAronnon deve valer, 
fueras onde si por ventura tornaren en enfermedat, 
é lo otorgaren do cabo, ó si ovieren depues complidos 
M i l i anuos. E los ninnos ó los vieios quo son fechos 
locos, ó que non an nenguna sanidad en nenguna ora, 
nin puoclen seer testimonias, n i maguer fagan manda, 
non deve valor. Mas si en alguna ora ovieren sanidad, 
lo que tizioren en aquel tiempo de sus cosas deve seer 
establescido. 

' IÍE iT X i . — L E Y ANTIOUA.—De las mandas de los muertos, 
cuerno deven seer escripias é firmadas. 

Si algún omno fazo manda do sus cosas por escripto, 
ó si el escripto fuere confirmado de la mano del qui lo 
ñzo ó do las testimonias; ó del uno dostos, ó do las tes
timonias, ó do aquel quo la fazo; ó si aquol que faze 
la manda non sabe eserevir por su mano, é diere otro 
omno que escriva por él, ó que lo sennalo el escripto; 
ó si algún omno fazo su manda ante testigos sin escrip
to; cada una de estas quatro maneras de fazer manda 
deve valor. Mas esto devenios catar que la manda 
que es fecha segnnd la primera manera, ó sogund la 
segunda manera quando aquel cuya es la manda la 
confirma por su mano, ó los testigos, ó cada uno des-
tos por si, fasta V I . meses que sea la manda demostra
da al obispo sogund cuerno dizo otra ley. E si por ven
tura abinier, que el que faze la manda, la sennaló de su 
sennal, los que son metidos por testimonios en aquel 
escripto deven iurar que aquel cuya ora la manda, 
fizo aquella sennal. E la manda quo os fecha en la ter
cera manera de suso dicha, quando aquel que fazo la 
manda rutga á o t r i que escriva por él, ó que la sonna-
le, esta manda estonze deve seer firme, si fuero mos
trada antel obispo fasta V I . meses, é si aquellos que 
son metidos por testimonios on la manda, ó aquel 
que fué rogado que la escriviose, iuraron antel obispo 
quo on aquella manda non R nongun enganno, si non 
quo os assi toda escripta, cuerno mandó aquel cuya es, 
ó depues que iuraren quo aquel cuya era la manda les 
rogó que íueson sus testimonias, é que la confirmasen. 
E la manda quo es fecha en la quarta manera, que es 
de suso dicha, por testimonias sin escripto, estonze 
deve valer, pues quo las testimonias iuraren que fué-
ron rogadas que fuesen testimonias, ó que inren antel 
iuez fasta V I . meses aquello que es contenido en la 
manila. E quo aquel iuramionto sea confirmado por 
su mano dollos mismos é de otras testimonias. E pues 
quo esto ovieren complido aquellos testigos, deven 
aver la vicésima parte do los dineros del muerto, é 
non do las otras cosas, por su t rábalo, fueras ende las 
cartas de las debdas ó los libros que deven aver sus 
herederos del muerto. E los testigos dévenlo fazer sa-
ver á aquellos que son herederos en la manda fasta 
V I . meses; ó si lo non fizieron sabor fasta V I . meses, ó 
non complioren lo que es dicho en esta ley fasta aquel 
tiempo, sopan verdadera mientre que serAn tenidos 
por falsos, fueras si lo non lexaren por enganno de 

' 1) Entre esta ley y la antecedente hay en el Esc. 3 
guti ntc, cjne tanthicn extá en el Fuero juzgo latino. 

X FLAVFO REY GOUEMARO.—-/fe Ion cncriptoa et 
phytos f/uefaz (mine demás que. manda la ley _ 

«L« orden de discreción drve dar conoscemifiUo d lo 
ciertas, tt dar sii/uranxa de verdtd. et entendimiento á 
sai iliihiloHas: pcrQue muchas vezes naice escatima, et di 
lo* pli i/tos, <¡iic non los quieren muchns nmnes entender, 
var d verdat como deven. Por emU ilt zimos, que si t 
hHUmiüntos, rf dtmos, 6 arras, ó qualesquier escriptur 
sean fechas de mas (le lo que manda ta ley, non lo pier 
esso todo aquelo que tiene escripto demás, et resciba 
manda la ley.» 
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otro omne, ó por mandado del rey, que lo non pudie
ron fazer saber fasta aquel dia, ó por otra coyta. 
L i E if X l l . — D e las mandas daqueüos que van en rome

ría, cuerno deven seer firmadas. 
Aquel quo muere en romería , ó en hnosto, si oviere 

omnes libros consigo, escriva su manda con su mano 
anto ellos. E si non sopiere escrivir, ó non pudiere por 
enfermedad, faga su manda ante sus siervos, que sepa 
ol obispo qno son de buena fe, é que non fuesen ante 
fallados en pecado. E lo que dixieren estos siervos por 
su luramiento, fágalo el obispo ó el iuez escrivir de
pues, ó sea confirmado por ellos é por ol rey. 

L i E V y¿.Ht.—Que la manda del muerto deve seer mostra
da antel obispo é ante las testimonias fasta VI. meses. 
La manda del muerto que es fecha por escripto, fas

ta V I . meses deve seer manifestada antel obispo. E si 
a lgún omne la ascondierc por enganno, ó la non qui
siere mostrar, pecho otro tanto de lo suyo á aquellos 
que avien A avor aquella manda, quanto les loxara el 
muerto en ella, 

l i K V X I V . — D e los escriptos que son duhdosos, cuerno 
deven seer provados por otros escriptos dessa misma 
mano. 
Todos los escriptos 6 los pleytos que son fechos, ó 

aquel que lo fizo fazer, é las testimonias son muertas, 
si parece su sennal dellos en ol escripto, deve omne 
acatar las otras eonnalos, é los otros escriptos que 
ellos fizioron, ó confirmar aquel escripto con los otros 
escriptos. E deven ahondar tres escriptos, ó quatro 
que sean semeiables daquel, por provar A aquel; fueras 
ende si los tiempos en que fuéron fochas las leyes, d i -
zen que aquellos escriptos non deven valer. 

L K V XV.—De las escriptos duhdosos. 
Porque los omnes an coyta A las vezes, 6 non pueden 

complir las leyes: por enríe en los logares u omno non 
puedo fallar tantos testigos cuerno manda la ley, cada 
uno omne deve eserevir su manda con su mano, é diga 
special mientre que manda fazor do sus cosas, ó A 
quien las manda, 6 notar y el dia y el anno on que fa
ze la manda, ó depues que tod esto oviere escripto, 
escriva en fondón de la carta que lo confirma con su 
mano. E depues quo los herederos ó sus fiios ovieren 
esta manda, fasta X X X . annos mués t ren la al obispo 
de la tierra, ó al iuez fasta V I . meses, y ol obispo ó el 
iuoz tomen otros tales tres escriptos, que fuesen fe
chos por su mano daquel que fizo la manda: é por 
aquellos escriptos, si someiare la letra de la manda, 
sea confirmada la manda. E pues que tod esto fuere 
connosoido, el obispo, ó el iuez, ó otras testimonias 
confirmen el escripto do la manda otra voz, y on esta 
manera vala la manda. 

I i K V X V I . — E L REY DON FLAVIO EOICA.—De loa escrip
tos que se aemeian. 

Nos non follemos nuestro adindorio A los mosquinos 
o les es menester. E otrosi quanta contienda nasce 
entrellos queremos toller la contienda i^or derecho. E 
por onde ostablescemos que los escriptos que fiziéron 
los padres con derecho de debdas, ó de otras cosas, 
si contienda nasciero entre los fiios por ol escripto, si 
aquol contra quien es demostrado el escripto dizo que 
non sabe si es verdad, ó non, aquel quo demuestra ol 
escripto, deve estonze iurar que nenguno enganno, ne 
nongun danno non fizo en aquol escripto, n i sabe que 
o t r i lo fizieso. E que assi cuerno yaze en el escripto, 
assi lo mandó su padre. E depues aquel contra quien 
es demostrado el escripto, deve iurar quo non sabe 
quo aquol escripto es verdadero, n i lo puedo entender, 
n i sabe que su padre lo fizieso fazer, ni connosee en él 
la sennal do su padre, n i la letra. E depues do tod esto 
Ambas las partes deven buscar en sus casas otros es
criptos y otras cartas que fiziéron los padres; y el 
obispo y el iuoz deven catar las sennales, ó la letra de 
las unas é de las otras, si se semeian, ó si non se se-
meian: assi que puedan oonoscer si deven valer ó non. 
E si non pudiesen fallar en sus casas otros escriptos 
que fizieson los padres, porque pudiesen confirmar 
este, estonz aquel quo demuestra el escripto, piense 
de buscar otros osiriptos que fiziesso con sn mano 
aquel que fizo aquel escripto, que por semeianza da-
quollos otros puedan provar el su escripto. E si por 
todas estas maneras non pndiesse seer sabida la ver
dad, el que mostró el escripto, las despensas que fizo 
por lo querer provar, ó las testimonias que aduxo de 
íuenne, sean de sobre si mismo, y ol que desdixo el 
escripto non pague y nada. E si aquol quo dosdize el 
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escripto no lo faz por a l si non por trabaiar á, aquel 
otro, é por le fazer qne faga desposas, estonz aquel 
que demost ró ol escripto, si pudiere provar el oscripto 
por buenos testigos que es bueno ó non corrompido, el 
que desdixo el escripto peche la pena qne era conteni
da en ol escripto. E si por ventura non ovioro de que 
la pague, ó non la quisiere pagar, toda la buena que 
ovo de su padre, que tizo ol escripto, déla al otro por 
emienda, })orquo lo fizo trabaiar con tuerto. Esta ley 
mandamos que vala solamientre en los osoriptos que 
fizioron los padres, porque viemos ya muchas vozos 
Jos tiios é los nietos contender sobre tales cosas entro 
si, salvo esto, que si por algima otra razón quiere, ó 
puede desdezir el escripto, puédelo fazer. 
l i K V XVTÍ.—EluvioEOICARKT.—S/Zrttestimoniadize 

vna cosa, y el escripto dize otra. Sexta décima ley. 
Lo que omne demuestra por palabra ó por escripto 

devo seer con verdad é sin ongauno. Mas muchas vezoa 
aviene, qne quando a lgún omne demuestra que quiere 
dar sus cosas á o t r i , faze por enganno que en el escrip
to que fazo, muestra quel da, ó quel otorga aquellas 
cosas paladinamiontro: y en asenso delantre testigos 
dizo otra cosa que non dixiora en el escripto. E tal en
ganno de dos maneras non semeia otra cosa si non qne 
a dos voluntades, quando una cosa muestra paladina
miontro, é otra muestra en asenso. Onde ostablosce-
mos que tod omne que daqxii adelautre fiziero escripto, 
que da sus cosas, ó vende A o t r i , si fuere sabido q\ie 
otra cosa dixo por enganno ante las testimonias, é 
otra en el escripto, deve pechar la pena, que es oii el 
escripto, á aquel A quien quiso engannar, é seer difa
mado, ó demás lo que otorgó, é dió, no lo piiede nun-
qua mas demandar otra voz, ni en ninguna manera la 
testimonia non devo seer recibida qne diga otra cosa, 
si non lo qne laze en el oscripto. Y esto mandamos por 
t a l q\\e aquella cosa que os fecha por escripto paladi-
namientre cxiemo deve, non sea desfecha por nenguna 
testimonia, n i corrompida. Hy esta ley sea guardada 
entre aquellos omnes que son de una dignidad é dun 
poder. E si por ventura Ambas las partes son de un 
poder, é aquel por quien fué fecho ol escripto lo ovo 
por fuerza, ó semeia quel escripto fué fecho mas por 
coyta que por grado, quanto demanda aquel que tiene 
el escripto, todo lo deve perder, ó deve tornar al que 
ge lo dió, y el escripto non vala nada. 

I Í E Y X V I I I . — L E Y N Ü F . V A . n i n g ú n omne non se 
ose iuramentar coutral rey nin contra otri. 

A las vezes el enemigo malo suelo corromper los co
razones de los omnes, é meter en ellos venino mortal , 
é quanto mas deven ondrar el rey, ó quanto mas le 
devien servir, tanto mas piensan de lo engannar é del 
fazer mal. Ca algunos son que mientro que se miem-
bran daquella ley, que fué dada en el conceio de Tole
do, la qual dize quel principo non deve atoller A nen
guno omne de sxi casa su ondra n i su servicio, si non 
por pianitiesto malfecho ó por derecho iuyzio; n i lo 
devo fazer ligar, n i meter en tormentos, fasta que non 
sea provado del pecado paladinamientre: ó por onde 
se iuran unos con otros en la muerte del principe 
cuerno lo ochen del regno, é que nengun dellos non le-
xara al otro daqiaol conseio. Hy esto avernos nos pro
vado en nuestro tiempo por algunos, que nos lo han 
manifestado, que nos cuedAron matar, ó dar yerbas. 
E por ende A este mal conviene que nos contrastemos 
por nuestra ley, quo el principe non pierda su ondra, 
é los cuerpos de los falsos sean penados cuemo mores-
cen. E por ende ostablescemos en esta ley, que nengun 
omne daqui adelantre non sea osado de fazer iura-
miento contral rey, n i contra sus cosas, n i otro pro
metimiento non faga de t a l enganno contral rey, n in 
contra otro. E si alguno lo osar fazer daqui adelantre, 
sepa quo él deve rocebir la pena que os establecida 
contra los falsos, ó contra aquellos que vienen contra 
la ley. 

I Í E V XÍX.—Ei< REY Dos E G I C A — l o s quenonquie' 
ren fazer ivramiento al rey nuevo. 

Pues quo el principo toma ol poder de regnar por el 
mandamiento do Dios, non es poco euculpado aquel 
que non quiere fazer iuramiento del tener fialdad, 
quando es piimoramientre fecho rey. E otrosi aquel 
que os de su palacio, que non quiere venir antel por su 
mandado. Onde ostablescemos, que tod omne libre, 
pues ¡jue sopiere que el principo es esleydo, pues que 
recibiere el mandado dél, que faga iuramiento de íial-
dat; si lo non quisiere fazer por a lgún enganno, ó si 
fiziero otro iuramiento que sea contral rey, ó si es om
ne de su cnsa é non quiero venir por su mandado an-
té l , el rey faga iusticia dél, é dé sus cosas A quien se 
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qnisioro. E si por ventura loxó de venir por enferme
dad, ó por otro empiezo, mándelo luego por su omne 
al rey dezir que non puede venir, por ta l quel rey lo 
aya por esousado, é que non haya la pona desta ley. 

L I B K O I I I . 
De Jos casamientos é de las nascencias. 

I . T I T V L O DEL ORDENAMIENTO DE LAS 
BODAS. 

TLWéX I.—Qve lamngier romana 2>uede casar con el omne 
godo, é que la mugicr goda pueda,casar con el omne 
romano. 
E l cuedado de los principes es ostouz complido quan

do ellos piensan del provecho del pueblo, y olios non 
so deven poco alegrar quando la sentencia de la ley 
antigua es crebantada, la cual quiere departir el ca
samiento de las personas que son eguales por digni
dad é por linage. E por esto follemos nos la ley anti
gua, é ponemos otra meior; hy establescemos por esta 
ley, que a de valer por siempre, que la mugier romana 
puede casar con omne godo, ó la mugier goda puede 
casar con omne romano. E toda vía quo so demanden 
ante cuerno deven. E que el omne libre puedo casar 
con la muier l ibre qual que quier, que sea convenible 
por consoló, é por otorgamiento de sus parientes. 

J j R V I I . — E L REY DON FI.AVIO RESCINDO.—SI la, ninnn 
casa contra la voluntad del padre con otri, é non con 
aquel con quien es desposada. 
Si alguno desposar la manceba do voluntad de su 

padre, é la manceba contra voluntad de su padre qui
siere casar con otro, ó non con aquel A quion la pro
metió su padre, aquesto non lo sofrimos por nenguna 
manera, que ella lo pueda fazer. Onde si la manceba 
contra la voluntad del padre quisioro casar con otro, 
quo ella cobdicia por ventura, y él la osar tomar por 
mugier. Ambos sean metidos en poder daquel con que 
i;i el esposaran do la voluntad do su padre. E si los her
manos, ó la madre, ó los otros parientes della consin
tieren que ella sea dada A aquel que ella cobdiciaba 
contra voluntad de s\i padre, y esto cumplieren, aque
llos que lo fizieren pechen una l ibra doro A quien el rey 
mandare. E todavía la voluntad daquellos non sea fir
me, é Ambos sean dados, assi cuerno os dicho de suso, 
con todas sus cosas en poder de aquel que Ja avie auto 
desposada. Y esta ley mandamos guardar ot ros í si el 

Í
iadre do la manceba liziero el casamiento, ó pleytoare 
as arras, é dopues se passaro el padre ante quel fizies-

se las bodas, la manceba sea rendida A aquel que la 
prometira ol padre ó la madre. 

J L K l " TIL.—De las arras pues que son dadas, que las 
non puedan demandiir, 

Quando nos acordamos do los fechos quo son pasa
dos, damos té rmino et conseio A los qne an de venir. 
Doñeas porque son algunos, quo non se miembran del 
prometimiento, que an fecho, ó non quieren allegar el 
casamiento que prometioron, conviene nos atoller esto, 
assi que nenguno non pueda porlongar el casamiento 
al otro quanto se quisiere. E por ende deste d iá ade
lantre establescemos quo'depues que andar ol pleytea-
miento de las bodas ante testimonias entre aquellos 
que se quieren desposar, ó entre sus padres, 6 entro 
sus propiuquos, ó la sortiia fuero dada ó recibida por 
nombre de arras, maguer quo otro oscripto non sea 
ende fecho, por nenguna manera el prometimiento 
non sea crobantado, n i nenguna de las partes non 
pueda mudar el pleyto, si el otra parte non quisiere; 
mas las bodas sean fechas, é las arras sean complidas 
segund cuemo es pleyteado. 

I Í E V IV,—Que las mugieres de grand edad non casen 
con los omnes de pequenna edad. 

E l derecho de natura A fuerza do buena crianza es
tonce quando el casamiento es fecho ordenadamientro 
cuemo deve; mas quando el casamiento es fecho entro 
talos personas, que non sondo una edad, ¿qual cosa 
esperamos do la crianza fueras que aquellos que an 
A nascer, ó non semeiarAn al padre n i A la madre, ó 
serAn do dos formas? Ca aquella cosa non puede nas
cer on paz, la qual es fecha por discordia. Ca nos vie
mos ya algunos que eran engannados por grad cóbdi-
cia que casaban sus fiios tan desordenadamiontre que 
en el casamiento non se acordaban las personas en 
odad, n i on costumbres. Ca los omnes an nombro ba
rones, porque deven aver poder sobre las mugieres. 
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Hy ellos quieren anteponer las mugieres á, los baro
nes, que es contra natura, quando casan las mugieres 
de grand edad con los ninnos peqviennos, 6 assí antepo
nen la edad que devien postponer, é constrinnen la 
edad á venir A lo qiie non deve, quando la edad grand 
de^las mugieres é cobdiciosa non_quiere esperar los 
barones que son tardinoros. Doñeas que la crianza de 
la generación, que es mal ordenada, sea tornada á su 
derecho, nos establescemos por esta ley, que siempre 
las mugieres de menor edad se casen con los barones-
de mayor edad, hy el casamiento fecho de otra guisa 
non deve estar por nenguna manera, si alguna de las 
partes quisiere contradozir. E desde el dia de las es
pósalas fastal dia de las bodas non deve esperar el uno 
al otro mas de dos annos, si non de voluntad de los 
padres é de los parientes, ó de los esposados, si fueren 
de edad complida. Mas si en estos dos annos ambas 
las partes quisieren mxidar los pleytos por alongar las 
bodas, ó si por alguna coyta alguna de las partes non 
fueren en la tierra, non pueden alongar mas de dos 
annos. E si se abinieren de cabo, ó muchas vezes que 
el uno esperar al otro fasta dos años sojamientre, el 
pleyto sea firme. Mas en otra guisa n i arras n i escrip-
tura del casamiento non deve valer. Si alguno por 
ventura este tiempo de suso nombrado quisier passar 
de su voluntad sin otra coyta, ó mudare su voluntad 
del prometimiento que ó, fecho, peche la pena que fué 
puesta en el pleyto, é nenguna cosa non pueda ende 
del pleyto mudar. Mas la mugier que ovo otro marido, 
ptiecle casar libremientre con qual ba rón quisiere, que 
sea de edad complida, ó sea convenible. 

IÍE Y V . — E L EEY DON FUTIÓ RESCINDO.—De las arras 
que son da/las. 

Si a lgún esposo muriere por ventura fechas las es
pósalas, y el beso dado, ó las arras dadas, estouzo la 
esposa que finca deve aver la moetad de todas las 
cosas quel diera el esposo, y el otra meetad deven aver 
los herederos del esposo qualos que quiero que devan 
aver su buena. E si el beso non era dado, y el esposo 
muriere, la manceba non deve aver nada daquellas 
cosas. E si el esposo recibe alguna cosa quel dó la es
posa, é muriere la esposa, si quier sea dado el beso, si 
quier non, tod aquello deve aeer tornado á los here
deros de la espQsa. 
JLEV V I . — Lr .v ANTIGUA.— Titol qnant.o deve dar el ma

rido á Ja mugier por arras de sus cosas. 
Por que muchas vezes nacie contienda entre los que 

quieren casar sobre las arras, provecho ó oonseio será 
de muchos, si por esta nuestra consti tución non fincar 
nenguna dubda. Onde Nos establescemos por esta ley, 
que qual que quiere de los pr íncipes de nuestra corte, 
ó de los maiores de la gente goda que demande la fiia 
del otro por mugier pora su fiio, aunque olla oviesse 
estada mugier dotro, si quier sea virgen, sequier viu
da, non le pueda dar mas por arras do la décima partp 
de todas sus cosas. E si por ventura el padre quisiere 
dar arras por su fiio k su nuera, otrosí puédel dar la 
décima parte daquello que eredare el fiio depues de 
la muerte de su padre, é aquella décima deve aver la 
esposa, é demás X. mancebos, é diez mancebas, é XX. 
cavallos, y en donas tanto quanto deva seer asmado, 
que vala mi l sueldos, assi que de todas estas cosas la 
mugier piiede fazer lo que quisiere si fiios non oviere. 
Mas si la mugier murier sin fabla, esto deve tornar al 
marido, ó á los parientes mas propinquos del marido; 
n in los padres de la manceba, nin la manceba non 
pueden demandar mas por arras ni al esposo, n i á, los 
padres del esposo si non quanto diz en esta ley, ó por 
ventura assi como es contenudo en las leyes romanas 
ó dize quanto deve dar la mugier al marido, ó quanto 
da el marido á. la mugier do sus cosas. Mas si por ven
tura el esposo promotier por escripto ó por iuramien-
to dar mas que non dize en esta ley, aquello que es 
demás puédeielo toller, ó tornallo en su poder. Mas si 
por aventura por miedo de iuramiento ó por negligen
cia no lo quisiere demandar aquello que es demás, ó 
non pudier, non conviene que por miedo de uno mu
chos ayan gran danno, mas pues que sus padres ó sus 
parientes lo sopieren, pueden demandar todas aqtie-
Ilas cosas que fueron demas dadas. Doñeas si el mari
do depues que un anno oviere que es casado, por amor 
6 por grado quisier dar alguna cosa A. la muier, pué
delo fazer libremientre. Mas ante que el anno sea 
passado, n i el marido á la mugier, ni la mugier al ma
rido non puede dar mas de las arras, assi cuemo es de 
suso dicho, fueras ende si lo íiziese por grand enfer
medad, ó grand pavor de muerte. Mas de los otros 
huembres que non son de nostra corte, que an volun
tad de casar, assi ponemos que aquellos qxie an valia 
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de X. m i l sueldos por todas cosas en su buena, den m i l 
sueldos á la esposa en arras. Et aquel que á buena de 
mi l sueldos, dé C. por arras, y en ta l manera las arras 
de la cosa pequenna fasta en la grand podrán seer 
dadas sin contienda. Esta ley fué dada é confirmada 
otro dia de idus ennero en el tercero anno que regnó 
el rey Don Roscesindo en la era de DCLXXX é I X . 
annos. 
I i E k " V I L — Q u e ü podre deve demandar las arras de 

la fiia, é guardallas. 
E l padre aya poder de demandar las arras de la fiia, 

é de las guardar. E si el^adre ó la madre non fueren 
prosontes, los hermanos y los parientes mas propin
quos reciban las arras, ó las entreguen á. su hermana. 

TiE Y IJ.t.—Titol que el padre muerto, el casamiento 
de lo» fiios é de las fiias finqtie en poder de la madre. 
Si el padre es muerto, la madre puede casar los fiios 

é las fiias. E si la madre es muerta, ó se casar con otro 
marido, los hermanos deven casar la hermana, si son 
de edad complida, é si non son de ta l edad, el tio los 
deve casar. Mas si ol hermano es do edad complida, ó 
non se quisier casar por consoló de sus parientes, pué
dese casar por si. Mas la hermana, si algun omne con
venible la demanda, el tio ó los hermanos fablén con 
sus parientes mas propinquos, assí que comunalmien-
tre lo reciban 6 lo doxen. 

I Í E Y I X . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—«SV los her
manos tardan el casamiento de la hermana, ó si ella 86 
casa por sí sin conseio de los hermanos. 
Si los hermanos tardan ol casamiento de la herma

na por ta l que ella case por si, é por t a l que non aya 
parto en la buena de su padre con sus hermanos, é si 
ellos refusaren aquel que la demandare dos vezes ó 
tres, é la hermana pues que entiende el onganno de 
los hermanos, buscare casamiento con razón, aya su 
derecho entregamientre de la buena del padre con sus 
hermanos. E si los hermanos non lo fizieren por algun 
engarnio de la hermana, mas tardan por t a l qtie la 
puedan meior casar, y ella non catando su ondra, to
mare marido de menor guisa que non deve, pierda 
todo el derecho que deve aver do la buena de sus pa
dres, siquier sea partida la heredad, siquier non. Mas 
en la heredad do los hermanos é do las hornumas é do 
los otros parientes aya su derecho. 
JuKV Tí,—Que los arras que son dadas en qual cosa que 

quier que son dadas, deven seer estables. 
Quando alguno quier casar á si mismo, ó h su filo ó á, 

su propinquo, puede dar arras do sus propias cosas, ó 
de las cosas que ganó del sonnor, ó de qual cosa que 
quier que gane lealmientre, é qual cosa quier que dé 
por arras, deven seer firmes en todas maneras. 

I I . TITOL DE LAS VODAS QVE NON SON FECHAS 
LEALMIENTRE. 

I J E Y I , — S i la muier casa depues de la muerte de su ma
rido ante que cotnpla el anno. 

Si la mugier depues do muerto de su marido se casa 
con otro ante que cumpla el anno, ó fiziere adulterio, 
la meetad de todas sus cosas recihan los fiios della ó 
del primero marido. E si non k fiios, los parientes mas 
propinquos del marido muerto ayan la meytad. E por 
esto queremos que aya la nmgier esta pena, quo aque
l la á quien el marido dexa premiada, quando se coyta 
mucho de casar, ó do fazer adulterio, que non mato el 
parto ante quo sea nazido. Todavía mandamos que 
aquellas muiores sean sin pona dosta ley, las quales 
so casan ante del anno complido por mandado del 
princep. 

I>E Y I I . — l a mugier casase con su siervo, ó con el que 
fue su siervo y es franqueado. 

Si la mugier libro faz adulterio con su siervo, 6 con 
el quo fué su siervo y es libre, ó se casa con él, y esto 
es provado, dovo morir assí que él é la mugier deven 
seer fostigados antel iuez é quemados en el fuego. E 
depues que el iuez entendier qua la sennora casa con 
el siervo, ó con el que faó siervo y os libre, dévelos 
luego departir, assí quo los fiios del otro marido deven 
aver la buena desta su madre, ó si non oviere fiios, 
dévonlo aver los parientes mas propinquos delJa. E 
si non oviere eredero fastal tercero grado, estonze 
el sonnor lo deve aver todo, ca los fiios que son fechos 
de ta l casamiento non deven heredar. E si la mugier 
es bibda ó es virgen que esto íizier, sufra la pona qua 
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es de suso dicha. E si ñiyero á la eglesia por ventura 
sea sierva do quien el rey mandare. 

I Í E V Htt.—EL REY DON RESCINDO.—Si la mvyier libre 
casa con el siervo aieno, ó el omne libre casa can sierva 
aiena. 

Si la mngicr libre casa con el siervo aieno. aunque 
sea el siervo del rey, ó fizicr con él adulterio, pues 
que lo sopier el iuoz, luego los devje part i r , é darles 
pena qual merescon, que cada uno dcllos reciba C. 
azotes. E si depues de cabo se ayuntaren, mándelos el 
iucz prender ó presentar ante si, ó mándeles dar do 
cabo á cada uno dellos C. azotes. E si la tercera vez 
non so quisieren par t i r , o t ros í mándeles dar CC. azo
tes, é meta la mugier en poder de sus parientes. E si 
los parientes la lexáren tornar otra vez al siervo, do 
cabo sea fecha sierva del scnnor daquel siervo. E Tos 
íiios qualosquier é quantos quier que sean nados da-
quella ayuntanza, sean siervos cuemo su padre, ó la 
buena de la mugier ayan sus parientes los mas propin-
qnos.^E si los íiios mostraren por buenos testigos que 
por X X X . anuos estidieron libres, sean quitos de servi
dumbre; todavía si en aquellos X X X . anuos sus padres 
de los íiios non dóron nada á sus sennores por conos
cencia do servidumbre. Y esta ley misma mandamos 
guardar de los varones libres que casan con las sier-
vas del rey ó do t r i quiquier. 

I J E V I V . — L K V ANTIGUA.—Si la mvffier que fué sierva y 
es libre casa con siervo aieno, ó si el omne que fué siervo 
y es libre casa con la sierva aiena. 
Si la mugier que fuó sierva y es l ibro so ayuntare 

con siervo aieno, ó so casar, el sennor del siervo mués
trelo tres vezesi ante tres testimonios , ques parta 
dend, é depues, si se non quisiere part i r , sea sierva del 
sennor del siervo. E si non ielo afrontare ante que 
ayan fiios, la mugier tinque libre, é los flios sean sier
vos del sennor, ca los flios non deven seer libres, que 
nacen de t a l ayuntanza. Otrosí dozimos de los que fuó-
ron siervos é son libres, que casan con las siorvas ale
ñas contra la voluntad del sennor. Mas si con volun
tad del sennor la mugier que fuó sierva y es l ibro se 
casa con el siervo, ó si con el sennor del liziere a lgún 
pleyto, mandamos que vala. 

XiE 'lT V.—Si ale/uno casa sti sierva con siervo aieno, 6 su 
siervo con sierva aiena. 

Qui casa su sierva con siervo aieno sin voluntad de 
su sennor, y esto fuero mostrado por buenas pruevas, 
el sennor del siervo deve aver la muier por sierva con 
sus íiios. Otrosí mandamos daquel que casa su siervo 
con sierva aiena. 

IÍEIT V I . — S i la muier casa con otro marido quando el 
suyo non es en la tierra. 

Nenguna muier non se case con otro marido, quando 
el suyo non es en la tierra, fasta que sepa cierta cosa 
del suyo si es muerto. Otrosí lo deve saber aquol que 
quiero casar con ella. E si esto non fizieron, é se ayun
taren, ó depues viniere el primero marido. Amos sean 
metidos en poder del primer marido, que los pueda 
vender, ó fazer dellos lo que quisiere. 

I j E l T V tl .—Si el sennor casa sus siervos, los que dize 
que eran libres, con muieres libres. 

Contrastar devomos á, los malos que non puedan 
mas mal fazer: ca algunos que eran engannados por 
cubdicia, suelen muchas vegadas engannar á las mu
gieres libres, ó A las mauzebas, ó dexan andar sus sier
vos cuemo libres, é amonestan las muieres que los 
prendan por maridos, por t a l que los íiios que ende 
nascieren, que los pueda el sennor facer sus siervos. 
Doñeas por tol ler este enganno establescemos en esta 
ley, que tales ongannadores pues que fueren descu
biertos , que sean disfamados por malos, ó aquellos 
siervos que ellos casáron de t a l manora por libros con 
tales muieres, sean libres con sus flios, assi cuemo sus 
sennores, los que los fazion ante libres, ó la mugier 
puede aver todas las cosas quel fuéron dadas ó pro-
"jstidaa en las vodas, si pudiere provar que aquel ma
rido le fué dado por libre. Mas si la mugier ó sus pa
rientes non lo pudieren provar, el sennor a b r á estos 
por siervos, é sus íiios ó todas sus cosas. E o t ros í esto 
mismo mandamos guardar en aquellos que casan sus 
siervas por t a l enganno con omnes libres. E o t ros í 
deve seer guardada esta ley en aquellos que fueron 
siervos ó son libres, los quales casáron con las siervas 
aienas ó con los siervos aienos. 

L I B R O IIT, T I T U L O I I I . 
X i E V \ ' H i . — S i la mugier libre casa sin voluntad det 

padre. 
Si la muier l ibre quiere casar con omne libre, el ma

rido de lia deve tablar primeramiontre con su padre: ó 
si la pudiere aver por mugier, dé las arras al padre 
assí cuemo es derecho. E si la non pudiere aver, ñnq«e 
la mugier en poder del padre. E si olla casar sin vo
luntad del padre ó de la madre, y ellos non la quisie
ren recebir de gracia, ella nin sus flios non deven he
redar en la buena de los padres, porque se casó sin vo
luntad dellos. Mas sil quisieren dar los padres alguna 
cosa, bien lo pueden fazer, ó daquello puede ella fazer 
su voluntad. 

TTT. T I T O L DE LAS MVIERES LIBRES QVE 
L I E V A N POR EVERZA. 

I Í E V J.—Si el omne libre lieva por fuerza la muier liWer 
mayuer pierda la virginidad, el forzador non deve casar 
con ella. 
Si a lgún omne libre lieva por fuerza mnier virgen ó 

bibda, y ella por ventura es tornada ante que pierda 
la virginidad ó la castidad, aquol que la levó por fuer
za deve perder la meotad de lo que lia, é dóvelo aver 
esta muier. Mas si la muier perdió la virginidad ó cas
tidad, aquel que la levó non deve casar con ella por 
nenguna manera, y este forzador sea metido con quan-
to que oviere en poder daquellos á quien fizo la fuer
za, é reciba CC. azotes delante tod el pueblo, é sea 
dado por siervo al padre do la muier que levó por 
fuerza, ó á la muier virgen ó bibda que levó por fuerza. 
Mas en t a l manera sea esto fecho, que nunqua pueda 
casar con la muier que levó por fuerza. E si por ven
tura tornare en ella, ella deve perder quanto deve 
aver de sus cosas daquel que la forzara, ó dévonlo aver 
los parientes que este pleyto siguieren. E si nlgun 
omne que oviere flios legí t imos de otra muier levar 
por fuerza muier alguna, él solo sea siervo daquella 
muier que levó por fuerza, ó los flios legí t imos deste 
ayan la buena do su padre. 

L i E %r I I . — E i . REY DON FLAVIO RESCINDO.—Si los pajlres 
pueden sacar la manceba de poder daquel que la levó por 
fuerza. 
Si los padres sacan la muier de poder daquel que la 

levó por fuerza, aquel forzador sea motudo en poder 
de los padres desta muier ó della misma, y ella non so 
pueda casar con él; é si lo fiziere, ámos deven morir . E 
si fuyeren al obispo ó á la eglesia, sean departidos, ó 
déxenlos vevir, ó sean siervos de los padres de la muier 
que fuó levada por fuerza. 
I Í E V J í í . — S i los padres se concuerdan con aquel que 

levó la manceba que era desposada con otro. 
Si los padres se concuerdan con aquol que levó la 

flia por fuerza, que era desposada con otro, pechen al 
esposo en quatro duplos quantol p romet ióron con la 
esposa, ó aquel que la levó por fuerza sea siervo del 
esposo. 
IÍE V IV.—-St los hermanos concuerdan con aquel que levó 

su hermana por fuerza en vida del i^adre ó depues de su 
muerte. 
Si los hermanos consienten levar su hermana por 

fuerza, el padre vivo, ó si lo saben, toda la pena ó tod 
el dampno que deve aver el forzador, todo lo an á aver 
los hermanos fueras muerte. Mas si el padre muerto, 
los hermanos dan su hermana á alguno que la lieve 
por fuerza, ó la consienten que la lleven, por quanto l a 
casáron con v i l omne contra voluntad de la manceba, 
ellos que la devien ondrar, deven perder la meetad de 
quanto an, ó dóvelo aver la manceba. E aquellos que 
esto flzieren reciban L . azotes cada uno delantre los 
otros hermanos, que los otros hermanos teman esta 
pena; ó todos los ayudadores que fueren en esta fuer
za, ayan t a l pena cuemo es puesta en la otra ley pos
tremera del t í tu lo , y el forzador sea siervo con toda3 
sus cosas assi cuemo es do suso dicho. 
I < E V V . — L E T ANTIGUA—Quí Zíeua por fuerza la esposa 

aiena. 
Si a lgún omne lieva por fuerza esposa aiena, el es

poso hy la esposa deven aver por medio lo que ha el 
forzador, ó par t i r lo por medio, ó si non ha nada o muy 
poco, sea dado por siervo A estos, ó quel puedan ven
der, ó que partan por medio aquel precio. E si este íor-
zador ovo paria con ella, deve seer tormentado. 

JLE V VI.—iSt matan á alguno daquellos que llevan la 
mugier por fuerza. 

Si a lgún omne matar á aquel que lieva la mugier por 
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fuerza, non deve pechar omizillo, ca lo fizo por defon-
der castidad. 
I ÍE V V I I . — E L EKY DON FUAVIO.—Fasta guanta tiempo 

pueden seer acusados aquellos que iievan las muieres por 
fuerza. 

Los que fuerzan las muleros pueden seer acusados 
fasta X X X . anuos. E si por aventura so avinieron con 
los padres de la manceba ó con la manceba de casar 
con ella, puódenlo fazer si quisieren, ó depues do X X X . 
anuos non lo puede nenguno acusar. 
I J E Y V I H . — L E Y ANTIGUA.—Si el siervo lieva la miujier 

libre por fuerza. 
Conveniblo cosa es de fazer ley A los quo son de ve

ni r sobre aquellas cosas quo dubdan los que son pre
sentes. Doñeas si los siervos levaren muier libre por 
fuerza, sabiéndolo el sonnor ó mandándolo, su sennor 
es tenudo de fazer toda la emienda por ellos assí cue
rno la ley manda. Mas si lo flzioron sin voluntad del 
sonnor, dévelos prender el iuoz, ó dévelos sonnalar en 
la fruente, ó reciban demás CCC. azotes cada uno. Hy 
el siervo quo se ayunta con la nmgior quo levó por 
fuerza, dovo sccr descabezado. 

JCiBOV I X . — S í el siervo lieüa por fuerza la muier que fué 
sierva y es libre. 

Si el siervo lleva por fuerza la muior que fuó siorva 
hy es libro, porque non son á.mos do un estado, si fue
ren ámos convenibles, si quisiere el sennor del siervo, 
peche por él C. sueldos; ó si non quisiere, dé el siervo 
á, la muior que fuó sierva, ó assl que non se puedan ca
sar. E si por aventura so ayuntaron é fizieren fiios, el 
sonnor del siervo deve avor el siervo é sus ñios por 
siervos. E si el siervo fuero muy laydo, ó muy v i l , ó la 
muior otra tal , el sennor.del siervo deve dar tanto á. 
aquella muier libre, quanto valiere el siervo: hy el 
siervo dove seer batudo de C. azotes, ó deafollarle muy 
layda mientre toda la fruente, ó finque por siempre 
en poder de su sennor por siervo. 

li V. V X . — E L , RUY DON FLAVIO RESCISOO.—-5» el siervo 
lieva por fuerza la sierva aiena. 

Si el siervo lieva por fuerza la sierva aiena, reciba 
CC. azotes, ó desfollale la fruente muy laydamicntre, 
é_ sea partido de la sierva, si quisiere el sennor de la 
sierva. 
I i E V X I . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—De ÍOÍ 5?íe 

engamian las fiias ó las mugieres aienas é las bibdas. 
Toda cosa, porque va lmónos nuestra vida, debe seer 

defendida por ley. E por ende los que engannan las 
muieres ó las filas aienas, ó las bibdas, ó las esposas, ó 
por omno libro ó por muior libre, ó por siervo ó por 
sierva, ó por otro omne qual que quiero, mantenionto 
que fueren provados en este mal fecho, el iuoz los 
deve prender á ellos 6 á. los quo los enviáron, ó mo-
tellos en poder daquel cuya os la liia, ó cuya es la 
esposa, ó cuya es la muier que engannAron, que faga 
dellos lo que quisiere. E aquellos quo casaron alguna 
muier libro por fuerza sin mandado del rey, pechen V. 
libras doro ¡i la muier quo íizieron fuerza, hy el casa
miento sea desfecho, si la muier non quisiere consen-
t i l l o . 
I i E V X I I . — D e los omnes libres é de los siervos que ayu-

dáron d levar la muijier por fuerza. 
Tod omno que ayudare levar la muier por fuerza, si 

es omno libre, peche V I . onzas doro, y demás reciba L . 
azotes. E si fuere siervo, é lo fiziero con voluntad de 
su sennor, el sennor peche por él quanto deve pechar 
el omne libre, assi cuerno os de suso dicho. 

I V . T l T O L DE LOS ADVLTERIOS É DE LOS 
FORNICIOS. 

- L E V 1,—Si la muier fnze adulterio con otro, seyeiido con 
el marido. 

Si a lgún omne fiziero adulterio con la muier aiena 
por fuerza, ó aquel que lo faze, si a fiios legít imos en 
otra muier, este solo sea metido en poder daquesta 
muier forzada, é sus cosas finquen A los fiios legítimos. 
E si non oviere fiios legít imos que devan aver sus co
sas, este sea metido en poder del marido daquella 
muier con todas sus cosas, ó vénguese en él cuerno él 
se quisiere. Mas si el adulterio fuero fecho de voluntad 
de la muier, la muier é el adulterador sean metidos en 
mano del marido, ó faga dellos lo quo se quisiere. 

IÍEIL' I I . — S i la manceba desposada faze adulterio. 
Si el pleito del casamiento fuere feclio, que a de soer 

padres quo puedan 
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entrel esposo ó la esposa, ó entre los padres, dadas las 
arras assi cuerno es costumbre, y el pleyto fecho ante 
testimonias, ó depues la esposa fiziero adulterio, ó so 
desposare ó casare con otro marido; ella y el adulte
rador, ó el otro marido, ó el otro esposo sean metidos 
en poder del primero esposo por siervos con todas sus 
cosas, p: todavía en tal imiuera si el adulterador, á 
aquel esposo, ó aquel marido, ó la muier non ovieren 
fiios legítimos; ca si los ovieren, todas sus cosas deven 
soer do los fiios legít imos. Mas todavía el adulterador, 
ó el marido, ó el esposo, ó la esposa serán siervos da
quel con quien fué primeramientre esposada. 

I i E V l i l i . - D e la muier casada que fpze adulterio. 
Si la muier casada fazo adulterio, é non la pnsieren, 

con el adulterio, el marido la puede acusar antel mez 
por sennales ó por prosumpeionos é por cosas que sean 
convenibles. E si jandiore soer mostrado el adulterio, 
connozuda mientre, la muier é el adulterador sean 
metidos en poder del marido, assi cuerno es dicho en 
la ley do suso, ó faga dellos lo quo quisiere. 

IÍE V I V . — S i algunos matan los qtie fazen adulterio. 
Si el marido ó el esposo mata la muier hy el adulte

rador, non pecho nada por el omecillo. 
IÍE ic' V . — S i el padreó los parientes matan la fiia que 

faze adulterio en su casa dellos. 
Si el padre mata la fiia que fazo adulterio en su casa 

del padre, non aj a nenguna caionna ni ninguna pena. 
Mas si la non quisiere matar, faga dolía lo que quisie
re é del adulterador, é sean en su poder. E si los her
manos ó los tios la fullercn en adulterio depues de la 
muerte de su padre. Aj anla en poder A ella y al adul
terador, é fagan dellos lo que quisieren. 
IÍE V VI.—Que los sierros non deven matar los que fallan 

faziendo adulterio. 
Assí cuomo nos otorgamos A 1c 

matar A los que fazen adulterio 
fondemos A los siervos que los fallaren on adulterio, 
que non los maten; mas mandamos que los tengan en 
guarda fata que los presenten al sennor de la cas;!, ó 
al iuez quo los peno segund la ley. 
IÍE V V H . — L E V ANTIGUA.—.57 la muitr fuere á casa do-

tri por fazer adidterio, í si el adulterador la quicr tener-
por muier. 
Si la muier viene A casa aiena por fazer adulterio, ó 

el adulterador la quiere aver por muier, ó los padrea 
lo otorgan, aqueste dó por arras A los padres de la 
mancoba quanto ellos quisieren, ó quanto él se avinie
re con la manceba, ó la manceba non heredo en la 
buena de su padre con sus hermanos, si los padres non 
quisieren. 
IÍE V V I H . — L E Y ANTIGUA.—Si la muier libre faze adul

terio por su grado con quien se quisiere. 
Si la muier libre faze adulterio con algún omno de 

su grado, el adulterador Ayala por muior sis quisiere; 
é si non quisiere, tórnese ella A su culpa, que fué fazer 
adulterio de su grado. 
L i K V I X . — L E Y ANTIGUA.—<SÍ la muier libre faze adultez-

rio con el marido aieno. 
Si la muior puede seer provada que fazo adulterio 

con marido aieno, sea metida en poder de la muier 
daquel marido con quien fizo el adulterio, quo se ven
gue della cuerno se quisiere. 
I Í E V X.—ANTIGUA.—QMÍ/o* /̂«ÍTOS é siervos deven 

seer tormentados por el adulterio de loa sennores. 
Por el adulterio del sennor ó de la sonnora deven 

seer tormentados los siervos ó las siervas fasta que 
sea sabida la verdad. 
I i E V Xlí.—EL REV DON FLAVIO RESCINOO.—57 el siervo, 

es fecho libre ĵ or encrubir el adulterio, . 
Si alguno íizier su siervo ó su sierva libre por t a l que 

encruba el adulterio, atal libertad non vala, que non 
sea tormentado, quo diga la verdad del adulterio. 
I i E V X I I . — D e las cosas de los que fazen adulterio. 

En la ley do suso avernos establescido quo la muior 
quo faze adulterio, ella hy el adulterador deven seer 
metidos en poder del marido della. Mas porque loa 
iuozes dubdan muchas vezes quo deven fazer do sua 
cosas dellos, por ende establescemos assi que si el ma» 
rido della pudiere mostrar el adulterio conuocida-. 
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ftiiontre, ó la muier que faze el adulterio y el adulte
rador si non ovieren íiios legí t imos dotro casamiento, 
toda la heredad dellos é sî s personas sean metidos en 
poder del marido daquella muier quo tizo el adulterio. 
E si él adulterador á fiios legí t imos dotro casamiento, 
los fiios deven aver la heredad ¿61, é la persona dól 
solamientro sea metida en poder del marido. E si la 
muier a fiios legitimes dotro casamiento dante ó de
piles, los fiios del primero casamiento deven aver el 
quinnon do la heredad departidamiontro en su poder, 
hy el quinnon de los otros fiios, quo ovo depuos que 
fizo el adulterio, sea en poder del marido, ó délo á. los 
fiios dopues de la muerto della. E todav ía en t a l ma
nera que pues que la muier que fizo el adulterio 
fuere en poder del marido, por nenguna manera non 
so ayunto carnalmentre uno con otro, ca si lo fizieren, 
el marido non deve aver do las cosas della nenguna 
cosa; mas dóvenlo aver los fiios legí t imos; ó si non 
oviero fiios, dóvenlo aver los herederos mas propin-
quos. E otrosí mandamos guardar esta ley en aquellos 
que son desposados. 

ANTIGUA TÍÜKVAMIKNTRK KN'MENDADA. 
—De las personas que pueden acusar el adulterio. 

Si la ley no tormentar el mal que es fecho, los malos 
é los sandios non dexaran de fazor mal. E porque las 
touiores quo so despagan do sus maridos, muchas ye-
zes fazen adulterio, ó fazen á, sus maridos soor sandios 
por algunas yerbas que les dan, é por a lgún malfocho, 
assí quo maguer que ellos sahen el adxilterio de la 
rrmior, non lo puedan acusar, n in se pueden quitar de 
su amor della: hy esto devomos aqui guardar, que si 
aquella muier y el marido an fiios legí t imos, aquellos 
pueden el adulterio do su madre acusar, assi cuerno el 
marido lo podr íe acusar. E si non ovieren fiios, ó non 
son de t a l edad que esto puedan complir, los parientes 
mas propinquos del marido la pueden acusar: quo por 
ventura la muier non mate el marido, ó la huena non 
se pueda á los fiios perder, ó á los propinquos, mientre 
el adulterio non es vengado. Todavía en t a l manera, 
que si el adulterio de la muier pudier seor provado 
por ellos, los fiios quo ella fizo depues quo fizo el adul
terio ó los propinquos, si los fiios non oviero, ayan su 
buena depues de su muerte. Mas si los fiios non son de 
t a l edat, quo puedan aoiisar el adulterio de la madre, 
los mas propinquos del marido que mostraren el adul
terio do la muier, deven aver la quinta parto do la bue
na do la muier por su trabayo, ó las otras quatro par
tes ayan los fiios. E si los parientes mas propinquos 
del marido ó los fiios non quisieren acusar el adulte
rio por el amor de la madre, ó por don, ó por negligen
cia, pues que lo el rey sopiero, ól deve estableszer 
quien faga este negocio, ó elevo aver el quinto de las 
cosas de la muier aquesto que fiziere aquest-e negocio 
por su trabaio. Mas porque el adulterio de la mugier 
gravemientre puede seer provado por personas libres, 
porque este pecado suele seer fecho mucho en oscuso, 
por ende mandamos quo quando se non pudiere mos
t r a r por personas libres el adulterio, aqviellas perso
nas do suso dichas que acusan el adulterio, fagan de
mandar la verdad por los siervos é por las siervas del 
nuirido. é digan la verdad antei iuez. 

I J K Y X I V . — S i el omne libre 6 siervo fiziere fornizio 6 
adulterio por f uerza con la muier libre. 

Si a lgún omne fiziere por fuerza fornicio ó adulterio 
con la muier libre, si el omne es l ibre reciba C. azotes, 
¿ sea dado por siervo á la muier que fizo fuerza; ó si 
es siervo, sea quemado en fuego. Hy el omne l ibre que 
por malfecho fuere metido en poder de la muier, en 
n ingún tiempo non pueda casar con ella. E si por aven
tura ella se casar oon ól on alguna manera, pues 
quel recibiere por siervo, por pena deste fecho sea 
eierva con todas sus cosas de los herederos mas pro
pinquos. 

1VEV XV.—19/ el omne libreó siervo no lo sabiendo el 
sennor, faze adulterio con la sierva aiena. 

•Si alguno faze adulterio por fuerza con sierva aiena, 
si lo fiziere en casa de su sennor ó fuera de casa, si es 
siervo, reciba CC. azotes, ó si es l ibre reciba L . azotes, 
© domas peche X X . sueldos A. el sennor de la sierva. 
Alas si el sennor lo mandó al siervo que fiziese adulte
r io con la sierva aiena, peche tanto por 61, é sufra 
aquella pena qual es de suso dicha por el omne libre. 

I J E V X V I . — D é l a sierva que faze adulterio. 
Si la sierva fiziere por su grado adulterio fuera de 

casa rtel sennor, el sennor a poder de vengarse en su 
sierva solamientre. Mas si el omne libre ó siervo faze 
auuueno con la sierva por su grado de la sierva en la 
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casa del sennor, el omne libre reciba C. azotes, si l a 

j sierva fuere buena; ó si la sierva fuero v i l , deve aver 
L . azotes, é nenguno non ge lo deve retraer, 
EÍEY X V i l . — E L REY DON FI-AVIO RESCINDO.—Z>e las 

muieres del sieglo siervas ó libres. 
Si alguna muier libre es puta en la cihdad públ íca-

mientro, si fuere provada por muchas vezes ó recibe y 
muchos omnes sm vergüenza, esa t a l muier dóvela 
prender el sennor de la cihdad, ó mandel dar OCC. azo
tes dolante el pueblo, é depues déxenla por t a l pley-
to, que nunqua mas la fallen en tales cosas. E si de
pues la connoscieren que hy torna, dónle C CO. azotes 
de cabo, é dénla por sierva á, a lgún mosquino, ó nun
qua mas entre en aquella cihdad. E si esta muier faze 
aquella cosa de voluntad del padre ó de la madre, que 
pudiossen bevir daquello que ella ganara, hy esto pu
diese ser provado contra ellos, cada uno dellos reci
ba C. azotes. E si fuere sierva, ó biviero en la cihdad 
assi cuerno os dicho de suso, p r énda l a el iuez, ó mandel 
ílar CCG. azotes ante todo el pueblo, é desfuéllenle la 
fruente, ó dónla A su sennor por t a l pleyto, que la en
vié morar luenne de la cihdad, ó que la venda en t a l 
logar que mas non torne á la cihdad. E si por aventu
ra non la quisiere vender n i enviar fuera de la v i l la , y 
ella tornare fazor esto de cabo, el sennor reciba L . azo
tes, 6 la muger sea dada por sierva á a lgún mosquino 
A quien mandare el re5r, ó el conde, ó el duc, assí que 
dopuos nunqua entro en la cihdad. E si por ventura 
de voluntad del seunor fiziere adulterio por lo fazer 
ganancia, y esto fuere provado, el sonnor reciba tan
tos azotes cuerno es de suso dicho de la sierva. Otrosí 
mandamos guardar daquellas que fazen fornicio pu-
blicana miontre por las villas, ó por los burgos; mas si 
por ventura el iuez por negligencia ó por aver non qui
siere pesquirir esta cosa, ó vengarla, fagal dar el sen
nor ciento azotes, é peche demás X X X . sueldos A quien 
mandare ol rey. 

I i E V X V I I I . — 7 ) e í fornicio de los clérigos. 
Quanto más el principe manda guardar oastidat, 

tanto mas la manda guardar á sus ministros. E nos 
devemos nos esforzar do ponor t é rmino A los quo quie
ren facer mal, quanto mas queremos fazer placer k 
nuestro sennor. E por esto mandamos nos que ol sacer
dote, ó el diAcano, ó ol subdiAoano que se aiuntare con 
la bibda, ó con la virgeue, ó con otra mulier qualquie-
re, ó por casamiento, ó por adulterio, manteniente (juel 
obispo ó el iuez lo sopiere, luego los faga par t i r , ó 
pues que este fuere metido en poder do su obispo, me
t a l en un logar do penitencia, é fáganle cuerno manda 
el decreto. E si esto non fiziere el obispo, peche dos l i 
bras de oro al rey, ó demás que faga meiorar, é si no 
lo pudiere meiorar el obispo, llame al conceio, ó lo 
diga al rey. E las mugieres que este mal ficieren, reci
ba cada una ciento azotes, é iamas non se mescan con 
ellos. Y el obispo guarde la sentencia de los decretos 
assi en los omnes, como on las mugieres por t a l peca
do. Mas en vengar tales pecados, ó en acusar, non da
mos ende poder A todo omne, fueras si fuere el pecado 
muy manifiesto, ó si fuere acusado ó provado, porque 
no entiondant ningunos quo nos queremos i r contra 
los mandados dellos santos padres. 

V. T I T O L D E LOS ADVLTERTOS CONTRA 
NATVRA, E DE LOS RELIGIOSOS, 

E DE LOS SODOMITAS. 
I Í E Y T.—EL RKY PLAVIO RUSCINDO.—-Z?e los casamientos 

que son fechos en adulterio ó en piarentesco. 
Nengun omue non ose casar n i ensuciar por adulte

rio con la esposa de su padre, ó con alguna que fué su 
mugier do sus parientes, ó con alguna que es del I m -
nage de su padre ó de su madre, ó de su avuelo ó de su 
avuela, ó con parionta de su mulier fasta V I . grado, 
fueras onde aquellas personas que eran ya ayuntadas 
por mandado del principe Antes que esta ley fuese fe
cha, que non deven aver estos pena por esta ley. .k 
o t ros í mandamos esto guardar A las mugieres. E t todo 
aquel que veniero contra esta const i tución, el iuez los 
departa luego, ó los meta en algunos monestenos o ía-
gan siempre penitencia, ó lo que a de seer fecho de sus 
cosas, d ícelo la ley de suso. 
IÍE V I J . — E L REY DOK FLAVIO RESCINDO.—De los casa

mientos que son fechos en adulterio 6 en parentesco, 6 con 
las sagradas vírgines, ó con las bibdas, 6 con peneten-
ciales. 
En todo nuestro regno los malos fechos que son pa

sados nos fazen poner ley de iustioia A los que son de 
venir, ca muchos omnes se casan con ví rg ines sagra-
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daa, ó con bibdas profosas, ó con sus paricntas, ó por 
fuerzo, ó por voluntat, y ensucian cuerno non deven la 
castidat que era dada á Dios y el parentesco. E por 
ende defendemos por Dios é por la nuestra fe que da-
qui adelantre nenguno non se case con virgen sagra
da, nin con bibda dórden, uin con su parienta, nin con 
otra muier, onde sea fecho do mala nombrada, nin por 
fuerza, nin por su voluntad, quo atal casamiento non 
puedo seer verdadero, que el bien se torne en mal, é 
su falso casamiento sea tornado en fornizio. E si este 
pecado daqul adelantre algún omne de nuestro regno 
á alguna muier lo osar fazer, el sacerdote ó el iuez los 
departa luego, maguer nenguno non lo acusare, y en
víenlos fuera de la tierra, ó por ellos bevir luengo 
tiempo de so uno, non sean escusados, 6 su buena 
á j a n l a los fiios que avien dotro casamiento, ó si non 
los avien, áyanlo los fiios desto casamiento, que ma
guer que sean nazidos de peccado fuéron fturgados por 
el baptismo. E t si estos non ovieren fiios deste casa
miento, Ayanlo los parientes mas propíneos. E assi 
esto mandamos guardar de los que son de órden, que 
non mandan casar los decretos, fueras que tiramos 
desta ley las nmieres quo casaron por fuerza, si non 
otorgaron ante nin depues. E los sacerdótes é los iue-
zes si non quisieren esta cosa vengar, pues que lo so-
pieron, cada uno pecho L l ibra doro al rey; ó si por 
ventura non lo pudieren vengar, díganlo al rey, que 
aquello quo ellos non lo pueden vengar, el rey lo 
vengue. 

IÍK V I I C — E L EEY DON FI.AVIO EOICA.—DC loa varones 
é de las muieres que lexan los pannos í la cercenadura 
de la orden. 
Por tanto nos devemos nos esforzar de tol lcr el mal 

daquellos que dexan el Abito do la órden, porque cree
mos quo Dios nos avrA merced. Ca si nos creemos que 
41 nos avrA piadad, si nos emendamos los pecados que 
son menores, mucho mas nos avrA merced si nos tolle-
mo» el pocado que es fecho contra Dios. E por ende nos 
establescemos en esta ley que qualquequier omne que 
reciba el Abito de la órden, ó sea lego, ó sea clérigo, ó 
si lo dieron los padres al monesterio, é depues tornar 
a l mundo, é visquiere seglar mientre, sean tornados A 
la orden, assí cuemo mandan los decretos, ó sean diffa-
mados, é fagan mas fuerte penitencia por siempre en 
los monesterios. Mas estos tiramos ende, los que salió-
ron onde por enganno dotri , ó los que tornaren A la 
órden por su voluntad; todavía si el marido non tomó 
otra muier, n i la muier otro marido. E demás estos 
tiramos ende que tomAron la órden por dolor ó por 
grand enfe.rmedad, atal que non sabien estonce si la 
recibien, n i se miembraban si la pidian. Mas la buena, 
de los que dexan la órden, devo pertenescer A sus fiios 
ó A sus parientes en ta l manera, que si el marido que 
dexó la órden avie muier é fiios della, é la muier le 
diera alguna cosa ante quo tomase la órden, Ayalo la 
muier todo en su vida quantol diera, é depues de su 
muerte áyanlo sos fiios. Mas si la muier fuere muerta, 
ó non ovieren flios, Ayanlo los herederos del marido la 
buena dol marido. Mas lo quel diera la muier, deven 
aver los herederos de la muier. Hy esto mismo manda
mos guardar dé las muleros quo si la mnior peniten
cial, ó la virgen, ó la bibda lexare el Abito de la órden, 
ó tornare al sieglo, ó se casar; otro ta l sea de su buena, 
cuemo dixiemos de la buena de los omnes, é otra ta l 
pena deve aver; assi que la buena de la muyer ayan 
sus flios ó sus herederos, ó lo que les diera el marido 
Ayanlo los herederos del marido. E porque las muieres 
suelen esto fazer mucho A menudo, por ende estables
cemos por esta ley que quanto quo quier quel marido 
dier A la muier por arras, ó A la esposa ante de las bo
das ó depues, no lo ayan los herederos de la muier; 
mas el marido ó sus herederos. E tales personas cuemo 
estas que lexan la órden, mandamos que non puedan 
acensar A otr i , n i seer testimonias, n i traer pleyto 
aieno, ca non puede seer fiel en pleyto ayeno quien 
quebranta la órden de la sancta religión. 

0 3 V I V . — E L RKY DON FLAVIO CITASIIINDO.—Del engan
no que/azen las bibdas con el abito. 

Algunas bibdas suelen mezclar el AbitQ por enganno 
del sieglo con el de la órden, é muestran que algún 
tiempo que traen pannos de órden, ó pues quando 
quieren fazer el enganno, cosen otros pannos de den
t ro en la saya muy sotilmientre, ó assi engannan A los 
que las catan, que non veen otra cosa dellas si non lo 
<me traen de fuera. E por ende que todo enganno sea 
desfecho daqui adelantre, establescemos por esta nues
t ra ley que si alguna bibda daquí adelantre fiziere este 
enganno, que vista Abito seglar de dentro, é muestre 
otro do fuera aquello que ella demuestra de fuera por 
onganuo hay» por órden, ca aquellos pannos de dentro 
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non son verdaderas sennales de la órden, mas aqtiellas 
que los omnes veen de fuera. E la bibda que se quisie
re daquí adelantre defender por esta escusacion, non 
sufra tan solamientre la pena que es de suso dicha, 
mas sufra la pena quo es establescida en los decretos 
y en las leyes. 

L i E V V . — E L REY DON FLAVIO EGICA.—De los omnes que 
iazen con los otros omnes. 

Non devemos dexar el mal que es descomulgado ó 
maldito. Oude los que yazen con los barones, ó ios que 
lo sufren, deven seer penados por esta ley en ta l ma
nera, quo depues que el iuez este mal supiere, que loa 
castre luego A ambos, é los dé al obispo de la t ierra on 
cuya t ierra fizioren el mal. E que los meta departida-
miontre en cArcelos o fagan penitencia contra su vo
luntad en lo qiio pecAron por su voluntad. Mas esta pe
na non deve aver aquel qui lo non faze por su gradoj 
mas por fuerza si el mismo descrube este fecho. E 
aquellos que son casados, quo fizieren esta nemiga, sus 
fiios legít imos deven aver toda su buena, ó las muieres 
deben aver sus arras é sus cosas quitas, ú casarse con 
quien quisieren. 

I, t: V V I . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—De los sodo-
míticos. 

Por la fe cristiana guardar, la ley deve poner buenas 
cóstumbres, ó deve refrenar A aquellos quo fazen ne^ 
miga de sus cuerpos; ca estonze damos nos buen con-
seio A la gent ó A la t ierra quando nos follemos los 
males do la tierra, é ponemos término A los que son 
fechos. Onde agora entendemos en desfazer aquel pe
cado descomulgado, qiie fazen los barones quo yazen 
unos con otros, é de tanto deven seer mas tormentados 
los que so ensuzian en ta l manera, quanto ellos pecan 
mas contra Dios é contra castidad. E maguer esto pe
cado sea defendido por sancta escriptura é por las 
leyes terrenales, todavía mester es quo sea defeududo 
por la nueva ley, que si el pecado non fuere vengado, 
que non cayan en peor yerro. E por ende establesce
mos en esta ley quo qual que quier omne lego, ó do ór
den, ó de linaie grande, ó de pequenno quo fuer prova
do que fiziere este pecado, mantiniente el príncipe, ó 
el iuez los mande castrar luego, et aun sobre esto aya 
aquella pena, la qual diéron los sacerdotes en so de-r 
croto el tercero auno de nuestro regno por t a l pe-i 
cado. 

I i E V VII.—FLAVIO GONDEMAKO REY.—De los que iazen 
con las mugieres de los padres é de los hermanos. 

En la ley de suso avernos dicho qual pena deven aver 
los que casan con las parieutas; mas todavía porque 
non deven aver menor pena aquellos que yazen con 
las mulieres de los padres ó de los ermanos, ennade-
mos en esta ley que ningún omne non ose yazer con la 
barragana de su padre ó de su hermano, ó con la mu-
gier quo sopier que yogó so padre ó so hermano, si 
quier sea libro, si quior sierva; n i el padre non yaga 
con la mugier que yogó el fiio. E si alguno fiziere tal 
cosa sabiéndolo, su buena ayan toda los fiios legí t imos 
si los ovier, ó si non los ovier, Ayanlo sus herederos 
mas propíneos, y él sea echado do la t ierra por pena 
por siempre. 

V I . TITOL DE LOS DEPARTIMIENTOS DE LOS 
CASADOS ET DE LOS DESPOSADOS. 

IÍJB V I .—Si la mulier se parte del marido con derecho ó 
con tuerto. 

La mugier que fuere dexada del marido, ninguno 
non so case con ella, si non sopiere que la lexó corta-
mientro por escripto ó por testimonio, ó sí lo fiziere, el 
sennor de la cibdad, ó el vicario, ó el iuez, depues quo 
lo sopiere, sí fueren personas que non puedan cous-
trennir que se departan, fágalo saber al rey; ó si fue-» 
ren personas de menor guisa, fAgalos par t i r luego; assi 
que la mulier que se casó contra su voluntad del p r i 
mero marido en adulterio, ó aquel que la tomó por 
mugier, seyan metidos en poder dol primero marido, ó 
faga dellos lo quo quisiere, todavía en t a l manera si 
non eran partidos por iudizio, ó si el marido primero 
non se casó con otra. E sí el marido la lexa la mulier 
con tuerto, deve la mugier aver las arras quel diera, y 
él non devo aver nada do las cosas de la mugier; ó si 
alguna cosa le avie tomado ó aienado, todo lo entre-
guo A la mulier. E si la mulier, seyendo en poder del 
marido, por enganno ó por arte le diere la quarta par
te duu dinero al marido que la lexó, non le vala aun-
quel ge lo dé por escripto; mas quanto diera la mulier 
por aquel escripto, todo deve tornar A ella. 
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IÍK V Sff.—EL EEY DOS FLAVIO E,K8CINUO.—QWC los casa

dos non se pueden partir. 
Si pecado es yazer con la nuilier alona, mayormien-

t r c os pepódé on loxar la sn5'a con qne se casó por sn 
grado. E porque son algunos qno por cobdicia ó por 
luxur i a loxan las sus mulleres, ó van casar con las 
aienas, fazemos esta costitucion, qne ninguno omne 
non loxe su mngier si non por adulterio, nin se parta 

• oscriptura, n i por testimonias, nin por otra 
mas si el marido pudiere provar el adulte-

nulier, el iuoz la devo meter en su poder, que 
la lo que quisiere; é si qnisier tomar órden, 
ote sopa la voluntad dAmos; ó si ámos quisie-
juno dellos non se pueda casar de aqui ade-
i o t r i , é si alguno se partiere de otra manera 
lier, y ende ñziere escripto, non vala este es-
la mulier aya las arras quel diera el marido, 
buena quita. E si domas oviere de las arras, 

sus ñios. legít imos; é si non oviere filos daque-
rr, ó do otro casamiento, la mugior aya la 
su marido. E si la mulier muriese ante que 

dase, los filos la pueden demandar. E si la mu-
narido non au flios deste casamiento, los filos 
re la inugier de otro casamñínto deven aver 
si pudiere mostrar el fecho. E si nenguno do-

deila p< 
manera 
r io á la 
faga do 
elsacei 
ren, ai] 
lente o 
de su m 
cr ipto. 
é toda e 
ayan lo 
l i a muí 
buena d 
l a doma 
gier y o] 
que ovi 
l a buoni 
los non oviere filos deste casamiento nin de otro, los 
propíneos della lo deven aver, segiin cuerno os de suso 
mcho, si acnsausín al marido deste mal fecho. Y el ma
rido que fiziero fazer ó la mngier escripto de t a l par
timiento, ó qno Id dexar sin escripto é so casare con 
otra, dovo recohir CC. azotes, é seer sonnalado layda-
mioii trc, y echado de la t ie r ra por siempre; é si el 
principe lo quisiere dar á alguno por siervo, délo á, 
quien so quisiere; é la mulor que so casare con ól, sa
biéndolo que a otra mulor, aquesta deve seer metida 
en poder de la primera muler, qxie faga dolía lo que 
quisiere, fueras muerte. E si los filos provaren este 
pecado al padre depues de la muerto de la madre, ó 
los mas propinquos parientes si filos non han, esta 
muier pecador sea me tuda en poder dellos, que fagan 
della lo quo quisieren, si non muerte. E porque las 
muleros suolon dexar los maridos, mas á memido con 
amor de los royos ó do los grandes omn^s, por ende 

]uo si alguna muier por ayuda del pr incl -
un omne, ó por a lgún engaño se quisiere 
a marido, ó casar con ot r i , sea tornada en 
imero marido, ó aya aquolla pona la qnal 

mandan 
pe, ó de a lgún omn 
par t i r de su marid 
podor del primero i 
dixiemos do suso del 
mo es de suso dicho, 
quo casare con ospo; 
es de suso dicho. Toi 
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(lo sus cosas, cuc
ado esto del omne 
ii i ior alona cuemo 
lo es t a l que yaze 
L su muier adnlte-
lo permet ió ; por-

n dovon sufrir t a l pecado, man-
pueda casar con otro si so quisie-
i tura el marido seyondo con la 

uo por siervo á alguno, si Ja muier so 
quisiere par t i r dól, deve la muier guardar castidad, ó 
non so casar con nenguno fasta que aquel marido sea 
muerto. 

i K kr HÍ.—QÍÍÍ los esposados non se departan. 
Otrosí mandamos seer ponnados aquellos que ogual-

miontre son ayuntados. Onde aquello que es dicho on 
la ley de suso do los barones, é de las muieres casa
das, ó do las sus cosas mandamos guardar entre los 
esposados que se parten pues que las arras son dadas 
y el piornotjmieuto fecho cuemo m á n d a l a ley, ó se oa-
ean con otros. E si por enfermedad ó por voluntad 
dámbos quisieron entrar en órden, deven fazer cuemo 
•es dicho en la ley do suso. 

L I B R O I V . 
Del linage natural 

1. T I T O L DE LOS GRADOS D E L PARENTESCO. 
I J E Í' 1.—Del primero grado. 

En el primero grado do , 
« la madre. De yuso el fl 
ayuntados otras m i l perso 

JJIÜ ÍÍ' l í , — L U Y ANTIGUA.— T)el seijundo grado. 

es contonndo el padre 
la l l i a ; é á estos son 

En la linea do suso del si 
-el avuolo y el avuola. Kn lu 
nieta. De travieso el erma 
personas son dobladas. E[ , 
-del padre é de parto de la 

•ad< mtonudo 
ieto y la 
s quales 
de parte 
la nieta 

de parto del filo ó de la fila: el hermano y la hermana 
assi de parto del padre cuemo de la madre. Hy estas 
personas son dobladas. E otros í en los otros grados 
siguientes estas personas del segundo grado son d i 
chas dobladas, porque son dos avuolos de La parte de] 
padre, ó dos do parto do la madre, ó dos nietos de par
to del filo ó dos do la fila. E do travieso viene el her
mano y la hermana del padre, y el hermano y la her
mana de la madre, que son lamados tios: hy ellos 
o t ros í son doblados. 

t E F l í L — D e l tercero grado. 
En el tercero grado viene de suso el bisavuelo ó l a 

bisavuola: de yuso el bisnieto ó la bisnieta: do travieso 
el filo é la fiia del hermano é de la hermana , y el fiio é 
la fiia dol t ío ó de la tia; y el hermano é la hermana 
del avuelo é do la avuola assl do parto del padre cue
mo de la madre. Aquí non podemos nos más espaladi
nar de cuemo os dicho. 

JJH ¥ IV .—Del quarto grado. 
En el quarto grado viene de suso el trasavuolo é l a 

trasavuela: ó do yuso ol trasnieto 6 la trasnieta. De 
travieso ol ñioto é la niota dol hermano é de la her
mana, é el fiio é la fiia dol tío é de la tia, é el hermano 
ó la hermana dol avuelo ó do la avuola, assi de parte 
del padre cuerno de la madre. Aqui non podemos nos 
mas esplanar de cuemo es dicho. 

I i E Y V.—Del quinto grado. 
E n el quinto grado vienen de suso el quarto avuelo 

é la quarta avuola: ó de yuso vione el quadrinieto é l a 
quadrinieta. De travieso el bisnieto é la bisnieta del 
t io ó de la t ia de parte del padre é de parte de la ma
dre: el hermano ó la hermana del bisavuelo ó de la his-
avuela de parte del padre é de parte de la madre. 
Aquí non podemos nos n i por escripto n i por voces más 
declarar. 

IJJE F l í I .—Del sexto grado. 
En el sexto grado vieno de suso el quinto avuelo é la 

quinta avuola: de yuso el quinto nieto é la quinta nie
ta: do travieso el trisnieto ó la trisnieta, y el hermano 
é la hermana del trasavuolo ó de la trasavuela, assl de 
parte dol padre cuemo de la madre. Desto non puede-
mos mas explanar de cnomo avemos dicho. 

J j E í f V i l . — D e l séptimo grado. 
En el sóptimo grado viene do suso el sexílvuelo ó la 

sexávuela de parto del padre ó de parto do la madre: ó 
de yuso el sextonieto e la sextanieta. De travieso el 
quadrinioto 6 la quadrinieta del t io ó de la t ia de par
to dol padre é de la madre, hy el hermano é la herma
na del quadravuelo ó do la qnadravuola do parte del 
padre ó de parto de la madre. E por ende fuéron falla
dos V I L grados, é non mas, porque daquí adelantre 
non puede omne fallar nombres, n i los omnes non son 
de tan luenga vida que puedan aver mas nietos n i más 
linaje en sua vida. 

I I . T ITOL DE LOS HEREDEROS. 
I i E t I.—Qui la* mnanos deven venir egualmientre conlo* 

ermanos á la buena dtl ixulre. 
Si ol padre ó la madre mueren sin fabla, las erma-

nas deven avor ogualmientre la btiena del padre con 
los hermanos. 
I J E 11, —Que loa fiion deven eredar primeramientre en la 

buena del padre. 
En la heredad del padre vienen los fiios primera

mientre. E si non oviere fiios, dóvenlo aver los nietos; 
ó si non oviere nietos, dóvenlo avor los bisnietos. E.'si 
non oviore filos, n i nietos, n i padre, n i madre, dóvenlo 
aver los avuolos. 
1 ,E i ' I I I . — E i . RET DON FLAVÍO RESCINDO—^«e si non 

fuere al auno del tinaie de los que vifwn de mno, ó df lo« 
que vienen de yuso, los que vienen de travieso deven heredar. 
Quando non es nenguna persona dol linaie qne venga 

derechamientre do suso, ó do yuso, dóvenlo aver los 
que vienen de travieso mas propinquos. E si muriere 
sin lengua, los quo son mas de luonne non deven aver 
nada. 
1<EV IV.—Ornen deve aver la buena daquellos qne nonfa-

zen (estamienlo, ni por escripto, ni por tentimomos. 
La buena daquellos quo mueren que non fazen testa-

mionto, n i ante testimonios, n i por escripto, los quo 
fueren mas propinquos deven aver la buena. 



DEL FUEEO JUZGO.-
IJVA'Y V.—De loo hcrrderoH di; Ion ermanon é de las ermaiia*, 

é duQiullos que Hon non dun padre ó de una madre, é non an 
otro» erederos, fíteru* ende los hermanos ó las ermanas. 
Aquel que non a otro heredero, si non ermanos y er

manas, estos deven aver egualmientre su buena, si 
fueren dun padre ó duna madre. Mas si fueren dotro 
padre ó dotra madre, los que son dun padre ó duna 
madre vengan á la buena de suermano. E los ermanos 
que son dotro padre, ó son d\tna madre, deven venir 
egualmientre á la buena de la madre. E los que son 
dun padre, í non duna madre, deven aver egualmien
tre la buena del padre. 

I J E V V I . — S i aquel que muere dexa avuelo ú avílela. 
Quando el omne muere, si dexa avuelos de parte del 

padre ó de parte do la madre, ámos deven aver egual
mientre la buena del nieto. E si dexa avuelo de parte 
del padre, ó avuela de parte de la madre, ámos vengan 
egualmientre á su buena. E otrosí si dexa avuela de 
parta del padre, ó de parte de la madre, vengan á la 
buena egualmientre. Esto es de entender de las cosas 
que ganó el muerto. Mas do las que él ovo de parte de 
BUS padres ó de sus avuelos, deven tornar k sus padres 
ó á sus avuelos cuemo ge las dieron. 

IÍK V V I I . — S i aquel que muere a tio ó tia de parte del pa
dre 6 de la madre. 

Si aquel que mucre dexa tio ó t ia do parte del padre 
ó de parte de la madre, estos deven aver egualmientre 
Su buena. 
LiK V V I I I . — E L REY DON FLATIO RESCINDO.—<5t aquel 

que muere avie sobrinos de su ermano ó de su ermana. 
Si aquel que muere non ha hermanos n i hermanas, 

mas a dun hermano un sobrino, ó dotros ermanos é 
dotras ermanas a muchos sobrinos; todos los sobrinos 
deven par t i r egualmientre su buena por cabezas. 

IÍE V IX..—Que la muier puede aver parte en toda heredad. 
L a muior deve venir egualmientre con sus ermanos 

á la buena del padre, ó de la madre, é do los avuelos, é 
de las avuelas de parte dol padre é do parte do la 
madre; é otrosí á la buena do los hermanos ó de las er
manas. E otrosí deve venir & la buena de los tíos, é de 
las tias, ó de sus-ñios. Ca derecho os que aquellos que 
natura tizo egualmientre parientes, egualmientre ven
gan á la buena. 
I J K V X.—Que la muflier puede heredar, é aquel que fuere 

en grado ¡nos propinquo deve aver la heredad. 
Las heredades de parto do la madre, 6 do los tíos, ó 

de las tias, ó de sus flios, las muleros deven par t i r 
egualmiontre con aquellos que son tan propinquos 
cuerno ollas. Ca toda heredad deven aver aquellos que 
son en mas propinquo grado. 

I J E Y X.I.—Del eredamiento del marido é de la muier. 
E l marido deve aver la buena de la muier, é la muier 

deve aver la buena del marido quando non ay otro pa
riente fasta séptimo grado. 
I ( E V X.l l .—De la eredad de lo» dérigon i de los monges. 

Los clérigos, ó los monges, é las monias que non an 
heredero fasta séptimo grado, é non mandan nada do 
sus cosas, la eglesia á quien sierTÍen lo deve aver todo. 

I i E V X Í O.—(^«c losfiios deven fincar en poder del padre 
depues de la muerte de la madre. 

La madre muerta, los fiios deven fincar en poder del 
padre, si son daquol casamiento, é deve tener su buena 
de los fiios, si se non casar con otra. Mas non puede 
nada vender ende, nin onagenar, mas todel fructo deve 
aver, é despender comunalmientre con sus fiios. E si 
el padre se casa con otra muior, porque non es dere-
cho que los fiios sean en poder dotr i si non de su padre; 
el padre tenga las sus cosas, é los fiios en guarda, assí 
cuemo es do suso dicho. Todavía que meta en escripto 
todas las'cosas antel iuez, ó ante los parientes de la 
madre, ó deve dar t a l recabdo á aquellos parientes de 
la madre, que deven aver los fiios en guarda, si el pa
dre tuesse muerto,, por que non paro mal ninguna da-
quellas cosas. E si el padre, pues que casar con otra, 
non quisiere aver en guarda los fiios, estonze el iuez 
deve escoier á alguno de los parientes de la madre que 
los guarde. E quando el fiio 6 la fiia del padre se qui
siere casar, el padre luegol dé su parte de la buena de 
su madre, é retenga pora sí la tercia parte daqnollo 
qviel diere por la lazera que tomó con elo, y el padre 
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deve dar al fiio ó A la fiia, pues que oviere XX. annos 
complidos, maguer que so non case, la meetad de 
quanto pertenesze á cada uno de la buena do la madre, 
y el otra meetad tenga el padre en su vida, é depues 
de su muerte finque á aquellos fiios. Y el padre que se 
casar deve mostrar todas las cosas do los hios de parte 
do su madre, que por ventura quando los fiios entra
ren en la casa de la madrastra, que les non fagan tuer
to. E otrosí mandamos de los nietos. E si el padre 
onaienar alguna cosa destas cosas, ó si las quisiere 
tener demás del tiempo que non deve, todo ie lo devo 
dar, y entregar do sus cosas á los fiios á quien perte-
nescen aquellas cosas de su madre. 

J L E V X I V . — L E T ANTIGUA.-—Que losfiios deven fincar en 
poder dd podre depues de ta muerte de la madre, maguer 
que aynn madrastra; é que deve fazer el padre de las cosas 
de los fiios 
En la ley do suso es dicho que si el padre non casa 

depues do la muerte de la muier, que los fiios finquen 
en su poder con todas sus cosas fasta que casen, é que 
el padre deve avor los fructos, é despender con sus 
fiios comunalmientre, ó que depues que los fiios casa
ren, ó compliren XX. anuos, que el padre les deve dar 
la meetad do la buena de la madre, é que él aya la 
otra meytad do la buena en toda su vida, é que la non 
pueda vender nin dar. E que los fíios ds la muier lo 
deven aver depues de la muerto del padre; é sí ol pa
dre se casare, los fiios tomen la buena do la madre, é 
que sean en poder dot r i con toda su buena, é non en 
poder del padre. Y esto nos semeia á nos muy desgui
sada cosa, que non les miembra de lo que dice Sala-
mon: ^El mió tíiio, ¿por que eres engannado, que quie-
»res mas seor en otra guarda quo en la miaV» Hy en 
otro logar dice Salamon: «El fiio que tuelle alguna 
»cosa al padre ó á la madre, ó diz que non es pecado, 
>atal es cuemo aquel que mata el omne.» E diz en otro 
logar: «Quien escarnosco su padre, é qui escarnesce su 
»madre, sáquenlo los oíos cuervos, ó cómanle las águi-
>lns.« E diz en otro logar: «Meior es que te ruoguen tus 
>fiio6, quo tú tengas oio A las manos dollos.» E por ende 
esto tenemos nos por cosa muy sin razón que aquellos 
ayan ganancia de la buena de los fiios que non levá-
ron pena por los criar. Doñeas sogund esta ley pode
mos nos retraer á Dios lo que fallamos en la sancta 
escriptura del ygno: «Assí cuerno el padre a piadad del 
»fiio, assí el nuestro sennor a piadad daquollos que lo 
»teinen.» E Salamon dize: «El fiio que es sabio, es el 
>en8cnnamiento del padre.» E diz en otro logar: Mío 
»fiio, entiende tu la vp5'e2 de tu padre, é no lo fagas 
•ensannar en su vida. E sil desfalisciere el seso, perdó
na lo , ó no lo desprecies micntre fueres mancebo.» E 
diz Salamon en otro logar: «Quien ama á su tiio, fiére-
>lo á menudo: quien amostra su fiio, sorá loado por 
>ello on medio de sus enimigos, ó di rán assí: Muerto 
»os el su padre daquol, é semeia que non es muerto, 
»ca dexó depues de sí su fiio, que lo semeia: viólo on su 
• vida, é alegres con él: y en la muerte non fué contris-
»tado con miedo de sus enimigos, ca dexó depues de ai 
>tal fiio, que defiendo la casa do sus enemigos, ó ayuda 
>á sus amigos.» E por ende mientre nos acordamos 
destas cosas, é dotras que fuéron dichas por las pro-
phetas del nuestro sennor, queremos onuader A esta 
ley, é toller las cosas quo non son bien puestas, ó po
ner otras que ol nuestro sennor ordenó bien. Onde 
mandamos á todos los omnes que son de nuestro reg-
no que daqui adelantre, assí cuemo es derecho é man
da la sancta escriptura, quo sea gardada esta ley en 
ta l manera, que el marido que se casar depuos de la 
muerte de la muier, si oviere fiios della, sean en poder 
del padre, con todas sus cosas depues de la muerto de 
la madre con las cosas que les pertenescen do parte de 
la madre, assí cuerno es dicho en la ley de suso. E 
mandamos que faga escripto por su mano de las cosas 
de los fiios autel iuez, ó ante los puriontos de la madre, 
é dé recabdo on mano do los herederos que avien é 
aver él fiio en guarda, si el padre fuesse muerto, que 
nenguna cosa non paro mal. E si el padre que so casa 
non quisiere aver los fiios en guarda, el iuez los deve 
dar al mas propinquo del linaie de la madre. E si algu
no de los fiios se casare, dénlo su parte do la buena de 
su madre, assí que el padre retonga pora sí la tercia 
parte por uso dol fructo. E si ol fiio ó la fiia oviere X X . 
annos complidos. maguer que se non caso, aya la mee
tad de quantol pertenosce do la buena de la madre, y 
el otra meetad tonga el padre en su vida; ó depuos 
de su muerte deve fincar á los fiios entregamientro. 
Otrosí mandamos guardar do los nietos. E si ol padre 
para mal alguna cosa á los fiios, é no les quiere dar lo 
suyo fasta en aquel tiempo que os do suso dicho, déve-
selo entregar el iuez de las cosas del padre ú los hios. 
Esta ley manda que si la muier muriere, ó el marido 



32 D E L F U E R O J U Z G O . -
casare oon otra, quo tenga toda la bnena de los ñios 
en su poder. 
I Í E V X V ^ — L E Y ANTIGUA.—I9Í la madre fincare hibda, 

dcve venir eguabnientre ü (a buena con los fiioe del padre. 
La madre si se non casare depues de la muerte del 

marido, deve par t i r egualmientro en todos los fructos 
de la Imena do su marido con sus liios mientre visquie
re; mas n i lo puede vender, n i dar á, ninguno de sus 
fiios. E si los ñios entendieren que la madre lo quiere, 
ennagenar, ó por malquorencia, ó por otra cosa, dí
ganlo al sennor de la cihdad, ó al iuez que ielo defien
da, qtie aquellas cosas non pare mal. Mas el l'ructo que 
ella deve aver, puédelo dar á quien quisiere de los 
fiios ó de las fiias: é aqviello qiie ella ganare del fructo, 
puede dar á quien quisiere. E si daquella parte de la 
madre alguna cosa fuere enaienada, todo deve seer 
entregado depues de la muerte de la madre á, los fiios, 
ó depues de la muerte de la madre el quinnon de l a 
madre dévenlo aver los fiios egualmieutre. E si la ma
dre se casar depues de la muerte del marido, desda-
quel dia adelantre deven aver sus íiios la parto que 
ella devia aver de la buena del marido se so non 
casare. 

I Í K V X V I . - E L EEY DON FLAVIO RESCINDO.—(Jiíe la 
mmer non deve aver nada de lo que gana el marido con los 
siervos detla. 
Si el marido gana alguna cosa con los siervos de la 

muier en hueste, la muier non puede demandar da-
quello nada, n i en vida del marido, n i depues de su 
muerte. Ca el marido que a la muier en su poder se-
gund la sancta escriptura, o t ros í deve aver los siervos 
della en su poder, ó o t ros í todas las cosas que con ellos 
ganare, seyendo on hueste por t a l razón. Ca si los 
siervos mientra son en hueste con su sennor fazen al
g ú n danno, aquel sennor deve responder por ellos. 
Onde derecho es que assí cuerno a el danno, assí aya 
la ganancia. 

JJMV X V I I . — j D e lo que gana el marido é la muier, seyen
do casados en uno. 

Quantoquequier que el marido sea noble, si se casa 
con la muier cuerno deve, é viviendo de so uno ganan 
alguna cosa, ó acrecen, si alguno dellos fuero mas rico 
que el otro, de su buena é de todas las cosas que acre-
ceren ó ganaren en uno, tanto deve aver demás en 
aquello que ganá ron en uno, quanto avie demás del 
otro en su buena: assí que si las buenas dámbos some-
ian eguales, por poca cosa non tomen entencion. Ca de 
duro puede seer que sean asmadas tan egualmiontre, 
que non semeie que l a una es meior de la otra en algu
na cosa. Mas si la una es mayor de la otra conno^uda 
mientre, quanto fuere mayor, tanto deve aver mayor 
part ida en la ganancia, assí cuerno es dicho do suso, 
cada uno depues do la muerte del otro, é puédelo de-
xar A, sus fiios, ó á sus propinquos, ó á o t r i si quisieren. 
B assí lo dozimos de los barones cuomo de las muieres. 
E do las cosas que ganáron, de que fizióron ámos es-
oripto, aya cada uno t a l partida cuerno dixiere el es-
oripto. E si el marido ganare alguna cosa de a lgún 
omne estranno ó en hueste, ó quel dé el rey ó su sen
nor, ó sus amigos, dévenlo aver sus fiios ó sus herede
ros depues de su muerte, ó puede fazer dello lo que 
quisiere. E o t ros í dozimos de las muieres. 

nimio cuerno puede aver la heredad 
del padre. 

La cosa que os dubdosa, si non fuero departida por 
razón, muchas vezes cae en yerro. Ca muchos omnes 
suelen contender, si el ninno que es nacido ó muere 
ayna, si puede aver la buena del padre. E á esta enten
cion queremos nos poner t a l t é rmino . La razón do na
tura atal es, que aquel que nasce non puedo prender 
ninguna cosa en el mundo ante que sí mismo, que es 
fecho de teniebras. Doñeas ¿en qual manera puede 
prender heredad sobre t ierra qui non puede prender 
el empezamiento de la luz doste mundo? E qui non 
puede usar de los elementos de los quales era fecho, 
¿cuomo podrA aver las cosas que nol dexAron veeri* 
E cuomo av rá partida de las cosas deste mundo en su 
muerte, qui lo deviera aver si visquies, ó cuomo será 
contado en os bivos al qual fué mas allegada la nmer-
te que la vida? E assí en medio de la luz es luego 
muerto, y es entrado en las teniebras. E porque los 
padres puedan aver la buena de t a l fiio, é que la vida 
ael nmno sea t a l que cuerno puede aver la vida celes
t i a l , assí aya la vida terrenal; establescomos que aquel 
quo nasce non deve aver la buena do los padres, fueras 
si depues que fuere nascido recibiere baptismo, ó vis
quiere A . días, que tod omne que cubdicia ganar la 
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buena del padre ó de la madre por esto ninno, se es
fuerce este de ganarle ante la vida celestial por el 
baptísino; ó así aquel que finca depues dél, aya la 
buena. E quando el nimio a la t ier ra por heredad, ó 
las cosas celestiales que son apareiadas, sus herede
ros ayan las terrenales, y este gane las cosas quo defa-
llen. E que si el muerto non puede usar las cosas ter
renales, derecbo es que si al que non, que pueda ganar 
las cosas celestiales. 

I ^ K V X I X . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO. — C'MCWO 
deven los padres ganar la heredad de los nimios. 

E l padre muerto, si el fiio la fiia visquieren X. 
días, ó mas ó menos, ó fuere baptizado, quanto qnel 
pertenicie de la buena del padre, todo lo deve aver la 
madre. E si la madre muriere, o t ros í el padre non 
puede aver la buena que avie á aver del fiio ó de la 
nía de parte de la madre, fueras si mostrare quel fiio 
ó la fiia viseó X. días, ó mas ó ménos, é fué baptizado. 
E si el padre ó la madre que an de aver la buena de 
los fiios, si non ovieren otros fiios, toda la heredad 
ayan los nietos. E n i el padre n i la madre ayan poder 
de meiorar en esta heredad al un nieto demás que al 
otro, si non de la tercia parte. E si quisieron dar algu
na cosa á la eglesia, puédenlo fazer de la quinta parte 
daquellas cosas solamieutre segund que os en otra ley 
que es de suso. E si non an fiios, n i nietos, n i bisnietos, 
pueden fazer desta heredad lo que quisieren. E si non 
fizieren ninguna manda, dévenla aver los parientes 
mas propinquos del padre é de la madre; assí que si el 
fiio muero, si el padre que avie á aver su buena, si non 
fiziere manda, dévenla aver los herederos mas propin
quos del padre. E o t ros í dozimos de los herederos do 
la madre on t a l manera, que si el fiio ó la fiia muero, 
seyendo el padre ó la madre bivos, los nietos daquel 
fiio, ó daquolla fiia, que son muertos, si dexan fiios, 
deven aver enteramientre su partida en la buena del 
avuelo é de la avuela, quanto devie aver su padre ó su 
madre si visquies. B si el fiio era casado, é mur ió v i -
vendo el padre ante quel diese el padre toda su par t i 
da quel portinicie; ó si mueren los fiios vivondo el 
avuelo, la muier del fiio deve aver aquello quel padre 
avie dado al fiio ante que muriese, y ella non puede 
mas demandar daquello. B si el fiio, vivendo con el pa
dre, non recibiera nada del padre, estonze su muier 
del fiio non puede nada demandar daquellas cosas si 
non quantol diera su marido en arras. B si el fiio que 
quier seer obediente al padre, dexa tener al padre l a 
buena de su madre, hy el fiio la diere depues de su 
muerte A su muier ó á ot r i , atal donación puede valer 
si fiios non oviere en aquella muier; ó si fiios oviere, 
los fiios lo deven aver. 

I J E SkT X X . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—De los 
que nascen depues de la muerte del padre. 

Nos facemos servicio A Dios quando conseiamos 
aquellos que an de nascer. B por ende establescomos 
que si el marido muriere, é dexa la muier preimada, 
el fiio que nasciere depues sea heredado egualmientre 
en la buena del padre con los otros fiios. E si non 
dexare nengun fiio é diere su buena A. quien quisiere, 
mandamos que pueda dar la quarta parte, ó lastres 
partes deve aver aquel que nasció depues de la 
muerte del padre. E si el marido ó la muier seyendo 
casados, wnte que ayan fiios, el marido á la muier, ó 
la muier al marido, el uno al otro, dieron de su buena 
é depues ovieren fiios, aquella donación non vala; 
mas los fiios ayan toda la buena de su padre, fueras 
ende la quinta parto que puede dar por su almaA 
quien quisiere. Mas si el uno dellos, ó el marido, ó la 
muier ante que fuessen en uno diere el uno al otro 
alguna cosa de su buena, aquello deve valer; ó atal 
donación non deve seer destecha por los fiios que 
nascen depues. 
L i £ Y ^XJ%JL.~Que el omne que non a fiios, puede facer de 

su heredad lo que quisiere. 
Todo omne libre é toda muier libre que non an fiios, 

n i nietos, n i bisnietos fagan de sus cosas lo que qui
sieren; n in otro omne de su linaie que venga de suso, 
n in de travieso pueda desfazer este ordenamiento. Ca 
aquel que viene en el linaie del parentesco de suso 
derechamientre, non es nado on t a l manera, que por 
natura deva aver heredad. Mas si muriere sin fabla, 
los que son mas propinquos deven aver su buena 
cuerno manda la ley. 
m . T ITOL DE LOS H VÉ UFANOS, E DE LOS QUE 

LOS DEFIENDEN. 
I < E Y I . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—^MC aqueles 

dicho huérfano que non a padre ni madre. 
Grand piadad es dar omne conseio á los menores 
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que non pierdan sus cosas. E por onde maguer que 
í a s t a aqui Jos ñios pequennos, que non an padre, eran 
dichos huérfanos, 6 non otros; porque la madre non 
a menor cuidado del filo que el padre, por ende man
damos que los flios que son sin padre, ó sin madre 
fasta XV. annos, sean lamados huérfanos. 
I j E V II.—Desde qiiando deve aeer contado el tiempo é lo» 

negocios de tos huérfanos. 
Si nos queremos saber en cuanto tiempo los ninnos 

pueden perder sus cosas, devemos contar los annos 
del ninno; é domas q^^antos annos a quo los padres 
pordióron las cosas, é fazor una summa fasta L . annos, 
é desdo al l í adelantre non la puedan demandar la 
cosa los ninnos. Mas si por ventura el padte ó la ma
dre en su vida es tudiéron X X X . annos que perdiéron 
la cosa, los ninnos da l l i adelantre non la puedan 
demandar. 

I Í E Y JLÍJ..—Cuerno deve omne recebir la guarda de los 
huérfanos, e quanto deve aver de sus cosas. 

Si el padre fuere muerto, la madre deve aver los 
fiios de menor edad en su guarda, si ella quisiere ó si 
se non casare, assi que de las cosas de los íiios faga 
un escripto. E si la madre se quisiere casar, é alguno 
de los fiios fuere de edad de XX. annos fasta XXX. , este 
deve aver los otros hermanos ó las sus cosas en guar
d a r é non las dexar onaienar n i perder á ellos n i á. 
o t r i . E si por ventura alguna cosa ende diere, ó ven
diere, ó gastare, ó perdiere por su negligencia, todo 
lo deve entregar de su partida. E mandamos que tome 
todo el diezmo del fructo en que viva, porque non 
faga grandes despensas en lo al. E si algxmas despen
sas flziero por los negocios de los hermanos ele lo 
suyo, muéstre lo al iuez, é cóbrelo de lo de sus herma
nos comnnalmientre. É si los hermanos non fueren 
de t a l edad, ó de t a l discreción que devan aver los 
otros en guarda; estonze el tío ó el fiio del tio deve 
aver la guarda dellos on t a l manera, cuerno dixiemos 
del hermano. E si el tio ó el fiio del tio non es tal , que 
lo deva aver, estonze el iuez lo dé á. alguno de los 
otros parientes. E si la madre oviore la guarda de los 
fiios, ó quienquier o t r i , faga escripto de todas las co
sas que doxó su padro A los huérfanos ante tres testi
monios, ó cinco, presentes sus parientes, é dolantre 
aquellos testimonios que son en el escripto, sea dado 
el escripto al obispo, o á algún sacerdot A quien man
daren los parientes, quo lo den A los ninnos depues 
que fueren de edad complida. E si algunas demandas 
fueren fechas contra los ninnos, aquel que fuere su 
defendedor deve responder por ellos. E si non lo qui
siere fazer, aqv.el que demanda deve seer entregado 
daquello que demanda por el iuez, salvo el derecho 
de los ninnos quo lo demanden quando fueren de edad 
complida. E aquel que lo demanda, si por iudizio lo 
pudieren vencer los ninnos, deve entregar aquello 
que recibió con todos sus fructos, é con todos sus 
derechos A los ninnos ó A sus erederos, ó á quien lo 
ellos dieren. E porque demandó la cosa que non pudo 
vencer, peche X. sueldos demás. Mas si el defendedor 
quisiere defender los ninnos, puédelo fazer. E si las 
cosas de los ninnos fueren perdidas por negligencia 
del defendedor, dévelo entregar de lo suyo. 

I i E V YV.~Que los que defienden los huérfanos non les 
fagan Juzer nengun escripto. 

Porque los huérfanos mientra que son pequennos 
non pueden defender sus cosas ni A si mismos, derecho 
es que sean en guarda dotr i fasta tiempo estables-
cido. Mas porque algunos defendedores los engannan 
por falagamiento, ó por miedo, ó fAzenles dar recabdo, 
que les non demanden razón de sus cosas, ó los fazen 
ende fazer a lgún escripto que nunqua les fagan nen
guna demanda, por ende mandamos esto guardar en 
todas maneras, quo si los huérfanos lucren en menor 
edad, aunque ayan mas de X I V . anuos complidos, si 
los defendedores los an en poder A ellos ó A sus cosas. 
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ley. Hy el defendedor si alguna cosa mandare de sus 
cosas A sus fiios ó Aj o t r i en vida, ó en muerte, si non 
avie dado recabdo A los huérfanos de sus cosas según 
el escripto, que era fecho quando los recibiera en 
guarda, ó si alguna cosa connoscidamientre daquello 
avia el defendedor, todo lo deve entregar. Onde por 
esta ley avernos dado conseio A todos los huérfanos, 
fueras onde aquellos que son de t a l edad, que pues 
que an XV. annos passados non manda la ley que 
puedan demandar lo que perdieran Antes. 

por él 0 por _. 
nenguna fuerza; é quando viniere el huér íano que 
aquel a en guarda, quando fuer en t a l edad que deve 
aver sus cosas en poder, estonz el defendedor antel 
obispo ó antel iuez dé razón de todas sus cosas al 
huérfano, ó reciba dél escripto que non ge lo deman
de mas. E assi sin toda cueyta demande el huér íano 
lo que! deven, é faga de sus cosas lo que quisiere l i -
bremientre. E mientre que es en guarda, si por ven
tura viniere que aya enfermedad ó miedo de muerte, 
pues que oviere X. annos complidos, puede fazer do 
sus cosas lo que quisiere, assi cuerno es dicho en otra 

I V . TITOL DE LOS NINNOS ECHADOS. 
IÍEIT Í.—Que el omve Ubre ó la muier qtie echa el ninno 

deve seer siervo ó sierva por él. 
Si a lgún omne tomar el ninno ó la ninna echada, é 

lo criar, ó los padres le connocieren depues: si los 
padres son omnes libres, den un siervo por el fiio ó 
el precio. E si lo non quisieren fazer, el iuez de la 
t ierra los deve fazer redemir el fiio que echaron; é 
los padres deven seer echados por siempre de la tier
ra. E si non oviereñ de que lo puedan redemir, aquel 
que lo echó sea siervo por él. Y este pecado o quier 
que sea fecho en toda la tierra, el iuez lo deve acusar 
ó penar. 

I J E V I I . — L E Y ANTIGUA.—el siervo ó la sierva echa el 
ninno sabiéndolo el sennor ó non. 

Si el siervo ó la sierva echan su fiio non lo sabiendo 
el sennor, pues quel ninno fuere criado, aquel que lo 
crió deve aver la tercia parte de lo quo val; l i y el 
sennor deve provar ó iurar que non sopo quando lo 
echAron; ó si el sennor lo sopo, el criado sea siervo 
del quel crió. 

J.<KV LM,—Aquel que cria d ninno, quanto deve aver por 
soldada. 

Si alguno diere su fiio A criar A algún omne, dél 
cada anno un sueldo fasta X. annos; é desendo que 
oviere X. annos complidos, nol dé nada por soldada; 
ca el servicio del ninno vale bien la soldada. E si tanto 
non quisiere dar, finque este ninno por siervo daouel 
qut 1 crió. ^ 

V. TITOL DE LOS BIENES QVE PERTENESCEN 
POR NATVRA. 

K »' I.—Que los fiios ni los nietos non deven seer deshere
dados. 

Quando nos entendemos algunas cosas malfechas, 
devemos poner té rmino A las que son de venir. E 
porque algunos son que biven sandiamientre, é dos-
pienden mal sus cosas, é dAnlas A las personas es-
trannfls, é tuél lenlas A los fiios é A los nietos sin ra
zón, que estos non puedan aprovechar en el pueblo 
los quo solien seer escusados de su t rába lo por sus 
padres. Mas que el pueblo non pierda lo qtie non deve, 
n i los padres sean sin piadad A los fiios ó A los nietos 
cuerno non deven; por onde follemos la ley antigua 
que demandaba al padre y A la madre, y al avuolo y 
al avuela dar su buena A los estrannos si quisies, y A 
la muier que flzios do sus arras lo que quisiese; ó man
damos por esta ley, que se deve guardar daqui ade
lantre, que n i los padres n i los avuelos non puedan 
fazer de sus cosas lo que quisieren, n i los fiios n i los 
nietos non sean deseredados de la buena de los padres 
y de los avuelos. Onde mandamos quo si el paclre ó la 
madre, el avuolo ó el avuela quisier meiorar A alguno 
de los fiios ó de los nietos de su buena, non les pue
den dar mas de la tercia parte de sus cosas de meioriaj 
n i pueda dar A omne estranno de su buena, fuera si 
non oviere fiios ó nietos, en t a l manera que si el pa
dre ó la madre, ó el avuelo ó el avuela daquella tercia 
parte de sus cosas diere alguna cosa A los fiios ó A los 
nietos specialmientre, aquello serA estable cuerno le 
fuero mandado; n i el fiio, n i la fiia, n i el nieto ,1o quo 
oviere daquella tercia non puede ende fazer nenguna 
cosa, si non lo que mandó el padre ó el avuelo. E si 
aquel que a fiios ó nietos, si quisiere dar A la eglesia ó 
A otros logaros, de su buena puede dar la quinta parte 
de lo que ovier sin aquella tercia. Mas aquel que man
da part i r la tercia parte por dar moiorancia, ó la 
quinta por dar A las oglesias ó A otros logares, aquesta 
tercia y esta quinta deven seer departidas de las otras 
sus cosas que ganó de su sennor, é non deven seer 
mezcladas con ellas; ca daquello que él ganó del rey ó 
de su sennor puede fazer lo que quisiere. E l padre non 
puede desheredar los fiios n i los nietos por Heve culpa; 
mas puédelos ferir é castigar mientre que son en su 
poder. Mas si el fiio ó la fiia, ó el nieto ó la nieta flzie-
re grand tuerto ó grand desondra al padre ó A la ma-
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dre, ó al avuelo ó A a l avílela quel (ié con palma, ó con 
punuo, ó con coz, ó con piedra, ó con palo, ó con cor
rea, ol t i r a por ol pie, ó por la mano, ó por los cabe
llos desondrada mientre; ó si lo denostó en conceio, 
estos tales deven recebir cada uno L . azotes dolantre 
el iuez; y 61 padre ó la madre, y el avílelo ó ol a vuela 
los pueden desorodar si quisieren. Mas si estos, que 
asi erraron, pidieren merced á. sus padres, é los padres 
los recibieron en amor, é los heredaron, non deven 
perder la heredad por ende, n i les deven retraer aque
llos azotes. 

í i K YT IT.—Quanto puede la ihuier inundar de RUS arras. 
Porque & las muieres era mandado que fizieson de 

sus arras lo quo quisiesen, algunas doxaban sus íiios 
é sus nietos, ó dában las á, otros estrannos. Por ende 
menester es que aquellos ende ayau a lgún provecho 
por l a crianza de los quales fué fecho el casamiento. 
Onde nos establescomos quo la muier que a íiios ó 
nietos, non pueda dar mas de la cuarta parte do sus 
arras n i á la eglesia, n i k otra parte; ó las tres partos 
deven fincar á sus fiios ó A-sus nietos, si fuoro uno sen-
nero, ó muchos. Mas quando la muier non a fiio ó nioto 
vivo, estonze puede f'azor de sus arras lo que quisiere. 
E la muier que ovo dos maridos, ó mas, é ovo fiios de-
llos, las arras que ovo del un marido non puedo doxar 
á los fiios del otro; mas cada un fiio ó flia, ó nieto ó 
nieta devo aver las arras quel dió su padre ó su avuelo 
á su madre depuos de la muerte de su padre. 

l i í í V IH.— .De las cosas que dan los padres en las hodas. 
Quanto que los padres fazen desaguisado contra los 

fiios, menester os que por nuestra ley se meio.re. E por 
ende porque los padres quieren demandar A los fiios 
lo que les dan A sus bodas, follemos que lo non fagan, 
é ponemos por esta ley, quo si alguna cosa recibieren 
los esposados do los padres en tiempo de sus bodas en 
siervos, ó en vinnas, 6 on tierras, ó en casas, ó en ves
tidos, ó en otros ornamientos, ó en bodas ó depuos de 
sus bodas, ó por escripto, ó por testimonio, quo todo 
esto sea en voluntad do los fiios lo que quisieren onde 
tomar, fueras lo que reciben dalgunos estrannos por 
Óndra de las bodas, ó en ornamientos, ó en vestidos, ó 
en otras cosas, que lo doven dar A aquellos que ge lo 
emprestaron. É asi que dopues do la muerte del padre. 
Si los fiios vinieren A su buena, vengan todos los her
manos egualmiontre A la buena del padre, fueras si el 
padre diera alguna cosa al filo estromadamiontre, assí 
cuomo manda la ley. E t aquello quel diera el i adre al 
fiio ó A' la fiia en tiempo do sus bodas, puede fazer 
dello lo que quisiere on la vida del padro ó dopues de 
su muerte, todavía en t a l manera, que lo quel dió el 
padre en tiempo de las bodas que sea asmado, ó 
que los hermanos tomen al tanto por olio, ó lo que 
fuere domas de la buena del padro pArtanlo ogual 
mientre. 

I J E Y IV.—De los fiios que non son dun padre. 
Si a lgún omne oviere muchas muieres, é de todas 

oyiere íiios, 4 alguno de los fiios por ventura muriere 
sin fabla, aquellos hermanos que fueren dun padro, ó 
de una madre, deven aver su buena si non oviere fiios 
6 nietos: é si son dun padre ó non duna madro, la bue
na del padre deven aver los fiios que son dun padre. 
E ot ros í los fiios quo son duna madre ó non dun padre, 
deven aver la buena de la madre. E si la muier ovo 
fiios de muchos maridos, los hermanos que son dun 
padro é duna madre deven aver 1» buena de los her
manos que mueren sin fabla, si non an fiios ó nietos, 
assí en la heredad que es de parte del padre, cuomo 
en lo que es do parto de la madre; en t a l manera que 
los fiios do los hermanos ó de las hermanas quo son 
muertos, vengan con sus tios egualmientre A la buena 
de los avuelos ó do las avuelas, assí cuerno es dicho 
en la ley do suso. E que los padres ó los avuelos pue
dan meiorar los fiios 6 los idetos, ó dar A quien qui
sieron de su buena, assi cuerno es dicho en la ley de 
suso. 

I J K V V.—DON FLAVIO EL GLORIOSO RUT BAMBA.—DC lo 
' que ganan los fiios vivendo el padre ó la madre. 

E l fiio que gana alguna cosa, vivendo ol padre ó la 
madre, del rey ó de su sennor, é lo quisier dar ó ven
der, puédelo bien fazer, assi cuerno es do suso dicho on 
otra nuestra ley; n i el padre n i la madro non pueden 
©nde nada demandar en la vida del fiio. E ai alguna 
cosa ganar el fiio en hueste ó por su t rába lo , si bive 
con el padre de so uno, la tercia parto deve aver el 
padre, é las dos partes devo avor ©1 fiio por su t r ába lo . 
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: l i E V VI .—De los obispos que quieren taller d las egle-

eias lo que dizen que tovieren XXX. anuos. 
Dios que os derecho iuez etc. (1). 

I Í E V V I I . — Q « e los siervos de las eglesias non sean 
franqueados, nin se casen con muieres libres. 

Gran confusión es etc. (1). 

X I B R O \ . 
De las avenencias é de las compras. 

L T I T O L DE LAS COSAS D E SANCTA EGLESIA. 
I<E V I.—J)e las cosas que son dadas á la eglesia. 

Si nos somos tenudos de gualardonar A los que nos 
siervon, ¿quanto mas devemos dar las cosas terrena
les por redemiento do nuestras almas, é guardar las 
que son dadas? E por ende ostablescemos que todas 
las cosas que fueren dadas A las eglesias, ó por los 
principes, ó por los otros fieles de Dios, que sean siem
pre firmadas en su iuro de la eglosia. 

I i E V 11.—De la guarda de las cosas de la eglesia. 
Nos creemos que muy buen conseio serA de nuestro 

regno, si nos mandamos por nuestra ley que las cosas 
de sancta eglesia sean guardadas. E por ende esta-
blescemos eu esta ley, que mantinicnte quo ol obispo 
fuere ordenado, que faga escripto do las cosas de la 
eglesia presentes V. omnes buenos; ó aquellos ante 
quion fuere fecho, robren este escripto con sus ma
nos. E depues de la muerte daquel obispo, el otro 
obispo que fuere en su lugar, segund aquel escripto 
demande las cosas de la eglesia. E si alguna cosa fa
l la r minguada, los herederos del primero obispo, ó 
aquellos A quien pertenosze su buena, lo doven entre
gar de la buena del obispo: é si alguna cosa vendió, el 
otro obispo que viene dopues 61 entregue el precio al 
comprador, é reciba la cosa con todo su fructo, ó con 
sus pertenoncias sin toda calonna. E o t ros í manda
mos osto guardar do los otros sacerdotes, é de los diA-
chonos, é de los otros clérigos. 

I Í K V H l . — D e la vendicioné de la donación de las cosa» 
de la eglesia. 

Si a lgún obispo ó a lgún clérigo vendiere ó diere sin 
conseio de los otros clérigos alguna cosa do la eglesia, 
mandamos que non vala, si non fuero fecho cuemo 
mandan los decretos de los padres santos. 
I J E V IV.—Délas cosas de la eglesia que tienen aquello» 

que fazen servicio á la eglesia. 
Los herederos del obispo ó de los otros clérigos que 

meten sus fiios en servicio de la eglesia, que teñen al
gunas heredades, ó a lgún p rés t amo do la eglesia, si 
depues se tornan legos, ó se quitan del servicio de la 
eglesia de la que t iuien la posesión, luego man t ímen
te pierdan lo que tienen. E non dizemos esto tan so-
lamientre de los que se tornan legos, mas de todos los 
otros clérigos que tienen alguna cosa de la eglesia, ó 
maguer que la tengan luengo tiempo, non la pierda 
por ende la eglesia, ca assi lo mandan los decretos. E 
las muieres de los sacerdotes ó do los otros clérigos, 

Sue dan sus fiios A las eglesias por servicio fazer A 
ios depues de la muerte del padre solamientre por 

merced, bien pueden toner los fiios los p rés t amos quo 
tovióron sus padres de la eglesia. 

J L K Y V . — E L REY BAMBA.—De los obispos que quieren 
taller á las eglesias lo que dizen que toviéron XXX. anuos. 
Dios, que es derecho iuez, é ama iusticia en todo 

tiempo, non quiero que la iusticia peresca en nongun 
tiempo; ca Dios es iusticia; é porque Dios os iusticia, 
lo que los fieles de Dios dan A las eglosias, A Dios os 
dado. Doñeas quien fuelle alguna cosa de iusticia, 
enganno faze A Dios. E pues que Dios os iusticia, assi 
cuemo es dicho, ¿cuemo osarA nenguno toller de la 
mano de Dios lo que diz que él tovo X X X . anuos? Ca 
nos vimos A muchos obispos que por gran cubdicia fo
lien A las eglesias que son fundadas en su obispado 
las cosas que les dieran los fieles de Dios, é dAbanlo A 
las eglesias cathedralos, ó A o t r i A quien quisieren: ó 
assi quebrantaban las asmolnas aleñas, é fazion sacri-

(1) Estas dos leyes VI y V i l son Vy VI del ttt. I del 
lib. Vsiquiente, adande verdaderamente pertenecen, y no 
aquí, como están en todos los códices castellanos. (VotM 
DE LA ACADEMIA.) 



DEL FUERO JUZGO. 
lopio, porque engannavan las eglesias de Dios: ca sa
crilegio es engannar la eglesia. Onde ouemo ellos en-
tendien por razón que lo devien entreguar, quenessen 
defender qne dizien que lo tovieran X X X , annos, ó di-
zien que lo non forzaran ellos. E maguer saben lo que 
fiziéron sixs antecessores, ellos non l o quieren emen
dar, hy el pecado que ellos devien emendar en un 
momento, quieren defender por muchos años. Doñeas 
mucho es aquel sin piadad que so trahaia desto fazer, 
é non connoscen que por X X X . annos fizióron tuerto á 
Dios, é demás depues de X X X . annos non lo quieren 
meiorar, é fasta onesaqui se quisiéron defender por 
torticera iusticia. Mas non ordenamos nos las cosas 
que son passadas de los otros reyes, mas queremos po
ner té rmino A las que son do venir en el nuestro tiem
po. Onde defendemos que daqui adelantre nengun 
obispo non tome nenguna cosa de las eglesias de su 
obispado, ó lo que tomare, que non lo pueda defender 
por calomnia de X X X . annos. E non dizemos de X X X . 
annos tan solamiontre; mas quando que quiere quel 
pueda seer mostrada la cosa, que la entregue. Ca A, las 
vezes el duro sennor faze que non le osa omne deman
dar nada, porque tiene los clérigos mucho apremia
dos; 6 por ende que la eglesia, que es despoiada, non 
pierda por átales prelados, tod omne en todo tiempo 
puede acusar atal fuerza, é demandalla por indicio en 
ta l manera que si los padrones que fundáron las egle
sias son presentes, ellos lo deven demandar; é si non 
fueren presentes, ó no lo quisieren demandar, estonz 
los príncipes, ó sus vicarios, ó nualquier omne que lo 
sepa, puédelo acusar é demandar. Doñeas todos los 
obispos que fasta este tiempo toviéron alguna cosa for
zada de las eglesias, é cumplieren X X X . annos, dexa-
mos lo nos ante iudgar á Dios, que nos lo iudguemos. 
Mas lo que non toviéron aquellos que forzaran A las 
eglesias XXX. annos fasta en tiempo desta ley, manda
mos que lo entreguen á l a eglesia sin otra emienda. Mas 
si del tiempo que fué fecha esta ley adelante, si a lgún 
omne forzar, ó forzó A la eglesia alguna cosa de lo que 
diéron los fieles de Dios, si lo toviero en su iuria, ó lo 
diera A otr i , non le vala en nengun tiempo, assi cuemo 
«s de suso dicho; mas quando quiere quel pueda seer 
mostrado, deve entregar á, la eglesia lo que forzó, é 
fazer emienda do sus cosas. E si non oviere doquel faga 
emienda, entregue lo que fuorzó; hy él por la fuerza 
que fizo deve aver la pena descomunión que fué puesta 
en el X I . conceio que fué fecho en Toledo en t a l ma
nera, que si la cdsa que fuorzó valior X. sueldos, deve 
fazer penitencia XX, dias. E si valiere la cosa mas ó 
ménos, todavia deve aver la pena doblada assi cuemo 
es do suso dicho; é otra t a l pena deve avor quien quie
ro tener la cosa por fuerza, que fuerzó su antecesor. 
Hy el iuez que non quisiere complir esta ley, ó non lo 
dixiere al rey, que la iudgue, peche de lo suyo á aquella 
eglesia quanto devie pechar el obispo. Hy esta ley non 
es tan solamientre puesta por las cosas que son dadas 
á las eglesias menores ó A las principales, mas por to
das las otras eglesias; é assi por los monesterios de los 
monges, é de las monias, ó de los frayres. Hy esto que
remos ennader en esta ley, que todos los obispos que 
ordenaren los prelados en las eglesias de su obispado, 
que les fagan saber todos los derechos de las eglesias; 
assi que si el obispo oviere ende algún escripto ó al
guna sapiencia del derecho daquella eglesia, luego lo 
demuestre al prelado el autént ico del escripto. E los 
prolados que tomen ende el esemplario roborado por 
mano del obispo, porque sopan tractar los negocios de 
la eglesia, ó demandar las derechuras. Esta ley fué 
dada o confirmada ol décimo dia do las kalendas de 
lanero, en Toledo I V . annos andados depues que reg-
namos en nuestro regno. 

i .! ' . » V I . — I o n ñervo» de la* egleñan non tcanfran-
gueado», ntn se casen enn muieres libres. 

Grand confusión es del linaie quando el fiio non 
semeia al padre; que aquello que viene de la raiz deve 
seer en la cima. Doñeas ¿cuemo puede seer quitaraien-
tre libre quien A su padre aun tiene enlazado? Hy esto 
dixiomos, porque muchos siervos do las eglesias son 
franqueados, é pero non son en todo libres, porque 
deven aun servir en la eglesia que los franqueó, ó cA-
sanse con muieres libres contra natura, ó quieren 
avor fiios libres, lo que ellos non son; é lo que devia A 
seer libre, nace depues enlazado; ca mientre que ellos 
casan desta manera, el fiio sigue al padre, que es de 
menor guisa que la madre, y es siervo de la eglesia 
con todas sus cosas. E por ende que non se faga t a l 
cosa daqui adelantre, mandamos que todo siervo de 
la eglesia que fuero franqueado, en la qual eglesia 
deve fazer servicio, que non se pueda casar con muier 
libre. Mas aquellos que fueren franqueados, é quitos 
do todo servicio de la eglesia. pueden casar con muie-
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res libres, é sus fiios sean libres. E si aquellos que son 
franqueados, ó deven aun servicio A la eglesia, si ca
saren con muieres libres, deven seer tres veces azo
tados, assi cuerno es dicho en la ley de suso, y el iuez 
los deve partir; é si se non quisieren partir , cada uno 
dellos finque cuemo estaba, é los fiios sean siervos del 
rey. E lo que los diere alguno, ó lo que ellos pueden 
ganar con aquello que les dieren, todo deve pertene»-
cer A aquel que ie lo dió, ó A sus herederos; é si here
deros non oviere, dévelo aver ol sennor. Esta ley su 
deve entender del omne que es franqueado do la egle
sia é de la muier. Mas esto es do guardar que los fiios 
que nascieren de tales padres ante X X X . annos fasta 
el tiempo que fué fecha esta ley, non sigan el padre, 
que non es de todo libre, mas sean libres con todas 
sus cosas que gafaren del padre ó de la madre, Esta 
ley fué dada ó' confirmada en Toledo X. dias de las 
kalendas de ianero en el quarto anuo que rognamoa 
en nuestro regno. 

IT. TITOL DE LAS DONACIONES. 
L<K V J..~(¿ue In donación qne es fecha por fuerza non vala-

L a donación que es focha por fuerza, ó por miedo 
non aya firmedumbre. 

IÍE Jf II.—De la donación del rey. 
Las donaciones que el rey faze A algunas personas, 

ó que a fochas, deven seor en poder daquol ó quien las 
fizo en t a l manera, que aquol que las recibir faga 
dellas lo que quisiere; é que pague los tributos que 
deven seer fechos en la heredad. E si aquol qué reci
bió la donación muriere sin fabla, sus herederos lo 
deven aver, ó non deve seer desfecha si non fuere por 
culpa daquel que la recibió. 

I J E I T I I I . — D e las cosas que da el rey al marido 
ó á la muier. 

Nos establescemos especialmientre que do la dona
ción que el rey fiziere al marido, que la muior non 
pueda ende aver nada, fueras lo quel diere por amor. 
E otrosí lo que el rey diere A la muior, el marido non 
pueda ende aver nada, n i demandar depues do la 
muerte de la muior, si non lo que olla le diere. 

I i E V IV.—De lo que da el marido á la muier sin las arras. 
Si la muier recibir alguna donación de su marido 

sin las arras, si fiios oviere desto marido, la muier lo 
deve aver fasta su muerte, segund cuemo mandare el 
marido, é avrA los fructos, é despendrA segund cuemo 
él mandare. E de la quinta parte daquello quel dió el 
marido puede facer lo que quisiere, é depues de su 
muerte todo lo al finque A sus fiios. E daquella cosa 
non puede ennaionar la muier nada si non cuemo es 
de suso dicho. E si non oviore fiio daquel marido, pue
de fazer lo que quisiere daquello quel dió el marido. 
E si la muier mur i r sin fabla, hy el marido fincare 
bivo, aquella donación deve tornar al marido. E si el 
marido es muerto, torne en los beroderos del marido. 
Otrosí mandamos guardar do lo que dieren las muie
res A sus maridos. 

L I-, V IT.—Be lo que da el marido d la muier. 
Si el marido da alguna cosa A la muier, é la muier 

depues de la muerte del marido non fiziere adulterio, 
mas estudiere en castidad, ó se casare cuemo deve, 
de lo quel dió el primero marido puede fazer lo que 
quisiere, si fiios non oviere dél. E si muere sin fabla é 
non a fiios, si ol primero marido es vivo, deve tornar 
la donación al primero marido ó A sus herederos; é si 
faze adulterio, 6 so casa cuemo non deve, deve perder 
quantol diera el marido, ó devo tornar al primero 
marido ó A sus herederos. 

li K V VI.—De las cosas que son dadas por escripto. 
Las cosas que son dadas luego de mano, en ninguna 

manera non las deve demandar aquol que las dió. E 
si avinier por aventura que la cosa que es dada sea 
luenne, si es dada por escripto, non deve por ende 
ménos valor, que estonz semeia la donación perfecta, 
pues que a ende el escripto daquel que ie la da. Mas 
si aquel que ie la dió diz que uunqua 10 la dió, n i fizo 
ende escripto; mas quel fué fnrtado el escripto, eston-
ze aquel que dize que le es dada la cosa, dévelo provar 
por testimonios, que aquella cosa lo fué dada, é assi 
lo serA firme, E si lo non pudiere provar, estonz aquel 
que la dió, iure que non fizo aquel escripto, ni lo man
dó fazer, n i por su voluntad nunqual fué dado, é asi 
la donación non vala- E domas ennademos, que si 
alguno fiziere escripto de sus cosas en persona dot r i 
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que las dé & ot r i , maguer que non diere el escripto 
aquel en su vida, todavía lo a v r á depues de su muerte 
aquellas cosas aquel en cuyo nombre fué escripto; 
oa derecho es que aquel escripto sea firme, el qual 
non quiso desfazer el donador en su vida. Mas si aquel 
que fizo el escripto non dió la cosa, n i el escripto en 
su vida A. aquel á quien fiziera la donación; mas tovio-
selo consigo, ó depues mudósele la voluntad, el escrip
to que fizo depues se rá firme. E si por ventura murie
re aquel á quien fué fecha la donación ante que la 
cosa aya recibida, la cosa deve fincar en aquel que l a 
dió, ó en sus herederos. E si alguno diere alguna cosa 
so t a l condición, que se la tenga consigo en su vida, ó 
depues de su muerte que la aya aquel á quien la da, 
porque esta donación semeia testamiento, aquel que 
la dió la puede toller quando quisier ante de su muer
te. E si alguno era engannado por falsa donación, é 
fozo despensas en aquel que ie la prometiera, manda
mos que ie lo entregue el donador ó sus herederos, 
que aquel que cuidaba aver ganancia de vana promi
sión, non reciba damno. E si a lgún omne recibiera ya 
la cosa quel era dada ó por escripto, ó por otro re-
cabdo, si ploguiere depues á este que l a recibió, que 
este que ie la dió que la tenga de su mano, ó depues 
muere aqueste á quien fué fecha la donación ante que 
aquel que ie la diera, aquesto que muere la puede dar 
á. quien quisiere. E si muere sin fabla, áyan la los he
rederos deste muerto, ó non daquel que se l a diera. 

I<13Y V I I . — D e lo que da el marido á la muier 6 la 
muier al marido. 

Si el marido diere alguna cosa A la muier, faga es
cripto por su mano daqucllo quel diere ante dos tes
timonios ó ante tres. E si la muier diere alguna cosa 
al ma1 ido, faga otro ta l ; é todavía que ie lo non faga 
fazer el marido por fuerza. E sea fecha en t a l manera, 
que segund la donación, la buena de cada uno sea as
mada assi cuerno manda la ley. 

U X TITOL DE LO QVE D A N LOS OMNES 
A LOS Q VE LOS A Y V D A N . 

IÍE Y l .—Si aquel, que ayuda á otri en la lid, ó sus fiios 
desemparan al seunor en la lid, 6 sus fiios. 

Si a lgún omno diere armas á aquel quel ayuda en la 
l i d , ó otra cosa, dévelo aver aquel á quien es dado, ó 
si depues quisiere tomar otro sonnor, puédelo fazer 
si quisier; ca esto non puede omne defender á omno 
l ibre que es en su poder. Mas cuanto tomó del primero 
seunor, todo ie lo dove entregar. E o t ros í dizemos 
de los fiios del sennor, é de los fiios daquel que le ayu
da: que mientra que siorvieren el padrón , que aya 
aquello que dió el p a d r ó n k su padre dellos. E si 
desempararen el padrón, ó sus fiios, ó sus nietos con
t ra su voluntad, entreguen todo quanto diera el sennor 
á su padre dellos. E si aquel que ayuda k su sennor en 
hueste ó en l i d , ganare alguna cosa, el sennor devo 
aver la meetad, ó sus fiios del sennor, hy el otra mee-
tad deve aver aquel que la ganó. E si el vasallo mu
riere, ó oviere ii ia, ó non oviere íüo, la fiia mandamos 
que finque en poder del sennor, ó que la dé pora casa
miento k omne convenible, ó quanto diera el sennor 
ai padre ó k la madre, todo lo aya la fiia. E si ella so 
casa con omne rafez contra voluntad del sennor, 
quanto el sonnor diera á sus padres todo deve seer 
entregado al sennor ó k los herederos del sennor. 

I i V II.—Z>e las armas que son dadas á los sayones que 
ayudan á omne en la lid, é de lo que ganan. 

Las armas que dan los sennoros á los sayones con 
que los siervan, non las dove demandar el sonnor. Mas 
lo que ganar el sayón con el sennor soa en poder del 
sennor. 

IÍK V I I I . — i J e las cosas que son ganadas en la lid, é de 
lo que da el sennor. 

Assi cuerno es dicho en la ley do suso si a lgún omno 
en defendimiento de su sonnor gana alguna cosa con 

aver aquel que lo ganó. 

IÍEIT IV.—De las cosas que son dadas en la lid, é 
ganadas, 

Qui desompara su sennor, 6 se torna & otro, aquel é, 
A Í A I 86 torna le deve dar t ierra: ca el sennor que 
doxó deve aver su t ierra, é quantol diera. 

I V . T I T O L DE LAS CAMBIAS E DE LAS 
VENDICIONES. 

JLK V 1.,—Oucmo valen las vendiciones, que así valan la» 
cambias. 

E l camio que non es fecho por fuerza ó por miedo, 
vala asi cuemo la compra. 
I J E V II.—Qite sí el vendedor non es convenihle, que dé 

fiador. 
Si el vendedor non es convenible, dove dar fiador al 

comprador, ó dé omne libre, é la vendioion soa firme. 
I J K Y I I I . — L E Y ANTIGUA.—Qwe la vendícion que es fecha 

por fuerza que non vala. 
L a vondicion que es fecha por escripto, sea firme, é 

maguer non sea fecho escripto depues que el precio 
que es dado ante testimonias, la vendicion sea firme. 
E la vendicion que es fecha por fuerza ó por miedo, 
non vala. 
I i i a V I V . — L K Y ANTIGUA—el precio non fuere pagado 

pues que la sennal es dada. 
Quien toma sennal yo r alguna cosa, deve cumplir lo 

que promet ió . E si el comprador por enfermedad ó por 
otra coyta grand non pudiere pagar el plazo, envié 
otro qualquiere que cumpla por él. E sí non fuere, ó 
non quier enviar, reciba su sennal que dió, ó non vala 
la vondicion, 
IJK V V . — L E Y ANTIGUA.— *̂ algtma parte del precio fin

car por pagar. 
Si la una partida del precio es pagada, y el otra par

t ida finca por pagar, non se deve por ende desfazer la 
vendicion. E si el comprador non pagare el otra par
t ida del precio al plazo, pague las usuras daquolla 
part ida que devo, fueras si fuere parado, que la vendi
cion fuesse desfecha si non pagas el precio al plazo. 
I i E V V t . — S i algún enganno fuere fecho en la vendicion. 

Si tod el precio non fuer pagado, é por enganno el 
comprador diz que pagó mas que non pagara; dove 
doblar quanto fincara por pagar al vendedor. 
I Í E Y V I Í . — S i alguno dize que vende su cosa por iiiénos 

precio que non valíe. 
Si alguno omne vende algunas casas, ó tierras, ó 

vinnas, ó siervos, ó siervas, ó animalias, ó otras cosas, 
non se deve por ende desfazer la vendicion, porque diz 
que lo vendió por poco. 
I i E Y V I H . — L E Y ANTIGUA.—Si algún omne libre toma 

cosa que diz que es ayena. 
Si a lgún omne libre toma cosa ayena, ó la compra, o l 

es dada, ó la toma, sabiéndolo que es aiona; si el sennor 
de la cosa lo pudiere mostrar k aquel que la tomara, 
péchela on tres duplos a l sennor. E si fuere omne fran
queado, péchela en duplo; ó si fuere siervo, é la tomare 
sin voluntad del sennor, peche la cosa, ó reciba O. 
azotes. 

I i E Y I X . — D e los que venden ó dan las cosas aienas. 
Si alguno vende ó da las cosas aienas, ol coniprf dor 

nou devo aver nenguna pérdida; mas aquel que la 
viendo ó la da, páguela en duplo al sonnor de la cosa, 
<5 demás pague ol precio A aquel que la compró, é tod 
el provecho quo y fiziera Asmelo el iuez, ó faga que lo 
entregue A aquel que la diera, ó aquel quo la vendiera. 
Ot ros í dezimos si vendiere siervos, ó otras cosas. 
J L E V X . — L K Y NUBVAMIEKTIIK KMIBNDADA.-Qwe weŵ MHO 

non venda nin dé la cosa que es demandada. 
L a cosa que es metida en contienda, quando alguno 

l a comienza A domondar, ó si la pudiere demandar coa 
razón, non la deve dar nenguno, n in vender, ni mudar 
dun lugar A otro. 
I Í E V X I . - L E Y ANTIGUA.—^ el omne libre sufre, quel 

vendan. 
Si ol omne l ibre sufre que lo vendan, et par t i r el pre

cio con aquel quel vende, si quisiere depues seer libre, 
non dove seer; mas devo fincar por siervo; ca non 03 
derecho que aquel sea libre, que quiso soer sior\ u. Ma3 
si aquel que se vendió, ó so doxó vender, pudier pagar 
el precio por redemirse, ó sus padres lo pagaren por 
él á aquel que lo compró, ol comprador deve recebir 
el precio, ó aquel otro devo seer l ibro. 
I , E Y X I I . — f e loa que vienden los omnes é las muieres 

libres. 
Si el omno l ibre viendiere ó diere otro omne libre, 
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el iuez le deve prender man á mano, ó fagal pechar 
C. sueldos doro, ó aquel que fué vendido sea tornado 
en su estado. E si non oviero onde pague los C. suel
dos, reciba 0. azotes, é seal dado por siervo á aquel 
que fué vendido. E si el siervo vendiere omne libre ó 
muier libre, reciba CC. azotes, é sea sennalado en la 
í ruen te , é sea siervo daquel que fué vendido. Hy esto 
mandamos de las muieres libres. 
¡LE l[ X I I I . — E L , REY DON RESCINDO, — Que los padres 

non puedan vender losflios, ni meter en poder dotri. 
Los padres non puedan vender los fiios, n i dar, n i 

empennar; n i aquel que los recibiere non deve aver 
nengun poder sobrellos. Mas el que comprar los fiios 
del padre pierda el precio; ó si fueren emponnados, 
pierda lo que dió sobrellos. 

XÍKV X I V . — L B Y ANTIGUA.—De las vendiciones de los 
siervos. 

Las cosas que son aienas non las puede nenguno 
vender sin voluntad de su sennor; é por onde la ley an
tigua que mandava desfazer las vendiciones de los 
siervos aienos non era sin danno de sus sonnores. E 
por ende aquella ley antigua queremos tornar á, dere
cho, ca meior os domondarla qus de errar con aquellos 
que la fizioron. E por ende establescemos que si a lgún 
omne sabiéndolo del siervo ó de la sierva aiena reci
biere dellos casa, ó vinna, ó siervo, ó posession, ó a l 
guna vendicion, ó en pennos, ó en alguna manera, t a l 
fecho non vala, n i aqtítel que tomó el precio non sea 
tenudo de lo dar, ó aquel que lo vendió sea dado por 
siervo al sennor del siervo ó de la sierva, hy el que lo 
compró, pierda el siervo ó el precio; ca derecho es que 
pierda aquello que dió, porque cuidó ganar lo agenopor 
cubdicia. Si el siervo ó la sierva vendiere alguna ani-
malia, ó algunos ornamientos, ó otras cosas que eran 
de peguiar, ó ie las diera su sennor, ó otro omne pora 
vender, esta vendicion deve valer, assique si el sennor 
del siervo ó de la sierva quisiere desfazer la vendicion, 
é dixier que la cosa es suya propria, é non era de pe-
guiar del siervo,- non se deve desfazer la vendicion, & 
ménos de provar el sennor, ó por buenos testimonios, 
ó por su iuramiento que aquelo no ora peguiar del 
siervo, é que lo vendió sin voluntad del sennor. Hy esto 
devemos entender de Jas cosas viles ó pequennas, ca 
las grandes cosas non se pueden vender sin voluntad 
del sennor. 

L i E i T XV,—QMC el siervo depues que es vendido non 
puede acusar el primero sennor. 

Si algnn omne vendiere su siervo, ó aquel siervo qui
siere acusar á aquel quol vendió de a lgún pecado, re
ciba su siervo, ó dé el precio por él & aquel que lo com
pró, q\io so pueda vengar dél cuerno se quisiere. E 
otrosi mandamos de las siervas. E el siervo ó la sierva 
que os vendido, ó dado, ó caraiado, non deven seer tor
mentados contra los primeros sonnoros, nin deven seer 
creídos, si a lgún pecoado dixieren contra los prime
ros sennores. 
I i K V y^Yl.—Que él sennor que vende el siervo demande 

sus cosas. 
Si algnn omne vendo siervo, ó non sabe el sennor lo 

que avie, el sennor puede demandar el siervo fasta que 
pueda fallar aquellas cosas. 

J j K y X V I I . — S Í el siervo se redime de su peguiar. 
Si a lgún siervo se redime de su peguiar, hy el sen

nor non sabio nada de su peguiar, non deve salir de 
poder del sennor, ca non dió precio por si, mas dió la 
cosa que era del sennor. 
L V J L V I H , — Q u e nenguno non vienda su siervo con

tra su voluntad. 
Muchas vezos nascen las leyes de los pleytos, qnan-

do los omnes fazen algún onganno, ó por toller aquel 
enganno os focha nueva ley. Ca nos viemos ya que 
muchos siervos ot muchas siervas por enganno dotros 
fuyen á las eglesias, ó queróllanse a l i del mal que les 
faze su sennor, por t a l que los clérigos constringan al 
sennor que los venda, é aun si deviene A las vezes que 
a lgún clérigo ó otro omne compra el siervo pora otro 
omne, ó por t a l onganno lo vionde el sennor muchas 
vezes A su enemiga, é lo tiene por siervo aquel que lo 
non compró paladiaamicntre. Por ende establescemos 
por esta ley que neuguuo non sea costronido por von-
uer su siervo, si non quisiere. Mas el clérigo, ó el que 
guarda la oglesia ge lo entregue man á mano sin nen
guna escusacion: que asaz semoia desconvenible cosa 
que a l l i sea recibido el siervo reholle o mandan que el 
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sennor castigue el siervo, y el siervo obedezca á su 
sonnor. B si alguno compra el siervo desta manera, 
assí cuerno de suso es dicho, aquel que compró el sier
vo pora otr i , pierda el precio, ó délo al sonnor. E aun 
si el sennor sabie el enganno quando vendió el siervo, 
ó si lo sopiere depues, entreguel de su siervo, ó aquel 
que se metió por comprador peche otro t a l siervo al 
sennor, hy este enganno le sea haz ferido por siempre. 
I i E IT X I X . — E L RET DON FI .AVIO.—d siervo por cul

pa que fizo sea dado en poder dotri. 
Non devemos dexar de fazer ley de aquello que avie

ne muchas vezes contrariedad. E por ende establesce
mos que si a lgún siervo por alguna culpa que fizo fuere 
camiado, ó dado, ó vendido A otro sennor, el pr imer 
sennor se puede avenir con aquel A quien fizo la culpa, 
ó si non, dól el siervo por la culpa. Ca si aquel que 
compró el siervo non quisiere responder por él, ó ' 
emendar el mal que fizo, reciba su precio, é sea entre
gado el siervo al primero sennor; é aquel faga por é l 
emienda, de cuyo sennor era quando fizo el mal. 
I., K V X X . — D e las cosas de los privados é de los de la 

corte que non sean enaienadas. 
Si nos devemos aver cuydado de aguardar las cosas 

propias, mucho mas devemos guardar é acrecentarlas 
cosas que son de común. Onde mandamos do los priva
dos d é l a corte que son tonudos de dar cavallos ó otras 
cosas al rey ó A la corte, que aquestos que non puedan 
dar n in vender, n i camiar, n i enaienar sus cosas do su 
buena. E si por ventura lo vendiere, ó camiare, ó ena-
ienare por alguna coyta, este que lo recibiere deve 
pagar esto aver, ó deve fazer otro t a l escripto cuemo 
el otro fiziera. E si alguno comprare la meytad de t a l 
buena, ó otra partida en tierras ó en vinnas, ó en ca
sas, ó en siervos, sogund lo que tomare, pague aquella 
dobda. E si alguno recibiere buena de tales omnes é 
no oviere ende escripto, ó estidiere por un anuo que 
non pague esta renda, mantiniente que lo sopiere el 
rey, ó el cuende, ó el iuez, deve perder el precio, ó 
quanto quel dió ó la heredad que recibió, assi que el 
rey la pueda dar A aquel que la vendió, ó A o t r i A 
quien quisiere. E los que son privados de la corte pue
den vender, ó dar, ó camiar con los quo son de la corte, 
assí que el que recibiere la buena, que pague la debda. 
Mas el omne que es solariego non la puede vender la 
heredad por nenguna manera; é si alguno la comprare, 
deve perder el precio, é quanto ende recibiere. 

L i E V X X I . — E L , REY DON FLAVIO.—/SÍ alguno véndela 
cosa que quiere venzer por iudizio. 

Si alguno omne vende ó da la cosa ante que la venza 
por iudizio, ó la manda tomar sin mandado del iuez, el 
iuez la deve entregar manteniente A aquol que la to-
mAron,jé dosi adelantre non la pueda demandar, ma
guer aya razón on ella. E aquel que la vendió, ó la dió, 
ó la mandó tomar, peche otra t a l cosa, ó el precio A 
aquel quo la tomó, porque la tomó ante que la %-enzie8e. 

IÍE V X X I I . — E L , REY DON PI.AVIO.—De los siervos que 
prenden los enemigos. 

Los siervos quo son de nuestro regno, é los prenden 
los enemigos, si algún omne do nuestro rogno los pu
diere combrar, aya la tercia parto del precio de quanto 
val el siervo, hy entregue el siervo al sennor. E si por 
ventura algún omne lo compra de los enemigos, iure 
por quanto precio lo compró, hy entréguelo el sennor 
del siervo A aquel quel compró, ó quanto el siervo es 
meiorado, ó dé el siervo al sennor sm nenguna escusa
cion. 
l i E l í X X I I I . — P o r quanto precio deve seer comprado 

este libro. 
Que la malicia del vendedor, hy ol danno del com

prador sean atemplados, establescemos en esta ley 
quo aquel que comprare este libro, el vendedor non 
deve tomar mas de X I I . sueldos, n i el comprador nol 
deve dar mas. E si alguno dellos tomasse ó diesso mas, 
deve recebir C. azotes. 

V. TITOL DE LAS COSAS ENCOMENDADAS 
H Y ENPRESTADAS. 

I Í E V I.—De las cosas que son dadas por precio d 
guardar. 

Si a lgún omno tomar on comienda, ó enprestado ca-
vallo, ó buey, ó otra animalia, ó aquella animal) a murie
re, peche otra t a l este quo la recibió al sennor desta ani
malia, sil dioran alguna cosa por la guardar; é si non de
ve aver nada por la guardar, ó provar quo la animalia 
os muerta, este que la guardava non demande nada por 
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l a guardar, é yuré todav ía que aquella animalia non 
fué muerta por su culpa, n i por su negligencia, ó assí 
non sea tenudo de pechar el animalia. E o t ros í dezimos 
de las cosas emprestadas. 
IÍK V II.—2>e las animalias que son emprestadas pora 

lavar. 
Si alguno empresta ó aluga. su cavallo ó su yegua, ó 

su muía, ó otra animalia, é por alguna enfermedad 
murier en poder daquel que la recibiera, deve yurar 
que n i por su culpa n i por su negligencia non fué 
muerta, 6 non sea tonudo por la pechar. Mas si muriere 
por muchas feridas, ó por grand carga, ó por grant 
trahaio, peche otra t a l animalia al sennor della, E si 
e l animalia emprestada^ fiziere danno á a lgún omne, 
péchelo aquel que la tinie emprestada. 

I J K V I I I . — L E Y ANTIOÜA,—-De las cosas emprestadas 
que se pierden por fuego 6 por furto. 

Si al^un omne diere en guarda á otro oro ó plata, ó 
ornamipntos, ó otras cosas, ó ge lo diera que lo ven-
diesse, si se perdió aíjuella cosa, ó so quemó con otras 
cosas en casa daquel que la recibiera, este qui la reci
bió venga á su sennor con testimonios, é dél un escrip-
to de quanto perdió, é yuré que nenguna cosa non 
ende a, ni metió en su provecho; é assí non sea tonudo 
de pagar ende nada, fueras ende el oro ó la plata que 
non puede arder. E si a lgún omne mientra la casa ar
dió levó dend alguna cosa, y el sennor de la cosa lo 
sopo, si lo_ pudiere fallar, péchelo eñ quatro duplos, 
é si fallar alguna cosa daqucllas quel eran comenda-
das, en t régue la k su sennor de las cosas. E si la cosa 
nue era acomendada ó en guarda se pierde por furto, 
dén espacio á aquel que la recibió en comenda cuerno 
í u e r e razón, por demandar el l ad rón que la furtó; é si 
lo pudiere fallar, entregue sus cosas a l sennor de las 
cosas, é lo que pudiere ganar del l ad rón todo sea suyo 
daquol quo buscó el ladrón; ó si non pudiere fallar el 
l a d r ó n fasta! plazo, pecho la meitad de las cosas a l 
sennor, hy el sennor pierda el otra meetad. E si por 
aventura el sennor fallar dopues aquellas cosas en 
casa daquel que las recibiera ascendidas, que dize que 
las perdiera, ó que ge las furtaran, este pague tanto 
por ellas cuerno el l ad rón pagarle. 

I i E I T IV .—De la pecunia perdida é de la ganancia della. 
Si alguno toma aver emprestado dotr i , hy el que lo 

r e c í b e l e promete dar usuras, si la pecunia se pierde 
por ventura ó non por culpa n i por negligencia del 
dobdor, aquel que la empres tó deve aver su pecunia, 
mas non deve demandar usuras, E sise perdió por cul
pa del qui la recibió, deve pechar la pecunia é las usu
ras. E 81 él ñziere alguna ganancia con ella, é depues 
la perdiere, si la ganancia es tanto cuemo la pecunia, 
peche la pecunia é las usuras. 

Ul íSf V.—Délas cosas emprestadas, que se pierden por 
agua. 

Qui recibe alguna cosa emprestada, ó en guarda, é 
salvar todas sus cosas de quema ó de agua, ó de ene
migos, ó de otra ta l guisa, ó perdiere la aiena, peche lo 
quo recibió en guarda sin nenguna oscusacion. E si 
salvare alguna partida de sus cosas, é la aiena perdie
re, segund el asmamiento de lo que salvó peche quanto 
mandare el íuez. E sí perdió todas sus cosas, ó salvar 
las aicnas, deve aver parte de lo quo salvó segund 
mandare el iuez. Ca derecho es que aquel non aya 
danno solnmíentre , que se met ió en grand periglo, ó 
mientra que se esforzó de salvar las cosas ayenas, 
pe rd ió las suyas propias. 

I < K Y VI.— i?e las cosas que dan al siervo en comienda 
no lo sabiendo el sennor. 

La cosa que es comendada al siervo no lo sabiendo 
el sennor, n i el sennor n i el siervo non sean tonudos 
por pagar ende nada; mas dévese tornar á sí mismo 
aquel que comendó la cosa al siervo no lo sabiendo el 
sennor, E si fuere alguna animalia, ó so perdiere por 
enganno de los siervos, el sennor sea tenudo do lo pa
gar. Otrosí mandamos guardar de las cosas empres
tadas, sí so pierden por enganno ó por maldade. 

I K V V I I . — L K T ANTIGUA.—Si el siervo demanda las co
sas con mentira, que su sennor comendó á otri. 

Si el sennor mandó al siervo que fuesse demandar 
alguna cosa enprestada, hy el siervo fuxiere con aque
llas cosas, el sennor las deve pechar. Mas si el siervo 
aomanclatia las cosas sin mandado del sennor, é por-
tíier aquellas cosast ó fuxiere con ellas, el sennor del 
siervo yuré f,Uo lo non envió pedirlas, ó quo lo non 
sopo quamlo las pedió, é non peche ende nada. Hy el 
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sennor,'hy aquel que lo emprestara, deven buscar el 
siervo. Otros í dezimos de las cosas encomendadas. 
t E Y V I I I . — . D e las usuras que deven scer rmdMeUh 

Si a lgún omne da su aver por usuras, non tome mas 
por usuras en el anno, del sueldo más de las tres par
tes dun dinero, é de V I I I . sueldos dé un sueldo, ó assí 
tome su aver con esta ganancia. E si el que tomó los 
dineros á usura prometiere mas de quanto os do suso 
dicho por alguna necesidad, ta l prometimiento non 
vala. E si el usurero le flziere mas prometer, tome sus 
dineros, ó pierda las usuras todas cuantas le prome
tiera. 

IÍE V IX.—.De las usuras del pan. 
Qui empresta pan ó vino, ó olio, ó otra cosa de t a l 

manera, non deve ayer mas por usura do la tercia 
parte, assí que si tomare dos moyos dé I I I , A cabo del 
anno. Hy esto mandamos solamíent ro de las usuras de 
los panes. Hy de las usuras de la pecunia mandamos 
cuemo es dicho en la ley de suso. 
I J E V 1L.—A quien deven seer dados los testamientos é 

las escripturas. 
E l testamiento pues que fuere demostrado por aquel 

omne que lo t inie ante testimonias, dévelo entregar 
A aquel heredero quo deve aver la mayor partida de 
la buena. E si lo diere A o t r i si non A aquel heredero, 
pecho el duplo A aquel A quien fizo el enganno, E las 
escripturas que son comunales entre las partes, si al
guno las toviere en comienda, assí cuemo testimonias, 
é yuyzios, é pleytos, ó donaciones, ó otras tales; si 
aquel que las toviero en comienda las diere A la una 
do las partes sin el otra, dévelas demandar é darlas A 
Ambas de so uno. 

V I . T I T O L DE LOS PENNOS É DE LAS DEUDAS 
I i E V I . — L K Y Ax-riavA.—DenonijreiKhn: 

Defendemos A tod omne que non prende por sí. E si 
el omne que es libre prenda por sí mismo por fuerza A 
o t r i , pague el duplo del penno. E si el que prenda es 
siervo, peche el penno, ó domas reciba C. azotes. 

I > E V IT,—Del penno que esfurtado. 
Si a lgún omno dió A o t r i pernios por debda, é aquel 

penno quel dió fuere furtado, es tenudo por ladrón . 
I ( E V I I I . — E L , RKY DON PLAVIO RESCTNOO, BKY DE DIOS. 

Del penno que es dado por debda. 
E l penno que es dado por debda, si ende fué fecho 

escripto de l a debda, hy el debdor promet ió en aquel 
escripto que pagar íe la debda al plazo, depnes del pla
zo pasado fasta X, dias, el que lo acrovó. deve guardar 
los ponnos. E si el sennor del penno fuero A rayz, devel 
afrontar que pague su debda, é tome su penno, E si no 

• la quisiere pagare, ó non viniere por negligencia a l 
día del plazo, dal l í adelantre deve dar usuras, E si el 
debdor non viniere ó non pagare la debda en aquellos 
X. días assí cuemo es do suso dicho, estonz el acroedor 
ensenne el penno a l sennor, é quanto asmaren el hy 
tres omnes buenos, por tanto lo vonda: hy el acreedor 
tome del penno quantol deve dar'el sennor por penno, 
hy lo demás róndalo al sonnor del penno. 
I < E V IV.—¿ft el penno non es rendido pues que la debda 

quieren pagar, ó el precio. 
Si aquel que dió el penno por debdo al plazo quisie

re pagar la debda, y el tenedor del penno non quisiere 
dar su penno, ó sil vendiere su penno ante del tiempo 
que es de BUSO dicho, ó si l metiere en su pro, ó si no lo 
quisiere mostrar, quien lo tiene entregue el penno a l 
sennor, ó demás peche la meytad de quanto vahe el 
penno á su sennor. 
I i E V V . — E L REY DON RESCINDO,—57 algún omne es te-

nudo de muchas debdas 6 de muchas culpas. 
Si a lgún omne es culpado de muchas debdas ó do 

muchas culpas, aquel omne que priraeramientre ge lo 
demandare, ó mostrare ó por iuyzio, ó por pruova, o 
por su confesión, A aquel deve primeramientre í aze r 
paga. E si vinieren muchos demandadores de so uno, 
deve fazer paga A cada uno segund quel deve; ó si non, 
sea siervo de todos, hy el iuez deve saber A quien de-
vie mas, ó é quien ménos; ó segund aquolo faga pagar 
& cada uno, é daquello que fincar faga pagar A los 
otros cuemo viere. E si non oviere onde pague A los 
otros debdores,dove seer siervo daquellos por la debda. 

l i E V "VI,—Cuerno deve omne demandar la debda que 
deve el muerto, ó la fuerza que Jizo. 

Si a lgún omne es culpado, hy en su vida non el fuere 
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clemostrado, non es tnerto qne lo demuestre omne de-
pues de su muerte. E t que esto non faga nengun omne 
por enganno daquel que a su buena del muerto, man
damos en esta ley que si alguno acusar á sil debdor, ó 
á. omne quien le fiziese fuerza, ó otro tuerto, depues 
de la muerte del debdor, non le aea esto creido, si lo 
non demostrar por escripto ó por buenas testimonias. 
E si lo pudiere mostrar, hy el muerto non dexó fiios, 
mas dexó svi buena k sus franqueados ó k otras perso
nas, cada uno según lo que tinie de la buena pague A 
cada uno, é faga emienda de la debda. E si fiios oviere, 
hy éllos ovieren su buena, ellos lo deven emendar por 
su padre. E si aquel debdor murier sin fabla, aquellos 
sus prox^inquos que ovioren la btiena, deven fazer 
emienda por él. E los fiios ó los propinquos que non 
ovioren la buena, non deven seer tenudos por pagar 
nada. E si el muerto dexó alguna cosa A alguno, 6 
aquello que demandan es más que lo que dexó, ó sus 
fiios ó sus propinquos non quieren fazer emienda por 
él, deven dar la buena que t iniem del muerto á aquel 
que demanda, ó seer quitos. 

V I L TITOL DE LAS FEANQVEZAS É DE 
LOS FEANQVEADOS. 

. L E V í.,—Si algún siervo es f ranqueado por testiguo 6 
por escripto. 

Si algún omne franquear su siervo por escripto ó 
por testimonio, ta l franqueza deve seer firme si oviere 
tres testimonias, ó V. que devan ser creydos. E si 
aquel que los franquea diere alguna cosa A estos que 
franquea, dóvenlo aver si ovieren escripto ó testi
monias. 
Li B V II .—Sí el siervo aieno ó el de común es franqueado. 

Si algvino franquea siervo aieno, ó que avie de mon-
comun con ot r i , t a l franqueamiento non vala. E aquel 
que lo franqueó dé otro siervo con aquel al sennor. E 
si el sonnor quisiere que sea franqueado, deve aver 
dos siervos por 61, é aquel sea franqueado. Otrosí 
mandamos de las siervas. E si alguno quisiere fran
quear el siervo que a con ot r i , mandamos que si algún 
sacerdoth ó algún diachono estidieren delantre, que 
non ge lo dexen fazer; ca ta l franqueamiento non 
deve valor. Onde si alguno quisiere franquear el sier
vo que a con otro, prime ramientre ge lo deve qxiitar 
con sus eompanneros ó por ruego ó por precio; hy en 
ta l manera puódelo franquear antel sacerdoth ó antel 
diacnono; ó ta l franqueza puede seer firme. E si alguno 
franquear el siervo comunal antel sacerdoth ó antel 
diachono sin voluntad de su compannero, pierda la 
partida qiio avie en el siervo, & Ayala su compannero: 
ca la su partida, si la quisiere doxar, bien lo puede 
fazer. 

I j E V I I I . — D e los que dicen que son libres. 
Si el siervo dixiore qvie es libre, luego el iuez le devo 

defender, ó darlo espacio que pueda buscar sus testi
gos ó sus muestras. E todavía ert ta l manera, que el 
sennor non pierda su servicio entanamientre del 
siervo, n i el siervo non pierda su biení'azer del sennor. 
L K V I V . — ^ aquel que es hhre es demandado por 

siervo, y es libre. 
Si aquel que es libre es demandado por siervo, aquel 

que lo demanda por siervo non lo deve tener en su 
guarda; mas el iuez deve catar quel dó recabdo A 
aquel que lo demandó, que nol faga nengun tuerto. 

I i E V V.—5¿ algún omne tuelle alguna cosa á aquel que 
es demandado por siervo. 

Si algún omne tuelle alguna cosa A omne qne es 
l ibre ó franqueado, é depues le quiero demandar por 
siervo, devel entregar primeramieutre lo que tomó, 
é dopuos demandarle. 

mandar por siervo 
era libre. 

L E V V i . — S i algún omne qu 
al que otorgó antel v 

Si algún omne lamó su Siervo libre antel iuez, ó 
depues lo quiere demandar por siervo, aquel fanquo 
por libre, hy este dó otro siervo A aquel que lamó 
siervo. 
L E V V I I . — S t algún omne libre dize por miedo que 

es siervo. 
Si a lgún omne libro dize por miedo que os siervo, 

nol deve empecer; mas deve seer presentado antel 
iuez, é prueve que es libre; ó si no lo pudiere provar, 
finque por siervo. 
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L i E V V U I . — L F . Y ANTIGUA.-Si aquel que es libre es 

demandado por siervo, 6 si aquel que es demandado 
por siervo dize que es libre. 
Qui demanda omne libre por siervo, dove mostrar 

por que es su siervo. E si aquel que es siervo dize que 
es libre, otrosí deve mostrar que es libre. Hy el iuez 
devo tomar por testimonias los fjuo fueren meiores, ó 
mas. E si por ventura el iuez fuere corrompido por 
precio, ó condempnaro aquel ique non devíe, el que lo 
corrompió hy el iuez deven seer penados segund la 
ley cuerno falsos. 
L E V íyí ,—Por qual cosa el omne franqueado deve seer 

tornado en servidumbre. 
E l que franqueó su siervo ó su sierva por escripto 

antel saoerdotb, ó ante dos testimonios, ó ante tres, 
é mandar que del tiempo daquel escripto adelantre 
fuosse franqueado, ó nenguna cosa, m nengun poderío 
non retovo en él; atal franqueza non puede seer des
fecha, fueras si aquel que es franqueado desondrar, 
ó denostar, ó acusar su sennor que lo franqueó: ca 
por talos cosas puede seer tornado en servidumbre. E 
si el sonnor dize que retovo algún poderío en él. ó si 
por el escripto non puede mostrar aquello, las testi
monias que fueron al franqueamiento digan verdad 
antel iuez, é lo que fué puesto vala. 

L E V X.—-Si el franqueado faze tuerto al sennor que 
la franqueó. 

Si el franqueado desondrar ó fizier tuerto A su sen
nor quel franqueó, ó si lo firiere con punno ó con otra 
cosa, ó sil acusar falsamientre do ta l cosa que semeie, 
que devia ser descaheszado, puédelo tornar por su 
siervo si el sennor lo puedo provar. 
L E V XI.—(?«c los franqueados pueden seer testimonias, 
í non control sennor que los franqueó, ni contra sus fiios. 

E l fiio ó el heredero del sennor non puede tornar el 
franqueado en servidumbre por siervo, mas deve guar
dar lo que fizo su padre on todas maneras. Mas aquel 
que os franqueado, nin sus fiios, nin sus nietos non 
deven seer pesquisas contra los fiios de su sonnor, n in 
contra su linage; ó si lo fiziore, non sea creido, é sea 
tornado por siervo. Mas en otras cosas pueden deman
dar su derecho A sus fiios ó sus nietos de su sennor. 

L E V JLll.—Que los franqueados non puedan 
testimoniar. 

E l omne franqueado ó la muier franqueada non 
pueden seer contra nengun omne testimonio, fueras 
ende en el pleyto quo non puedo aver omno libre por 
testimonio, ó otrosí dezimos do los siervos; ca non nos 
semeia derecho quo el libre deva seer oondomnado por 
el testigo del que es franqueado. Mas elos que nascie-
ren del franqueado ó de la franqueada, pueden seer 
testigos contra tod omne. 
L E V X t l I . — E L REY DON FI.AVIO RESCINDO. — Z)e la 

buena daquel que es franqueado si fiios non oviere. 
Si el omno franqueado non oviere fiios legít imos, ó 

murier, hy el sennor lo diera alguna cosa, & so par t ió 
de él, é so fué pora otro logar, todo lo que a dove tor
nar A su sennor. E si el franqueado, soyendo en la 
tierra, ganare alguna cosa de su t rábalo, la meatad 
deve aver el sennor, é el otra meetad dove aver el fran
queado, é faga dello lo que quisiere. E si otro sennor 
buscar é ganar alguna cosa con él, la meotad deve aver 
el sennor que lo franqueó, y el otra meetad deven aver 
los fiios del franquearlo, si quier sean libros ó serves, 
ó el franqueado la puedo dar A quien quisiere, é aque
llo quel dió el sennor deve tornar en poder del sennor. 
E otrosí mandamos guardar de las nuiieres franquea
das, é queremos ennader en esta ley que ningún omne 
franqueado, n i nenguna muier franqueada non dosom-
pare su sennor miontre que visquiere; é si lo fiziere, 
deve perder quantol sennor le diera, ó seer tornado en 
su poder del sennor. 

L E V XIV.—2>e las condiciones que pone el sennor quan-
do franquea su siervo. 

- Todo omne que franquea su siervo por escripto, hy 
en el franqueamiento le manda que non aya poder de 
fazer nada de su peguiar, si el franqueado ó la fran
queada lo viendiero-depues ó lo diere, non deve valer; 
mas el sennor ó sus fiios, lo deven demandar. E si el 
sennor quando lo franqueó no lo defendió que non pu-
dies vender nin fazer lo que quisiere de su peguiar, 
depues que fuer franqueado puede dello fazer lo que 
quisiere. Mas si muriere sin fabla, ó fiios non oviere, 
todo lo deve aver el sennor ó sus fiios. 
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I i K Y XV.—i>e los siervos del rey franqueados t de los 

de la corte. 
Si alguna cosa dnbdosa non oviose, ncn serie menes

ter á nos de f azer ley en nuestro tiempo. E porque las 
cosas de la corte son apocadas muchas vezes por los 
siervos de la corto que se fazen libres, é non lo son: 
non lo diziomos por aquellos que lo merecen qxie sean 
libres; mas por aquellos que lo fazen por enganno: ó 
daquí adelantre establescemos que los siervos de la 
corte non sean libres, si el rey non flziere oscripto por 
su mano. 

I i E Y XVI.-— .De los siervos de la corte franqueados é de 
sus cosas. 

Los siervos de nuestra corte non mandamos que 
puedan franqiiear los otros sus siervos; ó si lo fizieren, 
el franqueamiento non vala, si non fuere por nuestro 
otorgamiento. E otrosi dezimos, que los siervos de 
nuestra corte non puedan vender sus siervos, nin he
redado á nengunos omnes libres, fueras á los otros 
nuestros siervos; é si dioren tierras, ó siervos A égle-
sias ó á pobres, non vala; ca do las otras cosas que fin
can les mandamos dar por su alma, E si non ovieren 
otra cosa fueras tierras ó siervos, estonz mandamos 
que puedan vender de las tierras ó de los siervos A los 
otros nuestros siervos assi cuerno es do suso dicho; 
mas mandamos que nengun omne libre non lo compre, 
hy el precio que ende ovieren mandamos que lo den & 
pobres é k las eglesias por su alma. 

t E l f X V f I.—(¡>"e los franqueados ni los siervos non se 
casen con linaie de su sennor. 

Muchas vezes viomos el poder de los siervos exalta
do mas que non dovie, é los sennores abaxados; ca al
gunos siervos depues que son franqueados de los sen
nores, ó ellos ó su linaie asman de casar con linaie de 
su sennor que los franqueó, ó de fazerles mucha con
trar ia; é assi la parte aviesa es fecha noble por dono 
de franqueza, é la parto noble es fecha v i l por el suzio 
casamiento. Onde la claridad del noble linaie os focha 
v i l dall onde los siervos ganan la franqueza. Doñeas 
por t a l que la natura del noble linaie non pierda su 
ondra, ó aquellos que fueron siervos se miembreu do 
su servidumbre, ó non demanden las cosas que les non 
son dadas, mandamos por derecho que si el omne fran
queado, ó alguno de su linaie se osare casar cum algum 
del linaie de sus sennores, ó les ñzieren alguna contra
r ia ó a lgún dauno, luego manamano sean tornados en 
servidumbre daquellos á quiem fizióron el danno ó la 
contraria. Ca muy desconvenible cosa es que el siervo, 
porque es franqueado, empeesca á, l a dignidad del 
sennor ouol franqueó, hy el siervo por t a l razón sea 
levantado, y el sennor sea abaxado, é non os menester 
que el fiio del sennor aya dauno, porque cuidó el sier
vo fazer t a l nozimiento. 
I<K V X V H I . — i J e los franqueados que entran en úrden, 

que non sean tornados en servicio de su sennor. 
Si a lgún omne dio á. la eglesia por su alma, ó á, san

tidad ó A religión, su siervo franqueado, non deve mas 
tornar en servicio de sus fiios por ninguna guisa; ca la 
cosa que es ya dada A Dios, non deve mas tornar en 
poder de los omnes. 

L E V X I X . — E L RKY DON FI.AYIO EGICA.—De los fran
queados del rey é de sus fiios cuerno deven guardar el 
rey en la hueste, é con quien deven andar. 
Nos guardamos bien nuestra t ierra ó nostro regno 

por las leyes que fazemos estonz cuando nos pode
mos defender de nostros enemigos, é avernos quien 
nos defouda. E maguer que nos avomos en nostra 
t ier ra gentes muchas quo lidien por nos, 6 que nos 
defiendan, no nos empeesca nada, si nostra companna 
es acrecentada por los franqueados del rey ó de su 
corte. Onde porque es derecho ó razón que da l í ayan 
el servicio onde ovieron el bien fazer de franqueza; 
por ende mandamos en esta ley que aquellos que son 
franqueados, ó todos los otros que vinieren dollos, 
todos aguarden ol rey en la hueste; hy el rey les man
de cuerno devan andar, ó cuemo devan fazer, é aquel 
que fincare en casa en el tiempo qxiel rey fiziere hues
te, é non quisiere seguir el rey, assi cuemo es dicho, 
sea tornado en servidumbre daquel sennor quol fran
queó. Mas aquellos non sean tonudos por esta ley loa 
flue Anearen en ia t ie r ra por a lgún negocio de manda
do del sennor, ó del rey, ó del conde, ó por otra cosa 
tal , que por nenguna manera non pueden i r . 

I Í E V X X . — Q « e los franqueados non desemparen sus 
sennores. 

Muchas vezes viemos que muchos franqueados 

LIBRO V I , T ITULO I . 
desemparAron sus sennores qite los franquearan. E 
)orque la voluntad delectosa dollos vee el freno de 
a servidumbre alargado, quieren seer eguales con sus 

sennores. E por ende nos establescemos en esta ley 
que todo omnd franqueado ó sus fiios que dexan sus 
sennores, ó do su linago por arte ó por a lgún enganno, 
luego manamano sean tornados en servidumbre. Mas 
los fiios daquellos que son franqueados, que dexan su 
sennor, deven avor t a l pona qual es dicha en la ley 
de suso. 

L I B R O V I . 
De los malfechos. et de las penas, et de 

los tormentos. 
L TITOL DE LOS QVE ACVSAN LOS 

MALFEOHORES. 
I Í E V I . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—Qwe el sennor 

del lugar deve demandar el siervo qtie es acusado. 
Si a lgún siervo es acusado de a lgún malfecho, el 

iuez mande al sonnnor del siervo que lo presente de
lante si; é si el sennor no lo quisiere presentar, el 
conde, ó ol sennor de la cibdad lo constringa fasta 
que lo presentare. E si non pueden fallar al sennor, el 
iuez deve prender el siervo, ó guardarle. 
I i K V I I . — E L REY DON FLAVIO JUGICA.—Por guales cosas 

ó en qual manera los omnes libres deven seer tormen
tados. 
Si las cosas criminales non fueren meioradas por 

a lgún recabdo, la maldade de loa pecadores non serA 
refrenada. E por ende si a lgún quisiere acusar a lgún 
omne de nuestra corte, que flziera alguna nemiga 
contral rey, ó contra pueblo, ó contra la t ierra; ó 
omezillio, ó adulterio, primeramientre sepa si lo po-
drA provar, é depues lo puede acusar; é si non lo po-
dier provar, faga un oscripto con tros testimonias, 
que mota su cuerpo A atal pena cuemo deve recibir 
aquel A quien él acusa, si lo pudier provar; ó assi deve 
seer tormentado aquel quien es acusado; ca si depues 
salior sin culpa, aquel quel acusó deve seer su siervo 
assi que nol dé muerte, ó faga dél lo que quisiere. E si 
se quisiere avenir con él aquel que lo acusó, peche 
tanto A aquel A quien acusó, quanto él asmare la pena 
que recibió. Mas el iuez deve esto guardar que ante 
que faga tormentar el acusado, aquel quo lo acusa 
escriba primeramientre todo el fecho cuemo ondudo, 
ó délo al alcalde en asenso; é si es tormentado ó mani
fiesta que fizo aquel pecado, deve seer penado por ello; 
é si lo non manifiesta, el que lo acusa deve aver la 
pena que es dicha en esta ley. E si el acusador, ó por 
si mismo, ó por otro demostrar el fecho todo cuemo 
andudo á aquel A quien acusa Antes que dó el escripto 
al iuez assi cuemo es de suso dicho, el iuez no lo do ve 
mas tormentar, pues que descubierto es por aquel que 
lo acusó. Otrosi mandamos esto gualrdar de las otras 
personas libres quo non son do nuestra corto. E si el 
pecado nones tal , porque aquel quien es acusado deva 
seer descabezado, assi cuemo os furto, ó otro t a l pe
cado, los fiiosdalgo ó los de nuestra corte poderosos 
non mandamos que seyan tormentados por t a l peca
do. Mas si el que lo acusó non lo pudiere provar, el 
acusado se deve purgar por su iuramiento. E los que 
son de menor guisa, si fueren acusados de fuerto, ó 
de omezillio, ó de otros pecados, non deven seer tor
mentados si el fuerto ó la cosa non fuere do maior 
precio de quinientos sueldos. E si la demanda valiere 
mónos de quinientos sueldos, faga composición segund 
mnnihm otras leyes. E si nol pudiere seer provado, 
purgúese por su sagramiento, ó pecho quanto manda
ren las leyes pechar al quien fazo tortizora demanda. 
Especialmientre establecemos que la persona de me
nor guisa, si quisier acusar el omne de maior guisa, 
meta su cuerpo A atal pena, qual deve recibir el otro 
si esto lo podier provar. Mas si lo non pudiere provar 
aquello que dize, aquel omne que es de maior guisa 
iure que lo non fizo, n i tione aquela cosa quel deman
dan; ó depues que fiziore el iuramiento, aquel quien 
fizo tuerta demanda peche tanto quanto manda la 
ley de suso. Mas la persona quo fuere tormentada an-
tel iuez, si quior soa noble, si quier sea de menor 
guisa, asi deve aoer tormentado antel iuez, ó ante los 
omnes buenos, que non prenda muerte, nin pierda 
ninguno de sus miembros, é deve seer tormentado por 
tres dias. E si por ventura muere, ó por malquerenza 
del iuez, ó por a lgún engaño, ó porque tomara aver 
del otra parte, é non quiso defender que nol fiziesen 
tan malos tormientos onde muriesso, por ende ol iuez 
mismo seya dado en poder de los parientes del muer-
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to quel dén otra t a l pena. E si el mez se pudier pur
gar por su sagramiento, ó los testigos que íueren pre
sentes iuraren que por ningún mal m por nmgun 
enganno, nin por ningún aver no lo to rmentó porque 
inuriesse,sinon porque el alcalde era de poco siso que 
non defendió que nol fiziessen tan grandes tormientos, 
estonz devo pechar el iuez CCC. sueldos á los parien
tes del muerto; ó si non oviere onde los pague, sea 
siervo de los parientes del muerto. Hy el acusador 
del muerto sea metido en poder de los parientes del 
muerto quel den otra ta l pena cuerno al muerto. 

V T i l — D e loa omnea librea quefazen mal á loa que 
ae querelan. 

Si alguna demanda es que vala CCC. sueldos, esta
blecemos assl que maguer que la demanda es pequen-
na, aquel que es acusado que sea trahido antel iuez, é 
sea constrmmdo cuemo manda la ley caldaria. E si el 
fecho fuero manifiesto, el iuez lo mande tormentar; ó 
si lo confessar, faga emienda cuemo manda la ley de 
suso; é si se purgar segund cuerno manda la ley cal
daria, el que lo acusó non deve aver nenguna pena. E 
otros í mandamos guardar de las personas que son 
aduchas en testimonio, que son suspechosas. 

IÍEIT I V . — E L , REY DON FLAVIO CINDASUINDO.—Por qua-
lea cosas ó en qual manera loa aiervoa deven aeer tor
mentados contra loa aennores. 
E l siervo ó la sierva non deve seer tormentados 

contra sus señores si non por adulterio, ó si fizieren 
alguna nimiga central rey, ó contra pueblo, ó contra 
la tierra, ó si fizieren falsa moneda, ó omezillio, ó si 
dieren yerbas por matar á alguno. E si el siervo ó la 
sierva que fueren tormentados por tales cosas de sus 
señores fueren sabidores ó encubridores deste fecho 
de sus señores, deven morir con sus sennores; 6 si lo 
descubrieren por su grado ante que sean tormentados, 
abastar deve aquello que los quisieron tormentar, ó 
non deven mori r por ende. Hy el siervo ó la sierva de-
pues que son metudos en tormento, si manifestaron el 
pecado de sus sennores atal, porque devan morir, loa 
siervos que lo malfestarou deven morir con sus sen
nores. 

I i E V V.—Por quolea cosas 6 en qual manera él omne 
franqueado aeia tormentado. 

Si algún siervo fuere acusado de algún pecado, non 
deve seer tormentado fasta que aquel que lo acusa dé 
recabdo que si el siervo non fuere culpado de aquel 
pecado, que peche otro t a l siervo al sennor. E si el 
siervo muriere en aquel tormentamiento, ó perdiere 
miembro, el qui lo acusa peche otros talos dos siervos 
al sennor, et aquel que perdió el miembro finque por 
ubre en poder de su sennor; y el iuez que non sopo 
darle tormenta teimirada, ot fizo mas que non manda 
Mi ley, peche otro t a l siervo al sennor del siervo que 
to rmen tó si el siervo muriere. E t que toda dubdanza 
de los siervos sea desfecha, non se pueda ninguno 
escusar que diga que non falla siervo de t a l menester, 
ó de otra t a l edat, ó de otro ta l provecho; assique 
aquel que fué tormentado, si sabie algún menester, ó 
aquel quel fizo tormentar non puede aver siervo de 
otro ta l menester, peche otro siervo dotro menester 
asi cuemo es de suso ordenado. E t si non pudiere aver 
siervo deste menester, y el sennor se quisiere avenir, 
que tomo otra cosa fueras siervos, peche tanto quanto 
fuero asmado que valle el su siervo. Mas esto devo 
guardar el iuez, que ningún omne libro, n in sieryo 
non faga tormentar fasta que aquel que lo acusa iuro 
antel iuez y ol sennor del siervo presente, 6 iure que 
por ninguna malquerencia nin por ningún enganno 
non lo faca tormentar. E si aquel que fuere tormenta
do fuere muerto, é aquel que lo fizo tormentar non 
oviere onde lo peche, él deve seer siervo en logar del 
muerto, el qual lo fizo tormentar con tuerto. E si al
gún omuo faziero tormentar el siervo ageno con tuer
to, y el sennor del siervo puede demostrar que non es 
culpado daquel pecado, aquel que lo acusó deve pe
char otro t a l siervo al sennor, y entréguelo de todo el 
danno que ovo en la prueva fazer, assi como diziero 
el iuez. E si ol siervo fuere culpado de poca cosa, ol 
seniuor deve pletear por el siervo si quisiere, assique 
segund el fecho sea azotado por la culpa que fizo. E si 
fuere culpado por grand cosa, y ol sennor non se qui
siere componer, dé el siervo por onde. E si el omne 
libro quiere fazer tormentar ol omne que fuer fran
queado y do buena guisa, no lo puodo fazer tormentar, 
si la demanda non valiere CC. ó L . sueldos, ca el omne 
libre qije os de menor guisa puede seer tormentado, si 
la demanda val C. sueldos. E si el omno libre que es 
tormentado pierde algún miembro en el tormento, el 
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iuez que lo fizo tormentar sin mesura deve pechar do-
zientos sueldos, ó aquel que lo fizo tormentar devo pe
char CCC. sueldos; é si muriere en el tormento, el iuez 
V el que lo acusaba deven pechar la suma do suso di
cha á sus parientes del muerto. E si el omne fran
queado, que es de menor guisa, muriere ó perdiere 
miembro en el tormento, deve pechar la meiatat del 
emienda que es de suso dicha del franqueado do bue: 
na manera, é dóvenlo pechar á él, si visquiere; ó si 
muriere á sus parientes. 
I Í E V V I . — E L REY DON Cnsvo.—En qual manera la 

acusación deve aeer fecha antel rey. 
Si a lgún omne acusa á o t r i falsa mientre con el rey, 

assí quo dize que fizo alguna mala fecha contrai rey, 
ó contra la tierra, ó que fizo alguna falsodat en los 
mandados del rey ó de los iuezos, ó que fizo algún íal-
so escripto, ó quel usó, ó que fizo falsa moneda, ó que 
dió yerbas, ó que fizo adulterio con muger agena; es
tos pecados ó otros tales semeiables á, estos tales; por
que omno deve seor descabezado, ó que pierda lo que 
oviere: si aquel que lo acusa puede mostrar por ver
dad lo que dize, non deve aver ninguna pena; ó si lo 
dixiore con falsedad ó por enbidia por fazer al otro 
descabezar ó perder el cuerpo ó sus cosas, sea dado 
por siervo á aquel á quien acusó, é reciba aquela pona 
en sí mismo y en sus cosas, qual querie fazer, que re-
cibiesso aquel quien él acusaba. Onde todo omne quo 
dize que sabe alguna cosa que es contral rey ó contral 
princip, que ie lo quisier fazor saber, si por ventura 
el princip fuere y o él es, fAgalo saber manamano por 
sí ó por otro omne fiel; é si el rey fuere luenno dal i o 
él es, é lo quisiere enbiar dizer por algún omne fiel t a l 
cosa que portenesce acusar á otro omne, fagan un es
cripto ante aquel que lo quiere enviar dizer ó ante 
tres testimonios fieles, que se escrivan en la carta que 
son testimonios de aquel acusamiento, y en la carta 
vaya ordenado todo el fecho. 

1(13 V V I I . — D e la piedad de los jiríncipae. 
Quando á nos ruegan por a lgún omno quo es culpa

do de a lgún pecado contra nos, bien queremos oyr á 
los quo nos ruegan, ó guardamos por nuestro poder de 
aver les mercet. Mas si a lgún omno fizo a lgún malfe-
cho contra muerte do rey ó contra la tierra, non que
remos que ninguno nos ruegue por ellos. Mas si el 

Erincip los quiere avor merced por su voluntad ó por 
ios, fágalo con conseio de los sacerdotes é do los 

maiores de su corte. 
IÍE V V I I I . — Q « e aquel sólo deve aver la pena queflzie-

re la culpa. 
Todos los pecados deven seguir k aquelos que los fa-

zen. Assí que ol padre non sea penado por ol fiio, n i el 
fiio por el padre, n i la muier por el marido, n i el mari
do por la muier, n i ol ermano por el ermano, n i el vizi-
no por el vizino, n i él pariente por el pariente non sea 
penado; mas aquel solo sea penado que fizier el pecado, 
y el pecado muera con él; ó sus flios, n i sus erederos 
non sean tonudos por ende. 
I I . TITOL DE LOS MALFECHORES, É DE LOS QVE 

LOS CONSEIAN, É DE LOS QVE DAN YERBAS. 
TAVÍV l.—Si el omne libre toma conaeio con loa adeainoa, 
6 con loa sorteroa de la vida 6 de la muerte, de algún omne. 

Quien toma conseio do muerte ó de vida del rey ó da 
otro omno con los adevinos, ó con los encantadores, o 
con los provizeros, é los qui les responden, si fueren 
libres, con todas sus cosas sean siervos de la corte, ó 
do quien mandare el rey. E si los fiios usaren deste 
mostor, ayan otra ta l pena. E si lo non fizieren lo que 
fazen sus padres, deven aver toda la buena del padre, 
é domas la dignidad que perdió ol padre. E los siervos 
quo esto fizieren sean tormentados por muchas mane
ras, é sean vendidos, que los lleven en u l t ra mar, que 
estos non sean oscusados davor pena, que por su gra
do fazen estos adevinamientos. 
I Í E Y I I , — E L REY FLAVIO ERVIOIO.—i>e loa que dan 

yerbaa. 
Los que fazen pecados de muchas maneras deven 

ser penados de muchas maneras. E primeramicntre 
aquellos quo dan yorbas deven aver t a l pena, quo si 
aquel á quien dieran las yerbas munor, manamano 
devon soer penados los que ie las diéron, é morir mala 
mientre. 'E si por ventura escapar de muerte aquel 
quo las bovier, ol que ie las dió aovo sor motudo en su 
poder, que faga dél lo que quisiere. 
I ( E Y ill.—Z>e los alcaldes é de los otros omnea que 

toman conaeio con loa adevinadorea, 
Assí cuemo la verdad non os prindida por la min t i -
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ra, assí se sigue que la min t i ra non viene de la ver
dad; ca toda verdat vien de Dios, é la min t i r a viene 
del diablo, ca el diablo fué siempre menterero. E t 
porque cada una de estas a su pr íncipe , ¿cnomo dove 
omtio pesquirir la verdad por la mintira? Ca algunos 
iuezos que non son do Dios, é son llenos de error, 
quando non pueden fallar por pesquisa loa fecbos de 
los malfechores, van tomar conseio con los adevinos 
é con los agoradores, ó non cuidan fallar verdad se 
non toman conseio con estos; mas por end non pueden 
fallar verdad, porque la quieren demandar por la 
mentira, ó quieren provar los malos fechos por las 
adovinaciones, ó los malfechores por los adevinadores; 
é dan á, si mismos en lugar del diablo con los adevina
dores. E por ende mandamos que si a lgún iuez quisie
re pesquirir, ó provar alguna cosa por adivinos ó por 
agoradores, ó si a lgún omne toma conseio con estos 
talos de muerte ó de vida dotre, ó demandar que les 
respondan en alguna cosa, faga la emienda que dize 
en este sexto l ibro en la ley que es en el segundo t i t o l 
en la ora primera en la ley que dize: I)e los que toman 
conseio con los adevinadores de muerte ó de vida dotre. 
Mas los iuezos non sean tonudos de la pena dossa ley, 
los quales demandan los adevinadores, non por pro
var por ellos nada, mas por demostrar que son á ta les 
ante muchos, ó por fazer venga en ellos. E porque es
tos á ta les agoradores son aborridos de Dios, por ende 
establezemos en esta ley especial mientre que todo 
ombre que es agorador, ó que se guia por agoros ó por 
adevinancias, reciba C. azotes. E si depues^tornare en 
ello, pierda toda buena testimonia, ó reciba otros 0. 
azotes. 

l iEST IV.— i?e los encantadores, provizeros, é de los que 
los consetan. 

Los proviceros, ó los que fazen caer la piedra en las 
vinas ó en las mieses, é los que fablan con los diablos, 
é les fazen torvar las voluntades á los omnes é A las 
muieres, é aquellos que fazen circos de noche, ó fazen 
sacrificio A los diablos: estos á ta les o que quier que el 
iuez ó so merino los podiero fallar ó provar, fáganles 
dar A cada uno CC. azotes, ésennale los na fronte layda 
mientro, ó fágalos andar por diez villas en derredor 
de la cibdat, que los otros que los vieren sean espan
tados por la pona destos. E porque non ayan. poder de 
fazer t n l cosa dali adelantre,oliuez los mota 011 a lgún 
logar o bivan, é que non puedan empozer A los otros 
omnos, ó los enbie al rey quo faga dellos lo que quisie
re. E los quo tomaren conseio con olios reciban CC. 
azotes cada uno dellos; ca non deven seer sin pona los 
quo por semeiablo culpa son culpados. 

I<K V V,—De los omnes que fazen mal á los omnes, ó á 
las animalias, ó á otras cosas. 

Por la ley presente mandamos que todo omne libro 
ó siervo que por encantamiento ó por ligamiento fazo 
mal A los omnes, ó A las animalias, ó A otras cosas en 
vinnas, ó en miesses, ó en campos, ó fizioro cosa porque 
fagan mori r a lgún omne, ó seer mudo, ó quel fagan 
Otro mal; mandamos que todo el danno reciban en sus 
cuerpos, y en todas sus cosas que fizieren A otre. 

I I I . T ITOL DE LOS QVE TOLLEN L LAS MVIERES 
QVE NON A Y A N PARTO. 

I . — De los que fazen abortar las muieres por 
yervas. 

Si a lgún omire diere yerbas A la muier, porque la 
faga abortar, ó quel mate el fiio, el quo lo fazo devo 
prender muerto, é la muier que toma yerbas por abor
tar; si es sierva, reciba CC. azotes; si os libre, pierda 
sxi dignidad, ó sea dada por sierva A quien mandar 
el rey. 

I j E V 11.—Si el omne libre faze abortar la muier libre 
por forza. 

Quien flere muier prennada en alguna manera, ó por 
alguna ocasión le fazo abortar, si la muier muriere, 
aquel prenda muerte por el omecillio que fizo. E si la 
muier abortare, é non ovicre otro mal, si Ambos eran 
libres el omne é la muier, é si el ninno era formado 
dentro, peche C. é L . sueldos; é si el ninno non era for
mado, peche C. sueldos. 
t E V l l í . — L E Y ANTIGUA.—^ la muier libre.Jiziere abor

tar otra muier libre. 
Si alguna muier libre flziere A alguna muier libre 

por tuerza, ó por alguna ocasión, que pierda el parto, 
oí Uziere perder a lgún miembro, elevo sofrir t a l pena 
cuerno el omne libre assi cuerno dice en la ley de suso. 

I J E Y I V . — L E T ANTIGUA.—Si el omnelibrefaxe abortar 
la sierva. 

E l omne libre quo faze abortar la sierva aiena, pe
che X X . sueldos al sennor de la sierva. 

I Í E Y V.—LEY ASTIOIJA.—¿ft el siervo faze abortar ta 
muier libre. 

Si el siervo faze la muier l ibre abortar, reciba CC. 
azotes, ó sea dado por siervo A aquela muier. 
I i E V V I — E L REY FLAVIO SCINDO.—SÍ el siervo faze 

abortar la sierva. 
E l siervo que fazo abortar la sierva aiena, el sennor 

del siervo peche X. sueldos al sennor de la sierva, y 
el siervo reciba demás CC. azotes. 
I ¿ E V VII.—2>e los que matan sus flios en el vientre, 6 

depues que son nados. 
Ninguna cosa non es peor de los padres que non an 

piadat, é matan sus fiios. E por que el pecado destos 
áta los es spendudo tanto por nuestro regno, quo mu
chos varones é muchas muieres son culpados de t a l 
fecho, por ende defendomus que lo non fagan, y esta
blezemos que si alguna muier l ibre ó sierva matar su 
fiio, pues quo es nado, ó anto qiie sea nado prender 
yerbas por abortar, ó en alguna manera lo afogare, 
el iuez de la t ierra luego que lo sopiere condémpnela 
por muerte. E si la non quisier matar, ciegúela: ó si el 
marido ie lo mandar fazer, ó la sofrier, otra t a l pena 
deve aver. 

I V . T ITOL DE LOS QVE FAZEN TVERTO Á LAS 
MVIERES, É DE LAS LAGAS DE LOS OMNES. 

I i E Y I . — L E Y ANTIGUA.—Z?e muerte de omne libre y del 
siervo. -

Si el omne libre fiere A otro omne libre en qual ma
nera quier en la cabeza', si l non sale sangre si es en-
chado, peche V. sueldos: sil ruempe el cuero, peche X . 
sueldos: por colpo que entro fata el huesso X X . suel
dos: si quebrantar huesso, peche C. sueldos. E si el 
omne libre esto fizier al siervo, peche la meatad do 
quauto es dicho de suso. E si el siervo lo fizier al siervo, 
peche la tercia parte de quanto es dicho de suso, é 
demás reciba C. ó L . azotes. E si el siervo lagar omne 
libre, peche tanto quanto dove pechar el omne libre, 
que laga siervo aieno. E si el sennor no lo quisiere 
pechar, dó el siervo por los livores. 

I J E Y I I .— i?e los sobervos é de los sus fechos. 
E l omne que entra en casa aiena por fuerza, el cu-

chelo sacado, ó con otra arma qual quiere, ó quiere 
matar el sennor de la casa; si este que entra por fuer
za prende muerte, su muerte non dove seer demanda
da. E si aquel que entra por fuerza matar omne den
tro, mantmiente el mismo deve morir. E si non fiziere 
ninguna culpa do muerte, sano el danno quo fuero 
fecho en la casa segundo cuerno mandaren las leyes. 
E si aquel que entra en la casa por fuerza, robar al
guna cosa, peche lo que robó en X. duplos: ó si non 
oviere onde lo pagar, sea dado por siervo al sennor 
de la cosa- E ei non fizier dañino en la casa, n in levar 
nada, por quanto entró por fuerza peche X. sueldos et 
reciba C. azotes. E t si non oviere onde los pocho, reci
ba CC. azotes. E si a lgún omno libre ent ró con él en 
la casa, non por su mandado, n in por ayudarle, mas 
que ora su amigo, ó le plazie, cada uno de estos quo 
entrAron con él ayan otra t a l pena, é pecho el danno 
assí cuemo él. E si non ovieren onde lo paguen, cada 
uno dellos reciba CL. azotes. E si vinieren en su aiu-
dorio, ó lo fizieren por su mandado, ó con el do so uno, 
el sennor es temido de emendar el danno é la pena 
por todos, é los otros non deven seer culpados, que lo 
ñziéron por mandado del sennor. E si el siervo entrar 
en casa aiena por fuerza, non lo sabiendo el sennor, 
reciba CC. azotes, y entregue lo que tomó. E si lo sopo 
el sennor, peche por él quanto deve pechar omno libre, 
assi cuemo es dicho de suso. 
I i E Y t i l . — L E Y ANTIGUA.—Que los qtie fleren 6 lagan 

los ombres deven meter su cuerpo d otro tal, ó de se 
avenir con ellos. 
La muy grand sandez de muchos omnes es de ven

gar por mayor pena: que mientra quo cada uno teme 
seer puñado por lo que fizier, se guardo mas de mal 
fazer. Onde establecemos que cada un omne libre que 
t i r a r A otro por cabellos, ó sennalar en el rostro ó en 
el cuerpo con correa ó con palo, firiéndolo ó t raéndo-
lo villanamientre por fuerza, ó ensuciándolo enlodo, 
ó lo tajare en algún lugar, ó lo legar por fuerza, ó lo 
metiere en la cArcel, ó en alguna guarda, ó lo mandare 
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& otrc» prender ó logar; aquesto qne esto fizo deve^re-
cebir otra t a l pona on su cuerpo, cuerno él fizo, ó man
dó fazor, é dévelo castigar ademas el iuez assi que 
aquol quien fó forido, é recibo el tuerto, si quisiere 
recibir emienda daquel que ie lo fizo, reciba tanto por 
emienda daquel que ie lo fizo cjuanto él asmare el lo 
mal que recibió. Mas por palmada, ó por pugnada, ó 
por coz, ó por íer ida de cabeza, non mandamos qno 
este aya otra ta l pena como aquel que lo fizier: que por 
ventura si lo fiziese, avirie maior danno é maior peri-
glo. E si a lgún omne fizier algunas destas cosas sin 
otra laga, por la palmada reciba X. palos: por puñada 
ó por coz reciba por emienda X X . palos: he por ferida 
de cabeza, si non ovie»e sangre, reciba por emienda 
X X X . palos. E si aquol quien fizo la desondra, provar 
que non vino primeramientre por fazer muerte, nin 
luga; mas por contienda, que nasció después entre 
olios, fué fecho aquel mal sin su grado: por oio sacado 
peche C. sueldos; é si por ventura viero algún poco 
aquel que es firido en el oio, el que lo firió peche una 
l ib ra doro al firido. E si el que es ferido en las narizes, 
si pierde las narizes, el que lo firió dove pechar O. 
sueldos, ó si las narizes son cortadas en alguna parte 
laydamientre, el iuez lo faga fazor emienda segund 
que es el laydamiento. E otrosí mandamos guardar 
del quo es firido en los labros ó en las oreias. E á. quien 
fieron en las renes quol fazen corcobado péchenl C. 
sueldos por emienda. E quien taia mano, ó por ferida 
faze que non pueda della fazer provecho, péchelo C. 
sueldos por emienda. A quien talaren el pulgar deve 
aver L . sueldos por emienda: por el otro seguiente 
dedo devo pechar X L . sxioldos por emienda: por el ter
cero deve pechar X X X . sueldos: por el quarto X X . 
sueldos: por el quinto X. ss. Otro tanto deve pechar 
por los dedos do los piedes. Por cada un diente que
brantado deve pechar X I I . sueldos. A quien crebauta-
ren pierna, ol fazon de la soor coxo, reciba una l ibra 
doro por emienda. E estas cosas dichas de suso deven 
soor guardadas entre los omnes libres. Mas si el siervo 
faze alguna cosa al omne libro de estas que son do 
suso dichas, ó si lo deslaydare, devo seer metudo on 
poder del omne libre, que faga dél lo que quisiere. 
Mas si el omne libre deslayda siervo ayeno, ó lo fizier 
deslaydar, si el siervo era de v i l guisa, pecho X. suel
dos al sennor del siervo; é si ol siervo era bueno, pocho 
X. sueldos al sennor, é domas reciba ciento azotes. E 
si el omne libro taia al siervo algunos de los miembros, 
ó ie lo manda taiar, pecho otro ta l siervo al sennor del 
siervo, é domas reciba CC. azotes. E si el omne fran
queado fazo alguna cosa dolías, quo son de suso dichas 
al omne libre, por que non es egual con él, deve reco-
bir otro t a l en su cuerpo, cuemo él fizo, é demás rece-
bir C. azotes. E si el omne libre lo fiziore al franquea
do, peche la tercia parto de quanto es de suso dicho, 
que deve pechare el omne libre. Si el siervo deslayda 
otro siervo, ol taiar miembro no lo sabiendo su sennor, 
reciba en su cuerpo otral ta l qual fizo, ó domas ciento 
azotes. Si ol siervo prende omno libro, ó lo ligar no lo 
sabiendo su sennor, reciba CC. azotes; ó si lo flziere de 
voluntad do su sennor, el sennor peche por él otra t a l 
pena, ó los damnos que son contenudos en esta ley que 
deve pechar omno libre que fiere otro omno Ubre. E l 
omne libre que prendiere ó ligare siervo aieno sin cul
pa, peche III..sueldos al sennor del siervo. E si el sier
vo ligare otro siervo sin voluntat del sennor, reciba 
ciento azotes; é si lo fiziere de mandado de su sennor, 
el sennor peche I I I . sueldos al sennor del otro siervo. 
E si ol omno libro prende siervo aiono, ó lo tiene liga
do por un dia, ó por una noche, ó lo mandare tenor á 
otro, por un dia peche I I I . sueldos, é por la noche pe
cho otros tros sueldos al sennor del siervo. E silo tovo 
preso por muchos dias sin culpa, por cada un dia pe
che I I I . sueldos al sennor del sierVo, é por cada una 
noche otros tros. Y el omno libre quo fiero siervo alono 
con pnlo ó con correa, ó en otra manera por sanna, 
assi quol salga sangre, ó quol faga sonnal, por cada 
una ferida peche al sennor del siervo un sueldo; é si la 
ferida fuere grande, assi que el siervo muera onde, ó 
que sea feble por ende, el iuez deve asmar quanto deve 
pechar al sennor por ta l damno. E si el siervo fiere á 
otro siervo, assi cuerno es de suso dicho, el iuez asme 
Segund la laga et segund ol mal quanto dove pechar 
al siervo ó á. su sennor por él: essi quol faga pechar la 
meyatat do quanto deve pechar omno libre, ó demás 
reciba L . azotes. E todo lo que diziemos on esta ley 
mandamos guardar assi on los omnes cuemo en las 
muliores. E todo lo quo mandamos catar al iuez dezi
mos que lo faga luego; é si lo lexaro do fazer por amor 
o por ruego, é no lo quisier vengar luego, pierda su 
aignulat, y el obispo ele la t ierra y el sennor le cons-
tr inga que faga fazer emienda do su buena al qui non 
quisiere fazer emienda n i dereoho; ca razón o» que 
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aquel aya danno de sus cosas quien no quiso facer de
recho por su grado A aquel que recibiera tuerto. 
!. í; V IV.—FLAVIO RESCINDO REY.—á'í algún omne retie

ne por fuerza ó por tuerto al que va su camino. 
Si algún omne detoviore por fuerza á aquel que va 

su camino, é nol dovia nada, por el tuerto que fizo pe
che V. sueldos; é si non oviore onde los pague, reciba 
L . azotes; é si fuere su debdor, é non qusiere pagar de 
su dobda, prosentel al iuez de la t ierra sin n ingún 
tuerto quol faga, y ol iuez faga lo que tuero derecho: ó 
si el siervo lo fizior sin voluntad de su sonnor, reciba 
C. azotes, é si lo fiziere con voluntad de su sennor, el 
sennor peche por él quanto es de suso dicho quo deve 
pechar omno libre. 
I / K V V.—Ei, REY Er.Avro RESCINDO.—^«c aquel qne faze 

algún tuerto á otro contra ley que reciba otro tal cuemo 
fizo. 
Non es menor culpa de non sabor omno los estableci

mientos do la ley de lo quo es sabiéndolos, ó fazer con
t ra ellos. E por ondo establezemos que tod omne que 
fiziere mal A otro, ó fizo daqui adelante, é dizo quo non 
sabia las leyes, ó dize que aquel mal que fizo non es te- . 
nudo en derecho de las leyes, ó por endo dizo quo non 
deve aver ninguna pena; aquel quosto fazo ó manda fa
zer, todo el peligro, ó toda la desondra, é tod el tor
mento, ó todo el damno que fizo A otro, reciba on su 
cuerpo, é demás reciba C. azotes, ó sea sennalado lay
damientre por desondra desí por todos tiempos. 

L E Y V F . — L E Y ANTIGUA.—Qwe aquel non sea culpado 
quien fiere el omne que lo quiere anteferir. 

Non devo soer culpado el omne que contrasta A aquel 
quel quiere ferir por fuerza. Ondo nos mandamos que 
tod omno que fiere ó quiere ferir A o t r i sin rozón, ó 
con palo, ó con arma, ó en otra manera, si aquel A 
quien ól quiere ferir lo firiore ante, ó lo matare, non 
peche por endo omícilio, n i aya ninguna pena; ca 
meior os al omne que mientra quo vivo que se defienda, 
que lexar quo lo venguen depuos do sn muerto. Y el 
omne quo t i r a arma contra o t r i por sanna, maguer 
qne non lo fiera, solamientro por aquello quo osó fa
zer, peche X. sueldos A aquel quien quiso ferir. 

L E Y VII.—«Sí el siervo faze tuerto al omne libre. 
Ningún siervo, maguer que soa bueno, non devo de

nostar, n i entonciar, n i contender sin razón con omne 
libre; é si lo fiziere, reciba X. azotes. E si el siervo fue
re v i l , reciba L . azotes. E si ol omno libre, ó noble ó de 
grand linago fizo al siervo, ol buscó ta l cosa por que 
lo denostase, él se deve tornar A si mismo que non 
se mombró de su ondra, ó por ende recibió lo que de-
mandava. 

I Í E V V I I I . — L E Y ANTIGUA.—Si él omne libre fiere otro 
omne libre. 

Si algún omne libre laga A otro omne libro, y aquel 
quo es lagado muero luego, ol que lo mató sea penado 
por el omicilio. E si aquol ques ferido non muero luego, 
aquel quo lo firió sea guardado, ó dé buen fiador que 
esté A derecho: ó si escapare ol ferido, el qui lo fi rió pe
cho XX. sueldos por la locura quo fizo; ó si non oviore 
ondo los pocho, reciba C. azotes, ó domas peche por la 
ferida al ferido quanto asiento el iuez. 

I < K Y I X . — ^ el omne libre fiere siervo aieno. 
E l omne libre que laga siervo aieno por su grado, 

assi quel fazo flaco, pecho por el otro t a l siervo A su 
sonnor, ó tenga el ferido en su guarda, é por su despen
sa fasta quo sea sano. E si non pudiere sanar cedo, pe
cho por la ferida al sennor quanto asmare el iuez; e si 
depuos pudiere guarir ol siervo, el sennor reciba sn 
siervo; é aquel que lo firió peche domas X. sueldos por 
la locura que fizo. 

I Í E Y X . — L E Y ANTIGUA.—SÍ el siervo fiere omne libre. 
Si el siervo fiere omne libre sin voluntat do su sen

nor, y ol omno muere luego, el siervo sea penado por el 
omicilio; ó si el ferido non muere luego, ol siervo sea 
guardado, é si escapare el ferido, ol sioryo reciba CO, 
azotes; ó si quisier el sennor, faga emienda por su 
siervo quanto mandare ol iuez, ó si non quisiere fazor 
emienda, dé el siervo A aquel A quien firiora pop 
emienda. 

M', V JLt.—Siel siervo fiere siervoageno. 
El siervo quo fiere otro siervo, é por la ferida el forido 

enflaquece, sin la emienda que debe fazer por la ferida 
reciba C. azotes; ó el iuoz deve asmar quanto vale mó-
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nos ol siervo por aquella ferida. E si el sonnor del siervo 
ferido non quisiere recebir otra emienda por él, el 
seunor del siervo que lo firió dé otro t a l siervo como el 
Buyo, ó quanto valla; y el siervo que era ferido seya so. 
E o t ros í mandamos guardar de las siervas. 
V. TITOL DE LAS MUERTES DE LOS HOMINES. 
I Í K V f.—Ei. REY FLAVIO RESCINDO.—Si algún omne matcí 

á otro sin su grado. 
Quien mata otro omne sin su grado, nol conosciendo, 

é ninguna malquerencia non avie contra él, uon deve 
prender muerte seguntdo que dice nuestro seunor; que 
non es derecho que aquel sea penado por el omicilio, 
que non lo lizo por su grado, 
j j K V II.—FLAVIO RESCINDO REY.—SÍ algún omne mata d 

otro no lo viendo. 
Si a lgún omne mata á otro, no lo viendo, n i lo sabien

do, si ante non avia ninguna enemiztat con él, é no lo 
mata de su grado, y esto pudiere mostrar antel iuez, 
deve ser qiüto . 

I Í K V 111.—-Si algún omne mata á otro por empuxo, ó por 
alguna ventura. 

Quien mata otro omne por ocasión ó por empuxa-
mionto dotro, ó por caer sobre él por ocasión, non deve 
avor dañino, n in pena por el omicilio. E si a lgún omne 
empuxa á otro, é por el empuxo daquel, aquel os em-
puxado, mata á otro, el primero quel empuxó, si lo lizo 
sin mala voluntado pecho una l ibra doro, por que non 
se sopo guardar de lazer mal . 

l i t í iT IV.—-Si el que quiere/erir á un omne mata d otro. 
E l omne que baraia con otro alguno, ó mientra que 

cueda ferir á aquel con que baraia, ñero otro, é lo 
mata sin su grado, deve ol iuez saber qual empezó la 
baraia, ct si tal lar que aqueste comunzó á. quien este 
otro querie ferir, maguer que él escapó de la forida, 
t odav ía por que él ñzo que se feziese omizilio, peche 
C. sóidos doro y el que lo l ir io L . ss. á los propíneos del 
muerto, é por ende deven ámos aver danuo, porque el 
uno lucra razón de muerte por su grado, y el otro 
m a t ó sin su grado. 

I Í S V V . — L E Y ANTIGUA.—S'i algún omne muere en des-
carpir. 

Si a lgún omne libre, que quer ía meter paz entro al
gunos omnos que lidiaban, ó prende y muerte, é aquel 
quo lo m a t ó pudiere provar por so iuramiento, 6 por 
buenos testigos, ó muchos, que lo nou quiso ferir n i 
matar por su grado, peche una l ibra doro A sos parien
tes del muerto, por que lo non quiso ferir, n i matar; é 
Otrosí sil íizieren laga alguna en esta manera, peche la 
tercia parte que es dicho: ca l a muerto daquel non 
deve seer sin venganza, ol qual vino por dar paz. 

J J E V V I — S Í algún omne mata d otro por pequenna, 
ferida. 

Quien fiero omne con coz, ó con punno, ó en otra t a l 
manera, por le fazer desondra, sil mata deve seer pe
nado jior el omizilio. 

I i K V11.—#i algún omne mata d otro en iuego. 
Si a lgún omue por poco seso, ó treboiaudo, a lanzó 

piedra, ó alguna cosa o estevan muchos omnes aiun-
tados, ó feriere a lgún omne ó lo matare; si so pudiere 
purgar por su saoramiento, ó por testigos, que non 
avia voluntad do lo ferir, n in de le fazer mal, non sea 
tonudo del omizilio dar, n in deve mor i r n i perder por 
ende su buena fama, ca non lo m a t ó por su grado; mas 
porque lo ür ió loca mientre, é non se guardó do oca
sión, peche una l ibra doro á los parientes del muerto, 
é reciba L . azotes. 

IÍJBV \ Í Í . Í . — S Í algún omne mata aquel que tiene en 
guarda, 6 quel quiere castigar. 

Si el maestro que castiga su diciplo locamientro, si 
por ventura muere daquellas foridas; ó el padrón mata 
a aquel que aiuda por ocasión, ó el sennor mata el 
mancebo que lo sirve; si el maestro ó el padrón , ó el 
sennor no lo fizo por ninguna malquerencia, n i por 
n ingún odio, non deve seer penado n i desfamado por 
el omezilio: ca assi cuerno dize la sancta escriptura: 
Mal aventurado es qui non quiere disciplina. 
líl-: V J.X..—SÍ algún omne mata el siervo por Alguna 

ventura. 
Si el omne libre non por su grado mas por ocasión 

mata siervo aieno, deve pechar al sennor del siervo la 
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meatad de quanto es de suso dicho, que deve pechar 
por omne libre, que mata por ocasión. 
IÍE V X . — L E Y ANTIGUA.-¿fi el siervo mata d omne libre 

por ocasión. 
E l siervo quo mata omne libre non por su grado mas 

por ocasión, peche la meatad de quanto es de suso d i 
cho de los que matan los omnes libres por ocasión: ó si 
el sennor non quisiere fazer emienda por el siervo, del 
el siervo por el omezillio. 
l i E V X 1 . — E L REY FLAVIO RESCINDO. —SÍ algtm omne 

mata d otro por su grado. 
Todo omne que mata á otro por su grado, é non por 

ocasión, deve seer penado por el omezillio. 
I J K V X l l . — E L REY EajcA.—Que el sennor non mate su 

siervo sin razón. 
Si el omne que fazo a lgún pecado, ó lo consoió, non 

deve seer sm pena; mucho mas aquel non deve seer sin 
pona qui faz el omezillio por su crueldad. E porque los 
sennores matan los siervos muchas veces por cruel
dad en ante que los siervos sean condempnados do al
gún pecado; por eud les queremos toller esta licencia 
i los sennores que lo non fagan, hy establecemos por 
esta loy que n ingún sennor, n in ninguna sennora non 
mate su siervo, nin su sierva si non por mandado del 
iuez, por pecado que fiziesso el siervo publicamientre. 
Mas si el siervo ó la sierva fizier t a l pecado porque 
deva prender muerte, mantiniento su seunor de él, ó 
aquel que lo quisier acusar, digalo al iuez de aquella 
tierra, ó á aquel sennor: é pues que lo dixiore, si ol pe
cado fuere mostrado, ol siervo prenda muerte por el 
iuez ó por su sennor en t a l manera, que si el iuoz lo 
quisier iusticiar do muerte, meta en su escripto aquelo 
por quel condempna. E si el sennor lo quisiere fer ma
tar, ó lo quisier guardar de muerte, sea en su poder. 
E si el"siervo ó la sierva por muy mal osamiento, con
trastando á. so seunor, si lo liriere con arma,' ó con pie
dra, ó con otra cosa, ó asmar de lo ferir, y el sennor se 
quier defender, ó se en aquela sauna luego matar el 
siervo ó l a sierva, non devo ser temido del omozilio, se 
aquelo puede seer provado por testimonios do los sier
vos é de las siervas que estavan delante, ó por el sa
oramiento del sennor quel ma tó . Mas se el sennor ó la 
sennora matare so siervo ó so sierva por crueldad, si 
non fueren condempnados por el iuez, el que lo matar, 
por la locura que fezo deve seer echado fuera de la 
t ierra por siempre, é deven aver la su buena los mas 
propíneos de su linage. E quien mata siervo aieno ó 
sierva aieua por su grado, ó manda que lo maten, pe
che otros dos tales siervos ó dos siervas al sonnor del 
siervo ó de la sierva muerta; y el que lo m a t ó sea echa
do de la t ierra, assi cuerno os dicho de suso. Mas si a l
gún omuo fiera su siervo, o otro aieno, porquel dize 
a lgún denuesto, ol faze a lgún despecho, ó porque lo 
querie castigar; si lo mata, si se pudiere salvar, por 
testigos, ó por so sacramieuto, que lo uon quiso matar, 
non deve sofrir la pena desta ley. E si el siervo ó l a 
sierva dize que m a t ó alguu omne por mandado ó por 
conseio de su sennor, ó pudier mostrar quo so sennor 
lo fizo fazer aquello por que lo tormentaba; el siervo ó 
l a sierva que esto fizeren, deven recibir C. azotes, é ser 
sonnalados. E si el sennor iurar que lo non mandó 
fazer, non haya la pona desta ley, y el siervo que m a t ó 
á so compañero sea en poder del sennor, que faga dól 
lo quo quisiere. E si el siervo mata siervo aieno, el son
nor lo deve dar por el omezilio á aquel cuyo siervo ó 
cuya sierva mató . E si a lgún l adrón ó robador matar 
otro en casa ó en camino, luego dove seer penado por 
el omezilio. E por que el que manda, ó consola fazer 
omezilio os mas euoulpado que aquel que lo faze de 
fecho, por ende establecemos specialmientre, quo sin 
aquello que es de suso dicho de los siervos, si el siervo 
dize que so sennor le m a n d ó matar omne libro ó muier 
libre, ó siervo aieno ó sierva alona, y esto manifestare 
ol siervo antel iuez; si lo non pudiere mostrar por 
otros testimonios, el siervo non deve seer croydo con
t ra sus sennores. Mas los sennores so deven luego 
salvar autel iuez por su sacramieuto do t a l fecho; e 
los siervos que Iizieren el omezillio, deven ser penados 
por ello, é sor dados en poder do los parientes del 
muerto, quo fagan dellos lo que quisieren. E si loa 
sennores nou se pudieren salvar por su sacramieuto, 
el siervo, que fizo ol ompzillio, deve recibir 00. azotes, 
é seer sennalado layda mientre: é los sennores quo lo 
mandaron fazer deven seer descabezados. Y el omne 
libre que conseia con otro de fazer omezillio, aquellos 
quel dieron alguna ferida, ol mataron, deven recibir 
muerto, ó aquellos que lo conseiaron, maguera noo 
fuéron con él, reciba cada uno CC. azotes por el con
seio que diórou ó sean sonnalados, ó den cada uno 
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dellos L . sueldos á los parientes del muerto; ó si non 
ovieren onde los paguen, sean siervos de los parientes 
del muerto. 
I<E V X.HI.—Que'jl sennor non taie miembro al siervo 

6 á la siervo. 
Nos que amamos los bienes, que fiziéron los nuestros 

antecessores, fallamos, que esta ley fué fecha con de
recho, é es desfocha con gran tuerto. E por ende que 
los frenos non sean alargados k los malos fechos, en 
el nombre del nuestro sennor Yo rey Don Flavio Egi-
ca quiero poner esta ley de cabo por aquellas mismas 
palabras, é por esa misma sentencia, que la flziera 
ante el principe nuestro anti cesor, ó la ley compieza 
assí: En la ley de suso follemos la crueldad do los 
seunoros contra los siervos, é que non desfagan la 
forma que Dios fizo, qiiando se asannaban contra ellos, 
é que non los tuelan los cufji pos. Por ende establece
mos que n ingún sennor, n in ninguna sennora sin 
iucio, ó sin yerro manifestó non taio á su siervo, nin 
á su skrva mano, nin nariz, nin labros, nin lengua, 
n in oroia, nin pie, nin le saque oio, nin le. taie nengu
no do sus miembros, nin ge lo mande taiar: é si lo fizie-
re, sea desterrado de la t ierra por tros anuos por el 
obispo en cuya tierra es, ó en cuya tierra fazel tuerto, 
é toda su buena ayan sos fiios, que non fuéron parcio-
neros de aquel tuerto, el guarden al padre fasta quél 
torne en la tierra. E si fiios non oviere legítimos, el 
inez mande á. los otros parientes, que la guarden, é 
quol respondan della quando tornare en la tiorraj é si 
aquel que es destorrado non oviere nongun pariente, 
el iu"z mismo le deve guardar su buena, ó responderle 
della cuando venier en la tierra. 

I I E J T X I V . — E L BET DON EESCINDO.—9íte todo omne 
puede acusar al que faz ome.zülio. 

Si nengun omne non quiere acusar al que faz omeoi!-
l l io , el iuez misino, depues que lo sopiere, lo deve pren
der, é iicnar cuerno merece; ca non deve doxar á ven-
gallo por no ser alguno quel acuse, 6 por algún engan-
no jmr ventura que fezióron entre si. Mas la mugior 
puedr' acusar el que m a t ó su marido, ó quel fizo otro 
mal. E otrosí el marido puedo acusar al que m a t ó su 
mugior, y el iuez deve penar aquel k quien fuere pro
vado el omezillio segundo cuemo manda la ley. Assí 
que, ni el marido, ó la mugior murieren ante que el 
pleyto sea provado, sos ñios é sos parientes, que deven 
aver su buena, pueden acusar al que fizo el omezillio, 
assi cuerno los padres. E non es dereohé que los fiios, 
n i los parientes ayan la buena si non acusaren el ome
zi l l io . E si el iuez, pues que go lo mostraron, non qui-
sier vengar el omezillio, ó lo jiorlongar, pues que el 
rey lo sopiere, sepa bien por verdad, que el rey fará 
pechar la meatad del omezillio qu" es CL. sueldos á 
aqip 1 (¡lio lo demanda, por quo non quiso vengar el 
omezillio del muerto, é la bona daquol, quien fizo el 
omrzill io, non mandamos que nenguno la tome fasta 
que sea iudgado, si lo fizo. 

Pu 
dev. 
t u o ; 

on i ; 
pene 
non 
de v i : 

"ÍV.—(?MC los parientes é los estrannos pueden 
acusar al quefaze. omi-zillio. 

que los omnes, quo fazen los otros pecados, 
oer penados por las leyes, assi cuerno merecen, 

ria que dexasemos de penar los que fazen el 
), los quales manda el j 
Doñeas por ta l que aquel 

la escalar sin pena, é que 
usar, ni encobrir, primen 
ientes mas propíneos de] 
nnol, quien fizo el omezilli 
no lo quisieren acusar, ó 
. adelantre todos los otros 
i los otros estrannos; 
;or a lgún enganno, < 
[lio, todo aquello que eJ * 
échelo en duplo k aquel q1 
;ro nunca puede 'seor b i u 

do omne lo puede acusi 

X . V I . — S i el omne que faz 
eglesia (1). 

Non nos remembramos, que fas( 
mos ponas de muchas maneras c 
los omozillios, segundo cuemo el 
merrc ía . Mas porque aquellos qu 
quanto mayor voluntad an de i 
faliau razones por que puedan 6BPi 
iglesias do Dios, quo los defendau, 

aquí líos nc 
zer, dall í a1 
acusar, é 1c 
escusar poi 
el omezillic 
fendor, péc 
omozilhoro 
pie.'o que tt 

a n 1 
i f acl 

(I) El tít. 7/7, Ub. TX, eé 
der. dio de asilo, ude los que 

a di 

que sean mas 
íaze omezillio, 

;un omne no lo 
ntre mandamos 
rto que puedan 
si por ventura 

aren por lo fa-
i ntos lo pueden 

quien quisiere 
• al quien fizo' 

aver por lo de-
1 acusava, ca el 
furo quando so-

lezillio fue d la 

osaqui pusiese-
llos que fazen 

io de cada uno 
! n esto pecado, 
7. -r, tanto mas 
, é fuyen k las 
ios non dubda-

"¡iccialmente al 
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ron de fazer el pecado contral mandado de Dios, por
que ta l pecado non deve seer sin pena, ca mata las 
almas, é faze á los omnes muchas veces fazer peor: por 
ende fazemos esta ley que vala por siempre, que pues 
la ley manda que á. aquel que faze el omezillio, ó el 
mal fecho de su voluntad, nenguna escusacion, n in 
nengun poder non vala. Mas si fuyer al altar, el omne 
quel quiere prender, no lo deve ende a t i rar sin man
dado de los sacerdotes. Mas depues que fuere dicho al 
sacerdote, é jurar que aquel, que fuyo á. la iglesia, es 
condempnado de muerte por el pecado que fizo, el sa
cerdote t i re l del altar, y échelo fuera de la iglesia: y 
estonze aquel, que andaba en pos él, lo prenda, é non 
le deve dar muerte, pues quo lo echaron de la iglesia; 
mas dévelo meter en poder do los parientes mas pro
píneos del muerto, que fagan dél lo que quisieren, fue
ras muerto. Y esto ostablescemos por ta l que la malda-
de de los malos sea refrenada, pues que veyen que non 
pueden escapar, que non sean penados, dexen si al que 
non de fazer mal con miedo de pena lo que farian mu
chas vezos por su grado o pudiesen. 
I J K V X V I I . — L E Y ANTIGUA. — De los que matan sus 

padres, y de sus cosas. 
Por que nengun omecillio, que omne faz por su vo

luntad, non deve seer sen pena, aquel quo mata so pa
riente, mas deve prender muerte que otro omne. E por 
ende establecemos en esta ley, que todo omne que mata 
su padre, ó su madre, ó so ermano, ó so ermana, ó otro 
so propinco, si lo faz por so grado, el iuez lo prenda 
manamano, é lo faga morir ta l muerte qual el dió al 
otro. E si el que fizo el omezillio os barón ó mugior, si 
non oviere fiios, toda su buena ayan sus parientes maa 
propíneos. E si avían fiios dotro casamiento, la meatad 
de su buena ayan sus fiios; é la otra meatad ayan sus 
fiios daquel á quien mató; todavia si los fiios non fue
ron parcioneros en el pecado del padre, ca se lo sopie-
ron, ó ge lo conseutiéron, non deven aver nada de la 
buena del padre, mas dóvenla aver los fiios daquel á 
quien el mató . E si aquel quien mató, n in aquel que ea 
muerto non an fiios, los parientes del muerto mas pro
píneos, quo acusaren aquel quo lo mató, deven aver 
toda la buena daquel que lo ma tó . 

IÍH Y X V H I . — Z í e los que matan sus parientes. 
Si el fiio mata el padre, ó el padre mata el ílio, ó el 

marido á la mugier, ó la mugier el marido: ó la madre 
mata la fiia, ó la fiia la madre: ó el ermano al ermano, 
ó el ermana k la ermana: ó el yerno mata el suegro, ó 
el suegro el yerno: ó la nuera mata la suegra, ó la sue
gra la nuera: ó otros omnes qualesquier de so linage, ó 
que son allegados á. so linage: el quo mata, luego deve 
morir. E si por ventura el quel mata fuyere A la igle
sia, y el rey ol sennor lo quisieren l ibrar de muerte por 
piedad, embicnlo por siempre fuera de la tierra, é toda 
su buena daquel quel ma tó ayan los erederos del 
muerto, assí cuemo es departido en la otra ley de suso. 
E si el muerto non oviere nengun pariente, aya la 
buena daquel desterrado el rey. Ca aquel que fizo el 
poceado, maguer que non prenda muerte non le deve 
fincar la buena. 

I i E X I X . — D e los que matan sus imrientes por 
occasion. 

Si el padre mata el fiio, ó el fiio mata el padre, ó la 
madre la fiia, ó la fiia la madre, ó el ermanó el ermana, 
ó alguno de sus parientes mata por tuerto quel fnzie 
el otro, ó por quo se quería amparar dél el que lo mató, 
si lo pudiere esto provar antel iuez por buenos testi
gos, que devan seer creydos, quo defendiendo so cuer
po, mató al pariente, sea quito de todo el omezillio, é 
non reciba por ende pena, n i tormento, nin danno de 
sus cosas, guardándosse, cuemo se deve guardar, de 
non fazer el omezillio. 

I J E V X X . — E L REY DON FLAVIO EGIOA.—Si el siervo 
mata otro siervo por occasion. 

E l siervo que mata otro siervo en alguna manera por 
occasion, la meatad de quanto deve dar aquel que ma
ta omne por occasion, peche el sennor dol siervo al 
sennor del siervo muerto: ó si lo non quisiere pagar, dó 
el siervo por emienda. 
I. !•: i X X I . — E L EEY DO» FLAVIO SCINDO.—Zte ¿os qm 

se periuran por sus parientes. 
Si algún omne por cuyta que a niega verdad, sabién

dola, ó se periura, el iuez luego quo lo sopier, prendal, 
é fagal dar C. azotes, é non sea mas recibido en testi
monio, 6 sea defamado por malo, assí cuemo es dicho 
en otra ley de suso do los falsos. E la quarta parte de 
su buena aya aquel á quien quiso engaunarpor su per-
iurio. 
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L I B R O V I I . 
De los furtos é de los engannos (1). 

JE. TITOL DE LOS DESCVBBIMIENTOS DE LOS 
FVIITOS. 

IÍE IT I .—LEY ANTIGUA.—ZJe los que manifiestan los 
ladrones. 

. E l iuez non dove tormentar aqtiel quo es aonsado do 
lu r to fasta que aqueste que lo acusa presentare antel 
luez oí que ge lo manifestó, ó que por dolante I I I . tes
timonias: é ante el iuez meta su cuerpo en otra t a l 
pena, cual deve recebir aquel á quien acusa, si el acu
sado saliere sin culpa daquel pecado. E todav ía dopues 
quel acusado saliere sin culpa, el iuoz constringa el 
acusador, fata quel presente aquel, quien le flziera en
tender el furto, é si lo non pudiere presentar, si al que 
non, diga el nombre antel iuez, y el iuez lo constringa 
por sabor la verdad: ó si el iuez non lo pudiere avor, 
por que ge lo deñende a lgún omne poderoso, ó por 
meció, dígalo luego al rey; é si el rey es luenne de la 
werra, tligalo al obispo ó al sennor de la tierra, que 
euos que han mayor poder, que lo oonstringan. E t si 
esto non üzior el iuez, todo cuanto lia perdido aquel, 
•lúe se querella, el segnor ó el rey ge lo entregue 
ae la buena del iuez; et si el que ge lo demostró el fur
to, non pudiere provar lo que dixo, sea temido de emen
dar de su buena todo el furto. E si el furto pudiere 
seer provado, y el quo fizo el furto es libre, peche en 
nueve duplos lo que furtó, é sea deffamado por ladrón. 
E si luere siervo, péchelo en seis duplos, é demás reci
ba C. azotes. E si el omne libre, que manifestó el furto, 
non oviere onde lo pagar, sea dado por siervo á aquel á. 
quien dofamó por ladrón, ó aquel otro á quien mint ió , 
•k si el siervo non pudier fazer emiende por si, ó el sen
nor non quiere fazer emienda por óL dól el siervo por 
emienda. 

* I I - — L E Y ANTIGUA.—Qiíe la testimonia del siervo 
non deve seer creída, si el sennor no lo otorgar. 

Si el siervo descubrier el furto sin voluntad del sen
nor, non sea croido, se el sennor non dixiore por su tes
timonio que dova seer creido, é si non dixiero quel sier
vo era bueno é leal, non sea oreydo. 

l i K V | I I . — L E Y ANTIGUA.—Del iuez que sabe el furto. 
Si aquel, que descubre el furto, lo sopo quando se fa

cía, si de su voluntad lo discubrió, non deve aver nin
guna pena, niu deve demandar otro gualardon, por que 
lo demuestra; que ahondarle deve que salga sin pena. 
E si por ventura aquol que lo demuestra, pa r t i ó con el 
l ad rón el furto, la parto que ovo de la cosa, en t réguela 
á su sennor. 

IÍE V I V . — L E Y ANTIGUA.—Del gualardon del iuez. 
E l que descubre el ladrón, si non fuere sabidor del 

furto, non deve aver mas por lo descobrir, si non quan-
to val la cosa que fué furtada; todavía se el sennor de 
la cosa avia ante su emienda complidamientre. E si el 
omne que fizo ol furto, es t a l omne, que deve prender 
muerte por el furto, ó non a nada de su buena; ó si fue
re siervo por aventura, é so sennor tomó cuanto quel 
avia, aquel que lo demuestra deve aver la torcera parte 
de quanto val la cosa que fué furtada, por quo lo de
most ró , ó nou mas. 

IÍE ir V.—(Sí el que non es cidpado es acusado. 
Si a lgún omne es acusado de furto, ó que dió yerbas, 

6 venino A beber, ó dotras cosas tales, el quol acusa 
Vaya nntol sennor, ó antel iuez de la tierra, quo lo pes-
quira, é sepa el fecho; ó pties que lo sopior, mAndelo 
prender. E si la cosa es tal , que non deve prender muer
te, fagal fazer emienda A aquel cuya era la cosa que 
furtó, ó A quien fizo el mal. E si non oviere onde faga 
emienda, sea su siervo daquel A qui lo fizo. E si so pu
diere purgar daquello que fué acusado, sea quito, é 
aquel que lo acusó sufra la pena y el danno, y el pecho 
queste devie recebir, si el fecho le fuese provado por 
verdat. Mas ol iuez non deve nengun omne tormentar 
en asenso, si non delantre otros omnes muchos. Mas 
todav ía nol deve penar ante que el fecho sea probado 
por algunas pruebas, ó ante que o quel que lo acusa 
meta su ousrpo A otra t a l pena cuerno aquel que es 

«/P rf'!i^a ^n^a r̂a *«íff«nno«» se comprenden también las 
'JritKedndenp y de algo má') trata también ente lihra, pues d 
tltuln I Y *e ocupa de la guarda v del procedimiento contra 
tos aelincbicntcs. 

acusado debe recebir, s i l pudiere seer provado, é asi 
deve ser tormentado. 

I I . T ITVLO DE LOS LADRONES E DE LOS 
FVRTOS. 

I i E V JL. — Que aquel que busca la coia de furto diga qnal cu 
la cosa. 

Aquel que demanda la cosa de furto, diga qual es la 
cosa al iuez, ó que t a l cosa es, é digagelo en escuso lo 
que demanda, ó que lo demuestre por sennalos lo que 
perdió, que sepa omne la verdat, si la cosa a talos sen-
nales, cuerno él dize, ó si es aquello lo que perdié. 
IÍE V TI .—Si el siervo faze furto seiendo siervo ó depues que 

es libre. 
Si a lgún siervo faze furto, ó so sennor lo franquea 

depues, el sennor, que lo franqueó, non deve recebir 
danno por aquel furto, mas el siervo mismo que lo fozo, 
deve recebir la pena, hy el danno. E si feziere furto 
pues que es franqueado, deve recebir t a l pena, é t a l 
emienda, cuemo si fuese siervo. E si el furto non fué 
ta l porque deve seer tornado en servidumbre, finque 
por l ibre, ó todavía faga la emienda. 

IÍE IT II.1.—SÍ el siervo, que se tornó dotro sennor, faze 
furto. 

E l siervo, que se torna A otro sennor, é furta alguna 
cosa al sennor primero, ol faz a lgún danno, el iuez lo 
deve pesquirir, si lo fizo: é sí lo fallare por verdad, el 
sennor postremero faga la emienda por el siervo, si 
quisiere; ó si non quisier, sea tormentado el siervo se
gundo cuemo el fecho fué. 
I i E V I V . — L E Y ANTIGUA.—Si el ombre libre faze furto con 

el siervo. 
Si el ombre faz furto con el siervo ageno, ó roba al

guna cosa, pague cada uno la moatad de la emienda 
que deve fazer por ol furto, segundo cuemo es dicho en 
la ley de suso, é ambos sean azotados paladinamientre. 
E si el sennor non quisier fazer emienda por ol siervo, 
dé el siervo por emienda. E si Ambos fizieren t a l cosa, 
porque devan ser descabezados, Ambos prendan muer
te desuno. 

IÍK V V . — L E Y ANTIGUA.—JS» el sennor faze furto con el 
siervo. 

E l sennor que faze furto con el siervo, el sennor de
ve fazer toda la emienda del furto, ca non el siervo: y 
el sennor reciba C. azotes, ó por ende el siervo non de
ve aver nenguna pena, porque lo fizo por mandado del 
sennor. 
I i E V V I . — S i el siervo ageno es amonestado dalguno que 

faga furto. 
Si a lgún omne conseia A siervo ageno que faga furto, 

ó que .faga A el mismo, que ge lo conseió a lgún mal , 
porque lo pierda so sennor, porque lo pueda ganar del 
sennor mas aina por este enganno; pues quo lo sopiore 
el iuez, el sennor del siervo non deve perder el siervo, 
n in deve aver ninguna pena; mas aquel, quo consoló e l 
siervo fazer t a l cosa, porque lo perdiesse so sennor, é 
lo pudiesso él ganar, péchelo a l sennor del siervo en 
siete duplos, tanto quanto el siervo le furtara, ó 
quanto danno le feziora; hy el siervo reciba C. azotea 
por que creyó A aquol, quel conseiaba que flziesse atal 
cosa, porquol perdiesse so sennor, ó domas finque en 
poder de so sennor. 

I i E V V J I . — E L REY DON FLAVIO RESCINDO.—.Z?e los que 
son sabidores del furto. 

Non deven seer dichos ladrones tan solamientre los 
que fazen el furto; mas los que lo saben, ó lo consien
ten, é los que reciben la cosa de furto, sabiéndolo. E 
por ende mandamos que estos r ¡ciban otra ta l pena 
cuemo los ladrones. 
IÍEIT V I H . — L K Y ANTIGUA.—ÍST algún omne compra la 

cosa de furto, no lo sabiendo. 
Mandamos que n ingún omne non compre ninguna 

cosa de omne que non conosoe, si non tomare buen fia
dor, que non pueda depues dizer, que non sabe de 
quien lo compró; é si lo fiziere, p réndalo ol iuoz, é fagal 
quel presente aquol que ge lo vendió fasta un plazo 
quel ponga. E si non jjudier avor aquol que ge lo ven
dió, sAlvosse por su sacramiento, ó por testigos, quo 
non sabia que era ladrón aquel que ge lo vendió, ó re
ciba la meatad del prezo que diera, hy entregue la co
sa al sennor, cuya era, é Ambos prometan por su sacra
miento, que lo busquen flol mientre el ladrón; ó si non 
lo pudieren fallar, todavía sea entregada la cosa U 
sennor cuya era. E si ol sennor, cuya ora la cosa, sabe 
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del ladrón, é non lo quiere manifestar, deve perder to
da la cosa, 6 dóvela aver el que la compró. E otrosí d i -
zomos de los siervos. 
I i E Y IX.—LETT ANTIGUA.—algún omne compra la cosa 

del furto, sabiéndolo. 
Si a lgún omne compra la cosa de furto, sabiéndolo, 

el ÍUÜZ lo deve prender, é costronnir, quel presente 
aquel que ie lo vendió. B depites este que la compró 
faga emienda ctiemo ladrón. E si non pudiere fallar 
uquel que ge lo vendió, peche dos tanto por emienda 
que el ladrón. Ca bien semeia l adrón todo omne que 
compra la cosa de furto, sabiéndolo. E si fuere siervo 
aquel que la compró, peche la meetad por emienda de 
quanto pecha ol omhre libre. E si non quisiere el son-
nor fazer emienda por él, dé el siervo por emienda. 
IÍISV X . — L E Y ANTIGUA.—X)e los quefurtan las cosas que 

son del rey. 
Quien furta tesoro del rey, ó otra cosa, ol faze danno, 

entréguolo en nueve duplos quanto tomare. 
JjK V X H.—De los que furtan las cencerras de los 

ganados. 
Si a lgún ombro furta la cencerra de la yegua, ó del 

buey, peche un sueldo al sennor: por la cencerra de la 
vaca peche las dos partes de ixn sueldo: por la de la 
oveia, ó el carnero, ó dotro ganado, peche la tercera 
parte de un sueldo. 
LÍEV X l l . — E L REY DON FLAVIO.—De los que furtan 

los fierros, ó las otras cosas del molino. 
Si algún ombre furta fierros de molino, ó otro engeno 

entregue lo que tomó, é domas peche por el furto 
quanto deve pechar quien furta otras cosas, é domas 
reciba C. azotes. 
I J E V X I I I . — L E Y ANTIGUA.—Del danno que deve reci

bir el ladrón. 
E l ombre libre qtie furta alguna cosa, qualquiere 

que sea la cosa, é de quanto que quier precio, deve 
pechar en nueve duplos quanto valia la cosa que fur-
tó; é si fuero siervo, dóvelo pechar en seis duplos, é 
cada uno clellos reciba C. azotes. E si el omne libre 
non oviere de que faga emienda, ó el sennor del siervo 
non quisier emendar por el siervo, el que fizo el furto 
deve seer siervo del sennor de la cosa. 
I < E V XIV.—Q? íe el ladrón, imes que es preso, sea pre

sentado antel iuez, é si el omne libre face furto con el 
Siervo. 

_ Quien prendo ladrón, dévelo presentar antel iuez; é 
si ol ladrón fuero omne libre, peche lo que furtó en 
nueve duplos, ó demás reciba C. azotes. E si non ovie
re onde los pague, sea siervo daquel á. quien furtó el 
furto. E si fuere siervo aquel que fizo el furto, peche 
en seis duplos la cosa que furtó, é demás reciba C. azo
tes, hy el iuez lo déve tener en guarda fasta que sopa 
do su sennor si quiere fazer emienda por él. E si el 
sennor tardare do fazer la emienda, délo el iuez por 
siervo k aquel cuya era la cosa. Hy esto mandamos 
guardar en esta ley, que si el omne libre, hy el siervo, 
ó muchos ombros libres ó siervos furtan alguna cosa 
de so uno, todos fagan emienda. Assi que el omne libre 
peche la meatad de nueve duplos, hy ol siervo peche 
la meatad de seis duplos, é cada uno reciba C. azotes: 
ca una misma razón es del furto, que faz el omne libre, 
hy el siervo, ó del furto que fazen muchos omnos 
libres, ó muchos siervos. E A ambos sean azotados antel 
iuez, assi ciiemo es de suso dicho. 

1J E V X V . — a l g ú n omne mata eí ladrón que se mam
para con arma. 

E l ladrón que es prendido de dia, é se quiere defen
der con arma, si alguno lo matare, non deve seer tonu
do del omesillio, assi cuerno del que furta de noche. 
I i E V X V I . — L E Y ANTIGUA.—<5ft algún omne mata el la

drón que anda de noche. 
EL ladrón que furta de noche, y es prendido con el 

furto, si alguno lo matare, non deve seer tonudo de 
pechar del omecillio. 
f i E V X V I I . — D e las cosas aienas que omne manea 

. mal, que peche otro tanto por ello. 
Si a lgún omne manea malamientre vestidos ágenos, 

ó otras cosas agonas, ó t i rar mal á. aquel que va por 
el camino, ol furta alguna cosa, non deve fazer emien
da en nueve duplo» do quanto trae aquel; mas sola-
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mientre de lo que furtó, ó de lo que maneó mala
mientre. 
IÍE V XVIII .—-Cte las cosas que omne toma en periglo 

de agua 6 de fuego. 
Lo que el omne roba de fuego, ó dagua, ó dotras 

ocasiones, si o t r i lo toma daquel que lo toma, ó lo 
encubre, sabiéndolo aquel que lo recibe ó lo encubre, 
péchelo en quatro duplos. 

I . E V X I X . — D e la buena é de los herederos del 
ladrón. 

Si a lgún omne a la buena del ladrón, que ge la man
dó él, por que es su pariente mas propmquo, por que 
el pecado fué muerto con el ladrón, este que la buena 
a, non deve recibir ninguna pena en su cuerpo, mas 
faga t a l emienda qual debo fer el ladrón, si visquies, 
E si la buena non os tanta dond pueda fazer emienda, 
dexe la buena por la emienda, é sea quito. 
I J E Y X X . — S i algún omne dexa el ladrón ó el malfe-

chor que prendió. 
Quien prende ladrón ó malfechor, si o t r i ge lo fuello 

por fuerza, si es omne do grant guisa, reciba C. azotes, 
ó presente al omne que tollió antel iuez. E si otro 
omne prende el ladrón, que non avie nenguna deman
da contra él, deve aver ol que lo prendió la quarta 
parte de la emienda del ladrón por su t rábalo . E si el 
ladrón non pudiere ser fallado, el que lo tollió por 
fuerza sufra la pena quél de vio sofrir, é peche tanto 
cuemo el ladrón furtara. E si fuere omne do menor 
guisa aquel que lo tollió por fuerza, é presentare al 
ladrón, por la locura que fizo reciba C. azotes. E si 
non pudiere fallar el ladrón, reciba la pona, hy el 
danno que el ladrón deve recibir. E si a lgún omne 
toll ier por fuerza aquel que fiziera otro mal fecho sin 
furto, otrosí reciba C. azotes. E si lo non pudiere fallar 
nin presentar al iuez, reciba otra ta l pena qual devia 
recibir aquel que fiziera a] mal. E si fuere siervo aquel 
que lo fazo dexar por fuerza sin voluntad de so sennor, 
reciba CC. azotes por la locura que fizo, é presente al 
iuez el malfechor. E si lo non pudiere presentar, el 
sennor del siervo faga emienda por s\i siervo de quan
to devio fazer el ladrón, si quisiere, é si non lo quisiere 
fazer, dé el siervo por el danno, ó que lo iusticio, assi 
cuemo es derecho. 
I Í E Y X X I . — D e í siervo que faze furto d so sennor, 6 á 

otro siervo del sennor. 
Si el siervo furta alguna cosa á su sonnor, ó á otro 

su compannero siervo do su sennor, el sennor faga dól 
lo que quisiere; hy el iuez non a y do veer nenguna 
cosa, si el sennor non quisiere. 
JL.EV X X I I . — F a s t a qual tiempo el que prende el la

drón lo deve presentar al iuez. 
Quien prende ladrón, ó otro malfechor, luego lo deve 

levar aniel iuez, é nol deve tener en su cosa mas do un 
dia, ó una noche. E si lo fiziero, peche al iuez V. suel
dos por que lo tovo mas. E si fuere siervo, é lo toviere 
mas de un dia, ó una noche sin voluntad do so sennor, 
reciba C. azotes; é si lo ficiere de voluntad do so sennor, 
el sennor faga emienda por él. Assi que si el siervo es 
de buena guisa, el sennor peche por él X. sueldos: é V. 
sueldos sean del iuez, é los otros sean daquel á quien 
fizo el danno. 

IÍE V X X I I I . — ( S í alguno mata ganado ageno en 
escuso. 

Todo omne que mata caballo, ó buey, ó otra animalia 
de noche e'n ascuso, pues quel fuere provado, péchelo 
en nueve duplos, é si non pudiere ser provado, sAlvesse 
por su sacramento. E si el siervo lo faze de voluntad 
de su sennor, sil pudiere ser provado, su sennor pecho 
en nueve duplos la cosa, cuemo ladrón. E si nol pudie
re ser provado, el siervo sea tormentado, ó pues que lo 
manifestare, pecho la cosa en V I . duplos, ó sea ciervo 
daquel k quien fizo el danno. E si fallaren quel siervo 
es sin culpa, aquel que lo fizo tormentar faga emienda 
al sennor del siervo, cuemo manda en las otras leyc 8 
de suso. 
i n . T ITOL DE LOS QVE PRENDEN LOS.OMKKS 

POR PVERZA, É QVE LOS VENDEN EN 
OTRA PARTE. 

I Í E V I.—REY DON FI.AVIO DE DIOS.—SÍ algún omne 
prende por fuerza siervo aieno. 

Todo omne libre, que roba siervo alono, peche otro 
tal siervo á so sennor del siervo. E si es siervo aquel 
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robador, doye entregar al sennor el siervo que le robó, 
é demás reciba C. azotes. E si non pudiere aver el sier
vo que forzó, el sennor del siervo robador peche otro 
t a l siervo cuerno el suyo al sennor que perdió el siervo, 
fasta quel entregue el siervo que perderá; ó pues que ie 
lo entregar reciba el suyo, é ante non. 
L E V 11.—LEY ANTIGUA.—Si el orne libre vende siervo ó 

siervo, aiena en otra tierra. 
E l omne libre, que vende siervo ageno ó sierva agona 

en otra tierra, peche quatro siervos ó quatro siorvas al 
sennor del siervo, ó reciba demás C. azotes. E si non 
oviere onde los dó los siervos, el mismo sea siervo del 
sennor cuyo siervo vendió. 

L i K V 111.—-De losfiios de los omnes libres que son ven
didos en otra tierra. 

Quien vendiere fiio ó fiia de omne libre, ó de muior 
l ibre en otra tierra, ó lo saca de su casa por enganno, 
ó lo lieva en otra tierra, sea fecho siervo del padre, ó de 
la madre, ó de los hermanos daquel ninno, quel puedan 
justiciar ó vender, si quisieren; ó si quisieren tomen dél 
la emienda del omecillio, que son CCC. sueldos: ca atal 
cosa cuerno aquesta los padres é loa parientes no lo 
tienen por ménos que si lo matasen. E si loa padres pu
dieren cobrar el fiio, el que lo vendió peche á los padres 
la meatad del omecillio, que son OL. sueldos, ó si non 
Oviere de que los pague, sea siervo de los padres. 
I ÍEIÍ IV.—ANTIGUA.—Si el siervo vende siervo aieno en 

otra tierra, non lo sabiendo el sennor. 
Si a lgún siervo vende siervo aieno en otra tierra, non 

lo sabiendo el sennor, el siervo que lo vende reciba CL. 
azotes antel alcalde, ó desí entregue el siervo que ven
dió A so sennor. E t si aquel, cuyo es el siervo que fué 
vendudo, lo pudier fallar ó prender, non demande nen-
gun gualarcfon, n in ninguna cosa al sennor del otro 
siervo por l a prisión. E si non lo pudiere fallar, aquel 
que perdió el siervo, non se tarde el iuiz, ó constringa 
al sennor del qui lo vendió, que dó otro t a l siervo al 
sennor, cuyo siervo fué vendido: é si otro non oviere, 
dé aquel siervo por el que lo vendió, ó por sierva furta-
da; ó que sea en so poder fasta quel sea el su siervo en
tregado. E después quel fuero entregado, entreguel el 
Otro siervo á so sennor. 

I i E V 'V.—Si el siervo vende omne libre por mandado del 
sennor. 

Si el siervo vendo omne libre por mandado de su 
sennor, pague el sennor por él la emienda que devie 
pagar el omne libre que lo vendiese: ó demás reciba C. 
azotes: é el siervo non aya nenguna pena, por que fizo 
mandado de su sennor. 
IÍJE SÍT \T1.—Si el siervo vende omne libre sin mandado 

de su sennor. 
Si el siervo vende omne libre sin mandado de su sen

nor, mantinionte sea metido en poder do los padres 
daquel cuyo era el omne libre que vendió, que fagan 
dél lo que quisieren. E si aquel quien es vendido so 
tornar por aventura, ó fuyere, el sennor del siervo, si 
quisiere fazer emienda por ^1, dó una l ibra doro á aquel 
que lo vendió. 

I V . T ITOL DE L A GVAKDA Y E L I V I C I O DE LOS 
IVSTICIADOS. 

I i E Y í,—EL REY DON FLAVIO RV,SC\TST>O.—Si algún omne 
acusa el ladrón antel iuez, t depues se faz ende afuera. 
Si a lgún omne acusa á otro de furto antel iuez, ó 

depues recibe alguna cosa del ladrón por avenencia, 
no lo sabiendo el iuez, peche cinco sueldos al iuez. B si 
fuere siervo, é lo fiziere sin voluntad del sennor, el sier
vo reciba C. azotes, hy el sennor non aya nenguna ca-
lomna. Mas si el siervo lo faze de voluntad del sennor, 
el sennor pague por él quanto deve pagar omne libre. 
l i l i Y 11.—LEY ANTIOUA.—QÍÍC el sennor de la tierra deve 

aiudar d los iueces por prender los malfechores. 
Quando el omne godo, ó otro omne es acusado de 

turto, ó dotro mal fecho, el iuez lo deve luego prender, 
ó castigarlo. E si el iuez no lo puedo luego prender por 
sí solo, demande al sennor de la tierra quel ayude, hy 
el sennor de la t ierra le deve mantinente ayudar, que 
ios malíeohores non puedan durar mucho. 
L i i u \ 111.—.De ios gm crebantan la cárcel, 6 engannan 

el guardador. 
Si a lgún omne crebanta cárcel, ó enganna el guarda-

dador, ó el guardador mismo suelta los presos por a lgún 
enganno sin mandado del iuez, cada uno destos deve 
recibir t a l pena é t a l damno qual deven recibir los 
presos. 
I Í E Y I V . - De lo que deven tomar los guardadores de 

los omnes que guardan. 
E l iuez que tiene algunos omnes presos, aquellos á 

que los da que los guarden, si los presos salieren sin 
culpa, non demanden á estos presos nada por la guar
da, nin por los soltar. E si fueren culpados los presos, 
por cada uno dellos deven aver los guardadores las 
dos partes de un sueldo. E si fuere el preso atal que lo 
dexen sobre su omenaie, ó que pueda fazer emienda, el 
iuez deve fazer entregar aquella emienda á los que la 
deven aver, ó daquella emienda puede retener la diez
ma parte por su trabajo. E si a lgún omne toma mas 
desto, que es dicho de suso, quanto tomó mas, péchelo 
en duplo. 

IJJEY V.—Del iuez que quita los malfechores. 
E l iuez que iusticia el omne de muerte, que non era 

enculpado, deve morir t a l muerte qual él dió al otro 
que non era culpado; ó si quitó con tuerto á aquel que 
devia ser iusticiado, ó por a lgún ruego, ó por algim 
aver, quanto tomó por lo soltar, péchelo en siete duplos 
á, aquel A quien fiziora el danno el preso, ó non pueda 
ser iuez da l l i adelantre, ó sea desfamado; hy el otro 
iuez que viniere en so logar lo constringa, que presente 
al malfechor que soltó. 
I ÍE Y \'J..—Que el iuez non deve parcir á los malfechores. 

E l iuez non deve parcir al malfechor por nengun 
miedo, n i por nengun amor. Ca si él sofriere los malfe
chores, é los soltar los que devien sor iusticiados de 
muerte, el iuez non deve por ende prendar muerte, nin 
perder miembro de su cuerpo, mas deve fazer emienda 
por el omecillio, ó por todo el danno que fiziera aquel 
quien era preso. 

Y V i l . — Q u e el malfechor non deve seer iudgado en 
asenso, mas paladinamientre. 

Todo iuez, que deve iusticiar a lgún omne, ó a lgún 
malfechor, non lo deve" iusticiar en asenso, mas pala
dinamientre ante todos. 

V. T ITOL DE LOS QVE PALSAN LOS ESCRIPTOS. 
I i K Y 1.—De los que faisán los escriptos del rey. 

Quien mudar alguna cosa de mandado del rey, ó des-
ficiere, ó ennadiere, ó en tiempo, ó en dia, ó en otras co
sas; hy el que falsar el siello del rey, ó otras sennales, 
si es omne de grand guisa, peche al rey la meatad de 
toda su buena; ó si fuere omne v i l , pierda la mano con 
que fizo aquel pecado; ó si por ventura viniere, que 
aquellos iuezes murieren á quien es enviado aquel 
mandado del rey, el obispo del logar, ó otro obispo de
ven dar aquel mandado á los otros iuezes vezmos de la 
tierra, que lo iudguen, ó acaben el pleyto cuerno los 
otros. 

I J E Y I I . — D e los quefazenfalsos escriptos. 
Si a lgún omno fazo falso escripto, ó lo usar eniuizio, 

ó otra cosa, sabiéndolo, hy el que desfaze la verdad del 
escripto, ó que lo rompe; ó quien faze siello, ó scunal 
falsa, ó que la usa; estos que fazen tales cosas, é los que 
los conseian, pttes que fueren provados, si fueren om
nes de grand guisa, pierdan la quarta parto de su buena. 
E si a lgún omne furta escripto aieno, ó lo corrompe, é 
pues lo manifiesta antel iuez ó ante testimonias que 
furtó aquel escripto, ó que lo desfezo, ó que lo corrom
pió; el manifiesto que fizo ante las testimonias vala 
tanto cuemo el escripto valia, que él perdió, o que 
corrompió. E si non se pudier acordar de lo que dczia 
el escripto, estonzo aquel, cuyo era el escripto, deve 
provar por su saoramionto, ó por una testimonia, lo 
que era contenudo en la carta; ó aquela muestra vala 
tanto cuemo el escripto. E si non oviere tanto en su 
buena, aquel que furtó el escripto, ó que lo corrompió, 
quanto fizo danno A aquel cuyo era el escripto, aquel 
que lo furtó, ó que lo corrompió el escripto, sea siervo 
con toda su buena daquel cuyo era el escripto, é de la 
quarta parte de su buena, que mandamos de suso que 
deve perder el que furtó el escripto, deve aver las trea 
partes aquel cuyo era el escripto, y el otra quarta parte 
deve aver el rey, ó faga dello lo que quisiere. E si íuere 
omne de v i l guisa el que furtó el escripto, ó el que lo 
corrompió, depues que lo manifestare antel iuez, deve 
ser siervo daquel cuyo era el escripto. Hy el omno de 
grand guisa, ó de v i l guisa, si lo fiziere, cada uno dellos 



D E L F U E R O JUZGO.-
deve recibir C. azotes. E si fuere siervo aieno el que fur-
ta el escripto, ó el que lo corrompe, ó que lo asconde, 
Sea siervo daquel cuyo era el escripto; ó si lo ñziere por 
mandado de su sermor, el seimor peche todo el danno 
por óL E o t rosí mandamos guardar de los que furtan, 
ó corrompen, ó asconden mandas aienas, ó otros escrip-
tos por fazer alguna ganancia, ó por fazer ende danno 
á aquellos cuyos eran: que estos áta les sean dichos 
falsos. E otra t a l pena reciban, é otro t a l damno, se-
gund cuerno es dicho de suso, segund la persona de 
cada uno, si fuere v i l , ó de grand guisa. E si algún om-
nf, que non furta escripto n i corrompe, nin falsa, nin 
encubre, n in faze ninguna cosa do lo que es de suso di
cho; tnas aquel cuyo era el escripto, si lo perdió por su 
pegligencia, ó ppr su mala guarda, é diz que ie lo fur-
taron, si las testimonias, que eran en la carta, son aun 
vivas, por aquelas testimonias puede provar todol es
cripto antel iuez. E si las testimonias de la carta todas 
son muertas, ó pudiere fallar otras testimonias que di
gan qxio vieron aquella carta, ó que sabien todo lo que 
era contenido en aquella carta, por aquellas testimo
nias puede provar so escripto, ó cobrar todo lo que 
perdiera del escripto. 

JjJKV l l t .—De los que falso mandado llevan 6 faisán 
letras de su nombre del rey, 6 de iuez. 

Quien muestra falso escripto, ó falso mandado del 
rey, no lo sabiendo, non deve seor tenudo por falsario, 
é" si pudiere provar aquel que ie lo dió, aquel deve re
cibir la pena que es de suso dicha, que deven aver los 
que fazen falsos escriptos. E si Ambos lo sopioren, Am
bos sean penados cuerno falsarios. 
L i E V IV.—De los que faisán la manda del vivo contra 

su voluntad. 
Quien falsa la manda del omne vivo, ó fiziere escripto 

de ordinamiento de sus cosas del vivo, ó manifestare la 
manda dpi vivo contra su voluntad, sea iudgado como 
falso. 
1* V' V V.—De los que encubren la manda del muerto, ó 

que la faisán. 
Todo omne que encubre la manda del muerto, ó faz 

alguna falsedat en ela, toda la ganancia que deve aver 
daquel escripto, piérdala, 6 gAnenla aquellos A quien 
íizioran el enganno, é sea desfamado por falsario. E si 
nenguna cosa non deve ende ganar, ó muy poco, sea pe
nado cuerno falsario. 
I J E V- VI t—Si algún omne se pone falso nombre 6 falso 

linaie ó falsos parientes. 
Quien se pone falso nombre ó falso linaie. ó falsos 

parientes, ó alguna apostura falsa, sea penado cuerno 
falso. 

íjt'.u V I I . — R E Y DON FÎ AVIO DE DIOS.—De los escriptos 
que son fechos, que dizen que eran fechos ante que lo 
fuessen. 
E l enganno de algunos nos constrinne muchas vezes 

que fagamos nueva ley, porque entendemos la maldad 
de muchos omnes, que fazen por engannar A otros. E 
por que son muchos omnes, que por grand voluntad de 
ganar de los otros omnes por una debda quel deven, 
fazen escripto, que ellos deven otras muchas debdas. B 
por ende establescemos en esta ley, que todo omne que 
aove A otro alguna cosa, ó aquel que la deve, faze es
cripto por enganno, que es tenudo dotras muchas deb
das; ó si por ventura aviniere que non faga ende escrip
to, mas tior otras palabras engañosas muestra que él 
es tenudo dotras muchas debdas; estos tales, que fazen 
este enganno, sean desfamados, é pechen la pena A 
aquellos que cnganAron, qual manda la ley de los fal
sos, E otra ta l pena deven aver aquellos que fazen es
cripto por enganno, que sus cosas empeñaran ante A 
otr i , por fazer perder aquellas que tiene en pennos de 
su debda. Onde el debdor que faze ta l escripto, é aquel 
por cuyo nombre lo faze, si es sabidor del enganno. Am
óos deven recibir la pena y el danno que es de suso di
cho, hy el escripto deve seer firme. Y el otro, que fué 
fecho por enganno, non vala nada. 

t E V \ r n i . ~ D e los escriptos que son fechos, que dizen 
que eran fechos después, é eran fechos ante. 

Non es tuerto que aquel que a la buena del muerto, 
que pague la debda. E porque el omne qUe faze el en
ganno non deve aver nenguna escusaoí.on: por ende es
tablecemos por esta ley que todo omne que da A o t r i 
alguna cosa por escripto, é aquela cosa nunqua fué en 
so poder, ó t a l cosa que avie ante empennada A otri , é 
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por a lgún enganno dióla ó éste lo que empennara ante 
A otr i , ó lo que non era so, pues que esto pudiere sor 
provado, si aquel que tizo este enganno es vivo, deve 

Sagar la pena, é quanto prometiera en el escripto. E si 
espuos de su muerte pudiere seer provado el enganno, 

sos erederos lo deven todo pagar. E si aquello que pro
metió es mas que toda su buena, los que tienen lo bue
na doxen la buena por emienda, si non quisieren pagar 
aquello: hy esto mismo mamUmos gnanliii-, que si 
aquel A quien fuera la cosa empennada primeramientre 
sopiera el enganno, el qui lo fizo el enganno, y el que lo 
sopo, paguen egualmientre la pena, é quanto fuera 
prometido, é reciban en sus cuerpos, hy en sus cosas el 
danno que dize la ley de suso de los falsos. 
LÍEV IX..—Be los que escriben las leves del rey fahamien-

tre, <j las dan á otri que las escriban. 
Los males de algunos omnes nos fazen poner ley pora 

los que son de venir, ó que aquellos que non se quieren 
castigar por palavra, si al que non, que se castiguen 
por la pena do la ley. E por que vimos ya algunos que 
escribían leyes de rey í'alsaraientre, ó que las alegaban 
ía lsamientre , ó que las fazian escriver A los notarios 
por las confirmar, onde metien muchas cosas en nues
tras leyes, hy escribien que non eran ordenadas, n in 
pora nos, nin eran convenibles A nuestro pueblo, nin 
provechosas, é que fazien grande danno A nuestros 
pueblos: por ende defendemos en esta nueva ley que 
ningún omne daqul adelantre, si non fuere esenvano 
comunal de pueblo, ó del rey, ó t a l omne, A quien man
de el rey, que non ose allegar falsas constituciones, 
nin falsos escriptos del rey, nin escrivir, nin dar A nin
gún escrivano que escriva ía lsamientre . Mas los escri-
vanos del pueblo, ó los nuestros, ó A quien nos manda
remos, las escrivan, ó las l é a n l a s nuestras constitucio
nes, ó non otr i . E si a lgún omne fuere contra este de-
fendimieuto, si quier sea libre ó siervo, el iuez le faga 
dar CC. azotes, é sea sennalado laydamientre; é fAgale 
demás cortar el polgar de la mano diestra, por que 
vino contra nuestro mandado, é contra nuestro defen-
aimiento. 

V I . TITOL DE LOS QVE PALSAN LOS METALES. 
L E V I.—^«6 los siervos deven seer tormentados contra sos 

sennores que corrompen la moneda. 
Non defendemos que los siervos non sean tormenta

dos, que digan la verdad contra sos sennores que fal-
sAron la moneda, por ta l que quaudo ellos fueren tor
mentados, que por ellos podamos saber la verdad. E si 
aquel que lo manifiesta es siervo aieno, é pudiere seer 
provado por verdad lo que dize, si so sennor quisiere,, 
deve seer franqueado, ó dele el rey el precio; é si non 
quisiere so sennor, den al siervo tres onzas doro. E si 
fuere omne libre el que lo descubro, dónle seis onzas 
doro. 

JDEV IJL—De lo» que faisán la moneda é los maravedís. 
Quien fazo maravedís falsos, ó los raye, ó los cerce

na, pues que el iuez lo sopiere, pfóudalo luego: 6 si fue
re siervo, fAgale cortar la mano, diestra: ó sí depues 
fuere fallado en ta l fecho, sea presentado antel iuez, 
que lo iustizie cuerno quisier. E si el iuez no lo quisier 
fazer lo que es de suso dicho, pierda la quarta parto de 
su buena. E dévelo aver el rey. E si el que falsa mora-
vedis es omne libre, el rey deve tomar la meatad de lo 
que a; é si es omne do v i l guisa, deve seer siervo de 
quien el rey mandare. Hy el omne que falsa moneda, ó 
la bato, deve recibir otra ta l pena cuerno es de suso 
dicha. 

I i E Y I I I . — D e los que faisán el oro. 
Quien toma oro por lavrar, ó lo falsa, é lo ennade 

otro metal qualquiere, sea iusticiado cuerno ladrón. 
L E V IV.—<S'¿ el orebze furta alguna cosa del oro quel dan. 

. Los orrbzes que labran el oro, ó la plata, ó otro rne-̂ -
tal, si alguna cosa dende furtaren sean temidos por 
ladrones. 
L E V 1? ,—Que ninpun vmne non refuse la moneda derecha. 

Nengun omne non refuse, nin oso refusar moravedi 
entero de qual manera que quier que sea, si non fuere 
falso, nin demando nada por ende, fuera si pesar mé-
nos. Hy el que lo refusare. é non quisiere tomar el mo
ravedi entero, ó si demanda alguna cosa demás sobrel 
moravedi, que es derecho, fagal pagar el iuez A aquel 
que lo refusó, tres moravedis al otro que lo refusara. 
É otrosí mandamos guardar de la meaia de oro. 

file:///rni.~De


50 

M i m o v i n . 
De las fuerzas, et de los dannos, et de los 

quebrantamientos 
t T ITOL DE LOS COMETEDORES É DE LOS FOR

ZADORES. 
I i E Y I . — E L REY DOX ET.AVIO Scusoo—Que el padro7i Ó 

el aennor deven neer culpado* ni el mancebo ó el siervo fazen 
algún tuerto por su mandado dellos. 
Esto establescomos principalmiontro en esta lej-j 

qno ningnn mancebo libre ó franqueado, ó siervo, si 
fiziere a lgún tuerto de mandado de su padrón, ó del 
sennor, el padrón ó el sonnor sean temidos de la emien
da, é los que lo fineron por mandado dellos non deven 
aver nenguna culpa: ca non lo finieron por su volun
tad, mas por mandado de los sennores. 

I J E I T I I . — a l g ú n omne es echado por fuerza de lo suyo. 
Quien echa & otro omne por fuerza do lo suio, ante 

que el indicio sea dado, pierda toda la demanda, ma
guer que aya buena razón. E aquel que fué forzado, 
reciba su posesión, et todo lo suyo que tenia entrógue-
lo en paz á, qui toma por fuerza la cosa que non puede 
venzer por iudizip, pierda lo que demanda, y entregue 
al tanto á aquel que fué forzado. 

IÍKV I I I . — E L REY FLAVIO.—-/SV muchos omnes se aiuntan 
por fater mal de so uno. 

Si a lgún omne aiunta omnes por fazer muerte ó feri-
da, ó quien faze aiuntar pora otro omne forir, ó manda 
á. algunos omnes que lo fioran pues quel iuez lo sopiere, 
mandólo prender, ó fágalo sennalar, ó reciba L X . azo
tes, é fágalo nombrar A todos aquellos que fueron con 
él que lo fizieron. E si fueren omnes libres, que non 
sean en su poder, cada uno dellos reciba L . azotes. E 
si fueron siervos dotri , é non da^uel con quien fueron, 
mándelos el iuez tener ante sí, é mando dar a cada uno 
dozientos azotes. 

l i l i V I V . — R E Y DON FLAYIO.—íj/¡;!m omne es encerrado 
en su casa detrás su puerta por fuerza. 

Todo omne que encierra por fuerza al sennor, ó l a 
duenna en su casa, ó en su corral, ó mandare A otros 
omnes que los non dexen salir, peche X X X . moravedis 
doro al sennor ó & la duenna por la locura que fizo, ó 
domas reciba C azotes, é aquellos que ge lo conseiAron, 
6 quel aiudAron, si non eran omnes que anduviesen 
por su mandado, y eran libres, cada uno peche X V . 
moravodis A aquel que fiziéron el tuerto, é reciba de-
mas cada uno C. azotes. B si eran siervos, é lo fiziéron 
A a lgún omne libre sin mandado de su sennor, reciba 
cada uno 00. azotes. E si a lgún omne sacare por fuer
za al sennor ó A la duenna fuera de su casa, assí que 
non puede i r A su casa, el encorrador pécheles la pena 
por la fuerza que fizo, é demás reciba C. azotes, é los 
quel aiudAron, si son libres, é non son en su poder, ca
da uno reciba C. azotes, é cada uno dellos peche X X X . 
moravedis A aquel A quien fiziéron el tuerto. E si fuere 
siervo, é lo ficiero sin voluntad de su sennor, sufra la 
pena de suso dicha: y el sennor non aya ningund dañi
no. Y esta misma pena deven sofrir aquellos que pren
den cosa aiena(l) sin mandado del rey, ó do iuez, ó que 
escriven lo que fallan en ella. 

I J E Y V . — L E Y ANTIGUA.—Que nengun omne non tome lo 
que otri tiene por fuerza. 

Nengun cuende, n i nen^un vicario, ninenguu mayor
domo, n i omne libre, n i siervo non tome por fuerza lo 
que el otro tiene en poder, pues que aquel que lo tiene 
se alama el rey, 6 dice que es suio, ó dice cuio es; é si 
lo tomare sin mandado del iuez, ó lo entrare por fuer
za lo que o t r i toviere, todo lo que tomó, é lo que ent ró 
por fuerza entréguelo, assl en siervos como en otras 
cosas, todo en duplo al que lo fizo, ó todo quanto iura-
re el que levó por su sacramiento que ovo ende cada 
uno, ent réguelo . E si fuere siervo, é lo ficiere sin vo
luntad de su sennor, reciba demás 00. azotes. E si el 
sennor non quisiere fazer emienda por el duplo, dé el 
siervo por emienda, y entriegue la cosa. Mas esto deve 
guardar en todas guisas el iuez. que si aquel siervo non 
fiziesse por enganno de voluntad de cuyo era la cosa 
por amor de ganar el siervo, é si lo fallare assi por vor-
dat el iuez, que el sennor de la cosa lo fizo fazer, todo 
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quanto el siervo levara, t i sennor do la cosa peche en 
V I I . duplos al sennor del siervo, segundo la otra ley, 
hy el sennor del siervo aya el siervo quito. 

(1) COSA AIENA dice el texto, pero debe leerse CASA AJENA. 
(JÍ ó de erratas de la edición de la Academia.) 

I Í E V "VI,—Si algún omne convida á otros omhres por fazer 
alguna roba. 

Si a lgún omne convida A otros omhres que fagan al
guna roba de ganado, ó de otras cosas, todo lo que ro
baren peche el que los embidó en X I . duplos al que lo 
forzAron, ó los que fueron con él, si fueren ombivs l i 
bres, peche cada uno V. sueldos: é si non oviere onde 
los pague, reciba cada uno L . azotes. E si el siervo lo 
faz sin voluntad del sennor, reciba cada uno C. ó L . 
azotes, hy entregue quanto tomó. 

I J E if VII .—Que si el sennor non es en la casa, ó si es en la 
hueste, nengun omne non le deve guerrear la casa. 

Nengun omne non guerroe casa aiena mientra el sen
nor es eñ la hueste; é si a lgún omne entrar por fuerza 
la casa, que pudier venzer por iuizio, non seyendo el 
sennor de la casa en la tierra, entregue la cosa que 
forzó en duplo. E si forzar ta l cosa en que non a nen
guna demanda, péchela en tres duplos. E si a lgún om
ne es lamado por el iuez, que venga al pleyto ante que 
se vayan en la hueste, mandamos que responda por si, 
ó envié escripto por otra persona que responda por él 
antel iuez. E si él non quisiere responder, uin quisiere 
dar otro que responda por él, ó assl se fuere, pues que 
AS quito del iuez, el iuez entregue A aquel que demanda 
la cosa, assí que el otro la pueda demandar pues que 
fuero tornado. 

I J E V V I I I . — Í O . 9 siervos fazen algún mol mientra el 
sennor es en la hueste. 

E l omne que es en hueste, si los sus siervos fueren 
fallados en a lgún malfeobo, el iuez los deve castigar, 
sogund cuomo manda la ley, é segund la nemiga que 
fiziéron. E si t a l cosa fuere que dova el sennor fazer 
emienda, ó dar el siervo por emienda, el iuez deve tener , 
los siervos en guarda fasta que torne el sennor de la 
hueste, ó faga emienda del tuerto, ó dé el siervo por ̂  
emienda. E si a lgún oriine matar el siervo con tuerto, I 
ó si el iuez lo flziere tormentar, ó matar con tuerto, el 
sennor quando tornare ge lo puedo demandar. 

I i E V I X . — D e los que van en la hueste, que roban algu
no cosa. 

Todo omno que va en hueste, si roba, ó fuerza alguna 
cosa, lo que roba ó fuerza entréguelo en quatro duplos-
E si no oviere de que lo pague el quatro duplo, entre
gue lo que tomó, é reciba C. et L . azotes. E si lo Hziere ¡ 
el siervo sin voluntad de so sennor, entregue lo que ; 
forzó, é reciba CC. azotes, y esta cosa fagan entregar 
los sennores, é los iueces, é los mayordomos do la tier- I 
ra. Ca non queremos que nuestra t ierra sea degastada 
por robadores. 
I J E V X.—QMÍ aquel que tiene alguna partida de la roba, 

diga los otros que fueron con él en la roba. 
Si el omne que a alguna partida de la cosa que fné 

forzada, si go la pueden fallar, deve nombrar los que . 
fuéron con el en la roba, é si los non quisiere norAbrar, 
sea tonudo do la emienda. E si es omne libre faga 1* 
emienda do la fuerza que fizo, y entregue lo que tomá I 
en X. duplos, é domas reciba C. azotes. E si es siervo ^ 
aquel quo a la una partida do la roba, reciba C. azotes, | 
ó nombre aquellos que fuéron con él en la roba. 
I i E V X I . — L E Y ANTIGUA.—De los que muestran alguna "i 

cosa á los robadores que roben. 

E l omne libre ó el siervo que muestra alguna cosa A 
o t r i que la robe, ó ganado, ó otras cosas, si pudiere sel" J 
provado A qui lo mostró, reciba C. azotes. 
I i E V XII.—Qwiew fuerza alguna rosa al que va Por í 

carrera ó está en so labor. 
Quien fuerza alguna cosa A algún omne que va S<1 

carrera, ó lo faz a lgún tuerto, pues que el iuez lo sopiQ' 
re, fAgalo entregar al qui lo fizo en quatro duplos. E Sl 
fiziere otro damno, ó feridas, ó otras cosas, emiéndel^ 
segund la ley. E si el siervo lo fiziere sin voluntad de» 
sennor, reciba C. azotes el siervo, é faga el sennor 
emienda por él si quisiere, ó si non quisiere, dé el s i e f | 
vo por emienda. 

I i E V X I I I . — a q u e l que fase fuerza, si lo matan. 
Quien fuerza cosa aiena, si en la fuerza fuere ferid* | 

ó muerto, el quo lo ferió, ó que lo mató, non aya ueu* í 
guna calonna. 



DEL FUEBO JUZGO.-LIBBO V I I I , TITULOS I I Y I I I . 51 

I I . T ITOL DE LAS QVEMAS Y DE LOS 
QVEM ADOBES. 

t í E ^ T.—EL BEY DON PLAVIO EKSCINDO.—Ue los que 
queman casas en cibdat 6fuera. 

Todo omno que enciendo casa aiena en cibdat, ó fue
ra, préndalo el iuoz, é fágalo quemar, ó fágal fazer 
«nuenda de la casa que quemó, é del danno que y ovo 

la buena daquel que la quemó. E aquel cuya era la 
•casa yuré, ó diga por su saoramiento, quanto avia en 
fa casa delante otnnes buenos quantos mandara oí 
iuoz, ó non diga mas de lo que avia, ó non deve preciar 
inas la cosa de lo qite valia. E si depues que yuró, la 
pudiere soer provado que dice que perdiera mas de lo 
que non avia por a lgún engarnio, quanto dixo demás 
péchelo en duplo al que fació la emienda. E si por ven
tura el fuego quema otras casas, segund el danno que 
recobiéron los sonnoros de las casas, ó segund la valla 
de las casas, partan entre si la buena daquel. E si al
guna cosa fincare, pues quel sennor de la primera casa 
quo fué encendida, ovier su emienda, ó que diga otrosí 
cada vino dellos por su sacramiento lo que perdió. E si 
depues pudieron seor provados, que so periuraron, lo 
que leváron de mas péchenlo en duplo A aquel de quien 
lo leváron. E quien enciende la casa fuera de cibdat, 
entregue todo quanto se perdió en la casa y el precio 
de la casa al sennor de la casa, y el sennor de la casa 
diga ante testimonias lo que perdió. E si depues pudie
re ser provado, que demandó mas, que non perdiera, 
péchalo en duplo á aquel quel devia fazer la emienda. 
E si el fuego quemó las otras casas derredor, si alguna 
«osa linear de su buena daquel que las quemó, dóvonse 
«n t regar daquello que fincó: é iuren lo que perdiéron 
delantre omnos buenos. E si so periuraren, ó iuraron 
mas, péchenlo en duplo, y el que encendió la casa reoi-
I^a C. azotes por castigamiento. E si non oviere onde 
faga la emienda de suso dicha, sea dado por siervo 
daqiiol cuia era la casa. E si el siervo oncondiere casa 
en cibdat, ó fuera de cibdat, sea dado por siervo á 
Aquel cuya era la casa. E si el sennor lo qiiisiere librar, 
faga la emienda, y el siervo reciba domas CC. azotes, 
hy el sennor cuya era la casa iure lo que perdió. E si el 
sennor non quisiere fazer emienda por el siervo, dé el 
siervo que lo descabecen. 

jLElT IT.—De ío* omnes que queman monte. 
Si algún omne enciende monte aiono, ó árbores de 

•quai manera quier, préndalo el iuoz, é fagal dar C. azo
tes, é faga emienda de lo que quemó, cuerno asmaren 
omnos buenos. E si el siervo lo fizo sin voluntad de so 
sennor, reciba C. é L . azotes, hy el sennor faga emienda 
por él, si quisiere; é si non quisiere, hy el danno fuere 
•dos tanto, ó tres tanto quo el siervo non vale, dé el 
siervo por el danno, ó sea quito. 

l iKÍT OI.—Z>e los que van carrera, é facen fuego. 
Quien anda por camino, si quiere fazer fuego en al

g ú n campo por cozer de comer, ó por se calentar, ó por 
otra cosa, guárdese que el fuego non vaya mas adelan-
tre que faga nomiga. E si so prondiere en restrojo ó en 
paia seca, mátelo, que non cresca mas. E si por ventura 
©1 fuego cresciero mas, ó quemare mies, ó era, ó vinna, 
-6 oasa, ó vergel, ó otra cosa, aquel que lo encendió, 
porque se non guardó, peche tanto quanto valia la cosa 
que quemó. 
111. TITOL DE LOS DANNOS DE LOS ÁRBOLES, É 

DE LOS HVEBTOS, É DE LAS MIESES, É DE 
LAS OTRAS COSAS. 

l y K V T,—De la emienda de las árboles taiadas. 
Si algún omno taia árbol sin mandado de so sennor, 

«i es manzanar pocho tres sueldos: si es olivar, peche 
cinco sueldos: si es do lande mayor, peche dos sueldos: 
si es menor, pocho un sueldo; ó si fuere árbol dotra ma
nera, é fuero grande, peche dos sueldos, que maguer 
non liove fructo, todavía son buenas pora muchas co
sas. Más si la taiar por fuerza, ó por sobervia, deve dar 
otras tales árboles, ó pechar la pena de suso dicha en 
•duplo. 

I ÍE ¥ I I . — L E Y ANTIGUA.-57 algún omne destrúe huerto 
aieno. 

Quien destruyo huerto aieno man á mano el iuoz le 
faga derecho hy emienda al sennor del huerto, segund 
cuerno fuere ol danno; é si fuere siervo reciba domas 
C. ó L . azotes sobre la emienda. 
I * E V H l . — S i aquel que taia árbol, mata omne, 6 laga. 

Si a lgún omno taya árbol, hy ol árbol quando caye 
mata algún omno, el que lo taia Juvo pagar el oraeci-

l l io . Ca si omnes ostudieron derredor del árbol, dévelos 
dizer, que se guarden ante que oaya. E si depues que 
ge lo dixiere, alguno fuero ferido del árbol, ó muerto, 
el que lo taia non deve pechar nenguna caíomna: mafi 
si matar omno violo, ó feble, ó omne que duerma, ó otro 
omno que so non pueda gusrdar, ó alguna bestia, 6. 
a lgún ganado, por la bestia que matar dé^otra ta l bes
t ia aquel que lo talaba, ó por el omno muerto peche el 
omecillio. E si le ferió en tal logar, por que perdió 
miembro, faga emienda por él, cuemo manda la ley. E 
si alguno taia árbol aieno por fuerza, faga emienda, 
al sennor del árbol por la fuerza. E si el sennor del á r 
bol dixiere al quo lo taia quo so guardo, que non taie el 
árbol, é depues el que lo taló prende hy muerte, ol sen
nor non sea tenudo del omecillio. 
I i E i f I V . — L E Y ANTIGUA.—ÍSÍ el árbol que es taiado dó 

la una parte fase danno. 
Si el árbol quo es talado de la una parte, ó quemado, 

é aquél que lo taia ó lo manda talar, non soyondo pre
sente, si el árbol cayo é mata alguno, non sea tenudo 
del danno que faze el árbol . 
I J E Y \T —De vinna taiada, 6 arrancada, 6 de los panes. 

Quien taia vinna aiena, ó derrayga, ó destruye, peche 
otras tales dos vinnas al sonnor de la vinna por ola, «5 
la vinna destruida finque dol sennor cuya era. E si al
gún omne toma el fructo de la vinna por fuerza, entrio-
guo quanto tomó, é demás xjeohe dos tanto: assique, 
aquellos que lo cojóron yuren quanto era. E si el sier
vo lo fizioro sin mandado de so sennor, entregue todo 
el danno, é por cada vid reciba diez azotes. E si el sen
nor quisiere fazer emienda por él, por sois vides pocho 
un suelda. E si ol danno fuere grande, y el sennor del 
siervo no lo quisior emendar, dé el siervo por el danno. 

IÍB V VI .—De los setos taiados, ó quemados. 
Si a lgún omno taia seto aieno en algún iugar, si es 

omno de grand guisa refaga el seto, é faga la emienda 
por la locura; ó si a lgún danno fuero fecho en la mies-
so, por el seto quebrantado peche el danno, assi cuemo 
mandare el iuoz, al sennor de la miesse, ó diez sueldos 
domas. E si fuere logar de fruoteros, ó prado cerrado 
peche cinco sueldos: ó si fuere logar en que non a sen
nor el campo, non peche otra cosa sonon que refaga el 
soto. E si fuere persona de menor guisa peche el danno 
quanto fuere asmado, ó refaga el seto, ó domas reciba 
L. azotes: ó si el siervo lo faz sin voluntad de so sen
nor, peche el danno, é refaga el seto, ó reciba C. é L-
azotes. Hy esto dizimos de los que los fazen por su 
grado; mas si alguno lo faze por ocasión, refaga el seto, 
ó non sea tonudo do mas: ca non someia tuerto lo qué 
omne non faze por su grado. 

I j E V V i l . — S i algún omne taia los pnlos de los setos. 
Quien taia palos de seto aieno, si non avie fructo en 

el tiempo, entregue los palos al sonnor en quatro du
plos: ó si avie hy fructos encerrados, por cada palo 
peche una meaia; ó si a lgún danno oviere en los fruc-
leros, dévelo entregar. E otrosí dozimos de los huertos 
quo son cerrados de seto. 

IÍE V V I H . — S i nlgun omne taia monte aieno. 
Si a lgún omne prendo á otro, quel talaba so monte, 

ó que s a l í a con so carro del monto, ó levaba arcos de 
cubas, ó otra lonna; sin voluntad do so sennor dol mon
te, el sonnor del carro pierda los bues y el carro, é 
quanto lo fallare ol sonnor del monte todo lo deve 
aver. 
I j E Sf I X . . — S i los logares de los fruteros, ó de lospastos son-

mas estrechos que non deven. 
Si algún omne ha vinna ó prado en logar en que a 

fructo ó pasto, é por ventura feziero cerca á derredor, 
tamanna que non pueda omne passar sinnon por la 
vinna, ó por la miesse, el que passn, si fizier a lgún dan-
no, no es tenudo do go lo meiorar. E los campos que 
yacon desomparados, en que non a fructo, si alguno 
feziero y valladares, nenguno non dexe de ©ntrar den
tro por aquellos valladares, nin por otras dofesas que 
los fagan. 
IÍK JL.—De los que meten ganados en mieses aienas, 6 en-

vinna*. 
Quien mete yeguas", ó ovoias, ó vacas, ó otro ganado 

en miesse aiena ó en vinna, pecho todol danno, quanto 
fuere asmado. E si fuere omne do gran guisa, por buey, 
ó por caballo, pecho senos sueldos, E por ganado me
nudo peche por cada cabeza una meaia. E si es omno 
de menor guisa peche todol danno é la meatad que es 
de suso dicha, ó domas reciba sesenta azotes. E si el 
üiervo lo fiziere da voluntad do so sennor, el sennor 
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peche todel danno, é domas el siervo reciba sesenta 
azotes. 

I J E V X I . — D e l ganado que faze danno en las miesses, 
Si el ganado de algnn óreme pasee miesse aiona ó 

vinna, el sormor cuyo es el ganado, dé otra tanta de 
miesse, ó dé vinna. ó otro tanto logar con los frnctos 
al sennor do la miesse ó de la vinna quanto fuere as
mado aquel danno. E aquel cuyo era el ganado, é los 
fructos cogechos, reciba su heredat, é si aquel cuyo era 
el ganado nou oviere otra t a l mies, ó otra t a l vinna, 
entregue otro tanto de fructo, cuerno era asmado el 
danno que fizo el ganado en otro t a l loguar. 

t E V "XII .—¿ ' i el ganado pasee el prado que e» defemdo. 
Quien mete ganado en prado defesado en t a l tiempo 

que la yerva non pueda crescer pora segar, si es sier
vo reriba quarenta azotes, y entregue el feno al sen
nor del feno, quanto fuero asmado: é si es omne l i 
bre, y es de menor guisa, por dos cabezas de ganado 
peche una meaia, é demás el danno del feno quanto 
fuere asmado: ó si es omno de mayor guisa peche el 
danno, é por dos cabezas do ganado peche un sueldo. 

I Í E V X I H . — ¿ \ ' el ganado faze danno en los logares de los 
fi-ucteros. 

Si a lgún omne falla ganado aieno en su mies, 6 en su 
vinna, ó en su huerto, ó en su prado, nol mandamos 
que lo eche ende sannudamientre, que por ventura non 
se darme el ganado; mas llévelo bueViamientre á su ca
sa; ó téngalo encerrado, ó fágalo saber k so sennor del 
ganado, que delantre dél, é de los vecinos sea asmado 
el danno que fiziera el ganado: é ámbas las partes ven
gan al logar, é 'micdan lo que es dannado de la vinna, 
o del campo, ó de la mies, 6 del prado, que es dannado: 
hy esperen fasta que sea el pan cogido daquel logar, ó 
dél otro tanto en otro logar de terreno que non sea 
dannado, cuemo es aqiiel qixe era dannado, é coia el 
pan delantre testimonios daquel logar, que es danna
do, é daquel que non es dannado: é quanto fallaren 
que es menos daquel logar que es dannado, en t r é -
gueielo todo al sennor del ganado: é depuos que el lo
gar fuero medido, entreguen el ganado A so sennor, 
assi cuemo es derecho. E si el ganado que es echado 
Con sanna se danna, aquel que lo echó entregue lo que 
Valia el ganado solamientre, ó retenga pora si el ga
nado que ferió, ó que ma tó : todav ía que pague ante lo 
q\»e valia. E si el ganado se danna ó muere por occa-
sion, quando lo echó sin culpa daquel que lo echa, ó si 
cae en palos ó en valladares, pague el medio del dan-
no el sennor del ganado, segund cuemo es dicho en l a 
ley de suso, assi sea firme. 

IÍKV X I V . — a l g u n o faze fuerza al que eehn el ganado 
de las mieses. 

Si alguno tnelle el ganado á aquel que lo saca do su 
mies, si es omne de grand guisa el que lo tuelle, peche 
al sennor de la mies cinco sueldos, ó peche el danno en 
duplo: é si fuero omne v i l pecho en duplo el danno, ó 
domas reciba c inqüen ta azotes: é si es siervo, peche 
cinco sueldos; é si non oviere onde los pague, reciba 
C. azotes antel iuez, é so sennor non aya nenguna ca-
lomna por él. E si a lgún omne fuerza el ganado quo 
tiene omno en corte, por danno que fizo, ó ge lo toma 
por fuerza de su casa, peche ocho sueldos a l que fizo 
el tuerto, é peche domas ol danno en duplo. E si es 
siervo ol quo lo fizo, reciba domas C. azotes, hy ol sen
nor non hayanengun danno. 

I Í E V X V . — D e los que fallan el ganado en loa vinnas, 
I 6 en las mieses. 

Todo omne que fallar on su vinna, ó on su mióse, ó 
en su prado, ó en su huerto algunas bestias aienas, ó 
ganado, luego ese día, ó otro dia lo faga saber al sen
nor del ganado: ó si el sennor del ganado non quisiere 
venir, n i enviar, los vecinos doven asmar el danno 
quo es fecho, y el iuez deve constrinnir á aquel cuyo 
era el ganado, que omiende el danno que recobió por 
el ganado, ó lo iure. E sí el sennor del ganado non 
quisier venir por recebir so ganado, ó por emendar el 
danno, el que lo prendió dél á, beber solamientre al 
ganado, é téngalo tercer dia encerrado: ó por aquellos 
tres dias non deven aver nenguna oalonna: ó depuos 
de tres dias dexe el ganado. E si depues so sennor 
del ganado non quisiere recudir sobrel ganado, n i n 
fazer emienda, solamientre por el desprezamiento pe
che el danno on duplo: ó si aquel, cuyo ora el ganado, 
vimer al que lo tiene encerrado, él rogar que vayan 
con él asmar el danno, ó que dexe el ganado, y el otro 
non lo quisier fazer, mas quisiere matar el ganado; si 
esto Je fuere provado, por cada cabeza de ganado 
mayor peche sennos sueldos al sennor del ganado: por 
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cada cabeza de ganado menor pocho sennas meaiaa. E 
otro t a l derecho os daquellos quo tienen el ganado 
encerrado enante tres dias, ó n o n i o quieren dizir al 
sennor. E si es siervo aquel que lo faz sin voluntad de 
so sennor, reciba C. azotes, y el sennor non aya nen-
gun danno. 
I J K V X V I . — £ r ¿ el ganado se sale de la mies ante que lo 

echenfuera. 
Si el ganado se sale de l a mies ante que sea ochado 

fuera, no deve el sennor prendar; ca non sabe el omne 
si fizo y danno: mas si aquel, cuyo os el ganado, ó otro, 
omne lo echa fuera, el sennor del ganado sea tenudo 
de pechar el danno. 
l . K V X V I I . — ^ algún omne fiere 6 laga él ganado que 

falla en su mies. 
Si a lgún omno quo falla ganado en su mies, si l taia 

labros, ó oreias, ó sil faze otra cosa A. aquel ganado 
que deslaydó, sea suyo, é peche al sennor del ganado 
otro t a l sano. 

I V . T I T O L D E L DANNO QVE FAZE E L GANADO, 
Ó DE LAS OTEAS A N I M A L I A S . 

I i K V I . — E E T TLvacnsno.—Si algún omne tuelle cnvallo, 
6 animalia de su pesebre sin voluntad de so sennor. 

Si a lgún omne saca caballo aieno ó otra animalia 
destablia, ó de pasto, ó de alguna pris ión sin voluntad 
do so sennor, pecho un sueldo al sonnor del animalia: 
é si el animalia murier por aquel soltamiento, peche 
otro t a l caballo, ó otra t a l animalia al sennor. E si 
fuere en ola A a lgún logar, ó labró con ola sin volun
tad de so sonnor, dél otra t a l animalia cuemo aquella 
suya a l sennor del animalia, si ol sennor del animalia 
pudiere aver su animalia fasta torcer dia: mas si la 
non pudiere aver n in fallar fasta tercer dia, da l l i 
adelantre el qui la tomó soa tonudo por ladrón. 

I J E Y J.T,—Si algún omne la bestia que es emprestrada 
trae ó usa contra voluntad de so sennor. 

Si a lgún omne que lieva bestia emprestada la <|ft A 
o t r i quo la corra, é que faga en ella carrera sm volun
tad de so sennor de la bestia, por diez leguas peche 
un sueldo al sennor do la bestia; ó s i lo emprestare 
ménos de diez millas, fagal emienda segund el traba
jo, 6 segund la carrera: ó si la bestia so afollare, ó mu
riere, el que l a tomó emprestada aya aquella afollada, 
ó muerta, é dé otra t a l sana al sennor de la besiia. 
I d J V H I . — L E Y ANTIGUA.—SI algún omne danna la coma 

6 la cola al caballo. 
Si a lgún omne danna la coma ó la cola al caballo 

aieno, dé otro caballo sano al sennor del caballo, cue
rno el so. E si fuere otra animalia, por cada cabeza de 
animalia que deslaydar, peche la terza parte do un. 
moravedi. 

I V . — L E V ANTIGUA—-SÍ algim omne castra anima' 
lia aiena. 

Quien castra caballo aieno, ó otra animalia, quo por 
ventura so sonnor tiene en guarda, ó puerco, ó otra 
animalia que non devia seer castrada, peche el duplo 
del animalia al sennor del animalia, A quhm fizo el 
danno, por emienda. 

I J E Y V.—«S'i algún omne faz abortar baca aiena. 
Si a lgún omne faz baca aiena prennada abortar, dél 

o t ra t a l baca con so becerro al sennor de la baca; y el 
tome la baca quo fizo abortar. E otros í mandamos de 
las otras animalias. 

IÍE V \T J.—Si algún omne face abortar yegua aiena. 
Si a lgún omne faz abortar yegua prennada alona, 

peche a l sennor de la yegua un potro dun anno. 
I i E V V I I . — D e las animalias que se fieren unas col* 

otras. 
Si algunas animalias, ó a lgún ganado se fiero, ó S» 

Ingan do so uno, ol sennor de la animalia, que fino ex 
otra, pocho otra t a l animalia sana, cuemo la suya la-
gad a ó muerta. 
J J K Y V I ! ! . — - S í algún omhe mata ganado aieno, sil face 

danno, 6 nol face danno. 
Si a lgún omne laga ó mata animalia aiona sin danno 

quel 15cióse, peche otra t a l animalia al sennor de 1» 
animalia. E si es siervo, reciba demás diez azotes: é si 
es libre, peche cinco sueldos domas: é si la mata ó lag* 
por danno quel ficiese, peche el precio del animalia a1 
sennor, é sea quito. 
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l i E l f IJL.—Si algún omne labra con ganado aieno sin 

voluntad de so sennor. 
Quien yunne buey aieno para facer alguna labor, ó 

por acarrear alguna cosa sin voluntad de so sennor, 
pecho otro t a l buey al sennor del buey, cuerno aquol 
que yunnó. 

IÍE if X.—Sí algún omne encierra ganado aieno que nol 
face danno. 

Si a lgún omne encierra ganado aieno sin danno nen-

fnno quel üciese, si es siervo reciba diez azotes, si lo 
ciere sin voluntad del sennor: é si es omne libre, 

peche al sennor del ganado por dos cabezas las dos 
partes dun moravedi.E si alguna de las animalias fue
re muerta ó enflaquecida, faga emienda segund la ley 
«e suso. 
I i E IT y í l , — S i algún omne trilla pan en era con ganado 

aieno. ' 
Todo omne que mete caballo aieno, ó yegua, ó otra 

animalia por t r i l l a r sin voluntad de so sennor, por 
cada cabeza de animalia peche un sueldo al sennor de 
l a animalia. E si el animalia muere por alguna oca
sión, peche un sueldo, ó demás otra t a l animalia al 
sennor. 
IÍE i ' X I I . — S i bestia, 6 animalia dañosa de quien quier 

facedanno. 
Si alguna animalia ficier a lgún danno en poder de 

so sennor de la animalia, deve dar el animalia por el 
danno, ó facer la emienda como mandare el iuez. 
I J E V X I I [.—Si algún omne mata ganado aieno por 

alguna f crida. 
Si a lgún ferier yegua aiena, ó ganado aieno, assi que 

la enflaquezca, ó que la mate de la ferida, peche otra 
t a l animalia al sennor, ó aquella que enflaqueció ó 
m a t ó sea suya. E si non oviere otra t a l animalia, pague 
ol precio que valia. E otrosi dicimos del buey, ó del ca
ballo, ó de las otras animalias. 
I ÍE X I V . — ¿ t f algún ganado se mezcla con alguna 

grey aiena. 
Si algún ganado se mezcla con otro ganado aieno, 

é aquel cuya era la grey lo sopiere, si depues se salie
re de la grey no lo sabiendo el sennor de la grey, deve 
iurar al sennor del ganado, que non se salió por su 
culpa, nin por so engarnio, ó que él no lo ha, n i lo dió á 
o t n , <5 sea quito. E si lo adujiere á. su casa con su ga
nado, á fasta ocho dias no lo dixiere en conceio pala-
dinainioutre, péchelo en duplo. 

E E i f X V . — S i algún omné faz guiñamiento á alguna 
bestia por que se espante. 

Si a lgún omno liega cabeza de ganado muerto, ó 
huesos, ó otra cosa A la cola del caballo, ó da otra ani
malia por ta l que se espanto, si ol animalia por aquel 
espanto fuero muerta ó enflaquecida, el que lo fizo dó 
ot ra ta l animalia sana a l sennor. E si la bestia non 
oviore ningún mal, el qui lo fizo, si os omne libre, reci
ba ciiiquouta azotes, é si os siervo, reciba C. azotes. 

IÍEÍT X V I . — S i el animalia que es brava mata algún 
omne. 

Si a lgún omne ha buey bravo, ó toro, ó baca, ó otra 
animalia, mátelo luego ante que faga mal: é si lo sabe 
por los vecinos quel dixieren que os tal , ó depues lo 
toviere ó lo governare, ó no lo quisier luogo matar, é 
depues matar algún omno, ó firiere, faga ende emienda 
a l somier, cuerno manda la ley dol omeoillio do los 
omnes, é de las mugeros, do los ninnos, ó de los siervos, 
é de las siorvas. Assi que si aquela animalia matar 
omne ojidrado, peche ol sennor por el omecillio D. suel
dos: por omno libre de menor guisa, que aya X X . 
annos, pecho OCC. sueldos, ó por omne franqueado pe
che la meatad desta emienda. E esta emienda misma 
mandamos facer por omne quo mata fasta L. annos. 
E si el animalia mata omne de L . annos adelantre fas
ta LXV., ol sonnor peche por el omeoillio CC. sueldos. 
E por omno do L X . ó V. annos adelantre peche CL. 
sueldos. E si la animalia matar omne de XV. anuos, 
pecho ol snnnor por el omecillio C. ó L. sueldos: ó por 
omne de X I I I . annos peche C. ó X X X . sueldos: por 
omno de X I I . annos peche C. é XX. sueldos: por omne 
do X I . annos peche C. é X. sueldos, é por omne de X. 
annos peche C. snoldos, é por omne que aya I X . annos, 
ó V I I I . 6 V I I . peche XC. sueldos: por omne que aya 
VX anuos, ó V., ó I I I I . peche L X X X . sueldos: é por 
omno que aya I I I . ó I I . annos peche L X X . sueldos: ó 
por omne de un anno peche L X . sueldos. E si matar 
ínugier el animalia de algún omne, si ea la mugier 
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de XV. annos fasta X L . peche el sennor dol animalia 
por el omecillio C. é L . sueldos. E si matar mugier que 
aya X L . annos fasta L X . peche el sennor del anima
l ia CC. sueldos por el omecillio: é por mugier que a 
de L X . annos arriba peche C. sueldos. E si matar mu
gier de XV. annos en ayuso peche la meatad de la 
emienda que es dicha de suso de los ninnos de XV. an
nos en ayuso, segund la edad de cada uno. E si la ani
malia matare siervo aieno, el sennor del animalia pe
che otros tales dos siervos al sennor del siervo. 
l i E V X V I I . — a l g ú n omne non quiere quitar de s í el 

animalia que es brava. 
Si algnn omne ha buey bravo, ó otra animalia, mA-

telo luego, ó quí te lo de si, 6 fágalo saber á los vecinos, 
quo lo quitó de si: ó si lo non quisiere matar, n i lo qui
tar de si, mas si lo quisier tener, quanto danno ficier© 
depues péchelo en duplo. 
I / E V yí .VflT.—Si algún omne fas algún espanto con 

mano 6 con otra cosa d la animalia, & lo mata. 
Si a lgún omne enriza buey, ó can, ó otra animalia 

contra si, quanto danno le fleiere el animalia, tórnese 
á su culpa. 
I J E V X I X . — L E Y ANTIGUA.—Si el can que es enrizado 

mata algún omne, ó muerde. 
Si a lgún can muerde algún omne, ó do la mordedura 

muere el omne, ó enflaquece, el sennor del can non 
deve aver nenguna calonna, si el sonnor non enrizó el 
can que lo mordiese. E si el sennor del can enriza el 
can que prenda ladrón ó otro malfechor, é de la mor
dedura muere ó enflaquece el ladren ó el malfechor, 
el sennor del can non deve aver nenguna calonna. 
Mas si lo enrizar que muerda omne que non es malfe
chor, quanto danno ficiere el can todo lo deve pechar 
el sennor, segund la ley, cuerno si lo él mismo ficiese. 
I J E V X X . — E L . BETT DON FLAVIO RESCINDO.—Del can 

que mata ganado. 
Todo omne que ha can que mata ovejas, ó otro ga

nado, el sennor del can deve dar el can al que fizo el 
danno, ó lo mate luego: ó si lo non quisier dar á aquel 
a qui fizo el danno primeramientro, quanto mas dan-
no ficiore depues el can, todo lo deve pechar en duplo. 
I i K l f X X I . — D e í danno que omne faz en pannos aienos. 

Si a lgún omno taia vestidos aienos, ó los rompe, 6 
los ensucia en t a l manera que la onsucidura non so 
pueda toller sin laydura del panno, peche otro t a l 
vestido entero al sennor del vestido. E si non pudiere 
aver otro t a l vestido, dó el precio quanto valia el ves
tido ante que fuese taido, ó roto, ó ensucido, é tome el 
vestido roto pora si. E si el siervo ficiere ta l cosa sin 
voluntado de so sennor, y el sennor non quisiere facer 
emienda por él, dé ol siorvo por emienda, segund qnal 
fuero el focho. 

. L E V X X I I . — L E Y ANTIOITA.—JSÍ algún omne que va 
por facer mal, cae en las armadijas de las bestias. 

Si a lgún omne pone armadijas en su viña, ó en su 
campo por matar ciervo, ó otra animalia de monte, é 
a lgún omno que quiera facer furto, ó alguna nomiga 
cayor en las armadijas, dévese tornar á su culpa, por
que queria tomar lo alono con tuerto. 

E E V XX.II I .—Qwe el omne que faz armadijas á las 
bestias, develo mostrar el logar á los vecinos. 

Si algún omne face fuyos por prender alguna ani
malia de monto, ó tondiere arcos, ó otros lazos, ó ba
llestas en logar ascondido, o non suele ser carrera, si 
el animalia de algún omne cayere en aquellas arma
dijas por ocasión, y enflaquece, ó muere, aquel caza
dor peche el animalia al sennor. Ca la animalia non 
se sopo guardar; y el cazador dévelo dioir ante á los 
vecinos que so guardasen daquellos lazos. E si a lgún 
omne y cayere por ocasión depues que ge lo dixiore el 
cazador, non deve aver nenguna calonna: ca aquel se 
busca el mal p o r » si, que non quiso creer. E si a lgún 
omne viene de otra parto que non lo sopa, é cayere en 
ellos, si muriere ó enflaqueciere, el cazador peche l a 
tercia parte do la emienda que es dicha en la ley de 
suso de los omnes muertos ó enflaquecidos: porque 
non devion meter t a l poriglo en la carrera o los om
nes suelen pasar. 

IÍE V X X I V . — i > e los que, cierran el camino. 
Si algún omne cierra la carrera pública de soto ó de 

valladar, el que crebantar el seto ó ol valladar non 
sea tonudo de la emienda, y el que cercó la carrera, si 
es siervo, préndalo el iuez, é fágalo aducir al seto, é 
fagal dar C. azotes; ó const réngalo quo abra la carro-
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xa cuerno solia ser. magtiera que tenga y mies. E si es 
omne poderoso el que lo faz, peche X X . sueldos: ó los 
omnes de menor guisa que lo fleieren, peche cada uno 
X. sueldos. E toda esta pena devela aver el rey. 
l ^ K V X X V . — Q í / a n í o de terreno deve omne dexar cerca 

del camino. 
L a carrera por que los omnes suelen ir á las cihda-

des ó A las villas nengun omne no la cierre, mas de-
xen la meatad descubierta sin él al que prende de ca
da una parte, que aquellos que van carrera, que pue
dan aver espacio de folgar. E si a lgún omne viniere 
contra esta nuestra ley, si os omne poderoso, peche 
XV. sueldos, é si fuero omne de menor guisa, peche 
V I I I . sueldos, é. dévolos aver el rey. E quien a alguna 
mies, 6 vinna, ó prado cerca do la carrera, cérquelo de 
seto, é si lo non puede facer por pobreza, faga y va
lladar. 

IiISÍT X X V I . — a l g ú n omne tuelle ganado al que va 
por su camino que non pasca. 

Si a lgún omne encierra ganado del que va por ca
mino, porque lo falló el ganado en campo abierto, ó 
en pasto desamparado, por dos cabezas de ganado pe
cho las dos partes dun sueldo. E si lo echa fuera el ga
nado que non pasca, por quatro cabezas dé tanto oue-
mo es de suso dicho á su sennor del ganado. E si el 
siervo faz t a l enganno sin mandado de so sennor, el 
sennor de la t ier ra ó el iuez le faga dar C. azotes, y el 
sennor non aya nenguna calonna. 

I J E V yíTUV 11.—Que los pastos que non son cerrados 
non sean defendidos á los que pasan por camino. 

Los omnes que van por camino, en los campos, ó en 
los logares do pascer, que non son cerrados, puédensa 
deportar en ellos, ó dar á pascer á sos ganados é á sus 
bestias, assíque non deven estar en nengun logar mas 
de dos dias, se ge lo non consentiore el sennor del 
campo cuyo es, n in devo taiar los Arboles por la raiz, 
í i in quemar sin voluntad de so sennor: mas bien pue
de pascer el ganado los campos é los ramos de los ár
boles. 

X i E l f X X V I I I . — Q M i V n / c r e e alguna labor cerca del 
vado del rio, develo cercar aderredor de seto. 

Quien face alguna labor a l l i o es el vado del r io, ó 
por o pasan el ganado, si fleiere y valladar, devel fa
cer seto. E si lo non fioiere, é recibiere ende algund 
danno por su negligencia, non deve ende aver nengu
na emienda. Ca non os derecho que por su negligencia 
o t r i aya danno. 

I < E Y XXIX.—Q«flr«ío deve cerrar del rio el que a 
labor cerca del rio. 

Los grandes rios, por que vienen los salmones, 6 otro 
pescado de mar. ó en que echan los omnes las redes, ó 
por que vienen las barcas con algunas mercadu r í a s , 
nengun omne non deve encerrar el rio por toller la 
pro A todos los otros, é facerla suya; mas puede facer 
seto fasta modio del rio, alH o es el agua mas fuerte, ó 
que la otra meatad finque l ibro pora la pro de los om
nes. E si alguno fioiere demás contra esto que nos de
cimos, e l«ennor de la t ierra 6 el iuez lo crobante lue
go el seto; é si fuere omne de mayor guisa peche diez 
sueldos A aquel A quien facie el embargo con ol seto. E 
si es omne de menor guisa peche cinco sueldos, 6 da
mas reciba IJ. azotes. E si dambas las partes del r io 
oviero dos sennores, non deven cercar todo el rio fas-
cas que diga cada uno que cerró la su meatad; mas el 
nno deve cerrar la su meatad de suso, y el otro la de 
yuso, é dexe por medio pasar el r io. E si non oviere 
mas de un logar, que puedan ambos cerrar, de guisa 
lo cierren ambos que puedan pasar las barcas ó las 
redes. E si el sennor ó el iuez crebantare ol seto que 
fué fecho, assi cuerno uos decimos de suso, peche diez 
stíoldos A so sennor del seto, é si otro omne l ibre lo 
crebantare peche cinco sueldos al sennor del seto, é 
reciba L . azotes. E si a lgún siervo lo crebantar, reci
ba 0. azotes. 

I i E Y X X X . — f e los que crebantan molinos Ó 
pesqueras. 

Si a lgún omne crebantar molinos ó las posqueras, 
todo quanto e reban tó refágalo fasta t reinta dias, é de-
mas peche veinte sueldos. E si fasta t re inta dias no lo 
ííciere, peche otros veinte sueldos, ó demás reciba C. 
azotes. E otros! decimos de los que crebantan los es
tancos del agua: si es siervo refaga lo que desfizo, ó 
damas reciba C. azotes. 

I i R V X X X I . — D e los que/urtan las aguas. 
Muchos de logares en que an mengua do agua d© 
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pluvia, son tales, que si el agua de los rios y desfalle
ce, los omnes de la t ierra se desesperan de aver mie-
ses: é por ende en las tierras o corren los rios estable
cemos, que si a lgún omne furtar el agua, ó la face cor
rer por enganno por otro logar que non suele, por 
cada quatro horas del dia que la ficiere correr A iú-" 
bre, peche un sueldo. E si el agua os pequenna, por 
quatro horas del dia peche la tercia parte do un suel
do, é por quanto tiempo corr ió el agua por otros loga
res, por otro tanto tiempo sea entregada A aquel que 
la devia aver. E si el siervo lo face por su grado, si el 
agua es grande, reciba C. azotes, é si el agua es pe-
quenna reciba L . azotes. 

V. T I T O L DE LOS PVEKCOS QVE PASCEN, É D E 
LAS A N I M A L I A S QVE A X D A N ERRADAS. 

l / E V I,—De los puercos que comen la lande. 
Quien falla puercos aienos en su monte en tiempo 

de la lando, primeramientre tome pennos al pastor, é 
fágalo saber al sennor de los puercos. E si se avinior 
con él, que dexe andar los puercos en el monte fata el 
tiempo que los puercos devan seer deoimados, é que el 
sennor del monte tome ende el diezmo, entregue loa 
pennos al pastor. E si el sennor de los puercos non se 
qtiisier avenir con él de darlo el diezmo, y el sennor 
del monte si los fallare otra vez en el monte, maguer 
que sean pocos, puede matar el uno dellos; é si fueron 
muchos puede matar los dos, é levarlos sin caloiina 
nenguna por ellos: ó afruentel la tercera vez al sen
nor de los puercos, quo si quisiere meta los puercos 
en el monte, é quel dé ende el diezmo según la cos
tumbre. E si non se quisiere avenir con é l , deve 
dar el diezmo, é depues si ^1 sennor del monte los fa
l lare la tercera vez en el monte, tome el diezmo de 
todos los puercos por so derecho. E si a lgún omne me
te los puercos on monto aieno sobre ployto do dar el 
diezmo, é los toviero depues en otro monto fasta el 
yvierno de las eladas, pague ol diezmo al primero con 
quien primeramientre lo prometiera. E si depues de 
las eladas quisier meter los puercos en ol monte, p r i 
mero peche de XX. cabezas la una assi cuerno es cos
tumbre de la tierna. 

I i E Y I I . — D e los puercos que paseen la lande que es de 
dos companneros. 

Si dos companneros han contienda sobre la lande 
del monte, porque dice ol uno quel otro ha mas puer
cos quo 61, ó que meto en el monte mas puercos, es
tonce puedo cada uno en la su partida do t ierra meter 
los puercos, assi quo el uno meta tantos cuemo el otro^ 
é depues partan el diezmo assi cuemo part i rou l a 
t ierra. 

I j E Y III.—JS'Í los puercos comen la lande por pleyto, 
que dén diezmo de los puercos. 

Si a lgún omna mote sos puercos en monte aieno, por 
ta l quo dé el diezmo, é levare los puercos ante que dé 
el diezmo, sea tenudo por ladrón, é peche el diezmo, ó 
domas faga la emienda que deve facer ladrón . E si el 
siervo faz t a l cosa sin voluntad de so sennor, el siervo 
reciba C. azotes, y el sonnor non aya ende nenguna ca
lonna, sinon que dé ol diezmo quo deve dar. E si lo 
fioiero de mandado do so sennor quo lo mandó facer, 
faga emienda cuemo ladrón. 
I i E YIV.—DeZo*.pMerco« que andan por el monte errados. 

Quien falla puercos aionos en su monte, ó lo deve 
mostrar A sus vecinos, ó los deve tener encerrados. E 
si su sennor de los puercos non viniere facer emien
da, la primera vez puedo tomar un puerco, é fágalo 
saber a l iuoz de la tierra, que él tiene los puercos erra
dos é encerrados. E si depues el sennor efe los puercos 
non viniere, guárde los ©1 sennor del monte cuemo los 
sos, é tome ende el diezmo por el danno que ficioron, 
é quando vinier el sennor dél el gualardon por l a 
guarda segund cuemo asmare el iuez. 

I < B Y If .—Si alguna grey de algún omnne entra en la» 
mieses. 

Si a lgún omne falla grey aiena da oveias ó de vacas 
en su pasto abierto, lo quo mandamos de suso guardar 
de los puercos, esso mismo mandamos guardar de l a 
grey: mas el quo es el parcionoro on el pasto, é los que 
van por el camino, non deven aver nenguna calonna-
Ca estos áta los pueden pascer en el campo, que non es 
cerrado, y el vecino, y el compannero, que tienen su 
partida del pasto encerrado, y entra en otra par t ida 
con so ganado on el pasto de so vecino ó de su com-

Sannero, no lo deve facer sin voluntad de so sennor ó 
aquel que guarda el pasto. 
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IÍE Y VI.—De, las nnimalias que, andan erradas. 

Quien falla caballo ó otra animalia errada puédela 
tomar, ó dévelo luego facer saber al sacerdote, ó al 
sennor de la vi l la , ó al iuez, 6 decirlo paladinamientre 
en oonceio ante los vecinos. E si lo non ficiere , deve 
ser tenudo por ladrón. E otros! decimos de las otras 
cosas. 

I J E V VH.—Que aquel que falla animalia, que la deve 
guardar. 

Quien falla animalia aiena errada, é sin nenguna 
guarda, p rénda la de guisa, cuerno la non danne; mas 
guárde la de guisa, cuerno la su cosa. E si el sennor del 
caballo ó del animalia errada non la fallar dannada, 
por cada cabeza de ganado mayor dó al que la guardó 
la quarta parte dun sueldo, é qnanto iurar el que la 
guardó, que despendió en el caballo ó en el animalia, 
todo lo peobe el sennor. E si aquel que la tiene la fizo 
perdediza, peche dos tales animalias A so sennor. 
• L E V V I H.—Qtie aquel que falla la animalia errada non 

la deve sennalar nin tusar. 
Nengun omne que caballo errado tome ó otra ani

malia, non la tuse, nin la tresquile, nin la venda, n i l 
faga nenguna sennal. E si a lgún omne vende caballo 
errado ó animalia, ó la da, sea tonudo por ladrón; ó si 
la tusa ó la tresquila, peche tres sueldos, ó otro sí si 
la sennalar. 

V I . TITOL DE LAS ABEIAS, Y DEL DANNO QVE 
FACEN. 

I i E ST !•—Si algún omne falla abelas aienas en su 
monte. 

Si a lgún omne falla abejas aienas en su monte, ó en 
piedras, ó en su árbol, faga tres corchos, que por el un 
corcho non puedan facer enganno; é si algvino ficiere 
contra esto que nos decimos, é orebantare sennal 
aiena, péchelo en duplo al que fizo el enganno, é demás 
reciba X. azotes. 

I Í E V I I . — D e l danno que facen las abeias. 
Si a lgún omne face abeiero de abeias en vi l la ó en 

cibdat, ó faz A otros sus vecinos danno, luego las de
ven mudar dal l i , ó méta las en logar que non fagan 
danno á los omnes n i á, las animalias; é si las non qui
siere mudar depues que lo dixieren, si las abeias ma
taren alguna animalia, el sennor de las abeias peche 
ilos tales por ella. E si la animalia fuere enflaquecida, 
tome el sennor de las abeias aquella flaca, ó peche 
otra ta l sana al sennor de la animalia: é por que non 
quiso facer el mandado del alcalde, peche "V. sueldos. 

I J E V ltl,—~S¿ algún omnefurta abeias. 
Si algún omne libre entra ©n el logar de las abeias 

por las turtar, si non furtare ende nada, solamientre 
por que lo fallaron hy peche I I I . sueldos, ó reciba L . 
azotes. E si ende algua cosa tomare, péchelo en I X . du
plos, ó demás reciba los azotes de suso dichos. E si 
fuere siervo, é non levare ende nada del abeiero, reci
ba C. azotes, é si aleo ende levare, reciba C. azotes, ó 
péchelo en V I . duplos. E si el sennor non quisiere fa
cer emienda por él, dé el siervo por emienda. 

L I B R O I X . 
De los siervos foidos é de los que se 

tornan (1). 
1. T ITOL DE LOS FVIDORES É DE LOS ASCOXDE-

DORES, É DE LOS QVE MVESTRAN É DAN 
CARRERA PARA FOIR. 

I / E VI .—De los omnes Ubres que encubren los siervos que 
fuyen. 

Si a lgún omne libre encubre siervo fuido peche otro 
ta l siervo cuerno aquel al sennor del siervo; é si el 
siervo face t a l cosa sin voluntad de su sennor, cada 
Uno de los siervos reciba C. azotes, y el sennor del 
Biervo que lo fizo non aya nenguna calomna. 

(1) FA epígrafe de este libro no responde d lo que es ob
jeto de sus tres títulos. E l 1." es el qne se contrae dios sier
vos fugados. E l 2.° es general para todos, nobles, obispos, 
sacerdotes, etc., que no van á la hueste ó huyen de ella (de
sertores). ¥ el 3.° trata del asilo, ó de los que fuyen á las 
iglesias. 
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I i E V I I . — S i alguno suelta el siervo que suele fuir. 
Quien suelta el siervo aieno fuido de fierros ó dotra 

legadura, peche X. sueldos al sennor del siervo por la 
locura que fizo, si es omne libre, ó si non oviere onde 
los pague, reciba C azotes, é oonstringalo el iuez que 
demande aquel sierve, ó que lo entregue A su sennor: 
ó si lo non pudiere fallar, fagal el iuez pechar otro t a l 
siervo: ó si lo non pudior aver, sea él su siervo. E si al
gún siervo faz t a l cosa sin voluntad de so sennor, re
ciba C. azotes. E si non pudiere fallar el siervo que 
soltó, sea él siervo del sennor del siervo que soltó. E 
quando que quier que lo fallare, entróguoio a su sen-
ñor, y el otro siervo torne á su sennor. B si lo hciere 
con voluntad de so sennor, el sennor faga la emienda, 
que es de suso dicha, que deve facer el omne libre. 

I f E V HJL.—Fasta qual tiempo aquel que falla el siervo 
que fuye, lo deve presentar al iuez. 

Si el siervo que fuye viniere A alguno que lo encubra, 
aquel lo deve presentar luego al iuez: é si lo toviere 
fasta V I I I . días, ó lo dexare fuir A otro logar, peche 
otros tales dos siervos al sennor del siervo. E otrosí si 
fallaren el siervo en casa de aquel que lo encubre, dé 
otros tales dos siervos con él al sennor del siervo, 
porque non lo quiso presentar al iuez fasta aquel tiem
po que devie. 
li I'. V IV.—<S7 algún omne recibe el siervo fuido no lo 

sabiendo. 
Si algún omne recibe siervo aieno fuido non lo sa

biendo, ó lo encubre, sí non fuere en su casa mas de un 
dia ó una noche, yuré al sennor del siervo que non sa-
bie que era fuido; é si lo pudiere probar que lo non 
encubrió, sea quito. E si estudo el siervo en otra casa 
dos días, ó tres, ó quatro por alguna cosa, deve mues-
t rar al sennor del siervo o estudo, ó que lo gobernó, ó 
dóvelo muestrar fasta seis meses, ó presentar aquellos 
que lo tovieron: é si los non pudiere fallar, dévese pur
gar por su saoramiento, é aquel que lo tovo depues, 
deve presentar el siervo, ó dar otro ta l siervo A su sen
nor por él: ó si el siervo pudiere ser fallado depues, 
entréguelo A so sennor, ó reciba su siervo, ó sea quito. 

I J E V \ . — S i algún omne conseia siervo aieno quefuya. 
Si algún omne conseia A siervo aieno que fuya, ó lo 

encubre pues que sabe que es fuydo, si aquel que le 
conseió fuir pudiere fallar el siervo, peche otros tales 
dos siervos com aquel A so sennor del siervo: é si lo non 
pudiere fallar, pecho otros tales tres siervos. E otrosí 
decimos de las siervas. 
li K V V I . — S i el siervo que es fuido mora mucho en casa 

dalgun omne. 
Si el siervo fuido estA ascondido en alguna casa cin

co dias ó seis, que lo non conocen, aquel que lo recibió 
en su casa, ó que lo gobernaba ante do los ocho dias, 
lo diga al iuez ó al vicario do la tierra, segund ouemo 
diximos en la ley do suso de los siervos fuidos, assí que 
aquel que es fuido dévelo el iuez ó el sennor preguntar 
quien es, ó por que vino. Y en tal manera la nuestra 
const i tución que ficiomos do los siervos que son fuidoa, 
será bien guardada, los omnes do las nuestras tierras 
avrAn mayor voluntad de lo guardar, assí que en es 
dia mismo ó en otro lo farAn sabor al iuez: ó si aquel 
que lo recibió non lo ficiere saber fasta ocho dias, y el 
siervo morar mas que ocho dias con él, peche otro t a l 
siervo al sennor de el siervo con él, porque lo non 
quiso decir. E si el siervo fuyero daquella casa, ó aquel 
que lo recibió no lo pudiere fallar, peche otro t a l sier
vo al sennor por él. 

L E V V I I . — S i el siervo muestra la carrera al que fuye 
sabiéndolo. 

Si algún siervo muestra la carrera A otro siervo fui-
do sabiéndolo, si pudior fallar aquel que fuyó ó non, 
el siervo quel demostró la carrera reciba CC. azotes, 
é su sennor non aya calouna nenguna. 
L E V VIII.—Q?íe aquel á cuya casa viniere el siervo 

fuido, luego lo deve decir á los vecinos. 
A cuya casa viniere el siervo fuido, el sennor de la 

casa luego lo faga sabor A los merinos, ó A los luoces, ó 
al sennor de la tierra: é si lo quisiere tener en su casa 
bien lo puede facer, en quanto viniere el sennor del 
siervo reciba su siervo, é aquel que lo teme non aya 
nenguna calonna. E sí por ventura fuyere el siervo, 
aquel quo lo tenie, iure delantre aquellos A quien él lo 
manifestara, que non conseió al siervo que fuyese, nin 
ge lo comendó, nin sabe do es: é assí non deve aver-
nenguna calonna. 



M DEL FUERO JUZGO 
IÍ K l í IX.—De los onmes libres ó siervos que reciben el 

siervo que fugó. 
A cuya casa viniere el siervo fuido, si l dieren a l i -

mosna cuerno á, romei-o, é si fuere luego pora otro 
logar, el que lo recibió en su casa una hora en el dia 
cuerno á romero, non deve aver nenguna calonna, si 
yiirare que non lo conoscia aquel ó. quien diera el 
alimosna. E si en casa daquel o.fuyó, inorar dos dias 
ó tres por aventura, el sennor de la casa luego lo deve 
fazer saber al iuez ante de ocho dias, assi cuerno es 
dicho en la ley de suso, ó presentar el siervo antel 
merino, 6 ante tres testimonias, y el iuez deve deman
dar al siervo, ó pesquirir cuyo es, ó quando fuyó á su 
sennor, é por que, ó en qual logar le prendió aquel 
que lo presenta. E de todas estas cosas faga el iuez un 
escripto con su mano, ó los otros que fueron delantre: 
é si el siervo lo manifestare, finque en poder daquel 
que lo presentare al iuez, é fasta ocho dias lo entre
gue & su sennor. E si el sennor fuere muy luenue, por 
cada treinta millas pugnen assi cuemo manda la ley, 
é que segund el plazo quel dieren, que entregue el 
siervo á, su sennor ó lo fallare por si ó por o t r i : y el 
pro que deve recibir del sennor deve seer por cada 
t re inta millas un moravedí . E si fuere muy gravo de 
presentar el siervo al sennor, porque es muy luenno, 
presénte lo al procurador del logar, ó al sennor, ó á su 
omne lo mas acerca que lo fallare, é delantre tres 
testimonios, é reciba el pro que es de suso dicho, é 
tó rnese quito. E si depues que fuere presentado el 
siervo al iuez, é si l demandaren cuyo siervo es, ó no lo 
quisiere decir, deve fincar en poder del iuez; y el iuez 
lo deve guardar, é segundo cuemo es de suso dicho 
dóvelo presentar al pr ínc ipe en conceio. Y estas cosas, 
pues que son asi establecidas, si a lgún omne daqu í 
adelantre recibe ó coge siervo aieno fuido, que lo co
nozca ó que lo non conozca, si lo non presentare al 
iuez ó á su sennor, segund cunmo es dicho, peche otro 
t a l siervo al sennor com aquel. Tí si se le fuere aquel 
siervo, el que lo recibió pecho otros dos tales siervos 
á su sennor del siervo; y esta misma pena dove aver 
el mez si non compliero aquesto segund cuemo es de 
suso dicho. E si a lgún omne recibe siervo aieno sin 
voluntad de su sennor, reciba C. azotes, y entregue el 
siervo ñ u d o A su sennor. E si lo non pudiere fallar su 
sennor, entregue otro t a l siervo al sennor del siervo 
fuido. E si lo non quisiere entregar, dó el siervo suyo 
por emienda. 
IÍEIT X.—Que el siervo que vende su sennor dos veces 

en otra tierra, si se torna deve ser libre. 
Si a lgún omne vende su siervo fuera de nuestro 

rognQ, y el siervo se torna depues, y el sennor lo vende 
o i r á vez fuera del roguo, el iuez deve constrinnir el 
sonnor que lo redima daquel que lo compró: é depues 
que lo oviere el sennor, nol faga nenguna contralla, 
" el siervo sea libre, y ol sennor que lo vendió fuera 

e nuestro regno, depues quél se tornara, pecho otro 
t a l siervo A aquel quien lo vendió primero, é al otro 
quel vendió depues entreguel el precio: y el siervo que 
se to rnó sea libre, y el sennor primero non lo pueda 
vender n in tener mas en su servicio. 

J J E Y XI,—Que el iuez deve pesquirir si el sennor face 
fuir el siervo d casa de algún omne por ganar algo de él. 

E l siervo que fuye deve seer constrinnido que diga 
el nombre de su sennor, ó diga si su sennor lo fizo fuir 
á casa daquel que lo recibió por ganar algo dól. E si 
esto pudiere seer probado, el sennor del siervo que 
fizo t a l engarnio peche quanto deve pechar ol omne 
que encubre siervo aieno, ó á aquel á quien quisieron 
engannar. Ca derecho es que t a l peccado torne sobre 
aquel que lo quiso facer. 

S J K Y X I I . — ' S i el siervo dice que es libre, y está con 
algún omne por soldada. 

Si el siervo que fuye dice que es libre, ó non os con-
nozudo, si morar en casa de algún omne por soldada, 
sea constrinnido é presentado antel iuez, segund la 
ley de suso, é si lo fallare el iuez por pesquisa que 
anda por omne l ibre ó non por siervo, ó si el sennor 
lo fallare depues en casa daquel non lo puede encul-
par; ca non sable, que era siervo fuido: mas su sennor 
deve aver la soldada quel era prometida. E si depues 
quel sennor lo levare, i l fuir otra vez á casa daquel, y 
él lo recibiere en su casa, luego mantiniente lo pre
sente al iuez, ó lo entregue á. su sennor: ó si lo non 
íloiere, reciba la pena que deve recibir quien encubre 
siervo aieno. 

IÍEIT X I I I . — S i el sennor falla su siervo fuido en casa 
de algún omne. 

Si el sennor falla su siervo fuido, que dice que era 
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l ibre en casa de a lgún omne rico, ó poderoso, man á 
mano deve ser entregado al sennor, ó aquel que lo 
recibiera en casa tome recabdo del sennor, que nol 
faga nengund tormiento fasta que sea sabido: ó si éste 
pudiere probar que es libre, ó el sennor mostrar que 
es siervo, ó si el sennor non quisiere dar este recabdo, 
finque el siervo en casa daquel que lo tonie, fasta que 
mande ol iuez que fagan dél. 

I < E V X I V . — D e l gualardon que deve aver el que falla 
siervo aieno fuido. 

Si a lgún omne falla siervo aieno foido, ol prende 
fuyendo fasta X X X . millas daquel logar donde fuyó, 
aquel que lo prendió deve aver la tercia parte dun 
moravedi, ó por C. millas deve aver quatro moravedis. 
E segund esto quanto mas fueren las millas, tanto 
mas dineros deve aver. E aquel que prendió el siervo, 
dévelo luego entregar A su sennor con todas las cosas 
que falló con él. E si el siervo fuir de mano daquel 
que lo tomó, yuré al sennor del siervo que por su enj 
ganno n in por su conseio non fuyó, é sea quito. E si 
depues quel yurare le pudiere ser probado que tomó 
alguna cosa del siervo por lo soltar, ó por su enganno 
fuyó, si el siervo puede ser depues fallado, dé otro t a l 
siervo con él al sennor; ó si non pudiere ser fallado el 
siervo, pecho otros tales dos siervos. 

1J K V X V . — S í el siervo fuido dice que es libre. 
Si el siervo fuido dice que es libre, é se casa con mu-

j ior l ibre en otra tierra, si la mujier ó los parientes 
lo pueden probar que so facie libre, ó el iuez lo sopie-
re por verdad, pues quel sennor del siervo lo viniere 
demandar, la mujier non deve aver ninguna calomna: 
mas los lijos deven ser siervos cuemo su padre, ó non 
se deven quitar de su padre si el sonnor non quisiere. 
I i E Y X V I . — i ) e los siervos que fuyen, é dicen que son 

libres, é se casan con muieres libres. 
Porque muchas veces los siervos fuyen de sus sen-

nores, é dicen que son libres, ó casan con muieres l i 
bres; por endo establescemos en esta ley, que si a lgún 
siervo que fuye de su sennor en alguna manera, si 
quier diga que es libre, si quier diga que non, si se 
casar con muier libre, todos los fijos quo nacieren de 
t a l ayuntamiento sean siervos cuemo su padre, assi 
que pues que viniere el sennor, puedo demandar el 
padre con los fijos é con todo su peguiar. Otrosí deci
mos de las siervas que fuyen de sus spnnores, ó casan 
con omnes libres. 
1 L E V X V I I . — E i . RKY DON PLAVIO EEIGIO.—DC loque 

gana el siervo que fuye. 
Si el siervo mientre que es fuido, si gana alguna 

cosa por su mester, con derecho, ó por su trabajo, su 
sonnor del siervo lo deve todo aver. Mas si el sennor 
lo falla a lgún furto quando viniere, non deve ende 
aver nada; mas dévelo entregar A aquel A quien lo 
furtara. E si el siervo fizo a lgún danno ó a lgún mal 
fecho, el quo lo fizo fuir, ó el quo lo encubre, deve 
emendar aquel danno. 
JjJ&Y X V H I . — I > e los que fallan los siervos fuidos, é 

non los quieren dar d sus sennor es. 
Porque muchos omnes an sabor muchas veces do 

contender; por ende camian muchas veces el enten-
demiento de las leyes, ó maguera que fallan que es 
escrito en la ley antigua, que el sennor deve recibir 
luego su siervo que fuye, nonio lo quieren luego entre-
guar, ó por ventura quieren gelo porlongar por gantvr 
el siervo, ó por aver dél el siervo por a lgún tiempo. E 
porque semeia cosa muy sin razón, que por siervo v i l 
el sennor sea trabaiado A las vegadas por CC. millas, 
ó por CCC. ó por mas, é porque semeia quo estos tales, 
que lo facen mas por enganno quo por otra cosa: por 
ende establecemos en esta ley que pues que el sonnor 
demandó su siervo por si ó por su omne, é lo conoce, 
el que ge lo non quisiere dar, ó que lo fiziere fuir, pe
che al sonnor del siervo otros talos quatro siervos, ó 
aquel fuido. E si ol fuido se perdiere, pechel otros ta
les V. siervos: é si pudiere ser fallado el siervo que 
fuyó. Ayalo el sennor, ó dó uno do los V. al otro quel 
avio dentreguar por el fuido. E si el siervo ficiere t a l 
cosa sin voluntad de su sennor, si quisiere su sennor 
peche dos tales siervos por el que fuyó A su sennor: é 
si non quisiere, dél el siervo por enmienda. E otro t a l 
decimos de las siervas. 
I L E V X I X . De los omnes libres 6 siervos que encubren 

los ladrones. 
Si a lgún omne libre ó siervo encubro ladrones sa

biéndolo, el iuez lo deve constrennir quel presente 
aquellos que encubrió , é demás reciba CU. azotes. E si 
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los non pudiere presentar el qne los encubrió, reciba 
él mismo la pena que ellos dewan recibir. 
1<EY X X . — E L EEY DON BnjCA.—Que el iuez deve en 

tregar al sennor su siervo con quantol fallare. 
E l iuez que fallare siervo aieno fuido, si el sennor 

non es presento, muestre el siervo al sennor de la 
tierra, é depues téngalo en guarda, que quando vinie
re su sennor que ge lo dó. 

.IÍB V X X I . — D e los siervos quefuyen. 
Por leyes antiguas avernos mostrado en quales ma

neras los siervos fuidos deben seer pesquiridos que 
se non puedan asconder. Mas por que los engannos 
son rcmchos de los que fuyen, ó de los que los encu
bren; por ende el mandado de la ley non puede seer 
Complido, & la maldad que les cresce los face mas en
cubrir: assl que non es cibdat, n in castiello, n in bur
go, nin vi l la o los siervos non sean ascondidos. Onde 
mandamos guardar la ley de suso de los siervos que 
luyen, y establecemos demás por esta nueya ley, que 
todo omne que recibiere daqvii adelantre siervo aieno 
fuido, maguer quol diga que es libre, luego lo presen-

l te autel iuesí, y el iuez perquira si os libre ó siervo: ó 
si fuero siervo, entréguelo á su sennor. E si nlgun 
omne recibe siervo aieno fuido, ó non lo presenta 
luogo al inoz, é non lo entregua á su sennor, si es 
siervo ó omne franqueado aquel quel recibe, reciba 
C; é L . azotes paladinamientre. E si es omne libro, re
ciba C. azotes, ó demás peche una l ibra doro al sen
nor del siervo. E si non oviero onde los pague, reciba 
CC. azotes: é los otros vecinos daquel logar, si qnier 
sean siervos, si quier sean libres, ó fueren de nuestra 
gient, ó dotros omnes, ó de las eglesias, otra t a l pena 
mandamos que reciban, cuerno es de suso dicha, si 
non mostraren el siervo que os fuido, é si non lo 
echaren del logar, o se asconde. Y esto mandamos 
guardar y tener, por ta l que en todos los logares o 
fueron los siervos fuidos, todos los omnos que fueren 
en aquel logar se ayunten, é pesquiran, ó que los tor-
mienten, é los fagan otra cosa, ó otra pena fasta que 
sepan si son siervos aieuos ó siorvas aienas; ó por que 
fueron de sos sennores, ó donde vinieron en aquel lo
gar: que depues que lo sopieren, que los entreguen & 
sus sennores, ó que ie los envien, assi cuerno es de suso 
tlicho. E si esto non quisieren guardar, é non quisieren 
pesquirir loa siervos fuidos, ó presentar antel iuez, ó 
entregar á sus sennores, si depues los siervos fueren' 
fallados en aquel logar, todos los omnes daquel logar, 
assi los varones cuerno las mugieres, de qualquier 
gient que sean, ó de cualquier linaie, ó de qualquier 
dignidade, reciba cada uno CC. azotes. E si los meri
nos, ó los iueces, ó los quo deven tener iusticia en la 
tierra, ó los perlados do las eglesias, ó los nuestros 
sacerdotos non quisieron facer esta iusticia de suso 
Oiclia, e los omnes que non quisieren pesquirir los 
siervos lindos, ó que los encubren, los obispos, ó los 
Sennores do la t ierra los fagan recibir A cada uno CCC. 
azotes. E si los obispos, ó los sennores, ó por amor, ó 
por aver, ó por miedo non quisieren facer iusticia 
con áquellos omnos, fáganles facer por treinta dias 
penitencia cuerno descumulgados, assi que en aque
llos treinta dias non coman condocho, nen beban vino, 
fueras quo á ora de vésperas coman un poco de pan 
dordio por sustinomionto del cuerpo, 6 beban un vaso 
dagua, ó sufran la pena damargura, por que non qui
sieron facer iusticia. E mandamos á los sonnoros de 
la t ierra que esta pona den & los iueces que non 
quisieren facer iusticia. E si los sennores non lo qui
sieren facer, pechen tros libras doro al rey. E todos 
los omnes quo son de Espanna, que quisieren comprar 
siervos de algunos omnes que non conoscon, manda
mos quo non los compren fasta quo los siervos sean 
presentados antel iuez é ante buenos omnes de la 
tierra, 6 quo sea sabido si es siervo daquol que lo 
vendo, o dotr i , é que lo diga el quo lo vendo, ó yuré 
lo quo dixiere: ó depues el siervo soa penado. E si pu
diere seer sabido que el siervo es aieno, é non es da
quel que lo vende, el siervo sea entreguado al sonnor 
cuyo era: y ol iuez tengua en guarda A aquel quo lo 
vende fasta que vonga el sennor del siervo, é aya su 
emienda qual mandare el derecho. Dada ó confirmada 
esta ley on la cibdat de Córdova el tiempo de X I I I . 
annos que nos regnamos. 

I I . TITOL DE LOS QVE NON V A N EN L A HVESTE, 
É DE LOS QVE F V Y E N DELA. 

I J K Y I . — L E Y ANTIGUA.—Si aquelos que son sinescales de 
la hueste dexan tornar algún omne déla por jyrecio, ó fin
car en su casa. 
Si ol que ha en guarda m i l caballeros en la hueste, 
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toma precio de algún omne de su companna, que lo 
dexa tornar pora su casa, quanto tomare póchelo en 
nueve duplos al sonnor de la hueste. E si non recibió 
dól nada; mas dejólo tornar A su casa, y era sano, ó 
non lo quiso constrennir que saliese de su casa, que 
fuesse en la hueste, el que lo fizo peche veinteMnora-
vedis. Y ol que oviore quinientos omnes do guardar 
en la hueste, é fleiere esto, peche XV. moravedis. Y el 
que ha de guardar ciont omnes. pecho diez moravedis. 
Y el que ha de guardar dioz, peche cinco moravedis. Y 
estos dineros doven ser partidos entro la companna 
que él avio de mandar. 
l E V 1 1 , - L E Y ANTIGUA.--Si aquellos que viandan la 

hueste toman algunas cosas de las casas daquellos que 
mandan ir á la hueste. 
Los mandaderos del sennor que constrinne los om

nes que vayan en la hueste, si los toman algunas co
sas ue las casas, é los fuerzan sin su grado, si los pu
diere ser probado, quanto tomaron péchenlo en I X du
plos, é demás reciba cada uno L , azotes. 
JLKV I I f . — S i los sinescales que deven ordenar la hues

te, dexan la hueste, é se tornan pora sus casas; 6 si de
xan algún, que non constringan que vaya en la hueste. 
Si el quo ha do mandar cient omnes en la hueste 

dexa su companna on la batalla, é se torna pora su 
casa, dovo sor descabezado. E si fuero al obispo ó A la 
eglesia, peche trescientos sueldos al sennor de cuya 
t ierra es, é non aya nengund pavor de su muerte: y ol 
sennor de la t ierra lo faga sabor al rey; ó aquellos di
neros sean partidos entro la companna que el deve 
guardar. E dal l í adelantre non deve ser sonnor do 0. 
omnos, mas bien puede ser sennor de diez. E si aquel 
quo ha de mandar cient omnes, sin voluntad del son
nor de la hueste doxar algún omne por ruego ó por 
precio do su companna tornar A su casa, ó si lo doxar 
fincar en su casa, que non vaya en la hueste, quanto 
ende recibiere todo lo peche en nueve duplos al sen
nor de la tierra: y ol sennor do la t ierra lo faga saber 
al rey cuerno os do suso dicho, que por mandado del 
rey so parta aquello entre aquella companna que ©1 
dezó. E si ol quo tiuio cien omnes en guarda, non toma 
nongun precio por lo doxar tornar A su casa de la 
hueste, é por lo tlexar en su casa que non vaya on la 
hueste, el que lo fizo peche dioz moravedis al sennor 
de qual tierra fuere, assi cuemo os de suso dicho. 

IÍE Y lV.~iSr¿ los que deven ordenar la hueste se tornan 
pora sus casas, ó si dexan á otros tornar. 

Si ol que ha do mandar diez omnes en la hueste, fin
ca en su casa, y es sano, é non quiero i r en la hueste, ó 
so torna de la huosto pora su casa, pecho al sennor de 
la t iorra dond es diez moravedis. E si fizo a lgún ruego 
que lo doxasen, pecho cinco moravedis, y el sonnor lo 
faga saber al rey, ó aquellos dineros que sean par t i 
dos por mandado del roy entre aquella companna que 
dexo. E si algún omno, depues que es contado en la 
huosto entre mi l i , ó entre quinientos, ó entre cien, ó 
entre diez, sin mandado daquel que ha de mandar 
aquellas compannas, finca en su casa, é non quiere i r 
en la hueste, ó so torna de la hueste pora su casa, re
ciba 0. azotes en el morcado anto todos, ó pocho dioz 
moravedis. 

t E Y V.—*S'Í ios que ordenan ta hueste reciben algún 
jirecio por dexar algún omne fincar en su casa que non 
es enfermo. 
Los siervos del roy que constrinnen los omnes que 

vayan on la hueste, si alguna cosa tomaron de algún 
omne, que es sano, por le quitar que non vaya en 
la hueste, cuanto tomaren péchenlo en nueve duplos 
al sennor do la t ierra ond es. E por aquel que itoxó 
que era sano, si non tomó dól nada, peche por él cinco 
moravedis. E aquel que ha de mandar m i l i omnos, 
pesquira por aquel quo ha !de mandar cien. E aquel 
que ha de mandar cion, pesquira por aquel que ha de 
mandar diez. E si'pudieren saber que algún omne se 
tornó pora su casa por algún ruego, ó por dado, ó non 
quiso i r on la hueste, aquol que es mayor on la huos
to lo faga sabor al sennor de la t ierra ond os aquol 
quo luyó: y el sonnor tomo onde la viudita, qual man
da la ley: ó quanto ende oviereu ontréguonlo todo á 
los servientes del rey do la hueste. B si negaren que 
non ovieron ende nada, ó lo non quisieren manifestar, 
todo quanto endo tomaron cntréguenlo todo en nueve 
duplos. E si ol sonnor non quisiere esto demandar por 
a lgún ruego que ficieron, todavía la emienda que ellos 
dovmi ¡'i lacnr. U n í a la pechón en duplo do su buen» A 
los quo deven part i r aquella emienda entre si. E si de
pues que ol sennor recibiere aquella emienda, non lo 
ficiere saber al rey ó al sennor de la hueste, que l a 
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parta entre aquellos que la devien aver, é. ge la non 
quisieron dar, péchela en diez duplos de su buena. 
J J K V V I . — B e los que. toman por enganno el pan 6 la 

cebada, 6 la vida en la hueste. 
Esto tenemos nos por derecho, en cada una cihdat, ó 

en cadann castiello, el que deve dar la cebada, ó el 
sonnor de la cibdad lo mande dar, enteramientro sea 
dada en su cibdad ó en su castiello. E si por ventura 
avimcr quel sennor de la cibdad, ó su cebadero, ó por 
que la non an, ó por su negligencia non quisieren dar 
la cebada, todos aquellos & que la non dan lo deven 
demandar de so uno al sennor de la hueste. E si el 
despensero non la quisiere dar A ellos, estonce el que 
ha de mandar la hueste lo faga saber al rey por su 
omne: assi que sean cuntados los dias que non les die
ran la cebada, cuemo devien, é de quantos dias non ge 
la dieron, ent réguelo el sennor de la cibdad ó el ceba
dero en quatro duplos de lo suyo. E otrosí decimos do 
quantos andan en la quenta de m i l i , ó de ciento. 

lél . ' í X l l .—Qual gnalardon deve aver el que recobra 
siervo aieno 6 otras cosas de los enemigos. 

Todo omno que se despera de su vida, é se mete en
tre sns enemigos, é recobra dellos a lgún siervo ó al
gún aver, si dopues viniere el segnor del aver ó del 
siervo, 6 lo conosciere, el que lo tomó deve dar al sen
nor las dos partes por merced, y él deve aver la tercia 
parto por su trabaio. E otrosí decimos, si a lgún omne 
conseiar ó mostrar alguna cosa á siervo, por que fuya 
de los enemigos, é se tornare pora su sennor , aquel 
que lo ñciero aya la décima parte del siervo por su 
t rába lo . 

I.<KV VISI .—Er^ REY BAMBA.—JDe los que non son en 
la hueste en el dia 6 en el tiempo establecido. 

^aque l los aman la t ierra, que se ponen á muerte 
íllos 

que la 
aquellos 

quieren salvar la tierra, los qnales quando los amo
nestan que vayan en la hueste, é non quieren i r , n in 
quieren estar en la hueste? E de lo que facen peor, 
quiórense fincar en sus casas , ó quando van en la 
hueste van assí como delejados. E t hay algunos que 
quieren entender en sus labores mas, ó dexan todos 
sus omnes en su casa, é por guardar su salud non 
quieren levar omnes si non de veinte omnes uno, ó 
quieren mas guardar sus labores que sus cuerpos, é 
amparan sus casas, é desamparan k si mismos, é an 
mayor cuidado de lo que dexan en casa que de se de
fender por armas, assi como si ovieso á ser suyo pues 
que fuere vencido. Doñeas talos omnes devemos nos á 
mandar por castigo que se non quieren amparar por 
facer su pro. Onde nos mandamos á todos los pueblos 
que son de nuestro regno, por esta const i tución, que en 
el dia establecido, ó en el tiempo, ó en logar que el rey 
mandar i r en la hueste, ó a lgún de svis ricos omnes, 
tod omne que recibe su mandado, ó que lo sabe por 
qual nutnera quier, ó en que logar deve soer la hueste, 
manteniente se vaya pora la hueste, ó non ose fincar 
en su casa dal l i adelanto; mas váyase luego sin toda 
escusacion, ó sin toda demoranza. E todo omno, de
piles que recibiere el mandado, ó maguera que non re
ciba mandado mas que lo sabe en qualquequier mane
ra o se face la hueste, é non quisier luego i r mante
niente pora ella, é non fuere presto en el logar, ó en 
qual tiempo; si es omne de grant guisa, como rico orne 
pierda todo quanto que ha, é sea echado de tierra; y 
el rey faga de sus cosas lo que quisiere. E los omnes 
que son de menor guisa, é los cabdolladoros que man
dan la hueste, ó los que la sacan, si non fueron prestos 
en la hueste aquel dia, ó en aquel tiempo que les fue
re mandado, ó si fuyeren de la hueste furtadamiente, 
reciba cada uno CC. azotes, é sea sennalado layda-
mientre, é peche cada uno domas una l ib ra doro a l 
rey: y el rey la dé á, quien quisiere. E si aquel á. quien 
las cosas diere el rey, las pierde por a lgún mal fecho, 
así que tornen otra vez en poder del rey, el rey las 
deve dar á o t r i , é nmi A aquel cuyas fueran primera-
naientre, que fuyó do la hueste, ó non quiso i r en la 
'llles*e- E pues que las perdió non deven mas ser su
yas. E los duques ó los ricos omes del rey deven aver 
esta pena, si non ficieren el mandado del rey: y esta 
*nlfima P0Pa deven aver aquellos que fuyen de la ba
talla, óques van dolía sien mandado de su sennor. Y 
esto "mandamos guardar, assí de los grandes como de 
los menores, que aquel que oviere grand enformedad 
que non puede i r en la hueste , faga venir al obispo 
(le la t ierra, que vea su enfermedad ó buenos omes. 
Ca non ge lo croan A aquel, si non fuere por testimonio 
de los obispos, ó de los que mandare el obispo catar, é 
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los obispos deven catar la enfermedad destos á ta les , 
ó por si, ó por otros, si pueden i r por alguna manera, 
6 pueden lidiar; é segund como vieren las enfermeda
des, así lo deven iudgar, ó si los mandarAn tincaren 
casa, ó si los mandarAn ir : assi que aquel que fuere en
fermo, si por nenguna manera non puede i r en l a 
hueste, segund el poder que ha envié de sus cosas en 
la hueste con el rey, ó con el rico ome que ha de ir , é 
que el rato que se sintiere que es mejorado, mante
niente por si mismo con todo su poder vaya en la 
hueste, assí como es mandado en la ley de suso: é vaya 
en aquel logar ol mandaron, ó do supióre que se mudó 
la hueste. E pues que dixiemos agora genoralmientre 
que todos aquellos que deven i r en la hueste, digamos 
spccialmientre de lo que deven levar. E por ende esta
blecemos specialmientre, que todo omne que sea duc, 
ó conde, ó rico ome, ó godo, ó romano, ó libre, ó fran
queado, ó siervo, qualquier que sea que deve i r en la 
hueste, lieve la meytad de sus siervos consigo, que 
ovieren de veinte años fasta c inqüenta : é non los liovo 
sien armas, mas bien armados, é demuést re los bien 
guarnidos delante el principe, ó del conde, de lorigas, 
é de perpuntes en la primera, ó en la postremera, é 
los otros sean armados de lanzas, é de escudos, ó de es
padas, ó de saetas, ó de fondas, ó de otras armas assi 
como es costumbre de cada una. E si a lgún omne le
vare menos do la mitad de sus siervos consigo en la 
hueste, sea toda pesquerida la meitad de sus siervos, 
é quantol fallaren que levó ménos de la meitad, todos 
sean en poder del rey, é faga dellos lo que quisiere. E 
pues toda esta cosa asi es ordenada de suso, agora de-
vemos poner freno A la cobdicia daquellos que man
damos que fagan i r los omnes en la hueste: é por ende 
establecemos, que nengun omne, n in nengun conde, 
nin duc, n in rico orne, n in nengun omno del pueblo que 
ha de mandar omnes, que non dexe que vayan en la 
hueste i^or nengun ruego, n in los dexe par t i r de la 
hueste por nenguna escusacion: é si lo ficiere, ó toma
re alguna cosa dellos por ende, ó gola dioren ellos, si 
es omne de los maiorales de la corte lo que tomó en
t réguelo A quien lo tomó en quatro duplos, ó pecho al 
rey t reinta sueldos doro solamieutre, por quo lo osó 
tomar. E si es omne de menor guisa, lo que tomó en
t régue lo en duplo, é demás reciba L . azotes. Y esta ley 
mandamos que vala desde las kalendas do noviembre 
adelantre, que fué fecha dos annos andados que reg-
namos. 

I Í E V LJÍ.—Que deve ser guardado si guerras a en Es-
panna. 

La entoncion que nos avernos por salud del pueblo, 
nos constrenne que assí como facemos ley por depar
t i r los ploytos dellos, assi fagamos ley quol uno ayu
de al otro pora l idiar, é pora se defender. Ca nos cree
mos que sea provecho de cada un omne, que sea cons-
trennido por facer bien: é las cosas quo non fueren 
tan bien ordenadas fasta en esaqui, que sean meiora-
das daqui adelantre por ol ayuda de Dios. E por ende 
queremos tollor las malas costumbres de los omnes, 
porque vienen muchos dannos en la tierra, que quan
do los enemigos vienen en nuestro regno, ó quieren 
entrar, ó los nuestros omnes comarcan con ellos, que 
quieren l id iar con ellos, algunos dellos so desperecen 
A las veces por odio malo, A las do veces por pereza, A 
las veces por coyta de la t ierra, é non quieren ayudar 
los unos A los otros A l idiar: é así los que quieren am
parar el pueblo, porgue non an nenguna ayuda, fA-
conse A fuera con miedo: que si quisieren seer ardi
dos, quo los maten los enemigos. E por ende estable
cemos en esta ley, que deste dia adelantre, quando 
quo quier que los enemigos so levantaren contra nues
t ro regno, tod omne do nuestro regno, si quier sea 
obispo, si quier clérigo, si quier conde, si quier duc, si 
quier ricombre, si quier infanzón, ó qualquequier om
ne que sea en la comarca do los enemigos, ó si fuere 
logado de la frontera acerca dellos, ó si llegar all í A 
ellos por aventura dotra tierra, todo que sea cerca de 
la frontera fasta C. millas daquel logar o se faz la l id , 
depues quo ge lo dixiere el rey ó su omne, ó pues que 
lo él sabe por si en qual manera se quier, si man A 
mano non fuere presto con todo su poder-pora defen
der ol regno, é si se quisiere escusar en alguna mane
ra, é non quisiere ayudar A los otros mano A mano 
por amparar la t ierra, si los enemigos ficieren a lgún 
danno, ó cativaren a lgún omne de nuestro pueblo, ó 
de nuestro regno, aquel que non quiso salir contra los 
enemigos por a lgún miedo, ó por escusacion, ó por en
ganno, é non quiso soer presto por amparar la t ierra, 
si es obispo ó clérigo, é non oviere onde faga emienda 
del danno que ficieren los enemigos en la tierra, sea 
echado fora de la tierra, como mandare el principe. 
Y esta pena mandamos que ayan los obispos, é los sa-
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cerdotes, é los diáconos, é los otros clérigos que non 
an dignidad, quo sean penados segtind como dice en 
la ley de suso. E de los otros legos establecemos, que 
si fuere omne de grand guisa, ó de v i l , pierda la digni
dad que avie, 6 sea siempre siervo del rey, quo faga 
dél todo lo que quisiere. Ca derecho es que aquel que 
non quiso defender su gente, nin su tierra, nin la on-
dra quol dexaron sus antecessores non quiso defen
der, derecho es que aya la pena desta ley. Ca semeia 
Que non viene daauel linaio, y es omne de sin pro. E 
do la buena daquellos que esto facen, é non an nengu
na dignidad, ó si son clérigos, ó legos, esto mandamos 
guardar, que tod el danno que flcieron los enemigos 
en la tierra, que aquellos que recibieron el danno que 
Se entreguen en su buena daquellos que los non qui
sieron ayudar, é que estos átales, que non se quisie
ron mostrar por buenos barraganes en defender la 
t ierra de los enemigos, deven perder su dignidad é su 
ondra. E si alguno escándalo avinier en la t ierra de 
Spanna, ó de Galicia, ó do Francia, ó en alguna nues
t r a t ierra que sea de nuestro regno en qual part que 
quier que sea, pues que lo sopieren aquellos que son 
de cerca, segund la cuenta que es dicha de las millas 
de suso, si ge lo mandare el rey, ó el rico orne, ó sus 
omnes en qual manera que quier que lo sepa, si man-
t ín iente non fuer presto por desfacer el escándalo, é 
por amparar la t ierra del rey, é la gente de mal, si es 
obispo, 6 qual se quier sacerdote que lo non quisiere 
facer, deve seer echado fuera de toda la tierra, y el 
rey puede facer de su buena lo que quisiere. Mas man
damos, que aquellos sean quitos de la pena desta ley, 
los que non pueden i r por enfermedad. E si algunos 
hay tales, que son enfermos quo non pueden i r depar
t i r el escándalo, mandamos que envión todo su poder 
A los obispos, ó á los clérigos en ayudorio por depar
t i r el escándalo, é por provecho de la t ierra é del pue' 
blo del rey. E si esto non quisieren facer, reciban la 
pena de la ley que os de suso dicha. Y estos enfermos 
se pueden entonce mostrar que son sin culpa, quando 
pudieren mostrar por buenos testigos que eran de t a l 
manera enfermos, que non pueden i r nin prestar. Y 
esto establescemos, que la maldade de los omnes que 
fué fasta estos tiempos, qvie sean penados por esta 
ley, é todos sean acordados por tener la t ierra en paz, 
é por defenderla. Esta ley fué dada é confirmada en 
el dia de kalendas de novembre en el segundo 'anno 
que nos regnamos. 

I I I . T ITOL DE LOS QVE F V Y E N Á L A EGLESIA (1). 
Ii£ V J.—Que el quefuye á la eglesia, que nol saque nen

guno della, si se non de/endier por armas. 
Nengun omne non ose sacar por fuerza al quo fuye 

A la eglesia, fueras ende si se dofendier con armas. 
J-KV II .—Si el que fuye á la eglesia, si se defiende por 

armas, sil matan. 
JS1 que fu5-e á la eglesia, si non dexar las armas que 

toviere, sil mataren, el que lo matare non face tuerto 
nenguno á la eglesia, nin deve aver pena por la 
eglesia. 
1JF¡Y —Be la pena que deven aver los que sacan los 

omnes de la eglesia por fuerza. 
Bi a lgún omne saca su siervo, ó su debdor do la egle

sia, ó del altar por fuerza, que ge lo non dé el sacer
dote, ó el que guarda el iglesia, el que lo saca, si es 
omne de grand guisa, pues que lo sopiero el iuez fagal 
pechar C. sueldos á la eglesia por la desondra. E si 
fuere omne de menor guisa, peche treinta sueldos; é 
si non oviere onde los pague, reciba C. azotes, y el sen-
nor aya eu siervo quitamientre, y el otro aya su 
debdor. 

IJM V IV.—Que el malfechor, ó el debdor que fuye d la 
eglesia, non deve seer sacado déla eglesia; mas deve pa
gar lo que deve. 
Los que fuyen á la eglesia, ó al portal de la eglesia, 

nu l omne non los tire ende por fuerza: mas demánde
los al sacerdote, ó al diáchono que ge los dé. E si es t a l 
omne que non deve prender muerte, el sacerdote deve 
rogar por él á aquel que lo quiere prender, que le per
done. E si algún debdor fuye á la eglesia, la eglesia 
nol deve defondor; mas devel entregar man á mano A 
su debdor, en ta l manera que non lo fiera, n i lo tenga 
ligado; mas ponga delante el sacerdote un plazo fasta 
qnandol dé su dobda, qtie maguer que les otorgado 
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que fuya á la eglesia, non deve tener lo ageno. E de los 
omizeros, é de los otros malfechores quo fuyen á la 
eglesia, fallaiedes de cada uno en sus leyes y en sua 
t í tu los . 

(1) En este título estaría mejor la ley XF/, tít. V, del li
bro IX, aunque e» necesario ser justos, d ella, alude ú su 

final la ley IV. 

L I B R O X . 
De las particiones, é de los tiempos, é de 

los annos, é de las lindes. 
L TITOL DE LAS PARTICIONES, É DE LAS 

TIERRAS ARRENDADAS. 
¡ L E Y f.—ANTIGUA.—<?«e el departimiento que fuere /<i*. 

dio de las heredades una vez, que vala por siempre. 
E l departimiento que es fecho una vez, non deve soer 

desfooho dal l l adelantre por nenguna manera. 
I ^ E Y II.—Que la partición que es fecha entre los her* 

manos, que se non desfaga, maguer que non ayan nengun 
escripto, si puede seer mostrado por testigos. 
La part ic ión que es fecha entro los hermanos, ma» 

guor que non aya hy escripto, mandamos que sea firme 
si se pudiere probar por testigos. 
J i K l I II .—Que la, partición que ficieren los mayores í 

los meiores que la deven tener los menores. 
Si muchos companneros fueren en la part ición, lo 

que ploguiere á los mas, é á los meyores, eso deven 
guardar los que son ménos. 
I<Elf TV.—Que el uno de los herederos puede responder 

por los otros, é demandar. 
En la ley de suso fué establecido que un companne^ 

ro non pueda demandar nada por el otro compannero, 
si el otro non fuere presente, ó lo non otorgare. Maa 
por que entendiemos que los pleytos se porlongaban 
nuicho por esta razón, é por que cada un omne deve 
responder por si, que el pleyto non sea porlongado 
fasta treinta annos, ó por que aquel non pierda su doi 
manda, establescemos por esta ley, que cada uno de 
los companneros responda por sí ó por el otro, quando 
fuere llamado, en las cosas comunales. Mas si por 
ventura ol compannero se dexare vencer por enganno 
ó por su culpa, esto non faga ningund danno al otro 
que non os presente, si su cosa quisiere demandar de 
cabo. E tollemos la ley antigua que fabla de esto, é 
mandamos que esta sea guardada por todo nuestro 
regno. E otrosí mandamos guardar si el uno de los 
companneros quisiere demandar la cosa comunal por 
sí et por el otro compannero. 

l i E í f "V.—Si algún omne crebanta la partición que et 
fecha, ó toma la parte del otro. 

Quien quebranta par t ic ión de heredat, ó toma de lo 
aieno alguna partida, quanto toma de lo aieno otrq 
tanto peche de lo suyo. 
l ' E Y VI.—Si algún omne faz alguna cosa en heredat 

aiena, en que non ha parte. 
Si alguno do los companneros face vinna ó casa en 

heredat de so compannero, non lo sabiendo so com
pannero, ó non lo sabiendo aquel que lo faz que es he» 
redat de so compannero, ó saJaiéndolo, si pudier mos
t rar por su iuramento ó por testigos, dé otro tanto de 
otra t a l t ierra á su compannero,! finque á él aquello 
que tomó. E si ficier la casa ó la yinna contra defen» 
dimiento de su compannero, deve perder quanto hy 
fleiere, ó quanto hy plantare. Mas esto onnademos on 
esta ley, que si algún omne dái t ierra aiena ó la ven-» 
diere, ó la diere en camio, t a l que nunca fué en su po
der daquel que la dió; si aquel que la tomó ficiere en 
aquella t ierra casa, ó vinna, ó huerta, ó olivedos, ó pu-
mares, ó ficiere hy alguna labor, et aquel cuya os la 
tierra, por enganno non la quiere demandar, por que 
gane después ende el labor que hy ficiere el otro, ó es 
luenne do la tierra, ó non lo sabe: pues que aqueste A 
quien fué dada la t ierra pudier esto mostrar antel 
álcali, aquel que ge la dió peche otras dos tales tier» 
ras: é non deve perder su labor que ficiere en aquella 
t ierra. 
I J K V V I 5 . — S i alflun omne pone una vinna en heredat 

aiena en que non ha ninguna suerte. 
Quien faz vinna en tierra aiena, en que non ha nin-* 

guna suerte, sin mandado de cuya era la tierra, si lo 
ficier por fuerza, ó non seyondo el sennor en la tierra, 
maguer que ge lo non defendiese, pierda todo quanto 
hy plantó: ca abastarle deve que non peche el duplo, 
por que tomó tierra aiena por fuerza. 



W D E L FUERO JUZGO. 
L E V V H I . — Z » e loa departimientos de las tierras entre 

los godos y romanos. 
E l departimieuto que es fecho de las tierras et de 

los montes entre los godos et los romanos, en ninguna 
manera non deve seer quebrantado, pues que pudiere 
Beer probado; nin los romanos non deven tomar, nin 
deven demandar nada de las dos partes de los godos; 
n in los godos de la tercia parte de los romanos, sinon 
guando los nos diéremos. E los departimientos que lés 
ncieren los padres, sus fiios nin su linago non lo que
brante. 

IX.—i>c los montes que sm departidos entre los 
godos é los romanos. 

Los montes que son entre los godos y los romanos 
por partir, si el godo ó el romano toma ende alguna 
partida, ó por ventura liciere hy alguna labor, man
damos que si linca otra tanta tierra, en que se pueda 
entregar el otro, dévese entregar en ello: ó si non ñn-
oaro en qiie se entregue, partan aquella tierra la
brada. 

JJTI Y X.—Que aquello que faz el siervo sin mandado de 
su sennor, non deve valer sinon quanto manda la ley. 

Lo que parte el siervo, ó faz sin mandado de so sen
nor contra ley, non deve seer estable, si el sennor non 
quisiere, sinon quanto manda la ley. 

IÍEIT XI.—Que aquel que toma heredat d plazo, deve 
guardar el plazo. 

Las tierras que son dadas por ciertas rendas, el que 
las toma pague la renda al sennor cada auno comol 
conviene. Ca non deve quebrantar el plazo. E si la 
ronda non pagare cada auno, el sennor puede tomar 
BU tierra quitamientre. Ca aquel la pierde por su cul
pa, que non quiero pagar io que prometió. 

J j E í f X I I . — D e las heredades que son dadas á plazo 
/ata cierto tiempo. 

Si algún omne da su tierra á plazo cierto, assi que 
desdo aquel tiempo adelantre que tome la tierra quan-
do quisiere; pasado el plazo le deve entregar su tierra, 
Rssi cuerno ge lo prometió. 

I J E I T X I I I . — t i i aquel que toma la heredad á plazo, 
estiende su labor mas que non deve. 

Quien toma tierra á plazo, non deve mas tomar si
non quantol diere el sennor. E si mas tomare, ó labra
re, 6 buscar otros omnos, quien ge lo labre, ó sus fiios. 
ó sus nietos labraren las tierras que les non diere el 
Eennor, ó talaren del monte pora facer seto, ó otro en
cerramiento, cuanto tomar demás que lo non foy dado, 
piérdalo todo, ó soya en poder del sennor dacrecentar 
l a renda, ó de tomar aquello quol tomaron demás. E 
si algún omne da alguna tierra á plazo solamientro, é 
non da con ella monte nin campo, el qui la tomó non 
deve tomar del monto nin del campo sm mandado del 
Bennor. 

I i E I T XIV.—ANTIGUA LKY NUEVAMENTE EMENDADA.— 
Si alguna contienda se levanta entre aquel que da la 
tierra á plazo, é aquel que la toma. 

Si nace contienda entre aquel que recibe la tierra k 
plazo, é aquol qvie (je la da por sabor quantol dió, el 
que ge la dió si es vivo, ó si non es vivo sus herederos 
iuren que sus antecesores que no los dieron mas de 
quanto ellos muestran: é depnes que ge lo iuraren de
lante testigos, pongan sennal, que non uya hy depues 
contienda; ó si non lo quisieren iurar, ó dubdaren 
quantol dieron sus antecesores, ellos non deven iurar, 
rnas den á cada uno todavía por tal muñera, que quan
to ellos labraron, ó tomaron que sea todo contado en 
aquellos cincuenta arpondes, nin deven tomar mas de 
quanto el sennor les diere, ó los mostrare, ó quanto to
maron demás dévoulo pechar en duplo. 

I<IS V XV.—Que aquél que toma la tierra á plazo, é 
aquel que la da, que cada uno deve pagar el tributo. 

Quien mete labrador en su tierra, si por ventura 
aqxnd que toma su tierra diere la tercia parte de la 
tierra a otri que labro, pague cada uno dellos la ren
da de la tierra, segund la partida que tiene de la 
tierra. 

1>E ÍL XI'I.—,SV los godos toman alguna cosa de la 
tercia parte de los romanos. 

Si los godos toman alguna cosa de la tercia parte de 
los romanos, los iueces de la tierra lo deven entregar 
luego á los romanos, que el rey non pierda nada de su 
derecho: todavía en t a l manera que aquellos que la 
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tienen non se pueden mamparar, que la tovieron c in-
qüen ta annos. 

I<E ST X V I I . — D e los flios de los siervos cuerno deven 
seer partidos, y de sus peguiares. 

Eazon es é derecho, que aquello que fué establescido 
antignamionte sin razón, que sea emendado por esta 
nueva ley. E primeramientre devenios catar la r azón 
onde nasció, ó depues facer la ley k las otras cosas que 
han de Venir. Ca si el fiio es fecho del padre ó de l a 
madre, ¿por que deve mas el estado de la madre se
guir que del padre, pues que non pudo seer engendra
do sin el padre? E por esta razón de natura somos 
constrinnidos do facer la ley. E que si la sierva se casa 
con siervo aieno, el filo que dende nasciore, seya co
munal entrel sennor del siervo é de la sierva. E si non 
ovieren mas dun fiio, ó de una flia, por que aquel solo 
non puede servir k ambos los sennores, deve estar con 
la madre fata doce anuos, que aya poder de facer ser
vicio: é dal l í adelante el sennor de la sierva pague l a 
meitad del precio del ninno al sennor del siervo, quan
to preciaren omnes buenos que vale. E otros í manda
mos si fueren muchos, ó non pares, ó toda cosa de 
mueble, que el siervo ó la sierva ganen, seyendo de so 
uno, los sennores lo partan igualmientre entre si. E si 
ficieren alguna labor en heredad aiena, ó alguna cosa 
que non seya mueble, dóvenlo par t i r otrosí por medio, 
cuerno partieron el fiio. E si algunos de los sennores 
non quisieren que sean en uno, puédenlos par t i r toda
vía f'ata un anno. E si los dexar estar en uno mas de 
un anno por su negligencia, desdel anno adelantre 
quanto criaren ó ganaren, todo lo deven par t i r los 
sennores igualmientre. E o t ros í decimos si estudieren 
en uno desde un anno adelantre, no lo sabiondo los 
sennores. 
I Í E V X V I I I . — E L A V I O EBCCESUINDO EEY.—Quepeguio 

épeguiar todo es una cosa. 
Muchas veces vimos algunos, que por que son agudos 

de mal, mudan el derecho entendimiento de las leyes: 
ó por tol ler el enganno de estos á ta les , couviniemos de 
abreviar las cosas. E por ende establecemos, que toda 
cosa que seya mueble, ó non seya mueble, pues que 
fuere de peguiar, deve aver un entendimiento, é un 
derecho, que daqui adelantre toda contienda sea t o l l i -
da entre cosa de mueble, 6 non mueble de peguiar. 

I J E V X I X . — 5 Í aquel que toma la tierra á plazo non 
paga la renda. 

Si a lgún omne tiene de otro t ier ra ó vinna, arrenda
da, así que aquel que la dió finque por sennor, é aquel 
otro le deve pagar la renda al plazo, páguele la renda 
al plazo en todas guisas; maguera non ge lo demande 
el sennor: que maguer ge la non pague, non deve per
der el sennor su cosa. Ca non someia que finca por 
voluntad del sennor, mas por enganno daquel que l a 
dovie dar. E si lo tardare do pagar en algún tiempo, 
aquello que promet ió peche en duplo. E si por enganno 
no lo quisiere pagar fasta cinco anuos, por tol ler la 
cosa al sennor fasta c inqüen ta annoa, pierda la cosa, 
é quanto hy metió. 

I I . T ITOL DE LAS COSAS QVE OMNE TIENE 
CINQVENTA ANNOS Ó TEEINTA. 

I J E IT %.—Qye de cinqüenta annos adelante nin demanden 
los godos á los romanos, nin los romanos á los godos. 
Las tierras do los godos é las tierras de los romanos, 

si fasta c inqüenta annos non fueren demandadas, dal i 
adelantre non pueden seer demandadas. 
I i E V H.—Que los siervos que fuyen de cinqüenta annos 

adelantre non seyan demandados. 
Los siervos que fuyen, si fasta c inqüen ta annos non 

son fallados, dal í adelantre non pueden seer demanda
dos por siervos. 
I i E iT 111.—ANTIGUA.—CINDASUINDO EEV.—QMC todas las 

cosas que non son demandadas fasta treinta annos, dalí 
adelantre non seyan demandadas. 
Todos los ploytos buenos ó malos, si fueron dalgun 

pecado, si non fueren demandados ó terminados fasta 
treinta annos, ó los pleytos de los siervos que son de
mandados de sus sennores, si non fueren acabados 
fata treinta annos, dal l í adelantre non sean demanda
dos. E si a lgún omne depues de t reinta annos quisiere 
demandar alguna cosa, este tiempo le tuelle, que non 
pueda demandar, é demás peche una l ibra doro A quien 
el rey mandare. 
IÍE V IV.—Que en todos los pleytos valen los XXX. annos 

fueras ende siervos del rey. 
Muchas veces la negligencia, et non guardar las 
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cosas qno omne deve aver de derecho, desfacc las co
sas que omne ha ciertas. E t assi la negligencia desface 
lo qne pertenece por derecho do herencia, é la negli
gencia otrosi face tornar al que non es apuesto por l i -
bertat do linage, et á estado de libertat, et A mereci
miento de honor, et qtiando los X X X . annos son passa-
dos, qne assi deven seer todos los pleytos finados, é 
acabados bien, asi como si fuesse puesto por mandado 
de los reyes, mas pónelo por necesario qne dovo seer 

Í>or natura. Et por ende establescemos por esta nueva 
ey, qno todo omne que toviere algunas cosas ó algu

nas tierras del rey, quier sea libre, quicr non, ó do los 
siervos del fisco, fueras ende los siervos del rey, por 
X X X . annos áyanlas en paz sabiéndolo el rey, assíque 
cerrados los X X X . annos ninguno non las pueda de
mandar mas. E t si los siervos de los fiscos mismos fue
ren en la t ierra X X X . annos qne ninguno non loe do-
mamlaban por siervos, et se ascendieron, etse legaron 
A otros sennores que los amparaban, non mandamos 
que estuerzan de servidumbre en ninguna guisa por 
los X X X . annos, fueras ende aquellos que el rey quiere 
franquear, é facer libres. 
IiKV V.—ANTIGUA.—Del tiempo Jata quando los sier

vos del rey deven seer demandados. 
Nos follemos aqnela ley, la qual mandaba que los 

siervos del rey en todo tiempo pudiessen seer deman
dados, ó tornados en servidumbre, y establescemos 
por esta nueva lej-, que-tod omne que toviere siervos 
del rey por treinta annos en paz, sabiéndolo el rey, é 
si los siervos mismos fueren en la t ierra treinta annos, 
que nenguno no los demandaba por sus siervos, é si 
andaban fuera de la t ierra por libres fasta treinta an
nos, non seyendo siervos de nenguno, en nenguna ma
nera desdalli adelantre el rey no los pueda demandar; 
mas por quales estudieron, 6 andudieron en aquellos 
c inqüen ta annos, ó en los treinta, por tales deven fin
car dal l í adelantre. Ca ese mismo derecho, y esa mis
ma ley deve tener el rey en sus siervos lo que manda 
guardar A sus pueblos. 
I < E Y VI.—De las cosas que son demandadas ante de 

treinta annos complidos. 
Muchas veces la cosa que es de un omne gánala otro 

por la tener longo tiempo. Ca la cosa que omne tiene 
treinta annos en paz sin calonna, non la deve perder 
da l l l adelantre por la demandar alguno. E porque 
queremos dar conseio, a ss iá aquel que la tinió,cuerno á 
aquel que la demanda; por ende establescemos en esta 
ley, que si algún omne quiere demandar la cosa que 
otro tovo desde treinta annos, ó la demanda otre ante 
que sean complidos treinta annos antel iuez, é non le 
quisieren déla responder A derecho, ol quisiere por-
longar, ó si aquel que tiene la cosa es en otra tierra, ó 
es en hueste del rey; estonce el iuez la cosa que es de
mandada, ó sea posesión, ó otra cosa cualquiere, dóve-
la dar A guardar A aquel que la demanda ante dos tes
timonios, ó ante tres, por quebrantar los treinta an
nos: assique el iuez deve mandar al sayón ó al mayor
domo por unas letras fechas de su mano, segundo 
cuerno es contenudo en fondo desta ley, que la faga 
guardar por si: ó si por aventura la cosa es de so uno 
con otras cosas, que non haya hy uengund enganno, el 
iuoz ó el sayón deve cerrar la puerta, é séllala con su 
séllelo fasta ocho dias. E aquel que la demanda, tén
gala assi ocho dias: é non despienda ende nada, nin 
gaste, mas faga y el bien que pudiere. E depues de 
ocho dias dexe la cosa en salvo al que la tinie prime
ro: é por aquel tenemiento de aquellos ocho dias nen
guna calonna non aya, si daquel dia que la demanda 
fasta treinta annos pudiere mostrar pof si ó por otro 
que la cosa deve seer suya. E s i lo non pudiere mos
trar , si es vivo aquel que la demandó, fagal emienda 
qual deve facer aquel quel demandaba la cosa A otro 
con huerto. E si alguna cosa onde despendió, ó paró 
mal, péchelo en quatro duplos. E dal l i adelantre non 
puede facer nenguna demanda sobre aquella cosa nin 
él, n in omne de su parte. Y esto mandamos guardar 
en esta ley, que si fueren muchas las cosas que fueren 
demandadas, y en muchos logares, é mi omne face de
manda de todas, la posesión, quel diere el iuez del 
una, le vala tanto cuerno si lo metiese en todas. E la 
carta que deve enviar el iuez al sayón deve ser desta 
forma: «Tal iuez A ta l sayón salud. Síandamos vos, que 
»tal cosa que fulan demanda A fulan, que tiene agora 
»©n su poder, que ge la metades en poder sennalada-
»mientre ante dos testimonios, ó ante tres, que la ten-
'ga fasta ocho dias, é si alguna cosa es dentro, que non 
>sea sennalnda de sn sennor, que la seunaledes d© 
•vostra sennal: por que non aya nengun enganno. E 
»vos don sayón non tomedes ende nada.» 
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I Í E Y VII.—Que los que son echados de tierra, si algún 
omne tiene su cosa treinta annos non le deve empeescer. 
Quanto los omnes de nuestro reyno son nías coita-

dos tanto mas conviene mas de dar conseio para las 
coitas. E por ende establescemos por esta ley, que to
do omne, si es de grand guisa, ó de menor guisa, ó si os 
siervo si es preso en cárcel, ó si es echado fuera de la 
tierra,' si por aventura fuere librado, é depues tornar 
en la tierra, ó quisiere demandar alguna cosa de su 
buena, aquel tiempo que fuere echado de la tierra, ó 
fuere en presión, que nol sea contado en aquel tiempo 
de los treinta annos, ó de los cinqüenta, mostrando el 
tiempo que fuere echado de la tierra, ó en prisión, que 
non pudo demandar su cosa, desde allí adelantre el 
tiempo qne es establecido en la ley, sea establecida 
en sus cosas. 

H L TITOL DE LOS TÉRMINOS ET DE LOS FITOS, 
IÍK V I.—Que los términos é, los fltos sean guardados. 
Loa términos ó los fitos mandamos estar assi"cuemo 

estudieron antiguamientre, é non mandamos que sean 
mudados por nenguna manera. 

L i R Y I I .—De los,fitos arrancados 6 quebrantados. 
Quien allana los fitos por enganno, ó los arranca, 

que non parezcan, por cada un fito peche treinta suel
dos, si fuere omne libre, A aquel A quien fiziore el en
ganno. E si es siervo, por cada un fito reciba L. azotes, 
ó torne el fito en su logar. E si a lgún omne, mientra 
que ara, ó pone vinna si arranca el lito sin su grado 
delantre los vecinos, torne el fito en so logar, é non 
aya nenguna calonna. 

JÍÍVAV I I I . — S i se levanta contienda sobre los términos 6 
sobre los fitos. 

Quando so levanta entencion de los fitos entre dal-
gunos omnes, deven pesquerir las sennales que fueron 
puestas antiguamientre, ó los montes de la tierra, <i 
las eras, ó Tas carreras que fueron fechas por depar t í -
miento de las tierras, ó las piedras que fueron fincadas 

Sor sennales. E si nenguna destas cosas non fallaren, 
even catar los Arboles que fueron nados antigua-» 

mientre por departir las tierras. 

I / E Y I V . — S i algún omne toma alguna cosa sohrelfito. 
Si algún omne toma heredad de su vecino allende 

de los fitos, non sey'endo el vecino en la tierra, ó no la 
sabiendo, assíque la tenga por mucho tiempo por L , 
ennos, ó mas; mantinientre que los vecinos cataren los 
fitos, é los fallaren, deve perder luego lo que tomó de-
mas, é non le deve prestar aquello que tovo luenga 
tiempo, alende de los fitos. Mas esto deve ser entendu-
do, si aquello puede ser sabido, si aquella t ierra era 
suya, ó de sus antecesores. Mas si tantos tiempos fue
ren pasados, que non pueda seer sabido qual tovo p r i 
mero, ó cuya era, ne lo dicen testigos, nin escripto, 
por que es cosa dubdosa, quien lo tovo á primas, cada 
uno tenga por todavía lo que tinie. Mas si lo puede el 
otro mostrar que lo tovo A primas por Atoa, 6 por otra 
cosa, non semeia de razón, que por que la tovo estotro 
luengo tiempo, que la deve el otro perder. Onde aquel 
que la tomó por fuerza, ó por enganno, non deve nada 
empecer al otro. Mas si alguno dellos lo que quisiere 
aver no lo deve tomar por fuerza, mas demandarlo por 
indicio. E si lo tomare por fuerza, el otro lo deve acu
sar por la fuerza, é vencerlo por forzador. 

I.<1ÍV V.—ANTIGUA.—Que si algún fito fué mudado por 
los romanos en sti tiempo, non deve depues seer deman^ 
dado. 
Si alguna partida de heredad, ante que los godoa 

viniesen en la tierra, dieron á algún omne los roma
nos, ó vendieron, ó cambiaron, aquello deve seer esta
ble en todas maneras. E t quando non puede parescer 
por sennales, ó por fitos cuya deve seer la hei odat, 
aquellos que ambas las partes escogeron por avenido
res, deven mandar cuemo sea iaquelai cosa é aquela 
heredad partida entre elos: assíque el iuez deve facer 
iurar A los omnes antiguos de la t ierra que entienda 
que lo saben, que muestren los fitos sin todo enganno, 
E nenguno non deve poner fito nuevo sin su compan-
nero, ó sin su vecino. E si alguno lo ficiere, si es omne 
libre, deve seer penado cuemo forzador. E si es siervo, 
é lo face sin voluntad de su sennor, reciba CC. azotes, 
y el sennor non aya nenguna calonna. 
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L I B H O X i . 
De los físicos, é da los mercadores de ultra 

mar, é de los marineros. 
1. T ITOL DE LOS FÍSICOS É DE LOS ENFERMOS. 

^ I F ^ — ^ j E Y AI,,riol;A-—QW'' vi físico ó el sanorador non 
deven sangrar, ni melecinar la mugier, si los 2>arientes 
non esiudieren delantre. 
Ninguu físico non deve sangrar n i melecinar muger 

libre, si non ostudiere l iy su padre, ó sn madre delan
tre, ó sus fiios, ó sus hernaanos, ú sus tios, ó otros sus 
parientes, fueras ende si la dolor le acoitare mucho, 
asique non puedan atender á aquello sus parientes, y 
estonce deven estar los vecinos que son omnes buenos 
6 sus siervos, ó sus siervas déla. E si dotra manera la 
melecinare, peche diez moravedis á sus parientes 
della, ó á su mando. Ca mucho aina podrie avenir que 
so t a l corazón podrie avenir a lgún enganno de mal-
dade. 

JLK V I I —LEV ANTIGUA.—(Jae los físicos non deven 
visitar los que son presos en cárcel, sin aquellos que 
los yuardan. 

Ningún físico non deve visitar aquellos que son en 
Cárcel sin aquellos qive los guardan: porque nol de
manden quel los dó alguna cosa de beber con que 
mueran con miedo de la pena. Ca si ge lo diesen, pere-
cerio mucho la iusticia por ende. E si a lgún físico lo 
fioiese, emióndelo, é sea por ello penado. 
IiJE i f III.—AHTJOUA.—Qne el físico deve pleytear con 

el enfermo. 
Si a lgún físico pleytea con el enfermo, por le visi

tar, ó por le sanar de las plagas, deve voer l a plaga, 
é la dolor: ó pxies que la conosciere, pleyteye con él, ó 
que tome rocabdo por su aver. 
XiG IT IV.—-ANTKIUA.—Si el enfermo muere pues que ha 

pleyleado con el físico. 
Si a lgún omne, é a lgún físico pleytea con el enfermo 

de le sanar sobre recabdo, sánelo quauto moior pu
diere. E si por ventura murier el enfermo, nol dó nada 
a l físico de quanto con él pleytear, nin, nenguna de 
las partos non deven mover contra la otra. 
I iEV V.—ASTIOUA.— Si algún físico tuelle la nube de 

los ojos. 
Si a lgún físico tolliere la nube de los ojos, deve aver 

oinco sueldos por su t r ába lo . 
• J jEi í VI.—ANTIQÜA.—Si el omne libre ó el siervo mue

re, 6 enflaquece por la sangría. 
Si a lgún físico sangrar a lgún omne libre, si enfla

queciere por sangr ía , el físico deve pechar C. é L . 
sueldos. E si muriere metan el físico en poder de los 
parientes que fagan del lo que quisieren. E si el siervo 
enflaqueciere, ó muriere por sangr ía , entregue otro 
t a l siervo á su sennor. 

X<K V VIf.—ASTIOUA.—Quanto deve dar el discípulo al 
físico quel demuestra. 

Si a lgún físico toma a lgún omne por mostrar, deve 
Bver doce sueldos por su trabaio. 
JLBV VIH.—Sí el mal físico deve seer metido en la 

cárcel. 
Nengun omne non mota físico en cárcel , maguer 

tme non seya conocido, fueras ende por omecillo. E si 
ueviere alguna cosa, dé buen fiador. 

I I . T I T O L DE LOS QVE QVEBRANTAN LOS 
MONVMENTOS. 

I J E Y I.—De los quefazen danno en los monimentos de los 
muertos. 

Si a lgún omne quebranta monumento do muerto, ó 
despoja al muerto de los vestidos, ó de los ornamiontos 
que tiene, si os omne libro el que lo faz, pecho una 
l ibra de oro á sus herederos del muerto, y entregue 
qnantol tomó. E si el muerto non oviore herederos, 
peche la l ibra del oro al rey, é todo lo quel tomó, é 
demás reciha CC. azotes. E si os siervo reciba CC. azo
tes, é sea cromado en fuego ardiente, y entregue lo que 
tomó (1). 

DEL FUEEO JUZGO.—LIBROS X I Y X I I . 
IÍK i f II.—ANTIGUA.—Si algún omnefurta monumento de 

muerto. 
Si a lgún omne furta monumento de muerto, si por 

ventura lo quiere pora si, pecho doce sueldos á los pa
rientes del muerto. E si lo ficiere ol siervo do mandado 
de su sennor, el sennor faga emienda por el siervo. E 
si lo ficiere sin mandado del sennor, reciba C. azotes, 
y entregue lo que levó en su logar á su cuerpo del 
muerto. 
111. T ITOL DE LOS MERCADORES QVE V I E N E N 

DE VLTRA PORTOS. 
I iEV I.—ANTIGUA.—Si el mercadero que viene dvltra, 

portos vende cosa de furto. 
Si el mercadero dul t ra portos vende oro, ó argento 

á omne de nuestro regno, ó pannos, ó vestidos, ó otras 
cosas, si las cosas fueron compradas en razón convem-
blemientre, maguer que seyan de furto, el qui las com
pró, maguer le seyan probadas de furto, non deve aver 
nenguna calonna. 
I J K V I I . — L E Y ANTIGUA.—Que los mercadores dultra 

portos deven seer iudgados por sus iueces, é por su» 
leyes. 
Si los mercaderes dul t ra portos an a lgún pleyto_ en

tre si, n ingún iuez de nuestra t ierra non le deve iud -
gar; mas responder deven segund sus leyes, é ante sus 
iueces. 
IiE iT III.—ANTIGUA.—Si el mercadero dultra portos lie-

va consigo siervo de nuestro regno. 
Ningún mercadero defendemos que non lievo consi

go siervo de nuestro regno. E si, alguno lo ficiere, peche 
al rey una l ib ra doro, ó demás reciba C. azotes. 
I J E V I V . — S i el mercadero dultra mar da alguna cosa d 

algún siervo de nostro regno, que le Heve su merca
dería. 
Si a lgún omne mercadero dul t ra portos tomare 

a lgún siervo ce nuestro regno que le lieve sus merca
derías , por cada anno dél tres moravedis por su traba
io, é á cabo del plazo entregue el siervo á so sennor, 

L I B R O X I I . 
De devedar los tuertos, é derraygar las 

sectas é sus dichos 
I . T ITOL D E L ATEMPLAMIENTO D E LAS L E Y E S 

DE TODOS LOS HEREJES, É DE TODOS LOS 
IVYCIOS DESFECHOS. 

IiB V I .—EL REY DON RECCABEDO.—Owemo el rey manda 
á sus iueces que sean mesurados en dar el inicio. 

Nos, que ponemos pena á la maldad de los omnes, 
qual devemos, conviónenos (j[U© ayaraos merced de los 
mezquinos, cuerno plega á Dios. E por esto defendemos 
á todos los iueces que son en nuestro regno, que an po
der de iudgar, e los mandamos por la v i r t u d de Dios, 
que es poderoso sobre todas las cosas, que en todos los 
pleytos, y en todas las cosas se trabajen, y ayan cui
dado de saber la verdade, e que terminen todos los 
pleytos, assl del rico, cuerno del pobre: que non caten 
á la persona de ninguno. Mas todav ía esto les manda
mos, que contra los omnes viles, que son pobres, que 
atiemplen la pena de las leyes en alguna cosa á los 
pobres. Ca si lo quisieren todo afincar, cuerno manda 
el derecho, en n ingún tiempo non farien nenguna 
merced. 

I J E V II.—Que ningún omne que a en su poder, 6 en su 
guarda el pueblo, que lo non agrave de despensas, nin de 
cojechas, nin de otras cosas. 
Todos los omnes d© nuestro regno que nos queremos 

defender, non establecemos nos nuestras leyes, sinon 
por que non ayan ninguna sospecha de rocebir danno. 
Ca ¿qual omne ama mas iusticia, ó á nos que aquel quo 
ha piedad del puebloi' ¿ó quien ha voluntad de los go
bernar con derecho? E por ende establoscemos nos por 
estas nuestras leyes, ó mandamos que n ingún conde, n i n 
n ingún rico omne, n i otro omne poderoso non agrave 
nuestro pueblo de coytas, n in de costas, n in de despen
sas, nin de labores por facer su provecho, nin tome ce-

(1) Esta lev hace creer Que en el tiempo del Fuero Juzgo 
Vitaba tu vtgor la práctica de enterrar en lugares abiertos, no 

en las iglegias como después se hizo; «j/ esto quiere decir que 
'se enterraría en cementerios; pero cuál fuese el lugar y forma 
-de értot e» del todo incierto.» (JOVICLLANOS: RBPLBX. SOBRK 
L A L K Q t S L . DE ESPAÑA BN CUANTO AL USO DE SEPULTURAS ) 
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bada de cibdade, nin de la t ierra. Ca esto bien sabio-
mos nos, de quando ordenamos algunos iuoces, ó algu
nos poderosos, luego les damos abastadamientre por 
que vivan. E otrosí mandamos, que aquellos que de
fienden nuestro patrimonio, ó nuestras cosas, que non 
•ayan nengun poderío sobre los omnes de la tierra, n in 
les fagan ningund tuerto. Mas si algund omne de la 
t ier ra oviore a lgún pleyto dalguna demanda contra 
nuestro siervo, aqviel que es defendedor de nuestro pa
trimonio, ó de nuestras cosas, pues que lo sopiere, 
óigalo i r antel iuez de la tierra, ó de la provincia, que 
sepa el pleyto, ó faga emiondar el tuerto á cada uno. 
E mientra que nos avernos cuidado do los que tienen 
nuestra t ierra en guarda, entendemos que los meri
nos, ó los mayordomos nuestros son mudados cada 
auno: é desto nasce grand danno á nuestros pueblos. E 
por esto establecemos que ningund merino, nin nin
gund mayordomo, pues que fuere ordenado pora de
fender la tierra, que lo seya por todavía, ó que non 
seya mudado, assí cuerno es establescído que non dé 
ningund ruego al iuez que lo ordena: ni él non tome 
nada de él. E si a lgún iuez esta nuestra const i tución 
non quisiere guardar, pierda su dignidade, é demás 

Í>eclie al rey diez libras do oto. B los sacerdotes aque-
lo mandamos en poder Dios, pues que sopieren que 

los iuoces non quieren guardar esta nuestra ley, si lo 
non ficioren á nos luego saber, sepan que ellos habrAn 
la pena que fué establecida en el conceio, é demás en-
t rénguenle de suyo quanto perdieren los pobres, por
que lo non quisieron decir. 

J L K V IIÍ .—Bel poder que an los obispos de mandar, 
é de amonestar d los alcaldes quando iudgan algún 
tuerto. 
Los obispos que puso Dios por pastores, é les dió po

der de aver piodat de los mezquinos, ó de los maloai-
dos, coniurámoslos por Dios el padre sancto que ellos 
amonesten á los alcaldes, ó los anuncien que non fagan 
tuerto, nin demás k n ingún omne del pueblo con sus 
iuicios torticeros: ó que los castiguen, é los conseien 
que deafagan los iuicios que iudgaren con tuerto, é 
que los tornen al derecho, é A la vordat. E t si algún 
alcalde, ó a lgún defensor, ó otro de qual diguidat 
quier, que aya poder de iudgar, diere algxm inicio 
tuerto en alguna cosa, estonco el obispo daquella pro
vincia deve llamar al alcalde de la tierra, do acaesció 
aquel tuerto, é que es acusado dnquel tuerto, con los 
sacerdotes, é con los buenos omnes legos, ó iudgar 
antel alcalde torticero, é ante los otros todos aquella 
demanda según el derecho. Et si el alcalde se defen
diere por alguna razón torticera, é nou quisiere des
facer el inicio que iudgO, amonestándolo el obispo de 
se convertir dello, é nou lo quisiere meiorar segunt 

ende un escripto, en que trate, en qué iudg,> el alcalde 
tuerto, é qué emendó el obispo, é qué fizo, é envíe al 
rey el escripto, ó el traslado del iuicio que iudgo, con 
el que recibiera el tuerto que emendó. E el rey de'pues 
que lo entendiere, que mande que sea firme el iuício, é 
estable, é que entienda á, qual dambas las partes iud-
gó derecho. Et si el alcalde torticero defendiere al 
que recibiera el tuerto, que non vayan al rey, é lo por-
lougare, porque lo non sepa el rey, ó fuere probado el 
tuerto contral alcalde, peche al rey una l ibra doro. 

J I . TITOL DE LOS HEREGES, É DE LOS JUDÍOS. 
É DE LAS SECTAS (1). 

J i i l V I.—E L , REY DON RESCINDO REY DE DIOS.—Qwe de-
pues que las leyes fueron dadas á los fieles de Dios, 
conviénenos á facer ley á los non fieles. 
Fasta enesaquí nos guardamos de las culpas de los 

.judíos, que son muchas, ó ordenamos cuerno fuesen 
emendadas las sus maldades, que son muchas, ó sin 
mensura. Ca la nuestra entencion fué fasta enesaquí, 

(1) La mayor parte de las leyen de este título y del 3." du
plicado que tanto rigor desplegan contra Ion judio* guardan 
perfecta consonancia con lo establecido en lo* Cánones de los 
C mciliox I V y siguientes de Toledo, y sobre todo con el cánon 
• !." del Connilio VI, y con el 10 del V I I I en que se ordenó que 
nadie subiese á ser Rey, ó no se diese powsíon del reino al • 
electo, sin jurar antes, entre las demát condiciones,, QUE so 
PERMITIRÍA EL JUDAISMO. Un eminente repúblico, refiriéndole 
sin duda á este y á otros deerdos conciliaren hechos dcude el 
tiempo de Recaredo dice, que ellos vinieron d alterar la cons
titución lie.l Bulad» en puntos capitales d'indola nueva forma 
('loVELL/ANOS EN SU MMOMO DE KBCEHCION EX LA AcAD. DE 
I.A HlST.) 
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é nuestro trabajo, por defender la cosa que non con
viene, ó defacer las cosas que eran mal fechas: que 
núes que la ley entendió la mala voluntad de los 
omnes lüego ordenó cuerno emendasen las malas cos
tumbres ó toilliesen los malos fechos. Mas todo esto 
non fleiemos nos por al, si non por la eglesía de Dios 
vivo que tiene omnes cubiertos de muchas naciones 
sub si, é tiónelos ayuntados su una fée. Ca en la ley, 
ó en la virtudo do Dios avernos nos nuestra fuerza, ó 
somos exaltados en la tierra, é por la v i r tud do Dws 
follemos á los omnes, que non pequen a las veces por 
miedo de pena, ái las veces por miedo de uisticia. Ca 
apocamos los malos fechos todavía k las voces tom-
pradamientro poco á, poco, k las veces derraygando 
todo. E non seguimos solamientre las buenas costum
bres, é las razones de los omnes poderosos, é de los r i 
cos, en faciendo leyes sobre las culpas de los omnes do 
nuestro pueblo; mas demás, tomando las reglas, 6 los 
oxiemplos de los sanctos padres que fueron por todo 
el mundo. Aaíquo la nuestra obra fuese fecha k seme-
ianza de la dellos: ó que por esto entendiese el pueblo 
de nuestro regno, que las nuestras leyes eran hones
tas, ó convenibles: porque defienden las culpas, é las 
maldades do los omnes maniñes tamient re , é porque 
semeian á los mandados, ó A las costumbres, que ficie-
ron los sanctos padres. E desto nos fiamos, que avré-
mos dos gualardones de Dios: el uno que tenemos 
nuestro pueblo, é nuestro regno en paz: lo al que de-
pues que saliremos deste mundo avrémos buen gua-
lardon de Dios. E depuos que esta melecina fuere pues
ta en los cristianos de sanota fée, assí cuemo en los 
nuestros miembros, é la paz fuer ordenada, assí cue
mo deve, en nuestro regno, y en nuestra gente, é se
gundo caridade por la v i r tud de Dios, cometremos 
nuestros enemigos de la sancta fóe, é segudarémos 
los envidiosos de la fée, é vencirémos nuestros adve-
sarios, ó persevorarómos bien contra ellos: assíque 
con la vir tud de Dios los desmenuzarémos, assí cuemo 
el viento faz al polvo ante sí, é los defarómos, cuemo 
el lodo es defecho en el campo; é ganarémos dellos por 
la eglesía de Dios, ó pora la fée de los cristianos. E 
pues que los fieles de Dios toviórmos en paz, é los non 
fieles tornaremos A concordia, que crezca la nuestra 
loor, y el nuestro precio, ó con la v i r tud de Dios, que 
crecentemos nuestro regno. 

IJK X 11.—De toller los yerros de todos los errados. 
La v i r tud de Dios, y el su conseio, ó la su piadad, 

que se nos demostró en nuestro tiempo, assí cuemo 
nos entendemos por los tiempos que son pasados, to-
llió, é derraygó la maldade de los malos, ó de los 
errados de nuestro regno fasta enesaquí: mas por ta l 
que en los nuestros días non avenga el tiempo de qual 
uixo el apóstol san Paulo: «Tiempo será que los omnes 
»non quieran buena doctrina; mas qaerrAn vivi r se-
»gun sus voluntades, ó buscarán maestros que les fa-
»gan rascar las orejas, ó non querrAn oír la verdad, n i 
»el derecho, ó oirán las faldas, ó las vanidades.» Por 
ende nos conviene que las cosas que son do la fóe 
verdadera, que las defendamos por nuestra ley de 
las t íniebras de los que las quieren contradecir. E 
si por ventura algund yerro se levanta contra ela, 
que sea desfecho por nuestra ley. E por onde defende
mos, que ningund omne de ninguna gente, si quier de 
nuestro regno, ó estranno, ni de otra tierra, non ose 
disputar paladínamient re , nin A furto, que lo faga por 
mala entencion contra la sancta fóe de los oristianos 
la fóe que es una sola verdadera: nin seya osado de la 
contrallar, n in nengund omne non ose despreciar los 
evangelios, nin los sacramentos de sancta eglesia: nin 
nengund omne non desprecie los establecimientos del 
apóstol: ningún omne non seya osado de quebrantar 
los mandamientos que ficieron los sanctos padres an-
tiguamientre: ningún omne non sea osado de despre
ciar los establecimientos de la fóe, que facen aquellos 
que agora son: nengun' omne non ose murmurar con
t ra ningún santo, nin contra los sacramentos de la 
sancta fée: nin cuídelo en su corazón, ni lo diga por la 
boca; n i lo contradiga; nin lo contienda; nin lo dispu
te contra ninguno. E qualquoquier persona que venga 
contra esto, nin contra nenguno destos defendimien-
tos, pues que fuere sabido, si quier seya poderoso, sí 
quier de menor guisa, pierda la dignidad, é la ondra 
que oviere por siempre, ó toda su buena, ó todo lo 
que oviere. E si fuere omne lego, pierda su ondra toda, 
é seya despojado do todas sus cosas, ó soya echado de 
la t ierra por siempre, si se non quisiere repentir, é 
vevir sogund el mandamiento do Dios. 

L E V I I I . — E L RUY DON RESCINDO.—7^ las leyes que 
fueran dadas por la maldade de los Judíos. 

Defeadudas, ó tollidas todas laa maldades de los 
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ereges descomulgados, agora entendemos que avernos 
dordenar specialmientre de las maldades que facen 
algunos en nuestros dias. Ca pues que por la v i r t ud 
de Dios, ó por sus palabras son deraygados todos los 
eroges, por la maldade de los judíos solamientre en
tendemos que el nuestro regno es ensuciado: onde la 
queremos vengar, ó penar por la merced de Dios, é 
mantener nuestra fóe en paz, la qual semeia A los gen
tiles follia, ó á, los judíos escándalo. Mas nos que cree
mos en la fée por la v i r t u d do Cristo, quo es sapiencia 
del padre, por l a su merced queremos poner t é rmino 
á los yerros antiguos, é destaiar á los que han de ve
nir . E por ende establescemos, ó mandamos en esta 
ley, validera por siempre, que las nuestras leyes que 
nos ficiemos, ó las quo ficieron los otros reyes nues
tros antecesores, ó quo demostraron central enganno, 
ó contra las personas do los judies, que valan todavía , 
ó sin todo corrompimiento seyan guardadas. E si al
gún jud ío fuere probado que las quebranta, deve auer 
la pena, y el danuo. é la justicia que yace specialmien
tre en las leyes de fondo. 
I Í E Y I V . — E L REY DON RKCCESUINDO.—De toller los 

yerros de los judíos. 
Nengnn judio non blasme, n i en ninguna manera 

dexe la sancta fée de los cristianos, la cual recibieron 
los santos por el lavamiento del bautismo: n in nen
guno non la contralle, nin de fecho, n i de dicho. Nin
guno non sea osado de venir contra olla n in en asen
so, n in eo maniflesto. Ninguno non se entremeta de 
foyr, n i do so ascender por la non recibir. Ningún j u 
dío non cuido, nin aya fuerza de tornar de cabo A la 
su erranza, n in k la su descomulgada ley. Ninguno 
non tenga en su corazón, nin lo diga de la boca, n i lo 
amuestro del fecho la engannosa ley de los judíos, 
que es contrallosa A la de los cristianos. Ninguno non 
asme, nin cuide quebrantar, nin murmurar c é n t r a l o s 
establecimientos de los cristianos, que son fechos pú-
blicamientre. Ninguno non encubra aquel que es sa-
bidor de las cogas quo son defendudas, ó que las face. 
Ninguno non de tarde de descubrir A aquel que los 
encubre, ó que diga el logar o se lo encubro. Ca todos 
aquellos que traspasen aquello que nos estableciomos 
de suso, abrAu la pena quo es establecida en la loy. 

j L E Y "V.—EL. RKY DOS RECINDO.—Qwe los judíos nonfa-
gan su pascua segund su ley. 

Ningún judío non faga su pascua en la quarta dé
cima luna de n ingún mes, n in faga fiesta en aquellos 
dias que an costumbrados: nin guarden n ingún dellos 
las fiestas mayores, ó menores, segvmd su yerro anti
guo. Ningund dellos non guarde las ferias, n in los sA-
bados, n in las otras fiestas daqui adelantre: n in seya 
osado de las ordenar, n in de las tener daqui adelan
tre. Ca si alguno dellos fuere fallado en esto, reciba 
la pena, é la vindicta que es establecida especial-
mientre. 

Sil'. V VJ.—Que los judíos non se casen segund su ley. 
Ningún judío non seya osado de se casar con su pa-

renta, nin faga con ella adulterio, n in casamiento fas
ta sexto grado. Ninguno non faga bodas, si non segund 
la costumbre de los cristianos. Ca si lo fioiere, seya 
penado, é reciba danno que puso sobro si en su es-
oripto. 

I«I3Y V I I . — E i > RKY DON RECIENDO.—Qííe los judíos 
non se circunciden. 

Ningún judío non faga circuncis ión de su carne, 
n in sofra que otre gela faga, n in nengnn omne l ibre, 
n i n siervo, nin franqueado, que sea do la t ierra, 6 
estranno, non faga A si, n in A otro t a l denuesto de su 
carne. Ca aquel que lo fleiere, ó que lo sofriere que 
gelo fagan, habrA la pena quo es continuda en la ley. 
IÍRV V I H . — E l . RKY DON RESCINDO.—Que los judíos 

non coman las vidas segund su ley. 
E l apóstol san Paulo dice, que A los omnes, que son 

limpios de fée, todas las cosas les son limpias: ó aque
llos que son ensuciados de los que non son fieles, nin
guna cosa non es l impia. Por ende os derecho, que la 
sucidumbre, que es mas sucia que todas las otras • 
Bucidumbres, é demás yerro, deve seer desfecha, y 
echada de entre los cristianos. Por ende establecemos, 
que n ingún judio non departa unos comeres de los 
otros, segund su costumbre, segund es uso que solien 
aver. Ninguno non dexe de comer, cuerno non deve, 
las cosas que segund su natura aparecen buenas. 
Nenguno non tome un comer, ó dexe otro, si non cue
rno manda la costumbre de los cristianos. E ai A algu-
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no le fuere probado que pasa el mandado desta ley, 
avrA la pena que os establecida en la ley. 
I-JE V IX.—RECESVINDO REY.—Qwe los judíos non deven 

facer tormentar los cristianos. > 
Establescemos especialmientre en este decreto que 

ningún judio en ningund pleyto non pueda seer testi
monio contra cristiano; maguer que seya siervo el 
cristiano: nin en n ingún pleyto non pueda facer tor
mentar el cristiano, n in acusar. Ca desguisada cosa 
semeia, que la fóe daquellos quo non son fieles, vala 
mas que la fé de los fieles, é los miembros de Cristo 
someter A aquellos que son sus adversarios. Mas si los 
jud íos ovieren entre si a lgún pleyto, pueden seer tes
timonios el uno contra el otro, ó contra sus siervos, 
segund la ley, ó delantre iuoces cristianos pueden de
mandar, ó acusar. 

ÍIV. V X . — E i . REY DON RECESVINDO.—Que los judíos nOM 
deven seer testimonios contra los cristianos. 

Si el que miente delante los omnes es difamado, ó 
ha do seor penado, ¿quanto lo deve mas seer aquel 
que es probado que face enganno contra la fé de Dios? 
E tales non deven seer recibidos en testimonios con
t r a los cristianos. E por ende defendemos, que los 
judíos , quifer seyan babtizados, quier non, non puedan 
seer testimonios contra los cristianos. Mas los que 
nacieren destos á ta les , si fueren de buenas costum
bres, ó de buena fé, pueden decir el testimonio con 
verdad entro los cristianos, en t a l manera que el sa-
cerdot, ó el rey, ó el iuez ayan probadas las costttm-
bres, é la fé dellos. 

I i E V X I . — E L REY DON RECESVINDO.— Ouemo deven 
seer penados las judíos que facen contra la ley. 

Esta ley es fecha do la sentencia de las otras leyes 
muy fuertes pora penar la perfidia de los judíos . Por 
ende establecemos, que todo judio que quebrantar los 
establecimientos, ó los defendimientos que son dichos 
en las leyes de suso, ó lo asmare de lo facer, mante
niente, segund cuemo ellos han prometido, ellos le 
deven matar con sus manos, ó apedrear, ol quemar 
en fuego. E si el qui es probado de t a l pecado, el p r in 
cipe si quier aver dól piadad, ó quisiere guardar su 
vida, délo por siervo A quien quisiere; é toda su buena 
seya dada A los otros judíos , ó seya fecho en t a l ma
nera, que la buena nunqua torne en su poder, n i él 
nunqua sala de servidumbre. 

JLÍiV X l i . — E L REY DON SISEBUNDOK.—Qwe los judíos 
non circunciden el siervo cristiano. 

Mandamos que n ingún jud ío non compre siervo 
cristiano, n in lo reciba donado; é si lo comprar, ó l o 
recibier donado, é lo circuncidar, pierda el precio que 
dió por él: y el siervo cristiano seya fecho libre, y el 
judio que circuncidar siervo cristiano, pierda todo 
quanto que ha, é seya todo del rey; y el siervo, ó l a 
sierva que non quisieren ser judíos , devon ser libres. 
SiJ'iV XIII.—SiST.nvíiDo'RvY.—Délos judíos que ven

den los siervos cristianos, 6 que los franquean. 
A los muy sanctos, ó A los muy bienaventurados don 

Agapio, ó don Cecilio, obispos, é A los iupces daquel 
logar, é otrosí A los otros sacerdotes de aquella t ier ra 
de Brabi, é Desturgi, y de I l i turgí , é Turgi, é do Ma
cla, é do Tugia, é de Tatugi, ó de Egabro, é de Epegro, 
que son en estas tierras, salud. La ley que fué dada 
del nuestro antecesor el Rey Don Recaredo grant 
tiempo ha, que los siervos cristianos non fuesen en 
poder de los judíos asaz podio abastar, si los jud íos 
non ongannasen depues los corazones de los principes, 
pidiéndolos a lgún bienfacer contra derecho. E por 
que con la ayuda de Dios ficiemos ley contra elos, efe 
contrastamos A los sus engannos de muchas maneras, 
por aquello quo ellos quebrantaron en el tiempo que 
es pasado, el establecimiento que fizo aquel pr ínc ipe 
nuestro antecesor; por ende establecemos en esta 
nuestra ley, que si algunos siervos cristianos eran en 
poder de los judíos, en aquel tiempo que la loy fué 
dada, ó seyan fechos libres, ó non, mandamos, que 
ayan el privilegio que han los cibdadanos do Roma, ó 
que seyan libres cuemo ellos son segund nuestra ley. 
E si por ventura algunos daquellos siervos, quo deven 
seer franqueados por aquella const i tución del rey, 
fueron vendidos, ii metidos en poder dotre por alpun 
escripto, ó por alguna manera; t a l obligación, ó t a l 
vendicion sea defecha, y el siervo seya libre, y el ven
dedor deve aver su precio, segund cuemo manda l a 
ley: ó vivan por su trabajo en franquedumbre con los 
otros pueblos, é segund cuemo ovieren peguiar, seyan 
tonudos do dar alguna cosa A su sennor. E si algu
nos siervos ganaron depues daquel tiempo que fó estft 
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ley fecha daquol principe, mandárnosles qrte los ven
dan, ó que los franqueen fasta kalendas jmlias. E los 
siervos cristianos qwo fueren circuncidados de los lu
dios, ó que guardan sus costumbres, seyan penados 
cuerno manda la ley. Mas aquellos que deven seer fe
chos libres por nuestra ley, ó fueren tornados en ser
vidumbre de los judios, ó los detovieren en servidum-
hre fasta enesaqui, fáganles emienda por ende, assi 
cuerno á omnes libres segund la ley. E los judios que 
se tornaron á la santa fée de los cristianos hayan su 
Partida en las herencias do los padres. E las vendicio-
D-ea de los siervos que eran ya fechas, los padres, nin 
los fiios non deven a part i r aquellos siervos; mas ente-
ramieutre deven seer daquel que los compra. E los 
judios qne alguna cosa ganaron de nuestros anteceso
res por enganno, seya dosfecha aquella ganancia, ó 
torno en poder del rey. E los siervos 4e los judios, que 
Se ficieren babtizar, o que quier que sean íalados, en-
tréguenlos A sus sennores, é los sennores los fran
queen man k mano: y el poguiar que ellos avien, dé-
vengelo dar luego en aquella franquedximbre. B si non 
avien peguiar, el qui lo franquea dóxólo segund su po
der, é seya assi cuerno los otros franqueados, é fágale 
servicio por aquel poguiar. 
l i E Y X t V . — E L , EET DON SBGEBUDO.—Qus loa siervos 

cristianos non se allieguen en ninguna manera á los Ju
díos, ni entren en su secta. 
Estonco ganamos nos salud á, todos los pueblos de 

nuestro rcgno, é k nos, ó á nuestra gente quando guar
damos los fieles de Dios de las manos daquellos que 
non son fieles. Ca en esto es mucho enx&ltada la fé de 
los cristianos, quando el enganno de los judios non a 
n ingún poder sobre los cristianos. Doñeas la malda-
de de los judíos atoller se deve de entre los cristianos, 
que el pueblo do Dios pueda andar en amor de Cristo. 
E por esto establecemos en esta ley, que vala por siem
pre daqui adelantre, con todos los varones de nuestra 
corte, que ningund judio de'sdel primer anno que nos 
regnamos adelantre ningún cristiano libre, nin siervo, 
n in mancebo non aya en so poder, nin en su servicio, 
nin aya ningún cristiano por mercendero, nin gelo 
consentamos, que los alleguen á sí en ninguna manera. 
Mas bien los sofrimos, que el judio venda so siervo al 
cristiano con todo su peguiar en nuestro regno. E man
damos, que ninguno non aya poder de vender so sier
vo en otro regno, sinon al í o ellos suelen estar. E si 
por vontura ei siervo que es vendido non ha nada on 
su poguiar, mandamos que aquel que lo vende, quel dó 
tanto quanto dixiere el comprador quel puede abastar 
pora vestir, é pora gobernar. Y esto mandamos por 
ta l que non someie, que lo vende por lo ecbar fuera de 
la t ierra. E si algún judio quisior franquear so giervo 
que se tornó cristiano, dévelo facer segund los cibda-
danos de Roma, 011 t a l manera, que non sova tenido de 
facer servicio á, ningund judio; mas viva ó ai 
luenne de su companna dellos. E si alguno d é l o s 
oíos vendiere, ó franqueare su siervo por enganno, que os j n -

.. ..o. qun 
poy atal vendicion, o por atal franquamiento aya al
gún danno, aya su siervo aquel k quien vendió adelan
tre. E si algún omne libre descubner aqueste enganno 
aya la buena del judio; y el cristiano que ficier este 
enganno, si non oviere alguna buena, seya dado por 
siervo k quien mandare el rey. O si oviere grant algo, 
pierda la moitad de lo que oviere, é seya defamado por 
siempre; y el siervo que lo descubre seya fecho libre, 
ó seya franqueado daquel cuyo siervo fó: é que la fran
queza que le es dada, que vala por todavía, y el rey dó 
un siervo por él al sonnor del franqueado: é demás 
deve ganar una l ibra doro daquellos que ficieron el 
enganno. E si algún judio circuncidar cristiano, ó me
tiere alguna cristiana en su ley, deve seer descabezado. 
E aquel que lo descubre deve aver su gualardon, y ol 
rey deve aver su buena del judio. E los siervos que 
nascen del ayuntamiento de los cristianos, é de los j u 
dios, mandamos que seyan cristianos; é si se non qui
sieren tornar cristianos, deven seer azotados paladi-
namiontre, é sennalados laydamientre, é dados por 
siervos por siempre k algún cristiano, á quien manda
re el rey. E si tales ayuntamientos fueren falla.dos en 
nuestro regno, esto mandamos guardar, que si el j u 
dio so quisier tornar cristiano, que se torne; é si non 
quisiere, soya el ayuntamiento partido, é seya echado 
fuera de la t ierra pox siempre. E con estas otras cosas 
enademos esto, que si algún judío se quisiere tornar 
á l a fé cristiana, é recibiere santo babtismo, todas las 
cosas que avie en aquel tiempo, mandamos que todas 
gelas den sin ninguna contrasta. Y esta ley mandamos 
que seya complida lo que mandamos en esta ley fata 
fialondas juilas en todas maneras. E si dostas kalen
das ¡nlias acabadas fasta las otras fuere fallado al-
gxmd judío, que tenga siervo oriatiano, el rey deve 
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aver la meitad de toda su buena del judio: y aquel 
siervo cristiano seya libro, y el judio non pueda nada 
demandar de su persona daquel, n in de su peguiar dali 
¡wlolantre. Y esta ley que flciomos por amor do piedad, 
ó de religión por guarda de nuestro pueblo, mandamos 
que vala por siempre por el ayuda de Dios. E todos 
nuestros reyes successores, que estos establecimientos 
de la ley guardaren, Jesucristo, que vence, los faga 
vencedores, é confirme su regno daquellos que sopiere 
que han voluntad de la guardar, é maguer que nos 
non queramos que la sentencia desta ley seya corrum-
puda en nengund tiempo, todavía aquel que la pasare, 

I é non la guardare, seya en este sieglo mas difamado 
I de todos los otros omnes en su vida: desparezca en 
| aquel tiempo, que el asmare do venir contra esta ley: 
i ó aya tan grant carga de pecados, en quanto el passar 
I el mandado desta ley, y en aquel tiempo espantoso, 
I que ha de venir el juicio, é nuestro sennor ha de venir 
I temeroso, seya departido de la grey de los fieles do 
• Cristo, é seya puesto á la siniestra parto con los j u -
I dios: ó seya quemado en las lamas del fuego, ó aya ol 

diablo por compannero. Y esto mandamos, porque la 
pena seya venganza á, aquellos que pasan los manda
mientos de la ley: é aquellos que la guardaren, que 
ayau buen gualardon por siempre. 

J L E V XV.—Que ningún cristiano non deve mamparar 
los judíosj nin defender. 

En el facimiento de las leyes de suso dichas, que nos 
é nuestros antecesores ficiomos por quebrantar la per
fidia de los judios, conviénenos ennador on esta ley 
postromoramientre por confirmar, ó por ordenar las 
otras que son de suso antepuestas. Ca depues que nos 
diemos refnsanza á los enemigos de la fé, é pusiemos 
término on contra á, todos los engannos de los non fie
les, convenible cosa es que confirmemos las cosas que 
son fechas, é que ordenemos las que son confirmadas: 
que qnanto mas el maestro muestra su engenno en la 
arte, tanto mas la huebra seerá mas firme, é mas on-
drada. Doñeas quel enganno do los judíos, que ave
rnos siempre de conseguir que non aya poder de cre
cer on ninguna manera, nin de facer los sos estableci
mientos descomulgados. Por ende establecemos en 
esta ley, que ningún omne do ninguna religión, nin do 
ningún órden, nin de ninguna dignidad, nin de nuestra 
corte, n in de pequennos, nin de grandes, nin ningund 
omne de ninguna gente, nin de ningún linage, nin de 
principes, nm do poderosos, non se esforoen, nin as
men en so corazón de mamparar los judios, que se non 
quisieron babtizar, de estar en su fé, nin ^n sus cos
tumbres, nin k los que son babtizados, do tornar en su 
perfidia, nin on sus malas costumbres. Ninguno no los 
ose defender por su poderío en ninguna cosa, por es
tar en su maldad. Ninguno non se t rábalo por les dar 
ayuda, nin por razón, nin por fecho, por que vengan 
contra la santa fé de los cristianos, n i probar, n i de
cir, n i tanner en nenguna cosa contra ela, n i en asen
so, ni en manifiesto. E si alguno asmar de lo facer, si 
es obispo, ó clérigo, ó dórden, ó lego, quo fuere desto 
probado, seya departido de la compagna de los cris
tianos, é soya descomulgado por la oglesia, ó pierda la 
quarta parte de toda su buena, é áya la el roy. Ca de
recho es, que aquellos seyan departidos de la compan
na de los fieles do Cristo, é que pierdan sus cosas los 
quales so trabaian de contrallar lamor do Cristo é la 
verdad por los enimigos. Y en aquellos que pasaren 
esto mandado seya dada demás la sentencia que dió el 
Rey Don Sisebuto on la quarta décima loy. 
I J K V X V I . — D e la constitución que enviaron los judios 

al rey. 
E l nuestro sennor muy piadoso, é mucho ondrado el 

Rey Resicindo. Nos todos los judios de la cibdade de 
Toledo, quo avemos de so escribir, ú do facer sennales 
de inso en esta ley, saludes. Nos nos membramos, quo 
con bien, ó con derecho en otro tiempo ños constrin-
nestes, que ficiésemos pleyto et escripto por mandado 
del Re5r Cintilla, que es passado, que doviéssomos to
dos guardar, é tener la fée de los cristianos. E asi nos 
todos lo ficiomos; mas porque la porfía de la nuestra 
dureza, é la veiez del yerro de nuestros padres nos 
destorva que non creamos en el nuestro sennor Jesu
cristo verdadoran>ientre, nin que tengamos la fée de 
los cristianos firmemientro; por ende agora de nues
tro grado, é de nuestro placer respondemos á la vues
t ra alteza, assi por nos, cuerno por nuestras mujieres, 
cuerno por nuestros fiios por este nuestro escripto, 
que dac[ul adelantre non fagamos nenguna costumbre 
de los judíos. E á los judíos que se non quisieren bab
tizar, non avremos nenguna compagna con ellos en 
ninguna manera: non casarémos con nenguna de nues
tro linage fasta sexto grado: non farómos encesto con 
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nenguna mnger de nuestro linage, n i nos, n i nostros 
ftios, n i nostra generación; mas así los varones, cuerno 
las mugeres daquí adelautre nos casaremos cuerno los 
cristianos: non farémos circuncisión de nuestra car
ne: non guardaremos la pascua, nin los sábados, se-
gund cuerno solien guardar los otros judíos, n in las 
otras fiestas: non departiremos los manjares, segund 
la su costumbre: non farémos ninguna cosa de lo que 
han los judíos usado, n in costumbrado, n i cuerno elos 
viven; mas todos creyemos con l impia fó, é con agra
dable voluntad, e con grant devoción en Cristo fijo de 
Dios vivo, segund cuerno los evangelios é los apóstoles 
mandan: é aquel confesamos é adoramos. E todos tene
mos en esta santa ley de los cristianos verdadera-
mientre, as í en los días de las fiestas, cuerno en los 
casamientos, cuerno en sus manjares, cuerno en todas 
las otras costumbres, nin uengund enganno, n in nen
guna razón non tenemos contra ella de nuestra parte, 
porque non complamos, é non fagamos todas las cosas 
que prometiemos. E de las carnes del puerco prome
temos guardar, que si las non podemos comer, porque 
non las avernos costumbrado, todavía todas las cosas 
que fueren con ellas cochas comerlas emos sin todo 
enoio. é sin todo asco. E si alguno de nos fuere falla
do que pase contra estas cosas que son de suso d i 
chas, ó en la menor dellas, ó que ose facer alguna 
cosa contra la fée cristiana, ó si t a rdá remos do facer 
estas cosas qi\e prometiemos de palabra é de fecho, 
inramos por aquel mismo Padre, ó F i jo , é Spí r i tu 
Santo, que es un Dios é Trinidat , que k qualquequier 
de todos que fuere falado que pasa estas cosas, ó al
guna dolías, que nos le quememos ol apedremos. E si 
por aventura la vuestra piedad lo quisior guardar l a 
vida, mantiniente sea fecho siervo: ó que dodes á él, é 
toda su buena á quien quisierdes por siempre, ó que 
fagades del é de sus cosas lo que quisierdes, non tan 
solamientre por que avedes poder de rey, mas por nos, 
que vos lo otorgamos ]3or este nuestro escripto. E este 
pleito é oste escripto fué fecho doce dias andados do 
kaleudas marzas en el sexto anuo que vos regnastes 
en la cibdad de Toledo. 

IÍE V X V I I . — E G I C A HKT.—Be los cristianos que se 
tornan judíos. 

Assi cuemo los cristianos se deven queyssar del mal 
dnquellos que vienen contra la fé de Cristo, assi lo 
deven tener en todas maneras, que nengund omne 
non puede aver perdón quien doxa ol mejor proponi
miento, é se torna al peor. E porque el osamiento, que 
es el mas crudel é mas maraviloso, tanto deve aver 
mas cruel pena é mayor tormento: é por ende estable
cemos en esta ley, que todo cristiano, ó mayormientre 
aquellos que son nascidos do cristianos, quier soya va-
ron, quior nmger. que fuer falado que se circumeide, ó 
que tiene las costiimbres de los judíos, ó que seya fa
lado daquí adelautre, lo que Dios non mande, prenda 
muerte de los cristianos, é de nos, ó soya penado do 
muy crueles penas, que entenda quanto es aborrecido 
é descomulgado el mal que fizo: é toda su buena áya la 
el rey, por t a l que los herederos nin los propinquos de 
tales personas non consientan talos yerros. 

I i K ií X V I I I . — D e la perfidia de los Judíos. 

Diz esta lej- que si a lgún judio derolinquier l a su 
ley, ó fiolmientro tornare á la lé do Cristo, aya licencia 
de mercar con cristianos todas sus cosas. E t si des
pués por pecados se tornase en su perfidia, con todas 
sus cosas sea dado á la bolsa del rey. De todos los 
otros judíos que en su perfidia quisieren permanecer, 
et despreciaren de tornar á la fó católica, esta sen
tencia damos, que n in on mercados, n in en ultrapor-
tos, n in alende la mar non osen andar con los cris
tianos; mays entre si fagan sus mercader ías , et den su 
encienso á la bolsa del rey: et siervos, et casas, et t ier
ras, et vinnas, et olivares, et toda cosa, et heredat que 
ayan comprada de los cristianos, maguer aya muy 
gran tiempo que lo tengan, todo sea de la bolsa del 
rey, et délo ol rey á quion quisiere: et si algun indio 
contra esta ley alguna mercade r í a fezosse, con quanto 
que ha, sea siervo del rey por siempre jamas. Otrosí 
amonestamos á los cristianos, que por amor de Dios 
non mierquon nada con ellos; et quien lo fezier, si ma
yor persona fuer, pecho tres libras de oro á la bolsa 
del rey, et demais si mayor fuer la miorca de dos l i 
bras de quiquier que domas compre, délo de lo suyo 
con tres doblas á la bolsa dol rey: si alguna de las me
nores personas t a l cosa fezier, dónle cient azotes, et 
todo lo que ovier sea en ele', c i m del rey que tome 
quanto él quisiere. 
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I I I . T I T O L DE LOS DENVESTOS Y DE LAS PALA
BRAS YDIOSAS. 

l i E Y I.—De los que dicen á otros podridos por sanna. 
Si algun omne por sanna dice á, otro podrido de la 

cabesza, ó de la serviz, é aquel á quien lo diceno lo 
fuere, el qui lo denosta reciba L . azotes antel iuoz. 
ZJKST II .—De los omnes que dicen á otro tinnoso por 

sanna. 
Si algtin omne dice á otro tinnoso ó gotroso, é aquel 

á, quien lo dice nón lo es, reciba L . azotes antol iuez 
aquel qui lo denostó . 

I iE V III.—De los que dicen á otros vizcos. 
Si a lgún omne dice á otro vizco, ó toboso, ó desla-

preado, é aquel á quien lo dice non lo íore, el qui lo 
denostó reciba t re inta azotes antel iuoz. 
IÍEIT IV.—De los que dicen á otro circuncido, é non lo 

fuere. 
Si algun omne dice A otro circuncido, ó sennalado, é 

non lo fuere, el qui lo denostó reciba C. é L . azotes an
tel iuez. 

IÍKV V.—7)e los que laman d otro corcobado. 
Quien lama á otro corcobado, é non lo es, el qui lo 

denostó reciba C. é L . azotes antel iuez. 
JJK V V l.—Del que lama d otro sarracín, í non lo es. 
Quien lama á otro sar rac ín , é non lo es, el qui lo di 

ce é no lo probare, reciba C. é L . azotes antel iuez. 
1/35 k V i l . — D e los que tienen arma en la mano, é se 

flere alguno en ella. 
Si algun omne tiene lanza ó otra arma en su mano, 

mientre que este que tiene el arma non lo veye, ó otro 
omne caye sobrella *in voluntad daquel que la tenie, 
si se pudier salvar por so sacramento que no fo por su 
grado, el ferido se torne á su culpa. 

IiE V V I I I . — D e Z tuerto quefacen d omne libre. 
Si algun omne t i r a por el pie á otro omne l ibre sin 

derecho, ó por los cabellos, si non parosce nenguna 
sennal do laga, por cada uno destos tuertos de suso 
dichos el qui lo fizo peche L . sueldos al qui lo recibid 
el tuerto. E si non oviere onde los pague, reciba L . azo
tes antel iuoz. 
De los ninnos en cuanto tiempo pueden perder sus cosas (1). 

Si queremos nos saber en quanto tiempo los ninnoa 
pueden saber perder sus cosas, debemos contar los 
annos del ninno, ó demás quantos aunos ha que los 
padres perdieron las cosas, é facer una summa fasta 
c inqüen ta aunos, é desali adelantre no la puedan de
mandar la cosa los ninnos. Mas si por ventura su pa
dre ó la madre en su vida estidieron treinta annos que 
perdieron la cosa, los ninnos non la pueden dali ade
lantre demandar. 
I I I . T ITOL (DUPLICADO) DE LAS LEYES NVEVAS 

DE LOS JVDÍOS (2). 
I K V I .—Délas leyes antiguas que fueron puestas contra 

la descreencia de los Judíos, é contra su convertemiento, 
é cuemo las nuevas las afirman, 6 concuerdán con ella*. 
L a gran porfidia de los judíos, et la oscureza de su 

error á las veces asotilezase mucho, et acrece en facer 
artes ó enganno, é h ú s a r dolió segund que veen que les 
ponen premias en las leyes contra ellos. E nos maguer 
queramos poner las leyes nuevas contra su grant er
ror, devemos catar las leyes qne ticieron nuestros an
tecesores los reyes contra su error é su convertemien
to, é nos ayuntarlas emos con las nuevas que facemos 
nuevamiontre, é llegarlas emos con las antiguas, ó 
assi se esforzarán las nuevas con las antiguas, ó escla-
ra rémos las antiguas con las nuevas assi cuemo per
tenece; por ta l ques ordenen las nuevas de guisa que 
non sean contrarias al ordenamiento antigo; mas ques 
lleguen las unas con las otras de cada parte fasta 
ques fagan un cuerpo, é que nasca dolías todas oo-
lumpna de luz, ó rayo, é resplendor abierta, í lo que 
oviere de seer firme, é de valer on las leyes antiguas» 
que vala: ó lo que oviermos meester de facer de nuevo 
de la ley nueva, todo será mas esclarado é moior pro-
vado, quando ambas las leyes se ayuntaren, ó amboS 

(1) Esta ley con alguna corta variación es la misma qVe 
se. halla por lien el tít. I I I , lib. IV. (NOTA DE LA ACADIÍMIA-/ 

(Ü) Ponemos duplicado para distinguirle del anterior^ 
qiie es también título I I I . 



DEL FUERO JTTZGO.-
los iuicios se ayuntaren en repetir la verdad, é espla-
^ar ol derecho entro ellos: ca nos fallamos en el esta
blecimiento de las leyes antiguas un establecimiento 
assumado, que dicien que era de derreygar todo el 
error de las sectas. E la prueba del buen entende-
mimito fizónos acrecer en él, 6 emendar lo que non 
era hy puesto, é dice en él, que todo omne que fuesse 
t ra ído por la locura do alguna secta do las sectas es-

/ trannas eréticas, é la ero viere, é^ fuere contra aquel 
establecimiento de qual linaje quior, ó do qual digni
dad, 6 (ie qUai oficio quier que sea, é amparare, ó man-
toviere razón daquella secta paladinamientre, sea 
echado de la tierra, é fáganle facer grave penitencia, ó 
toda su buena sea en mano del rey, de mientre quos 
íton castigare de seguir aquel error, é de lo decir, 
é nunqua sea combrado, nin reeebido en la t ierra 
en nenguna guisa, é toda su buena soa dada por siem
pre á. quien el rey quisiere, é annademos en aguel es
tablecimiento, que todo omne que fuere t ra ído por 
yerro do nosoiedad, é croviere el error <le qual secta 
quior de los heregos, é la encubriere, é fleiere por ella, 
ó la amparare por razón, é la mostrare por fecho, vaya 
a l obispo daquella provincia, ó al saoerdot daquel lo
gar, é ruéguelo quol demuestre, ó q u i l ponga derecha 
carrera, é cierta regla que deve creer, é esto faga con 
mandado del arzobispo é por su conseio. E quando 
quier ques non castigare aquel herege, dopues que fue
re anunciado é ensennado sufra la pena que es puesta 
en el pacto do suso en la ley que deven sofrir los he-
reges, que punnan de contradecir é desfacer nuestra 
ley santa. E nos ponemos desaqui leyes proprias contra 
las doscroenoias é los convertemientos de los judíos, ó 
aquellas son las leyes departidas é paladinas que fue
ron fechas contra la malandancia de los judíos, ó con
t ra su esquivo error, é pora desraigar todo el error 
do los judíos comnnalmientre, que non fagan los j u 
díos la pasqua segund su ley, nin so casen segund sue
len, nin se cirenneisen, nin lexon las unas carnes, é 
coman las otras, nin metan á los cristianos en tor-
miontos, nin sean testimonios contra los cristianos; 
n in circunciso el judio al siervo cristiano, ó de los 
siervos cristianos que venden los judíos, ó los fran-
quan cuurao deven ser libres. E que los siervos cris
tianos non sirvan A los judíos. E defender á todos los 
•cristianos que non amparen nengun judío, é que ol 
cristiano non ampare al judio por amor nin por gua-
lardon. E de los cristianos si se fioieren judíos. E todas 
estas leyes fuertes, que son puestas en este estableci-
nuonto que fuA fecho contra la dosoreencia de los j u -
«IKIS, son rirmes é establos, sacado ende los dos oapíto-
ios quo son puestos so ellas, é las otras que son contra 
nuestras leyes, c contra nuostras posturas, mandamos 
que Sean fu-mes o escabies por siompro, ó decimos quo 
yiilan todos tiempos do guisa, que non contradigan A 
las que nos queremos poner é facer de nuevo en nen
guna manera; e nos esplanarémos los dos capitolos 
quo son contra la verdad manifiesta en aquellas leves 
E solamiontre non querémos aquestos dos capitolos 
entre todos aquellos capitolos, por quo son contrarios 
á los nuestros juicios, é maguer son autént icos, non 
davon ser firmes nin estables, ni deven valer en nen
guna manera desaqui adelantre. E l primer capitolo es 
o manda é da poder k los judíos que franqueen los 
siervos cristianos; é el segundo capitolo toviomos por 
íeo é por errado o faz sofrir una venganza é una pena 
A los quo facen desomeíables pecados; mas el derecho 
este os, que asi cuemo las voluntades non son unas en 
mal facer, assí les deve la ley poner pena mayor é me
nor segund el pecado. E en este capitolo que decimos 
puso uua pona á dosemeyables pecados, é non cató que 
la pena fuese segund el pecado; ca el pecado grande é 
«1 poquonno non deven soer vengados con una pena 
egual. Ca nuestro sennor Dios dice en la sancta scrip-
tura: segund la quantidad del pecado serán las ma
neras de las llagas. E por razón que fué puesto é es
tablecido en aquella ley que fué fecha en penar la 
descreoncia de los judíos muerte, é perecimiento da 
los vjvos, é es plana cosa é manifiesta que el nuestro 
Son no r, cuyo nombro sea bien dicho, non quiere la 
muerto del pecador, n i l place que los vivos perezcan; 
mas quiero ques conviertan é vivan. E judgamos que 
aquol capitolo soa dosfeeho daquella ley, é que non aya 
firmedumbre, nin soa estable en nenguna guisa. E da-

uí nos metemos festinamientro A derromper el mana-
ero del mal, é A derraygar las estrannas descreenoias, 

é mandamos firmemientre taiar las achaques del er
ror, é punnar los enemigos A grand fuerza, é t i r a r A 
los descreídos de saetas agudas. 

IÍE V II.—De loa que denueatan la mnc'a Trinidad. 
Si el sancto evangelio dice que tod aquel que des-

-cha su hermano merece pena, ¿cuomo ninpenarA el 
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inicio al que yerra contra el Spí r i tu Sancto el yerro 

! que dice Jesucristo en el evangelio, que el que desecha 
el Spí r i tu Sancto non serA perdonado en este sioglo 
nin en el otro? Onde si algún omne donuosta el nom
bre de Cristo fijo de Dios vivo, é oviero asco de reco-
bir su cuerpo é su sangro sancta, ó lo escopioro, ó lo 
ochare depues que lo tomare, ó desmontiore la sancta 
Trinidad, ó la denostare, que os el Padre, é el Fno, ó 
el Spí r i tu Sancto, é le fuere probado, fa^al el obispo 
daquella provincia o la denostó, ó ol alcalde de la 
t ierra, ó el sennor del castiello recovir O. azotes, é íá -
ganle esquilar la cabeza laydamientre, é métanlo en 
fierros, é óchenlo fuera de la t ierra en un logar o sea 
toda su vida, ó ol rey aya toda su buena que la dé á 
quien quisiere por ployto que sea cuya el roy man
dare por siempre, que non sea desapoderado dolía 
nunqua. 

LiEY III .—Que los Judíos, nin sus fijos, nin sus sier
vos non estén por baptizar. 

Pues Jesucristo nos dice ó nos manda pedir, ó rogar, 
ó ferir á la puorta, ó nos face saber que el regno de 
los cielos non lo han si non los quo lo piden con gran 
fomonoia, pues bien deve entender cada quien que 
non quiere recebir el don ó la merced tod aquel que 
s'non llega A olla con voluntad ardiente é con todo 
corazón. Onde todo judio que fuere de loa que s'uo 
babtizaron, ó de los que s'non quieren babtizar, é non 
enviaron sus fijos ó sus siervos A los sacerdotes que 
los babtizen, ó los padres ó los fijos non quisieron el 
baptismo, é pasare un auno complido depues que nos 
esta ley pusiemos, é fuere fallado fuera desta condi
ción ó deste pacto estable, reciba C azotes, é esquí
lenle la cabeza, ó échenlo de la t ierra por siempre, ó 
sea su buena en poder del roy. E si esto judío ochado 
en este comedio non ficiere penitencia, el rey dé toda 
su buena A quien quisiere. 
IJ K If IV.—Que los Judíos non fagan la pascua segund 

su costumbre, nin fagan circuncisión, nin tuclyan nin
gún cristiano de la ley de Cristo. 
Si los judíos doscroidos, é porfiados, ó rebelles non 

soguiesen la sombrado las antoyancas de la verdad, 
é soguiesen el entendimiento de la loy sin el orror, ó 
non se tovíeson A la lotra de fuera, non cruciñgarion 
al sennor de la gloria; ca la nuestra pascua es la muer
te de Cristo. E sinos pagásemos do circuncisar nues
tras carnes, assí como nos pagamos de circuncisar 
nuestros corazones, seriemos tonudos do lo facer en 
nuestras carnes. Ca quando mandó quo fuéssemos te-
nudos de circuncisar nuestras carnes solamientre, en
tendiese onde ol circuncisar do los corazones, é follar 
la doscreencia ondo, assí cuomo dico ol prophota : oir-
canoisad vos á Dios, é tolled la soboiauia de vuestros 
corazones. Onde nos, pues las sombras de la verdad 
son idas, é oroviemos la verdad, é loxamos las som
bras, ó catamos las certedumbres del verdadero testa
mento, é los sesos del esplanamionto del error, por 
end establecemos este establecomionto por siempre, 
qiio todo judío que ficiere la pascua segund suele ro
cina C azotes, ó rAyanlo la cabeza, é échenlo do la 
t ierra por siempre, é metan todas sus cosas en el te
soro del roy. E tod aquol quo circuncisare á cristiano 
ó A judío, ó ficiere en si ó en o t r i tan laydo fecho, ó 
mandar á o t r i quo ge lo faga, córtenle la su verga de 
raiz, é toda su buena sea metida en el tesoro del rey. E 
si alguna muger ficiere circuncisión en su natura, ó 
diere sufijo A alguno que lo circuncido, tálenlo las na
rices, quior sea una mugor ó muchas quo ta l pecado 
ficioren, sáquenlas do quanto qua ovieren por pena, ó 
métanlo en el tesoro del rey, é sean echadas do la 
t ierra por siempre mientra que vivieren.E esta misma 
pena sufran todos aquellos quo tollieren A nengun 
cristiano, ó A nenguna cristiana de la fe de Cristo, é 
lo tornaren A la descreencia de los judíos é A su error. 
L E V V.—Que los judíos non auarden los sábados nin l a s 

otras sus fiestas. 
Pues que son idas las sombras de las antoianzas, é 

paroscioron las verdades, é doxamos nos de obrar por 
las sombras, é obligamos nos A obrar por la verdad, 
pues non es nenguno mas enemigo de la verdad, nin 
aborrece mas el derecho que aquel que viene contra 
la palabra do Dios, o dice por lengua do su propheta: 
Aborridaa A mi alma vuestras pascuas, é vuestros sA-
bados, é vuestros comienzos de meses. E por ende nos 
castiga ol apóstol, é nos manda que andemos sogund 
el espí r i tu nuevo, é non sigamos las letras vieias ó las 
palabras do fnora. Onde establecemos oontralos judies 
descreídos, que si algún judío guardare los comien
zos de las lunas, ó las pascuas de las cabaniollas, ó 
guardare los sAbados, ó los dias que han por grandes, 



68 D E L FUEBO JUZGO.— 
5 las otras fiestas, segttn su antigua costumbre, rooiba 
cada uno dellos C. azotes, é sea echado de la t ie r ra 
por siempre, é toda su buena sea en poder del rey, 
por ta l que si se repentiere de aquel error, que ge l a 
dé á aquel, ó á qui el rey quisiere, si aquel en su yerro 
fincare. 
t E Y VI.—Que todo judío cese de todas Imébras m los 

dias de los domingos é de las fiesta». 
Nos non dubfiamos, n in se cela á, nenguno, que todo 

cristiano que non ondra el dia del domingo es enemi
go de ia fe católica, que la quebranta, é la desface, et 
nos esoodrinnarémos aquellos quo niegan, é desfacen 
nuestra ley con iusticia. E establecemos con derecho, 
é decimos que todo omne, quier sea judio ó judia, que 
labrare en campo ó en huerto en los dias de los do
mingos, ó la muger filare l ino ó lana, ó ficiero otra 
huebra alguna en casa, ó en el campo, ó en yugueria 
acontra do la noble costumbre de los nobles que es 
nsada entre los cristianos; aquel que fuere osado de 
facer lo que nos defendemos, r áyan le la cabeza, é re
ciba C. azotes. E s i a lgún omne fallare al siervo ó á l a 
S ie rya agena en estos dias faciendo a l g u n a huebra de-
lendida, su f ra la pena que establecimos en esta ley. E 
Bi los sennores les mandaren facer lo que nos defendi
mos, pechen C. maravedís . Estos son los dias que de
ven seer guardados: la Asumpcion de Sancta Maria, é 
la Anunciación miando concobió del Santo Esp í r i t u , 
é la Navidad de Cristo, é la Circumcision, ó la Apar i 
ción, é la pascua de la Resurrección, é el octavo dia 
depues, k la Ascensión de Cristo al cielo, é l a Ponté 
eoste quando descendió el Esp í r i t u Sancto sobre los 
apóstelos, é todos los domingos; ca la ley do Cristo 
manda guardar ó curar todos estos dias. 

I<I5Y Vil .—Que los judíos non departan las unas 
carnes de las otras. 

Los judíos que son en yerro, e mantienen la mala 
ley, é son mas sucios que todas lassuciedumbres, lexan 
las unas carnes, ó comen las otras, departiendo las 
Unas de las otras. Onde aquel que fuere fallado, man
teniendo este error en comer las unas carnes, ó esqui
var lo que la ley cristiana hapor suelto, sea t r a ído a l 
alcalde de la tierra, é r áyan le la cabeza laydamientre, 
é reciba cient azotes. E segund este establecemionto 
que nos pugiomos sea guarda do en los vinos, é segund 
esta pena sea penado aquel que los vinos dexare, ó 
esquivare a lgún beber de los beberes de los cristianos, 
si por ventura lo oviere de su natura. En las carnes 
del imo r eo iudgamos con piedad, que si a lgún omne 
oviere usgo de las comer por la antigua costumbre, é 
non ge lo diere su natura, é non lo fleiere por su ant i 
gua desoreencia, é non las quisiere comer, ó fuere bien 
fiel en las otras cosas de la cristiandad, í; non descro-
viere en nenguna dellas, é fuero perfecto en la ley, 
estos tales probándolo non sufran la pena de la ley de 
Suso; ca semeia que non es nenguna cosa mas contra 
derecho, que aquel ques firme en la cristiandad, é 
cumple los mandamientos de .1» sancta ley, A es con-
dempnado p o r non comer carne de puerco: onde non 
deve seer reptado n i n perseguido por esquivar una 
carne, comiendo las o t r a s cosas quel e r a n vedadas en 
su antigua descreencia, t ambién cuemo la carne del 
puertío, ante que venieso á la sancta fe de Cristo. 

I j K V V HI.—Que las judíos non casen con nenguna de 
su parentesco, ni se casen sin bendición de los sacer
dotes. 
No mandamos A ningún judio, quier sea varoi^ó mu

ger, de so casar con nenguno de sus propíneos, n in con 
propíneos de sus mugeres, nin ellas con los de sus ma
ridos, si non segund la regla que fué puesta á los cris
tianos fas ta el sexto grado, n i fagan el casamiento on 
su parentesco. E todo_ aquel ques'metiere en esta ver
güenza de t a l casamiento, sufra esta pena, que sean 
luego departidos, é reciba cada uno dellos C. azotes, é 
ráyan les las cabezas, é sean echados de la t ierra por 
siempre, é fáganles facer, fuerte penitencia, ó pierdan 
todas sus buenas, é áyanlas los fijos que ovioren de 
Otro casamiento sí los ovieren, ¿ que non sean de casa
miento devodado. E si non ovieren fijos, 6 si los ovie-
ren de casamiento devedado, así cuemo dixiemos, ó si 
se ficieren judíos, ó mantovieren su error, ó fueren na
cidos de casamiento devedado segund la ley, estonce 
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dentro en el seno de la eglesia. E si a lgún judío se ca
sare sin bendición del sacerdot contra la ley de los 
cristianos, é pasare el mandamiento de las arras que 
es departido en la ley común, peche al rey C. marave
dís, ó reciba C. azotes. E esta emienda, é estos azotes 
deven aver cada uno dellos ámbos, el varón é la muger 
ques'casaren; é los padres de los casados todos sufran 
esta pena, porque vinieron contra la ley. 

L i E Y IX.—Qwe los judíos non contradigan nuestra ley,é 
amparen razón de la suya, ni los quefuyen de la ley non 
se muden á otro logar, nin los acota nenguno. 
Si a lgún judio refertare ó contradixiere la ley de 

Cristo, é quisiere amparar su ley, ó desmentier la ley 
de Cristo, ó si alguno ficier fuir á otro del la .é se ascen
diere en nuestra t ierra, ó en las nuestras fronteras, ó 
en las fronteras dotro regno, ó mostrare A, alguno des-
tos o se asconda, é lo encubriere él en su casa, ó enten
diere que aquel fuyo; si fuere probado á. aquel que lo 
acogió que pasó nuestro establecimiento, reciba cada 
uno dellos C. azotes, é el rey aya todas sus buenas, ó 
sean echados de la t ie r ra por siempre, é el rey faga 
dellas lo que por bien toviere. 

I Í E Y Jí.—Que nengun cristiano non reciba presente, ni 
comer contra la ley de Cristo. 

Con gran derecho deve ser alongado de la fe de 
Cristo quis'enflnne que la cree verdaderamientre, é l a 
ampara desfaoiéndola, é contradiciendo la verdad, en 
que reciba presente por desfacer la verdad. E esto t a l 
ova el Profeta que dice: Vos vendiestos el insto por 
plata, é el pobre por precio de los zapatos de vuestros 
pies: yo si lvaré sobre vos, assi cuemo silva la carreta 
cargada de míese, ó gr i ta muy alto, é el fuidor perderá, 
el fuir , é el fuerte non avrá su fuerza, é el esforzado 
non podrá estorcer, é el ballestero non sestará , é el 
corredor non se sa lvará , é el caballero non se l i b r a r á , 
é el esforzado de corazón fuirá de entre los fuertes 
desnuyo. ¿Pues qui es este que fué vendido por plata, ó 
qui es este pobre vendido por precio de los zapatos, si 
non el Fijo do Dios vivo solo, cuya sangre l impia von-

primero que mandamos guardar en esta ley en todas 
guisas, que si algún judio 6 alguna j u d í a ae quisiere 
casar primero casamiento, non se case si non si diere 
arras sabudas, é que faga carta de dote, segund la ley 
ue los cristianos, é que les dé el sacerdot bendiciones 

son que s'enfinnen de descobrir los pecados de los j u 
díos, c que los quieren escarmentar con celo de lafé^e 
con gran sabor de devedar su descreencia, de sí deoí-
bense con cobdicia, ¿ p o r los. dones que han usadosj 
asSique quando a lgún descreído les aduce algún- pre
sente ó a lgún don qualquier, luego en aquella ora se 
callan de la verdad, é se dexan de devedar el error que 
dicien que punnaban en la descobrir, é en lo talar por 
recebir aquellos presentes malos, é lóxanlos escapar 
sin pona. Onde si a lgún cristiano, de qual linage quier 
que sea, ó de qual dignidad quier, o de qual órden 
quier que sea, quier varón, quier muger, ó clérigo, o 
lego que tomare a lgún comer ó a lgún presento por 
ayudar contra la ley de Cristo á a lgún judio o á algu
na jud ía , ó toma dellos nin de de sus mandaderos quai 
presente quier que sea, ó emperezare do non amparar 
e mantener los establecimientos de la ley de Cristo por 
alguna cosa que tome dellos, todos aquellos que s'mo-
vieren por a lgún don, ó encubrieren el yerro que saben 
dalgun judio, é cesaron de escarmentar su maldad por 
alguna manera, sufran los mandamientos de los sane-
tos Padres que son en los decretos, é pechen á la casa 
del tesoro del rey lo que tomaron del judío ó de la j u 
dia en duplo, si les fuere probado. 

JLKY XI.—Qfie los judíos non lean los libros qüe non 
autentica le ley de Oristo. 

Ayudar á los que non deven seer ayudados, é censen-. 
t i r á los que non deven seer consentidos, mas es des-
croencía que signo dayudar á la verdad, é ampararla. 
E por end si a lgún judio leyere los libros, é estudiare 
en los escriptos de los judíos , on que yaz la contradi-
oion de la fe de Cristo, ó aquellos libros fueren falla
dos en casa de a lgún judio, o los encubriere, é parecie
ren, r áyan le la cabeza en conceio, é reciba C. azotes, e 
faga sobre si un escripto testiguado, que nunca mas 
torne á leer tales libros, nin los tenga, nin los cate, nin 
los retraya, n i los allegue en toda su vida. E si depiieft 
que íiciere este escripto, ficiere esto quel nos defende
mos, r áyan l e la cabeza, é reciba C. azotes, e pierda toda 
su buena, é sea echado de la t ierra por siempre; é por 
que tornó en su error, el rey dé toda su buena á quien 
quisiere de sus varones. E esta pena misma sufra todo 
maestro que fuere osado de ensennar á los mozos tales 
libros corruptos. E si a lgún maestro fuere fallado 
ensennando ta l error, reciba C. azotes, ó ráyanle la 
cabeza, é faga sobre si un escripto testiguado, que non 
torne mas á ensennar á alguno t a l error; é si tornar en 
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cnseunar esto que nos defendemos, é non cumpliere lo 
^ue sobro si testiguare, pierda toda su buena, ó sea del 
jjey, é ráyan le la cabeza, é reciba C. azotes, é sea echa
do do la t ierra por siempre. E aquellos mozos é aque
llos ninnos estonce serán libres de la pena é de los 
azotes quo nos establecimos, quando fuere probado 
<l.ue leyendo ellos aquel error non avien doce annos; ó 
si ovioren mas de doce annos, é leyeren aquella abu
s ó n , sufran la pona, 6 el pecho, é los azotes que sus 
dies t ros lian do sofrir on esta nuestra const i tución. 

V XII.—Qwe los siervos cristianos non sirvan á los 
judíos, nin se, acortipannen d ellos. 

Tgda la univérsidad de la cristiandad deve tener por 
graud cosa, é por muy desabrida, que la oompanna de 
los judíos que desobedece á Dios ó á su Cristo, se sir
van do siervos cristianos, ó que s'obliguen á su servi
cio, por que les ellos den muy mal galardón, ó que 
sometan, é ensucien a lgún miembro de los miembros 
de Cristo, que nos ondramos, seyendo ellos confondi-
dos, ó lijos de oonfoudidos: ca nos non queremos que 
sometan tales cuerno ellos á l a companua de Dios, que 
es apartada dollos por el sagramiento del baptismo, 6 
que sirvan A judío ó á, jud ía non ñeles de Dios ó de 
Cristo. Qiio quando los amigos de Cristo vieren sus 
«nemigos servirse del su cuerpo, é haberlo en su poder, 
é ensuciarlo, non es nengun tuerto mas manifiesto, n in 
mas feo quo los amigos de nuestra ley sirvan á los que 
son nuestros enemigos en la fe, los quales la contradi
cen, é deniegan sus buenas costumbres é áu buen es
tado. E por end mandamos que sea guardado por esta 
const i tución el establecemiento que fizo el Boy Sise-
buto nuestro antecesor, é que lo mantengan, ó lo cum
plan, fueras en d'allí o manda matar; é nos damos su 
establecemiento por estable ó por firme, ó confonde-
mos A todos aquellos que salieren d'aquella ley, según 
fueron confondidos, ó apartados, é denostados todos 
aquellos, que non ficieren por lo que manda aquella 
ley. Onde nengun judio non sea osado de aver siervo 
cristiano, nin de facer á. contra del establecemiento 
d'aquella ley, fueras end'aquella una cosa que man
daba aquella ley, ó daba por firme o dice que el judío 
puede franquear ol siervo cristiano; ó nos vedárnoslo, 
« mandamos que non vala; ca grana tuerto serie que 
los judies que son siervos de los pecados ó del yerro, ó 
siervos do la descreencia diesen libredad é escripto de 
í ranquoamiento á un miembro de los miembros de 
Cristo, quo son libres por creer en él, ó por que la te-
mebra non puede alumbrar á la verdadera luz, nin el 
siervo non puede dar ondra de libredad. E el Rey Si-
sehutos non les diera aquel poder si non por que él 
w1,írai1aqa/'1,la iey lueS0 al comienzo, que llamaban á 
los judíos k la fe por los traer á ella; mas agora non 
qu, ro mos que puedan franquear siervo cristiano nin 
o ayau ou nonguua manera; ca fueron coiitra aoúeUa 

ley que defien.fe que los descreídos non oviesen sior^ 
vos cristianos: é abastarles deve que les non facemos 
sotnr la pena por que pasaron aquella consti tución, 
¿pues cuerno no les defendremos lo que nuestros ante
cesores defendieron? Ca el establecemiento de la cons
t i tución é los juicios del decreto defienden que no lo 
pasen, é ellos fueron osados de venir contra ello. E 
esta es la mayor merced é la mayor soltura que les 
nos facemos, que cada judio aya espacio de vender su 
siervo el cristiano desde el primer anno que nos reg-
namos del primer día de febrero fasta LX. dias depues, 
assí cuerno mandamos en esta ley. E esto fagan con 
conseio de los obispos, é de los sacerdotes, é de los al
caldes que fueren en cada provincia é en cada tierra, 
por ta l que aquellos siervos vendidos non prendan 
muerto, n i lision, nin danno, é por t a l que los judíos 
non ayan carrera, quando los vendieren, de facer al
gún enganno por los ouagenar, é se vengar en ellos 
con la grand sanna. Pasados los L X . dias depues de 
calendas avandichas nengun judío non tenga siervo 
cristiano, n in franqueado, nin sierva: 6 quando quier 
que ol siervo fuere fallado en poder del judio, dopues 
destos dias aplazados salga libre, é entreguel su sen-
nor su peguiar, asi cuerno mandamos en esta ley; ó 
Sean todos aquellos siervos libres, si fuere probado 
<iue sus sennores los ascondieran por fuerza. E todo 
judio en cuyo poder fuere fallado algún siervo cristia
no pasado este plazo que les dieron, é lo oyiere encu
bierto ó franqueado, é pasare esta consti tución en 
algmia manera, é la non guardare, peche lameetad do 
toda su buena al tesoro del rey: é si non oviere onde 
peche, reciba cada uno daquolios que ñcieron este pe
cado C. azotes. 

I J K V X I I I . — S i el judío conosce que es cristiano, épor 
end non quiere quitar de sí el siervo cristiano. 

Si algún judio por arto é por enganno, ó por miedo 
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de perder su buena, dixiere que mantiene la costum
bre de la ley de los cristianos, é cumpliere de dicho l a 
lev de Cristo, é dixiere que non qu i ta rá de si sus sier
vos cristianos, ca es cristiano; nos habernos esplanado 
en qual manera conviene que afirme lo que dice, assi-
quo d 'al l i adelantre non pueda engannar n i falsar en 
lo que dixiere. E por eud establecemos oomunalmion-
tre, que todos los judios que son en las provincias de 
nuestro regno, desdo el primer anno que nos regnamos 
del primer dia de febrero fasta el primer día de ab r i l 
d'aquel anno, puedan vender sus siervos los cristia
nos, segund que les mandamos en la ley de suso, qua 
es ante desta. E si ellos quisieren tenerlos consigo, 
afirmen que son fechos cristianos en la guisa que nos 
esplanaraos en este libro, ca nos les diemos espacio en 
que puedan perder sospecha, é que s'purguen de todo 
enganno, ó diémosles L X . dias del primor dia de lebre
ro fasta el primero d'abril d'este anno. Onde los que 
quisieren dollos escapar, é entrar en la ley de Cristo, 
vayan en comedio destos dias al obispo de la provin
cia, ó escriban por sus manos, ó fagan senuales do SUS 
testimonios, é fagan promisión públ ica de lo que cuo-
dan facer, é escriban en aquellos omenag'os que s'do-
jan de todas las costumbres de los judios, ó quo las 
niegan, ó que en nenguna guisa non tornen en ellas, 
n in sigan su antigua descreencia, ó que s'dexan de su 
primera descreencia, ó que s'tornan á la ley de Cristo; 
é escriban en aquella carta el ordenamiento del sim-
bulo, ó que s'nunca tornen á su descreencia antigua, é 
todos los otros pleytos, assí cuerno nos esplanamos en 
este capítulo, so t a l condición que s'confessen, é quo 
conoscan por palabra, ó que non tengan en los corazo
nes al, fueras lo que dicen por la boca, é que non ayan 
carrera á nengun afloxamiento por mostrar de fuera 
la cristiandad, c celar en sus corazones la juder ía . E 
que los obispos é los alcaldes, que fueren testigos en 
ol escripto de sus promisiones, quo pugnen do soor en 
end bien seguros dellos, é que los, couiuren con las 
turas que son en esta constitución, ó que todo lo que 
es on el escripto, é lo que confiesan que lo facen do 
buen corazón, é de verdadera ó de pura voluntad, é 
que lo mante rnán , é lo gua rda rán todos sus dias. E á 
los que fuero probado que sus huebras é su fe es bue
na, e cumplieren quanto prometieron aquellos se pue
dan servir de siervo cristiano en todo su servicio, ca 
d'otra guisa non se deven someter los siervos cristia
nos en su servicio, n in seor en su poder, si non si fuere 
provado que son verdaderos, ó que están con ellos 
cuerno deven. E el que se dixiere cristiano dellos, de» 
pues que fleiere el testiguamiento sobre si, ó depues 
que iurare, ó de si tornare á la ley do los judíos, é l a 
croviere, é dexare lo que puso sobre sí, é lo non cum
pliere, é iurare por el nombro de Dios en falso, é se 
tornare á la descreencia de la juder ía , sáquenlo de 
toda su buona, 6 áyala ol rey, 6 reciba C. azotes, ó r á -
yanle la cabeza, ó sea echado de la t ierra á los extre
mos. E aquellos que fueren dellos venzudos sus cora-
zonos de error, ó non ficieren sobro sí testigos do sus 
promisiones, ó de cuemo se tornan á la cristiandad, 
en comedio del plazo que les es puesto, ó depues del 
plazo, e se sirvieren de a lgún siervo cristiano, sufran 
la pena de la const i tución quo fué puesta on los sier
vos cristianos, que non sirvan á los judíos: assique lesi 
tome el rey la meatad de sus buenas. E si non ovieren 
nada onde paguen lo que manda la ley, reciba cada 
uno dellos C. azotes, ó ráyanlos las cabezas. Mas loa 
siervos cristianos que retovieron los judios consigo & ' 
contra de la ley, porque ellos non descobrieron su ley, 
é cuerno eran cristianos, on comedio del plazo sonna-
lado, délos el roy á quien quisiere, que sean siervos en 
todas sus vidas. 

J J K V X I V . — D e la conocencia de los judíos; é en qual 
manera deven escrivir la sennal de su conocencia ó ma 
iuras con todos aquellos que vienen d la fe. 
Yo fulan, fijo de fulan, niego ó desmiento todas las 

leyes, ó las costumbres, é las constituciones do los j u 
dios en todas maneras quanto es de sus fiestas, 6 sus 
costumbres, ó sus cosas, que guardan ó curan, ó todo 
quanto que era obligado de su ley, é creia do su fe: 
asíque no me torne mas desagora á nenguna de sus 
costumbres, n i do sus fiestas, n i de su ley, ni cobdicio 
ninguna daquellas constituciones, n i las diga por l a 
boca, n i las faga do fecho, n i las tenga on el corazón. 
E descreo todo quanto los de la ley de Cristo des
creen, é todo quanto niegan ó desmienten, ó creo en 
un Dios Padre poderoso sobre toda cosa, criador del 
ciólo é de la tierra, é do las cosas que son vistas, ó de 
las non vistas, ó criador de las cosas sentidas, ó de las 
non sentidas, é en el un Sennor losucristo fijo de Dios, 
un engendrado que fué nacido del Padre auto que to
dos los siglos, Dios do Dios, lumbre de lumbre, Dios 
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verdadero de Dios verdadero, nacido, non criado, que 
es una substancia con el Padre, por el qual son cria
das todas las cosas, quantas en el cielo son é en la 
t ierra, el qui por nos é por nuestra salud descendió 
del cielo, é prisó carne del E s p í r i t u Sancto, é fizóse 
omne de Mar ía Virgo, é fué tormentado so poder de 
Pilato mampostero, é fué cruc iñgado é sepultado, é 
descendió al infierno, ó resusci tó al tercer dia dentre 
los muertos, é subió A los cíelos, é asentóse á la dies
t r a parte del Padre, é verná, de cabo con gloria pora 
iudgar los vivos é los muertos, cuyo regno non a b r á 
fin. E creo en el Esp í r i t u Ssncto sennor vivificador, 
que manó del Padre é del Fijo, que es adorado con el 
Padre é con el Fijo en semble, el que fabló por bocas de 
las prophetas: é una sanctá , ca tól ica é apostól iga egle-
sia:é oonosco un babtismo que redime todos los peca
dos: é esporo la resur recc ión de los muertos, c la vida 
del sieglo que ba por venir. Amen.E yo creo todo quan-
to que promet í , é dix en este s ímbulo verdaderamien-
tre, ó creólo con todo mió corazón, prometiendo que me 
non torne á la descreencia de la j u d e r í a en nengun 
tiempo, nin sea obligado de las fiestas de los judíos , 
n in de sus leyes, que ellos suelen guardar ó ondrar, 
n i en fecho, n i en^vohmtad; é deniego su ley en todas 
maneras, é desmiénte la con todo corazón, é desatén-
gome de todo quanto es contra la ley cristiana. Esto 
pongo sobre mi , é p rométe lo desagora, é por siempre, 
que crea en la Sancta Trinidad, é que viva segund l a 
costumbre de los cristianos desagora, é que me esqui
ve de la companna de los judíos , é que me allegue á 
los buenos cristianos, por t a l (jue coma con ellos, é 
beba de todo quanto ellos comieren é bebieren, é que 
vaya á la eglesia de Dios, assí cuerno faz el verdadero 
cristiano aturadamientre. E obligóme k guardar las 
fiestas sanctas de los már ty res , é los domingos que los 
cristianos suelen guardar, é establecieron de curar 
oon todo buen corazón; é que me acompanne á los 
buenos cristianos en aquellos dias, ó que reciba é on-
dre aquellas fiestas, assí cuerno todos los católicos las 
suelen recebir, con ondra ó con mayor ía . E esta cono
cencia é estas iuras fueron escriptas en t a l dia é en 
t a l era. t 

IÍJEY XV.—-De ios coníimo* con que deven seer conju
rados los judíos guando se tornan cristianos, é facen su 
conocencia. 
l u r o por el Dios Padre poderoso, que dixo: Por m i 

iurárodes , ó non vos per iwrájedes el nombro do Dios 
rmostro sennor, que crió el cielo, é l a t ierra, ó el mar, 
é lo que en él es: el que puso á los mares fito, é dixo: 
Fasta aquí l legarás , ó aquí q u e b r a n t a r á s tus ondas 
puxaderas. E el que dixo: E l cielo es m i seeia (1), é la 
t i e r ra banco do míos pies. E l que des t ruyó el ánge l 
primero quando engrandeció, ó se quiso empareiar 
con él. l u r o por el nombre del sennor ante qui se 
paran todas las caba l le r ías de los ángeles tremiendo, 
cuya faz enssuga las aguas de los abissos, é cuya sanna 
faz tremer los montes: el que fizo habitar al primero 
omne en el parayso, é mandol que non comiese del 
árbol , é comió, é echólo del parayso, é met ió á él é á 
Su linage en fierros de desobediencia: el que recibió 
el sacrificio de Abel con gracia, é desechó el de Cain 
con derecho: el que fizo vevir á Henoo con su cuerpe 
en el parayso terrenal con Elias, ó los fará mor i r 
ante do la fin; el que dexó & Noó é su muger, é sus 
fijos tres con sus mugores vivos, é las animalias, ó las 
aves, é los bestiglos en el arca en el tiempo ded d i lu 
vio, por sacar de cada una daquellas animalias linage 
ó generación: ó el que sacó de Sem fijo de Noé á 
Abraam su amigo, é de Abraam Israel, é su yente, é 
el que cogió é esleyó á las patriarcas ó á las prophe
tas, é bendixo las padriarcas Abraam, Isaac, é lacob; 
é iuro por aquel que promet ió á Abraam el sancto: 
^on t u linage se bendizrán todas las yentes, é d io l 

"sennalde circumcision por precepto durable; é iuro 
por aquel que des t ruyó á Sodom é Qomorra, é t o rnó 
á la muger de Loth en figura de sal, quando cató en 
pos si: el que luchó con lacob, é tanxó su nervio, é 
encoxó, é dixol: Non te di rán lacob, mas decirte han 
Israel: E iuro por aquel que l ibró á loseph del engan-
TOJO de sus hermanos, é lo ondró contra F a r a ó n por 
l ibrar por sus manos todos los fijos de Israel de fam-
bro: é iuro por el que l ibró á Moysen del mar, é se le 
descubrió en el espino en la flama del fuego: el que 
t en tó á Egypto por manos de Moysen con X. llagas, é 
l ibró su vente de la servidumbre do los do Egypto, é 
los passo el mar rubro en seco, é fizo estar las ondas 
ciadas contra natura del agua corriente: E iuro por 
el quo afogó á F a r a ó n ó á sus caba l l e r í a s en el mar 

(1) «C<ELUM MHU SBDKS K8T» dice el texto latino. 
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rubro: E iuro por el que guió á Israel su yente de dia 
con un p i la r de nube blanca, ó de noche con un pi lar 
de fuego. Iu ro ^or el que dió á Moysen en el Monte 
binay l ibro esenpto con sus dedos en tablas de mar-
mor. Iu ro por el que afumó el Monte Sinay á oio ¡lo 
I*>8 fijos de Israel. Iu ro por el que esleyó pora sí á 
Aron primeramientre que fuesse sacerdot, é quemó á 
sus fijos con el fuego, porque aduxieron fuego estran-
no, é lo ofrecieron á Dios. Iuro por el que mandó á la. 
t ie r ra que tragasse á Abiron, é á Datan por su juicio 
derecho, é descendieron vivos á los abissos. Iu ro por 
el que dió á comer á su pueblo Israel en el desierto 
m a g n á é selhue. Iu ro por el que mudó las aguas amar-

f as por echar la viga en ellas, é fioiéronso dulces, 
uro por el que dió á beber á los fijos de Isra l quando 

ovieron sed en Horab, é firió Moysen en la pieclra con 
su blago, é manaron della muchas aguas. Iu ro por el 
que dió á comer á los lijos de Israel en el desierto 
quarenta anuos, ó mantovo sus pannos sanos, que non 
enveiecieron por los usar. Iu ro por el que iuagó con ; 
derecho quo non ontrasse nenguno de los fijos de 
Israel en la t ie r ra de la promisión, porque non oro-
vieron por su palabra, fueras end Josué Ben Non, é 
Caleb, los quaíes iudgo que entrarien hy. Iu ro por el 
que mandó á Moysen que alzase su mano, ó alcanza-
r ien los hijos de Israel á los gigantes. Iu ro por el que 
passó á nuestros padres por manos de Josué Ben Non 
el flumen J o r d á n , é mandó que tomasen daquol r io 
X I I . piedras por testimonio. Iu ro por el que mandó á 
los fijos de Israel quando pasaron el flumen Jo rdán , 
que se circumeidiesen con cuchiellos de piedras, é el 
OUB der r ibó los muros de la ciudad de Iher icó. Turo ' 

f or el que fizo fermoso á David con gloria del regno, 
lo l ibró de las manos do Saúl, é de manos de su fijo 

Absalon. Iu ro por el que inchió la casa de niebla 
quando fizo oración hy Salomón, é metió by su ben- -
dicion quando el adoró. Iu ro por el que alzó á Elias 
de t ierra al cielo en la nube en un roque de fuego; é I 
por el que p a r t i ó las aguas del flumen Jo rdán , quando I 
adoró Ályaxa, é firió las aguas con el vestido de Elias 
propbeta. Iu ro por el que meti(') el spi r i tu sancto en. < 
todas sus prophetas, é el que l ibró á Daniel de las 
bocas do los leones fambrientos. Iuro por el que salvó 
los tres ninnos del forno del fuego ardiente á oio do 
Nabucodonosor el rey descreído malo. Iuro por el quo I 
tiene las llaves de David, é cierra lo que non abro 
nenguno, é abre lo que non cierra nenguno. Iuro por Í 
el quo fizo todos los miraglos en el pueblo de Israel, ' 
é en las otras yentes. Iu ro por los diez acomenda- I 
mientos sanctos. Iu ro por íesucr is to , üjo de Dios ; 
vivo, é por el Sancto Spiri tu, que es un Dios é verda- I 
dera Trinidad, é por la resurrecc ión de Jesucristo I 
nuestro sennor, é por su ascensión al cielo, é por su 
venida sancta, é temerosa quando veniere pom iud
gar los vivos é los muertos, por se mostrar manso á I 
los iustos, é bravo á los descreídos. E iuro por el su I 
ondrado cuerpo é su sancta sangre; el que a b r i ó l o s 
oíos de los ciegos, é tizo oir á los sordos, é sanó á los I 
contrechos, ó fizo fablar á los mudos, é sacó los demo- I 
nes do los demoniados, ó fizo correr é andar á los I 
coxos, é resuc i tó los muertos; el que andudo sobro e l | 
agua de píes; el que resusci tó A Lázaro, é lo desató ;| 
de l a pr is ión de la muerte depues que era su cuerpo i 
podrido, é to rnó su tristeza en alegría; el que crió el I 
mundo, comienzo de la luz, el ponedor de la salud, el I 
que a lumbró el mundo con su venida, ó lo redimió | 
con su muerte; el que fué solo libre entre los muertos, ^ 
é non lo pudo la muerte tener; el que quebran tó las I 
cerraduras del infierno, é l ibró las almas de los insloS | 
del infierno con su poder; el que venció la muerte, 6 J 
alzó su cuerpo, que prisó en t ierra, a l cielo, depues I 
que venció todo el mundo; el que seye á la diestra 
parte del Padre poderoso, é recibió dél gloria dura
ble. Iu ro por todas las vertudes del cielo, ó por las 
reliquias de todos los apóstoles é los már ty res , é por 
los quatro evangelios que son puestos sobre estas 
iuras en el al tar sancto en esta eglesia N . que yo ton
go en las mis manos, que todo quanto dix en esta m i 
confesión, é esta m i conocencia, é quanto hy ayunté , I 
é quanto d i á mío sennor N . el obispo del sey N, es- I 
cripto por mi mano, todo es verdad, é que yo non d i * i 
nenguna cosa dellas por arte del mundo, nin por 
enganno, mas dixlo con la mas leal conocencia, assí 
cuerno es en esta carta; ó niego todas las costumbres 
é las constituciones de los judíos , ó creo en la santa 
Trinidad con todo mío corazón ó con toda mi volun- I 
tad, é que non torne á m i antigua descreencia nuneft» « 
n in faga companna con los indios viles. E prometo 
que viva en todas mis cosas segund la costumbre é 1» 
ley de los cristianos, é que aya siervos cristianos, o 
que cumpla todo quanto es en este escripto de m i * 
iuras con toda lealtad, é sanamientre, é que persover© 
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en la ley de los apostólos ó en el establecimiento del 
symbulo desagora. ¿ siempre, ó cuando quier que yo 
ficiere falsedad en alguna cosa de la ley sancta, ó me 
entremetiere de guardar la ley de los judíos, ó ficiere 
ipocrisia en nenguna de quantas cosas yo iuré, ó pro
metí complir, en nenguna manera, é periurare, é fa
lliere de quanto sobre m i pus, asi cuerno conosoí, ó 
0í, é entendí, vengan sobre mi todas las maldiciones 
de la ley, con las quales confondió Dios é, todos los 
qne faisán los mandamientos de Dios, é vengan sobre 
mi , ó sobre los de mi casa, é sobre mios fijos todas las 
Hagas é las pestilencias de Egipto; é si falliere en lo 
qne prometí , venga sobre m i lo que vino sobre Abiron 
o Datan, ó que me trague vivo la tierra, ó sea depues 
de mi muerte de los del fuego durable, con el diablo 
é sus Angeles, é sea condempnado de los de Sodom é 
Gomorra, é aparcero de ludas en la amarga pena. E 
quando veniere ante el trono del glorioso juez nues
tro sennor lesucristo, que sea de los de la parte si
niestra, A los quales dirá el glorioso juez el bravo, 
el justo, menazándolos: Idvos, maldichos, en el fuego 
durable, que os apareiado al diablo ó á sus ángeles. 
Fueron escriptas estas iuras en ta l dia, é en ta l ora. 
I i E Y X.VI.—i?e los siervos cristianos de los judíos sise 

non llamaren cristianos, é de los que los descubren. 
Los siervos cristianos de los judíos que son cristia

nos perfectos, ó los engannaron sus sennores por al
gún arte, ó non se conoscieren por cristianos desago
ra, é d'oy adelantre, ó quisieren fincar con sus senno
res, por razón que ellos non quisieron la ondra de la 
libertad, el rey los mande dar á. qualquisiere de su 
pueblo, que sean sus siervos por siempre: é el que los 
descubriere, si fuere judio, ó siervo dalgun judio, tór
nese cristiano, ó sea libre: ó si aquel que los descu
briere fuere cristiano, por cada un siervo que descu
bra tome V. sueldos del judio que toviere consigo el 
siervo cristiano, depues que nos fioiemos esta consti
tución. 

I . i ; - X V I I . — Q u e nengun judío non iudgue al cristia
no por lo meter en servidumbre, ni de lo matar, ni de lo 
apremiar, si el rey lo adelantrare 6 otri enalgun poder. 
Nengun judio desde el primer anno que nos regna-

mos, que es desde nueve dias pasados de lanero, non 
sea osado de se apoderar, ó mandar, ó apremiar, ó des
pechar, ó castigar, ó ferier, ó ponier ployto, ó coto á. 
nengun cristiano, ó mandar, o vender, ó haver poder 
sobro los cristianos en nenguna guisa, si non por ven
tura si les mandare el rey rocabdar algunas cosas, 
que sean á provecho del común por mandado del rey 
solo. E si algún judío fuere osado de apremiar ó cons-
trennir A nengun cristiano, ó lo matare, ó lo flriero, ó 
se moviere contra él, ó lo desondrare, ol ficiere nen
guna cosa de quantas la ley defiende, ó de las que la lev 
non depart ió, nm determinó, peche la moatad de toda 
su buena, ó áyala el rey; á si non oviere nada, reciba 
O. azotes, é ráyanle la cabeza. E aquel que pusiere a 
nengun judio en nengun destos poderes contra nen
gun cristiano, si fuere omne noble, ó de gran guisa, ó 
algún oficiado de nuestros varones, peche X. libras 
doro al rey con premia é sin su grado: é si fuere omne 
de menor guisa, peche V. libras doro al rey; é si non 
oviere nada de que peche, reciba C. azotes, ó rayanlo 
la cabeza. 

L K V Z^LVlíí.—De los siervos de los judíos, si seficie-
ren cristianos, qae sean librea. 

Pues que el apóstol San Paulo dice por predicar, ó 
enunciar de Cristo, ó por causa, ó segund verdad, por 
ende es derecho que assí cuerno aduxiemos é costren-
niemos á los fieles é- la gracia de libordad, bien así 
demos á los non fieles alguna guisa, é les abramos car
rera pora vevir é guarecer. E por ende establecemos 
que si a lgún siervo de judio, quier varón, quier muger, 
fuere sometido so su servidumbre, é quisiere venir A la 
ley de Cristo, non ge lo deviede la servidumbre, n i lo 
asconda de la fe nenguna coso, n i lo contraste nengu
no, n in lo asconda dolía nengun achaque, que en qual 
tiempo quier que s'aclamare, é counociere, é dixiere, 
é iurare ques cristiano, ó que s'ha fecho cristiano, é 
descubriere la descreoncia de sus sennores, é negare 
el su error, en aquella ora salga libre paladinamientre 
con todo su poguiar, é légelo. E en todo quanto que 
aquel siervo oviere vala la consti tución que nos fioie
mos do los siervos cristianos. 

I J E Y XIX.—Qwe los judíos non sean mayordomos nin 
autores en manera de servicio facer, ni sean puestos so
bre los pueblos í las familias de los cristianos, é de la 
pena de los que, los adelantran en esto. 
Si a lgún judio fuero adelantado de mano dalgun 
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lego por mantener, é mandar algunos cristianos, assi 
que sea mayordomo sobre familia de cristianos, todaa 
aquellas cosas sobre que fué puesto ó adelantado, to
das las aya el rey, é reciba cada un daquellos judíos 
adelantados C. azotes, ó aya el rey la meatad de sus 
buenas. E si algún obispo, ó sacerdote, o diácono, o 
clérigo ó monge adelantrare algún judío pora veer 
alguna cosa de la eglesia, ó por espedir las cosas de 
los cristianos, tanto peche de su buena quanto fueren 
aquellas cosas de la eglesia sobre que lo puso: é si non 
oviere onde lo pague, sea echado á los extremos de la 
tierra, por t a l que s'castigue con la pena de la peni
tencia, e que aprenda, é entienda su laydo íecho en 
adelantrar á descreído sobre los fieles cristianos. 
I J K V JLyL.—Quando algún judío fugiere de las provin

cias de luenne á las tierras de nuestra obediencia, que 
venga al obispo de la provincia, é al sacerdot del logar, 
é cuerno se deve aguardar en. todas sus cosas. 
Si algún judío que fuere natural de alguna de las 

oibdados ó de las provincias de nuestros regnos, si 
fuere de un logar á otro, dove venir al obispo daquol 
logar, ó al sacerdot, ó al alcalde de la tierra, é non se 
quite daquel sacerdot, por ta l quel sacerdot testimo
nie en verdad que s'ha lexado de guardar los sábados, 
ó las costumbres, é las pascuas de los judíos: assíque 
los otros tales cuomo él non fallen carrera quando 
andidieren por las tierras é por los logares de guar
dar su error, n in de se ascender en celado por perse
verar en su error antigo, ó por t a l que guarden en 
aquellos días que estidieron con los cristianos todas 
las constituciones de la cristiandad, é que coman ó 
beban con los buenos cristianos, é que comulguen con 
ellos, é que vayan en los dias de las fiestas de los j u 
díos á la eglesia con los sacerdotes, por ta l que los 
castiguen o los guien á buena carrera; é si se escusa-
ren que han de recabdar tales cosas é tales negocios, 
que non podien escusar, porque non pueden morar 
con ellos, no s'veyan sin mandado de los sacerdotes 4 
quien vonieron fasta que pasen los sábados, ó sepan 
por cierto que ellos non los guardan, ó escriba el 
sacerdote del logar una carta con su mano á los sacer
dotes por ó han de pasar aquellos judíos por ser sali
dos de sospecha ó de enganno, también en morando 
cuerno en andando, é sean apremiados de facer esto 
con derecho: é si alguno dellos pasare esto nuestro 
mandamiento, estonce el obispo del logar ó el sacer
dot en uno con el alcalde pueden facer recibir á cada 
un dellos C. azotes: oa nos no los sofrimos que s'vayan 
á sus casas si non con letras de los obispos ó de los 
sacerdotes daquellos logaros á que vinieren é que es
criban en aquellas letras quantos dias moraron con 
el obispo daquella cibdad, ó de cuemo llegaron á él, ó 
en qual dia salieron onde, ó llegaron á sus casas. 

I d E V X X I . — E n qual manera deven visitar los judíos 
al obispo en los dias conozudos. 

Todos los judíos o quiquíor que sean en las tierras, 
e o quier que moren, dohiün i r veer al obispo dol logar 
o al sacerdote en los dias do los sábados, e en las otras 
pascuas que suelen guardar antiguamientro; oa les 
non sofrimos, que on ostos dias se traspongan, n i se 
quiten de los sacerdotes, nin de sus familias demien-
t ra que estos dias duraren, por perder sospecha. E de
ven venir cada dia de sábado, dopuea que s 'bañaren, al 
obispo ó al sacerdot, é reciban dellos la bendición. En 
los logares o non oviere sacerdotes, vayan veer á los 
buenos cristianos, é acompannarse á ellos, por t a l que 
allogándose á ellos testimonien con verdad, que man
tienen cristiandad, é que viven derechamientre. E las 
mugieres de los judíos ó sus fijos por ta l que non ayau 
carrera pora guardar los sábados, quesolien guardar, 
nin fagan onganno en se trasponer, ó on se ir, mandá
rnosles que fagan lo quel obispo ó el sacerdot tovie-
ren por bien. Ca bien cuemo sus maridos non se deven 
quitar delantro ol sacerdot. Otrosí ellas deven i r veer 
á los obispos é A los sacerdotes en aquellos dias con 
buenas mugeres, quales el obispo escociere, á quien 
so acompannon todavía. E tod aquel que fuere contra 
este mandamiento, ráyanle la cabeza, é reciba C. azo
tes en conceio. Otrosí mandamos guardar, porque loa 
corazones dalgunos sacerdotes carnales son venzudos 
con gran luxuria, é con sabor de ensuciamiento^ bus
can achaques é carrera, porque puedan complir su l u 
xuria: por ond establecemos establecimiento muy 
fuerte, que todo sacerdot guarde esta ley, é la faga 
seer establo contra las mugieres de los judíos que di-
xiemos, ques'non aparte nengun sacerdot con nenguna 
dellas, nin esté con ellas solo en logar o se pueda en
suciar con ella. Onde si acaociore que algún sacerdot 
use el celo que deve por el nombro de Cristo en mane
ra de luxuria, é por fallar guisa pora facer su saborv 
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sea despnesto de su orden, é sea echado de la t ier ra 
por siempre. 

If ^CXO.—g./ando el judío oviere algún siervo cris
tiano, si d obispo ge lo demandare, que lo non pueda 
tener. 

Si aleun cristiano logo cogiere pora su servicio al
gún judio ó alguna judia, ó lo toviere á bien fecho, é 
lo amparare, ó lo sacare del poder que han sobre ¿1 
los obispos é los sacerdotes, é lo non embiare al obis
po ó al sacerdot en los dias que deve quel ensennen, é 
quel iudguen, quiquier queflciere lo que nos defende
mos,'el obispólo descomulguo, ó saque el judio do su 
poder, ¿Apecho quien esto tíciere por cada judio que 
amparare tres libras doro al rey. 

IÍJÍV JLTÍtít .—Que los obispos pueden apremiar á los 
judiasen todas cosaspTopriamicntre. 

Nos adelantamos en iudgar todas estas constitucio
nes pora acabar esta doctrina en los non fieles, A los 
sacerdotes A los qualesDios mandó facerla ¿ acabarla. 
Dixo el Sancto Spiri tu, cuya melecina inchió el cer
co de la tierra: Los sacerdotes manternAn los mios 
lucios, é iudgarAn por las mis constituciones é por 
los mios acomendamientos. E por end damos poder A 
todo saoordot, que cumpla todo quauto nos esplana-
mos en esta const i tuc ión so t a l pleyto, que nenguno 
non pueda amparar A nengun judio, n in razonar por 
él, porqu'el persevere en su error, é en su ley : mas 
todos los jud íos que fueren en poder de los cristianos, 
sAquelos de su poder el sacerdot, é Ayalos en su guar
da, 6 esplAuelos A ellos, ó A quantos oviere, é A quantos 
dellos fueren, la salud, é la guarda de sus almas, é qué 
deven entender, é qué deven facer de la ley católiga, 
ó el su mayor estudio, é el su pensamiento sea de non 
emperezar, n i seer negligente de nenguno destos ca
pí to les que avernos esplanados, é que los cumpla se-
gund dixiemos é mandamos. 

IJJÍ V X X . I V . — D e la pena de los obispos et de los al
caldes, si estos iucios nonfleieren tener á los judíos, é 
facer por ellos-
Los sacerdotes de la eglesia de Dios deven pensar, é 

guardarse que los non alcance pecado en ellos dexar 
los pueblos perseverar en yerro, pues ¿que pro a nen
guno do nos si non fuere penado del pecado que fizo, 
pues que puede ser penado é condompnado del pecado 
d'otri? E por end establecemos por los recordar do su 
negligencia, que si a lgún obispo fuere venzudo de la 
cobdioia é del mal sen, é fuere de flaco corazón en fa
cer complir A los judíos estas constituciones, é pues 
que sopiere sus yerros é sus engreimientos, é se le 
averiguare su neciodad, é lo non costrimore. é los non 
castigare, sea descomulgado tres meses, o pecho a l 
rey una l ibra doro; é si non oviere onde peche, sea 
descomulgado V I . meses, porque se castigue de su 
negligencia é de flaqueza de su corazón: é damos po
der A qual obispo quier, que aya celo de Dios, que 
refrene é contraste el yerro daquellos judies, é que 
emiende sus locuras en vez del obispo negligente, é 

tue acabe lo que el otro oblidó. K si so non moviere 
e grado A lo facer, é fuere negligente, ó semeyare a l 

otro, é non oviere celo de Dios, n i fuere membrado, 
estonce el rey emiende sus yerros é condémpnelos por 
el pecado. Este mismo estableoemiento que manda
mos de los obispos que son negligentes do enmendar el 
yerro de los judios, ese mismo mandamos A los otros 
religiosos, assí A los sacerdotes, cuerno A los diAconos, 
cuerno A los clérigos, cuerno A todos aquellos que son 
adelantados por iudgar el error destos descreídos. E 
ei a lgún alcalde sopiere ó le fuere dicho sus engrei
mientos, é los non penare, peche una l ibra doro al rey, 
assi cuemo mandamos al obispo, é los sacerdotes, ó los 
alcaldes, ó todos aquellos que son adelantados por 
iudgar los transgreimientos de los judios, estonce se
r án salvos de la pena ó del pecho quando provaren 
que el rey los defendió do non complir esta consti
tuc ión en los judíos , ó que non eran osados de los 
apremiar. 
JL.EV X X V . — O í t e los alcaldes non iudguen los tras-

greímientos de los judíos, los obispos non seyendo hy, ó 
se.yendo fuera de la tierra. 
Nengun alcalde non sea osado de iudgar nengun 

lucio contra los judios, non soyendo los sacerdotes ó 
los obispos en la tierra, mas delante ellos, por t a l que 
la cobdicia del haver non ensucie nuestra ley: é si los 
sacerdotes non fueren hy. assl cuerno acaece muchas 
veces, el alcalde cost r ínga á los judíos propriamientre. 
E si acaeciere quel obispo se aluengue de su sey, lexo 

en su vez un sacerdot que pueda complir é espedir con 
el alcalde de la t ierra este mandamiento que nos man
damos, sin cobdicia, ó sin recobir nengun presente. 

IÍÍEY 'K.JLVI.—Que estonce serán los obispos sin pena, 
quando sus sacerdotes no les mostraren las cosas que de-
vien endrezar con ellos. 
Los sacerdotes, é, los diáconos, é todos los de re l i 

gión, é todos los alcaldes que son puestos en diversos 
logares, deven apremiar A todos los judíos que son en 
su guarda, é que les fagan guardar todos estos esta-
blecemientos que nos establecemos, é non sean negli
gentes de los costrennir en todas aquellas cosas que 
emperezaron do endrezar, fAganlo saber al rey, ó rue-
guen A los obispos que las emienden. é las endrozen. E 
tod aquel que ficiere saber al obispo la falsedad dellos, 
non sufra la pena que es antedicha: é los obispos es
tonce serAn salvos de la pena é del pecho antedicho, 
quando provaren que aquellos que son so ellos, non les 
ficieron saber nengun trasgreimiento de los judíos, n i 
nenguna falsedad. 

I j K V X X V f f.—De la piedad que deven haber los reyes 
á los ques tornan d la ley de Cristo con buena voluntad. 
Este establecimiento que mandamos guardar en to

das las cosas que establecimos, é esplanamos en las le
yes de suso o atempramos la pena A los pecados de los 

Í
)ecadores, que pierdan sus buenas, 6 sean echados de 
a t ierra; é damos poder A nos é A los reyes que vernAn 

depues de nos, que guarden esta piedad é esta merced 
que decimos, que quando quier que acaeciere que 
aquellos encreidos se asolvieren de las sogas é de los 
lazos del diablo, é crovieren en la Trinidad sanamien-
tre, é esto fuere probado, é ge lo testiguaren los obis
pos é los sacerdotes, ó los alcaldes que son daquella 
tierra, é concordaren sus huebras con el testimonio 
dellos, nos é los que depues de nos vernAn, podémosles 
facer merced, é averies piedad, assique quando el rey 
fuere cierto ques'conocieron por cristianos, é iuraren 
lo que confesaren, el rey puédeles tornar sus buenas, 
é sacarlos de la estrechura é de la pris ión del esterra-
miento. E aquellos ques'tornaren A su primero error 
de cabo depues ques'oonocieren por cristianos, si el 
rey lo sopiere por cierto ó por sennales, sean penados 
de tal pena, que nunca mas ayan combro, segund la 
grandez de su pecado, que non merescan mas seer par-
cidos, é sufran lo que merecen, quier pena de muerte, 
ó otra que sea monos, sin toda falla, é sin nenguna 
piedad que les ayan en nenguna guisa. 

I Í K V X X V I H . — Q ' / c todos los obispos den el traslado 
deste libro, que fué fecho pora desfacer la descreencia á 
todos los judíos que an en guardn, é los que vienen d ellos 
é que pongan los escriptos, en que se conoscen por cris
tianos en los tesoros de la eglesia. 
Acaece A las veces que los falsos é los engannosos, 

que son de falsos enteudemientos, se razonan que non 
sabien los mandamientos que les pusieran, porque 
ellos so rediman, ó estuerzan de la pona quando dixie-
ren: Nos non sabemos las condiciones del testamiento 
nuevo, 6 por ta l que su escusacion sea destaiada, man
damos esto guardar A todos los obispos é los sacerdo
tes, que sepa cada un dellos la companna de los judios, 
que son en su guarda, é que les osplanen estos manda
mientos que nos fiziemos agora, é que les den este l i 
bro escripto, é que ge lo lean conceieramientre en la 
eglesia, é que ellos lo tengan por testimonio contra 
si, é A pro de sí. E quando este l ibro les fuere leído 
conceieramientre en la eglesia, é ge lo dieren, é se ra
zonar a lgún dellos dend'adelantre, que non hy era alo
ra que lo leien, ó dixiere que non sopo que escribieran 
hy, non aya esperancia iamAs quercrean nenguna es
cusacion: mas quando quier que aquel encreído pasa
re nenguna daquellas cosas que nos defendíemos, non 
escape de la pena desta ley en nenguna manera. E una 
de las cosas ques'no puede escusar de annader en esta 
ley, que todos los escriptos de sus conocencias, é las 
cartas de sus testiguamientos, é sus iuras, que los j u 
díos escribieron, ó dieren A sus sacerdotes, que los sa
cerdotes las guarden, ó las alcen en el tesoro de la 
eglesia, por t a l quo sean testimonio contra aquellos 
encreydos, quando quier quo quisieran refuir, ó se en
tremetieren de se tornar A su error de cabo. Estas le
yes que son escriptas fueron leídas A los judíos en la 
eglesia de santa Mar ía en la cibdad do Toledo, seis 
días por andar de janero, en el primer anno que nues
tro sennor el bienaventurado Don Orihus regnó. 
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T I T II.—De los que no van en la hueste ó de los 

quo fuyen déla 
TIT . III.—De los que fuyen á la eglesia 
IÍIBISO X . — D E LAS PARTICIONES É DE LOS TIEMPOS 

É DE LOS ANNOS, t DE LAS LINDES. 
T I T . 1.—De las particiones, é def las tierras ar

rendadas 
TIT. I I . - D e las cosas quo omne tiene 50 annos ó 30. 
TIT . III .—De los términos et de los fitos 
IÍIBKO X I . — D E LOS FÍSICOS t DE LOS MERCADERES 

DK ULTRAMAR, É DE LOS MARINEROS. 
TIT . I.—De los físicos é de los enfermos 
T I T . II.—De los que quebrantan los monumentos. 
T I T . III.—De los mercaderes que vienen de u l t r a 

portes 
liliCRO X I I . — D E DEVEDAB LOS TUERTOS K DE DT.R-

KAIOAR LAS SECTAS lí SUS DICHOS. 
TIT. L—Del atemplamiento de las leyes de todos 

los hereges ó de todos los inicios desfechos. . . . 
TIT. II.—De los herejes fó de los judíos, é d é l a s 

sectas 
TIT. I II .—Do los denuestos y do las palabras 

ydiosas 
TIT . I I I . (Duplicado).—De las leyes nuevas de loa 

judíos 
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B R E V E T A B L A ALFABÉTICA D E LAS L E Y E S D E L F U E R O JUZGO. 
Abejas.• su propiedad: daños que causan: leyes del 

t i t . 6.o, l ib . 8.°; p. 65. 
Abjuración: do los judíos para hacerse cristianos: 14, 

t i t . 3.» dup., l ib . 12; p. 69. 
Abortos violentos: t i t . 3.°, l ib . 6.°: p.42.—De sierva, leyes 

4.» y 6.»; p. 42. 
Acunacione.8 y tormentos: t i t . 1.°, l ib . 6.°: p. 40, y leyes 

1." y 5.», t i t . 1.", l ib . 7.u¡ p. 46.—De hurto: ley 1.» t i t . I.0, 
lib. 7.°; p. 46.—De homicidio: ley 15, t i t . 5.» l ib. 6.°; p. 45. 

Adivino» y agoreros: t i t . 2.ü, l ib . 6.°; p. 41. 
Adulterios y fornicios: t i t . 4.°, l ib . 3.°; p. 27, y ley 2.", 

t i t . 2.°, l ib. 3.°; p. 25.—Id. contra natura: t i t . 5.°, l ibro 
3.°, p. 28.—V. Incestos. 

A f i H d f : hurtos: ley 31, t i t . 4.°, l ib . 8.°; p. 54. 
Allauamiento de morada: ley 2.a, t i t . 4.°, l ib . 6.°; p, 42. 
Amortización: cosas dadas k las Iglesias, etc.: t i t . I.0, 

l ib . 5."; p. a4. 
Animales: daños que causan los puercos y otros gana

dos: t i t . 3.° y 5.u, l ib . 8.u; p. 62 y 64.—Daños que se cau
san unos á otros y á las personas: leyes 7,12,16,17,19, 
20: t i t . 4.», l ib. 8.°; p. 52. 

Arras: adquisición, cuant ía , etc.: leyes 5.» & 7.° y 10, 
t i t . 1.°, l ib . 3.0| p. 25.—Id-, ley a», t i t . 2.°; p. 26.—Suce
sión en ellas: ley 2.n, t i t . 5.°, l ib. 4.°; p. 34. 

Arrendamientos: leyes del t i t . 1.°, l ib . 10; p.69. 
Ascendientes: no son herederos necesarios: ley 21, t i t . 2.°, 

l ib . 4.»; p. 82. 

Asilo sagrado: t i t . 3.°, l ib. 9.0;p. 59, y ley 16, t i t . 5.°, l ib . 6°: 
p. 45. 

Barragana: ley 7, t i t . 5.°, l ib . 3.°; p. 29. 
Bienes gananciales: ley 17, t i t . 2.°, l ib . 4.°; p. 32. 
Cambios: t i t . 4.°, l ib. 6.° 
Caminos ^públicos: daños en ellos; leyes 24, 25, 28 y 

29, t i t . 4.», l ib . 8.»; p. 52. 
Cárcel: quebrantamiento: 3.» y 4.", t i t . 4.°, l ib. 7.°; p. 48. 
Casamientos.—y. Matrimonios. 
Centón <le acción (A poderoso); ley 9.a, t i t . 2.°, l ib . 2.°; p. 19. 
Cementerios: penalidad de los que quebrantan los mo

numentos: t i t . 2.u„lib. 11; p. 62. 
Clérigos: incclntinoncia: ley 18, t i t . 4.°, l ib. 3.°; p. 28. 
Coacciones y fuerzas: loyos del t i t . 1.°, l ib . 8.°; p. 50, y 

ley 4.a t i t . 4.o, l ib . 6."; p. 43. 
Colmenares.—W. Abejas. 
Compras y ventas: t i t . 4.°, l ib . 5.°; p. 36.—De cosa ajena: 

aa y 9.°, tit.4.», l ib. 5.°—De cosa litigiosa: 10 y 21, t i t . 4.°, 
l ibro 5.°—De cosa hurtada: leyes 8.a y 9.a; p. 46. - F r a u 
dulentas; 17, t i t . 5.", l ib . 2."; p. 24. 

Condominio: Derechos y personalidad de los condueños 
de una cosa; 4.a y otras, t i t . 1.°, l ib . 10; p. 59. 

Comentimiento paterno.-V.Matrimonios: Desheredación. 
6W,/-afos.—V. Arrendamieuto: Cambios: Compras te-

pósitos: Donaciones: Prés tamos: Prenda. 
Contribuciones. No pueden imponerlas los condes; 2.a, 

t i t . L», l ib . 12. 
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Cotejo do escritura: leyes 14 á 16, t i t . 5.°, l ib . 2.°; p. 23. 
Daños de ganados, en heredades, árboles , miesos, et

cé tera : t i ts . 3.° y 5.°, l ib , 8.°; p. 51.—A los ganados y 
otros animales: t i t . 4.°, l ib . 8.°; p. 52, y ley 23, t i t . 3.°, 
l ibro 7.°; p. 47.—V. Animales. 

Delitos: penas y tormentos: libs. 6.° á 9.° 
Dementes: obligaciones: 10, t i t . 5.°, l ib . 2.°; p. 23. 
Depósitos (cosas encomendadas): leyes del t i t . 5.°, l i 

bro 5.°; p. 37. 
Bescrtores—Y. Mil ic ia . 
Desheredación: casos en que procede: ley l.ft, t i t . 5.°, l i 

bro 4."; p. 33, y ley 8.», t i t . 2.°, l ib . 3.», p. 26. 
Deslindes (do heredades): 5.» t i t . 3.°, l ib . 10; p. 61. 
Detención de delincuentes: 2.a, t i t . 4.°, l ib . 7.°; p.48. 
Dias feriados: 10, t i t . 1.°, l ib . 2.»; p. 15. 
Divorcio', leyes del t i t . 6.°, l ib . 3.°; p. 29. 
Donaciones: Leyes del t i t . 2.°, l ib . o.0; p. 35.—Entre cón

yuges: 4.a A 7.a, t i t . 2.°, l ib . 5.°, p. 35.—Matrimoniales: 
3.a, t i t . 5.°, l ib . 4.°; p. 34.—Fraudulentas: ley 17, t i t . 5.°, 
l ibro 2.°; p. 24.—Reales: 2.a y 3.a, t i t . 2.°. l ib . 5.°; p. 35.— 
De señores A los que les ayudan, etc.: leyes del t i t . 3.°, 
l ibro 5."; p. 36. 

Edifiraeion: p lan tac ión en suelo ajeno; 6.a y 7.a, t i t . L0i 
l i l i ro 10; p. B9. 

Ejecuivrict: 12, t i t . 1.°, l ib . 2.°; p. 16. . i 
Enajenaciones.—Y. Compras y ventas. 
Encubridores: do delitos; t i t . 1.°, l i b . 9.°; p. 55. 
Enfermos—\. Módicos. 
EngauOs.—V. Hurtos y engaños.—A mujeres; 11, t i t . 3.°, 

l ibro 3.°;p.27. 
Ennenenamientos (dar yerbas): t i t . 2.°, l ib . 6.°; p. 41; 1.a y 

6.a, t i t . 8.°, l ib . 6.°; p. 41, 13, t i t . 4», l ib . 3.°; p. 28. 
Escrituras: sobre validez y firmeza: t i t . 5.°, l ib . 2.0; p. 22. 

—Obligación de entregar las ajenas: 10, t í t . 5.°, l i 
bro 5.°; p. 38. 

Esponsales: 2.a y 3.a, t i t . I.0, l ib . 3."; p. 21.—V. Mat r i 
monios. 

Esta/as.—V. Hurtos y engaños. 
Expósitos (ninnos echados): t i t . 4.°, l ib . 4.°; p. 33. 
Falsedades: t i t . 5.", l ib . 7.°—De moneda ó metales, t i t . 6.°, 

l ib . 7.°; p. 49. 
Fiestas: Prohibic ión de guardar las de los judíos, y de 

trabajar los domingos; 5.a y 6.a, t i t . 3.° dup.,lib. 12, p. 66. 
Fisicon—V. Médicos. 
Fornicios.—V. Adulterios y fornicios. 
Ganados.—Y. Animales: Daños. 
Ilallazoo (de animales): 6.a á 8.a, t i t . 5.°, l ib . 8.°; p. 55. 
Herederos.—Y. Sucesión intestada: Testamentos. 
/ZerejVs, judíos y sectas infieles: defensa de las creen

cias católicas; relaciones con las sectas infieles: 
t i t . 2.", l ib . 12; p. 63. 

Hijos: no portan la culpa del padre: ley 11; p. 11.—No 
heredan al padre los que no reciben el bautismo n i 
viven 10 dias: 18 y 19, t i t . 2.°, l i b . 4.°; p. 32. 

Hipoteca.—Y. Prendas. 
Homicidio: t i t . 5.", l ib . 6.°; p. 44.—Id. 2.a, t i t . 4.°, l ib . 6.°; 

p. 44.—Homicida del ladrón: 15 y 16, t i t . 2.°, l i b . 7.°; 
p. 47.—Id. del forzador: 13, t i t . 1.°, l ib . 8.°; p. 50. 

Huérfanos: quiénes lo son, etc.: t i t . 3.°, l ib . £0; p. 32. 
Hurtos y enqaños: l ib . 7.°; p. 46.—De abejas: 3.a, t i t . 5.°, 

l ib . 8.u; p. 55. 
Hueste—Y. Mil icia. 
Iglesias: Cosas de la santa Iglesia: t i t . I.0, l ib . 5.°; 12, 

t i t . 2.°, l ib . 4.» y 18, t i t . 7.», l ib . 5.°-V. Asilo. 
Incendiarios: t i t . 2.°, l ib . 8.°; p. 61. • 
Incestos: t i t . 5.°, l ib . 3.°.—V. Adulterios. 
Indultos: t i t . prelim., ley 13; p. 12; 7.a, t i t . I.0, l ib . 6.° 
Infanticidio: 7.a, t i t . 3.°, l ib . 6.°; p. 42. 
Injurias y denuestos: ca rác te r de las injurias en este 

código: palabras injuriosas, podrido, tinnoso, vizco, 
toposo, sarracín, sin serlo, etc.: t i t . 3.°, l ib . 12; p. 66. 

Judíos: prohibición de guardar los sAbados, las costum
bres y las pascuas de los judíos: repres ión de sus 
blasfemias, etc.: t i ts . 2.° y 3." dup., l ibro 12; p. 63.— 

Jueces y juicios: jueces ó lo que juzgan: pleitos: perso
nas en juicio: pruebas, etc.: t i ts . 1." A 5.", l ib . 2.°; p. 14. 
—Mesura do los jueces: benignidad con los pobres, 
etcótera: t i t . 1.°, l ib . 12.—Se evite la preponderancia 
de los poderosos: leyes citadas; p. 62.—Responsabili
dad del juez: 5.a A 7.a, t i t . 4.°, l ib . 7.°; p. 48.—Juez incom
petente: 16, t i t . I.0, l ib . 2.°; p. 16. 

Juramenta (de fidelidad al principe); el primer ti t . ;p.8, 
y leyes 18 y 19, t i t . 5.°, l ib . 2."; p. 24. 

Legados: 1» t i t . 5.°, l ib . 4.° 
Legisladór: sus condiciones: t i t . 1.°, l ib . 1.°; p. 13. 
Lesiones: 1.a y 3.a, t i t . 4.°, l ib . 6.°; p. 48. 
Ley: lo que es y sus cualidades, etc.: t i ts . 1.° y 2.°, l ib . 1.°, 

y t i t . I.0, l ib . 2.°; ps 13 y 14.—Las extranjeras no se 
usen: 8.a, t i t . 1.", l ib . 2.°; p. 15. 

Libertos.—Y. Manumisiones. 
Libros: prohibición A los judíos: 11, t i t . 3.° dup. l ib . 12; p. 66. 

DEL FUERO JUZGO. 
Linaje natural.—V. Parentesco. 
Madre viuda; parte con sus hijos los frutos de los bie

nes de su marido: 15, t i t . 2.°, l ib . 4.°; p. 32. 
Maleficias: adivinos: hechiceros: t i t . 2.°, l ib . 6.°; p. 41. 
Málfeckóres.—Y. Delitos. 
Manumisiones: l ibertad A siervos, efectos, derechos de 

libertos y patronos: t i t . 7.°, l ib . 5.° 
Matrimonios: t i t . 1.°, l ib . 3.°; p. 24.—De judíos: ley 8.a, 

t i t . 3.°, l ib . 12; p. 66.—De siervos y fugitivos; 15 y 16, 
t i t . í A l ib . 9: p. 56.—Ilegales: 4.a, t i t . 1.°, l ibro 3.°, y 
leyes de los t i ts . 2.» y 5.°; pAgs. 24, 26 y 28. 

Médicos: su profesión: responsabilidad: honorarios: 
t i t . 1.", l ib . 11; p. 62. 

Mejora de tercio: 1.a, t i t . 5.°, l ib . 5.°; p. 33. 
Menores.—Y. Tutela. 
Mercaderías: (extranjeras ó u l t r a portos): t i t . 3.°, l ibro 

l l ;p .62 . 
Milicia: penalidad de los que no van A la hueste ó hu

yen de ella: t i t . 2.°, l ib . 9; p. 57. 
Moneda: falsificación: t i t . 6.°, l ib . 7.°; p. 49.—Pena del que 

rehusa la legí t ima: 5.a, t i t . 6.", l ib . 7.°; p. 49. 
Montes: departimentos entre godos y romanos: 8.a, 9.a y 

ot ras : t i t . I.0, l ib . 10; p. 60. 
Niños: Invalidez de sus obligaciones: 10, t i t . 5.°, l ibro 

2°; p. 23. 
Obispos: inspección sobre los jueces: 8.a, t i t . I.0. l i b . 12, 

y 23, y siguientes: t i t . 3.°, dup., del l ibro 12, p. 66. 
Parentesco: sus grados: t i t . 1.°, l i b . 4.°; p. 30. 
Parricidio: 17, t i t . 5.», l ib . 6.";p. 45. 
Particiones y tierras arrendadas: t i t . 1.°, l i b . 10; p. 59.— 

Entre godos y romanos: 8.a y otras del mismo tit,0 
Peculio de los hijos: 5.a, t i t . 5.°, l ib . 4.°; p, 34. 
Penas: no trascienden A los hijos: 8,a, t i t . I.0, l ib . 6.° 
Perjurio: 21, t i t . 5.°, l ib . 6.°, y 6.a, t i t . 4.°, l i b . 2.°; pág inas 

45 y 21. 
Plantación y labor en he redad ajena: 6.a y 7.a, t i t . 1.°, 

l ib . 10; p. 59. 
Prendas y deudas: t i t . 6.°, l i b . 5.°; p. 38. 
Prescripción: t i e m p o necesario para prescribir, etc., 

t i t . 2.°, l ib . 10; p. 60.—De los bienes de íhuórfanos: 2.a, 
t i t . 3.°, l ib . 4.ü; p. 83.—De los menores ó niños: 8.a, 
t i t . 3.°, l ib . 12. 

Préstamo ó alquiler: t i t . 5.°, l ib . 5.°; p. 37. 
Procuradores: t i t . 3.°, l ib . 2.°; p. 19. 
Prostitutas (muiores del sieglo): 17, t i t . 4.°, l ib . 3.°; p. 28. 
Pueblo: los condes y ricos homes y poderosos no gra

ven a l pueblo, n i le causen extorsiones...: 2.a, t i t o l 1.°, 
l ib . 12,—V, Juicios. 

Rapto: de muger l ibre, de siervas casadas, solteras, 
viudas: t i t . 3.°, l ib . 3.°; p. 26. 

Religiosos após ta tas : 3.a, t i t . 5.°, l i b . 3.°; p. 29. 
Rey y Real familia: t í t . prel. y t i t . 1.°, l ib . 2.°: id., 18 

y 19, t i t . 5.», l ib . 2.°; p. 2 Í 
Robos.—Y. Hurtos. 
Siervos de l a Iglesia: no sean manumitidos: 6.a, t i t . I.0, 

l ibro 5.°; p. 3o,—Sobre su venta: 18,19 y 22, t i t . 4.°, pá
gina 37.—Sobre venta de los ágenos: t i t . 3.°, l ib . 7.°; 
p. 47.—Su testimonio: 2.°, t i t . 1.°, l ib . 7.°; p. 46.-r-Lo3 
cristianos no puedan serlo de los judíos: 12, t i t . 2.» 
y 12, 18 y siguientes, t i t . 3.° dup.; p. 66.—Hurtos y 
otros delitos: 2." A 6.a, 14, 21, 23, t i t . 2.", l ib . 7.°, 4.a 7.a 
y otras, t i t . 4." y 5.», l ib . 6.°; 6.a, 10, 15, 16, t i t . 4,'', l i 
bro 3,°, etc. — Departimiento de sus hijos: 17, t i t o l 
1. °, l ib . 10; p. 60. — Ganan por tiempo la l ibertad: 
2. a y o t r a s , t i t . 2.°, l ib . 10; p. 60.—Acusación y tormen
to: 1.a, 4.a y o t r a s , t í t . 1.°, l ib . 6.°; p. 41.—Fugitivos y 
encubridores: t i t . 1.°, l ib . 9; p. 55. 

Sodomíticos: 5.a y 6.a, t i t . 5.°, l i b . 3.°; p. 29. 
Solariegos: 20, t i t . 4.°, l i b . 5.°; p. 37. 
Sucesión intestada: t i t . 2.°, l i b . 4.°; p. 30.—De los cónyu

ges: 11, t i t . 2.", 1.a y 4.a, t i t . 5.°, l i b . 4."; p. 33.-V. Testa
mentos. 

Términos de las hGrodados: 'hi tos ó mojones: t i t . 3.°, l i 
b r o 10; p. 61. 

Testamentos: U y siguientes, t i t . 5.°, l ib . 2.°.—Ológrafos: 
15, t i t . 5.°, l ib . 2.a\ p. 23.—Militares: 12, t i t . 6.°, l ib . 2.°— 
Entrega de testamento ageno: 10, t i t . 5.°, l ib , 5.° 

Testigos y sus declaraciones: t i t . 4.°, l ib . 2.°; p. 20.— 
I d . 3.a, t i t . 5.°, l ib . 3.°; p. 29.—Testimonio de los judíos : 
10, t i t . 2.", l ib . 12. - Id . de los libertos: 12, t i t . 7.°, l ib . 5.° 

Testimonio falso: 6.a t i t . 4.°, l i b , 2."; p. 21. 
Tormento: leyes va r i a s , del t i t . 1.°, l ib . 6.°: id. ley 4.», 

t i t . 3.", Ub, 2.°; p. 20. 
Tutela del padre, madre y parientes: 13 y 14, t i t . 2.°; 

8.a y 4.a, t i t . 3.°, l ib . 4.°; p. 31 y 33. 
Usura: en dinero y comestibles: 4.a, 8.a y 9.a, t i t . 5.°» 

l ib . 5.°; p. 38. 
Usurpación del estado c iv i l : 6.a, t i t . 5.°, l ib . 7.°; p. 49. 
Venta.—Y. Compras y ventas. 
Viudas: 1.a t i t . 2.°, l i b . 3.°, 1.» y 11, t i t . 3.°; 4.a, t i t . o.0, 

l i b . 3.»; ps. 25 y 27. 



FUERO VIEJO DE CASTILLA 
F U E R O D E ALVEDRÍO, D E L A S FAZAÑAS, , D E LOS FIJOS-DALGO.) 

S O B R E S U O R I G E N Y A U T O R I D A D . 

E l prestigio legal del Fuero Juzgo no se vió anegado 
«m las aguas del Guadaleto á la par do la monarqu ía 
goda, pues los audaces montañeses que agrupados 
^'ajo la bandera de Pelayo, descendiente de la sangro 
real de los godos, pusieron el primer esfuerzo en l a 
valerosa empresa de reconquistar la perdida patria, 
no abandonaron & los azares del olvido esa tan vene
randa reliquia, antes bien la acataron como norma le
gal, que habia de regirles á t ravés de los tiempos en 
la lueba empeñada contra el invasor africano. Y cuan
do pasados algunos siglos, las huestes cristianas cuen
tan sus triunfos cuasi por el número do batallas y la 
morisca gente ba ido perdiendo palmo á palmo lo que 
a r r eba tó con ayuda de una traición sin ejemplo, el as
cendiente del Código de Egica se mantiene aún vivo en 
sn única general autoridad, no obstante tantos y tan
tos fueros particulares como se fueron otorgando & las 
ciudades y villas (V, los cuales no contenían un siste
ma general de leyes n i podían obstar á que so usara y 
aplicara á la vez el Código Wisigótico. 

Y osto sucedía también en el siglo xn, siendo inút i l 
que recorramos las páginas do nuestra historia ju r í 
dica anteriores A osa fecha, para buscar on ellas ese 
Fuero general que se dice dado por el conde D. San
cho para toda Castilla. En verdad que reina en este 
punto más que discordancia, alguna confusión. E l eru
dito P. Burriel , los doctores Asso y Do Manuel y Mas-
deu, siguiendo las huellas que on sus eruditas investi
gaciones sobro ei Fuero Viejo, lea dejara trazadas ol 
sabio Espinosa (2>, encuentran la formación pr imi t iva 
de este Código nobiliario en un cuerpo do leyes ó fue
ro general para toda Castilla, dado en elaüolOOOpor ol 
citado conde y soberano D. Sancho; pero esta opinión 
la impugnan Marina y otros escritores con textos y 
antecedentes irrecusables, haciendo ver que no existe 
t a l fuero general del condo D. Sancho, y que es una 
fábula más agregada á l a s muchas que nos han legado 
los historiadores de los siglos xn y xnf, influidos más 
por el espí r i tu eminentemente novelesco de su tiem
po, que por las severas ó imparciales enseñanzas de la 
filosofía y de la crit ica (3). 

Y se ha invocado también una cláusula del Fuero 
de Escalona; pero de tdla se viene á la convicción de que 
aquel pretendido cuerpo de observancia general para 
toda Castilla, no es en rosúmen otra cosa que algunas 
concesiones otorgadas por el dicho conde á la nobleza 
y mil icia, y á ciertas costumbres recopiladas después 
en el Fuero do Nájera y autorizadas por «1 uso en Cas-

(1) E l número de estos fueros se contaría por el de las 
ciudades ó villas restituidas 6 fundadas después de la 
restauración si el tiempo y el descuido no hubieran consu
mido unos y horrado otros ÍJOVELLANOS). Sin embargo, 
aún se conserva la memoria de muchos. 

(2) Célebre Jurisconsulto de Valladolid, que floreció en 
tiempo de Carlos I . Escribid "•Sobre el Derecho y leyes de 
EspaTia^ y sólo se conserva un ejemplar en extracto en la 
Academia de la Historia. 

(3) Véase MARISA, "Ensayo Mstórico-crítico„ núm. 135. 

t i l l a (1); y así es que un ilustre prelado que publicó 
una recopilación de leyes relativas á la caballería, 
hace mención en ella de todos los cuerpos legales has-, 
ta la sazón publicados y guarda silencio respecto al 
del conde y soberano do Castilla D. Sancho, lo que no se 
concibe sin suponer que el recopilador no encontró 
vestigio alguno de su existencia (2). Cierto que la deno
minación de conde do los buenos fueros con que la 
historia designa á D. Sancho, y que invocan Burr ie l y 
los doctores Asso y Manuel, parece que tiene alguna 
significación en favor de au juicio, pero el erudito 
Borganza tan versado en la diplomática y en nuestras 
antigüedades, asegura que «mereció t a l sobrenombre 
porque se obligó á pagar sueldo á loa soldados después 
de tres días quo hubiesen salido de sus casas.» Y coin
cide también con este parecer el del Sr. Lafuente, 
quien oree que Marina ha refutado sólida y viotorio» 
sámente la opinión de Asso y Manuel, por más que, 
dice, «Sancho do Castilla ganó fama y renombre da 
generoso y justiciero al propio tiempo que de polí t ico 
y organizador, por la largueza con que otorgó & lo» 
pobladores de las ciudades fronterizas, exenciones, 
franquezas y derechos apreciablos quo recibieron y 
conservan él nombre de Fueros, nueva forma que co^ 
menzó A recibir la jurisprudencia española, origen 
noble de las libertados municipalos de Castilla...» 

Para encontrar, pues, el verdadero origen de este Có
digo, es preciso prescindir d© la época á que le remon
tan los Dres. Asso y Manuel y tomar como punto de 
partida el reinado de D. Alfonso V I I I . Los Concejos 
de una parte y la nobleza por otra, pidieron A dicho 
monarca la confirmación de susprerogativas y cartas; 
aquellos lo obtuvieron, pero los nobles después de re
unir las suyas en la recopilación que D. Alfonso lea 
mandó próvíamonte formar, con objeto do revisarla 
después, so vieron defraudados en sus aspiraciones, 
pues no la prestó su confirmación, bien por las muchas 
priesas que ovo... fincando el pleito en tal estado, bien 
porque le detuvieran las exagoradas concesiones y 
privilegios hasta humillantes para la Corona que se 
a t r ibu ía aquella aristocracia inspirada en el espír i tu 
belicoso de aquellos tiempos, considerándose con au
toridad si no superior, igual al ménos A la del mo
narca (3̂ . 

(1) L<( cláutulu aludida dice: POPULAVIT RBX AUKFOXSUS 
OMNES CASTELLANOS IN CIVITATE ToLETÜ PltO FORO DE CO
MITE DOMPNO SANOTIO. Pero ¿se sigue d<; auuí, dice Marina, 
que ente conde haya dado por escrito un Código de leyes fwida-
vienlales y generales para toda Castilla? No, no quisieron de
cir esto aquellos historiadores, sino que oponi¿ndf>sc el comle á 
los abusas v desórdenes introducidos en Castilla dque llanmban 
malos fueros, administraba justicia y daba á cada uno su de
recho según prescribian las leyes góticas, y que para obligar 
á los castellanos á tomar las armas en defeiua de la religión 
V de la patria, les concedió exenciones y franquezas conocidas 
generalmente en aquella edad con el nombre de buenos fuero». 

(2) D. Alonso de Cartagena, obispo de Burgos, en su "7>oo-« 
trinal de los caballeros.' 

(3) Entre los derechos que la nobleza imponía á la Corona, 
se contaba no solo el de poiler renunciar la naturaleza del m-
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Pero en vano D. Alfónso V I I I puso veto á. l a confir

mación; pues ya formada, aunqne careciese de la Real 
fcprobacion, no fué difícil á la clase noble, prevalida 
do su poderoso ascendionto, hacerla guardar, y á dos-
peclio del monarca siguió juzgando por esto Fuero, co
nocido con el nombre de Fuero Castellano ó de los 
íijos-dalgo, sin haber hecho en él las correcciones que 
exigían los altos vuelos que dieron en ella á sus pro-
rogativas los rioos-homes y íijos-dalgo de Castilla. 

Este Fuero escrito en l a t in y cuyos principales com
ponentes se tomaron del Ordenamiento do Nájora, del 
do Burgos, Logroño, Sopúlvoda y de costumbres, faza-
fias y albedrios que de largo tiempo venian autor izán
dose, siguió rigiendo en su pr imi t ivo estado hasta los 
tiempos del Rey San Fernando, que lo mandó traducir 
al castellano, introduciendo en ól ligeras variantes; y 
llegó asi hasta los tiempos de su hijo D. Alfonso el Sa
bio, que en 1255 publicó el Fuero Real con el fin de evi
tar los muchos y graves daños que sentia el Reino 
Uon ocasión do tantos fueros municipales, y con t a l 
Variedad de fnzañas y albedrios, queriendo que se ob
servase on todas las ciudades y villas con sus aldeas, 
Bin que nadie fuese osado de ir contra él. Tan grande 
era, como se vó, el pensamiento del Rey Sabio. 

Pero la nobleza de Castilla, conociendo que por el 
nuevo Fuero se menguaban en algunos puntos sus pre-
rogativas y privilegios , robusteciéndose la potestad 
de la Corona, se res is t ía á aceptarle, pretendiendo que 
se les restituyese su antiguo Fuero, conforme lo goza
ban on los reinados de D. Alonso V I I I y de su padre 
San Fernando. A t a l punto llegó su actitud, que en 
1270, á protexto de agravios recibidos, se rebelaron 
contra ol Rey, viéndose éste precisado A suspender la 
ejecución del Fuero Real en aquella parto de su reino, 
i» en lo que afectaba á los nobles óhijos-dalgo de Cas
t i l l a , mandando que juzgasen por ol Fuero viejo, ansi 
Covw solien (1). 

Dos tercios do siglo hablan trascurrido aponas á la 
Bazon, cuando en 1356 el Rey D. Podro dió la l i l t ima 
mano al Fuoro do Castilla. Hizo en él importantes 
innovaciones, supr imió algunas leyes, añadió otras, 
•concertólas todas, y estableció su división en cinco 
libros, los libros en t í tu los con sus correspondientes 
epígrafes, y los t í tu los en leyes, sin epígrafes (2). Y así 

no cuándo quimenm y dejar de ser vasallos del rey, sino hasta 
el de hacerle la guerra. (LAFUBNTB, HIST. DE ESPASA.Í. 5.°, 
itág 275.) 

(1) Don NuTio de, Lara fué d nombre do la nobleza él 
Encargado de exponer ál l ley los agravios, que- entre otros, 
eran.los perjuicios que decian resultar á sus vasallos de 
los fueros que el liey daba á algunas villas; que no llevaba 
en su corte alcaldes de Castilla que los Juzgasen; que reci
bid n. da.T/o de los merinos, corregidores y pesquisidores 
del Rey; que los nobles é hijos-dalgo no fuesen juzgados 
Sino por los otros hidalgos, etc. (LAFUKNTE, HIST. DE ESP.) 

(2) En el prólogo que }}uso el Monarca á este Código se 
encuentra minuciosamente referida su historia; y lo que en 
él se dice sobre sti origen y vicisitudes lo aceptan como in
discutible escritores tan ilustrados y respetables como 
Ortiz de Zarate, Antequera, Pidal, Pacheco, Laserna y 
vtros muchos. El marqués de Pidal en sus adiciones á este 
Fuero, dice d la vista del citado prólogo, que ha sido pi'e-
'ciso tener preocupado el ánimo con el decidido empello de 

—SU ORIGEN Y AUTORIDAD, 
ha llegado hasta nosotros sin haber sufrido altera
ción, t a l como le ordenó el Rey D. Pedro, que si mere
ce por sus hechos el calificativo de Cruel con que le 
historia le señala, los hombres de ley no pueden, sin 
ser injustos, abandonarse á la severidad del historia
dor, n i ser tan rigurosos con el que, en medio de las 
revueltas de aquel tiempo, t rabajó con tanto celo en 
la uniformidad do la legislación española. 

E l Fuero Viejo es, pues, un gran monumento legis
lat ivo de la Edad Media, y seria quizás desconocido 
para la mayor parte, si después de un escrupuloso co
tejo de dos manuscritos que poseían, no le hubiesen 
publicado en 1771 los doctores D. Ignacio J o r d á n de 
Asso y del Rio y D. Miguel do Manuel y Rodríguez, en
riqueciendo con su esmerada y laboriosa edición l a 
l i tera tura ju r íd i ca de nuestra patria. Que ha gozado 
de plena autoridad legal, es indudable, aunque haya 
sido puesto en duda por algunos, atendiendo á que & 
su formación no acompañó precepto alguno que le 
mandase observar; pero si esto es verdad, no lo es mé-
nos que las particulares circunstancias que precedie
ron á su publicación, arriba indicadas, hac ían innece
saria esa ley que lo autorizase, porque t r a t ándose no 
de una recopilación particular, sino emanada de l a 
autoridad Real, llevaba j ' a por ese solo hecho la fuerza 
legal necesaria y de derecho para ser respetado y 
aplicado. 

Hoy difícilmonto se d a r á n de él casos de aplicación, 
pues el tiempo ha ido borrando las instituciones y cos
tumbres que regulára ; pero no por eso deja su mér i t o 
de ser indiscutible, n i grande su importancia, pues 
consagradas sus leyes á fijar la const i tución de la no
bleza castellana, se define en ellas Con admirable ver
dad c la organización de aquella aristocracia tu rbu
lenta pero valerosa que tanto t rabajó á las armas sar
racenas on aquella guerra sin tregua de que surgió por 
fin la independencia de la mona rqu ía castellana (1) y 
de cuyas filas salieron los Bernardos, Cides, F e r n á n 
González, Castros, Laras, Leivas, Córdobas y Albas (2). 
En ellas es tá contenida la legislación sobre duelos y 
desafíos, la noticia detallada de las varias especies de 
vasallos que en aquellos siglos de l ibertad castellana 
se dis t inguían por sus-mutuas obligaciones con que 
ellos se sujetaban a l señor y el señor á ellos, la expli
cación clara y luminosa de los altos señoríos de behe
t r ía , solar y abadengo que tanto mencionan nuestras 
crónicas ó historias (3), y es, en una palabra, el Fuero 
Viejo de Castilla precioso como monumento his tór ico , 
excelente y respetable como cuerpo legal, fotografía 
acabada de la sociedad en los siglos xm y xiv, y la fuen
te mb,8 pura en donde estudiar las ant igüedades de l a 
nobleza castellana. 

ver en todas partes sancionada lA soberanía disputada, 
de los condes de Castilla, para haber podido suscitar du
das donde todo es fácil , claro y sencillo. 

(1) CIRILO ALVABEZ "•Nociones f undamentales del Dere
cho.- (2) PIDAL, "Adiciones al Fuero Viejo de CastUla.„ 
(3) Asso y MANUEL "Discurso preliminar sobre el Fuero 
Viejo de Castilla.^ 



GOMIENGA 
EL 

FUERO VIEJO DE CASTIELLA. 
En l a era de m i l e doscientos e cincoenta años el 

di a de los Ynnocentcs el Bey Don Alfonso que venció 
l a batalla de Ubeda (1) fiso misericordia é merced en 
tino con la Reyna Doña Leonor su mugor, que otorgo 
a todos los Conceios de Castiella todas las cartas que 
avien del Rey Don Alfonso el Viejo que ganó a Tole
do (2), e las que avien del Emperador (3) e las suas 
mesmas del; e esto fue otorgado en el suo Ospital de 
Burgos (4) e desto fueron testigos el Ynfante Don En
rique, e la E e y n a D o ñ a Borenguela de León, e el Ynían-
te Don Ferrando, e Don Alfonso de Molina suos fijos 
nobres e la Ynfanta Doña Leonor, e Don Gron^al Eois 
Gi rón Mayordomo Mayor del Bey e Don Pero Perran-
dez Merino Mayor de Castiella e Don Gon<;al Perran-
dez Mayordomo Ma5-or do la Beyna e Don Guillem 
Peroz de Gu9man e Ferran Ladrón . E estonces man
dó el Bey a los Bioos ornes, e a los Pijosdalgo de Cas
tiella, que catasen las istorias é los buenos fueros, é 
las buenas costumbres, e las buenas- fa^añas , quo 
avien, e que las escriviesen, e que se las levasen escri
tas, e quel las verle, o aquellas que fuesen de enmen
dar, el gelas enmendarie, e lo que fuese bueno a pro 
del pueblo que gelo oonfirmarie. E después por mu
chas priesas, que ovo el Bey Don Alfonso finco el plei
to en este estado, o judgaron por este fuero segund 
que es escrito en este libro; e por estas facáfiaa fasta 
que el Bey Don Alfonso su bisnieto fijo del muy no-
bre Bey Don Ferrando, que ganó a Sevilla, dió el fue
ro del l ibro a los Conceios de Castiella (5), que fue 
dado en el año que Don Aduarto fijo primero del Bey 
Enrique de Inglaterra rescivió cavalleria en Burgos 
del sobredicho Bey Don Alfonso, que fue en la era m i l 
e doscientos o noventa é tres años, e judgaron por 
esto l ibro fasta el Sant Mar t in de Noviembre, que fue 
en la era do m i l e trescientos e diez años. E en esto 
tiempo deste Sant Mart in los Eicos omes de la tier
ra e los Fijosdalgo pidieron merced al dicho Bey Don 
Alfonso que diese a Castiella los fueros que ovieron 
en tiempo dol rey D. Alfonso su bisavuolo, o del Bey 

e.el Bey otorgogelo, e mandó a los de Búrgo™que ta(1 -
Rasen por el fuero viejo, ansí como solien. E después 
desto en el año de la era mi l e trescientos e novonta e 
quatro años reinante Don Pedro fijo del muy nobre 
Bey Don Alfonso, que venció en la batalla do Tarifa 
a los Beyes do Benamarin, e de Granada en treinta 
djas de_Octubre de la era m i l e trescientos o setenta e 
Siete años, fue concertado egte dicho fuero, o partido 
en chipo libros o en cada libro ciertos titolos, porque 
mas aina so fallase lo que en este l ibro es escrito. 

TITOL I . 
De las cosas que pertenescen al señorío del 

Rey de Castiella. 
J i K V 1. Estas quatro cosas son naturales al seño-

TÍO del Bey, que non las deve dar a ningund omne, nin 
las par t i r de si, ca pertenescen a el por razón del se
ñor ío natural: Justicia (6), Moneda, Fonsadera, é suos 
yantares. 

(1) Se refiere á Alfonso VIII, que e» el Rey qve ganó la 
batalla de Ubeda y de las Navas de Tolosa, por lo que 
además de EL NOBLE, es también apellidado de LAS NAVAS. 
(2) L a gloria de restaurar la. imperial Toledo del yugo de. 
los moros, túvola Alfonso VI- (3) Alfonso V i l aTiadió al 
titulo de Rey el de Emperador. (4) E l Monasterio délas 
Huelgas de Burgos y el Eospital del Rey, fueron fundados 
por Alfonso VI. <5) Se denominó asi al Fuero Real. 

(6) JUSTICIA; entiéndase MAYORÍA DY. JUSTICIA de que ha
bla al fin la ley s, tít. 37 del Ord. de Alcalá. 

t E V í l . Este es Fuero do Castiella que fue pues^ 
to en las Cortes de Najara. Que ningund eredamiento 
del Bey, quo non corra a los Fijosdalgo, nm a Monos-
terio ninguno, nin lo dellos al Bey, e si algund labran 
dor de Fijodalgo venier só el Bey a morar puede en
trarle aquella ereflat suo Señor fasta año e dia; ade
lante el primer devisero de la Vicl la entrarla a, si 
quisier, para si, si dantos non la ovier entrado el Fijo» 
dalgo, cuio es el labrador. 

L i K V I I I . E l Monesterio Beal de Bñrgos, e el Ca
p i ta l del Bey, e los otros Monesterios del Beyno, e de 
otras Ordenes, o de Fijosdalgo, e de donaciones, quel 
Bey aya fecho á. orne, que non aya de facer al Bey pe
cho, nin otra cosa ninguna, mas non de lo del Bey, 
onde el a de aver suos pechos, o los avno do avor, e 
los podrie perder por aquella carrera; maguer tengan 
privileios algunos que puedan comprar, este es e deva 
ser el entendimiento del privileio, que compren lo 
que deven, o non lo que non deben en arte, nin en en
gaño, nin en ninguna manera, é si lo compraren qye 
lo pierdan. 

TITOL II . 
Como deve ser entregado el Castiello del 

Rey. 
IiKV W. Este es Fuero do Castiella: Que si el Boy 

da algund castiello a tener a alguno, el deve gelo dar 
por suo portero, e el portero devel' meter en esta guisa 
en el: llamando a la puerta del castiello diciendo ansi; 
Vos fulan, quo tenedes este castiello, el Bey vos manda 
que entreguedes a m i el castiello por el, ansi como esta 
sua carta dice, e yo faré del aquello quel' me mandó. E 
el que tiene el castiello deve rescivir las cartas, o da i i ' 
el castiello, ansi como el Bey manda. E el portero, que 
ende le rescivier del, devel' tomar por la mano, e sa
carle fuera a el, e a quantos fallare dentro con él; & 
deve él entrar dentro, e cerrar las puertas antes loa 
testigos, quo y fueren; e después que abrier las pYor-
tas^c entrare en él aquel, que el Bey manda, deve decir 
ansi, quando l'entrogare: Yo vos dó este castiello por 
mandado del Boy, e vos entrego do él, ansi quo fagados 
de él guerra, e paz. E este quo ansi lo rescivier, devel* 
guardar para el Bey; é si algunos otros vinieren que 
so lo quisieren toller, o entrar por fuo^a el develo 
guardar para el Bey, o para el Señor de quel' 1' ovier 
a defenderle, quanto él lo podier defender, lidiando, o' 
en otra mai)era: é deve tomar muerte antes que darle 
e si muerte toma en defenderse a si, e al castiello, do? 
vela tomar a la puerta del castiello quanto él podier 
aguisarse. 

IÍE V I I . Este es Fuero de Castiella: Quo si un Boy 
o Bico orno con otro Rey, o con otro Bico orne pona 
pleito de amistat, ansi que se ayudarán contra todos 
los omes del mundo, e por guardarse este pleito, dan-
se Castiellos, e Viellas muradas, é entradas el uno al 
otro, darlas an en fieldat a cavalleros, que las tengan 
de manos de ellos: E los cavalleros deven ser natura-i 
los de la tierra, donde son los Castiellos, o las Viellas 
en fieldat, cada uno de su Señor; e quando rescivieren 
los Castiellos on fieldat, ó las Viellas, deben facer ome-
nage de ellos a aquel Señor, de quien rescive las ree-
nes, e tornarse suo vasallo por ra^on de los Castiellos, 
ó las Viellas. E si qnalquier de estos Beyes, o de los 
Bicos omes falloscieren el pleito, que pusieron, e el 
otro demandare los Castiellos, ó las Viellas al cavalle-
ro, que los tiene por él, diciendo quo él fallesció ol 
pleito, aquel que tovier los castiellos en fieldat, no se 
los deve dar, mas develos dar al Señor, cuyo natural 
es; e quando se los dier al Señor, a quien fiejo el omena-
ge por los castiellos, deve levar una soga á la goliella, 
é meterse en sus manos, é puede facer de ól lo que qui
sier el Señor. E esto fué judgado por Buy Sanches de 
Navarra, que tenia castiellos en Navarra en fieldat por 
el Bey de Aragón, que avia fecho pleito con el Bey d« 
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Navarra, que se ayudasen contra todos los ornes d e l 
mundo: e después demandó los castiellos el Bey de 
Aragón a Ruy Sauehes diciendo que lo fallesciera el 
pleito el Rey de Navarra, porque pusiera amor con el 
Roy de Castiella, e Ruy Sanches demandó conseio a 
Ricos ornes de Castiella, que eran y, e a toda la Corte, 
que faria del fecho, como este'/ e consoiaronle en toda 
la Corte, que lo avia a facer, ansi como dicho es. 

JJSIV j f l í . En estas cosas a el Rey sois m i l sueldos 
por fuero de Castiella. En caloña do quebrantamiento 
de castiellos, e en desonra de suo Palacio, maguer que 
él non sea en ¿1; e en la de suo portero, estando guar
dando la puerta, seiendo en casa del Rey, quier sea en 
poblado, quier en yermo, maguer que el Rey non use á 
posar en ella, quien lo quebranta, o face y desonra, a 
tros m i l sueldos de caloña: E en molino, o era, o en ca-
vaña, o en monte, o guerto, a quinientos sueldos de 
caloña, quien face y desonra, ó fuerza. E quier Merino 
d e l Rey, que alfós mandare, si alguno l o matare, o 
dosonrare, deve pechar quinientos sueldos de los bue
nos al Rey. E todo orne, que so quisier salvar de estas 
caloñas, devese salvar con doce omes, cá ansi fue acos
tumbrado en Castiella en el tiempo viejo. Testamento 
que ñcior sayón dol Rey, quien le quebrantare, a sesen
ta sueldos de caloña. 

i ^ T J P T ' Esto es Fuero ^ Castiella: Que si en 
algund Palacio del Rey venden vino o facen taberna 
pregonada, si demientra que durare la taberna, que es 
en Palacio, si y se mataren, o si se ñr ioren ellos mis
mos, deven pechar las livores al Roy, como si so firie-
ren en otro lugar; e el palacio no es quebrantado por 
esta ra^on, mientra que la taberna y fuer, n in debe 
aver otra caloña ninguna el Rey por ra^on del Palacio 
en todo el tiempo, quo la taberna y fuer. Mas si en este 
tiempo y vinieren otros algunos, e non por ra(?on de 
bever en la taberna, e vinieren con armas, e firieren, o 
mataren y a algunos; tales como estos son tonudos á, la 
poaa, oá es quebrantamiento de Palacio. E esto fue 
judgado por el Roy D. Alonso, quo fi^o el Monosterio 
de Burgos por conseio: E este fecho mesmo fue en la 
eua casa de Villaveja, que es cerca Muñón. 

IiK V V . Ningún Fijodalgo non debe tomar condu
cho en lo del Rey, n in en lo dol abadengo, que es tanto 
como lo del Rey; e si lo tomare, aquel a quien lo toma
re, deve ser oido, maguer non venga con Mor inoni con 
Jnos, n in con Mayordomo, n in con caserOj como a de ve
n i r él de la Behetr ía . E devenlo pesquenr los posque-
ridores; e el Rey aca loñar lo al que lo tomare, ansi 
como ól l o tovier por bien: E non deve atender a pagar, 
nin a dejar peños al tercer dia, nin esperar do quitarlos 
e. los nueve dias, mas luego en aquel dia mesmo le de
ven pagar pan, vino, cebada, leña, paja, e ortaliza, esto 
dobrado, que valier. en dineros: E lo al que tomare, 
como buey, como baca, como carnero, o puerco, o ca
b r i t o , o cordero, develo pechar luego dobrado por uno 
dos vivos de aquella natura, e de aquella odat, e de 
aquella valia. E por cada solár, en que lo tomare debe 
pechar trescientos sueldos, si fuer de labrador; ó si 
íuer de Fijodalgo, quinientos sueldos, e demás el coto 
del Rey, ansi como es fuero de Castiella. 

TITOL I I I . 
De como deve servir la soldada el Fijodalgo, 

que rescive del Rey, o de qualquier Señor 
otro: e de lo que lia de aver el Señor del 
vasallo por Nuncio quando muere; e en 
que manera se deve espedir el vasallo de 
suo Señor (¡). 

IÍR V 1. Esto es Fuero de Castiella: Que todo Fijo
dalgo, que rescivior soldada do suo Señor, o gola dier 
el Señor bien, e compridamente, devo gola servir en 
esta guisa: Tres meses compridos en la gueste, dolo 
ovier menester en suo servicio: E si non le dier ol Se
ñor la soldada comprida ansi como puso con él, non 
i r á con é l á servirlo en aquella gueste, si non quisier; 
» el Señor non lo a que de mandar por esta ra<;on: E si 
el va sa l l o toma la soldada comprida do suo Señor, si 
n o n ge la sirvier, devegola pechar dobrada; o si el Señor 
dier caba l lo , ó loriga a suo vasallo, con que le sirva, 
puédelo pedir si quisier, e ol dovogolo dar, o si non golo 
d i e r , puede l prendar por el caballo e por la loriga, e 
d e c i r m a l an te el Rey por ello si quisier. 

(1) La ley 1.a de e.He fUulo concuerda ron Int 7.a y 9.a, tí
tulo ,25, Fart. 4 a, p la 3 a con la 8.a, titulo 33, Fart. 4." 

DE CASTILLA. 
I J E íf 1 1 . Esto es Fuero de Castiella antiguamen

te: Que quando muere ol vasallo quier Fijodalgo, o 
otro omne, a a dar a suo Señor de los ganados, que 
ovier, una cabera de los mejores, que ovier: e a esto d i 
cen mincion; e por esta ra^on ovieron costume en l a 
t ierra los vasallos del Roy, que son sus mesnaderos que 
cuando fina alguno dellos, usaban ansi de dar el suo 
caballo al Rey: o el Emperador Don Alonso de Cas
t ie l la dio estos cavallos, que el avia de avor en esta ra-
<?on, a la orden de San Joan, que es del Temple, e l le-
vanlos agora, ansi como muere algund vasallo del Rey. 

IÍ K V 131. Esto es Fuero de Castiella: Que si algund 
Rico ome, que es vasallo del Rey, so quier espedir del 
e de non ser suo vasallo puédese espedir de t a l guisa 
por un suo vasallo cavalloro o escudero, que sean F i -
josdalgo. DoveP decir ansi: Señor fulan Rico ome, 
beso vos yo la mano por él, o do aquí adelante non os 
vostro vasallo. E si algund cavallero, o escudero fijo
dalgo quisier espedir algund Rico ome non seiendo 
este, que él espido suo vasallo, puédelo facor; mas si 
aquel, a quien espide, non gelo otorgare, este, que él 
espidió, deve ser enemigo del Rey. 

T I T O L IV. 
De los Ricos omes, que echa el Rey de la 

tierra sua (!). 
tJB'IT I . Esto es Fuero de Castiella: Que si el Rey 

echa algund Rico orno, que sea suo vasallo do la t ie r ra 
por alguna rapon, los suos vasallos, e los suos amigos 
pueden i r con él, e deben i r con él á, guardarle fasta 
quel' ayuden a ganar señor, quel' faga hien: e si el Rey 
desafuera algund Rico ome, que so tiene por desafora
do, o se fuer de la tierra, suos vasallos, e suos amigos 
deven i r con él, si quisieren, e ayudarle, fasta quo el 
Roy le resoiva á derecho en sua corte. E si el Rey 
desafuera algund Fijodalgo, si este quo se tiene por 
desaforado, es vasallo de algund Rico ome, si^ol Rey 
non quisier judgar fuero por sua corte, suo señor con 
esto suo vasallo pueden espedirse del Rey, si quieren 
salir de la tierra, ó buscar señor, quo les fagan hie». 
Mas si algund Rico ome, o otro Fijodalgo se vá, de la 
t ierra, non le echando el Rey, estos que ansí salen de 
la t ierra, nin por si, n in por otro señor non deven ía -
cor guerra ninguna al Rey, en toda sua tierra, nin otro 
mal ninguno al Roy, n in a suos vasallos; e si algunos 
facen yerro contra esto al señor natural , ol Rey pué
deles entrar todo quanto les fallare on sua t ierra, e 
puédelos derribar las casas, e destruirles las viñas, e 
los arboles, e quanto les fallare, e puédelos echar las 
mugeres de sua tierra, e aun los fijos, e develes dar 
pla(?o a que salga de la t ierra. 

I j E t f I I . Esto es Fuero de Castiella: Que quando 
el Rey echa algund Rico ome de la t ierra, al ' a dar 
t reinta dias de plai?o por fuero, o después nueve días, 
e después tercer dia, e devcl' dar un cavallo: e todos 
los Ricos omes, que fincan en la t ierra devenlo dar son-
dos cavallos; e si algund Rico ome non gelo quisier 
dar, e si él lo prisier en facienda después, si non qui
sier, non golo dexará do la prisión, pues non lo dio el 
cavallo. Esto fipo Don Diego el Bueno, quando salió de 
la t ierra, e priso muchos Ricos omes, e soltólos, si non 
aquol, quel' non quiso dar ol cavallo. E quando ovier 
el Rico ome a salir do la t ierra, devel' el Roy dar quel 
guie por sua tierra, o devol' dar vianda por suos dine
ros, e non gola deven encarecer mas de quanto andava 
ante que fuese echaclo de la t ierra: e el Rey non lea 
devo facer mal ninguno en suas compañas, n i en suos 
algos, que an por la tierra. Mas si ol Rico ome, que es 
ecliado do la tierra, comen9are a guerrear al Rey, e a 
sua tierra, quier aviondo ganado otro señor, con quion 
lo guerrea, o quier por si, después de esto el Roy puo-
deP destroir lo que ól ovier, a él, e a los quo van con 
él, e derribarles las casas, e lo que ovieron, e las tor
res, o cortar los arboles; mas los solares, o las eredadoa 
non los deve el Roy entrar para sismas deven fincar 
para ellos, e para suos erederos: E las Dueñas suas 
mugeres non deven resoivir desonra, n in mal ninguno. 
Esto es, quando ol Rey ocha algund Rico ome de tier
ra sin merecimiento; o si le echare por m a l í e t n a , 
puedo el Rjy tomar todo lo que ovier, si lo ficier guer
ra on la partida, e ende los suos vasallos: mas si acaos-
ciese que el Rico ome se sale de la t ierra por sua vo-
luntat , quando so espide por si, o por algund cavallo
ro, besa la mano, e dice: Que se parte de suo yasallajo: 
ó dovele luego dooir por que ra(?on se parte de suo va
sallaje; la primera, como si lo echase el Rey de t ierra, 

(1) L a ley 1.a de este tít. 4.", connuerdi con la U, t,ít. 25, 
Paft. 4.a 
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• non lo queriendo; o si primeramente por corte, e se 
tiene por desaforado en alguna manera: la segunda, si 
el Rey desafuera algund vasallo de algund Rico orne 
eu alguna manera: la torcera ra<;on es, que si el Rey 
tuelle a algund Rico orne la tierra, que tiene de él, e 
por esta ra^on sale de la tierra, non le echando el Roy; 
si por qualquier do estas tres rabones el Rico omo sa-
lier de la tierra, el Rey deve usar contra ellos segund 
y sobredicho os. E por Fuero de Castiolla el Rey non 
deve deseredar a ningund suo vasallo por ninguna 
ínauora, si non por esta, si algund suo vasallo, o algund 
suo natural de la t ierra dosoredare de alguna cosa al 
Boy de suo señorío, o pugnare por facerlo, a este, que 
esto ficier puede!' el Rey deseredar do todo quanto 
ovier so suo señorío por esta /apon. Mas si algún Fijo-
dalgo, que non fuer de tiempo, nin do edat con ayuda, 
e con conseio de aquellos, quel' tienen en poder, si ficier 
alguna cosa contra el Roy, que sea desaguisada en-
guorreandol' o en deserviendol' en alguna manera, a 
este, quo esto ficier, que es sin cdat, non deve el Rey 
deseredarlo, nin facer otro daño ninguno, e si l ' dosore
dare el Rey por t a l raeon, e después lo perdona o el 
resoive por suo criado, devel' dar todo lo suo; mas pue-
desel' Rey tomar a aquellos, que le aconseiaron, e quel 
tienen en guarda, o en poder, o quo obraron en ello. 
E l Rico orne, quo es echado do tierra puede aver va
sallos en dos manoras; los unos que crian, o arman, e 
casanlos, e erendalos; e otrosi puode aver vasallos asol-
dadados, que por fuero deven salir con 61 do la tierra, 
e servirle fasta quel' ganen pan, e do quel' ovieron ga
nado soñor, e ganado pan, si suo tiempo le ovieren 
servido, puedense quitar de aquel Rico orne los vasa
llos asoldadados, e puedense venir al Rey, e ser suos 
vasallos; e los otros vasallos, que crió, e armó, digan 
que es Fuero de Castiella, que deven aguardar á. suo 
Señor, e non se deven t i rar ele él, mientra quo cstovior 
fuera do la tierra. E si esto Rico omo guerreare al Roy 
por mandado de aquel Soñor, a quien sirve, e ficieren 
alguna corredura, e robaren alguna cosa en la tierra 
dól de lo do suos vasallos, o si ovieren facienda con 
suos vasallos del Rey, e ganaren alguna cosa de los 
vasallos del Rey, ansi como captivos, o armas, o bes
tias, o otras cosas qualosquier, o después quando tor
naron con ello a suo Señor, e lo departen los cavalle-
ros con sus criados, e armados de aquel Rico orne, de
ven tomar toda la suerte, quo caiere a cada uno de 
ellos, e develo imbiar al Roy, que es suo Señor natural, 
e devol' decir estas palabras el que golas aduxere: Se
ñor, fulanos cavalloros vasallos do ta l Rico orno, que 
vos ochastes de tierra, vos imbian estas suertes, que 
ganaron cada uno dellos de ta l corredura, quo rteieron 
en' fulan logar, que ganaron de vostros vasallos, e de 
vostra tierra, o imbianvos pedir merced, que endere-
cedes el mal, que iicistos a su señor en esta guisa: E 
dovogelo todo decir delante. E corriendo la segunda 
vagada, si hderen algunas ganancias de la tierra de el 
Rey estos cavalleros, deven tomar cada uno de ellos 
la meitad de aquello quo caló do la corredura, e im-
biarlo al Rey ansi como la primera vegada; e de la se
gunda vegada adelante non son tonudos de imbiarlo 
mas ninguna cosa, si non quisieren; e olios esto com
priendo, el Roy non les deve facer ningund mal, nin 
ningund daño en las mugores, nin en los fijos, n in en 
sus compañas, nin en sus eredamientos. E a los que 
esto non comprieren, como sobredicho es, el Roy pué
deles derribar, o destroir todo quanto les fallare, salvo 
que non les puede deseredar de los solares, nin de los 
eredamientos; nin á, las Dueñas, nin a sitas mugeros, 
nin á. suos fijos non los devon facer mal, nin desonra 
ninguna. E si el Rey de la tierra sacare gueste de suas 
gentes para i r sobre aquellos Ricos ornes, quel' salie
ron de la tierra, e el guerrean, si les quisier dar ba
talla, ante quel' llegue a la facienda, devenle imbiar a 
decir a los Ricos ornes, e los vasallos, quo son con ellos, 
o pedir merced, quo non quiera, é l entrar en aquella 
facienda, cá ellos non quieren lidiar con él; mas quel' 
piden por merced, quo se aparto a un logar, dol' pue
dan conoscer, porquel' puedan guardar, que non resci-
va daño, nin pesar dellos: E si ol Rey esto non quisier 
facer, e entrare en la facienda, los Ricos ornes con to
dos suos vasallos, que son dacá, de la tierra, deven 
pugnar, quanto pudieren, o devon guardar la persona 
del Rey, que non reaciva ningund mal dellos, conos-
ciendol1: E esto mesmo deven decir, o rogar a las otras 
compañas, que anduvieren en la batalla, quo guarden 
a suo Señor natural, que non resciva dellos mal: E esto 
mesmo deven decir al fijo del Rey, si quier entrar en 
batalla. 

TITOL V. 
De la amistat, e del desafiamiento de los 

Fijosdalgo; e de las treguas dellos, e de 
las muertes, e de las feridas; e de Ja des • 
onra dellos (•). 

IÍE V 1* Esto es Fuero de Castiella, que estables-
ció ol Emperador Don Alonso en las Cortes de Najara 
por racon de sacar muertes, e dosonras, e desereda-
mientos, e por sacar males de los Fijosdalgo de Espa
ña, que puso entre ellos pas, e asosegamiento, e amis
tat; e otorgarongolo ansí los unos a los otros con pro
metimiento de buena fee sin mal engaño: Que ningund 
Fijodalgo non firiase, nin matase uno a otro, nin cor
riese, nin dosonrase, nin forjase, a menos de se desahar, 
o tornarse la amistat, que fue puesta entre ellos; e que 
fuesen seguros los unos de los otros, desque se desafia
ren a nueve dias: e el quo ante quo de este termino 

! flrieso, o matase, el un Fijodalgo a otro, quo fuese por 
' ende alevoso, e quel' pudiese decir mal ante el Empe

rador, o ante ol Rey. • 
IÍEJT I J . Esto es Fuero de Castiella en razón de 

los desafiamientos de losFijosdalgo: Que si el Fijodal
go a querella de otro Fijodalgo | ¡inte | quel faga 
otro mal alguno, devel' tornar amistad, e si aqueste a 

I que torna amistat, dijier, que gelo roscive, e otrosi 
tornal ' amistat, fasta nueve dias non se deven facer 

i mal el uno al otro; e de los nueve dias adelante pue-
del' desafiar, é desonrarle; después de tercer dia ade-

I lante matarle, si podier; e si aquol, a quo desafiare, 
j dijier que non gelo rescibe, mas quel' quior dar fiador 
i de comprir quanto fuero mandare, devegelo roaoivir, 

e i r ante el Fuero, e comprir, quanto fuero mandare 
amas las partes. E los que de otra guisa usan en esta 
rapon yerran, e pueden reptarlos por ello a los que de 
otra guisa lo ficieren. 

IÍKV I I I . Esto es Fuero de Castiella: Que si al
gund Fijodalgo baraja con otro Fijodalgo, o se parte 
ae la baraja; e si alguno dellos quisier facer mal a 
otro, develo anto desafiar, é de tercer dia adelante 

' puodel' desonrar, e robar de lo suo por do quier que lo 
fallare fasta nueve dias, e do nueve dias adelanto puo
del' sin mas estanca ninguna matar: E si ol Fijodalgo 
imbiare á desafiar a otro Fijodalgo devel' imbiar a de
safiar con otro Fijodalgo. E si otro omo fuer a desa
fiar, que non sea Fijodalgo, e le dioren muchas, tenér
selas a con derecho: E si fijodalgo fuer a desafiar por 
Fijosdalgo, e si alguno de aquellos, por quien desafia, 
non gelo otorgare quel' mandaron desafiar, deve ser 
suo enemigo do aquel a quien desafia. 

I Í E V I V . Otrosí es Fuero de Castiella: Que si dos 
Fijosdalgo an contienda, e el uno desafia al otro, si 
qualquier de estos, que an desafiado, quisier desafiar 
por suos parientes puédelo facer fasta en segundo cor-
mano; é si desafiare por otros cavalleros, que non sean 
suos parientes, si estos ostraños por quel' desafió, lo 
otorgaren, vale el desafiamiento, e pueden estos, si 
quisieron, ser con aquel, quo desafió por ellos para 
desonrarle, e matarle. Mas aquol, que desafió, non le 
deven facer mal, e si aquellos, quo movieren la con
tienda se aliaron el uno al otro, ó se dieron treguas 
estos otros se deven estar en pas. Mas si algund Fijo
dalgo desafia á otro por otros que non sean suos pa
rientes, si aquellos, por quien desafia, non lo otorga
ren, este que desafió por ellos, d^ve ser enemigo de 
aquel, por quien desafió. 

TiE V V . Esta es Fa^aña de Fuero de Castiella: Que 
si un ermano á, otro desereda, e non le quier dar par
tición de buena de padre, ó de madre, o de otro pa
riente, quel' pertonesca, e tienela forjada, e vá a lo 
suo, dó lo falla, o tomagelo por fuerza, e non quier 
dar, lo que a tomado, o en logar de dargelo aquello, 
tomal' mas, el ermano, quo esto roscive, devegelo mos
t rar la primera vegada ante parientes, e amigos F i 
josdalgo el tuerto, quel' face, é devel' rogar ante ellos, 
que gol' enderece, e que se parta del non facer mas 
aquel tuerto, e que non le tenga deseredado, o si non 
le quisier emendar el tuerto, quel' faco, deve i r quere
l lar lo ante cinco conceios de las villas faceras, é de
veles decir estas palabras delante cada uno do lo» 
conceios, é dolante Fijosdalgo, si los y ovier: Quore-

(1) L a ley 1.a de e-ste ttt. r>, concuerda con la» n, /.« v S.", 
tít. 22, lib. 4.", Fuero Real, con la 4(¡, tit. 32, Ord. di Alcalá. 
—La 2." concuerda con las S, 14 y 10. tit. 21, lib. 4.°, F . R.~-
L a 4.a con la 3.", tít. S, P. 3." — Vía 12 con la 6'.", tít. 9, 
Part. 7.a 
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l ióme vos, e fago vos saver, que m i ermano fulano me 
tiene desorodado de t a l buena, que devo eredar de 
padre, o de madre, o de pariente; o quel' toma lo suo, 
dó lo falla, por fuerza, e que non gelo quier dexar; 
Fago á todos afrentas, o testigos, que yo ansi ando 
querelloso dél, o desoredado de t a l buena, que devo 
eredar; e ruego vos, que gelo digades que me enderece 
el tuerto, que me tiene. E si por todo esto non gelo 
quisier enderezar, develo querellar a l Rey en sua cor-: 
te, si fuer en la t ie r ra de Puero acá; e si él non fuer 
en la tierra, develo querellar al Merino Mayor de Cas-
tiel la: e este su ermano, de quien querella, deve sor 
aplacado, ansi como es Fuero de Castiella, e si al pla-
90 non vinier, o non fallaren en que le prendar, de 
a l l i adelante el ermano, que rescive el tuerto, puedel' 
tornar amistat, e desafiar A nueve dias adelante. Sil ' 
prisier', o s i l ' matare por t a l ra<;on, non vale menos 
por ello, n i l ' pueden decir mal. E esto fue judgado por 
Ferrau Pardo, q\ie se querellaba de su ermano Rui 
Peres quel' tomaba todo quantol' fallaba e non podie 
dél aver derecho ninguno. E esto judgó Don Pedro 
Gutierres de Marañon, o Don Pero Ruiz Sarmiento 
con conceio de otros Infanzones, é otros Cavalleros, 
que avia y, estando delante O-arci Gutierres de Forre
ra Merino Mayor de Castiella: e judgaron después que 
Ferran Peres Pardo mos t ró sua querella, e porque fue 
aplacado Rixi Peros, e non quiso venir a facerle dere
cho: e después de este juicio priso Ferran Peres Pardo 
á Rui Peres, e tovol ' priso en gosa gran tiempo, fasta 
quel' enfio Alvar Rodriguez de Perrera, quel pecharlo, 
quanto mal tomara, e quanto mal, e menoscabo le 
avia fecho: e Alvar Rodrigues sacol' de la prisión, que 
tenie Rui Porea. 

I J K V V I . Esto es Fuero de Castiella: Que si un 
Fijodalgo baraja con otro FijocTalgo, é partonso de la 
baraja, e an treguas, e desque las treguas fueron sali
das, si el uno al otro tírier, o desonrare, ó matare, no 
le es tá mal, maguer que non le haya desafiado. 

I J K W I I . Esto es Fuero de Castiella: Que ningund 
Fijodalgo, que non aya desafiado a otro, non deve de
mandar quel' dó tregua, nin él non la deve dar, ma
guer que el otro aya temor dél. 

I ÍE IT V I I I . ' Esto es Fuero de Castiella: Que si al
gún Fijodalgo a contienda con otro Fijodalgo, e viene 
mensage a qualquier de suos amigos, quel' vayan á so
correr; los que salieren al apellido, e tomaren armas, 
si cada uno de estos, quando llegaren al apellido, si 
los fallaren peleando, cada uno oeUps puede ayudar á 
suo amigo: E si mataren o firieren algunos en t a l ra-
^on, non les pueden decir ninguno, que facía y tuerto, 
n in valen menos por ello. Mas ai ellos, yendo en ape
l l ido, se quedaren en algund logar, e dexaren las ar
mas, después desto non deven moverse, nin facer mal 
los unos á los otros, fasta que se tornen amistad, e se 
desafian; e si alguno en otra guisa lo ficier, puedeí ' de
cir mal e reptar por ello. 

IiEV I X . Esto es Fuero de Castiella: Quo si un 
Conceio ovior vuelta con otro Conceio, e ovier Fijos-
dalgo do amas las partes, e morier a lgún Fijodalgo en 
l a vuelta, deve pechar el Conceio el omecillo, e sacar 
enemigo de los Fijosdalgo. E si morier y algund la
brador, deven los Fijosdalgo pechar el omecillo, e 
sacar por enemigo de los labradores. E si un Fijodalgo 
matare a otro Fijodalgo, e se ovier a deslindar por 
muerte do otro Fijodalgo, deve salvarse él con once 
Fijosdalgo con él en los Santos Evangelios espuelas 
calijadas, e el Adelantado, quo fuer en aquel logar, 
puede por fuero escusar uno do aquellos que deven 
jurar . 

I / E V X . Esto es Fuero de Castiella: Quo si van F i 
josdalgo Cavalleros o Escuderos con Señor á u n a fa-
cienda con otros Cavalleros, e muer y algund Cavalle-
ro, ó Escudero de aquel Rico ome, e viene aquel Rico 
orne por octor, que él le mandó matar, e quier salir 
por enemigo, para sacar suos vasallos de la enemistat; 
e los parientes del muerto non quieren sacar al Rico 
ome por enemigo, mas quieren sacar por enemigos a 
aqueños, quo mataron suo pariente, puedonlo facer. 
Esto aconteció por Ruy Gon^ales fijo do Gonzalo Mal-
rrique, que mandó matar un Cavallero, que querie sa
l i r por enemigo para sacar suos vasallos de enemistat; 
© judgaronlos en casa del Rey, que ningund Fijodalgo 
non puode sor enemigo por otro Fijodalgo por quitar
lo de enemistat; e non sacaron á Ruy Geniales por 
enemigo, e sacaron por enemigos á los quel' mataron; 
e los quel' mataron, a suos parientes. 

I i E V X I . Esto es Fuero de Castiella: Que si el Rey 
pone algund Merino en la t ierra, e acaece por algunas 

DE CASTILLA, 
malfetrias fagan a algund Fijodalgo, e el Merino ayun
ta todos suos amigos e las compañas , que puede avor, 
o prende aquol malfechor, o acaece después quel' a 
priso, este Merino, que lo priso, quel' tuelle el Rey l a 
menndad, e el Merino dice al Rey, que pues él sirvió, 
e cumpr ió suo mandamiento, recabdando aquel mal
fechor, que so teme dél, e de suos parientes, o quel pi
de por merced quel' mande dar treguas porque viva 
seguro; Fuero es de Castiella, que sobre t a l ra<jon 
como esta quel' Rey devo mandar a aquel que fue p r i 
so, o a todos suos parientes, aquellos, rie quien se teme, 
el que fue Merino, quel' den treguas do sesenta años . 

I Í K V X I I . Estas son las cosas, por que se pueden 
l lamar á desonra Dueña, o Escudero: por ferida, qmü 
quier que sea, de suo cuerpo, o por tomarle la prenda, 
que sea de su cuerpo, ansi como paños, ó muía, o otras 
cosas, quo sean suas. E 1» Dueña, o el Escudero, que se 
tovier por desonrado, develo mostrar nn aquella vie-
11a, dó fue el fecho, e en las fronteras fasta tercer día, 
e alo de mostrar a Fijosdalgo, si los y ovior, e a labra
dores, e si los y ovier, develo demostrar a caseros de 
Fijosdalgo, e t añendo campana, diciendo, que fulan 
me íipo ta l desonra; e el que lo ansi nombrare, devel' 
responder el demandado, e si gelo él conosciere que lo 
fi<?o, devel pechar quinientos sueldos. E si gelo negare, 
e non gelo quisier provar, devel' facer salvo con once 
Fijosdalgo, e él deceno, que non lo flf o. E si ta l des
onra ficier labrador a Fijodalgo, devel' facer salvo 
con once Fijosdalgo, e él deceno. E si alguu Fijodalgo 
desonrare a otro, si quisier el desonrado, d^ve resci-
v i r enmienda de quinientos sueldos; e si non quisier 
puedel' desafiar, e matarle por ello, si quisier; e eso 
mesmo fará el otro, si quisier, e nol ' d a r á quinientos 
sueldos, o a tornar la amistat; o si fuer probada la 
desonra o la conoscior la parto, si esto, que esto fivo, 
fuer suo pariente fasta en segundo cormano, devel' 
estar a amistat, o devel' decir; que esta querella, quo 
a dél, non la fi<?o a ecionte de facerlo desonra, nin mal 
ninguno; e darle a otra t a l Duoña, o otra persona, en 
que faga otro ta l : o esto es por enmienda. E si algund 
Fijodalgo firier algund labrador por desonra de otro 
Señor, de qualquier ferida, que non sea de fierro, devel 
dar otra t a l persona a enmienda: e si el que fuer teri-
do, fuer casado, deve ser el que tomare la enmienda 
casado. E esta mesma enmienda será, s i l ' dier de es
puela, o de aguiion; mas s i l ' dier de lauca, o de cuchi
llo, o de otros golpes, que sean livorados, devel' pe- , 
char suas caloñas, e suos omecillos ansi como el Fue
ro manda. 

JJKÍL X I I I . Esto es Fuero do CastieKa: Que si 
cuando algund Fijodalgo es en la viella, dó es devi
sero, e otro Fijodalgo, o algund otro ome viene a 
aquella viella mesma estando él, e lie va prenda de la 
viella, é face y otra alguna cosa, por quel' sea des
onrado, quando t a l Fijodalgo, como este, lo querella
re al Rey, ó a los Alcallos de la tierra, quel' an de 
facer derecho, si él nombrare persona cierta, que gelo 
1190, en t a l pleito, como este, non a de aver pesquisa: 
Mas pues nombró persona cierta, devo sor aplayado 
aquel, de que querellare, ante la J usticia. 

L R V X I V . Esta es fapaña: Que Rui Dias de , 
Rojas ovo ferido al sobrino de Garci Fernandos, fijo 
de Ferran Tuerto, e ovol' a dar enmienda, como jud 
garon en casa del Rey D. Alonso; e ovol' a facer en
mienda por Rui Dias de Rojas Lope Velasqucs, ermano 
de Pero Velasqnos; e firiol' Garci Fernandea, fijo de 
Ferran Tuerto, a Lope Velasques tres palos, que facia 
la enmienda por Rui Dias de Rojas, e cegó Lope Ve-
lasques do los ojos do los tres palos, quel' dió Garci 
Fernandos, e non vió Lope Velasques, mas siempre 
anduvo ciego. 

IÍE V X V . Esto es Fuero de Castiella: Que si Fijo
dalgo a Fijodalgo, que sean cavalleros, firier uno a 
otro, si el ferido quisier rescivir ennlienda de pecho, 
devel' pechar el otro quinientos sueldos, e si los res-
civier, devel' perdonar; e si los non quisier rescivir, e 
gelo quisier demandar por ra<?on de pelea, puedel' 
matar por ello, como á enemigo, después quel' ovier 
desafiado. Mas si cavallero firier, ó desonrare á Escu
dero, o a Dueña, devel' pechar quinientos sueldos a 
qualquier dellos, e devenlo rescibir por fuero, e de-
venlo perdonar. 

ÍJKV X V I . Dos omes, o tres, o quatro, o cinco 
nobres, uno puede aver quinientos sueldos, otro tres
cientos sueldos, e ser ermanos de padre, e de madre, 
o de avolengo. En esta manera, si algund ome nobre 
vmier a probedat, e non podier mantener nobredat, 
e yenier e la Igresia, e ducier en Conceio: Sepades, quo 
quiero ser vostro vecino en infurcion, e en toda fa-
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cienda vostra; e aduxere una aguijada, e tovieren la 
aguijada dos ornes en los cuellos, o pasare tres veces 
sobre ella, e dijier, dexo nobredat, o torno villano; e 
estonces será villano, e quantos fijos, e fijas tovier en 
aquel tiempo todos serán villanos. E quando quisier 
tornar a nobredat, venga a la Igresia, e diga en 
Conceio: Dexo vostra vecindat, que non quiero ser 
vostro vecino; e trocier sobre el aguijada diciendo: 
dexo vil lanía, e tomo nobredat, estonces será nobre, 
e quantos fijos, o fijas fecier, ab rán quinientos sueldos, 
e serán nobres. 
_ I ^ K Y X V J L I . T a c a ñ a de Castiella es: Que la Due
ña Fijadalgo, que casare con labrador, que sean pe
cheros los suos algos; pero se t o r n a r á n los bienes 
esentos después de la muerte de suo marido; e deve 
tomar a cuestas la Dueña una albarda, e deve i r sobre 
la fuesa de suo marido, e deve decir tres veces, dando 
con el canto del albarda sobre la fuesa: Villano toma 
t u vi l lanía, da a m i mía fidalguia. 

I Í E V X . V H I . Esto es Enero de Castiella: Que si 
algnnd orne contradijier que no es Fijodalgo, e aquel 
a quien contradice dijier que lo es, dovese facer Fijo
dalgo con cinco testigos, los tres Fijoedalgo, e los dos 
labradores, o con dos Fijosdalgo, e tres labradores sin 
jura . E este dicho aquellos dirán, develo oir el Fiel, 
que es dado de amas las partes, estando amas las 

Íiartes delante: E este Fiel deve tornar los dichos de 
os testigos al Alcalle, que judga el pleito, e para esto 

an nueve días de pla^o. 

TITOL VI . 
De los que quebrantan Palacio, o guerta, o 

molino, o cavafia, o era, o monte de Fijo
dalgo, o testamento de Jues. 

1<I5Y I . Esto es Fuero de Castiella: Quier Merino 
de Rico orne, que alfós mandare, si alguno lo matare, 
o 1' desonrare, non seiendo 61 suo enemigo, do derecho, 
el que lo -matare, o l ' desonrare, deve pechar quinien
tos sueldos de los buenos al Bico ome: E por Fuero 
de Castiella qiiien quebranta Palacio de Ynfan<;on, 
a quinientos sueldos de caloña; e quien quebranta 
guerto, o molino, o cavaña, o era, o monte de Ynfan-
9on, a sesenta sueldos do caloña; e en qual ra<jon aya 
el l ley quinientos sueldos an los Ynfancones sesenta, 
e non mas. 

IÍ-EV I J . Esto os Fuorode Castioila: Testamento 
ao Jues de Infanzón, qui l ' quebranta, a cinco sueldos 
üe caloña. 

^ f 1 ^ 1 ! 1 ; E?*0 es Fuero do Castiella: Que si al
gnnd Fijodalgo dice que a algund Palacio en alguna 
viella, qmer solariego, quier de behetr ía , e demanda 
caloña a otro e dice; quel' quebrantó con armas, ó por 
íueríja; e el otro dice que aquella casa per quel'de
manda aquesta caloña, que non es Palacio, mas que 
fue casa do labrador de behetr ía , o do solariego, que 
nunca fue Palacio de otro Fijodalgo, nin él nunca fi(?o 
palacio ansi como el Fuero manda, o el dis que si, e 
que lo quier provar, develo provar con cinco Fijosdal
go, o labradores, o si ansi probare, devel' responder 
por Palacio a la caloña. 

I i E Y I V . Esto es Fuero de Castiella: Que si en 
algund Palacio de Kico orno o de otro Fijodalgo ven
den vino, e facen taberna pregonada, si demientra que 
durare la taberna, que es en Palacio, si se mataren, o 
sise ürioron ellos mesmos, deben pechar los livores al 
Señor, ansi como si foriesen en otro logar; e el Palacio 
non es quebrantado por esta ra^on, mientras que la 
taberna y fuer, nin deve aver otra caloña ninguna el 
Señor por raijon del Palacio en todo tiempo, que la ta-
bi rna y fuer. Mas si en este tiempo vinieren y otros 
algunos, e non por ra<?on de bever en la taberna, é v i 
nieren con armas, e tirieren, o matasen y algunos ta
les, como estos son temidos á la pona, cá es quebranta
miento do Palacio; e esto fue judgado por el Rey Don 
Alonso, que íleo el Monostono de Burgos, por con-
seio (1). 

I ÍKÍ ' V . Esto es Fuero de Castiella: Que si dos 
Fijosdalgo fueron moradores en una viella; o mas, son 
moradores, e oredoros en la viella; c si se demandan 
uno a otro de suas casas, o de torres; o morando en 
suos Palacios, e después que son desafiados, l idian los 
unos con los otros, e t í r anse de ballestas, o de fondas; 

(1) Esta ea la ley 7, ttt. I , salvo que se sustituye aquí el 
fiieo-home ol Rey. 

o andando por las placas, o por las carreras, sah n loa 
unos contra los otros por ferirse con langas, o con as-
conas (1), o con otras armas qualesquier, o a las vega
das van los unos contra los otros fasta dentro de loa 
Palacios, e iendo ansi, se fallan el Palacio abierto, e 
e n t r a ñ e n los Palacios los unos fuiendo de los otros 
empos de ellos; pues que fuera se comen?^ l a polea, 
esto non es quebrantamiento de casa. Mas si ellos so
bre su pelea entraren ansi en el Palacio, los unos si
guiendo a los otros, deve pechar quinientos sueldos 
cada uno de los Fijosdalgo, que entrare en el Palacio, 
también a las Dueñas, e a las Doncellas, como a los 
Cavalleros, e a los Escuderos. Maa si estos, que an l a 
contienda en uno, ayuntaren algunos de ellos suo po
der, e fueren al Palacio del otro, fallándolo abierto, o 
cerrado, viniendo vueltos en pelea, de fuerza con 
ellos, si entraren en el Palacio, maguer lo fallen abier
to, o si combatieren la casa con armas de fuste, o do 
fierro, maguer que non puedan entrar, o sí la quebran
taren, o entraren dentro, esto es quebrantamiento de 
casa, é los que lo ficieren deven pechar m i l maravedís 
al Rey por la postura, e deven ser echados de la t ierra. 

TITOL V I I (2). 
De los solariegos según los Fueros usados 

en Castiella. 
iú F, V I . Esto es Fuero de Castiella: Que a todo so

lariego puede ol Señor tomarle el cuerpo, e todo quan-
to en el mundo ovier: e él non puede por esto decir a 
fuero ante ninguno. E los labradores solariegos, quo 
son pobradores de Castiella do Duero fasta en Castie
l l a la Vieja, el Señor nol ' deve tomar lo que a, si non 
ficier por que; salvo sil ' despoblare el solar, e se qui
sier meter só otro señorío; s i l ' fallare en movida, o 
iendose por la carrera, puedel' tomar quanto mueble 
le fallare, e entrar en suo solar, mas nol ' deve prender 
el cuerpo, nin facerle otro mal; e si lo ficier, puédese el 
labrador querellar al Bey, e el Bey non deve consentir, 
que le peche mas de esto. 

M ". V I I . Esto os Fuero do Castiella: Que ninguno 
non deve posar, nin entrar por fuer9a casa de ningund 
solariego, e si alguno lo ficier, deve pechar trescien
tos sueldos al Señor, cuyo fuer el solar, e el daño do-
brado al labrador, que resolvió la fuerza. E l solariego 
al Señor non le adurá mas de una ves a querella por 
tuerto que lo ficieron, e él de la Behet r ía cada ves. 

I < E Y I I I . Los que prendaren en los solariegos 
por servicio, que les fagan, e la prenda levaren, o l a 
coecharen, devenía pechar dobrada, é el servicio, que 
donde levaren, con coto. 

XdBlf I V . Ningún Fijodalgo, nin otro ome non 
deve tomar conducho en ningund solariego, que sea 
realengo, o abadengo, o de otro Fijodalgo, o de otro 
ome qualqnier, e s i l ' tomare, non deve atender a pagar, 
nin a dejar peños a tercer día, nin esperar a quitarlos 
a nueve días, mas luego en aquel dia mesmo lo deve 
pagar; pan, vino, cebada, leña, paja, ortalíza, esto do-
brado en dineros; e lo al que tomare como buey, como 
baca, como carnero, o puerco, o cabrito, lechen, o án
sar, o gallina, o capón, devel' pechar luego dobrado, 
por uno dos vivos de aquella natura, e de aquella odat, 
e de aquella valía; o por cada solar, en quel' tomare, 
deve pechar trescientos sueldos, si fuer de labrador, e 
sí fuer de Fijodalgo, quinientos sueldos, e demás el co
to del Rey, ansí como es Fuero do Castiella. 

TITOL VII I . 
De las Behetrías que son en Castiella, e de 

suos Fueros antiguos (3). 
L E Y I . Esto es Fuero de Castiella: En racon do la 

Behetr ía , cuyos fueren los vasallos, el dia de San Joan 
an de llevar las infurcíones dése año, o suos erederos, 
o el devisero. Quando quisier venir A la viella, deve to
mar conducho un suo orno; o devonlo apreciar ornes 
bonos de la viella, o el dovelo pagar fasta nuevo días 
de dineros, o peños: e si dier peños, aquel que los to
vier, develos vender á nueve dias pasados antes testi
gos de la viella; e deve tomar lo suo segund fuer apre-

(1) ASCONAS; dardo pequeño-
(2) Concuerda la ley 4." de este Mulo, con la 6.", tít. 2* 

de este libro, y con la 22, tít. 22 del Ord. de Alcalá. 
(8) Este título concuerda con el 32 del Ord. de Alcalá, á 

saber: la ley S.a con la 28 y 29; la 7." con la 19; la 10 con 
la 20; la 11 con la 15; la 12 con la 16; la 13 con la 17; la 16 
con la 23; la 17 con la 26; la 18 con la S2. 



82 FUERO VIEJO 
ciado, e lo demás develo tornar a suo dueño, e deve 
posar en qualquier casa, e en la casa deve posar de t a l 
guisa, que non oche los bueyes del labrador do la esta-
blia. E l guespet de la casa devel' dar una prosa de pa
ja, quauto podrie tomar en amas manos, para cada 
bestia, quando fueren al agua, e a l tanto, quando qui-
sier dar cebada, e en esta raf.on devengólo dar fasta 
el tercer dia, que deve y estar. E devel' dar paja para 
el cuvallo para cama fasta quel' cubra l a uña, e devel' 
dar Un palmo de candela, o de toa para parar las bes
tias. E si ovier tres vinos, devel' dar un vaso del me
diano al albergue, e si non ovier otro vino, devel' dar 
de aquello quo ól beve; e si non ovier ropa, devel' dar la 
sua capa. En esta guisa devel' dar leña al Señor, a l l i 
do fuer por ella, devel dar, si fuer loña gruesa, quanto 
podier tomar sobre ol braijo, traiendo la mano en la 
cinta, e si fuer l eña menuda, puede tomar cuanto po
dier tener en el bra^.o, teniendo la mano en la cabe
ra; e de espinos, quanto prondier en una forca de dos 
piernas, estando debuoltas (1). E de ortali^a devel dar 
cada guerta quanto podier en amas manos teniendo 
los pulgares ajustados, e los otros dedos anchos; e esto 
a do tomar tres veces en el año ol devisero, e tres dias 
cada ves: e si el devisero fuer morador en l a viella, 
puede tener sus bestias en cada casa do la viella, ansi 
como sobredicho es. 
L E V I I . De esta guisa deven los Eijosdalgo de 

Castiella pedir, e tomar conducho en las Behet r ías , 
onde son deviseros: quando a ella quisieron venir, i m -
biar ó, delante a. suos ornes con suas cartas abiertas, o 
Bi fuer una collación deve aquel suo ome repicar la 
campana só vos atanto que lo puedan oir a cabo de 
suas oredades, e venir a la viella; cá en t a l viella puede 
sor que maguer repicase en una collación, que ansi 
los que estodiesen en la viella, como los que estodio-
8on en suas oredades, a mas los de las otras collacio
nes non sabr ían a que repicaban. E si se ayuntase 
concoio, dévoles pedir servicio para suo señor, e si 
golo dieren, tomólo, o si non se pagera dolió, non les 
deve facer otra premia, mas irse para suo Señor, e d i -
girsolo, o el Señor véngalo comer, como dovo. E si so 
ayuntar non quisieron por ol repicar de la campana, 
aquel ome del Señor doveles prender ol ganado , o 
meterlo y on la viella, o en el logar, o en el corral, e 
non lo levar & otro logar, e si le pregunta-ren, por que 
los prende, develos decir, porque no so quisieron ayun
tar en concoio: o luego que se ayuntaren a concoio, 
devese dar el ganado de mano, e soltarlo; o en cuanto 
el ganado yoguere en el corral, non le deve pedir el 
servicio para suo señor. E si el Señor non puede i m -
biar orne adelante, ansi como sobre dicho os, o ól mis
mo ovier de i r y, o l ' acaescier de pasar por y, e lo 
ovier de tomar, ansi lo deve facer, como dicho es, e 
mejor quo nol ' farie el suo ome. 

I i K V I I I . Quando el Fijodalgo vinier a la viella 
onde es devisero, devo posar en qualquier casa qui-
sier, que de behe t r í a sea, e mandar tomar a suos omes 
conducho o ropa por la viella, quanto menester ovier 
en las casas de behet r ía , mas non en casa de otro F i 
jodalgo, nin de suo solariego, nin de otro ome, que lo 
y aya, n in do realengo, n in de abadengo, si lo y ovier. 
E quando imbiare tomar este conducho, o esta ropa, o 
estas cosas, talos como aquí son escriptas, o otras co
sas que ovier menéster , que non pueden sor aqui es-
criptas, dévcse l lamar do los mejores omes do la vie
l la , o del logar ante los suos omes, quo imbiare A to
mar el conducho, o la ropa, o las otras cosas, porque 
vean de qualos casas lo toman; o fallando ropa de es
cusa, non deve tomar suos lechos, n in ropa de los 
otros omes, señores do la casa, porquollos sean echa
dos, n in despojados de suos lochos n in de sua ropa. E 
esto es, porque si los Escuderos, o los omes, o los otros 
rapaces fuesen a las casas en su cabo sin otros omes; 
que podian quebrantar las arcas, e los cilleros, e to
mar lo que se quisieren, e después negar que non lo 
tomaron. E la ropa, que on la casa fallaren do behe
t r í a , deven tomar para Palacio de la mejor, aquella 
que vieren que pueden escusar aquellos de casa para 
si, e para suos giiespedes, sí los y ovier, con quo so pue
dan | componer \ , e los de Palacio que se compongan 
con lo que se ayuntare de cada casa de la behe t r ía . 
Baca, o puerco, o cabrito, o cordero, lechen, o tocino, 
deve sor apreciado de los omes bonos de la viella, o 
del logar, ante que entre on la cocina; o oso mosnio del 
otro conducho, que tomaron, si fuer apreciado, ansi 
como es Fuero de Castiella, e como el Roy manda; o 
dó Alcalles. e Jurados ovier, ellos lo deven apreciar, e 
do non ovier, devenios apreciar los omes bonos del 

(1) Esto es, boca arriba. 

DE CASTILLA. 
logar, que non sean vasallos del quel' tomare el con-
aucho, ante quo entre en la cocina: e si non ovier A l -
calles, n in Jurados, n in omes de otro señorío, que lo 
aprecien jurando el querelloso sobre Santos Evan
gelios, estonces, o después quanto fue lo que toma
ron, e lo que val ía a la saf on, que se lo tomaron: deve-
Selo escribir el querelloso por pesquoridor, o deveselo 
ontx-egar el Merino del Rey, como os derecho, o Fuero 
de Castiella, o como será aquí dicho: e si la viella fuer 
toda de un Soñor, los Jurados del Rey deven apreciar 
los conduchos. 

IJK ÍL i V . En esta guisa deve tomarse la leña. To
dos los omos del Palacio con los de la viella, o el logar 
devon tomar una forcada de las eras; e sí fueren espi
nas, o (jardas, que ponen los labradores sobre suas 
puertas, e sobre paredes de los corrales, e de tiendas, 
o de suas sarmenteras, o de suos córralos, tomen tanto 
con ella, cuanto podier levar el Escudero, o ol orno a 
suas cuestas, fasta que se evimpra de cada casa ol Pa
lacio, o la cocina; e si fueren sarmientos deven tomar 
quanto podioren levar en el ombro abrapado con el 
brapo, do cada casa, con quo sea cumprido el Palacio, 
e l a cocina. E si fuer en tierra, quo aya loña do monte, 
que la trayan los labradores para sí so faoor f uego, 
puedan i r a cada corral , dó la ovier, o tomar de cada 
casa, quanto podier levar un oino só ol brapo, o abra
cado con el fasta que ponga la mano en el quadril . E 
esto es, porque si lo tomasen a un labrador en un cor
ral , e en una casa, que soria gran perdida para aquel, 
en cuya casa lo tomaron: e de qualquier manera de es
tas loñas, tomando de la una, non deven tomar de las 
otras naturas de las leñas aquel dia; fasta que la viella 
igualada | esté \ que | non | tomen tanto on aquella 
casa, n in on aquella morada, si el tercer dia fuer com-
prido. E .sí tomaren cabrio, o madera de casa, o ma
dera de cubas, o do arcas, o de tr i l los , o doscaños, o de 
carros, o de carretas sanas, o quebradas, o otra ma
dera de casa, que sea servicio de los labradores, que 
sea apreciado de los omos bonos, ansí como el otro 
conducho, e las otras cosas, que non sean aforadas; e 
contadas, e entregadas, ansi como sorá aqui dicho. 

IÍK V . En esta guisa deven tomar la ortali<?a: De 
puerros el ome dol Fijodalgo, quo fuer a la Behetr ía , 
de cada guerto, que fuer do la behe t r ía , quanto podier 
encerrar entre suas manos, quo lleguen los dedos de la 
una mano a los do la otra. Do horcas menudas o de fa-
has verdes eso mosmo. De coles, cinco píes; e que non 
tome la una cerca de la otra; fasta que cumpra el Pa
lacio, e la cocina. Los omos, que guardaren las bestias 
dol devisero, o de los que fueron con ól, deven i r a las 
casas do la behetr ía , e tomar las posadas, meter y tan
tas bestias, que non pierdan las bestias, n in los bueyes 
de los Ricos omes suos pesebres; o tantas y doven me
ter, porque arca n in lecho non se mude do un logar, 
nin arca non la deven sospesar: e aquellas hostias, que 
de osta guisa y pusieren, develes dar ol labrador de 
la behe t r í a cama del restrojo, si la y ovier do tres de
dos travio<?es en alto; e si la y non ovier devel dar 
de las tornas de los bueyes, o de paja, que quemaren 
ot ros í de otros tres dedos on alto la cania: o si la non 
ovier, devel' dar de la quo comen los bueyes, o_ deve a 
cada bestia do quantas on casa fueren, de devisero, o 
de aquel, quo fuer con ól, dar paja, cuanta comieren 
suas bestias, o suos bueyes, tros vopes al dia, una ves 
ante que vaian al agua, otra quando vinieren del agua, 
e otra a la ora, quando ocharen la cebada, cada ves 
quanto podior tomar en las manos ayuntadas con los 
brapos ayuntados fasta los codos. E quantos omes 
guardaren aquellas hostias, cada bestia suo orno, de
vele dar el labrador de la behe t r í a una cama a todos 
de paja de rastrojo, si la ovier, de tres dedos ,en alto 
traviec-es, e sí la y non ovier, darlos a do las tornas de 
los bueyes, o de las bestias de labor, o si non de la que 
quemaren; o si la non ovier, devolos dar de las que co
mieron los bueyes, o las bestias de labor, fasta tres 
dedos travieses on alto: E si ovier ropa do escusa, de- | 
vegela dar en que yaga; o si non la y ovior, diga ver
dad a Dios, e a Santa María, que la non a, o délos la 
capa, e la piel, quo ovier, o compónganse con olla. E 
develos dar el labrador de la behe t r í a a todos omos, 
quantos bestias guardaren, sendos vasos de vino, si 
los y ovier, de qual ól lo bovier, al día una ves, o a la 
noche: e develos dar a todos aquellos ortios un palmo 
de candóla, qual la él quemare, do cora, sí la ovior, 6 
do tea, o de mecha con sevo, o con olio, a que don ce
bada, e a quo fagan sua cama, e de las hostias, on que 
se echen. E si se quisieren calentar, cal iéntense a l 
fuego dol labrador do la behetr ía , quo para sí, e para 
sua mugor, e para suos fijos, e para sua compaña to-
yier, e que non quemo otra loña ninguna on casa, u iu 
íuera . 
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l / E i T V I . Este conducho sobredicho dovelo to : 

mar, si quisior, tres días de una morada de aquella 
«n t rada , e al torcer dia ante que salga de la viel lu 
deve llamar aquellos ornes bonos, que fueren con los 
suoa ornes a tomar el conducho, e la ropa e aquellos 
omos, a quien lo entregaron an a entregar la ropa a 
suos dueños, e facer su cuenta de quanto conducho to
maron de mas do lo que devian tomar con derecho, e 
con uso, ¿ con fuero; ansi como aqui es escripto. E si 
alguna cosa lo quisieron dar en servicio , non golo 
pidiendo él, nin otro por él, e qno non entre en quenta, 
puédelo rescivir; o de lo que fincare, pagando, o dexan-
•uo peños en la viella por ello, fasta los nueve dias, 
non deve pechar coto, nm dobrq, e si non dexare peños 
de tanto c medio al tercero dia, anto que donde salga, 
devenios pechar con coto, o con dobro: e si doxaro 
peños al tortor dia, ante que donde salga, devenios 
tenor los ornes bonos de la viella en suo poder fastg, 
nueva dias, e si a los nueve dias non los quitare, deve 
sor poderosos de los vender con los Aloalles, o con los 
Jurados, si los ovior, o si non, con el Jues, o con el Me, 
r iño, o con ol Mayordomo, o con ol casero, o con aquel-
que ovier de ve r lo de aquel, cuyos oran los omos, 
quando tomaron el conducho; e si domas y ovior a tor
nar devolo dar a suo duoño; c si non dexare peños al 
tercer dia, o los non quitare a los nuevo dias, será po
deroso de mandarlo pesquisar, o quanto fallare quo 
tomó mas de suo derecho, develo pagar con el coto, o 
con el dobro. E este conducho dovelo tomar ansi como 
sobredicho es, tres vegadas en el año, si quisier, tercer 
dia de una entrada, e torcer dia de otra, e entre estos 
tres dias dove meter treinta dias en medio, ansi que 
non sean mas que nueve dias en el año. 

I J K V V l í . Los cavalleros Fijosdalgo, quo mora
ren on la viella do behet r ía , o estovieren aguisados do 
•cavallos, e de armas para salir en apellido cada que 
»caecior, o menoster fuer, puedon tomar on el verano, 
quando siegan, sendos faces de mieses para suas bes
tias en esta guisa. Devense ayuntar los de la behetr ía 
«on los deviseros todos; o cada uno de cada pan que 
ovior, meter sendos faces de mies do cada fruto en 
tina era. o facer xmo. fagina, e tómela uno de los Fijos
dalgo, que mas morare on la viella do behe t r í a , para 
sí, o para otros Fijosdalgo, quo y moraron, ansi como 
sobredicho es, e tomar della, quanto durare aquella 
fagina, para sus bestias, o non tomar mas de las otras 
eras. E si algund devisero vínior acuella viella en 
nquolla sa<jon, e do aquellos faces quisier, pídalos a 
aquel Fijodalgo, que tomó aquella fagina para si, e 
para los otros Fijosdalgo, quo on aquella viella mora
ren, ansí como sobredicho os, e non los tome él por ai, 
o si non gelo quisier dar, uol' faga otra premia a él, 
nm a ninguno otro de la viella; .o sí lo demandare de 
mala guisa, péchelo con el coto, e con dobro, ansí 
como otro conducho; e sí los de la viella non se ayun
taron, n i so avinieron a facor aquella fagina, dovon dar 
de cada era, e do cada fruto un fas do quales el labra
dor ficier para sí, a los Fijosdalgo sobredichos. 

ÍJEV V I C I . Si ol Fijodalgo, quo tomare condu
cho en la Bohotría demás de lo que os aforado, e lo 
toma mas vegadas de las tres que son aforadas, e po-
<Uei- provar que lo pagó, o dejó peños on aquellos ter
ceros dias, que y moró, ansi como sobredicho es, o qui-

t i í " ™ ^ a los nueve días, por oso non perdió el 
coto del Rey, nin del Señor, cuyos eran los ornes quan-
ao ol conducho tomaron, nin do los pesqueridores, n in 
riel Merino, mas paren a derecho aquel, o aauellos 
quo después que fue pagado, l o q u o r i í l a r o n ; T s i los 
po.quondoros fallaron por pesquisa, que al "nml Fi io-
S o 0 ¿on de1?-5 COndu.cho d * ™ s de suo & c h o 
dada Sin 1„ G ^ qUo 1? I ^ e l l a fuese 
fincaran J íH's,lulsa íeclia' los oroderos, quo de él 
linearen, non dovon pechar el conducho, nin las otras 
cosas, que tomó con coto, nin con dobro, fueras sen
ci l lo . 

IJ ÍSV I X . , E l cavalloro, que tiene la t ierra del 
Rico orne, nin el Merino del Rico orne, dove tomar con
ducho en behet r ía , nin en otro logar ninguno, fasta 
pagarlo, ansi como el coto a la behetr ía , e gil* tomare, 
tome el Rey quanto a fasta que sea la sua merced. 
E si dijior que aquel Rico orne, que la t ierra le díó, gelo 
mandó facor, e el Rico orne non lo otorgare, e él gelo 
p ídier otorgar, que lo acaloñe el Roy al Rico orne, ansi 
como el tovier por bien. 

ÍJBIT X . Ningund Fijodalgo, geiendo en la fron
tera, nin otro logar, non deve imbiar pedir yantar, n in 
Stí0nSSrVÍ(?Í0 ninguno a la tierra, nin en lo que tiene 
del Roy, nin en la behet r ía por sua carta, níu por suo 
Merino, nin por suo orne, e si lo ficier quo lo peche do-
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brado e con coto, quanto tomare, ansi como el otro 
conducho: e sí lo pusier alguno por tierra, quel' tome 
el Rey la tierra, que dél tovier; e sí fuer orno quo non 
sea suo vasallo, e lo fuer de ot r í ,que aquel, cuyo vasallo 
fuer, que le tuelga la tierra, e soldada, que de él tovier, 
e si non gola quisier toller, quel' tomo ol Roy a él la 
t ierra, quo de él tovier. 

I < E f X I . Otrosí, ningund Fijodalgo, a quel' Rey 
y ficier suo Adelantado, o suo Mermo, non tome mas 
Behet r ía , do quanta tenía a aquella sa^on, quo la oo-
míenda tomó. 

I Í B F X t l . Ningund Fijodalgo, que el Rey dier 
comionda, non tome otra oomienda, nin mas behet r ía , 
de quanta tenia aquella safen, que la comionda tomó. 

I . E r X í í l . Ningún Fijodalgo, que padre, o ma
dre tovier, non deve tomar conducho en la behet r ía 
por raijon de señorío, fueras sí la ovier do otra parte, 
que la compró de otro Fijodalgo, o la aya de casa
miento de parte do sua mugor. Mas el padre, ó l a 
madre qualquier dollos, que la aya ondo viene la de
visa, puedo tomar conducho aforado en toda sua vida, 
e qualquier de_ellos, que muera, por rapon del muer
to, sí de él vínier la devisa, e non por rapon del vivo, 
n in por rapon de aquel onde non viene la devisa; o esto 
se entiendo porque aya el fijo la devisa, dó la ovior ol 
padre, o la madre, e non en otro logar, 

IJ 55 If X i V . E l conducho sobredicho, que los devi
seros deven tomar aforado en la behetr ía , a esto pre
cio devel pagar: on Campos, porque son los carnerog 
mayores, dos sueldos e medio; en Castíella, dos sueldos: 
en las Asturias quince dineros. E on Campos por la Ga
ll ina, cuatro dineros; por el ánsar , cinco dineros; por 
el capón, quatro dineros: o on Castíella por la gallina, 
tres dineros; por el ánsar , tres dineros; y por el capón, 
tros dineros, e medio. E en las Asturias, o en la Mon
t a ñ a por la Gallina, dos dineros e medio; por el capón 
tros dineros; o por ol ánsar, tres dineros e medio. Baca, 
puerco, lechon, cordero, cabrito, tocino, e estas tale» 
cosas, quanto las apreciaren bonos omos, ansí como 
diclr.) es, ante que entre en la cocina. Pan, vino, ceba
da, todas cosas tales, como valieren en ol logar, si lo y 
veníoren, o en los otros logaros de onrededór, que mas 
cercanos fueren. 

Ii K IT X V, Estas cosas acordaron, que fueron pues
tas on Valladolid, e después en Medina del Campo, o 
donde afirmáronlas para adelanto; lo quo fuer tomado 
ante de la guerra, que non fue entregado, por la mo
neda, que era y a esa sapon, e lo que fuo tomado en 
tiempo de la guerra fasta San Joan primero que vie
ne, que sea entregado desa monoda; e lo que fuer to
mado de San Joan en adelanto, que sea pagado do la 
monoda nueva, e por valía della. 

I J U V X V I . Ningund Fijodalgo non rosoiva beho-
t r i a con fiadores, nin con coto, porque se tornen a él, o 
porque non se partan do él por tiempo; e sí lo ficier, la 
fiaduria e los cotos non valan, e él pierda la behetr ía , 
e el Roy fágala tomar a aquel devisero, cuyo era ante, 
e fágala pechar a aquel, quo gela tomó, quanto valier 
de aquella sa^on, que gelo tomó, fasta aquella otra 
sa^on, quel' Roy so la facier cobrar; e si aquel, que 
de esta guisa tomó la behet r ía al otro, fuer vasallo del 
Rey, quo lo tome la tierra, que del tovier, e si suo va
sallo non fuer, échelo de la tierra. 

I J K V X V I I . Qui soltare ínfurcíon, derecha, O 
martiniega, o alguna cosa de ello, o mañoría, dó la 
ovier, o alguna cosa de los derechos, quo an de facer, 
que ol que ta l cosa como esta ficier, porque la pierda 
aquel, que la ante avia, o la devia auer con derecho, 
pierda, e non aya behet r ía en todo aquel logar en to
da sua vida, e aya el Rey la ínfurcíon, o la martime-
ga, o la mañeria , o todo aquello, que ol otro soltó en 
aquel año, o en aquellos años: e fágala el Roy tornar a 
aquel, cuya ora anto; o si después se quisier tornar a 
otro, tórnese de quien se quisier; e demás si aquel que 
ansi ganó e forcó la behetr ía , fuer vasallo del Rey, 
tome! la t ierra que del tovier. 

V X V I I I . Los que prendan en la bohetria, o 
en el abadengo, o en el solariego por servicio, quo les 
fagan premiosamente oomo non deven, e la prenda le
varen del logar, dó la coecharen, devenía pechar do-
brada, e el servicio, que ende levaren, con coto. 

L i K V X I X . Los que querellaron, e non tragereh 
mas que una prueba, o ninguna, sí non el solo a que
rellar', e non dijior, quien gelo tomó, ninguno de estos 
non prueba, nin deve ser oído, nin posquerido, pues 
non prueba. 
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IJJ&Y X X . Qnando todo el Concoio querellare 

conducho, o otras cosas, que les tomaren a todos co
munalmente, jurando cinco omcs bonos, que los pes-
queridores tomaren de la viella, o del logar, por todo 
el Conceio, develes valer, e darlo por provado: o todo 
©1 Conceio non puede ser mrado. Si tomaren capa,piel, 
o ropa, o otra cosa t a l alguna, é la echaren a peños 
Sor pan, o por vino, o por cebada, o por alguna cosa, 

eve ser contado, e pechado con coto, e con dobro¡ 
ansi como otro conducho; e si lo tomaren para vestir, 
o en otra manera, deve ser pechado, como fuerza, o 
robo. 

I J E V X X I . Los que estovieron en una viol la de 
behe t r í a , e imbiaren tomar conducho a otra viel la de 
la behe t r í a , e lo aduxeren y a comer, o lo t o m a í o n en 
una viella, e lo fueren a comer en otra viella; que lo 
faga el Rey enmendar, como fuerza, o robo, o lo escar
miente, como lo tovier por bien. E si algunos ornes 
fueren a tomar conducho, e lo tomaren de parte de 
algund Fijodalgo, o en suo nombre, e el lo negare, que 
non son suos, n in gelos mandó pedir, ó tomar, recab-
delos el Merino, ó imhielo preguntar a l Rey, en qaal 
guisa lo e sca rmen ta rá . 

T I T O L I X . 
De los Pesqueridores del conducho tomado 

eu la Behetría; e de lo que toman las Or
denes; e los Fijosdalgo en la behetría, o 
los solariegos de la eredat del Rey; e de 
la eredat, que toman los Fijosdalgo de 
los Abadengos, é de la eredat que toman 
los Abadengos de los de Fijosdalgo, e de 
las malfetrias que facen los que van á 
las asonadas (1}. 

I J E Y I . De esta guisa deven facer la pesquisa los 
pesqueridores: deven facer saber a l Merino en qual 
t ierra, e en qual logar de la sua merindad deven facer 
l a pesquisa; e quando serím y, el merino deve l lamar 
a los Conceios a concoio a aquel logar en aquel d ía 
cierto, que los pesqueridores le imbiaren decir, que 
an do ser en aquel logar, e ende facer la pesquisa: e 
deven los pesqueridores ombiar a decir a l Merino, si 
es pesquisa que el Rey manda facer generalmente, e 
si t a l fuer, deve el Merino decir a los Conceios, que 
apresten conducho, e todas las otras cosas, que ©vie
ren menester en aquellos logares, en que ílcier la pes
quisa: e los pesqueridores, segund que el Rey lo ovier 
mandado, tómenlo aguisado, que les ahonde, e non 
mas: e después que arguella pesquisa fuer fecha por 
conducho, quo los Fijosdalgo tomaron en las bene-
trias, o por malfetrias, que y fioieron, aquel Señor 
culo es el logar, o aquel Merino, o suo Jues, o suo Ma
yordomo, o suo casero, o aquel, que ovier de auer lo del 
Señor, se fuer querellar a l Rey, o a aquel que tovier 
sus voces; aquel, que los llamare en qualquier de es
tas guisas, deve dar a comer a los pesqueridores, mien
t r a ác ie ren la pesquisa sobre aquello, que los l lamó: e 
la despensa devcse pa r t i r segund la enmienda que 
ovier por l a pesquisa, segund que cada uno rescivio e l 
daño; e el Señor por la moitat do su coto, o otro daño, 
si lo resolvió, e loa vasallos segund su dobro; e los pes
queridores deven facer saber al merino, o a aquel, que 
ovier de facer las entregas por el Roy, los tuertos, que 
©1 Señor del logar, cuyos ornes oran, e los vasallos res-
civieren; o como recabden el derecho del Rey, o del 
Señor, e de los pesqueridores. 

l i E V U . Los pesqueridores, cuando llegan a l a 
behe t r ía , o al logar, do ovieron do facer la pesquisa, 
deven facer repicar las campanas, e s i mas fuer de 
una collación, en cada una de ollas deven facer repi
car las campanas, e si logares fueren muchos, e menu
dos, eso mesmo, a tanto que lo puedan oir a cabo do 
las suas eredades, dó anduvieren A suas labores, en 
la viella, o entre aquellos logares; e atiendan on la co
l lación, dó mas en comedio fuer, e mejor se pudieren 
ayuntar todos: e ou las otras collaciones non doxen do 
repicar fasta que entiendan quo lleguen los de mas 
lueñe. E de que todos fueren ayuntados, develes pre
guntar, qualos son los querellosos, a que tomaron el 
conducho, como no dovian, e que ficieron l a malfetria; 
6 de si develes preguntar, cuyos son; e dosende deve
los preguntar si vienen con suo Señor, o con suo meri
no, o con suo Jues,o con suo Mayordomo,© con sno ca-

(1) También las leyes 1.a, 2.a, 3." y 4.a de este título con-
Cíterdaw con las 35, 86, 37 y 38, cap.'ss del Ord. de Alcalá. 
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sero, o con algund ome que aya de aver lo del Señor en 
aquel logar: e si alguno dellos non viniery.non lo deven 
oír sua querella, n in pesquerirgola, nin escrihirgela: esi 
algund destos y vinier, develes preguntar, si son de' un 
Señor, e quantos Señores hay y en la viella; e si la vie
l la , o el logar fuer de un Señor, deven tomar los Alca-
lies, o los Jurados, si los y ovier, dos, o tros omes bo
nos por pesquisa, o perjurados con el querelloso, por
que non ay otros omes de otro señorío. E si fuer aquel 
logar de otro señorío, deve el querelloso traer dos 
omes bonos do aquellos señoríos, que ovier en la vie
l la , por pesquisa o perjurados consigo; e los pesqueri
dores deven facer a l querelloso, o a los otros dos so
bredichos en medio del Conceio ante todos poner las 
manos sobro Santos Evangelios, e conjúrenlos que d i 
gan la verdat de lo que sopieron de aquello, que les 
preguntaren; e desque todos tres fueren conjurados, 
deven preguntar a l querelloso primero por la jura , 
que dió: quo es aquel conducho, quel tomaron por 
fuerza, do que non rescívió el precio después, n in pe
ños, n in entregas; e la mnlfetr ía , que le' ficieron; e do 
si deve ser preguntado el querelloso, e los otros, que 
ju ra ron con él, si era él a quel' tomaron el conducho, 
e ficieron la malfetria en la viella, mientras el devise
ro y moró on aquel tercer dia, e s i lo querel ló al ter
cer d ía después quo el devisero se fue ende, e los jura
dos si gelo lo oyeron querellaren estos dos terceros 
días; o sí non era y en l a viella, si lo querel ló después 
a l tercero día después que vino; o si él lo dijier, e los 
que vinieron j u r a r con él lo afirmaren, pues quo j u 
ran, rescivangelo; e de si doven preguntar al quere
lloso, e a aquellos, quo vinieron j u r a r con él, si aquel 
devisero en aquel tercer dia, que en la viella moró: 
quiso pagar on dineros, o on peños, e si dijior que si, e 
non gelo quisieron rescivir, el devisero non (leve pe
char coto, n in dobro, si non el conducho sencillo, que 
tomó mas do suo derecho, e ansí gelo deven escribir; e 
si dij ior que non gelo pagó, n in dexó y peños, o los pe
ños non los qui tó á los nuevo días, que los vendan. E 
deven escribir aquel que tomó el conducho, o fi^o l a 
malfetria, e el Señor, cuyos eran los omes, a aquella 
sa?on, o oí Merino, o el Juez, o el Mayordomo, o el ca
sero, o aquel que av ía do aver lo suo, con quien vinie
ron querellar, e aquellos que vinieron jurar , cada uno 
dellos, e quanto va l í an las cosas a aquella sa<;-on, e en 
quanto fueron apreciadas, o on qual tiempo gelo to
maron, e gelo ficieron, e el tiempo, quo ficieron la pes
quisa. E si aquel querelloso non querel ló en aquel ter
cer dia después que vino A la violla, non le deven oir 
por quereLa, n i n pesquisar, n in escribirgelo. E sí que
rellosos ovier en la viella, que por miedo de muerto 
non osen querellar, los pesqueridores on poridad de-
vonlo escribir aparte, e si fallaren que es cosa, que el 
Roy manda escarmentar on los cuerpos do aquel lo» 
que lo ficieron, devonlo saber facer a l Rey lo mas ante-
que pudieron; e si fuer cosa, quo se deve facer entre
ga, ante quo la entrega se faga, nin se doscobrn la po
ridad, doveles asegurar el pesqueridor de parto del' 
Rey consegeramente, e después ©1 Merino, e do si en
tregarlos al Merino, o a aquel quo ovier de facer las 
entregas por el Roy; e si algunos sobro esta aseguran-
^a les flcieren mal, dovelo el Roy pesquisar por su 
mandado, e como lo fallaren, devenios aca loñar a 
aquellos, que lo ficieron ansi, como lo él tovier por 
bien, como a omes, que non guardan su mandamiento 
del Rey, e pasan el suo aseguramiento. 

T J K Y I i r . Quando fallaren los pesqueridores que 
tomó el devisero en la hehotria do mas de fuero, e de
recho, e a l tercer dia ante que donde saliese, non dexó 
peños, quo val ían tanto, o medio, e a los nueve dias 
non los pagó, develo facer saber al Merino del Rey, o 
a l ome dol Rey, quo a n d a r é con el quo debo facer las 
entregas: o si los omes de las behet r ías después do loa 
nueve dias vendieren los peños con suo Señor, o con 
suo Merino, ó con suo Jues, o con suo Mayordomo, o-
con suo casero, o con aquel, que aya de aver lo del Se
ñor , cuyos eran los omcs, a que tomó el conducho, s i 
la vendida fuer domas, develo tornar a suo dueño lo 
demás. Otros í doven entregar de los quarenta mara
vedís del coto, e dar los medios al Señor, cuyos eran 
los ornes, quando el conducho los tomaron, e la malfe
t r i a les ficieron; o de los medios del Roy deven dar los 
cinco maravedís a los pesqueridores, o deve tomar e l 
Merino, que lo entregare, los otros cinco maravedís , o 
los dies maraved í s que finquen en saluo al Roy, o de-
yolos rescivir el suo ome, que anduviere y, e nón el 
Merino: e si non ovier vasallos, o lo de suos vasallos 
non cumpriro, develo entregar en mueble, e en eredat 
«le lo que suo fallare; o si mueblo non fallare, quo le 
entreguen, deven vender al solariego, o a los suos so
lariegos, atanto quanto cumprir el dobro del oondu-
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•cho, que tomó de más de fuero, e de derecho, e de mal-
fetr ia , que fi^o. e do los quarenta maravedís del coto; 
« si comprir el mueble del solariego, non vendan el 
Solar; e si el mueble non cumprir, vendan el solar, e 
todo el derecho, que y ovier el devisero. Mas si el sola-
riego ovier otra eredat de su patrimonio, e de su casa
miento, o que la eredo de pariente, o que la comprase 
antes o después, mientras fue solariego de aquel Se
ñor, non golo deven vender, mas devese fincar con ello 
con qualquier Señor que lo compre, el solariego, o so
lariegos. E si los solariegos non ouieren mueble de los 
deviseros, e el solariego con todo suo derecho, e lo que 
auia en aquel solar, non comprier, estonces deve entre
gar la sua eredat del suo cuerpo mesmo: e si ól eredat 
apartada non ovier, e ovier eredat con padre, o con 
madre, o con ermanos, o con parientes, que espero ere
dat, e non fuer partido, e non se conoscior sua suerte, 
el Merino del Roy deve prendar aquellos eredoros, a 
que partan aquella eredat, e la que en parte le oupier, 
•devela vender consegeramonte do las viollas faceras 
en rededor, e pagar aquello, que tomó demás do f'uoro, 
e derecho con coto, e con dobro, ansi como sobredicho 
os, e aquello que menguó, que loa peños non_ oumprie-
ren; e si domas y ovier, to rnárse lo a suo dueño. E si al-
gund pariente y ovier, do aquella parte onde viene la 
eredat, quel quiera comprar, e pagar luego de suos di
neros, o a aquel pla<jo quel dieren de suo grado aque
llos que los ovieron de auer, o con peños que ellos sean 
bien pagados, e entregados, o con otorgamiento del 
Merino por lo del Rey, o por lo del Señor, o por lo de 
los pesqueridores, o por lo dol Merino mesmo , puede 
auerla ante que otro es t raño. E si partimiento fuer 
entre los parientes de aquella orodat, que cada unode-
llos la quiera comprar, e auer, aquella eredat compra
da quo la aya aquel, que mas propinquo, o mas allega
do fuer del linage, onde la eredat viene. E si fueren 
dos ornes, que iguales sean del linage, ondo viene l a 
eredat, e cada uno dellos quisior sua parte, que lo par
tan entre si segund la paga íicieren, e pudieren cada 
unodcllos.Esi aquel Fijodalgo, que aqueste conducho 
tomó, o la malfetria fi<jo, ó esto menguó de pagar, e de 
cumprir , non ovier eredat nin otra cosa ninguna, de 
que faga la entrega, estonces entregue en lo de los fia
dores, que dió; e si non dió fiadores, o los quisior dar, 
el Merino tomogelos a tales, que sean bien raigados en 
la quautia, o abonados en aquello, quo fallare el pes-
queridor, que deve pechar por coto, e por dobro. E si 
uon dier fiadores, nin ovier fiadores, n in orodat, n in 
0<-ra cosa ninguna, en que se faga la entrega, estonces 
ol Merino, o el orne del Rey, que andovier con ól, o el 
Pesquoi-idor, o qualquiora do estos tros el quo primero 
lo faüuro, aplacol' nuevo dias, que paresca ante el Rey, 
dó quier que soa, o quo faga quautol' mandare. E si 
deapuoH quo í ucr aplacado, ante do loa nueve dias cum-
pridos udolecior, ó después de los nueve diaa por el ca-

Para 01 ?0y' 0 1,0r aleun,l cosa ^ o " ^ i o n 
non podier venir, quo luego quo mejorare, que se vaya 
.luego para el Rey, e que faga quanto ol mandaro, e 
muestro escusa derecha, e verdadera, por que non 
pudo venir al pla^o, e estó á la merced del Rey para 
salir de la tierra, o comprir quantol' mandare; e si a 
los nueve dias non fuer, estonces puedo el Rey echarle 
de la tierra, o faeer ou ol suo cuerpo lo quel' tovier por 
bien. E si por aventura aquel, que tomó ol conducho o 
la maií 'etria fi?o, o los fiadores non dió, nin ovier en 
aquella meriudat, en quo facer la entrega, ansi como 
sobredicho es, e el, o sus fiadores ovieren en otra me
riudat, o en otra tierra, que del Señorío del Roy sea, 
que imbie al Merino, o a la Justicia, o al Alguacil , o 
Alcalle, o a los Jurados, o a quien ol poder tovier por 
ol Rey en aquella tierra, que el, o suoa fiadores tovie-
ren el algo, e quel' imbie a decir quanto fallaron quo 
es lo quo tomó dol conducho mas de fuero, o derecho, 0 
la malfetria quo ü<jo, o quanto montare todo por coto, 
e i)or dobro, quel tomón tanto comol' fallaron, o do 
suos eredoros; e fallando mueble, quo dol mueble ven
dan; e si mueblo non fallaron, que vendan tanta de l a 
eredat de él, ó do suos fiadores porque se cumpra 
aquello. E si algund pariente del deudor quisier lo del 
deudor, o pariente del fiador lo del fiador, e pagare 
luego, doxengelo por quanto uno, o otro dier ante quo 
otro extraño. E si mas fuer de uno, quantos fueren 
iguales on linage, e quisieren sua parte, dexenla,_como 
cada uuo la quisior tomar, o podier pagar, o avinién
dose ellos entre si. E si los parientes non lo quisieren, 
estonces véndanlo a quien quior que lo comprare, e 
fágaselo ol Roy sano con sua carta abierta. E si nin
guno non lo qüisier comprar, el Rey sea tonudo do lo 
comprar, o de lo pagar, porque cumpra la justicia, e 
porquol' Señor, cuyos eran loa ornes, quel conducho to
maron, o la malfetria ficioron, aya suo derecho, e ol 
poaqueridor, o el Morino el suo, o íos perdidosos el suo 
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dobro. E quier lo compren parientes do aquel deudor, 
o do suo fiador, quier otro es t raño, quier el Rey mes
mo, los sueldos do la vendida doveles imbiar, e meter 
en mano del orne del Rey, que anda con el Merino, o 
non en mano del Merino; mas que lo cumpra el ome del 
Rey, ansi como dicho es, e de los cinco sueldos que el 
Merino avia de aver, e de los veinte del coto del Rey, 
s i l a entrega ficier a aquel, dó el conducho fue tomado, 
0 la malfetria fue focha, aya ol tercio de aquello, que 
cupior de aquellos maravedís , que imbiaren de la otra 
tierra, do la vendida se fipo, o las dos partos destos cin
co maravedís aya aquel, o aquellos, que entregaron, o 
rendieronen la otra merindad, o on la otra tierra del 
deudor, o del fiador, e asi gelo deve imbiar a decir al 
Morino en aquellas cartas, que le imbiare; e por- todo 
lo al, que so entregue de aquellas dos partes de aque
llos cinco maravedís a aquellos, que la vendida ficieren 
en la otra merindad, o en la otra tierra, quel' imbien 
l a sua tercia parte dellos con los otrog maravedís, que 
an a imbiar con el ome del Rey para facer las entregas 
e las pagas. E si por aventura alguno destos, que tomó 
01 conducho de mas de fuero, e de derecho, o ficieron la 
malfetria, o después vendieron la eredat, o alguna cosa 
dolió, quo t a l cosa, o t a l venta non vala, mas que se en
tregue, e se venda, ansi como sobre dicho es, e se fagan 
las entregas o las pagas ansi como aqui está escripto. 
E si por aventura alguno por escusar esta vendida, e 
entrega, maliciosamente , o con engaño fi^o otorga
miento de vendida o carta de era, o de tiempo ante, si 
se provar podier, que non vala ta l vendida; e si pro
barse non podier, que juren el vendedor, e el compra
dor, e los testigos, o el escribano, quo fi(;o la carta en 
aquel tiempo, que fue primero, e vala, e si esto non 
ficier, non vala; e vala la vendida do aquella carta, 
que so íicior por mandado del Rey, ansi como sobredi
cho os. E si peños el Fijodalgo doxó por lo que do fue
ro, o derecho tomó on aquel tercer dia, que moró en la 
behetr ía , e aquellos labradores, quel' conducho tomar 
ron, non se tovieron por entregados dellos, quo valan 
tanto e modio, si Jurados e Alcallos y ovier, vengan 
los Alcallos, o los Jurados ante el Conceio, e si ellos 
vieron que ay entrega, de tanto, o medio, devenlo fa
cer tomar; e si vieren que non ay entrega, (lévenlo 
cumprir aquel fiador dol quo tomó ol conducho, como 
sobredicho es; o si en ol tercer dia non pagare, nin de-
xare peños, o los peños, que doxare, non los quitare a 
los nueve dias, o después do los nueve dias, o antes, loa 
forjare, o los levare sin pagar, o sin mandado, o sin 
saber, o sin placer do aquellos, a que tomaron el con
ducho, deve pagar coto, e dobro, ansi como es fuero, e 
derecho; o los peños, que ansi lovó, develos pechar, 
como furto, o fue^a, o robo, como el Rey tovier por 
bion. E si Alcallos e Jurados y non ovier aquello, que-
llos farian, fagan los omes bonos de la viella, ó del 
logar. 

t l 3 V T V . Manda el Roy a los Pesqueridores que 
quando ovieren fecho la pesquisa, ansí como en esto 
l ibro dice, que se la imbien sellada coa suos sollos, o ól 
verla a: e si bion focha fuer, ól imbia rá sua carta al 
Mermo corrada de como faga la entrega, o si bien 
lecha non fuer, otrosí imbiará decir el Roy a los Pes
queridores, en que la menguaron, e como la enmienden. 

IÍEÍT V . Los pesqueridores doven pesquorir en 
cada logar, si tomaron las ordenes, o los Fijosdalgo, o 
la Behetr ía , o los Solariegos, algund dó quier que sea, 
algunaoredat del Rey por compra, o por qualquier ma
nera, que lo tomasen, o entrasen; o si tomaron los F i 
josdalgo alguna eredat do los abadengos, o si tomaron 
los abadengos alguna oredat do los Fijostlagó; e lo quo 
fallaren do cada una destas guisas dovemo escribir 
apartadamente en cada una do las pesquisas sobre si, 
e non con el conducho tomado a domas do fuero, n in 
con ninguna otra malfetria: mas sellada, e corrada con 
suos sellos, o de parte do fuera sobrescriptos los Pes
queridores, que la pesquisa ficioron, e a qual tiempo, e 
en qual logar; porque ol rey sepa que es, ante quo la 
abra; o lo do dontro devenlo escribir apartadamente 
cada cosa sobro si, e lo quo fallaren que tomaron, o en
traron los de la behe t r í a do lo del Rey, como lo toma
ron; o lo quo tomaron los solariegos, como lo entraron; 
e lo que tomaron los abadengos; otrosi lo quo tomaron, 
los abadengos do los Fijosdalgo, <S los Fijosdalgo de 
los abadengos, o lo quo fallaron quo qualquier destos 
algo en t ró de lo agono; debe dexar la eredat con otro 
tanto de lo suo, si lo ouior, e si non lo ouier, cómpre
lo, e dó la valia por ello; e los frutos, que ende leuó, pft-
chelos dobrados; o ¡ domas, ai en t ró lo del Rey, quo 
non lo aopo, nin lo otorgó, develo tornar e pechar ansi 
como de furto: o si lo del Rey sopo o non lo otorgó, 
develo pechar como de fuerza: e ai dijior que ol Roy gelot 
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(lió, muestre la donación, e vala, e non caia en pena. 

I iEV V J . - Los que vinieren a las asonadas, es fue
ro que desde que salieren de suas casas, viniendo 
por el camino, fasta que lleguen aquel logar, o a aquel, 
f n cuya ayuda vienen, e desque se de él partieren tor
nándose para suas casas, alguna malfetria ficieron, 
que lo pechen ellos: ansi como dicho es; mas desque lle
garon a aquel, en cuia ayuda vinieren, quanto con él, 
r con su compañía ficieren, o en posada, o en morada, o 
en movida, el sea tenudo do lo pechar, ansi como ea 
fuero de Castiella, e aqui es escripto. Si los que resei-
vieron el tuerto, o la malfetria, pedieren aver pesqui
sa, con 1'que lo pruehen, ansi como derecho es, o se
ñor , con quien quorellar,_ ansi como deven querellar, 
e prohar losado la h( hetria, t ra iéndolo, o si non juran-
dolo sohre los Santos Evangelios, quantol ' tomaron, o 
el mal, que les ficieron, e que non conosció losomts. n in 
sahia como les decían, n in cuyos eran; e vala, c péchelo 
ansi como sobré dicho es. Mas si fuer Abadengo o Rea
lengo nol ' faga ninguna fuerca, si non vinier con Me
r ino de suo Señor, o con Jurado; mas quanto quicr que 
lo querelle e aimque non lo querelle, los Pesqueridores 
seun tenudos de pesquerir lo que en lo del Bey, o en lo 
Abadengo ficieren, e el Merino develo entregar, ansi 
como sobredicho os, e con suo Adelantado, e Merino, o 
qualquier que ovo de facer la entrega por el Rey como 
por aquellos, que el conducho tomaron, como non 
deuian, e la malfetria, que ficieron, e non entregaron a 
los querellosos, nin a suos Señores dellos,nin á los Pes
queridores de suo derecho, como de fuero, e a los otros 
quanto tomó e les devia errtregar, otra vegada dobra-
do lo que tomo con dobro, e lo que tomó sencillo, pe-
chelo dobrado. 

L I l l l l O S E G U N D O . 

T I T O L I . 
De las muertes, e de los encartados, e de 

las feridas, e denuestos. 
IiKV 1 . Esto es Fuero do Castiella: que ningund 

por sai a, que aya contra otro non le deve enfermar, 
nin estremar, nin lisiar, n in matar, n in a Cristiano, 
nin a Moro, ca todo esto es justicia del Eey, e non cao 
en otro orne ninguno, e si algund lo floier, deve estar 
a merced del Eey. 

I Í E Y I I . Ningund Fijodalgo non mate ome, que 
se non defienda por armas, nin le aya fecho porque, 
por s aña que aya de aquel señor, cuyo era el ome, n in 
por espantar los ornes de aquel logar, dó el moraba, 
nin mate, nin fiera, nin faga mal, n in sobernie a otros 
labradores, porque se tornen suos por miedo, e si los 
matare, pecho doscientos maraved í s , los medios á 
aquel señor cuyo era aquel ome, quo ma tó , e los medios 
al Rey: e esto es porque faga el Eey al Señor alcanzar 
mas aina derecho, porque es derecho del Eey, que 
auie en el ome, que mur ió : de mas si fuer vasallo de 
el Rey, quel tome la t ierra, quo del tovier, e si non 
fuer vasallo, quel eche de la t ierra. 

l i l í V I I I . Qui matare suo enemigo, que devai se
guir, pechará omccillo, mas non será enemigo. Viña-
aero, quo pidier peños a algund otro ome, que vinier 
a facer daño, e non gelos quier dar, e sobre esto ovie-
ren baraja, e el v iñadero diero apellido, teniendo los 
peños, e íicier testigos, e matare al otro, este non será 
enemigo do suos parientes, mas pecha rá omecillo. 

I < E Y I V , Esta es fa^aña do Castiella, que judgó 
D. Lope Dias de Faro, que todo ome, que oviere noga
les, o otros arboles en Viella, o misera, e subier él, o 
alguno de suos fijos, o de suos paniaguados á coger 
fruta de cualquier árbol ; o cortare otra cosa, e cayere 
del moral, o de otro á rbol qualquier, e fuer livorado, 
el dueño del árbol deve pechar las caloñas. E si morier 
el ome, o fuer apreciado, e testiguado, como es fuero, 
deve pechar el omecillo el dueño del árbol , o non el 
eonceio; e si pechar non quisior el omecillo el dueño 
do él, deve el Merino mandar subir un ome en somo 
del árbol , e aquel, que subier en el á rbo l deve tomar 
una soga, e tomo otro ome, qno esté en t ierra, el cabo 
ue la sosa. E deve andar en rededor del á rbol en guisa 
que la soga non tanga a las cimas, e por dó andovier 
el ome con la soga arrededor del á rbo l en t ierra, deve 
fincar moiones, o quanto fuer do los molones adentro 
deve ser del señorío; e si ganado entrare de los moio-
«es adentro la eredat sobredicha, puedel' prendar el 

DE CASTILLA. 
Señor del ercdamiento, ó el suo Merino, o el quel' 
mandare; e peche otro tanto de eredat, quanto es 
aquello que es só el árbol , en que en t ró el ganado a 
pacer. 

l i K Y V . Este es Fuero de Castiella: Que si alguno 
es judgado por malfetria, que fi^o, quo es por el la 
encartado, deve ser pregonado por los mercados, por
que lo sepan los omes, como es judgado a muerte, e 
después que fuer pregonado, ningund ome le deve aco
ger en sua casa, n in encubrirlo en ningund logar, 
sabiendo que lo es, mas develo luego mostrar a l a 
Justicia; e si alguno contra esto ficier a sabiendas, 
deve pechar el omecillo, e las caloñas otras, a que e» 
tenudo, mas non deve mor i r por ello el ta l ome como 
este, pues pregonado, todo ome lo deve prendar sm 
ca loña ninguna. E sil matare, o l ' firier, non aya calo
ñe ninguna, n in deve ser enemigo de suos parientes. 

I J E Y V I . Por fuero de Castiella por ojo quebran
tado, cien sueldos; oreja tajada, cincoenta sueldos; 
narices cortadas, cien sueldos; labros, cien sueldos; 
lengua, cien sueldos; quatro dientes de delante, cada 
uno cincoenta sueldos; los de dentro, cada uno cien 
sueldos; braijo quebrado, cien sueldos; pierna quebra
da, cien sueldos; mas si sanare, e coxqueare, cinc oenta 
sueldos; por la extrema bra^-o enadoj otrosí mano 
cortada, cien sueldos; pulgar cortado, cincoenta suel
dos; el segundo dedo, quarenta sueldos; el tercero 
dedo, t re inta sueldos; el quarto dedo, veinte sueldos;-
e el menor, dics sueldos; por un puño, un sueldo; por 
una eos, un sueldo; por una pulgada do cárdeno, un 
sueldo; una pulgada de mesada, un sueldo; una presa 
de cavellos, cinco sueldos; dó fueron livores dé tres 
cientos sueldos para enmienda, o doce aguisados onde 
menos por sua ra<fon. 

U K V T i l . Este es Fuero de Castiella: Que orne,, 
que a padre, o madre, e es casado, e mora con el padre, 
o con la madre, o el fijo face caloñas, e son apreciadas 
sobre él, e después vino a casa del padre, o de la madre» 
o atestigalo y el Merino deve pechar el padre, o l a 
madre, que lo acogier, l a caloña al Merino. 

I Í K V V I I I . Ningund niño, quo sen ferido, non 
deve ser conjurado fasta siete años, mas deve ser con
jurada la madre, o el ama, que lo cria, o vale el apre-
ciamiento; e de siete años arriba deve sor conjurado 
el niño, e la n iña qualquier que sea ferido, é vale el 
apreoiamiento. 

I Í E V I X . Estos son denuestos por fuero do Cas
tiel la: en que a omecillo, e el que a dar testigos, que 
deve provar con cinco testigos; e si non lo provare, 
deve pechar por ca loña trescientos sueldos: si l dijier 
t raidor provado, o cornudo, o falso, o fornesimo, o 
gafo, boca fedienda, o fodiduncul, o puta sabida; e en 
estos denuestos a cada uno dellos, si es fijodalgo, qui
nientos sueldos, e si es labrador, trescientos sueldos» 

T I T O L I I . 
De los que fuerzan las Mugeres. 

I / E V I . Esto es Fuero de Castiella: Que si un Ca-
vallero, o Escudero, o otro ome lieva una Dueña roba
da, e el padre, o la madre, o los ermanos, o los parientes 
se querellan, que la levó por fuerza, devo el Cauallero, 
o Escudero, o otro ome aducir la Dueña; o el atregua
do, deven venir el padre, o los ermanos,_o los parien
tes, e deven sacar fieles, e meter la Dueña en comedio 
del cauallero, e do los parientes, o si la Dueña fm r a l 
Cauallero, devela levar, e sor quito de la enemistat, a 
ai la Dueña fuer a los parientes, e dijier quo fue for ja
da, devo ser el cauallero, o escudero enemigo dellos, 
e deve salir de la t ierra, e si el Eey lo pudier auer, 
devel' justiciar. 

I Í E V I I . Esta es fa<?aña do Fuero de Castiella: 
Quo de un ome de Castro de Urdíales querel lábase una 
moija que la forjara, e quel aula quebrantado toda 
sua natura con la mano, e era apreciada como es de 
derecho. E judgaron en casa del Infante Don Alonso 
fijo del Eey Don Ferrando quel' cortasen la mano, e 
depucs quel' onforcasen. 

t E V I I I . Este es Fuero do Castiella; Que si algu
no fuerca muger, o la muger dier querella al merino 
del Eey, por t a l ra<?on como esta, o por quebranta
miento de camino, o do Ygresia, puede entrar el Meri
no en las behe t r ías , o en los solares de los Fijosdalgo 
empos del malfechor para facer justicia, e tomar 
conducho, mas develo pagar luego: o aquella muger, 
quo dier la querella, quo es forjada, si fuefe l fecho 
en yermo, á la primera Viella, que llegare, deve echar 



las tocas, e entierra arrastrarse, e dar apellido dicien
do: Fulan me for^o, si le conosoier; si nol conoscior, 
diga la señal de él; e si fuer muger virgen, deve mos
t ra r sno corrompimiento a bonas mugeres, las mejo
res que fallare; e ellas probando esto, déVel responder 
aquel, a que demanda: e si ella ansi non lo ficier, non 
es la querella entera; e el otro puédese defender; e si lo 
conoscier el facedor, o ella lo provare con dos varones, 
o con un varón, e dos mugeres de b u o l t a í l ) , cumpre 
sua prueba en tal ra^-on. E si el fecho fuer en logar 
Poblado, deve ella dar voces, o apellido, allí dó fue el 
techo, e arrastrarse diciendo: Fulan me for^ó, e cum-
pr i r esta querella enteramente, ansi como sobredicho 
es; e si non fuer muger, que non sea virgen, deve cum-
pr i r todas estas cosas, fuera de la muestra de catarla, 
que deve ser de otra guisa; e si este que la forijo, se 
podier auer, deve morir por ello, e si non lo podieren 
auer, deven dar a la querellosa trescientos sueldos, e 
dar a él por malfochor, e por enemigo de los parientes 
della; e quandol' podieren auer los do la justicia del 
Rey, matarle por ello. 

TITOL I I I 
De los Furtos, que se ficieren en Castiella. 

LiElT I . Si algund orne compra ropa de facer, ó 
bestias, o plata, o otras tales cosas de mueble, e la 
comprare ante dos testigos derechos en el camino del 
rey o en el mercado, o non sopier quien es aquel, de 
quien la compró, e después vimer algund otro, e lo de
mandare por suo, diciendo, que gelo furtaron, ó que lo 
perdió, o otra ra^on alguna; si el que lo compró, qui-
sier jurar , que non conosció aquel, de quien lo compró, 
ó provare con dos testigos derechos, míe ansi compró, 
como el dis, si el demandador demandare la cosa por 
furto, el que lo compre non sea tenudo de responder en 
racon del furto, nin al Merino, nin al querelloso. Mas 
si Ja cosa valier do cinco sueldos arriva, jurando, é fa
ciendo sua la cosa, ansi como derecho es, e jurando que 
lo non vendió, nin enagenó, deve comprar lo suo sin 
precio ninguno. Mas si la cosa non valier mas que cin
co sueldos dende assuso, provando con dos testigos 
que la compró, jurando que non sabe do quien la com
pró, vala la compra, poro si aquel, cuia es la cosa, qui-
sier dar el precio, deve cobrar lo suo. 

JJTHY H , Esto es Fuero de Castiella; Que si a lgún 
orne vende ropa vieja, o otra cosa, que sea mueble, que 
non sea bestia mayor, si a aquel, que la a comprado, 
algún otro vinier, que se la demandare por sua, e dis 
que la perdió, deve el que la compró facor vos con el. 
Mas si la demanda por ra^on de furto, el quo es tene
dor do t a l cosa deve responder a esto que demanda, ó 
dar otor de que la ovo, si quisier; o si otor non dier A 
los planos, quo dier ol Alcalle, deve facer vos por si; e 
si este que compra tal cosa como esta, quel demandan, 
dijier que la compró publicamente, si lo podier provar 
ansí como es fuero, develo facer; e si non es ome de mal 
testimonio, e de mala fama, jurando ól, que aquella 
cosa, quel demanda, non sopo él que era de furto, n in 
mal ganada, él compliendo esto, deve ser quitó de la 
demanda, quanto en ra<?oii del furto, e de las novenas. 
Si esto quo demanda, ficier esta cosa sua, ansi como el 
tuero manda, e vencier al deudor, devo facerlo suo sin 
otra caloña; esto de cosa, que valga de cinco sueldos 
arriba, o de cinco sueldos ayuso, si lo podier probar el 
que tiene la cosa; si non, dove jurar , que ansí comí ró, 
como él dis, e vale por fuero. É esto es de todos ornes, 
quier de Cristiano, quipr de otro. Mas si aquel deman
da la valia de cinco sueldos, o dende ayuso, si le quier 
dar aquello, que costó, al quo lo compró, e probando 
quo era suo, dovelo auer. 

I Í E Y I I I , Esto es Fuero de Castiella: Que si ome 
demanda á otro, quel furto, aijor, o falcon, o gavilán, o 
otra qualquier ave de capa, o podencos, o gelas falla
ren las aues, o los podencos, o gelo probaren con ornes 
bonos, devel' dar lo suo, mas non es ladrón por eso, nin 
el Merino nol deve demandar nada por esta rapon, e 
non lo puede demandar ninguno a vos do sospecha; 
mas dó fallare sua aue, o suo podenco, deve travajar 
do ello, o meterlo en mano de fiel, porque aya cada uno 
suo derecho. 

I V . Esto es Fuero de Castiella: Que si al
gund orno demanda a otro bestia, o moro, e dice que es 
sua, e que gela furtaro,n; la bestia deve ser metida lue
go on mano de fiel, porque paresca ante el Alcalle a 
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los plapos para cumplir derecho. Aquel cuya era la 
bestia, puede luego responder ante el Alcalle, si qui
sier, que es suo nada, e sua criada, o otra ra^on con 
derecho, qual quisier: e si por ventura dijier que de 
aquella bestia dará, otor, si nombrare que a otor de 
íinuonde de Duero, devel' ol Alcalle de dar playo de 
nueve dias a quel traia; e si l ' dijier que a allrncle de 
Duero, devel dar treinta dias de plapo a quel traia a l l i , 
dó el Alcalle mandare; e si fiador non dier, non es otor 
derecho, n in deve ser rescivido; e el vencido deve pe
char las engueras e los menosoavos a la otra parte. 

(1) JVo sabemos si está e.qvivocada esta palabra, que es 
una misma en todos los MSS.; lo cierto es que el signijicodo 
que-lwy tiene no puede corresponder con propiedad á lo 
que aquí debe explicar, (NOTA DE ASSO Y DE MANUEL.) 

TITOL IV. 
De las cosas por que deve el Rey mandar 

facer pesquisa, e sobre qne cosas deven 
ser emplacados para casa del Rey. 

T J E V I . Estas son las cosas por quo el Rey dove 
mandar facer pesquisa por fuero de Castiella: 0 auien-
do querellosos do ome muerto, sobre saino, o quebran
tamiento do camino, o do quebrantamiento de Igresia, 
o por conducho tomado. Mas si un ome se querellare 
de otro orne, quel flrió de fierro, o do puño, o de otra 
qualquier fenda, si quier auiendo treguas, o non. e non 
morier de aquel golpe, esto devo correr pro el Fuero, 
e el Rey non dove mandar pesquerir por t a l ra^on, e 
devo responder a esta demanda ansi como es fuero: e si 
gelo negare, deve gelo provar el querelloso, e facerle 
salua aquel de que querelló, segund el fuero manda, 
mas non deve andar pesquisa en ta l pleito, como esto. 

LIS Y I I . Estas son las cosas de fuero do Castiella, 
por que devo el Rf-y mandar facer pesquisa: auiendo 
querellosos de quebrantamiento de Igresia, o do que
brantamiento do camino, o de muerte de ome, sobre 
saino, o por quebrantamiento de Palacio, o si alguna 
Viella de realengo demanda algund termino, que dis 
que es suo el termino, e non do aquella viella del líey; 
si sobre tales demandas como estas vienen querellando 
los vasallos del Key, o los do algund Fijodalgo, o al
gund Abadengo, deve ser fecha pesquisa; o por condu
cho tomado en la behet r ía , si non lo pagaren a nueve 
dias, ansi como el fuero manda. Mas si algund ome se 
querellare de otro ome, quel firió de fierro, o de puño, 
o otra qualquier ferida, si quier auiendo tregua, e non 
muero de aquel golpe, esto dove demandar por el fue
ro, e el Rey non deve mandar facer pesquisa por t a l 
ra<?on. 

I J E Y I I T . Esto es Fuero de Castiella: Que si quan-
do algund Fijodalgo es en la viella, dó es devisero, e 
otro Fijodalgo, o algund otro ome viene aquella Viella, 
o face y alguna cosa otra porque el sea desonrrado, 
quando ta l Fijodalgo como este lo querellare al Rey, 
o a los Alcalles de aquella tierra, quol an a facer dere
cho, si ól nombrare persona cierta, deve ser aplacado 
aquel de quo querel láre ante la justicia. 

IÍE Y I V . Esto es Fuero de Castiella: Quo si algund 
ome so querella al Rey o aquellos, que están por él en 
la t ierra, que algund ome le tomó o robó en la t ierra 
alguna cosa, andando do camino, si 61 sopier, o quisier 
nombrar, quales eran aquellas personas ciertas, quel 
tomaron lo sno, o que quebrantaron el camino deven 
ser aplacados, que vengan facer derecho a esta que
rella ante el Rey, o ante aquellos, que lo an de ver por 
el Rey; e si dijier que non los conosce, nin sabe como 
les dicen, el Rey, o aquel, que a de judgar el pleito por 
él, deve mandar facer pesquisa, o desque fuer fecha 
dovela catar, e aquellos a quien tangier la pesquisa, 
deven facer derecho dello luego al querelloso, como 
el fuero manda. 

I Í E Y V . Esto es Fuero do Castiella: Que si tm 
ome a querella de otro por demanda, que aya contra 
él, e fiijol' emplazar para casa del Key, o non viene 
al plapo él, n in suo mandado (1), devel mandar pren
der quanto ganado lo fallaren, e meterlo en el cor
ral , e nol' dar a comer, nin a bever fasta que venga a 
facer derecho de aquella querella, quel otro a de él, e 
si por esto non quisier venir, devel' mondar prender 
todo quantol fallare, e entregar al querelloso quanto 
él dijier quo era el tuerto, o la deuda quel tiene. 

I Í E Y V I . Esto es Enero de Castiella: Que todo 
ome, quo fuer aplacado para casa del Rey, e le dier el 
Alcalle plapo señalado, deve auer mas en casa del Rey 
tercer día, e desde que el Rey priso a Seuilla, mandó 
que oviese do mas del plapo quince dias, si fuese el 
plapo a Cordova, o a esa tierra. 

(1) Su Procurador. 
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T I T O L V. 
De los Daños, que se ficieren en Gastiella. 

IiKV I . Esto es Fuero de Castiella: Que toda co
sa, que í'uor de Eijosdalgo, e fuer muerta, o lisiada, o 
dañada , ansi como canes, auea, o otra cosa viva, qual-
quier que en este mundo sea, si algund lo dañare , o lo 
matare a culpa de si, devela pechar dobrada a suo 
Dueño. 

XilKíf I I . Esto es Fuero antiguo de Castiella del 
precio de las aues: de todo orne, que matare o lisiare 
aue, como non deve, deve pechar por el a90r garcero, 
cien sueldos; por otro acjor prina, sesenta sueldos, e 
por el a<?or tozue lo , t reinta sueldos: e por el gauilan 
garcero, oirSte sueldos, e el otro, el mejor, dos sueldos: 
e por el mochuelo, un sueldo; e por todo falcon garce
ro, t re in ta sueldos, e por otro falcon, que non sea gar
cero, ansi como nobli, o bahari, por el mejor sesenta 
sueldos. i 

IJM iT 1 1 1 . Este es Fuero de Castiella del precio 
de Jos canes: De quiquier que los matare, o los lisiare 
a culpa de si: por el sabueso, qxie por si mesmo mata
re, cien sueldos; e por otro sabueso el mejor, cincoenta 
sueldos: por el carauo de sobrerepueste, veinte suel
dos; e por otro carauo el mejor, cinco sueldos. E por 
can que mata al lobo, t reinta sueldos, e el otro, tres 
sueldos. G algo campero, qui por si lo matare, cinco 
sueldos; podenco perdiguero, o codornigero, sesenta 
sueldos. Si algund ome matare algund can, quel quie
ra comer, e el matare delante, non peche por él n in
guna cosa, e si l matare en travieso, pochel. E si algund 
can, que está atado do día por mandado de suo dueño, 
si algund daño fleier de dia, suo señor develo pechar, 
o dar el dañador : e si lo ficier de noche, non peche 
nada; e si demandare algund daño, que fl(?o de noche, 
©1 dueño deve responder como por bestia muda. 

IJXÍIL I V . Esto es Fuero de Castiella: Que si al
gund cortare a otro rama de árbol , que lieve fruto, 
peche por ca loña a suo dueño del á rbol un sueldo por 
cada rama, e si l cortare de rais, pecho cinco sueldos 
por caloña, o otro t a l árbol en t a l logar. 

.LIS Y V . Todo ome, que cava t ierra, o face céspe
des en t ier ra agena a pesar de suo dueño, probanclo-
gelo suo dueño con dos vecinos derechos, deve pechar 
por cada avadada cinco sueldos. 

T I T O L I. 
De los Alcalles; e de los Boceros; e de los 

que son emplazados para ante suos Alca
lles, e de los demandados por dó se deven 
judgar; e de la pena, en que cae el deman
dador, si non prueba sua demanda: e 
otrosí, del demandado, si niega, e gelo 
prueban, 

IJES"" I . Esto es Fuero de Castiella: Que si algunos 
ornes an pleyto el uno con el otro, e amas las par
tes son avenidas de lo motor en manos de amigos; des
pués que lo an metido en manos de amigos, e iirmado, 
non pueden sacarlo de suas manos, sino por quatro 
cosas; e son estas. La primera es: que ansi como do 
comiendo fueron avenidos amas las partos do lo poner 
en manos de amigos, que ansi lo pueden sacar de suas 
manos, si fueren avenidos, e tornarse a l fuero. La se
gunda raiyon es, que si los amigos en cuyas manos fue 
puesto, morioren todos, o la mayor parte, ante que los 
ayan librado, todo lo que fuer por l ibrar , que so pue
de, o se deve l ib ra r por el fuero. La tercera rapon os; 
que si non so auinieren los amigos en uno, e judgaren 
de sendas guisas, ninguno de aquellos juicios non va
le, e deve tornar el pleito al fuero. La quarta ra<jon 
es; que si el pleito es metido en manos de talos ornes, 
como do Religiosos, o de otros ornes, que an sobro si 
mayor, a quien ayan de facer obediencia, si su mayor 
ge lo defendior, que en aquel pleito non so travase, 
por t a l raíjon como esta sale el pleito dellos, o deve 
tornar al fuero. É pues el pleito es metido en manos 
de amigos por voluntat de las partes, si alguno do loa 
amigos finare, ante que el pleito l ibren, quier ni terce
ro, o quier qualquier dellos, otros non pueden meter 
otro en suo logar por mandamiento do fuero, n iu por 
Otro derecho ninguno, sin voluntat do las partes, saluo 
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si primeramientre fue puesto en el pleito que si algu
no menguare, que qualquier de las partes pudiese me
ter otro en suo logar. 

L E V 1 1 . Si algund ome quisier facer bocero a 
otro sobre demanda, que él aya, e eso mesmo, si lo qui
sier toller contra algund otro contra él, puédelo facer 
bocero en esta guisa: delante del Alcalle, estando 
amas las partes delante, deve decir ansi al alcalle: so
bre esta demanda, que e contra fulan, e devela nom
brar, o el contra mi , fago mió bocero a fulan, ome en 
t a l manera, que por quanto el dijier, e ratonare, o por 
©1 juicio, que el tomare, yo lo otorgo, e lo abré por hr-
me; e si non fuer abonado, el Señor de la demanda de
ve dar fiador para cumplir todo lo que fuer judgado: 
e si se auinieron amos a dos, quanto lo dé porque sea 
bocero, si el bocero fiare sobre sua palabra de aquel, 
quel dió la vos, puédelo demandar, e auerlo por fue
ro; o s i l tomare peños, puedel demandar por fuero, 
que ge los quite, e el alcalle devel dar plaijo de dies 
dias a que pague aquello, que puso con él: e si a este 
pla^o non pagare, del pla90 en adelante non es tonudo 
el bocero de responderlo con los peños, si non quisier, 
e que se parta dello. E el orne, que dior sua vos a otro, 
si dior vos de demanda, quanto ganaren o mejoraren 
de la vos, quel tovier, andando en aquel pleito, deve 
ser de aquel, quel dió la vos, o la demanda; e el bocero, 
que rescibe la demanda, puede aplacar por él, o puede 
dar testigos, e resoevir jura, mas non puede ju ra r por 
él; e aquel, que resoive la vos non puede dar otro nin
guno, que ratone por él. E si alguna muger quisier 
facer bocero en demandando, o en respondiendo, non 
puede sin otorgamiento de suo marido- Mas si ome do
liente ovier demanda contra algunos, o algunos con
t r a él, el Alcalle deve i r a casa del enfermo, e deve 
mandar a suo contendor, que sea y delante, e si el al
calle non podier a l lá i r , el enfermo deve facer suo bo
cero delante de cinco ornes bonos, si la demanda fuer 
de debda, e si fuero mueblo, con dos testigos de sua ve-
cindat, o deve decir: yo fago mió bocero a t a l ome so
bre t a l demanda, que fulan movia contra mi, o yo 
quiero mover contra él (e deve mostrar la demanda 
qual es) e quanto él raponaro en aquel pleito, e Ppr el 
juicio quel tomare, que el que queda rá por él: t a l bo
cero como este, probandol el Alcalle, develo rescivir. 
E si orno de fuera de Viella alguna demanda a contra 
ome do la Viella, o non puede venir al pleito por en-
fermedat, que a, o por otra escusa derecha, deve facer 
bocero con tres testigos, e probarlo ante el Alcalle, si 
menester fuer; e a t a l bocero el Alcalle develo resci-
vi r , e la parte contra quien es, develo rescivir. E si el 
bocero fuer de mas lejos, que el alfós, e los testigos 
non podier traer, probandol con Carta sellada con se
llos de los Alcalles del logar, dó ti(?o el Bocero, o con 
sollo de Hico-ome, o de conceio, o de Abat bonito, vale 
por fuero, e el Alcalle develo rescivir. 

L K V H I . Todo omne, que quisier facer deman
da á, otros, devel parar señal del Alcalle para otro 
dia para ante aquel Alcalle quisier, e el aplacado deve 
venir a la señal , e facer derecho al querelloso a casa 
del Alcalle ante quien lo pa ró señal, ó íi dó el Alcalle 
judgare; o deve parescer ante el Alcalle a la Misa di 
cha do Tercia; e si a esto plaif o non paroscier ante el 
Alcalle, puedel pechar el otro en cinco sueldos de se
ñal , o los cinco sueldos son para el Alcalle; e si aquel, 
que aplaco al otro non vinier a este pla<?o a deman
darle, devel pechar el jornal , según qual fuer el ome; 
o si fuer otro ome mayor, dovel pechar cinco sueldos, 
e un dinero; o si este que demanda, vinier, o el doman-
dado non vinier, el Alcalle deve mandar al Merino, o 
al Sayón, quel prenda por cinco sueldos de la señal, e 
quel selle la puerta, daqui a que venga facer derecho 
al querelloso: e quando quisier sellar la puerta, el Me
rino, o el Sayón deve entrar dentro en casa con dos 
testigos vecinos a catar quantos ornes, o mugeres catan 
dentro en la casa, e develos decir; que él quier sellar las 
puertas de la casa, o que verná esa noche; e otro día si 
y fuer, e non quisier venir antel Alcalle facer doreclio 
al querelloso, que es defuera, quel peche las engueras, 
que fará el do fuera cadal dia fasta quel faga derecho; 
e si en la viella non fuer, que atienda fasta que venga. 

L E Y I V . Esto es fuero de Castiella: Que si algún 
Fidalgo a demanda contra otro fidalgo, si la demanda 
es de mueblo, o do eredat, debel demandar primera
mente por aquel logar, dó a fuero el demandado; o él 
puede prendar vasallos, ó otra prenda, que non se a de 
suo cuerpo, por quel venga facer derecho antel Alca
lle de suo fuero: e sil demandado dier fiador sobre sua 
prenda de cumprir fuero, devegelo rescivir, e deve i r 
antel Alcalle a tercer dia a cumprir do fuero, e si non 
se pagare de aquel juicio de aquel Alcalle, puédese 
alfar al Adelantado, e del Adelantado a oaaa del Eey. 



IÍE Y V . Esto es ñiero de Oastiella: Que si quando 
S&tiQ Fijodalgo os on la Viella, dó es devisero, e otro 
•hijodalgo, o otro algund orne vien aquella Violla mes-
ma estando él y, e lieva prenda do la Viella, e face y 
¿ Iguna otra cosa, porquel' sea desonrado, cuando ta l 
«jodalgo como esto lo querellare al Eey, o a los Alca-
lles do la tierra, quel' an do facer derecho, si l ' nom-
ovtuo persona cierta que gelo fipo, en t a l pleyto como 
este non a de aver pesquisa, mas pues nombró persona 
cierta, dove ser aplacado aquel de que querellare ante 
Ajus t i c i a . 

¡LEY V f . Esto es fuero de Castiella: Que si un 
Conceio de realengo demanda a otro Conceio que es do 
«ehetr ia , o Solariego de Fijosdalgo, un termino, quo 
u^on, qUe es SUOj o parte de él, o que le fioieron tuerto 
611 él, cortando, o partiendo como non deven; e después 
•lúe este termino es apeado por mandado del Alcalle, 
<l"e lo a de judgar, dice el otro Conceio, que es deman
dado, que aquel termino, o aquel eredamiento, quol 
demanda, que os suo, e non de aquel, quel demanda: 
sooro t a l pleito como este deve ser fecha pesquisa por 
guardar el derecho del Bey, o de los Fijosdalgo; e cuio 
callaren, quo es el termino, o la eredat, por la pesquisa, 
uevon mandar quel responda por aquel fuero, que sue-
w auer aquel termino, o aquella eredat, e quo se jud-
RUo por ¿ I Otrosi, si algún Fijodalgo demandare algu
na eredat a orno do realengo, o de realengo a Fijodalgo, 
e después, que la eredat fuer apeada ^or mandado del 
•^•Icallo, dis el demandado, que cumpr i rá quanto fuero 
mandare, eá os do realengo, o dis el que demanda, quo 
^ l i i o l l a eredat, que non a fuero de aquel logar, dondo 
el dis mas quo a fuero de Castiella, o do otro logar; so-
"ro tales rabones como estas, devo sor fecha pesquisa, 
6 do aquel fuero, quo fallaron por posquisa, que es la 
eredát , por ta l se a de judgar. 

IÍKV V i l . Esto os fuero de Castiella: Que nin-
gund Clérigo, nin orne d' Orden por ninguna demanda 
quel fagan do mueble, non a do responder, nin deparar 
fiador, si non de quanto mandare sua Orden, ó el Obis 
po: e esto fue judgado por el Abad de Oña; quo deman^ 
daba el Conceio do Frias al Abad, quol asechase tros 
solaros en Barsina, o el Abad dábalos fiador de quanto 
mandase suo fuero, o ellos non quisieron escoger, e 
fueron ante D. Ordoño do Medina Adelantado do Cas
tiella, e judgó, que era mueble, o quo diese el Abad 
fiador de quanto mandase suo fuero de la Iglesia, o el 
Aliad paró por suos fiadores, o ovierongelos a roscivir 
e esto fue judgado por Don Ordoño de Medina. 

t E Y T U i . Esto es fuero do Castiella: Que si al
gund orne demanda a Monosterio, o Conceio, o a otro, 
0 demandan eredamiento que an en alguna Viella 
condonada por pertinencias, non dove recurrir, sino 
Por la oredat, que fue en la Violla, o on el termino do 
•la Viella: o esto fue judgado en casa del Eey Don Alon
so por el Abad de Oña, quel domandalia ol Conceio de 
' r i a s un Solar do Montieio con suas eredados, e con 
Suas pertinencias, o judgaron los Alcalles del Hey Don 
Johau do Piliolla, y Don Ordoño de Medina, que non 
recurriese el Abad por las pertinencias, si non fuese 
por ol eredamiento del termino de la Viella. E esto fue 
Judgado en casa del Bey Don Alonso on la era do mi l , 
o doscientos, o noventa años. 

I < E V I X . Esto es fuero do Castiella: Quo si un 
Jme a demanda contra Fijodalgo do eredamiento, o 

1° ftPeare lo que non fuor suo, 
}ue 

al 
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deve valer; ó si los posqueridores non fueron sacados 
non os ninguna de las partes por esta ra<jon voncido' 
mas pnoder tornar el juicio, como do primero. 

jEilSir pt. Si un orne comprare eredat á, otro orne 
vecino de la Viella, o si le demanda debda, o el otro la 
niega, devogelo probar con vecinos de sua vecindat. E 
si orno de fuera de Vitdla demanda alguna cosa al 
vecino de la Viella, e el de la Viella ge lo negare, pue-
degolo probar ol vecino do fuera con los yocinos do 
toda la Viella, que sean derechos; e si es pleito de ere
dat, a menester cinco testigos, e si es mueble, a menes
ter dos testigos, e enmpre con ellos. 

contra Monnstoj u^.i i^u* a* 
dovo pechar otra ta l eredat, e t anto como aquella, qi 
lo apeó, e demas quinientos sueldos al Fijodalgo, O 
Monosterio; mas contra o l labrador non ay caloña 
ninguna. 

IÍJEY X . Si nn ome demanda a otro eredat de que 
es ol otro tenedor, e dis que la faga sua, ansi nomo el 
fuero mandare, e non la puede facer sua, devo perder 
la erodat, o pechar sesenta sueldos. E si demandare 
un ome a otro paramiento, que fi?o con él, e vinicr co-
noscioudo do él antel' Alcalle develo mandar tener; o 
si vinier de niego, o gelo probare el otro, como es fue
ro, develo tenor, e pechar por ol niego, que fi(fo, sesen
ta sueldos. 

TITOL II 
De las pruebas; e de los Plaoos, que el Al-

calle deve dar á. las partes para probar 
suas intenciones 

l i K Y I . Si un ome demanda a otro Cristiano, ó Ju
dio a Cristiano, debda, e el demandado lo negare, e 
dis quo gelo probará ; deve sacar pesqueridores antel' i 
Alcalle, e después nombrar loa testigos, e cato juicio I 

I . K * ' I I I , Todo orno, quo muestra carta de com
pra, o de empeñamieuto do eredat con testigos, o loa 
testigos fueren vivos, devenlo jurar ansí como es 
fuero, o ellos respondan amen. E devenlo preguntar, si 
ellos o aquellos otros, quo estovieren escritos en aque
l la carta, si fueron test'gos en aquel pleito, ansí como 
en la carta dis: e si ellos testiguaren quo ansí fue 
como la carta dis, deve valer la compra, e finque la ere
dat en aquel, que la compró: e si todos los testigos son 
muertos los que son escritos en la carta, jurando 
aquel, qUo tiene la carta, e la eredat, quo aquello, que 
la carta dis que es verdat, e que aquellos omes, que en 
la carta yacen, fueron dende testigos, dove valer por 
fuero. 

JL B V I V . Todo ome, que labrare eredat de pan le
var, do roja, o do arada, o labrare viña, o guorta, o 
otra eredat qualquior quo sea de labor, e viene otro 
orno, e demanda esta eredat, que so labra, e dis que es 
sua, e que la far& sua ansi como manda el fuero; otrosí 
aquel, que labra la eredat, dovele responder a lo que 
le demanda el otro, seyendo on tenencia de la eredat, 
pues ól fuera tenedor: pues el que tiene la oredat, día 
que os sua, el que mejor probare, dove auer la oredat; 
e si probare el uno ensi como el otro en igualóla, ol 
tenedor deve fincar con la oredat. 

I i K l f V . Si un ome de'fuera de la viella demanda 
a otro de la viella, quo es vecino, o l a demanda es do 
mueblo, deve probar con dos testigos derechos de toda 
la viella; o si os eredat, con cinco omes vecinos do toda 
la violla. E si un ome vinier a la viella, e mora y año e 
dia, e después viene otro orno, e demanda aquel mue
ble, o otra debda, que le deva, o golo probare cou 
ornes de fuera de la viella, pues que año o dia a mora
do en la violla, o el otro non querelló del antes, deve-
gelo probar con ornes do toda la viella; e si orne de la 
viella demanda al de fuera debda, que fi<jo, si gelo ne
gare, e dis ol otro, que golo probará., do fiijo la debda, 
non deve probar con los do fuera, mas dove probar con 
suos vecinos, salvo si es pleito de mercaduría , o comi
da de gueste, o do romería . 

J i l í Y V I , Si un ome demanda a otro dobda, e v i 
nieren amos dolante]' Alcalle, e dis el otro, que lo non 
devo nada, o ol otro dis, quo gelo probará , e sacase los 
pesqueridores, o nombrare los testigos, o el dia del 
piaf o non quisieren venir los testigos a decir la pes
quisa, o tarda ol ome suo pleito por ellos, este que los 
ovo do dar, devese querellar al Alcalle, que non quie
ren venir a decir ol testimonio; o el Alcalle develes 
mandar prendar quanto los fallaren, e si non, los cuer
pos, fasta que vengan a decir verdat, E mientras el 
Alcalle los ficior venir non deve el otro caer en men
gua del pla^o. E si ol Alcalle non los podier traer por 
ra?on de prenda, si el demandador pordior suo derecho 
por mengua de prueba, tales testigos como estos de
ven pechar la demanda al que fuer voncido por ellos, 
porque non quisieron decir lo quo sabiau. 

J J K Y V K I . Esto es Fuero de Castiella: Que si al
gund Fijodalgo demanda a otro Fijodalgo alguna 
cosa, que sea mueble, si ol pleito vinier a prueba sobre 
alguud niego, dove probar el que demanda con Fijos
dalgo, o con Dueña Fijodalgo. quo sea viuda, o aya to
mado siguran9a;e amas las partes deven tomar sendos 
fieles, e deven tomar ol tercero de mancomún, o pueden 
tomar un fiel,o si non se auinieron con ol tercero, dove-
gelo dar el Alcallo, o develo tomar do la violla mas 
cercana, do ellos viven; e si dar non lo quisieren, deve • 
prendar amas las partes aquella viella fasta quo ven-
_an ante ól, a decir porquel' non dan, o non les deve 

ar la prenda fasta quo gelo den; e luego que los fie
les fueron puestos, los Alonllos doven a los fieles de
mandar, si rescivioron la flaldat, e sí dijioren que si, 
doveles facer ju rar quo lo cumpran verdaderamente 
por amas partes. E los Alcalles devon dar pla(jo a 
aquol que a do probar, o si los testigos fueren aquen
de Dueiro, el Alcallo deve dar nueve dias do placo, a que 
los dé; e si fueron allende Duero, ol Alcallo devo dar 
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t re in ta días de plaijo a que los dé: e la parte, qno a de 
dar los testigos, deve nombrar tres viellas do las de 
allende Duero, qnales quisier, e deve dar los testigos 
al pln^-o sobredicho en qnnlquier do estas tres viellas, 
que nombró: e develos dar a los fieles, e doveles facer 
saber tercer dia antes del pla(;o a los fióles, en qual 
de amellas viellas es tán los testigos, e ellos devenios 
rescivir en aquel logar. E si los Fijosdalgo, qno an 
el pleito, fueren moradores en el logar el uno del 
otro, el que a dar las pruebas, develas dar en este mes-
mo logur, e si non fueren moradores en el logar, de
velas dar en medinedo en aquel logar, que el Alcalle 
les pusier pla(;o; e los fieles antes que rescivan las 
pruebas, deben conjurar los testigos, que digan la ver-
dat en aquello, que los demandaren, o cada uno de las 
partes deve luego dar fiador para cumprir cuanto fuer 
jadeado en aquel pleito, e si el pleito non fuer ansi 
dado, non va ld r í a el juicio. E qunndo los fieles ouieren 
xescivida la prueva, deven venir an te í ' Alcalle al 
placo, que les pusieren, e deven de estar amas las par
tes antel' Alcalle, e los fieles deven soltar la fialdat, 
diciendo lo que dijieron los testigos, e los Aloallea 
judgar por aquella prueba. E la parte qaje a dar la 
prueba, devela dar en aquellos planos que los Alcalles 
le dieron; o cada tina de las partes deve dar a suo fiel 
Vin sueldo cada dia; o al tercero pagarle de mancomún 
por esta ra^on. E si aleada ovxeron del pleito, devo 
auer el fiel una tercia de cada dia de quantos dias si-
guier el pleito por ra<;on de aleada, e si dijier que gelo 
non prueba, e la demanda fuer de cinco sueldos a r r i 
ba fa^ta m i l maraved ís , devel j u ra r con obrero, que 
sea t a l como Cavallero, o Escudero, e devese salvar á 
la puerta de la Ygresia, si fuer cavallero, la espada en 
cinta, o las espuelas calcadas; si fuer escudero, la os-

Íiada al cuello, o la espuela derecha calcada; e si fuer 
a demanda de cinco sueldos en ayuso, deve dar un 

ome, que juro por él qualqiüsier . E si la demanda fuer 
de rais, e ouier prueba sobre algund niego, devegelo 

Í>robar con cinco testigos, los tres Fijosdalgo, o los dos 
abradores; e quando los testigos aduxeren la parte 

ante los fieles, deven decir lo que saben sobre jura
mento conjurados, e luego que ouier dicho el testigo 
ante las partes puédelo contradecir aquel, contra 
quien es dada la prueba en esta guisa: puedo decir, que 
aquellos testigos, que dá contra ¿1 a todos, o a qual-
quier de ellos, que non son Fijosdalgo, si en fecho está es 
la ra(jon que quier decir. Las pruebas, que dieren, sean 
de Fijosdalgo desde agüelo fasta nieto, e que se ayan 
de leal matrimonio, segund manda la Ygresia; o si ta
les non dioreji los testigos fasta cumprimiento segund 
manda el fuero, puodegelo desechar. E esta prueba t a l 
viene sobre todo pleito de rais, o de mueble, o de 
amistat. E si fuer la demanda de Fijodalgo a labrador, 
e vinier niego de parte del labrador, devegelo probar 
el Fijodalgo con un Fijodalgo e dos labradores; e si 
probar non gelo podier, sálvese el labrador con suo 
vecino; esto es de mueble. E si demandare el Labrador 
a l Fijodalgo e gelo negare el Fijodalgo, puedegolo 
probar con un Fijodalgo, e dos labradores; e si probar 
non gelo podier, de veso salvar por su a cabera a la de
manda de todo mueble, e a l a j u ra tres vegadas quo 
diga amen; e esto es si la demanda es de cinco sueldos 
arr iba fasta m i l maravedís . E la j u r a a de ser deman
dada ansi: vos me jurados por Dios Padre, quo crió el 
Cielo, e la t ierra, e todas las otras cosas, que y son, e 
por Jesu Cristo suo fijo, e por el Esp í r i t u Santo, que 
son tres personas, o un Dios, que aquello quo yo vos e 
demandado, o vos me lo negades delantel' Alcalle, quo 
non me lo dovedes, o non me lo flastes, o non ouíste t a l 
pleito conmigo? e él deve responder: yo ansi lo digo, o 
juro . E si vos la verdat sabedes, e me la negades, el 
nuestro Señor Dios, a quien lo jurados, vos lo deman
de en este mundo al cuerpo, e en el otro al anima? de
vele responder amen. Puédelo conjurar otra vos en 
esta guisa: Vos venidos ju ra r por Dios, e por Santa 
Mar ía sua Madre, e por los Apostóles, e por las Vírge
nes, o por todos los Santos, dó vos venidos jurar? e ¿1 
deve responder: ansí lo juro: e develo responder fasta 
la tercera vegada sin refierta; e s i l ' r e ñ e r t a la jura , es 
vencido. 

XiKV V I f T . Esto es Fuero do Castiella: Que si 
ovier nlgund Fijodalgo pleito con labrador, 6 con al
gund Fijodalgo el labrador, e dier pruebas la una par
te contra la otra; puede el Fijodalgo decir contra las 
V T v e + i a s , que dier el labrador, que el labrador que non 
es ftjo de velado, o que es perjuro, o que es descomul
gado; probado esto puédelos desechar, e el labrador 
^" ]Rl ln* c.08a destas non puede decir contra el Fijo-
oaigo. a, si las pruebas, quo dier la una parte contra 
i ^ ^ ™ 7 ! Vler,alSuna parte, que las a aquende de 
.Duero, devele dar el Aloalle nueve dias de plaQo, a 
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que los adnga, e si dijier que las pruebas a en la Viel la 
nombrada, dó fue el pleito, al l í se las deve dar a nue
ve dias fasta el sol puesto. E si dijier que los non a 
aquende Duero, el Alcalle dovele dar t reinta días de 
pla^o a que les aduga, o develes aducir ansí, dó se ala
bó que les aducier aquende Duero; e el Fie l develes i r 
rescibir aquel logar a costa de amas partes. E si el A l -
calle preguntare aquel, que demanda, sí puede probar 
aquello, quo n i é g a l a otra parte, si él dijier que non 
sabe de cierto, si lo podrá probar, el Alcalle devele 
mandar que venga fasta los seis dias, e que venga aquel 
suo contrario con el fiel, e que diga; darvos quiero la 
prueba de los nueve dias, ansi como judgado só; e si 
non la puede auor antel' Fie l a los nuevo dias que 
venga dar la jura , ansi como judgó el Alcalle, qne non 
lo puede probar. 

IiE Y I ^ . Esta es la Jura, quo es de fuero de Cas
tiella; de. Fijodalgo a Fijodalgo devense demandar en 
esta guisa. Vos Don Fulan que aquí sedes llegado para 
ju ra r ansi como el Alcalle judgó; jurados A Dios Padre, 
que ñqo el Cielo, e la t ierra, e todas las otras copas, 
que y son; e a Jesu Cristo suo fijo, o al Esp í r i tu .Santo, 
que son tres personas, e un Dios, que esto que yo vos 
demandó antel' Alcalle, qne vos me negades, que vos 
t a l pleito non oviste conmigo? e devele el otro respon
der: ansi lo juro yo. E domas si de verdat sabedo;-, e 
mentira jurados, nuestro Señor Dios, a quien lo jura
dos, vos lo demande on este mundo al ciierpo, o en el 
otro al anima? E devele responder: Amen, sin refierta 
ninguna. E puedel demandar otra ves por Dios, o ¡)or 
Santa Mar ía sua Madre en esta mesma manera. E él 
devele responder en esta mesma manera. E devele 
conjurar la tercera vegada, si quisier demandarlo en 
esta guisa: Vos Jurados a Dios, e a Santa María sua 
Madre, e a todos los Apostóles, que esto que vos me 
negades, que non me lo auedes de cumprir, n in a dar 
asi como lo vos demandó: e si verdat sabedes, o men
t i r a jurados, el nuestro señor Jesu Christo, a que 
vos ló jurados, vos lo demande en este mundo al cuer
po, e en el otro al anima, como aquel que sabe la ver
dat, e dis falsedat, e mentiendo? e el que a de j u r a r 
deve responder cada ves amen sin refierta ninguna, e 
si la ju ra tomare, e gola refertare, deve ser vencido en 
la demanda. 

T I T O L III . 
De los Juicios. 

I J K Y I. Esto os Fuero de Castiella: Que juicio, qne 
dier un Jues de alfós, si fuer firmado por robrica, deve 
valer entro amas las partes. Ninguna avenencia non 
vala, si non fueren enfiados (1) amas las partes. 

T I T O L IV. 
De las debdas. 

I Í E Y í . Esto es Fuero de Castiella. Si algund Fijo
dalgo deve debda á Judio, o a Cristiano, que la debda 
fuer conoscida, e judgada, devel entregar a aqueste 
quo la a de auer on suos bienes del suo dobdor, en 
mueblo, si los fallare, si non en la eredat, E si fuer la 
entrega en mueble, dovela vender a nueve días, e pa
garle, o si fuer rais, dovela tener, e desfrutarla fasta 
que sea pagado en sua debda; o si alguna cosa metier 
en labrarla, dovelo sacar donde sin el otro debdo, que 
a de auer, mas si non quisier labrarla mas, tenerla a 
ansi a menoscabo fasta quo le pague, e non la puede 
vender por fuero. 

IÍK V I I . Esto es Fuero de Castiella: Quo ningund 
Fijodalgo non deve ser preso por debda, que dova, nin 
por fiaduria que faga, n in deven ser prendados suos 
Palacios de suas moradas, nin los cauallos, nin la muía, 
nin las armas de suo cuerpo, mas devense tornar A los 
otros suos bienes do quier que los aya. 
TiKV TU. Esto es Fuero do Castiella: Que si al

gund Fijodalgo, o otro ome qualqiiier deve debda a 
Judio, e carta ovior, en que dijo que él es debdor en 
todo quanto a, por aquella debda, ansi mueble, o ere
dat, maguer ansi sea debdor, puedo vender, o empeña r 
de lo que a ante quo ol Judio sea entregado en ello; 
mas después que el Judio fuer entregado en ello, o 
portero lo entregare por ra<?on de la debda del Judio, 
non lo puede vender, n in lo puedo enagenar a otro 
omo ninguno fasta que so jyagne el Judio. 

IjiraV I V . Todo ome de fuera de Viella, que de
manda debda al vecino de la Viella, o dis que aquella 

(1) Esto es, comjircmietido mutuamente. 



debda, quo es de aquel día fecha 
manifiesta, devel' 1' Alcalle dar suo pla^o a que pague; 
e si la vinier de niego, devele mandar, que vaya ju ra r 
luego. 

I Í E Y V . Otrosí; si alguna debda fuer fecha en 
mercado, e fuer manifiesta antel' Alcalle, devela man
dar entregar, luego sin detenimiento ninguno. 

M l Y V I , Todo orne, que deve debda a otro, o gelo 
«onosce antel' Alcalle en juicio, si la debda es de di 
neros, o de otra cosa mueble, devel' 1' Alcalle meter 
e l placo de dies dias, a que pague a su debdor, e si él 
nonjpogare a los nueve días, el Alcalle deve mandar 
al Merino, o al Sayón, que le prenda de los bienes del 
empla9ado, muebles, si lo fallare, en tanto e medio 
qnanto es la demanda-, e aquel que prisier la prenda, 
metala en manos de un vecino, e esté fasta otros dies 
dias, cumpridos los veinte dias metala en manos del 
corredor a vender, e deve tomar señal de aquellos, que 
mas dieren por ello, e fágalo saber al Alcalle, e el 
Alcalle, o el Merino devenía vender, e entregar al 
debdor, e si alguna cosa sobrare, develo dar a suo 
dueño: e si el debdor non ouicr mueble, o ovier eredat, 
el Alcalle metalo en plapo do dies dias, a que pague, 
e si » este pía?o non pagare, esté otros dies dias en el 
Palacio del Hey, o venga a sua casa a comer, e a bever; 
e si parare con algund en la carrera, e le fablare, 
yendo, o viniendo a sua casa, e gelo podicr probar 
aquel, que a de auer la debda con dos ornes derechos, 
que pierda el pla(jo del Palacio, e esté otros dies dias 
en el castiello, e venga a comer dos vegadas al dia a 
sua casa, e tórnese a yacer al castiello; e si en estos 
dies dias non pagare, métan lo en la torre, e en el cepo, 
e esté y otros dies días; e si non pagare en estos dies 
dias, los Alcalles, e el Merino vendan suos bienes fasta 
cumprimiento do la debda, o paguen al debclor; e la 
venclida, que ansi fuer focha, deve valer a aquel, quo 
compró por fuero, © non salga él ante de la prisión 
fasta que otorgue la vendida, o la enfio el mosno;_ ó 
mas si aquel quo es debdor se desaforase del Palacio, 
e del Castiello, e de la torre ante el Alcalle entre los 
planos encerrados del Alcalle, después non deve aaer 
pla<?o del Palacio, nin del castiello, n in de la torre, 
mas el Alcalle devel mandar vender de suos bienes, 
quier muebles, quier raices, quanto comprier a la 
debda, e develo mandar traer al corredor a vender, e 
el corredor develo traer tomar la señal en aquel tercer 
dia por ello do aquello, que por ello dieren mas; e des
que ovier la señal, develo facer saber al Alcalle, e el 
Alcalle develo vender, e otorgarlo el debdor. 

I / E V V i l . Todo ome, que demanda debdo, o 
qualquiera demanda á otro ome, e dis el debdor, 
que es enfermo do fiebre, devel Alcalle dar plaijo de 
t reinta dias, e de los treinta dias adelanto, que cum-
pra fuero por si, o que dé bocoro antol' Alcalle, siendo 
Ja parte delante, e cumpra de fuero al querelloso. E 
si es malertia do gota, o do otro dolor, que non pueda 
andar, non a de auer pla^o ninguno, mas cumpra de 
fuero luego al querelloso por si, o por suo bocoro. E si 
fuer pleito, en que deva dar jura, e fuer judgado, quo 
la dé ta l ome, como este, que andar non puede, deve 
judgar el Alcalle, que la dé allí como estA, ansi como 
la. diera en aquella Igrosia, dó suelen jurar; o deven 
ju ra r sobre Santos Evangelios, pues a la Igresia non 
puede i r A darla. E la parto que a de rescivir la jura, 
devela rescibir a l l i , ansi como la rosciviera en la 
igrosia, e fuese costumbre de jurar . 

I . R V V H f . Todo ome, que deve debda a otro, e 
enferma, e yace enfermo do veinte dias a l l i ligado, e 
es amonestado por las Igresias: si estos debdores, a 
quien debe el debdo, son en la "Viella,o en aquel tiempo, 
que yace enfermo, o muere este ome, pueden los fijos, 
o los quo lo suo eredaren, desheredarse después de la 
muerto de este ome, o non responder a los debdores, 
pues gelo non quisieron demandar a suo Padre, ya
ciendo tanto tiempo enfermo. 

I Í K Y I X . Si Judio demanda a dos omes, e donde 
arr iba debda por carta, o sin carta, o vienen por co-
noscidos, que deven la debda al Judio, e dis el uno al 
otro, que cuya es la debda; aquel quo dió fiador, o quel' 
ovo de quitar, e el otro dis que non, e el dis quo gelo 
p r o b a r á con aquellas cosas, quel' dió ya sobre aque
llo : tales pruebas como estas non deven valer, si non 
si fuéren vecinos de su collación, o del demandado; e 
si dijier quel non puede probar, jure quo non lo met ió 
fiador, como el dis, e pechen la debda de consuno. 

I ' E V X . Si algund ome por debda, que dova, fuer 
Preso, e fuer en la persona, si non ouier de lo suo, en 
qtie se govierne, el que lo fi^ier prender, devel | dar \ 
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de antes, si fuer cada día de pan, o del agua quanto quisier; e esto go^ 

uierno que le dier, turólo, que sobrel' deudor en el 
otro de'udor, quel deve, e quando salier de la prisión, 
deve dar al carcelero suos maravedís . Todo vecino, 
que fuer preso, e fuer debdor por debda que deva, a 
fuer vecino de la Viella, non le deven sacar de fuera 
do la viella, si el non quier. 
I i E V X I . Si un ome deve debda a otro, e es ontrai 

do en dos places encerrados del Alcalle, o enpla<?o da 
dies dias por la debda que conoscier, nuando vinier el 
otro a demandar lo suo. e él non gelo quisier dar, s 
va otra ves antol' Alcalle. deve decir; Este omo deve 
tanta debda, e conoscelo ante vos en juicio, o met í s -
tesles vos en todos planos encerrados, o en el pía?o da 
dies dias, e non me quiso pagar al pla^o, o pidovos 
que me mandedes entregar en suos bienes, porque yo 
aya lo mió; e el Alcallo dove saber la verdat, quel la 
metió en plaijo por t a l debda, o deve mandar al Mori» 
no, o al Sayón, quo le entregue en suos bienes, o deje, 
al suo fiador e debdor, dó os metido en pla^o, ansi 
como os fuero; pero si le demandare esta mesma de-i 
manda otra vez antel' Alcallo; como nuevo, puede 
auer suos planos el demandado otra vez por aquel 
Merino que oye la nueva demanda. 

I i K V X í í . Si el Sayón fuer prendar por manda* 
do del Alcalle a casa de ome de la Viella per debda, 
que deve ome de la Viella a otro ome de fuera, dove el 
Sayón sacar los pi ños do casa, e darlos al demanda* 
dor, ansi como es fuero: o si fuer peños do cubas, o da 
arcas, o do otros peños ta l que el Sayón non pueda sa* 
car por si, deve oí Sayón allegar omes quo se lo ayu» 
don a sacar fuera, o develo pagar el debdor aquelloa 
omes, quo lo sacaron. 

BiF. V X O I . Si un omo deve debda a otro orne, a 
es entrado en todos pki$H encerrados x^ara pagar, a 
non paga, e viene antel' Alcallo, mande el Alcallo al 
Sayón quel entregue, como es fuero j e si \ el Snyon 
vá a la casa de aquel, cuya es la debda, o non f alla y 
sinon bestias, o bacas, o bueyes, o ganado mayor, o 
menor, o otro mueble qualquier, o tomandol' el Sayón, 
dis a suo dueño, que lo meta en manos del corredor, 
que lo venda, e suo dueño del ganado non quier meter» 
en mano do corredor, o so asconde por non lo facer, de* 
vel' Alcalle mandarlo meter en mano de corredor, qua 
lo venda a quien mas dier -por ello. E de bestias, o otra 
ganado mayor, o menor, o otro mueblo qualquier, que 
vendieron al dobdor, dél' fiador do saneamiento, o si 
non quisier dar fiador de saneamiento, nin otorgarl* 
la vendida, dovelo prendar quantol fallare; e si por Ift 
prenda non lo quisier facer, prenderl' el cuerpo, e non 
salga de la prisión fasta que dé el fiador, o lo eufie el, 
mesmo, o lo otorgare el mesmo la vendida a aquel tv. 
quien la vendier el corredor por mandado del A l * 
calle. 

I > K Y X I V . Si un omo demanda a otro, e dis qua 
es su debdor antol' Alcallo, e dis el otro que él lo dió, 
o porque es suo debdor? develo facer probar al que de* 
manda, si es dobdor por si, o por otro, e por qual raijoq 
le demanda aquella debda. 

I Í E V X V . Todo omo que es emplazado do dies 
dias por debda contra ome do la Viella, dovele dar pa*. 
nos, o tenorios tercer dia, o después dargelos, quo loa 
lieve do quisier, e dovelos enguenar, rnas non vondr r; 
e quando suo dueño los quisier quitar, devegelos dap 
tales quales fueren, mas si en la Viella tenerlos qiü* 
sior, quo los venda a suos planos. 

IÍE Y X V Í . Si un omo presta do pan por pan añe* 
xo, e viene el año adelante, o non l o demanda, nin 
prenda por ello fasta en Mayo, e después que entra 
Mayo, quiérelo prendar, o demandar suo pan, non la 
devo prendar, nm el otro deve responder fasta Santa 
Maria de. Agosto, saluo si ovo pleito con él do gelo dar 
a todo tiempo, quo gelo demandare. 

IÍE V X V I I . Si un omo demanda debda a o t ra 
omo, e dis aquel a quien demanda, que verdat era, qua 

f elá deviera aquella debda, e gela a pagado, e el otro, 
is que non, o si dis el demandado quo gelo probará , o 

que gelo non puede probar, por qualquier destas ra* 
?ones dove meter el auor en peños do tanto e modia 
en manos de tenedor; e si aquel probare que pagó, 
deve levar suo auer, e suos peños; o si non lo pueda 
probar, dove ju ra r el otro que demandaba la deb
da, que non es pagado, e deve levar el auer, e log. 
peños. 

I Í E Y X V I I I . Si algund Judio demanda a ome 
de la Viella, o viene antol' Alcalle e si quisior esa 
ome de la Viella entrar on pla^o a Judio, dovel A U 
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tsalle meterle en placo do dies dias, t amb ién como al 
•de l a Viella. 

l E Y X I X . Si | álgund Judio \ demandare por 
•carta alguna debda, e gela negare aqnol, a quien de
manda, el Alcalle deve tomar la carta; e si el Judio 
probare, como os fuero, deve auer sua debda, e pecha
r á aquel que lo negó sesenta sueldos al Merino, fi si el 
Judio non podier probar la carta, ansí como es fuero, 
que sea quita la carta a la debda, e pecho el Judio se
senta sueldos. Si el Judio demandare debda por carta, 
e Se probare que fue pagada, tome el Aloalle la Carta, 
6 rómpala , e peche ol Judio sesenta sueldos, e si oí 
Cristiano, que flijo la carta, testigxiare con otro Judio, 
non cumpre, que sin el Cristiano, que fi^o la carta, 
deve probar con otro Cristiano, o con Judio. 

T I T O L i V . 
De los Peños. 

I Í E V I . Si el Cavallero, o Escudero, o Dueña, 
Vestiduras, armas, bestias, o otros poños qualosquier 
Bcharo a peños, o añicos do ellos anto testigos vecinos 
üe la viella; nuando vinier A onitnr loa n 

dado, vonier a demandargolos otra vos el otro por ol; ó 
Si el do la Viel la dijier, que dado golos a, o el otro dijier 
'íiue non, devogolo probar con testigos do la Viella; e 
si dijier el Cavallero, o Escudero, o la Diieña, que non 
rescivirá, aquella prueba, e que non son fljosdalgo, 
cumpre el vecino probandogelo con vecinos do la Vie
l l a , pues que aquí fue fecho, e vale por fuero. 

liISSf O . Todo ome o muger que echan paños , o 
totra ropa, o paños do vestir a peños, e viene tiempo 
en que demandaba suos peños an te í Alcalle, o viene 
conosoido el qiie le tomó los peños, mas dis que los a 
perdido, e que los pecha rá ansi como el Rey mandare, 
aove tomar un paño, que sea t a l como aquel, quel' do-
manda, e otro que non sea tan bono, e otro mas peor, 
e si quisier el demandador tomar el mas mejor, o el 
mas mediano, jure que tanto valia el suo como aquel, 
que toma de aquellos, e Heve ol uno dellos, e si quisior 
tomar ol peor, non jure por olio, e lievelo. 

IiI3 iT I H ^ Todo ome que echa peños a otro ome, 
topas do vestir, o do yacer, o plata, o otras tales co
sas, o echan loa poños a Judio, o a Cristiano, o non a 
loguero, e el que tiene los peños dis, que tanto a sobre 
ellos, o el otro dis que non es tanto, o aquel quo tieno 
los poños dis quo SJ, o quanto lo dió sobre ello, o quo 
golo p robará , que por quanto como ól dis, so los em
peñó, si probar non golo podier, salvóse el otro ome, 
que mas non rosclvió, dolo quo conoapió, e lleve suos 
peños. E si los peños fueren ochados a Judio alguno, 
por quanto salvare el Judio que a sobre olios do cuen
ta, quel' dé tanto, si el Cristiano non pudier probar 
quanto sacó sobro ellos; o por la ganancia, que lo pa
gue tanto e medio por el año. 

I j E IT _ I V . Si un ome empeña a otro gnertas, o ca
sas, o viñas, o quisier quitar la orodat, e a guorto, non 
puede quitar fasta mediado Mar90, e de mediado Mar-
vo adelante aviendo labrado algo on el guerto, non lo 
puede quitar fasta el otro año. E t ierra siendo labra
da, non fasta mediado Enero, o donde adelante, non 
fasta otro año; e antes que fuere vendida, fasta me
diado Marijo, adelanto si ovier algo podado en la viña, 
non se puedo quitar fasta que fuer vendimiada: e casa 
ue San Joan a San Joan. 

l iIS Y V . Si algund Judio tomare poños do algund 
Cristiano a logro, e los poños inoren, como ropas do 
vestir, o cocedortas, o otras ropas, o basos de plata, o 
otros talamentos do casa, o si vinier algund, e dijier 
quo aquella ropa, quel tiono, que os sua, o parte de 
ella, o quo la perdió, o gola furtaron, e que tiene que 
gelo deven dar: o si el Judio dijior, que esta cosa aquel' 
demanda, que la tomó a peños, o non sabe de quien; 
dovo ju ra r el Judio en la Sinagoga, quo por los po
ños quel demanda el Cristiano, que non conosca de 
quien los tomó a peños, e ól non sopo, nin entendió 
que aquel que las traia, que los auia de rebuelta, n in 
no mala parte, o deve j u r a r quanto a sobre ellos dado, 
e si ol Cristiano las podier facer suas, si non os doro-
cho do verdat al Judio, do aqitello que auia dado so-
oro ellos de caudal, non dó logro ninguno, o devel dar 
io suo. 

T I T O L V I . 
De las Fiadurias. 

)c,íiíEK ÍÍ -Esto 03 Fuero do Castiella: Que si algund 
labrador fíciore manlieva a algund Fijodalgo, o algund 
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suo Fijodalgo vasallo por rapon de él, e acaecier qna 
el Fijodalgo ouier de i r en gueste, si ante que quiera 
i r en gueste, non golo demanda, después que fuer en 
movida de se ir , non golo puede demandar a él, n in a 
suo vasallo, e non son tonudos de responder fasta que 
sea venido de la gueste. 

I Í E F l í . Esto es Fuero de Castiella: Que si nn 
ome fia a otro pie por mano, o mano por pie, si cum-
prier quantol fuero mandare, o si después demanda l a 
just icia a ese omo, que fió, si fuer Fijodalgo este a 
quien demanda, si dijior que lo non puede auer, mas 
que cumpra quanto el fuero mandare, deve pechar 
por el que fió. o non puede parecer quinientos sueldos 
quel fiador, o non a otra pena ninguna. E si ontíaro 
alguno a labrador, o a otro ome, que non sea Fijodal
go, en osta guisa, e non lo puede auer para levarlo a 
derecho, deve pechar trescientos sueldos, e non aya 
mas ca loña. 

I J K F I I I . Esto os Fuero do Castiella: Que nin-
gund Fijodalgo non puede ser fiador derecho, si non a 
tres vasallos solariegos, que aya cada uno un yugo de 
bueyes, que labre cotidiano con ellos, e cinco caueijas 
de ganado, obelas, o cabras, ó puercos, ó cinco canecas 
do ganado desto. 

JLT& X I V . Esto es Fuero de Castiella: Que ningund 
labrador solariego non pueda facer fiaduria sobro si, 
n in sobre suos bienes, contra ningund otro omo, salvo 
contra Judies, sacando debdo enfiado, e si do o_tra gui
sa lo face, non vale sin otorgamiento de suo Señor. Mas 
todo labrador de bohotria puedo onflar, a quion quisier, 
o vale la fiaduria, que fioior. 
L i E V V . Todo omo de la viella, que tomó en fiadu

r ia a otro ome de fuera de la viella contra otro om© 
qualquior, e viene aquel, a quien dió por fiador, o de
mándalo qualquier de fiaduria, que a pechado por aque
l l a fiaduria on quel met ió ansi como es fuero, o aquel, 
a quien demanda, conoscelo quel dió por fiador, este 
non deve auer pla(?o ninguno, mas deve Juego entrarlo 
de los bienes del otro do quanto por ol peonó, con loa 
daños, que por ól rosclvió. E si negare la fiaduria, e el 
otro gelo probare, devegelo todo pagar dobrado, quan
to ól poohó: e de t a l entrega como esta devele valer a l 
Merino la moitat quanto en lo dol dobro, e la otra mei-
ta t al querelloso; e si mueble non ovier, deve pren
darlo el cuerpo por ello; e si viene antel Aloalle anto 
que sea preso con ol querelloso: o ol Alcallo mandase, 
quel cumpra do derecho, e non fallaron mueblo cu quo 
entregar aquel querelloso, o si se fuer, o quedáso on l a 
viella bestias, o otra prenda, dovelo pechar el que lo 
met ió en la fiaduria por cada bestia quatro, o su ceba
da por cada dia; o si la prenda fuor ropa, o otras tales 
cosas, deven pechar al dueño de la prenda quanto ga
nare cada dia de suo menester. 

IÍJE V V I . Esto os Fuero de Castiella: Que si algund 
demanda a otro, o dis que es fiador de debda de dine
ros, o de otra cosa mueblo, aquel a quion domando, 
puedo decir a otro quol demanda, quo quien le met ió 
en t a l fiaduria? Devegelo decir a l que golo demanda, e 
desque golo dijior, dovelo responder si es t a l fiador, o 
non o si dijior, que verdat os que t a l fiador fue por t a l 
ome, mas quo lo pide plano al Alcallo para sabor de 
aquel, que le met ió on la fiaduria si a pagado a aques
te quol demanda do aquello quol fió, o si lo quisier 
quitar, el Alcallo devel dar pla(?o, c si dijier, quo os 
aquende Duero, develo dar nuove dias, o si dijier quo 
es allende Duero, develo dar t re inta días. 

IÍJEY V I I . Esto os Fuero de Castiella: Que si a l 
gund fijodalgo demanda a otro alguna oredat, o dis 
quo os sua, e devela auer por alguna ra<?on, si aq]}"1 
que os tenedor de la erodat, dijier que es sua, o dá ha-
dor sobro ello al quo la demanda, quo dis la l a r á sua, 
ansi como el fuero mandare, si el que demanda la ore
dat voncior en juicio al otro, e la oredat ganare, puede 
demandar al otro, que fue fiador, si quisier, quol pcclio 
al tanta oredat, como aquella, quol' ganó en juicio. Jfi 
si en el alfós, dó fue el juicio, a y, golo deve dar, o si 
non la a y en la Viella o en ol alfós, devegelo dar en 
aprociamiento de dineros la quantia sogund fuer apre
ciada la oredat quo vale, a l tanto oumpridamonto, co
mo aquella oredat, quel fió. Otrosí le dovo dar aquel, 
a quion él fio,o la demanda que le venció, los danos o 
los menoscabos, que fipo en esta ra^on, andando en 
este pleito. 

T I T O L V i l . 
De los que prendan en Castiella. 

TtT.Y I . Esto es Fuero de Castiella; Que si_nnFijo
dalgo demanda a otro alguna erodat, o caloña, o por 



cualquier malfetria quel faga, qnel deve alguna cosa, 
si prenda de mueble nol fallaren, nol pueden entregar, 
*iüi él non puede entregar ninguna cosa de suas ©reda-
des sin mandamiento del Bey. 

l i E V I I . Esto es Fuero do Castiella: Que si algund 
•*ijodalgo a demanda uno contra otro, puodel' prendar, 
Sll fallare solariegos, sin Bey e sin otra justicia, por-
quol venga derecho; e la prenda quel tomare, puédela 
tener, o nol dar a comer ninguna cosa, si non quisier, 
*Jin a hever, fasta que muera, o si murier aquella, pue-
?el prendar otra prenda; si golo fallaren do los vasa-
vos, si quier de los vasallos solariegos, si quier de los 

la behet r ía : e si el de bohotria quisier sacar sua 
Prenda dende dando fiador, o él otorgándose por suo 
Vasallo daquel, a la prenda por sua. E l Fijodalgo, que 
Prenda en esta guisa, a de auer derecho en esta pren
da también como si fuese de solariego: Mas si el otro 
Que os prendado de la behotria auto que tapa ta l fladu-
via como esta, si so llamare por de otro Señor, dove 
levar sua prenda, e si non gola quisier dar, el Soñor 
a quo se llama, dovel prendar por ello: e quando ta l 
prenda como esta ficicr un Fijodalgo a otro, miedela 
tenor fasta que venga a derecho, o miiora en el corral 
de tambre; o si murier la prenda, deve mostrar los 
pellejos do cada una según fuer la bestia, e dargolo, 
ansi como es fuero. E el fuero es este, que quando le 
ouier oomprido derecho a la demanda, quel fl^Oj s i l ' 
demandare la prenda, el otro devel dar los cueros ansi 
como los tiene e non mas; e quando el demandado qui
sier comprir do fuero, o do derecho, aquel quel deman
da ante la prenda, o después de la prenda, devel com
p r i r derecho por fuero. Mas si la demanda fuer de rais, 
devel comprir de fuero, al l í dó es la rais; o si a la ora 
quo demanda el uno al otro dijior el demandado; vos 
que me demandados, dadme fiador do aleada, o respon-
dervos e; el otro gelo devo dar, e si non gelo dier, pue-
uel prendar la demanda antol Alcalle fasta que dé 
nador, o otra ta l oredat, como aquella; e si le dier fia-
uor, devela apear aquella eredat, quel dá, en quo pue 

auer derecho del por al ta l , e quitarse della sin-
caloña; o sil vencior que la aya en salvo. E si aquel qxio 
es prendado dijier a aquel quel prendó: vos que me 
Prendados, dadme m i prenda, ck quiero vos comprir 
fluanto m i fuero mandare, devel dar fiador en aquel 
0gar dó fno fecha la prenda, o en otro logar, dó sea 

uevjser.o con él. Ningund fiador non es derecho, si non 
* s.0,ariegos all í dó son deviseros amos a dos: e si aquel 
quior dar fiadores derechos sobre sua prenda, e el otro 

°n golo quisier rescivir, diciendo quo non son fiado-
os derechos estos que me dados, eá yo lo sé que segund 
ero non son derechos, e porque non los quier resci-
r> prenda el otro a él, e seyendo amos prendados, dis 

Otinv^6/! 6 ante prendado: Tuerto mo facedes, que non 
JTaT^ 8 rescivlr i»8 fiadores, que vos dó, faciendo los 
H nados prendados en los corrales, o trasnochados, o 
ro 10nso ^e ^r antc1' Alcalle, si aquel, que fuer prime-
0? l audado , prueba quel daba fiadores derechos, o el 
doí,0 n?n Pelos quiso rescivir, devel pechar la prenda 

«orada, e las engueras dobradas: o sil dier fiadores 
elb J TaV0n do behet r ía , o del Boj- dovelo rescivir; e 
. s que sean tales, que avan tanto como es la deman-
ua o el dobro ' 
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Saede prendar en lo del Auadengo en suo cabo, o con 
erino del Bey, si lo auer podier; o si la prenda de* 

mandare con fiadores, devenía dar en fiaduria, e si 
gola non quisieren dar, estonces deven llamar al Me
rino, que gela faga dar: e eso mesmo el Señor del lo* 
gar del Abadengo si querella ouier del Fijodalgo, non 
del suo vasallo, fueras que como prendare el Fijo
dalgo en lo del abadengo, que ansi prenda el Merino 
del Bey en lo del Fijodalgo por el Obispo, o por el Ca-
vildo, o por el Abad, o el Prior, o por el Comendador. 

t E l f V . Esto es Fuero de Castiella: Que si algund 
ome es Cillerizo de señor, ansi que traya suas llaves 
manifiestamente, el Señor puodel entrar todo quanta 
quo a, o tenerlo todo en suo poder fasta quel dé cuen
ta; o si l quita a el Señor entre tanto lo que a. non lo 
puede vender, nin enagenar sin otorgamiento del 
Señor. 

E toda demanda, quo faga un orne a 

o t r o " o m e s í ^ n011 an t a l 00n los Fijodalgo n i con 

« i t r e los Orne» h« I™ 5' 81 l ^ s i e r ; pero deve mostrar 
derecho, ci falfn ° / d° GSa Viella> 1™ la aarift Por 
quel prenda u , T i quien- E si aol fallare vasallos 
po, mas dovel Je Preildar a él prenda de suo cucr-
PUedel nrovul t,c'sallilr raejon do prenda: e después 
mal por e i ] " ^ '.S1 <lUl('r. porque nonio pueda decir 
Pi cuda fieÍAv íS1 0816 %Ue 08 ausi prendado, sobro esta 
«espues i m ^ L i i 101 e uerecho a aquesto quel prendó, 
dosonM 1iUedel ^manda r quinientos sueldos, porquel 
no so tAm-0m^n(l01 r're>i<la del suo cuerpo: Mas si algu-
suelfírt* 0 , e talPena como esta de los quinientos 
9ar derecho 6 (luerellftr a l I ley . e devel facer alcan-

Ol í i í ' 1^ ^ Y ' Si alBund Fijodalgo ouier querella de 
. i ' P0' 0 do Cauildo, o de Prior, o de Comendador, o 

e aiguilos otros omes del Auadengo, non deve pren
dar por ello fasta quo lo fagan saber al Merino del lo
sar; o si el Auadengo non quisier a derecho a aquel 
•PJaVo, que UB el Merino pusxsr, estonces el Fijodalgo 
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T I T O L I. 
De las Vendidas, e de las Compras. 

I < E V I , Esto es Fuero de Castiella: Que ningund 
Fijodalgo non puede poblar, nin comprar en Violla, dó 
non fuer deuisero, e si lo comprare, el Señor que fuer 
del logar, puedegelo entrar e tomar para si, si qftisior. 
Si el Caualloro o Escudero entra en viella, dó non eg 
deuisero, nin heredero, e entra con armas en Violla, a 
si ouier y Caualleros, o Escuderos, quel sogudaren do 
la Viella sobro palabras, nol deven pechar desonra, 
ninsersuos enemigos, pues heredero non es: e si el 
Fijodalgo os a l l i devisero, bien puede comprar eredat, 
mas non puedo comprar todo el eredamiento do un la
brador a fumo muerto. 

I iEY I I . Ninguna eredat non so deve vender de 
noche nin de dia a puertas cerradas. E la vondida, 
que ansi fuer fecha, non puede tollor suo derecho a i 
pariente, o a quien pertenesce la eredat por ra^on del 
patrimonio, o del avolengo, maguer quel cambio sea 
focho. 

V E i S I I I . Todo ome quo vendo sua eredat, que a 
de patrimonio, o de avolengo, e vinier otro suo pa
riente, e dis: yo me la quiero la oredat tanto por tan* 
to, que a mi pertenesce, si camino do pasada ouier 
dado el comprador, e pagados los dineros, non lo pue* 
de auer el pariente; mas si camino non ouier dado el 
comprador, maguer carta aya fecha, o el comprador-
ouieso pagado a este a tal , e venieso el pariente mos
trando el auer derecho, e contándolo delante testigos, 
dove auer la oredat, jurando quo para si quier la ere
dat, e non para otro ome ninguno: e si ol pariente po* 
dior venir ante del camino a dar el camino, e los suel
dos, puede auer la oredat. 

I iEÍT 1 1 ' . Si un ome vende erodat a otro omo, e la 
venta fuer fecha en comentorio de Igresia, quo vala; 
mas si vinier algund pariente, o la demandare fasta 
nueve dias, dando lo que costó, puédela auer por la 
pasada, que non puode auer el cementerio, nin leí 
Igresia. 

I Í E V V . Esto os Fuero de Castiella: que si algund 
Fijodalgo, o Dueña vende algund solar, o una Violla A 
Monesterio alguno, e vendegelo con todos suos dere
chos ansi como lo el auie, con entradas, e con salidas, 
en fuente, o en monte, ansi como lo y a, non puede 
auer el Monesterio mas de aquello que y compra, nin 
puede auer pertenencias ningunas en la Viella por 
quanto monta aquella compra. Mas si la Du- na, o el 
Fijodalgo dan por suas almas algund solar en qual-
quier Viella quieren, e dicen que ge lo dan por suaa 
almas al Monesterio, puede auer el Monesterjo suaa 
pertenencias en aquella Violla, e ensanchar, o auer 
todos suos derechos en aquella Viella, ansí eomo 1Q 
auie el Fijodalgo, con todos suos vecinos en fuente, y 
en monte. 

I ^ E V V I . Todo ome, que compra de otro bestia, o 
ropa, o otra cosa mueblo qualquier, e dk señal poj? 
olla, o después non quier comprir la_paga, e quier des-
facor la compra, deve perder la señal, que a dada, e 
dove ser quito. E otrosí, si el que tomó la señal non 
quisier dar la cosa, que ovo tomada, deve dobrar la 
señal, e non es mas tonudo. Mas después quo la vendi* 
da fuer fecha quier de mueble, quier de rais, e fuer 
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Apoderado de ella el comprador, non se puede después 
aesfacer, e vale al que la compró, e el vendedor non lo 
Jmede dosfacer. 
v,.*'1*!2*' V Í S . Esto es Fuero de Castiella: Que todo 
hijodalgo puede vender sua eredat, dó quier quo sea, 
e ol labrador de la behet r ía , o solariego non lo puede 
íacor, si non al pie de la eredat: o venta do eredat de 
Fijodalgo non la puede enfiar ol labrador de behet r ía , 
íaui solariego que sea de un Señor. 

I Í E V V I I I . Esto es Fuero do Castiella: Que nin
guna eredat que eredan parientes, ninguno puede ven-
tier la sua suerte a ninguud pariente, nin a otro orne 
fasta que la aya partida, sino ermano a ermano; e 
qnando la vendier un ermano a otro, devel luego dar 
jpoder a que la pueda part ir , ansi como el mesmo par
t i r l o con suos ermanos aquella suerte, que vendió en 
esta Kuisa- Vale lo que es vendido a ermano, ante que 
sea partido, mas non le puede vender a otros parien
tes a menos de ser partido, e si de otra guisa lo vendier 
l a venta non vale por el fuero. 

I . K F Í X . Esto es Fuero de Castiella : Quando al-
fcunil hijodalgo vendo e otro eredat, devo dar fiadores 
üc saneamiento; otrosí a adarlos do año c día, e si a l
guno le demandare, quel sane aquella eredat, qu' en-
nó, non es tenudo el qu' eufió de año o día a la fia-
tiura, mas de fasta año e día. E los otros dos fiadores 
BQn tonudos de sanar aquella eredat, qu' enfiaron, en 
todo tiempo ellos, o suos eroderos, si alguno gela de-
inandare; e todo fiador para ser derecho deve auer va
sallos solariegos en el logar do son deviseros amos 
fidos,* e en otros logaros, por quel pueda prendar a 
ftquel quel resolvió por fiador, para auer derecho dól. 

I i E V X . Esto es Fuero de Castiella: Que todo de
visero puede comprar en la viella de behetr ía , quanto 
^otlier del labrador, fueras ende sacado un solar que 
aya cinco oabnadas de casa c sua era, e suo muradal, e 
feuo puerto; quo esto non le puede comprar, n in el la
brador non gelo puede vender. 

IiEST X I . Ningund orne non aya podor do vender-
tain enagenar, n in do empeñar , n in de dar erencia de 
pad re, nin de madre, nin de otro pariente alguno fasta 
que lo erede, e el que lo comprare, nol ' vala. 

I J E V X I I . Ninguna eredat que fue manpresa, o 
testada do merino, o de sayón por mandado do Alealle 
iion la puede ninguno vonder fasta que sea desatada, 
e si la. vendier, non vala; mas deve primero comprir el 
testamento; que es fecho por mandado del Alealle. E 
Otrosí ninguna eredat, que sea empeñada a alguno, 
i ion so puede vender quo vala la venta al que la com
prare fasta que sea quita de aquel, quo la tiene a 
^eños . 

T I T O L n . 
De los otores que fueren en Castiella. 

IJKÍT I . SÍ algund orne compra eredat de otro, e 
Viene otro e domandagola A aquel, que la compró, e 
ais que aquella eredat es sua, e el Alealle demanda a 
toquol, que la compró, quel responda a aquella deman-
ua, si este quel compró, quisior facer vos con aquel, 
quel' demanda, non lo faciendo sabor a aquel, que gela 
Vendió, o a aquel fiador que tiene de seaneamíonto , 
puede facer vos con él, sí quisier. Mas si fuer vencido 
por la ra^on, quel touier, después non puede deman
dar a aquel, que gela vendió, nin al fiador, que tiene 
tle saneamiento, que gelo sane, e ellos puedense defen
sor, pues él en t ró en raigón con ol otro, e es vencido 
ante que a ellos demandase. 

I J E V I I . Todo ome que demanda a otro cumpri-
kniento de saneamiento, deve redrar fasta año e día de 
todo orne quo demandare; e de año e día adelante non 
deve sanear, sí non de parientes cercanos, o de algu
nos, que non fueron en la tierra, si quisieren deman
dar, e de otro non es tenudo. 

I Í E V U I , Esto es Fuero de Castiella: Que sí un 
tJine vende eredat a otro, e viene otro ome e deman-
tlal aquella eredat por fuero, e dis este comprador a l 
0*'"0i que gela vendió, que gela faga sana, e dis que 
gela vendió, como amigo, con quien auié amistat par
tida; e el otro que compró conosccl, la amistad, o gela 
puede él probar, si gola niega, con cinco ornes bonos; 
e diS que non gela puede sanar; e el que gela compró 
uis que si puede, o que gelo p r o b a r á como es derecho, 
s i este que compro, podior probar con cinco ornes bo
llos que gela puede facer sana; devengóla sanar: e si 
probar non lo podier, digal vordat al otro, como amigo 

a ^""go, que non gela puede sanar, o devel dar lo 
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que auie tomado por la eredat, emis ión si ovier fecha; 
e degel sua eredat. B esto judgaron por fuero de Cas
t ie l la Lope Días de Faro en Bañares estando con él 
Diego Martines de Corita, ó Don Ñuño de Aguilar, que 
eran Adelantados del Roy, e otros Cavalleros muchos, 
e otorgaron que era fuero, e judgado por Agrá A n 
drés, e por Bernal Andrés suo ermano, que vendieron 
á Gonzalo Mar t ín aquel soto de los Molinos de yuso de 
la Puente del barrio. 

IÍE Y I V . Esto es Fuero de Castiella: Que todo 
ome, a quo demandaren alguna cosa por de furto, deve 
ende traer otor A nueve días, e si non vimer aquel que 
nombró por otor a los nueve días, puede nombrar otro 
otor e darle á los nueve días con fiadores; o si á los 
otros nueve días non dier otor, deve dar la bestia, o 
aquello que fuer, a aquel que lo demanda, e deve dar 
fiador, que lo tenga manifiesto fasta año e día; ó si en
tro tanto podier dar otor, deve ratonar por ol fuero. 

T I T O L I I I . 
De los alogueros, e de los arrendamientos, 

e de los que labran eredades agenas sin 
mandado de suo Dueño; e de los mancebos 
que son cogidos a plazo, e de la parte, 
que alguno gana del fruto de las ramas 
de arboles, que cuelguen sobre sua eredat, 

IJ K IT I . Si algund ome alegare casa de algund otro 
ome, o guerto, o termino de t ierra, o viña, a labor, si 
alguno destos, que eredan, rescive la labor a sospecha 
de otro, e devier debda a o t ro , ante el dueño d é l a 
eradat deve ser entregado primero por los peños, que 
touier en la casa, o por los frutos, que touier en la 
guorta, o en las tierras, o en las viñas, fal lándolo en 
la eredat, o el pan en la era, e si sobrare algo entre
gúense los otros debdores después; mas sí t a l ome 
como este ficier ca loña o l iuor, ayalo ol Key. 

l i E I I . Sí algunos ornes an casa de consuno o 
alguno dellos a chica suerte, si quisier echar pared, 
que non abra por ella, metiendo y aquellas cosas con 
que a ome de vivir ; o si son tales las suertes, e dis al
guno dellos a los otros, que la quier cerrar e que afir
men ellos lo suo; esto non deve ser por fuero, mas de-
venso de auenir de alogar las casas a quien mas dier 
por ollas, e tomar a cada uno sua parte de la. renta se-
gund la suerte, que ovier en las casas, e sí alguno de
llos ouier tan magna suerte, que pueda morar en l a 
sua; dando tanto do ellas por alogar, como otro ome 
qualquier, este las devo auer. 

1>E k' I I I . Esto es Fuero de Castiella: Que si algu
na t ierra yace erial, o la labra algund labrador; e 
quando viene ol tiempo de coger ol pan, viene suo due
ño do la t ierra, e quier la segar, o levar el pan della, 
deve el que la labró, levar el pan della, e al dueño dar
le suo derecho de tercio, o de quarto, qual fuer la tier
ra, maguer que la aya labrada sin mandado de suo 
Dueño. 

L E V I V . Todo ome que labra eredat de pan levar 
de reja, o de a^ada, o labra vina, o guerta, o otra ere
dat, qualquier que sea de labor, e viene otro ome a de
mandar esta eredat, que se labra, e dis que es sua, e 
que la fará sua. ansi como manda el fuero, e quier dar 
fiador, e facerla sua, otrosí aquel que labra la eredat, 
devel responder a lo quel demanda el otro, seyendo en 
tenencia de la eredat, pues le falla tenedor , pues el 
que tiene la eredat dís que es sua, el que mejor proba
re, deve auer la eredat; e si probare el uno tan bien 
como el otro en egualepa, el tenedor deve fincar con 
la eredat. 

L E V V . Esto es Fuero de Castiella: Que quando 
algund ome coje mancebo, o manceba a soldada por 
tiempo cierto, si el mancebo, o la manceba les falles-
cier ante del pla(?o que pusier con él, seyondo sano, sin 
culpa del Señor, deve pechar la soldada dobrada, e si 
ol Señor le echare de casa sin culpa do él, o t ros í le 
deve pochar la soldada dobrada, e si el Señor se quere
llare do algund mancebo, o manceba, que le lieuo a l 
guna cosa de sua casa fasta en quince sueldos, quanto 
jurare el Señor, devel pechar el mancebo, seyendo el 
Señor ta l ome, que sea sin sospecha a bien vista del 
judgador, e do omes bonos. 

T I T O L IV. 
De como se puede ganar, ó perder el Ssflo-

rio de las cusas por tiempo. 
t E V I . Esto es Fuero de Castiella: De todo Fi jo-



dalgo que pueda demandar eredamiento de auolengo 
í a s t a abuelo, e de abuelo adelanto non puede deman
dar; e otro orne que non sea fijodalgo, non puede de
mandar eredamiento de auoleugo, mas de í a s t a treinta 
6 un año e un día. 

XiSíV I I . Si un orne demanda a otro eredat que 
dis que es sua, e aquel que demanda dis que pues quel 
demanda eredat, que gela apee qual eredat le deman
da, el Alcalle deve mandar, que gela apee; e ágela de 
apear ante cinco testigos de sua perrocha del deman
dado, e después quando vinieren a juicio antel Alcalle 
j a q u e l , a quien demanda la erotat, dis que es tenedor 
aíio e dia en fas, e en pas de este que gela demanda, e 
él morando en la Viella labró e deí ru tó a tiempo, e sa-
90u ontrAndo, e saliendo, probando esto con cinco 
0Qies bonos, el tenedor deve fincar con sua eredat: e si 
aquel que demanda dijier que este detenimiento non 
Vale contra el, oa el querelló ante quel tovier año e dia, 
deve probar que querel ló al Alcallé, o en concoio pre
gonado, o en su Perrocha do aquel a quien demanda 
ante cinco de suos vecinos: e si dijier que aquella ere
dat non la puedo ganar del por detenimiento, quel aya 
Venido, que del mismo la tiene acomendada a medias, 
o arrendada, o emprestada, o empeñada, el demanda
dor dove responder, si querel ló ansi como el dis, o si 
lo tiene del por ta l rai;on como el dis; o si el tenedor 
de la eredat dijier que verdat es lo que el dis, t a l te
nencia non vale: e si gelo negare, e el que demanda non 
golo podier probar, deve ser vencido el que demanda; 
e el tenedor auer l a eredat por sua. 

L i S i ' I I I . Esto es Fuero de Castiella: Que si al-
guud orno aduce alguna agua para regar sua guerta, o 
otro eredamiento nuevamientre, e el agua desque ouier 
seruido a aquella eredat, va pasando á otro logar, fa
ciendo madre, si aquel, cuia es la oredat en que entra 
faciendo madre, dijier que ge lo non quior consentir, 
o& non ovo uso nin costumbre de i r por aquel logar; si 
se auinieren amos en par t i r el riego, o por otra ave
nencia alguna puede ser, e non de otra guisa. Mas si la 
cousentier pasada por aquel logar de año, e dia e mas 
tiempo, seyendo en la tierra, e en el logar entramlo, e 
saliendo, e non querellando, este detenimiento valo en 
rayón do agua. Mas si estos primeros eroderos la con-
siutioron pasar por aquella eredat, e pasa después por 
«•Igund camino usado, e los erederos que son después 
de esto quiereulo contrallar, pues que los primeros lo 
consintieron, ansi como es sobretliclio , los que son 
dende adelante non lo pueden defender. 

XiEV IV. Esto es Fuero de Castiella: Que si al-
gund Fijodalgo a alguna eredat, que es sua con algund 
* ijodalgo o con otro ome, o la tien treinta años, e tros 
días en fas del señor, él seyendo en la tierra, e entran
do e saliendo, e non lo demandando, o non mostrando 
querella al Rey, o al Merino Mayor de la tierra, esto 
probando el tenedor, non le deve responder a la de
manda. E el labrador pierde por tenencia do dies años 
arriba, él seyendo en la tierra, entrando, e saliendo, si 
non querelló ansi como el fuero manda; e como quier 
Quel labrador puede demandar otra eredat fasta los 
dies años, non puede demandar eredat de auolorio. 

IÍEÍL" V . Un ermano a otro non puede toller res
puesta fasta dios e seis años, o de dios e seis años ade
lante non le a porque responder, seyendo el otro en la 
t ierra tanto tiempo, o non lo querellando de otra par
tición. 

f jB V V T . Ningund Cristiano a Judio, nin Judio a 
Critibiano non puedo toller eredat uno al otro por 
año e dia, si non mostraren demás, como lo compró o 
como lo ganó por alguna rayón derecha. 

i.*-", i V H . Si dos erederos que son aldeanos uno 
cerca del otro, viene el un eredero a derramar los 
moiones, e toma de la oredat del otro, e mótelo en los 
nioiones, e tienelo año e dia, por el otro estar en la 
viella, non gana tenencia, por arrancar los moiones, 
cA a pena por ello: e si este, a quien fiyo el tuerto, gelo 
demanda, e en demandandogolo dis el otro que lo tovo 
año o dia: ta l tonimieuto como este non vale, mas de
ven venir los alcalles, e ornes bonos, e poner los molo
nes eu suo logar, dó solien estar, e si probado le fuer, 
como es fuero, que a r raucó los moiones, judguenlo se-
gund fuero. 

IÍK V V I I I . Si un orno a una casa, e quier facer 
í iniostras en la pared de la casa, e a cabo de aquellas 
casas ay otras casas, e corrales tras las oasas, adelan
to | jmede | facer t a m a ñ a fiuiestra, que non saque la 
caveya por ella. E si ouier fecha de ante gran liniestr*, 
e veyendolo el otro estovier año e dia, probaudol' ansí 
como es fuero, puede la fiuiestra tener fasta quel otro 
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alce sua pared. E otrosi, sei canal tovier sobre solar 
yermo año e dia sin querella, mostrandol' como es 
fuero puodela tener por fuero fasta que en el solar 
faga cosa. E otrosi el solar yermo non pierde suos de
rechos Si cayer gota de casa sobre el solar yermo, 
quandó el otro ficier sua casa devel' otro coier sua 
agua. E si en solar yermo echare otro orne estiércol, o 
sacare veyendolo suo dueño, teniéndolo el otro sm 
querella año e dia, puede el otro embargar el solar. 

I i E F I X . Esto es Fuero de Castiella: Que si algund 
ome labra cosa alguna de nuevo, ansr comou casa, o 
molino, o planta y guerta, o viña, e tienelo ano e día, 
en pas labrando; si ante del año e día viene algún suo 
pariente, o estraño, o querellase de aquella labor, que 
face, al Conceio o a los Alcalles, o en sua collación de 
aquel, que la labra, ta l tenencia como esta non vale 
contra aquel que lo querella. E los Alcalles luego que 
oyeren ta l querella deven defondor a la parte que la 
non labre mas. fasta quel pleito sea librado por dere
cho. Mas si la labró ansi e touior año e dia, el otro se» 
yendo en la t ierra, e en el logar e entrando, e salien
do, nol puede embargar. 

TITOL V. 
De las Labores nuevas e viejas e de los da

ños que vienen de ellas; e de los que en
cierran pan, o vino en la viella, que de 
derecho deven pagar para la renta de 
las Puentes. 

I J E Sr ií. Esto es Fuero de Castiella; Que si algund 
o algunos ornes an solares yermos cerca algunas ca
sas fochas, si quior sean suas, siquier do otros, nin
gund de aquestos que au solares yermos non deven 
facer cavas, nin foyas ningunas, porque el agua que 
llovior en el un solar imbie al otro solar á sabiendas, 
mas cada uno deve guardar suo solar en ta l guisa, que 
el agua que llovior que cada uno la resciva en si, e non 
la imbie a sabiendas al otro solar, nin a otra casa age-
na; e si algund lo fleier contra esto, puodegelo deman
dar aquol, a quien lo licier, por fuero, e devel pechar 
los daños, e los menoscabos, que por ta l rayón res
ol vier. 

IiEV I I . Otrosi, si casa ovier un ome, e fuer acos
tada, devela adovar, porque las otras casas de cerca 
della non resciban daño. E si después quel' fuer mos
trado, nol' quisier adovar, e daño vinier a las otras 
casas de cerca, deve pechar todo el daño al dueño de 
la casa. Otrosi, si menester ouier de sobir canales, o 
maderas para aquellas casas adovar, dovelas sobir 
por las casas que fueren mas cerca de aquellas que 
son de adovar, e quando la sua ovier adovado, si al
gund daño licier en la otra casa, develo adovar todo. 

l i K V H I . Si algund ome ovier a dar palamiento 
de casa, que la cerrare por medio a de dar la meitat 
de la parte, e si dijier, que sua casa quier echar en 
tierra, e ferrar las muebles, si esto licier, non deve 
dar palamiento, nin dar nada por encerrar; mas deve
lo decir al otro con omes bonos, que afirme sua casa, 
que la sua quier echar en tierra; e doue avor playo de 
tres mercados, e cate madera con quo afirme sua casa. 

J j E V I V . Todo ome, que demanda a otro, quel dó 
palamionto e quel faga eu la misión de la pared sua 
parte para cerrar aquella pared que an amos por 
medio, si es judgado del Alcalle que cierre la media 
pared con el palamionto, e non quier facer aquello, 
que es judgado del Alcalle, el Alcalle deve mandar a l 
Merino, quel prenda quauto mueble le fallare, e si non 
ovier mueble, la rais, e si non ouier rais, devel pren
dar el cuerpo, e y yaga preso, fasta que cumpla aque
llo, que fuejudgado. 

L i K ¥ V. Si un ome a una casa, o viña eutre otras 
eredades, e doliondonlo los erederos de las otras ere-
dados, que non entre nin salga por ninguna do aque
llas eredades, e dis el otro, que entrada e salida a de 
auer, el Alcalle deve mandar, que vayan allá los omes 
bonos aldeanos, e si aquella eredat fallaren por buena 
verdat que a entrada, e salida, entro e salga por y; e 
si non fallaren por dó entrar e salir, caten por dó sea 
mas cerca la entrada, e denle entrada, e salida por 
allí, cá ninguna eredat es sin entrada, nin sin salida. 

IÍE IT V I . Esto es Fuero do Castiella; De que era 
se a de part i r entre erederos, que ninguno de ellos 
non a do alyar pared, porque faga perder viento a la 
otra ora, mas puede alyar pared quauto es fasta el... e 
non mas: e por otras eras que sean do uuouo fechas 
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non dejarán cada uno de facer lo que quiera de sua 
eredat. 

T I T O L VI . 
De las labores de los Molinos, e de los A.v-

rodamientos, e de los que pescan en pie-
lago ageno. 

I J E Y X, E l abadesa de Perales demando en juicio 
a Alvar Bois de Ferrera. ante D. Velasco Alcaile de 
Burgos, que Alvar Rois ficiera molinos en Albioios, e 
que apelegaba los suos, que eran de suso, que eran an
tiguos, por las canales, que auian puesto de nuevo; e 
que tenia que ge lo denia enmendar de guisa porque 
los suos de ella non tomasen daño, e que los douia des
facer, e Alvar Rois conociólo en juicio, que verdat era, 
que él ficiera aquellos molinos, e que los suos della 
que eran mas antiguos, mas que los ficiera en sua ere
dat, que tenia, e que non auia por que los desfacer, cá. 
a ella non facian daño ninguno; e el Abadesa provol: e 
D. Velasco oydas las rabones de amas las partos, jud-
gó que pues Alvar Rois conosció enjuicio que los'Mo
linos del Abadesa eran mas antiguos que los que el 
ficiera, e pues el Abadesa provó que se empelagaban 
AI8 de ®u.tt l1or los de Alvar Rois, que abajase tanto 

Alvar Rois suos molinos, e las canales, que non cerra
sen con tres pasadas el agua a los molinoa del Abade
sa, n in les ficiese embargo; e qtie diese por do salie
se el agua de la presa: e de este juicio aleóse Alvar 
Rois al Rey D. Ferrando, e los Aloalles de casa del 
Rey confirmaron este juicio, que D. Velasco auia dado. 

I < E V I I . Los ornes, que an molinos en uno deven 
allogar los molinos a el que mas ovier en ellos, Q 
quando los quisier allogar, deve decir á los otros he
rederos quanto dan por ellos, si fueren en el logar, e 
en guisa que los pueda fallar, e si los otros erederos, o 
alguno dellos dijier que d a r á mas por renta por ellos, 
aquel que a mas en los molinos, develos allogar a 
aquel que mas da por ellos: e si por su cabo los allega
re aquel que a y mas, e sospecha ovier do los otros 
erederos de algund engaño, que ficiese en allegando, 
si provar non lo pudier, dovel jurar , que por quanto el 
mas pudo los allogó t amb ién a pró dellos, como dél, 
sin engaño, e sin ninguna encobierta: e vale el allogar 
que fipo por fuero. 

I J K Y H I . Esto os Fuero de Molinos: Quando dier 
algund suo molino a otro, e le dier aparojamiento en 
él, deve ser apreciado luego quanto vale, e aquel que 
alloga el molino, quando To dejare, deve dar a l tanto 
de aparojamiento, e tan bueno al dueño, o el precio 
qual quisier: e si metier en el molino mas del aprecia-
miento, e quando se fuer del molino quisier roscivir, 
seyendo apreciado, puédelo llevar, dando por ello, 
quanto fuer apreciado. 

I Í E Y I V . Si dos ornes o mas an molinos en uno, e 
caen los molinos, e son de refacer de nuevo, o de ado
var, si algund de ellos non quisier moter su parto de 
la misión, deven loa otros meter la misión, e qual-
quior dellos que le quiera facer, decirgelo antes con 
ornes bonos, que dé sua parte, e si non quisier, devenlo 
ellos, o el uno dellos adovar los molinos, e tenerlos 
fasta que pague, e non los deve dar, de quanto ouieren 
e levaren, uin contarlo después que pagare aua parte 
de la misión, que cuesta a refacer el molino o adovar, 
e deue cada uno levar suo derecho de la routa, seguud 
montare a cada uno la suerte que a en el molino. 

L i E Y V . Si los molinos cayeren, e suo dueño los 
qnier facer, puedel dueño del molino tener tajada el 
agua a los otros molinos fasta doce dias, e non deve 
pechar nada por este tiempo a los otroa dueños de los 
otros molinos. E si molino quisier orne facer de nueuo 
en sua eredat, puédelo facer, non faciendo mal a loa 
otros molinos, n in a las otras eredades abenas; e si de 
aquel orne es la eredat, e va agua por ella, o son dos 
erederos, e va el agua por entremedias de amas las 
eredades, e quieren facer molinoa e vienen los erede
ros de loa otros molinoa de suso, e los otros erederoa 
de loa otroa molinos de yuso, que dicen que non deven 
y facer molinos, cá ellos mondaron aquel cauco do los 
nuevos molinos fasta los otros suos, toda Báoon que 
ovieron menester mondar los cauces, mas por todo fa
cer puede orne molinos en t a l eredat non faciendo mal 
a otroa molinos do suso, n in a los de yuso, nin a las 
otras eredades. 

• L E V V I . Ningund ome non deue facer presa, n in 
otra íortaleija nuevamente en ninguna eredat, porque 
venga daño a los molinoa antiguos, n in a otra eredat, 
e qualquier que lo ñcior deve pechar cien sueldos al 
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Rey por ca loña , e todo el daño dobrado al Señor de la 
eredat antigua, e deve luego desfacer aquella obra 
nueva, donde nació el daño a sua costa, o a sua misión. 

I iEíT V H . Todo ome que preciare presa de mol i 
no, o otra presa qualquier que defiende agua, o destaja 
agua, en guisa que aya un oobdo en la pecadura de la 
presa, o travesare todo el cauco, deve pechar todo el 
daño que resolvió el dueño del molino dobrado a aquel 
quel tiono allegado, quanto dijier sobre sua jura , e 
deve pechar sesenta sueldos en caloña al Merino del 
Rey, e esto probandogelo con dos ornes bonos. 

I x E Y V I I I . Si un ome pesca en piélago ageno de 
dia, e taja el agua por el tajar del agua, deve pechar 
al dueño d é l a eredat, sesenta sueldos, e el-pescado, 
que donde sacare, dobrado; esto probandogelo con dos 
testigos derechos. E si lo ficier de noche, puede ser de
mandado por furto, probandogelo como es fuero. 

L I B R O Q U I E T O . 
T I T O L I . 

De las Arras, e del donadío que dá el mari
do á la muger, e de las compras, o ga
nancias, e particiones, e debdas, e fiadu-
rias, que facen. 

I J E V I - Esto es Fuero do Castiella: Quo todo Fijo-
dalgo puede dar a sua muger en arras el tercio del 
eredamiento que a: e si olla ficier buena vida después 
de la muerte del marido, non casando, deve tenor es
tas arras en toda sua vida, placiendo a los eredoros; e 
si los erederos non gelo quisieron dejar deven dar a 
ella quinientos sueldos, e entrar sua eredat; e si íuer 
voluntat de loa erederos do él dejar tenor la eredat de 
las arras, non las puedo ella vondor, n i enapnar en 
todos suos dias; mas quando casare, o quando finare 
deve tornar a loa erederos del muerto, e quando el 
marido murier, puede ella levar todos suos panos, e 
suo locho, e sua m u í a cnsellada e enfrenada, si la adu
jo, o si gela / l ió el marido, o si la eredó de otra parte, 
e el mueble que trajo consigo en casamiento, e la mei-
ta t de todas las ganancias, que ganaron en uno (1). 

I i E V I I . Esto es Fuero de Caatiolla antiguamente: 
Que todo fijodalgo pueda dar a sua muger donadío a la 
ora del casamiento, ante que sean jurados auiendo 
fijos de otra muger o non los auiendo; e el donadlo que 
puede dar ea este: una piel de abortonea, que aoa muy 
grande, e muy larga e deve auer en olla tres sanofas de 
oro, e quando fuer fecha, deve ser tan larga, que pueda 
un cauallero armado entrar por la una mauga, c salir 
por l a otra; e una mu ía ensillada e enfrenada, e un 
vaso de plata, e una mora, y a esta piel dicen abes (2): 
o esto solian usar antiguamente, e después do esto 
usaron en Castiella de poner una quantia a este dona-
dio, o puaieronle en quantia do m i l maravedís . 

l i K V I I I . Esto es Fuero de Castiella: Que si al
gund quisier dar algo a sua mugor en casamiento, 
auiendo fijos, o non los auiendo, quando casa con olla, 
puede de los bienes, que a, vender en tanto, pomo 
aquello, quel quier dar en donadlo, e venderlo a un 
amigo, en quien fie, e si esto que lo vende lo tovioy 
año, e dia, gana el juro; e puédelo después de esto es 
que lo compra, vender a este mesmo que lo vendió, e a 
esta muger, con quien casó; e auie la meitat, e sua mu
jer la otra meitat, e por t a l ra<?on avta ella en saluo 
aquello, quel quiso dar en donadlo. 

L E V I V . Esta es fazaña de Castiella: Que D o ñ a 
E lu i ra sobrina del Arcediano D. Matheo do Burgos, e 
fija de Perran Rodrigues de Villarmentero, era dospo-
sada con un cavallero, e dióle el cauallero en despo
sorio paños, e cinteras, e una mu ía ensillada do dut ua, 
e par t ióse el casamiento, o non- casaron en uno; o ol 
cauallero demandó a la dueña quel diese suas ointoraa, 
e todas laa otraa cosas que le dió en deapoaorio. que 
non auie porque ge lo dar; e vinieron ante V. iJ^go 
Lope do Paro, que era Adelantado de Castiella, o di iie-
ron suaa rabones antel cauallero, e suo Tío el Arcoaia-
no D. Matheo, que ora razonador por la dueña; e juago 
D. Diego, que si la dueña otorgaba, que auia besado y 
abracado al cauallero, después que se juraron, que 

(1) Estas cosas, que puede sacar la mujer por vía de 
mejoría, se llaman en Aragón uauentajasf orates^ que en el 
dia están enteramente desconocidas. F . 2. de Tur. Dot. lio. o. 

(2) Offia. (NOTAS DB A. Y M.) 
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fuese todo suo de la dueña quantol ania dado en despo
sorio, e si la dueña non otorgaba que non auie abraca
do, n in besado al cauallero, después que fueron despo
sados en uno, que diese todo lo que resciviera; e la due
ñ a non quiso otorgar que la ama abracado, nin besa
do, e diol todo lo que lo aula dado. 

I d E V V . Esto es Fuero de Castiella; Que si un ca
uallero, e dueña son casados en uno, e se muere la 
dueña, e partier el cavallero con suos fijos del mueble. 
Puede sacar el cauallero de mejoría suo cavallo, e suas 
bestias, e suas armas do fuste, e de fierro: e si murier 
ei Savailero, puede sacar la dueña fasta tres pares de 
Panos de mejoría, si los ouier, e sua muía ensillada, e 
^trenada, si lo ouier, e suo lecho con suo guarni-
nuento, el mejor que ouier, o una bestia para acémila, 
•la mejor que ouier. 

I - E V V I . Esto es Fuero de Castiella : Que si mari-
aío-6 m,ugGr an una eredat ganada para en suos dias de 
axguncl matrimonio, e an fijos, e fij*s, e muere el mari-

o, o la muger, e demandan los fijos al pariente vino, 
que ios ció parte daquella renta daquella eredat, non 
«•^ifV i ar parte ,lella. fueras si non fuo puesto entre 

n 3 ^ ^ tiuaJIU,10 Ia eredat ganaron para en suos 
días e mostrandol como es derecho. 

marido vlnd^ a w X F\ler0- do Castiella: Que si el 
ger, si el Z s ^ f ^ c Z l t T ^ t 0 ' ^ e8ido 8Ua ?1U-
te auer aue ouo ríoif to testigos rogados, que des-
^ ^ V m p ^ & ^ M ^ M q r vendió de 
gunas; ansi como esto q u ^ v e S 0traf al" 
l e v e ser todo lo otro, q i ^ c o m p r ó ^ e ^ 0 della: anS1 
suo della. E eso mesiAo^s, s f ^ o eie neosSoTe0loasuo 
e compra alguna cosa, si se podier probar ^uo de suo 
vendió, e que daquel mesmo auer compró paTa sí mas 
non por conoscencia do la muger, quo tasa, suluo'si i„ 
conoscier en suo testamento, yaciendo enfermo- MAQ 
ansí como el marido a poder de vender de los bienes do 
sua muger, quo ella ame ante quo casase con olla, ansi 
a poder do entregarla, si quisier, conosciendol 'anto 
testigos, que aquello quo vendió era suo della, quier 
otorgando ella la venta, quier no: e esta conoscencia 
puede la facer, si quisier en sua salut, o estando enfer
mo en ra^on de demanda. La conoscencia que ansi 
ficier en esta ra(?on, vala, e deue ser entregada ella en 
los bienes del, e esto non lo pueden embargar ningu
nos lijos, que aya, nin otros erederos. E si el marido 
vendiep algund eredartiiento, que sea do sua muger, sin 
otorgamiento de ella, non lo puede demandar en sua 
vida dél, viviendo con ól, e estando en suo poder; mas 
ta l eredamiento como este, puédelo demandar olla, o 
suos oredbros después do la muerto del marido: e el 
comprador non so puedo amparar por tenencia do año, 
e dia, mas puédese tornar á. los tíadoros quo resoiuió a 
la ora de la compra, quo gelo fagan sano. E en las co
sas del mueble, que auie cada uno dellos a la ora quo 
casaron en uno, o fueron manifiestas por ellos mismos 
a prueba derecha, ansi que los avie cada uno dellos a la 
ora que en uno so ayuntaron, ansi devo después cada 
uno dellos cobrar lo suo; e los erederos que deven ere-
dar suos bienes, e las ganancias, quo ficieren después 
que casaron en uno, quier de mueble, quier do rais, 
comprando], o ganandol en uno, devenlo auer por 
meitat, saluo si ganare alguno dellos alguna cosa quel 
dan en donación, ansi como Señor, o pariente o amigo, 
que gelo dé, que esto es quito do aquel a quien fuese 
dado, e el otro non a y ningund señorío. 

1<E V V I H . Esto es Fuero de Castiella entre fijos-
dalgos: Que ansi como el marido puede comprar al
gunas cosas con sua muger, o facer otras ganancias 
algunas, quier de mueble, quier de rais, ansi como lo 
ganó con ella, ansi lo puede vender, si quisier, o ella 
non gelo puede embargar. Otrosí puede vender, si qui
sier los bienes quella auie do suos propios muebles, o 
eredades ante que casase con él, e después que casó 
con él en vida del sao marido non la puede contrallar, 
nin le puede demandar; mas después de la muerte del 
marido, puede demandar estos bienes ella a suos ere
deros, dó quier que los falle; o non les pueden defen
der aquellos a quien los demandare, e que son debdo-
res, por decir que suo marido gelos vendió, si ella non 
los vendió, o non otorgó la vendida. 

I Í E Y I X . Esto es Fuero de Castiella: Que ningu
na Dueña que marido aya, non puede comprar ereda
miento, nin puede facer fiadura contra otro, sin otor
gamiento de suo maridp; e si lo fecier, e el marido 
mostrare, quel pesa ante testigos, si le dier una pesco-
sada, e dijier que non quier que vala esta compra o 
fiadura que ella fi<;o, es todo uosfecho, o non vale por 
fuero. 
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IiEV X. Esto es Fuero de Castiella: Que si el ma

rido face alguna debda, o fladuria por cosas, que le 
pertenescen a 61, ansi como comprar bestias, o tomar 
pan emprestado, o otras cosas semejables, que son a 
pró dellos, la muger a sua parte en ellas, maguer 
aquella non sea en la fiaduria a otorgar, quando la fi(?o 
el marido. Mas si el marido enfió algund otro orne por 
facerle placer, olla nin suos bienes non an que ver en 
ta l fiaduria. E si saca algunos maravedís de Judíos, o 
de otro logar el marido encubiertamente, non a ella 
en ello parte, nin en suos bienes si non se probare que 
fue metido en pró de él, o della. 

t E V X I . Si un orne con sua muger de mancomún 
son debdores, o fiadores a otro ome, o a otra muger, e 
son en todos plapos encerrados, c vase el ome, que es 
debdor, de la Viella, e va el que a de auer el debdo a 
sua muger, e demanda lo suo, e dis la muger, quo non 
es en la Viella, e que verná suo marido, e que fará. lo 
que os derecho, esta sua muger non deve auer pla^o 
ninguno, mas deve entregar luego al querelloso el 
mueble, e si mueble non ouier, en el cuerpo fasta que 
pague. Mas si non entrare la mugor en la fiaduria, o en 
la debda con suo marido, deve auer piaf o la muger 
fasta que venga suo marido. E si sopier el Alcalle lo
gar cierto, dó es, o si gelo mostrare el querelloso eñ 
verdat, que fuer aquende Ebro, o aquende do Pisuer-
ga, o de Duero, deve dar el Alcalle a la sua muger pla
co de nueve dias a que embie por él que venga a facer 
derecho a aquel, quel demanda, e si fuer allende los 
puertos, devel dar piafo de treinta dias, e si non sopier 
nada dó es, e el querelloso se teme que perderá suo 
derecho t a l como este, deve auer piafo de ano e día, e 
dovol emplazar en sua casa ante sua muger, o ante los 
'de sua casa ante testigos: e si a ningund de estos 
planos non vinior, el Alcalle deve mandar prendar, 6 
entregar al demandador en peños de tanto, e medio, 
si fallare, en mueble, si non en rais; e probando el que
relloso, ansi como es fuero, o jurando quo non es pa
gado do la debda de toda, nin de parte dolía, deve ven
der los peños ansi como es fuero, e entregar al quere
lloso de sua demanda. 

V X I I . Si la muger, que a marido, face debda, 
o mete fiadores a otro ome por qualquier dooda que 
sea, el marido non lo otorgando non pagará la debda, 
nin qu i t a rá la debda, nin fiaduria, que oviese la mu
ger fecho, a menos de lo otorgar suo marido, do cinco 
sueldos en arriba, fueras si fuer la mugor panadera, o 
muger de bohon: a estos omes tales, quo las mugeres 
compran o venden, e place a suos maridos de la com
pra que facen, o en que ganan, deven ellos pagar los 
que ellas malliovan. La debda, quo ficieren otras mu
geres, a menos de lo mandar, o de lo otorgar suo ma
rido, non las deven quitar suos maridos de mas de cin
co sueldos, e puedenlas emparar suos maridos mien
tras que fueren vivos, e non pagar ellos, nin ellas nada 
de cinco sueldos en arriba; e después que los maridos 
íueron muertos, deven dar ellas lo quo mallievaron, e 
quitar las fladurias, que an fechas: e si ellas fueren 
muertas, los quo orodaron lo suo, soyendo probadas las 
debelas, como es derecho, devenías pagar, puos que lo 

I iEY X I I I . Si un ome de fuera do la Viella de
manda a otro de la Viella, e el de la Viella conosce lo 
quel demanda en juicio antol Alcalle, e metel en phif o 
a quo pague, e en este pla<?o vase de la Viella e non 
paga, o viene el querelloso el plaf o pasado al Alcalle, 
o demandal quo faga entregar, e el Alcalle mandal ' 
quel entreguen en sua casa, e dis la mugor quella non 
Í190 aquella debda, nin la conosció, o quo non a ella 
porque ser prendada; si fallaren peños de los bienes 
del mando, non deven tomar lo della, más si a él non 
fallaron prenda apartada, prendan de los bienes co
munales dél. o dolía, quanto on la parte dél, mas non 
en la sua dolía. 

TITOL II . 
De las Erencias, e de como los erederos de

ben pagar las debdas, e pechar un pecho 
ante que ayan partido; e de las mandas, 
e de lo que deven facer los erederos que 
tienen que lo que les dexa el Padre, ó la 
Madre non es tanto de que puedan pagar 
sus debdas. 

I4EV I . Esto es Fuero de Castiella: Quo todo ome 
fijodalgo, que sea mañero, seyendo sano, puede dar 

7 
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lo suo a quien quisier, o vender; mas de que fuer ale
chigado de enfermedad, acuitada de muerte, de ĉ ue 
morier, non puede dar mas del quinto de lo que omer 
por sua alma, o todo lo al, que ouier, devenlo eredar 
suos parientes, que ouier, ansi como ermanos de padre, 
o de madre, e el mueble, e las ganancias devenlo ere-
dar comunalmente los ermanos maguer que sean de 
sendos padres, o de sendas madres: e la eroncia del pa
trimonio devela eredar el pariente onde la eroncia vie
ne; e si ouier sobrinos fijos de ermano, que quieran 
eredar la buena del Tio, puedenlo auer de derecho en 
esta guisa, que lo tenga el otro en sua vida en fiado, e 
después do sua vida, que lo partan estos sobrinos con 
los fijos dól. 

I Í E V 1.1. Esto es Fuero de Castiolla: Que ningu
na Monja, n in Monje de Eeligion, sil mvirier algund pa
riente mañero , que non aya fijos, los parientes mas 
propinquos del muerto deven eredar los saos bienes, 
mas el pariente de Religión Monje, o Monja non de ve 
eredar ninguna cosa en la buena del pariente mañero ; 
mas deve eredar en la buena del padre o de la madre 
egualmento con suos ermanos, e si se auinier con suos 
ermanos quel don renta conoscida por la sua suerte, 
puede levar toda sua renta en sua vida; e si non se 
•auinier con los ermanos, o con los parientes porquel 
den renta conoscida, puede usar de toda la sua suerte, 
e servirse de ella en todo la ^ua vida, e arrendarla a 
los es t raños , si non se auinieren con suos parientes, 
mas non lo pueden vender, n in enagenar en sua vida, 
si non por tres cosas; por debda del padre, o de madre, 
o por sua debda, que el ouiese fecho ante que entrase 
en la Orden, o por mengua de comer, o de vestir, e a 
la fin puede dar el quinto por sua alma, o lo al que fin
que en suos parientes. 

I ÍKV H l . Todo orne o mnger que imier e dejan 
fiios que ereden lo suo de cinco sueldo en arriba, e deve 
el muerto debda manifiesta a otro orne, aquel a quien 
deve la debda. puede prendar qualqiiier de los fijos, e 
cojer la debda si fallare en que; e aquel fijo que paga
re la debda, puede mandar á los otros erederos, que le 
ayuden a pechar aquella debda, quel pagó por suo pa
dre, pues eredaron suos bienes t ambién como él. Mas 
quando morier el padre, o la madre si el fijo o los fijos, 
que fueron, vieren que el algo del suo padre es tan 
poco, que montan mas las dobdas, que deve. deven l la 
mar testigos vecinos de aquella parrocha, onde oran 
vecinos el padre, o la madre, e en conceio pregonado 
deven decir ansi: Nuestro padre, e nuestra madre son 
finados, e nos tenemos, que lo que noá ól deja, que non 
es tanto míe nos pediésemos pagar las debdas, e fa
cemos entfe a vos testigos; e faciendo esto, non son te-
nudos a ninguna debda de suo padre, nin de sua madre. 

I Í E V I V . Esto es Fuero de Gastiella: Quando fina 
algund fijodalgo, e a fijos, o fijas, e dejan lorigas, e otras 
armas, e cauallo, e otras hostias, nrfn puede dejar a 
ningund de los fijos mejor ía ninguna de lo que ouier, 
mas al uno que al otro, saluo al fijo mayor, quel puede 
dar el cauallo, e las armas del suo cuerpo para servir 
al Señor, comol seruie el padre, o a otro Señor qual-
quiera. 

L K k" V . Si un ome e muger an fijos en uno, e muer 
el padre, ó la madre ó fincan suos fijos, todos en uno 
deben pechar un pecho; e si fijo, o fija casare, e algund 
dellos se fuer do casa, e ouier mueble; o eredat, deve 
cada uno dellos p.echar suo pecho, auiendo cada uno 
dellos valia de dios sueldos, e en pecho de moneda, o 
en pecho mavfal; e si non ouier cada uno dollos dios 
sueldos, non deve pechar nada. 

IÍK V V f. Esto es Fuero de Gastiella, que ningund 
ome después que fuer doliente, e caue^a atado non 
puede dar nin mandar ninguna cosa de lo suo mas del 
quinto: mas si el vinier o lo trogeren en su pié a con
ceio o a uso de Igresia, e non troger toca, vala lo que 
ñcier. 

TITOL n i . 
De las particiones; e de que anchura deven 

ser las carreras. 
I Í E V I . Todo ome, que demandare par t i c ión a pa

dre, o a madre, o a ermano que finca tenedor de los 
bienes del padre, o do la madre de mueble, o do ere
dat; si dijier el padre, o la madre, o aquel ermano, que 
tiene los "bienes, que a levado par t i c ión de todo, o par
te dello del mueble, que pruebe con dos testigos dere
chos, e si fuer do eredat, develo probar con cinco tes
tigos de la porrocha dó eran el padre, e la madre ve
cinos, e si dijier, que an dado precio del mueble, o de la 
eredat, o de todo, que lo pruebe con vecinos de la per-
rocha como dicho es. „ 

DE CASTILLA. 
I. r. V I I . Si algund orno demanda par t ic ión a pa

dre, o madre, o al padrastro, o madrastra, de buena 
del padre, o de la madre, o buena, quel pertenesca de 
otro pariente qualquier, si este que demanda a otros 
ermanos, o otras ermanas, que ayan t a m a ñ o derecho 
en aquella demanda, que face, como é h si aquel a quien 
demanda, dijier en juicio, que pues él a otros erma
nos, o otros parientes, que an t a m a ñ o derecho como 
el en aquella demanda, e que non le deve responder 
fasta qtte t raya suos ermanos, o suos parientes, e que 
fagan la vos una: si esta raf on dijier el demandado, 
devegela rescivir el Alcalle, o deve mandar que ayun
te suos parientes, e que faga la vos una, e ante non es 
tenudo de responder el demandado. 

I J E V I I I . Esta es fapaña de Gastiella: Don Dona
to Guillen do Burgos casó con sua fija de Don Ruberto 
del Porto o fi^o un fijo Joan Donato, o mur ió ella, e el 
casó con Doña Mil ia fija de Joan Mache, e donde a 
gran tiempo demandó el fijo pa r t i c ión al padre, e dijo 
el padre, que dadol auie par t ic ión , o dijo el fijo que 
non; e non lo pudo probar que la auie dada par t ic ión , 
e mur ióse Don Donato Griiillon, e demandó par t i c ión 
Joan Donato a Doña Mil ia , e ovóle a dar pa r t i c ión del 
mueble, o la meitat, do la eredat, é finco Doña Mi l ia 
con la quarta parte del mueble, e de la eredat con suo 
marido. 

IÍEIT I V . Si ermanos parten viñas, o casas, e cer
ca las casas a y carrera de Gonceio, e an cámara , o al-
mojaba sobre la carrera, que sea encerrado aquello, 
que sale sobre la carrera, e al pa r t i r que parten los er
manos echan suertes ansi como es fuero, aquel a quien 
cayor la suerte de cercar la carrera, deve auer aque
llo , que sale so l a carrera de mejoría de otra suerte 
qnalquiera. 

IJ^E V V . Los fijos que an de par t i r con el padre, o 
con la madre, o con los ermanos unos con otros, si 
quisieren par t i r la buena, el padre, o la madre qual
quier que finque viuo o algund de los ermanos, o otro 
ome qualquier que sea cave^alero del finado, deve de
cir: Pues par t i r quoredos, dad recabdo, que ansi como 
queredes par t i c ión de los bienes, que pague cada uno 
sua parte de las debdas, e en la manera, que fi<;o, ansi 
como es fuero. E si quisier pagar sua parte de cada 
uno, deven los cave<?aleros dejarles la buena de aquel, 
do quien deven eredar quier de padre, o quier de ma
dre o de otro qualquier, que algo deva eredar; e si pa
gar non podieren luego, los cauef aleros devenle dejar 
part i r , e ochar suertes, e echadas las suertes, deven 
prendar la suerte de aquel, que non quisier pagar, 
fasta que pague ól la sua suerte, o que dé fiador, que 
la pague, ansi como es fuero. 

IÍK V VI , Si el padre, ó la madre dan a suo fijo, o 
a sua fija alguna oredat en casamiento, o sin casamien
to,'o dan á, la sua fija otra ropa que sea de yacer, o va
so de plata, e ovier y otros fijos, que sean de edat, e 
nol ' otorguen; o non sean do edat, o viene a tiempo, 
que se muer el padre, o la madre, o mandan los otros 
fijos que adugan la eredat, e la ropa, e el vaso de pla
ta a par t ic ión, deve adocir la eredat a part ición, e la 
ropa, e el vaso de plata, e si non lo trogier, devese en
tregar cada uno do los ermanos en sendos al tanto, si 
ovier de que- Adugan la eredat a par t ic ión e la ropa 
ta l qual fuer a part ic ión, e el vaso do plata jurando 

Sue aquella os la ropa, e que non ovo y mas de aque-
a. Mas si on casamiento dioren al fijo o a la fija oro, 

o dineros, o ayuda de caudal, o quando cantare Misa, 
lo que el padre, o la madre dier en esta guisa a qual
quier de los fijos, dovelo avor al que lo dieren por fue
ro, e non os tenudo de lo traer a par t ic ión: esto se en
tiende que lo puedo facer el padre, o la madre, seyen-
do sanos, o non después que fueren alechigados de on-
formodat nin a la ora de la muerto non pueden dar ft 
un lijo mas que a otro ninguna cosa, saluo el quinto 
de todos suos bienes, que puede dejar por sua alma A 
quien quisier. 

JuKV V I I . Los fijos, que an padre, o madre, muer
to, e demandan par t ic ión al pariente, e dis que la mu-
ger gelo dió a la ora do la muerte, o dis la muger que 
el marido gelo dió a la ora do la muerto, e dicen los 
fijos, que lo metan en manos del tenedor, dovoulo fa
cer: e si después que lo ouieron metido en mano del 
tenedor dijieren los fijos, que lo non meten todo en 
manos del tenedor e que mas ay, e él dis que non; si 
gelo non podieren probar, deve ju ra r el pariente, que 
lo tiene, que non ay mas: e sobre lo que an metido en 
mano del tenedor, rescivan juicio. 

IíEV V I I I . Todo ome que a fijos, o fijas, e vans» 
ellos fuera de casa por casamiento, o por al, e viene a 
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tiempo, que muer el padre, o la madre, morando estos 
fijos con ellos, pueden los fijos de fuera, demandar 
par t ic ión de mueble, e de eredat, en quanto an gana
do los fijos, que fincaron con el padre o con la madre. 
Mas a quien ta l cosa como esto acaeoier, sálese con lo 
suo, e vayase a otra casa a morar ante que el padre o 
i a madre muera; e si por aventura el padre, o la ma
dre menoscabaren de lo suo, e vinieren A pobrera, o 
alguno de los fijos sea rico, e quier levar a suo padre, 
o a sua madre a casa, e facerle algund bien, e dijier a 
los otros ermanos, quel quiten, que si el padre, o la 
madre murier en sua casa, quel non demanden par t i 
ción, e los otros non le quieren quitar, por eso non 
deve dejar de facer bien al padre, o a la madre, e de 
levarlo a sua casa; o a la ora que los onior de levar 
deve llamar los Aloalles, e los ornes bonos, que vean 
lo que levan a suas casas con el padre, o con la ma
dre, e esto faciendo non le deven los ermanos tener de 
lo suo, porque muera el padre, o la madre en sua casa. 
E este es Fuero de Castiella: que si muer el padre, o 
madre en ca*a del fijo, non le an porque demandar los 
otros ermanos ninguna cosa por ta l rai?on. 

I . i : V tTC. Si un ome, e una muger son casados en 
uno, e an fijos, o fijas en uno, e muer el uno dellos, e el 
uno casa otra ves, o mas, e a fijos, o fijas, e viene a 
tiempo que los fijos o las fijas del primer marido, o de 
i» primera muger, demandan par t ic ión al parien
te vino, e dis el pariente viuo, que non a porque 
gela dar que mas a de treinta años, que es muerto el 
padre, o la madre, porque demandan par t ic ión, por 
ningund tiempo que aya pasado, non so puede defender 
quel non dó sua par t ic ión a los fijos, o á las fijas del 
primer marido, o de la primera muger, fueras si pe
dieren mostrar que an levado part ición, o que prisieron 
par t ic ión; e si esto non podier mostrar el pariente 
viuo, deven levar los fijos la meitat del mueble, que 
fallaren, e de quanta eredat an ganado ante, o des
pués, que murió suo padre, o sua madre de aquel, o de 
aquellos por quien ellos demandan part ición, e non 
deven dar nada en las debdas, quellos flcieron después 
que nmrió suo padre o sua madre, de aquellos, que 
demandan part ición. Mas si es muerto aquel padre o 
aquella madre, a quien auian a demandar par t ic ión, e 
non gelo querellaron en todos los treinta años, los 
t reinta años pasados ansi como es fuero antes que 
moriese, non les deven responder a los otros á t a l de
manda como esta. 

¡LEV X . Si un ome e una muger casan en uno, e 
ei uno dellos aduce bacas, o ovejas o puercos, o ca
bras, o yeguas, o algund otro ganado, e después facen 
«jos, e muer algund dellos el padre o la madre, e de
jan fijos, o demandan los fijos par t ic ión al pariente 
viuo, o el pariente viuo dales par t ic ión desto del mue
ble, e de la eredat, e non les quier dar parto del gana-
ao, que auia ante que casase, nin de la criacon que 
íicierou después que casaron en uno, do los ganados 
que auian ante que casasen, el pariente viuo mostran
do, como es suo, como es derecho, non dará, pa r t i c ión 
a los fijos del ganado que traia, mas deueles dar par t i 
ción de toda la criaron que fi^o aquel ganado. 

I J K V X I . Logar, molino, nin forno non se deven 
partir , mas deven part i r las rentas de cada año, como 
an la eredat. E otrosi árbol, que ayan los ornes de 
mancomún non se deve partir , mas deven par t i r el 
fruto del árbol; e si los unos quisieren que tajen el 
á rbo l , los otros non deven dejar quel tajón, ca non 
seria derecho de par t i r el árbol, nin perder los unos 
por los otros. 

IÍE Y X Í I . Si un ome a arboles en viña o en guer-
ta, o en otra eredat, e los arboles crecen tanto, que las 
ramas pasan a otra eredat agena, si el dueño de la 
eredat quisier tomar la meitat de la fruta que sagu-
dier, e en la sua eredat cayer, puetlo tomar la meitat 
de la fruta, que en sua eredat cayar, o si quisier tajar 
las ramas, que es tán sobre sua eredat, puedel facer de 
esta guisa; tomar una bestia enalbardada, e subir en 
ella los finojos fincados, e tomar una asegur, c pararse 
la seguamafi la3 e,retia'des' 6 tajar q"*11*0 alcanzar con 

B J ~ ^ ^ X I H . Esto es Fuero de Castiella: Que nin-
gnna exido do la violla non se a de par t i r sin manda-
jmeuto del Rey, o del Señor de la viella, e si el Con
de vi^iPartlese entro si. o lo vendióse a algund vecino 
si nuo i i í 0 ? otro 0lne' sí el Roy 1° qnisier entrar para 
l a viella de derecllo> 6 otrosi el Señor cuya es 

v i J í u . ^ q í ^ 1 ^ ^Esto 68 Faero de Castiella; Que si dos 
partido si mviai a3' 0 an termino en uno, e non es 
¿ a medida.q meren P ^ ^ l o , deven part i r lo a pierte-

TITOL I T . 99 
I J E V X V . Esto es Fuero de Castiella antigua

mente, e de Burgos: Quando marido, y muger virou. 
e n uno, e muer después el uno Cualquier dellos, e a n 
fijos en'uno, e aquel que finca viuo, quier eredar sua 
par t ic ión a los fijos o a los agnados, o a loa parientes 
mas propinquos del muerto, e non sabe dellos, nin los 
puede fallar, devel decir a los Alcalles dó son mora
dores, o dó an suos algos, quier mueble, o rais, que é l 
está presto para dar sua partición a aquellos parien
tes mas propinquos, que la deven auer, si la viniesen 
tomar; e los Alcalles del logar deven escrebir todos 
los bienes, e darles sua carta de emplazamiento, si 
fueren en el señorio del Bey de Castiella, e si los f a 
llare, dovelos aplacar por aquella carta quel lie va 
ante los Alcalles del logar, o ante otros ornes bonos, 
dó los fallare, diciendo que fulan suo pariente es fina
do, de quien ellos deven eredar; e que los Alcalles ael 
logar, onde é l era morador le emplazan que v&ngnn o 
embien tomar sua par t ic ión a aquel logar, dó era 
morador ol muerto, e a y suos bienes: e si la t ierra 03 
aquende los puertos, que venga fasta quince dias da 
platfo A tomar sua part ición, e si fuer allende loa 
puertos, devenle dar treinta dias do pla^o a que ven
ga; e si fuer aplacado ansi como dicho es, seyendo en 
la tierra, e non voniendo a los plapos, los Alcalles del 
logar deven escrebir ol dia del placo, a que ovo do 
venir, si fuer fallado, o aplacado; e si no fuor fallado 
en la tierra, nin aplacado, devenle dar pla^o fasta u n 
año, e devel atender aquel, que tiene los bienes fasta 
en aquel plapo, o deve enderezar, e guardar las lauo-
res, e los ganados á costa de todos: é deven ser prego
nados tres veces a que vengan tomar sua part ic ión, o 
si vinieren a qualquier de estos planos, seyendo en la 
tierra, o fuera de la t ierra, ansí como sobredicho es, el 
que tiene la buena develes dar toda sua part ición da 
toda la buena que les dejó el muerto a la ora, que finó, 
e las ganancias, si algunas y a fechas on estos bienos 
fasta aquel tiempo de los emplazamientos. E si a los 
plapos non venieren- o non embiaren a tomar sua par
tición derecha de los bienes que fincaron en suo poder 
a la ora que finó el muerto, de muebles, ó de raices, mas 
nol pueden demandar ninguna ganancia, que fuese fe
cha con aquellos bienes fasta ol tiempo, que los vienen 
demandar pasando los plapos, nin ól non es tenudo do 
responderles por ganancia que fipo despuos de los 
plazos. 

IJEK" X V I . Esta es fa<;aña de Fuero de Castiella, 
que judgó Don Lope Dias de Faro, que carrera que 
sale de viella, e vá. para fuente de agua, deve ser tan 
ancha que puedan pasar dos mugeres con ffuas orijas 
de encontrada; e carrera que vá para otras oredades, 
deve ser tan ancha que si se encontraren duas bestias 
cargadas, sin embargo quo pasen; o carrera de ganado 
deve ser tan ancha que si se encontraren dúos canes 
que pasen sin embargo. 

TITOL IV. 
De la guarda de los gnerfanos, e de suos 

bienes. 
I i E i f I . Quando ome, o muger muer e deja fijo? 

chicos que non sean de edat, e déjalos el padre, o l a 
madre erodat o mueble, devenios tomar los parientes 
mas propinquos a ellos, e sus bienes deven sor arren
dados a quien mas dier por ellos. E si los parientes 
que tovieren los mozos dieren tanto por tanto, como 
otros dieren por ellos, que los ayan ante que otro; e si 
el padre, o la madre, o el uno dellos que finca viuo l o 
quisier tanto por tanto, aya el eredamiento, e tenga 
los fijos; e suos bienes. É si otro orne es t raño que non 
sea pariente, lo quisier-arrendar, o dier mas por olios 
que los parientes, dando buen recabdo, devengólos 
arrendar los parientes mas propinquos, o los Alcalles. 
E si fueren tales guerfanos, que non ayan pariente en 
el logar, deven los Alcalles arrendarlo a quien mas 
dier por ellos, e tomar dello buen recabdo, porque 
cuando los niños fueren do tiempo, que puedan auer lo 
suo en salvo. E si los guerfanos, menoscabaren algo de 
suos bienos por culpa de los Alcalles, deven ser tena-
dos los Alcalles de los pechar quanto por ello menos
cabaron. E si por auonturase finaron los niños, que 
finquen los suos bienes en los parientes mas propin
quos. 

IiE V 11 . Por tres cosas pueden vender los guerfa
nos: por gouierno, o por debda do padre, o da madre, o 
por pocho do Boy. Por estas tres cosas sobredichas pue
den vender suos bienes los que ouieren guardador, e si 
non ouieren guardador, la justicia deve prendar a l 
pariente mas cercano para que venda do suos bienes 
para comprir esto, e para auerlos en guarda; e si pa
riente propinquo n o n ouier que sea para ello, l a j u s t i -
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cia develos dar a quien guarde a ellos, c a suos bienes, 
e qnel cumpra aquesto, si menester fuese; ó si por 
qualquier destas tres cosas sobredichas fueren vendi
dos algunos de los bienes de los guerfanos, develos 
vender aquel que los touicr en guarda con conseio del 
Alcalle; e la venta que ansi fuer fecha a aqxtelque mas 
dier, porque lo de los guerfanos fuer vendido, quier 
sea mueblo, quier rais, deve valer. 

LiKY I I I . Ningund niño chico, nin ninguna n i ñ a 
chica, nin ningund guerfano, n in ninguna guerfana fas
ta que aya dics e seis años, por cuita que aya, m n por 
ninguna c osa, si non fuer por governacion, o por pecho 
de Rey o por debda que padre, o madre devan seyendo 
sanos, non ayan poder de vender, n in de empeñar , n in 
obligar a peños suo eredamiento, nin ninguna de suas 
cosas. Mas después que compriren siete años el gner-
f¿no, o la guerfana fasta en doce años, si por auentura 
vinier a ora de muerto, e mandare dar alguna cosa por 
sua alma, si do aquella enfermodat murior, que aya 
poder de dar la quinta parte por sua alma: e de doce 
años adelanto que aya poder de dar la meitat de quan-
to ouier, o todo, si quisier, por sua alma, e de que ouier 
dies e seis años, es de edat oomprida, e puede facer de 
suos bienes lo que quisior. 

I Í E V I V . Esto es Fuero de Castiella: Que si algu
nos guerfanos que non an tiempo, algund orne les qui
sier facer alguna demanda, deve ser llamado el mas 
cercano pariente, si ouier tomado lo de los "guerfanos, 
ansi como es derecho, e deve aquel recabdar. e ratonar 
por ellos; e si non quisier ratonar, p réndan le fasta que 
venga a ratonar por ellos: e s i non ouier tomado lo de 
los guerfanos, e non quisier ratonar, devese ante los 
A'calles pa r t i r de aquel eredamiento, en t a l que si 
morieren aquellos guerfanos sin tiempo, que nunca 
erede en ellos. E esto fecho deve mandar a otro pa
riente el mas cercano, e pasará, por ello, e si aquel non 
lo quisier, otrosi devese par t i r de, los bienes del guer
fano; e esto fecho demandar a otro parientOj e pasar 
por ta l , o do que pariente non fallaren, deven loa A l -
calles ratonar lo de los guerfanos. 

TITOL V. 
De los desheredamientos, que se ficieren 

en Castiella 
l ^ K V I . Si alguna manceba en cauellos sin volun

tad de suos parientes los mas propinquos, o de sus 
cercano* coormanos, casare con algund omne, e se 
ayuntare con él por qualquit ra ayuntamiento, pesan
do ¿ suos parientes mas propinquos, o a suos cercanos 
coormanos, que non aya parte en lo de suo padre, nin 
en lo de l a madre, e sea enagenada de todo eredamien
to por todo siempre. 

iLJEY I I . Esto es Fuero de Castiella: Que s i l i lguna 
manceba en cauellos se casa o se va con algund ome, 
si non fuer con placer de suo padre, o de sua madre, si 
lo ouier, o con placer de suos ermanos, s i los ouier, o 
con placer de suos parientes los mas cercanos, deve 
ser doseredada, e puéde la deseredar el ermano ma
yor, si ermanos ouier; e si ella fuer en tiempo de 
casar, e non ouier padre, o madre e suos ermanos, 
o suos parientes non la quisieren casar por amor de 
eredar lo suo, deve ella mostrarlo en tres Viellas, o 
en mas, como es en tiempo de casar, e suos ermanos, 
e suos parientes non la quieren casar por amor do 
eredar lo suo, o de que lo ouier querellado e mostrado 
ansi como es derecho, e despides casare, non deve ser 
deseredada por derecho. 

TITOL VI . 
De los fijos de barragana, que fueren en 

Castiella,. 
I Í E Y I . Esto es Fuero de Castiella: Que si un fijo-

dalgo a fijos do barragana, puédelos facer fijopdalgo, 
e darles quinientos sueldos, e por todo esto non deven 
eredar en lo suo. E si este fijo de la barragana fecier 
otro fijo de barragana, e él ficier fijodalgo, e le dier 
quinientos sueldos, puédelos auer e perderlos el padre. 
E si cauallero, o escudero eredare fijo do barragana, 
e dijier: fagote fijodalgo, e eredote; deve eredar en 
aquella eredat en quel heredó el padre, e non mas: e 
si dice: eredote en todo quanto que e, fueras en Mo-
nesterio o en Castiello de peñas , e si murior algund 
pariente mañero non deve eredar en todo lo suo. 

r , K V I I . Esto es Fuero de iCastiella: Que Lope 
Geniales de Sogrero e suos ermanos fijos de t>. Maris
cóte demandaban par t ic ión a D. Rodrigo suo Tio, e a 
Ferrant Remont, e a Doña E lv i r a de Cubo, que les 
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diese par t i c ión de la buena de Doña Roma sua tia, que 
fuera Monia, e dieronles a par t i r en la una eredat, e 
después non les querien dar a par t i r en los otros bie
nes de aquella sua tia, que fuera Monia, porque eran 
fijos de barragana. E judga- ron los Alcalles que pues 
dadoles av'en a par t i r en la una eredat, que la par t i 
ción i r devria adelanto; e ansi ouieronles a dar íi par
t i r en todo. 

FIN DEL FUEKO VIEJO DE CASTIELLA. 

POR QUALES RAQONES DE CASTIELLA DEBEN 
JÜDGAR. 

I Í E Y I . Otrosi es a saber que las faí-añas de Cas
t iel la , porque deben judgar son aquellas, por quel 
R e y j u d g ó e confirmó por semejantes caSos, diciendo, 
o mostrando e que alega la fa<;aña ol derecho sobre 
quel Roy judgó , e quien eran aquellos, entre quien era< 
e l pleito, ó quien causa la vos, é qual fue el juicio quel 
Rey dió, e este t a l juicio, en que ta l son provadas 
estas cosas, e que lo judgó asi el Roy, o el Señor de 
Vizcaya, e lo confirmó el Rej-, esta t a l fa^aña deve ser 
cavida en juicio por Fuero de Castiella, y ta l fue la 
respuesta de D. Ximon Rois, Señor de los Cameros, y 
D. Diego Lopes d e Salcedo, que ouieron dado al Rey 
D. Alfonso e n Senilla sobre pregunta que les ouo fe
cha, que le dijieren verdat en esta ra^son. 

I i K V I I . Esta es fagaña de Castiella, que se judgó 
en casa del Rey D. Alfonso, el que venció en la batalla 
de Tarifa a los Reyes moros de Venamarin, e do Gra
nada, en t re in ta dias andados del mes de Octubre de 
la era de m i l trecientos setenta ó ocho años, por el e 
por sua corte: Dos Escuderos de Galicia dijieron mal 
en riepto a otros dos por muerte de un suo Tio, e aque
llos, a quien dijieron mal, dijieron en defendimiento 
do suo derecho, questos escuderos, que les decian mal, 

Sae lo non podían, n in lo devian decir, porque aque-
os, por quien les decian mal, que auian ermanos 

vivos, e ansi non gelo podian ellos decir, e pidieron a l 
Rey que tomase suo derecho para si, e diese a ellos lo 
suo, dándolos por quitos del riepto. Los escuderos, 
que reptaban dijieron, que poder trayan para decir lo 
que dicho avien, e mostraron una carta signada del es
cribano publico, en que docia, quel ermano mayor da-
quel muerto, por quien decian mal, que les daba todo 
suo poder cumprido, para demandar querella o decir 
riepto por la muette de suo ermano; e el Rey ouo suo 
acuerdo sobre estas rabones, c fallo q u e sogund fueros 
d e fijosdalgo de Castiella, que por aquel recabdo, que 
ellos trayan, que non lo podian decir mal en riepto, e 
mandó les desdecirse, o que saliesen de toda sua t ierra 
fasta t re inta dias, e que fuesen enemigos doscaloñados 
dellos, e de suos parientes, e dió a los reptados por 
quitos. Esto fue judgado e n Yllescas en el mes de Jul io 
do l a era 1379. años. 

I i K Y I I I . Esto es Fuero de Castiella: quol sobre
dicho Rey D. Alfonso judgó por sua corto; Mart in Fer
nandos T e n i e n d o dijo mal en riepto a Rois Gonzalos de 
Baraleios por muerte de un suo tio, del qual non dijo e l 
nombre; e el dipho Rois Gon^ales desmintióle, e pidió 
al Rey merced, que pues el dicho Mar t in Fernandes 
non auie dicho el riepto comprido, o como dovo, por
que non dijo el nombre do aquel por quien dijo mal, 
pidió a l Roy merced, que tomase suo derecho para si, 
e diese a él el suo, e el Rey ovo suo acuerdo, o conceio 
con los ornes bonos, e fijosdalgo de sua corte, e falló 
que pues non auie dicho comprido, n in auie dicho el 
nombre de aquel suo tio, por quien decia mal, que non 
era el riepto comprido, o mandólo que se desdijiese, 
o oue salióse do toda sua t ierra, e diol por enemigo des
ca loñado del dicho Rois Gonzalos, e de todos suos pa
rientes, e el plapo quol dió a que saliese do sua tierra, 
fueron t re inta dias, e dió por quito al dicho Rois Gon-
Cales del riepto, quel decia el dicho Mar t in Fernandes. 
Esto fuejudgado en Val laul id en el mes de Noviembre 
era de 1379. años. 

L E Y I V . Esta os fapaña de Castiella, quol sobre
dicho Rey D. Alfonso judgó por sua corte. Diego Fer
nandos de Tovar dijo mal en riepto á Pero FornandeS 
Quijada, porquel dijo que le firiera non lo teniendo 
tornada amistat, n in desafiado, e Pero Fernandes des-
min t io l , e dijo que faria quantol Rey e sua corte man
dase; e ijidió al Rey merced que le oyese, e dijo que 
aquel Diego Fernandes que le decia mal, que non era 
ta l , qUe a ¿1, n in a otro fijodalgo pediese decir mal, 



Porque dicho Diego Fernandes fuera en combatir dos 
castiellos del Rey e fuera en derrivar, e dernvaron 
otro castiello de otro Señor, e después quel fuera de 
eredat e le demetieran las tutor ías , e ansí que pedia 
«tierced al Bey que tomase suo derecho, e diese a él el 
suo; e el Rey tomó suo acuerdo o oonceró con los ornes 
bonos, e fijosdalgo do la sua corte, e falló quel dicho 
Diego Fernandes devia responder A aquellas rabones, 
que Pero Fernandes le decía, e mandóle que respon-
uiese, e non resp.ondió, e mandol otra ves que respon
diese, e non respondió, nin dijo otra buena ra^on, por 
P" Y el Bey ono suo conceio, e acuerdo con los ornes 
bonos, e fijosdalgo de sua Corte, e falló, que pues non 
•le respondie, nin se dofendie con buena rapon, mandol 
que se desdijiese o que saliese de sua tierra toda fasta 
t reinta dias, e diol por enemigo descaloñado de Pero 
Fernandes Quijada, e do todos suos parientes, o dió por 
quito & dicho Pero Fernandes del riepto que le decía 
Diego Fernandes. Esto fue judgado en val ladull id en el 
mes de Noviembre era 1B79. años. 

I-K V V. Esto os Fuero de Oastiolla, quel sobredi
cho Hey I ) . Alfonso judgó por sua Corte, que Alfonso 
Gonzalos ñqo mal en riepto a Per'o í íonf ales, e a Lope 
Alonso, fijos de Pero García de Torquemada, por muer
te de dos suos ermanos, e dijolo & cada uno dellos por 
si, estando luego! allí antel Rey; e ellos respondieron 
luego diciendo, que mientie, e quel ponie las manos; 
e sobre esto fue antel Rey muy gran contienda, que se 
mi t r i a las manos a araos adós, pues a amos adós decía 
mal por una ra(?on e por un fecho; e decían algunos 
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de los que estaban y antel Bey, que ansi lo devia facer, 
y otros decían, que puesteada uno dellos ^decía mal 
por si que a cada uno dellos deuía poner las manos 
por sí- ansi que el Rey ouo sobre esto de auer suo 
acuerdo con los ornes bonos, e con loa ñjosdalgo, que 
eran en la sua Corte, e fallaron que deuía poner las 
manos a cada uno dellos por si: y el Rey metió prime
ro en el campo a Pero Gonzalos andando y a dos dms, 
e al tercero fasta mas de tres días, ansí que vinieron 
a estar de pie, e ouieron muy gran pelea, e en cano de 
la pelea, cayó Pero Gomjales en tierra por muerto, e 
a poca píe?a levantóse, e salió del campo; e el Hey so
bre esto ouo su acuerdo, e diole por aleuoso, o mandol 
que saliese de toda sua tierra fasta treinta días, e si 
3e allí en adelante le fallasen los suos Merinos, e la 
Justicia en toda sua tierra, que lo matasen por aleuo
so, e que todo orne lo podiese matar sin ninguna calo
ña. E después questo ansi pasó, ovo contienda antel 
Rey, si Alfonso Gonf-ales en t r a r í a luego en el campo; 
unos decían que sí, y otros que no, e el Rey ouo suo 
acuerdo sobre esto e falló que deuían auer pla^o de 
tercer dia, e al tercero día metiólos el Rey en el cam
po a Alfonso Gonzalos, y a Lope Alfonso, e anduvieron 
y dos días, e a la tarde do los dos dias pidieron al Rey 
merced e avenencia, e a amos a- dos sacólos el Rey del 
campo e dió por quito a Lope Alfonso del riepto que 
le decía Alfonso Geniales, e quel dicho Alfonso Gon
zalos, que ñq.o quanto pudo e quauto deuíe para com-
pr i r lo que auíe él dicho. Este Riepto fue fecho en 
Burgos en el mes de Junio en la era de 1370. años. 
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Abadevgos.—YeT el t i t . 9.° del \ih. X.0 
At/vas: obras en molinos: leyes del t i t . 6.°, l ib . 4,° 
Alcaldes: demandas, emplazamientos y juicios, etc.: t i -

t o l 1.», l ib . S.« 
Alogueros.—V. Arrendamiento. 
Arbitros.—Y. Juicio de Arbitros. 
Arboles: fruto de los colindantes: ley 12, t i t . 3.°, l i b . 5.° 
Arras: leyes del t i t . 1.°, l ib . 5.° 
Arrendamientos: t i t . 3.°, l ib . 4.°—De molino; ley 2.», t i -

t o l 6.", l ib . 4.° 
Asonada: daños que causan; ley 6.", t i t . 9.°, l ib . I.0 
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Barragana (hijos do): leyes 1.» y tí,", t i t . 6.°, l ib . 5.° 
Behetrías: que son en Castiella é suos fueros antiguos; 

t i t . 8.°, l ib . 1.° 
Bienes de los cónyuges: leyes 5." á 8.», t i t . 1.°. l ib . 5.°—De 

menores: su enajenación: ley 3.». t i t . 4.°, l ib . 5.°—Z)e 
ío« j5«e|^s;_son indivisibles é inalienables: leyes 13y 
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Castillos y Palacios Reales: sobre entrega, quebranta

miento, rehenes, etc., leyes l . " á 4.», t i t . 2.°, l i b . 1.°— 
I d . leyes del t i t . 6.°, l ib . 1.° 
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t i t . 2.°, l i b . I.0—Id., ley 4.», t i t . T.", l ib . 1.°—Id., leyes 
del t i t . 8.» 
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l i h . 4.°—Id., 2.», t i t . 8.", l ib . 4.°, 11, t i t . 3.°, l ib . 5.° 

Contribuciones.—"V. Pechos Reales. 
Criados: asalariados por t i f mpo: ley 5.", t i t . 3,°, l ib . 4.° 
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t i t . 5.<>, l ib . 2.°. * 
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Desahucio: ley 4.", t i t . 5.°, l ib . 3.° 
Desheredamientos: leyes del t i t . 5.°, l ib . 5.° 
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mios, embargos, etc.: t i t . 4." del l ib . 3.° — Del marido: 
ley 13, t i t . í.0f l ib . 5.°—De la herencia: ley 3.", t i t . 2.°, 
l ib . 5.°; id., ley 5>, t i t . 3.°, l ib . 5.° 

Donaciones: ley 6.a, t i t . 2.°, l ib . 5.° — De marido á mujer: 
leyes del t i t . I.0, l ib . 5." 
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t i t . 4.", l ib . 4.° 
Emplazamiento: leyes 3 y siguientes, t i t . 1.°. l ib . 3.° 
Eras: l imi tac ión para edificar: ley 6.a, t i t . 5.°, l ib . 4.° 
Escuderos y Dueñas: leyes 12 A 15, t i t . 5.°, l ib . 1.° 
Fazaftas de Castilla: Apéndice; pág. 100 (1). 
Fianzas: del labrador, del hidalgo, y de estar A derecho, 

e tcé te ra : leyes del t i t . 6.°, l ib . 3.° 
Fijos-dalgo.—y,. Hijos-dalgo. 
Fuero del demandado: leyes 4.ft y otras del t i t . 1.°, 11-

- bro 8.° 
Gananciales: leyes del t i t . 1.°, l ib . 6.° 
Guarda de huérfanos : leyes del t i t . 4.'', l ib . 5.° 
Herencias.—V. Siicesiones: Desheredamiento. 
Heredamiento: los del Rey, hijos-dalgo, y monasterios 

intrasmisibles de unos A otros: ley 2.a, t i t . 1.°, l ib . 1,° 
Hidalguía: su prueba: ley 18, t i t . 5.°, l i b . 1.°—V. Hijosdal

go: Nobleza. 
Hijos de barragana: t i t . 6.°, l ib . 5.° 
Hijos-dalgo (Fijos-dalgo): paz y amistad entre ellos; 

desafios, contiendas, treguas, muertes,heridas y des-' 
honras: leyes del t i t . 5.°, l ib . 1.°—Id. leyes del t i t . 6.°, 
l ibro 1.°—En las behe t r ías : sus derechos: 4eyes del 
t i t . 8.°, l ib . 1.°—Pesquisas sobre abusos y malfetrias: 
t i t . 9.°, l ib . I.0—Sobre su servicio por soldada: pres
tación que se le debe y dejación de vasallaje del Rey: 
leyes del t i t . 3.°, l i b . 1.° 

Huérfanos.—V. Tutela. 
Hurtos.—V. Robos y hurtos. 
Infanzón: leyes 1.» y ü.a, t i t . 6.°, l ib . 1.° 
lujurias: Llamar A otro traidor, cornudo, falso, forne

cino, gafo, boca fedienda, fodicondul ó puta sabida: 
. leyes del t i t . 1 ü t . 2 o—id. 4 dueñas , hidalgos y es-
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cuderos: vindicación: leyes 12 A 15, t i t . 6.°, l ib . 1.° 
—Véase Hijosdalgo. 

Judíos: ley 8.a y 19, t i t . 4.°, l ib . 3.°—Id. 5.a, t i t . 5.°, l ib . 3.° 
Juicios —Y. Alcaldes.—De Arbitros: ley 1.a, t i t . l .0,lib. 8.° 
Juramento: fórmtila entre hidalgos: ley 9.a,_tit.2,0, l ib . 3.° 
Labores en heredad ajena: leyes 3.a y 4.", t i t . 3.", l ib . 4.° 

—V. Edificación. 
Labores nuevas y viejas: leyes del t i t . 5.°, l ib . 4.° 
Lesiones y muerte.—V. Delitos. 
Mancebas en cabellos (2).—Su desheredamiento;leyes del 

t i t . 6 ° lib:5.° 
Mandas: ley 6.H, t i t . 2.°, l ib 8.° 
Matrimonios: consentimiento del padre, etc.: leyes 1.* 

y 2.a, t i t . 5.°, l ib . 5.° 
Medianerías: leyes 3.a A S.", t i t . 5,°, l ib . 4.° 
Mejora: ley 4.", t i t . 2.°, l ib . 5.° 
Merinos (Seguro A): ley 11, t i t . 5.°, l ib . 1.° — Desacatos: 

id . leyes 1.a y 2.a, t i t . 6.°, l ib . I.0 
Mincion: lo que es: ley 2.a, t i t . 2.°, l ib . 1.° 
Mojones: destrucción, etc.: ley 7.a, t í t . 4.°, l ib . ĵ? . , 
Molinos: construcción, reparac ión , etc.: leyes del t i t . 6.°, 

l ib ro 4.° 
Monasterios.—V. Heredamientos. 
Monjas: no pueden heredar: ley 2.a, t i t . 2.°, l ib . 6.° 
Mujer casada: prohibición de comprar y salir fiadora: 

ley 9.a, t i t . 1.°, l ib . 5.° 
Nobleza y villanía: modo de dejarla y tomarla: leyes 16 

y 17, t i t . 6°, l ib . 1.° 
Obliaaciones de marido y mujer: leyes 3.ft y siguientes, 

t i t . 1.°, l ib . 5.° 
Obras nuevas y viejas.—V. Labores. 
Olores de Costilla: leyes del tit". 2.°. l ib . 4." 
Particiones do herencias: leyes del t i t . 3.°, l ib . 5.° 
Fechos Reales: Exenciones: ley 3.a, t i t . 1.°, Üb. I."—Idem: 

ley 17, t i t . B.", l i b . 1.' . 
Pesquisas: para corregir abusos y malfetrias de ios m -

dalgos y abadengos, etc.: leyes del t i t . 9.", l ib . 1. — 
Idem, t i t . 4.°, l ib . 2.° 

/'Zawíacwm—V. Edificación. _„ , 
Prendas: ley 15, t i t . 4,°, l ib . 3." y t i t . 0.°, l ib . 3 .°-De los 

que prendan en Castiella; t i t . 7.°, l ib . á." 
Presas en los rios: leyes del t i t . 6.°, l ib . 4.° 
Prescripción: leyes del t i t . 4.°. l ib . 4.° 
Préstamos (de trigo): ley 16, t i t . 4.", l ib . 3.° 
Propiedad—Cómo se gana ó se pierde por tiempo; leyes 

del t i t . 4.°,lib. 4." ; , , . .. 
Pruebas: testigos, escrituras, juramento: leyes del tx-

tolS.", l ib . 3.° , . 
Quebrantamiento de palacio, molino, huerta, caimña, 

era, ó monte de hijo-dalgo: leyes del t i t . 6.^ "b-1-° 
Religiosos: No heredan abintestato, etc.: ley 2.a, t i t . 2, , 

l ib . 5.° 
Retracto: leyes 2.a, 3.a y 4.a, t i t . 1.°, hb. 4. 
.B/coí-hombres: leyes del t i t . 4.", l ib . 1.° 
iíio#.—V. Presas. , j 
Robos y hurtos: leyes de los t i ts . 3. y 4. . Uo, ¿. 
Salarios.—Y. CriaAos. < . x o . o a 14 
Saneamiento: ley 9.a, t i t . I.0, hb. 4.», id . 1.a A 3.a, t i t . l i 

bro 4.° o 
Sentencias: leyes del t i t . 3.°, l ib . 3.° 
Señorío del Rey: lo que le pertenece: ley 1.a, t i t . I.0, l i 

bro 1.° 
Servidumbre: de paso A heredades: ley 5.a, t i t . 5.°, l ib . 4.°. 

P rescr ipción: leyes 3.a y 8.a t i t . 4.°, l ib . 4.° 
Solariegos: sus derechos y los del señor: leyes del tit.'7.0, 

l ib . 1.° 
Solares yermos: ley 1.a, t i t . 5.°, l ib . 4.° •4. no 
Sucesiones: de hidalgos, mañeros , etc., leyes del t i t . ¿. , 

l ib . 5.° 
Tributos.~Y. Pechos Reales. 
Tutela y cúra te la : leyes del t i t . 4.°, l ib . 5.° 
Usurpación de terrenos: ley 7.*, t i t . 5.°., l ib . 4.° 
Vasallos de behet r ía : Prestaciones al señor: leyes aei 

t i t . 8.°, l ib . 1.°—Su despodida del señor, etc.: leyes clei 
t i t . 8.», l ib . 1.» 

Ventas y compras: leyes del t i t . I.0, l ib . 4.°—Ventas pro
hibidas: id., leyes 8.a A 12, t i t . I.0, l ib . 4.° 

Violación y rapto: leyes del t i t . 2.°, l ib . 2.° 
Voceros: ley 2.a, t i t . 1.°, l ib . 3.° 

(2) uManceba en cabellos» se llamaba la mujer soltera, 
por la costumbre antigua de llevar el pelo tendido, d dife
rencia de las casadas que lo llevaban recogido en las tocas, 
de que no podían usar hasta llegar á este estado. (Asso y 
MAHUEI. CITANDO Á HJEBKAK I'KKEZ I>E GUZMAN.) 
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FUERO REAL. 
R E S E Ñ A H I S T Ó R I C A . — J U I C I O D E E S T E C Ó D I G O . 

D. Fernando I I I , denominado el Santo, habia logra
do con sus importantisimas conquistas reconstituir la 
Monarquía Española, pero vió que su obra no podia 
asegurarse sól idamente , si lo que el poder de la es
pada habia sometido á. su dominio, no venia una sabia 
legislación A unificarlo por medio de los vínculos del 
derecho. 

Durante el periodo <ie la reconquista habia sido 
necesario un sistema especial de privilegios para ani
mar, excitar y persuadir tanto á. los nobles, cuanto A 
los concejos, para que ayudasen al Rey en su magna 
obra; pues sin este incentivo, acaso no hubieran res
pondido tan decididamente, n i aquella nobleza ambi
ciosa y turbulenta, n i aquellas municipalidades so
beranas. 

Por esta razón los fueros nobiliarios y municipales 
produjeron felicísimas consecuencias en el órden 
político, pero en el c iv i l y administrativo introdujeron 
un caos tan espantoso, que se hacia imposible toda 
gobernación. 

En t a l estado, era por demás difícil que los intereses 
sociales estuviesen atendidos, cuando la legislación 
era múlt iple en todos sus ramos. 

En la Adminis t ración de Justicia se contradecian 
los fueros feudales y los municipales. 

En las Cartas Pueblas, apenas si se encontraban 
disposiciones de derecho c i v i l , por cuya razón los 
juzgadores se veian en el caso de suplir aquellas fal
tas, lo que daba lugar á los grandes abusos en que 
suelo casi siempre caer un criterio arbitrario, y ma
yormente, si este criterio no puede ser ilustrado por 
medio de un buen sistema de pruebas. 

La parte criminal, era aun mas incompleta, tanto 
en las leyes municipales, cuanto en las nobiliarias, y 
el pernicioso derecho de asilo contrastaba con la 
desproporción de las ponas con los delitos. 

Tal era la si tuación de aquella sociedad, cuyo cuadro 
traza magistralmente á, grandes rasgos el Sr. Mart í
nez Marina en su célebre Ensayo histórico-crítico, en 
estos términos: 

<A los vicios y desórdenes de la consti tución c iv i l y 
cr iminal , hay que añadir , los que se siguieron de las 
grandes alteraciones polít icas y discordias civiles 
ocurridas en el reino, después de la muerte del Em
perador Alonso V I I , á consecuencia de su mal acuer
do y desacertado consejo de part i r el reino y dividi r 
el cetro entre sus dos hijos Sancho y Fernando. La 
diferente y aun opuesta condición de estos Príncipes; 
la guerra en que desde luego se empeñaron contra el 
navarro; la imprevista y acelerada muerte del Bey 
D. Sancho; su disposición testamentaria en órden a la 
tutela do su hijo el infante D. Alonso y A la goberna
ción del reino; el poso de la adminis t rac ión pública 
descansando sobre los hombros de un solo ciudadano, 
y el Rey niño sujeto en esta edad flaca y deleznable al 
arbitrio de un caballero particular; las ambiciosas 
pretcnsiones de los grandes; las inquietudes y turba

ciones de los Poneos, Haros y Azagras; las parcialida
des de los Castres y Laras; la guerra civi l encendida 
y confirmada tenazmente entre los monarcas leonés y 
castellano; las desavenencias de los dos reyes Alfon
so V I I I y I X de este nombre, entre sí mismos y con loá 
Principes cristianos, sus vecinos; esta cadena eslabo
nada de tan desgraciados sucesos, produjo un tras
torno general en el Estado, excitó violentos torbel l i 
nos, bravas y furiosas tormentas que expusieron más 
de una vez el reino cristiano á la total desolación.» 

Y para completar el triste y sombrío cuadro de 
aquella situación, añade : 

«De aqui una furiosa avenida de crímenes y males 
der ramó por todas partes el desasosiego, la turbación 
y el espanto. En las ciudades, villas y lugares, en po
blado, asi como en desierto, se cometían y fraguaban 
m i l injusticias, violencias, robos, latrocinios y muer
tes: cada paso era un peligro, y los facinerosos se mul
tiplicaban de ta l manera y obraban tan A su salvo, 
que si bien muchas de las leyes criminales eran asi 
crueles como dijimos, todavía D. Alonso I X tuvo que 
inventar otras más acerbas, crudas y sanguinarias, 
mandando, según dejó escrito el Tudense, que los la
drones y enemigos del reposo público fuesen precipi
tados de las torres, otros sumergidos en el mar, otros 
ahorcados, otros quemados, otros cocidos en calderas, 
y otros desollados y atormentados de varias maneras, 
A fin de que el reino se conservase en la paz y justicia 
que deseaba. Tal era el semblante que representaban 
las cosas de la Monarquía, mediado el siglo duodéci
mo, mejorado en parte A fines del mismo siglo y pr in
cipio del siguiente A la muerto de Alfonso VIII.» 

Tal era la si tuación en que se encontraba el reino, 
cuando empuñó las riendas del gobierno I). Fernan
do I I I , y nótese con cuAnta razón decimos, al empezar 
esta reseña, el afán que costaba al Santo Rey, des
pués de sus grandes conquistas, reconstituir su reino 
bajo sólidas bases, y con una adminis t rac ión que, no 
sólo estrechara los vínculos de todas sus provincias, 
sino que extirpara los grandes vicios y abusos int ro
ducidos A la sombra de lo que bien pudiéramos llamar 
necesidad del momento. 

Su criterio en esto obodecia A la lógica de los acon
tecimientos; tras el conquistador que habia sometido 
A su dominio inmensos territorios, el legislador que 
habiade dictar leyes sabias para unificarlos en un solo 
pensamiento, para animarlos & una sola aspiración, 
para decidirlos por un solo derecho, y para que, depo
niendo todo género de antagonismo, se conocieran por 
un solo nombre. 

Mas esto que tanto anhelaba el guerrero Monarca en 
los úl t imos años de su vida, no le fué dable llevarlo A 
cabo; así es que recomendó A su hijo Alfonso X con 
toda la fuerza de autoridad de Monarca, y todo el 
amor que un padre puede inspirar A un hi jo, la reali
zación de su gran pensamiento de legislador; papel 
que, si él hubiera podido desempeñar, y que lo hubip-
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se logrado á permi t í r se lo sus años ,habr í a acrecentado 
los t í tu los de su gloria. 

Mas la Providencia hab ía reservado l a real ización 
de esta grande obra á D. Alfonso X, así como el que 
por medio de ella alcanzara el calificativo de Sabio, t í 
tulo merecido, no sólo por el gran monumento que ha 
dejado á los siglos con sns Siete Partidas, sino también 
por el que con el t í t u lo de Fuero Real, consagró en p r i 
mer lugar á restablecer la buena admin is t rac ión en 
sus Estados. 

Que de esto estaba convencido plenamente el Sabio 
Eey, lo demuestra el mismo órden que guardó en sus 
trabajos, la índole de los mismos, y la importancia 
que á cada uno de ellos le concediera. 

Si se hubiera l imitado á cumplir, como buen hijo, la 
voluntad de su difunto padre D. Fernando, se h a b r i á 
concretado á la confección de un solo cuerpo legal, y 
no h a b r í a emprendido y realizado otras de tan gran
des proporciones, que Aun en nuestra edad moderna 
se miran con respeto y veneración, y so estudian para 
enseñanza por nuestros más notables jurisconsultos. 

Colocándose D. Alfonso á la a l tura de los hombros 
más sabios de su tiempo, y comprendiendo la necesi
dad que tenia su pueblo do un código capaz de reali
zar el pensamiento de la un ión y el reinado de la Jus
ticia, se dedicó con afán á su confección, y en 1255 ter
minó el que después fué promulgado con el nombre de 
Fuero líeal ó Fuero de laé Leyes, y en lo antiguo tam
bién se l lamó Libro de los Concejos de Castilla, Fuero del 
Libro, Fuero de Castilla, Flores de las Lei/es y Flores. 

No es este Código una obra de ciencia, sino una obra 
de actualidad, una obra de observación y de recopila
ción, de modo que logró hacer un Código nacional, 
que los pueblos fueron acogiendo y aceptando sin re
pugnancia, por lo mismo que no' t ropezó con tales difi
cultades, que no pudiera superarlas a l poco tiempo 
para su aplicación (*). De lo contrario se hubiera es
trellado contra las preocupaciones de aquella época, 
y h a b r í a sido relegado á las edades futuras. 

Que esta aseveración es una verdad incontestable 
nos lo demuestra la prudente parsimonia con que el 
Eey Sabio procedió para su promulgación, comunicán
dolo á cada uno de los Concejos en forma do privilegio 
y á guisa de fuero municipal, constando que fué con
cedido como t a l á la v i l l a de Aguilar de Campó en 14 
de Marzo del mismo año de 1255; á la de Sahagun en 25 
de A b r i l ; A Soria y aldeas de su alfoz, en 19 de Jul io 
de 1256; á Rurgos en 27 del mismo mes y año; á la v i l l a 
de Escalona en 5 de Marzo de 1261 y á otras poblacio
nes de alguna importancia sucesivamente. 

Sin embargo de esto procedimiento especial, el nuo-

EESEÍ ÍA HISTÓRICA DEL FUERO REAL, 

( ) Grande fué en efecto la resistencia que opuso á la 
aplicación de este COdigo la nobleza castellana, hasta el 
punto de haberse presentado en armas en la villa de Ler-
ma, exigiendo del monarca que les devolviese su Fuero, á lo 
que por prudencia accedió, aunque sin desistir por eso de 
plantearlo en adelante, como así sucedió d los pocos aTios 
y cuando ya habia alcanzado este Código grande autoridad 
en las otras provincias del Jíeino. 

vo Código fué promulgado al Reino de la manera legal 
y solemne, que podía hacerse en aquellos tiempos, 
como se deduce de la c láusula siguiente del prólogo 
del Fuero Viejo: «E juzgaron por este fuero (Fuero Vie
jo) é por estas fazañas fasta que el Rey D. Alfonso..., 
fijo del muy noble Rey D. Fernando, que ganó á Sevi
l la , dió el Fuero del l ibro (Fuero Real) á los Conceios de 
Castiella, que fué dado en el año que D. Aduarto, fijo 
primero del Rey Enrique de Inglaterra, rescíbió Ca
ba l le r ía en Burgos del sobredicho Rey D. Alfonso, que 
fué en la era de m i l é doscientos ó noventa y tres 
años (año 1255).» 

Esta fué la obra nacional y del presente del Rey ^a-
bio, obra que reflejaba aquella sociedad y satisfacía 
sus necesidades; pero la gran obra del porvenir, la 
que e n t r a ñ a b a un ideal que sirviera de progreso á las 
generaciones, es la que conocemos con la denomina
ción de Las Siete Partidas y á cuya confección se dió 
principio al siguiente día do haberse terminado el 
Fuero Real. 

Como hemos de ocuparnos extensamente de esta 
obra maestra en su lugar oportuno, nada más dire
mos aqu í de ella, sino lo necesario para demostrar 
que D. Alfonso X comprendió perfectamente, no solo 
el estado en que se encontraba su pueblo, para cuya 
gobernación ju r íd i ca lo otorgó un Código en perfecta 
consonancia con sus hábi tos , costumbres y aspiracio
nes, en el Fuero Real, sino t ambién que ade lan tándose 
á su tiempo, le t razó en su inmor ta l obra de Las Siete 
Partidas los derroteros que hab ía de seguir en su re
organización y en sus progresos en la ciencia del 
derecho. 

De esta manera se explica l a aceptación que mereció 
el primero de pueblos, villas y ciudades, y el despego 
con que miraron el segundo; porque aquel era más prác
tico, y éste más científico y filosófico, por cuya razón 
t ropezó con grandes dificultades y con una fuerte opo
sición que di la tó su establecimiento y observancia, 
hasta que l a sociedad misma se modeló, por decirlo 
así , en la expresión de sus ideales. 

No terminaremos nuestro trabajo sin emit i r el juicio 
que nos merece este Código. Incompleto en la parte 
polí t ica, lo es ordenado y completo en la c ivi l , estando 
el procedimiento fundamentado en los más sanos y 
prudentes principios y deducidas lógicamente sus con
secuencias, excepción del sistema de probanzas, que 
corresponde al atraso en que yacia aquel pueblo por 
más que implique ya a lgún adelanto. 

Limitado el comercio en aquella época, excusado es 
decir que apenas contiene parte mercantil, pero en 
cambio, lo referente á la parte penal presenta un cua
dro bastante completo, dadas las circunstancias y la 
manera de ser y de existir de aquella sociedad, por 
cuya razón podemos concluir, diciendo, que el Fuero 
Real puede considerarse como un Código donde se ad
vierte bastante unidad y método; que hay claridad en 
sus leyes; que sus disposiciones no son casuíst icas, y 
que abraza cuanto exigían las necesidades de la época. 

MANÜKT, HENAO Y Mufioz. 



EL FUERO REAL DÉ ESPAH 
DILIGENTEMENTE HECHO 

POR K L NOBLE R E Y D. ALONSO I X . ( i y 2 ) 

I ^ I B R O I . 

En el nombre de Dios amen. Porque los corazones 
de los homes son partidos en muchas maneras; por 
ende natural cosa es, que los entendimientos y las 
obras de los homes no acuerden en uno; ó por esta ra
zón vienen muchas discordias, ó muchas contiendas 
entre los homes. Onde conviene al Hey, qtio ha de te
ner sus Pueblos en paz, y en justicia, ó á. derecho, que 
faga leyes porque los Pueblos sepan cómo han á v iv i r . 
E las desobediencias, y los Pleitos que nacieren en-
trellos, sean departidos: de manera, que los que mal 
ficieren resciban pena, y los buenos vivan seguramente. 
Por ende Nos D. Alfonso, por la gracia de Dios Bey de 
Castilla, de Toledo, de I>eon, do Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, (le Jaén, de Badajoz, de Bacza, y 
del Algarbe. Entendiendo que la mayor partida de 
nuestros Beynos no hubieron Fuero fasta el nuestro 
tiempo, y juzgábase por fazañas, é por alvedrios de 
partidos de los homes, é por usos desaguisados sin 
derecho, de que nascien muchos males, ¿ muchos da
ños á los Pueblos, y A los homes; y ellos pidiéndonos 
merced, que les emendásemos los usos que fallásemos 
que_ eran sin derecho, é que les diésemos Fuero, porque 
viviesen derechamente de aqui adelante. Hovimoa 
consejo con nuestra Corto, e con los sabidores del De
recho, é dimosles este Fuero que es escripto en este 
Libro, porque se juzguen comunalmente todos varo
nes, é mujeres. E mandamos, que este Fuero sea guar
dado por siempre jam&s, é ninguno no sea osado de 
venir contra él. 

(1) UNA ADVERTENCIA SOBRE ET̂  TEXTO.—En el aTto de 
1500 hizo en la ciudfid de Salamanca el Dr. D. Alfonso 
Diaz de Mantalvo la uprimera„ edición del Fuero Real de 
España, con su glosa, y en 1781 se hizo la uundécima„ por 
la CompaTira de impresores y libreros del reino; ésta y 
todas las anteriores por el texto y con la glosa del mismo 
Montalvo. Da ratón de estas ediciones el Sr. D. Fermín 
Caballero en su volúmen I I I de uOonquenses ttustresv dedi
cado todo él al egregio doctor, y afiade que en la que se 
hizo en 1847 por la iniprenta de líivadeneyra en la colec
ción de Códigos españoles se sigue tambie7i el texto del 
mismo Montalvo. 

En la referida fecha (1847) era ya conocida otra edición 
del Fuero Real, de que no hace mención Caballero, la de 
la Academia de la Historia, hecha en 183$ y contenida en 
los uOpúsculos legales del Rey D. Alfonso el Sabio.,, L a 
Academia se valió para hacerla de otro Códice que indu
dablemente debe tener más antigüedad que el de que se 
sirvió Montalvo. En algunas leyes se diferencian bastante 
ambos textos, pero estando tan generalizado el de Mon
talvo y teniendo ya la autoridad de su aceptación por los 
jurisconsultos y de su constante aplicación por los T-ri-
bunales, no hemos vacilado en optar por el texto de su 
primer publicador, sin perjuicio de indicar por notas 
algunas variantes más notables. 

(2) Las alternativas en la sucesión de los Reyes en 
León y Castilla han podido ser causa de que á D. Alfonso 
él Sabio se. le denomine Alfonso IX aqui y en alguna otra 
ocasión; pero d nadie ha ocurrido duda de que el encabeza
miento del Î uero Real sé refiere á D. Alfonso el Sabio. 
Téngase en cuenta que mientras Alfonso IX reinaba en 
León (aíios 1188 á HHOj reinaron en Castilla Alfonso V I I I 
y sus sucesores Furique 1 y Femando I I I el Santo, al que 
lucedió su hijo D. Atfmso el Sabio, aTio 1252. 

TITULO I.—De la Sancta Fé Catholica(.í). 
IiKIf I.—Como iodo Christiano la debe guardar. 

Todo Christiano firmemente crea, é tenga, que uno 
solo es Dios verdadero Padre, é Fijo y Esp í r i tu Sancto, 
y estos tres son un Dios, é una natura, é una cosa que 
hizo de nada, los Angeles, é los hornos, y el Cielo y la 
Tierra, é todas las otras cosas, é también las que ve
mos y sentimos, como las que no sentimos. E hizo An
geles buenos por natura A Lucifer, é A los otros, que 
después por su maldad son hechos diablos, é malos. Y 
esta santa Trinidad ante de la Encarnación de nues
tro Señor Jesu-Christo dió ley, y enseñamiento A su 
Pueblo por Moysen, y por los otros sus Profetas, y sus 
Sanctos, porque se pudiesen salvar. Y después nues
tro Señor Jesu-Christo, Fijo de Dios, y Dios verdade
ro, uno con solo Padre, y con Esp í r i tu Sancto recibió 
carne humana, y fue concebido de la Virgen Sancta 
MÜ mi, ó nasció dolía verdadero lióme, y verdadera 
Dios, y enderezó, y cumplió la Ley que fuera dada pr i 
meramente por Moisen, é most ró nos la carrera mas 
manifiesta por do nos pudiésemos salvar. Y este nues
tro Señor Jesu-Christo ha en sí dos naturas, de borne 
y de Dios; é maguer, gue según la natura de Dios no 
pudiese morir, n i sentir n ingún mal, según la natura 
pue tomó de homo, quiso morir, por nos todos salvar, 
y sufrir hambre y sed, y otros trabajos, é recibió 
muerte en la Cn^z, ó de mientra que la carne fue 
muerta, en el alma descendió A los infiernos, y que
brantólos, y sacó dende sus Sanctos y sus Fieles, y 
después resuscitó en la carne, y demostróse A sus Dis
cípulos, 6 comió con ellos, é dixoles: confirmad vos en 
la Fó Catholica, y dende subió A los Cielos en cuerpo y 
en deidad, y donde vorna en la fin deate mundo, ó darA 
quicio sobrp los buenos, y sobre los malos, y A aquel 
juicio voruomos todos con los cuerpos y en las almas 
que agora traemos y roscebirémos los buenos buen ga
la rdón de gloria x^or siempre jamAs con nuestro Señor 
Jeau-Christo. E los malos rescebirAn pena con el dia
blo, de que jamAs no saldrAn. Y esta nuestra Fé Ca
tholica, que firmemente tenemos y creemos, y todo ló 
al que de la fé guarda la Iglesia de Boma, é manda 
guardar, como del sacrificio del Cuerpo do nuestro 
Señor Jesu-Christo, que se hace sobre el Al ta r por 
Clérigo Misa cantano (i), que es derechamente orde
nado, como del Baptismo, y de los otros Sacramentos 
de la Sancta Iglesia. E queremos ó mandamos, que 
todo Christiano tonga fé, ó la guarde, ó qualquicr que 
contra ella viniere en alguna cosa, es herege; y recíbi-
rA la pena que es puesta contra los hereges. 

TITULO II — De la guarda del Rey (5). 
L E V l.~(Atentados contra el Rey.) 

Asi como la enfermedad é la plaga, que es grande 
en el Cuerpo, no puede sanar sm grandes molecinas 
por fierro, ó por quemas, asi la maldad de aquellos que 
son endurescidos, é porfiados en facer mal. no puede 
ser quitada sino por grandes penas: ca escrito es, que 
el loco en la culpa serA cuerdo por la pena: é por ende 
nos debemos pensar é cuidar, quo los malos que por su 
natura son desaguisados é denodados por nuestras 

(3) "De la Santa Irinidad é de la Fé Catholica.,,— 
(El). DK LA Ac.) 

(4) Preste queesderechamenteordenado. (En. DK LA Ac.) 
(5) De la guarda del Rey édesu señorío. (En. DE LA AC) 
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leyes, sean derraygados, é cada uno se guarde de mal 
facer, é sepa cóma debe temer, é amar, é guardar al 
Bey, é A su señorío, y á todas sus cosas: onde estables-
cemos, que todos sean apercebidos de guardar, ó de 
cobdiciar k la vida, é la salud del Rey, é de acrescen-
tar en todas cosas su honra dél y de su señorío; é que 
ninguno no sea osado por fecho, n i por dicho, n i por 
consejo, de i r contra el Rey, n i contra su señorío, n i 
hacer alevantamiento n i bollicio contra él, n i contra 
su Reyno, en su t ie r ra n i fuera de su tierra, n i de pa
rarse contra sus enemigos, n i darles armas, n i otra 
ayuda ninguna por ninguna manera. E qualquier per
sona que estas cosas, ó alguna dellas ficiere ó ensayá-
re de las facer, muera por ello, é no sea dexado v iv i r . 
E si por aventura el Rey fuere de tan gran piedad, que 
lo quiera dexar vivi r , no lo pueda facer, al menos cjue 
no lo saque los ojos, porque no vea el mal q\ie codició 
facer, y que haya siemp're amargosa vida é pena; ó la 
buena de aquel que prisiere muerte, 6 sacaren los ojos 
por t a l cosa, sea en poder del Rey de dar, ó de facer 
dél lo que quisiere; é si el Rey por su merced le quisie
re dar alguna cosa á, aquel que sacAre los ojos, ó dexa-
re v iv i r , no le pueda dar nada de aquellas cosas que 
fueron suyas, mas puédale dar de otras cosas quanto 
vale la veintena parte de lo que le tomó. E n i él, n i 
otro Rey que venga después dél, no pueda hacer mayor 
merced que esta. Y porque puede ser que algunos ho-
mes, desxiues que entendiesen que son culpados en t a l 
fecho como éste, darian, o enajenar ían sus cosas por 
engaño á Iglesias, ó á sus mujeres, ó á sus fijos, ó á 
otras partes qualesquier; porque el Rey no las pudiese 
tomar: onde mandamos, que cualquier pleito, que des-
ta manera fuere hecho por este engaño, como quier 
que sea firmado, quier por escripto, quier por testigos, 
no vala: mas todas las cosas que hovieren á la sazón, 
que fuero fallado en t a l fecho, todas sean enteramente 
del Rey, asi como sobredicho es. 

L E Y II .—(Maa sobre atentados...) 
Nuestro Señor Dios ordenó primeramente la su Cor

te en el cielo: y puso asimesmo por v .beza y encomen-
zamiento de los Archangeles y de J.oa Angeles é quiso 
é mandó que lo amasen, y que lo guardasen, como al 
comenzamiento é guarda de todo, y después desto hizo 
al home á la manera de su corte, y como asi havia 
puesto cabeza ó comienzo, pliso al homo la cabeza en
cima del cuerpo, y en ella puso razón y entendimiento, 
de cómo se deben guardar los otros miembros, é cómo 
deben servir ó guardar la cabeza mas que asimismos, 
é de si ordenó la Corte terrenal en esa misma razón, y 
en aquella manera que era ordenada la suya en el Cie
lo, é puso al Rey en su lugar por cabeza, e comienzo 
de todo pueblo, asi como puso á sí cabeza é comienzo 
de los Angeles ó de los Archangeles, é diole poder de 
guiar su Pueblo, é mandó, que todo el Pueblo que todo 
en uno, é cada un home por si recibiese ó obedescieso 
el mandamiento de su Rey, é que lo amasen, ó lo hon
rasen, é lo preciasen, é t ambién en su fama y en su hon-
racomo á, su cuerpo mismo. E la Sancta Escriptura di
ce, que no es mayor enemigo ninguno, que aquel qtie da 
mala fama á otro, E dice en otro lugar, que todo home 
que dé lo s fechos del Rey, é de los dichos a lgún mal 
trayere, que es descomulgado, é deve haver la pena de 
«quel que hace sacrilegio, é yace en culpa á. todo el 
Pueblo, é porque quitemos á. los maldicientos de mal
decir , que no quieren entender, quá.u gran pena dió 
nuestro Señor Josu-Christo A Lucifer, é A los otros 
diablos; porque movieron contra el poder de Dios, é 
contra sus fechos do guisa, que aquel A quien él fleiera 
mas noble é mas de bien que á. todos los Angeles, fue 
derribado de los cielos, y estragado con todos los otros 
que fueron con él en aquella culpa, é metidos en fon
dón de los infiernos, porque hayan mayor pena de 
aquel que havian recebido mayor bien, é no gelo que
r í an entender n i conoscer como debían, n i quisieron 
conosoer n i entender, qué cosa era señorío de Rey, n i 
naturaleza, n i el bien que dél rescobian; ca asi como 
ningún miembro no puede haver salud sin sil cabeza, 
asi el pueblo no puede haver bien sin su Rey, que es su 
cabeza; é puesto por el mandamiento de Dios por go
bernar el Pueblo, é por vedar el mal, ó por ende asi 
como nos defendemos que ninguno pruebe trayeion, n i 
otro mal fecho ninguno contra la persona del Rey. 
Otrosí, no queremos sufrir, que ninguno lo maldiga, n i 
lo retraya n ingún fecho de lo que ficiere: é por esto 
establescemos, que todo home que supiere, ó enten
diere, que algún yerro hace el Rey, diga gelo en su po-

• ridad; y si el Roy se quisiere emendar, caliese, y sea 
poridad, que no lo sopa otro home por él; é quien en 
otra manera lo ficiere, si fuere fidalgo, ó home de ór-
den, ó Clérigo, ó lego, después que fuere probado por 
verdad, pierda toda la meytad de todas sus cosas, y 

sean del Rey, ó haga dellas lo que quisiere, y él sea 
echado de todo su reyno del Rey, é si no fuere fidalgo, 
el Rey haga dél, é de su buena, lo que quisiere. Otrosí 
mandamos, que ninguno no diga mal del Rey, después 
que fuere muerto; é si probado fuere que lo dice, pe
che cient maraved ís , a l Rey que fuere vivo, é si no bu-
viere de que los peche, pierda todo quanto huviere, é 
sea merced del Rey; mas bien mandamos, que si algu
no hobiero alguna demanda contra el Rey, pida la mer
ced en su poridad que gelo enderece, é si no gelo qui
siere el Rey emendar, digagolo ante dos homes de su 
Corte, é si por esto no lo quisiere emendar, pueda gelo 
demandar público, asi como pertenece A Pleyto, é 
como es derecho; ca en t a l manera queremos guar
dar la honra del Rey; é que no tolgamos A ninguno su 
derecho. 

TITULO III.--De la guarda de los fijos 
del Rey, 

J j E V I.—(Lealtad y obediencia al Rey y sucesor.) 
Como sobre todas cosas del mundo los homes de

ben tener, y guardar lealtad al Rey, asi son tonudos 
de la guardar, é tener A su fijo, ó A su fija, que después 
dél debe reynar, é después deben amar, ó guardar A 
los otros sus fijos, como A fijos de su señor natural ; 
ellos amando, ó obedesciendo A aquel que reynAre: é 

Sorque esto es oomplimiento é guarda de lealtad: man
amos que quando quier que venga finamiento del 

Bey, todos guarden el Señorío, é los derechos del Rey 
A su fijo, ó A la su fija que reynAre en su lugar. E los 
que alguna cosa tuvieren del Rey, que pertenece A su 
Señorío, luego que supieren quelBey es finado, vengan 
A su fijo, 6 A su fija que reynAre después dél, A obedes-
cer ó facer, todo su mandamiento; ó todos comunmen
te sean tenidos do facer omenaje A él, ó A quien él 
mandAre. E si alguno esto no cumpliere, quier sea per
sona de gran guisa, quier no, y esto no quisiere cum
pl i r , ó alguna cosa dellas errAre, él y todas sus cosas 
sean en poder del Rey, é faga dél, y de sus cosas lo que 
quisiere. E si por aventura alguno de aquellos que de
ben venir al Rey, no vino (asi como sobredicho es) ó 
no pudiere venir por enfermedad, ó por guarda de al
guna cosa que pertenezca al Señorío del Rey, é no en 
otro engaño; mas entendiendo que os mas pro del Rey, 
ó de la Reyna, ó que por eso finca; no haya la penades-
ta ley; pero faciéndolo saber al que reinAre por qual 
razón finca que no vino, y que estA presto para facer 
su mandado; y el que en esta guisa fincare, no haya la 
pena sobredicha. (1.", t í t . I , l ib . I , N . R.) 

T I T U L O IV,—De los que no obedescen el 
mandamiento del Rey, 

Todo home qne fuere llamado por mandado del Rey 
que venga ante él, ó que faga otra cosa, ó despreciAre 
su mandamiento; y no quisiere venir A su mandado, 
ni lo quisiere facer; peche cient maravedís al Rey: é si 
no hoviere de que los pechar, el cuerpo, é quanto ho-
viore sea A merced del Rey. Pero si no viniere, ó pedie
re mostrar embargo: porque no pudo venir: así como 
enfermedad, ó prisión, ó avenidas de ríos, ó grandes 
nieves, ó otros embargos derechos, ó si viniere ante él, 
é mostrAre razón derecha,por qué no puede cumplir su 
mandado: no haya pena, Y _ esto no so entiende por 
aquellos que son llamados Ajuicio con su contendor. 
Ca si estos A tales no vinieren , ó mandamiento no 
üoieron, hayan la pena que es puesta contra aquellos, 
que no facen mandamientos de Juez. 

TITULO V.—De la guarda de las cosas de 
la Sancta Iglesia. 

I i t ; « I.—(Cosas dadas d las iglesias.) 
Si nos somos tenidos de dar gualardon de los bienes 

deste mundo A los que nos sirven en él: mucho mAs de
bemos dar al nuestro Señor Jesu-Christo de las cosas 
terrenales, por nuestras almas, de que habernos la vida 
en este mundo: é todos los otros bienes, que en él ha
bernos, é esperamos haber ga la rdón en el otro; ó vida 
perdurajble; ó no tfyi solamente debemos 'guardar las 
que son dadas: é por ende mandamos, que todas laa 
cosas que fueren dadas A las Iglesias, ó SerAn dadas de 
anuí adelante por los Reyes, ó por los otros Fieles de 
Dios, de cosas que sontladas derechamente, que siem
pre sean guardadas, y firmadas en su juro de la Igle
sia, y en su poder. (1,*, t i t . V, l ib . I , N . R.) 
JiK V I I , — En qué manera el Perlado debe recebir las 

cosas de la Iglesia. 
Porque somos tenudos de amar, é de honrar la Sane-
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ta Iglesia sobre todas las cosas del mtmdo: é porque 
habernos esperanza en ella cuantos la guardamos, é la 
man tuv ié remos en sus franquezas y en sus libertades: 
habremos por ende gualardon de Dios A los cuerpos, é 
á las almas: en vida y en muerte: e porque es honra de 
nos, é de nuestros Eeynos: por ende queremos mostrar 
cómo se guarden por todo tiempo las cosas de las 
Iglesias. Onde establescemos, que luego que el Obispo, 
ó el electo que fuere confirmado, quisiere recebir las 
cosas de la Iglesia, é de su Obispado, que lo reciba 
ante el Cabildo de su Iglesia: é todos en uno faga es-
crebir todas las cosas que recibe, mueble é raíz, é p r i 
vilegios, é cartas de las Iglesias: é lo que debe la Igle
sia: é lo que le deben: de manera, que el otro Obispo 
que viniere después dél, sepa requerir las cosas de la 
Iglesia por aquel escrito: é si alguna cosa de las es
critas fal láre vendida, ó enajenada sin derecho, que la 
pueda demandar, é tornar á la Iglesia, dando el precio 
al comprador que dió por ella, si mos t r á re que el pre
cio fué metido en pro de la Iglesia, é si en pro de la 
Iglesia no fue metido, la Iglesia cobre lo suyo, é no sea 
tenida de pagar el precio, mas paguen lo de los bienes 
propinquos del Obispo, que la cosa enajenó, de los que 
su buena heredaren, ó desamparen la buena. Y esto 
mismo mandamos guardar de los Monesterios, é de las 
Abadías . (2.a, t i t . V, l ib . I , N . E.) 

líElf I I I . — C ' o w o el Perlado no puede enagenarlas co
sas de la Iglesia: mas que de lo suyo faga lO' que quisiere, 

No pueda Obispo, n i Abad n i otro Perlado qual-
quier, vender, n i enajenar ninguna cosa de las que 
g a n á r e ó acrecentare por razón de su Iglesia. Mas si 
alguna cosa ganAre, ó heredare por razón de sí mismo, 
faga dello lo que quisiere. (2.", t i t . V, l ib . I , N . R.) 
I Í E V IV.—Como tocio home es tenudo de pagar los Diez

mos: y en que manera deben ser pagados. 
Porque nuestro Señor Jesu-Christo es Rey sobre 

todos los Reyes, é los Reyes por él reynan, y dél llevan 
el nombre, y él quiso, é mandó guardar los derechos 
de los Reyes, é seña ladamente qnando lo qiüsieron 
tener los judíos, é le demandaron si darian á Cesar su 
t r ibuto, é su derecho, ó porque él respondiese que no 
gelo debían dar, porque lo pudiesen reprehender: que 
quitaba sus derechos á los Reyes, y él entendiendo sus 
maldades, é sus malos pensamientos, respondió é dixo: 
Dad á, Cesar los derechos de Cesar, y pues los Reyes 
deste Señor, y deste Rey avernos el nombre, y dél to
mamos el poder, de facer justicia en la tierra, y todas 
las honras, y los bienes dél nascen, é vienen; y él quiso, 
é mandó guardar nuestros derechos: y él es Señor so
bre todos nos, é puede facer como él quisiere sobre 
todo, é por el amor que nos mostró; é sobre todo en 
guardar nuestros derechos, gran razón os, é gran de
recho, que nos ameihos, qu» temamos, é guardemos la 
su honra, ó los sus derechos, é mayormente el Diezmo, 
que él seña ladamente guardó, é retuvo por si, por mos
t rar que es Señor de todo, y dél, y por él vienen todos 
los bienes; é porque el Diezmo e« derecho, é deudo, que 
debemos dar á nuestro Señor, nitíguno no se puede es-
cusar de lo no dar, casi los Judíos , é los Moros, é las 
generaciones que son de otras leyes, ó que no han co-
noscimiento de verdadera fé, dan los diezmos derecha
mente, según los mandamientos de su Ley; pues mucho 
mas cumplidamente lo debemos nos dar, é sin engaño, 
flu > somos fijos verdaderos de la Sancta Iglesia. Y este 
Diezmo quiso nuestro Señor para las Iglesias, asi co
mo para cruces, é vestimentas, é Cálices, é libros, ó 
campanas, é para sostenimiento de los Obispos, ciue 
Pedr ícan la fé, é para los otros Clérigos, que son dados 
á los Sacramentos de la christiandad ó otrosí para los 
pobres, en tiempo de fambre, é para servicio de los 
Reyes: y á pro de si, y de su tierra, quando es menester: 
J' pues que esto se parte, y se despende en tantas bue
gas obras, y en tantas guisas, é tan A pro; y demás to
dos comunalmente, y han parte; cada uno lo deve dar 

de su grado, y de su buena voluntad, sin otra premia 
ninguna, si quier por el acrecentamiento del temporal, 
<JUe viene ende lo que promote nuestro Señor A cada 
Uno que le diere cumplidamente su Diezmo, y su dere
cho, qUe es gran pro, é gran salud (Je las almas do cada 
^ i o : é demAs que le darA abundancia de los fructos, é 

los bienes. E porque nuestra voluntad es, que en el 
nuestro tiempo no se amengüen, n i se pierdan los de-
fechos de la Sancta Iglesia por mengua de la nuestra 
Justicia; mas que crezcan cada día A servicio de Dios, 
^honra de la Sancta Ig l e s i aéde nos.Por ende manda-
~?os> y establescemos, por siempre, que todos los ho-
SJ.es de nuestro Reyno den su Diezmo A nuestro Señor 
V*0* cumplidamente de pan, é de vino, é de ganados: é 
Qe todas las otias cosas que deben dar derechamente, 
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según manda la Sancta Iglesia. Y esto mandamos tam
bién por nos, como por aquellos que reynaren después 
do nos, como por los otros homes, que debemos cada 
uno derechamente el Diezmo de los bienes que Dios 
nos da, según manda la Ley. Otrosí mandamos, ó tene
mos por bien, que todos los Obispos, é la Clerecía otra 
que dé el Diezmo derechamente de todos sus hereda
mientos, ó todos los otros bienes que han que no son 
de sus Iglesias. E porque fallamos, que en dar estos 
Diezmos se facen muchos engaños. Defendemos firme
mente, que de aquí adelante ninguno no sea osado de 
coger, n i de meter su montón de pan, que tuviere l i m 
pio de la era, sino de esta guisa: que sea primeramente 
t añ ida la campana tres veces, é que vengan los terce
ros, ó aquellos que deben recaudar los Diezmos, y es
tos terceros, ó aquellos que los hovieren de recaudar, 
defendemos que no sean amenazados de ninguno, n i 
corridos, n i feridos por demandar su derecho: é no lo 
cojan de noche, n i A furto, mas paladinamente A vista 
de todos. E qualquier que contra estas cosas ficiere al
guna cosa, peché el Diezmo doblado: la meytad del do
blo sea para ol Rey; é la otra meytad para el Obispo, 
salvas las sentencias que dieren los Obispos, ó los Per
lados contra aquellos que no dieren el Diezmo dere
chamente; ó fueren en alguna cosa contra este defen-
dimiento. Ca queremos, que las sentencias sean guar
dadas por nos, é por ellos, de guisa, que el poder 
temporal, y espiritual que viene todo de Dios, se 
acuerde todo en uno, é las sentencias que los Perlados 
pusieren sobre estas cosas, sean bien tenidas, fasta que 
la enmienda sea fecha; é quando la enmienda fuere 
focha, la sentencia sea luego quitada. (2.a, t i t . V I , l ib . I . 
N . R.) 

Idílf V.—Qué pena debe haber el que tomare á peños% 
cáliz 6 cruz 6 otra cosa de la Iglesia, é lo no descu* 
briere. 
Defendemos, que Christiano, n i Judio, n i otro home 

ninguno no sea osado de comprar, n i tomar A peños, 
Cálices, n i Libros, n i Cruces, n i Vestimientos, n i otros 
ornamentos, que sean de la Iglesia; é si alguno lo to-
mAre, ent regúelo luego libremente A la Iglesia sia 
precio ninguno. E mandamos, que aquel A quien lo 
traxiere para empeñar , ó para vender, que lo recaude, 
é lo tenga que no se pierda; é descúbralo luego; de 
guisa que lo uo pierda la Iglesia. E quien esto' no ficie
re, haya la pena que es puesta contra aquellos que 
encubren el furto. (3.a, t i t . V, l ib . I , N . R.) 

I J K Y W.—Qnesi alguno tiene alguna cosa prestada de la 
Iglesia por su vida si por alguna razón pierde sus bienes, 
el préstamo torne á la Iglesia cuyo era. 
Si alguno (1) toma prés t amo de la Iglesia, ó de Mo

nasterio para en su vida, é por alguna cosa, que fizo 
hubiere de perder lo que ha, aquel p rés tamo torne a l 
Monasterio, ó A la Iglesia de que lo tenia. 
I iEV Vil.—Que pena ha el que quebranta Iglesia 6 

v cimiterio. 
Ninguno sea osado de quebrantar Iglesia n i Cimite

r io por su enemigo matar, n i por hacer otra fuerza 
ninguna, y aquel que lo ficiere, peche el sacrilegio al 
Obispo, ó al Arcediano, ó aquel que lo hubiere de ha
ber; y el merino, ó el Alcalde faga gelo pechar, si la 
Iglesia por su justicia no lo pudiere haber. (1.a, t i t . I I , 
l i h . I , N . R.) 

I iE ST V H I . — Q M é personas son las que no defiende la 
Iglesia. 

La Iglesia no defienda robador conoscido, n i home 
que de noche quemAre mieses, ó dereygAre viñas, ó 
arboles, ó a r r a n c á r e los mojones de las heredades, n i 
ome que quebrante la Iglesia, n i su Cimiterio, matan
do, ó feriendo A otro: por cuidar que serA defendido 
por la Iglesia; é si estos tales en la Iglesia se metieren, 
mandamos que los saquen dende. (l.ai t i t . I V , l ib . I , 
N . R.) 

TITULO "VI.—De las leyes y de sus esta
blecimientos. 

I . E Y 1.—(Calidades de las leyes...) 
La ley ama, y enseña las cosas que son de Dios, y ea 

fuente de enseñamiento, é muestra de derecho, é de 
l justicia, é de ordenamiento, é de buenas costumbres, é 

guiamiento del Pueblo, é de su vida; y es t ambién para 
los homes como para las mujeres; é también para loa 
mancebos, como para los viejos; é t ambién para los sa-

(1) "¿tt algún lego toviere prestano.„ (En. DE LA AC.) 
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bios, como p a r » los no sabios; é t ambién para los de la 
Ciudad, como para los de fuera; y es guarda para el 
!Rey é para sus pueblos. (1.a, t i t . I I , l ib . I I I , N . E.) 
I J E V ti,—Cómo debe ser la ley manifiesta: y en qué 

manera. 
La ley debe ser manifiesta, que todo borne la pueda 

entender, y que ninguno no sea engañado por ella, ó 
qüe sea convenible á la t ierra, é al tiempo: é sea ho
nesta, 6 derecha, é igual, ó provechosa. (1.°, t i t . I I , 
l ib . I I I , N . R.) 
TálíY III.—Qwe es la razón por que se fazen las leyes. 

Esta es la razón que nos movió para facer leyes, que 
l a maldad de los bornes sea refrendada por ollas, e la 
vida de los buenos sea segura, é los malos dexen do 
mal facer por miedo de la pena. ('2.", t i t . I I , l ib . I I I , N . R.) 

I J E Y IV.—-Como todos deben saber las leyes: y por las 
no saber ninguno se puede, escusar de culpa. 

Todo saber osqiüva á. no sabor. Ca escripto es, que 
aquel que no quiso entender, no quiso bien facer, 6 
por ende establoscemos: que ninguno no piense de mal 
facer: porque diga que no sabe las leyes, n i el derecho: 
ca si ficiere contra la ley, no se puede escusar de la 
culpa que fleiere, por decir que no sabe la ley. (2.a, t i 
tulo I I , l i b . I I I , N . R.) 

IiEV V.—Que ninguno juzgue por otra» leyes,ni razone, 
si no por las de este Fuero. 

Bien sofrimos, é queremos, que todo borne sepa otras 
leyes por ser mas entendidos los hornos, é mas sabido-
res: mas no queremos, que ninguno por ellas razone, 
n i juzgue: mas todos los Pleytos sean juzgados norias 
leyes deste, l ibro, que nos damos A nuestro pueblo, que 
mandamos guardar: é si alguno aduxere otro l ibro de 
otras leyes en juicio para razonar, ó para juzgar por 
él, peche quinientos sueldos al Rey: poro si alguno ra-
zonáre ley que acuerde con las deste l ibro, é las ayude, 
puede lo hacer, é no haya la pena. 

T I T U L O VII —Del oücio de los Alcaldes 
Mandamos que todos los Alcaldes que fueren pues

tos, juren en el Consejo: que guarden los derechos del 
^•©y, y del Pueblo, y á. todos los que & su juicio ' vinie
ren, quo juzguen por estas leyes, que en este l ibro son 
escriptas, é no por otras: ó si Ployto acaesciere, que 
por este l ibro no se pueda determinar, emhienlo A 
decir al Roy, que les dé sobre aquello ley, porque juz
guen; é la ley quo ol Roy les diere, m é t a n l a en este 
l ibro . 

I J É V ITL.—Que Itome ninguno no sea osado de juzgar: 
salvo aquel que tuviere oficio de Alcalde: éfasta que tiem
po deben juzgar. 
Ningún orne no sea osado de juzgar Pleytos, si no 

fuere Alcalde puesto por el Rey, 6 á placer de amas 
las Partos, que lo tomen por avenencia, para juzgar 
a lgún pleyto: ó los Alcaldes quo fueron puestos por el 
Roy, no metan otros en su lugar que juzguen, salvo si 
fueren enfermos, ó flacos, de guisa, quo no puedan 
juzgar, ó si fueren en mandado del Rey, ó de Consejo, 
6 A bodas suyas, ó de a lgún su pariente, que deban ir , 
ó por otra escusa derecha, é juzguen los Alcaldes cada 
dia do la m a ñ a n a fasta que la Misa de Tercia sea di 
cha, guardando los dias de fiestas, 6¡ de las ferias, asi 
como manda la Ley: y en todo otro tiempo juzguen do 
la m a ñ a n a fasta medio dia: é quando alguno de los A l 
caldes dexáre otro en sil lugar, que juzgue, asi como 
Bobro dicho es, dexo home bueno, é que sea para ello, 
é que juro qvie haga derecho. (2.", t i t . I , l ib . X I , N. R.) 

I i E V 111 . — Comn ha de ster eleoido entre loxhuenos homet 
el que ha de tener el sello del Consejo. 

Los Alcaldes con doce homes buenos do las collatio-
nes que diere ol Consejo, según dico la ley del t i tu lo 
de las pruebas, y escolan dos hornos buenos, en quo so 
avinieron todos, ó la mayor parto do los que tengan 
el sello del Consejo: y el uno tenga la una tabla del 
sello, y el otro la otra, y amos en uno sellen las cartas 
del Consejo. 

l í E Y IV.—Como lox Alcaldes puestos por las partes no pue
den librar pleitos de justicia. 

Todos los Pleytos que acaoscioren, t ambién de jus t i 
cia, como do otras cosas, juzguen, los Alcaldes qtio 
fueron puestos por el Rey, é los que pusieren los A l 
caldes en su lugar, asi como manda la ley; mas los (jue 
fueren puestos por avenencia de las partes, no juz
guen ningún Pleyto de justicia. 
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I < E V V.—Como pleito criminal de justicia no puede ser de

sistido de juicio sin licencia, y abolición del juez ante quien 
es principiado. 
Si el Pleyto de la caloña, é de la justicia fuere co

menzado ante el Alcalde, ó la querella fuere dada a l 
Rey, ó á su merino; las partes no pueden facer ningu
na avenencia, n i n ingún adobo entre si, á menos de 
mandado del Rey, 6 del Alcalde, ó del morino, A quien 
fué dada la querella; f> ante quien fuere comenzado el 
Pleyto. E si el querelloso hiciere a lgún adobo contra 
esto, peche al Rey la caloña doblada, y el adobo no vala 
nada, ó torno al juicio, asi como si no fuese adobado. 
£ i E Y V I . —Como aquel que se dice procurador de otro debe 

mostrar la personencia e poder. 
Quando algunos homes vinieren ante el Alcalde A 

juicio, ol Alcalde do su oficio debe demandar & cada 
uno dellos: si el Ployto es suyo, ó ajeno: y el que dixie-
re, que es ajeno, muestro personer ía , porque pueda 
demandar, ó defender; y el quo la no mostrAre, no lo 
reciba el Alcalde por personoro do o t r i : si no fuere do 
aquellos, que manda ol fuero recebir sin personer ía , 
dando recaudo, que el Señor del Pleyto esté por quan-
to él hace: é si mostrAre carta de personer ía , mués
trela A su contendor do la otra parte; y dele ende tras
lado, si lo demandAre, porque pueda saber de qué es 
personero, ó en qué manera. 

ningún Alcalde pueda, juzgar ni usar 
del oficio fuera de su Alcaldia. 

Ningún Alcalde no sea osado de juzgar en otra t ier" 
ra, que no es de su Alcaldia, n i const reñir , n i prendari 
n i usar de su oficio del Alcaldia, si no fuere por ave
nencia de las partes: ó si alguno contra esto ficiere, ol 
juicio (jue diere, no vala nada: é si alguna cosa entre-
gAre, o p rendá re por si, ó por su mandado, tó rne lo 
todo doblado á aquel do qiuon lo tomó; y demAs, por 
la osadía quo fizo, peche veinte maravedís , los diez a l 
Rey, é los diez á los Alcaldes de la t ie r ra donde esto 
fizo: é si justicia hiciere haya la pena que habrio otro 
home qualquier, quo ta l fecho ficiese. 

J J E V VIII .—Como el Alcalde que no face justicia del que
rellado, es obligado á los daños é costas. 

Si alguno sequerellAre de otro al Alcalde, y el Alcalde 
no le quisiere luego l lamar A aquel de quien se que
rel la A que le venga facer derecho, si el Pleyto alon-
gAre por ruego ó por amor de alguna de las partes, ó 
por le facer alguna ayuda, si aquel A quien hzo la re-
buelta, pudiere esto probar, peche le el Alcalde de lo 
suyo las costas que fizo el querelloso, y los daños que 
recibió por aquella rebuelta, y el querelloso sea cre í 
do por su palabra sobro ostas cosas, ó sobre estos da
ños á vista de aquel A quian se querellAre: y estp man
damos guardar todavía, salvo todo tiempo en que el 
Alcalde no deba juzgar. 

IJEST I X . — D e l que recusa al Alcalde por sospechoso 
Qualquier home que fuere llamado á juicio ante el 

Alcalde, é dixero que ha por sospechoso á aquel Alcal
de por alguna razón derecha, ó lo pudiere probar ante 
alguno de los otros Alcaldes que no haya sospechoso, 
aquel Alcalde no lo juzgue su Pleyto, mas embielo & 
otro Alcalde quo no sea sospechoso. E si por aventura 
A todos los Alcaldes probAre por sospechosos ante dos 
homes buenos, en (jue avinieren las partes para rece
bi r esta prueba; ninguno dellos no juzgue su Pleyto: 
mas denle otro home que lo juzgue, que no sea sospe
choso, ó se avengan amas las partes en alguno que lo 
juzgue: é si no se quisieren avenir en dos homes bue
nos, que reciban la prueba de la sospecha, aquellos 
Alcaldes mismos constringalos, é fagan quo se aven
gan en ellos. 

I J E V X.—Porque razones jmede ser el Juez recusado por 
sospechoso. 

Estas son las razones por que pueden ser A los A l 
caldes desechados por sospechosos de los Pleytos que 
no los juzguen si el Alcalde ha parte en la demanda 
sobre que es aquoí Pleyto, 6 si es su pariente de algu
na de las partes, fasta aquel grado, que dice l a ley: 
quo no pueda testimoniar contra los es t raños , ó si fue- • 
re su enemigo, ó su malqueriente, é si alguno quisiere 
desechar por alguna destas razones, ó no lo razonare 
al comenzamiento de los Pleytos, ó sobre esto entrAre 
en voz, no le pueda desechar después por alguna dos-
tas razones: salvo si jurAre que ante no sabia aqviella 
razón, por quel quier desochar. E si en este comedio 
a lgún juicio diere el Alcalde, vala,, y sea firme. 
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T I T U L O VIII.—De los Escribanos públicos. 
I J E Y I . — Como deben ser dados en los lugares. 

Porque los Pleytoa que son determinados, ó las ven
didas, ó las compras que fueren fochas, ó las deudas, ó 
las cosas que son puestas entre los homes; quier por 
juicio, quier en otra manera que no vengan en dubda, 
é porque no nazca contienda, é desacuerdo entre los 
hornos. Onde estahlosoomos, q\io en las Ciudades, ó V i 
llas mayores, que sean puestos Escribanos públicos, ó 
que sean jurados; é puestos por el Rey, ó por quien 
¿1 mandáre , ó no por otro home. E los Escribanos sean 
tantos en la Ciudad, ó en la V i l l a según él viere que 
ha menester, y por bien tubiere: y estos Escribanos, 
fagan las cartas lealmente, é derechamente, las que 
les mandaren facer: E si la carta fuere do m i l marave
dís arriba, reciba el Escribano por su carta dos suel
dos Burgaleses: ó si valiere de m i l maravedís ayuso, 
fasta cient maravedís , reciba un sueldo Burgalés, y 
de cient maravedís ayuso, reciba seis dineros Burga
leses: ó de las cartas que ficieren sobre mandas, ó so
bre Pleytos de casamientos, ó de particiones, ó de pos
turas, reciba por cada carta tres sueldos Burgaleses: é 
de carta que ficiere Christiano con Judio, ó con Moro, 
lleven la meytad de esto que sobredicho es, de cada 
una cosa. 

I j E V I I .—Como los escribanos públicos deben tener en si 
las 7iotas de lo <¡iie ante ellos pasa. 

Los Escribanos públicos tengan las notas primeras 
qvie tomaren de las cartas que floieren, quier d é l o s 
juicios, quier de las compras, quier de los otros Pley
tos, qualesquier, si carta fuere ende fecba; porque si 
l a carta se perdiere, ó viniere sobre ella alguna dubda, 
que pueda ser probado por la nota donde fue sacada. 
E aquella nota no la muestre, n i faga por ella otra á 
ninguna de las partes, sin mandado del Alcalde: ma
guer diga, que perdió la carta que ende tenía: y ei A l 
calde no la mande facer, A menos que no vayan las 

Ímrtes ante él sobre esto. E si el Alcalde le m a n d á r e 
'acer la segunda carta: diga, é faga mención en ella 

que la mandó dar, porque la otra primera fue perdida: 
é si el Escribano no quisiere guardar la nota, é la 
perdiere por s\i culpa, ó daño viniere alguna de las 
partes por él, péchelo el Escribano todo. 

I j E Y I I I . — G o m o el escribano es obligado de dar la carta, 
y en que manera la debe signar, y dar á la parte. 

Pues que el oficio de los Escribanos es público, ¿ 
honrado, y comunal para todos: Mandamos á todos los 
Escribanos, que aquellos que mandaron facer cartas 
para sus Pleitos; quier por mandado del Alcalde; quier 
por otra guisa, que la faga sin todo otro alongamien
to, ó no la dexe de facer por amor, n i por desamor, n i 
por miedo, n i por vergüenza de a lgún home: é todas 
las cartas que ficiere el Escribano, mota ó su señal co-
noscida: porque pueda ser sabida, ó conoscida la car
ta, quál Escribano la fizo; ó después que la carta fuero 
fecha, y sacada de l a nota porque la fizo, ponga que es 
carta fecha della. 

I Í E V IV.—Como escrilano que mcede en lugar de otro, 
puéde facer, e sacar de la nota del otro, lo que pasó por 
el otro. 

Si el Escribano público ficiere nota, para hacer carta 
sobre algún Pleyto; é anto que la carta haya fecha, mu
riere aquel Escribano, el Alcalde mande facer A otro 
Escribano público aquella carta, por aquella mesma 
nota, si alguna de las partes la demandare; é aquella 
carta vala, asi como si el Escribano, que la nota la hbbie-
se fecha: é quando el Escribano moriere, los Alcaldes 
recauden luego las notas del registro de todas las car
tas que aquel Escribano fizo, ó devonlo dar al otro Es
cribano que viniere en su lugar, por mandado del Rey. 
IÍEÜ" V.—Como ningún Escribano debe poner en la caria, 

sino lo que atite él pasó. 

Ningún Escribaito no sea osado de poner en las car
tas otros testimonios, sino los que fuóren delante pre
sentes, quando amas las partes se avinieren en el Pley
to ante él, ó le mandaren ende facer carta. 
I < E V VI.—Como el Escribano es tenudo de dar la carta a l 

que la debe haber: si no fuere mandado por el Alcalde, que 
la no de. 
Después que el Escribano priblico hiciere la nota de 

la carta, á la parto que la hobiere de haber, é no lo 
dexe de facer maguer la otra parte gelo defienda; mas 
si la parte que lo contradixore, mos t r á r e alguna razón 

ante el Alcalde: porque la otra parte no debe haber l a 
carta, y el Alcalde gelo defendiere, no gela dé. 

IÍKV VII.—Cowo el Escribano debe conoscerd los que ante 
él otorgaren algumi cosa. 

Ningiin Escribano piiblico no faga carta entre nin
gunos homes, menos de los conoscer, é de saber sus 
nombres, si fueren de la tierra: é si no fueron de la 
tierra, los testigos sean de la tierra, é homes conosci-
dos: é nengun Escribano no meta otro Escribano, que 
escriba en su lugar; mas cada uno faga las cartas con 
su mano; ó si acaesciere que alguno de los Escribanos 
eufermáre, ó por otra razón no pudiere facer las car
tas que ellos mandaren, vaya A algunos de los otros 
Escribanos públicos, que las faga. 

TITULO IX.—De los Bozeros. 
IiBV í. 

Todo home que A otro demandare, el demandado 
haya tercer día para haber Consejo sobre la demanda, 
é para buscar Bozoro; é si Bozero no pudiere haber, ó 
lo pidiere al Alcalde que ha de juzgar el pleyto; de 
gelo do aquellos que suelen tener las voces. Otrosí, 
debe dar Bozero al demandador, sí haber no lo pudie
re, é avéngase con el Bozoro, de quanto ga la rdón lo 
í'ara por su ayuda; é si avenir no se pudiere con él, 
dele la val ía de l a veintena parte de la demanda; á si 
no quisiere tomar la voz, el Alcalde le dé otro Bozero; 
y este no tenga voz en todo aquel año, en toda la vi l la , 
sino la suya propria; é si otra voz tubiere, peche por 
cada voz que tubiere oinquenta maravedís , la meytad 
al Rey, é la otra meitad al Alcalde, porqiie despreció 
su mandamiento. 

I J E Y I I —Como ningún Clérigo de orden Sacra, ni Bene
ficiado, no puede ser Bozero, sino de su Iglesia, ó de lo 
mt/o. / 
Ningún Clérigo Beneficiado de Iglesia, ó qtie sea or

denado de Epís tola , ó donde arriba, no tenga voz de 
ninguno ante el Alcalde, salvo onde en su Pleyto mis
mo, ó de la Iglesia onde es Beneficiado, ó de su vasa
llo , ó de su paniaguado, ó de padre, ó de madre, ó de 
home que el haya de heredar. (5.", t i t . X X I I , l ib . V, N. R.) 
I J E V Í . U . — Q m el que fuere Bozero de uno, no puede en 

aquel Pleifto ser contrario del mesmo. 
Sí alguno fuere Bozero, ó Consejero de otro en a lgún 

Pleyto no pueda de all í adelante sor Bozero de la otra 
parte, n i Consejero en aquel Pleyto: ó si aquel de 
quien es el Ployto, fuere demandar A otro Consejo ó 
ayuda para su Pleyto; é aquel A quien lo demandare, 
no le diere consejo, ó no le prometiere ayuda; pueda 
consejar, ó razonar por la otra parte, si quisiere. 

I j E iT I V . — Q u é personas no pueden ser Bozeros. 
Mandamos que ninguno Herege, n i Judio, n i Moro, na 

sea Bozero por Christiano, (1) n i siervo, n i ciego, n i 
descomulgado, n i sordo, n i loco, n i home que no haya 
edad cumplida. 
I J E V V . — Q u é es lo que. debe haber el Bozero del Pleyto, 

é qué debe ante el Juez razonar. 
Defendemos que n ingún Bozero no sea osado de ave

nirse con aquel de quien ha de tener la voz por el 
Pleyto, que él de parte de la demanda; y el Bozero quo 
esto ficiere no tenga jamAs voz por otro: pero manda
mos que pueda haber la va l ía de la veintena parte de 
la demanda: asi como manda la ley de suso de esto t í 
tulo. E todo home que fuere Bozero, razone el Pleyto 
estando en pie levantado, é no seyendo; ó si asi no lo 
le ficiere, no le oya el Alcalde; salvo si el Alcalde le 
mandare seer, ó si hoviere alguna enfermedad porque 
no puede estar en pie: é después que fue dado el j uicio, 
razone apuestamente su razón: ó no denuesto, n i diga 
mal al Alcalde, n i A otro: salvo aquello, porque puede 
mejorar en su razón. E si alguna razón cumpliere al, 
Pleyto que caya en denuesto, no la diga el Bozero; 
mas digala el dueño de la voz, ó lo dé el Bozoro es-
cripto al Alcalde: é qu^en contra esto ficiere no sea ja
mAs Bozero en n ingún Pleyto por otre. 

TITULO X —De los Personeros. 
I Í E V I . 

Las partes quo han pleyto si no quisieren, ó no pu
dieren por si venir al Pleyto, don Personeros ante el 
Alcalde, o embienlos con su carta de personer ía , qua 

(1) uPor cristiano contra cri8tiano„ (En, DK LA Ac.) 
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sea hecha por mano de Escribano púMico: sino sea se
llada con su sello si lo hobiere, ó de otro sello que sea 
conoscido. 
t E V II,—Como debe mostrar la personería el que se 

dice Per soñera de otro: é como el señor lo puede revocar 
• cada un que quisiere. 

• Todo home que viniere ante el Alcalde, ó dixere, que 
es Personero de otro, quier en demandar, quier en 
responder, mués t re lo como es Personero por testigos, 
ó por escripto, que sea valedero; ó si asi lo demost rá-
re, rescibanlo por Personero, salvo si fuere Pleyto, 
que cava en justicia de cuerpo, ó de miembro, ó en to
do pleyto pueda dar Bozero, ó su Personero: el dueño 
•de la voz pueda cambiar su Personero, ó su Bozero 
quando quisiere, ó dele su ga la rdón á aquel A quien 
quita l a voz, ó la personer ía , si por su culpa no la per-
uiere. 
]UE V III .—Como el Rey ó Meyna, ó Infante, 6 Arzobispo, 

ó Obispo deben dar procurador por sí. 
Si acaesciere que el Rey, ó Infante fijo de Rey, ó de 

Reyna, ó Arzobispo, ó Obispo que hayan Pleyto con 
otro alguno: dé cada uno dellos quien razone por sí: 
ca no es guisado que otro home los contradiga lo que 
ellos dixeren. 
• L E V IV.—Como ninguna mujer puede razonar por otra 

persona, sino por sí. 
Ninguna mujer no razone Pleyto ajeno, n i pueda ser 

personera de otre: mas Pleyto suyo proprio pueda ra
zonar por si, si quisiere. 
I Í E V V.—Como parientes, 6 marido puede demandar, é 

responder por m pariente, ó mujer. 
Todo marido puede demandar, ó responder por su 

mujer, si quisiere: é todo pariente por su pariente: 
fasta en aquel grado que manda la ley deste fuero: de 
aquellos que no xmeden testiguar uno por otro: esto 
sea dando fiador, que aquel por quien él demandáre , ó 
Respondiere, que lo otorgue, é que esté por ello: y esto 
mismo soa de los herederos, ó de compañeros de una 
demanda, ó de Clérigo de Pleyto de su Iglesia: y si 
después A aquel por quien demandó, ó por quien res
pondió, no lo qiiisiore otorgar, el fiador peche la fia-
duria, é torne el Pleyto á aquel estado en que era ante 
que fuese la fiadura. 

•IJE Y VI.—Qué cosas se han de poner en las cartas de 
personería. 

Si alguno diere á otro por su Personero por carta, 
sobre a lgún Pleyto, debe nombrar asimismo en la car
ta y el Personero, y el Pleyto sobre que gelo da, y el 
Alcalde para ante quien gtdo da, é que él es ta rá por 
quanto aquel Personero ficiere, ó razonére en aquel 
Pleyto; salvo tanto que avenencia no pueda facer, n i 
quitar la demanda, sino gelo m a n d á r e el dueño de la 
voz seña ladamente por aquella personer ía , ó por otra. 

JiK V "VII. — Como ÍÍO puede ninguno dar personero en 
cansa criminal de justicia. 

Ninguno no puede dar Personero por si mismo en 
demandar, ó on responder cosa que sea do justicia, de 
muerte, ó de pena de cuerpo, n i en Pleyto que sea de 
acusamiento: mas él debe venir ante el Alcalde al j u i 
cio; ó dó quien razono por si, si quisiere: ca la justicia 
no se podr ía cumplir on otro, sino on aquel que fizo la 
culpa. 
TLViV VIíI.—Como el señor dd Pleyto puede dar uno, ó 

muchos Pcrsoneros, y comenzando uno, es el otro revocado. 
Si alguno home hubiere muchos Pleytos, mandamos 

que pueda dar un Personero por todos, si quisiere, 
quier sean comenzados los Ploytos, quier por comen
zar. Otrosí , puede dar dos Personeros, ó mas en un 
Pleyto, si quisiere, ó qualquier de los que tomáre el 
Pleyto ante el Alcalde, aquel finque por Personero an
te el Alcalde, é no mas: é si después que el Personero 
ha comenzado el Pleyto, el dueño do la voz viniere por 
si mismo al Pleyto, este otro no finque mas Personero, 
ai el dueño de la voz no gela otorgAre de cabo. Otrosi, 
después que diere un Porsono-ro, y después desto diere 
otro, el primero sea quitado, maguer que el dueño no 
le quita nombradamente. 

I ^ K V IX,—Que el que no fuere de edad perfecta, no pueda 
dar, ni tomar Personería, ó J^ocuracion. 

E l home que no fuere do edad complida, no puede 
por personer ía por si, n i tomar personer ía por otro en 
ningún Pleyto. 

I J E V X.—Gomo el Procurador después que tomare perso
nería, no la puede dexar. 

Después que el Personero recibiere l a personer ía de 
otro en a lgún Pleyto, no la puede dexar fasta que 
aquel Pleyto sobre que rescibió la personer ía , sea aca
bado, salvo si hubiere enfermedad, ó otro embargo de
recho, porque la no pueda tener; é si de otra guisa la 
dexáre, pierda el ga lardón, que dende hubo de haber: 
ó si por su culpa el dueño de la voz perdiere el Pleyto, 
ó alguna cosa, dende el Personero sea tenido de pe
charle aquello que perdió: y esto mismo establesce-
mos de los Bozeros. 

IÍE V XI.—Que ningún Personero se pueda á mas estender, 
de cuanto suena la Personería. 

Ningún personero no pueda mas meter en juicio, de 
quahto le es dado por la personer ía ; é si más pasAre, 
lo que ficiere no vala. Y si el Personero se agraviare 
del juicio, qualquier que den, quier sea juicio afinado, 
quier otro, y se alzáre, pueda seguir el alzada por 
aquella personer ía misma: é si la no quisiere seguir, 
fágalo saber al dueño de la voz, que vaya, ó que embie 
otro Personero A seguir aquella alzada: ó si el Persone
ro no la quisiere seguir, ó lo no ficiere saber al dueño 
de la voz,-haya la pena sobredicha, que manda la Ley. 

I Í E Y X l á . — Como aquel que quisiere revocar su Procura
dor, lo debe facer saber al Alcalde, ó á su Contendor. 

Si alguno quisiere toller el Personero que dió, fága
lo saber á su Contendor, ó al Alcalde que juzgáre el 
Pleyto: ó si no lo ficiere, y aquel su Personero alguna 
cosa ficiere en su Pleyto, valasi como si no le hubie
se quitado. 

I I E V XIII ,—Como ningún Personero puede facer avenen
cia, si el señor no lo hobiese mandado. 

Ningún Personero que sea dado en a lgún Pleyto, 
cpiier para demandar, quier para responder, ó para 
juicio tomar; no pueda facer ninguna avenencia,_ n i 
ninguna compostura en aquel Pleyto; salvo ende si el 
dueño de la voz gelo manda nombradamente en l a 
personer ía . 

IÍE V XIV.—Como qualquier puede responder por otro, 
dando fiador qti el otro estará por ello. 

Si el que fuere aplazado sobre alguna demanda, que 
el otro faga, é no viniere, n i embiAre al Pleyto (1), y 
alguno otro quisiere responder por él, puédalo facer, 
dando buen recaudo, que él cumpla por él cuanto fue
ro juzgado; é si el demandador no viniere, n i embiáre 
otro alguno, no pueda demandar por él: maguer que 
dó reo«udo, que es ta rá por ello, si no fueron de aque
llos, que son nombrados en otra Ley, ca en poder es 
del demandador de facer su demanda, quando fuere 
guisado. 

LiE V XV.—Como si muchos hubieren un Pleyto, pueden 
iodos dar un Procurador. 

Si muchos han un Pleyto de so una, quier en deman
dar, quier en responder, den todos un Personero, ca 
no es razón qua un Pleyto se razone por muchos. 
I J E V XVI.—Como ninguno puede dar Personero por sí, 

mas poderoso que su contrario. 
Qualquier que dé Personero en su Pleyto contra 

otro, no dé Personero mas poderoso que es su conten
dor. Mas si home poderoso hubiere Pleyto con home 
pobre, é no lo quisiere por si traer, dé Personero, que 
no sea mas poderoso que aquel con quien ha el Pley
to. E si el pobre hubiere Pleyto con lióme poderoso, 
pueda dar por sí tan poderoso home, como es su con
tendor. 

IiKV XV11.—Como debe sufrir el daño el señor del 
Pleyto, que viniere por culpa de su Personero. 

Otrosí mandamos, que asi como el dueño de la voz 
quiere ganar por aquello, que el Personero gana, ó 
mejorar on su Pleyto: asi mandamos, que sufra el da
ño, que por él viniere, si por su razón el Pleyto le em-
pejorAre. Pero si el Personero A sdbiendas por a lgún 
engaño, alguna cosa ficiere, ó manifestáre en el Pley
to, ó testimonias que había, y no las quisiere dar, ó car
tas que tenia para pro de su Pleyto, é no las quisiere 
mostrar, y el dueño de la voz por y perdiere su Pley
to, el Personero sea tenido de pechar quanto él perdió. 
1,1". V X V I I I . — C o m o es revocado el Personero, si ante 

que comenzó el Pleyto se murió el señor. 
Si alguno diere Personero en a lgún Pleyto, y anta 

(1) uni enviare al plazo.„ (En. DK LA A.) 
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que el Personero entre en voz con su contendor, 
muriere el dueño de la voz, quel dio por Personero, 
ta l pe r soner ía no vala; ó si en voz entró, ante que 
el dueño de la voz muriese; todo lo que fue fecho por 
t a l personer ía , vala, y pueda traer el Pleyto, fasta 
que lo quite aquel A quien pertenesoe el Pleyto, por 
razón del muerto; si el Pleyto fuere ante comenzado 
por respuesta, asi como manda la Ley. Otrosí , si el 
Personero muriere ante que entre en la voz, la perso
n e r í a no vala; é si en voz ent ró ante que muriese, vala 
aquello que fizo; y sus herederos hayan el ga la rdón, 
que él ende debía haber, según que lo comenzó. 

JJEST yííTL.—Como el emplazado que hubiere de ir fue
ra, debe 'dexar Personero que responda por él. 

Mandamos, que el que fuere aplazado sobre alguna 
demanda, quior de raíz, quier de mueble, y después 
quisiere i r en romer ía , ó en hueste, ó en otro lugar, 
dexe por sí su Personero, que responda por él: é si no 
lo hiciere, entonce el Alcalde de aquel Pleyto, faga 
contra ól, así como manda la Ley de los que son em
plazados, é no quieren venir á facer derecho. 

TITULO XI.—De los Pleytos que deven va
ler, ó no. 

ikE Y I.—Como todo Pleyto fecho derechamente entre al
gunos, valer debe. 

Todo Pleyto que entre algunos homes es fecho de
rechamente; quier sea por escripto, quier sin escrip-
to, maguer que pena no sea y puesta: firmemente sea 
guardado, y el Alcalde fagagelo guardar; é si en el 
Pleyto fuere pena puesta, quien contra el Pleyto v i 
niere, poche la pena, asi como fuere puesta en el 
Pleyto. 

I Í E V H.—Como debe valer el Pleyto que entre algunos 
es fecho. 

Qualquier home que faga Pleyto con otro, si el Pley
to fuere fecho por escripto, faga poner en la carta el 
dia y el año en que fue fecha la carta. 
I J K V III.—Cerno eí heredero es obligado de guardar el 

Pleyto del defuncto á quien heredó, tanto que sea de
recho. 
Si a lgún home ficiere Pleyto derecho con otro, el 

que he redáre lo suyo, quier sea fijo, quier otro, sea te
nido de guardar el Pleyto, asi como era tenido aquel 
que fizo el Pleyto: si no fuere Pleyto que no pase á 
otros ningunos, sino aquellos que lo floioron, así como 
si prometiese uno á otro, que lo ayudase, ó á otra t a l 
cosa semejable. 
I J E V l\r.—Como todo Pleyto fecho por fuerza, ó miedo, 

no vale. 
Pleyto que sea fecho por fuerza, ó por miedo, quel 

tengan preso, ó que tema muerte, ó otra pena de su 
cuerpo, ó deshonra, ó pérd ida del haber, ó otras cosas 
semejables, no vala: n i ninguna otra carta que sea fe
cha sobre t a l Pleyto, no vala: salvo Pleyto que se faga 
©n pris ión derecha. 
I Í E V V.—Como no puede home obligar en pena asi, y d 

sus personas en Pleyto que faga. 
Ningún home en Pleyto que faga, no pueda su per

sona, ó todas sus cosas meter en pena, si el Pleyto que 
ficiere no guardáre . Ca cosa os desaguisada, que por 
Uua deuda que deba home, pierda toda su buena, é su 
persona: mas cuando alguna pena quisiere poner en 
algún Pleyto sobre si, no la ponga mayor que manda 
la Ley del t í tu lo de las penas, é sí de otra guisa fuere 
puesta, la pena no vala, n i el Pleyto: salvo si el Rey 
mandAre meter mayor pena en el Pleyto, que no man
da la Ley. 

I i R Y Xl.—Que no vale Pleyto que es defendido en dere
cho, en la pena puesta en él. 

Quando Pleyto alguno es fecho sobre cosa que no 
Puede ser, y es pena puesta en él; ó si se promet ió por 
Pena, por facer cosa que es defendida en derecho, que 
se no deba facer, n i tener: ó si os Pleyto leído, ó nes-
cio, t a l Pleyto no vala, n i la pena que fuera puesta 
sobre él. 
l - B Y VII.—Quales personas son las que no pueden fa

cer Pleyto alguno, ni vale. 
Sí a lgún loco, ó desmemoriado ficiere Pleyto, mien

tra d u r á r e la locura, en el ta l Pleyto como este, no 
Vala: mas si en a lgún tiempo cobráro su seutido, é su 
Sanidad; el Pleyto que ficiere en ta l tiempo, vala; ma-
ffuor, qvie después torníi en la locura. Otrosí manda-

TITULO L 111 
mos que los que son de menor edad de catorce años(l) , 
no puedan facer n ingún Pleyto que sea de su daño: 
mas si ficieren el Pleyto que sea de su pro, no sea des
fecho por aquella razón porque fizo Pleyto en tiempo 
que no era de edad cumplida. 

I J E V VIII.—Como Pleyto que face fJo, 6 fija estante en 
poder del padre, no vale. 

Si padre ó madre tubieren fijo, ó fija en su poder, si 
le ficiere facer Pleyto alguno de deuda, ó de conocen
cia, ó de otra cosa qualquier, ta l Pleyto no vala; ma
guer los fijos sean de edad cumplida: mas después que 
los fijos salieren do su poder del padre, ó de la madre, 
ó estando con ellos fueren casados, y tubieren su casa 
departida, é recauden sus cosas por sí, si hobieren 
edad de veinte y cinco años, ó ficieren Pleyto con su 
jpadro, ó con si^ madre, ó con uno dollos, ta l Pleyto 
vala. Y esto vala en los fijos varones; oa Pleyto que 
haga fija por casar, quier sea en cabello, quier viuda, 
si ficiere el Pleyto con el padre, ó con la madre, ó con 
el uno dellos, no vala; maguer que haya veinte y cin
co años: e si fuere casada, é otorgare el marido, el 
Pleyto que ficiere, vala. 

TITULO XH.—De las cosas que son en con • 
tienda. 

L M V I.—Que la cosa litigiosa no puede ser vendida. 
Ninguna cosa que sea metida en contienda de j u i 

cio, no pueda ser vendida, n i enajenada, n i traspuesta 
del lugar donde es h otro, fasta que sea librada por 
juicio, ó por avenencia; y el que contra esto hiciere, 
peche la tercia parte de la vál ida de la demanda: la 
meytad al Rey, é la otra meytad al Alcalde ante quien 
fuere el Pleyto: ó sobre todo esto peche á su conten
dor las costas, y los daños que rescibió por este enga-
fifemiento. 

I J E V H.—qué pena debe haber el que enajena la cosa 
demandada enjuicio, ó la toma á su contendor. 

Despiies que alguna cosa fuere metida en juicio, ó 
en contienda, quier sea mueble, quier sea raíz, si aquel 
que la demanda la diere, ó la enajonáre, ó la tomáre 
por fuerza, é en otra manera, por quitar la tenencia A 
su contendor, ante que la venza por juicio; y el Alcal
de que hobiore de juzgar el Pleyto, faga gela tornar & 
aquel que la tenia primero; é si el demandador a lgún 
derecho habia en la cosa, piérdalo, y el que la cobró, 
no responda más por aquella cosa: é si n ingún dere
cho no habia en la cosa, dé otra t a l cosa como esta, ó 
el precio que valia á su contendor, á quien fizo el tuer
to; porque entró , ó fizo la cosa entrar que otro tenia, 
ante que la ganase por juicio. 

I iEV III.—Del que toma la cosa que está en contienda 
de juicio, la debe tornar. 

Quien la cosa que es metida en contienda de juicio, 
rescibiere en ninguna manera, sabiendo que era en 
contienda, sea tenido de responder, ó de íacor dere
cho á aquel que la demanda, asi como era tenido aquel 
de quien la rescibió. 

I Í B Y IV.—Del mandado que enajena lá cosa pedida en 
juicio. 

Si alguna cosa fuere metida en juicio, é aquel que 
la tubiere la enajenAre ante que sea librada por j u i 
cio, ó por avenencia, en poder del demandador sea to
davía de la demandar A aquel que la enajenó, ó aquel 
que la rescibió. 

L I B R O I I 

TITULO I.—De los juicios ante quien deben 
ser demandados (2). 

t E Y I.—Como adonde alguno cometió el delito es obligo do 
de responder el demandado. 

Todo home que se mudáre (3) so algún señorío, y h i 
ciere, y a lgún hecho malo, porque deba haber pena de 
su cuerpo, ó de su haber; y pasAre A morar A otro se
ñor ío , aí l i responda, y a l l i tome juicio ante aquel A l -

(1) «Menor edad de XVI alios.» (En. DE LA A.) 
(2) • De los juicios é ante quien debe responder el deman

dado." (Eu. DE LA Ac.) (8) 'Todo orne que morare so algún se
ñorío.» (IDEM.) 
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calde, en cuya t ier ra fue el fecho: y no se pueda escu-
sar, porque fue á morar A otro lugar. 

IÍEIT Ti.—Ante quien dele ser convenido el reo por el 
demandador. 

Si a lgún home ficiere demanda á otro sobre casa, ó 
sobre viña, ó sobre otra raíz cualquier, ante aquel A l 
calde demande do es la raiz: asi como de bestia, ó otra 
cosa mueble, ante aquel Alcalde le demande, do es 
morador aquel á quien demande: é si por aventura en 
otro lugar, do no es morador, emprés t ame ficiere, ó 
Pleyto, por alguna cosa, y no le cumplió: si el deman
dador lo h a l l á r e en el lugar do fue fecha el empresta-
mo, a l l i pueda demandar si quisiere, y el otro no a© 
pueda esotisar que le no responda, porque diga que no 
es a l l i morador. 

Jt iEY I I I . — C o m o el señor debe responder por su siervo: é 
como no lo puede acusar al señor. 

Si el siervo de al^un home hobiere demanda contra 
otro home qualquier, ó otro home contra él, el señor 
del siervo sea tenido de demandar, ó de responder por 
él, é no lo desampare el siervo. E si fuere siervo pley-
teador. él mismo pueda demandar, y responder por el; 
salvo si fuere cosa por que deba morir, ó perder miem
bro; y en tal caso el señor pueda demandar por él, si 
quisiere; y siervo ninguno no pueda acusar á sü señor, 
si no fuere de cosa que sea contra señorío del Rey: é 
si siervo ficiere deuda, ó fiadura, sin mandado de su 
señor, n i él n i su señor no sean tenidos de responder 
por ello; salvo si fuere siervo, que compre y venda por 
mandado, ó por consentimiento de su señor. E toda 
cosa que ficiere el siervo por mandado de su señor, el 
señor sea tenido por ello de lo pechar, é toda cosa que 
el siervo ganáre , todo sea de su señor; é si el señor 
f ranqueáre su siervo sin precio que él dé, y el fran-
qui ado muriere sin hijos legít imos, é sin manda, aquel 
que lo franqueó, ó sus herederos, hayan toda su bue
na: é si el que^fuere franqueado sin precio, ficiere des
honra á, su señor que lo franqueó, ó á qualquier de sus 
berederos, ó lo acusáre en alguna cosa, salvo en cosa 
del Señorío del Rey, si fuere testimonio contra él: por 
cosa que deba morir, ó perder miembro, ó si casáre en 
su linage, pueda lo el señor que lo franqueó, 6 su lie-
redero, tornar en su servidumbre. Esto mismo sea de 
las siervas franqueadas, salvo ende que casen do pu
dieren. 

TJE V I V . — Como el señor es tenido de aducir su hi/uguero, ó 
vasallo, s i le fuere algo demandado, 6 desmamparado. 

Si a lgún home hubiere demanda contra hyuguero 
ajeno, ó mancebo, ó paniaguado, el señor sea tenido de 
lo aducir á. derecho, ó lo desmamparare. 

I J E Y V.—Como los Pleytos no deben ser estorvados por voces 
ni por revueltas. 

Los Pleytos no deben ser destorvados por voocs, n i 
por rebueltas, mas el Alcalde debe mandar ser k una 
parto á aquellos que no han de ver nada en el Pleyto. 
Y aquellos, cuyo es el Pleyto, ó sus Bozeros, deben ser 
ante él solamente: é si el Alcalde quisier tomar algu
nos que oyan el Pleyto con él, ó con quien él se acon
seje, pueda lo facer. E si no quisiere, no dexe ninguno 
trabajar se en el Pleyto para ayudar á. la una de las 
partes, y dostorvar á, la otra: ó si algunos yuviere que 
lo no quisieren dexar de facer por mandado del Alca l 
de, cada uno de los que esto ficieren, peche diez mará1 
vedis, la meytad al Rey, ó la meytad al Alcalde, y de
más eche loe el Alcalde del juicio habilitadamente. 

I i H l f V I . — Como el Alcalde debe mandar quien razone por 
las partes, quando son muchos de la una parte, y muchos, ó 
pocos de la otra. 

Si sobre una demanda fueren muchos hqmes de la 
una parte, y pocos, ó muchos de la otra, el Alcalde 
mande, que cada una de las partes dén quien razone 
por si; y no lo deben todos razonar: mas aquellos que 
fueren dados de amas las partes, razonen; porque el 
Pleyto no sea destorvado por voces de muchos. 

IÍEIT V I I . — ^ « e ninguno m pueda dar su voz á otro mus 
poderoso que si mismo. 

Todo homo que Pleyto ha con otro, y da su voz á te
nor A otro home mas podoroso que sí, que por su po
der de aquel que pueda apremiar á su contendor, el 
Aloalde no gelo consienta, y eche lo luego del juicio: ó 
«i el poderoso no quisiere salir de juicio por mandado 

il Alcalde, peche treinta maravedís ; los diez al Soy, 
1 na / l i n-y o 1 Al — 1 J . i J J i „^«4-A«J î.̂ 1a_ 

del 
y los diez al Alcalde, y los diez a l contendedor, que es 

de la otra parte: y demás eche lo el Alcalde del juicio 
habilitadamente: é todos los otros que no quisieren 
salir del juicio por mandado del Aloalde, peche cada 
uno diez maravedís ; la meytad al Rey, y la meytad al 
Alcalde. 

I Í E V Y U T . — E n que manera pueden los Comendadores 
querellar en las vehetrías 

Porque los Comendadores do qualquier orden, que 
son puestos en las bayl ías , no pueden haber sus mayo
res para demandar sus derechos, sobre las cosas que 
pertenescen á sus bayl ías , y de las cosas que reciben 
daños, y menoscabos las bayl ías . Establescemos, que 
todo Comendador, que fuere puesto en alguna Iglesia 
por mandado de su señor, que pueda querellar, y de
mandar en juicio, ó fuera de juicio, fuerza, ó tuerta 
quel fagan, y deudas y prendas, y todas las otras cosas 
muebles, y todos los otros derechos que pertenescen A 
sus baylías, y á su adminis t rac ión. Otrosí , mandamos, 
quel Comendador sea tenido de responder á los que
rellosos, sobre fuerza, ó tuertos, ó deudas, ó otra cosa 
mueble, asi como sobredicho es en esta Ley. Y ma
guer, que los Comendadores no muestren mandado 
especial de su mayor de las cosas sobredichas. Esto 
mismo mandamos do los Priores, é de los Administra
dores que ban Priorazgos, ó Administraciones por sí. E 
si alguno de los Comendadores, 6 de los Priores, ó de 
los Administradores fueren quitados de aquella enco
mienda por muerte, por mandado de su mayor; el otro 
que fuere en su lugar pueda demandar, é sea tenido de 
responder, asi como el otro, en cuyo lugar en t ró . E 
porque nos habernos voluntad de guardar las ordenes 
de pérdida, ó de daño que podr ía acaescer; defende
mos, que ninguna de las personas sobredichas, no pue
dan meter en juicio, demandando, n i respondiendo 
Vil la , n i Castillo, n i otro heredamiento ninguno, sin 
mandado especial de su mayor, ó con su carta de per
sonería , asi como manda la Ley. 

T I T U L O II.—De los mandamientos de los 
Alcaldes. 

L E V I . 

Todas las cosas que el Alcalde manda facer A a lgún 
homo, asi como prendar, ó entregar, ó otras cosas que 
convengan al oficio del Alcalde, é aquel á quien lo 
mandáro , cumpliere el mandamiento del Alcalde. E 
alguno de aquellos, contra quien fuere el mandamien
to domandáre á aquel que lo fizo alguna pena por 
aquello que fizo. Si aquel que lo fizo diere el Alcalde 
por manifiesto, que ge lo mandó facer, ó si por aven
tura el Alcalde dixiere que no se acuerda, ó que no 
gelo mandó facer, y aquel que lo fizo pudiere probar 
que el Alcalde gelo mandó facer, no haya ninguna 
pena, n i sea tenido de responder por ello : mas el otro 
se pueda querellar al Rey del Alcalde, si pudiere, y el 
Rey fágale derecho; mas si no nrobAre que el Alcalde 
gelo mandó facer, sea tenido de responder por lo que 
fizo. 

I Í E V I I . — Q u e pena debe haber el juez que juzga tuerto por 
ruego, ó por no lo entender. 

Si el Alcalde juzga tuerto ftpr ruego, ó por precio 
que le den, ó quel prometan, ó si mandáre quitar al
guna cosa A alguno sin derecho, aquel que tiene la 
cosa por mandado del Alcalde, en t regúe la A cuya es. 
Y el Alcalde, porque juzgó tuerto, 6 mandó tomar la 
cosa que no debía, peche otro tanto de lo suyo aquel A 
quien la tomaron sin la entrega que es do suso dicha. 
B si no hubiere otro" tanto como lo que tomó, pierda 
todo lo que hubiere, é si no hubiere nada, pierda el A l 
caldía. E si el Alcalde juzgó tuerto, ó mandó tomar 
alguna cosa por su negligencia, que lo no entiende, 
jure que lo no fizo por ruego, n i por amor, n i por pre
cio; é no vala lo que juzgó, n i él no haya ninguna pena: 
ó si alguno se quere l lá re del Alcalde A tuerto en esta 
razón, haya la pena sobredicha que el Alcalde h a b r í a 
si tuerto juzgase, 

I J E S I I I . — C ó m o puede el Alcalde emendar el juicio que 
no es fenescido. 

Quondo el Alcalde mandare prender, ó asentar, ó 
juzgAre él mismo algún juicio que no sea afinado, pué
dalo emendar si entendiere que er ró en lo que juzgó, ó 
de lo que mandó facer, y omiendelo fasta tercer dia. Y 
después del tercer dia, si alguna do las partes se agra-
viAre, é se alzAre, puédalo emendar quando quisiere,^ 
ante que el Pleyto del alzada venga ante aquel que lo 
debo juzgar. 
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TITULO III.—De los emplazamientos. 
t E V I . 

Si algnn home hubiere querella de otro par el señal 
del Alcalde fasta otro dia luego que vaya facer dere
cho. B si la parte es home de fuera de" Vi l la , venga á, 
tercer dia facer derecho. E qualquier de los conten
dores que al plazo no viniere, ó no enviáre como debe, 
peche cinco sueldos para el Bey. ó otros cinco sueldos 
á sn contendor que viniere al plazo, ó que enviare. E 
si acfuel que no viniere, diere escusacion derecha por 
qné no vino, no haya pona. 

I , K V I I . 
Si a lgún home hubiere demanda contra otro que sea 

raygado, demándele asi como dice el Fuero: e si no 
fuere raygado, dó liador al demandador quel cumpla 
fuero: é si flador no le diere ^aya luego con él ante el 
Alcalde á, facerle derecho. E si facer no lo quisiere, 
recaúdelo per si, si pudiere, é si no, digalo al merino, 
ó al Juez, A cualquier de ellos que tubieren su lugar. 
E aquel A. quien lo dixiere, recaude lo de guisa que él 
íaga derecho, é si facer no lo quisiere, y el demandado 
so fuere, peche la demanda que había contra el do-
bandado, porque no gelo quiso recaudar. 

l i E V I I I . — D e l qiíe es metido en Pleyto, ó en tregua de 
Concejo, é no viene al plazo, ó fuyere. 

, Todo home que fuere metido emplazo, ó en tregua 
Ge Concejo por los Alcaldes, ó por los fieles que pusie
re el Concejo, é no viniere al plazo, peche cada dia 
^iuco sueldos A los fieles, fasta que venga dar derecho, 
e recelñr derecho sobre aquello que fue emplazado, é 
todavía que esté en tregua; é si en este comedio firiere, 
peche cien maravedís : el tercio al Key, y el tercio A 
los fieles, y el tercio al ferido, porque quebranta la 
tregua. E^si no hubiere de que lo pechar, cór tenle el 
puño; E si do la feríela perdifere miembro, peche el coto 
del miembro demAs de esto: ó si matare, muera por 
ello. E si alguno se ascondiere, que los fieles no lo 
pueden meter en plazo, sea pregonado: ó si después 
que fuere pregonado no viniere entrar emplazo, y 
sobre esto firiere, ó matare, haya la pena de esta Ley. 
E ninguno que fuere metido emplazo, no aduga consi
go mas de cinco homes, y él sexto: é si demás aduxie-
re, peche veinte maravedís , la meytad al Rey, é la 
beytad al Concejo, y A los fieles. E si demás Vinieren, 
y de aquellos cinco de cada parte, ó no se quisieren i r 
P01-" mandado del Alcalde, peche cada uno diez mara-
vedis: la meytad al Rey, é la meytad al Alcalde: é si 
alguno firiere al fiel sobre esta ra/.on, haya otra ta l 
P^na, qtial habrie si firiese A aquel con quien en t ró en 
el Plazo, asi como sobredicho es en esta Ley. 

I V . — E n qué manera deben proceder los Jueces 
contra el que fuere acusado sobre muerte, ó otra cosa 
Que merezca pena de muerte. 

, Si a lgún homo fuero demandado sobre muerte de 
^onie, ó sobre otra cosa que merezca muerte; emplá
celo el Alcalde, que venga ante ól fasta nueve dias, si 
Inoro raygado, é si no fuere raygado, recaúdenle los 
•Alcaldes del lugar, que faga derecho por su cabeza, ó 
Por flador si lo hubiere, asi como manda la Ley: é si el 
Aplazado fuero raygado, é no viniere al plazo, los A l -
ealdes, ó los que fueren en su lugar, recaúdenle toda 
SU buena mueble y raíz por escrito, y emplácenlo de 
cabo otros nuevo dias. E si viniere facer derecho, pe
che las costas al querelloso quales jurAre el querello-
So, según el alvedrio de los Alcaldes; é después, por el 
Qespreciamicnto, peche cinco maravedís al Rey, é cin
co A los Alcaldes, é sobre su buena.E si al plazo segun-
uo no viniere, peche la pena según que manda la Ley 
ae homooillo, y emplácenlo la tercera vez A otros nue-
J'e días; é n i no viniere denlo por fecho; é si viniere al 
tercero plazo, sea oido sobre aquello quo le es puesto, 
81 lo fizo Ó no; mas no cobre la pena sobredicha en que 
cayó por su culpa: é si alguno de estos, quier sea ray
gado, quicr no, los Alcaldes no le fallaren en el lugar, ó 
« i la t ierra quo ellos han de juzgar, fágalo pregonar, 
* uecir en su casa do moraba, que venga fasta un mes 
acer derecho sobre aquella cosa quo le aponen, ó si no 
iniere, sea toda la buena recaudada, asi como sobre-

ca J08 en esta -^y" Y pregónenlo, é díganlo en su 
asa de cabo, que venga fasta otro mes A facer derecho; 
si viniere A esto segundo plazo, peche las costas, ó la 

penado esta-Ley sobredicha, é faga derecho; é si no 
nier^ peche la pena del homeeillo, 6 pregónenlo de 

^aoolasta otro mes: é si viniere, sea oído sobroi ol fe-
Si 4* Ŝ  ^0 ^zo ^ no: ma3 no co^re la pena sobredicha: é 

a este plazo tercero no viniere, denle por fecho; pero 

el que fuere tres veces aplazado, si quisiere mostrar 
a lgún embargo derecho, asi como enfermedad luenga, 
ó pris ión de su cuerpo, ó otro embargo derecho porque 
no pueda venir, venga ante loa Alcaldes, y ante el 
Consejo pregonado. E si quisiere probar el embargo 
por qué no podía venir al primero plazo, ó al segundo, 
sea oido sobro fiador que déj é según lo que probare, 
cobre lo que pechó: é si quisiere probar razón derecha, 
por qué no pudo venir al tercero plazo, sea_recaudado 

§orque faga derecho como de primero: é si no lo pu-
iere probar, fagan dél aquella justicia que deben, y 

si él por sí no viniere de su grado, y de otra guisa lo 
prisieren, no sea oido mas en esta razón; é quando ve
n i r quisiere, fágalo saber A los Alcaldes, quo quiere 
venir sobro t a l razón como es sobredicha; ó veniendo 
en t a l guisa, no sea justiciado; mas sea recaudado 
como es sobredicho en esta Ley. 
I i E l T 'V .—Qué plazo debe haber el doliente que no pudie

re venir al plazo, y cómo hade ser procedido contra el 
que no pareciere enjuicio, 6 no enviare su Proctvrador 
ajuicio. 
Home doliente que fuero aplazado ó que adolesciere, 

que no pueda i r al plazo envíese A escusar ante el 
Alcalde: y si el Alcalde esto fallAro en verdad, no le 
faga venir mientra fuere doliente; y después quo sa-
nAre, aplácelo, y venga facer derecho ante el Alcalde; 
y si la enfermedad fuero muy luenga, haya treinta 
dias de plazo A que venga, ó envíe Personero en su 
lugar, quo responda A derecho; y si el' aplazado, asi 
como es sobredicho, no viniere, ó no enviAro al plazo, 
mé tan le al demandador en tenencia de la demanda 
en razón de prenda, si fuere raíz, y si fuere la deman
da de mueble, metan al demandador en tenencia de la 
demanda, si fuere cosa que lo puedan facer: é si t a l 
fuere la cosa que facer no lo pudieren, métan lo en 
tenencia de tanta su buena do mueble, si lo fallAren, 
ó si no dé raíz, que vala cumplidamente la demanda: 
é si la entrega fuere do raíz, é su señor viniere. 'ó en-
viAro su Personero A responder A derecho, fasta un 
año dé buen fiador, que esté A derecho, é pague las 
costas del plazo primero A que no vino: ó de si entre-
guonlo de aquella entrega quo le tomaron por prenda, 
ó responda luego á derecho; é si fuere la prenda de 
mueblo, y el demandado viniere fasta seis meses, y 
cumpliere asi como es sobredicho, en t regüenle su 
prenda, é responda luego á derecho: é si A estos plazos 
no viniere, ó no embiAro, asi como sobredicho es, ó 
después viniere, ó ombiáre, el tenedor no sea desapo
derado de la prenda, é t énga la por suya: é sobro esto, 
porque no vino al plazo, peche cinco sueldos al A l 
calde: y esta misma pena hayan los sanos que no v i 
nieren, n i embiaron responder A los plazos, si por 
mengua de respuesta sus contendores fueren metidos 
en tenencia d é l a demanda de ra íz , ó de mueble, así 
como sobredicho es. 

IÍKV VI.—Qué pena deve haber el que d otro emplaza, 
6 es emplazado, y no viene á Juicio. 

Si el Alcalde por querella de algún home emplazáre 
A otro, quier por sí, quier por su carta, ó su sello, ó por 
su home oognoscido que venga facer derecho al que
relloso: y el emplazado sea tonudo de venir al plazo; 
ó si no viniere, haya aquella pona que dice en ostaLey 
sobredicha de este t i tu lo , en ol capitulo primero, de 
los que no vinieren á la señal: y esto mismo decimos 
del querelloso que no viniere A la señal. 

i . V VII .—Que el emplazado que no vinier al plazo 
no deve haber pena, salvo si entre sí la pusieren. 

Quando los contendores ponen entre si plazo, A que 
sean ante el Alcalde, sin mandado del Alcalde, el que 
no viniere al plazo, no haya pena, salvo si la pusieron: 
mas si a lgún plazo fuere puesto por mandado del A l 
calde, é los contendores entro sí se avinieren, é cam-
biAren el plazo, si esto no fuere de consentimiento del 
Alcalde; el quer no viniere, haya la pena que debe ha
ber, si no viniere al plazo que fue puesto por mandado 
del Alcalde. 
t E V VIH.—Cómo debe ser seguro en la ida,estada,y 

venida, el que es emplazado ante el Rey. 
Si alguno fuere emplazado por mandado del Rey, 

que venga ante ól, quier sobre Pleyto, quier sobre otra 
cosa qualquier, y este emplazado hobiere enemigos 
algunos, mandamos, que el día que moviere de su casa 
por venir ante el Rey, que venga seguro por todo el 
camino. Otrosí, mientra duráro en Corte del Rey, é 
mientra tornAre para su casa, y esta seguranza de ve
nida para el Rey, é de tornada para en su casa, dure 
tantos dias, quantas fueren las jornadas, diez leguas 
de andadura cada dia: ó n ingún home por enemistad, 
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n i por otra mal querencia, no sea osado de le facer 
mal en su cuerpo, n i en sus compañas: ó si por aven
tura no fuere emplazado, n i viniere por mandado del 
Rey, mas por su placer, mandamos, que sea seguro en 
la carrera, desde cinco leguas de aquel lugar do fuere 
el Roy. Otrosí, mientra fuere en la Corte, ó el dia que 
se dende partiere de tornada, por todo el dia sea segu
ro él y sus cosas, asi como sobredicho es en esta Ley: 
é si en la venida, ó en la tornada le acaesciere alguna 
enfermedad, ó otro embargo derecho, porque no pue
da tan aina venir, ó tornar A su casa, mientra que du-
r á r e la enfermedad ó el embargo, haya aquella segu
ranza, asi como sobredicho es; ó quienquier que con
t ra esta nuestra Ley viniere, ó la q u e b r a n t á r e en al
guna cosa, al cuerpo, y á quanto hobiese, nos torna-
riamos por ello, como á home que quebranta seguran
za de Rey. 

TITULO IV.—De los asentamientos. 
IiKV t.— Qné pena dehe haber el que entrcgáre/aientáre, ó 

forzare alguna com en que estuviere atentado. 

Si a lgún home fuere entregado, ó asentado por man
dado del Roy, ó del Alcalde en la buena de su conten
dor, ó en su demandar, é aquel en cuyo entregaron, ó 
asentaren, forzáre, ó tomáre alguna cosa de aquello 
que el otro era entregado, ó asentado por mandado 
del Alcalde, pochelo doblado, á quien lo tomó. 
LS ' V II.—De aquel que embarga, que el asentamiento no 

sea fecho, defendiéndolo por fuerza, qué penadebe. haber 
tal home. 
Si el Alcalde mandáro asentar & alguno en su de

manda, ó en buena de su contendor, porque el conten
dor no quiso responder como debia, ó se ascondió por 
no facer derecho, y aquel en cuyo mandáre asentar, lo 
defendiere por fuerza, é se alzáre, de guisa que el asen
tamiento no pueda ser cumplido, é pasáre el año, si 
fuere raiz, ó los seis meses, si fuere mueble: que en 
este plazo no venga responder por desfacer el asenta
miento, haya la pena que el otro habrie, si el otro 
fuese el tenedor del asentamiento. 

TITULO V.—De las Ferias. 
IÍK Y I.—Quáles son los dias que se deben guardar, é no 

valer en ellos los Juicios. 
Mandamos que n ingún home no sea llamado en j u i 

cio en dia de Domingo, n i en dia de Navidad, n i on dia 
de Circuncisión, n i en dia de Apparit io Domini, n i en 
los tres dias ante de Pascua Mayor, n i en los tres 
otros después de Pascua, n i el dia de San Asonsio (1), n i 
el dia de cinquesma, n i en todas las fiestas de Santa 
María, n i en dia de Sant Juan Baptista, n i en dia de 
San Pedro, n i en dia de Santiago, n i el dia de Todos 
Santos, n i en los dias de mercado general, ó por feria, 
n i de Julio mediado, fasta Santa Maria de mediado 
Agosto, n i en la postrimera semana de Septiembre, 
n i en las tres semanas primeras de Octubre, é si ficie-
xe friura, porque las uvas no maduran tan aina, los 
Alcaldes muden estas ferias adelante, como tuvieren 
por bien; é si anto de las ferias fuere el Pleito comen
zado, y el demandado no fuere raygado que vala cient 
maravedis, dé fiadores, que faga derecho después do 
las ferias, é valanle las ferias; ó si dixiere que no pue
de haber fiador, jure que lo no puede haber, é metan 
su cuerpo en poder del merino, 6 faga derecho sobre 
él: y esto sea si la demanda valiere cient maravedís , ó 
dende arriba: é si fuere de cient maravedis ayuso de 
recaudo, asi como los Alcaldes juzgAren, ó tuvieren 

Sor bien: é todavía sea tenido el deudor de dar recau-
o, fasta que pechen, cumpla sobre la demanda lo 

que fuere derecho: é si el fiador pechAre la demanda, 
asi como es fuero, el deudor pocho la demanda dobla
da: la meytad del doblo al Rey, ó la otra moytad al 
fiador. Y en estos dias sobredichos, ninguno sea osado 
de costroñir de entrar on Pleyto, si no fuere A placer 
del Alcalde, é de amas las Partes, ó si no fuere ladrón, 
ó mal fechor, do que se deba facer justicia, ó si no fue
re Pleyto de home que sea morador de fuera do nues
tros Heynoa ó si no fuere Pleyto que se haya do cum
p l i r on estas ferias sobredichas. Ca queremos, que es
tos todos hayan derecho en todo tiempo, y en las otras 
ferias quo se guarden por honra de Dios é de los San
tos, sean bien guardados los ladrones, ó los malfecho-
res para otros dias: y después sean juzgados, ó fágase 
la justicia que fuere derecho, y en estos dias sean sal
vos los derechos, é las rentas del Rey, quo en todo 

(1) uEn él dia de la Ascensión.» (En. DE LA AC.) 

tiempo se puedan demandar. E si juició fuere dado en 
otra manera, no vala. 

TITULO VI—De las respuestas porque se 
contestan los Pleytos ¡ I). 

J j K Y I . 
Todo home que demandare A herederos de muerto, 

ó A otro de fecho ajeno porque deba responder, el de
mandado no sea tonudo do responder de sí, ó de no, 
si no quisiere; mas habondale, que diga no lo sé: n i 
aquel por cuya voz lo demanden, no ge lo dixo. E si el 
demandador quisiere probar la demanda, vala, si el 
demandador no mostrare razón, porque ge la quito. 
I J E V I I .— f i n qué manera debe responder el demandado 

á la demanda. 
Todo home, A quien demandaren en juicio, después 

que oyere la demanda que le demanda su contendor, 
debe responder A aquello que le demandan, si, ó no, si 
no parAre ante sí a lgún defendimiento con derecho 
porque no le deba responder. 

TITULO VII.—De las Confesiones. 
I Í E Y t . 

Todo homo que ficiere demanda A otro en juicio, é 
aquel A quien demandaron ó su personero, ó su bozero 
oonosciere lo que le demandan, no so ha de dar otra 
prueba (2) en aquello que conosoió: mas la su conoscen
cia vala tanto, como si le fuese probado por pruebas, 
é por carta. 

I < E V II.—De la conoscencia fecha fuera de Juicio. 
Toda conoscencia que sea fecha fuera de juicio, no 

vala, si no la ficiere ante homes buenos, que sean l l a 
mados soñaladamonte para testimonios de aquella 
conoscencia: ó si la ficiere por escrípto, ó si la ficiere 
A hora do su muerte en estando de su memoria. B la 
conoscencia que ficiere contra sí (como dicho es) vala; 
ca contra otro no debe valer sin otra prueba. 

L E V U l . — Que la confesión fecha contra alguno no em
pece contra quien es fecha, mas á aquel que la fizo. 

Si a lgún homo manifes táre en juicio que fizo a lgún 
fecho malo, ó manifes táre contra otro, que fue con él 
en aquel fecho, ó en otro, este manifostamiento no 
empezca á otro ninguno, sino A si mismo, salvo sí fue
ro hecho contra persona del Rey, ó do su señorío: ca 
pues'que él se conosció por malo, su conoscencia no 
deba valer contra otro. E si fuere fecho contra ol Rey, 
vala su testimonio como de un home no mAs. 

TITULO VIII.—De las Testimonias, y de 
las Pruebas. 

1<EY I . 
En todo pleyto vala testimonia de dos homes buenos. 

J L E Y II.—Como quando las Partea prueban igualmente, 
la sentencia debe ser dada por el demandado, 

Quando algún home ficiere demanda contra otro so
bre bestia, ó sobre otro ganado qualquierj y aquel que 
tuviere la bestia, ó el ganado dixiere el tiempo de 
quando lo ha, ó dixiere que en su casa nasció, y el otro 
que face la demanda dixiere aquolla misma razón, ó 
dixiere el tiempo de quando la ha monos por dosfaoer 
la razón del otro: mandamos que amas las Partes 
trayan sus testigos, é do si el Alcalde^ cato, qual de-
llos probó mejor, ó con mas testimonias, y aquel sea 
creído sobre la demanda; y sí amas las Partes dieren 
tantas tostiúionias, y tan buenas: mandamos que las 
testimonias do aquel A quien demandan, sean mas creí
das en aquel Pleyto, y esto mismo que decimos de las 
testimonias, mandamos que seaon todo Pleyto. 
í i B l f III.—Como deben los Jueces proceder contra aquel 

que es demandado enjuicio por m lerte de home, ó que la 
merezca, y lo negare. 
Todo home que fuere demandado en juicio de mtier-

te de home, ó que fizo cosa porque merezca muerte, ó 
lo negAre, aquel demandador, habiendo derecho de lo 
que demanda, pruebe gelo con dos homes buenos, A lo 
menos que sean tales, que la otra Parte no los pueda 

(1) "De Za s respuestas por que se comienzan los pleitos. 
(En. DE LA Ac.) 

(2) tt^b sea tenudo de dar otra prueba.,, (IDKM.) 
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desl'acer, ó si pruebas no hubiere, sálvese el demanda
do por su cabeza. Si e l querelloso no supiere nombrar 
el matador, ó e l malf'echor, y dixiere á los Alcaldes, 
que ellos de su oficio sepan verdad quién lo mató, ó 
quién lo fizo aquol mal; los Alcaldes con los homes 
buenos do las colaciones, que fueron puestos por dar 
pesquisidores do las muertes dudosas, dón de só uno 
tres bornes buenos que fagan pesquisa, y ellos sepan 
verdad por do mayor verdad pudieran saber; y estos 
tros fagan la pesquisa en seis dias, y denla á los Alcal
des: y los Alcaldes juzguenla fasta tres dias, ó fagan 
justicia quanto conviene al fecho los Alcaldes, lo que 
debieren; y el merino lo que debiere. E si homo estra-
ño faere muerto, estos tres fagan la pesquisa, y los A l 
caldes juzguenla asi como sobredicho es. E si aquel 
que fuere demandado sobre muerte de borne, quel pon
gan era en l a t ierra quaudo fue la muerte, emplácenle 
los Alcaldes, si lo fallaren; y si no lo fallaren, fáganlo 
Pregonar, que venga fasta tres nueve dias, ó fasta tres 
^eses, asi como manda la Ley de los Emplazamientos; 
y si no viniere, denlo por fecho; y si aquel á quien de
mandaren fuere raygado, esté sobre su raíz, é faga de
recho; y si raygado no fuere, dé raiz sobre que faga 
derecho de fiador; y si no lo diere, recaúdenle , y fagan 
derecho por su cabeza: y s i aquel que fuere demandado 
diere fiador, llévelo á los plazos A aquel á quien fió: y 
si le fuere probado porque merezca justicia, no le de-

mas sobre fiador: y si aquel que diere fiador se 
*uere, é no le pudieren haber, el fiador peche quinien-
*0s sueldos al Roy, y el fuido vaya por fechor: é cuan-

quier que lo fallaren, fagan del justicia. 

t E Y IV.—Que la cosa que fuere metida en fieldad por 
algunos de otro alguno, que vale lo que él ficiere so
bre ello. 
Si muchos homes ficieren á otro fiel de alguna cosa 

que diga, ó que faga, ó que otorgue, ó prometa, ó por 
otra cosa qualquier que lo fagan liel; y & la hora que 
aquel ñol hubiere de facer aquello porque ellos lo ficie-
ron fiel, y aquellos que le fioieron fiel otorgaren aque
l la fleldat; y quanto aquel fiel ficiere, ó dixiere, man
damos que va la , y no sea desfecho por ninguna mane
ra ; n i los quel ficieren fiel, no lo puedan desfaoer, pues 
que otorgaron la fieldad. 

I J E !ÍL V.—Que la testimonia del Alcalde debe valer en 
todo Pleyto. 

E l testimonio del Alcalde vala en todo Pleyto, asi 
V'Omo de o t r o home fueras ende; si aquel contra quien 

lxiere la testimonia, pudiere desechar por el fuero. 
l i H i f v i . — Q u é pena debe haber aquel que denostare las 

pruebas ante el Alcalde, ó las amenazare. 
algún home aduxiere sus pruebas, y aquel contra 
las aduxere, las donostáre ante el Alcalde, peche 

ciont aneldos al Alcalde, ante quien los denostáre; y 
deinás peche la calumnia que manda la Ley de los de
t e s t e s . E si las umenazAra todas, ó alguna dolías, ó 
110 dixieren todos, ó alguno dellos la testimonia sobre 
3uo las aduce, peche trescientos sueldos, la raeytad al 
^6y. y la otra meytad á aquel que las aduce. E si todas 
las pruebas dixieren la testimonia sobre que las adu-
Ceu, peche cient y cinquenta sueldos: sean partidos asi 
como sobre dicho es: demds de esto peche cient suel
dos al Alcalde ante quien los amenazó. E si las firiere, 
0 alguna dellas, peche la calumnia de las feridas, así 
como'manda el Fuero: y demás peche cient sueldos al 
Alcalde contra quien firiere. 

VII.—Como aquel que confiesa la deuda, £ dice 
que ha pagado, lo debe probar, 6 pagar la deuda. 

Todo home qiie á otro demandáre haber, el otro co-
•losciere la deuda, ó dixiere que gela ha pagado, ó que 
gela quitó, ponga el Alcalde plazo á que gelo pruebe, 
^sí como fuero es: E si lo probAre, valale: é si lo no p u 
diere probar, meta el haber, 6 peños que lo valen en 
^auo de fiel, é j u r e el que lo demanda que no gelo 
Pa?ó, n i gelo quitó, ó pague él la deuda: E si aquel A 
quien demandaren no fuere raygado, dé fiador de la 
Remanda, ó peños que lo valan: ó si fiador, ó peños no 
diere, haga derecho asi como manda la Ley. 

1*53 Y V I I I . — q x i é cosas puede ser testigo la mujer. 
Toda mujer vecina, ó fija de vecino pueda testiguar 

^n cosas qiie fueren fechas, ó dichas en baño, ó en for-
*1o> ó en molino, ó en rio, ó en fuente, ó sobre filamien-
ÍP.K> ó sobre teximientos, ó sobre partos, ó en aca tá 
r o n l o de mujer, ó en otros fechos mujeriles; y no en 

'ras cosas, sino en las que manda la Ley; si no fuere 
J^ujer que anda en semejanza de varón: que no quere
mos qUo testimonio, sino en cosas que sea contra Rey, 

u contra su Señorío. 
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L M V J.'S.,—Qué personas no pueden testificar. 

Padres, fijos, nietos, visnietos, hermanos, primos, so
brinos, primos fijos de hermanos, sobrinos fijos de p r i 
mos, segundos cohermanos, tios que son hermanos, ó 
primos- de padre, ó de madre, no sean testimonias con
t r a es t raños fueras si fuere el Pleyto que sea entre 
parientes, ó parientes de egualeza. Otrosí, no pueda 
testimoniar contra otro que haya parte en la demanda, 
n i ninguno que no haya diez y seis años complidoe, n i 
home que ma tó home A tuerto, n i traydor, n i alevoso, 
n i descomulgado, mientra lo fuere, ni herege, n i sier
vo, n i ladrón, n i home que ande fuera de su orden sin 
licencia de su mayor, n i home que dA yervas A otro por 
facerle mal, n i robador conocido, n i home que no ha 
memoria, n i home que dixo falso testimonio, ni el que 
es dado por sentencia por falso de qualquier falsedad, 
n i perjurado, n i adevino, n i sortero, n i los que van á 
ellos, n i alcahuete conoscido, n i home que anda en se
mejanza de mujer, n i aquol que haya natura de home 
y de mujer, n i enemigo contra su enemigo, mientra 
durare la enemistad, é ningún paniaguado por, n i home 
muy pobre, si no fuere probado por de buena vida, y 
de buen testimonio: é n ingún homo no sea rescebido 
por testimonia si no ju rá re ; é si la testimonia no qui
siere jurar, que diga verdad de lo que sabe, A los pla
zos que el Alcalde le pusiere: que aquel que las aduxe
re por mandado del, Alcalde, sea tenido de pechar A 
aquel que pierde por mengua de su testimonio, otro 
tanto como por mengua dél perdió. 

I J E V X.—Cámo se deben recebir las testimonias de los 
que estubieren dolientes, y de los que estubieren fuera 
del Lugar. 
Si a lgún home hubiere menester para su Pleyto tes

timonias de homes que sean dolientes, dé guisa que no 
puedan venir A testimoniar, y el Alcalde del Pleyto 
vaya ó envíe allí, do fuere el doliente, é ju ramentó lo , ó 
reciba su testimonio por escripto: é si por aventura las 
testimonias fueren en otro lugar, quier sanas, quier 
dolientes, el Alcalde del Pleyto embio su carta al A l 
calde de aquol Lugar, por cuesta de aquel que ha de 
probar, que las faga jurar , que digan verdad de lo que 
supieren de aquel Pleyto, é de si faga escribir sus d i 
chos dellos, y que gelos embien escriptos, ó sellados: ó 
t a l rescibimiento vala, fuera si fuere el Pleyto de 
cosa que se no pueda testimoniar. Amenos de ser vista 
del testimonio, y esto sea en bien vista el Alcalde. 
{1.a, t i t . I I , l i b . X I , N. R.) 

JjJE V ILt.—Cómo deben ser rescebidas las pruebas. 
Las pruebas que alguno quisiere dar sobre su Pley

to, asi como fuere juzgado, rescibalas el Alcalde por 
escripto, con uno de los Escribanos de Concejo. 
I j E k' fí. 1.1.—Como por canta no debe decir ninguno su 

testimonio. 
Ningún home no diga testimonio por carta, mas él 

sea presente ante el Alcalde, ó ante quien el Alcalde 
mandAre: é diga la verdad de lo que oyó, é de lo que vió; 
y el Alcalde fágalo escribir como lo dice la otra Ley. 
J L E IT JÍ.J.lí.—Qué pena meresce el que dice falso testimo

nio, 6 el que corrompiere á otro para ello. 
Si a lgún home dixere falso testimonio contra otro, 

y después fuere fallado en la falsedad, ó él mismo ma-
nisfcstAre que la dixo; peche A aquel contra quien dixo 
la falsedad quanto le fizo perder por ella: ó si no hu
biere de qué lo pechar, sea metido en poder de aquel 
contra quien dixo la falsedad; ó sírvase dél fasta quo 
gelo peche: y el Pleyto en que el testimonio no vala, 
por decir que es falso testimonio, no debe ser desfocho, 
fuera si pudiere ser probado por buenas testimonias, ó 
por buen escripto: ó todo home que corrompiere A 
otro por ruego, ó por alguno que dé, ó que prometa por 
a lgún engaño, le ficiere decir falso testimonio, el quo 
lo corrompió, y el que dixo la falsedad, haya la pena 
de los falsos. 

I / E V XTV.—Como ios Testigos no deben ser rescebidos 
ante del Pleyto contestado, salvo en ciertos casos. 

E l Alcalde no resciba testimonias, n i pruebas en 
n ingún Pleyto de ninguna de las Partes, A menos de ser 
el Pleyto comenzado por respuesta. Pero si a lgún home 
dixere al Alcalde que ha testimonias de algún Pleyto, 
é ha miedo de las perder por muerte, ó por enfermeda
des, ó que se lo irAn de la tierra, de guisa que las no 
h a b r á quando las hubiere menester, rescibalas el A l 
calde, ó fágalas j u ra r que digan verdad: y oyalas, y 
escriba los dichos que dixeren por el Escribano públi
co: y el Alcalde meta y su sello: y este escripto ténga
lo el Alcalde cerrado, ó quando viniere el Pleyto A 
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tiempo que las firmas sean dadas, si las firmas fueren 
vivas, díganlo otra vez de cabo, é no vala el escripto: 
é si fueren muertas, é fuera de t ierra de guisa que las 
no puedan haber, abran aquel escripto, é si aquel es
cripto cumpliere aquello que él hab ía do probar, vala 
asi como si ellas lo dixeren A la hora, salvo el derecho 
del otro, si pudiere decir contra ellos alguna cosa, por
que no vala con razón: é si aquel contra quien fueren 
dadas aquellas testimonias fuere en aquel lugar, faga 
gelo saber el Alcalde que venga á. ver aquellas testi
monias quién son, é cómo juran: é si no fuere en el L u 
gar, quan do viniere, faga gelo saber el Alcalde como 
son rescebidas aquellas testimonias: é quién son, é so
bre qual cosa son rescebidas: é valan las testimonias, 
asi como sobredicho es. 

IjKY XV.—Qwé plazos áehe liaber el que es rescihido á 
la prueba de su intención. 

L a parte que hubiere ha aducir algunas testimonias 
sobre su Pleyto, dé el Alcalde tres plazos de tercer en 
tercer dia, si las testimonias fueren en el Lugar: é si 
mas testimonias quisiere dar, ó pidiere mas plazo, jure 
que no puede haber aquellas que quiere aducir en 
aquellos plazos: s i á priso lo que dixeron los que adu-
xo primero, é que por otra rebuelta no lo face, el Al»-, 
oaloe dele el quarto plazo, é no mas: é si las tes t imo ' 
nias no fueren en la t ierra, diga el Lugar ó son, según 
que él cree: é si las quisiere aducir, el Alcalde dele 
plazo guisado, según el Lugar, ó fuere aquello adu-
ga: é si dixiere que las no quiere, ó no las puede adu
cir, el Alcalde embie su carta al otro Alcalde del L u 
gar, ó son las que las resciba, asi como manda la Ley. 

LiEV XVI.— Qudndo puede alpv/no decir contra los 
Testigos, é que-plazos debe ha ber para ello. 

Si alguno quisiere contradecir las testimonias, que 
aducen contra él en a lgún Pleyto, luego que las testi
monias se abrieren, digalo; é si el Alcalde del plazo, el 
que viniere guisado para decir lo que quisiere contra 
ellas; y después que contradixere, dele el Alcalde tres 
plazos, de tercer en tercer dia, para probar lo que con
tradixere, si las testimonias fueren en la t ierra; é si 
mas plazo quisiere dele el quarto. E si en l a t ie r ra no 
fueren las testimonias, el Alcalde embie las preguntas 
asi como manda la Ley. Es i el el otra Parte quisiere 
contradecir estas pruebas que dixeron contra las su-
57as, puédalo hacer; y haya sus plazos para probar, asi 
como sobredicho es. E ninguna de las Partes no pueda 
aducir mas pruebas sobro esta razón: é si el plazo que 
diere el Alcalde á qualquier de las Partes, en que con
tradiga, no contradixere, el Alcalde juzgue por aque
llas testimonias, é no dé mas plazo para contradecir, 
sino m o s t r á r e escusa derecha por qué no vino contra
decir el primero plazo. 

I iEV XVII.—Como pueden ser rescebidos los Testigos 
aunque la otra parte esté absenté. 

Si aquel que ha á dar las testimonias en a lgún Pley
to, á plazo que puso el Alcalde, las aduxere, y aquel 
contra quien las aduce no viniere, n i embiare, el Alcal
de no dexc do rescebir las pruebas, asi como si estuvie
se delante: é vala, si las testimonias no pudieren des
echar por alguna razón, asi como m á n d a l a Ley. 

IiKV XVIII .—Como después de. fecha publicación de 
testigos, no se pueden otros traher. 

Después de los dichos de las testimonias fueren 
abiertos ante el Alcalde, ó qualquier Pleyto, quier 
aquel que las aduxiere, no puedan mas testimonias 
aducir sobre aquella razón: ca pues que supiese, que 
dicen las testimonias, ó no cumpliesen á lo que ¿1 qui
siese, podr ía apercebir otras testimonias, que dixesen 
lo que las otras menguaban. 

I J E Y X I X . — Q u e después de la publicación de testigos, 
fasta la conclusión, se puede presentar Escripturas, 
Maguer que manda la Ley, que ninguno no pueda 

aducir testimonias ningunas después que los dichos 
fueren abiertos, de las que ante dieren: poro bien 
mandamos, que si cartas algunas tuvieren que fagan 
pro k su Pleyto, que las puedo aducir, é probar por 
ellas fasta que sean las razones acabadas; y si después 
que las razones fueren acabadas, cartas algunas qui
siere aducir, no pueda. 

I J E V XX.—-ÍOOTO eZ Juez debe compelerlos testigos; que 
parezcan ante él á decir sus dichos. 

Quien algunas testimonias hobiere para probar sn 
Pleyto, quier sea de acusación, quier sea de otra de
manda qualquier, digan gelo que vayan decir lo que 
saben sobre aquel Pleyto al plazo que le puso el A l 
calde, é fágalos i r ante si: maguer que no quieran,por 

quanto les fal láre, sino por los cuerpos, é juren que 
digan la verdad que supieren sobre aquel Pleito. 
I . K V XXI.—Como el Juez no debe rescebir á la Parte d 

la prueba de aquello que probado le no aprovechará. 
Si alguno razoná re alguna cosa en su Pleyto, é dixe-

re que la quiere probar, si la razón t a l fuere, que aun
que la pruebe no le presto A su Pleyto, n i empezca al 
otro contra quien lo aduce, el Alcalde no resciba t a l 
prueba; si por aventura la rescibiere, no le vala. 

TITULO IX.—De las Cartas, y Traslados. 
I iEY I . 

Todas las Cartas que fueren fechas de compra, ó de 
heredades, ó de otras cosas, ó de otros Pleytos, quales-
quier por los Escribanos públicos fueren puestos, asi 
como manda la Ley, fáganse con tres testigos ni me
nos, sin el Escribano. ('• valan: ó si por aventura murie
ren los testigos, no dexen valer las Cartas. 
IÍE V TJL*— Cómo el Juez debe mandar dar la copia de la 

carta ó escripttira contra él presentada. 
Quando a lgún home aduxere Carta en juicio para 

Srobar aquello que demanda, mués t re la A su conten
or ante el Alcalde, é dele el traslado della: y el Alcal

de dele plazo para otro dia, que venga A decir lo que 
quisiere contra la Carta é contra lo que dice en ella. 
I J E V I U . — Q t t é cosa debe haber el instrumento público 

para que valga. 
Los Escribanos públicos pongan en las Cartas que 

ficieren, el año, y dia. é la hora en que las ficieren, e su 
señal : é fáganlas derechas en todas las otras cosas, asi 
como mandan las leyes: é si de otra guisa las ficieren, 
no valan. 
IiE V I V . — S i es duda de algún instrumento, 6 caria que. 

fizo algún Escribano, como se debe hacer comparación d 
otras cartas suyas. 
Quando alguna dubda viniere en juicio sobre; carta 

alguna, si la fizo el Escribano que en ella yace escrip
to; y el Escribano, y las testimonias de la carta fueren 
muertas, el Alcalde cato las otras cartas que aquel 
Escribano fizo: é vea si aquella carta si acuerda con 
aquellas otras en la letra, y en las señales; y si se 
acordAre con las otras cartas en estas cosas sobredi
chas, vala la carta. 

IJEVV.—Gomo las Escripturas & instrumentospúhlico» 
el juez •las puede mandar renovar con razón, y causa de
recha. 
Si algunos homes hubieren cartas que quieren reno

var por viejéz, ó por otra cosa guisada, trayanlas ante 
el Alcalde: é si el Alcalde las fal láre derechas, é fechas 
por mano de Escribano público, ó jure que lo han me
nester por alguna do las razones sobredichas, fágalas 
renovar A otro Escribano público, é las que asi fueren 
renovadas, valan t ambién como las primeras: é si no 
fueren fechas por mano de Escribano público, llame 
el Alcalde A aquellos contra quien aquellas cartas son 
fechas; é si las otorgaren, fágalas renovar el Alcalde, 
é valan; é no de otra guisa. 

I iE V Vi.—Como translado simple no auctor izado no face 
f é alguna. 

Ningún home pueda probar su demanda por n ingún 
translado de carta, fueras si fuere translado renova
do, asi como manda la ley de suso. 
l iEV VII.—Como non deben valer las cartas, qtie la 

Parte trahe en juicio, si se contradicen la una d la 
otra. 
Quien aduxiere cartas algunas ante el Alcalde para 

probar su demanda, é las cartas se contradixeren l a 
una A la otra, ninguna de ellas no vala: ca en su poder 
ora de mostrar aquella Carta que ayudaba A su Pleyto, 
é no otra. 
I / E V VIII.—Como debe valer carta de Bey, ó de Obispo, 

en que está puesto su sello desfos, ó de Consejo: é la 
carta que alguno fleiere de su mano. 
Toda Carta que sea fecha entre algunos hornos, y 

sea puesto el sello del Rey, ó de Arzobispo, ó do Obis
po, ó de Abad, ó de Concejo, por testimonio, vala: fue
ra si aquel contra quien fuere la Carta, la pudiere 
desfacer con derecho. Otrosí mandamos, que si a lgún 
home ficiere Carta, con su mano, ó la sellAre con sn 
sello mismo de deuda que deba, ó de Pleyto que faga 
sobre si, vala contra aquel que l a fizo, ó la selló. 



LIBEO I I , TITULOS X Y X I . H7 

TITULO X.—De las Defensiones. 

Si dos homes, ó mas, fueren herederos, ó quiñoneros 
de alguna cosa que otro tenga, el uno dellos demandá-
re sin los otros á aquel que la cosa tiene, no se pueda 
escusar que no responda, por decir que otros herede
ros ha que no vienen demandar; é responda aquel por 
su parte, 

I iEY lí.—Como ninguno se puede escusar de responder, 
diciendo que aquel por quien es demandado no fue con
venido sobre aquella cosa. 
Ningún heme no se pueda escusar de responder A su 

contendor, por decir que sobre aquella razón que le 
demanda no fizo ninguna demanda enjuicio á aquel de 
quien lo él hobo, quier que lo hobiese por herencia, 
quier por donación, quier por otra guisa qualquier. 
Mas si aquella cosa que le demandan, tuvo tanto tiem
po, que la haya ganado por tiempo, puédase amparar 
por la t a l defensión. 
l i E Sr 111.—Como aquel que es despojado de otro fasta 

ser restituido no es obligado de lo responder enjuicio. 
Si alguno demandare á otro en juicio, el demanda

dor 
lo tuviere forzado de alguna cosa, bien se puede 

defender de no responderle, fasta que le entregue de 
Aquello que le tuviere forzado: ca no es razón que el 
•forzado entre en voz con el forzador, á menos de ser 
entregado; y eso mesmo mandamos, si alguno rescibie-
re á, sabiendas alguna cosa de mano del forzador, que 
asi lo pueda echar ol forzado del juicio, como podria 
echar el forzador mismo. 
I J E V IV.—Como el descomulgado, por sí, ni por Procu

rador, no puede estar en juicio como actor; pero sí como 
reo. 
Porque no puede fablar home, n i acompañar al des

comulgado sm pecado: mandamos, que niagun desco
mulgado no pueda, por si, n i por otro, demandar n in 
guna cosa en juicio, de mientra que lo fuere; pero si 
alguno hobiere demanda contra el descomulgado, no 
se pueda defender ei descomulgado de responder: ca 
no es derecho que el descomulgado haya ga la rdón de 
lo que merece en pena: ca muchos se dexarian estar en 
descomunión, por no facer derecho á sus contendores. 

1<!EY V.—Como debe el Alcalde doblar el plazo á aquel 
que fue demandado ante del plazo. 

Quando alguno es tonudo á otro de facer cosa qual-
lu ier , ó de pagar a lgún deudo á plazo señalado, si 
aquel aqui es tonudo, ante del plazo le doraandáre, no 
sea tenudo de le responder; y el Alcalde déle otro tanto 
Plazo adelante, quantos dias demandó ante del plazo 
l ú e habia con él. 
tdü Y "V I.—Como no es obligado de responder aquel que 

no es llamado ante su juez competente. 
Quien su contendor aplazáre ante el Alcalde que no 

bebiere, el aplazado no sea tenudo de responder, si no 
quisiere; é aquel que lo aplazó, peche las costas^ que 
fizo por razón del emplazamiento, porque lo aplazó por 
l u i e n no debia. . 

J J E Y "Vil.—Como la excepción peremptoria se puede 
poner ante del plazo acabado 6 no después. 

Qualquier que haya defensión sobre la demanda que 
1© face sil contendor, si la defensión remata todo el 
Pleyto, asi como es de Pleyto que haya fecho su con
tendor, que nunca le demande aquello que le deman
da, ó de paga que haya fecha de aquel haber que vie
ne demandado en juicio, ó de tiempo, porque ha gana
do la cosa quel demanda, ó otra cosa semejable; t a l 
defensión puéda la poner ante quel juicio final sea 
dado, mas después del juicio finado, ninguno no pueda 
Poner ante si ninguna defensión, salvo si m o s t r á r e 
flüe aquel Alcalde que dió el juicio no era Alcalde, n i 
habia poder de Alcaide; ó mos t rá re que aquel que t ra-
xo el Pleyto en su nombre no fue su Personero, mas 
^ l e tuvo la voz falsamente; ó mos t rá re que el juicio 
Jie dado por falsas Cartas, ó por falsas testimonias. 
í&s otras defensiones que no rematan la demanda, 
Baas proluengan el juicio: asi como dice el que es for
jado, ó que ha el Juez sospechoso, ó otras cosas seme
jables, deben ser puestas ante que el Pleyto sea co
menzado, por si, ó por no, asi como manda la Ley. Ca 
Hüion después que el Pleyto fuere comenzado, por t a l 
^eíension se quisiere defender, no lo pueda facer; sal-
7? si acaesciore después de la respuesta, ca estonce 
D1Gn la pueda poner ante sí. 

JLEiT VHí.—Como el heredero tiene las mismas deferí 
siones que tenia aquel á quien heredó. 

Todo heredero que entra en lugar, ó en heredad de 
otro, ó en otra cosa, quier por compra, quier por cam
bio, quier por otra guisa qualquier, haya estas mismas 
defensiones que habrie, ó que podrie haber aquel de 
quien heredó aquella cosa, ó da quien la hubo; y esto 
mismo decimos de los fiadores que entran en fiadura 
por otro, quB hayan aquellas defensiones que hab ían 
aquellos á quien fiaron. 

TITULO XI.—De las cosas que se ganan, 
se pierden por tiempo 

I < E Y I . 
Todo home que demandáre heredad á otro, ó otra 

cosa qualquier, si el tenedor de la heredad, ó de aque
l l a cosa que le demandan, quisiere ampararse por 
tiempo, 6 dixere que año, é dia es pasado que lo tuvo 
en paz, y en faz, entrando y saliendo en la tierra, ó en 
la V i l l a el demandador, no le responda ol tenedor da 
l a oosa: ó si el tenedor de la cosa no pudiere esto pro
bar asi como manda el Fuero; mandamos que responda 
al demandador. K si tuvo la heredad, ó la oosa en 
peños, ó encomienda, ó arrendada, ó alogada, ó forza
da, no se pueda desfacer (1) por tiempo, asi como dicho 
es en esta Ley. Ca estos á, talos no son tenedores por 
sí, mas por aquellos de quien tienen la cosa. (1.a, t i t u 
lo 8, l ib . X I , N . R.) 

I ÍE Y TI.—Oomo un heredero no puede prescribir contra 
otro, y en la cosa furtada no se puede prescribir. 

Si herederos, ó otros homes hubieren de consuna 
cosa que no sea partida, maguer que el uno dellos sea 
tenedor de la oosa, no se pueda defender por tiempo, 
que no dó su derecho á cada uno de los otros, quando 
quier que gelo demanden. Otrosí, mandamos, que si 
alguna oosa fuere furtada, ó alguno la tuviere aseon-
dida, no se pueda defender por tiempo, que no respon
da á, su dueño, quando quier que gelo demandáre . 
(Ley 2», t i t .8 , l ib . X I , N . B.) 

I ÍE Y m.—Como la prescripción no corre contra menor, 
ó contra loco, mientra que no fuere de edad 6 estuviere eí 
otro en locura. 
Mientra que alguno no fuere de edad, ó fuere loco 

sendio, ó en prisión, no pierda su heredad, n i otra, 
cosa por tiempo. Ca la pena de perder por tiempo, no 
es dada sino contra aquellos que pueden demandar sn 
derecho, y no lo demandan. 

t E V IV.—Como ante el absenté corre la prescripción <I« 
treinta años, 

Quando alguno m o r á r e , ó estuviere fuera de l a 
t ierra, y pudo venir A la t ierra demandar su derecho, 
si por treinta años estuvo que no vino, n i embió de» 
mandar, y aquella cosa tuvieron por treinta años, no 
le respondan después á la demanda, si no quisieren. 
l i E V V,—Como contra el Rey, ni su señorío, ni contra ta. 

Iglesia, no puede, correr prescripción, por menor tiempo 
de lo que mandaron los Santos Padres. 
Ninguna cosa que sea de Señorío de Rey no se pue

da perder en n ingún tiempo; mas quando quier que el 
Roy, ó su voz la demandáre , cóbrela. Otrosí, manda
mos, que las cosas de Sancta Iglesia no se pierdan 
por menos tiempo de lo que mandaron los Sanctoa 
Padres. 
I iE V VI.—Oomo la libertad puede ganar el siervo por 

espacio de treinta . aTios. 
Si algunos siervos anduvieren por libres por t re in ta 

años en faz de aquellos que los demandan por siervos, 
no los puedan demandar después, n i tornar en su ser
vidumbre: é si anduvieren fmdos por cinquenta años, 
y anduvieron por libres, no los pueda ninguno deman
dar después de los cinquenta años por siervos. 
IiB Y VII.—-Como y en qué manera se puede interrumpir 

la prescripción. 
Porque es establesoido en las Leyes, que por t i em

pos señalados pierde home su derecho, por ende que
remos dar consejo á aquellos que quisieren demandar 
su derecho. Onde establescemos, que si alguno fuere 
en, la tierra, ó fuera de ia tierra, é quisiere quitar el 
tiempo porque no pierda su demanda, querellóse al 
Rey de aquel que tiene la su oosa, ó emplácele por señal 
que ól pare, ó por carta del Alcalde, ó por su home 

(!) ui>íJ/e)ííí0r.n (Eo. aa LA Ac.) 
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co noscido, asi como manda la Ley; é si asi lo ficiere, el 
tiempo pasado, no le embargue su demanda, n i otro 
si el tiempo de mientra que corre la contienda con su 
contendor. Mas si después de aquesto no quisiere se
guir su Pleyto, é le dexar, é tener la cosa en paz por 
año é dia, siendo en la t ierra, si después de aquel 
tiempo la viniere demandar, el tenedor se pueda de
fender por aquel tiempo. 

I j E l f V11. ff.—Como ninguno puede sin posesión 
prescribir. 

Mandamos, que ninguno no pueda toller á, otro sus 
cosas por tiempo, si óí no las tuvo, maguer que otro 
las tuviese, si 11 las hubo de aquel que las tuviera: ó 
si por fuerza de aguas el señor de la cosa perdió la te
nencia, pero que dellas fuera fuese por año, i dia, se-
yendo en la t ierra, por treinta años seyendo fuera de 
l a t ierra. 
l í E l f IX.—Como debe ser metido en posesión de la cosa 

aquel que dice que es suya. 
Si por aventura el tenedor de la heredad, ó de otra 

cosa no fuere presento, y aquel que dice que l a cosa es 
suya viniere ante el Alcalde á querellarse del tenedor 
de la cosa, y el tenedor no es en la t ierra, entonce el 
Alcalde metalo en tenencia de la demanda ante testi
gos, é tenga la tenencia por ocho dias, ¿ ninguna cosa 
no tome, n i enajene ende: y de los ocho dias adelante, 
dexe la cosa en paz para aquel que ante tenia: é todo 
aquel tiempo quo rs pasado no embargue su demanda; 
é si no pudiere haber el Alcalde, ó el que ftno&re en su 
lugar, afroentelo ante homes buenos, é vala. 

J iK V X.—Como no corre prescripción contra aquel que 
está desterrado. 

Si a lgún home fuere echado de la tierra, y después 
viniere demandar alguna cosa que es suya, ó la tiene 
otro, y aqiiel que la tuviere se quisiere amparar por 
tiempo, mandamos, que aquel tiempo que fuera echa
do de la tierra, no sea contado. 

TITULO XII.—De las Juras. 
I Í E Y I . — E n que manera debe jurar aquel á quien es 

diferido juramento. 
Quando se alguno hubiere de salvar por su cabeza, 

Sobre que dicen que fizo, ó que dixo, ó quo debe facer, 
ó dar. jure primeramente, que aquella cosa que de
mandan, qu^lo no fizo, ó que lo no dixo, ó quo la no 
debe facer, ó dar: é de si aquel que lo juramentare 
échele la confusión en esta guisa, que si la mentira 
sabe (1), j u r a que Dios le confunda, en este mundo a l 
cuerpo, y en el otro al anima, como home quo ju ra 
falsedad: é responda amen. E si hubiere á. purar sobre 
fecho ajeno, ó deuda que otro fizo, porque el es tenido, 
ju re que él no lo sabe, n i lo cree, n i lo oyó decir A aquel 
por quien á él facen la demanda, y echen la confusión 
sobredicha desta Ley, y responda amen, é desde y sea 
quito. 

I Í E Y II.—Como juramento que es fecho contra derecho, 
no es derecho que sea guardado-

Si alguno j u r á r e quo faga alguna cosa que sea con
t r a Señorio de I?oy, ó daño de su t ierra, o en peligro 
de su alma, asi como matar, ó furtar, ó forzar, ó otra 
cosa desaguisada semejante destas, t a l juramento no 
vala, n i sea cumplido: ca el juramento, que es cosa 
santa, no fue establescido para mal facer, mas para 
las cosas derechas facer, ó guardar. Otrosí , manda
mos, quo ningún juramento que home ficiere sobre 
qualquier cosa, quier por fuerza, ó por miedo de su 
cuerpo, ó de su haber perder, mandamos que no vala. 

XiEV OI.—Como el que se ha de salvar por su juramen
to, debe él mismo jurar é no otro por el. 

Todo home que alguna cosa hobiere de salvar á otro 
por jura, jure él mismo por su cabeza, é no dé jurador 
otro por si; é si amos fueren de la Vi l la , jure á la Misa 
dicha de Tercia, en lugar que fuere puesto por los 
Alcaldes, ó por el Concejo: é si fueren de fuera de 
Vi l la , ó amos, ó el uno dellos, jure el dia del plazo 
desde que nasce el Sol fasta que se ponga, en el lugar 
que fuere puesto por los Alcaldes, y por el Concejo. E 
si no fuere al plazo A. salvarse ^por l a jura, pudiendo 
venir, caya de la demanda: é si él fuere, y el otro no 
viniere A rescebir la jura, sea quito de la demanda el 
que habiera de jurar . 

(1) uQue si ü mentira jura, que Dio» le confmda., 
(ED.DE LA Ac.) 

I Í E Y IV.—Como se debe salvar por su juramento el de
mandado, sino hay pruebas contra él. 

Todo home que demanda ficiere'sobre alguna cosa 
que dice que le debe, ó que le fizo, ó que le debe facer, 
si probar no gelo pudiere, sálvese el demandado por 
su jura , é si no lo quisiere jurar , sea vencido de la de
manda. 

I Í E Y V.—f'omo si el actor dejare el Juramento en la otra 
parte que le demanda, es obligado á lo facer ó tornar al 
demandador. 
Quando el que demandáre alguna cosa en Juicio, d i -

xere a su contendor, que é l quiere dexar aquella de
manda que él face en su jura , y estar por olio; en esco-
genciaisea del demandado de lo jurar, ó si lo ju rá re , 
sea quito: é si este mismo demandado to rná re la ju ra 
al demandador, debe estar por ello: ca muchos homes 
hay que vergüenza han de jurar , é ante quieren pagar 
lo que no deben, que ju ra r por ello. 

TITULO XIII . —De los Juicios afinados 
como deben ser cumplidos 

I Í E Y I.—r.omo el Juez debe dar sentencia después que 
las Portes han concluido. 

Después que las Partes hubieren encerradas las ra
zones delante del Alcalde, el Alcalde dé la sentencia 
quando es derecho: que mientra las Partes quisieren 
andar en su razón, qxie les sea defendido: quo no pue
da decir, ó añad i r en su razón, pero si la una do las 
Partes, ó amas mucho a longáren el Pleyto, ó por sus 
razones después que las pruebas fueren dadas, quier 
sean las pruebas de testimonias, quier de cartas, pue
da dar el Alcalde dia seña lado , fasta que razonen 
amas las Partes quando razonar quisieren; é si des
pués de aquel dia mas quisieren razonar, no les oya 
el Alcalde: mas dé luego el Juicio si amas las partes 
fueren delante: ó póngales plazo, á que vengan ante él 
á. oir su Juicio. 

I Í E V II.—Como el Juez debe dar la sentencia sobre la 
demanda, é no sobre otra cosa. 

Después que las razones fueren acabadas, de guisa 
que mas no pueden decir las Partes en el Juicio, el A l 
calde dé la sentencia sobre aquello que fue la deman
da, ó no sobre otra cosa: ó déla la mas cierta que pu
diere, é no dubdosa, ó de guisa que dé el Alcalde aquel 
contra quien fuere la demanda por quito, ó por ven
cido: y el Alcalde estando asentado dé el Juicio, é no 
estando en pie levantado, ó por si mismo dé el Juicio, 
é no por otro: é amas las Partes, que sean delante 
quando diere el Juicio, si no si la una de las Partes no 
^uiso venir al plazo que lo fue puesto á. oir su Jtiicio: 
e dé la sentencia de día, é no de noche: é sean hornea 
buenos delante quando diere el Juicio, porque se pue
da probar si fuere menester. (Ley 15, t í t . 22, P. 8.) 

XiE V III.—Como el Juez debe facer mandar escribir la 
sentencia ante las Partes. 

E l Juicio que diere el Alcalde, fágalo escribir ante 
las Partes, ó ante sus Personeros: é deles ende sendas 
cartas fechas por alguno de los Escribanos, 6 selladas 
con su sello: ó tenga el Escribano, ó el Alcalde otra 
por testimonio. (Ley 5, t i t . 22, P. 3.) 

I Í E V IV.—Como si dos Jueces dan sentencias diversas, 
vale la de aquel que dió por quito, salvo en ciertos 
casos. 
Si dos Alcaldes hobieren do juzgar un Pleyto de 

consuno, é no se avinieren en un Juicio, ó juzgaren de 
sendas guisas, la sentencia de aquel Alcalde vala, que 
diere por quito al demandado, fuera ende en quatro 
cosas: en Señorio de Rey, ó en Pleyto de arras, ó en 
Pleyto que sea sobre manda de muerto, ó en Pleyto 
que dice alguno que debe ser quito de servidumbre: y 
en estas quatro cosas, vala l a sentencia del Alcalde 
que juzgáre por qualquier dellas: y esto mandamos 
de los Alcaldes que son puestos para juzgar todos los 
Pleytos: é si el Bey, ó los Alcaldes mandaren k otros 
homes por carta, ó por palabra juzgar algunos Pley
tos, y ellos juzgáren de sendas guisas, muestren am
bas las sentencias al Rey ó aquel Alcalde que los el 
Pleytos mandó juzgar: é qual de los Juicios el Bey, ó 
el Alcalde tuviere por mejor, aquel vala: é si fueren 
Alcaldes de avenencia, en que las Partos avinieren de 
estar á su Juicio só alguna pena, ó ambos juzgaron de 
sendas guisas, ninguno de sus juicios no vala. E si 
mas fueron de dos, quier sean Alcaldes por todos 
los Pleytos juzgar, quier sean dados de Bey, ó de 
otros Alcaldes para algunos plazos señalados juzgar; 
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Quier sean tomadds por avenencia de las Partes, aquel 
Juicio vala que diere la mayor parto dellos. 
l E V "V.—Como la sentencia definitiva no se puede to-

ller, ni mudar. 
Después que el Alcalde diere sentencia, ó Juicio afi

nado sobre todo el Pleyto, no pueda añadi r , n i toller, 
n i mudar ninguna cosa en la sentencia: mas sobre las 
costas, é sobre los esquilmos, puede en ese mesmo dia 
que diere la sentencia, juzgar, según que fuere dere
cho: pero si el Alcalde diere Juicio, que no sea afina
do, como sobre otros aducir, ó sobre mas plazo dar, ó 
Uo on alguna cosa, ó sobre otras cosas que acaescan 
en el Ployto, en t a l como escripto, bien pueda su Jui
cio mudar, ó mejorar, si entendiere que ea mayor de
recho aquello que emienda, que aquello que habia juz
gado. 

I J E V V t.—Como debe ser condenado en las costas el 
vencido. 

.Quando alguna de las Partes fuere vencida por Jui
cio afinado en algún Pleyto, quier sea demandador, 
quior defendedor, el Alcalde juzgue las costas al ven
cedor, que gelas pague el vencido. 

TlTULiO XIV.—De los Pleytos que fueren 
acabados que no sean mas demandados. 

ItE V 1.—Como el Pleyto que fuere acabado de que no 
fue aleado, finca firme í valedero. 

Si a lgún Pleyto fuere acabado por Juicio, ó afina
do, de que no so alce ninguna de las Partes: ó si se al
zó, é no fue confirmado'por aquel que lo debie confir
mar, ninguna de las Partes no pueda mas tornar 4 
aquel Pleyto, maguer que diga, que falló cartas de 
nuevo, ó otra razón para tornar á su Pleyto. 
.1,K V 11.—Como la sentencia dada contra alguno, pasa 

á sus herederos. 
Todo Juicio, quier afinado, quier otro que fuere 

dado contra algíino, quier sea demandador, quier de
fendedor sobre alguna demanda: é mandamos que asi 
vala contra sus herederos, ó contra otros que vengan 
en su lugar en aquella demanda, como valie contra 
aquel contra quien fue dado: é esto mesmo sea de los 
herederos, ó de los otros que entran en lugar de aquel 
para quien fue dado el Juicio. 

I Í E V WT.—Como si alguno fuere vencido sobre alguna 
cosa, no puede sobre ella mas demandar, mas sobre 
otra sí. 
Si alguno demandáre 4 otro heredad, ó otra cosa 

Cualquier, é dixere razón por qué la demanda, asi co-
^ o por compra, é de aquella demanda fuere vencido 
por Juicio, no lo pueda mas demandar por aquella ra
zón porque fue vencido: pero si gela quisiere deman
dar de cabo por otra razón nueva, asi como por man
da, ó por donación, ó por otra cosa que sea fecha, pué
dalo facer. 

TITULO XV—De las alzadas. 
IiE kr í.—Fasta qué tiempo debe apelar. 

Porque á las vegadas los Alcaldes agravian las Par
tes en los Juicios que dan, mandamos, que quando el 
Alcalde diere el Juicio, quier sea Juicio acabado, quier 
ctro sobre cosas que aoaescen en Pleyto, aquel que se 
tuviere por agraviado, puédase alzar fasta tercero 
dia, si no otorgó, ó no roscibió el Juicio que fue dado, 
y esto sea en todo Ployto, si no fuere en Pleyto de jus
ticia, ó fuere menor de la quantia que es puesta en la 
*'6y: en este tercer dia sobredicho sea contado el dia 
^ e fue dada la sentencia. (1.a, t í t . XX, l ib . X I , N . E.) 

l^E Y Jí .—Fasta quanto tiempo es tenudo el Juez de dar 
el proceso del alzada. 

Quando acaesciere que alguna de las Partes se 
Agraviare del Juicio quel dieren: ó si se alzAre ó debe, 
el Alcalde que diere el Juicio, délo escripto á aquel 
•Pie se alzáre fasta tercero dia después del alzada: ó 
Ponga en escripto la razón cumplida por qué so alzó, 
Porque sopa aquel que ha de juzgar el alzada, si se al
zó con derecho, ó no: ó si el Alcalde no diere el Juicio 
escripto como sobredicho es: mandamos que todo el 
Qafio, i. las costas que vinieren por desfallecimiento 
^el escripto, que lo pague el Alcalde. Otrosí, manda
dos, que el Alcalde ponga plazo á amas las Partes, se-
sUn viere que es guisado, á que sean ante aquel que 
^ebe juzgar el alzada: ó si el Alcalde el plazo no les 
Pusiere, sean tenudas las Partes de se presentar ante 
el Juez de la alzada fasta quarenta dias: pero si el A l 

calde no quisiere poner el plazo, según que es guisa
do, asi como sobredicho es, después que él fuero de
mandado, mandamos que haya ende pena, qual tuvie
re por vien el que ha de juzgar el alzada. 

L E V III.—Como aquel que apela, é no paresce ante el 
Jaez á oir la respuesta, queda el Juicio. 

Después que el Alcalde pusiere plazo á. las Partes, 
que parezcan ante el Roy, ó ante aquel que ha de juz
gar el alzada, si el que se alzó no parosciore, n i siguie
re el alzada por si, ó por su Personero, el Juicio do so 
alzó vala: é dé las costas á la otra Parto que roscibió 
el Juicio, ó por si, ó por su personero seguió el alzada: 
é si ninguno dellos no seguió el alzada al plazo que 
les fue puesto, otrosi, el Juicio que los fue dado vala, 
é no haya ahi costas: é si aquel que se alzó seguió el 
alzada, é la otra Parte no fue, ó no ombiáro seguir el 
alzada, el Rey, ó aquel que hubiere do juzgar el alza
da, vea las cartas, é oya las razones del que se alzó, ó 
juzgue aquello que en tenderá quo es derecho: é no de-
xo de juzgar el Pleyto por no venir el otro, si al plazo 
hubo de venir: ó si no lo hubo, l lámelo: ó si viniere, 
oya á él, y oya á su contendor: é si no viniere, faga 
como sobredicho es. (6.a, t i t . X X , l ib . X I , N . R.) 

IiElf t\.— Como aquel que apela dche apelar luego donde 
deba, é dende al Rey. 

Todo home que se agraviare del Juicio de qualquier 
Alcalde, ó se alzáre, álcese onde debe, é dende al Rey: 
y el Alcalde dele alzada, é dé fiador en las costas, y 
esté el Pleyto en aquel estado en que estaba á la hora 
del alzada, fasta quel alzada sea juzgada; é si el que 
ha de juzgar el alzada fal láre alguna cosa mudada 
por fuerza, ó por otra cosa desaguisada, torne el Pley
to en el estado en que era en tiempo de alzada, an
te quo el alzada juzgue, y después juzgue el alzada. 
I ' E l f V.— Oomo ninguna rw puede apelar ante el Reí/ en cosa 

de diez maravedís, salvo si el Rey fuere en la Villa. 
Mandamos, que n ingún home no se pueda alzar a l 

Key de ningún Juicio, si la demanda no valiere de 
diez maravedís arriba: é de diez maravedís avuso no 
so pueda alzar: pero si el Rey fuere en la Vi l la , ó en 
su té rmino quien quisiere á él alzarse de todo juicio, 
quier sea de gran demanda, quier de pequeña, puédalo 
facer. 

L E Y VI.—COMIÓ el Juez del alzada debe remitir el Proceso 
al Juez de quien es apelado, si viere que juzgó bien. 

E l Rey ó aquel que juzgare la alzada sobre agravio 
fecho ante del Juicio afinado, vea el Juicio del alzada, 
é las razones por qué él fue dado, é las razones por 
qué el alzada fue fecha: ó si fallare que el Juicio 
fue derechamente dado; confirmólo, é embie las Par
tes al Alcalde que los juzgó: y el que se alzó sin de
recho, dé las costas á la otra Parte que recibió el 
Juicio: é si fal láre que se alzó con derecho, mejore 
el Juicio, é juzgue el Ployto de cabo, é no lo embie & 
aquel Alcalde que juzgó mal: é ninguna de las Partes 
no dé costas á la otra: é si fuere fecha alzada sobre 
Juicio afinado, confírmelo, ó la desfaga: é de las cos
tas, faga como dicho es. (2.tt, t i t . X I X , l ib . X I , N. R.) 

IÍKY V I I . — CO»ÍO el Juez no debe decir injuria al apelado, 
ni el apelado al Juez. 

Si el Juicio afinado fuere dado sobre demanda de 
raiz, ó de mueble, que el mueble no sea de dineros, é 
no fuere de Juicio fecha alzada fasta tercero dia: ó si 
fuere fecha, y el Juicio fuere confirmado, asi como fue 
dado, no haya alzada: y el Alcalde que diere el Juicio, 
fágalo cumplir fasta tercer dia: é si el Juicio fuere so
bre dineros dado, el Alcalde faga cumplir su derecho 
fasta diez dias. (1.», t i t . X V I I , l ib . X I , N . R.) 
I Í E V VllT.—Como nin¡/uno se puede alzar de la stntanvta 

en los casos contenidos en esta leu-
Maguer que sea establecido que el Alcalde dé al

zada on todo Pleyto; pero só Pleytos que no queremos 
que el Alcalde que los juzga dé alzada, asi como si so 
a lzáre a lgún home que no era Excomulgado, n i debe, 
dado que no sea soterrado, ó sea sobre cosa que no se 
pueda guardar, como sobre ubas ante quo el vino soa 
fecho dellas, ó sobre mieses que sean de segar, ó sobre 
otra cosa semejable, ó si fuero sobre dar gobierno á 
niños pequeños: ca en tales Pleytos como estos, si se 
alongasen por alzada, perder seyan las cosas, é nasce-
rian ende grandes daños: pero bien queremos, que en 
talos Pleytos se pueda querellar aquel que entendiere 
que es agraviado por el Alcalde. (22, t i t . XX, l ib . X I , 
N . R.) 
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I j K V IX.—Como el Juez debe cxecutar la sentencia que pasó 

en cosa juzgada, fasta tercero dia. 
Si a lgún home se agraviáre del Juicio que el Alcal

de ditere, ó se alzáre, el Alcalde no le denueste, n i diga 
mal por ello: mas resciba el alzada, é faga asi como 
manda la ley. Otrosí, mandamos á aquellos que se al
zaron, que no sean osados de decir al Alcalde que juz
gó tuerto, ni otro denuesto ninguno: salvo que pueda 
decir, é razonar en buena manera aquello que ñciere 
al su Pleyto: é quien en esta razón denostáre, ó abil-
t á r e al Alcalde, peche diez maravedís por la osadía, é 
sobre esto párese k la pena que mandó la Ley, según 
el denuesto fuere: ó si el Alcalde denostare, ó abi l tá-
re á aquel que se alzó de su Juicio, haya esta pena so
bredicha. (Ley 24, t i t . X X , l ib . X I , N . R.) 

i ^ i i m o n i 

TITULO I.—De los casamientos. 
I .EV I . 

Establescemos é mandamos, que todos los casamien
tos se í agan por aquellas palabras que manda la Sano-
ta Iglesia, é los que casaren sean tales; que puedan 
casar sin pecado: é todo casamiento se faga conceje
ramente, e no A furto: de guisa, que si fuere menester 
que se pueda aprobar por muchos: é quien á, furto fi-
ciere casamiento, peche cient maravedís al Rey: é si 
los no bebiere, todo lo que hobiere sea del Rey, ó por 
lo que flncáre sea el cuerpo k merced del Rey. 
l i l i Y n.—Como la muger que casare sin licencia de los her

manos, no debe ser desheredada. 
Si el padre, ó la madre do alguna muger que sea en 

cabello, muriere, é alguno la pidiere para casamiento A 
sus hermanos, ó fuere A tal, que la muger, y los her
manos sean entregados en él, é por mal querencia, ó 
por codicia de retener lo suyo, ó por desheredarla, si 
casare sin su mandado, é no la quisieren casar, y ella 
entendiendo esto engaño, ó afrontando gelo casAre con 
él, ó con otro que convenga A ella, ó A sus parientes, 
los hermanos no la pueden desheredar por t a l razón: 
fueras si aquel con quien casAre era enemigo de sus 
hermanos, ó les hab ía fecho alguna afrenta: ca por 
t a l cosa como esta, maguer sea. de tan buen derecho 
como ellos, no es derecho que case con él; ó sí lo ñcíe-
re, sea desheredada de la buena de su padre, é de su 
madre: ó si ella casAre con alguno que no sea conveni
ble para olla, ó para su linage, ó se fuere con alguno, 
do manera que sea A deshonra de ella, ó de su linage, 
sea ot ros í desheredada de lo que bobo, ó debe haber 
de la buena de su padre, ó de su madre. Empero que 
algima faga contra alguna cosa destas que son sobre
dichas, no pierda su derecho del heredamiento que le 
viniere de otra parte, quier de sus hermanos, quier do 
otros parientes es t raños . 

I Í E V f H.—Como la muffer viuda A QUC haya tenido amigo, 
6 señor, si casare sin licencia de los parientes, no puede ser 

' deslieredada. 
Si alguna muger viuda, ó que haya habido señor, ó 

amigo. casAre después de la muerte de su padre, é de 
sil madre sin voluntad de sus hermanos, no sea deshe
redada por ello: ca después que hobiere aquel yerro y 
gelo sufrieren, no es razón que por el casamiento la 
deban desheredar. 

L<K IT IV.—Como toda muger viuda puede casar sin 
licencia de su padre, é madre. 

Toda muger viuda que haya padre ó madre, pueda 
casar sin mandado de ellos, sí quisiere; é no haya pena 
por ende. 
U E V V.—Como la moza en cabello que casáre sin licencia 

de su padre, 6 madre, no les succede. 
Si la manceba en cabello casAre sin consentimiento 

de su padre, ó de su madre, no parta con sus herma
nos en la buena del padre, n i de la madre, fueras ende 
si el padre, ó la madre la perdonáren . E si el uno la 
perdonAre, y el otro no, siendo ambos vivos, haya su 
parte en la buena de aquel que la perdonAre: é si el 
uno fuere vivo, y el otro no, ó al tiempo que casáre, 
aquel que es vivo la perdonAre, parta en los bienes de 
ambos á dos. 

1J13V V I . — Como la moza que estuviere en poder de los 
parientes, si la no casaren fasta treinta anos, puede casar 
sin pena. 
Si el padre ó la madre, ó otros parientes tuvieren 

en su poder manceba en cabello, é no la casaj:en fasta 
treinta años (1), y ella después casAre sin su mandado, 
no haya la pena, casando ella con home conveniente. 

LiEV VJCI.—Como ninguúo sea osado de casar céntralos 
Mandamientos de la Sancta Iglesia. 

Firmemente defendemos, que algnnos no sean osa
dos de casar contra Mandamientos de Sancta Iglesia, 
pues que le fuere defendido. Otrosí defendemos que si 
Fleytos de casamientos fueren comenzados entre al
gunos en Juicio, ninguno dellos no sea osado de casar 
en otra parte fasta que el Pleyto sea determinado por 
Juicio de Sancta Iglesia. 

IíEV VIH.—Que ninguno sea osado de casar, seyendo 
su mujer viva. 

Ningún home que después que fuere otorgado dere
chamente por marido con alguna muger, no sea osado 
de casar con otra mientra que ella viviere: maguer 
que no haya tomado bendiciones n i moraron en uno. 
Eso mesmo mandamos de la muger que fuere otorgada 
con alguno. Otrosí, defendemos, que con t a l home ó 
mujer, como dicho es, ninguno dellos no case con ella, 
sabiendo que t a l Pleyto ha con otra: é quien alguna 
de estas cosas lo contrario ñoiere, peche cient marave
dís, la meytad al Rey, é la otra meytad A aquel A 
quien fizo el tuerto; y el Pleyto que fizo no vala. 

I < E X IX.—Como ante de lacopula carnal habida, el ma
rido ó la muger pueden entrar en religión. 

Si algunos se otorgaren por marido ó por muger, ó 
ante que hayan que ver en uno, uno con otro ambos, y 
el uno quisiere tomar orden, puédalo facer: ó si el uno 
fincAre A el siglo; puédase casar sin pena. 

J J E V X.—Como el matrimonio de futuro se desface por 
el matrimonio de presente. 

Si algunos prometieren por palabra, ó por jura que 
casar An uno con otro, sean temidos de lo cumplir; pero 
si ante que hayan de ver uno con otro, alguno dellos 
se o torgáre con otro, en t a l guisa que sea casamiento, 
este vala, ó no el primero. 
JDEVXI.—Como ninguna muger puede casar con otro 

fasta ser certificada de la muerte del otro primero ma
rido. 
Ninguna muger que hobiere marido fuera de la tier

ra, sea osada de casar con otro, fasta que sea cierta de 
l a muerte de su marido. Otrosí, aquel que con ella qui
siere casar, t rabájese quanto pudiere de saber la ver
dad de la muerte, ó de la vicia de aquel su marido: 
é de otra guisa no sea osado de casar con ella. E quien 
quier que contra esto ficiere, si después el primero 
marido viniere, sean ambos metidos en su poder, é 
puédalos vender, ó facer dellos lo que quisiere de 
muerte afuera: y esto mismo sea de las mugeres que 
casaren con maridos ágenos. 
I J E V XH.—Como ninguno puede casar con la muger 

que conoció viviendo la suya. 
Si a lgún home casAre con muger agena, ó si ficiere 

Pleyto, que casarA con ella después de muerte de su 
marido, ó si por consejo, ó por su obra fuere muerto su 
marido: si en la vida del marido bobo que ver con ella, 
no pueda después casar con ella. 

I / E V XIII.—Como la muger viuda no puede casar ante 
del año. 

Ninguna mujer viuda no case del dia que muriere su 
marido, fasta un año cumplido: ó si ante casAre sin 
mandado del Rey, pierda la meytad de quanto hobiere; 
é lo que quodAre hayanlo sus fijos, ó nietos del marido 
que fuere muerto: ó si los no hobiere, hayanlo los pa
rientes del marido muerto mas propinquos. 
I iE V XIV,—Gomo ninguno case con la moza en cabello, 

sin licencia de su padre, 6 madre. 
Ninguno no sea osado de casar con manceba en ca

bello, sin placer de su padre y de su madre, si los ho
biere; si no, de los hermanos, ó de los parientes que la 
tubieren en poder: é aquel que lo ficiere peche cient 
maravedís , la meytad al Rey, ó la meytad al padre, ó A 
la madre, si los hobiere; si no, al que la tiene en poder, 
ó sea enemigo de sus parientes. 

(1) "Fasta XXV años,, (ED. DB IJA AC.) 



L I B R O I I I , T I T U L O S I I A IV. 121 

TITULO II.—De las arras que se deben 
dar en casamiento. 

1,13 V I . 
Todo homo que casáre, no pueda dar mas arras á, su 

Í̂ TM61"' diezmo de quanto hobiere: é si mas le diere, 
o Pleyto sobre ello flciere, no vala: é si por ventura 
mas diere, los parientes mas propinquos del marido lo 
puedan demandar por él. E si la muger habiendo lijos 
de este marido, hnáro, pueda dar por sn alma la qu'ar-
ta parte de las arras á quien quior: e las tres partes 
fanquen á los fijos de aquel marido de quien los bobo: 
* si fijos no hobiere, faga de sus arras lo que quisiere, 
quier en vida, quier en muerte: é si ella muriere sin 
nianda, 6 no hobiere fijos dél, finquen las arras a l ma
rido que gelas dió, ó á. sus herederos: é si la mujer ho-
biero fijos de dos maridos, ó de mas. cada uno do los 
ojos hereden las arras que dió su padre: do guisa, que 
los fijos (i0 un pa(lre no partan en las arras que dió el 
Padre de los otros: é si el padre, ó la madre quisiere 
Jiar arras por su fijo, no pueda dar mas del diezmo de 
*o que puede heredar dollos. 

l ' E i r 11.—Que el qu e prometiere arras á la muger, no le 
puede dar mas del diezmo de lo que hobiere. 

Si alguno fuero tan pobre en el tiempo qiiando oa-
^rte, que no hobiere de qué dar arras, é prometiere á 

muger con quien casa que gelas da rá de aquello 
después ganAre: Mandamos, que quando quier que 

^ i n a n d á r e á su marido que le entregue las arras que 
ê Prometió, que gelas dó: de guisa, que no le dé mas 

del diezmo de quanto hobiere al tiempo que gelas de
mandare. 

l<Jí\r IH.—Como el padre, ó madre deben, guardar la 
dote á su Jija. 

Quando el que casáre diere arras á la manceba con 
quien casa, si ella no hobiere veinte años (1), el padre, 
ó la madre de la manceba haya poder de guardar 
estas arras para su fija, porque no se puedan perder, n i 
vender, n i enajenar: é si padre, ó madre no hobiere, los 
hermanos de la manceba, 6 los otros mas propinquos 
parientes hayan este poder: ó quando hobiero la man
ceba edad de veinte años, entreguengelas: é si arras no 
le dió luego, é gelas promet ió de dar, estas personas 
las pueden demandar asi como dicho es, y entretanto 

manceba, y el marido vivan enlosfructos comuual-
^ente. 

l E V IV.—Como el marido no puede enajenar las arras 
de su muger aunque ella lo otorgue. 

E l marido de qiialquier mugor no pueda mal meter, 
1 eriajonar las arras que diere á su mugor, maguer 

^ e ella lo otorgue: ó otrosí, no las pueda mal meter, 
n i enajenar mientra que el marido quisiere (2), maguer 
•í^e ella lo o torgáre , n i después de su muerto, mientra 
Jluo fijos vivos dél hobiere, fueras ende la quarta par-
te' así como manda la Ley. 

t>V4y x.—En que manera puede haber lo que diere él es
poso d la esposa. 

Si el esposo de alguna mujer diere algunas donas en 
Paños, ó en otras cosas á su esposa, ó muriere el esposo 
*nte que haya que ver con ella, é la besó ante que 
Muriese, la esposa baya la moytad de las donas que 
j<d tenia: ó la otra meytad tornóla á sus herederos, ó 

2*1* ú quien él mandáre ; é si la no besó, tórnele todas 
?us donas: ó si arras le dió ante que muriese, ó no 
í*u^o que ver con ella, tó rne las á herederos, ó á quien 
el mandáre : ó si hobo que ver con ella, hayal as, asi 
^ m o manda la Ley: é si ella diere alguna cosa á su es-
Poso, quier la besase, quier no, si mas no bobo que ver 
"r0n ella, tórnelo á sus herederos, ó á olla: ó si hobo 
que vor con ella, no torne á ninguna cosa de las donas 

della hobo. 

I - R Y VI.—Como 7o mujer que flciere adulterio, 6 se fue
re del marido, pierde las arras. , 

Si alguna mujer ficiere adulterio, é probado le fuere, 
Pierda las arras si el marido quisiere: é otrosí , si la 
"fugor se fuere de casa de su marido, é se partiere dél 
P0r razón de facer adulterio, pierde las arras, maguer 
^0 le sea probado que cumplió la voluntad que quiso 
P^r a lgún embargo, pues que no fincó por ella de lo 

ni 

(1) "Non hoviere XXVanos.* (ED. DE UA AC.) 
W 'Mientra que el marido viviere.* (En. OK LA AO.) 

TITULO III—De las ganancias del marido 
y la muger. 

I.KV tk 
Toda cosa que el marido é la muger ganáren , ó com-

Sr á r e n de consuno, hayanlo ambospormodio;y si fuere 
onacion del Rey, ó de o t r i , é lo diere á ambos hayan

lo amos marido ó muger: ó si lo diere al uno, hay alo 
solo aquel á quien lo diere. (1.a, t i t . I V , l ib . X, N . R.) 

IÍISY IT.—Como lo que ganare el marido por herencia, 
ó en otra manera semejante, es suyo propio. 

Si el marido alguna cosa ganAre de herencia do pa
dre, ó de otro propinquo, ó donación, ó de señor, ó de 
pariente, ó de amigo, ó en hueste en que vaya por su 
soldada de Rey, ó de otro, bayalo todo quanto gauáre 
por suyo: e si fuere en hueste sin soldada, á costa de 
sí, é de su muger, quanto ganáre de esta guisa sea del 
marido, ó de la muger. Ca asi como la1 costa es comu
nal, asi lo que ganaron sea comunal de amos: y esto 
susodicho sea de las ganancias de los maridos: y eso 
mosmo mandamos de las mugeres. (2.°, t i t . IV , l ib . X , 
Nov. Rec.) 

IiE Y Í í i .—Que como quier que haya más el marido que 
la muger, los frutos son de consuno. 

Maguer que el marido haya mas que la mugor, ó la 
muger que el marido, quier en heredad, quier en mue
blo, los frutos sean comunales de ambos á dos: .'• la 
heredad, é las otras cosas donde vienen los frutos, ha-
yalos el marido, ó la muger cuyos eran, ó sus herede
ros. (3.a, t í t . 4.°, l ib . X, N . R.) 

TITULO IV.—De las labores, e particiones. 
I Í E Y I . 

^ a l f un homo pusiere viña en t ierra ajena, quier 
deíendiendogelo el señor, quier no, pierda la viña el 
que la puso, é sea del señor de la heredad: y esto mos
mo mandamos que sea si pusiere arboles, ó ficiei-e otra 
labor; é si algunas cosas destas ficiere en tierra, ó en 
heredad quo haya do consuno con otros que no sea 
partida; ó si fuere partida ó no lo supieren, dele otro 
tanto do tierra, ó tan buena como la que han de con
suno: é si no lo diere, y parta aquella t ierra, y la la
bor, é cada uno dé su parte de la costa. E si alguno 
vendiere, ó cambiáre , ó diere t ierra ajena á otro, que 
no supiere que es ajena, ó aquel que recibiere pusie
re viña en ella, ó arboles, ó ficiere otra labor, y el due
ño lo supiere, é lo no oontradixere, ó fuere en otro l u 
gar que ^ él no supiere, é lo no contradixere, haya la 
t ierra ó lo que en ella rizo, éste que la recibió, é aquel 
que la enajenó peche la t ierra doblada á su dueño. 

IdB Y J I . — E n que manera deben partir los herederos la 
heredad que heredaren. 

Si algunos herederos, ó compañeros , hobieron algu
na cosa de consuno que se no pueda par t i r entre ellos 
sin daño, asi como siervo, ó bestia, ó forno, ó Molino, ó 
Lugar, no puedan const reñi r los unos á los otros que 
partan: mas avénganse de venderlo á alguno de sí, ó 
á otro, ó sortearla entre sí con apreciamiento de otras 
cosas si las bebieren, ó do dinero: ó si en esta guisa no 
so pudieren avenir, a r r iéndenla , ó p á r t a n l a entre sí. 

Y III.— í?» que manera deben partir el marido é la 
muger los f rutos de la viña de uno de ellos. 

Quando el marido é la mujer ponen viña en t ierra 
que sea de qualquier de ellos, é muriere el uno de 
ellos, cuya fuere la t ierra tome el terradgo, según po
nen otras viñas en aquel lugar; y el vino pá r t a lo con 
los fijos del muerto, ó con sus herederos, si fijos no 
hubiere: y esto mesmo sea de otras labores quales-
quier que'se ficieren en el solar del uno dellos. 
I iEY IV.-Como el que quisiere facer Molino en su he

redad lo debe facer sin daño de otro. 
Si algún borne quisiere facer Molino en su heredad, 

fágalo de guisa que no faga daño á otro alguno. 
t E Y T.—Que es lo que se debe guardar cuando dos tie

nen una pared de consuno, í uno quisiere edificar. 
Si dos bornes hobieren alguna cosa de consuno, y el 

uno dolloS quisiere facer por medio pared por haber 
su parte estremada, ambos deben dar el lugar para 
cimiento por medio, ó hayan la pared de consuno: ó si el 
uno no quisiere dar su parte del lugar del cimiento, 
n i facer la pared, el otro faga la pared en lo suyo, é 
sea suya la pared: é si aquel que no quiso facer la pa-
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red a r r imáre alguna cosa aquella pared, tómelo todo 
el dueño que fizo la pared, y sea suyo. (Ley 26, t i t u 

bo X X X I I , P. 8.a) 
l i lSIT ' V l . — E n que manera debe el'padre, 6 la madre 

partir con los /¡jos su facienda, si quisiere casar se
gunda vez. 
E l home que hobíere fijos de alguna otra muger, si 

casáre con otra muger, ó si la muger que hobiere fijos 
de otro marido casáre con a lgún home, é qualquier de 
ellos ante que haya partido con sus fijos ficiere algu
na ganancia con la parte de los fijos, quier sea mueble, 
quier ra íz el padrastro, ó madrastra hayan la mey-
tad de las ganancias: fueras ende si el padre, ó la ma
dre tuviere la buena de aquellos sus fijos en guarda, ó 
por escripto, asi como manda la ley. 

I iEV Vllt—CowM) los bienes que ganó el fijo estando en 
poder del padre, son suyos, si no los ganó con los bienes 
del padre. 
Si el fijo que está con su padre, ó con su madre, ante 

que case ganáre alguna cosa por su trabajo, ó que lo 
dé el Rey, ó sit Señor, ó otro home qualquier, no sea 
tonudo de dar parte á sus hermanos después de muer
te de su padre, ó de su madre, maguer gelo demande á 
parto, fueras si lo ganó con el haber del padre, ó de la 
madre, seyendo con el padre, ó con la madre: e gober
nándose del haber del padre, ó de la madre: é maguer 
se gobierne de lo del padre, ó de la madre: si con el 
haber del padre, ó de la madre no lo ganáre , no sea 
tenudo de lo dar á part ir : ca madre, ó padre siempre 
es tenudo de gobernar sus fijos: mas si con el haber 
del padre, é de la madre ganáre algo, estando en po
der de amos, ó de algunos, el padre, ó la madre lo 
debe haber todo: y después de su muerte del padre, ó 
de la madre, hayan la parte los hermanos. 

I Í E V 'VIII.—-Cowto la división fecha éntrelos herede
ros vale, aunque no haya escriptura, é no se puede des
facer. 
La par t ic ión que ficieren los hermanos, ó los parien

tes de aquellos que heredan, no sea después desfecha 
por ninguna manera; magnor no haya y escripto, ó pu
diere ser probado por testimonias, y esto debe de ser 
de los que son de edad cumplida: ca si por aventura 
alguno do aquellos que parten, ó resciben parte, no 
fuere de edad, maguer sea fecha la par t ic ión, quando 
fuere de edad, si a lgún engaño fal láre en la par t ic ión, 
bien la puede desfacer si quisiere. 

I Í K Y I X . — E n que manera se dehe partir la casa que 
es fecha en tierra del marido ó muger, si uno de ellos 
muriere. 
Si el marido, ó la miiger facen casa en t ierra que sea 

del marido, ó de la muger, é muriere el uno dellos 
cuya fuere la raíz, dé la meytad del apreciadura á 
qui^n horedáre su buena, quanto asmaren que cuesta 
la fechura, é finque cuya fuere la raiz con las cosas: é 
si cuya non fuere la raiz muriere ante, otro si, los que he
redaren su buena don la meytad de la apreciadura asi 
como dicho es. E otrosí mandamos, que esto mesmo 
sea de los molinos, é de los tornos. (Ley 18, t í t X I , Par
t ida 4.") 
Jj K V X . — E n que manera deben ser pártidos los frutos, 
cuando ante que parezcan, muere el marido, 6 la muger. 

Porque acaesce muchas veces que ante que los fru
tos son cogidos do las heredados, ó muriere el marido, 
ó muriere la nmger. establescomos, que si los frutos 
parescen en la heredad á la sazón do la muerte, quo 
se partan por medio entre el vivo, é los herederos del 
muerto: ó si no aparecen, haya los frutos cuya fuere la 
ra íz , é dé las misiones que fueren fechas en la labor al 
que la labró : y esto sea si la labor fuere viña, ó arbo
les: ca si fuere tierra, é. fuere sombrada, maguer que 
no aparezca el fruto á la sazón de la muerte, pá r t e se 
por medio quanto ende hubiere: ó si no fuere sembra
da, k fuere barvecho, el que po ha nada en la heredad 
haya la meytad de las misiones que fueren fochas en 
el barvecho. 

IiEV "Xl.—Como deben haber los esquilmos que cam
biaren por alguna heredad el marido y la mvger. 

Si estando el marido con la muger cambiaren here
dad, que sea del uno dellos: los otros esquilmos de 
aquella heredad que fue cambiada, hayanlos por me
dio: é la heredad sea de aquel cuya era la otra, porque 
fue fecho el cambio. Otrosí , si estando en uno vendie
ren horedad, que sea del uno dellos, y del precio de la 
heredad compraren otra, los esquilmos della sean do 
amos comunalmente, ó la heredad sea de aquel de 
cuya heredad fue fecha la compra. 

T J E V XII.—Como debe valer la partición que ficieren 
los mejores herederos, aunque los menores contradigan. 

Si muchos herederos fueren en algunas cosas que se 
pudieren part ir , é los T i n o s quisieren partir , ó los 
otros no, lo que los mejores ficieren partiendo vala: 
é no se pueda desfacer la par t ic ión por la m e n o r par
tida, si no m o s t r á r e razón derecha porque n o deba 
valer. 

I J E Y Xí l iL—Como después de féchala partición entre 
los herederos, si alguno la quebrantare que pena merece. 

Después que la par t i c ión fuere fecha entre los here
deros, si alguno dellos la quebran tá re , é la parte del 
otro en t r á r e , tanto pierda de lo suyo quanto t omáre 
de lo ageno. 

I J E Y XIV.—Como la Isla que ficiere en el rio la deben 
partir los herederos entre sí. 

Si alguna Isla se ficiere en el r io, si fuere en medio 
del r io, los herederos de la una parte, ó de la otra, he
reden todos aquella Isla por medio, ó tanto herede 
cada uno en aquella Isla, quanto hereda en la or i l la 
de la ribera; é si mas fuere á l a una parte que á la 
otra, aquellos que fueren herederos de aqueLa parte 
do fuere la Isla, hayan la Isla segun como heredan en 
la frontera de la ribera. E si por aventura el rio se 
partiere, ó cercáre t ierra de alguno, esto no se juzgue 
por Isla, mas sea de aquel cuya es: e si el rio dexáre la 
madre por do corriere, liayanla los herederos que fue
ren mas cercanos, é quando el rio se to rná re á su ma
dre, tounese aquella heredad porque iba el r io, á aquel 
cuya era: é si por aventura por fuerza de nieves, ó de 
lluvias, tanto oresciere el rio que entre en tierras 
agenas, y estas tierras finquen por suyas de aquel que 
antes las habia, que como quier que cubiertas sean de 
agua, puédelas vender, ó dar, ó enagenar, asi como de 
antes que fuesen cubiertas de agua. 

TiMY XV.—.BM qué manera deben ser partidos los fru
tos de los arboles que caen en tierra de otro. 

Quando arbolea algunos es tán en t ierra de a lgún 
home, é cuelgan las ramas de sobre la t ierra del otro, 
todo el fruto sea de aquel en cuya t ierra está el árbol . 
Mas si a lgún fruto cayere en la t ierra agena sobre que 
cuelgan las ramas, el señor del á rbo l lo pueda coger 
en aquel dia que cayere, sin otro daño que faga al se
ñor de la t ierra: ó si cayere ante el fruto, cójalo al otro 
dia: é si él no lo cogiere asi como sobredicho e s , sea 
de aquel cuya es la t ierra do cayere: ó si el árbol estu-
biere en la heredad de muchos, partan el fruto cada 
uno según bobieren en la heredad. 
XiE ST XVI.—Que los que van tras el puerco y lo levan

taren, lo deben haber, y no otro alguno. 
Si algunos Caballeros, ó otros Monteros, Puerco, ó 

otro Venado levantáren , n ingún otro, quier sea Mon
tero, quier no, le tomen mientra que aquellos que le 
levantaron fueren tras él. Mas si el Venado levantado 
fuere quito dellos, é fuere en su salvo, é maguer que 
sea llamado, qualquier que le m a t á r e puédalo haber. 
IÍE Y X V I I , —Que el que tomáre las abejas encuna de su 

árbol, las puede tomar aunque sean agenas de Otro, 
Maguer abejas quo enjambren suben en árbol de al

guno, si o t r i las tomáre , ó las encer rá re ante que el due
ño del árbol , las pueda haber, maguer que en el árbol 
fagan enjambre: pero el señor del árbol pueda defender 
á todo home que no entre en lo suyo ante que las abe
jas sean presas y encerradas: fueras al señor de cuya 
colmena salieron las abejas viniendo en pos ellas: ca 
este mientra vá t r á s sus abejas por las cobrar, no pier
de el derecho, que en ellas habie. Y eso mismo manda
mos que si pavones, ó ciervos, ó otras aves, ó bestias 
que son brabas por natura, fuyeren en manera que 
sean en su salvo, mandamos que se las haya quien las 
tomáre , si el señor cuyas fueren no va en pos ellas: 
mas si gallinas ó ánsares , ó otras cosas que no son 
brabas de natura, fuyeren á su señor, hayalas su se
ñor quando quier que las falle. (22, t i t . X X V I I I , P. 3.a) 

TITULO V.—Be las mandas. 
E E V I . 

Todo home que ficiere su manda, quier seyendo sa
no, quier enfermo, fágalo por escripto de mano de los 
Escribanos, ó de alguno dellos que sean públicos, ó 
por otro Escribano (1) en que ponga su sello conoscido: 
quo sea de creer, ó por buenas testimonias, la manda 
que fuere hecha en qualquier destas quatro guisas. 

(1) "ó por otro escripto en quen (ED. DE LA AC.) 



vala por todo tiempo, si aquel que la fizo no la des 
ficiere. 
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acorrer, asi como pudiera: n i ñ }0 que hiciese en adul-< 
terio, n i en parienta, n i mujer dot r i (1). 

I J E Y 11.—Como por la manda segunda es la primera 
revocada, y en qué manera. 

Si alguno después que ficiexe su manda, quier se-
yendo sano, quier enfermo, é después ficiere manda 
en^qual tiempo, quier que sea de aquellas cosas de que 
primeramente habia mandadas, la postrimera manda 
vala. Otrosi, aquellas cosas que primero habie man
dadas, ó algunas dellas que diere, ó enajenáre, la 
manda que ante habie fecha de aquellas cosas, no 
vala: maguera que nombrada, mientre no lo desfizo; 
ca tanto vale que lo desfaga por fecho, como por. pa
labra: é si aquello que habie mandado, ó alguna cosa 
dello no lo ajenáre, ó no lo mandare por palabra, ni 
lo mandare á o t r i en manda que después faga, vala 
aquello que habie mandado. (Ley l.B y 39, t l t . I X , P. 6.a) 

I J E Y 111.—Como el testador que no hubiere parientes, 
pu&de, lo suyo mandar á quien quisiere, é si no hahrálo 
dSey. 
Si el home que muriere no hobiere parientes ningu

nos, é ficiere manda de sus cosas, derecho es que se 
cntnpla la manda según la fizo: é si él no ficiere man-

hayalo todo el Rey. (1.a, t i t . X X I I , l ib . X, N. R.) 
I i E V IV.—Como si no abastan las man das ¡ debe ser á 

cada uno menguado dellas p>or rata. 
Si a lgún home ficiere manda, é lo que dexáre por 

ja manda no cumpliere, mengue á cada uno de aque
llos que la han de haber, según la quantia que mandó 
a cada uno. 
I Í E Y 'V,—Quales son las personas que no pueden facer 

testamento. 
Establescemos, que los que no fueren de edad, ó no 

fueren en su memoria, ó en su seso, ó los que fueren 
Siervos, ó los que fueren juzgados á, muerte por cosa 
a tal , que deban perder lo que han, ó los que fueren 
Hercges, ó hornos de religión, ó Clérigos, de las cosas 
que tienen de sus Iglesias, que no fagan mandas, é si 
las ficieren, no valan. (Ley l.8, t i t . I X , P. 6.a) 

I J E Y Vi.—Como puede, dar alguno á otro, poder para 
que faga por él su testamento. 

Si alguno no quisiere, ó no pudiere ordenar por si 
la manda que ficiere de sus cosas, ¿ diere su poder A 
0 t r i , que el que la ordene, é dé, é la dé en aquellos l u 
gares onde él tuviere por bien, puédalo facer: é lo que 
*d ordenáre , ó diere, vala, asi como si la ordenase 
aquel que dió el poder. 
' ' E V VII.—Quales personas no pueden ser cabezaleros 

de testamentos. 
.•^andamos, que n ingún siervo, n i religioso, n i muger, 

í,1 borne que no sea de edad, n i loco, n i Herege, n i 
0:ro, n i Judio, ni mudo, n i sordo por natura, n i home 

9U© sea dado por alevoso, ó por traydor, n i que sea 
Juzgado A muerte, n i home que sea echado de t ierra, 
I11© no puedan ser cabezaleros en ninguna manda. 
l » E Y V111.—Como deben ser rogados los testigos en el 

testamento. 
Quando alguno quisiere facer su manda, las tosti-

v^nias que quisinren que sean en ella, fágalas rogar, 
j * las ruegue, ca si no fueren rogadas, ó combidadas, 
«p deben ser pesquisadas de la manda: é magner en 
â manda alguna cosa sea mandada A alguno, no lo 

Puedan desechar del testimonio en las otras que A él 
110 pertenescon; pero el heredero no pueda ser testi
monia en la manda de que es heredero. 

l ^ E V IX.—Como ninguno puede mandar á estraños, mas 
de la quinta parte de su facienda. 

^i r igun home que hubiere fijos, ó nietfts, ó dende 
ayuso que hayan de heredar, no pueda mandar, n i dar 
a.su muerte mas de la quinta parte de sus bienes; pero 

quisiere mejorar A alguno de los fijos, ó de los nie-
puédalos mejorar en la tercia parte de sus bienes, 

la quinta sobredicha, que puedan dar por su alma, 
o en otra parte do quisiere, ó no A ellos. (Leyes 200, 
^ y 214 del Estilo.) 

X.—Quales personas no pueden haber manda que 
les sea fecha. 

Ofendemos que ninguno no pueda mandar de sus 
O t t S á ningun herege, n i A home de religión después 
Y^e ficiere promisión, fuera si lo mandAre á su Orden, 

.a su Monasterio: n i A alevoso, n i traydor, n i A quien 
e matar A su señor, é captivar, ó ferir, é no lo quiso 

I Í E Y XI.—Como los cabezaleros deben pagar las 
mandas. 

Si el home que ficiere manda, hobiere herederos 
fuera de la tierra, los cabezaleros que dexara, paguen 
la manda, asi como la mandó el muerto: é si los here^ 
deros vinieren después, é contradixeren la manda, los 
cabezaleros no sean tnnudos de responder: mas tór
nense aquellos que tubieren la buena, c respóndanles 
por este fuero: é si los cabpzaleros vendieren alguna 
cosa para cumplir la manda, no sean temidos de re-
drar, fuera si lo metieren en Pleyto: é si ante que la 
manda sea pagada, ó las cosas vendidas, los herederos 
contradixeren, los cabezaleros no vendan, n i paguen 
fasta que la manda sea librada por derecho si debe 
valer, ó no: é si los herederos fueren en la tierra, é no 
contradixeren, é los cabezaleros pagaren, ó vendieren, 
no sean tenudos de responder por ello, 

l iKY Xll.—Como el que fuere contraía manda, é por
fiare enjuicio, la pierde si por fia sobre ello fasta la sen
tencia. 
Si a lgún home hubiere parte en alguna manda, ó la 

contrallAre en juicio para desfacerla, fasta que den el 
juicio, pierda quanto que le fue mandado en aquella 
manda: maguer sea juzgado que vala la manda. Otro
sí, mandamos, que si el cabezalero, en que dexare el 
muerto su manda, no quisiere ser cabezalero della, 
que pierda lo que le mandó el muerto: é si rescibiere 
la cabecera, después no la pueda dexar: é responda A 
los que debieren haber alguna cosa de la manda, 
Otrosí, si el muerto manda A alguno que sea guardai 
dor de su fijo, é de sus bienes, asi como manda la Ley, 
y él no lo quisiere ser, pierda quanto le mandó el 
muerto en su manda. 

IÍE iT X OI.—Como el cabezalero debe publicar él 
testamento fasta un mes. 

Todo home que fuere cabezalero de alguna manda, 
mués t re la ante el Alcalde fasta un mes; y el Alcalde 
fágala leer ante si enteramente (2): é si el cabezalero 
esto no ficiere, pierda aquello que debie haber él en 
la manda, y délo por el alma del muerto, é de todo 
otro home que tubiere la manda, maguer no sea cabe
zalero: é si alguna cosa no hubiere en la manda, pe
chen el diezmo de la manda, (Ley o, t i t . 18, l ib . X, N . R,) 

I Í E Y XIV.—Como debe cumplir la voluntad del testa
dor aquel que del reecibe algo. 

Si alguno en su manda mandAre A o t r i alguna cosa 
por facer alguna cosa qualquier: si aquel A quien la 
mandare recibiere la manda, cumpla aquello porque 
fue mandado. 

TITULO VI.—De las herencias, 
I J £ Y 1.—Como el que hubiere fijOs, ó nietos de bendición, 

no puede heredar d otros algunos. 
Todo home que hobiere fijos, ó nietos, ó dende ayuso 

de mujer do bendición, no puedan heredar con ellos 
otros algunos que haya de barragana; mas del quinto 
de su haber mueble, ó de raíz, puédales dar lo que 
quisiere: ó si fijos, ó nietos, ó dende ayuso no hobiere 
de mujer de bendición, n i otros fijos que hayan dere
cho do heredar, pueda facer de todo lo suyo lo que 
quisiere; de guisa que el Rey lo suyo no pierda: é no 
le pueda embargar, ni padre, n i madre, n i otro pa
riente, E si home qualquier muriere sin manda, y 
herederos no hobiere, asi como es sobredicho, el pa
dre, é la madre hereden toda su buena comunalmen
te: é si no fuere mas vivo del uno, aquel lo herede: é 
si no hobiere padre, n i madre, herédenlo los abuelos, 
ó dende arriba, y de esta guisa mesma: é si alguno no 
hubiere de estos, herédenlo los mas propinquos pa
rientes que hubiere, asi como son hermanos, ó sobri
nos fijos de hermanos, ó dende ayuso. (Ley 3, t i t . X I I I , 
P. 6.a y 211 del Estilo.) 

I Í E Y II,—Como los hijos naturales son fechos legítimo» 
por el matrimonio. 

Si home soltero con mujer soltera ficiere fijos, é 
después casare con ella, estos fijos sean herederos. 
IíEY OI.—Como deben ser escriptos los bienes del de-, 

functo quando la muger quedáre preñada, é no hobiere, 
otros fijos del marido. 
Si el que muriere dexare su muger preñada , é no 

(1) uHtw en muger de orden.n (En. DK LA AC.) 
(2) "conceieramenter, dice la Ed. de la Ac. 
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hol^iere otros fijos, los parientes mas propinquos del 
muerto en uno con la muger escriban los bienes del 
muerto ante el Alcalde, é téngalos la muger; é si des-

Íiues nasciere fijo, ó fija, é fuere baptizado, haya todos 
os bienes del padre: e porque no se pueda facer enga

ño en la nasconcia del fijo, ó de la fija, el Alcalde con 
los parientes sobredichos pongan dos mugeres buenas, 
a l menos que est('>n delante A la nascencia con lum
bre: y no entre otra muger A aquella hora fuera aque
l l a que la bebiere á servir á. la parición; y esta sea 
bien catada, que no pueda facer engaño: é si la cria
tu ra muriere ante que sea baptizada, hereden su 
buena los parientes mas propinquos del padre, ó no 
de la madre: ó si después que fuere baptizada murie
re, heréde lo la madre. 

I j I í V IV.—COWÍO si home casado se casáre con muger 
que no sepa que el es casado, los fijos de entre ellos son 
legítimos herederos. 
Si home que hobiere muger, é casare con otra, é 

hobiore fijos della, si esta con quien casa no supiere 
que era casado, estos hijos sean herederos, y ella haya 
la meytad de los bienes que ganáren de consuno: é si 
por aventura ella lo sabe que era casado, los fijos no 
sean herederos: y esta que se A sabiendas casa con 
marido ajeno, sea metida con todos sus bienes, si fijos 
legí t imos no hobiere en poder de la mugor qiie aquel 
marido habie: é faga della, y do sus bienes lo que qui
siere, fuera que la no mate. 

JLKÍL V.—Como el que no tuviere fijos puede dexar lo 
suyo á su fijo adoptivo. 

Todo home que no hobiere. fijos de bendición é qui
siere rescebir A alguno por fijo, é heredarle en sus 
bienes, puédalo facer: 6 si por aventura después ho
biere fijos de bendición, hereden ellos, ó no aquel que 
resoibio por fijo: y esto misme sea por el fijo d é l a bar
ragana que fué rescebido por fijo, ó por heredero. 

I J E Y VI.—Como muerto el marido ha la muger el 
lecho del marido, e asi por el contrario. 

Si el marido ó la muger muriere, el lecho que ha-
bien cotidiano finque al vivo: é si se casAre tó rnen lo 
A par t ic ión con los herederos del muerto. 
t E V VO.—Como los nietos han de partir con el tio 

igualmente lafacienda del abuelo. 
Si el muerto dexAre nietos que hayan derecho de 

heredar, quier sea de fijo, quier de fija, ó hobiere mAs 
nietos del un fijo que del otro, todos los nietos de 
parte del un fijo hereden aquella parte que heredAra 
BU padre si fuese vivo, é no mas: é los otros nietos del 
padre del otro fijo, maguer sean mas pocos, hereden 
todos lo que su padre heredarla. (Ley 3, t i t . 13, P. 6.a) 

t K V V I H . 
Si A la hora que muriere el padre, ó la madre, 6 

qualquicr dellos, alguno de los fijos no fuere en la 
tierra, y el otro fijo que y fuere, tomAre, ó se apoderá-
re de la buena que les pertonesce por herencia: quan-
do quier que viniere el hermano que no era en la tier
ra entre en aquella buena: ó no lo pueda decir el her
mano que ante se apoderó, que salga de aquella bue
na, porque él era tenedor: mas t éngan la de so uno fasta 
que la partan, y esto mesmo sea de la herencia que les 
viniere de abuelo, ó de abuela, ó de otra parto que haya 
derecho de heredar de consuno. , 

I J E V IX.—Como el marido S la muger pueden hacer 
hermandad. 

Si el marido, ó la muger ficieren hermandad de sus 
bienes, do que fuero el año pasado que casAren on uno, 
no habiendo fijos de consuno, n i de otra parte que ha
yan derecho de heredar , val a t a l hermandad: é si des
pués que ficieren la hermandad bebieren fijos de con
suno, no vala la hermandad: ca no-es derecho que los 
fijos que son fechos por casamientos, sean deshereda
dos por esta razón. 

LiEV X.—Como se han de partir los bienes cuando 
alguno muriere sin manda. 

Qnando alguno muriere sin manda, partan igual-
taento los hermanos, asi en la heredad del padre, como 
de la madre, como de los parientes que son en igual 
grado. E otrosí mandamos, qne el que muriere sin 
manda, ó no dexare fijos n i nietos, é dexAre abuelos de 
padre, é de madre, el abuelo de parte del padre herede 
lo que fué del padre, y el abuelo de la madre herede lo 
que, f i io de la madre: é si él habie hecho alguna ga
nancia, ambos los abuelos hereden de consuno igual
mente. 

I J E V XI.—Como ÍO muger que entrare en Religión 
puedá facer testamento fasta un año. 

Todo home, é toda muger que orden tomAre pueda 
facer su manda de todas sus cosas fasta un año cum
plido, é si ante del año no lo ficiere, el año pasado no 
lo pueda facer, mas sus lijos hereden todo lo suyo: é si 
fijos ó nientos, 6 dende ayuso no hobiere, herédenlo los 
parientes mas propinquos. 
I<K V XII .— .Bw que manera se partirdn los bienes de las 

que casan teniendo fijos. 
Quando el home que hobiere fijos do una muger, ca-

sAre_ con otra que hobiere fijos de otro marido, é amos 
hobieren fijos de consuno, si el marido, ó la muger 
murieren, los fijos que fueron de aquel muerto, par
tan comunalmente todos sus bienes. Otrosí, si alguno 
de los hermanos que fueren de padre, é de madre mu
riere sin herederos, é manda no ficiere, los otros sus 
hermanos que fueren de padre é de madre, hereden 
toda su buena: é si fueren hermanos de sendos padres, 
ó de sendas madres (1), cada uno de los hermanos he
reden la buena de su hermano, de lo que le vino del 
padre, ú de la madre de que son hermanos: ó si alguna 
ganancia fizo el muerto de otra parte, los otros herma
nos p á r t a n l a de consuno comunalmente. 

IÍEST X I I I . — C o m o si alguno muriere, é dexare sobri' 
nos, deben provirili partir lafacienda. 

Si el que muriere sin manda, 6 herederos naturales, 
hobiere sobrinos fijos de hermanos, ó de hermanas 
por mas propinquos, todos partan la buena del t io , 6 
de la t ia por cabezas, maguer que del un hermano sean 
mas que sobrinos del otro: ca pues iguales son en el 
grado, iguales deben ser en la part ic ión: y esto mesmo 
sean de los primos, ó dende ayuso, que hobieren dere
cho de heredar lo del muerto. 

L K V XIV.—Como todo lo que el padre 6 la madre die
ren en casamiento á la fija se debe traer á montón. 

Toda cosa que el padre, ó la madre dieren á alguno 
de sus fijos en casamiento, sea tonudo el fijo de lo adu
cir A par t ic ión con los otros hermanos después do la 
muerte del padre, ó de la madre que gelo dió: é si am
bos gelo dieron de consuno, y el uno dellos muriere, el 
fijo sea tenido de tornar A par t i c ión la meytad de lo 
que le dieron en casamiento: é si amos murieren, todo 
lo torne quanto le dieron A par t ic ión con los here
deros. 

I iEV X V . — D e l que face heredero al que debe alguna 
cosa. 

Quando alguno ficiere heredero A aquel á quien debe 
alguna cosa, ó que le era fiador, si resoibiere la horen
cía, pierda la demanda que habie contra él, ó contra 
sus bienes: mas si t a l fuere que no fizo manda porque 
era su propinquo, si heredAre con los otros, en t regúe
se primero de su deudo, y después partan lo que dende 
fincare. 
LÍEV X V I . — D e Z que quiere facer herencia al judío, é 

al moro. 
Defendemos que n ingún Clérigo, n i lego, no pueda 

en vida, n i en muerte, facer A Judio, ni A Moro, n i He-
rege, n i home que no sea Christiano, su heredero, ó si 
alguno lo ficiere, no vala; y el Rey herede todo lo suyo. 

I J E V JLV11.—Que el fijo que no es de bendición, que no 
herede. 

Maguer que el fijo que no es de bendición no debe 
heredar, según que manda la Ley; pero si el Rey le 
quisiere facer merced, puédale facer legitimo é soa he
redero también como si fuese de muger de bendición: 
ca asi como el Apostólico ha poder llenamente en 
lo espiritual, asi lo ha el Rey en lo temporal: ó como 
el Apostólico puede legitimar aquel que no es legí t i 
mo para ha-bor Ordenes, é Bnneficio, asi lo puede legi
t imar el Rey para heredar, ó para las otras cosas tem
porales. (Ley 4, t i t . XV, P. 4.") 

TITULO VII.—De la guarda de los huérfa
nos, y de sus bienes. 

I iE V l.—Be que edad ha de ser el que ha de guardar 
huérfanos. 

Todo home que hobiere de guardar huérfanos, é sus 
bienes, debe ser de veinte años al monos, é debe ser 
cuerdo, é de buen testimonio, ó abonado; ó si t a l no 
fuere, no pueda guardar A ellos, n i A sus bienes. 

(1) De seTws padres é de señas madres. (ED. DK L.A AC.) 



I Í E Y XI.—Como los parientes mas propinquos deben ser 
tutores de los menores. 

Si algunos huérfanos que sean sin edad fincáren sin 
padre, ó sin madre, los parientes mas propinquos qno 
nayan edad é sean para ello, resciban k ellos, é A to
dos sus bienes, delante el Alcalde, é delante homes 
buenos, por escripto, é guárdenlos fasta que los huer
tanos vengan á edad: é si no hobieren parientes que 
sean para ello, el Alcalde délos á giiaraar con todos 
sus bienes A a lgún home bueno, é téngalos asi como es 
sobredicho; é qiñenquier que los tenga, manténga los 
de los frutos, é tomo para si el diezmo dé los frutos 
por razón de su trabajo: é quando vinieren á edad de-
xeles todo lo suyo ante el Alcalde, por el escripto con 
que lo rescibió: é déles cuenta derecha de los frutos 
que ende rescibió: é si alguna demanda ficieren A los 
huérfanos, ó ellos hobieren A demandar A ot r i , aquel 
que los tiene en guarda pueda demandar, ó respon
der por ellos; y lo que ficiere vala, fueras si lo ficiero 
cOn engaño, ó daño de ellos: é si por su negligencia, ó 
Por su culpa algún daño rescibieren los huérfanos en 
sus bienes, sea temido de gelo pechar: é si los huérfa
nos algún Pleyto le ficieren de su daño por alguna gui
sa, mientra los tuviere en su poder, no vala: é si des
pués que fueren de edad les tuvieren sus bienes, rt al-

' guna cosa de ellos, respóndanles sobre ellos qnando 
lu i e r que gclos demandáren, é no se pueda defender 
Por año, ó dia: é quando el padre, ó la madre murieren, 
é los fijos fincAren, entren los fijos en los bienes del 
^Uerto, ó otros herederos derechos, si fijos no hobie-
reii. (Ley 9, t i t . X V I , P. 6.°) 

IJJE V I I I . — Como la madre es tutriz de los menores, 
mientra no casare. 

Si el padre muriere, ó fijos del fincAren sin edad, la 
rnadre no casando, tome A ellos, ó A sus bienes si qui
siere, é, téngalos en su guarda fasta que sean do edad: 
é los bienes do los ñjos rescibalos por escripto ante 
los parientes mas propinquos del muerto, y delante 
alguno de los Alcaldes: é si la madre ae casAre, no ten
ga mas A los fijos, n i A sus bienes en guarda, y el A l 
calde con los parientes mas propinquos del muerto, 
dén A ellos, y A sus bienes A quien los tenga en guarda, 
asi como dice la Ley de suso; é si la madre muriere, e 
íincAre el padre, tenga los fijos, é A sus bienes, quier 
case, quier no é guarde A ellos, y A sus bienes asi como 
manda la Ley. (Leyes 2 y 226 Estilo.) 

TITULO VIII.—De los Gobiernos. 
UEY 1. 

Si el padre, ó la madre vinieren A pobreza en vida 
ue los fijos, quier sean casados, quier no, mandamos 

según fuere su poder de cada uno, que gobiernen 
?;* Padre, ó A la madre. Otrosi, mandamos, que si ho-
,lere algún hermano que fuere pobre, sean temidos 
? le gobernar: é si el padre, ó la madre murieron, los 

Ajos gobiernen A aquel que fincAre: ó si se casare, dénle 
la meytad del gobierno que le ante daban, é no sean 
temidos do gobernar la madrastra, si no quisieren, 
^ e y 2, t i t . X I X , P. 4.a) 

I J E Y II.—^MC si alguno fuere preso en cárcel, debe ser 
mantenido nueve días por el que lo prendió. 

Si a lgún home fuere metido en prisión x>or deuda que 
^ b a , aquel que le face meter en la prisión, déle cum
plimiento de pan, y de agua nueve dias, y él no sea te
mido de darle mas, si no quisiere: mas si él mas pudie-
re haber de otra parte, hayalo: ó si en este plazo pagar 
110 pudiere, n i pudiere haber a lgún fiador, si hobiore 
^ g u n menester, recaúdelo aquel A quien debe la deu
da, do guisa que pueda usar su menester, y de lo que 
P* gauAre, déle que coma, é que vista guisadamente; é 
Jo demás recíbalo en cuenta do su deuda: é si menester 
í10 hobiore, é aquel A quien debe la deuda le quisiere 
teuer, manténga le asi como sobredicho es, e s í rva
se dél. 

l i E Y 1II.—COMIÓ la madre es obligada de gobernar á 
ÁJo los tres años primeros si tiene de que. 

Quando alguna muger soltera ha lijo do algún home 
soltero, y el home lo rescibiere por fijo, la madre sea 
^emda do lo criar, é de gobernarle, y esto fasta tres 
«uos, si hobiore donde, é si no hobiero de qué criarlo, 

costa del padre: é si la muger le criare de lo suyo 
^asta tres años, el padre lo crie de all í adelante de lo 
"«yo, ó no lo tenga mas la madre, si no quisiere, fue
ras si el Alcalde por alguna razón guisada mandAro 
l110 lo tenga la madre A costa del padre: y esto manda-
í ios de los fijos de loa Ohristianos: ca si fuere fijo de 

"fistiano, é de Mora, ó de Judia, ó de muger de otra 

L I B R O I I I , T I T U L O S V I I I Á X . 125 
Ley, mandamos, que el Christiano lo tenga siempre, é 
haya la costa del otro asi como es sobredicho. E si 
después de tres años el padre lo negAre por fijo, mien
tra anduviere en Pleyto, el padre sea tonudo de dar el 
gobierno fasta que sea juzgado el Pleyto: é si no fuere 
dado por padre, haya las costas de la madre, que gela 
daba por su fijo con tuerto: ó lo que es dicho de loa 
fijos solteros, eso sea de los fijos de los casados que fue
ren partidos por Sancta Iglesia, ó por alguna razón 
derecha. (:•).*, t i t . X I X , P. 4.a) 

TITULO IX. —De los desheredamientos. 
i/MW I . 

Quando el padre, ó la madre quisiere desheredar su 
fijo, ó do o t r i ayuso, nombre señaladamente la razón 
por qué lo deshereda, ó en su manda, ó delante testi
gos: ó si le dixeren denuesto devedado, pruébelo por 
verdadera ÓL ó su heredero, si el fijo lo negAre. (Ley 4, 
t í t . V I I , P. 6.-) 

U B l t I I . — E n qué cato» puede ser el fijo desheredado. 
Padre, ó madre no puedan desheredar sus fijos de 

bendición, n i nietos, n i visnietos, n i de a l l i en ayuso, 
fueras si alguno dellos le ficiere por saña, ó A deshon
ra, ó si le dixere denuesto devedado, ó si le denegAre 
por padre, ó por madre, ó de all í arriba; ó si le aousAn 
re por cosa que deba perder cuerpo, ó miembro, ó ser 
echado de la tierra, si no fuere de cosa la acusanza, 
que sea ante Rey, ó contra su señorío (1): otrosí, pué
dalo desheredar si yuguiere con la muger, ó con la 
barragana, ó si lo ficiere cosa con que pueda morir, ó 
prender lisiou, ó si por prisión de su cuerpo no lo qui
siere fiar, ó si lo embarga, ó lo destorva, de guisa quo 
no pueda facer manda, ó si se ficiere Herego, ó si se 
tornAre Moro, o Judio, ó si yuguiere en captivo, é na 
lo quisiere quitar en quanto pudiere; pero si por aven
tura padre, ó madre desherodAre por alguna aestas co
sas su fijo, ó su nieto, ó visnieto, ó dende ayuso así 
como sobredicho es, é después le perdonAre, ó le here-
dAre, que sea heredero asi como era ante. (Ley 4, t i t u 
lo V I I , P. G.") 

IiEV I I I . —Como si el fijo embargare al padre que no man
de en su testamento lo que quisiere, meresce pina. 

Quando fijo, o otro heredero por ruego ó por falago, 
A su padre, ó A su abuelo tuelle de facer la manda que 
quiera facer, é facorgola facer de otra guisa, no debe 
haber la pena que manda la Ley: ca aquel debe haber 
la pena, que por fuerza embarga al padre, ó al abuelo 
que no faga la manda, ó que le tuelle que no pueda ha
ber los testigos, ó Escribano con quien faga la manda. 
Otrosí, haya la pena quien por fuerza ficiere A padre, 
ó A abuelo facer manda, ó en otra manera que la él 
quer ía íacer . 
I j E l f 1 \ . — Como aquel que fuere ingrato al que hereda, 

pierda la herencia, é vuelva al Rey la herencia. 
Si alguno que no hobiere herederos derechos, ficiere 

su manda, ó ficiere en ella heredero partiero á otro 
qualquier (2), si aquel que fizo heredero lo matAre des-

1 pues, ó fuere en su muerte, ó si lo matAre otro, é no 
demandAre su muerte, no herede en lo suyo, é todo 
quanto hab ía de haber de aquel heredamiento, hayalo 
el Rey: y esto mesmo sea en los fijos, ó en los nietos, é 
deudo ayuso. Otrosí , mandamos, que quienquier que 
sea heredero derecho por manda do otr i , que no sea 
fijo, ó nieto, ó dendo ayuso, si dixere que aquella man
da es falsa en que es heredero, que no haya en ella 
nada, ó finque todo al Rey quanto él debía haber. (Ley 
13, t i t . V I I , P. 6.») 
I L E l f V.—Que aunque el menor no vengue Id muerte del 

testador, no pierde la herencia. 
Porque manda la Ley que el heredero, quier sea fijo, 

quier otro, que no demandAre la muerte de aquel que 
es heredero, que no haya nada de lo que debie haber, 
mandamos, que esto se entienda de aquellos que han 
edad cumplida, ó que son varones, é si fuere sabido 
quién fue el matador, é que sea en la tierra, é que sea 
poderoso de demandarle la muerte. 

TITULO X.—De las vendidas, y compras. 
I . K V I . 

Mandamos, oue los pesos, ó las medidas porque ven-, 
den, é compran, que sean derechos, ó iguales A todos, 

(1) 
(2) 

"contra Bey 6 contra su 8eñorto.„ (En. DK LA AC.) 
"heredero pariente 6 otro qualquier.„ (IDEM.) 
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también á los estraíios. como á los de la Vi l l a , los alo-
gueros (1) talos medidas tengan como los otros, ó ven
dan con ollas, é no las muden & los huespedes, é los 
Fieles del Consejo sean tonudos de ver los pesos, é las 
inedidas, también on las casas de los alogueros como 
en las otras, é las que t'alláren falsas, que las quebran
ten: é quienquier que las tuviere, peche por cada una 
que fuere fallada cinco sueldos: é si f aere medida de 
pan, ó de vino, ó de otros pesos qualesquier, fueras si 
fuere peso de cambiador de orebze, que peche por ca
da miembro que tuviere falso, diez sueldos: é si todo 
B1 marco tuviere falso, peche cient maravedís : y desta 
ca loña sobredicha haya la meytad el Roy, é la otra 
moytad los Fieles: é si los Fieles por tres veces a lgún 
peso falso, ó medida falsa falláren, sea echado de la 
Vi l l a , é, peche cient maravedis, si los hubiere, é si no 
los hubiere, yazga un año on el cepo, y después échen
lo do la V i l l a por j amás . Otros!, mandamos, que nin
guno no sea osado de vender vino por mas de lo quo 
fuere puesto por Consejo, ó pregonado por su dueño, 
n i sea osado de mezclar dos vinos on uno para vender, 
n i meter en ello cal, n i sal, n i otra cosa ninguna que 
dado no sea & los hombres (2); y aquel que lo ficiere, 
peche sesenta sueldos é pierda el vino: ó haya la mey
tad el Rey, ó la meytad los Fieles. 

IJSZY Jí.—Como después que el comprador, 6 el vende
dor tomare seTial, no se puede desfacer la vendida. 

Si el home alguna cosa vendiere, ó tomare señal 
por la vendida, no pueda dosfacer la vendida: ó si el 
comprador no quisiere pagar el precio, pierda la señal 
que dió, ó no vala la vendida; ó si el comprador no 
diere señal por la vendida, é diere alguna partida del 
precio, no se pueda desfacer la vendida, fuera^por ave
nencia de amas las Partes. (Ley 7, t í t . V, P. 5.a) 

l i K l f I I I .—Como toda vendida fecha por escripto deve 
valer. 

Toda vendida quo fuero fecha por escripto, vala des
pués quo el escripto fuere fecho: (3) qualquier de las 
Partos puédala desfacer ante que el precio sea dado, ó 
parte dello: y esto si la vendida no fuere fecha por 
miedo, ó por fuerza no deba valer, n i vala. (Ley 8, t i 
tu lo V, P. o ») 

JLKY IV.—Como si el vendedor no fuere raygado debe 
dar fianza, é vala la vendida. 

Quien quier que alguna cosa oompráre, si el vende
dor no fuere raygado, reciba buen fiador, ó vala la 
Vendida, fuera si fuere fecha por engaño quo faga el 
comprador, porque faga vender la cosa que no quiero 
vender su dueño: como si fue dicho mentirosamente 
quo tenia su cavallo que (4) no valiese más de cient mara
vedis, ó le consejase que lo vendiese (o) el mandado del 
ÍRey, ó dixo otra cosa semejable porque el engañó: y 
eso mesmo mandamos, si el vendedor por t a l ongaño 
vendiere sus cosas por mas que no valieren. 

JjJK íí. V.~Como ninguna vendida puede ser desfecha sino 
por menos de la meitad del justo precio. 

Ningún home no pueda desfacer vendida quo faga, 
por decir que vendió mal su cosa, maguer quo sea ver
dad, fuera ende si la cosa valia qnando la vendió mas 
de dos tanto de por quanto la dió: ca por t a l razón 
bien debe desfacer toda la vendida si el comprador no 
quisiere cumplir el precio derecho, según que valia: 
ca t n poder es del comprador de desfacer la vendida, 
ó de dar el precio fecho, é de tener lo que compró. 
(Leyos 210 y 220 del Estilo.) 

XiSSV V B.—Como aquel que comprare la cosa agena non 
lo sabiendo debe haber el precio que por ella dió. 

Si a lgún home vendió cosa agena, y el comprador 
ho supiere que es agena, no haya pena; y el vendedor 
tórnele el precio, ó pecho la pena que fuere puesta on 
la vendida é qiianto mejoráre en la cosa comprada, ó 
san el todo el daño que el vini ere por razón do aquella 
vendida, é torno aquella cosa agena que vendió, A su 
dueño con otro tanto de lo suyo: mas quien á sabien
das compráre la cosa agena, tó rne la á su dueño con 
otro tanto do lo suyo: y esto mismo que es dicho en las 
Vendidas do suso, mandamos en las cosas ajenas que 
fueron dadas, ó cambiadas. 

3LE V \ ' H . — Como el vendedor es obligado de defender la 
cosa, cuando al comprador gela demandan. 

Todo home que alguna cosa vendiere á. otro, sea te-

(1) "Albergüeros.» (En. n K LA AC.) (2) "Que da7io sea de 
ios omes.,, (¡u.) (3) ují[as ante qUe, el escripto sea fecho, 
yuahpaer.,, (lu.) (4) »e¿ jley mandaba que ningún caballo...» 
UUF.M.) (5) "ante que llegase...» (ID.) 

nudo de le defender con ella á, derecho, quando quier 
que viere que alguno gela demandare, si el comprador 
gelo dixere: ó si el comprador por si respondiere en el 
Juicio no lo faciendo saber al vendedor, ó no quisiere 
venir á oir la sentencia, si fuere vencido no se pueda 
tornar á aquel que la vendió. 

L i K V V I H . — Q u e cosas no se pueden vender. 
Defendemos que n ingún home no pueda vender (1) 

libre; pero si él se ficiere vender por haber parte del 
precio, después el otro por él quisiere desfacer la ven
dida, por t a l razón no pueda: ó si él después, ó otro por 
él quisiere tornar el /precio al comprador, sea tonudo 
de rescebir el precio, y él torne en su libertad, como 
era primeramente, ó si el home libre fuere vendido, no 
lo sabiendo el vendedor, peche cient maravedis á aquel 
que lo vendió: si no tuviere donde los pagar, sea dado 
por siervo: y el comprador no haya pona si no sabia 
que era libre aquel que le comprára : ó maguer que el 
padre haya gran poder sobre los fijos, no queremos 
quo los pueda vender, n i empeñar, n i dar: é quien con
t ra esto los compráre , ó los rescibiere on peños, pier
da el precio, é los fijos no hayan n ingún daño: é si fue
re dado, el donadío no vala. (80 del Estilo.) 

IiE V IX..—Como ninguno puede vender lo ageno sin man
dado de su dueño. 

Establescemos, que n ingún home no venda siervo, 
n i siorva de o t r i , n i casa, n i t ierra n i otra oosa sin 
mandado, é sin voluntad de su señor: ó si alguno lo 
ficiere, no vala, é haya la pena quo manda la Ley tam
bién el vendedor como el comprador, si lo compró á 
sabiendas; y el señor del siervo, hayalo con todo lo que 
ganó, después que probáre que es suyo, si uo le fuere 
probado quo lo mandó vender; é si fijos fizo en esto co
medio, sean del señor cuyo es el siervo. (Ley 19, t i t u 
lo V, P. 5.") 

I Í E Y X.—Que pena ha el siervo que se levantare contra 
su señor. 

Quando a lgún home vendiere su siervo, ó siorva, si él 
contra aquel que fuere señor se levantáre soberbiosa
mente, ó le apusiere a lgún mal, dé el precio á aquel 
que lo compro, é resciba su siervo, ó vengúese dél asi 
como quisiere, fueras que no le mate, n i le tuel la 
miembro. 
I Í E ÍT XI.—Como el siervo que se compra por sus dineros 

no es fecho libre. 
Si a lgún siervo fuere comprado de su haber mismo, 

no lo sabiondo el señor, t a l siervo no sea lihre, ó finque 
en poder do su señor por siervo: ca también era suyo 
lo que habia el siervo como ól. 
I iE Y XII.—Como si algún siervo fuere vendido, el pecu

lio suyo no se entiende si espresamente no se declarare. 
Quien vendiere su siervo pueda demandar después 

todo lo que habie el siervo, si no lo vendió con quanto 
que habie: é si por aventura el siervo vendido hab ía 
fecho a lgún mal, ó a lgún daño, el que lo compró, si no 
lo sabia, tórnelo á aquel de quien lo compró, é resciba 
su precio, y el primero señor, ó do el siervo dañador , ó 
sano el daño que fizo. 
JJEÍT yaill.—Como la cosa depatrimonio ódeabolengo, 

vendiéndose, puede el pariente mas propinco sacar tanto 
por tanto. 
Todo home que heredad de patrimonio, ó de abolen

go quisiere vender, si home de aquel abolengo la qui
siere comprar, tanto por tanto hayala ante que otro 
alguno: ó si dos, ó mas la quisieren (2) quo son en igual 
grado de parentesco, hayala el mas propinquo: mas si 
ante que la heredad fuere vendida no viniere el pa
riente, ó del dia que fuere vendida fasta nueve dias v i 
niere, si diere el precio porque es vendida la heredad, 
hayala: ó si el pariente mas propinquo no lo quisiere 
demandar, otro pariente no lo pueda demandar, é si el 
mas propinquo no fuere en el Lugar, puéda la deman
dar otro de su linage: mas si la quisiere por otra here
dad cambiar, uo la pueda n ingún pariente contradecir: 
y aquel pariente que quiere la heredad que es á o t r i 
vendida, déle el precio que le costó, é jure que la quie
re para si, é que no lo mee por otro engaño. ( I . " , t í t u 
lo X l l l , l ib . X, N . %., y 230 Estilo.) 

(1) "Orne libre» (En. DE LA AC.) 
(2) "quisieren, si son en igual grado de parentesco pár

tanla entre si, é si non fueren de egual grado...„ (Bu. DK 
LA Ao.) 
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L E V X I V Como debe dar fiador el vendedor que ¡o 
prometió, ó Jurar que lo no puede haber, é tornar la 
seüal. 
Quando alguno tomáre señal, ó parto de precio de 

nalquier cosa que venda, é pusiere Ployto con aquel 
•e quien rescibió la señal, que da rá fiador, ó prenda: ó 

si después no lo pudiere t a l fiador haber, ó jurare que 
no lo puede haber, que cuidaba que quando fizo la ven
dida quel habie, t a l vendida como esta sea desfeoha, ó 
tórnele la señal, ó la parte del precio, si no quisiere á 
SU ventura rescibir aquella compra. 

LJK V XV.—-Como es tenudo el vendedor de dar la cosa 
que vendió al comprador. 

E l vendedor después que la vendida fuero cumplida 
derechamente, sea tenudo de dar la cosa que vendiere 
& aquel que la compró, si la pudiere haber: ca si por 
aventura no la pudiere haber, no es derecho q^le sea 
costreñido de darlo mas de la valia, ó tornarle el pre
cio que rescibió del comprador, qual mas quisiere 
aquel que la compra. 
I J E V XVI.—Como el señor de la tierra debe haber la 

obra que en su tierra otro fizo. 
Quien viña, ó casa, ó otra-labor ficiore en t ierra age-

^a por haber parte en la labor, ó ante que sea partido 
lo quisiere vender, ó después, puédalo facer: mas si el 
8eñor de la tierra, ó sus herederos tanto por tanto lo 
Ins ieren comprar, sea tenido de lo vender á. él ante 
lUo A o t r i . 

l E I f X V lí.—C'owo después que la vendidafuere fecha, 
el daño 6 el provecho sea del comprador. 

Si a lgún homo vendiere casa, ó cavallo, ó otra cosa 
cualquier: ó si después que la vendida fuere cumplida, 
la casa ardiere, ó cayere, ó el cavallo se muriere, ó otro 
daño cualquier le viniere ante que lo haya rescebido 
el comprador, el daño sea de aquel que la compró, y el 
pro otrosí , si en alguna cosa mejoráre la cosa vendi
da; y esto sea, si el vendedor no alongó do dar la cosa 
vendida, ó si no se perdió por su culpa, ó si no fizo 
Pleyto, que si se perdiese, ó si se dañase, que el daño 
fuese suyo, y no del comprador: caen estas tres cosas el 
vendedor dobo haber el daño, ó no el comprador; poro 
si a lgún pro y viniere sea del comprador. (Ley 23, 
t í t . V, P. o." y 221, 231 y 211 del Estilo.) 

TITULO XI.—De los cambios, ó troques. 
L E V I . 

Los cambios son tan allegados á las vendidas, que á 
uuras se entiende en muchos Lugares, si es vendida, ó 
Si es 
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"L1 es cambio: y esto facemos entender, quando 
lio ^ (luant*0 es caml)io: ca si alguno da A o t i 

_ lando es ven-
quando es cambio: ca si alguno da A otro cava-

' Por cavallo, ó por muía, ó da otra cosa qnalquier 
P0r otra cosa que no diese dineros, esto es cambio, ó no 
S? Vendida: mas doquier que se dé cosa qnalquier por 
f i e r o s , es vendida; y este es el departimiento entre la 
^ n d i d a y el cambio: ó porque dudarien algunos si es 
f i n i d o , ó vendida, cuando se da de la una parte hore-
aatl, ó otra cosa qualquier ó por dineros, mandamos 
f** sea cambio. 

l i E v íl,—Como se puede desfacer el cambio ante que 
se acabe. 

alguno quisiere cambiar con otro cavallo, ó otra 
Osa cualquier, ó fueren avenidos en el cambio, sea 

*echo de guisa que cada uno resciba aquello en que 
amos fueron avenidos: ó si el uno dellos no quisiere os
ar en ello, el cambio sea desfecho sin pona, si no fue-
e ou el Ployto pena puesta, ó al otro vino a lgún daño 

eoi- razón del cambio. 

IÍE »' III.—Como la cosa cambiada si fuere vendida de 
otro, aquél que la tiene gela debe restituir. 

co . 11(10 entre algunos cambio fuere fecho de algunas 
co^<lS' y ê  uno ^e eli03 fcwre vencido por Juicio de la 

ósa que roscibió del otro por la suya que dió, pueda 
Candar aquel vencido la cosa que fue suya, y sea 
mylo ii0 g0]a (|ar aqUei con quien fizo el cambio, si le 

o denunció que gela defendiese asi como m á n d a l a 
do las vendidas. 

IT'—Qué cosas se pueden cambiar, énon vender. 
ede 
am-

ó 

CfttísKi1161" Í1U0 t0(ia cosa se pne'le vender, ó se pu 
bS« poro son muchas cosas que so no pueden ct 
la ' asi como Cálice sagrado, ó vestimenta sagrada, 
j e l otras cosas quo son espirituales, que puede una 

'',fíla con otra: ó maguer quo una Iglesia puede cam-
Pue iC0? 0*ra cosa espiritual, como sobre dicho es, no 

facor cambio del espiritual con ol temporal, n i 

con la Iglesia, n i con otre, como de Cálice sagrado, ó 
de otra cosa sagrada, por cavallo, ó por muía , ó por 
cosa terrenal. (2.", t i t . V I , P. 5.a) 
I J E V V.—Como la Iglesia no puede cambiar sino con 

otra. 
Mandamos, que cuando la Iglesia quisiere cambiar 

alguna cosa de las temporales, que no la cambie sino 
con otra Iglesia, fueras si hobiere hy gran su provecho; 
pero si ol Rey alguna heredad, ó otra cosa terrenal 
quo sea do la Iglesia, hobiere menester por alguna cosa 
guisada, sea tonuda la Iglesia de la cambiar, y esto si 
el Rey quisiere el cambio para si; ó si quisiere para 
otre, la Iglesia no le faga el cambio si no quisiere. 

TITULO XII.—De las donaciones. 
J L E V I . 

Maguer que qualquier homo que diere alguna cosa 4 
otre, no gela pueda después toller, pero si le fuere des-
conosciente, e lo dosgradesciere aquello que lo dió, 
como si le firió, ó si le denuestó de malos denuestos, ó 
si le deshonró abiltadamente, ó si le tolló, ó lo fizo 
toller sus cosas sin derecho, ó le consejó muerto ó lision 
de su cuerpo, ó si gelo dió por alguna cosa facer, y no 
golo fizo: por estas cosas, ó por cada una de ellas, el 
que dió las cosas puédalas toller A aquel á quien las dió; 
poro si gelo él no quisiere toller, sus herederos no gelo 
puedan toller, n i demandar, pues que aquel que gola 
dió no gela quiso toller. (Ley 10, t i t . IV , P. 5.") 

I J E V 11.—Como después que fuere dada la cosa no se 
2me.de revocar. 

Toda cosa quo un homo diere A otro, é la metiere en 
su poder, ó le diere donde carta, no gela pueda des
pués toller, sino por alguna de las cosas que manda 
la Ley. 

IiE V IH.—Cowo los casados se pueden dar algo si des
pués de un año no tuvieren fijos. 

Si el marido quisiere dar algo A la muger, ó la mu-
ger al marido no habiendo fijos, puédalo facer después 
que fuero el año pasado desque casAren, é no ante: e si 
después desta donación hobieren lijo, no vala la dona
ción, fuera quanto on su quinto: é si auto quo se otor
guen por marido, é por muger, alguna donación ficie-
re el uno al otro, esta donación no se desfaga por fijo 
ninguno quo les nazca después: ó si el marido muriere, 
é la muger fincAro preñada , si ende fijo ó fija nasciere, 
parta igualmente con los otros hermanos, si los hobie
re: ó si n ingún hermano no hobiere de parte de su pa
dre, y ol padre habió mandado todo lo suyo, l a quarta 
Ijarto de lo que habie partan entre si aquellos A quion 
fizo la manda, é las tres partes haya este fijo, ó fijos 
que después nascieren. 

i . t: V IV.—Como la manda d Iglesia, 6 á pobres, ó en li
mosna debe ser cumplida. 

Toda cosa mueble que homo mandAre A Iglesias, ó A 
pobres, ó en otros lugares de limosna, ó para quando 
se ordonáre Clérigo, ó para boda de logo, ol que l a 
maniiAro soa tonudo de darla. 
IÍE V V.—Como ningún Perlado no puede dar de lo de la 

Iglesia. 
Mandamos que ningún Arzobispo, n i Obispo, n i 

Abad, n i Perlado, n i Cabildo, n i Convento ninguno, 
no puedan dar los bienes do las Iglesias, sino asi como 
es establecido por Sanota Iglesia, é si lo dieren, no va-
la. Otrosi, mandamos, que homo desmemoriado, ó quo 
no haya edad cumplida, ó que haya fecho trayeion 
contra Rey, ó contra su Señorío, ó contra otro su se
ñor qualquier, ó Monge ó Frayre que haya fecho pro
fesión, ó que estuvo año, ó dia en Orden, no pueda dar 
nada, é si lo diere, no vala: ó otrosi, sea de todo homo 
que fuere juzgado para muerto, ó que le sea demanda
da cosa porque haya do ser justiciado, y el Roy doble 
onde haber todo lo suyo, ó parte dcllo, mandamos, que 
no pueda donde dar nada, e quo al Rey menguo nada 
de lo que onde ha de haber á otro señor qualquier que 
haya derecho de lo haber. (Ley á." y 5.*, t í t . X I V , P. 1.") 

I^K V VI.—Como ía t?OHacio« causa mortis se puede re
vocar. 

Donaciones tácense en dos maneras, ó por manda 
en razón de muerte, ó en sanidad sin manda: la quo es 
fecha por manda, puédala aquol que la fizo dar A otro, 
ó retenerla para sí, si quisiere; 6 la quo es fecha de 
otra guisa, no la pueda toller A aquel quo la dió, sino 
por las razones que manda la Ley: y esto si fuere fe-

http://2me.de


128 
cha la donación asi como manda l a Ley. (1.a, t i t . V I I , 
l ib . X, N. R.) 
IÍKV VS.K.—Como la donación fecha por miedo, 6por 

fuerza, no vale. 
Donación que fuere fecha por miedo, ó por fuerza, 

no vala. Otrosí, mandamos, que si alguno ficiere do
nación de todo lo que hohiere, maguer que no haya 
fijos, no vala: ó si fijos hohiere, ó nietos, ó dende ayu-
eo, no pueda dar mas do su quinto: é si por aventura 
mas diere, la donación no vala oñ aquello que es de 
mas, ó vala en aqiTello que puede dar. 
IjE Y Vnil.—Como lo que da el Bey no se puede revo

car, ni quitargelo. 
Las cosas que el Rey diere á alguno, no golas puede 

él toller, n i otro ninguno, sin' culpa: e aquel á quien 
las diere, faga dolías su voluntad, así como do las 
otras sus cosas: ó si muriere sin manda hayanlo sus 
herederos, é no pueda su muger demandar parto do
l ías : é otrosi, el marido no pueda demandar parte en 
las cosas qiie diere el Roy á su mugor. (9, t i t . I V , P. 5.B, 
1.», t i t . V, l ib . I I I , N . R.) 

I J E V IX!.—Como es de la muger lo que le diere el mari
do, si después de la muerte viviere bien la muger. 

Si el marido diere k su muger alguna cosa que gela 
pueda, dar, y ella después do muerte de su marido 
ficiere buena vida, hayala fasta su muerte, y A su 
muerte faga dello lo que quisiere: é si fijos derechos 
no dexa, ó si manda no ficiere, tórnese al marido que 
lo dió ó á sus fijos derechos, ó heredoros, si fijos no 
hohiere de bendición, si fuere muerto: 6 si por aventu
ra, después de muerte de su marido, no ficiere buena 
vida, p iérdalo todo quanto le dexó el marido, y hayan
lo los herederos del marido. 

LiJRV JL.—Como la cosa absenté se puede dar, é vale. 
Porque acaesoe muchas vegadas, que a lgún homo 

quiere dar heredad á, o t r i , ó otra cosa que no es en el 
Lugar do están, mandamos, que la donación no sea por 
t a l razón desfecha, si lo ficiere ende carta, ó gola die
re: é si después aquel que fizo la carta de la donación, 
é gela dió, dixero que aquella carta no gela dio, mas 
que le fue furtada: si la carta fue fecha así como man
da la Ley, vala la carta, ó la donación, si él no pudie
re probar que le fue furtada: ó si la carta no fuere fe
cha asi como manda la Ley, si p robá re aquel que tie
ne la carta de donación, que gela dió, vala: é si lo no 
probáre , que no vala la donación. Otrosí, mandamos, 
que si alguno ficiere carta de donación de sus cosas 
á o t r i , ó la carta tuviere el que la fizo, é no la diere, 
puodagela toller, si quisiere, é darla á ot r i , ó íacer de-
11a lo quo quisiere: é si teniendo la carta entrega (1), 
muriere, y en la vida ó en la muerte no le m a n d á r e 
no da, n i ficiere ninguna cosa de aquello que es escrip-
to en la carta, vala la donación, y hayala aquel á cu
yo nombre fue fecha la carta, si fuere vivo: ca si mu
riere ante quo resciba la donación, los herederos de 
aquel quo fizo la donación lo hereden: ó si alguno dio-
re su cosa á o t r i , en ta l manera que la tenga el quo l a 
da en su vida, y después que finque á aqiiel que la da, 
porque t a l donación es semejable á las otras dona
ciones que se facen en manda, por razón de muerte: 
mandamos, que el dueño do la cosa pueda mudar su 
voluntad quando quisiere, maguer qne no sea en al
guna culpa á aquel á quien fue fecha la donación; pero 
si por razón de aquella donación, alguna misión fizo á 
provecho de aquel quo gela daba, él, ó sus herederos, 
sean tonudos ele dar aquella misión que fizo: mas si 
por aventura aquel á quien fue fecha alguna donación 
la rescibiore, ó le fuere dada por carta, é la carta tu 
viere en su poder, ó después destas cosas, ó alguna 
dellas, aquello que le fue dado diere á aquel que gelo 
dió que lo tenga en sus días, ó le sufriere que lo tenga, 
por esto no pierda nada de derecho quando quier que 
muera el otro: ó si él muriere antes dél, puédalo me
ter en su manda según su voluntad: é si no ficiere 
manda, hayanlo sus herederos. 

I J E V JLI.—Como el franqueado que no face los servicios 
que puso con el señor, le debe volver lo que le kobo 
dado. 
Quando alguno franquea á su siervo, si le pone al

gún servicio, ó alguna cosa que le haya do facer, si el 
frauqnoa.lo no lo ficiere, aquel que lo franqueó puéda
lo demandar todo quanto lo dió: é si le dió dineros, é 
do aquellos dineros compráre heredad, ó alguna otra 
cosa, pueda demandar la heredad, ó otra cosa qual-
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(1) uintegran dice la ED. DB LA AC. 

quier que sea comprada de aquellos dineros: y esto 
sea maguer el señor no lo meta en Pleyto quando le 
alguna cosa diere á aquel que franqueó. (Leyes 212 y 
234 del Estilo.) 

TITULO XIII.—De los vasallos, y de lo que 
les dan los señores. 

UEY I . 
Quando a lgún fidalgo se quisiere tornar vasallo de 

o t r i , bese la mano á aquel que rescibe por señor, ó tór
nese su vasallo: é si por aventura por mandado se 
quisiere tornar vasallo de alguno, embie fidalgo que 
en su lugar, y en su nombre resciba por señor á aquel 
cuyo vasallo se torna, ó bésele la- mano: ó quando 
quier que el vasallo se quisiere par t i r del señor, en 
ta l guisa se parta dél, en qual lo rescibió por señor: é 
si de otra guisa se partiere del señor, no vala: ó tórne
le la soldada de aquel año, si la rescibió: é si la no ha
bla rescibido, dele otro tanto quanto es la soldada 
que debía babor. 

I<Elf U . — Como ningún generoso puede ser vasallo de 
otro fasta que se despida del primero señor. 

Mandamos que n ingún fidalgo no se pueda tornar 
vasallo de o t r i , fasta que se despida do su señor, quier 
por sí, quier por mandadero fidalgo: é quando se qui
siere despedir dél, bésele la mano, ó dígalo: de aqiii 
en adelanto no so vuestro vasallo: é si por mandado 
so quisioro despedir, el mandado bésele la mano al se
ñor de aquel de quo lo despide, é diga: fulan vos 
manda besar la mano, é despedirse de vos por mí, é 
manda vos decir, que de aquí en adelante no es vues
t ro vasallo. 

JjE Y 1H.—Como el que fue armado caballero no se pue
de él despedir fasta un año después. 

Si alguno se quisiere despedir de aquel que lo fizo 
caballero seyendo su señor, no lo pueda facer fasta un 
año cumplido del día que lo fizo caballero: é si lo al
guno ficiere ante del año cumplido, no lo vala, o torne 
doblado á aquol que lo fizo caballero quanto dél bobo 
también por razón de la cabal ler ía , como por sol
dada. 
li-EiT IV.—Como todo lo que rescibiere el caballero al 

tiempo de las armas, es suyo propio. 
Toda cosa que rescibiere el caballero del señor (1) 

por donadío, quier en lorigas, quior en otras armas, 
quier en cavallos, hayalo todo por suyo, é quanto con 
él ganó: ó si quisiere dexar aquel señor quien gelo dió, 
é tomar otro, puédalo facer: mas torne á aquel señor 
que dexa, las armas, é los cavallos, ó quanto que dél 
tenia, fuera las soldadas que hobiero servidas: y esto 
mismo mandamos, si el señor muriere, y el vasallo se 
quisiere evitar de los fijos del señor. 

I J E V V.—COWIO el vasallo que con licencia del señor se 
fuere, no le debe volver nada de lo que él le hobo dado. 
Sí el señor dexáre al vasallo, sin culpa dol_ vasallo, 

é si por su placer tomáre el vasallo otro señor, no le 
torne ninguna cosa do quanto le dió, fueras ende las 
lorigas, é las hrafoneras que dól hobo, que mandamos 
que gelas torne. 

IiE If VIS.—Como las armas que el señ or di&e d su Me
rino, son suyas del Merino propias. 

Todas las armas que el señor diere á su merino con 
quo lo sirva, hayalas el merino, y el señor no ^elas 
pueda toller jamás; pero todas las cosas qiio el meri
no ganáre en s\i poder (2), todas sean del señor: y esto 
mismo mandamos de los mayordomos. 
IÍEÍT VIí.—-Como elvasallo que se fuere del señor, é no 

le diere las armas, puede ser dél reptado. 
Si el vasallo, después quo se despidiere de su señor, 

no le quisiere tornar las armas, ó los cavallos quo dél 
hubo, puédalo el señor reptar por las lorigas: mas loa 
cavallos, ó las otras armas puédalas demandar por 
Filero: ó si en ante que sea despedido do su señor, se
gún quo mandan las Leyes que se debe despedir, a l
gún daño, ó alguna guerra le ficiere, maguer que le 
torne cavallo de ot r i , puédalo reptar por ello. E man
damos, quo el señor, de que algún fidalgo se despidie
re, que no le faga por ello otro mal, sino quo le do-
mande su derecho si quisiere, n i lo denuesto, n i le abil-
te por ello. 

(1) "eí vasallo del señor.„ (Eu. DE LA AC.) 
(2) aen su merindalgo...„ (ED. DE LA A C ; 
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TITÜLO XIV.—De las costas. 
l E Y X. 

Todo Alcalde que debiere juzgar cojstas, quier por 
razón de no venir al plazo que le fue puesto, quier por 
traher su contendor á Juicio sin dereclio, quier por fa
cer demanda que le sea tol l ida con derecho, ó que por 
razón do ella sea delongado el Pleyto, quier por poner 
ante si defensión que no sea derecha, ó que por razón 
flella se alaengue elPleyto, ó que fuere derecha, ó no 
»é pueda probar, quier por razón de juicio afinado, 
quier por razón de alzada, quier por otra razón qual-
quier guisada, é derecha, juzgúelas en esta guisa. De
mande á, la Parte á, que las ha de juzgar, quanto des
pendió por razón de aquel Pleyto señalado, porque las 
'«a do haber: é si dixóre cosa guisada, é mesurada por
que entienda bien el Alcalde que dice verdad mándelo 
l ú e jure que asi los despendió como dixo: ó después 
UUe jurare, juzgue asi como las juró, ó no menos. E si 
el Alcalde entiende que dice cosa sin guisa amesurelas 
2 sa bien vista, asi que ante diga de menos que de mas: 
f si como él las mesu'ráre, la Parte que las ha de haber 
tas jú rá re , jú re las , y después que las hubiere juradas, 
J^zguegelas el Alcalde como las juraron, ó no mas, n i 
ícenos: ó si el que ha de haber las costas no quisiere 
Jurar por ella, el Alcalde no gelas juzgue, fuera ende 
J* aU contendor le quisiere quitar la jvira: y asi manda-
j 08 que se juzguen, ó se den todas las costas que las 
^Ves mandan dar, si la Parte las demandare, y en otra 
s.iUsa no las ¡uzgue el Alcalde. (99,113,164 á 168 del Es-
Wo, i . * , t i t . X I X , l ib . X I , N . B.) 

TITULO XV.—Délas cosas encomendadas. 
IjUJlf i . 

Qtiien caval lo,ó otra cosa tuviere en encomienda de 
o t r i para guardarla en su casa, si la casa ardiere, é se 
ardiere aquello que tiene en guarda, con otras sus 
cosas, si él no fuere culpante en la quema, y en aquel 
dia que la quema fue fecha, dixere que aquesta cosa 
que tenia en encomienda que se quemó, ó si la quema 
fue de noche, ó lo dixere otro dia, no sea tenudo de pe
charla á su dueño. Y esto mesmo mandamos, que si 
gela fu r t á ren de noche con otras sus cosas, ó si rastro 
alguno paresciere, como pared foradada, ó puerta que
brantada, ó otra cosa semejable, ó luego que supiere 
TKe el furto es fecho, dixere quo le fnrtaron aquellas 
Cosas que tenia en encomienda, é los nombrAre, eso 
^ismo sea: é si de dia fue fecho el furto, maguer quo 
í10 parezca el rastro: ca los que d^ dia furtan, no sue-
j.en foradar pared, n i quebrantar puerta, si no fuere 
J1 ̂ g a r que es yermo; pero si el dixere que perdió lo 
j ^ 0 ! é lo ageno así como sobredicho es, ó no quisiere 
^ rar qne Se quemó con otras cosas suyas en aquella 
j Saj ó que golo furtaron con otras cosas, péchelo al 

' ^ e ñ o de que lo tuviere en encomienda: é si juráxe 
'IUG Be q1ieinó con otras cosas en aquella casa, ó que 
£j6la furtaron con otras cosas suyas, no lo peche al 
JWAp de que lo tuviere: é si dixiere que lo perdió por 
*8Uaducho, ó por otra ocasión derecha, ó lo j u r á r e asi 

Omo sobredicho es, no haya pena. 
• J E V" o.—-Como la cosa perdida, encomendada, si se mr-

con olra del que la tenia, no es obligado de la holver, 
"i el precio. 
* i a lgún home dixere que perdió cosas que tenia en 

'^Remienda, maguer que quiera jurar que las perdió, 
^ea tenudo de las dar á su dueño, si otras cosas de las 
^Uyaa no perdió con ellas: ca no es razón de ser sin 
Pena, pues que las cosas que tenia en encomienda 
SUardó peor que las suyas. 
ttlIT iu.—(yomo ei qlie rescibiere precio por guardar 

alguna cosa aunque se le pierda, la debe dar. 
Quien cavallo, ó buey, 6 otra cosa rescibiere en 

¡L ?;rda por precio que resciba dende, ó qne haya de 
aber, si se perdiere, peche otro t a l como aquel era 

í?6 se perdió, maguer que no se perdiese por su culpa, 
1 Por su pereza, si no se mur ió su muerto natural . 

IV.—como si el que tenia ¡a cosa en guarda libró 
lo suyo, lo debe bolver á su dueño. 

. Quando a lgún home que cosas encomendadas tiene 
0 | ^ e m a , ^ ¿0 roia0( ¿ pérd ida de Nave (1), ó de 
dió^8 (lesvei:ituras semejables, l ibró todo lo suyo, é per-

io ageno quo tenia en encomienda, péchelo á su 

dueño: ó si él salvó alguna de las sus cosas, ó no salvó 
ninguna de las que tenia en encomienda, asmen quan
to se perdió, ó quanto se libró, ó pá r t a se la pé rd ida 
según este asmamiento: y esto sea si salvó las cosas 
que tenia en encomienda, é por parte dellas, ó perdió 
todo lo suyo, ó parto dello, que el daño se parta como 
dicho es. 

I Í E Y V.—Como el que rescibió alguna cosa en encomienda, 
t la debe tornar. 

Quien alguna cosa do o t r i rescibiere en encomienda, 
esa mesma cosa sea tenudo do entregar k aquel de 
quion la rescibió, é no sea osado de la usar en ningu
na manera, sino como fuere encomendado; pero si al
gunos dineros por cuenta, ó oro, ó plata en masuca 
rescibiere de o t r i en encomienda á. peso, bien puede 
usar dello, é dar otro tanto, é t a l como aquello, á 
aquel de quien los rescibió: é si los dineros, ó el oro, 
ó la plata rescibió so cerradura, é no por cuenta, n i 
por peso, no sea osado de lo usar: ó si lo fioiere, péche
lo doblado k aquel de quien lo tenia. (Ley 10, t i t . I I I , 
PartidaS.") 

l E Y VI .—£« qué manera es obligado el depositario de 
volver la cosa qne licne en guarda. 

Todo home que rescibiere de o t r i alguna cosa en en
comienda, degela quando quier que gela demandare, 
ó no gela tenga por cosa que le deba; ca no es derecho 
que pues que él se creyó por él (1), que gela tenga por 
deucla, n i por otra cosa; pero si la cosa que le dió en 
guarda era suya, no es tonudo de gela entregar, si no 
quisiere: ó si ladrón, ó robador diere cosa de furto á 
guardar, ó de robo alguno, no lo sabiendo el que lo 
rescibió, y el señor de aquellas cosas viniere, Á gelas 
demandare, no sea tenudo de gelas dar A aquel de 
quien las tenie en encomienda, mas hayalas su dueño: 
ó si su dueño no gelas demandare, en t regúe las á aquel 
que gelas dió, maguer que sepa quo es ladrón, ó roba
dor, s i í u e r e en la Vi l l a raygado: ca razón es qne co
bren lo que dieron en guarda: ca ellos son tonudos do 
render lo que robaron, ó furtaron. (Ley o.'1, t i t . I I I , 
Partida 5.") ^ 

I / E Y VII.—Como el heredero debe volver ¡a cosa enco
mendada que tenia el defuncto, o si la negare es obligado 
al doblo. 

Los herederos son tonudos de dar la cosa que tienen 
en encomienda, asi como el que la rescibió en enco
mienda era tenudo: ó quien la cosa encomendada no 
quisiere dar, ó la negAre, péchela con otra ta l . Otrosí , 
mandamos, que si el que la cosa dió en encomienda 
muriere, sus herederos puédanlo demandar: ó si mu
chos fueren los herederos, e la cosa encomendada fue
re cosa que se pueda partir , como dineros, ó bestias, ó 
otra cosa semejable, según cada uno debie heredar, 
resciba su parte: é si fuere cosa que so no puede part i r , 
como cavallo, ó otra cosa semejable, ayúntense los he
rederos, é rescibanlo: é si se no quisieren ayuntar, el 
que lo demandare, dé buenos fiadores al quo lo tuviere, 
que le r e d r a r á de quien quier que gelo demandare, é 
degelo: ó si muchos dixeren que son herederos, ó si no 
conoscieren de mientre que durare el Pleyto entre 
ellos quion se harA heredero, ó no, tenga la cosa aquel 
que la tuviere, ó la ponga en a lgún Monasterio, ó en 
alguna Iglesia donde esté segura, fasta que el Pleyto 
sea juzgado; pero si el uno dellos quisiere dar buenos 
fiadores á aquel que la cosa tuviere, que lo sacará sin 
daño, é los otros que demandáren con aquel mismo no 
los quisieren dar, déla á aquel que diere los dadores: é 
si cada uno dellos quisiere, dar fiadores, asi como so
bredicho os, t énga la , ó la ponga en Monasterio, ó en 
Iglesia do esté segura, fasta que el Pleyto soajuzgado. 

J L E V V H I — C o m o se debe tornar con el doblo lo que se 
fuñare de la casa que se ardiere de fuego. 

Si casa do alguno se encendiere, é los que van A ayu
dar, por matar el fuego, alguna cosa de las suyas, ó de 
las que tenia en guarda robáren, ó furtáren, el que la 
robó péchela á aquel que la robó, asi como manda la 
ley de los que roban; ó si la furtó péchela asi como 
manda la Loy do los que furtan: y él entregue lo que 
tenia en encomienda A su dueño: ó si no gelo furtaron, 
n i gelo robaron, n i ardió en la quema, é lo negAre d i 
ciendo que la perdió en alguna de estas guisas, si des
pués gelo falláren, ó que la vendió, ó la enngenó, peche 
las novenas asi como manda la Ley de los furtos, ó 
por robo asi como sobredicho es: ó la después cobró 
ó la negAre, haya esta pena misma. 

(13 o de. pecio de nave.„ (En. DE LA Ac.) (1) "se trovo por eJ.„ (En. DK LA A c.) 
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I i E Y IX.—COWÍO el señor no es obligado de tornar la cosa 

que tomó su siervo, ó mayordomo sin licencia. 
Quionsu cosa diere en guarda k serviente ageno, ó á 

mayordomo sin mandado de su señor, ó la perdiere, ó 
se fuere con olla, el señor no sea tonudo de lo pechar: 
mas él demándela á quien la dió el encomienda. 

LK Y X.—Como et que pusiere en guarda alquna cosa 
cerca de otra, la debe tornar. 

E l que sus cosas diere á o t r i en encomienda, pueda-
las demandar quanto quisier, y aquel k quien las en
comendó, dogelas luego: é si gelas no diere, é después 
las perdiere por ocasión, ó por otra cosa qualquier, 
péchelas: ca no puede ser sin culpa, pues que no quiso 
dar lo que tenia en encomienda á su dueño quando la 
demandó, fueras ende si la tuvo por alguna cosa que 
hahia por babor, y el dueño no gelo quiso dar: ca en 
este comedio, si se perdiere por alguna ocasión, sin 
culpa de aquel que la tenia, no queremos que la peche. 

I iE Y XI.—Como el que tuviere la cosa de muchos no la 
ha de dar á uno sino á todos. 

Si alguno tuviere alguna cosa que sea encomendada 
de dos homes, ó de mas, no la dé al uno á menos del 
otro: ó si lo diere al uno sin mandado de los otros, pe-
chela á cada uno dellos enteramente de llano, ó lo que 
val ía: é si le dierfen carta, ó Esoriptura alguna, asi 
como demanda, ó de Juicio, ó de donaciones, ó de otro 
Pleyto qualquier y al uno la diere sin el otro, demán
denla, ó dogola de consuno, asi como gela dieron: é si lo 
no ficiere, peche el daño doblado que por ende viniere 
á aquel que no dió la carta. 

T I T U L O XVI.—De las cosas emprestadas. 
I / E Y I . 

Todo emprestido se face en dos maneras: la una es, 
quien home rescibe emprestido por cuenta, como di
neros, ó otra moneda qualquier, ó la tenia por peso, 
como oro, ó plata, 6 cera, ó otra cosa semejable, ó la 
tomó por medida, como pan, ó vino, ó olio, o otra cosa 
semejable, é quien en esta guisa algún emprestido de 
o t r i tomáre , no es tonudo de dar aquella cosa misma 
que tomá.re; ca luego que la tomáre , luego es suya, ó 
puede facer della lo que quisiere como de suyo: mas 
es tonudo de dar otro tanto, ó tan bueno, que sea de 
aquella natura de que era lo que tomó: é la otra ma
nera os, quando home rescibe emprestidos de paños fe
chos, ó de bestias, ó do siervos, ó de otra cosa qual
quier: é quien en esta g\iisa alguna cosa do o t r i tomá
re, emprestada, es tonudo de le dar aquella cosa mis
ma que tomáre , que aquel que la emprestada tomó, 
no ha en ella mas del uso, ó del servicio porque gela 
emprestaron: é siempre finca por suya do aquel que 
gela empres tó . (Ley 1, t i t . I I , P. 5.a) 

I j E Y li.—Como el que rescihicre algo emprestado á su 
provecho, si peresciere, es obligado al precio. 

Si el emprestido es fecho á pro solamente de aquel 
que lo rescibió, é pierde la cosa por su culpa, grande 
ó pequeña, quanto quier que sea la culpa, soa tonudo 
de dar la valia á su dueño; pero si perdiere por alguna 
desaventura, no sea tonudo de la dar, si la desaventu
ra no vino por su culpa, ó si no lo fizo Pleyto do darla 
á su dueño, maguer que la perdiese por qualquier des
aventura que fuese, ó si gela tuvo mas sm razón dero
cha que no la hubiera de tener, é después al tiempo 
que la hubiere á dar se perdió: ca por estas tres razo
nes, ó por cada una de ollas por si, es tenudo el quo 
rescibió el emprestido, de darlo á quien gelo dió, ma
guer que lo pierda por alguna desaventura: y esto sea 
sise no perdió sumuerte natural: ca si mur ió de su 
muerte, ó se perdió de ta l guisa que su duoño la per
diera, maguer no gela prestase, no sea tenudo de gela 
dar. 

T J E Y III.—Como es obU(¡ado á la eslimacion aquel que usa 
de la cosa emprestada en otra manera que le fue em
prestada. 
Quando a lgún home empresta á o t r i cavallo, ó otra 

bestia en que vaya á a lgún Lugar, sabiendo nombra
damente si á otro Lugar la lleva, ó la Uováro mas lue-
ñe, ó si gtda empres tó para llevar alguna cosa nom
bradamente en ella, ó mas la cargáre , ó si fizo mayor 
jornada que no habia do facer, si so perdiere, ó se da
ñare en guisa porque monos vala, sea tenudo de dar á 
su dueño la valla: é si se perdiere no l levándola, n i 
cargándola mas de lo que pusiere, jure que no so per
dió, n i lisió por su culpa, ó no la peche. 

l E Y IV.—Como no se puede pedir la cosa emprestada 
ante del tiempo en que se emprestó. 

Ningún homo no pueda demandar el emprestido que 
fizo á o t r i ante del plazo que puso con él, ó ante que 
sea cumplido aquello porque gelo empres tó : mas pa
sado el plazo que es puesto, ó cumplido el servicio á 
que es emprestado, es tenudo de darlo á su dueño, en 
guisa que no gelo dé empeorado on ninguna cosa. 
I Í E Y V . -Como si la cosa emprestada se mvrió sin culpa 
del que la tomó emprestada, nn es obligado á restituir nada. 

Quien cavallo, ó otra cosa empres táro á o t r i para 
usarlo en su casa, ó en otro lugar nombrado, si en 
aquel servicio para que fuere emprestado se perdiere 
sin su culpa, el que lo tomó emprestado no haya pena: 
mas si lo usó de otra guisa quo no fue puesto, sea te-
nudo de dar la valia. (Ley íi, t i t . I I I , P. 5.a) 

I iEV VI.—Como sí el cavallo prestado fue matado por 
alguno otro quando el que lo demandó sin su culpa, no es 
obligado á nada. 
Si alguno emprestó cavallo á alguno para llevarle 

á alguna l id , é lo mataren, ó se perdiere, no sea tenu
do de gelo pechar: é quien alguna cosa recibió empres
tada de su deudor, no lo pueda toller lo que pres tó por 
razón de lo que so debia: esto mandamos en los em
prestidos que no son por cuenta, ó por medida, ó por 
peso: ca si ^1 emprestido os en alguna destas cosas, y 
el deudo es de otras tales cosas, y es tan conosoido el 
deudo como el emprestido, bien puede retener tanto 
del emprestido como os del deudo: mas si no es conos
oido el deudo, maguer quol quiera probar, no pueda 
retener el emprestido, n i parte dól, por razón del deu
do quo no es conoscido. 

TITULO X V I I . —De las cosas alegadas, que 
quiere decir, de las cosas alquiladas. 

I iEY I . 

Todo home que su bestia logáre, á o t r i , si se murie
re, ó si se perdiere por su culpa de aquel que la tiene, 
pecho otra tan buena á su duoño: ó si se dañáre , pe-
chele el daño á bien visto de los Alcaldes, con el alo-
guer del tiempo que se sirvió de la bestia: ó si mas 
lueñe la l leváre, o mas tiempo l a tuviero_de quanto 
puso con el dueño, si se muriere, ó si se dañáre , peche 
la bestia, y el daño, con el loguer, asi como es sobre
dicho. 
I / E Y II.—Como ía casa que fuere alqvilada por dineros, 

no se puede quitar fasta ser cumplida. 
Si alguno logáre su casa k o t r i á plazo, no la pue

da tollnr fasta el plazo, fuera si la quisiere refa
cer, habiéndolo menester la casa, ó si en ella ficiere 
daño, tajando la madera, ó otro daño semejable, y en 
esta guisa, no le demande ol señor el aloguer mas de 
por el tiempo que hy moró. Otrosí, el alegador no la 
pueda dexar fasta el plazo, fuera si pagáre todo el 
aloguer: ó s i la casahobiere menester de se refacer, y el 
señor no quisiere refacerla, afrontándolo aquel que la 
tiene, puedagola dexar: é dé el loguero del tiempo qüe 
hy moró, é no mas. (0.°, t i t . V I I I , P. 5.*) 

I J E Y IEI.—Como ninguno puede arrendar cosa de 
Concejo. 

Alcalde, n i otro home ninguno, no sea osado de ar
redar, n i de logar cosa ninguna que sea de Concejo: 
mas quando ta l cosa fuero de arrendar, ayúntese el 
Concejo, ó a r r iéndese , ó alegúese, por todos, ó por 
aquellos que diere el Concejo para arrendar, ó alegar 
la cosa que fuere de arrendar ó de logar. (Ley 2, t í t u 
lo V I H , l'.r,.") 

IiEV ÍV.—Como puede ser echado de casa el que ¡a ar-
rendare, si no pagare dos años. 

Si ol que logó la casa agona, ó otra cosa para en su 
vida, ó por gran tiempo, ó puso de lo pagar el loguero 
do cada año, ó quisiere pagar el loguer asi como con él 
puso, no gela pueda toller, sino como manda la Ley ó 
si el loguer no le pagáro de dos años, maguer quo no ge
lo pidió; poro si ante que gola tuelga, por razón do lo 
que no lo pagó por dos años, le pagáre el loguero 
aquellos dos años que le habia de pagp.r, no gola pue
da toller. 

I J E Y V.—Como el que arrendare viña, si laño labrare, 
el señor gela puede quitar. 

Quien viñas, ó otra heredad qualquier que tuviere 
de o t r i á renta por un año, ó por mas, é pusiere labo
res sabidas que faga en la heredad, si las no ficiere asi 
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oomo pasó, puedagolas t i rar , é tomar su dueño: y e l 
que la tenia d,j la renta de aquel año, ó peche e l me
noscabo do la heredad, á bien vista de los Alcaldes. 

I iEY \rl.~Oomo ninauw puede alquilar sino lo suyo 
propio. 

Quienquier que bestia, ó otra cosa logáre para cosa 
seña lada facer, no sea osado de l a meter á otra cosa, 
sino á aquella porque alogó, ó como alogó: ó quien la 
nciero, todo el daño que le fleiore péchelo á su dueño, 
maguer no haya culpa sino en quanto la usó de otra 
guisa de como la alogó. 

IÍE V VII .—Gimo lot herederos son obHqadot de estar por 
la renta que el defuncto fizo. 

Todo home pueda arrendar, ó logar sus cosas á p l a -
sabido, ó para siempre: ó si el que lo tuviere, ó el 

q^e las diere murieren antes del plazo, sus herederos 
sean tonudos do cumplir aquello que é l era tenudo de 
«uniplir si no muriera, ó vala el Pleyto asi conjo fue 
Presto. 

I Í E Y VIH.—Como si a'quno tuviere alquilada alguna 
casa á tiempo cierto, i después estuviere en ella, no la pue
de dc.xar por aquel año sif/uiente. 
Quien tixviere casa, ó otra raíz qualquier arrendada, 

" legada A plazo sabido, y después del plazo la tuvio-
re' y el dueño gelo consintiere, no gela pueda dexar 
P0r aquol año primero que viene, ó dó la renta de 

l^-el año, sogun quo ante daba, y el señor no gula 
PUotla tol ler , maguer quo no gela a r rendó, n i gola 
• ^ g ó nombradamente: ca bien semeja que amos qui
sieron estar en aquel Pleyto para obro año, pues que 

dueño no gela tomó al plazo, n i ol otro no gela dió. 
1<E V IX.—f.'omo todas las cosas que en la rasa alquilada 

están, son obtiijadns al señor tar.Uam-nle. 
Toda cosa que e l homo tuviere en casa alogada de 

o t r o , mandamos, que sea empeñado al dueño do la 
casa por el aloguor, maguer que no fuese f loy to , ó 
haya por hy su roguer. (2">0 del Estilo.) 

T I T U L O XVIII.—De los fiadores, e de las 
i fianzas. 

l i E Y I.—Que fiador dehe dar el que es ohüqaio de lo dar. 
Quien quier que hobiore á dar fiador por vendida, ó 

í ^ r deuda, ó por otra cosa qualquier, délo A t a l que 
J ^ ' a la valia, do guisa que pueda bien pagar, ó que 
P^eda babor derecho ligeramente aquol que lo ha de 
tlar: é que no sea de aquellos que defiende la Ley que 
j10 pueda fiar: ó si ta l fuere el fiador, el qiio lo ha do 
toniar no lo pueda desechar. 

Í-K Y H.—Si alguno ficiere Pleylo con otro de U dar fiador 
á cierto tiempo, ante del tiempo no le debe dar. 

, Si a lgún home ficiere Ployto con otro sobre vendi-
?a> ó sobre otra cosa alguna, é fiador no domandAre al 
^Ofa, después no le pueda demandar fiador fasta el 
Plazo A quo gelo ha de cumplir , fuera si ficiere mttes-
J*11, ó señales ciertas que so quisiere i r A otro Lugar de 
dorada, ó que vende, o enageua lo suyo. 
t E Y m.—como aquel á quien deben algo puede deman

dar al deudor, ó al fiador. 
, Si aquel quo tomó fiador por alguna cosa quisiere 
emaudar al deudor, puédalo facer, y ol deudor no se 

Pueda amparar, por decir quo fiador tiene dól: ca ma-
«Uer qn(, (¡i,-, fiadoi-, no es quito do la deuda. Otrosí, 

1 quisiere demandar al fiador, puédalo facer: ca pues 
que ambos le son tenudos, ó obligados, en su poder os 
que demande A qual dellos quisiere, fueras si l a fiadura 
ue fecha por alguna postura en otra manera. 

IÍE v I V , - CVmo si alguno hiriere muchos fiadores, puede 
demandar á todos, ó á cualquier dellos. 

Quando alguno tomAro dos fiadores, ó mas por al-
g,, a cosa, quier diga cada uno por todo, quier no, en 
anal Ulltaf^Sea de demandar A todos de consuno, ó A 
Sea /111101- bellos: ó s i al uno domaudAro, ó le pagAre, 
t r a i ml0 de darle, é otorgarlo la voz quol habie con-
fadn otros: ó do si éste quo pagó pueda demandar A 
do Un<> dell03 que con él fiaron, quel paguen su parte 
Uos?iUianto <!l Pag'j: ^ si cada uno fiáre en su parte co-
Por ^ ' no sea tonudo de pagar mas, n i de responder 
P0r mas, (Ley io, t í t , X I I , {?•) 

V—oomo la muger no es obligada por la fianza que 
gi fizo el mandu. 

inut^!."}ari,lo ficiere fiadura sin otorgamiento de su 
K,Jri e la pechAre, olla, n i aua horedoros no sean t o 

nudos de pechar ninguna cosa por razón desta fiadu
ra, en vida, n i on muerte: é si la muger ficiere fiadura 
por otro sin otorgamiento de su marido, no vala, n i 
sea tonuda ella, n i sus bienes por t a l fiadura. (Ley 2, 
t i t . X I I , P. 5.a) 

TJB Y VJ..—Quales son las personas que no pueden fiar 
á otro. 

Ningún Arzobispo, n i Obispo, n i otro Perlado, n i Clé
rigo seglar, no faga fiadura ninguna por otre: é si la 
ficiere, la Iglesia, n i sus bienes no sea tenida por t a l 
fiadura: mas los bienes de sn patrimonio que hobiero, 
ó de otra qualquier, sean tenudos por la fiadura quo 
ficiere. Otrosí, n ingún home de Orden, n i Abad, n i otro 
de qualquier Orden que sea, no faga fiadura ninguna, 
ó si la ficiere, no vala: y esto mandamos de todos aque
llos que manda la Ley que no puedan vender, n i eua-
genar sus cosas. 

IÍE Y VII.—Como aquel á quien es dada alguna cosa para 
st, é para otro, debe dar fiadores. 

Si a lgún home diere A otro en su vida, ó dexAre A su 
muerte viña, ó casa, ó otra heredad qualquier que l a 
tonga, ó la desfruto por sus dias, ó quo A su muerte la 
doxe libre, ó quita A otro, ó aquel que la ha do tomar, 
sea tenudo de dar fiador que gela dexe libre, ó quita, o 
la valia, quando quier que demande el fiador. 
IÍE V VIH,—JEM qué casos puede el fiador pedir ser sacada 

de la fianza. 
E l que fuere fiador por otro en alguna cosa, no pue

de demandar que lo quite de la fiadura ante que la pe
che, fueras si aquel por quien fió comenzAre do mal
meter, ó de enagenar lo suyo, ó si le fuere mandado 
por Juicio que lo pague, ó si fuere el plazo pasado A 
que lo hobo de quitar, ó si la fiadura no fuere fecha A 
plazo, é la no quitAre fasta un año. 
I Í E Y IX,—Como sí alguno se obligó de traher á otro en 

Juicio, é se muriere, es quito de la fianza. 
Si a lgún home ñAre A otro para pararse A derecho 

sobro cosa que no sea de justicia, y en este comedio 
muriere aquel A quien fió, el fiador sea quito: é si des
pués del plazo muriere, é al plazo no viniere, sea, 
otrosí , quito: mas peche las costas porque no vino a l 
plazo, é por la demanda tórnese A los herederos. 

IÍE iT X.—Como es fuera al fiador quando el acreedor 
alarga el plazo ai deudor. 

Si alguno fiare A otro por alguna cosa pagar, ó fa
cer A plazo, é si ante del plazo, sin otorgamiento del 
fiador, alongAre aquol plazo, el fiador no sea tenudo, 
do la fiadura: ó si no le alongó el plazo, maguer que el 
deudor al dia no fue demandado quel pagase, el fiador 
sea tenido de cuanto fió. 

I J E Y XI.—Como el deudor debe pagar al fiador todo 
lo que por él pagó, é si lo negare, con el doblo. 

Si el fiador pechAro por aquol A quien fió después 
del plazo que con él puso, ó a l plazo quol Alcalde pu
siere, si la fiadura no fue fecha al plazo, peche quanto 
por él pechó, con las costas, si algunas fizo por razón 
desta fiadura: é si él negAre que ól no le metió en la 
fiadura, ó gelo probAro, peche el todo doblado quanto 
el fiador por ól pechó, ó las costas, si algunas fizo, mas 
no dobladas. 

IÍE Y XII,—Como si el fiador muriere anle del liempo de 1 
la fianza, sus herederos son tenudos de lo pagar 

Si por aventura el fiador muriere ante que sea quito 
de la fiadura, sus herederos sean tenudos por la fiadu
ra, asi como él mismo era tonudo: otrosí , si aquel quo 
resoibió el fiador muriere anto que sea pagado, sus ho
redoros puedan demandar la fiadura al fiador, A ó sus 
herederos, asi como lo podr ía demandar aquel que res-
cibió el fiador, si vivo fuese. 

t E Y XIII,—Como loque debe el deudor, debe, el fiador. 
Todas las cosas que es tenudo el deudor, A todas es 

tenudo el fiador, ó no a mas. Otrosí, todas las defen
siones que el deudor ha por sí, todas las ha el fiador, ó 
las pueda razonar, ó defenderse por ellas, maguer que 
el deudor que ól met ió en la fiadura lo defienda que no 
pare ninguna defensión ante si. 
I , E V XIV,—C)mo el que fiáre á olro de le redrar, lo debe 

traher en el termino de la Ley. 
Todo home que fuere fiador de redrar A otro de he

redad, ó de otra cosa, haya plazo el fiador, asi como 
manda la Ley de las o toñas : ó si al plazo no aduxere 
aquel que met ió en la fiadura, responda; ó si ól no v i -
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niere á aquel plazo, cava de la demanda. (Leyes 116, 
117,134 y 229 del Estilo.) 

T I T U L O X I X . - D e los empeños, 
y prendas. 

Todo homo que tuviere peños por alguna cosa que 
venda, téngalos fnsta el plazo: é si los tomáro sin pla
zo, téngalos t reinta dias: é si al plazo que puso á los 
t re inta dias, np los quitAre, afruente al dueño de los 
)eños, con testigos, que los quito: ó si los no qn i t á re 

Jasta tercer dia, véndalos con testigos de tres homes 
buenos, con mandado del Alcalde concejeramente, á 
quien mas diere por ellos, y ent regúese do lo que ha 
sobre ellos, é de lo que debiere haber de misión, ó de 
pena alguna, si la pusiere con él, ó puso que sea con de
recho; é lo demns délo á su dueño: é si no fuere en la 
t i e r ra el dueño de los peños de guisa que no le pueda 
afrontar, pasado el plazo, y el tercer dia, venda los 
peños asi como sobredicho es. (Ley 215 del Estilo.) 

í i l ñ Y IJ.—Como ninguno puede prendar á í u deudor sin 
mandamiento del Alcalde, salvo si no fuere entre ellos pues
to lo contrario. 
Defendemos, que ninguno no sea osado de prendar A 

Otro por ninguna cosa sin mandado del Alcalde, ó del 
Merino, si en el Pleyto no fuere puesto que prenda por 
si quando quisiere sin Alcalde, o sin Merino: ó si algu
no lo íiciere, torne la prenda doblada á su dueño (1), ó 
peche otro tanto como la prenda a l Rey, é pierda la 
demanda que habia contra aquel A quien prendó . 
l i E Sf Ilií.—Como pagando el deudor la deuda, le debe ser 

tornada la prenda. 
E l que tuviere peños de otro á plazo, si el dueño do 

los peños quisiere pagar el deudo al plazo, ó antes del 
plazo, dele sus peños, é resciba Su deudo: é si antes del 

Ídnzo, ó del tiempo que manda la Ley los vendiere, ó 
os usAre, A daño de los peños, ó no los entregare al 

plazo por alguna malicia, sea tonudo de dar la valia 
de los peños, é la meytad mas de quanto valia. (Ley 21, 
t i t . X11T, P. 5.") 
l i E S r IL V.—Coíno la irrenda dche estar manifiestamente é 

no escondida. 
Quien peños tomAre de o t ro , ó quien prendAre A 

otro, terga los peños, ó la prenda manü ie s t amen te : é 
si ascondiere, ó los negAre, haya la pena que manda l a 
Ley de los furtos. 

I Í E Y V.—Qué cosas no se deben prendar por deuda 
ahiuna. 

Mandamos que ninguno no prenda bueys, n i baca 
con que aran, n i otras bestias do arar, n i arador, n i 
t r i l l o , n i otra cosa ninguna que sea para el servicio 
de labrar, ó de coger pan; y el que lo íiciere, torne lo 
que p r e n d á r e A su dueño, con quanto daño dende le 
viniere; é por la osadia peche otro tanto quanto pren
dó, la meytad al Rey, é la meytad al quo p rendó . 
líüJlT Vi'—Como lodos los bienes del que tiene algo del 

Rey son tacüámenle ohli(¡aaos. 
Asi como toda la buena que ha Obispo, ó otro Per

lado de Sancta Iglesia es empeñada A la Iglesia donde 
es Perlado, maguer que el Perlado no gelo empeñe 
nombradamente, é por ello ha de ser la Iglesia guar
dada de todo daño que le venga por el Perlado, asi la 
buena de aquellos que alguna cosa tienen del Rey, por 
qualquier manera que la tengan es empeñada al Rey, 
maguer quo no gelo empeñó nombradamente: ó por 
aquella buena ha de ser el Rey entregado de lo suyo, ó 
del daño qne fleiere en lo del Rey, ó A otro en voz del 
Rey. 

IÍK V Vil.—Como el que obliga lodos svs bienes, los pre
sentes, é por venir se enliende. 

Si alguno por deudo, ó por otra cosa metiere A otro 
en peños toda su buena, é después ganAre mas de lo 
que habie A aquel tiempo. todo aquello que después 
ganAre sea t ambién empeñado como lo al primero: 
mas si alguna cosa nombradamente em^eñAre, aque
lla solamente sea empeñada , é no mas. 
l i K í VH1.—conw toda cosa que tío se pueda vender no se 

puede empeñar. 
Toda cosa que ea defendida por la Ley que no se pue-

(1) ula prenda á su dHefio.„ (En. UK î » Ac ) 

i UJÜ J£SJJAJNA. 
de vender, defendemos que no se puede empeña r (1). 
I Í E V IX.—Cbmo 7a cosa agena no se puede empeñar, ni 

dar á dos lugares la suya. 
Defendemos que n ingún home no meta en peños co

sa agena, n i la suya no la empeño en dos lugares, n i l a 
cosa que tuviere empeñada, no la empeñe A otro por 
mas, n i en otra guisa, sino como la él tuviere: é quien 
contra esto fuere, peche lo que empeñAre doblado á su 
dueño: é si la su cosa empeñAre en dos lugares ó en 
mas, peche A cada uno do aquellos A quien la empeñA
re, el doblo de lo que aquella cosa valiere. (Ley 9, t i 
tulo X I I I , P. 5.*) 

I J E V X.—Cbmo ía prenda no libra al deudor. 
Quienquier quo peños tomáro por su deudo, si los 

no vendiere así como manda la Ley, é por el precio de 
los peños no fuere empeñado (2) de su deudo, pueda de
mandar lo que fincAro del deudo. 

T I T U L O XX.—Délas deudas y délas pagas. 
1,13 V I . 

Si a lgún home A plazo sabido por Juicio, A que pa
gue alguna deuda, aoda A otro (3), ¿ n o la pagAre al 
plazo, los Alcaldes que el plazo dieron, manden al Me
rino que entregue de los bienes del deudor, de mueble, 
ó de raiz, A aquel que ha do haber la paga; ó si la en
trega fuere do mueble, t énga la el que ha de haber l a 
paga fasta nueve dias: é si gela no qui tá re A esto plazo, 
meta la entrega en mano del corredor, por mandado 
del Alcalde, que la venda lo mejor que pudiere; é la 
deuda pagada, el corredor torne lo demAs A su dueño 
ante el Alcalde: é si fuero entrega de raiz, t énga l a 
fasta t re inta dias, y en este comedio fágala el Alcalde 
pregonar cada mercado: ó si A esto plazo no gela qui-
tAre, vénda la el Merino por mandado de los Alcaldes, 
A quien mas diere por ella: é fagan al dueño que lo 
otorgue: é si fallar no le pudieren, den carta al com
prador desta vendida: ó si después fallaren al dueño, 
íagangolo otorgar. (222 del Estilo.) 

l E Y II.—Cfoflio vale la postura que el deudor ftcü re con 
su creedor que. le pueda tomar sus b enes, si á tiempo 
cicrlo no pagare. 
Quien por deuda que debiere á plazo, metiere sobre 

sí t a l pena, que si no pagáre a l plazo A aquel A quien 
debe la deuda, pueda tomar sus bienes do quier que 
los falle, é vender, ó ser creído sobre la vendida por su 
palabra l lana, t a l Pleyto como este vala, ó si por si 
facerlo no pipiiore, ó no quisiere baya derecho por los 
Alcaldes, 6 por esto no pierda ninguna cosa de su de
recha de como fué puesto entre ellos. (4." y 248 del Es
tilo.) 

LÍE'S' III.—Ofiwio su» bienes de aquel que fuere obligado 
pueden también ser prendados. 

Si home que no sea vecino debiere alguna cosa A otro 
qualquier, el que hubiere demanda contra él, o t rosí , 
fallAre alguna cosa de sus bienes en la Vi l la , testiogela 
por mandado del Alcalde, ó del Merino: y después va
yan ante el Alcalde, quando mandá re el Alcalde, ó al 
plazo que se avinieren: y el Alcalde vea si la demanda 
se debe juzgar por él, ó no, é juzgue lo que fuere dere
cho; é si él no lo debo juzgar, embielos al l í do debe. 

IJJK V IV.—Como d Alguacil ha de haber el diezmo de lo 
ejecutado, é no mas precio. 

Merino, ó sayón que hubiere de entregar A alguno do 
deudo que otro lo deba, ó de otra cosa que tenga de lo 
suyo, no tome mas para sí do la val ía del diezmo de 
quanto entregAre, ó tómelo de la pena que ha de dar, 
de quien face la entrega: ca no es razón que aqm 1 que 
rescibe la entrega mengue nada de lo suyo: y el Meri
no, ó el Sayón que mas tomAre del diezmo, pierda todo 
el derecho que dende debió haber, ó torne doblado 
todo lo que tomó: é si por aventura t a l fuere la cosa 
de quo se debe facer la entrega quo no haya pena, el 
Merino ó el Sayón que la entrega ficiore, resciba su 
diezmo de los bienes do aquel que bobo de pagar la 
deuda, ó que tiene la cosa del otro sin su placer: mas 
si fuere t a l Pleyto quo ninguna de las Partes no sea en 
culpa, é que amas las Partes hayan menester el Meri
no, ó el Sayón, asi como si algunos han de par t i r algu
na cosa de consuno, ó han do facer otra cosa semeja
ble, amas las Partes dén el diezmo al Merino ó al Sa-

(1) u/í aquellas cosas que se pueden vender aquellas se 
pueden enpennrír.n (ED.I>KLA AC.) (2) "no fuere entregado 
de su deuao. (In.) (8) "coila ó ofro.-B no están estas palabra* 
en ¡a En. DB LA AC. 
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yon: ó si alguna de las Partes quisiere part ir , ó la o t ra 
no, aquella Parte que aluenga, ó destorva el Ployto de 
la par t ic ión, sea tenida de dar todo el diezmo, é la otra 
Parte no dé nada: é si el Merino ó el Sayón no floiere 
la entrega como gela maudá re el Alcalde, é si flciere 
alguna tardanza, ó rebuelta á sabiendas, ó A daño de 
alguna de las Partes, peclie diez maravedís A aquel & 
quien tíciere el daño: ó si el Pleyto valiere sesenta ma
ravedís , ó si valiere mas, ó menos, peche según esta 
razón. (196 y 237 del Estilo.) 

l i V . Y v.—Como ha privilegio el primero creedor. 
Quando alguno es deudor por emprestido, ó por ven

dida, ó por otra cosa semejable á dos, ó mas, el prime
ro sea entregado primeramente, maguer que el otro 
ítoto demandase: ó si en un tiempo fué fecha la deuda, 
todos los deudores que de un tiempo son, sean entre
gados comunalmente cada uno según que es deudor: ó 
^ la buena del que debe no cumpliere A todas las deu-
^as, mengue á cada uno según la quantia de su deudo: 
5 81 el deudor, ó dos, ó amos por el homeeillo, ó por 
íuerza, 6 por calunia, el que primeramente demandá-
T6i aquel sea entregado, maguer que ante ha deudo al
guno de los otros: ó si todos demandáren en uno, todos 
sean entregados, cada uno según su deuda, maguer 
•pío el daño sea fecho ante á los unos que á los otros, 
^ o y 21, t i t . X I I , P. 6.») 
I j E l f V I Como los herederos han de responder por el 

defuncto. 
j Quienquier que demandáre A herederos de otro por 
(leuda quol debiese, ó por caloña que hobiese fecho el 
puerto, los herederos sean tonudos de responder por 
el muerto, maguer que al muerto no fuese demandado 
en su vida, si por testigos, ó por cartas valederas pu
diere probar, lo que demandas mas si no lo pudiere 
probar, los herederos no sean tenudos de facer salva; 
pero si en la buena del muerto no ha tanto como es la 
demanda, los herederos no sean tenudos en lo demAs. 
(68 del Estilo.) 

IiEHT VIC—Como el Perlado ha de pagar las deudas que 
¡izo su predecesor en pro de lá Iglesia. 

Arzobispo, ó Obispo, ó otro Perlado de Sancta Igle
sia, sea tenudo de pagar los deudos que ficieron sus 
antecesores A pro do la Iglesia: mas las que no fueren 
fechas A pro de la, Iglesia, paguonlas los herederos del 
que las fizo, é no la Iglesia. (118 del Estilo.) 
t ' E i r VIII.—Como el q'ie debe muchas deudas puede 

pagar la que quisiere. 
Si a lgún homo que es deudor de otro de muchas deu-

•̂as, é quisiere pagar la una, o las dos dellas, en su po-
sea de pagar qual dellas quisiere: é si A la paga no 

**(ostrAre qual de las deudas pagAre, aquel que rosci-
"iere la paga cuénte la en qual do las deudas quisiere. 

I iE V IX.—C.mo la pena se ha de pagar por rata. 

Todo home que fuere tenido de pagar deuda A plazo 
pena, si paga alguna cosa dal deudo ante del plazo, 

0 6a plazo, no le pueda después demandar A aquel A 
quien habie de pagar toda la pena por lo que ñncó de 
pagar: mas puédale demandar la pena A la razón de lo 
que fincó por pagar del deudo: ó si aquel que habie de 
escobir el deudo no quisiere resoobir parte sin todo, 

•,0 soa constreñido d é l o rescebir, é puédalo después 
emandar con toda la pena: mas si el que fuere deu-

cil • V^^1"6 parte del deudo, salva toda la pona, el res-
j "Wor sea tenido de resoobir, ó puede en esta r azón 
uemandar toda la pena. (216 del Estüo.) 
•^Ey x.—Como el fiador puede pagar la dmda, aunque lo 

defienda el deudor, y después gelo puede demandar. 

Paa-i6^ ^eudor que ha dado fiador de pagar A plazo no 
quf ft P^zo, el fiador puede pagar el doudo, maguer 
da ^e^0 ('efieIltia ol deudor, ó pueda después deman-
Por ít'<lüel que le nietió por fiador todo lo que pagAre 
v ^ fiadura. 
IS iSr xi.-Como puede uno pagar por otro ignorante, é lo 

puede repetir si no fuere contradicho. 

ot?Uando algnno fiS tenudo de pagar deuda, ó de facer 
qui CA8a alSuna, como casa, ó labor, ó otra cosa qu.i l-
jí. i 0 . Plazo, quienquier que este deudo pague, ó lioie-
der,11 alH,r- ó la cosa <luo el otro habie de facer, pueda 
iiu rl- aT'lü A a(luo1 3o habie de pagar, ó de facer, 
ostn Orq"eno K<,lo llaya mandado pagar, n i facer: y 
cosn Bea 81 el que habio do Pagai" el deudo, ó de facer la 
pa no habie escusa derecha porque no hobiese de 
fend'Ü deudo, ó de facer aquella cosa: poro si él de-

uio que no pagase, n i ficieae la obra, no soa tenudo 
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de responderle por lo que pagó, pues que lo fizo contra 
su defendiraionto. (226 del Estilo.) 
JLBir XII.—Como el creedor que hobiere primero á su 

deudor, es mas privilegiadft que los oíros primeros. 
Si home que es deudor A muchos fuyere de la t ierra 

ante que pague, é alguno do aquellos que debe lo fuera 
A buscar, ó lo truxere, aquel sea primeramente entre
gado del cuerpo de las cosas que truxere del deudor, 
maguer que el su deudo no sea lo primero: mas de las 
cosas que se fallAren en otra parto, que le no truxere, 
sean entregados aquellos A quien debiere, ó es deudor, 
cada uno según que el deudo fue primero. E otrosí , 
sean entregados del cuerpo del deudor, é de las cosas 
que truxo, después que aquel que lo truxo fuese entre
gado de lo suyo, maguer que lo haya trahido, asegura
do A él, y A sus cosas de los otros; poro si el que lo t ru 
xo lo embiAro, ó lo defendiere, no sea tenudo de res
ponder A los otros por él, si él no le ©mbió, ó no le 
defendió, debe dandogelo el Alcalde. 

IiEV X l l L — O o m ' ) la muger no se puede obligar sin 
licencia de 'su marido. 

Maguer que muger de su marido no pueda fiar, n i 
facer deuda sin otorgamiento de su marido; poro si 
fuere muger que vende, ó compra por sí, ó haya menes
ter de mercader ía , vala todo deudo, é toda cosa que 
ficiere en quanto pertonesce A su menester. (241 del 
Estilo.) 
I , K V XIV.—Como el deudo fecho durante el malrimonio, 

lo deben pagar marido, i muger juntamente. 
Todo deudo que maridoj é muger ficieren en uno, pa-

guealo ot ros í , en uno: ó si antes que fuesen ayuntados 
por casamiento alguno dellos ficiere deudo, pagúelo 
aquel que lo fizo, y ol otro no sea tenudo de pagarlo de 
sus bienes. (207, 208 y 223 del Estilo.) 
JLE V XV.—£n que manera ha de ser sacado el deudor que 

fuyere á la Iglesia. 
Sí el deudor de a lgún home fuyere A la Iglesia, nin

gún home no sea osado de sacarlo donde por fuerza, n i 
de le vedar el comer, n i el beber mientra que estuvie
re en la Iglesia: mas aquel cuyo deudor fuere, demán
dele al Clérigo que tiene la Iglesia: y el Clérigo rueguo 
A aquel que demanda, que dé mayor plazo A aquel su 
deudor: ó si no lo quisiere dar mas plazo, ruoguole que 
le no denuesto, ni le l ige, n i l e fiera, é entregúelo al deu
dor, ó gelo dexe tomar: y esto mesmo sea en siervo que 
fuyere A la Iglesia por dexar su señor: é si el Clérigo 
no_ le quisiere dar, ó no lo dexAre tomar, puédale su 
señor tomar, é sacarlo de la Iglesia: mas no le fiera, n i 
le lige, n i le tresno mal: ó quien de otra guisa lo ficiere, 
peche el sacrilegio. 

l i E I f XVI.—Cbmono vale la paga, si uno por airo ínme-
ío el acreedor, se paga. 

Si aquel que es tonudo de pagar a lgún doudo A otro, 
diere hostia, ó otra cosa de quel otro sea pagado, vala 
la t a l paga, é mas no gela pueda demandar. Otrosí, si 
él diere A otro su deudor por mañero quel pague aquel 
deudo, j el otro rescibíero dól, no soa tenudo de res
ponderlo mas por este deudo, maguer que ol otro no 
gelo pague: é si el deudor pagAre el deudo A otr i , quier 
en su nombre de aquel A quien lo debie, quier no, si 
aquel cuyo es el doudo no lo otorgare, puédale deman
dar su deudo, si el otro no le rescibió por su mandado. 

I i E ' i ' ' XVII.—Camo/ra de ser pagado el primer deudor. 
Si alguno fuere deudor A muchos, primeramente 

debe pagar A aquel con quien fizo el primero deudo: y 
de sí A los otros, sogun que cada uno fue fecho primero 
en las deudas: ó si el postrimero dellos, ó alguno dollos 
quisiere pagar al primero, sea apoderado de los bienes 
del deudor, fasta que sea entregado del deudo, y de lo 
que pagó al primero: ó si los bienes no cumplieron, sea 
apoderado del cuerpo del deudor, asi como manda la 
Ley. (105 y 112 del Estilo.) 

L I B R O I V 
TITULO I —De los que dexan la Fé 

Catholica. 
1 ,BV I . 

Ningún Christiano no sea osado de tornarse J udio, 
n i Moro, n i sea osado de facer su fijo Moro, ó Judio: é 
si alguno lo ficiere, muera por olio, ó la muerte doste 
fecho A t a l sea de fuego. 

http://qu.il-
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I Í E Y IT—Qve ninguno sea herege, ni lo rescíba consigo. 

Firmemente flefendemos, que ningnn home no se 
pa Horege. ni sea osado de rescebir, n i defender, n i 

de encobrir Herege ninguno de qualquier heregia que 
8ea: mas qualquier hora que lo supiere, que luego lo 
faga saber al Obispo de la t ierra, ó á los que tuvieren 
EU.S voces; é A las Justicias d é l o s lugares: é todos sean 
teuudos de prenderlos, é de recaudarlos: é que los 
Obispos ó los Perlados de la Iglesia los juzgáren por 
Hereges, que los quemen si no se quisieren tornar á la 
"Pé, é facer mandamiento de Sancta Iglesia: é todo 
Christiano que contra esta nuestra Ley viviere ó ñ o l a 
g u a r d á r e asi como sobredicho es, sin la pena de la des
comunión de Sancta Iglesia en que caye, sea el cuer
po, é cuanto tuviere á. merced del Bey. 

TITULO II.—Délos Judíos 
líElf I . 

Defendemos, que n ingún Judio no sea osado de leer 
l ibros ningunos que hablen en su Ley, y que sean con
t r a ella en desfacerla, n i de los tener ascendidos: ó si 
alguno los tiiviere, ó los fal láre, quémelos é la puerta 
de la synagoga concejeramente. Otrosi, defendemos, 
que no lean, ni tengan libros á sabiendas que hablen 
contra nuestra Ley. que sean contra ella por desfacer
la: mas otorgamos, que puedan leer, é tener todos los 
libros de su Ley, asi como les fue dada por Moysén, é 
por los otros Profetas: é si alguno leyere, ó tuviere l i 
bros contra nuestro defendimiento, asi como sobre
dicho es, el cuerpo, y el haber, esté á merced del Rey. 

J i E Y 11,—Que ninguno ose sosacar algún Chrisliano para 
que sea Judio. 

Firmemente defendemos, que n ingún Judio no sea 
osado de sosacar Christiano ninguno que se torne de 
su Ley, n i de lo retaja^: y el que lo ficiere, muera por 
ello, é todo lo que hubiere sea del Rey. 

I r E l T I I I .—gue pena es Ja del judio que denosíarc á Dios. 
Si el Judio dixrre denuesto ninguno contra Dios, ó 

contra Sancta Maria, ó contra otros Sanctos, peche 
dies; maraved í s al Rey por cada vegada que lo dixere, 
é fágale el Rey dar oient azotes. 
I J E V IV.—Cf/ííio los .ludios no deben criar ühristianos. 

Ningún Judio, n i Judia no sea osado de criar fijo de 
Christiano, ni de Christiana, n i de dar su fijo á- criar á 
Christiano, n i á Christiana: y el que lo ficiere, peche 
cient maravedís al Rey. 

IiEV V.—Comoe/ Judio no puede dar á usura-
Judio ninguno no faga emprestido A usura n i en otra 

manera sobre cuerpo de Christiano ninguno, y el que 
lo ficiere, pierda quanto diere sobre él, y el Christiano 
puédase i r libremente quando quisiere: é pena, n i 
Pleyto que sobro sí faga para no se poder i r , no vala. 

I - K V VJ.—£n que manera puede dar el Judio á logro, y 
(asta que precio. 

Ningún Judio que diere A usura, no sea osado de dar 
mas caro de tres maraved í s por quatro por todo el año: 
É si mas caro lo diere, no vala: é si mas tomare, tó rne lo 
todo doblado A aquel que lo tomó: é Pleyto ninguno 
que contra esto fuere fecho, no vala.Otrosi,mandamos, 
que ninguno no sea osado de usar el peño que tomAre, 
n i de lo dar A otr í que lo use: y el que lo ficiere, peche 
á su dueño la meytad de quanto valiere el peño: si Pley
to ficiere que lo pueda usar, no vala, fueras si ficiere 
Pleyto que mientra lo usáre no la gane. Otrosí , defen
demos, que después que igualáro el logro con el cau
dal, que de all í adelante no logre, n i renueve la carta 
sobre ello, fasta que sea el año cumplido, n i faga otro 
Pleyto engañoso contra esto para ganar de cabo: é si 
lo ficiere, no vala. E si por aventura de alguna guisa 
nías tomAre de como manda la ley, tórnelo todo asi 
como es sobredicho: y esto sea también en Moros, como 
en Judíos, como en Chistianos, como en todos aquellos 
que dieron á usuras. 
I Í E W l l . — C o m o e« ios sábados los Judíos no deieú lla

mar, ni ser ajuicio llamados. 
No defendemos que los Judíos no puedan guardar 

sus Sábados, é las otras fiestas que manda su Ley, é que 
usen todas las otras cosas quo han otorgadas por Sanc
ta Iglesia, é por los Reyes: é ninguno no sea osado de 
gelo contrallar, n i de gelo toller: é ninguno no les cons-
triT1Ba que vengan, n i embien A Juicio en estos días 
sobredichos, n i les faga prendar, n i A fincamiento, n in
guno porque faga contra su Ley: y otrosi, ellos no 
puedan llamar A ninguno á Juicio en estos dias sobre

dichos. (Ley 5, t i t . X X I V , P. 7.ft, 80 A 90, 153 y 217 del 
Estilo.) 

TITULO III.—De los denuestos, y 
deshonras. 

t E V 1. 
Todo home que metiere A otro la cabeza so el lodo, 

peche trescientos sueldos, los medios al Rey, é los me
dios al querelloso: é si le no fuere probado, sálvese asi 
como manda la Ley. 

IVE V TI.~Qne pena ha aquel que denuesta á otro, ó le 
injuria. 

Qualquier home que A otro dcnostAre, é le dixere 
gafo, ó sodometico, ó cornudo, ó traydor, ó herege, ó 
A muger de su marido puta, desdígalo ante el Alca l 
de, y ante bornes buenos al plazo que él pusiere ante 
el Alcalde: é peche trescientos sueldos, la meytad a l 
Rey, y la meytad al querelloso; é si negare que lo no 
dixo, é no gelo pudiere probar, sálvese asi como man
da la Ley: e si salvar no se quisiere, faga la enmien
da, é peche la calumnia: é si dixere otros denuestos, 
desdígase de ellos ante el Alcalde, y ante bornes bue
nos, é diga que mentió en ello, E si home de otra Ley 
so tornAre Christiano. y alguno le llamAre tornadizo, 
peche diez maraved í s al Rey, y otros diez maravedís 
al querelloso: é si no hubiere de que los pechar, caya 
en la pena que manda la Ley. 82 y l i i l del Estilo 
l.», t í t . X X V , l ib . X l l , N . R.) 

TITULO IV,—De las fuerzas, y de los 
daños. 

t E i ' I . 

i a vmitt tt BU uuuno, c ta i i iuci LH, U iit xerjun «eu nuym* 
é sobre esto peche demAs cient maraved í s de pena a l 
dueño de la bestia, si fuere bestia, ó ganado mayor, é 
si fuere ganado menor, péchelo doblado: ó si fuere 
can, peche quanto valiere. 

t E Y l l . — Q.ie pena lia el que corla arboles de fruto 
de otro. 

Si a lgún home tajAre arboles quo lleven fruta, sin 
placer de su dueño,peche por cada uno tres marave
dís: ó si no diere fruto, peche por cada uno dos mara
vedís: é si aquel que tajAre lo HevAre, ó mandAre l le
var, péchele con otro ta l A su dueño, ó el precio so
bredicho doblado sobre la caloña sobredicha del tajar. 
(Ley 28, t i t . XV, P. 7.») 

I<E Y III.—Que pena ha el que tajare viña ó 
derraigare. 

Si alguno v iña ajena tajAre, ó derraygAre, ó que-
mAre, peche A su dueño otras dos tantas, é tan buenas, 
sin aquellas que dañó, que deben fincar A su dueño. 

I<E V IV.—Que pena ha el que. toma cosa por fuerza. 
Si a lgún home entrAre, ó tomAre por fuerza alguna 

cosa que otro tenga en juro , ó en poder, y en paz, si el 
forzador a lgún derecho y habie, piérdalo: é si derecho 
y no habie, en t regúe lo con otro tanto do lo suyo, ó 
con la valia A aquel A quien lo forzó: mas si alguno 
tiene que ha derecho en alguna cosa que otro tuviere 
en j u r o de paz, demandegelo por el Fuero. (1.", t i t u 
lo X X X I V , l ib , X I , N . R.) 

I Í E Y V,—Como el que confesare enjuicio el daño lo 
pague como la ley m vida. 

Quando alguno fuere demandado sobre algún daño 
que ficiere, e aquel que fizo el daño lo conosciere ante 
el Alcalde, peche el daño asi como manda lá Ley: é si 
lo negAre, y el demandador gelo probAre, peche las 
costas que sobre ello fizo, y el daño doblado que man
da la Ley. (Leyes 16 y 17, t i t . XV, P. 7,») 

I ^ E Y \7I.—Que pena ha el que arranca los mojones á 
sabiendas. 

Si alguno arrancAre los mojones, ó los quebrantAre 
A sabiendas, que son puestos por departimiento de 
las heredades, peche diez maravedís A aquel A quien 
fizo el tuerto, é torne los mojones en su lugar: é quan
to entrAre de lo ajeno, ent regúelo con otro tanto de 
lo suyo, ó con la val ía A quel A quien lo forzó: é si 
arando, ó por otra ocasión lo ficiere, no peche pena 
ninguna: mas con testimonio de dos homes buenoSí 
torne los mojones en su lugar. 
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W E Y TU.—Como el viñadero puede prendar y es creído 

por su jura. 
Todo viñadero que guardare viñas, si a lgún home 

e n t r á r e en las viñas, é ficiere daño, el v iñadero tómele 
peños: ó si le defendiere los peños, dé apellido, é á, los 
primeros que y llegaren, diga como flzo aquel daño en 
la viña: é con su ju ra del v iñadero rjue aquello fízo, 
peche el daño, y el coto así como es fuero. 
I Í E Y V i U — c o m o el moco que sin caika fuere echado 

de su señor (¡ana la soldada. 
Si a lgún lióme cogiere á otro A soldada á plazo, é lo 

ficháre de su casa ante del plazo sin su onlpa, dele 
toda su soldada del año: é si el mancebo doxAre al 
señor ante del plazo sin su culpa, pierda la soldada, é 
Péchele otro tanto: é si el señor le hobiore algo dado 
(1e su soldada, y el mancebo lo negáre, el señor sea 
^enlo por su ju ra fasta un maraved í : é si a lgún daño 
Ie ficiere, pechegelo, é no le fiera por ello. 

I i E V IX.—Como el merino ha su derecho aunque las 
Partes se convengan. 

Si alguno firiere A otro, y el ferido diere la voz al 
Merino, é á los Alcaldes, maguer que se avenga con 
aquel que le firió, por los fieles, ó por sí, ó por otro 
flualquier, no pierda el Merino la caloña, ó aquel que 
•la hobiere de haber, pues la voz le fue dada. 

t ' E V X . — E l que fuerza ó daño ficiere por mandado de su 
señor, es sin culpa. 

Quien por mandado de su señor, quier sea fijo-dalgo, 
2uier no, quier libre, quier siervo, quier franqueado, 
ficiere algún daño, ó fuerza, ó otra cosa desaguisada, 
tto haya pena ninguna: mas el señor que gelo mandó 
facer, sufra la pena del fecho: ca aquel que lo fizo por 
mandado de su señor no es en culpa, porque obede
ció á quien debía: y esto si no fuere fecho contra el 
Sey, ó contra su Señorío: ca n ingún homo no puede 
haber señor que t i ro el Señorío del Roy, que ea natu
ral , é por ende no se puede perder, aunqne alguno se 
quiera díd x^artir: é por esto también el señor que lo 
mandó, como el vasallo que lo fizo, haya la pena que 
manda la Ley, (252 del Estilo.) 

L E V XI.—Qwc pena ha el que junla qenle para mal. 
Quando alguno ayuntAre algunas compañas, que no 

sean tenudos de facer su mandado por razón de su 
señorío, para matar A otro, ó facer otro daño qual-
quier, aquel que los ayun tó peche treinta maravedís : 
e cada uno de los otros que fueron con él, peche vein
te maraved í s al Rey por la osadía: é si matAren, ó 
firieren, todos hayan la pena que manda la Ley: é si 
otro daño ficieren, peche el que los ayun tó la meytad 
ue la pena que mandan las Leyes, é la otra meytad 
Pechen los otros que fueron con él: y el ayuntador de 
•̂ s compañas sea tenudo de descobrir A todos aquellos 
l^e fueron con él en el fecho. 
t<EY JLII.—Que pena ha el qus encerrare á otro en su 

casa. 
Quienquier que A otro encerrAre en su casa en la 

que morAre, ó le mandAre encerrar por fuerza A lió
l e s que no sean de su señorío, é no le dexAren salir 
*w BU casa, peche treinta maravedís : é los que fueren 
^ou él, é lo ficieron por su mandado, peche cada uno 
^ ellos veinte maravedís , la meytad al Roy, ó la otra 
^oy tad al que rescibió la fuerza: é si lo encerrAre en 
otra casa ajena, peche quince maravedís: ó los que 
fueron con él peche cada uno cinco maravedís , la 
torcía parto al Rey, y el otro tercio al querelloso, y el 
otro tercio al señor de l a casa en que fuere encerrado, 
'-'trosí, mandamos, que si alguno echAre A otro de su 

.casa por fuerza, asi que le desapodere do las cosas que 
y tiene, por el echamiento peche treinta maravedís , 
J-a meytad al Rey, e la meytad al querelloso: é por el 
uesapoderamiento haya la pena que manda la Ley. 

1<EY X.HI.—Que pena ha el que forzare á otro en 
casa agena. 

Ninguno no faga fuerza, n i tuerto en casa ajena, 
j^asuer que el dueño della sea en hueste, Q en otro 
*ugar: y ei qUe j0 flciere) torne doblado quanto llevó 
ueiide, ó mandó llevar, si en ello habie derecho: ó si 
an i*1*6 y derecho, péchelo con el trasdoblo, con todo 
zaU. 0 <lu<, ^ell,ie llovó: ca mayor pena es facer fuor-
J* e^ la casa, que no en otro lugar, é por ende es ma-
•yo1- la pena. 

l i E l f X - I V . - Q u e pena ha el que va en hueste é ficiere 
a'.iiiina fuerza. 

Aquellos que van en hueste, si alguna cosa robAren, 
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ó forzAren, pechen quatro tanto A aquellos que lo ro
baron, con todo aquello que tomaron, é si no hobieren 
de qué lo pechar, pechen lo que hobieren, é por la osa
día estén A la merced del Rey: e si los homes que l le
varen consigo, contra voluntad dellos, robAren ó to-
raAren alguna cosa, si hobieren de qué lo pechar, 

• pechen la pena sobredicha. 
IÍJEY XV.—Que pena ha el que ayuntare gente para 

facer robo. 
Si para facer a lgún robo alguno ayuntare algunos 

homes que no sean de su señorío, ó ficiere con ellos 
robo, quier sean dineros quier cavallos, quier otras 
bestias, ó otra cosa qualquier, péchelo por dos tanto 
A aquel A quien lo tomó: ó aquellos que con él fueron^ 
pecho cada uno dellos veinte maravedís al Rey: é si 
no hobieren de qué los pechar, pechen aquello que -
hobieren, é por lo demAs estén A merced del Rey. 

I J E V XVl .—Que pena lia el que mostrare á olro cosa 
que roba. 

Quien al robador mostrare alguna cosa que robe, 
peche la valia de aquello que fuero robado por su 
demostramiento, y el robador haya la pena que man
da la Ley sobredicha, 
I J E Y XVIX—Oomo es obligada de mostrar é decir los 

compañeros el que fuere fallada ron el robo. 
Si a lgún robo fuere fecho, é fallAren A alguno algu

na cosa de aquello que robaron, él sea tenudo de decir 
los otros que fueron con él en aquel robo: é si los no 
quisiere manifestar, haya la pena del robo. 
I i E Y X V H I . — O i / e pena ha el que robare viandante, ó 

que estuviere fuera labrando. 
Ningún home no sea osado de furtar, n i de robar, 

n i de forzar en camino A home viandante, n i A home 
que esté en labor de bueyes, ó en otra labor de fuera; 
y el que robAre ó forzare tales homes. peche quatro 
tanto A aquellos que robAre: ó si otro daño ficiere, 
t ambién de muerte como de otra cosa, peche el daño 
según manda la Ley: oa los caminos, é los labradores 
con sus cosas, seguros deben ser, (71, 73 y 76 del Estilo.) 
I Í E Y XIX.—Qwc pena ha el que abriere syh, ó pozo, ó 

olra cosa en camino, o en carrera. 
Sí alguno abriere sylo, ó pozo, ó otra foya en carre

ra, ó en plaza, ó en otro lugar donde daño pueda ve
nir, no lo dexe descubierto, mas cúbralo de guisa por
que A aquellos que pasAren no pueda venir daño: ó si 
de otra guisa lo dexAre, é siervo, ó buey, ó bestia y 
muriere, peche A su dueño otro tal , é tan bueno, ó la 
valia, é tome para sí aquello que y murió; é si no 
muriere, ó otra lision y presiere, peche la enmienda 
según que fué fecho el daño: é si homo libre y murie
re, ó otra lision y rescibiere, el dueño del sylo, ó de l a 
foya sea tenudo de la caloña, ó de la muerte, ó del 
daño, asi como manda la Ley. (227 del Estilo.) 

I < E Y XX.—Como debe pagar el daño el que diere 
causa á él. 

Quando algún daño viniere A alguno por culpa de 
otro, ó por su consejo, ó por su mandado, sea tenudo 
de pecharle el daño, así como si él mismo lo ficiese: ó 
si por aventura buey, ó can, ó otra bestia qualquier 
que de su natura debo ser mansa, ficiere daño, 6 
en home, ó en bestia, ó en otra cosa, el dueño sea te-
nudo de emendar el daño, ó de dar el dañador que lo 
fizo: é si fuere bestia brava por su natura, asi como 
león, ó oso, ó lobo, ó otra bestia semejable, sea tenudo 
de emendar el daño si no la ató, ó no la guardó así co
mo debía: ó si la ató, é la guardó asi como debía, é por 
ocasión ficiere a lgún daño, no sea tenudo el dueño de 
pechar el daño, mas dé el dañador que lo fizo. (Ley 6, 
t í t u lo XV, P. 7.) 

I . E Y X X I . — í ^ u e pena ha el que ficiere 6 aconsejare 
moneda falsa. 

Siervo, ó vasallo, ó otro home qualquier que esté A 
mandado de otro, é si por mandado de aquel su señor 
ficiere falsa moneda, ó fuere en consejo de la facer, ó 
fuere encobridor dello: otrosí , si ficiere, o consejáre, ó 
encubriere a lgún fecho malo contra Señorío de Rey, 
ó paratraher la V i l l a en que morAre, 6 el Pueblo en 
poder do sus enemigos, muera por ello él: é su señor 
pierda quanto hubiere, é sea del Rey: e no se pueda 
escusar porque diga que lo fizo por mandado do su 
señor. 
t E Y XXII .—Como es tenudo de pagar el daño, el que 

ficiere lazos 6 foyas, si por su causa viniere. 
Si alguno ficiere en su heredad, ó de o t r i foyas, ó pâ -
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r á r e lazos para prender puercos monteses, ó otras 
bestias brutas, é cayére y cavallo, 6 otra bestia, é mu
riere, ó se firiere, aquel que fizo las foyas, ó pa ró los 
lazos, péchelo á su señor, maguer que las foyas, ó los 
lazos sean en montes, ó en lugares apartados que no 
sean caminos, si no lo ñzo saber á los bornes de la tier
ra: ca si gelo lizo saber, ó no se quisieron guardar, no 
sea tenudo de pechar el daño. (Ley 7, t í t . XV, P. 7.) 

TITULO V.—Be las penas. 
fcEY I . 

Todo borne que alguna cosa üciere porque deba haber 
pena en su cuerpo, resciba la pena que debe háber en 
el tiempo que ñzo la culpa, ó no en el tiempo que es 
dada la sentencia. E por ende mandamos, que si algu
no era siervo en tiempo que fizo el mal, maguer que 
en el tiempo de la sentencia sea aforrado, atal pena 
haya como manda la ley que den A siervo, ó no como á 
libre. Otrosi, mandamos, que si en el tiempo de l a pe
na era libre, y en el tiempo de la sentencia era siervo, 
que haya la pena de como libre. 

I Í E V O.—Como la muger •preñada no ha de ser Jus
ticiada. 

Si alguna muger por culpa que faga, fuere justgada 
á muerte, ó A pena de su cuerpo, ó fuere preñada , no 
sea justiciada, n i haya pena alguna en el cuerpo has
ta que sea parida. Pero si alguna deuda debiere, é no 
hubiere de qué la pagar, mandamos que la recauden 
por prisión, ó por otra guisa, sin pena del cuerpo, has
ta que pague lo que debe. 
I Í E V III.—(?«<'. j)ena han los que flrieren á otros en la 

cara, ó en otros lugares de su cuerpo. 
Todo borne que firiere á otro en la cabeza, ó en l a 

cara, de que no saliere sangre, peche por cada fe-
r ida dos maravodis: é si le firiere ta l ferida en ol cuer
po, peche por cada ferida un maraved í : é si firiere cu
chillada, ó otra ferida que rompa el cuerpo, y llegAre 
8,1 hueso, peche por cada ferida doce maravedís ; ó si 
rompiere el cuerpo, é no llegare al hueso, pecbe seis 
maravedís : y estas feridas no monten mas do fasta 
t reinta maravedís . E si lo sacáron hueso de la ferida, 
por cada h ueso peche cient sueldos, fasta cinco huesos, 
ó si le firiere en el rostro de ^uisa que finque señalado, 
peche la c a loña doblada: ó si le firiere forida por que 
pierda ojo, ó mano, ó pié, ó toda la nariz, ó todo el la
bro, peche por cada miembro docientos y cinquenta 
sueldos; y esto monte fasta quinientos sueldos: é si 
perdiere el pulgar, peche veinte y cinco maravedís : é 
por el otro dedo cabel, peche veinte maravedís : é por 
el tercero dedo, peche quince maravodis: 6 por el quar-
to, diez maravodis: ó por el quinto, cinco maraved ís : é 
la meytad de esta caloña peche por los dedos de los 
pies, en la manera que es dicha de las manos: si per
diere dientes, por cada diente peche diez maravedís : é 
si fuero de los quatro dientes de delante, quier de los de 
suso, quior de los de yuso, peche por cada diente quin
ce maravedís : é por la oreja diez maravedís : y estas 
caloñas puedan montar fasta quinientos sueldos, si 
tantas fueren: y destas caloñas haya el l iey tres quin
tos, y el ferido dos quintos, ó sus herederos, si muriere 
de Jas leridas: é si le e n t u r b i á r e el ojo, ó guaresciere 
dél, peche doce maravedís : si le menguare algo del v i 
so, ó si lo rompiere el bezo, ó la nariz, do guisa que 
menguo algo dolía, por cada ferida veinte y cinco suel
dos; y esto no pu«da montar mas de quinientos suel
dos, sí tantas fueren las feridas. 

¡LEV IV;—Qué pena ha el que prendiere á otro sin 
derecho. 

Todo borne que presiere A otro sin derecho, por la 
presión peche doce maravedís : é si lo metiere en casa, 
o en fierros, á en otra presión, peche trecientos suel
dos, y destas ca loñas haya la meytad el Eey, é la mey
tad el preso. 

L E V V.—Qué pena hala muger que se fuere de su 
marido. 

Si alguna muger se partiere de su marido, é se fuere 
af rontándola el marido que se no vaya dél sin la pena 
do las arras que es puesta en la Ley; pierda todo cuan
to ganaron en uno, y bayalo el mando. 
ü K V VS.—Como el queforadáre casa 6 Iplesia por fuer

za, merece muerte. 
Todo homo que foradAre casa, ó quebrantAre Iglesia 

por turtar, muera por ello. E si alguno furtAre alguna 
cosa que vala quarenta maravedís , ó deude ayuso, pe

che las novenas, las dos partes al dueño del furto é las 
siete partes al Key: ó si no hubiere de c(ué lo pechar, 
pierda lo que hubiere, ó cór tenle las orejas; y esto sea 
por el primer furto: ó si fu r t á re otra vez, muera por 
ello; é si el furto primero valiere mas de quarenta ma
ravedís , peche las novenas, asi como sobredicho_ es: é 
si no hubiere de que lo pechar, cór tenle las orejas, y 
el puño. (74 y 75, Estilo.) 

L E V "VII.—Como elquerohdre sino fuere ladrón co-
noscido, debe pecharlo con el doblo lo que furto. 

Todo home que no fuere l ad rón conoscido, ó encar
tado, ó robAre camino, peche lo que robAre doblado á 
su dueño, y al Eey cient maravedís , é si fuere l adrón 
conoscido, ó encartado, é robá re camino, muera por 
ello, é de lo que hobiere peche el robo doblado A su 
dueño. 

L E Y VITI.—Qué pena ha el que prendare sin mandado 
del Alcalde. 

Si alguno prendare A otro sin mandado del Alcalde, 
ó del Merino, torne la prenda doblada al que prendó, 
fuera si fizo Pleyto sobre si que le pudiese prendar. 
(7^ Estilo.) 
L E V IX.—Como cada uno debe padescer pena por lo que 

hizo, é no uno por otro. 
Todo el mal se debo seguir A aquel que lo face, asi 

que el padre no pene por el fijo, n i el fijo por el padre, 
n i la muger por el marido, n i el marido por la muger, 
n i el hermano por el hermano, n i el yerno por el sue
gro, n i el suegro por el yerno, n i el pariente por el pa
riente: mas cada uno sufra la pena por lo que ficiere 
segun^Puero manda, y el mal se cumpla en aquel que 
lo ficiere. 

I Í E V X.—Co?iio noimede crecer la pena del doblo. 
Sí alguno pusiere Pleyto con otro, de pagar deudas 

de dineros A plazo, ó de facer otra cosa de derecho, ma
guer ponga pena sobre si por cumplir aquello que po
no, no pueda mas crecer la pena de otro tanto cjuanto 
es la demanda sobre que fue puesta la pena: é si fuere 
la demanda de dineros, pueda crecer la pena dos tanto, 
no contando la demanda de los dineros. 

J b E V X5.—Qué pena ha el que quemare mieses, é 
otra cosa. 

Todo home que A sabiendas quemAre miesos agenas, 
ó pan en eras, ó casas, ó monte, quemen A él por ello, ó 
peche todo el daño que onde viniere, por prueba, ó por 
ju ra de aquel que lo rescibió el daño: ó si por aventu
ra fuere probado que mas llevó por su ju ra que no 
perdió, péchelo todo doblado quanto do mas llovó: é si 
alguna do estas cosas ficiere por ocasión, peche el da
ño A bien vista de dos bornes buenos puestos por el 
Alcalde, ó no haya otra pena. 
I iE V XII .—Qué pena ha él que injuridre novio 6 novia 

el dia de la boda. 
Si a lgún homo deshonrare novio, ó novia el día de 

su boda, peche quinientos sueldos: é si los no hubiere, 
peche lo que hubiere, é por lo al, yaga un año en el 
cepo: ó si ante pudiere cumplir el pecho, salga de la 
pris ión. 

I Í E V Qué pena ha el que castrase bestia. 
Quien caballo, ó asno de yeguas, ó otra bestia que 

sea guardada para facer fijos, castrAro contra volun
tad de su señor, peche el doblo de la valia A aquel cu
yo ora: ó la bestia que cas t ró finque con él. Otrosi, si 
alguno ficiere abortar yegua, ó baca, ó otra bestia, pe
che otra ta l al señor cuya era. 
L E V X I V . — Como debe enderezar á su costa hasta trein

ta dias, el que lo quebrantdre á su dueño Molino. 
Quando alguno quebrantAre Molino de otro, sea te-

nudo fasta treinta dias, de lo enderezar, é de dar A su 
dueño quanta pérd ida ficiere entretanto: ó por la osa
día peche sesenta sueldos, la meytad al Rey, é la mey
tad al señor del Molino: y esta mesma pena damos A 
los que quebrantan las presas de los Molinos. 
L K V XV.—Qué pena ha el que trilla con bestias agenas 

sin licencia de su señor. 
Quien bueyes, ó bestias agenas metiere en su ora 

para t r i l l a r sin mandado de su dueño, peche por cada 
cabeza quatro maravedís : ó si por aventura bestia, ó 
buey y muriere, peche otro tan bueno A su dueño, y 
el precio que valiere con la pena sobredioha: ó si no 
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muriere, y alguna lision y presiere, peche al dueño 
otra t a l gual fuere, con l a pona del doblo: y esta pena 
haya quien tomáre bestia ageña, ó buey para carre
tear alguna cosa sin mandado, ó contra voluntad de 
su señor. 

IÍEST I L Y l — C u y a s son las penas, é las calorías. 
Mandamos, que las penas, ó las caloñas que las ha

yan aquellos que tvivieren veces del Bey en los Luga
res que han por donadio del Key. asi como las debe 
haber el Rey. (63, 83 á 85 y 114, 143 y 204 Estilo.) 

TITULO VI.—De los que cierran los cami
nos, e egidos, e los rios. 

I . E V I . 
Si alguno cer rá re camino, ó carreras usadas, por la 

osadia peche treinta sueldos al Bey: 6 quien egidos de 
i TL^a ©ntrAre, peche por la osadía sesenta sueldos 

al Merino, é lo que ñzo desfagalo por su misión. 
l i E l f H.—Como qmlquier puede desfacer ¡a carrera que 

estnviere cerrada. 
Quienquier que ha l l á re camino, ó carrera usada cer

rada, desfaga el valladar, ó la cerradura sin caloña 
ninguna qualquier que sea: ó s i m i s i ó n y fízo alguna, 
péchelo aquel que cerró la carrera. 
I J E V .111.—Corriólos caminos que entran á la Ciudad 
deben estar abiertos, é inny grandes, como solía haberlos. 

Los caminos que entran á, la Ciudad, é que van á las 
otras tierras, tinquen bien abiertos, ó tan grandes 
como suelen estar: ó los herederos de la una parte, ó 
de la otra no sean osados do los ensangostar: mas si 
quisieren facer cerraduras A sus tierras, ó á, sus here
dades, fáganlas en lo suyo: ó si alguno contra esto 
ficiere, peche por la osadía treinta sueldos al Roy, k 
desfagalo. 

I J E V IV.--Como loa viandantes pueden apacentar sus 
. bestias. 

Los viandantes puedan meter sus bestias, é los otros 
ganados á. pacer en los lugares que no son cerrados, 
n i defendidos, y puedan y descargar, y folgar por un 
dia, 6 por dos al mas, si el dueño de l lugar gelo otor
gare: é guárdense do dosraygar, n i de cortar arbolea 
que lleven frutos, ó otros arboles grandes que sean 
para labores, que no sean de cortar. 

I i E l f V.—Como ninguno debe sacar las bestias de los 
viandantes de los caminos. 

Ningún homo no sea osado de sacar de los campos 
<lUe fueren abiertos bestias, ó otro ganado que fuero 
<le homes viandantes: ó quien lo ficiere, é los encerrá-
.re en su casa, peche por cada cabeza dos sueldos: é si 
•'OS no oncer ráre ;en casa, ó los sacáre del campo, pe-
^ o por cada cabeza un sueldo, la meytad al Roy, ó la 
^eytad al dueño del ganado. 
I < E Y VI.—Qué pena ha el que cierra Eio que entra en 

la Mar. 
Ningún borne no sea osado de cerrar los Bios mayo

res que entran en la Mar, porque salen los Salmones, 
6 los Sollos, ó los otros pescados del Mar, ó por donde 
*ndnn las Naves con las mercader ías de las unas tier
ras A ia8 otras: mas si alguno fuere heredero en ribera 
?e ta l Rio, é quisiere facer posquera, ó Molinos, faga-
™8 en t a l guisa que no tuelga l a imsada n las Ñaves, 
J*1 & los Pescadores: é quien contra esto fuere, desfaga 
HUanto y ficiere con su misión, ó por la osadia peche 
tremta sueldos al Rey. 

TITULO VIL—De los adulterios. 
I / E Y I . 

Si muger casada ficiere adulterio, olla y el adultera-
ou ' an?os sean en poder del marido, ó faga dellos lo 
Jg 6 quisiere, ó de quanto han: asi que no pueda matar 
R Ul10, é dexar a l otro; pero si fijos derechos hobieren 
av1')'s' 0 el uno dellos, hetedon sus bienes: é si por 
Un i nra la muger no fue en culpa, é fuere forzada, 
t i lo > a p e n a • t i t - X X V 1 1 1 . l i b - X I 1 ' N - ^ y m Es-

L E V M . 

que n -i coposo, as i que sean Kiif> siui vos: mas 
0 los pueda matar: é otrosí , de sus bienes que 

faga lo que quisiere, si ninguno dellos no hobiere fijos 
derechos. 

I / E Y I I I . 
Quando alguna muger casada, ó desposada ficiere 

adulterio con otro, todo home la pueda acusar: ó si el 
marido no la quisiere acusar, n i quiere que otro la 
acuse, ninguno no sea roscebido por acusador en t a l 
fecho como éste: ca pues que él quiere perdonar á su 
muger este pecado, no es derecho que otro golo acuse, 
n i gelo demande por malquerencia, n i de otra guisa, 

L , E V I V . 
Si el marido que ficiere adulterio quisiere acusar á 

su muger que üzo adulterio, y ella dixere ante que 
diga de sí, ó de no, que no la pueda acusar porque él 
fizo adiilterio, si gelo probáro, puédalo desechar do la 
acusación. (62, Estilo.) i 

I . E V V . 
E l marido no pueda acusar á la muger del adulterio 

que ficiere por su consejo, ó por su mandado: defende
mos, que el marido después que supiere que su muger 
fizo adulterio, no la tenga á su mesa, n i ea su lecho: y 
ol que lo ficiere, no la pueda después acusar, n i haya 
nada de sus bienes: mas hayaulo los fijos derechos, si 
los hobiere; é si los no hobiere, hayan ío los parientes 
mas propinquos que hobiere, ó á quien ella lo mandá-
ro á su muerte. 

IÍE'JT V I . 
Si el padre en su casa fallare alguno con su fija, ó el 

hermano con la hermana, que no haya padre, n i ma
dre, ó el pariente propinquo que en casa la tuviere, 
puéda la matar sin pena, si quisiere, é aquel que con 
ella fallare: ó pueda matar al uno dellos, si quisiere, 
é dexar al otro. 

IÍE*" V I I . 
Si alguna muger que no sea casada, n i desposada se 

luere do su voluntad á casa de a lgún home á facer for
nicio, aquel con quien lo face no haya pena ninguna.-

TITULO VIII.—De los que yacen coa sus 
parientas, o con sus cunadas, o con muge-
res de orden. 

L K V I . 
Ninguno no sea osado de casar con su parienta, n i 

con su cuñada, fasta el grado que manda bancta Igle
sia, n i de yacer con ella: ó quien contra esto ficiere k 
sabiendas, el casamiento no vala, y ellos sean metidos 
en sondas Ordenes para facer penitencia por siempre: 
ó si el uno lo supieje, y el otro no, ol que lo supiere 
haya la pona; pero si alguno do olios pudiere ganar 
merced del Rey, pueda salir do la Orden al tiempo que 
el Rey mandá re . 

J L E V I I . 
Qualquier home que por fuerza, ó A placer, con mu

ger de Orden casáre á sabiendas después que fuere 
bendicha, asi como es costumbre, sea tornada al Mo
nasterio donde salió, so grande penitencia, asi como 
semejAre á su Obispo, ó A su Abadesa: y él sea echado 
por siempre j amás de la tierra, é no se pueda escusar 
por decir que ninguno no los acusa: é tan ayna como 
ol Bey lo supiere por el Obispo, ó por el Abadesa, ó 
por otro home qualquier, faga facer esto que es sobre-
diebo: ó si de tal casamiento algunos fijos nasciereu, é 
otros fijos derechos no hobieren, hayan la buena: la 
qual otros fijos derechos podrien Jiaber: y esa mesma 
pena hayan los que con tales mugeres yoguieren, é los 
fijos que ende nascieren, no herodou: mas los parientes 
mas propinquos que hobieren hereden los sus bienes 
de aquel: é si Monjes, ó otros homes que son en Orden 
esto fioieren, hayan la pena sobredicha, ellos y las 
mugeres con quien casAren, ó cdn quien yoguieren: 
é hereden los lijos como sobredicho es: ó después que 
el Obispo del Lugar, ó los Alcaldes supieren ta l fecho, 
luego lo fagan saber al Roy, y el que lo no ficiere, pe
che cient maravedís al Rey. (Ley 2, t í t . X I X , P. 7.") 

Si alguno yoguiere con muger de su padre, fáganle 
como A traydor; ó si yoguiere con la barragana, fá
ganle como alevoso: ó si yoguiere con muger do su 
hermano, ó con su barragana, ó con aquella que su
piere que su padre, ó su hermano ha yacido, é si el 
padre yoguiere con la muger del fijo, ó con su barra
gana, el Bey después que lo supiere, ochólos de la tier
ra por siempre: ó sus bienes hayaulos sus herederos, 
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é nunca sean Partes de otros, n i puedan testiguar en bieren, é hayalo aquella muger que fué llevada por 
n ingún Pleyto. fuerza. 

TITULO IX—De los que dexan la orden, 
e de los sodomitas. 

I . E Y I . 
Si a lgún Monge, ó otro lióme de Orden dexáre el ha

bito, el Rey lo torne k la Orden, maguer que ninguno 
no lo acuse, n i haya nunca mayor lugar en la Orden, 
é sea de los menores de la Orden, y en grave peniten
cia. Pero si alguno so t o r n á r e por su voluntad A la 
Orden ante que sea oostreñido, no haya la pena sobre
dicha, n i aquellos que en enfermedad, ó en sanidad 
tomaron Orden, y ante del año cumplido la dexáren, 
si promis ión por su voluntad ante dcd año no ñcieren: 
é la buena do aquellos quo sin derecho dexAren la Or
den, asi como sobredicho es, hayanla sus fijos dere
chos, si los hobiere; si no, los parientes mas propin-

auos: y esto mesmo sea en las mujeres de Orden que 
exáren sus Monasterios, asi como sobredicho es, 

quior casen después, quier no. 
LKY I I . 

Maguer que nos agravia do fablar en cosa que es 
muy sin guisa de cuidar, é muy sin guisa de facer; 
pero porque mal pecado alguna vez aviene, que borne 
codicia á otro por pecar con ól contra natura, manda
mos, que cualesquier que. sean, que t a l pecado fagan, 
que luego quo fuere sabido, que amos á dos sean cas
trados ante todo el pueblo, ó después» á tercer dia, 
sean colgados por las piernas fasta que mueran, ó 
nunca dende sean tollidos. 

T I T U L O X.—De los que furtan, o roban, 
o engañan las mugeres. 

I / E Y I . 
Si a lgún homo l leváre muger soltera por fuerza, por 

facer con ella fornicación, ó lo ficicro, muera por ello. 
E si la l leváre por fuerza, é no yoguiere con ella, pe
che cient maravedís : é si no hobiere de que los pechar, 
pierda lo que hobiere, é yaga en pris ión fasta que 
c ú m p l a l o s cient maraved í s . E desta caloña haya la 
meytad el Rey, é la otra meytad la muger que presiero 
la fuerza. (121 y 122 Estilo.) 

LKV I I . 
Quando muchos se ayuntan, é llevan una mujer por 

fuerza, si todos j oguieren con ella, mueran por ello. 
E si por aventura uno fuero el forzador, ó yoguiere 
con ella, muera por ello: é los otros que fueren con él, 
peche cada uno cinquenta maravedis, la meytad al 
Rey, 6 la otra meytad A la mujer quo prisó la fuerza: ó 
no se pueda ninguno escusar, porque diga que fue con 
su señor. 

I -EY I I ff. 
Todo homo que l leváre , ó robAre mujer casada por 

fuerza, maguer que no haya quo ver con ella, sea me
tido con todos sus bienes en poder del marido, que 
faga dél, y de todos sus bienes lo que quisiere: 6 si ho
biere lijos, ó dende ayuso, hereden lo suyo, y del cuer
po faga el marido lo que quisiere. E si llevAro por 
fuerza esposa ajena, é ante que haya que ver con ella, 
alguna cosa le íuere to l l ida , todo qiianto hobiere. ha
yalo el esposo, é la esposa, por modio: ó si no hobiere 
nada, ó hobiore muy poco, sea metido en poder df llos, 
en t a l manera que le puedan vender: y ol precio ha-
yanlo de consuno, si ól no hobiere fijos derechos, ó 
dende ayuso: é si los hobiere, hereden lo suyo, y él fin
que heredero dellos, ó sea vendido como sobredi-, 
cho os. 

I . E Y I V . 
Quien Monja, ó otra mujer de Orden llevAre por 

fuerza, quier haya que ver con ella, quior no, muera 
por ello. E si fijos derechos, 6 dende ayuso hobiere, 
hereden lo suyo: é si no los hobiero, haya la meytad el 
Rey de lo que hobiere, é la meytad el Monasterio don
de fue la Monja. 

I . E V V. 
Si los parientes que el padre tuviere consejAren, ó 

consentieren como alguna muger sea llevada por fuer
za, quier sean hermanos, quier otros, hayan la pena 
que es puesta contra lo» que llevan las mugeres por 
íue.rza, fueras quo no mueran: ó si después de la muer
te del padre, los hermanos, ó los otros parientes que 
la tienen en poder, la dieren al robador, 6 le consen
tieren que la Heve, pechen l a meytad de quanto y ho-

I Í E Y VI. 
Si el padre, ó la madre, ó el uno dellos consejAren, 

ó consentieren robo de su fija que fuere desposada, pe
chen al esposo quatro tanto de aquello que se hobie-
ren A dar en casamiento con ella: ó de todo esto haya 
la meytad el esposo, é la otra meytad el Rey: y el que 
la llevó por fuerza, haya la pena que manda la Ley. 

I iEV V i l . 
Toda muger que por alcahueta fuere en mandado de 

a lgún lióme, ó de alguna muger, casada, ó desposada, 
si pudiere ser sabido por prueba, ó rtor señales mani
fiestas, el alcahueta, y el que la emoió, sean presos ó 
metidos en poder del marido, ó del esposo, para facer 
de ellos lo quo quisiere, sin muerte, ó sin lision de su 
cuerpo, si el Pleyto no fuero ayuntado: ó si fuere 
ayuntado, muera la alcahueta por ello. E si fuere v iu 
da de buen testimonio, ó n iña en cabellos, pierda la 
qnarta parte de lo quo hobiere, si hobiere docientos 
maravedis, ó dende arriba: ó si menos hobiero, peche 
veinte maravedis: é si los no hubiere, yaga la quarta 
parte del año en pris ión. (Ley 2, t i t . X X I I , P. 7.°) 

L E V V I I I . 
Padre, n i madre, n i otro ninguno no sea osado de ca

sar su fija, n i otra muger por fuerza, quier sea en ca
bellos, quier sea viuda: el que lo ficiere, peche cient 
maravedis, la meytad al Rey, ó la meytad A la muger 
que rescibió la fuerza: y el casamiento no vala, fuera 
si lo ella después otorgAre. Pero si alguno lo ficiere 
por mandado del Rey, no peche la caloña. 

T I T U L O XI.—De los que casan con las 
siervas, o con los que fueren siervos (4). 

I - E Y I . 
Defendemos, que ninguna muger no case con su sier

vo, n i franquee su siervo para casar con ól: la que lo 
ficiere, muera por ello, t ambién él como olla: ó si fijos 
derechos hobiere de otro marido, ó nietos, ó dende 
ayuso, hereden sus bienes: é si los no hubiere, hayanlo 
los parientes mas cercanos la meytad, é la otra mey
tad al Rey. E si no hobiore parientes fasta aquel gra
do que no pueda casar, hayalo todo el Rey: y osto 
mesmo mandamos si alguna casáre con su franquea
do, maguer que lo no franquease por razón de casar 
con él. 

IiEV I I . 
Quando a lgún siervo fuido casáre con muger libre, 

no sabiendo ella que era siervo, su señor tomo el sier
vo quando quior que venga, ó la meytad de quanto ga-
nAre con ella, mas los fijos que fizo sean quitos ó l i 
bres: ó si A sabiendas casAro con él, tomólo el señor 
con los fijos que fizo en ella, con todos sus bienes tam
bién dél, como della. 

I Í E V I I I . 
Si alguna muger l ibre casAre con siervo A sabiendas, 

pierda quanto hobiere, é hayanlo los fijos derechos si 
los hobiere, ó dende ayuso: é si los no hobiere, hayanlo 
los parientes mas propinquos la meytad, ó la otra 
meytad el Rey: é finque ella con el siervo si fuere 
Chistiauo: ó si fuere Moro, ó Judio, mueran por ello 
amos: mas si por aventura ella no supiere que era 
siervo, pá r t a se dél luego que lo supiere, ó no haya 

Eena: é si luego que lo supiere no se partiere dél, haya 
1 pena sobredicha. Y esto mismo sea de los bornes l i 

bres que casAren con las mugeres quo fueren siervas. 
I i E Y I V . 

Quien su siervo casAre A sabiendas con sierva de 
otro, sin su sab idur ía del señor de la sierva, los fijos 
que ficieron en uno sean del señor de la sierva, ó la 
sierva con ellos: y esto^mesmo mandamos que sea 
quando alguno casAre su sierva con siervo de o t r i , sin 
sab idur ía de su señor del siervo, que haya el señor el 
siervo ó los fijos. 

I . E Y V. 
Quienquier que sus siervos casAre diciendo que son 

libres, no los pueda mas tornar A servidumbre:-mas 
finquen libres con todo lo suyo, ó puedan demandar al 
señor todo lo que les p romet ió : ó peche el señor oin-
quenta maravedis al Rey. . ' 

(1) "De las que casan con los siervos 6 con los qm fue
ron siervos.» (En. »E LA AC.) 
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TITULO XII—De los falsarios, e de las 
escripturas falsas. 

I . 
Si el Escribano público que es dado para facer las 

cartas asi como la Ley manda, ficiere Carta falsa en 
"leyto de cient maravedís ayuso, pierda la mano, y el 
oficio: é si fuere de cient maravedis, ó dende arriba, 
toiiera por ello. 

t E V 11. 
Clérigo que falsáre sello de Rey, sea desordenado, é 

Sea señalado en la frente, porque sea conoscido por 
íalso por j amás : é sea embiado de todo el Eeyno, é lo 
l ^e hubiere sea del Key. E si falsáre sello de ot r i , 
pierda quanto hubiere, é sea de la Iglesia: é sea echa-
tl0 de toda la t ierra por jamás , 6 todo lo que hubiere 
Bea del Rey: ó si ficií re falsa moneda, sea desordena-
ao> y el Roy faga dél lo que quisiere después. Y esta 
tes ina pena mandamos á todo orne de Orden que ficie-
Te qualquier cosa destas sobredichas. 

I Í E Y I I I . 
. Todo ome que dixere falso testimonio después que 
j u r á r e , ó callAre la verdad que supiere, é que fuere de
mandado, y él dixere después, que negó la verdad, ó 
que dixo falsedad, é fuere probado, peihe la demanda, 
a aquel que la perdió por él, é nunca mas vala su tes
timonio, é quitenle los dientes, y esta mesma pena 
haya aquel que aduxere las testimonias para decir 
falsedad, y ellos s i la dixeren. 

ÍÍE V I V . 
Si alguno que no sea Escribano público, ficiere fal

sa esoriptura, ó la leyere, ó la mos t rá re en Juicio á sa
biendas por verdadera, ó que ficiere sello falso, ó lo 
pusiere en carta; si le fuere probado, ó lo él conoscie-
re, t a l Escriptura no vala; y aquel que alguna destas 
cosas ficiere, si bebiere valia de cient maravedis, ó de 
mas, piérdalo todo, y échenle de la t ierra por falsario: 
é la meytad de aquello que hobiere, sea del Rey, é la 
otra meytad de aquel á quien fizo el daño, ó lo quiso 
facer: é si no hobiere la quantia sobredicha, pierda 
aquello que ha, é sea del Rey, y ol cuerpo á servidum
bre do aquel k quien fizo el daño, ó lo cuidó facer: y 
esta misma pona hayan aquellos que la verdadera Es
cr ip tura tuvieren en fialdad, si la ascendieren que la 
no quieran mostrar quando gela demandaren, ó rom
piere, ó desatare la carta: é si fuere probado aquello 
que era escripto en la carta, vala: é si el Escribano 
Público ficiore alguna de aquestas cosas, haya la pena 
'lúe manda la Ley. 

I j E Y V . 
Todo ome que ficiere carta falsa sobre compra, ó so-

ore donadlo, ó sobre manda de home muerto, ó sobre 
Otro Pleyto qualquier, por tollor k alguno su derecho, 
J¡ para facerlo otro mftl, t a l carta no vala: y el que la 
5zo, ó la mandó facer, haya la pena que manda la 
^ i - y esta mesma pena hayan las testimonias que y 
lli-eron, ó le aconsejaron. 

I Í E Y V I . 
Quien quier que carta del Bey falsáre, mudando lo 

T1^ hay en ella escripto, ó tolliondo, ó añadiendo, ó 
**esatando, ó cambiando el dia, ó el mes, ó el hora, ó 
Por otra guisa qualquier, muera por ello: y ol Rey ha-

la meytad de todos sus bienes, ó la otra meytad 
~ayanla sus herederos. Y esta mesma pena hayan 
^luellos que sello do Rey falsáren: é si Clérigo alguna 
gestas cosas ficiere, haya la pena que manda la otra 
•^ey. 

I < E Y V I I . 
Quien floiere maravedis on oro falsos, muera por 

^"o, asi como los que facen falsa moneda: y el que los 
ayere con lima, ó con otra cosa, ó los cercenáre, pier

da la meytad de quanto hubiere, é sea del Rey. Y esta 
fttcsnu, pena hayan aquellos que algunas cosas de es
as hcioren en dineros de plata, ó de otra moneda por 

Di0''?Tlarla: ^ 8̂  íuere pobre de cient maravedis ayuso, 
í ^ r d a quanto que ha, é sea dado al Rey por siervo, ó 
tt «lüien él mandá re . (78 del Estilo.) 

l i E V V I I I . 
clarn6? 0^0, ^ plata tomáre de otro, ó lo falsáre, mez-
PuJ^t •? 0031 otr0 lnetRl peor, haya la pena que es 

[ell f "e los furtos: é si no mezcláre, y alguna cosa 
0 iHrtáre , haya esta pena sobredicha. a 

U E Y I X . 
Los orebzes, ó los menestrales de labrar el oro, ó Ift 

plata, si ficieren vasos algunos, ó otra obra falsa en. 
piedra, ó en qualquier do los metales, para vender, 6 
para otro engaño facer: haya la pena que m á n d a l a 
Ley de los que cercenan los maravedis de oro, ó los 
otros dineros. 

I .E f X . 
Quien amos t rá re ó aduxere carta falsa, ó falso man

dado, como de parte de Rey, por mandado de otro, ó 
no lo sabiendo, no haya pena de falsario, ó sea tenido 
de decir, ó de mostrar aquel que gelo mandó, ó gelo 
dió: si lo conosciere, ó gelo p robáre como él gelo dió, 
ó gelo mandó, haya la pena que manda la Ley do los 
que facen las Escripturas falsas: si no hubiere razón 
derecha porque se defienda, é si gelo no probáre , haya 
la pena él mismo: é si amos lo supieren, amos hayan 
la pena. 

TITULO X I I I - De los furtos, é de las co
sas embargadas, alias encubiertas 

ÜISIT I . 
Mandamos, que aquellos que fueren consejeros en 

algún furto, ó lo tomáren á sabiendas, ó lo encubrie
ren, ha j a n t a l pena como aquellos que facen el furto, 
£ t i É V I I . 

Si el home que fal láre alguna cosa, quier bestias, ó 
otro mueble qualquier, é no le pregonáre en aquel dia 
que lo fal láre, ó en el segundo dia: ó si oyere el pre? 
gon, é no lo manifes táre , é t r a snocháre en su casa: 
mandamos que lo peche doblado á su dueño, las sete-> 
ñas ál Rey: esta pena hayan aquellos que alguna cosa 
fur táren, por el primero furto: é si no hubiere de quó 
lo pechar, ó si ficiere después otro furto, hayan la 
pena que es escripta en la Ley de las penas. 

U B Y I I I . 
Todo home que dema.ndáre hostias, ó otra cosa que 

diga que la perdió por furto, ó por otra guisa, ó que 
diga que es suya, jure que la no vendió, n i la empeñó, 
n i l a e n a g e n ó , Y otros!, el que tiene la cosa nombre 
ottor, si quisiere: ó si ottor nombrá re (1), responda lúe» 
go; é si ottor nombrá re que fuere en la v i l l f l , é en 
el Lugar, délo á tercer dia: é si fuere fuera del alhoz, 
déle fasta nueve dias: é si fuere allende los puer
tos, délo fasta treinta dias. E si diere el ottor, IUCT 
go dé buen fiador, que cumpla quanto fuere dere
cho: é si ottor, ó fiador no diere como sobredicho es, 
responda luego á la demanda: é si el demandador ficie
re la cosa suya como fuero es, dengela, y este que la 
tiene jure que él no sabia qUe aquel de quien la hubo, 
si la hubo de mala parte, o de furto. Y otrosí , el que 
no la hubo de furto, n i de otra barata mala, no haya 
otra pena: é si el demandador dixere que le furtaron 
aquello que él demanda, ó supiére quién lo furtó, é no 
lo quisiere descubrir, pierda toda la demanda. (109 Es
tilo.) 

R E Y I V . 
Si el siervo ficiere a lgún furto á su señor, en poder 

sea del señor de facer dél lo que quisiere de muerte 
en afuera, é de tollimiento de miembro: ca maguer 
que es siervo, su señor no lo debo matar, n i tol ler 
miembro sin mandado del Rey: ó n ingún Alcalde no 
haya poder en el siervo, si el señor no quisiere. 

t E ^ V , 
Si por mandado de su señor el siervo ficiere a lgún 

furto, el señor sea tonudo por el furto, ó no el siervoi 
é si lo ficiere sin mandado de su señor, el señor faga 
la emienda por el siervo: ó si no quisiere, dé el siervo 
á aquel á quien fizo el furto. 

I Í E Y V I . 
Todo home que alguna cosa compráre de furto á SST 

hiendas del ladrón, muestre ottor de quien lo compró, 
ó sobre esto peche las novenas asi como manda la 
Ley: y el l adrón haya aquella misma pena de los la
drones: é si no hubiere de que pechar las novenas, su-, 
fra la pena que es puesta á los ladrones: ó si no pudie-
re mostrar el ottor. peche esta pena doblada: ca la
drón semeja quien la cosa de furto compra a sabien
das del laclron. 

IíEY V I I . 
Ningún home no compre ninguna cosa de n ingún 

home que no conozca, sino si tomáre buen fiador: é si 
de otra guisa lo compráre, dé ottor al plazo que le pu» 

(1) US si otor non nomhrare.n (En. DE LA AC.) 
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eiere ol Alcalde: é si no pudiere haber ottor, sálvese 
por su cabeza, que él no sabia que aquella cosa que él 
compró que era de furto, n i de mala barata, é de y en
t regúe la á su dueño de llano, é no haya otra pena: é si 
el dueño de la cosa supiere quien gela furto, ó no lo 
quisiere descubrir, pierda la cosa, ó hayala aquel que 
la compró. 

jLEí f V I I I . 
Si alguno descubriere l ad rón sobre a lgún furto, y el 

dueño cobrare su cosa, y ol l ad rón hubiere de que pe
char las novenas, aquel que lo descubrió haya para si 
Una do las setenas que debe haber el Bey: si él no fue
te consejero del furto. 

I Í E Y I X . 
Si a lgún borne heredare buena de l ad rón porque es 

pariente mas propinquo, ó porque le mandó su buena, 
faga él la emienda que hab ía de facer el l ad rón si v i 
viese, é no reciba otra pena en su cuerpo: é si la buena 
del l adrón no cumpliere la emienda, el heredero qui-
tese de la buena, 6 sea quito de la emienda que debia 
facer. (Ley 2, t í t . X I I I , P. 7.» y 67 Estilo.) 

¿ E Y X . 
Ningún borne no desfaga la señal del ganado ageno 

porque es conoscido: é si alguno lo ñciere, ó le pusiere 
su señal para facerlo suyo, péchelo como de furto. 

i , F. V X I . 
• Todo homo que prisiere a lgún l ad rón con furto 
p rénda lo á. j u r a si pudiere, é no lo mate, é traygalo 
ante el Alcalde, é ai se juzgue como manda la Ley: ó 
si alguno gelo tollere, aquel que lo tolló sea tenudo k 
la pena de los ladrones: y esta pena hayan aquellos 
que sacáren los ladrones de la cárcel, ó de otra prisión 
sin mandado del Alcalde: é por la osadia peche diez 
maraved í s al Key. 

I / E V X I I . 
Si a lgún home yoguiere en cárcel, ó en otra pr is ión 

por furto, ó por otra cosa que le apongan, é después 
fuere suelto, porque no es culpado en aquello que le 
pusieron, no dé carcelaje ninguno: mas aquel que lo 
fizo prender A tuerto, pechólo. 

I i E Y XSII. 
Todo home que su cosa empeñáre á otro, ó después 

gela furtáro, péchela asi como de furto. 
IdESf X I r . 

Si alguno acusAre á otro ante ol Alcalde, ó ante el 
Merino, que fizo a lgún furto, é después sin mandado de 
aquel á quien se querel ló fizo alguna postura con él, 
peche las setenas a l Bey porque lo quiso encubierta-
montc toller su derecho. 

LÍEIL X V . 
Quienquier que alguna cosa tuviere de otro en guar

da, ó emprestada, ó por su culpa, é por su consejo gela 
fur tá ren , pechóla asi como si la él furtase. (Ley 12, 
t í t u lo X I V , P. 7." y 144 y 145 Estilo.) 

TÍTULO XtV —De los que venden los hom
bres libres, ó los siervos de otros. 

I Í E V 1. 
Quien Moro, ó siervo de otro furtAre, é lo vendiere, 

peche quatro por él, los dos A su dueño, é los dos al 
Rey: é si lo furtAre é lo tiiviere para su servicio, entre
gúelo A su dueño, ó peche otro ta l , y sea la meytad del 
Bey, ó la meytad de aquel A quien fizo el furto. E quien 
A sabiendas home l ibre vendiere, ó diere, ó cambiare 
contra su voluntad, muera por ello: y esa misma pena 
haya quien lo resoibiete en cada una de las guisas so
bredichas. 

M : V I I . 
_ Todo borne que metiere en prisión, ó escondiere home 

libro por llevarle A vender, ó cativar, ó que fuere en 
consejo de cada una destas cosas, muera por ello: é 
quien lo fleiere A siervo, haya la pena que m á n d a l a 
Ley sobredicha de los siervos. 

TITULO XIV. •• De los que asconden los sier
vos ágenos, o los hacen fuir ó los sueltan. 

l E V i . 
Si alguno escondiere siervo A su señor quel fuyere, 

uebelo dar aquel mismo, ó otro tan bueno A su dueño. 

E L FUEBO B E A L DE ESPAÑA. 
I iE V I I . 

Ninguno no sea osado de soltar siervo ageno de fier
ros, n i de otra pr is ión en quo yaga: é qualquier que lo 
faga, peche al señor del siervo diez maraved í s por l a 
osadia, ó sea tenido de buscar el siervo, é de lo dar A 
su dueño: ó si lo no pudiere haber, pecho otro tan bue
no, ó el precio quo valie: é si no hubiere de que lo pe
char, él finque por siervo en su lugar: ó si después lo 
pudiere haber, ó de que lo pechar, dé el siervo á su 
dueño, ó el precio, ó sea quito. 

J J E ¥ H i . 
Quando el siervo que es fuido fuero A casa de alga-

no por se enoobrir de su dueño, ó por se esconder, 
aquel en cuya casa se ascondiere, páre lo ante el A l 
calde del lugar fasta tercer dia, con todas las cosas 
quel falló: ó si mas lo tuviére , ó le transpusiere, pe-
chelo con otro tan bueno A su dueño: ó si lo haber no 
pudiere, peche dos tan buenos A su dueño. 

JLE¥ I V . 
Si alguno consejAre á siervo ageno que fuya, ó si supo 

que quer ía fuir, ó si le dió talegas, ó lo desemejó, ó 
le dio otra ayuda alguna porque se fue, ó lo ascon-
dió quando fuyó, peche A su dueño aquel mismo con 
otro tan bueno, si pudiere ser fallado: ó si no pudiere 
ser fallado aquel quo fuyó, dé dos siervos tan buenos 
como aquel á su dueño: y esto mesmo mandamos que 
sea de las siervas. 

IiUST V. 
Si contesciere que alguno reciba siervo ageno en su 

casa que sea fuido, é no lo sabiendo que siervo era, no 
haya pena ninguna: ó si el señor del siervo le deman-
dAre que lo recibió sabiondo que ora siervo, é gelo pu
diere probar, pechogelo como manda la Ley, ó sino 
sálvese por su cabeza que lo no sabie, é no haya pena. 

JLt í l í V i . 
Si siervo que anda fuido alguna cosa ganAre por sí , 

quier t énga la él, ó dovagela o t r i , todo sea del señor 
quando quier que lo falle: ó si fallAre alguna cosa que 
furtAre, déla A su dueño asi como manda la Ley. 

I.I5V V I I . 
Quando a lgún home fallAre siervo ageno fuido, ó lo 

presentAre ante el Alcalde con todas las cosas quel 
falló asi como manda la Ley, y el Alcalde fágalo guar
dar con aquellas cosas, por escripto, ó por testigos, de 
guisa que lo pueda todo cobrar su dueño quando v i 
niere: y aquel que falló haya quatro maravedís por el 
fallazgo, del señor del siervo, ó las despensas, si algu
nas en él fizo: otro tanto haya aquel que le fallAre en 
carrera, ó en otro lugar, y lo recaudAre de guisa que 
lo haya su señor. 

T I T U L O X V I —De los físicos, e de los maes
tros de las llagas. 

I Í K V I , 
Ningún home no obro do tísica, si no fuere anto apro

bado por buen fiaico por los fisioos.de la V i l l a do hu
biere de obrar, ó por otorgamiento de los Alcaldes, ó 

1 sobre esto haya carta testimonial del Consejo: y cstoi 
mesmo sea do los Maestros de las llagas, é ninguno de 
olios no sean osados de tajar, n i defender, n i do sacar 
huesos, n i de quemar, n i de melicinar on ninguna gui
sa, n i de facer sangrar á. ninguna muger sin mandado 
de su marido, ó de su padre, ó de su madre, ó de su 
hermano, ó de fijo, ó de otro pariente propinquo; ó si 
alguno lo ficiare, peche diez maravedís al marido, si 
la muger fuere casada, si no al mas propinquo parien
te que hubiere: é si alguno obrAre ante quo fuere pro
bado, ó otorgado asi como sobredicho es, peche tre
cientos sueldos al Bey: é si matAro, ó lisiAre homo, ó 
muger, el cuerpo, é lo que hubioro, sea A merced del 
Bey, si fijos no hubiere: ó si fijos hubiere, hereden sus 
fijos el haber, y el cuerpo sea A merced del Bey. 

I. B*' H . 
Si a lgún fisico, ó Maestro de llagas tomAre A alguno 

en guarda por Ployto que lo sane, é si ante que sea 
sano de aquella enfermedad muriere, no pueda de
mandar el precio que habie tajado: y esto mesmo sea 
si puso de sanarlo á plazo señalado, é no lo sanó. 

TITULO XVII,—De los hornecinos. 
I .EV I . 

Todo home quo matAre á otro A sabiendas, muera, 
por ello, salvo si matAre su enemigo conoscido, ó de-
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fendiendose, ó si le fa l láre dormiendo con su mufier, 
do quier que le fallase, ó ai lo fal láre en su casa ya
ciendo con su fija, ó con su hermana, ó si le fa l láre 
llevando muger forzada para yacer con ella, ó que ha 
yacido con ella, ó si matare ladrón que fal láre de 
noche en su casa furtando, ó foradandola, ó si le fa
l l á re con el furto luyendo, ó se quisiere amparar de 
prisión, ó si le fa l láre forzando lo suyo, é no le quisie
re dexar, ó si lo m a t á r e por ocasión no queriendo ma
tarlo, n i habiendo malquerencia con él de ante, ó si lo 
m a t á r e acorriendo á su señor quel vé matar, ó quol 
quiere matar á padre, ó fijo, ó abuelo, ó hermano, ó á 
otro home que deba vengar por linaje, ó matar en otra 
manera que pueda mostrar que lo ma tó con derecho, 
(t», t i t . X X I , l ib . X I I , N . R.) 

I . K V ' I I . 
Todo home que m a t á r e á otro á traycion, ó aleve, 

^ r ' astrenle por ello, é después enforquenlo: é todo lo 
«el traydor hayalo el Rey, y del alevoso haya la mey-
tad el Key, é la meytad los herederos: ó si en otra 
gy-isa lo m a t á r e sin derecho, enforquenlo, é todos sus 
bienes horedenlós sus herederos, é no peche el home-
cillo. (Ley 2, t i t . X X I , l ib . X I I , N , E., 77 Estüo.) 

t i W O I . 
Todo home que falláren muerto, é livorado en algu

na casa, ó no supieren quién lo ma tó , el morador de 
la casa sea tenido do mostrar quii'n lo mató , si no, sea 
tenido de responder de la muerto, salvo derecho para 
defenderse, si pudiere. (16. t i t . X X I , l ib . X I I . N . R.. 
102 y ICKJ Es tüo . ; 

i M i í I V . 
Si aquel qtie m a t á r e á otro sin derecho fnyore que 

lo no pudieren haber para facer justicia dél, los A l 
caldes, ó las otras justicias del Rey tomen de sus 
bienes quinientos sueldos por el homecillo, ó quando 
le pudieren haber fagan justicia dél: ó todo home que 
m a t á r e su enemigo, magixor quel haya desafiado con 
derecho, si lo m a t á r e ante que el Rey, ó los Alcaldes 
del Lugar gelo den por enemigo, peche quinientos 
sueldos por el homecillo, ó finque por enemigo de los 
parientes, é no haya otra pena del Rey, n i de quien 
tuviere sus veces: é si muchos fueren los matadores, no 
pechen mas de un homecillo: ó si lo m a t á r e después 
que gelo dieren por enemigo, no haya pena ninguna. 
E de todo pecho de homecillo haya el Rey los tres 
quintos, ó los parientes los dos. (6^ Estilo.) 

I ÍKY V. 
Si a lgún home cayere de pared, ó de otro lugar, ó si 

le otro empujare, é cayere ot r i , ó m a t á r e aquel sobre 
quien cayere, no haya pena, n i daño ninguno mas 
aquel que lo empujó, si lo fizo por saña, ó por mala vo
luntad, peche el homecillo, é no haya otra pena. 

JLEV V I . 
Quando dos homes pelearen, y el uno quisiere ferir 

al otro, ó por ocasión m a t á r e á otro home alguno, el 
Alcalde debe saber qnal dellos volvió la pelea, é aquel 
qne la volvió, peche el homecillo, ó aquel que lo mató 
por ocasión, pecho medio homecillo: ó si de la ferida 
no muriere, el que gela dió, peche la media caloña, y 
el que la volvió, pecho la entera: ó estas caloñas sean 
Partidas como manda la Ley, é no haya otra pena; 
Porque ninguno dellos no lo quiso facer, (Ley 6, t í t . XV, 
•P- 7; 13, t i t . X X I , l ib . X I I , N . R.) 

V I I . 
Si a lgún home, no por razón de mal facer, mas j u 

gando remetiere su caballo en rúa , ó en calle poblada, 
? jvigáre pelota, ó chueca, ó tejuela, ó otra cosa seme
jable, é por ocasión m a t á r e algún home, peche el ho-
niecillo, é no haya otra pena: ca maguera que no lo 
<jniso matar, no puede ser sin culpa, porque fue trebe
jar en lugar do no debie: é si algunas dostas cosas 
nciere, fuera de poblado, ó m a t á r e á alguno por oca
sión como sobredicho es, no haya alguna pena: é si al
guno bofordeare concejeramente con sonajas en rúa , ó 
en calle poblnda dia do fiesta, asi como de Pasqua, ó de 
«an t Juan, ó á bodas, ó á venida de Rey, ó de Reyna, ó 
de otra cosa semejable destas, é por ocasión home ma
tare, no sea tenido del homecillo: é si no aduxiere so
najas el matador, peche el homecillo, é no haya otra 
Pena. (Ley 6, t i t . XV, P. 7." y 14, t i t . X X I , l ib . X I I , N . R.) 

I V E V V U 1 . 
Qualquior menestril que tenga aprendiz para ense

nar BU menester, é cast igándolo, ó enseñándolo lo firie-
*e de ferida quei dohe como con cinta, ó con palma, ó 
«on verdugo delgado, ó «MB otra cosa ligera, é de aque

llas feridas muriere por ocasión, no sea tenido por el 
homecillo: ó si lo firiere con palo, ó con piedra, ó con 
fierro, ó con otra cosa que no deba, y ende muriere, sea 
tenido de la muerte: y esto rnesmo mandamos, si en 
esta guisa alguna lision le ficiere: ca no so puede escu-
sar de culpante, porque fizo ferida qual no debia. 

I.I3Y I X . 

Quien árbol ta járe ó pared derr ibáre , ó otra cosa 
semejable, sea tonudo de lo decir á los C[ue es tán á 
derredor, que so guarden: é si gelo dixere, 6 se no qui-. 
sioren guardar, y el árbol, ó la pared cayere, ó ma tá re , 
ó ficiere alguna lision, no sea tonudo de la muerte, n i 
del daño que por ende vino; y si lo no dixo ante que lo 
tajase, ó lo derribase, sea tonudo de la muerte, ó de l a 
lision: y si ma tó ó lisió home viejo, ó doliente, ó dor
miendo, que no so pudiere guardar, maguer quisiese, 
sea tonudo do líi muerte, ó de la lision: é si hostia, ó 
otro animal ma tá re , ó lisiare, péchele á su dueño, é la 
muerta, ó la lisiada sea de aquel quel daño fizo, (Ley 6, 
t í t . XV, P. 7.» y 56 á 61, 104, 124, m¿, 142, Estilo,) 

TITULO X V I I I —De los que desotierran 
los muertos. 

T i E Y t . 
Si a lgún home abriere, ó lo mandáre abrir luciello, 

ó huosa de muerto, ó le tomáre las vestiduras, ó algu
nas de las otras cosas quel vieren por honra, muera 
por ello; ó si lo abriere, ó no tomáre ninguna cosa, pe
che cient sueldos de oro, la meytad al Rey, é la otra 
meytad al heredero del muerto. (Ley 14, t í t . X I I I , Par
tida 1.") 

I ÍKV I I . 
Todo home que huesa agena en que no sea ninguno 

soterrado, tomáre sin grado de su dueño, ó sotorráre y 
quier pariente, quier otro amigo, entregue la huesa 
libro á cuya era, ó á sus herederos: ó por la osadía pe
che cient sueldos como manda la Ley otra: ó si home 
alguno yace y soterrado, dé la huesa libre á su dueño, 
ó peche doscientos sueldos, la meytad al Rey, ó la moy-
tad á los herederos del muerto: é si alguno lo y metie
re con grado de su dueño, no haya pena ninguna; pero 
dende en adelante no sea tenido de meter y otro sin 
grado de aquel cuya es la huesa, ó de su heredero. 

liiev I H . 
Ninguno no sea osado de tomar pilares, n i colum

nas, n i do otras piedras que son puestas en labor do la 
huesa, ó del luciello, para venderlas, n i para facer 
dellas otra labor: y el que lo ficiere, pecho cient suel
dos como manda la Ley, é lo que tomó tornólo en su 
lugar: é quien las quebran tá re , ó las derribáre, por 
deshonra, ó por viltanza, peche cient sueldos al Rey, é 
á los herederos del muerto: é tórne las en su lugar, si 
fueron sanas, é si no otras tan buenas. 

I iEY I V . 

Defendemos firmemente, que n ingún Clérigo, Seglar, 
n i Religioso, no sea osado de vender, n i precio ningu
no tomar para dar huesas ó lugar, en que las fagan: é 
si algtmo lo ficiere, péchelo doblado á aquel de quihn 
lo tomó, 6 peche diez maravedís , la meytad al Rey 
y la meytad al Obispo, ó al Arcediano del Lugar, 
qualquior dellos que lo demandáro. Otrosí, defende
mos, quo aquellos que han huesas en que alguno fue 
soterrado, que las no puedan vender, n i precio ningu
no tomar para soterrar otro en ella; y el que lo ficiere, 
haya la pena sobredicha, pero si alguno fleiero huesa 
nueva en quo ninguno no sea soterrado, bien quere
mos quo pueda vender aquellas obras quo fizo por su 
costa. 

I Í E V V . 
Ningún home no sea osado do testar, n i de defender 

quo no sotierren el homo muerto por deuda, ó por otra 
que hobíese de facer, y el que lo ficiere, peche cin
cuenta maravedís , el tercio á la Iglesia do se debe 
sotorrar, y el tercio al Rey, y el tercio á los herederos 
del muerto, é la defensión no vala, ó sot iérrenlo sin 
caloña. E si contra esto que nos mandamos, fiadores, 
ó peños, ó alguna cosa tomáre por la deuda, no vala: 
é torne quanto tomó, é peche la pena sobredicha: é su 
deuda demándela á aquellos que heredaren sus bienes, 
(Ley 15, t i t , X I I I , P. !•*) 
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'TITULO XIX—De los que no van a la 
hueste o se tornan della. 

I . E Y I . 
Todo rico home, ó otro infanzón qualquier que ten

ga tierra, ó maravedís del Rey porque la debe facer 
hueste, si no le viniere guisado según debe quando el 
Rey le demandAre, y al lugar do le mandáre , pierda la 
tierra, ó los maraved í s que tuviere del Rey, é péchele 
doblado do lo suyo quanto él dól rescibió, y de la tier
ra qua dól tenia por razón de aquella hueste que él 
hab ía de facer: y esta mosma pena hayan los caballe
ros que no tuvieren con sus señores en la hueste del 
Rey quando gelo ellos mandaren: y eso mesmo man
damos de los que son acostados de otro, que tuvieren 
t ierra, ó maraved í s por esta razón: ó si aquellos qua 
fueron so t o r n á r e n ante del plazo sin mandado, pier
dan la t ierra, ó maravedís , é tornen quanto del señor 
l levaron por razón de aquella hueste. (3.ft, t i t . X X I X , 
Partida 7.") , 

XIISÍT H . 
Si el Rey hobíere batalla emplazada, quier con Mo

ros, quier con Chríst íanos, ó con otros qualesquier, en 
que él haya do ser, ó otro en su lugar por su mandado, 
é rico home, ó infazon, ó caballero, ó otro borne qual
quier que su mandado rescíbiere, ó de aquel á quien él 
da su poder que vaya en su lugar, no fuere A la bata
l l a al plazo que mandaron, pierda quanto que ha, co-
íno alevoso, é sea todo del Rey, si fijos legít imos, ó 
dende ayuso no hobíere: ó si los hobíere, hayan la 
meytad, e del cuerpo faga el Roy lo que quisiere: y 
esta mesma pena hayan los que so t o r n á r e n sin man
dado ante el plazo. 

£iS2 v n a. 
Quando el Rey fioiere pregonar su hueste, quier 

isontra Moros, quier contra otros qualesquier, el Con
cejo, ó los otros cualesquier que deben i r sin soldada á 
ella, si no fueren al plazo que les füo mandado asi 
como deben, pechen la fonsadera como el Rey mandá
re: y esta mesma pena hayan los que vinieren sin 
inandado ante que debieron. 

E E l f I V . 
Los ricos homes, ó infanzones, ó otros qualesquier 

üue tuvieren t ierra, ó maravedís del Rey, y él hobíere 
de facer hueste con caballeros, é no llevAre tantos 
como debe: é si los llevAre ante que deba, pierdai la 
t ierra, ó los maravedís que aquellos caballeros tonien 
que no vinieron, ó se torAáren por su mandado; é pe
chen al Rey otro tanto de lo suyo, quanto aquellos ca
balleros hobioren por razón de aquella hueste: ó los 
caballeros no hayan pena, porque no fueron por man
dado do su señor. 

I J M Y V . 
Ningún caballero, n i otro ninguno no sea osado de 

derramar de hueste de Rey, n i de su haz: é quien lo 
íioiere, esté á merced del Rey, que faga dél lo que 
quisiere. 

TITULO XX.—De las acusaciones y 
pesquisas. 

I i E 5 f I . 
Establoscemos que todo home pueda acusar A otro 

sobro fecho desaguisado, sino aquellos que defienden 
la Ley que no puedan acusar. 

l . K Y U . 
Defendemos, que ninguna muger, n i varón, sin edad 

cumplida, n i Alcalde, n i Merino, n i otro ninguno que 
tenga oficio de Justicia, mientra que el oficio tuviere, 
n i home que sea echado de la Vi l l a , ó de la t ierra, 
mientra que fuere echado, n i homo para acusar A otro 
que tomó haber por n"o acusar, n i Jndio, n i Herege, n i 
home aforrado, n i fiJ0 á padre, ni padre A fijo, n i aque
llos que se han do heredar unos A otros, n i siervos, n i 
home que fue echado, ó aquel que crió, ó l a d i ó A criar, 
n i home que fue echado que dixo falso testimonio, n i 
ol home que fue acusado, mientra que lo fuere, n i 
home que acusAre A dos, ó no fuere afinarla la acusa
ción por Juicio, é quiero acusar el tercero, n i home 
muy pobre que no haya valia de c ínquenta maraved ís , 
fuera ende ai acusAre su igual, n i homo que sea dado 
por malo por Juicio sobro a lgún fecho, no pueda acu
sar A otro ninguno sobro cosa ninguna; poro sí alguno 
le§ nciere alguna cosa desaguisada A ellos, ó A ot r i , por 
que hayan derecho de lo demandar, por ta l fecho pue-
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dalo acusar, si quisiere. Otrosí, queremos, que todos 
estos sobredichos puedan acusar A otro sobre cosa que 
sea contra Rey, ó contra su Señoreo, ó contra sus de
rechos, ó contra la Fó de Sancta Iglesia, fuera ende el 
que no pueda acusar en ninguna manera. 

L E V I I I . 
Porque los homes sepan, y entiendan quales Pleytoa 

pueden demandar por acusación, é quales por querella, 
queremos departirgelos por esta Ley, onde decimos, 
que sí alguno ficiere cosa que sea contra persona de 
Rey, ó A perdimiento de su Reyno, ó de amenguamien
to de su Señorío, ó matAre, ó l isiáre, ó diere yerbas, ó 
ponzoña para mal facer, ó ficiere falsa moneda, ó otra 
falsedad, ó adulterio, ó forzAre muger, ó la UevAre por 
fuerza, ó furtAre, ó fuere Herege, ó que dexe la Fó Ca-
tholica, ó si ficiere otra cosa desaguisada qualquier 
porque deba resoibir muerto, ó pena de su cuerpo, ó 
pérd ida do su haber asi como mandan las Leyes: cada 
una de tales cosas como estas, puédanse demandar 
por acusaciones: ó sí fuere Pleyto de deuda qualquier, 
ó de vendida, ó de compra, ó de labor alguna que haya 
de facer, ó de otra cosa alguna en que no deban haber 
justicia do muerte, n i de pena de cuerpo, n i echamien
to de t ierra , n i perdimiento de haber, puédanse de
mandar por querella, ó no por acusación. (Ley 1, t í t u 
lo I , P. 7, 35 y 98 Estilo.) 

I < E Y I V . 
Ningún desmemoriado, n i descomulgado no pueda 

acusar A o t r i por si, n i por otro: ó otrosí . Clérigo de 
Orden sagrada no pueda acusar por si, n i por otro; 
pero si a lgún mal lo ficieren A él, ó A home por que él 
haya derecho do lo querellar, puédalo querellar para 
haber enmienda, sin muerte, ó sin liaion de aquel de 
quien querella. Otrosí, Monge, n i home de Orden no 

Eueda acusar por si, n i por otro: pero si a lgún tuerto 
í fuere fecho, puédalo querellar su Abad, ó su mayor 

so cuyo poder es, si fuere en la Vi l la , ó en la alfoz: é si 
fuere ende, pueda el Monge, ó el Frayle demandar por 
sí enmienda del tuerto quel fioiere, sin muerte, ó sin 
lision de aquel de quien querella. 

I Í B Y V . , 
Quien A otro quisiere acusar sobre cosa que no fue 

fecha A él, n i á home porque él haya derecho do de
mandar, dé la acusación en escripto ante el Rey, ó ante 
el Alcalde ante quien lo acusa, y escriba el fecho sobre 
que lo acusa y el año, y el mes, y el lugar en que lo 
fizo, y escriba que él p roba rá aquello que dice, sí no, 
que él se p a r a r á á aquella pona que l l evar ía aquel, ó 
otro si probáre , y en otra guisa no lo pueda acusar: ó 
si lo acusAre por cosa que á él fioíose, ó A otro de su 
parte quel haya derecho de lo demandar, dó la acusa
ción en escripto, asi como es sobredicho: mas no sea 
tonudo de se meter á pena, maguer que no pruebo lo 
que promet ió de probar, mas pague las costas, ó loa 
daños al acusado que rescibió por razón de la acusa
ción. (92, Estilo.) 

I i E ^ V I . 
Villano no pueda acusar A ningún fidalgo, n i home 

de menor guisa A mayor de sí por linage, ó por honra, 
fuera ende si aousáro por cosa que á él ficiese, ó otro 
de su parte porque le deba demandar: ca por ser me
nor no queremos que pierda su derecho contra aquel 
que fizo el tuerto. 

I Í E Y V H . 
Si el acusador no probáre al acusado aquello sobre 

que le acusó, haya t a l pena qual babrío el acusado, si 
él gelo probase. 

I . E V V I I I . 
Quando algún fecho desaguisado fuere fecho conse

jeramente, de guisa que sea manifiesto, el Alcalde de 
su oficio dele aquella pena que merece A aquel que lo 
fizo, maguer que otra acusanza, n i otra prueba no 
haya: ca en las cosas manifiestas no ha menester otra 
acusanza n i otra prueba. 

L E V I X . 
Sí a lgún home que fuese acusado muriere ante que 

la sentencia sea dada, mandamos que sea q^íto del 
fecho que era acusado, quauto en la pena del cuerpo, 
é de la fama, fuera onde si fuere acusado, do fecho que 
caya contra el Rey, ó en caso de heregía , en que man
damos que se sepa verdad después de la muerte: é sí 
fuere sabido después de la muerte, fágase justicia del 
que se faria sí fuese vivo, t ambién en el cuerpo, como 
en la fama, como en el haber: mas sí era acusado do 
furto, ó do otra acusanza de haber, el acusador púa-
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dalo demandar A sus herederos, que gelo pechen aai 
Como manda la nueva Ley del t i t u lo de las penas. 

I i E Y X . 
Si acaesciero que algún home que acusáre á otro 

fuere hechado de la acusanza por alguna razón guisa
da qxiv manda la Ley, mandamos, que el acusado no 
sea por ende quito del fecho que ora acusado, é puéda
lo otro acusar do aquel fecho mismo: é si Rey, ó Alcal
de por su oficio lo quisiere saber, puédalo facer en las 
cosas que manda la ley que lo puede saber, é facer 
justicia. 
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XS. 
Quando homeoillo, ó quema, ó otra cosa desaguisa

da fuere fecha, y algiin home lo quere l láre al Rey, si 
lo qvie dixere quisiere probar, sea oido, é si dixere que 
lo no puede probar, mas que el Rey, sepa verdad, si el 
lecho fuere en Vi l l a , ó en otro lugar poblado, no lo 
Oya el Rey sobre esto: mas pruebe lo que dixere, si qui-
siere) é si pudiere: é si el fecho fue en yermo, ó de no-
Che, el Rey sepa la verdad por pesquisa, 6 por do la 
Pudiere saber, si el que dió la querella dixere que lo 
110 pudiere probar; poro si ta l cosa fuere fecha, quier 
cu Vi l la , quier en yermo, quier do noche, quier de dia, 
6 nii1guil0 no ¿ier0 querella al Roy, el Rey por su ofi-
?10 sepa la verdad, ó por pesquisa, ó por do quier que 
,0 puAfl o eoTini-* na. m.v.rtr* P.H mío lf>s fñr'.Vina Tnn,ln«. ¿ 

I , E Y X I I . 
Si el Rey de su oficio fleiere pesquisa general en V i 

l la, ó en tierra, ó sobre el estado do la Vil la , ó de la 
tierra, los dichos, 6 las pesquisas véalas el Roy, ó quien 
él mandare, é no sea tenudo d« mostrarlas A o t r i nin
guno: mas si floiero pesquisa sobre alguno, ó sobre al-
f unos homes señaladamente , ó sobre fechos señala

os, quier lo faga de su oficio, quier A querella do otr i , 
aquel, ó aquellos contra quien fuere fecho, hayan po
der de demandar los nombres, é los dichos de las pes-
ciuisas, porque se puedan defender en todo su derecho, 
e decir en las personas (2), ó en los dichos dellas: y ha
yan sus defensiones que deben haber de derecho. (1.a, 
t i t . X X X I V , l ib . X I I , N. R., 51 y 123 Estilo.) 

I . E Y X 1 U . 
Después que a lgún homo acusado de algún mal fe

cho fuero dado por quito por Juicio, ninguno no le 
Pueda después acusar de aquel fecho mesmo,* fueras 
Cade sí lo acusAro de tuerto que le haya fecho A ól, ó 
& alguno de sus parientes, fasta aquel grado en que 
fio pueda ser testimonia, ó de sus vasallos, ó de homes 
de su compañía, é jurAre que no supo quando el otro 
de aquel fecho le acusaba: ó si probAre que por falso 
• uicio, ó por falsas pruebas fue dado por quito. 

i / E y xiv. 
.E l acusado puede ser dado por quito de la acusa

ción en tres maneras. La primera es, si el Rey por al
gún gozo que hubiere, como si le nasciere fijo varón, ó 
venciere batalla, lo que quítAre sea quito, maguerno 
quiera su acusador. La otra es, si muriere el acusador 
•W» del Juicio, ó face fecho porque deba morir . La 
tercera es, quando el acusador lo quita sin otra com
postura ante el Alcalde que oye la acusación, y el A l 
calde lo otorga por alguna razón derecha que vé: y 
a<lUcl que en alguna dostas maneras no os quito de la 
acusacion, puédale otro acusar de aquel fecho. 

L E V X V . 
Quando alguno acusAre A o t r i sobre cosa que ficiere 

• a lgún su pariente, y ol acusado dixere quel no debe 
^osponder, porque ha otro pariente mas propinquo, el 
Alcalde ante quien fuere el Pleyto, embielo A decir A 
^ u e l mas propinquo, si quisiere demandar aquel 
pleyto, é si lo quisiere demandar, ésto que es mas pro-
IHuquo sea reoebido en el Pleyto, é no el otro, maguer 
HUo demande primero. Otrosí, mandamos, que si el 
mas propinquo, fuere fuera de la tierra, en hueste, ó 
en romer ía , ó en otra manera, ó no viniere fasta un 

1U)i y ol otro que fuere mas propinquo so él, pueda 
^usar , é demandar; y esto mismo mandamos sea, si el 
"las propinquo fuero de aquellos que dice la Ley que 

o puedan acusar maguer quieran: é si el Pleyto fue-
(j ^cahado por este acusador, ninguno otro no pueda 
an, ^ T a r i maguer que sea mas propinquo, ó vala 
"quel Juicio que fue dado. (79 Estilo.) 

(1) unou finquen sin pena.„ (ED. DE LA AC. (2) ucu las 
vwquisas.n (ID.) 

TITULO XXI.—De los rieptos, y desafios {1). 
I Í E V I . 

Antiguamente los fijos-dalgo, con consentimiento de 
los Reyes, pusioron entre sí amistad, é dieronse fe unos 
A otros de la tener, é guardar, de no se facer mal unos 
A otros, A menos de se tornar ante amistad, é do so de
safiar; é por ende quando algún fidalgo ha razón de 
ca loñar A otro por tuerto que le haya fecho, debele 
tornar amistad: é l a fó quel torna quando le desafia, es 
la que fue puesta antiguamente, asi como sobredicho 
es: é desde aquel dia quel desafia, no le ha do facer 
mal fasta nueve dias. (46 y 49 del Estilo.) 

t E V I I . 
Todo fidalgo que A otro fidalgo matAre, ó lisiAre, ó le 

presiere, ó le firiere, ó corriere con él ante que le haya 
desafiado, es por ende alevoso, é puédele decir ante ol 
Rey que es alevoso, ó ta l dicho como este es llamado 
riepto. E si fidalgo lo ficiere A otro home, ó home A 
fidalgo, ó otros entre sí que no sean fijos-dalgo, no son 
por ende alevosos, sino si lo ficieren en tregua, ó en 
Pleyto que hayan puesto uno con otro, ca el Pleyto de 
la amistad antigua no fue fecho sino tan solamonto 
entre los fijos-dalgo. 

I . E V I I I . 
Si fidalgo A otro fidalgo quemAre, ó dorribAre casas, 

ó cortAre viñas, ó arboles, ó forzAre haber, ó heredad, 
ó ficiere otro mal que no tenga en su cuerpo, maguer 
no lo haya ante desafiado, no es por ende alevoso. Pero 
si gelo ficiere en tregua, es por ende alevoso, si lo 
ficiere A sabiendas: oa si lo ficiere por yerro, debelo 
emendar quando le fuere demandada la emienda: é no 
le pueda por ende decir mal. (11 EstiloO 

I , B V I V , 
Si a lgún fidalgo dixere mal A otro en ta l manera que 

si no lo omendAre lo que le fizo que es por ende alevoso, 
si ol fecho fue A ta l porque lo puoda decir: ó después 
que lo omendAre, no sea poderoso de desdecir: ca cum
ple si lo dixere después que es leal: ó si el fecho fuere 
A ta l que no caya en dleve, desdígase, y haya la pena 
de la Ley. 

iiisir v. 
Fidalgo que otro quisiere robar (2), rieptelo ante el 

Rey, ¿ no ante rico home, n i ante Merino, n i ante otro 
home ninguno, n i do Ordon, n i de Religión: ca no ha 
otro home poder sino el Rey, de dar fidalgo por ale
voso, n i do quitarle de riepto, si no le fuero probado 
aquello de que fue reptado: e maguer le sea probado, 
ó sea juzgado por alevoso, ol Rey lo puede dar por 
quito, 6 por leal, si tanta merced le quisiere facer: ca 
tan grande es el poder del Rey, que todas las cosas, ó 
todos los derechos tiene so sí, y el au poder no le ha de 
los homes, mas de Dios, cuyo lugar tiene en todas las 
cosas temporales. 

t E V V I . 
Quienquier que A otro reptar quisiere, debele reptar 

en esta guisa: fágalo l lamar ante el Rey, ó después que 
fuere delante del Rey, diga el fecho porquo le riepta, 
é dígale que es ende alevoso, é que gelo farA decir, ó le 
matarA, ó le pornA fuera del plazo: é si gelo quisiere 
probar por testigos, ó por carta, ó por pesquisa del 
Rey, digagolo, y el reptado digalo que miente: ó si qui
siere combatir digalo, ó si no quisiere combatir, diga 
quo farA quanto el Rey mandare, ó su Corte. 

I i E V V I I . 
Si el reptado entendiere quo el fecho de quo le riep-

tan no os t a l porque él sea alevoso, maguer que lo 
haya fecho después que desmentiere, puede, si quisiere, 
demandar derecho de aquello quo lo fue dicho, ó no i r 
mas por el Pleyto; y ol Rey debele facer babor derecho: 
y esto mesmo sea quando alguno robAre A otro que no 
puede robar: y es derecho que se desdiga, pues quo 
dixo lo que no debia, ó que no podía decir, é finque por 
su enemigo: y esto mesmo sea sí fuere vencido, ó no 
pudiere probar lo que dixo. (Le3r 6, t i t . I I I , P. 7.*) 

I i E IT V I I I . 
Pues que el reptado desmentiere, en su poder es de 

combatir, ó no, ca el Roy no ha de mandar l id iar por 

(1) FMt tit. XXI es el XXV en la edición de la Acade
mia, y toman el núm. XXII y niyuientes los sucesivos. 

(2) "Fidalgoqueáotroquisiererieptar, reptelo.» (ED. DE 
LA ÁC.) 
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nepto: mas quando amas las Partes son avenidas en 
la l id , ol Rey les debo poner dia, ó darles plazo en que 
lidien, ó mandar con qué armas lidien, ó poner los fie
les que vean, ó que oyan lo que ficieren, é que les par
tan ol campo, y el Sol, ó les digan, ante que se comba
tan, cómo han de facer, é que vean si tienen las ar
mas que el Rey manda, ó mas, ó menos: y auto que los 
fieles soau partidos de entre ellos, cada uno pueda me
jorar en caballo ó en armas. 

IjEjy I X . 
Los fieles puestos por el Rey han de meter ol repta-

dor, y el reptado en el plazo que fuere puesto por el 
Rey, ó por quien ól mandá re : ó hanles demostrar los 
mojones todos del plazo, ó porque entiendan, ó sepan 
bien su plazo, de que no han de salir sino quando les 
mandaren, é como los m a n d á r e el Rey salir, ó los fie
les: ca qualquier dellos que sin mandado del Rey, ó de 
los finios, salioro del plazo por su voluntad, ó por fuer
za del otro combatidor, será vencido. Pero si por mal
dad del caballo, ó por rienda quebrada, ó por otra 
ocasión manifiesta, según bien vista de los fieles, con
t r a s\i voluntad, ó no por fuerza del otro combatidor, 
saliere del plazo, si luego que pudiere, de caballo, ó de 
pie, tornare al plazo, no sea vencido por t a l salida. 

Si el reptador fuere muerto en el campo, el reptado 
finque quito del riepto, maguer qiie el reptador no se 
haya desdicho: ó si el reptado muriere en el campo, é 
no se o to rgá re por alevoso, 6 no otorgAre que fizo el 
fecho de que fue reptado, muera q n í t o del riepto: ca 
razón es que sea quito quien defendiendo su verdad 
prende muerte. (Ley 9, t i t . I I I , P. 7.") 

I Í E Y X I . 
Maguer que ante del nuestro tiempo los caballos, é 

las armas que sallen del plazo, ante que los fieles den-
de los sacasen, eran del Mayordomo del Rey, t ambién 
de los vencedores, como de los vencidos. E nos, que
riendo facer bien, ó merced á los fijos-dalgo, manda
mos, que los fijos-dalgo. las armas, ó los caballos que 
salieren del campo (í), que los hayan sus dueños, ó 
sus herederos de aquellos que murieren en el plazo; 
pero tenemos por bien, ó por derecho, é mandamos, 

tue los caballos, é las armas de los que fueren vend
os por alevosos, quier salgan del campo, quier no, 

que los haya el Mayordomo del Rey. 
¿ B * X I Í . 

Quando a lgún reptado se echáre á lo que el Rey 
mnndAre, é no á l i d , si el reptador quisiere probar lo 
que dixo por testigos, ó por cartas, póngale el Rey 
plazo A que lo pruebe: ó si lo p robá re con fijos-dalgo, 
val a l a prueba: ó si no lo pudiere probar por fijos-
dalgo, ó por carta que deba valer, scgim que manda 
la Ley, no vala. E si por aventura el reptador no qui
siere probar lo que dixo sino por pesquisa del Roy. ó 
por l id , y el reptado no quisiere la pesquisa, n i la l i d , 
sea quito del riepto: ca no es tonudo si no quisiere, 
de meter su verdad A pesquisa, n i A l id : y el reptador 
haya la pona que m á n d a l a Ley. 

" L E V X I I I (-21. 
Todo lidalgo pueda reptar A otro por fecho que 

cayga en aleve, que ficiere A él, ó A su señor, ó A sil | 
padre, ó A su madre, ó A fijo, ó A fija, ó A hermano, ó A | 
hermana, ó A pariente, ó A parionta porque deba calo- i 
fiar: ó quien por otro reptAre, haya la pena de la Ley, 
y el reptado sea quito: mas guardoso el reptador, que | 
no riepte por ninguno de los sobredichos, si no fuere ; 
por señor, de mientra que por el que riepta fuere vivo: 
ca no debe en riepto Personero sor rescebido, fueras | 
si reptAre por mugor, ó por homo de Orden; ó por t a l 1 
quo no pueda, ó no deba tomar armas: ca bien quere
mos, que por fecho que en talos oaya, pueda reptar ! 
cada uno de sus parientes, maguer que sea vivo aquel i 
por quien riepta. (8^ Estilo.) 

I Í B V X I V (3). 
Ningún traydor, n i alevoso, n i fijo de traydor, no ¡ 

pueda reptar A otro homo ninguno, n i pueda reptar 
ninguno A otro, de mientra que con él hubiere tregua, 
maguer que en esta tregua le haya fecho por qué: n i 
home reptado no pueda reptar A otro ante que sea 
quito del riepto: n i homo que se haya desdicho: n i 
uno por otro, si no fuere por aquellos que manda la 

Ley. E quando quisiere alguno reptar por otro por
que pueda reptar con derecho riepte en su nombre, 
diciendo que vale menos por lo que fizo, é que lo pro-
varA por l i d , ó por testigos, 6 por pesquisa del Rey: ca 
si lo dixere que él riepta por aquel que manda reptar, 
no seo oido: ca en riepto no debe ser recebido Perso
nero. (42 Estilo.) 

IÍJEY X V (1). 
Maguer que costumbre es que el reptador cometa a l 

reptado después quo son en el plazo, si el reptado 
quisiere cometer ante, puédalo facer. 

í iK V X V I (2). 
Si por a lgún fecho r o p t á r a A dos, ó A mas, los repta

dos no son tenidos de rescebirlo si no quisieron; mas 
el reptador cate que faga: câ  A cuantos reptAre, A 
tantos h a b r á de combatir, ó A cada nno dellos, qual 
mas quisiere rescebir: é si muchos hubieren razón de 
reptar A uno sobre algún fecho, ó saña, escojan entre 
si uno dellos que lo riepte, ó con aquel entre en de
recho. 

Í>EY X V I I (3). 
Si después quo el Ployto del riepto es comenzado, 

ante que sea fenecido, quier el reptador, quier el rep
tado, quier amos murieren, si no fincAre por el repta
dor do seguir su Pleyto, finque el reptado quito, quier 
muerto, quier vivo. Mas si acaosciere la muerte de 
qualquier dellos, quier de amos, no seguiendo el repta
do su derecho, quier no viniendo, quier parándolo por 
revuelta desaguisada, no finque quito, n i muerto, ni 
vivo. 

l E V X V I I I (4). 
Mandamos, que después que alguno reptAro A otro 

quo estén en tregua por si, ó por sus parientes, é que 
se guarden unos A otros en todas las otras cosas, sino 
en el riepto, y en lo que pertenesce al riepto. 

fcEV X I X (5). 
Si en el campo matAre el reptador al reptado, ó el 

reptado al reptador, el vivo no finque enemigo de los 
parientes dol muerto por razón de aquella muerte: y 
el Rey fágalo pregonar, y asegurar de los parientes 
del muerto, si de algunos hubiere miedo, ó reguardo 
por esta rozón. 

I Í E V X X (6). 
Maguer que el muerto dexe fijos, cada uno de los 

hermanos, ó cada uno de los parientes pueda reptar 
por la muerto dél: mas si fijo, ó pariente mas propin-
quo quisiere reptar, sea recebido el mas propinquo: é 
si el reptado se defendiere del reptador por l id , ó por 
testigos, ó por pesquisa, y el reptador fuere vencido, 
no le pueda otro mas reptar por aquella razón, ma
guer que sea mas propinquo el que después lo quisie
re reptar mas si defendiere sin l i d , ó sin prueba, como 
si lo desecháre porque lo no pudo reptar por razón de 
su persona, no pueda desechar A otro pariente propin
quo que lo quiera reptar por alguna razón. 

I / E V X X I (7). 
Quando a lgún home poderoso fioiere A otro de me

nor poder, ó de menor guisa caso que caya en aleve, 
puedagelo decir; y el poderoso, si quisiere embargar-
golo, puédalo facer, ó darle su par: mas el que riepta 
no puede dar par en su lugar a l reptado, si el reptado 
no quisiere: ó quando par fuere A dar, debo ser par t i 
do bien el linage quo sea par en él, t ambién como en 
bondad, y en casamiento y en señorío, y en fuerza: ca 
no es igualdad un home muy valiente combatirse con 
home de pequeña fuerza: é si el que ha de dar par dio-
re home que vala mas por linage, ó por las otras co
sas, en t a l que no sea mas valiente, que se quiera fa
cer par del otro, no le pueda desechar. 

L E Y X X I I (8). 
E l reptado que fuere vencido por alevoso, sea echo-

do de la t ierra por jamás , é pierda la meitad de quan-
to hobiero, é hayolo el Rey: é no muera por razón de 
aleve, si el fecho que fizo no fuere A t a l porque doba 
mor i r quienquier que lo faga. (43, Estilo.) 

L E V X X I I I (9). 
Si en el primer dia el reptado, ó el reptador no fue-

(1) "Mandamos que los caballos é las armas que salie-
rel,lfel^Tf¡S0 1(19 hayan.- (En. DK LA Ac.) 

(2) As {a Uy x i V en ia ld< de ía Ac. (3) Es la XV de 

idem. (1) Es la XVI de id. m Es la XVII. (3) Es la X VIIl 
de id. (4) Es la XIX de id. (5) Es la XX de id. (6) Es ta 
XXI de id. (7) Es la XXII de id. (H) Es la ley XXIII de id. 
(9) Es la XXIV de id. 
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re vencido, & la noche, ó ante, si ambos á dos quisie
ren, ó el Rey lo mandAre, los fieles saquenlos del pla
zo, é métan los ambos en una casa, é fáganlos egual-
aar en el comer, y en el yacer, y en todas las otras co
sas guisadas. Pero si el uno mas quisiere comer, ó be-
oer que ei 0tro, dengelo, é al dia que bebieren á. tor
ear en el plazo, tórnenlos en aquel mesmo lugar, y en 
aquella misma guisa, de caballos, ó de armas, ó de to-
aas lag otras cosas en que estaban quando los ende 
sacaron: é si el reptado se pudiere defender por tres 
2las eii el plazo, no sea vencido, é pasados los tres dias, 
T^que quito, y el reptador baya la pena que manda la 
¿ey- (Ley 5, t i t . I V , Partida 7.-) 

I d E V X X I V (1). 
E l riepto del traydor en esa mesma guisa se faga 

:*~e el del alevoso, é la prueba: otrosi, é maguer que 
™ayor pena baya el traydor que el alevoso, manda-
"*_os, que el reptador por trayoion no baya mayor 
j^ma, si no probáre lo que dixo el reptador por aleve, 

traydor es quienquier que mata señor, ó lo flere. ó 
o prende, ó meto en él mano á mala parte, ó lo manda, 

" /o conseja facer, ó quien alguna destas cosas face á 
"Jps de su señor natural, ó aquel que debe regnar, de 
•Mientra que no saliere de mandado de su padre. Otro-
qúe aydor es q^611 yace con muger de su señor, ó el 
dor eS en.consojo que otro yaga con ella: otrosí , t ray-
hfi Ĵ3 qnien deshereda su Rey, ó es en consejo de des-

^eaarle, é quien trabe Castillo, ó V i l l a murada. 
L . E V X X V (2). 

toie ^ 0 traydor muera por la trayeion que ficiere, é 
fiin /í1 í111111*0 ba, ó hayalo el Roy, maguer que haya 
"Jos de bendición, ó nietos, ó dende ayuso. 

TITULO XXII.—De los que son recibidos 
por fijos. 

I . 
Mandamos, que todo home varón que haya edad que 

no hobiere fijos ó nietos legitimes, ó dende ayuso, que 
puede rescibir por fijo á quien quisiere, quier varón, 
quier muger, solo que sea ta l que pueda heredar: ó si 
después que ;lo hobiere reoebido hobiere fijos legi t i 
maos, ta l recebimiento no vala nada: mas los fijos fegi-
timos hereden lo suyo, é de su quinto dé al fijo que re-
Cebiere lo que quisiere. (Ley 2, t i t . X V I , P. 4.a) 

I Í E V I I . 
Jorque el recebimiento del fijo es semejable á la 

"atura, no es razón que home de menor edad pueda 
recibir por fijo k home de mayor edad que si, ó de 
^anta como él es: mas quien alguno recebiere por fijo, 
recíbale t a l que por edad le pudiere haber por fijo; ó 
VIUien de otra guisa lo recebiere, t a l recebimiento no 
¿ J «i si no fuere fecho con otorgamiento del Rey, ante, 

t i ¡ v m . 
Ningún home de OrJoi , n i n ingún castrado, no pue-

ua recebir ninguno por fijo, sino por mandado, ó por 
otorgamiento del Rey, ante, ó después. 

I . E V I V . 
•Mandamos, que ninguna muger sin mandado, ó sin 

otorgamiento del Rey, no pueda ninguno recebir por 
^Jo; pero si alguna muger bobo fijo, ó lo perdió en 
servicio del Rey, t a l como esta pueda recebir á quien 
quisiere, ó pueda heredar por fijo sin mandamiento, é 
Bln otorgamiento del Rey. 

I iEY V . 
alguno que fuere recebido por fijo de otro muria-

sin manda, ante que aquel que lo recebió por fijo, 
os sus parientes mas propinquos hereden lo suyo, é 

^ acltLel que lo recebió por fijo, n i ninguno de sus 
parientes- otrosi, mandamos, que si aquel que lo rece

bo p0r f}j0 murj[ere ante que aquel que recebió, é no 
si ^ 6 manda, herede la quarta parte de sus bienes: é 
lan f a liciere, no le pueda tollor la quarta parte, é 
Pro •res 1uartas partes hereden sus parientes mas 
i , P1,l(luos: ó si él después muriere sin manda, los sus 
nar-entes lnas Propinquos hereden lo suyo, é no los 

lentes de ^ue* <ltie lo recebió por fijo. 
I. K V V I . 

rorr;va?do, alguno quisiere recebir á alguno por fijo, 
J^oalode lan te á ^ Roy- ó delante el Alcalde conceje-

d) Es la XXV. (2) Es la XXVII de id. 

ramente, en ta l manera: l lámelo, é diga: Señor, si fue
re ante el Rey, é si fuere ante el Alcalde diga: Alcalde, 
éste rescibo por fijo do aqui adelante, é ande por m i 
fijo de guisa que sea manifiesto, é se no pueda negar 
quando fuere menester: y esto entendemos do los fijos 
que no son naturales, é son recebidos por fijos. 

IÍEÍT V I I . 
Quien quisiere recebir por su fijo, fijo que haya en 

muger que no sea de bendición, recíbalo ante el Rey, ó 
ante bomes buenos, é diga en t a l manera: ésto es m i 
fijo que he de t a l muger, nómbrela , é desde aqui ade
lante quiero que sepades que es m i fijo, é que lo recibo 
por fijo: é si aquel que lo asi recebiere por fijo muriore 
sin manda, t a l fijo herede lo suyo, si fijos legít imos no 
hobiere, ó nietos, ó dende ayuso: é sí manda quisiere 
facer, fágala sin empescimiento de aquel fijo que asi 
recebió: y el fijo que asi fuere recebido, haya honra de 
fidal^o si su padre fuere fidalgo: y esto se entiende de 
los fijos naturales. 

TITULO XXIII.—De los desechados, e de 
los que desechan. 

I / E Y I . 
Si a lgún ñiño, ó otro de mayor edad fuere desechado 

por su padre, ó por otro, sabiéndolo él, é consintién
dolo su padre, no haya mas poder en él, n i en sus bie
nes, n i en vida, n i en muerte: y esto mesmo sea de 
madre, ó de otro qualquier que lo habie en poder: é si 
fuere siervo, sea forro, y el señor pierda todo el dere
cho que en él habie sí lo desechó ó lo mandó, ó lo con
sintió, é hayalo aquel que lo crió; pero si fizo merced 
en lo criar, no haya n ingún poder sobre él de ninguna 
servidumbre, y el Alcalde fágale dar las costas de los 
bienes de su padre, ó de aquel que lo habie en poder. 

I . E V I I . 
Quando algún niño fuero desechado, quier sea libre, 

quier siervo, sin sab idur ía do padre ó de otro que lo 
habie de tener en poder, ó del señor, no pierda ningu
no dellos el derecho que en él habie, ó en sus bienes, si 
jurá-re que lo no supo; pero cuando lo demandare á 
aquel que lo cria, dele las costas que fizo en lo criar, 
fasta diez años, ó dende ayuso, é de quanto le tuvo: é 
si lo mas tuvo de diez años, no sea tenudo de le dar 
las costas de all í en adelante, por el servicio que dél 
rescibió: y estas cosas sean pagadas á bien vista del 
Alcalde. 

I Í E Y I I I . 
Todo home que desecháre niño alguno, é no hobiere 

quien lo tome para criar, ó muriere, el que lo echa 
muera por ello: ca pues que él fizo cosa por que murie
se, tanto es como si lo matase. 

TITULO XXIV.—De los romeros. 
I . E Y I . 

Porque queremos que los fechos de Dios, é de Sancta 
Iglesia por nos sean mas adelantados: mandamos, que 
los romeros, é mayormente los que vienen en romer í a 
á Santiago, quienquier que sean, ó do quier que ven
gan, hayan de nos este privilegio por todos nuestros 
Reynos: ellos é sus compañas con sus cosas, segura
mente vayan, é vengan, ó finquen: ca razón es que 
aquellos que bien facen que sean por nos defendidos, y 
amparados en las buenas obras, é que por ningún tuer
to que hayan de recebir, no dexen de venir, n i de cum
pl i r su romer ía . Onde defendemos, que ninguno no les 
faga fuerza, n i tuerto, n i mal ninguno: mas sin n ingún 
empescimiento alverguen seguramente quando quisie
ren, á tanto que sean lugares de alver^ar. Otrosí man
damos, que t ambién en las alverguenas, como fuera 
dellas, puedan comprar las cosas que hubieren menes
ter, ó ninguno no sea osado de Ies mudar las medidas, 
n i los pesos derechos porque los otros de la t ierra ven
den, é compran: y el que lo ficiere, haya la pena que 
manda la Ley. (1.a, t i t . X X X , l ib . I , JSL R.) 

t E V I I . 
Todo home á quien no es defendido por derecho, ha 

poder de facer manda de lo suyo: ca ninguna cosa no 
vale tanto á los homes como ser guardadas sus man
das, ó por ende queremos, que los romeros, quienquier 
que sean, é donde quier que vengan, puedan, t ambién 
en sanidad, como en enfermedad, facer manda de sus 
cosas según su voluntad, é ninguno no sea osado de 
embargarle poco, n i mucho: é quien contra esto ficie
re, quier en vida del romero, quier después en la muer-
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te, fjuanto tomAre tórne lo todo á aquel á quien lo man
dó el romero, con las costas, é danos, k bien vista del 
Alcalde que sobre ello fuere puesto, é peche otro tanto 
de lo suyo alKey: ó si no tomó nada de lo del romero, 
mas embargó que no fleieae la manda,peche cinquenta 
maravedis al Rey, y en aquello sea creída la palabra 
del romero, ó de sus compañeros que andan con él: ó 
sino hubiere de que lo pechar, ol cuerpo estd á merced 
del Rey. (2», t i t . X X X , l ib . I ^ N . R.) 

t K V S i l . 

Si romero muriere sin manda, los Alcaldes de la V i 
l l a do muriere reciban svis bienes, ó cumplan dellos lo 
que fuere menester A su enterramiento, ó lo demás 
guárdenlo , ó fáganlo sabor al Roy, y el Bey mande lo 
que tuviere por bien. (5.a, t l t . X X X , l ib . I , N. R.) 

I Í E Y I V . 

Si los Alcaldes de los Lugares no fioieren emendar 
á. los romeros los tuertos que rescibieren, t amb ién de 
los alvergadores como de los otros, luego que los ro
meros les mos t r á ron la querella, no les ficioren cum
plimiento do todo derecho, sin n ingún alongamiento, 
peche el daño doblado al romero, é las costos que por 
aquesto ficiore. (3.a, t i t . X X X , l ib . I , N . B.) 

TITULO X X V — D e los navios (1). 
LiEY t. 

Si nave ó galea, ó otro navio qualquier peligrá.re, ó 
quebrá re , mandamos quel navio, é todas las cosas que 
en él andaban, sean de aquellos cuyas eran antes que 
el navio quebrase: ó ninguno no sea osado de tomar 
ninguna cosa dolías sin mandado de sus dueños, fuera 
si las tomáre para guardar, ó darlas ti sus dueños: y 
ante que las tome en esta guisa llamo al Alcalde del 
lugar, si lo haber pudiere, y otros bueuos, y escriban
ías , é guárden las todas por escripto ó por cuenta, é de 
ot ra guisa no sean osados de las tomar; é quien do otra 
manera las tom&ro, pechólas como do furto: eso mismo 
sea de las cosas que fueren echadas del navio para a l i -

(1) "Bel jiecio de los navio».„ (En. DE LA AC.) 

viar, ó cayeren é se perdieren por alguna guisa. (7, t i 
tulo I X , 5.a y 1.", t i t . V I I I , l ib . I X , N . R.) 

L E V i r . 
Si los que andan en el navio hubieren peligro,- é por 

miedo del peligro se aco rdá ren de echar algunas cosas 
para al iviar lo, é las cosas que echáren á puerto no v i 
nieren, todos los que andan en el navio sean tenidos 
de pagar, cada uno según que truxere en el navio, e si 
algunos anduvieren en el navio, ó no truxoren sino sus 
cuerpos, no sean tenidos de dar nada. (Ley 8, t í t . I X , 
P. 6." y t í t . V I H , l íb. I X , N . R.) 

'FIN DHL FUERO REAL. 

NOTA FINAL. 

En la nota 1.a de la pAg. 105, al comienzo del Fuero 
Real, hemos indicado que entre los dos textos conoci
dos de este Código, el de la Academia de la Historia y 
el del Doctor Montalvo al que se han atenido todas las 
ediciones hasta hoy conocidas, existen diferencias más 
ó ménos sustanciales en algunas leyes, procedentes sin 
duda de que no son enteramente conformes los Códi
ces 6 manuscritos antiguos de donde se han tomado, y 
en muchos casos de la incuria ó ignorancia de los co
piantes. Y dijimos t ambién que optábamos por seguir 
el texto de su primer publicador, Montalvo, por estar 
ya tan generalizado, y tener la autoridad de su acep
tac ión por los jurisconsultos, y de su constante aplica
ción por los Tribunales. Pero cúmplenos advertir, que 
hecho entre ambos textos un detenido cotejo, hemos 
señalado por notas muchas variantes, como se ve en 
sus respectivos lugares, y que si hemos dejado de indi 
car otras, ha sido por consistir eu errores notorios, ó 
en defectos y omisiones de pun tuac ión que no tiene el 
texto de la Academia, y nos parec ía enojosa la m u l t i 
pl icación de notas. 
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•Y^ndamiento.—N. Alquiler. 
jjseníamieviíos, efectos, etc.: t í t . 4.°, l ib . 2.° 
Asilo eclesiiistico: casos exceptuados: 8.a, t i t . 5.°, l ib . 1.° 
3--Do deudor: ley 15, t i t . 20, l ib . 3.° 
^'rraganas: 3.°, t i t . 8.°, l ib . 7.° 
>̂enc.s eclosiAsticos: 5.", t í t . 11, l i b . 3.°, y 5.», t i t . 12, l i 

bro 8.»—y. Iglesias. 
íenej» gananciales: cuáles son, y cuáles privativos do 
cada oónyugo: t i t . 8.°, l ib . 3.° 

¿>.,;"«» de loa hijos: 6.» y 7.", t í t . 4.°, l ib . 3.» 
«íes litigiosos: no son onagenables, efectos, 
tulo 12, Ub. l . o_v . Cosas. 

Gat?Fia: H-a y U . «*• I-0! Ub. 3. 
C'arn- 08'' ^ .diferencia de la venta, etc.: t i t . n , HD. a." 

t~ i0'?' ojiaos y servidumbre: (cerramiento y obs _ t r u o . ^ w ^ ^ lib_ 4_„ 

etc.: t i -

Mnos: su diferencia de la venta, etc.: t i t . 11, l ib . 2.° 
'ios, ejidos 

"'ucejon): t i t . 
r„Lcei'V'<;" no satisface el absuelto; 12, t i t . 13, l ib . 4.° Carf v^- no sarisiaco ei aosueito; x¿ 

119—V. Escrituras: Documentos. 
(£ ' ímea ío* .~V. Matrimonios. 
Cfe5£ , yes 16 J' 17> t i * - 4.°, l ib . 3.» 

"teéreos; profanación de sepulcros, etc.; t i t . 18, l i -
G h í L A ' Y leyos 7-B y 8-s' t i t . 5.°, ub. i.» 
OI ;"; 6 "'««ion á. poderosos: 7.a, t i t . 1.°, l ib . 2.° 

9 » " i / l " 110 Pueden sei* abogados sino por sus iglesias; 
CW.' • 9-0'li^- 1.0~V. Fianzas. 
OoL •<>ne? lS violencias: 12 y 18, t i t . 4.°, l ib . 4.° 

fiade Jtopras y ventas: modos cíe hacerse: validez: señal: 
brA00rJíí"ofcracto' ote; t i t . 10. lib. 3."—De siervos y l i -

c f i f ó S * * * ' a.- tit.4.0, ub.3.<. 
C b i ^ M M Ron080Gncia; t í t s . 7.° y 12, l ib . 2.» 

^bi-o a * oonfü8Íon on juicio y fuera de juicio; t í t 7.°, 

nxinntCJ0,ie9 ft la demanda: Respuestas por que se co-
C'" ^rau^n loB Paitos; t í t . 6.», l ib 2.° 

cu4i¡X C011701ilos: promesas: cuáles son válidos: 
98 no' etc.; t í t . U . l ib . l . o - V . Alquiler: Arras: 

Cambios: Cesión: Compras y ventas: Depósitos: Deu
das: Donaciones: Empeños y prendas: Eviccion y sa
neamiento: Fianzas: Fuerza o miedo: Menor: Mujer: 
Prés tamos . 

Contratos con pena: 10, t i t . 5.°, l ib . 4.° 
Cosa juzgada: su respeto y eficacia, t i t . 14, l ib . 2.° 
Cosas:̂  litigiosas.—V. Bienes.—Sagradas; 4.a, t í t . U , l i 

bro 3.°—Que pertenecen de so uno á dos ó más y no 
son divisibles; 2.a, t í t . 4.°, l i b . 8.°—V. Bienes. 

Costas en los juicios: t i t . 14, lib. 3.° 
Criados (salarios de): ley 8.a, t i t . 4.°, l ib . 4.° 
mrador: pierdo la manda ai no acepta; ley 12, t í t . 6.°, 

l ibro 3.° 
DaTtos & animales; 1.a y 19, t í t . 4.°, 13 y 15 t i t . 5.°, l ib . 4.° 
Daílos en árboles, heredades, viñas, casas, etc.; 3.a, 5," 

3.", 7.a y otras, t i t . 4.°, l ib . 4.° 
Delitos y penas.—V. Adulterios: Apostasía: Bigamia: 

Coacciones: Daños: Desafios: Detención arbi trar ia: 
Falsedades: Falso testimonio: Fornicios: Homici
dios: Hurto: Incendios: Incostoa: Injurias: Lesiones: 
Obediencia debida: Pena: Prevar icac ión: Profana
ción: Rapto: Robos: Seducción: Soborno: Sodomitas; 
Usuras. 

Denuestos,—V. Injurias. 
Depósitos: cosas encomendadas; obligaciones y respon

sabilidad; t i t . lo, lib . 3.°—Id.; ley 15, t i t . 18, l ib . 4.° 
Derechos señoriales: 16, t i t . 5.°, l ib . 4.° 
Desafíos ó rieptos: personas que pueden ó no desafiar: 

formalidades, etc.; t í t . 21, fib. í.0, y ley 7.a, t i t . 13, l i 
bro 3.°—Homicidio en desafio; leyes 4.a t i t . 17, v 10, 
t í t u lo 21, l ib . 4.° 

Desahucios: 4.a y 6.a, t i t . 17, l ib . 3.° 
Desechados (expósitos) ó de los que desechan; t i t . 23, l i 

bro 4.° 
Desheredamientos: causas y efectos; t í t . 9.°, l ib . 3.° 
Deshonras.—Y. Injurias. 
Desaterrar los muertos; t i t . 18, l ib . 4.° 
Detención arbitraria: 4.a, t i t . 5.a, l ib . 4.° 
Deudas: embargo y procedimiento: prelacion, etc.; t í 

tulo 20, lib. 3.» 
Deudas de Iglesia; 7.ft, t i t . 20, l ib . 3.°—De mujeres casa

das; 14, id . 
Dios feriados: ley única, t í t . 5.°, l ib . 2." 
Diezmos: 4.a, t í t . 5.°, l ib . I . " 
Documentos oficiales: su prueba: ley 8.a, t i t . 9.°, l ib. S." " 
Donaciones: Las hay revocables, irrevocables, prohibi

das, nulas, etc.. t i t . 12, l ib . 8 . ° -En t r e cónyuges: le
yes 3.a y 9.", t i t . 12, l ib . 3.° 

Donaciones Reales: ley 8.a, t i t . 12, lib. 3.° 
Donaciones de señores á vasallos: 4.° á 7.a, t í t 13, l ib . 3.° 
Edificación.—V. P lantac ión: Edificación, etc. 
Ejecutorias: cosa juzgada: t í t . 14, l ib . 2.° 
Ejidos .—V. Caminos. 
EmpeTios y prendas: t í t . 19, l ib . 3." _ 
Emplazamientos: sus efectos: t i t . 3.°, l ib . 2. —No hay obli

gación de responder ante juez incompetente: ley 6.a, 
t i t . 10, l ib . 2.° 

Enjuiciamiento: Juicio: alegaciones, sentencias, refor
ma, costas: t i t . 13, l ib . 2.° 

Escribanos públicos: Su ostablooimiento: deberes y ofi
cio, conocimiento de las partea, etc.: t i t . 8.°, Ub. 1." 

Escrituras y documentos: Requisitos para su va l i 
dez, etc.: t í t . 9.°, l ib . 2." 

Esponsales: t i t . 1.°, l ib . 3." y principalmente leyes A 10: 
id., t i t . 2.° 
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Evicdon y sanoamiento: on las ventas: 7.*, t í t . 10, l ib . 3.°— 

En los cambios: 3.» t i t . 11, l i b . 3.° 
Excepciones (en juicio): defensiones: t i t . 10, l ib . 2.°—De 

prescr ipción: ley 2." 
Expósitos: (cU sechados): penalidad de los que exponen, 

derechos, etc.: t i t . 23, l i b . 4.° 
Falsedades de documentos y sellos: t i t . 12, l ib . 4.° 
Falsificación de moneda: 7.» & 9.», t í t . 12, l ib . 4.°, y 21, t i 

tulo 4.», l ib . 4.0 
Falso testimonio: 13, t i t . 8.°, l ib . 2.°; 3.», t i t . 12, l ib . 4.° 
í é catól ica: t i t . 1.°, l i b . 1.°, y t i t . 1.°, hb. 4.a 
Ferias (dias feriados): t i t . 5.°, l i b . 2.° 
Fianzas. Pagos hechos por fiadores: 16, t í t . 20, l ib . 3.° 
Fianza de arraigo: ley 2.a, t i t . 8.°, l ib . 2.° 
Fianzas: mancomunadas y solidarias, de mando y mu

jer, de clérigos, etc.j efectos, obligaciones y dere
chos, etc.: t i t . 18, l ib . 3.°—De mujeres casadas: 13, t i 
tu lo 20, l i b . 3.° 

FieMas de los Judies: t í t . 2.°, lib.4.0—V. Dias feriados. 
l i s i c o s y maestros de las llagas; t i t . 16, l i b . 6.° 
Fornicios: 7.a, t í t , 7,°, l ib . 4.° 
Fuero: del lugar del contrato: 2.», t i t . I .0, l ib. 2 ,°—Lngar 

do está, sita la cosa: 2.a, t í t . 1.°, l ib . 2.°—Del lugar do 
mora el demandado: 2.», t í t . I.0, l ib . 2.°—Del lugar del 
delito: 1.a, t i t . I.0, l i b . 2." 

Fuerza ó miedo: anula el contrato: 4.a, t í t . 11, l i b . 1.° 
Fuerzas: leyes 4.", 6 a, 13, 14, y 18, t i t . 4.°, l ib . 4.° 
Gananciales: ganancias del marido y la mujer: t i t . 3.°, 

l i b . 3.° 
Gobieri.os.—Y. Alimentos. 
Hallazgo de animales 6 cosas: 2.a, t i t . 13, l ib . 4.° 
ífererfero*.-herencias: 10, t i t . 5.°, l ib . 3.°—Hijos legí t imos, 

adulterinos, etc.: Ie5'es del t í t . 6.°, l ib . 3.°—Incapaci
tados para heredar: 10, t í t . 5.» l ib . 3.°: 16, t í t . 6.°, l ibro 
3.°—V. Desheredaciones. 

Hidalgos y vasallos: modo de tomar y dejar vasallaje: 
t í t . 13, l i b . 3.° 

Hijo de familia; en poder del padre, no se obliga, etc.; 
8.*, t i t . 11, l ib . 1." 

Homicidios: voluntarios; involuntarios;penalidad; t í t u 
lo 17, l ib . 4.° 

Hueste: obligación de presentarse: deserción, etc.: t i t u 
lo 19, l ib . i.0 

Hurtos y robos: 6.a y 7.a, t i t . 5.°, l i b . 4.°—Cosas hurta
das: pr is ión del ladrón , etc.; t i t . 13, lib.4.0 

Iglesias (cosas ó bienes de): t i t . 5.°, l ib . 1.°—Deudas; 
ley, 7.a, t í t . 20. l i b . 3." 

Ignorancia: la de la ley no excusa: 4.a, t i t . 6.°, l ib . 1.° 
Incendios de casas, montes, etc.: 11, t í t . 5.°, l ib . 4.° 
Incestos y uniones sacrilegas: t í t . 8.°, l i b . 4.°—Id., 4.a, 

t i t . 10, l i b . 4.° 
Injurias: siete palabras injuriosas; 2.a, t i t . 3.°, l ib . 4.°— 

Injurias á novios en el dia de l a boda; ley 12, t i t . 5.°, 
l ib . 4." 

Isla (dominio): 14, t i t . 4.°, l ib . 3.° 
Judíos (prohibiciones A los): t í t . 2.°, lib.4.0 
Jueces.—Y. Alcaldes. 
Juicios: ante quién c'ebe responder el demandado; t i 

tu lo 1.*», l ib . 2.» 
Juicios afinados: cómo deben ser cumplidos; t í t . 13, l i 

bro 2.° 
Juramento: de los litigantes, en los pleitos; t i t . 12, l ib . 2.° 
Lecho matr imonial ; 6.a, t i t . 6.°, l ib . 3.° 
Legitimación de hijos; 17, t í t . 6.°, l ib . 3.° 
Lesiones: 8.11, t í t . 5.°, l i b . 4.° 
Leyes: lo que es la ley, sus caracteres, etc.: t i t . 6.°, 

l i b . 1." 
Locos ó dementes; no pueden obligarse; 7.a, t i t . 11, 

l ib . 1.» 
Manceba en cabellos: leyes 5.a y 6.a, t í t . I.0. l ib , 3.°, y 7." 

y 8», t í t . 10, l ib . 4.», 8.», t i t . 11, l ib . 1.° y otras. 
Mandas (testanu ntos): t i t . B.0, l ib . 3.° 
Matrimonios: consentimiento, formalidades, etc.; t i t u l o 

1.». l i b . 3.° 
Matrimonios por fuerza: 8.a, t í t . 10, l ib . 4.° 
Matrin onios: con y entre siervos ó siervas; t i t . 11, l i b . 4.° 
Medianerías: 5.a, t i t . 4.°, l ib . 3.° 
Médicos y maestros de las llagas (cirujanos): t í t . 16, l i 

bro 4.° 
Mejoras en cosas de los cónyuges: 9.'', t i t . 4.°, l ib . 3.a 
Mejoras de tercio y quinto: ley 9.°, t í t . 5.°, l ib . 8.° 
Menor de 14 años: no se obliga: 7.a, t í t . 11, l ib . 1.° 
Miedo.~Y. Fuerza. 
Mojones (Destrucción de): 6.°, t i t . 4.°, l i b . 4.° 

Molinos: su edificación: 4.a, t í t . 4.°, l ib . 3.°—Daños en: 
ley 14, t i t . 5.°, l ib . 4.° 

Mvjer; en qué cosas puede ser testigo; ley 8.a, t í t . 8A 
l ibro 2.°—Obligaciones de las casadas; 13, t i t . 20, l i 
bro 9."—Mujer que se separa del marido; B:a, t i t . 5.°, 
l ibro 4.°—Engaños, furtos y robos de mujeres; t i t . 10, 
l i b . A.0—Mujer p reñada ; no se ejecuta en ella la pena 
de muerte.- 2.a, t i t . 5.°, l i b . 4.° 

Navios: naufragios, pérdidas: t i t . 25, l ib . 4.° 
Obediencia debida: excusa de pena: 1.a, t i t . 2.°, l ib . 2."— 

I d . 10, t í t . 4.°, l ib . 4° 
Obligaciones de mujeres casadas: 13, t i t . 20, l ib . 3.° 
Obras.—Y. Edificación: P lan tac ión . 
Particiones de cosas on común: t í t . 4.°, l ib . 3.° 
Particiones de herencias: leyes varias del t i t . 4.°, l ib . 3.° 
Pena: no trasciende á otras personas que al culpable: 

9.a, t i t . 5.°, l ib . 4.°—Su aplicación, t i t . 5.°, l ib . 4.» 
Peregrinos.—V. Romeros y... 
Permutes: t i t . 11, l ib . 3.» 
Personeros.—V. Procuradores. 
Pesquisas generales: 12, t i t . 20, l ib . 4.° 
Pesos y medidas: ley 1.a, t í t . 10, l ib . 3.° 
Plantación: edificación y labores en suelo ajeno: dere

chos que causa; t í t . 4.°, l i b . 3.° 
Pleitos (contratos): cuáles deben valer ó no; t í t . 11, l ib . I . " 
Pleitos fenecidos: ejecutorias; t í t . 14, l ib . 2.° 
Pozos, zanjas, hoyos, etc., en la v ía publica: responsa

bilidad; 19 y 22, t í t . O , l ib . 4.° 
Prelados: modo de recibir y enajenar las cosas de l a 

Iglesia; 2.a á 6.a, t i t . 5.°, l ib . I.» 
Prendas: t i t . 19, l ib . 3.°—Su exacción indebida; ley 8.a, 

t í t . 5.°, l i b . 4.» 
Prescripción: casos en que procede, requisitos, etc.; t i 

tu lo 11, l i b . 2.» 
Préstamos: lo que es el p rés t amo y responsabilidad del 

que recibe; t i t . 16. l ib . 3.° 
Prevaricación: 2.a, t i t . 2.°, l ib . 2.° 
Procuradores: casos en que son necesarios; prohibicio

nes, etc.; t i t . 10, l ib . 1.° 
Profanación de sepulcros.—V. Cementerios. 
Prohijamiento.—V. Adopción. 
Providencias judiciales; reposición; 3.a, t í t . 2.°, l ib . S.0 
Pruebas en juicio: sus clases, etc.; leyes del t i t . 7.°, 8.° y 

9.", l ib . 2.°—Id. de documentos; t i t . 9.°, l ib . 2.° 
Prueba pericial (fieldad): ley 4.a, t í t . 8,°, l ib . 2.° 
Quinto: mandas á ext raños ; 9.a, t i t . 5.°, l ib . 3.° 
Baptc: de solteras, casadas, etc.; t i t . 10, l i b . 4.° 
Secusrcion: leyes 9.a y 10, t i t . 7.°, l ib . 1.° 
Peligiosos: al entrar en rel igión pueden testar, etc.; 11, 

t i t . 6.°, l i b . 3." 
Religiosos após ta tas : ley 1.*, t i t . 9.°, lib.4.0 
Petracio de abolengo: 13, t i t . 10, l ib . 3.° 
Retracto de comunes; 16, t i t . 10, l ib . 3.° 
Rey y Real familia: respeto, acatamiento y obediencia 

que se les debe: pena contra los atentados; t i ts . 2.a, 
8.° y 4.°, l ib . 1.° 

Robos: 14 k 18, t í t . 4.°, l ib . 4.°; fi.a y 7.a, t í t . 5.°, l ib . 4.° 
Romeros y peregrinos; t í t . 24, l ib . 4.° 
Seducción de mujeres: 7.a t i t . 10, l i b . 4.° 
Sevtet cias; t i t . 13, l ib . 2.» 
pefai i e y vasallos.—V. Hidalgos y vasallos. 
Á'evuli' ras.—Y. Cementerios. 
Siervos: ocul tación, fuga, etc., de los ajenos; t i ts . 14 y 

15, l i b . 4 . ° -Ven tas y manumisiones; 8.a á 12, t í t . 10, l i 
bro 3.°, 11, t i t . 12, l ib . 3.°—Hurtos; leyes 4,a y 5.a, t í tu 
lo 13, l ib . 4.°—Casamientos con siervas; t i t . 11, l ib . 4." 

Soborno de juez: 2.a, t í t . 2.°. l ib . 2.° 
Sodomitas: 2.a t i t . 9.°, l ib . 4.° 
Sucesión intestada; 3.*, t i t . 5.°, l ib . 8.°; id., t i t 6.» 
Testamentos: modos de tostar, quiénes no pueden tes

tar, etc.; t í t . S.0, l ib . 3.°-V. Religiosos. 
Testigos: quiénes pueden serlo y quiénes no, cuándo 

deben ser recibidos, plazos, tachas, etc.; t i t . 8.°, l i 
bro. 2.°—Pena al delito de cor rupc ión de testigos: 
ley 18, t i t . 8.°, l ib . 2.° 

Testimonias y pruebas—V. Testigos: Pruebas. 
Tutela y cúra te la : legitima, dativa, etc.; t i t . 7.°, l ib . 3. 
Usuras: 5.a y 6.a, t i t . 2.°, l ib . 4.° 
Vasallos: de lo que les dan los señores; t i t . 13, l ib . 4.° 
Vasallaje.—Y. Hidalgos. 
Ventas.~Y. Compras y ventas. . 
Vinos: sobre su venta y adul te rac ión: 1.a, t i t . 10, l ib . 3. 
Viuda; su casamiento: 3.a y 4.*, 13 y otras del t i t . I.0,1»' 

bro 3.° 
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L E Y E S D E L E S T I L O 
ET DECLARACIONES 

SOBRE L A S LEYES D E L FUERO. 
ADVERTENCIA SOBRE EL TEXTO. 

Las leyes del Estilo se l laman por otra manera De
claraciones délas leyes del Fuero Real, y aqui es, por tanto, 
el lugar que las corresponde en este l ibro, inmediata
mente después de dicho Fuero. Se las niega por mu
chos el ca rác te r y la autoridad de leyes, porque se dice 

n ingún Bey las ha diotado, n i fueron promulga
bas eu ningunas Cortes, n i han sido comunicadas para 
que sirvan de norma á los Tribunales; y siendo así , 
parece que no deber íamos insertarlas. Pero nosotros 
encontramos resuelta la cuestión por cuantos nos han 
precedido; y es la verdad que ya como leyes, ya como 
doctrinas ó como declaraciones de las del Fuero, han 
tenido gran autoridad en los Tribunales y entre los 
.jurisconsultos, y muchas de ellas, como otras de los 
Fueros, han venido A formar parte de l a Novísima Be-
cop ilación. 

L a Academia d é l a Historia las comprende también 
por Apéndice, en su obra OPÚSCULOS LEGALES DEL REY 
D. ALFONSO EL SABIO; «porque á pesar de que no son 
obra del mismo, sino posterior, han acompañado siem
pre al Fuero Real, en todas sus ediciones, por servir 
de in te rp re tac ión y ac larac ión á sus leyes;» y dice que 
ha escogido para texto la que parece primera edición 
Por estar impresa en letra de tort is , habiéndola cote
jado con los códices primero Escurialense y segundo 

la Biblioteca Real, donde se contienen. 
Nosotros hemos cotejado cuidadosamente los dos 

textos impresos, el publicado por la Academia con el 
Que se ha venido siguiendo del doctor Montalvo, del 
^Ual hab íamos leido en Reguera y en Cris tóbal Paz, 
We contenia graves yerros, como en efecto los hemos 
eilcontrado; y tantos y tan notorios que saltan á la 
Sllnpl6 vista, habiendo leyes que carecen de sentido, ó 
^uyo sentido no se alcanza t a l como aparecen escritas. 

Por eso hallando purgada de estos errores la edición 
e la Academia, á ella nos hemos atenido sin la me-

Ilor Vacilación, como mejor y más correcta. 

A Q U I C O M I E X Z A I t f 
^EYES DEL ESTILO, QUE POR OTRA MANERA SE LLAMAN 

DECLARACIONES DE LAS LEYES DEL FUERO. 
i ^ n razón de los pleytos de los demandadores et de 
-^bomandados et de las cosas en que deben ser aper-

(1 A s aeeund la costumbre de la corte de los reyes 
g l bastilla, del rey Don Alfonso, et después del rey 

on Sancho su hijo', et dende acá. 
' ' ^ Y De los demandadores, e de los demandados, et 

„ e í1a* cosas en que no son de rescebir desque el pleyto es 
contestado. . 

felSL* salleri que si alguno pone su demanda, ot es el 
razm0 COmenza(Jo por respuesta, si después ponen, o 
que i alSunas otras cosas en el pleyto demás de las 
maiirt80 •en la demanda, las quales ayudar í an a la de-
inied,, 81 Puestas l i s oviese on l a demanda, no las 
Plcv+,lPOner' nin le beben ser rescebidas después del 

•> w comenzado et contestado, que quiere decir en 

romanee comenzado por respuesta. Pero es a saber, 
que si el demandador recuenta en sn demanda el fe
cho, et non faze su demanda en el libello n i pedimien-
to, assi como se dice, conozca o niegue fulan si deba 
cient mrs. que le pres té , y el demandado responde et 
dize que gelo niega, et el demandador trae pruebas, et 
prueba su intención, estonce o enante que las razones 
sean encerradas, debe el alcalde de su oficio dezir al 
demandador que diga qué pide. Et si el demandador, 
preguntandogelo el alcalde, o él sin preguntargelo el 
alcalde, pidiere que condenen al demandado en lo que 
demanda, segund en su demanda se contiene, o fa .̂e 
pedimiento por otras palabras, va ldrá lo que es pasa
do en el pleyto, et d a r á sentencia el alcalde, et non se 
desfará el pleyto nin el juyeio, maguer el pedimiento 
fue fecho después del pleyto contestado. Mas si non fi-
eiere pedimiento ante que las razones sean encerra
das, no va ld rá lo quepassó en el pleyto, n in la senten
cia que dió el alcalde, et d a r á n el pleyto por ninguno. 
E t esto que dicho es de suso, que si el pedimiento se 
face después del pleyto contestado, et ante que las 
razones sean encerradas, que va ld rá el juyeio, et esto 
es por que lo tovo el rey D. Alfonso assi por bien, et 
assi se guarda en la corte. E t tovo el rey D. Alfonso 
assi por bien, porque se usaba assi estonco, de dar en 
su casa las cartas sm pedimientos, et el que levaba la 
carta del rey, no fazia otra demanda n in otro pedi
miento, sino que la carta del rey ponía por su deman
da, et porque los omes, otrosí, de la t ierra usaban de 
fazer sus demandas sin otro pedimiento. Mas según 
derecho fue fallado, que en la demanda se havien de 
fazer el pedimiento, et después el contestamiento: et 
en otra manera que non era valedero el pleyto, n in el 
juyeio: quia juxta petitionem sententia dictanda est. E t 
esto que dicho es de suso, ha lugar quando el deman
dado niega la demanda. Mas si conoce la demanda, 
maguer pedimiento non aya, va ldrá . 

IÍB IT 2,—Como los tutores et los guardadores de los huér
fanos menores pueden demandar en nombre de ellos. 
Otrosí, los tutores et los guardadores d é l o s meno

res de edad, t amb ién en los pleytos crimínales, como 
en los ceviles, rescibenlos en casa del rey en los pley
tos, et ponen las demandas et las acusaciones de las 
cosas que a t añe a los huérfanos, quier sean crimina
les, ó ceviles. 
IiE ^ 3.—Cómo es tenido a responder aquel a, quien fa 

llan en los Menea del debdor, et cómo se libra. 
Si alguno ha demanda contra los bienes de alguno 

por debda quel devie, o porque pagó su debda, et non 
falla a este debdor, et falla a sus bienes en poder de 
otro, en t a l caso como este, aquel que tiene los bienes 
del debdor es tenudo de responder a la demanda, et 
puede, si quiere, negar la debda que dice que ol otro 
le debe, o la paga que dize que fizo por él: e a todas las 
defensiones es tenudo el demandador de responder, ot 
de probar lo que dice. E t sí este demandado no quisie
re responder, debe desamparar los bienes del debdor. 
Mas si presente fuesse el principal debdor, primero le 
debe demandar a su debdor la debda quel debe en juy
eio, o si el debdor otros bienes tovíesse que complies-
sen al su debdo del demandador, salvo si los bienes 
que demanda fuesen seña ladamente obligados á esa 
debda. 
L E V 4.—Ctímo non puede orne lomar los bienes de su 

debdor a olre que los tenga en su, poder por si mismo. 
Maguer es derecho, que ha poder de tomar los bie

nes de su debdor aquel que ha de babor el debdo, por 
el obligamiento a que se obligó, maguer passen los 
bienes a otre en su poder, por qualquiora manera que 
passen; poro de costumbre so guarda ansí en casa del 
rey, que si passan los bienes a otre, que este a quien 
son obligados, que non los debe por si tomar, maguer 
t a l poder le fuesse otorgado por aquel que debe e l 
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debdo et obliga sus bienes: mas debegelo demandar 
p o r juyeio el derecho que ha sobre ellos. Pero si el 
contendor que tiene los bienes, sabiendo quo eran 
ansi obligados, los comprase, estonce bien puede en
tregarse por sí, segund el poder quel dió de se entre
gar por si. Et otrosi, el rey en qnal manera quier que 
passon los bienes del su cogedor o arrendador, o por 
razón do los sus derechos a otre, ciuier clérigo, quier 
lego, puédese entregar por si. E t si alguno alguna ra-
Bon o derecho ha en aquellos bienes, debe venir ante 
«1 rey et mostrargelo, et el rey oyrá lo que dijere, o 
dará, alcalde que dió a sxi personero del rey con aquel 
que dize que ha derecho en aquellos bienes, et gelo lo 
l ibre el alcalde por derecho. E t esto passó assi de fe
cho, segund se sigue en la carta do l a reyna Doña Ma
ría , por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, 
et Señora do Molina. A los alcaldes de Toledo, salud 
et gracia. V i vuestra carta, en que me enviastes dezir, 
quel rey m i fijo vos envió mandar por sus cartas, que 
tomasedes tantos de loa bienes que fueron de Gu
t ierre Pérez , et que los vendiesedes, porque entrega-
sedes al infante Don Juan de doze m i l mrs. que ovo de 
haber por el arrendamiento de las salinas del rey que 
son en Espertinas.Et porque nos dixoron,que el Dean, 
et Gonzalo Feroz, canónigo tomaron una part ida de 
los bienes de Gutierre Pérez, et que los fezistes em
plazar para ante vos sobre esta razón: ellos, que pa-
rescieron ante vos, et razonaron, que si alguna de
manda les quisieren fazer sobre esta razón, que les 
demandasen por ante el juez de su eglesia. B t porque 
el Dean, et Gonzalo Pérez no quisieron responder ante 
vos, tomastea los bienes que ellos tienen, qne vos d i -
xeron, que fueron de Gutierre Pérez, et que los entre-
gastes al orne del infante Don Juan. E t por esta r a 
zón, que el Dean vos fizo amonestar, et dijo, que si n o n 
tornasedes los bienes qne los tomariades, et que por-
nia sentencia de excomunión sobre vos. Énb ias tesme 
pedir por merced, que pues el rey era en la frontera, 
et ordenara que todos los pleytos que acaesciessen 
ante m i a l ibrarlos en su lugar, que vos embiasse 
mandar en como ficiessedes sobre el lo. E t y o sobre 
esto ove consejo con omes buenos, letrados et foreros, 
qne andan en m i casa, e t fallé, que todos los cogedo
res, et arrendadores, e t recaudadores do los tributos, 
et do las rentas, ot de todos los otros derechos del rey, 
que los sus cuerpos, et los sus algos ct averes que ha 
blan, o baberian desde el tiempo que los derechos del 
rey arrendaron, o recaudaron, que de todos sean obli
gados al roy,fasta que le den buena cuenta e t recaudo 
de lo suyo. E t que ninguno non gelos debe amparar, 
i i i n defender en eglesia, n in monesterio, n in en casti
l lo , n in en otro Señorío nenguno, et que por derecho, 
et por fuero do España , et por uso, et por costumbre, 
qne los otros royes que fueron ante dcste los recauda
ron los cuerpos, et los tomaron, et los entraron todo 
quanto hab ían , sin demandarlos delante otro juez n i n 
ante otro señor nenguno. Et porque Gutierre Pérez 
fue arrendador do las salinas del rey, et e l rey m i fijo 
tovo por bien do mandar dar los mrs. que Gutierre 
debia del arrendamiento sobredicho a l infante Don 
Juan su t io: et mandó á vos que tomasodos tantos de 
los sus bienes que fueron de Gutierre Pérez, et los 
vendiesedes porque ontregasedos lo que él debia del 
arrendamiento, Según decia l a su carta que vos em-
bió, et vosotros para cumplir mandado del rey, et 
para guardar a él eu derecho, et a la iglesia e l su
yo, segund es fuero et derecho, non uvicredes porqué 
emplazar a l deán, n in al canónigo que viniese ante 
vos responder en juicio: mas debiorades sabor verda
deramente, cuales eran loa bienes que fueron de Gu
tierre Pérez, et entrarlos con testimonio, et con buen 
recaudo en nombre del rey, por lo que Gutierre Pérez 
debia do la renta eobredioha. E t desí, si alguno oviere 
que entendiere que a lgún derecho hab ía do haber en 
los bienes del arrendador, o del cogedor de los dere
chos del rey, debelo i r mostrar al rey, et e l rey l i 
brarlo como fuero su merced, o d a r á omos buenos qua-
les quisiere o por bien toviere, que lo oyan en su l u 
gar, et lo l ibren como fallaren por fuero, o por dere
cho. Porque os mando que sepades cuales son los bienes 
que fueron del dicho Gutierre Pérez, et que veades l a 
carta del Bey m i fijo, que vos embió sobre esta razón, 
et rjuo la oumplades en guisa que por los bienes do 
O ut ierro Pérez aya el infante D. Juan loa maraved í s 
sobredichos, que el rey m i fijo le mandó dar, E t y o so
bro esto embio m i carta al deán, en que le embio de
cir, que non quiera embargar la jur isdicción et los 
derechos del rey: oa siempre el rey gua rdó et guar-
« a r a & la ogleaia su derecho. E t por complir el man-
aaao de nuestro señor el rey, segund (jue debedes, non 
nnn porque poner contra vos sentencia. Ca bien saben 
« n o s que la eglesia manda, que cada uno sea guardado 

en su jur isdicción: conviene sabor, a la eglesia en lo 
espiritual, et al rey en lo temporal. E t esto mesmo 
puede facer otro gran señor qualquier, de tomar los 
bienes de su cogedor, o arrendador de loa sus derechos. 
IiSÉlT 5.—Donde se ha de facer derecho a aquel a quien 

demandan alguna bestia que compró de otro. 
Otrosí, si alguno compra alguna bestia, et gela de

mandan en otro lugar que non os do su fuero, ot él se 
l lama otor, el octor al l í ha de facer derecho al pie de 
la bestia ante esos alcaldes, ante quien viene ser otor, 
et non puede pedir que le envíen a su fuero. 

I Í E Y 6.—Cómo puede el frayle sin licencia entrar m 
juicio. 

Otrosi, el que es metido en orden puede sin licencia 
de su mayor facer emplazar, o pedir al rey, o al juez 
que le defienda en su derecho, en razón del derecho 
que ha en algunos bienes, en razón de herencia, o en 
otra manera: et puede estar en juicio sin licencia de &u 
mayor, en aquellas cosas que dice en la loy que puede 
estar en juicio el fijo que está en poder del padre, sin 
licencia de su padre. 
IJEIÍ 7.—Cómo deben embiar a su fuero al débdor que 

fallan en casa del rey. 
Si alguno debe debda a otro, ot este debdor es falla

do en casa del rey, o que anda y en otra manera qual
quier, et aquel que ha el debdo sobre él gelo demanda 
ante los alcaldes del rey, et ol debdor allega su fuero, 
que le embien A él; los alcaldes del rey debenlo fazer, 
ot debenle poner plazo a que paresca ante ol alcalde 
del lugar, et del fuero donde es, que cumpla do fuero, 
ot de derecho al querelloso. 
í i E Y 8.—Cómo los ordenadores de algún coñcy'o deben 

ser emplazados para ante el rey por los que se quejaren 
de sus ordenanzas. 
Otrosi, sí a lgún conceio dá poder a algunos omes 

donde, que ordenen algunas cosas entro sí, et sobre lo 
que ordenaron algunos omes del conceio se sienten por 
agraviados, et lo querellan al rey, pueden sor empla
zados estos ordenadores para aute ol rey, porque el 
rey los oya, et vea si lo que ordenaron es bien, o non. 
l i E Y Ü.—Quando dan la querella al rey de muerte de orne 

en alguna su villa, quales deben librar ay, eí quáles em
biar fuera. 
Otrosi, sí el rey seyendo en alguna v i l l a suya, et le 

dieren querella que a lgún ome fue muerto, et que le 
mataron fulano et fulano, ct dicen que estos matado
res por just icia por olio, et dice et querella el quere
lloso, et paresce asi por la pesquisa, que estos matado
res que lo ficieron con consoio de otros hombres, et 
alguno dostos omos es oficial del rey, et los otros omes 
non son oficiales; es a saber, que ol oficial por rojzon 
que es oficial, ha de cumplir de derecho ante ol rey. 
Mas los otros serán embiados a que cumplan do derecho 
ante sus alcaldes de su lugar, maguer la querella fue 
dada al rey, seyendo el rey en este lugar, maguer el 
rey mando fazer la pesquisa. 

L E Y 10.—Cómo non puede a un defendedor defenderle 
^ otro defendedor. 

Otrosi, si alguno faze demanda a otro que tiene em
plazado, et no viene él al plazo, ot alguno otro lo qui
siere defender en juicio, rescebirlo han a que lo defien
da. Mas otro ninguno non puede defender á este de
fendedor en juicio en esto ployto, fasta que ol pleyto 
sea contestado con el primero defendedor, porque es
tonce es ya fecho señor del pleyto. 
I J E Y 11.—Cerno non recebirdn personero al emplazado. 

E l que es emplazado, si non es raygado, ó si non dá 
fiadores que lo fagan raygado, o que le fien que paros-
ca, et que estó a derecho, et si non que los fiadores 
cumplan lo que fuere juzgado, non le rescobirán per
sonero que embie sobre aquello que fué emplazado. 

I iE Y 12—De la personería de los actos del pleyto. 
Otrosi, si alguno hace su personero a otro en loa ac

tos del pleyto, maguer la otra parte con quien ha el 
pleyto non sea delante, pues la face en los actos ante 
el alcalde, et ol escribano que escribe ol proooso, vale 
la t a l personer ía . 
E E Y 19.—Cómo es rebocado el personero si «e alxa, y el 

señor del pleyto pide el alzada. 
Otrosi, si alguno siguió su ployto por personero, et 

fué dada la sentencia contra él, ot se agravió, et se 
alzó el su personero. et después el señor del pleyto 
viene, et demanda la alzada, ai la dió piaao el al-



calde a que la siguiese, revocado finca el su personero, 
et non puede seguir el alzada por aquella personer ía , 
si en ella non habia t a l firmeza, que maguer pareciese 
el señor del pleyto, que non se revocase por eso la 
Personería . 

I<13 X 14.— Cómo non rescibirán personero en casá del 
rey al que se vá del pleyto en que anda, si ante non paga 
tos costas de la rebeldía. 

erfí al(?nno que está, en pleyto en casa del rey se vá 
^nue sin mandado del alcalde, et después embia perso-
n»1"?' si esto personero non paga ante las costas a la 
bi 4 ^e a(luel tiempo que fuere rebelde, non lo reci-
, ra el alcalde A este personero, si la parte lo contra-
Cn ^re' ot Vor ê  P**^*0 sogund forma de derccbo. 

a ^as costas de l a rebeldia primero se han de pagar. 

I ' E IT 15.—Cómo rescibirán personero en todo el pleyto 
Que den alzada, et otrosí en el pleyto criminal do non 
'lay muerte. 

p 3 \ en «1 pleyto cr iminal que se demanda ante el al-
ttiae acaosciese alguna cosa en el pleyto por que han 

n r sentencia, que es llamada interlocutoria, et 
tnl i AeÛ  resciben porsoneros en casa del rey en 
»f alza<|a si gela cían Et esto mismo en todo pleyto 

SaB*1^"(luo ^ag1161 9ea rl'ol)ado el fecho, non ha-
iLíT haver muerte o perdimiento de miembro, reci-
Den Personero. 

^ ^ j ^ ' ®,~c'07no vale lo ave face ü pcmonero, maguer non 
Muestre personería, si la tiene, y después la muestra. 

j troai. es a saber que si alguno teniendo personero 
e otro, en su nombre ficiore demanda a otro en juy-

<-io, et non mostrase la personería , fuese por el pleyto 
afielante, et después mostrase la personer ía , por esta 
personer ía so confirma todo lo razonado en el pleyto 
por este personero, salvo si fuese revocado. 
I<E Y 17.—Cómo non resciben por personeros en casa del 

rey los oficiiles del rey, nin sus ornes. 
Otrosí, os a saber, que n ingún oficial que anda en la 

corte del rey, non le rescibiríin por personero en casa 
del rey, nin n ingún orne que viva con él en la corte. 

L E Y 1W.—Del salario de los abogados. 
Maguer los abogados se avengan con la parto por 

grand quantia que les den, o maguer las domandas 
sean muy grandes, ct sean muchas, et sobre muchas 
eosaa et grandes, que soan formadas et demandadas 
Por un libello, todas serán contadas como por una de
manda; et el su salario non eleve crescer mas de cient 
fHaravedia de la moneda buena, et donde ayuso deven 
jes alcaldes estimar el salario del abogado, mas non 
erocer en ninguna demanda que seo. 

^ • ^ y tto.—Cómo deben partir á las partes los abogados 
de alf/Hn luyar. 

pi81 alp:uno toma todos los abogados del lugar para si, 
*~ alcalde non gelo debo consentir, y debe decir a este 
Hue tomó todos los abogados, que escoja dollos los que 
&fî SIOre I116 16 cumpla, ot de los otros deve dar abo-
saao a ia otra partej atai que non sea su pariente, nin 
jucho su amigo de aquel contra quien le demanda ser 

0 pegado. Ca si fuese su pariente fasta el quinto grado, 
el n? t,oa en grado que lo pueda heredar, non le debe 

al.caWe conscrebir. Pero que el alcalde debe to-
faee • '^awento del abogado que se escusa, que non lo 

' con otra oscusacion nin malicia ninguna. 

V ÍÍO.—CWmo el pobre noh debe ser dado preso al 
abogado por el salario. 

sa laJ^gado por su salario, si aquel que ha de dar 
Preso 110X1 t a bienes de que lo pague, non gelo darAn 
¿ioa 111119 vaya el ayuda que le fizo por el amor de 

V 8 l.~Que, es creído en el emplazamiento que/aze, et 
de la pena del plazo el alcalde por sí. 

ca l i aIPal(le, si emplaza alguno, deve ser creído el al-
otrn2- emplazamiento quól ficiore por si solo. E t 
QVIÍ} Á • Portero del rey os creído del emplazamiento 
carf j ^c ro . E t si alguno face emplazar a otro con 
estn 1 roy' 80 Pena de cient mr9-' 8f,gun <lue 69 usa(la 
zad^01"1 do se poner en las cartas del rey, si el empla-
vini non "^ ie re , pechará la pona. Et si el emplazado 
rá l.?1*0' ot el demandador non viniere al plazo, pecha-

iaa costas, rnas non la pena de los cient maravedís 

^ 'i*-—Q«e pena ha de haber d emplazado para casa 
del rey. 

cie .rosi) el que es emplazado para casa del roy a dia 
rtOi demás del dia del plazo que fue puesto, que sea 
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ante el rey, deve aver nueve dias, et después tercero 
dia de pregón, que le pregone el pregonero del rey, que 
venga a entrar en el pleyto con su contendor. E t los 
de allende del puerto han de havor plazo de quince 
dias de corte, y tercero dia de pregón: y esto mesmo 
h a b r á n loa de aquende del puerto, estando ol rey allen
de del puerto; y este pregón so faze t ambién en los do
mingos; como en los otros dias qualesquier. Et si pa
saren loa diez dias, et ol tercero dia del pregón, si non 
pregonasen, non deven pregonar después, maguer nou 
ayan pregonado, ca tanto vale como si oviesen prego
nado. E t esto, quier sea ol plazo por alzada, quier sobre 
que oviesen havido mandado del rey los alcaldes de 
alguna vi l la , que recibiesen testigos, o otra cosa que 
fuese menester para fazer en el pleyto; ot desque ovie
sen rescebidoB loa testigos, o fecho lo que les fuere 
mandado por el rey, los pusiesen a las partes plajzo 
cierto a que pareciesen ante el rey. E t si non parecie
sen a este plazo puesto, lineales de maa a qualquier de 
las partea el plazo sobredicho do la corte, segund 
dicho es, et el plazo del pregón. E t si el uno viniere al 
plazo que le fue puesto, et ol otro non viniere fasta loa 
dias del pregón, el que non viniere ante los dias del 
pregón, paga rá las costas a la otra parto, por los dias 
que non vino al plazo puesto, o después del plazo, por 
los dias que non vino en los pueve dias de la corte, 
ante del tercero dia del pregón; salvo si uvioro osousa 
derecha porque non pueda ante venir. E t maguer el 
rey sea en el lugar, et se agravie, et se alze la parte 
del juicio del alcalde do la v i l l a do su lugar, tamlden 
abr ía el plazo de nueve diaa, et del tercero dia de l a 
corte. E t si laa partes tomasen entre sí este plazo del 
alcalde de parecer ante el rey por plazo acabado, o 
renunciasen esto plazo de la porto del roy, ot del pre
gón, non vale t a l renunciación si al rey non ploguie-
re. Mas ai pena ya fué puesta entre las partes, que pe
chase la parte quo non aparosciere a la otra parte 
que paresciero, serlo ha tenido a la pena puesta, si 
otra aeíensíon puesta derecha non ovlere por sí, por
que la non deve pechar. E t si pena non fue puesta en
tre ellos, pechará l a parto que non vino a la que vino, 
las costas de nueve diaa, y el tercero día del pregón: 
ot si se alzare alguno dol ju ic io del alcalde quo juzga 
on casa del rey, debe paroscer anto ol roy, o ante su 
oydor do laa alzadas al plazo cierto que os puesto que 
parezca anto él, y non deben ser atondidoa los nueve 
diaa, n in el tercero dia del pregón. Et otrosí, ea a sa
ber, que si alguno so obliga al merino do parecer a 
dorocho ante el alcalde a cierto día, so cierta pona, o 
se obliga quo del dia quo fueren emplazados quo pa-
roscan al tercero dia tasta t a l día. o ai algunos lo han 
en eata guisa, o do los traer a derecho: si a l dia que 
puesto ea non paroacieren anto ol alcalde, caen en la 
pena, ot non los ha ol alcalde porque atender los nue
ve diaa, nin tercero dia do la corto, nin do pregón. Mas 
si algunos ao obligan do traer a derecho a fulano al 
plano que ol alcalde lea pusiere, estonce ol alcalde de
velos atender a loa fiadores o a la parto, si so obliga, 
asi los nuevo días, y ol torceré dia del pregón, domas 
del plazo que el alcalde los puao. 

IÍ-EIL" ÍÍ3.—De los que flan a otros, et cómo deben ser 
llamados, et de la pena. 

Otrosí, es a saber, que si algunos fian a otros en esta 
guiaa, que del día que fueren emplazados o demanda
dos estoa enfiados que parezcan ante el alcalde al ter-
oero dia, o fasta otro dia cierto que ponga, sinon que 
pechen loa omizillos: et estonce el alcalde que ha de 
conoscor el pleyto, deve fazor emplazar a los enfiados 
en sus casas do so solían acoger, E t si on casa non, los 
fallaren, n in do so solían acoger, fasraloa emplazar por 
consejo, et pregonar, que soan ante 61 al tercoro dia 
quo puaioron. E t si non vinieren oao dia, faga prender 
a loa fiadores por los omooillos, o por la pena que se 
obligaron. E t fagan emplazar donde adelanto a los en
fiados, a los tros plazos del fuero. Mas si los fiadores 
fiaren en eata guisa do traerlos ante ol aloaldo del dia 
quo los demandasen al tercero dia, estonces cumple 
que loa demanden a los fiadores que los trayan al pla
zo dol torceré dia. E t si non los trujoron quo los pren
dan por los omizillos, ot quo emplazen a los enfiados 
a los plazos del fuero, 

I Í E V ii-í.—Oómo non han de atmder a los cogedorei 
mas de nueve dias, después que son llamados para dar 
la cuenta. 
Otrosi, en razón del omplazamiento que el rey em

bia mandar fazer a los sus cogedores o arvendadore* 

3ne sean ante él fasta ta l dia. so pena de cient mrs., a 
arle cuenta, o sobre otra cosa, non lo a t ende rán des

pués del plazo los nuove dias, nin tercero día de la 
corte, si el rey non quisiere. E t ai a l plazo non vinie-
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ren, cae él luego en la pena de los cient mrs. del em
plazamiento. 

I Í E Y SÍ5.—.En que pena caen loa que emplazan por 
pregón en casa del rey. 

Otrosí, es a saber, que si emplazan a alguno por pre
gón en casa del rey, o sobre muerte de hombre, o so
bre otra cosa, que parezca ante los alcaldes del rey, si 
non viene al plazo, que es atendido nueve dias, et el 
tercero dia de pregón, caerá en la pena del emplaza
miento del fuero, et non en la pena de cient mrs. Ca 
en esta pena de los cient mrs. non cae sinon el que es 
emplazado por carta del rey, que sea en ella esta pena 
puesta de los cient maravedís . 

I iEV íl&.—T)e tápena eñ que caen los emplazados por 
carta del rey, si fuere concejo o otros ornes. 

Si sobre pleyto que sea contra a lgún concejo son 
emplazados muchos ornes do ese concejo, et non vie
nen al plazo, non caerán todos, sinon tan solamente 
©n pena de un emplazamiento, porque el concejo non 
es contado mas do por una cosa. E t magiier el concejo 
se rá emplazado por carta del rey. sopona de cient ma
ravedís de la moneda nueva, esta pena, maguer asi 
vaya en la carta del rey, non se es tenderá a mas de 
cient mrs. de la moneda nueva. E t si muchos ornes 
fuesen a quien a t a ñ e el fecho, et fueron emplazados, 
et non vinieren al plazo, cada uno de ellos cae en la 
pena del emplazamiento. E t si alguno es emplazado, 
si este emplazado i m i n ó ante que pudiese et deviese 
i r a su plazo, et los herederos non fueron, nin embia-
rou al plazo personero, n in se embiaron escusar, non 
caen en la pena del emplazamiento, et deven ser em
plazados. 

I J E V Üll.—En qué pena cae el que trae carta del rey de 
emplazamiento, et él non viene al plazo. 

Otrosí, si alguno gana carta del rey de .emplaza
miento para otro, et el emplazado viene seguir su 
plazo, et el que lo fizo emplazar non viene, es usado 
en la corte, que peche el emplazador al emplazado las 
costas tan solamente de cuatro dias de morada en casa 
del rey, et non mas, et las costas do venida et de tor
nada, a bien vista del alcalde, segund es alongado el 
lugar, et las costas dol libramiento, et del sellar de la 
carta del rey, mas non cae en la pena de los cient 
maraved í s del emplazamiento. E t si el aplazado non 
vieno, p e c h a r á las costas, et cae en la pena de los 
cient mrs. del emplazamiento, et emplazenlo por otros 
dos emplazamientos, que sean tres emplazamientos 
por todos. E t si non viniere, peche las costas de los 
otros dos plazos, et los cient mrs. a pedimento de la 
parte, et el alcalde juzgue que el demandador deve ser 
asentado en los bienes del aplazado, et mándelo asen
tar por mengua de respuesta. E t si viene el aplazado, 
©t se va sin mandado del alcalde ante del pleyto con
testado, m a n d a r á el alcalde asentar en sus bienes, et 
después, si la parte lo pidiere, emplazarlo han que 
venga seguir su pleyto. 

IÍF. V 28.-~iím qué pena cae el emplazado que se va de la 
corte del rey. 

Otrosí, sí es alguno emplazado para casa del rey, et 
viene, et parece ante la casa del rey, et se vá de la 
corte sin mandado, si el pleyto non es comenzado por 
demanda et por respuesta, et fuere pregonado, et non 
paresce él n in su personero, estonce m a n d a r á el al
calde asentar por mengua de respuesta, segund dicho 
es do suso: mas sí non viniere al primero plazo que 
fuere emplazado, entreguen al demandador en las 
costas, ot emplazenlo por otros dos plazos ante que 
asiente en sus bienes, Mas si el pleyto es comenzado 
por demanda et por respuesta, et se vá de casa del rey 
sin mandado, estonce debe ser emplazado a que venga 
a i r por el pleyto adelante, et a oir sentencia si me
nester fuere. E t si el demandado viniere a defender 
el asentamiento al tiempo que el fuero manda, prime
ro pagará las costas de aquellos dias que non vino a 
responder, et las costas que se ficieron en fazer el 
asentamiento, ó en otra manera por razón de su re
beldía. 

IÍE V áíí.—Cómo deven las partes parescer todavia'ante 
el alcalde. 

Otrosi, os a sabor, que desque las partes vienen ante 
el alcalde, deven cada dia seguir, ot parescor a su 
Pleyto antol alcalde. E t maguer el alcalde non libre, 
nin se asiento a juzgar a lgún dia, las partes son teñí-
tías después de parescer ante él cada dia. 

I J E Y 30.—Cómo non cae en la pena del emplazamiento 
aquel que embia personero, maguer diga la carta que 
venga •personalmente, et en que pleyto se entiende. 
Si a lgún alcalde de casa del rey da carta del rey de 

emplazamiento contra alguno que sea oficial, que pa
rezca personalmente ante el rey, et este aplazado 
embia su personero al plazo: et si el fecho sobre que 
fué aplazado personalmente que paresciese, es atal 
que por personero se puede seguir, maguer personal
mente fué emplazado, si embió su personero, non cae 
en la pena del emplazamiento, et deve ser rescebido 
el personero. Ca la carta del emplazamiento, en aque
l lo que embió mandar el rey, que paresciese personal
mente, es desaforada: pues t a l era el fecho sobre que 
fué emplazado, que por personero se ptiede seguir. E t 
sí el rey manda dar carta desaforada, él deve pechar 
las costas a aquellos contra quien la carta fué dada. 
E t eso mismo el alcalde si la dió, o el escrivano de 
c á m a r a que la dió, si non mostrare que la dió por 
mandado del rey, et porque el rey ha de pechar las 
costas. E t en esta razón fué juzgado en la casa del rey 
Don Alfonso contra é l , porque fueron emplazados 
contra fuero cient et ochenta omes et mas de la t ierra 
do Oviedo, que vinieron a su casa emplazados a venir 
dezir en pesquisa sobre pleyto forero, que era de se 
l ib ra r a l lá en su t ierra. E t por esto fué juzgado con
t ra el rey Don Alfonso, que pechase cóstas de setenta 
y tres m i l mrs.; et el rey túvolo por bien, e fallólo asi 
por derecho, et mandólos pagar. 

LJISY Sobre qué cosas emplazan para ante el rey 
a querella de sus oficiales. 

Si a lgún oficial del rey, o de la reyna, seyendo con 
qua lqu íe r de ellos en su servicio, le fazen alguna fuer
za, o a lgún tuerto en qua lqu íe r otro lugar en alguna 
cosa de lo suyo, puede facer emplazar por carta del 
rey al que esto le fiziere, quel venga a cumplir de de
recho por casa del rey. Pero por denuestos que le diga 
en otra parte, non emplaza rán aquel que los dijere 
para casa del rey, mas demandogolo por su fuero. E t 
otrosi, es a saber, que si el oficial del rey, o de la 
reyna, que es de los oficiales que son menester de es
tar con el rey, o con la reyna. en el oficio, fazen algu
nos a lgún pleyto ó postura de pagar alguno debdo, et 
esta postura es feoha en casa del rey puedenlos fazer 
emplazar para casa del rey, maguer non los falle y en 
casa del rey, mas por otra debda non los puede fazer 
emplazar para casa del rey, mas demándelo por su 
fuero. 

I i E V 32.—Cómo non emplazarán para ante el rey a 
querella de los ornes de los oficiales del rey. 

Otrosi, es a saber, que si á los oficiales que andan en 
casa del rey, cuyos oficiales son, o con la reyna, fazen 
a lgún tuerto, o alguna fuerza estando con el rey, o 
con la reyna en su servicio, aquellos que esto fizferen 
pueden ser emplazados ante el rey, o ante sus alcal
des, que los vengan facer derecho según dicho os. Mas 
si a los sus omes, o a los que anduviesen con estos ofi
ciales acá en la casa del rey, floiesen fuerza o tuerto, 
maguer acaesoíese que estando con los oficiales les 
oviesen fecho tuerto, non los emplazarán para casa 
del rey; mas demándenles para delante sus alcaldes. 
I Í E V SS.—Quien debe ser emplazado a querella de los 

escribanos, o de los abogados. 
Otrosi, los escribanos, o los abogados, o los otros 

oficiales a quien deven algunos dar algo por las cosas 
que les l ibran en la corte de sus oficios, puedenlos ía-
zer emplazar a que vengan a cumplirles de derecho a 
casa del rey. Mas si estos oficíales rescibieron fiadores 
por aquello que les avian a dar, non serian los fiadores 
emplazados para casa del rey, salvo si fuese fiador 
por a lgún concejo. Ca por razón que es fiador por con
cejo, será emplazado para casa del rey. 
I J E V 34.—Cómo sea emplazado ante el rey el que pasa-

contra alguno que tiene carta de merced del rey. 
Si a lgún ome tiene carta del rey, de merced, de do

nadío, ó de otra cosa, e ha en la carta del rey pena 
puesta de dineros, o de otra cpsa quel peche, e algu
no pasa contra lo que es otorgado en la carta del rey, 
puedo ser emplazado para casa del rey, a querella de 
aquel a quien fue otorgada la merced por la carta del 
rey; e si el emplazado fuere desto vencido ante los al
caldes, pecha rá la pena al rey que es puesta en la su 
carta; ca suya es del roy esta ta l pena, e non del su 
alguazil. 
J L E Y 35.—A qué cosas responderá al que fallan eyi la 

corte del rey, e a qudles non. 
Si a lgún ome fuere fallado en casa del rey, quier 
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sea oficial, o non, si non vino al plazo por lo que del se 
querella, maguer sea t a l la demanda porque deva res
ponder, non es tenudo de responder fasta que le em
olen a su casa, e lo emplazen después, salvo sinon lo 
oemaiulason por contracto que oviese fecho en la cor-

o si se oviese él venido a casa del rey sin mandado, 
0 que oviese venido por alguna de las otras cosas que 
1 one el derecho, porque ha derecho que lo emhien a 
nonaS-a" Ca estorlce tenido serA de responder, maguer 
njd Vlno emplazado sohro ello. Mas si él oviese ya ve-
o nor^01^ el emplazamiento, o por mandado del rey, 
Cho razon de alguna de las cosas que pone el dore-
non' ^or1ue ha derecho de tornar a su casa, estonce 
ni» Ser^ tenido de responder fasta que le emhie aem-
cas i f su ca8a- Mas en otra manera, si lo fallan en 
v a 1101 rey, tenido es de responder, et maguer non 

«"ga emplazado sohre ello, si t a l es el pleyto porque 
« n a y a de l ibrar en casa del rey, pues él por si se vmo 
casa del rey e lo fal lan ay. 

^ f ' Y ^ G . — Q u é p l a z o deve haver para emplazar, allende 
los puertos, o aquende. 

Es uso asi en la corte del rey, que quando emhia em
plazar d rey p0r gu oarta a alguno de allende la sicr-
do' 0 allende del puerto, ha de poner en la carta plazo 
anAqUilnc'e dias a I116 parezca, et non mas. E t para 
^ ende el puerto non hade menguar de los quince dias, 
Bar)Vií+ ^ deve crescer el alcalde, segund fuere el l u 
la ra + 81 para aquende de la sierra, han deponer en 
ano P^azo de nueve dias, et non mas. Empero si tan 

t-erca fuere el lugar do es el rey, puede el alcalde 
j onor plazo menor, a su vista del alcalde, et si el rey 
uere en este reyno. Mas si fuere en otro reyno de 

qualquior de los suyos, non lo menguará ninguna cosa 
testos plazos sobredichos. 
I J E Y : i 7 . ~ - r a r a qué concejo deven dar carta del emplaza, 

miento, o pura qvál non. 
Si alguno ha querella de algún concejo de alguna 

Villa, o lugar, o otro que sea por si, do qualquier cosa, 
darle han carta del rey del emplazamiento para el con
cejo, que embie sus personeros, o personoro a cumplir 
de dorocho ante el rey, o ante sus alcaldes: mas si ea 
concejo de aldea do alguna vi l la , non emplazarán sinon 
para ante los alcaldes de aquella v i l l a donde es. 
I < E Y 88.—edmo se ha de, emplazar a aquel a quién per

dona el rey la sujusl icia, salvo trayeion o aleve. 
Si el rey perdona a alguno la su justicia por cosa que 

"a j a fecho de que merezca muerte, salvo trayeion, o 
aleve, et la otra parte quiere provar el aleve; aove ser 
Emplazado este acusado a sus plazos, segund qx\o el 
íuero ma.ida, a que parezca ante el rey que le perdonó: 
®t son los plazos a tres meses, sinon lo fallan, asi como 
°e contiene en estos plazos do los emplazamientos en 
61 fuero de las leyes. 

I ' ÍSV ÜU —CÓmo se han de emplazar el de librar, el quien 
hade librar el anisado que. malo sobre tregua: maguer haya 
curta de perdón, salvo aleve o trayeion. 
Otrosí, es a saber, que pasó asi de fecho: que un ome 

acusó á otro por muerte de su pariente, que lo m a t ó 
"Obre tregua: emplazáronlo los alcaldes del lugar so-
ore esta qtloreilai et él uon vino a ios plazos. E t des-
Pues estando él en casa de la reina Doña María, ante 
luion se l ibran los pleitos, seyendo el rey sobre Alge-
SS*1 no t ió se en la eglesia, y emplazáronlo los alcaldes 

ei rey qlle eran y con ia rPyna) a querella de aquel 
^J:61 acusaba: et porque non vino a los plazos, dieronle 
i r íochor. Et después este acusado most ró carta del 

>' quol dió de perdón, salvo aleve o trayeion, et él 
a ^ ^ a n d o ta l carta de perdón ante los alcaldes de 
23? lugar do fuera primeramente emplazado, et acu-
alfi 01 01 ncl:lsador dijo a los alcaldes, que le acusava de 
So?v,e' quel matara aquel, porque le perdonó el rey, 
lí^'í *. reKua o sofiruranza. Et sobre esto falló Don Juan 

lae pues el r 
i lBO 1 J^y es juzgar ^. 
Proa-11 carta del rey de perdón defiende que non le 
txin ielen' que los alcaldes que non le devian prender 
Parn r' et la royna non le mandó dar carta del rey 
del ] t;iUo lo Pusiesen nin lo enfiasen. Mas los alcaldes 
Parií^gar l éven les poner plazo ambas las partes, á que 
QUe aute ol TW> et rescobir fiadores del acusado, 
que S*r6aoa ante el rey a aquel plazo, et del acusador 
«totí-^í**"?* a eae l^azo, et que lieve la querella ade-

e> et smon, que se paro a la merced del rey. 
f 40.—De/ que PS dado por fechor que mató sohre tre-

Q, . gua, et le tomaron sus bienes. 
rosi, es a saber, que maguer el acusado que dicen 

que ma tó sobre tregua, et porque non vino a los pla
zos, que le emplazaron, que le dieron por fechor loa 
alcaldes, et le tomaron sus bienes, asi como es fuero, 
et después si le tomare el merino, et lo matase por ello 
luego, puédelo facer de fuero, et muerto será. Mas 
quanto el aleve, non muere por alevoso. E t si ante que 
lo matasen viniese, o lo tomasen preso, oirlo han sobre 
el aleve. E t si non se lo probasen la tregua, o la segu
ranza, darlo han por quito dol aleve. 
IÍE Y 41.—i>c los que han tregua, el se fiéren entrando uno 

los bienes del otro. 
Es a saber, que si algunos han tregua de consuno, et 

el uno entra los bienes del otro, et los labra, et este 
en cuyos bienes labra, que ha tregua con él, viene a 
defenderle, que non los labro, nin esté en sus bienes; 
et sobre esto acaesce entre ellos contienda, et lo fiere, 
o lo mata defendiendo sus bienes, que non gelos labre, 
o que non gelos tenga: si es entre fljoa-dalgo, no puede 
reptar por ello: et si es entre otros ornes, non será, te-
nudo a la muerte, nin a las feridas. Et si reptan al 
fijo-dalgo o acusan al otro dosto, deve fazer pregunta 
al reptador, o al acusador, que diga sobre quáles bie
nes labrando fue ferido; et el reptador es tenudo de lo 
decir, et aun de apearlos. E t si fuere provado que la
brando los sus bienes le firió, non le puede reptar, n in 
acusar sobre ello, n in es tenido a otra pona, si el otro 
ferido non quiso dejarlos bienes, maguer treguaovie-
sen en uno. 
l ^ E ¥ 4:2.—Sobré que non pueden reptar mientra han íre-

gna el uno con el otro 
Sobre la ley que comienza: N ingún traidor, que es en 

el t i tu lo de, los rieptos; sobre aquellas palaras de mientra 
que con él toviere tregua. Es a saber, que si estando en 
tregua le fizo t a l cosa a aquel con quien estaba en tre
gua porque le pueda reptar, rescebirlo han al nepto. 
Mas si ol otro le ficiese porquel podria reptar, non lo 
podria reptar mientra ostnbiere en tregua con 6L Eso 
mismo non le puede reptar de cosa que oviese fecho 
de ante de la tregua: salvo si al otorgar do la tregua, 
lo o viesen asi puesto, et otorgado que lo pudiese reptar. 

I Í E V 4:3.—Quáles deben morir, matando ó (eriendo 
sobre tregua. 

Sobre la ley que comienza: E l reptado, que es en el 
t i tu lo de los rieptos, sobre aquella palabra: non muera 
por razon de aleve etc. E t esto se entiende en riepto de 
fijos-dalgo: mas si otros que non sean fijos-dalgo firie-
ren ó mataren, o prendieron sobre tregua, aquel con 
quien lo ban, mor i rá por ello. Et en esto que dicen del 
que liriero sobre tregua, el ferir se entiende asi que 
parezca l ivor en el cuerpo; et si non paresce l ivor en 
ol cuerpo, non se prueba la ferida; et t a l fecho se cuen
ta por desonra, et debe ser juzgado a bien vista del 
juzgador. Mas por denuesto, nin por desonra, nin por 
otro mal quel faga en sus bienes sobro tregua, non lo 
m a t a r á n por ello: mas darle han la pena que es puesta 
en la sotena partida en el t i tu lo de las treguas, en la 
ley, que comienza: L o s quebrantadores: et la pena que 
y dico es puesta si ficieso daño en sus cosas, pechegelo 
quatro doblado, et si dosonrare, fágale enmienda a 
bien vista del rey: mas entre los fijos-dalgo sobre tales 
cosas pueden so roptar. Pero entre los que son poblados 
de fuero, si alguno quebrantare la tregua, deve haver 
la pena que dice en el fuero a que es poblado el que 
quebranta la tregua: et las ponas de las treguas quan
do non son juzgadas por riepto, nin por fuero, deven 
ser juzgadas por derecho del departimiento de la di
cha ley Los quebrantadores. Otrosi, en la tregua que 
ha un cavalloro, o otro ome con otro, et'los sus omes 
son et entran en esta t a l tregua, et cada uno de los 
cavalleros debe guardar, que non mate, nin fiera á los 
ornes del otro con que ha tregua, sinon poderlo ha 
reptar por ello: et eso mismo podrá reptar, si sobre 
tregua le oviese fecho daño a sabiendas en las sus 
cosas. Mas si los ornes de un cavaliero, et dol otro que 
han tregua, contienden, et se matan, non se quebran
tan tregua; salvo si Contendiesen sobre aquello que 
los cavalleros entran en tregua: estonce deven saber 
de quien so levantó la contienda, et esos son temidos 
al quebrantamiento de la tregua. 

J L K Y 4 1 . — C ó m o non será emplazado ninguno ante él rey 
por denuéstos dichos sobre treguas. 

Otrosi el que querella que fulano sobro tregua que 
le dijo tales denuestos, deve decir que él queb ran tó 
por ello tregua. Ca non cumplo que él diga quel dijo 
sobre tregua tales denuestos, o que le firió: mas dovele 
decir que lo quebrantó tregua: ca una es la pena de la 
tregua que quebranta, et otra la de los denuestos et 
de las feridas. E t estonco quaudo querella que él que-
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b r a n t ó tregua, puede ser emplazado para casa del rey. 
E t es & saber, que maguer denuesto alguno que sea 
oficial en casa del rey, et loa denuestos digan dól en 
otro logar, por denuestos non eer&n emplazados para 
casa del rey: maguer lo dijo de BU oficial estando en 
sil servicio. 
L K l ' 45.—Ctímo eleve librar el alcalde a quien demanda 

que firió, 6 mató sobre tregua. 
Si alguno qiierella, et domanda ante el alcalde do 

alguno que firió, o m a t ó sobre tregtia, si el fecho, o la 
tregua fue provada, el alcalde deve juzgar la pena por 
el fecho, et por l a tregua quebrantada, maguer en la 
demanda el querelloso no dijo que quebran tó tregua: 
ca cumple, pues dize et querella, que firió, ó m a t ó so
bre tregua. 
L i l i V 40.—Quál tregua et seguranza vale entre los hijos

dalgo, et quál non. 
En Castilla entro los fijbs-dalgo non vale seguranza 

que se faga, n i so otorgue, n in ha riopto en seguranza 
sobro cosa que sea fecha en la seguranza. E t otrosi, en 
los fijos-dalgo non puedo ser tregua, nin es valedera, 
si non se desafian primero. Empero si entre algunos 
fijos-dalgo acaesciese pelea o contienda, et luego sobre 
eso entran en tregua, vale la tregua. 

JjJEiY 4:7.—Del que es echado por fechor, et silo prenden, 
como lo pueden matar luego, et como lo deven oir, et que 
defensiones, et cómo le deben emplazar, et dar por 
enemigo-
Otrosí, el t i tu lo de loa eviiilazamicntos cu la loj ' que 

comienza: Si algún orne etc. E t si él por si non vxnicro 
de su grado; et do otra guisa lo prendieron, non sea 
mas oído en esta razón: esto entienden, et usan en esta 
gtiisa, que luego quo el alguazil lo prende, puédelo 
luego matar sin otro oimiento, pues es dado por fechor. 
Mas si el alguazil lo mete en la prisión, estonzo ma
guer sea dado por fechor, deve ser oido; mas oirlo han 
los alcaldes si ha escusa derecha, porque non pudo ve
n i r a los plazos; et esto si prováro quo non ovo tiem
po, nin pudo ombiarso escusar. E t otrosi, puedo poner 
todas defensiones que ha por si, que con derecho pue
da mostrar, et carta de perdón, de merced quo lo haya 
fecho el rey, que lo qui tó toda la justicia, o que lo qui
tó la rebe ld ía de los tros oraplazamiontos que non 
vino. Ca estonce, pues él fue dado por fechor por la 
reboldia, et non porque fuese probado contra aquel, 
quel matara, o fuera en matarle, non gelo da rán al 
querelloso por enemigo. Mas si la muerto fuere proba
da por posquisa, ó en otra guisa, et lo hubiese dado 
por fechor por la rebeldía, dargelo han después por 
enemigo, maguer el rey lo ovieso perdonado la rebol
dia, porque non vino a los plazos: salvo si provaso quo 
al tiempo que lo mataron, que era en otro lugar ha le-
xos; ca darlo han por quito. Mas después quo fue dado 
por fechor maguer lo oyan, non lo roscibirán defen
sión que diga que lo m a t ó defondióndose. Pero si el 
alcalde so movió á, rescobirlo a provar esta defensión, 
porque non la fallan por tan cumplida en la posquisa, 
y lo fizo el alcalde sin otra malicia; estonce nonio 
debe ponor culpa el rey, porque lo recibió el alcalde A 
la prueba, non con buena fe, mas movióndoso a qunro-
11o fazer, et lo dió por quito, va ld r á este t a l quita
miento, et el rey tornóse por ello al alcalde si quisiere. 
E t otrosi, en esta ley, en ol logar do dice: E pregónelo, 
sobro aquella palabra: e denlo por feclurr, esto entien
den ansí, que esto dado por fechor que puede ser jus t i 
ciado, según dicho es. Mas el querelloso non lo debe 
matar, et si lo mata, debo sor dado por enemigo de los 
sns parientes, et pechar ol omecillo. E t esto os por ra
zón que non so lo dió el alcalde por enemigo, segund 
dice en ol t i tu lo do los omecillos, en la ley quo comien
za: Si aquel en el etc. E t todo otro orno quo m a t á r e su 
enemigo, rnaguor quo lo haya desafiado con derecho, 
si lo matase ante quel rey, o los alcaldes del lugar gelo 
dén por enemigo etc. Pero os a saber, qvie el alcalde 
quando da por fochor al emplazado, que non viene a 
los tres plazos, segund quo dicho es, puedo el alcalde 
darlo por enemigo, si la parte gelo pido quo gelo dó 
por enemigo.' 

I i E Y l&.—Cómo el que es emplazado para ante loa al
caldes del lugar sobre mal fecho, cae en pena maguer 
paresca ante el rey. 
Si alguno os emplazado por a lgún mal fecho, que so 

dovo l ibrar por fuero eu aquel lugar do lo emplazan, 
et non viene & los plazos, ot ante quo le dón por fochor 
parosoo antel rey sobro este pleyto; et si el rey le qui-
s^re íacer morcod, et lo tub íe ro por bien, pues paroa-
ció ante él, puede mandar quo se torne' el pleito en 
aijuol lugar quo era a la sazón que paresció ante él; 
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mas si el rey esta merced non le quisiere fazer, caerá 
en la pena de los emplazamientos, seguud es por fuero 
de aquel lugar para dó fue emplazado, salvo sinon 
fiif so emplazado sobre qualquior de las cosas que son 
establesoidas, que se deben l ib ra r por casa del rey. Ca 
estonce pues paresció sobre est^fecho ante el rey para 
salvarse, et cumplir do derecho, non caerla en plazo, 
nin on pena. 
I/ffMiT 49.—De los que son desafiados en los lugares So 

manda su fuero desafiar, cómo se deben librar. 
En algunos do loa fueros viejos de Estromadura 

sobre las muertos, los parientes del muerto doben fa
zer desafiamiento. Et ai viene el desafiado, et niega la 
muerte, base de salvar, o responder al riopto, qual 
mas quisiere el querelloso: et ai conosciore la muerte 
e non viniere á loa plazos del fuero, darle han por 
enemigo de los parientes, et que salga do la v i l la , et 
del termino. E t sobre esto es a sabor, quo quando en 
esta manera de desafiamiento se comienza a deman
dar la muerte segund el fuero viejo, quo todo lo quo 
dice en este fuoro que se ha do fazer, ó do juzgar des-

§uos del desafiamiento, que eso se ha de guardar, et 
e demandar, et juzgar, et non puede mudar la quere

lla, n in la demanda en otra manera sinon segund lo 
comenzó a demandar o a querellar en los pleitos cr i 
minales. E t mn.s, si a lgún ome mata de noche, o en 
yermo a otro, de que se ha de fazer pesquisa, porque 
esto se faze en manera del fuoro de las leyes, y non en 
la manera del fuero viojo, hoso do demandar la muer
te, ot juzgar segund el fuero de las loyos. E t por ende 
maguer algunos dizen, quel desafiamiento os manera 
de emplazamiento, non so puedo estonce omplazar, 
pues desafiado lo han los parientes del muerto, n in 
demandar la muerte, nin juzgarla, sinon en la manera 
que fabla el fuero viejo dése lugar, quo se han de juz
gar las muertes después del desafiamiento. Mas si loa 
parientes del muerto quieren demandar que m a t ó 
sobre tregua, o sobre salvo, o quel dió salto y lo mató_, 
pidan al alcalde que faga pesquisa aobye la muerte, si 
asi acaesció la muerto sobre que so deba fazer posqui
sa, o acusón aquel quo asi m a t ó a su pariente sobre 
tregua, ó sobre salvo, o que le dió salto, et pidan al 
alcalde quo emplazo a aquel quo os culpado por la 
pesquisa de la muerte, o aquel que quiero acusar, que 
venga a los plazos del fuoro viejo del lugar. E t si pla
zos non pone el fuero viejo en esta razón, débelos fa
zer emplazar el alcalde a los plazos del fuoro de laa 
leyes, et el acusador estonce puedo demandar al al
calde, que mate, o mande matar aquel que acusa que 
m a t ó á su pariente. 

JDKY 50.—Do ha lugar pesquisa o non, quando se fnze, 
qtíema, o se fnze algún mal fecho público conseieramen' 
te, y, cómo se libra. 
En el t i tu lo do las acusaciones, en ol fuero de las 

leyes, sobre aquella ley que comienza: Cuando omeeillo 
0 quema: sobre esto de la quema, maguer la quema sea 
fecha on poblado, et de día, usase do fazer pesquisa, 
porque el fuego es cosa quo con centolla, o pequeña 
candóla, o con saeta que la puede embiar, porque esto 
se puede fazer muy ascondidamonto, por eso so faze 
pesquisa, maguer la quema sea fecha de dia, ot en 
poblado. Et si el fecho fuere en yermo, otrosi, os a saber, 
que los malos fechos que so lazon en casa, o on corral 
cercado, maguer moren en el corral otros ornes o mu-
geres, et esto es contado por yermo, o si combaten la 
casa, et de esto fazerse ha posquisa, Pero quando en 
la casa o on el corral so fazo algún mal fecho con-
seieramoute ante muchos omes que se acercaron y, 
estonce no se ha porque fazer pesquisa. Otrosi, es a 
sabor, quo por sospecha, n in por conseio, nin por 
mandamiento principalmente, non ae fazo pesquisa. 
Mas si el fecho es en ai t a l sobre que so debe fazer 
posquisa, en la pesquisa p r e g u n t a r á do otroa si fueron 
en consejo, o si lo mandaron. Ca ostonco ha lug[ar de 
so fazor posquisa sobro conceio, o sobro mandamiento. 

I J K i' SI,—Cómo el rey contra sus oficiales et oontra »e-
Tiorio fará pesquisa. 

Otrosi, os a saber, que el rey sobre sus oficiales o 
sobre los fechos que t añen contra su señorío puede 
mandar fazer pesquisa. E t asi son seis casos con loa 
cuatro casos, que se contienen adelante on esto capí 
tulo, en que ol rey puedo fazer posquisa, o mandarla 
fazor, maguer que querelloso ninguno non haya. E t l a 
posquisa focha en el un caso sobredicho en ol comien
zo dosto capí tu lo , debo dar ol rey quien oia ot l ibre 
01 pleyto, ca él non lo debo oir, y dobo dar personero 
por si que razone. E t esto ha lugar quando ol fecho 
fuero contra 61 o contra su señorío. E t quando quero-



loso ninguno non querella muerte de a lgún orne que 
sea f10?' 0 quema' 0 en otra manera desaguisada que 
„„•. í60!1*! el rey debe mandar fazer pesquisa: et re
mar 1 j i p a d o s que fallare por ello, et facer l ia
ron o l f l p-ariifntes del muerto, o aquellos a quien fizie-
et deci I1'0 la l " 0 0 1 ^ 0 ¿o las cosas desaguisadas, 
manden- T e-n (lui^n tañe Ia posquisa, et que les de-
re dorna 1 81 a(luel en quien a t añe el fecho non quisie-
116 el ui i ' estonce el rey non debe dar quien razo-
veugan 0' rnas tomará, ñadores de los acusados, que 
mal o all rosP0,]lder a derecho a los que rescibieron el 
ren'(ifi 1Parlentos del muerto, quando los quisie-
riente^11!1 :Et si el que r«,KíiW« el mal! 0 lo8 Pa' 
r©n on i Ir!:uerto, de que es fecha la pesquisa, entra
dora I 6 l^6^?, et en demanda luego, non será vale-
í'echo P Pes<iuisa, et pruebegelo si la parte negaro el 
que n i,10 08 a sal)cr> V^e si orne es t r año es el muerto, 
el rn*11 - Parlonte3 en el lugar, que en este caso dará 
la no (luíen demando la muerte del es t raño, et va ld rá 
suso î 1i1Sa" Otrosi el rey sin estos cinco casos de 
si n Í B Í • Pue^e sobre sus judíos o sobre sus moros, 
dad íSieí0' lnaTldar fazer pesquisa para saber la vor-
Mna feí;lio, quior sea fecho de dia y en poblado. 

.s non la fará otro alcalde en este caso, et la pes-
ocím i . a' 64 la verdad sabida, escarmentarlo ha 
_„ 0 tuviere por bien el rey, maguer non haya y otro 
querelloso. 

' ' " V t>3,—jj}n qUe cosa ha pesquisa awnqus la querella 
' • sea de-persona cierta. 

tt?rt*tr08i sobre la loy' 1UG 68 en el t í tu lo de las iextiino-
«oi ea ^ tUero de las leyes, que comienza: todo orne, 
ooro aquellas palal)ras:/Mere demandado, etc.: entión-

n J6^ l*!51"4111 a8i en casa del rey, ¡me maguer que
relle de persona cierta el que recibió fuerza, o tuerto 
eii yermo, o de noche en poblado, o si fue alguno 
hue r to en yermo, o do noche on poblado, o sobro al
gunos otros fechos dosaguieadoe de que ol querelloso. 
Porque non sabe las sotilozas dol derecho, querelló de 
persona cierta, et dice .que lo non puede probar, ma
guer asi querelló, el oficio del rey o del alcalde non 
deve quedar do saber ende la verdad; porque la jus t i 
cia que os acomendada al rey, non se pierda porque 
querel ló de persona cierta: ca si él usó mal de su que
rella, ol rey non debe dejar de sabor ende la verdad; 
porque l a justicia, que lo es acomendada, so cumpla, 
porque los j orros non escapen sin pena. Esto ha l u -
Kar on los casos fechos de noche on poblado, o do dia 
en yormo, maguer que querelle de persona cierta: mas 
^on el el focho os fecho do dia en poblado, et querella 
"e persona cierta: ca estonce non se fará pesquisa. E t 
otrosí, esta ley sobre el párrafo: e si orne estraTio fuere 
puerto que non haya quien querelle su muerte etc.: ontión-
^onio ati , o libranlo asi on la corte del rey, que este 
e s t r a ñ o , que es muerto sobro que se debe fazer la 
Pesquisa do su muerto, que eso mismo es si aquel que 
^.aU muerto, es emparentado, o non querellan los pa
tentes su muerte: ca tanto es haber parientes que 
^on querellaron, como si non los oviesen, segund que 
dest0 colnP1^ftmente dixiemos en el capitulo ante 

WKlf 58,—iJes^ue la,pesquisa es abierta como non debe 
recebir a otra prueba al querelloso. 

eif * 08 f00!111 pesquisa sobro algún fecho atal sobro 
da^i80 '̂ k0 fazer pesquisa; et desqiie os abierta et lei-
rell Pesquisa, et pone su demanda por ella el quo-
n i o f f 0 ' et el demandado a quien a t añe la pesquisa, lo 
,lj7í'a' et ol qui- relloso dá la posquisa por probada, et 

9uo hay mas pruebas, et pide que le den plazo a 
•lo pruebe, non debe ser rescobido a la prueba. 

ŴÍ ̂  ^•"'C'ftH'5 el Juez de su oficio sabrá la verdad, 
mo-0uev la pesquisa sea abierta: et en que caso lo fará . 

^R^tresi, oa a sabor, que maguer la pesquisa sea abior-
non f las Partes, si el alcalde, de otros algunos, que 
maH 010:11 preguntados en la pesquisa, puede saber 
t* „4.Vcj1'(,'a(l del fecho, maguer la pesquisa sea abíor-
do 1» ^ealdo do su oficio, mas non por pedimiento 
qnft „ ̂ t e - puede fazer las preguntas, que digan lo 
iT„_- abL,u dosto f'icho. Ca el oficio del alcalde siempre 
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abierta la pesquisa non sabrá el alcalde mas, sinon 
según dicho os de suso. Pero si alguno es fallado muer
to o liborado en casa de alguno, ol señor do la casa es 
temido, segund dice la ley del fuero de las leyes. Et si 
pesquisa es fecha sobre muerte, y es abierta, non ha el 
alcalde porque saber mas, sinon como dicho os desuso, 
quando la pesquisa es fecha sobre cosa qiie non es 
fecha do nocho, o en yermo. Esto desuso dicho todo se 
entiendo, Q,SÍ on las pesquisas generales, como en las 
especiales. E t asi fincó todo esto librado, et ordenado 
por el rey don Alfonso. E t maguer sea aparcero en el 
yerro este quo pregunta, ol alcalde non lo dejará de 
preguntar por eso. Ca los que son aparceros en loa 
yerros, maguer non deban ser creídos, pero sí dijere el 
axíarcero del yerro contra alguno, quo es culpado en 
este fecho, será el su dicho sospecha contra aquel con» 
t ra quion díxo. con otras sospechas, ot ayudas que 
falle el alcalde del fecho en verdad, pasa rá el alcalde 
contra 61 segund viere, non moviéndose el alcalde con 
malquerencia, nin por don, nin por otra malicia. 

LiISV 55.—Sobre quáles oficiales puede elrey/acer 
pesquisa. 

Otrosí, como quior que el rey de su oficio quando le 
dan algunos ornes querella de su oficial, que non usa 
bien de su oficio, que los face muchos agraviamientoa 
on tales cosas, ot efesto es fama, puede el rey de su ofl» 
cío mandar saber la verdad; pero si alguno so querella 
al rey do au oficial que fizo ta l mal, estonce el oficial 
debe sor emplazado para ante el rey, et oído por ma« 
ñ e r a de juicio: o sí golo negaro, debelo probar el que
relloso. 

íes-
l ú e 
ras 

al 
1U6 

cbo « 'ík on 181 sentencia. E t esto se entiende si el fe-
clie 80bre 'ino fue fecha la pesquisa, fue fecho do no-
en vf 0a yormo; mas si esto non fue fecho do nocho, o 
aquo l i10 ' estonce non se p r e g u n t a r á n otros si non 
quisn iCLnQ fneron preguntados en la primera pos-
* V o ó-1 re a(3ncllo en que preguntados non fueron, 
to a i *a Pesqmsa fuese fecha sobro que hab ían muor-
pUblio0 i lul "ol rey' ó de la reyua, maguer que sea 
sabor v! i - l a Pesquisa, sabrá el alcalde todo lo que 
quiSa í u d i e r e por todas partes; mas si fuero la pea-

eeha sobro forídas que hayan dado al oficial, 

t E Y 50.—Si en alguna posada dan voces que matan al 
huésped, et vienen ayudadores, como se libra. 

Es a sabor, que sí algunos ornes posan en alguna po« 
sada, maguer sea do noche, et a lgún orno, o muger de 
la posada, o dol lugar dá voces, diciendo, matan a fu» 
laño, et a estas voces recude algún orno de otra posa
da en quo posaba, con armas, en bando, o en ayuda da 
los que matan en aquella posada a su huésped, rofi 
do, o deteniendo a los que vienen en ayuda del 1 
pede, o tirando piedras o otros armas contra los 
vienen on su ayuda del huésped, o poniendo escal 
por do descendieron ot fuyeron los que mataro 
aicho BU huésped, et non so prueba por la pesquisa, 
este orno que recudió en an ayuda do los matadores, 
nin íirioso al huésped, uin lo matase, nin fuese en con
sejo, nin fuese auto sabidor del fecho: si los paríontea 
del huésped muerto piden al alcalde, quo oie el pley-
to, que mate, o mande matar a aquel quo vino on ayu
da do loa matadores, et les ayudó segund dicho es: por 
ta l demanda et pedimiento ol alcalde non lo debo ma
tar, n in meterlo a tormento. Ca ol que non es en con
sejo, n i sabidor dol fecho, nin fiero, n in mata, y aunque 
fiera, si otras feridas tíono do que os cierto, et sabidor 
quien so las dió, et que non mur ió por ellas, uon es te» 
nudo a la muerto ol quo recudió a la peha en bando do 
otro; mas on ta l caso como este, do t a l muerto, ot de 
ta l fecho, puédelos docir el alcalde a los parientes del 
muerto, que por t a l demanda, maguer quo el orne vino^ 
en ayuda do los matadores, et los ayudó segund dicho 
ea, quo non le debo mandar matar, mas quo vem; 
han otra demanda contra ól. Et es a saber, quo los pa
rientes dol muerto, puodon pedir al alcalde, que por
que aquel orne vino en ayuda do los matadores, que 
mataban a fulano su huespodo, ot non dejó subir á loa 
quo venían on su ayuda dol huespodo, quo podr ían 
haber preso loa matadores, sinon por oí embargo que 
loa fizo como en aquel lugar hayan por fuero, asi 
como lo han on Toro, que los vecinos dol lugar pueden 
prender a los malfochoros que piden, que les mande 
dar los matadores, y sino que le don aquella pena que 
olios meroscian haber, porque mataron aquel su hues
pede. E t si el otro lo negare, y los parionti-s del muer
to probasen que por fuero han de prender los malfe-
ohorea, et quo los ovieran presos sinon por el embargo 
que les fizo, oetonco el alcalde debele poner plazo a 
que trayan los matadores: et si non loa traxere, debele 
dar aquella pena que debón avor aquellos matadores, 
oa a saber, que maguer ombargaso aquellos ornes que 
non hab ían poder do prender quo non los prendiesen, 
que non hab r í a pona por ello, esto que los embargó 
que non los prondieson. Et si teniéndolos presos se loa 
tolliose, non lo debe dar muerte, nin tormento por elloj 
maa debe sor oído por su fuero con aquellos a quien IQL 
tollió, et quo loa cumpla quanto tallaron por fuero, 
et por derecho. 

a.CCV 5 7 . — Quando un oriie ha muchas f cridas, et nón 
saben de qual murió, et quién gelai} dió, c6mo se libra. 
Otrosi, es a saber, que si muchos ornes ñriorou UA 
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orne de muchas feridas, si saben de qnál ferida mur ió , JLE Y 60. 
Pt cuál gela dió, et estas feridas acaescieron en pelea 
que acaesció, que non vinieron ellos a sabiendas a fe-
í i r l o , o encont rándose con él, non corriendo con él, o 
yendo él fuyondo, estonce el que firió la ferida, de que 
mur ió , será tenido a la muerte: et los otros serán te
nidos por las otras feridas, de facer emienda. Mas si 
non saben do quál ferida mur ió , n in quien gela dió, 
maguer a sabiendas non fueron a forirlo, todos se rán 
tenidos a la muerte: pues muchas fueron las feridas, 
et la pena del uno non l ib ra a los otros, que se hay 
acaescieron en el fecho quando fue ferido. E t eso mis
mo, si muchos fueron encont rándose con Ü, et cor
riendo con él, fuyendo él: maguer sepa do qual ferida 
mur ió , et qrden le dió la ferida, todos los que fueron a 
sabiendas, et feridores, et ayudadores, ó lo mandaron 
quando fue ferido, serán tenidos á la pena por la 
muerte, quior haya el muerto una ferida, o muchas. Y 
es a saber, que quando muerto acaesciere sobre pala
bras, o en pelea entro omes que non haya tregua pues
ta, por muchos que sean de la una parte et de la otra, 
non deben avpr pena sinon aquellos tan solamente 
que lo mataron, o lo mandaron, o lo ayudaron: mas 
quando muerte acaesciere fecha sobre consejo, todos 
aquellos que fueron en el consejo, y en matar, y en 
ayudar, todos deben rocebir pena por ello, mayor
mente quando matan sobre tregua. Mas si muchos 
fueren en Ja pelea que acaesció, que non vino el fecho 
por sab idur ía a sabiendas, et non obo el muerto mas 
Üe una ferida, et non saben qnion gela dió; estonce 
non serán tenidos ningunos dellos, que ay so acaes
cieron, a l a muerte: mas el rey debeles dar merced; 
pero que los d a r á n alguna pona extraordinaria, asi 
como que pechen omecillo, o otra pena qualquior que 
viere el alcalle que sea guisada. E t asi se entiende la 

' ley. Item Mela in §. Sed si plures servum. Ad l. aqnilianff. 
Pero cuando ta l fecho acaesciere, que ol ferido non ha 
mas de una ferida, si son tales omes aquellos, que se 
acertaron en el fecho, o algunos dellos, que puedan, 
et deban ser metidos a tormento, debelo fazer el al
calde por saber qual lo ñr ió . Otrosí, si el ñjo va con 
su padre, o el orne con su señor, et non íiere, o si fiere 
por su mandado, non será tenido a pena: mas si fiere 
sin su mandado, tenido será si fierere o matare, ma
guer vaya con él, salvo si tornare sobre él. 

l iE'4r 58.—Del que mata tornando sobre sí desque fue 
ferido, aunque sea en casa. 

Si a lgún ome movió con alguno otro orne pelea, que 
non fuese dado por enemigo, n in lo oviese desafiado, 
por dosonra que le oviese fecho, seyendo fijo-dalgo, o 
que lo podiese asi desafiar por fuero: et firiese aquel 
ome con que movió la pelea, e luego a la hora fuyese, 
et luego el otro ferido, ante que la pelea fuese depar
tida, n in otro alongamiento en el fecho oviese, luego 
sin otro detenimiento fue en pos do aquel que lo firió 
et lo mató , es a saber que non es tenido por la muer
te; et esto porque fue luego en pos do aquel que lo 
firió, ot lo mató : Quia ea qum incontinenti fiunt, inesse 
Videntvr. E t lo al porque este movió la polea, et lo 
firió, et después el ferido lo mató , yendo fuyendo ol 
que movió la pelea sin razón, non le seyendo dado'por 
enemigo, nin teniéndole desafiado segund dicho os. E t 
aun maguer se metiese este que iba fuyendo en alguna 
casa, et el otro lo matase luego dentro en la casa, no 
hay quebrantamiento de casa. 

LiK V —Si puede alguno ferir o matar al que le viene 
a matar o ferir, et j?í fue después que lo firió, si lo puede 
seguir. 
En las decretales, en el t i tu lo de AomiciVZio sobre la 

decretal que comienza: Si perfodiens inventus fuerit, es 
esta glosa ordinaria que se sigue asi: Pone quod si ali-
guis vult me interficere, ¿numquid possum eum prevenire? 
IHcunt quídam quod sic. Sed pone quod percussit me et re-
cessit: ¿numquid possum eum insequi, ut percutiam? Hu-
guitius dicit quod non; quia iñjuriam sic vellet ulcisci, et 
non repeliere eam, quod non licet, quia incóntinenti, et sine 
intervallo licet vim vi repeliere (1). 

(1) Dice esta glosa de esta decretal asi: u Pongo que 
>,8í alguno me quiere matar, sipuedo salir a él ante que me 
nfiera: dicen, algunos que sí. Mas pongo que ferió, e fuese, 
y.si puedo seguirlo oferirlo, o non: digo, que non; que si la 
^injuria yo quiero vengar, no debo impugnar contra él, que 
y-aon cumpie a mi, salvo si luego incontinenti, e sin nengun 
^aeteuimicnto lo puedo matar.. B. R. 2." 

Del que amenaza a otro, et después fallan 
muerto, o ferido al amenazado, cómo se ha de librar 
esto. 
Otrosí, es a saber, que si alguno dijo palabras de 

amenaza contra ot ro , et aoaesoe que matan, o fie-
ren después de la amenaza a este amenazado, sinon 
puede ser sabido quien lo mató , o lo ferió, este que lo 
amenazó, si es probado por pruebas, et por pesquisas, 
que lo amenazó, et las pruebas, et las pesquisas son a 
tales que non pueden ser desechadas, será tenido a la 
muerte, o a la ferida: et cumple contra él que se prue
be que le amenazó. Ca probado esto tan solamente, 
se rán tenidos por la muerte o por la ferida, et si non 
es sabido por verdad aquel que lo mató , o que le firió, 
estonce el amenazador será metido a tormento, que 
diga la verdad de lo que supiere deste fecho: ea según 
dice en el Spemlum Inris, el amenazador, si suele facer 
tales fechos, et non pueden saber que lo fizo, estonce 
será tenido al fecho. E t si non suele facer tales cosas, 
se rá metido a tormento. 

I iE í í 01.—Si alguno ha ferido a otro, et el feridor dice 
que le firió, mas que non erá ferida de muerte, cómo se 
ha de librar tal pleyto. 
Si alguno ferió a otro de alguna ferida, et el ferido 

mur ió de ella, et el que lo ferió es acusado de la muer
to por razón de la ferida que le dió, et esto que le firió 
conoce que le firió, mas dice que aquella ferida que le 
dió. era t a l ferida que pudiera guarescer della: et 
o t ros í dice que se guardó mal, volviéndose a mugeres, 
o haciendo otras cosas, que eran contrarias alas feri
das, probando él estas dos cosas, non será tenido a la 
muerte, mas será tenido a la pena de la ferida. 

I Í E Y 63.—.Deí adulterio, cómo se prueba por señales 
ciertas, maguer non los fallen solos en uno. 

Otrosí, es a saber, que en pleyto de adulterio, por se
ñales ciertas se prueba el adulterio, maguer non los 
fallen solos en uno, et desnudos. Mas fallándolos en la 
casa ascondidos, seyendo infamados ambos deste pe
cado, cumple para ser probado este fecho, o para ser 
probado de adulterio, que se pruebe por señales, o por 
sospechas, o presunciones, et los omes del señor do la 
casa serán rescebidos en testimonio, et los siervos 
atormentados en pleyto de adulterio, 
I Í E Y 63.—Cómo por negligencia non debe ser punido 

ninguno a pena ordinaria. 
Otrosí, geñera lmento es regla, que non debe ser pe

nado ome, si culpa non ovo en el yerro que fizo. Et es
to es verdad de la pona ordinaria: mas por la negli
gencia, penarlo han de pena extraordinaria, que os al-
vedrio de juez. 

I Í E V 64.—Que dice que maguer haya fueros, que non 
valen testimonios de fuera: cómo, et quales, et en que co
sas valen otros, et en que non. 
En algunos fueros dicen que non sea rescebido tes

timonio sinon fuere vecino o fijo do vecino. E t acaes-
ce que en los pleytos en que t añe justicia de sangre, et 
en los otros pleytos ceviles que traen por testimonio 
a otros buenos omes que non son vecinos, n in fijos de 
vecinos, et quieren los desechar por esta razón, por
que non son vecinos. E t sobre esto, es a sabor, que si el 
pleyto es entre omes vecinos, que sean y del lugar mo
radores, et sean y pobladores a este fuero, que les 
guarden su fuero ,en esta razón, si asi lo han guarda
do, o usado. Mas si el pleyto es entre vecino pechero, 
0 morador de ende de la una parte, ot otro orno de 
otra v i l l a o de otro término de la otra parte, si proba
sen por omes que non pueden ser desechados por otra 
razón derecha, va ld rá en testimonio, et non serán des
echados porque non sean vecinos nin fijos de vecinos. 
E t esto es verdad en los pleytos cr imínales , mas en 
los contratos, et en las obligaciones, es a saber, que si 
01 contrato, o la obligación es fecha en otra vi l la , que 
cumple que los testigos sean omes buenos, et va ld r á 
su testimonio, maguer non sean vecinos; et esto ha 
lugar t ambién entro aquellos que se obligan entre si, 
que son doso fuero, que non vale testimonio sinon de 
vecino, e fijo de vecino; o entro otros que non so.an de 
su fuero: mas si ol contrato, o la obligación es fecha 
en aquel lugar o han por fuero que prueben con veci
nos, o fijos de vecinos, es fecha entre ornes deso lugar 
do es t a l el fuero, ©t otro ome que sea do otra vi l la , es
tonce es menester que pruebe con un vecino deso l u 
gar. E t de si puede probar con otros de otro lugar, ca 
en otra manera si los testigos fuesen todos de otra 
parte, que non fuesen vecinos, seria sospecha contra 
olios, y contra la parte que los trae. E t por ende ea 
menester que haya y testigo a lgún vecino donde. E* 
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otrosí, es a saber, que si han por fuero en los furtos, 
que se salven con ciertos ornes, estonce si el furto es 
Probado por testigos, o por pesquisas, debe juzgar el 
alcalde contra él, que dé a su dueño lo que es probado 
quel f n r t ^ maguer sea do se ftirtó vecino, o morador: 

quanto en las calumnias, sálvese asi como el fuero 
manda, E t otrosi, en algunos fueros dicen, que el jacú-
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.que ma tó alguno, que so salve con ornes. Et si 
ovj6 as^le guardado entre sí, después que lo 
„ eroni maguer que la muerte sea x>robada por testi-
salvfl P0r Pesquisas, los alcaldes debenles rescebir la 
ot a s6gun el fuero dice, et lo usaron: mas entre 
ffar íl0mes es t raños de otras villas, et omes deste l u -
elln es ê  fuero, si muertes acaesciesen entre 
e ?s'uiaguer acaescan las muertes en este lugar, do 

» ta l el fuero, non se lo guarden estonce el fuero, nin 
0 resciban, salvo silo pudieren probar la muerte con 
eí?es ouenos, que por otra razón non puedan ser des-
hn ^ ^ * esto I116 dicho es desuso, eso mismo se 
rn ^ S^ardar et de juzgar sobre lo que algunos fue-
os f i c e ^ p0r COI,cej0 pn los malos fechos ningu-

uo sea tenido. Ca esto guardarse ha entre los omea 
vecinos dende, mas non entre el vecino, et el es t raño. 
f t ^ Y Ha.—Cómo, et quando se rec ibirán fiadores en l a 

causa de crimen. 
^ alguno es emplazado que venga ante el alcalde a 

ÍA 1?P Ae derecho sobre algún yerro, o si es dado por 
echor del yerro, et el otro envía decir por él, que da rá 

de 
venga 

nauores de parescer ante el alcalde, et de cumplir 
"erecho, non gelos debe el alcalde rescebir, mas ven0„ 
ante el alcalde: et estonce si el alcalde fallare que 
Uebe rescebir ñadores, rescebirgelos ha. 
I Í E Y OC.—<S'i alguno es emplazado sobre/echo que merez

ca muerte, s i sera preso, o s i e s tará sobre su raiz . 
En el t i tu lo de los emplazamientos ha una ley que co

mienza: 9 i a lgún orne fuere demandado sohre aquella 
palabra: emplazelo el alcalde: ent iéndese por si, o por su 
carta, o por su sello, o por su ome conoscido; según 
dice la ley deste t i tu lo de ío« emplazamientos, q̂ ue co-
Tii Lenza: S i el alcalde. Otrosi, sobre aquella palabra rjuo 
dice: s i non fuere migado,recabdenlo: esto usan así desta 
guisa: que sí el fecho es tal , porque estonce es fecho de 
nuevo: et el que dicen et acusan que lo fizo, que merez
ca pena de muerte, o perdimiento de miembro,.pren-
derlo han, maguer sea raigado, o dé fiadores. Mas si el 
fecho non es de estonce fecho, que era ya de anto 
fecho, estonce se debe guardar esto; que responda so-
t r e su raiz si la ha, o sobre fiadores. 

t E V 67.—De los furtos, s i es el heredero tenido de los 
emendar. 

Sobre la ley que comienza: S i a lgún ome, que es en el 
t í tu lo de los furtos, sobre aquellas palabras: f a g a tal 
e»i7, vda etc.: esto se entiende, que el heredero es te-
uido de fazer tal emienda como aauel de quien es here
dero, si fuese vivo, sí sobre aquel furto, o sobro otro 
cualquier malfecho oviose estado demandado aquel de 
quien es heredero, et fuese el pleyto comenzado por 
demanda, et por respuesta ante que muriese. E t asi so 
entiendo en la pena dcsta calumnia esta ley, et la otra 
ley que comienza: Qualquier, que es en el t i tu lo de las 
áebdns. Mas lo que ovo en el muerto de la cosafurtada 
0 robada, bien lo pueden demandar al su heredero, 
l a g u e r no se lo ubíosen demandado en su vida, a 
aquel de quien es heredero. 

I < E Y 69 ,—Del debdo, o calumnia que puede ser 
demandado a l heredero. 

Sobre la ley, que comienza: Quien quier, que es en el 
wtulo de las debdas, sobre aquellas palabras o por ca
lumnia etc.: esta calumnia puede ser demandada a loa 
5ejederos, si fue demandada al que ellos heredaron, et 
lúe el pleyto comenzado por demanda, et por respues
ta con ¿1 ante que él muriese. Et lo que dice adelanto 
en esta ley Quien quier, maguer que el muerto non fuese 
remandado en su vida etc.: et esto refiere a lo que dixo 
£e suso en esta ley Quien quier, en aquellas palabras, 
nnf \ por debda que debiere: mas non se refiere á las 
m i 8 que dixo: o por calumnia; ca la calumnia non 
da i Ser demandada al heredero, sínon fue demanda-

a al que él heredó ante que muriese, et que haya sei-
ro., ideyto con él comenzado por demanda: et por 
1 espuesta ante que él murieBe. 
I ' í i V Cíí.—.sj muchos fueren emplazados, que omecillo 

p e c h a r á n , uno o mas. 
tulo VÍ6 ley 1uo comienza: S i aquel, que es en el t i -
muchf vneciUos sobre aquella parte: E t s i fueren 
¿ores r, sobre aquellas palabras: muchos los mata-

non Pechen mas de un omecillo: et esto se entiendo 

quando todos loe matadores son emplazados, et vie
nen a sus plazos a juicio, et son vencidos por el ome
cillo: que todos los matadores por un ome, non pecha
ran mas de un omecillo. Mas si muchos son emplaza
dos por muerte de un ome, los que non vinieren a loa 
plazos, cada uno pechará su omecillo. 

I i E Y 70 .—Quefabla de la edad de diez y seis años , et 
veinte y cinco años. 

En la ley que comienza: Defendemos, que es en el 
t í tu lo de las acusaciones sobre aquellas palabras: nin 
ome sin edad; et esto se entiende de edad de diez y seia 
años: porque la edad deste fuero de las leyes, es de diez 
y seis años. Mas por fuero de Castilla, la edad es do 
veinte y cinco años. 
léKV V1 .—De las fuerzas del que roba d viandantes con

tra razón, que pena ha. 

l i a ley que es en el t i tu lo de las fuerzas, que comien
za: n ingún ome: en esta ley dice, que el que robase omea 
viandantes, que peche cuatro tanto de lo que robare. 
Esta ley se entiende del que roba en camino a a lgún 
ome, et que non hab ía alguna manera de razón porque 
robarle: et este ta l robador ha de pechar osto que 
robó con el cuatro tanto, et al rey cíent mrs. de la mo
neda nueva por camino quebrantado, maguer de estos 
cient mrs. non dice en esta ley ninguna cosa. 
I i F Y ÍSÍ.—Del que roba a viandante teniendo alguna 

r a z ó n de le tomar, que pena ha, et cómo se entiende en 
las otras leyes del fuero. 

La otra loy, que es en el t i tu lo de las panas, que co
mienza: Ome que non fuere ladrón conoscido o encartado, 
et robare en camino, peche lo que ha robado doblado á su 
dueño, et a l rey cient mrs.: et esta ley se entiende del 
que ha alguna manera de razón de tomar en el camino 
al que va por él lo que lleva: asi como el que era su 
debdor o su fiador, et lo tomó, et lo forzó, et lo robó 
lo que Uebaba; ca en todo robo hay fuerza: estonce 
esto que en tal manera robó, debelo tornar con el do
blo, et cient mrs. al rey. E t en el capitulo que es en 
esta loy, que comienza: E t s i fuere ladrón conoscido o 
encartado, et robare camino, muera por ello, et de lo que 
obiese, peche a su dueño el robo doblado; es a saber, que 
la muerte es en lugar de los cient mrs, del camino 
quebrantado, et el doblo es para la parte que robaron. 
Et asi se ha juzgado todo esto en casa del rey. E t las 
otras leyes, que son en el t i tu lo de las fuerzas, que co
mienzan; Cuando alguno: et la otra ley, Quien quier: la 
otra ley, Ninguno non f a g a : et la otra ley que, Aquellos 
que van: e t l a otra ley: S i p a r a facer: cada una destas 
se entiende en caso señalado, de que cada una destaa 
leyes fablan segund que por ellas mejor se puede en
tender. 

t E Y 79.—Quando muelos querellan del preso, et otrosi 
que lo puede el alcalde prender, o s i se debe salvar desde 
l a pr i s i ón , o de l a pena. 

Otrosí, es a saber, que si vienen muchos omes que
rellosos, diciendo, et cjuerellando contra al^un ome 
que tienen preso los oficiales, que aquel ome los robó, 
cada uno dcllos, yéndose por el camino, et esto mismo 
dicen, et querellan otros dél, et non se prueba contra 
él al sinon estas querellas que dan dél: et esto so i ibra 
en esta guisa, en razón de los robos, que loa robadores 
que son tomados con los robos, et los robadores pú
blicos notorios, que los maten por justicia: et los otros 
omes que no son públicos robadores, nin de mala fa
ma, n in son tomados con el robo, si querellan delloa 
que los robaron, et les fuere probado con prueba, o 
por pesquisa valedora, juzgarán que pechen lo que to
maron, con la pena del robo, segund el fuero do aque
l l a t ierra, en cuyo termino robaron: et demás si roban 
en camino, deben pechar al rey cient mrs. de la nueva 
moneda por cada cosa: «t maguer muchos sean los 
querellosos, que dicen que los robó, et maguer sea de 
mala fama el acusado, no juzgaran contra el smon sa 
prueban las querellas que dieron contra el: mas es
tonce el alcalde debe mandar que se salve por jura
mento. E t es a saber quel enfamado que es acusado de 
algún mal fecho, que puede el alcalde mandarlo pren
der, et de la prisión se salve; et esto por razón de la 
mala fama. 

L E Y 7-í.—Que pena ha quien foradare casa, o subiere 
por encima de pared o ventana, o abriese con llave algu-, 
na puerta. 
En el t i tu lo de las penas sobre la ley, que comienzas 

Todo ome que foradare casa, muera por ello: et eso mismo 
ha de morir si subiere por pared, o entrare por finies-
t ra o por tejado a la casa, debe morir , o si abriere la 
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ymerta con llave, o en otra manera, o ai descerrajare 
Rrca, o si entrare en otra guisa por la puerta seyendo 
abierta, et lo fallaren que está aacondido en casa, de
be mor i r por ello por justicia. 
JLRV 7».—Qué pena ha el que toman coh d furto, o ío 

fallan en el termino con éh 
Otrosi, es a saber, que si alguno toman con el fur to ' 

inaguer sea el primero furto, muera por ello. Eso mis
mo si el merino toma los malfechores en faciendo el 
nial fecho, o luego en siguiéndolos, ot non ae ha por
que facer posquisa, pues consegeramente, et on publ i
co, et de dia fue el fecho. Ca esto ciimplo para facer 
just icia de malfoohor. 

' l i E Y TO.—Cómo se ha de seguir el rastro de loe gana
dos, et cosas que algunos llevan furtadas, et quien lo ha 
de seguir. 
Otrosi, es a saber, que quando furtan, o lleban gana

dos o bestias, o otras cosas que son á ta les , que se pue
den llevar por rastro, et los que vienen on osa deman
da lievan rastro fasta el termino de algún lugar, estos 
que van en esta demanda suelen encender fuego a y, 
et facer afumada, et deben afrontar et facerlo Raber 
n i alcalde de aqu«l lugar donde es aquel termino. E t 
si el alcalde non sacare aquel rastro de su termino, 
fasta que lo meta en otro termino do otro lugar el 
rastro, es toiiido a pechar el ganado, o la cosa asi lle
vada como de furto, si la lleva furtada. Et esto que es 
dicho del alcalde, eso mismo son tenidos do fazer los 
del lugar, o los alcaldes donde, si fueren afrontados 
dello, et les mostraron el rastro. Et oso mismo han de 
facer si alguno querella, que llevan lo suyo robado: ca 
los oficiales, o el concejo a que es querellado, deben 
prender los robadores, ot tomar lo que llevan robado 
R querella del querelloso: ca si el querelloso non ovio-
Be, non son tenidos de prender los robadores, nin to-
lerlcs el robo. Mas si el querelloso y ha, debenlo facer 
asi como dicho es, sinon son tenidos a lo pechar. 

I i lE V 77.— Del que debe morir firiendo o matando sobre 
seguro o tregua. 

Sobre la ley: Todo orne que matase a otro a traición, o 
nieve, arrástrenle por ello: es a saber, que el que sobre 
tregua fiere a aquel con quien ha treguas, es alevoso, 
maguer non sea íijo-dalgo. segund dice la ley, qno co
mienza: Todoftdálgo, en el capitulo: Si fijo-d.nlgo, que 
es on el t i tu lo do los r¿e^<o«. Este t a l que fiere sobro 
tregua, debe mori r por ello: mas en riepto,.ol fldalgo 
por aleve non debe mori r por ello, salvo si el fecho 
que fizo es tal , cual debe morir qiiien quier que lo fa
ga, sogun dice la ley, que comienza: ER rieptuao, que es 
en el t i tu lo do los rieptos: asi el íidulgo, si mata sobre 
tregua, debe mor i r por ello. 

£<32 V 'SH.—Qué pena ha el qne fizo, o usa de falsa mone
da a sabiendas. 

En la ley que comienza: Quien ficiese moneda, que es 
en el t i tu lo de los falsarios etc., sobre aquellas pala
bras: Quien las raí/ere con lima o con otra cosa, o las cer-
tennre etc., esto es a saber, del que usa a sabiendas de 
•falsa moneda, que non se falla en el derecho cierta 
pcmi: mas es a saber, que si el que usa do falsa mone
da a sabiendas dá otor quien gela dió, o prueve donde 
la ovo, que avrá. pena al alvedrio del juzgador, porque 
Usa a sabiendas do falsa moneda: mas si non dá otor, 
o sino prueva donde la ovo, ot usa a sabiendas della, 
juzguenlo por falsario, et darle han pena de falsario. 

T i E ¥ ?í*.—Quando acusan et hay otro pariente mas cer
cano, cómo lo han de fazer. 

Sobre la ley que comienza: Quando, que os en el t i t u 
lo de las acusaciones, sobro aquella palabra: i?í alcalde 
anír quien fuere el pleyto, envíelo a- decir a aquel parien
te etc.: si el mas propinco pariente es fuera de la t ierra, 
no os tenido el pariente que acusaba do i r le fazer la 
pregunta fuera do la t ierra sinon quisiere. Mas eston
ce el alcalde, atenderlo ha un ano al pariente mas 
cercano, según dice la dicha ley. E t esto atender del 
año debe comenzar después que os mostrado al aloal-
calde que non lo puede fallar al pariente masceroano. 

1ÍK%' 80.—Que f obla del que vende orne Ubre, en qué 
pena cae, et cómo se libra. 

Sobro la ley, que comienza: Defendemos, que es en el 
t i tu lo do las vendidas, sobro aquel capitulo: et si 
el orne libre, sobre aquellas palabras: fué vendido non 
lo cabiendo etc.: os a saber, que ai aquel orne libre, 
que vende, si lo sabe, y lo contradijo, et lo vendió 
aespaesj esto que lo vendió, et el que lo compró, 
debe morir por ello: et asi so entiende en la ley 

primera, que es en el t i tu lo de los que venden los ornes 
libres, en el capitulo: Et quien a sabiendas. Mas si este 
orne que vendían, lo supo que lo vendían, et non lo 
contradijo, pudiéndolo contradecir, el vendedor non 
ho de aver pena, et quítese el vendido si quisiere. E t 
si el vendido non supo quando lo vendían, estonce el 
vendedor ha de pechar oient mrs., o ser siervo, segund 
dice en esta ley Defendemos, en el capitulo: Et si el orne. 
I Í E Y 81.—¿"i muchos denuestos se dicen en una pelea, 

cómo se a de librar. 
Si en una pelea, o en contienda muchas palabras de 

denuestos so dicen, non se juzga sinon la pena del un 
mayor denuesto; et si los denuestos fueron de ambas 
las partes, maguer mas sean los unos que los otros, 
vayan los unos por los otros, salvo si fueron dichos 
mayores denuestos do la una parte, ot menores de
nuestos de la otra parte, estonco non se i g u a l a r á n los 
menores con los mayores. 

t E i f HQ,—Que la pena que pone el fuero en la muger 
casada. Tía la que es desposada por palabras de presente. 

Otrosi, en las penas que manda dar el fuero por 
calumnia do muger casada, esas mismas so entienden 
con la que esté desposada por palabras do presente. 
l i E iT 83.—Que pena ha el Judio que fiere al cristiano, et 

como se entiende. 
Quando pena non fallan en el fuero escrita sobre el 

yerro fecho, et probado, débese juzgar la pena segund 
derecho comunal. Et si el judio fiero al cristiano, non 
puede el cristiano demandar qao pecho el judio la 
pena que en el privilegio de los judies so contiene, mas 
merosco haber pena el judio que firiore al cristiano; 
segund derecho mayor pena avrá el judio que fiere al 
cristiano, qaanto es mejor el cristiano que el judio: 
mas la pona de los privilegios non se estiende a otras 
personas sinon aquellas que en los privillegios se con
tienen, salvo si el rey, que dió el privillogio, o en otra 
guisa, la quisiere declarar. 

I Í H ÍL Que pena ha el cristiano que mata a judio o 
moro, et cómo se librará. 

Es a saber, que si cristiano mata a judio o moro, a 
tuerto en polea, o en otra manera, qno debo haber la 
pena que on los sus privillegios se contiene. E t si non 
han dello previllegio en a lgún lugar, ot lo han en otros 
lugares, av rá esta misma pena que on los otros p r i v i 
legios do los lugares se contiene. E t si non han pona 
puesta por privillegios, entonce deve haver la pena de 
muerto, o de echamiento, o en otra manera, asi como 
el rey tuviere por bien. Et segund derecho, non se 
deba dar tan gran pena al cristiano que mató al moro, 
o al judio, como al moro, que m a t ó al cristiano. 
IÍE i f 8a.—Que pena ha de haber el que deshonra a fijo-

dalgo, o a otro que non lo sea, et que pena debe haber el 
que mató su alcalde. 
Otrosi, es a saber, que el fijo-dalgo non será asi juz

gado como otro que non es njo-dalgo, et la pona de la 
deshonra del fijo-dalgo os quiftientos sueldos, et si 
qualquior otro que non sea fijo-dalgo demanda pena 
do deshonra, si por fuero hay pona, osa juzgarán , et si 
non, juzgaran la pena do quantia de quinientos suel
dos ayuso, porque non ha de haber tan gran quantia 
como el fijo-dalgo. Pero es a saber, que si los ornes que 
son de su juzgado, fieron al alcalde suyo, o lo matan, o 
lo deshonran, el rey darloslia pona en los cuerpos, y 
en los haberes, qual quisiere: et debe fazer dar emien
da al alcalde por los sus bienes de la deshonra, et de 
las feriilas como a oficial del rey, o como a otro orne 
fijo-dalgo, que t a l deshonra recibiese. E t de esto dire
mos mas cumplidamente adelante, en la ley, que co
mienza: Otrosi, es a saber, que si los ornes que son de su 
juzgado etc. 

U E ¥ SQ.—Que el que es fijo de padre,fijo-dalgo, será ha
bido por fidalgo en todas las cosas. 

Otrosi, es a saber, que el ques fijo de caballero de 
parto del padre, maguer dende arriba viniese de otros 
ornes, que non fuesen fijos-dalgo, rescobirlo han en 
riepto, y en toda honra de fijos-dalgo. Ca esto t a l es 
juzgado por fijo-dalgo. 
I iE iT 87.—-Quien et como se ha de librar el pleyto crimi

nal que es entre judio, et judio. 
Si pleito cr iminal acaesce entro judio, ot judio, los 

adelantados, et los rabies lo deben l ibrar ; et si el rey 
tiene por bien qne so l ibre por su casa, los sus alool-
dos, que oyan el pleyto, et fagan ay venir los adelan-
tadog, et los rabies, que lo oyan con ellos, e qne les 
mnestron la su ley, por do se ha de dar la pona a l Ja' 



dio acusado, segund su ley si fuese vencido. E los al
caldes, con los adelantados, et con los rabies, juegúen
lo asi segund su ley. 

I J E V 88.—Pomo aejusgarán loa pleitos de los judíos. 
Otrosí, si judio contra judio ha demanda en pleito 

r f ^11'0 criminal, este t a l pleito se ha de l ibrar por 
nv.!., 11 ?tado3. o por sus rabies. E t si a lgún judio ha 
si^del rabi j0S ailo*alltadosi ol ^ i 1 0 ha de librar, et 

IÍEÍT fifí.^p^, qUaieg leyw juzgarán los judíos, por las 
suyas, o pm las de los cristianos. 

aci r ! ^ ' es a saber, que en casa de los reyes, asi 
QUP i ^ J0* jU!5f?an que los pleitos, et las posturas 
tur ^ J^dioe fazon entre sí, et los juicios, et las pos-
car+9 los P16^08! et los dichos de los testigos, et las 
et e ' los instrum6ntos que eutre ellos se faaen, 
iud" 0r<Senan) que se deben juzgar por la ley de los 
CR í?8' t ambién en los pleitos crominales como en los 

oviles, E t aun si el rey demanda a a lgún judio los 
oí ^es de otro a lgún judio, su debdor por su debda 
Stuel debe, o por calumnia en que el cayó¡ quier lo de
mande ante loa rabis, o ante los alcaldes cristianos, 
por ley (3e i0g indios se l ibra todo el pleito, et se prue-
Da ©1 pleito sobre que contienden. 
I J E OO.—Oímo él rey puede saber verdad de los malos 

Jechos crimínales de los judíos, et dar sentencia en ellos 
segwn su ley. 
Otrosi, como quier, segund dicho es de suso, los plei-

*os ceviles et criminales, que acaescon entre loa j u -
Qios, se deben l ibrar por sus adelantados. Pero en los 
Pleitea criminales, ol rey de su oficio debe sabor vor-
tlad por quantas partes pudiese, asi como de los yer
ros que acontescen entro los cristianos: et sabida la 
Verdad del fecho por pruebas, o por posquisas, o por 
Preguntas, o por conocencias, o por presunciones, o 
Ppr tormento, segund os derecho, deben dar la senten
cia segund su ley, et la pona que debe haber. 
l i J B i ' Ol.—Como se han de juzgar, et por quien los plei

tos en esta ley contenidos. 
Otrosi, en el ordenamiento de las cosas que ovo es

tablecido ol rey don Alfonso en Zamora, en el mes de 
Julio en la era de m i l ó trescientos y doce años, se con-
tieíie, que dice asi: Estas son las cosas que fueron siem
pre usadas de librarse por corte de rey; muerte segu
ra, e muger forzada, e tregua quebrantada, salvo que-
hraatado, casa quemada, camino quebrantado, t ra i 
ción, aleve, riopto. Pero que en la corte del rey, asi lo 
entienden, et asi lo usan los sus alcaldes en todos ca
sos: salvo riepto, que es soñaladamonto para ante la 
Persona del rey, que si las demandan los querellosos, 
0.los acusadores por ante los alcaldes, que son on las 
villas do acaescon talos fechos, que los puedan los 
alcaldes destas villas juzgar et l ibrar , segund el fuero 
^e aquella v i l l a do aoaesció el fecho: mas si qualquier 
^e las partes, t ambién ol demandado, como ol deman
dador, qualquier ¿ellos trugiere a qualquier destos 
Pley tos por querella que dó a l rey el querelloso, ó el acu
sado, que diga que quiero ser oído et librado por di, si 
esto dijere ante que el pleito sea contestado ante los 
alcaldes del lugar, entonce suyo es del rey de oir, et 
"e l ibrar estas cosas sobredichas: o puédelos enviar ol 
rey, si quisiere, estos ploytos a los alcaldes dó fueron 
lechos estos malos-fechos, que lo libren segund el fue-
esf lüfi lugares do acaescen tales fechos: pero si en 
estas cosas sobredichas, según los fueros de las leyes 

e ios lugares do tales fechos acaescioron, non han 
Pena en algunos de estos fechos de muerto, o de t o l l i -

Ufíuto de miembro, o de ochamiouto de t ierra, mas 
"ay otra pena do dinero, o de al; entonce tales pley-
os, maguer vengan por querella ante el rey, deben 

do V,1ívia<loa a I116 Io8 libr011 9U8 alcaldes de las villas, 
0 tales fechos acaescioren: pero la querella de cami-
° (l^obrantado, maguer la pena es de dineros, si que-
euaren al rey, libróse por su casa esta querella. Et 

« rV^ iemo loa pleytos de viudas, e de huérfanos, et de 
cuit.aaa8 personas. 

^ Que el que non persigue su injuria, o de los 
""ííos «on deve ser rescebido a acusación, sinon se obli-
Oa a la pena del talim. 

oiin t^11110 viene diciendo al alcalde, que fulano orne 
ata~ y en üi lugar, que fizo algún mal fecho que non 
«e ¡iT 11 él ' 9i 86 Quisiere obligar a acusarle, et obligar-
debfii p?na otro debo haber sinon golo probare, 
oir a 10lr fcl alcalde: mas on otra guisa non lo debe 
ftci'e a i si mostrare carta, o alguna otra cosa que 
conf4" ^KUua fe al alcalde, porque se o viese de movor 

,.\ acusado. 

LEYES DEL ESTILO. 159 
I J E Y tifí.—Como el marido non puede matar al urio de los 

adúlteros, et dejar al otro. 
En el t i tu lo de los adulterios en la primera ley dice 

asi: Si muger casada face, adulterio, ambos sean en el po
der del marido, etfaga dellos lo que quisiere, et de lo que 
han, asi que non pueda matar el uno dellos, et dejar al otro: 
sobre estas palabras, si acaesce que se vaya el uno, et 
prendan al otro, ot ol preso es vencido de adulterio 
por juicio, dargolo han los alcaldes on poder del mari
do, et ol marido debelo tener; mas non lo debe matar 
fasta que haya el otro, et le venza por juicio, porque 
los mate ambos si quisiere. 

I ÍKY Ol.—Qfte escribanos han de dar fe délos presos 
sueltos sobre fianzas, et de sus pleytos. 

Los pleytos dé los que eatan presos, et de los que 
fueren onñados ante el alcalde, ha de escrebir la fiadu-
ra el escribano del rey, que escribe con ol alguacil. E t 
los pleytos de los sobredichos, ha los de tener, et de 
escrebir el escribano dol rey, que escribe con el algua
c i l en casa dol rey. 

I i K Y í)5.—Que mañera temá él alcalde si el acusado non 
viene a respmder a la acusación. 

Otrosi, si alguno acusa a otro que lo quemó sus ca
sas, o que le ma tó sus parientes, o sobre otra cosa 
desaguisada, que le haya fecho; et ol alcalde lo ñzo 
emplazar, et llamar a los plazos que el fuero manda, 
et non veniere: estonce debe el alcalde saber del fecho 
do que querelló, si fuó fecho. Mas non ha de saber 
quien lo ñzo, ot si fallare que t a l fecho es fecho, eston
ce lo debe dar por fechor. 

I / E Y 96.—.Bn qué cosas, et quando vale el testimonio de 
la muger. 

Sobre la ley, que comienza: Toda muger, que es en el 
t i tu lo de los testimonios, es a saber, que pueden las mu-
gores sor rescobidas en testimonio sobre las cosas que 
sean ceviles, quier criminales, que se fazen en t a l 
lugar, que non os razón, nin guisado de ser y omos con 
las mugeres. E t otrosi si se resciben las mugeres en 
testimonio en las vendidas, et on las compras, que usan 
do fazer las mngeros, ot sobro las contiendas, ot male
ficios que acaescon entre las mugeres, pruébese por su 
dicho de mugeres en testimonio. E t otrosi, en la pes
quisa que ao fazo de los yerros fechos do noche, o en 
yermo; si ellas dan testimonio do vista, juzguenlo por 
prueba. E t otrosi, fazon loa aus dichos presunción para 
poder tormentar. Mas en aquellos lugares, do os cierto 
que el fecho fue fecho ante omos, non son croidas, si 
los omos que so y acertaron, o alguno dellos non testi
monia eso mismo, que ollas dizen en su testimonio. 

I J K Y 07.—-í^ie el que comete ensaque merezca muerte, 
estando el rey en el lugar del delito, non le vale la iglesia. 
En casa dol rey asi lo usan, que si alguno fazo cosa 

porque merezca muerte, ot lo fizo el fecho estando el 
rey en el lugar, lo mandó el rey sacar de la iglesia, 
para fazer dól justicia, aquella que fuere fallada por 
derecho. 
J j K Y OH.—Tomo ÍÍOÍ» se debe fazer pesquisa sobre fcri

das, si non parescen líboree, nin sobre denuestos. 
Otrosi, sobre las palabras de denuesto, maguer sean 

dichas de noche, non fazon posquisa. E t otrosi, sobra 
querella que alguno o alguna dó, en que querella que 
le firierou, sinon paroacon liberes, non fazon pesquisa. 
J L E Y 00,—Cernió pueden prender él cuerpo por costas, 

sinon tiene bienes. 
Otrosi, en casa del rey el que os condenado por cos

tas, p réndanle por ello ol ¡ra cuerpo, sinon ha blonos 
de que lo pague. 
L iE k' UtO.—Como non se debe rescéhír defensión al que 

negó el maleficio, si gelo prueban. 
Otrosi, según el fuero do Castilla, ai alguno es acu

sado de algún maloflcio quo fizo, et ól lo niega en j u i 
cio, si después gelo prueban, maguer después ponga 
por si defensión alguna porque con derecho fizo aquello 
quo negó, et que le han probado, non le roBciban de
fensión, ot juzguen segund fuero probado el fecho. 
I . E Y 101.—Como en loe pleytos crijnínales, nin en la 

sentencia interlocutorla non se resnbe apéladm. 
Otrosi, en los ploytos criminales, en que si fueron 

probados hay muorie, o pordiralanto de miembro, non 
dan alzada, nin on la Hontenoi» definitiva, n in inter lo-
outoria, que acaesciero de dar en los pleytos c r i 
minales. 
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I J E I T 102.—Si alguno fallan muerto o liborado en casa 

de otro, cómo se ha de librar. 
En el t i t u l o de los omecillos, sobre la ley, que comien

za: Todo orne, que fallare, sobre aquellas palabras: Sea 
tenido de mostrar quien lo mató, si non tenido será de res
ponder a la muerte, salvo el su derecho para se defender, 
si ser pudiere: es a saber que quando ta l fecho acaesco, 
el alcalde debe saber l a verdad por quantas partes 
pudiere, porque sepa si es otro en la culpa, et non el 
señor de la casa, et s i non fallare otro en culpa, o otra 
razón derecha, porque el señor de la casa es sin culpa, 
si non matarlo lian por ello, si el rey non lo faze mer
ced. Pero si contra el señor de la casa non fuere falla
do por pruebas, o por pesquisa, que es culpado de l a 
muerte da aquel que fallaron muerto, et liborado, et 
este liborado lo salvase ante do su muerte al señor de 
las feridas, et de la muerte, et por preguntas, n in por 
otra manera, non es fallado en culpa el señor de la 
casa, darlo han por quito los jueces: et lo que dice en 
esta ley, se juzga, et se guarda en el reino de León, et 
en los otros reinos del rey. Et si floren a alguno en 
casa de otro, et non pueden saber quien lo ñr ió , es a 
saber, si el señor de la casa si estaba ay estonce, et si 
estaba ay debe ser preguntado, que diga quantos, et 
qualos ornes, et mugeres estaban en aquella su casa a 
aquella sazón que el ferido dize que le flrieron. E t si-
non lo dijere, estonce el señor de la casa es tenido de 
mostrar quien lo flrió, et si non será tenido a la ferida: 
pero que juzgan algunos alcaldes, que si el señor esta
ba en la casa quando aoaesció el fecho, que él es teni
do de mostrar quien lo flrió, et sinon, que sea tenido a 
la pena. 
LÍE V t Oti.—De los que piden omecillos a los concejos, en 

cuyos términos se fallan muertos moros, o Judíos. 
Demandando algunos ornes omecillos a los concejos 

do fallan los ornes muertos en sus té rminos , es a saber, 
que si son cristianos los ornes muertos, non les deben 
dar omecillos; et aun los que guardan la ronda, non 
son tenidos a los omecillos por los ornes ay muertos; 
mas soiii tenidos de pechar lo que les fue robado. Mas 
si es judio el que fallan muerto en el camino en el ter
mino, el concejo donde es el termino, es tonudo de pe
char a l rey m i l mrs, de los buenos: e si os moro del 
rey, pecharle han estos mesmos m i l mrs. de los buenos; 
mas por los otros moros de las aljamas, que son l i 
bres, non p e c h a r á n estos m i l mrs., sinon lo ovieren 
por cartas de merced de los reyes. E t esto que dicho 
es, se entiende si non puede ser sabido quien lo ma tó . 

l iEV 104:.--Que si el lego mata clérigo, primero debe la 
iglesia aver el sacrilegio, que el rey el omecillo. 

Es a saber, que si a lgún lego mata a a lgún clérigo, 
et la iglesia demanda el sacrilegio, et el rey el ome
cillo, que primeramente debe ser entregada l a i g h tía 
del sacrilegio, et después el rey. E t estas dos penas 
ambas se pueden demandar: et cada uno puedo do-
mandar el tuerto, que rescibió, o fazer su demanda. 

LÍE Y 105.—Como el rey deve ser primero entregado de 
la calumnia que el querelloso. 

En las calumnias, el rey por razón del señorío debe 
primero ser entregado que el querelloso. E t si el acu
sado juzgado non oviere bienes para pagar la calum
nia, debe primero ser entregado al rey, ante que el 
querelloso, que le sirva fasta que sea entregado por su 
servicio, de lo que ha de haber, de la calumnia. 
I J E V 106.—Como el cogedor debe pagar al rey sin em

bargo todo lo que los pecheros dixeren que le han paga
do, et si desto el cogedor se falla agraciado, puede fazer 
contra los pecheros, et ellos han de probar como le 
pagaron. 
Si los pecheros de l a tierra, en la pesquisa que se 

faze sobre el cogedor de cada uno de los pechos del 
rey, testimonie cada un pechero por si sobre jura , que 
pagó él a l cogedor tantos mrs. que le cabían apagar en 
el su pecho, et que los pagó a este cogedor del rey, por 
esta t a l pesquisa, en los pechos que fueren del rey, 
será tenido de pagar al rey el cogedor, cuanto fuere 
fallado asi por la pesquisa, que pagaron los pecheros 
al cogedor. E t este cogedor demande a estos que dije
ren contra él este testimonio, si dixeron lo que non 
era, que le paguen quanto daño le vino por lo que 
ellos dixeron, si non probaren o mostraren en como 
es verdad que pagaron aquellos dineros a aquel coge- ! 
dor, que dixeron en la pesquisa que hab ían pagado. I 
E t esto se entiende tan solamente, que se ha de juzgar 
asi contra los cogedores del rey, o de la reyna, de los | 
sus pechos, mas non en otro pleyto. 

l i K V lO1}1.—-De lo que ha el alguacil del caballero ajusti
ciado. 

Otrosi, es a saber, que en tiempo del rey D. Fernan
do et del rey D. Alfonso, quando a lgún caballero, o 
otro ome matasen en casa del rey por justicia, el su 
alguacil del rey tomaba la su cama, et la su mu ía en 
que cabalgaba, et el vaso de plata con que él bebia, et 
los paños, que él vestia, mas non los otros paños, n in 
el caballo,nin otra cosa ninguna de las suyas. 
LiE V 108.—Como se libra quando alguno da querella de 

otro, é le faze prender, et se vd. 
Otrosi, si alguno en casa del rey querella de alguno, 

et lo faze prender por demanda que ha contra él, c r i 
minal , o oevil, et se vá de la corte sin mandado del al
calde, non lo debe por eso soltar de la prisión, ma3 
antes debe ser emplazado el que le flzo prender. 

l iEV 109.—Quando la cosa furtada se fal la en poder 
de alguno, como se ha de librar. 

Otrosi, es a saber, que si alguna bestia o otra cosa 
es furtada en casa del rey, et es y fallada después, a 
quien quier que la fallen, ha de responder por ella 
anto el rey o ante sus alcaldes. E t eso mesmo deben 
facer los alcaldes en las villas do fué furtada la cosa, 
si ay la fallaren, maguer non demanden al que la tie
ne la cosa, que la furto él. 
I i E l T 110.—Que abierta la pesquisa, el alcalde puede 

inquirir la verdat: et si el que muchas cosas dice en la> 
pesquisa, es sospechoso: et si basta un testigo de oida 
para poner a tormento. 
Otrosi, es a saber, que maguer sea abierta la pesqui

sa, que el alcalde de su oficio que puede aun pesquirir, 
et saber la verdad sobre aqxiellas cosas, segund que 
es tá notado desuso en la ley que comienza: Otrosi, es 
a saber que maguer la pesquiza sea abierta etc.: et en
t iéndese esto, según está ay notado. E t otrosi, es a sa
ber, que maguer la pesquisa sea abierta, et alguno en 
la pesquisa dice muchas razones en sus dichos, como 
por agraviar mas el fecho, que se dá por ello por sos-

Sechoso. E t otrosi, si en la pesquisa ¡hay alguno que 
ixere que él oyó a fulano que avia fecho este fecho do 

que pesquieren, o que gelo avia oido a él, por esto non 
lo a t o r m e n t a r á n , maguer el otro niegue que esto non 
gelo dixo. 
IÍKV 111.—Si el preso muere en el camino, que pena ha 

el carcelero que lo traya al rey. 
Otrosi, el carcelero q\ie tiene en guarda preso, si el 

preso, en trayendolo al rey por el camino, dice que se 
echó en el r io y mur ió , debelo probar, sinon será teni
do a la muerte. 

IjESf l VZ.—Como los mayordomos han de dar cuenta A 
sus señores, et qual dellos será creído por su Juramento. 

Otrosi, es a saber, que el mayordomo de aquel ome, 
cuyos dineros despendió, débele dar cuenta. E si en l a 
cuenta entre ellos, hay desavenencia en lo resoobido, 
que dice el señor que rescebió el mayordomo dél, el 
señor debe ser creido por su jura . Mas si es otro ma
yordomo, que recauda las sus heredades, o los otros 
sus bienes; estonce, si entre el señor y él alguna duda 
ha, debe saber la verdad dende por quantas partes 
pudiere el alcalde. E t el señor, puede a qualquier des-
tos mayordomos, ante que se despidan dél, prender
los, et tenerlos presos, et tomar lo que ovieren: mas si 
se despidió dél el mayordomo, et oviere otro señor, 
non lo puede rocabdar por si n in lo prender; mas que
rellólo á los oficiales. E t es a saber, que en Zamora, y 
en Salamanca, que asi lo han de costumbre, que sobre 
qualquier mayordomo de los sobredichos, será c re id» 
por su ju ra el señor, 

ItEV 113.—A cuya costa debe el alguacil llevar él 
preso al rey. 

Si alguno es acusado, ot está preso en alguna villar 
et envia el rey a mandar que gelo traigan, el alguacil 
de ende debelo traer a costa del acusador, mas non a 
costa del acusado, n in del concejo de la vi l la , ó del l u 
gar: et desque fuere dado juicio contra el acusado, es
tonce p a g a r á estas cosas, et las otras, et non ante. 
I J E Y 114.—Qwe declara que un maravedi de oro vale 

seis maravedís de los de agora. 
Es a saber, que en las leyes ó dize pena de maraved í 

de oro, que se juzgó asi por el rey D. Alfonso, que falla
ba él, que al tiempo que esto fué establescido, que la 
moneda que corria estonce, que era de oro. E t fizo ante 
si traer los mrs. de oro que andaban al tiempo antiguo, 
et fizo los pesar con su moneda, et por peso fallaron) 
que los seis mrs. de la su moneda del rey, que p e s a b a » 



un maraved í de oro. Efe asi el maraved í de oro hase de 
juzgar por seis mrs. dosta moneda. 
IÍIÍI V 115.—Que pena avran los testigos que resciben al
lí por su dicho, o se prueba que dixeron falso testimonio-
«o^o^n%& ^os t'es*i?os es probado que rescibieron al-
soire ié Proinetido porque dixesen su testimonio 
momoa<1 lo "i116 fueron traidos, non va ld rá su testi-
eX aico^Y scrAn creídos sus dichos, et darles ha pena 
Probado I)0r •e^0 so?uncl su alvedrio: et si les fuere 
nio eqt <̂110 ^^eren Jurando mentira en su testimo-
ÜOTL lo •1i?6 de su oñoio el alcalde, maguer la parte 

Pidiese, les puede dar pena de falsos. 

^tiíetf ^ í - * ' — ^ 'a* fiaduras que sefazen sobre qualquier 
* ~yt0! fasta que quantia se debe tomar lafiadura, et lo 

valedero. 
nal^08^ ^as fia<Jnras que se fazen sobre pleyto orimi-
bufi SOn toma<ias fasta en quantia de oient mrs. de la 
Q®^a. moneda. E t si es sobre muerte de orne, fasta en 
aun quinientos sueldos: et si es sobre querella 
dp ? Sea en qnantiade mrs. fasta aquella quantia se ha 
siri iar ^a :fta(iura: el alguacil non d^be tomar fiaclura, 
^ ?n la que fuere fallada por el alcalde, que debe ser 
aii ŝ  alguacil tomare la fiadura en mayor 
re ^ •'•Va^e en ^a Q-U^tia que se obligó, salvo si el 
ey le fiziere merced al enflado, et a sus fiadores. 

l'Eíí' 1 1 7 . — D é l o s fueros que mandan dar fiadores de 
salvo, como se, ha de librar. 

P*^08^ maguer el fuero viejo de alguna v i l l a mande, 
que cien fiadores de salvo, si alguno de quien los de-
fnandan, non pudiere dar los fiadores de salvo, o lo 
jurare asi que non los puede dar, debenle mandar que 
j6 asegure, o que de tregua; et si esto fiziere, non lo 
deben apremiar por otra pena, que el su fuero manda. 
1*15 V 118.—Sobre qué cosas pueden los alcaldes del rey 

prender los clérigos. 
Otrosí, el que es clér igo, sí recabdó los pechos, et 

las rentas del rey, et faze alguna falta en ellos, que 
le puedan los alcaldes del rey mandar prender, et ser 
preso en la prisión del rey. 

L E Y 1 1 9 , — S i alguno matare a orne que ande en servi
cio del rey, de los plazos que ha de haver, et como se han 
de contar. 
Si matan, o fieren en a lgún lugar ornes que anden 

en servicio del rey, et en sus cosas del rey l ibrar, por 
<J» mandado, debe ser onde fecha pesquisa, et aque
llos que fueren culpados por la pesquisa, deben ser 
Juzgados por casa del rey, et si non los pueden haber, 
uebenlos emplazar, a los plazos del fuero de las leyes. 
*;t demás de los plazos del fuero, debenlos atender 
smon vinieren a los plazos que son de la corte, por 
cada plazo nueve días, et tercero día de pregón en 
cada uno de los plazos: ca en todo pleito que debe ser 
librado por casa del rey, en qualquier plazo el enrpla-
sado que non viniere, debo sor atondido demás del 
Plazo nueve días, et tercero dia de pregón: et si en 
^ada uno de los plazos, el alcalde non lo atendiese los 
nüeVe (Jiag y el tercero dia del pregón, el alcalde de-
8^10 atender en fin de todos los plazos estos días, que 
v n ' ' « d o s de la clfrte, que son tres nueve días, et nue-
dia ^e PreSoni que son por todos, t reinta et sois 
il Ju eíl to(lo3 los tres plazos: et fasta estonce non lo 
ueD6 dar el alcalde por feohor. 

^ ^ J ^ Como ai alguacil del rey pertenesce prender 
B í0* nialfechores, que fieren, o matan los de su rastro, 
vunque ia vi i ia ¿o f ué fCcho el delito sea de señorio. 

t a m v eu cualquier v i l l a de todos los sus reynos, 
•iesfi -í1 en ^os de los señoríos do es el rey, sí alguno 
ra ? Vllla üzo a lgún tuerto, o firió a alguno de los del 
rev 1° ^el rey, porque debe ser preso, el alguacil del 
cald jl*6 tener preso, y non el de la vi l la : et los al-
Señorio rey 10 "ebon Juzgar, maguer la v i l l a sea do 

•^ÍSlT l%x^Que fea de facer la muger que querella que 
g la forzó orne: como se libra. 

t í tulo i 11ley <luo COTnienza: si algún orne, que es en el 
iaUeer ÍMe fuerzan o roban las mugeres: aquella 
l^e dipqUe l ^ r e l l a que la forzó fulano ome, si luego 
viene ña qiie acaescio la fuerza, se rasgó o se mesó, y 
estoncf. i voces; 0 querelló luego a los oficiales, et 
fazer r, los.oflciales deben seguir la su querella en 

LEYES DEL ESTILO. 161 

Verdad • a tormento, et facer pesquisa en la 
• •ct si ella se rasgó, se quejó o se mesó luego 

fuera en la calle, et aquel de quien querellaba, falla
ron luego en la casa, o se prueba que estaba y, cumple 
para facerse justicia contra él: mas si luego non fizo, 
n i querelló, según dicho es, et aquel de quien querella, 
según dicho es, después se lo negare, debelo probar 
por testigos. 
I / B I T 122.—Be la enmienda de los fueros, et fuerzas de 

muger, como se libran. 
Otrosí, si el rey enmienda la pena de algún fuero 

que diga, quien forzare muger, que salga por enemi
go, si non viniere a tres nuove días que manda su fue
ro; et enmiéndelo el rey en esta guisa, que el que for
zase muger, que muera por ello; e porque esto es asi 
por el fuero do las leyes, debe ser emplazado por loa 
plazos que son puestos por el fuero de las leyes, e non 
por los plazos del otro fuero, maguer el rey non lo en
miende en los plazos, que non habló dellos. 
I Í E V 123.—Como se ha de ordenar la 2)esqiiisa que con

tra alguno se faze. 
Otrosí, para rubricar qualquier pesquisa, que el 

ome quiera publicar, debe tomar en suma todo el fe
cho, desde aquel lugar donde comienzo la posquisa (1), 
o el furto, o robo, o otro fecho qualquier sobre que 
haya pesquisa, et dende adelante recuéntenlo en su
ma, de grado en grado, fasta do se acaba el fecho; et 
por este recontamiento catar la pesquisa sobre cada 
articulo del recontamiento, et escrebir et rubricar lo 
que se halla por la pesquisa, sobro cada articulo, de lo 
que aoaesoió en el fecho, et rubricar sobre cada uno 
contra quien tañe la pesquisa, que es lo que so falla 
contra él. E t si la pesquisa contra alguno dixere, es
cr íbanlo apartadamente sobre él. Et si son clérigos, O 
legos aquellos sobre quien taño la pesquisa, deben 
apartar sobre si a los clérigos, et a cada uno dellos 
por sí, et a los legos apartarlos, et escrebirlos en otra 
parto cada uno dellos por sí. Ca sobre los legos ha el 
alcalde poder, mas non sobre los clérigos: et debe 
apartarlos do los clérigos, porque lo pueda mostrar 
al rey, et el rey que faga sobre ello lo que tubiere por 
bien: et desque fuere así rubricada la pesquisa, debe 
poner los testigos que hablan do vista en uno contra 
qualquier que fabla, et luego los do creencia, et luego 
los de oída: et apartar por escrito los testigos, et so
bre quien tañe la pesquisa, et en que manera t añe con
t ra cada uno, de vista, et de creencia, et de oídas. 

IÍJGY 1^4.—De los omecillos, quien los ha de haber, los 
señores, o los parientes. 

Otrosí, es a sabor, que los omezillos si los han de ha
ber los señores de los muertos, o sus parientes de]loa, 
o si acaesciese l a muerte de algún vasallo en otra v i 
l la , et el señor del vasallo si ha de haber el omezillo. 
Todo esto se l i b r a r á según los fueros et las costum
bres dé las tierras do acaescen las muertes. 

I i E V líí».—QMffináo él rey va a sus villas, et quiere li
brar pleytos, como se ha defazer. 

Otrosí, es a saber, que quando el rey, o la royna alle
gan a algunas de sus villas, et quieren por buen am-
paramiento dellos oír, et l ibrar los pleytos foreros, 
mientras que y moraron, debenlos oír, et l ibrar sogun. 
los fueros de aquol lugar en que oyesen los pleytos, et 
los emplazamientos que mandaren fazor sogun el fue
ro, deben valer, et non los pueden estorvar otras leyes 
ningunas: mas quando librasen los pleytos que son su
yos, deben emplazar, et oír según las leyes, et el uso, 
et costumbre do su corte. E t quando se fueren de laa 
villas do ovieren los pleytos foreros, deben mandar 
que los alcaldes del fuero, o otros alcaldes, sí los y 
quisieren dejar, que tomen los pleytos que fincan en 
aquel lugar dó lo ellos dejaron, que vayan por ellos 
adelante, et los l ibren según el fuero del lugar. 

L E V 12C.—tfí alguno está condenado por el seTior de 
la villa, et la villa pasa a otro, como se ha de librar. 

Es a sabor, que seyendo alguna v i l l a de la rej na, o 
do otro señor, que gela dió el rey, o la reyna, o el se
ñor deso lugar dió sentencia en que dió algún ome de 
su v i l l a por fechor de alguna muerte, o de otro yerro: 
et ante que la justicia se cumpliese en aquel orne, en 
su vida desta reyna, o deste señor que le dió por fe
chor, pasa aquella v i l la a ser de otro señor; porque 
gela dió el rey por oamio que lo dió, o en otra manera, 
et este señor perdonó a aquol ome sobredicho, que l a 
reyna habia dado por íechor, sí vale este perdón ó non: . 
este non es a juzgar a otro sínon al rey. 

0) "la pelea„ dice la edición de Montalvo. 
11 
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JLEIT 127,—De ios cogedores etfazedores de los 

padrones de las villas del rey. 
Los cogedores de la reyna en las sus villas toman 

fazedores de los padrones, o les dan las quadrillas a 
las colaciones. Es a saber, quelo quelos fazedores j u 
rados empadronaren, que los deben empadronar por 
ciertos, et non deben poner a ninguno por dubda. E t 
estos que ellos empadronaren por pecheros ciertos, 
fincan luego por pecheros llanos, que los prende el 
cogedor, et lieve dellos el pocho. E si los pechero^ di-
jieren que non han la quantia, porque los fazedores de 
los padrones los pusieron, ios fazedores de los padro
nes son tenidos de los mostrar bienes suyos, porque 
los pusieron pecheros ciertos en aquella quantia. E t ' 
otrosi, ol cogedor de la reyna porna pesquisidores so-
bre los f azedores de los padrones: et si estos pesquisi
dores fallaren por dicho de omes buenos, que hay otros 
ornee quo debian ser dados por pecheros en los padro
nes a los cogedores, et si los pecheros negaren que non 
han la quantia que dicen los pesquisidores, que falla
ren sobre ellos los cogedores de la reyna, de dos cosas 
deben facer la una, o darles la quantia, o mostrarles 
los algos en que lo lian: et non han porque decir los 
nombres de aquellos, que dijeron en la pesquisa. E t 
estonce si los fazedores de los padrones, sabiendo los 
algos que ellos habian, et los encubrieron, dobon pe
char el pecho doblado. E los que fueren fallados por 
pecheros, que lo pechen sencillo. 
JLEIT 1 2 8 . — E l qUe sale al alarde et jura mentira, que 

pena meresce. 
Otrosi, es a sabor, que el que sale al alarde por escu-

sar los pechos, et ju ra que es suyo el caballo, et se falla 
después quo j u r ó mentira, debe pechar el pecho dobla
do. Et eso mismo el pechero que ju ró quo non había la 
quantia, si es fallado después que j u r ó mentira, pecha
r á el pecho doblado. Et esta pena le d a r á n por el per
ju ro en los pechos, et non en otra pena: maguer otra 
pena se ponga en o] libro-juzgo en el perjuro; ca aque
l lo es en ios otros pleytos. 

I J E V 120.—De lo quepueden librar los alcaldes, que son 
dados por los otros. 

Es a saber, que los alcaldos qxie son dados por los 
otros alcaldes, que son puestos en las villas para en 
todos los pleytos l ibrar por ellos, quo puedan oír todos 
los ploytos. salvo aquellos que les fueren defendidos 
por aquellos que en su lugar los pusieron; mas non 
pueden juzgar a muerte, mas puedenlos dar por fecho-
res, si non viniesen a los plazos que el alcalde los jiuso. 

E i E Y l í lO- — Si el rey mandase fazer pesquisa sobre 
alguli delito, et al tiempo que se fizo, alguno se metió en 
la iglesia, como se ha de librar. 
Otrosi, es a saber, que si el rey envia por su carta a 

m a n d a r á los sus alcaldes de alguna v i l la , que si la 
pesquisa t añe en fulano, que m a t ó a fulano, o que os 
en culpa, o quando acaesció el fecho se met ió en la 
iglesia, que lo prendan, et usen de la pesquisa, et que 
lo l ibren asi como fallasen por derecho, so pena de 
cient mrs. dé la moneda nueva. Estonce los alcaldes, a 
quien va la carta, si por la pesquisa lo fallasen culpa
do, o que lo fallaren que quando acaesció el fecho se 
met ió en la iglesia, debenlo prender: et si lo sueltan 
después por fiadores, fazen mal, et caen en pena de los 
cient mrs. que en la carta se contiene. Pero si el dicho 
fulano se met ió en la iglesia luego que el fecho acaes
ció, et por la pesquisa non ea fallado en culpa, si des
pués de su voluntad se salió de la iglesia, et vino a 
cumplir de derecho, como quier que gran presunción 
es contra él, porque se met ió en la iglesia: pero pues 
él salió de la iglesia después de su voluntad a cumplir 
ie derecho, es presunción que non es en culpa, et la 
ana presunción tuelle a la otra. E t esta presunción se-
gundaYesmas fuerte que la otra primera, et la una 
presunción vence a la otra, et la verdad vence a la 
opinión. Et si los alcaldes lo dieron por fiador, non 
caerán en la pena de los dichos cient mrs., pues en la 
carta les dió ol rey poder que viesen la posquisa, et la 
librasen como fallasen por derecho. E t asi les dió po
der de conocer el pleyto. 

I J E Y Hit.—Que pena ha el que denuesta muger casada, 
et como se entiende la ley del Fuero, que sobre esto/abla. 

En la ley que comienza: Qualquier, que es en el t i tu lo 
de los Denuestos et de las deshonras, a l l i o dice, a muger 
de su marido puta, desdi(]alo aniel alcalde al, plazo que le 
pusieron: et si non quisiere desdecirse, si fuere fijo-

TJ? el d6nosta'do, demándele que peche quinientos 
sueldos, et debegelos pechar. E si fuere otro orne, que 
non sea fijo-dalgo, peche por la deshonra que le dijo, 

qual fuere la persona, et el denuesto, et el lugar dó 
gelo dijo, et la quantia sea en que debe ser penado, 
de quinientos sueldos ayuso, a vista del alcalde. 
I Í E Y 132.—Si merece pena el que mata a alguno tras 

quien va el alguacil diciendole mátale, mátale, y como se 
lia de librar. 
Otrosi, es a saber, que si el alguacil, yendo en pos 

de a lgún orne para lo prender, va diciendo: matadlo, 
matadlo. et alguno lo mata, maguer non sea su orne, 
n in viva con él, non es tenido a'la muerte este que le 
m a t ó por mandado del alguacil, porque es oficial: 
mas el alguacil es tenido a la muerte. Ca el alguacil 
debe prender o mandar prender, mas non matar, n in , 
mandar matar, sin mandado del alcalde. Pero si 
aquel que lo m a t ó por mandado dol alguacil, segnn di
cho es, es orne que le queria mal aquel quel m a t ó por 
mandado del alguacil, dase a entender que mas lo 
m a t ó por la malquerencia, que por el mandado dol al
guacil. E t ambos a dos, t ambién el alguacil como el 
que lo ma tó , dase a entender que ambos son en culpa, 
et son tenidos á la muerte. 

I Í E Y 133.—<¡)we ía confesión fecha ante el merino, non 
faze prueba si la niega ante el alcalde, mas presunción. 

Otrosi, es a saber, que maguer el malfechor conosca 
el yerro que fizo ante el merino, como quier que taza 
gran presunción, si non lo conosce ante el alcalde, non 
vale aquella conoscencia ante el merino, como quier 
que faze gran presunción. 
IÍK V lS4.—Que el fiador non debe ser pi-eso, salvo si 

obligó a sí con los bienes. 
Es a saber, que el fiador non será dado por preso por 

la debda que fizo, maguer los sus bienes non abasten 
para cumplir el debdo, salvo si se obligó, diciendo 
que obligaba a si et a todos sus bienes. 
j L E Y 135.—i>e los que querellan al rey del alcalde, 

como se ha de librar. 
Si alguno se viene a querellar al rey de a lgún alcal

de de las sus villas, que non cumplió la su carta, debe 
ende mostrar fe de lo que fizo el alcalde: et si non de-
benle dar carta de emplazamiento para el alcalde. 
Poro si dixero que el escribano non le quiso dar ende 
testimonio, o que gelo defendió el alcalde, debenle dar 
estonce carta de emplazamiento para ellos. Otrosi, si 
alguno querellase del alcalde de alguna vi l la , que le 
agravió en su pleyto en defensiones quel non quiso 
rescebir, o de fíadura que le fizo dar, agraviándolo 
mas que non debia sogund fuero, o quel fizo tomar 
algo de lo suyo sogun oficio del alcalde, debele el rey 
embiar a mandar sobre ello, segnnd fuere la querella 
mas non le debe embiar a emplazar on aquella carta, 
sinon cumpliere fasta que muestre el querelloso lo que 
fizo sobre ello. Et en la segunda carta, que debe man
dar dar, segund entendiere que debe ser dada por lo 
que muestra en la querella el qucrolloso, estonce pue
de et debe enviar a emplazar a l alcalde para ante el 
rey: mas si alguno se querellare al rey del alcalde, 
que le tomó lo suyo, non como en manera de oficio de 
alcalde, o se querellare al alcalde de cosa que es ya 
juzgada por ól por sentencia definitiva: et manda en
tregar et entregado por su mandado, o querellare a 
ta l querella, si asi es, que vea el rey que querella es: 
et si querella con derecho dél, estonce debe el rey 
mandar al querelloso dar carta de emplazamiento 

Sara el alcalde, qué parezca delante de ól.-E otrosi. 
espuos que saliere el alcalde del oficio, por las cosas 

que querellaron dél quo fizo seyendo oficiel, es asi 
usado, que si le demandar por fecho de justicia de 
muerte, que le deben demanda ante el rey, et el rey 
le deben dar quien lo oya en su casa, o a lgún orne bue
no en la t ier ra donde son naturales. Et si demandan 
al alcalde por otras cosas que non son criminales, debe 
cumplir de derecho por sí mismo en treinta días, pí1!'* " 
ante los alcaldos de aquel lugar donde ól fuero alcal
de, de todas las querellas que en aquellos treinta dift3 
fueron dadas, o querelladas. 

L E V 130.—Como non pueden acusar de perjuro al qve 
juró de calomnia. 

Otrosi, si alguno quisiere acusar aquel con quioD 
ha pleyto sobre ju ra de calomnia, que j u r ó et encií-
br íó la verdad, et dijo la mentira, et que gelo quier0 
probar; en t a l caso, de la j u ra que es dada a la parte 
en el pleyto, non ha otro vengador sinon Dios, et no» 
lo puede otro ninguno acusar. Et maguer por el libr0 
juzgo dan pena al perjuro, en la j u ra de calomnia, q13® 
es de creencia, non le da rán pena, maguer lo quier* 
probar que dijo mentira, porque es de oroonoia. 



137»—Qwe los pastores han de demandar sobre 
sus ganados ante sus alcaldes. 

eH^i I n 0 i (l11*er I116 los pastores tengan privillegios, et 
le rf s <̂e ^os reyes, si alguno les pasa contra ellas, o 
lio ( í rnan,Sana^0Si o otras cosas do sus cabanas, aque-
em i qu^011 querellan en esta razón, non deben ser 
doi i aZa^0S Por Gsta razon ante el rey, mas deman
de - i por sus alcailíos de los pastores, que son dados 
de 1 reJ't}si 1-U0 los juzguen en sus lugares con uno 
do 1(?S al<:,'ftldes del lugar, segnnd los ordenamientos 
10 £ 8 rpyes. Et si a lgún otro querellare de otro, que 
e:riv- rZo> o lo robo, maguer se querelle al rey, debelo 
talló a Su ^xleT0 demandado. Mas si la cosa robada 
el + •,ê  lugar dó le fue robada; y le debe responder 
ei tenedor de la cosa. 
^ ^ i ^ 1^8,—Quehade faser el juez guando las partes 

°n vienen al término que les dtó para oir sentencia: et 
C0»w se ha de librar. 

seri + 08 íll6Sto plazo a las partes en que vengan a oir 
ntencia fasta ta l dia, si non vinieren aquel dia, debe 

, juez atender por uso de la corte los nuevo dias, e t 
* tercero dia del pregón. E t si el alcalde non l o ñzie-

^ asi, et diere sentencia ante de los nuevo dias, et del 
^rcerp dia del pregón, et la diere contra aquel que 
at v*110' ^a ^ demanda contra él , porque non l o 

eadiA del daño que le vino, porque lo non atendió; 
as va ldrá la sentencia, salvo si la parte mostrare 

AZOQ derecha porque non pudo venir, et luego que 
. no et lo supo, se alzó. Ca por eso se revoca el juic io . 

^ J ' i ' ^ lílí).—De los plazos que son puestos en la corte 
' para ir a oir sentencia. 

Lo que dicho es desuso en e l capitulo ante deste, del 
MUe es emplazado para oir l a sentencia, que e l debe 
«•tender el alcalde de la corte del rey los nueve dias 
ue la corto, y el tercero dia del pregón, ent iéndese en 
esta guisa; s i es emplazado por carta que le embie e l 
r©y a emplazar, que viniese a oir sentencia t a l dia, o 
si el alcalde les puso plazo en e l proceso a cierto dia, 
para dar sentencia, con intención que las partes que 
so pudiesen i r de la corte, o con su licencia se fuesen 
donde, et que viniesen aquel dia a oir sentencia; ca 
estonce debe atender el alcalde a los plazos de l a cor
te, según dicho es, et non debe dar ante la sentencia. 
E si ante la diese, et la parte quando viniese lo supie
se, poderse y ha alzar de la sentencia, et revocarse 
Por esta razón: et seria el alcalde tenudo a los daños, 

a los menoscabos que la parte habia rescebido por 
«sta razón. Mas si el alcalde Ies pono plazo para dar 
«ontoncja para cierto dia en el proceso, et non con in-
encion, uin con mandado del alcalde, qvie se vayan 

=c + cortei estonco la parte que non viniere a oir 
«entencm, ol alcalde n o n es tenudo de lo atender los 

iieve dias de la corte, n in e l tercero dia del pregón, 
ruede dar la sentencia en ese dia, o atenderlo mas, 

^ «ar su sentencia. Et esto que de suso dijimos en el 
eaí í f ' Plazo a qu0 ^ Ia sentencia, que pone el al-
aiue en el proceso, eso mismo se ha de guardar quan-
o pone el alcalde plazo a ambas las partes en el pro-

de8-0! l)ara i r P01" e' pleyto adelante. Ca estonce aten-
n i l ^a e.l alcalde a la parte que non viniere fasta los 

eve dias, et el tercero dia. en la manera que dicha 
B5I üosuao. 

1-40.—.Deí que, es emplazado para ante elrey sobre 
demauáa: cómo se debe librar. 

ftleuif saJJer' otrosi, que si alguno es emplazado sobre 
pla.7A cleinanda antol rey, si non viniere al primero 
"o ln P?c'llaríl las costas a la parte, et pechará l a pena 
Ser, 8 c,ont mrs., que es puesta en la carta, et luego 
a OK "̂1 i azatlopor otros "os Plazos. E t si non viniere 
Hsoi i S P^zos, debe el alcalde estonce mandar 
liarte 1>or niensua de respuesta; mas si parescen las 
<juo ante el «^al ' le - et el alcalde les pone plazo a 
VUiv?'are5:cai1 antell, o gelo aluenga a dia cierto, que 
In n,^ jan ante ól. ot con licencia que se puedan i r de 
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este r 0* s^llou viniere Ia parte, como quier que en 
atemlM 0r ,<l,laa,l0 le dá licencia que se vaya, debe ser 
cho oi i nueve dias, et los tres dias, asi como d i 
debe f 'SUSO eiv este capitulo. Pero el alcalde non lo 
PWtóÁÍr'^ eni9la*ar otros dos plazos: mas debele em-
í'uese VU1|a veSada, et i r por el pleyto adelante quanto 
de ilpr ',iero('ljo por asentamiento, o en otra manera 
rocho • "lluo1 alcaltJe pueda, et deba fazer con de-
Brínr»íV,Fier? ^H6 Paríl oi l ' sentencia sobre o l pleyto 

^icipal , debele fazer emplazar. 

juzann I—Quando el rey, o sus alcaldes en su casa 
fe aví "'1"",>W a muerte, et le perdona el rey después que 
n ^ . 'tnen lasPartee, cómo, o quanto llevará el alguacil. 

• • ine si el rey o los alcaldes en su Otrosi 

casa, juzgan a lgún orne a muerte, et el rey le perdona 
después la su justicia: et si el alguacil ha de haber los 
trescientos, 6 quarenta mrs. que han usado de llevar 
del tiempo del rey D. Sancho acá, et el alguacil de l a 
Beyna lieva cient e cinquenta" mrs. de los que ella 
perdona en su casa, o en las sus villas: et si el quere
lloso pidiere al rey, que mande a este que perdonó, 
que le dó el omecillo, el rey debe gelo dar, porque los 
yerros non escapen sin pena, et debele mandar dar 
las costas: et deste omezillo hab rá el alguacil su par
te, que es de cinco partes las tres: mas en otra guisa 
non puede demandar el alguacil sin el querelloso ome
zillo, n in otra calomnia alguna: mas demandando el 
querelloso, et dando sentencia por él en las calomnias, 
o en los omezillos, estonce h a b r á su parte el alguacil 
de lo que fuere juzgado, mas non en otra manera: nin 
puede fazer demanda della, maguer sea dada la que
rella al alcalde, o al merino, maguer diga que se avi
nieron las partes entre si: ca non vale la avoniencia 
en las calomnias, sinon se faze con mandado del alcal
de, o del merino, aquel a quien fue dada la querella, o 
ante quien fue comenzado el pleyto. E t si el merino 
o el alguacil piden al alcalde que apremie al quere
lloso que l levóla querella adelante: o quando pone la 
querella premieramiente, demándele hador que lleve 
la querella adelante: porque si fuere orne non vallado 
de otro lugar, que se tome al fiador. E t en las otras 
acusaciones de justicia de sangre, non se puede fazer 
avenencia sinon con otorgamiento del rey. E t si con 
otorgamiento del rey se faze la aveniencia, non le 
finca al alguacil que haya de haber ninguna cosa del 
omecillo. Et es a saber, otrosi, que si el rey perdona á 
la su justicia, de que es dada la sentencia, et manda 
que le entreguen todos sus bienes,.estonce ül alguacil 
non debe haber ninguna cosa del omezillo, n in de las 
calomnias. E t esto por razón que le mandó entregar 
en sus bienes, qu'e dicen en la t in restitmre. Mas el 
querelloso h a b r á su parte que ha do haber. Et en la 
carta del perdón que le da el rey, asi se debe poner, 
que cumpla de derecho, et de fuero al querelloso. 

IÍEIT 143.—DeZoí que matan, ofieren a los alcaldes del 
rey, como los pueden acusar los ijarientes del oficial, 
que es muerto, et el rey también. 
Otrosi, es a saber, que los que matan los oficiales del 

rey, o de la reyna, et mayormente los oficiales que 
son puestos para fazer la justicia, et para juzgarla, 
por razón del oficio representan la persona del señor: 
et como quier que los matadores son tenudos a los 
parientes del muerto para cumplirlos de derecho; mu
cho mas son tenudos al rey, o a la reyna por l a muer
te del su oficial, porque fizieron contra el su señor ío : ' 
et maguer que los parientes non quisiesen demandar, 
nin querellar la muerte del t a l oficial, el rey, o la l íey-
na la pueden demandar, et debenlo fazer tambiei. por 
pesquisa, como en otra manera qualquier: porque la 
verdad se pueda saber para escarmentarlo; et tomar 
ende derecho, porque ficieron contra señorío. Ca de 
ta l fecho nascen dos demandas, que non embarga l a 
una a la otra: la una que es del rey, et la otra de los 
parientes del muerto. E t por dos cosas pueden fazor 
pesquisa dello: la una porque ficieron contra su seño
río, matando el oficial: et la otra porque es fecho muy 
desaguisado; porque puede segund fuero fazer pesqui
sa sobre ello, et quanto en razón de querella, si l a 
dieron los parientes del muerto: aquello- puédelo el 
rey o la reyna l ibrar según fuero, et por eso non deja
rán de pesquerir, et saber la. verdad de aquellos que 
fueron culpados en la muerte, maguer el fecho aoaes-
ciese de dia, o en poblado. 

IJK V 143.—Quien fiere, o deshonra, o mata el alcalde, 
qué pena ha, 6 como se libra. 

Otrosi, es a saber, que si los ornes que son de su juz
gado fieren al su alcalde, o lo matan, et lo deshonran 
en la t ierra de su juzgado, o en otra tierra, el rey dar
les ha pena en su cuerpo, et en los haberes, qual qui
siere: et debe fazer emienda por los sus bienes, de la 
deshonra de las feridas, como oficial del rey, et como 
orne fijodalgo, que t a l deshonra recibiese. Et si el orne, 
que non era del juzgado del alcalde, lo mata, o lo fiere, 
o lo deshonra, estonce es de catar si lo mató, o lo firió 
en aquella t ierra quel alcalde habia de juzgar, o fuera 
della. Et si en la t ierra de su juzgado lo mató, ó lo 
firió, o lo deshonró, t a l pena debe haber como si fuese 
de sa juzgado, o si contra razón derocha non se defen
diere: et si lo mató, o lo deshonró o lo firió fuera de su 
juzgado, deben ser juzgados segund ol fuero del lugar, 
o segund derecho comunal, como otras personas sus 
ogoales. 
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LJBY 1 4 4 . — q u e se, xá con algo de su señor, o lo des

ampara: qué pena ha, et cómo se libra. 
Si el orne se íuye con los dineros, o con otra cosa de 

8u señor con quien el moralaa, débese juzgar según el 
departimiento de la setena partida, que es en el t i tu lo 
de los furtos, en la ley. que comienza: Mozo menor, en el 
capitulo: E otro si decimos, que si algún mancebo se fue
re con dineros, o con otra cosa de lo suyo, yendo con 
él en hueste, o en romer í a , o yendo con él en alguna 
mensageria, o por su pro, lueñe fuera de «u t ierra, o 
yendo en servicio del rey: ca en estos casos meresceria 
mayor pena que es tablesció el rey D. Alfonso, qui 
quier que sea el furto pequeño o grande: et aun si lo 
desamparare, maguer non le furte ninguna cosa, ma
tar lo han por ello: Mas non en otra manera si non en 
estos casos, maguer se le vaya con furto grande, et 
aunque abra la puerta de la casa, non le mataran por 
ejlo, n in le tajaran la mano, nín las orejas: mas darge-
lo han preso por siervo a su señor, et s í rvase del fasta 
que st a quito de lo que llevó furtado; et después en-
treguengelo al que hubiere de haber las setenas. 
l i E V t45.—De los oficiales del rey, et de los otros ornes 

de su casa que lefurtan alguna cosa. 
Otrosi, es a saber, que si al rey furtan alguna cosa 

los sus oficiales, o los otros ornes de su casa, que el rey 
puede mandar fazer qual escarmiento quisiere: mas 
n ingún alcalde non debe juzgar t a l furto, sinon segund 
dicho es en el capitulo ante deste. 
I Í E Y 146.—De los robos, o maleficios que los concqjos 

fazen en sus términos, o fuera dellos: como se librarán, 
et que testigos les valdrán para su defensión. 
Otrosi, si a lgún concejo va a robar, o forzar algunas 

cosas, o van fazer a lgún otro maleficio en su termino, 
o fuera de su termino, es a saber, que quando el con
cejo faze dentro en su termino robo, o algunos de los 
otros maleficios, et pone algunas razones por defen
derse de culpa, que sea de derecho o de fecho, si es ra
zón de derecho, puédelo probar por su fuero, o por su 
privi l legio, o por derecho o por razón. E t si pusiere 
razón de fecho por se defender de aquel maleficio, que 
fizieron en su termino, puédelo probar por testigos de 
su v i l l a o de su termino, que non sean de los que fue
ron principales en fazerlo, o en ayudarlo, o en conse
ja r lo . Otrosi, si fizieron el robo, o el maleficio fuera de 
su v i l l a o de su termino, han de probar l a defensión 
con testigos de fuera de su termino, que non sean de 
su jur id ic ion , n in de su mandamiento. 

I J E V 14^7.—Que pena ha el alcalde que toma algunos 
bienes de casa de otro por prenda, et los niega, et como 
los ha de tomar. 
Otrosi, todo alcalde que por razón de su oficio de l a 

a lca ld ía toma alguna cosa por entrega, o por prenda, 
et lo niega, debelo pechar como de robo o de furto. Es 
a saber, que si el alcalde entra en alguna casa de al
gún ome bueno para tomar lo que ende y está, debe 
primeramente meter vecinos, ornes buenos, et el escri
bano en la casa, que escriba todo lo que y está ante 
que muden ende ninguna cosa. E t desque fuere todo 
escripto, deben aquellos ornes buenos apartar lo que 
el alcalde quisiere llevar, et lo al todo lo debe encer
rar con recabdo, porque non lo pierda su dueño: et si 
asi non lo flziere, debe estar a derecho él como otro 
ome es t r año que non fuese alcalde. 
L<EV 14&.—Los plazos que habrá el que es demandado 

sobre fecho de muerte, o en la pesquisa le fallan culpado 
sobre fecho, que non merezca muerte, et como se librará. 
Si a lgún ome fuese demandado sobre muerte, o so

bre otra cosa que merezca muerte, etc., es a saber, que 
si por pesquisa, o por testigos es fallfido alguno que es 
culpado en otro yerro, que sea atal que non merezca 
muerte, estonce emplazarlo han primero por el prime
ro plazo de nueve días, que venga a ver leer et publ i 
car la pesquisa ques fecha sobre t a l yerro, en que le 
fallan por culpado de aquel fecho. E t si non viniere, 
emplazarlo han por «1 segundo plazo de otros nueve 
días, a que venga a decir lo que decir quisiere contra 
l a pesquisa, et contra los dichos, et las personas que d i 
jeron en ella: et si non viniere, emplazarlo han por el 
tercero plazo de otros nueve dias, a que venga oir sen
tencia: et si non viniere, j u z g a r á el alcalde lo que fa
l lare por derecho por la pesquisa. 

I B Y 140.—Quando el juicio se revoca por alzada, dó 
finca elpleyto, et quien, et como lia de conoscer dél. 

Es a saber, que si el ju ic io que dá a lgún alcalde de 
nigun lugar es revocado por el juez de la alzada, que 
fincará y el Pleyto en la corte ante el alcalde de la a l 

zada. Mas si el juez de la alzada da el pleyto por n in
guno, por mengua del alcalde, como que falla que el 
pleyto non es contestado, o en otra manera porque es 
ninguno el pleyto por mengua del alcalde; estonce 
puede enviar el pleyto a otro alcalde, si ha otro alcal
de en ese lugar donde era el alcalde que dió el juicio. 
E t si otro alcalde y non ha, o maguer y lo haya, pues 
por mengua del alcalde fue dado por ninguno, puede, 
si quisiere, retener en si el pleyto, et i r por él adelan
te, et l ib rar lo ha a avenencia de amas las partes, o de
belo enviar a otro alcalde que lo l ibre: et si el pleyto 
es dado por ninguno por mengua de la parte, como 
que la demanda fue mal formada, porque non era t a l 
la demanda porque debiese pasar, estonce, a podimien-
to de l a otra parte, como él quisiere, et pidiere, sea re
tenido el pleyto en casa del rey, o enviado a los otros 
alcaldes de aquel logar. 

I J E Y 1 5 0 . — D é l que se agravia, et non se alza al tercero 
dia, si será después rescebida su alzada, et como se 
libra. 
Otrosi, si alguno contra quien es dada sentencia 

dice que se agravia, et al tercero dia non demanda el 
alzada, por esto non se entiende que se alza, pues non 
dijo que se alzaba, n in le receb i rán después del terce
ro dia el alzada: mas si fuese muger, o ome simple este 
que se agravió, et non se alzo, et el tercero dia deman
dare el alzada, si tiene abogado, pecha rá el pleyto el 
abogado; et sinon tiene abogado, t o m a r á abogado el 
que se agravió , demandando la alzada a l tercero dia, 
et tenerlo han por alzado. 
I J E Y 151.—.Deí que se alza, como debe segziir el alzada» 

Aquel que se alza para casa del rey es tenndo de 
seguir el alzada, et si non la sigue fasta el tiempo 
puesto, segund dicho es desuso en el t i tu lo de los m -
plazamientos en la ley que comienza: Otrosi, el que es 
emplazado; o si viene al plazo a seguir la alzada, et se 
va de la corte sin su mandado del alcalde, que oye el 
alzada por tanto tiempo, a vista del alcalde que finca 
por él de non seguir el alzada, asi finca el ju ic io del 
que se alzó firme, pues dejó de seguir el alzada, maguer 
venga después, et la quiera seguir ante que la parto 
oviese carta del rey que cumpliese el juicio dado. Otro
sí, aquel por quien fue dado el juicio non es tenudo de 
seguir el alzada que el su contrario fizo. E t el alcalde, 
si el que se alza sigue el alzada, deve ver el alzada, et 
l i b r a r l a ha según fallare por derecho. Pero si el qne 
se alzó pusiere antel alcalde de la alzada razones de 
nuevo, que se hayan de poner demás do las que vienen 
en el proceso del alzada; estonce el alcalde, que oye el 
alzada, debelo fazer saber a la parte por carta de em' 
plazamiento, de como su contrario pone razones de 
nuevo, en que le es menester que venga a oirías, et se
guir su derecho; et si el que se alza viene a seguir el 
alzada, et adolesce en el camino en guisa que viene 
después del plazo, et quiere provar, et traer testimonio 
de como adolesció, el alcalde debelo fazer saber a la 
parte que venga a oir la escusa, que este que se alzo 
pone por si, et el testimonio que muestra, o quiere 
mostrar en esta razón; et la costa para gelo fazer sft' 
ber, debela darx el que adolesció, o que pone razones de 
nuevo porque han de emplazar al otro. 

L E Y 152.—Como «e librará quando alguno se alza, et 
sigue el alzada, et requiere al per son ero de la atraparte 
que muestre la personeria, et non quiere. 
Otrosi, si se da juicio contra alguna de las partes, e_t 

aquel contra quien se dá el juicio, se agravia, et se o l ' 
za, et va seguir el alzada al plazo puesto, a que ha «0 
seguir el alzada; et ante de los nueve dias do la corte 
cumplidos sabe que es y su personero de la otra parte, 
et afrontó a este personero ante! alcalde que oye el 
alzada, que pues era personero del otro su contra no» 
que entrase en el pleyto del alzada: et el otro non qui
so conoscer, n in mostrar como era personero, et pasa' 
dos los nueve dias, el tercero dia del pregón mos t ró 
este personero la personeria: et la otra parte pidió la» 
costas desde aquel dia que fizo la afrenta antel a le»! ' 
de fasla este dia, es a saber, que le condenara en Wj» 
costas, et es en alvedrio del juez. E t pues paresce i» 
malicia, ha de pechar las costas a la otra parte, salY0 
si él jurase que estonce quando le afrontó, non te3ilíl 
la personeria. 

I J E Y 1S3-—Cuando habrá alzada en los pleytos de JoS 
Jndios, et quando non. 

Otrosi, porque los judíos han privillegios de los re
yes que en las sus debdas, quando las demandan, Jl1? 
non aya alzada para el Bey: es a saber, que si el j^V'gj 
se da sobre la debda, non h a b r á el alzada, mas da rá 
juez traslado del juicio, et de todo lo al que pasa e 
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el pleyto, que lo muestre al rey la parte contra quien 
íue dado el juicio, et el rey mande sobre ello lo que 
tubiore por'bien: mas si el alcalde diere juicio sobre 
otra cosa que nazca en el pleyto, et la parte que ss tu -
oiere por agraviada, se alzare; darle deben el alzada 
Para el rev, ot ponerlo plazo a las partos a que la va-
^an soguir. 
I ^ E i r l o l.—Quando el Juez de la alzada da el pleyto 

por ning uw, como se habrá. 
Si el alcalde que oye el pleyto por alzada, da el pley-
Por ninguno, maguer non juzgue bien, si la parte o el 

*j . Sonero non se alza, ñuca el juicio firme et vale: mas 
Jt!.zÉ?a el pleyto por alguno, et non lo es, maguer non 
alzp, llon v¿ie ta l juicio si fuere fallado que es nin-

§uno: ca lo que es ninguno non lo puede facer alguno. 
IÍE X 155.—Del que querella del alcalde que non le otor

ga el alzada del juicio que dio. 
Ofcrosi, si alguno viene a querellar del alcalde que 

uon quiere dar alzada del juicio que dió contra él, del 
<lual juici0 se aiz¿; 0i rey lo deve enviar a mandar que 
gola dó, si ól mostrase como se alzó, et que le dó las 
costas de quatro dias do morada, et de tantos de ida, 

de tantos de venida, segund fuere el lugar donde 
-Pero si en razón do las costas algo quisiere decir, 

uobelo mandar que sea ante él fasta t a l dia, a decir lo 
Que decir quisiere. 
IÍESL I5íi ,—Los que son de luelie, et vienen al alzada, 

non deben haber/erial. 
Otrosi, si los que vienen a la corte del rey a seguir 

alguna alzada, si son de lueñe mas de dos jornadas, 
non pueden alegar las ferias, que son dadas, por ra
zón de coger el pan y el vino, et que non son dadas 
por honra de los santos, et los alcaldes l i b r a r á n las 
alzadas; mas si son do cerca ansi como do dos jorna
das, o si el pleyto es comenzado de nuevo en casa del 
rey, que non sea por alzada, en este caso, maguer sean 
de íuoño, darle han ferias, si las pidiese. Et si son las 
partes de acerca, en la alzada, maguer sean las razo
nes encerradas, et plazo puesto para oir sentencia, po
d r á la parte demandar ferias, et debengelas otorgar 
las que vinieren después. 

I i E i f 157.—Que el personero puede seguir el alzada 
sin nueva personería. 

Otros:, en pleyto do las alzadas en casa del rey el 
Personero de la alzada, maguer en la personer ía del 
Pleyto non le oviosc dado poder para seguir el alzada, 
^cibonlo por aquella personer ía a soguir el alzada. 
I Í E Y 158,—(¿wareáo la demanda es sobre muchos ar

tículos, el el alcalde Juzga sobre uno, maguer lo alzó la 
Parte, puede Juzgar sobre los otros. 
Si alguno ha pleyto, ot on la demanda puso muchos 

•articutos, et juzga el alcalde sobre un ar t iculo , et 
ante que oviese a juzgar sobro los otros articules, o 
^Obro las penas en que habia caido, que le demanda
ban, so alzó; en casa del rey ansi lo usan, que en esa 
"ora que sn asentó el alcaldó para juzgar, maguer se 
aizó la parte sobre un articulo, que el alcalde juzgara 
«Obrelos otros articules. Et otrosi sobro los fructos, 

«j las rentas, et las costas j uzga rá el alcalde en todo 
sis iiia> tnagllor ge haya ja parte alzado; pero la santa 
adre Iglesia guarda lo contrario desto. 

ÍJSÍI V 150.—Que si taparte non viene a tomar el dia que 
zljuez le manda el alzada, después non gela dará. 

,^tí '0si, al que es puesto plazo que venga a tomar el 
zada, si non viene a tomar el alzada al dia que fuese 

í nesto a que la viniese a tomar, et otra escusa dere-
napor si non ha, non le debe dar el alzada. 

ICO.—Quando el juez de la alzada ha de citar las 
partes para proceder en ella. 

a ?^r0-si' " aquel por quien es dada la sentencia, viene 
coi FU1T ĉ  alzada desta sentencia de que se alzó su 
la • f r-' Gt Páreselo antel juez, et se fue después do 
non i i : sx en razones de nuevo non oviese entrado, 
Zaib * • el Juoz Por Q116 emplazar; mas debe verla al-
Uu A r a r l a : mas si avia entrado on razones do 
Plazar 0 la3 l1us^6r6 la Parte después, debele fazer em-

E V 10!.—'lúe después de dada sentencia, et pasada 
i r?*0 )i'_ zgada, non se da audiencia á la parte contra 
Q ejecución, et como se libra. 

lol rr,0Si' 81 fil alcal(le da juicio contra el demandado, 
el ab i i11011 se b1zó' 0 si 80 alzó fijará firme, et d a r á 

"* -ame carta que entreguen el juicio: mas non debo 

i r en l a carta en que dé la audiencia a la otra parte; 
mas si ól hubiere por sí alguna defensión perentoria, 
dígasela a él, ot pruébela . 
IÍ K k' l<í!i.—Quantas alzadas echan las partes fasta que, 

lleguen ante el rey. 
En los pleytos en que se dan juicios, si alguna de las 

partes se alíia, puede se alzar de alzada en alzada: 
maguer si pasan las alzadas mas de por dos alzadas; 
siempre se puede alzar de alzada en alzada, fasta que 
por alzada llegue el pleyto a la persona del rey. E t 
esto es porque non se destaje, n in se mengue la su jus
t ic ia et jur isdicción del rey. 

IÍE V 163.—Cowo en pleyto criminal no hay alzada. 
Otrosi, en los pleytos creminales, que si fueren juz

gados a muerte, o a perdimiento de miembro, non dan 
alzada n in on la sentencia definitiva, n in en la in ter lo-
cutoria. 
IÍE IT 16-4,—Como el que se alza si es vencido, ha de pe* 

char las costas. 
E l que se alza para casa del rey, si es vencido ante 

el alcalde de la alzada, ha de pechar las costas al ven
cedor, sinon vino a seguir la alzada, et si se alzó sobre 
dos a r t í cu los o mas que dieron juicio contra ól: et el 
juez de la alzada contirmó el juicio sobre un articulo, 
et revocó sobre otro, con todo eso el quo se alzó, et es 
vencido sobre un articulo tan solamente, pechará las 
costas de la corte cumplidamente a la otra parte por 
quien fue dado el juicio. Et las costas de la corte son 
estas: al de bestia diez et sois dineros, et al do pie 
ocho dineros de esta moneda. Et el que se alzó en casa 
del rey del juicio del alcalde del rey, que l ibró por al
zada, ot fuere vencido ante aquel que overo las alza
das, ha de pechar estas costas dichas dobladas. Et si 
suplica, y es vencido, el que suplicare pechará las cos
tas del quatro tanto. E t estas mismas costas sojuzgan 
dobladas al que tiesta alguna carta sin derecho, seyen-
do oído con la parte sobro ello: et quatro dobladas si 
tiene carta librada por suplicación, que son al de bes
t ia seis mrs., et cuatro dineros por cada dia. et al da 
pie tres mrs. et dos dineros, Et por quantos dias feria
dos, o non feriados anduviere en la corte, h a b r á cos
tas por cada dia de la una parte a la otra, el vencedor 
del vencido las costas que dichas son, maguer los que 
han el pleyto en la corte, se han de i r de la v i l l a dó el 
rey está . 

L E V I G S . — E n que costas ha de ser condenado el vencí' 
do, et como se librará. 

En razón de las costas de que ha de ser condenado 
el vencido al vencedor, serán contados los dias que es-
tubo en la corte desque fue emplazado, maguer el al
calde alongase el pleyto por dilaciones, et maguer "el 
vencido diga que se pudiera i r su contrario de la corto 
entre tanto. Et otro si, han de contar en las costas loa 
dias de venida, et de tornada. 

L E IT 166.— Quando un concejo es emplazado, et ha un 
personero o mas, eivence, que costas debe haber, o si son 
muchos ornes, como se librará. 
Otrosi, si el concejo que es emplazado, envia muchos 

ornes por sus personeros, et vencieron el pleyto sobre 
que fue emplazado el concejo, maguer muchos sean 
los personeros, non h a b r á n costas sinon tan solamen
te por uno: et el concojo non es contado si non por una 
cosa. E t otrosi, si muchos ornes contra quien tañe un 
fecho son emplazados, et envian todos un personero, 
et este personero vence el pleyto, en este caso fue es-
tablescido y guardado en tiempo del rey D. Alfonso, 
et es agora guardado este departimiento que se sigue, 
Ca si estos muchos a quien t añe un fecho, fasta tres, 
ficieron un personero, si venciere el pleyto, hab rá cos
ta fasta estos tres: et si fuesen mas de tres estos a 
quien t añe el fecho, et todos fizieron un personero, et 
esto personero venció el pleito, non h a b r á costas maa 
de por uno, E t esta es la razón, porque quando son 
muchos, que son mas de fasta tres, et les diesen cos
tas por tres, nasceria ende contienda para quales tres 
serian aquellas costas, et la generalidad dehese repre-
mir, Et otrosi, si muchos son los omós, et son muchos 
los fechos, et t añen los fechos apartadamente a cada 
uno, et todos estos facen un personero, et vence este 
personero, por cada uno destos omes, cuyo personero 
él es, h a b r á por cada uno costas, o las pechará la par
te cuyo personero es, a cada uno si vencido fuere. E t 
esto desuso dicho se entiende t ambién en el personero 
de los demandadores, et do los demandados, que sa 
deben pechar las costas en la guisa que dicha es. 
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UEY 167.—Como se han de tasarlas costas contra el 

que fue darla sentencia, que non vino a oilla, et asi Tía de 
9tr citado para la tasación. 
Otrosí , si algiino es emplazado porque venga a o i r í a 

sentencia, et non viene; et el alcalde da sentencia con
t r a él; et aquel por quien es dado el juicio, es persone-
ro de aquel por quien es dado el juicio: et el alcalde a 
su pedimiento condenó al vencido en las costas dere
chas: et este personero dice que non sabe quantos son 
las costas nin quales, porque las él pueda demandar; 
et demanda plazo a que lo sepa, el alcalde debe gelo 
dar este plazo: mas para el estimar de las costas debe 
ser emplazada la otra parte que venga a ver tasar las 
costas, si quisiere; maguer que él fue rebelde, que non 
vino a oir la sentencia que se dió en el pleyto. E t si el 
señor del pleyto se va de la corte sin mandado, et dan 
la sentencia contra él, maguer sea demandador, debe
le el alcalde condenar en las costas: mas para la tasa
ción dellas debe ser emplazado ante que se faga la 
tasación, segund dicho es, et primero lo debe fazer 
pregonar por tres dias segund es uso de la corte. 

t E Y 168.—Como por costas pueden prender el cuerpo 
del hombre. 

Otrosí , en casa del rey el que es condenado en las 
costas, prenderle han por ellas el su cuerpo. 
I Í E V H i 9 , — Quando el alcalde condena la parte, et le 

da cierto tiempo, que pague, et la parte apela, et la sen
tencia se confirma, desde cuando corre el tiempo. 
Otrosí , sí el alcalde, que es en alguna vi l la , dió j u i 

cio contra a lgún demandado, que diese alguna loriga, 
o otra cosa sobre que contienden en juicio, al deman
dador fasta nuevo dias; et si non gela diese a aquel 
plazo que puso, que pagase fasta en quinientos mrs. en 
que la estimaban, o quanto jurase el demandador: et 
si el demandado so alzare para el rey, et el alcalde de 
l a alzada confirmare el juicio, et enviare mandar el 
rey por su carta al alcalde primero que diera el j u i 
cio, que viese el juicio que diera, et que lo cumpliese: 
esto se entiende asi en la corte del rey, que estos nue
ve días sobredichos que juzgó el primero alcalde fasta 
que diese la loriga, et fue después confirmado, que es
tos nueve días comienzen desdo el día que fue mostra
da la carta del rey a l alcalde, que cumpliese el juicio. 

l í K y l í O.—Si hahiendo dos ornes pleyto, et el alcalde 
da carta o mandamiento a alguno en medio del pleyto; 
non se puede apelar dello fasta la sentencia definitiva. 
Si habiendo dos ornes pleyto en uno, el alcalde que 

oye el pleyto diese alguna su carta en el pleyto, que 
entienda alguna de las partes, que es contra el su de
recho, si la carta es enviada, o dada por el alcalde, non 
se debe n i puede esta parte alzar. Ca en salvo le finca 
adelante para poner por si contra aquello que se fizo, 
porque l a carta contradecir puede de derecho; mas si 
manda el alcalde dar la s\i carta, et ante que la diese 
n in la enviase, se alzase, puede lo fazer, et avrie logar 
do se podrie alzar si entiende que ha agravio en ello. 
tElT En que sentencia noti ha lugar suplicación. 

Otrosí, es a saber, que en sentencia ín t e r locu to r í a 
non ha lugar supl icación: mas en sentencia definitiva, 
do non se puede alzar; puede haber lugar suplicación: 
et el que oye suplicación, non debe oir ningunas otras 
razones de nuevo fecho, salvo las que son de derecho. 
I iEV l^ í í .—Del que oye- la suplicación, et de lo que 

Juzga, non se debe emendar. 
Otrosí , os a saber, que el que oye la suplicación et da 

juicio sobre la suplicación, maguer se agraviare l a 
parto,non se debe emendar, canon hay segunda supli
cación; et por oso debe catar a quien dan a oir la su
plicación: ca lo que juzgare, valedero es. 

IjE V 1 73.—Del que es rebelde, que non ha lugar de ape
lar; mas si suplicar, salvo si oviese razón derecha por
que non pudiese venir. 
E l que es rebelde verdaderamente, non es rescebido 

a apelar de la sentencia que dan contra 61, mas puede 
suplicar: et aun si pudiese mostrar razón derecha, por
que non pudo venir a oir la sentencia, estonce debe 
sor oído para se poder alzar, et va ld r á el alzada, et 
mostrada et probada la escusa delante el alcalde de la 
alzada, r evoca rá la sentencia. Otrosí , es a saber, que 
porque el roy es sobre los derechos, si aquel contra 
quien es dada la sentencia, pide merced al rey por su
plicación, como quier que en la supl icación non se 
S i? i? Poner razones ríe nuevo de fecho, quo t a n g á n 
ai techo, c a las do derecho ponerlas pueden; pero el rey 
ae su ohcio, non a pedimiento de la parte, si r azón le 
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mueve al rey, asi como si este dice que es heredero de 
aquel que devie el debdo de que fue dada la senten
cia contra él: et él non sabiendo que aquel a quien él 
he redó , que hab ía pagado este debdo, et que falló ins
trumentos, después de los quales él non sabie para lo 
razonar, et los mostrar ante el alcalde del alzada, o si 
díxiese que este debdo de que dieron sentencia contra 
él, non sabie que el su mayordomo, o otro lo oviese 
pagado por él: en talos casos, porque el rey ha razón 
de le facer merced en la suplicación; rescebirlo ha esta 
prueba de su oficio, mas non a pedimiento de la parte-

JLEY 174:,—Cómo el alcalde debe pechar las costas quan-
do rescibe a alguno a prueba de cosas que non apro
vechan. 
Es a saber, que si el alcalde rescibe a qualqnier de 

las partos a probar sobre t a l articulo, que maguer que 
lo probase, non se aprovechar ía de aquello quo probase; 
et este quo fue asi rescebido por el alcalde a la prueba, 
non lo probó aquello que se obligó a probar, non debe 
ser condenado en las costas a la otra parte: mas el al
calde ha de pechar las costas, porque le recibió a t a l 
prueba valdia. 

I i E Y 175.—De las cosas sobre que ha de rescebir 
testimonio ante del pleyto contestado. 

Otrosí , en aquellas cosas quando se han de rescebir 
los testigos sobre a lgún ple5:to que sea criminal , o en 
otro, ante que el pleyto sea contestado, aquel que los 
ha do dar débelos nombrar por nombre quien son. Et 
si tales fueren como el fnero manda de los que deben 
ser rescevidos ante quel pleyto sea contestado, rece-
birlos han: et sí non fueren tales, non los rescibi rán. 

.LEY 176 ,—De la excepción de la descomunión, c6mo 
se pone, et quando ha lugar. 

Otrosí , si dice el demandado contra el demandador, 
que es descomulgado, porque firió a t a l clérigo, sí non 
es denunciado por descomulgado, et la iglesia non lo 
aparta, n in lo es t raña , non le rescibírAn, al demanda
do t a l defensión, maguer diga, que la quiere probar, 
que firió al clérigo, como quier que en la iglesia lo 
resciban a t a l prueba. E t sí dijese el demandado con
t r a el demandador, que es descomulgado, et que le 
descomulgó fulano vicario por t a l cosa, et que lo es
quiva la iglesia, rescebirlo han estonce en casa del 
rey a la prueba. E t si el otro quisiere probar que la 
igiesia lo acoge en las oras, rescebirlo han a la prue
ba. Eso mismo, si quisiese probar que el que firió clé
rigo, que es denunciado por descomulgado por aquel 
que ha poder dele denunciar por descomulgado, d i 
ciendo que es aquel que descomulgó, o denunció por 
descomulgado de descomunión mayor, o que lo conos-
ce asi en juicio, que fue dada sentencia contra él, o 
que es el fecho notorio, por qualesquier destas cosas 
lo resc ib i rá el alcalde a la prueba. 

I J E Y 1 7 7.—De los testigos que dicen sus dichos seyendo 
descomulgados, si valen sus dichos, et quando se les ha 
de oponer. 
Otrosí , sobre la ley que comienza; Padres, que es en 

el t i t u lo de los testigos, dice, que el descomulgado, 
mientra lo fuese, non puede testimoniar. Et sobre esto 
es a saber, que si la parte sabia que eran descomulga
das las pruebas quando las traxo, que estonce su tes
timonio non es valedero, pues testimoniaron seyendo 
descomulgados, et sabiendo la parte, o debiendo sa
ber como eran denunciados publicamente por desco
mulgados; ca él les debiera ante facer absolver, o 
atender fasta que fuesen absueltos. Mas si quando los 
traxo en testimonio, non lo sabia, que eran descomul
gados n in eran denunciados por descomulgados, ct los 
presen tó antel alcalde, et rescibioron sus dichos de-
llos, et los publicaron los dichos dellos, et después 
aquel contra quien fueron aduchos, díxo contra ellos 
que eran descomulgados, maguer lo pruebe que eran 
descomulgados, vale lo que dixeron en su testimonio-
Mas si ante que dixiesen su testimonio los testigoSi 
díxo la parte contra quien fueron aduchos, qije eran 
descomulgados, et que non rescibiesen su testimonio; 
sí probase después que son descomulgados, non vale 
lo que dixieron. E t esto se prueba por la decreta1 
nueva que comienza: Fia, en el t í tu lo de exceptionibufr 
en la glosa; por ah í se toma esto entendimiento, t/a 
todas las cosas, que son fechas et pasadas en el VT01 
ceso, valen fasta que la descomulgacion sea puesta e 

§robada: salvo sí el juez ante quien os el pleito, e° 
escomulgado manifiestamente. Ca estonce magner 

la descomunión non sea puesta contra él, non vale e 
proceso nin la sentencia. E t eso mismo en el ^eSC°g 
mulgado que ganó carta, que non vala la carta, P 
la gané seyendo descomulgado: et oso me.smo es en e 
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escribano público, qne es descomulgado públ icamen
te, et fizo carta alguna, que non vale la carta; at extra 
«e nereticis, cap. excommunicamm. 
I Í E V 17S.—Bel pla zo que se da para probar la excep

ción de escomunion, et de otros plazos. 
Otrosi,. es a saber, que en aquellas cosas en que ol 

aerecbp pone ciertos dias fasta que el orno pruebe la 
excepción, o la cosa que dice, maguer ciertos dias 
aupea fasta S116 pruebe lo que dice; pero el alcalde 
nla70ye ê  Pley*0! segund su fuero, le debe dar sus 
^ I 3 a que pruebe; pero porque en caso do excepción 
sin iS{¡°mui"on' (̂ ce' a119 sea p robad» a ocho dias, 
Se j dia en que fuere otorgado el plazo a que proba-

'a descorntinioii; en esto caso non le debe el alcalde 
ponr r otro p lazo , sinon decir que le atenderá, fasta 

"«ellos ocho dias a que pruebe la descomunión. 

IÍEÍT í íñ,—Quien pagará las costas a los escribanos, 
que resaben los testigos. 

Otrosi, si algimo en el pleyto que ha con su contra
j o na de traer pruebas sobre algún articulo, et por 
Partir sospecha, toma la una parte un escribano por 
JHi et la otra parto otro escribano, que escriban los 
uichos de los testigos: esta costa de los escribanos 
amos aquel que traxo las pruebas las ha de pagar lue
go cle mano. 

I ' E IHO.—Como non se debe cometer la recepción de 
los testigos cuando hay sospecha que los testigos non di
rán verdad. 
Si en a lgún pleyto que se oya en casa del rey, en 

l ú e baya la parte de traer testigos, et es el fecho t a l 
que parece sospecha, para non se poder saber verdad 
en el pleyto, si los testigos non fuesen y t ra ídos, eston
ce por t a l -sospecha, deben los testigos ser llamados, 
et emplazados para casa del rey a que vengan a decir 
lo que saben en esto pleyto. 
l iE Sf IKt.—Fasta en que tiempo se puede demandar el 

quarto plazo. 
Otrosi, el quarto plazo para traer los testigos, se 

puede demandar fas ta aque l tiempo ante que se abran 
los dichos de los tes t igos rescobidos: et el alcalde debe 
Oto rga r e l q u a r t o plazo con l a solemnidad que el fuero 
manda. 

LiJE If 182.—C'CWÍO, et qmndo vale el testimonio de la 
carta del rey. 

Otrosi, si el testimonio de la carta del rey que le fue 
Uada estando amas las partos delante, seña ladamente 
en testimonio de verdad de tregua, o de otra cosa, es 
Valedera t a l carta del rey, et prueba, m a g u e r otras 
Pruebas non haya. Mas carta que paresca do l rey, que 
non sea dada, asi como dicho^ es, mas que sea dada 
Por querella, o en alguna otra manera, non faze fe 
Para probarse el fecho. Ca siempre finca a la otra par
te que diga contra ella. 

• • S X 1S3.—Quando alguno demanda alguna cosa, et se 
obliga a prueba, como se ha de librar, 

Otrosi, si alguno demanda a otro, que le tomó, o le 
niaiuló tomar una loriga, o otra cosa, et el demanda
do nioga la demanda sobre que han el pleyto; et el de
mandador dice que lo quiere probar, et trae ornes por 
Pruebas, et dan testimonio que vieron como el deman
dado conosció en juicio, o fuera de juicio, que le man
cara el demandador tomar aquella loriga sobre que 
es él ployto, tales pruebas non valen: porque testi
guan sobre lo que non fueron traídos, et sobre lo que 
non avien jurado: o t el demandador non puso en su 
demanda smon que le habrá, tomado, o mandado to
mar una loriga, et se obligó a probarlo porque el de
mandado lo negó: mas si se probase por la escritura 
«miada , o proceso que oviese pasado ante a lgún juez, 
^ n f l demandado avia venido conosciendo sobre de
manda que a el le facian desta loriga que le habia to-
™ado, o mandado tomar esta loriga, en t a l prueba, 
^"e es focha por escriptura firmada, o por procoso, 
/aie ta i prueba: et pruébase que la tomó o mandó to
mar. Et esto es porque quando se prueba la cosa por 
«scripto, non puede dezir que non avie jurado; pues la 
f^criPtura es cierta. Pero es a saber, que si a lgún orne 
aze demanda a otro que lo d e j ó alguna cosa en enco

mienda, et pide que gola dé; et el demandado lo co-
an C,nen jmci0 ' mas dice que fulano orne, le tomó 

qnoila cosa que tenia encomendada, por fuerza, et 
mp 1° ̂ e r i a probar, et traer por prueba un instru-
om 0 Pu^lico- en que se contiene quo aquel fulano 
Val cou08ce que le tomó aquella cosa: t a l prueba non 
j , 0 Por dos razones: la vna razón es, porque non se 

ueba la fuerza; porque non eonosce sinon que la 

tomó: la otra razón es, porque este fulano orne es ter
cera persona: ot non se prueba por el instrumento que 
él tomase aquella cosa, sinon que dice en el instru
mento que conosce que la tomó. E t t a l conoscencia, 
que esta tercera persona faze, non embarga al deman
dador a la su demanda. 
IiKsr 18-1.—Como después de dos aTios pasados non se 

rescibe excepción de los dineros non contados: mas el al
calde de su oficio puede fazer jurar a la parte si gelos 
cowtó. 
Otrosi, de fuero es en las preguntas de los alcaldes 

de Burgos, que se fizioron a l rey D. Alfonso, que de 
dos años adelante non se debe probar l a defensión de 
los dineros contados: porque el demandador sea teni
do do probar después de los dos años quo gelos contó, 
et que pasaron a su poder; nin se ha porque salvar 
después de los dos años. Pero el alcalde de su oficio, 
non a pedimiento de la parte, puede mandar, según 
uso de la corte, a la parto, que diga sobre juramento 
si gelos pagó aquellos dineros, o parte dellos. en guisa 
que pasasen a su poder dól, o de otro por él, que los 
rescibiese por su mandado. 
I J E V 185.—Ctfmo se librará quando alguno demanda a 

otro alguna bestia de, cierto color que le tomó; et el otro 
prueba que la tomó pon- mandado del alcalde aquel orne 
una bestia; mas non prueba él color della. 
Otrosi, si alguno demanda alguna bestia de t a l co

lor, que dice que le tomó el demandado; et el deman
dado dice que gela tomó por mandado del alcalde; et 
el demandador golo niega, que gela tomó por manda
do del alcalde; et el demandado prueba que le tomó 
una bestia a esto orno demandador por mandado del 
alcalde, mas non dicen nada las pruebas del color de 
la bestia: et el demandador non fazo demanda de otra 
bestia contra el demandado, nin algún otro eme non 
le fazo demanda do alguna hostia de ta l color como 
este demandador puso en su demanda: estonco cumple 
la prueba, pues prueba que por mandado dol alcalde 
tomó una bestia: maguer non pruebe la color; et eso 
mesmo os en otro caso semejante desto. 

L< E *' 1 #6.~Qtia7ido el concejo, o otro orne alquno da carta 
de creencia a otro; si el que tai carta dió, niega que non 
mandó decir aquellas cosas que el otro dijo, quién será 
creído. 
Si algún concejo, o otro orno qualquier, envia sobre 

a lgún fecho algún orne con su carta de creencia a 
otro, et después este concejo, o aquel ome que envió 
la carta de creencia, le niega que non le mandó dezir 
aquello que él dixo: non lo empece al concejo, o al ome 
quel envió, sinon gelo probaron que gelo mandó dezir. 

L E l f 187.—Quando vale la carta de obligación entre 
los que están absentes, et quando non. 

Si alguno muestra carta de escribano público, de 
debda o de prometimiento que ól ubiese fecho a algu
no en quo dixese asi: yo fulano otorgo que debo a fu
lano tantos mrs.; ot el debdor dice que verdad es que 
t a l prometimiento fizo; mas que non estaba presente 
estonce delante aquel a quien fizo el prometimiento, 
et asi que non vale el prometimiento, nin el obliga-
miento: asi se l ibra en casa del rey. que el que deman
da el debdo, ha de probar que estaban el otro et él 
presentes: ca esto es de la sustancia del prometer uno 
a otro; et por eso se ha de probar, mas non las otras 
solemnidades, que son menester para ser en la obliga
ción. Et estonce entiende et presume el derecho qne 
todas se fizieron. Otrosi, el escribano público non pue
de coger pleyto por aquel que non estubiere presente 
en los contratos, sinon en las cosas quo pasan en j u i 
cio, o que a t añen al oficio del juez. 
IÍEI^ 188.—Como las partes han de tomar receptores en 

el pleyto que han de probar. 
Si quando ante los alcaldes las partes, o alguna de 

ellas se obligase a probar, las partos han de tomar un 
receptor en que consientan amas las partes, o sendos 
receptores, que rosciban los dichos de los testigos con 
escribano público, con el quo las partes so avinieren; 
et estos receptores que se ayunten en lugar cierto, et 
que don plazos segund fuero para presentar los testi
gos; et que tomen la j u ra dellos: et si alguno de los 
dos receptores non viniere, que el otro receptor que 
faga lo que dicho es: ot la parte por quien non vino su 
receptor, que peche las costas dése día a la otra parte. 

I Í E V 1H%K—De las cartas que signan los escribanos, que 
valen aunque non sean escripias de su mano. 

Otrosi, las cartas en que los escribanos públicos po
nen sus signos, como auier que algunas de ellas son 
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escriptas por mano de otro; es a saber, que deben ser 
valederas: salvo si fuese defendido por fuero, o por 
privilegio, o por uso, o por costumbre del logar que 
non valiesen sinon fuesen todas escripias por mano 
de escribano público, que en ellas pusiese su signo. 

1(15 Y t í i ( K ~ Q u e lian de. probar después de la sentencia 
dada: como deben dar el quarto plazo. 

Si después de la sentencia dada, dice la parte con" 
t r a r i a contra quien es dada la sentencia, que (jjiiero 
probar como es pagado despixes que la sentencia fue 
dada: et que non se debe fazer la entrega, o pone otra 
defensión perentoria: debelo probar a los plazos quel 
alcalde le pusiere segund fuero. E t si jurare segund 
fuero, darle han el quarto plazo. 
IJIÍV Que. por las razones que el seYtor puede re

cusar el alcalde, por esas le pueden recusar sus f a m i 
liares. 
Otrosi, es a saber, que por aquellas razones que pue

de el señor descebar al juez por razón de sospecha, 
que por esas mismas le pueden desechar sus omes que 
viven con él, et sus siervos, et sus criados, et sus sir
vientes. E t otrosi, sus fijos, et su muger et todos estos 
que son dichos familiares: mas non se sigue esto asi 
en los parientes que oviese este que desecha el alcal
de. Ga como quier que los sus omes lo pueden des
echar, los sus parientes non lo pueden desechar; porque 
el pariente non ha mandamiento sobre sus parientes, 
como el señor sobre sus omes. E t maguer este alcalde 
atal , que es sospechoso por las razones que pone el 
fuero, lo ficiere alcalde, aun después que fuese su ene
migo el concejo del lugar, estando presente este que 
lo ha agora por sospechoso; pero este que ha estas 
sospechas, que pone el fuero contra él, ponerlas pue
de. Et si las probare, desecharlo ha que non sea su al
calde, et el rey non debe mandar dar su carta en esta 
razón a ninguno de aquel lugar, que non sea su alcal
de aquel contra quien ha estas sospechas; mas quan-
do pleyto oviere ante él, ponga la sospecha que oviere 
.contra él; et entretanto que se l ib ra la razón de la 
sospecha, debe alguno de los otros alcaldes del lo
gar, que son sin sospecha, l ibrar la demanda del que
relloso. 

T J K Y 1 9 2 , — Qundo puede el alcalde compeler a alguno a 
que muestre el titido de su posesión. 

Otrosi, como quiér que el que tiene la cosa non ha de 
decir el t i tu lo de su posesión sinon en demanda, ques 
dicha en la t in : Petitio luereditntis, según dice la ley cogi 
poasctiorem del cod. de Petitione hcereditutis. Pero si ol tene
dor de la cosa se defiende por tiempo do año et dia, et 
el alcalde, por presunción derecha, sospechare contra 
el tenedor que non tenga la cosa derechamente; pué
delo preguntar, et apremiar qim diga el t i tu lo por do 
ovo la tenencia de aquella cosa: et desta manera es 
notado en las decretales en el t i tu lo de las Prescrip-
tionex en la decret. Si düigenti. E t esto asi lo entendió 
Maestre Fernando de Zamora. 

IÍEIT 19^.—Donde >se ha de fazer la paga guacido alguno 
fizo postura sobre sí. 

Si alguno ha postura firmada con alguno que le 
venga fazer paga, o dar cuenta a l l i do él le dixese, si 
esto se dice en casa del rey, et le dice que le vaya a 
dar cuenta a Atienza, o a otro logar semeiahlo, et 
dice el demandado, que quiere poner razones por si 
en lo que él quiere demandar en la paga que él ha de 
fazer; es a saber, que estas razones quel q\iiero poner 
por si, que se las deben oir en casa del rey, que os lu 
gar comunal a todos, que quando alia en Atienza lo 
tubiese, et se enviase querellar al rey, mandarle debe 
el rey traer ante si, o ante sus alcaldes, et mandarlo 
oir et l ibrar . 
I j J i \ r l í H . — t o m o se debe fazer el testamento de algunas 

cosas, et quien le debe f a z e r , et en que pena cae el que 
viene contra él. 
Es a saber, que el testar se_ ha de fazer de esta 

guisa: si es raigado aquel a qviien quiere testar algo 
de lo suyo, estonco débese fazer esto testamento por 
mandado del alcalde: et si non es raigado, puédele fa
zer el testamento ol merino sin mandado del alcalde. 
E t si testan lo que fallan en la posada, el testamento 
non se estiende sinon a las cosas de aquel porque se 
faze, et non a las de los otros que posan ay en esa po
sada; et si testan t ambién cosas de los otros que es tán 
en la posada, et alguno o todos se fueren con lo suyo, 
ia pena del testamento, que es cient mrs. de la mone-
aa nueva, pundela el -alguacil demandar al que mora 
^«o +CRSa'iP0rquedejó sacarlo, o porque non dió vo
ces et apellidos, si por fuerza se lo sacaban: mas los 

otros que se fueron con lo suyo, non son tenudos a la 
pena del testamento. E t si aquel a cuya voz se fizo el 
testamento levó las sus cosas sin mandado del testa
dor o del alcalde, es tenudo de las tornar a aquel lu 
gar de donde las levó, et to rnándolas , es quito de la 
pena del testamento. 
ÍJI-'.V I!»."».—Qué plazo ha alguno quando se tiesta alguna 

carta en la chuncilleHa. 

Si alguno tiesta carta en la ohancilleria, debe venir 
seguir el testamento siempre al tercero dia, fasta que 
sea librado; et si al tercero dia non recudiere, non lo 
han de pregonar, et se l la rán la carta. 
TÍE Y 1 Qf í .—Bel dereclw del alguacil de la entrega, et quien 

lo ha de pagar. 

Otrosi, si a querella de alguno prendo el alguacil a 
su debdor deste querelloso, porque non es valiado; et lo 
fiziere prender como a querella de diez m i l mrs., o de 
otra cuant ía , et desque fuere preso se aveniero con el 
querelloso, o fuero conoscido el debdo: maguer non se 
avenga con él por tanta cuan t í a como puso en su de
manda, o non sea vencido por tanta cuant ía ; por tan
to l l evará el diezmo el alguacil por quanto querel ló el 
querelloso, por quien fue preso este de quien querel ló: 
mas este que dió la querella por mas de quanto fue 
fallado por juicio, que debe haber, es tenudo de le dar 
el diezmo de lo demás, segund la cuan t í a al alguacil. 

líEt 107.—Como vale lo que se faze en algún lugar do 
esta la ckancillería. 

Otrosi, es a saber, que maguer el rey sea ido del lo
gar do estaba, si fuere ay la su chancilleria, todo lo 
que fuere ay fecho, después quel rey es ido dende, se-
yendo ay la ohancilleria, es valedero, bien asi como lo 
son los contratos que se facen seyendo el rey en el lo
gar, et los alcaldes mientra ay estoviere la ohancille
r i a pueden juzgar, maguer non sea y el rey. 

Jiij Sí- 108.—De lasfazañas de Castilla, como deben ser 
habidas por fuero. 

Otrosi, es a saber, que las fazañas de Castilla son 
aquellas porque deben juzgar de lo que el rey juzgó, o 
confirmó en semejantes casos, diciendo, o mostrando 
el que alega la fazaña ol fecho sobre que juzgó el rey, 
et quien eran aquellos entro quien era el pleyto, et 
quien tonie la su voz, et qual fué el juicio quel rey dió; 
et este a ta l juízio en que son asi probados todos estos 
casos, et que lo juzgó asi el rey, o el señor de Vizcaya, 
et lo confirmó el rey, e^ta t a l fazaña debe ser cabida 
en juicio por fuero de Castilla, et t a l fue la respuesta 
que D, Simón Euiz, señor de los Cameros, ot D. Diego 
López de Salcedo ovieron dado al rey D. Alfonso en 
Sevilla, sobre preguntas que les ovo fecho, que lo di-
xeson verdad en esta razón. 

I J E I T 100.—Que el que pagaparte de la dehda, que non cae 
en toda la pena. 

Otrosi, en todo pleyto que pena sea puesta sinon 
cumpliere o diere lo que promet ió de dar, si non lo dió 
todo, por aquella parte que non dió cae en la pena: 
non en toda la pena, mas en razón de aquello que non 
pagó, quier lo oviese a dar por postura, o por pena de 
compromiso, o en otra manera; et esto es de piedad, 
mas non por tuerza de derecho. E t en este caso la pie
dad escripta salva el derecho. 

£iE Y 300.—()!<c si el rey da fuero, o ley nueva, non se ex
tiende a lo pasado. 

Si alguno fiziese su testamento, et t a l fuero fuese en 
el lugar quel padre podiose mandar la tercia parto de 
mejor ía a uno de sus fijos, o gola mandase esta tercia 
parte en su t es tamentó , et ante que finase diese el rey 
otro fuero a aquel lugar, en que se contenie que non 
pediese ol padre mandar mas a un fijo que a otro: si el 
padre mur ió en ese otro fuero, et non hab ía revocado 
la manda, que hab ía fecho en el testamento, o si non 
fizo otro testamento, porque fincase revocado ol p r i 
mero, vale la manda fecha en el testamento que fue 
fecho en el primero tuero: ca lo que dice en el fuero 
que dió el rey desunes, non se extiendo a las cosas pa
sadas, et de ante fechas, o mandadas, o otorgadas; maS 
a las porvenir. 

IiE Y 201.—De los diezmos de los puertos, como se han de 
pagar. 

Otrosí, por la costumbre que se juzgan los diezmos 
en los unos puertos, se han do l ibrar en los otros 
puertos. 



I < E V 202.—Z>e las salinas, et de los mojones de ellas, et 
de los alfolies. 

Otrosí, en razón de las salinas en los mojones sabí
aos, et usados antiguamente, non deben fazer alfolis 
ffiii Sal' e* los alí'olis juzganse en esta guisa: al que 
bailan la sal, débanle contar quanta sal ha menester 
o f ral,SU ^esPensa para todo el año, et contada esta sal 
nue ha menester, la quantia del alfolí es de cinco fa-

egas arriba de sal, demás de la que lia menester para 
u casa para todo el año. 

^ t f o ^ —Que '0", bienes que se fallan en poder del mari-
,' et de la muget; se presumen comunes de ambos; salvo si 
OUtio probare ser suyos. Es notihle ley. 

cnífO110 l11̂ 61" Oiol derecho diga, que todas las cosas 
P , n lna:rido, et muger, que todas presumo el de-
las ^Ue SOn Ĝ  marido, fasta que la muger muestre 
Con?116 •SOn suyas; pero la costumbre guardada es en 
„ trario; que los bienes que han el marido, et la mu
re ll1íe Son ̂  ambos por medio; salvo los que proba-

ca(ia uno que son suyoe apartadamente, 
H S V 2Q4r,—Quando cae en pena el que saca cosa vedada 

del reyno, et c-uando-non. 
Es a saber, que las cosas que son vedadas que non 

aquén del regno, que esto es establescimiento del 
et debe ser guardado segund el rey lo manda por 

el (iar*a: et desque el rey fuere muerto, luego queda 
no entlimiento. et el establescimiento del rey. Et 

o.1* caerá en pena aquel que contra aquel doíendi-
"Uento, et establescimiento faga, fasta que el otro rey 
veniere después dól, et ordene, et mande sobre ello. 
*»» otrosí, sí el rey envía defender por su carta que 
^on saquen del reyno cosas señaladas que se oontíe-
"en en su carta, et alguno pasa alguna otra cosa, que 
Hon so contenga en la carta del rey: et esta cosa, ma
guer sea usada do los reyes de la defender en*sus car
tas, si alguno la pasa, porque es usado do pasar en 
aquella tierra, et por uso non es defendida, asi como 
son los dineros monedados, que usan de los pasar, non 
caerá, en pena ninguna. 

I Í E V ÍÍO.V—Como el marido puede vender los bienes gana
dos durante el matrimonio. 

Si alguno, seyendo casado con alguna muger, com
pró alguna eredad o otra cosa, que ganó estando en 
uno con su muger; estos bienes, que ansi compró o 
ganó, puédelos vender el marido si menester le fuere, 
en ta l que non lo faga el marido maliciosamente, ma
guer la muger avio su meytad en aquella ganancia de 
Lo que el marido había ganado o comprado. 
wB^C £00.—De los bienes de los mercaderes et de sus mu-

geres; et como se han de partir. 
Otrosí, han por uso en algunos lugares do son los 

fUercaderes, porqtie han lo suyo todo lo mas en muo-
< l̂e 31 âs mugeres con quien son casados han he-

edad, o otras cosas de su patrimonio, o que son suyas 
tn !?trft manera, et vende el marido con consentimícn-
o Ue su muger alguna eredad de las suyas, o sí vende 

to^0 cío la muger, h a b r á el marido su meytad en 
, ao: et si la muger non consiente que se vendan sus 
en6?0?' Gs asi de uso' ^a1'1-* el marido la meytad 

todos sus bienes de la muger: et esto es porque la 
ma "l11̂ 1"6 haber la meytad en todo lo que ha su 
en P - ^Uo ̂ 0 ^a tO(i0 en mueble, o lo mas: et os asi 
bioCOinunaleza) I110 baya el marido la meytad en los 

^ « e s de la muger. 

V JJoy,—Quando la muger es obligada a las debdas que 
faze el marido durante el matrimonio. 

uno0^0 ê  ^e^^o que el marido, et la muger fizíeren en 
do n lm?aenlo otrosí en uno. E t es a saber, que el deb-
gUe e-íaze el marido, maguer la muger non lo otor-

' n iu sea en la carta del debdo, tonuda es a la 
ger debdo. E t otrosí , es a sabor, que sí la mu-
et P ^ 0Wiga con el marido al debdo de mancomún, 
toda i T10 por todo: iue sí a la muger demandan 
Paen f debda, que lo pueden fazer, et es tonuda de 
edad ^a la ¿ebda. Otrosí, si la muger os menor de 
8u nin11^1 fuero manda, et es casada, et se obliga con 
^Ucla 611 el emprestido en la carta do debdo: te-
de rm,68 ella a la su meytad del debdo: et sí se obligó 
todo ai1ac10inuu, et cada uno por todo, será tenuda a 
edad r e^do si gelo demandan, maguer sea menor de 
Cuuit)] i oasamiento cumple la edad, et la malicia 
eias f,6- edad. E t como quiere parte en las ganan-
"len'or i 86 i V>e Parar a la8 debdas. Mas si la que es 
do nn> e"ad non se ohliga en la carta con su mar í -
odaddl íieráctennda a In .i.>l„;a Et el orno menor de 

uesque casado es, será tenudo a todo emprestipo, 
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ot obligamiento de debda que faga: pero en las otras 
cosas donde es otorgada res t i tuc ión a los menores, 
podrá demandar res t i tución. 
J,I3 V 5508.—Que si alguno faze donación a otro por quita 

de debda con condición que la haya un fijo del acreedor, que 
aquel la ha de haber: et los otros non gela pueden contar en 
su parte 
Es a saber, que si alguno que es casado le deben 

debdas, et aquel que le debe la debda, lo da alguna 
cosa en donadío, en t a l manera que lo heredo su fijo 
el mayor, o con otra qualquiero condición, et otro le 
quita la debda quel debie; vale la condición et el do
nadío. Otrosí, vale el quitamiento de la debda; et loa 
otros hermanos fijos doste, que quitó el debdo, nin la 
muger dél, non han demanda ninguna después de vida 
de su padre en la donación que fué fecha con condi
ción que la heredase su fijo el mayor, nin les finca 
demanda en razón del quitamiento de la debda: ca el 
marido es señor de las debdas quel deben, et de los 
frutos, et del otro mueble que ganaron en uno marido, 
ot muger, para mantener la casa, et a su muger, et a 
su compañR, et puede dello fazer lo que quisiere, en 
ta l que non sea destruidor. Ca estonce puede deman
dar la muger al juez quo las sus arras, et los sus otros 
bienes sean puestos en poder de otro porque se gobier
no el marido, et ella de los frutos. 

I J K V (¿Oí).—Como Ion diasdelos apostólos nô i han de 
librar pleytoa. 

En la corte del rey guardan todas las fiestas de 
todos los apostólos, que non se asienten los alcaldes 
a l ibrar ploytos. 
I< J3 Y 2 1 0 . — E n qué pascuas, y en qué dios cesan los juicios, 
_ E n la pascua de resurroocioh en la corte del rey non 

l ibran pley tos desde el jueves ante de la fiesta fasta 
el juoves después do las ochavas: ot en ese jueves co
mienzan a l ibrar los pleytos. E t on la fiesta de Navi-
dat guardan los alcaldes tres días despties de la fiesta, 
et en la cinquesma eso mismo. 

JjEV 3 11.—Quien ha de fazer ejecución del juicio que da 
el alcalde del rey. 

E l juicio quel alcalde dol rey dá en su casa, debelo 
mandar entregar al alguacil del rey aquí on la corte. 
E t sí la entrega se ha de fazer fuera de la Corte, d a r á 
estonce carta del rey, et portero para que entregue el 
juicio al portero dol rey: mas aquí on la corte los por
teros del rey non han do fazer entrega dol juicio del 
alcalde, nin de otra cosa, salvo que p renderá el porte
ro por mandado del alcalde los sesenta mrs. de los 
emplazamientos de los alcaldes, et los porteros en 
casa del rey pueden tostar por mandado del alcalde. 

J L K V r¿ 3 2.—Del que da todos sus bienes a sufijo por escu-
sar los pechos, como se libra. 

Si alguno dá todo quanto ha a su fijo clérigo; ent ién
dese que lo faze maliciosamente por esousar los pe
chos, et non se debo escusar que non peche, nin vale 
la donación: mas el padre pechero bien puede dar 
cient mrs. de la moneda nueva a su lijo clérigo, do sus 
bienes, para haber t i tu lo para ordenarse de ordenes 
sagradas; et non pechará por ellos; mas dende adelan
te nin para al non puede dar ninguna cosa para escu-
sarse ael pecho. E t si el padre non oviore mas desta 
cuan t í a destos cient mrs. de la moneda nueva, et non 
oviero mas do un fijo, puede jjelos dar fasta estos 
cient mrs. en t i tu lo . E t sí mas fijos oviere, non puede 
darle mas de fasta lo que este fijo heredare de la razón 
de los otros fijos. 
I j E l f 213.—Como el padre puede señalar el tercio de mejo

r ía a l fijo en una cosa señaladamente. 
E l padre puedo mandar a uno do sus fijos de mejor ía 

el tercio de quanto ha, segund el fuero de las leyes, et 
algunos dicen, que este tercio que debe ser tomado de 
todos los bienes, mas non en una cosa apartadamente; 
et esto non es asi: ca bien puede darle este torció de 
mejoría en una cosa apartadamente de las suyas; ma
yormente si son casas, o torres, o otra cosa que non se 
pediese par t i r sin menoscabo de la cosa. 

I Í E Y 214:.—Que primero se hade sacar la quinfa parte 
para el alma, quel tercio. 

Sobre la ley, que comienza: ningún orne que oviere fijos, 
que os en el fuero de las leyes en el t i tu lo de las mandas, 
en el capí tulo: Pero si quisiese mejorar a alguno de sus fijos 
o de sus nietos, puédelo mejorar en la tercia parte de sus bienes, 
sin la quinta parte sobredicha: et es a saber sobre esta 
quinta parto, et sobre esta tercia parte, quando non 
hay otro fuero, nin costumbre que sea contra la ley, 
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que sacan primero por razón del alma el quinto de 
qnanto oviere, et mandarlo ha a quien quisiere: et de 
todo lo al que fincare, mejorar ha a alguno de sus fijos, 
et mandarle ha el tercio: et asi se usa esta ley. 
IiEIT fi lo,—Si el acreedor tiene poder de vender las pren

das, si el debdor non pagare: si non las quisiere vender, el 
debdor es obligado a las vender, apagar la pena. 
Si alguno debe a otro debda quel debe pagar fasta 

dia cierto, so pena cierta, et dióle peños por esta debda, 
que si non pagase este debdo fasta acjuel día, que ven
diese o pediese vender los peños: si venido el plazo, 
íion le paga, et él non vendió los peños, porque non los 
pudo vender, o fizo afruenta a la parte que los vendie
se sus peños, quel non los queria vender, et el deb
dor non los quiso vender: estonce caer ía el debdor en 
la pena: mas en otra guisa non. 

3L.1S V 2tO.—Cómo la pena puesta por convención corre, aun
que sea dada sentencia sobre ella, fasta que el debdor pague. 
Si alguno debe a otro debda fasta t a l dia so cierta 

pena cada dia, et el juez después por sentencia gelo 
manda pagar con la pena, siempre corre la pena cada 
día fasta que pague el debdo, maguer que la sentencia 
sea dada. 
IÍEIT 317.—Si el jmlio puede ser personero en su causa, 

o en la agena-
Otrosi, maguer que en el fuero de cibdat hay ley en 

que dice, quel judio non tenga su voz, n in agi na; si el 
judio la tiene por si en su pleyto, vale lo que so juzga, 
maguer se dé la sentencia por él: mas si por otro tiene 
la voz el judio, non vale lo que fuere juzgado por él. 
LÍK iT 218.—Quando son dos jueces, guando vale la senten

cia del uno sin el otro, et quando non. 
Otrosi, si dos jueces o mas, son ordinarios, et comien

zan de oir un pleyto en uno, et al tiempo de la senten
cia dar, o ante se va el uno de los jueces ordinarios, el 
que finca sin el otro da rá la sentencia, et vale: ca los 
jueces ordinarios cada uno ha jur isdicción en todo: 
salvo en las villas que son puestas que juzguen de dos 
en dos, el uno de un bando, et el otro del otro bando 
porque son dos bandos: ca estonce non debe l ibrar , n in 
juzgar el uno sin el otro. E t los jueces delegados, et 
los arbitros, non pueden juzgar sinon todos estando 
presentes, salvo si en el compromiso los arbitros, o en 
el mandamiento que ovieren los delegados de l ib ra r 
les fue otorgado poder de juzgar et l ibrar, maguer los 
otros jueces delegados o arbitros non estobiesen pre
sentes. 

J J E V 2 1 9 . — Quando el rey enría mamlar que se vendan 
los bienes de alguno, et el que rescibió el mandudo los vendió 
sin solemnidad de. derecho, nch le vale la venta', et si el com
prador tiene recurso crmtra el vendedor. 
Si el rey onvia mandar por su carta a alguno quel 

mande tomar los bienes de fulano, et que los venda 
luego, este que resciba ta l mandado, débelos tomar, et 
vender pregonándolos primeramente a los plazos quel 
fuero manda que se deben vender, et non los deben 
ante vender: et si él non lo fizo, et los vendió, o pasó a 
mas de quanto le fue mandado, debe ser emplazado el 
vendedor para ante el rey; et si asi fuere fallado, de
ben dar la vendida por ninguna, et debenle mandar 
tornar sus bienes a este cuyos eran, asi como fuero 
fallado por derecho: et si el comprador fuere fallado 
y en el lugar, debe ser ante llamado. Et si non fuere y 
en el lugar, maguer non sea oido el comprador, d a r á n 
carta que le sean tornados sus bienes, que le fueren 
ansi vendidos a este cuyos eran: et que fagan al ven
dedor que le torne los dineros que lo pagó el compra
dor. Pero queda rá a salvo al comprador, si algo quisie
re decir contra el vendedor. E t esto seria como que 
le fizo pleyto do gelo fazer sano, et que resoibia daño 
en sacarlos dineros a logro, o vendiera alguna do sus 
cosas a menoscabo por comprar esto que vendieron, 
et que sean antel rey el vendedor, et el comprador 
fasta ta l dia: et el vendedor serle ha tonudo a la pos
tura si la ovo con él, o al daño, maguer non oviese pos
tura con él. 

I Í E V 320.-—4?KC ¿« ^ engaño en mentad del justo pre
cio, non ha lugar en las cosas vendidas en almonedas: nin la 
ley del tanto por tanto. 
Otrosi, es a saber, que en las vendidas que se fazen 

por las almonedas, tanto vale la cosa quanto puedo 
ser vendida: et non se puede desfazor la vendida por
que diga aquel cuya es la cosa, que le fue vendida por 
menos de la meytad del derecho precio, nin los parien
tes mas cercanos, non pueden sacar la cosa vendida en 
almoneda por mandado del alcalde, o del cogedor, o 

del entregador, maguer fasta los nueve dias que pono 
el fuero, quieran dar al comprador lo que costó: mas 
quando sacan la cosa en almoneda, tanto por tanto, 
debenlo dar ante el que la demandó por abolengo, et 
la quisiere sacar de la almoneda que non otro estraño. 
E t si el alcalde mandó vender alguna cosa, et es falla
da después que la vendió el alcalde sin derecho; si el 
comprador l a tovo año et dia en faz, et en paz, non se 
desfará la vendida: mas el alcalde será temido al daño, 
et al menos cabo que rescibió aquel cuyos eran los 
bienes, 

IÍ E Y 221.—Que por las debdas del rey se venderán lo? 
bienes del debdor, maguer esté absenté; pero después que vi
niere, será oido: et al que los tales bienes compró, et los tovo 
por año et dia, non gelos sacarán; nin el vendedor será obli
gado. 
Otrosi, es a saber, que por las sus debdas que han de 

haber de los judies, et por los pechos, et por los dere
chos que ha de haber el rey, venderán los bienes con
t r a quien el rey, et los judios han tales demandas, ma
guer jion sean en la t ierra los debdores, nin los peche
ros. Pero después que vinieren, si mostrar quisieren 
que hablan pagado, o otra razón derecha, porque non 
habian a pagar aquel debdo, o aquel pecho, oirlos han. 
E t si lo probaren, et año et dia era ya pasado que 
tiene el comprador los bienes en faz y en paz; el que 
los fizo vender será tonudo al daño, et al menoscabo 
que rescibió aquel cuyos eran los bienes que vendie
ron, et los bienes fincarán en el comprador, pues los 
tovo año et dia en paz et en faz: si ano et dia non era 
pasado, desfazerse ha la vendida. 
l i E Sr 222.—De In entrega que faze el merino, et se va con 

ella, que es quito el debdor. 
Otrosi, es a saber, que por debda que deba un orne a 

otro, et^al merino faze entrega de sus bienes muebles, 
et los toma el merino, et sale del oficio, et vaso con 
ellos, et non paga la debda al querelloso, nin le da en
trega, estonce el debdor finca quito de la debda en 
quanto vallan aquellos peños muebles quel merino 
habia tomado: et el merino queda obligado si ha bie
nes, et sinon aquel que le puso por merino. E t eso 
mismo si mas vallan los peños que non el debdo. 
l i K k ' 223.— Quando la muger es obligada por las dehd<18 

que faze el marido, ct quando non. 
Otrosi, si el marido es mayordomo, o arrendador, 0 • 

cogedor, t ambién será la muger et sus bienes de la 
muger, tonudos como los del marido: salvo si la mu
ger ante omos buenos tomase recabdo en como ella de
cía, que non queria ser tonuda a ninguna cosa que su 
marido oviese de haber, et de recabdar dostas cosas 
sobredichas, nin haber ende pro nin daño. 

LiFJ k' 'i'&A.—Quando el rey perdona a alguno su justicial 
et non le guardan la carta del perdón, cómo se libra. 

Otrosi, si el rey perdona a alguno la su justicia, et 
le dió ende carta, et después le pasan contra aquel 
perdón, et demanda carta al alcalde del rey, que le 
guarden el perdón, quel rey le fizo; bien puede el al
calde dar carta del rey en esta razón, si el rey gelo 
manda, o si el notario pone primero en la carta la SU 
vista: et estonce el libramiento debe ser fecho en esta, 
guisa: Fulano, alfaide, lo mandó fazer por mandado 
del rey; et yo fulano, escribano, la escribí. E t este 
mismo libramiento debe fazer el alcalde en las cartas 
que non son foreras, quel rey le mandare l ibrar . 

XÍEY 225.—Cómo se libran quando se faze asiento enlot 
bienes del menor por rebeldía del tutor. 

Otrosi, el menor de edad, que ha tutor, si le deman
dan alguna heredad o casas, et el alcalde faze empla* 
zar a su tutor, et non quiere venir: et por razón de su 
rebeldía asientan en aquellos bienes que son rayzeS 
del menor, et pasado el año el menor por res t i tuc ión 
será tornado en sus bienes, que non perderá la verda
dera tenencia. Mas el tu tor será tenudo a la costa, et 
a los daños que rescibiere el menor, et el daño que lfl 
parte rescibió por la su rebeldía . 

T J E V 2 2 6 . — Que s i el concejo de la villa principal convida 
a algún señor,\que las aldeas han de pechar juntamente en i " 
costa. 
Otrosi, es a saber, que los conceios de las villas si 

convidan a rico-ome, o a otro señor qualquier, que lo 
pueden fazer, maguer los de las sus aldeas, non se 
ayan acertado al convidar, p a g a r á n la costa los q"® 
In suelen pechar en tales cosas: mas si algunos del 
conceio apartadamente sin acuerdo del conceio fizie" 
sen t a l convite, estos paga rán la costa, et non los que 
lo suelen pechar. 



lenuao, s i ei otro se va 
. 3 alguno fia a otro que esté a de: 
"inado, este que lo fió, es tonudo de k 
on toniar el r leyto por él si qnit 

—Be los daTios que sefazen por lis puentes 
«on estar adobadas, que non los pagará el lugar do está 

puente. 
nô V08̂  es a sal!6r> maguer las puentes de algn-
alp 0Sares, non sean adobadas et estén foradadas; et 
• n S ^ V5aiidante reciba daño en la puente en sus cosas, 
"on son temidos los del lugar al daño. 

228.-—Owe cuando el rey comete alguna causa, la 
"¿be cometer con consentimienlo de las partes. 

ova^flí*8^ l u ^ d o el rey quisiere acomendar ft, otro que 
cer i? *tta pleyto de riepto, con sabiduria, et con pla-
So aeainas las partes, porque non hayan el juez por 
g ü a n ' sc îa' f8Zor, et eso mesmo se ha de 
sea ar en todo otro pleyto de qualquier manera que 

' q110 q^^ie^a el rey acomendar a otro. 
22» .—Del que fia ofaze abonado a otro, como es 

tenudo, si el otro se va. 
lerecho, et se va el 
i lo traer a derecho, 

quisiere, et cumplir 
QUanto fuere juzgado: mas si alguno faze abonado al 
^mandado, estonce la sentencia que fuero dada oon-
*«a él, dehese entregar en sus bienes del demandado: 

81 alguna cosa mengua que non se puede entregar 
le fi'18 l)ienes, dehenle entregar en los bienes deste que 
" tizo abonado: mas primeramente se debe comenzar 
lacer la entrega, según dicho es, en los bienes de 

aittel a quien él fizo abonado. 
t E Y 230.—Cono la ky riel {vero del lanío por tanto ha 

nujar también en el reyno de León, como en et de Castilla. 
Otrosi, en t ierra de Xieon las erodades, et las otras 

rayzes que vienen de patrimonio, o de abolengo, et las 
Vendo aquel cuyas son, et viene el pariente mas cer
cano a quien fue fecho sabor por el vendedor, que 
quiere vender la eredad, et quiere la sacar; esto se l i 
bra en t ierra de León, por fuero de las leyes, t ambién 
como en Castilla, como quier que en otro tiempo en 
t ier ra do León el pariente fasta tm año la podia sacar: 
et esto del año se usa ansi quando el vendedor non le 
fizo saber la vendida. 

1 - E Y 2SÍ.—Cowofucde pasar elrcalcnyo al abadengo; et 
como non: el quién lo puede facer, el quién non. 

Otrosi, desque fué ordenado en las cortos que fueron 
leehas en Castilla en Najera, et otrosi en las que fue
ron fechas en t ierra de León en Bonavente, fue esta-
^/escido en estas cortos por el rey de Castilla, et otro-
81 por ol rey de León, que realengo non pase a abaden-
go pero ios fijos.da]g0 lo qUe oviesen en sus behet r ías , 
hl .V1® 15015 fuese realengo, que fuese suyo, fue esta-
"lescido que lo pudiesen vender a las ordenes, et al 
abadengo, magiier las ordenes non ayan privilegio que 
Puedan comprar, o que les pueda ser dado: mas nin-
K^n « t ro que non sea fijo-dalgo, o muger que sea fija-
"ajgo lo qn6 oviere en el realengo, non lo puede von-

a abadengo; n in comprarlo el abadengo, salvo si 
"Vlose ol abadengo privilfegio quo lo pueda comprar, 
c ^ 0 ^s pueda ser dado. É t este privillegio que sea 
oniirmado después do los otros reyes. Pero es a saber, 

rev CUan(l0 Mascarán arrendó todos los derechos del 
ol r "V16 ^ ^ i a en sus reynos, comenzó a demandar en 
dadoil10 ^e •̂ e011 los heredamientos quo fueron man-
bre R8V6* ,̂ GXados a las iglesias, et capellanías: et so
tan i ^uo dallado en t ierra de León, quo realengo es 
lje ^ 'amonte en los colleros del rey; mas los otros 
go ^ anniontos quo son behetr ías . Et el roy D. Alfon-
redn • e ^ rey D- Sancho, declarólo asi, que los ho-
Uj acentos que non los pudiesen vender a abadengo, 
gj0 y abadengo comprarlos, salvo si oviesen pr ivi l lo-
oi iJ '0 los reyes: mas darlos o (" 
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poder, estonce puedenlos l ibrar después de los tres 

dexarlos por sus almas 
¿.r"*"8 pudiesen dar; mas non en tales lugares, que 
«eson contra soñorio del rey. 

V '¿H'ü.—como non habrá mas de un derecho cuando la 
fuerza de muchos privilleriios se pone en uno. 

l l ^ a m l 0 la fuerza de las libertados de muchos p r iv i -
ma o?S Sc P0110n en un privil legio en que los confir-
don i roy' non h a b r á mas de una ehancilleria por to-
UOs los privillegiog. 

• ^ V aga—De los plazos que han losárbitros para librar 
los pleylos. 

Wtfcí?**' .corno quier que loa á rb i t ros en tres años es 
qxie l 110 por derecho fasta que l ibren los pleytos 
nier Prestos en su poder. Pero si las partes se avi 
ellos ! eren, et les dieren poder que en todo tiempo hayan 

t E V 23-4.—Quando el rey, o el caneció puediefl dar los 
términos de los logaras: el que la donación que faze el rey, 
pwde fazer delta lo que quisiere el que ta rescibió, demás 
de tercio el quinto. 
Otrosi, es a saber, quol rey puede dar a quien tubie-

re por bien de los términos de las villas, que non han 
partido entresi los concoios, et vale ta l donación, ma
guer el conoció lo contradiga: mas si los han partido 
o dado, non los puedo dar el rey. E t estas tales dona
ciones, que ansi fazen los concoios a otro, maguer el 
rey confirme la donación, que faze el conceio, non pue
de fazer nin ordenar della aquel a quien la dió ol con-
coio, sinon como manda el fuero de las leyes, et que 
puede dar de todo lo que ha el tercio de mejoría a uno 
de sus fijos, ot ol quinto por su alma: mas la donación 
que fĵ To el rey, puédela aqiiel a quien la faze, esa cosa 
que Te dió el rey, dar en mejoria, o por Dios, o por su 
alma, o fazer, o ordenar dolía como quisiere domas de 
la tercia parte, ot do la quinta que puede dar, et orde
nar por fuero. Et esto es porque es donadlo de rey, 
ques ansi como privillegio en la corte del rey el su do-
nadio quel faze. 
LiEY ít9¡íf*-.Qitíimdo se pueden poner lia cxceiieioneii pe. 

remptorias nnte del pleyto contestado. 
Otrosi, es a saber, que salvo en las tres cosas que 

quiere el derecho de la iglesia, quo se puede poner la 
defensión peremptoria ante del pleyto contestado, asi 
como es el un caso de la cosa juzgada, et el otro de 
transacion, et el otro de pleyto acabado por jura, que 
en todas las otras defensiones peremptorias,ante con» 
t e s t a r á el pleyto por demanda, et por respuesta, co-
nosciendo la demanda, o negandogola, et después res-
cebirlo han a la defensión peremptoria: asi lo usan en 
casa dol rey. 

LiEV 236.—Qunntnx maneras hty de defenñonen: et quan
do, et como ae han de poner. 

Es a saber, que las defensiones son en quatro manei 
ras, peremptonas las unas, et las otras prejudiciales, 
et las otras dilatorias, et las otras declinatorias. E t 
son peremptorias las que rematan el pleyto, pero que 
so puede dexar dolías el que las pone, et poner otras 
razones por si, o i r por su pleyto, adelanto. Et destaa 
peremptorias hay tres maneras dellas, porque se em
barga la contestación del pleyto, asi como dize el dei 
rocho: de re tramada et jndicata et finita per juramentum a 
parte parti delatum, vel per pactum de non agenda, vel per lon-
íimn diuturnitaUm ttwporin. Mas las otras defensiones pe
remptorias non embargan a la contestación del pley-> 
to;et conosciendo luego, puede poner la defensión pe
remptoria. Et las prejudiciales son asi como si dice 
contra el demandador que es siervo, o que non es he
redero, o que non es suya la demanda, et esta prejudi
cial es do t a l natura, que retiene el pleyto do non i r 
por él adelante fasta que conozca el juez, et libre so
bre esta defensión prejudicial. E t las dilatorias son 
las que usan de cada día, asi como pedir aboRado, et 
pedir plazos en las cosas que aoaescen en el pleyto. Et 
declinatorias son asi como decir quo non es su juez, et 
que le envión a su fuero; o decir que lo fizo postura, et 
pleyto de non demandarlo, et non fazerle aquella de
manda quel faze. Es a saher, que do las defensiones 
peremptorias en qual manera quier que sean puestas, 
como quier que las leyes fazen departimiento sobre 
ello en el Digesto, et en el t i tu lo de judidis, ley de gnu 
re, et ol derecho dé la iglesia lo diga en otra guisa se-
gund se nota, extra de ordine eOffnitiónum, capit. intellexi" 
mu*: quo el uso de la corte es, quol alcalde ante quien 
son puestas estas defensiones peremptorias, que p r i . 
mero juzgue,por ellas, et después venga a juzgar so
bre lo principal: et ese mesmo primero hade juzgar so
bro las prejudiciales ante que vayan por el pleyto ade
lante. E t otrosi, primero ha de juzgar sobre las defen
siones dilatorias, et declinatorias ante que vayan ade
lante por el pleyto. 

t E V 237.—Como el entrenador ha de entregar los Ucne». 
Otrosi, que el entregador entregue en esta suisa: yo 

vos entrego en estas cosas de fulano, et on todos loa 
otros bienes, o en tales bienes quel ha; vale esta en
trega on todo, pues especialmente entregó una cosa, 
et después se sigue lá cláusula general, et on todos loa 
otros sus bienes, o en tales otros bienes, otrosi. 
L i E Y 23ft.—QiidwftM cosas embargan el dehxho encriptô  

Otrosi, es a saber, que cinco cosas son que embar
gan los derechos escriptos. La primera la costumbre 

Poder de l ibrar los pleytos que pusieron en su ' usada, ques llamada consnettido en la t in , si es razona^ 
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ble. L a segunda es postura, que hayan las partes 
puesto entre sí. La tercera es pe rdón del rey quando 

Serdona la su justicia. La quarta es cuando fazen ley 
e nuevo ques contraria al otro derecho escripto, con 

Voluntad de fazer ley: la quinta es cuando el derecho 
natura l es contra el derecho positivo, que fizieron los 
ornes. Ca el derecho natura l so debe guardar et en lo 
que non fallaron en el derecho natural , escrebieron et 
pusieron los ornes leyes. 
LiE V 339.—5Í ahpino demanda la cosa presladn, o empe

ñada, el el olro niega que non es aquella; quien ha de 
probar. 
Otrosí, el que reciba la cosa emprestada, o alogada, 

o encomendada, et gola demandan en juicio, et conosce 
aquella cosa que le demandan, que la tomó empresta
da, o alogada, o encomendada: et aquel demandador 
quando le quieren entregar la cosa, este demandado 
dize a l demandador, que non es aquella la cosa: eston
ce el demandador es tonudo de probar que aquella cosa 
es la que él le pres tó , o alogó, o encomendó. Pero si ol 
demandado, quando le demandaban la cosa, dixo: co-
nosco que la cosa, que paresce, me prestastes, o alo-
gastes, o encomendastes et non otra, estonce el deman
dador ha de probar que otra es la cosa. 

l á E Y 24:0.—Como quando el alcalde manda a alguno j u 
rar en /a •+, o sobre la + , que deben Itaher fieles. 

Quando el alcalde da por juizio que faga juramento 
alguna do las partos en la iglesia sobre la 4 , o sobre el 
altar, o sobre los evangelios, debo el alcalde facerlos 
que tomen fieles ante quien se faga la jura: ca en otra 

f :uisa podr ía nasoer pleyto entre ellos sobre la ju ra , sí 
a h a b í a fecbo como debía, o si non la hab ía fecho. E t 

el fuese el pleyto entre cristiano, et judio podr ía dezir 
el judío , maguer el cristiano lo probase con ornes bue
nos cristianos que habia fecho la ju ra , que gelo non 
probaba con judio; et serie todo nada. Et por esto ha 
de fazer el alcalde, que tomen fieles ante que se faga 
la jura . 

I t E Y 211,—Que vale costumbre que non herede lio con 
sobrino. 

Otrosí, como quier que de derecho comunal el sobri
no fijo del hermano, o de hermana os en igual grado 
con el t io para heredar en los bienes de su hermano 
finado; pero si es costumbre en el lugar, quel hermano, 
porque tienen los ornes qtae es el pariente mas cerca
no, que hereda los bienes de su hermano, et que non 
heredará, con él el su sobrino, fijo de otro su hermano: 
estonce esta costumbre se g u a r d a r á , et será habida 
por ley. E t en razón de la costumbre, maguer non se 
pueda mostrar, u in probar quando comenzó la costum
bre, estonce el uso et la costumbre t a l como es fallada 
en el lugar, que se usó, será guardada, maguer non 
oviese venido n i acaescido pleyto, nin juicio sobre t a l 
cosa o fecho. 

JLE V 212.—Como el que llene la cosa por año, el dia, se 
podra defender contra el que (¡cía demanda. 

Otrosí , en el fuero de las leyes en el t i tu lo de las cosan 
Que se ganan , o se p i e r d e n p o r tiempo, en la primera ley des-
te t i tu lo dize asi: todo orne que d e m a n d a r e a otro eredat, o 
o tra Cosa q u a l q u i e r , s i el t e ñ i d o r de l a heredat o de l a cosa 
quel d e m a n d a , quis iere m a m p a r a r s e p o r tiempo, et d i x i e r e que 
a ñ o et d i a es p a s a d o , ct que l a tovo en f a x , et en p a z de aque l 
que l a d e m a n d a : el p o r ende non le debe responder, s i la p r o b a 
r e que a ñ o et d i a l a tovo en f a z et en p a z , entrando ct sa l i endo 
ni d e m a n d a d o r en ta v i l l a , non le r e s p o n d e r á , qUestas pala
bras desta ley entienden, et mzgan asi los sus alcaldes 
en la corte del rey: en aquello que dice en faz, que se 
entiende deste demandador de la cosa, entrando et sa
liendo el demandador en la vi l la , entienden en la vi l la , 
0 en el lugar do es aquella cosa sobre que contienden. 
E t en paz entienden si non la demandó, o non embar
gó a l tiempo del año, et dia al tenedor, o al que la tie
ne, maguer la tubiese por él. E t otrosí , entienden esta 
ley en razón del año, et dia, puesto que sea probado 
que la tovo año ct dia en faz et en paz, que se entiende 
que non sea tenudo de responder este tenedor quanto 
en la tenencia, et finca el tenedor por el año et día en 
verdadera tenencia desta cosa, mas la propiedad, que 
es el señorío de la cosa, en salvo finca a la parte que 
la puede demandar, asi como el demandador, que es 
metido por mengua de respuesta en tenencia de la cosa 
que demanda: si la tiene un año linca tenedor en ver
dadera tenencia de aquella cosa: et non responderá 
por aquella tenencia, mas finca el señorío do la cosa 
que geia puede demandar la parte. Empero si este que 
1 ene la cosa, mostrase qtio la compró, o otro t i tu lo 
uorecho, et mostrare que la tovo año et dia, en faz et 
en paz del demandador, non será tenudo de respon

der sobre la posesión, n in sobre la propiedad que» 
el señorío de la cosa. 
I Í E Y 243 .—Que el que faze debda o fíaduria, que mn 

puede vender sus bienes fasta que pague. 
Otrosí, en las preguntas que fizieron los alcaldes de 

Burgos al rey, dice, que mandó el rey quel que fizíese 
debda o fiaduría sobre lo que ha, que non pueda ven
der ninguna cosa dello, fasta que aquel que oviese la 
debda sobre ello, sea pagado. E t sí alguna cosa ven
diere él dello, manda el rey que se pueda tornar a 
ello, et que sea entregado en ello, et la vendida que 
fiziere non vala. Pero así se juzga en la corte, que si 
este debdor es raigado, et valiado en Id? otros bienes 
que fincan, que puede vender los otros bienes, et que 
vala la vendida: salvo si los bienes que vendiese fue
sen seña ladamente obligados a esta debda. 

I Í E V 2-11.—Quando vale el contrato que faze la muger 
casada. 

Otrosí, en el t i tu lo de las debdas et de las pagas, en la 
ley que comienza fiíaguer, dice asi: Maguer que muger 
de su marido non puede donar nin f a z e r debda sin otorga
miento de su marido etc.: estas palabras, nin f a z e r debda, 
entiendenlas así en casa del rey, en las debdas en que 
non se sigue a la muger casada a lgún pro: mas Si 
compra la muger casada alguna cosa, teuuda es de 
pagar lo que compró, et levó: et eso mesmo en empres-
tido, o en toda cosa de que pro se le haya seguido: ca 
los menores aun estonce tonudos son. 
IÍEIT 215.—Cow* los ye.rnos non valen por tesiigos en 

causas de los suegros. 
Sobre la ley que comienza: Padres e fijos, eso mesmo 

usan de los yernos, de non los rescebir en prueba. 

J jE Y 2m.—Que p'tedc dar el marido a su muger en 
arras; et como se libra. 

Otrosí , en el t i tu lo de las arras, en l a ley que co
mienza: Todo orne que casare, dize, que non puedo dar 
en arras mas de fasta el diezmo de lo que oviese: pero 
es a sabor, que si ante quel casamiento sea fecho por 
palabras de presente, la vende a ella o a otre de sus 
bienes, maguer mas sean del diezmo aquellos bienes, 
vale la vendida. Ca cada un orne puede vender lo suyo; 
et segund derecho vale t a l compra, et t a l vendida. 
LiElT 217 .—Que la pena puesta en gran cani llad non se 

extiende mas de al dos tanto. 
En el t í tu lo de los pleytos que deben valer o non, en 1» 

ley que comienza: n ingún home; en el párrafo, et s i de 
otra guisa fuese puesta la pena, non vale el pleyto nin la 
pena: et esto se entiende de quanto a aquello que fue 
puesto de mas del dos tanto. Et si era pleyto de dine
ros, o de doblo, o si era sobre otro pleyto qualquier 
que non fuese de dineros, mas por el dos tanto, o otro 
tanto segund dicho es, va ld r á el pleyto, et la pena. 
. L E V 2 m . — Q u e a quien es dado poder por la parle de 

entrega, non pierde el poder, aunque se querelle al juez. 
En la ley que comienza: Quien por debda, ques en el 

t i tu lo de las debdas, dice: E t s i por s í fa zer non lo qui' 
siere, ó non pudiere, haya derecho i)or los alcaldes, et por 
esto non pierda ninguna cosa de su derecho de cómo f ue 
puesto entre ellos: et es a saber, que si el que ha do 
haber el debdo, fazo emplazar al su debdor, después 
non se puede tornar a la postura que se pudiese por 
si entregar: mas maguer se querelle al alcaldo ante 
del emplazamiento, poderse ha entregar por la pos
tura. 

L E V 240 . - -fíel que repcrla ta j u r a , el la loma a su 
conlcudor. 

Otrosí , es a saber, que sí el que ha de fazer la jura 
la roflerta. diziendo a la parte que le torna la ju ra , en 
confundiendo lo que el dize amen, et non a vos, que pOr 
esto es caído, et es vencido del pleyto. 

L E 5̂  350.—Del que arrienda ganados por años ciertos, 
como se libra. v 

Otrosí, es a saber, que si alguno arrienda de otro, 
digamos cien ovejas, o el esquilmo dellas por cinco 
años, por cuan t í a cierta cada año, et después este so' 
ñor de las ovejas teniendo ya sus cient ovejas, et se-
yendo ya pagado dellas, demanda a este'que las'arreU' 
dó la cuan t í a de la renta destos cinco años: et el que_la 
tomó a renta dize, que non las tuvo sínon por tres a"<'J 
et el señor dize, que las tovo, et las esquilmó toCl*¡g 
los cinco años; et que non le dió nin lo pagó- las 9* 
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renta de todos los cinco años, ha de probar, como le 
pago, et le dió las ovejas a los tres años; et otrosí , que 

pagó la renta de los tres años. 
?"* ' *—Quamlo el alcalde libra lo principal, dele li-

orar los frutos et costas, si fueren pedidos, si non pechar
los ha. 

fl J51 el alcalde del dia, que juzga sobre la principal 
emanda, si non condena a la parte en los frutos, et 

haT108 el alcalde: et si non los demandó,"perderlos 
a ia parte. E t eso mesmo es en las costas. 

I*t£Y ¡¡JS^—^j- alguno faze algún delito por mandado fíe «tí 
señor, cómo se libra. 

Sobre la ley, ques en el t i tu lo de la» fuerzas, que co-
.enza: Quien por mandado de su señor, guier sea fijo-dalpo,-

Qvier non, rjnier libre, quier siervo, guier franqueado, fiziere 
ei_(i"n (laño o fuerza, non ha ¡/a pena ninguna etc.: esto se en-
wende si el demandado prueba por testigos, o por car-
|as valederas, mas non por cartas selladas con su se-
Uo fiue muestra de su señor, o que envié su señor, en 
Sl̂ e se contenga que gelo mandó, salvo si son cartas 
ael rey) 0 gj ê  sel^or viene antel alcalde, et conosce 
que gei0 jnand^ fazer: estonce d a r á n al fazedor por 
irnto, et cumpl i rá el señor lo que debe de derecho, 
QUal fuere el fecho, o por echamiento de tierra, o por 
uespechamiento, o en otra manera: mas en tiempo del 
r?y B. Alfonso, l ib rábanlo de otra guisa, si el que fa-
zia el maleflzio lo fizo estando su señor delante et por 
81i mandado, a este daban por quito: mas si el señor 
Hon estaba delante, l ib rábanlo estonce por el derecho 
comunal, et consentia el rey Don Alfonso, et teníalo 
por bien. 

FIN DE LAS LEYES DEL ESTILO. 

NOTA FINAL. 

En la "advertencia sobre el texto„ de las Leyes del Es
t i lo , dijimos en la pág. 149, que en las ediciones que se 
han hecho hasta hoy se contienen muchos yerros tan 
graves algunos que destruyen el sentido de las leyes 
á que afectan. Para no incur r i r en ellos, resolvimos 
atenernos al texto publicado en 1836 por la Academia 
^e la Historia, y aunque mvichas leyes discrepan en 

algo uno y otro texto, para justificar nuestra elección 
sólo indicaremos aquí las diferencias más notables. 
A saber. 

L E Y 18. Empieza: "Maguer los abogados se avengan 
con la parte por grand quántia que les den, 6 maguerv eto, 
Y las ediciones antiguas dicen: "Maguer los abogados se 
avengan con la parte por gran cuantía, que es de ma,-
guer„ etd. 

L E Y 22. Donde nuestra edición dice (línea 37 de la 
ley) usi al Rey non plogmere„ las ediciones antiguas d i -
cen: "si al Rey no prosiguiere.» 

L E Y 36. Donde dice (línea 6 de la ley) ué debe eres-
cer el Alcalde„ las otras ediciones dicen: "é debe creer* 
el Alcalde» etc. 

L E V 40. Donde dice (linea 5 de la ley) "si le tomara 
el merino, et lo matase por ello luego, puédelo facer de 
fuero é muerto será» las otras ediciones dicen: " E Si lo 
tomare el Merino y lo matare luego, muerto será.» 

L E Y 50. Linea 12 de la ley, donde dice "et esto es 
contado por yermo...» las antiguas ediciones dicen: u V 
esto es contado por yerro.» 

L E Y 64. Lineas 10 y 11. E l inciso "mas si esto non fué 
fecho de noche ó en yermo» no aparece en las edicionea 
anteriores y es completamente contrario el sentido. 

L E Y 56. En el úl t imo punto, cinco l íneas antes de 
terminar la ley, donde dice "Et si teniéndolos presos se 
los tolliese» las anteriores ediciones dicen: "Et si tenién
dolos presos gelos toviese.» 

L E Y 64. (Pág. 157, linea 1.a) Donde dice: "que si han 
por fuero en Jos furtos, que se salven con ciertos omesn 
dicen las ediciones anteriores: "qtie han fuero que en lúa 
fueros que se salven con ciertos homes.» 

L E Y 115. Linea 6,a de la ley. Donde dice: "jurando 
mentira en su testimonio» las ediciones anteriores dicen 
"jurados mientra en su testimonia.» 

L E Y 148. Linea 11 de la ley. Donde dice "et las per* 
sonas que dijeron en ellas» en las anteriores edicionea 
dice: "é las penas que dixeron en ella.» 

B R E V E T A B L A ALFABÉTICA D E LAS L E Y E S D E L E S T I L O . (1) 

Abigeo; ley 70. 
Abogados y sus honorarios; leyes 18 á 20, 33 y 40. 
Acusación; edad para acusar; ley 70.—Por parientes; 

ley 79.—Su forma; ley 92. 

Alcaldes (Jueces ordinarios y delegados); leyes 29, io, 
120, 129,186, 143, 147,149,151, 164, 169,174 y 251. 

Alevosid: pena del t raidor ó aleve; ley 77. 
^ /"'tes de sal; ley 202. . „ 
^'Quacilcs: derecbos, funciones, etc.; leyes 120y 19b.— 

Derecho á la cama, mu ía y vaso dol ajusticiado; ley 
Mft->]leBSonde de la muerto del que lleva preso; 

. l ey 188. 
Wtoonidas (venta en); le^es 219 y 220. 
Alzadas: on lo c iv i l y criminal; leyes 101,149 á 164. 
Amenazas; ley 60. ^ 
•JWÍffrtOne*.—V. Alzadas. 
Apoderados de Concejos; ley 8.—V. Concejos. 
A ' büros.—Y. Jueces. 
Arras (venta de); ley 246. 
Arrendamiento; ley 260. 
Asenlamientn (vía de); leyes 140 y 225. 
Asilo eclesiástico; leyes 97 y 130. ^ ^ ^ ^ 
Bienes de los cónyuges; leyes 204, 205, 206, 207, 206 y 223. 

- -Del deudor; ley 3.—De menores; ley 226.—De rea
lengo, abadengo ó bidalgos; ley '251. 

<£ncitleria (Derecbos de); ley 232. 
vasos de corte; leyes 9, 31 á 84, 35, 37, 48, 91 y 193. 

trigos recaudadores de rentas Reales; ley 118. 

. (1) Las Leyes del fálilo no tienen índice dt libros y lüu-
ios porque carecen de csíc dírísion. 

Comercio: exportación del reino; ley 204. 
Compras y ventas en almoneda; leyes 219, 220 y 221.—De 

bestia: fuero; ley 5. 
Concejos: su emplazamiento; leyes 26 y 37.—Fuerzas, 

robos y otros delitos que cometan; ley 148.—Convi-. 
tes que hacen; ley 226.—Donaciones; ley 281. 

Confesión del delito; ley 133.—V. Pruebas. 
Conleslacion á demanda; leyes 1 á 3 y 175. 
Contratos con pena: leyes 199, 216, 247 y 248. 
Costas; leyes 164 á 168, 174,179,196 y 251. 
Chanc.itkrias: su jurisdicción; ley 197. 
Daños en defensa; leyes 69 y 60. 
Daños; ley 227. 
Defensa por pobre: ley 20. 
De fensor voluntario del demandado; ley 10. 
Delitos y-penas: pesquisas y pruebas; leyes 50 y siguien^ 

tes á 115.—Por imprudencia; ley 63. 
Demanda y contestación: su forma, etc.; leyes 1 á 3. 
Demandas de bestias; ley 186. 
Derecho escrito: cansas porque se impide; ley 288. 
Desafias ó rieptos; leyes 41 á 46 y 228.—Con hijos de ca-

balleros: leyes 86 y 91.—Muerte en desafio; ley 49. 
Deserción de apelación; ley 159-
Deshonras á hiios-dalgo y alcaldes; ley 8o.-V. Injurias, 
Deuda sobre bienes; ley 243.—A curiales y abogados; 

ley 33.—Excepción de dinero no contado; ley 184.— 
Sobre pago; ley 4. 

Dias feriados: on los juicios; leyes 209 y 210. 
i>ieímo« (Juicios sobre); ley 201-
Donaciones: en general: de padres: delEey,etc.; leyes 84, 

208, 212 y 284. n 
Ejecución de sentencias; leyes 161 y 211. 
Embargos; leyes 147, 194,195, 219 y 222. 



174 LEYES D E L E S T I L O . -
Emplazamicnlos; plazos: pregones, etc.; leyes 21 A 38, 48 

y 108,—Para sentencia; leyes 138, 139 y 140.—En las 
apelaciones; ley 159.—En lo criminal ; ley 148.—Em
plazamientos allende los puertos, etc.; ley 36. 

Excepciones: sus clases y modo de resolverlas; leyes 184, 
190, 235 y 236.—En lo cr iminal ; ley 100.—De excomu
nión; ley 176. 

Escribanos: sus obligaciones; leyes 94 y 187. 
Escrituras; leyes 187 y 189. 
Excomunión de litigantes, testigos, jueces y escribanos: 

efectos, etc.; leyes 176, 177 y 17a 
Falsifcacion de moneda; ley 78. ' 
Fazañas de Castilla: lo que son y su valor legal; ley 198. 
Fiador por deuda: pris ión; ley 134. 
Fiadores; su responsabilidad en lo criminal, etc.; le

yes 116 y 117. 
Fianzas y obligaciones de mugeres casadas; ley 241. 
Fianza de cárcel ; ley 66.—De estar & derecho; leyes 6o 

y 229. 
Fuerza A mujer; leyes 121 y 122. 
Frutos; condenación; ley 231. 
Fuero del demandado; leyes 7 y 79.—De la cosa sita; 

ley 5.—De los oficiales del Rey; ley 9.—V. Jud íos . 
Fuga de presos; ley 111. 
Cañados; ley 137. 
ílerederos: su responsabilidad en lo c iv i l y cr iminal ; 

leyes 67 y 68. 
Hijosdalfio: cómo son juzgados; leyes 85 y 86. 
Uomicid os y heridas; leyes 56, 57, 58, 61 y 132.—Alevosos; 

ley 77.—Entre cristianos y judíos; ley 84.—De cléri
gos; ley 104.—De oficiales y serviciales del Rey; leyes 
119, 120 y 142.—De alcaldes; ley 143.—Cómo se entien
de la responsabilidad del dueño de la casa en que 
ocurre un homicidio; ley 102.—Responsabilidad de 
los Concejos, etc., por homicidios en sus términos; 
ley 103. 

¡Iurlos y robos; leyes 71, 72,74 y 75.—Responsabilidad de 
los alcaldes por robos que dejan rastra en sus pue
blos; ley 78.—Más sobre resijonsabilidad y juez com
petente; ley 109. 

Hurto doméstico; ley 144.—Hurto al Rey; ley 145. 
Imprudencia (Delito por); ley 63. 
Indultos; leyes 38, 39, 126,141 y 224. 
injurias: palabras injuriosas; ley 131.—Injurias recí-

procas; ley 81.—A mujer casada ó desposada; ley 82. 
—A hidalgos y alcaldes; ley 85. 

Judíos: juez competente en caiisas y pleitos de judíos; 
leyes 87, 88 y 90,—Leyes aplicables; ley 89.—Su com
parecencia en juicio; ley 217. 

Jueces delegados; leyes 218 y 228. 
Jueces á rb i t ros ; leyes 218 y 233. 
Juramento de lit igante: no procede acusación por falta 

de verdad; ley 136.—Pena del que no jura; leyes 240 y 
249,—Juramento en la Iglesia; ley 240. 

Lesiones.—V. Homicidios y heridas. 
Ley: no tiene efecto retroactivo: ley 200.—Cuando deja 

de obligar; ley 238. 
Mandato—V. Personero. 
M ,ravedtS de oro: su valor; ley 114. 

T A B L A ALFABETICA. 
Marido y mujer.—V, Bienes de los cónyuges: Fianzas. 
Mayordomos: responsabilidad; ley 112. 
Mejoras de tercio; leyes 200, 213 y 214. 
Menores (Demandas de); leyes 2 y 225. 
Merinos: responsabilidad, etc.; ley 222. 
Mujer: cuando queda obligada á las deudas del man

do; leyes 207, 223 y 244.—Puede ser testigo; ley 96.— 
V. Bienes: Fianzas: Injurias. 

Obediencia debida; ley 252. 
ObUqac.ion: cómo se contrae; ley 187.—V. Pagos. 
Oficiales del Rey: emplazamiento, etc.: leyes 31 y 32. 
Payos y quitamientos: leyes 169, 193 y 199, 
Faslores: cont ravenc ión á sus privilegios; ley 137. 
J'echos y pecheros: fraudes; leyes 127 y 128. 
Penas para los delitos en general; ley 83. 
Penas en rebeldía; leyes 40 y 47. 
Personeros; leyes 11 á 17,152 y 186. 
Pesquisas: casos en que procede y debe hacerse; leyes 

50 y siguientes á 110.—Sobre injurias ó heridas; ley 
98,—Contra recaudadores; ley 106.—Suformalizacion; 
ley 123. 

Plqqio: compraventa de hombres libres; ley 80. 
Pleito: comienza por la contestación; ley 1. 
Poder para pleitos; leyes 13,14 y 16. 
Posadas (Homicidios en); ley 56. 
Prenda; leyes 4, 215 y 243. 
Prescripciones; leyes 192, 221 y 242. 
Presos: fugas; ley 111.—Su conducción ante el Rey; ley 

113. 
Presunciones en lo penal; leyes 60 y 102. 
Prisión de delincuentes; ley 130.—Por costas; ley 99. 
Procuradores; leyes 11 á 17.—V. Personeros.-
Pruebas; leyes 176 á 181: id . 182, 185, 188 y 239: id . 52 y 

otras.—V. Presunciones. 
Quinto (Manda del); ley 214. 
fíaulo de soltera; ley 121. 
RÁeldia (Acusación de); leyes 95, 47, 48, 138 y 173. 
Recaudadores: responsabilidad, etc.; leyes 106 y 127. 
Recusaciones; ley 191. 
Recurso al Rey contra el juez; ley 133. 
ReliQiosos; personalidad; ley 6. 
Responsabilidades pecuniarias: prelacion; ley 105. 
Retracto de abolengo; leyes 220 y 230. 
Ri y ó Reina: cómo juzgan; leyes 125 y 126. 
Riéplos.—V. Desafios. 
Robos en camino; leyes 71 á 73.— V. Hurtos. 
Sacrilcpos; ley 104. 
Sentencia; leyes 138,161, 218 y 251. 
Sucesión intestada: sobrinos y tíos; ley 241. 
Suplicación (Recurso de); ley 171.—Segunda suplicación 

leyes 172 y 173. 
Térjn no de prueba; ley 181. 
Testamentos; ley 194. 
Tcslifios, leyes 61, 177, 180, 183 y 245.—Al empezar loa 

pleitos; ley 175.—Castigo del perjuro; ley 115. 
Traición y alevosía; ley 142. 
Trtgñat: quebrantamiento de, etc.; leyes 39 á 43. 
Tutores de menores; leyes 2 y 225. 
Ventas.—Y. Compras: Plagio. 



m PARA LOS AIII.I, 
DADAS POR E L REY 

D . A L F O N S O E l . S A B I O . 

ADVERTENCIA. 

Cinco son ún icamente las Leyes para los Adelanta
dos mayores, dadas por D. Alfonso el SaMo, y las pu
blica la Academia de la Historia á cont inuación del 
Pnero Real, lo mismo que las Leyes Nuevas y el Orde
namiento de las Ta íure r ias , del mismo Rey. Hoy no 
Se conoce la dignidad ó el oficio de los Adelantados, y 
hablamos de ellos en nuestro Diccionario, en donde de
cimos que habia Adelantado mayor del Rey y Adelan
tados mayores de comarca, ejerciendo jurisdicción su
perior, como se ve también en las leyes de Partida. 

Las Leyes p á r a l o s Adelantados mayores solo se sabe 
que fueron formadas en el reinado de D. Alfonso. La 
Academia las ha tomado de uno de los Códices del Es
corial, y no ha encontrado otro con que poder cote
jarlas. Su objeto, como el t í tu lo general lo dice y se 
deduce de las mismas cinco leyes, es establecer reglas 
de conducta á que debían atenerse dichos funcionarios 
en el ejercicio de las funciones de su elevado minis
terio. Veámoslas. 

ESTAS SON LAS L E Y E S 
las cosas que deven facer los adelautra-

dos mayores 
I . 

Dos cosas deve jurar cd adolantrado mayor en las 
f íanos del rey: et destas la una, es que tanne al rey e a 

Sennorjo; et la otra es que tanne a todos oomunal-
^ e n t r o : et la que al rey tanne es esta: que jure prime-
amiontre a Dios, e desí a él como a rey e a sennor na-

^ m o l guarde su cuerpo, et otrosí quol guarde su 
cst t at e de todo mal, e quel consele derochamiontre, 
cosa 0Ŝ  (luel gnarde su poridat que no la descubra a 
PUOÍI en ê  J^u^do sea, de ninguna manera que seer 
otr et Otrosi guarde su sennorio e todos los 
8u i0S SUS derechos, et en todas las otras que sopiere 
noi 0' lo aile&ae! e su danno que lo desvie, e s i 
do^' ^Ue ge^0 ^aga saber. Et la otra que es pro de to-
rocl C0r^Unalmientre' 68 (ltle deve jurar que judgue de-
e lamientre a todos aquellos que a su juicio vinieron, 
des Un^ ê  ^uoro áe la tierra, e que por amor, nin por 
aufit1**01" nin por miedo, n in por ruego, nin por don 
ra • nin <luel prometan non judgue de otra mane-

i nin tome ruego de ninguno. 
I - E v I . t . ~ Q n e deven fazer los ade'anlrados mayores. 

Plovf a'(lelantrados mayores deven judgar los grandes 
i o n • ?n la corte rey> los I116 él non pndiere o 
(1Q,„?ul,SlGre oyr; asi como plovto de riepto, o de otras 

lerosos sobre he-

ftiffunii J 0 pieyto quo ruóse eu 
0yr l-i 0,r<ten' 0 dotros ornes poderosos, e ellos deven 
de Io« 1alzatlas de los que se agraviaren de los juicios 
aUada i , de casa <Iel rey seyendo en la corte, e las 
ftdelanf ae]los Pleytos que judgaren donde ellos fueren 

«nu-ados, quier sean en la corte, quien en aque

llas tierras mismas: pero si estos adelantrados mayo
res quisieren dexar otros en su logar, puedenlo facer 
desta guisa, dándolos al rey, e el rey otorgandogelo: 
et si por aventura dnenna biuda, o huérfanos, o orne 
de orden, o cavalloro que non aya sennor, o otro que 
sea reptado oviere pleyto antel rey. e non pudiere aver 
bocero, devegelo dar el adelantrado mayor: et si aquel 
con qui alguno destos oviere pleyto fuer tan poderoso 
por que el adolantrado nol pueda dar otro tan pode
roso por bocero, el adelantrado lo pueda seer por man
dado del rey. 

I ÍRV H l . — a n n o deve j u r a r el adclanlrado mayor. 
Desta guisa deve seer el adolantrado mayor, deve 

jurar que guardo su cuerpo del rey do todo danno, e 
de dicho, e do fecho, e de consoló, e su sennorio o todos 
sus derechos, e quo non descubra su poridat, nin su 
consexo en guisa quo se le tornase en menoscabo n in 
en perdida, e do sopiere pro del rey e de su tierra, que 
lo íaga e que lo rocabde, e o sopiere su danno que lo 
destorve quanto pndiere, e si non, que golo faga saber: 
et otrosí deve ju ra r quo non diga al rey n i l enbie 
decir ninguna cosa por razón de mezcla, nin so acalo-
ñe a ninguno a tuerto, n i l faga mal con el poder del rey 
por razón de enemistad n in malquerencia que aya con 
él, n in prenda, nin mate, nin suelte a ninguno que 
tenga preso por amor, niu por desamor, nin por mie
do, nin por servicio quol fagan o le prometan, sinon 
en aquella manera que manda el fuero. 

L E V I V . — Q v c (taM facer el adclanlrado mayor. 
• Esto deve facer el adelantrado mayor, después que 

el rey oviere tomado la ju ra del, deve luego.desafiar
los todos los fljosdalgo del regno por non estar enna 
amlzat que os puesta mitre los lijos dalgo por razón 
de lidalguia, et como quier que quanto en si escusado 
sea de toda cosa quo faga en razón de justicia e por 
mandado del rey; enpero tenemos por bien quo faga 
esto, por guardar la costumbre antigua de España: et 
luego que esto oviere fecho, deve yrpor todas lasmerin-
dados, e en los logares o fallare los merinos buenos e de 
buena fama, débelos facer bien e dexallos en sus loga
res; et o fallarelos do mala fama tollerlos ende e facer
les luego emendar todas las mal fe t r ías que ovieren 
fecho: et si ficieron por quo deva facer justicia dellos, 
que la faga; et desí poner otros que sean de buena fa
ma, e facerles jurar sobre santos evangelios en acue
l la misma manera que él j u ró al rey; et deve otrosí fa
cer enderezar todas las mal fe t r ías que fallare en su 
merindat, e facer cumplir los jnyeios que non fueron 
complidos e eran judgados: et para facer esto, deve 
llamar los adelantrados de aquella merindat o fuer: et 
do non oviere adelantrados deve tomar los que fueron 
puestos para judgar en las villas, con que libre los 
pleytos que antól vinieren, tan bien en las cosas en 
que deve facer justicia como' en las otras: et si fallare 
mala fama dellos del pueblo de malfetrla, que ficie
ron, puede él por sí mandar facer pesquisa a los pes-
quiridores del rey: mas si fallare mwlfetrla en los fijos-
dalgo, develo facer saber primero al rey; et si el rey 
mandare facer pesquisa a los pesqulndores de la tier
ra, si fuer fecha sobre conducho tomado, develo facer 
entregar luego segund fallare en la pesquisa, de la 
manera que manda el fuero: et si fuer techa sobre 
otras cosas en quo non caya pena de muerto de ome, 
nin de lision, devel facer emondar segund la manera 
que el fecho fuer e como manda el fuero: mas si fuer 
el fecho sobro cosa en que caya pena de muerte o de 
lision, si aquellos que lo ficieron fueren de menores 
ornes, bien puedo él facer justicia dellos, asi como fue-
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ro es: et si fueren ñjosdalgo o de los mayores ornes de 
las villas, develos recabdar e meter en pr is ión fasta 
que lo faga saber al rey, que mando, facer dellos lo 
que toviere por bien: pero si tales como estos fueren 
fallados faciendo el malfecho, o fueren encartados 
connoscidos, bien puede él por si facer just icia dellos. 
Otrosi si alguno se querellare dotro al adelantrado 
quel face tuerto e que non puede aver derecho dél, el 
adelantrado deve apremiar a aquel quel venga facer 
derecho: empero si el querelloso oviere sennor non 
deve oyr el adelantrado su querella a menos de eeer 
el sennor, delantre, o merino, o otro su orne que ha de 
recabdar sus derechos en aquel logar, fueras ende si 
el sennor non quisiere querellar por él: et esto deci
mos de los solariegos do bienfetr ía . 

IiBIf V.—Que deve el adelantado mayor guardar. 
Primeramientre decimos que ha de guardar el reg-

no, o l a t ie r ra sobre que fuere puesto, de robo e de 
fuerzas e de otras malfe t r ías , asi como de tomar con
ducho o otras cosas por fuerzas, e que non dexe fazer 
asonadas en la t ierra: et ha de guardar las yglesias 
que ninguno non las quebrante, nin las queme, n in las 
derribe, n in las entre por fuerza, e todas las cosas de 
los prelados, e de las ordenes, e de los otros religio
sos, o las de los cavalleros, e de las duennas que non 
sean quebrantadas, n in ellas n in ellos muertos n in 
desonrados seyondo en ellas: et que los caminos del 
rey sean seguros que los non quebrante ninguno ma
tando, nin firiendo, n in robando: e que en todo su po
der non sea muger forzada, casada n in por casar, n in 
biuda, n in de orden: e que en aquella t ierra sobre que 
él ha poder, non sea fecho castiello de nuevo, nin tor
re, n in fortaleza sin mandado o sin placer del rey: et 
ha de guardar otrosi que non faga just icia en cuerpo 
de ome, n in de muger, de muerte, nin de lision, n in de 
otra pena en las fiestas de las pasquas, n in en el dia 
de l a circuncisión, n in en el dia de epiphanía , n in de 
la ascensión, n in en la semana ante de la pascua ma
yor, por onra de la pasión, n in en la después, por onra 
de la rosurrecion, nin en las fiestas de santa Maria, 
n in en las de los doce apostóles, n in en el dia de sant 
Johan babtista, n in en el dia de todos santos, n in 
en el dia de san Estovan, que es otro dia de Nabidat, 
nin en el dia de sant Migael, n in en dia de domingo, 
nin en dia de viernes, por onra de nuestro sennor, que 
fue en t a l dia puesto en cruz e recibió pena e muer-

NUEVAS. 
te por nos, n in en el dia en que el rey face fiesta do su 
nascencia, o en que comenzó a regnar, o en que nas-
ció el primer fijo que ha de regnar: pero aquellos que 
en tales dias fueren presos, develos guardar que estén 
recabdados, de guisa que se cunpla la iusticia en ellos 
en los dias asi como manda el fuero: et non deve nin
guno meter en pris ión dando fiadores que cumpla 
quanto el rey mandare, fueras ende si fuer traydor o 
alevoso conoszudo, o encartado por rey, por el merino 
mayor, o por los adelantrados de las tierras, o por los 
que judgan en las cibdades e en las villas, o si fuese 
quebrantador de yglesia, o robador de camino, o for
zador de muger, o l ad rón preso con furto, o falsario 
de seyollo, o de moneda de rey, o ome que fallase the* 
soro e non quisiese mostrar por que el rey perdiese 
su derecho, o que matase ooncegeramientre a alguno 
sin derecho. Otrosi deve guardar que non dé a ningu
no pena nin tormento de qual manera quier que sea 
por facerle connoscer alguna cosa de que fuese acu
sado, si non si fuere ome de mala fama e fallasen con
tra él algunas sennales de aquel fecho, o si l acusasen 
de alguna cosa que fuese contra el rey o al regno en 
que oviese seydo en fecho o en conseio: et decimos 
aun qxxe quando pena oviere a dar en alguna destaS 
maneras, que non lo deve facer, a menos que sean 
ornes bonos delantre, que oyan lo quel pregunta el 
que dixiere, por que sean pesquisas en aquel fecho 
pora facer justicia en él, o para soltarle: et deve guar
dar que non ponga merino en ninguna merindat por 
aver, n in por don, n in por servicio qual fagan, n ia 
quel prometan: et que non tome conducho si non en 
villas regalengas o en abbadengas, e deve tomar tan
to en cada logar quanto el rey le mandare quandol 
ficiere merino e non mas, e esto una vez en el anno: et 
si mas conducho tomare o mas veces, péchelo doblado 
a aquellos a quien lo tomare: pero si acaesciere que 
aya a y r a desfacer asonadas o a levantamientos a l 
gunos, si se ficiesen en la tierra, ó por prender ladro
nes o otros malfechores, decimos que puede t o m a í 
conducho en las b ienfe t r ías , e develo pagar fasta 
V I I I I dias, asi como uno de los otros diviseros daque-
Ua t ierra: et si asi non gelo pagare, aya t a l pena qual 
avrie qualquier de los diviseros que lo tomase e non 
lo pagase. 

PINITO LIBRO REDATUR CENA , MAGI8TRO. 
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L E Y E S N U E V A S 
DADAS 

POR E L REY DON ALFONSO EL SABIO. 

ADVERTENCIA. 
Las Leyes Nuevas de D.Alfonso el Sabio fueron pro

mulgadas después del Fuero Real. L a Academia de la 
His tor ia las ha tomado do uno da los Códices de l a 
Iglesia de Toledo (núm. 22, cajón 43) y dice que las ha 
añad ido con algunas más que inserta otro del Esco
r i a l . Precede á la ley 1.a un epígrafe que expresa con 
plena claridad que «las fizo el Rey D. Alfonso después 
que fizo el Fuero, et comienza en razón de las usu
ras.» Luego resuelve dudas que ocur r ían á los Alca l 
des y t r a ta de otras muchas cosas en secciones ó t i t u 
les separados, pero sin numerar; á saber; de las tuto
r ías , do las fiaduras, de las prisiones de las mujeres, 
de la ju ra de penitencia ó de mancuadra, de los em
plazamientos, de las alzadas, etc. Veámoslas: 

ESTAS SON LAS L E Y E S NUEVAS 
que fizo el Rey después que fizo el Fuero, et 

comienza en razón de las usuras. 
Don Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiella, 

do Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, 
de Murcia e de Jaén , o a todos los nuestros regnos que 
esta nuestra carta vieren, salut e gracia. Facemos vos 
sabor, que aviendo nos mui grande sabor de poner en 
buen estado fecho de nuestros reynos e de nuestro se
ñorío, catando con muchos bonos omes de nuestra 
corto aquellas cosas, que serien mas pro de nuestra 
t ierra, c por muchas cosas que son agraviamiento de 
vos todos, tenemos por bien, e mandamos e confirma
mos postura que pusiemos primeramientre por nues
tro privileio, que los judies que non den usuras mas 
caro do tres por cuatro. E t esto mandamos a los mo
ros que dan a bsuras, ca tenemos que los cristianos 
non deben dar a usuras por ley nin por derecho, e* 
por que en este fecho non se pueda facer encubierta 
mala nenguna, mandamos que cuando el cristiano 
oviér de sacar alguna debda de judio, o de moro, o de 
renovar carta, o de sacar dineros sobre peímos, o de 
facer a lgún pleyto sobre alguno dellos, o en otra ma
nera que en esta razón tanga, que non la pueda facer, 
a menos qnen sean delantre alguno de los alcaldes en 

Sual se aviniere el cristiano, y el judio, y el moro, o 
elante otro ome bueno que dé el alcalde mismo por» 

aquelo, e delantre el escribano del conceio da quelloS 
que son dados pora facer estas cartas. E t si el pleyto 
fuero entre cristianos e judies, que se faga ante cris
tianos e judies. Et si fuer© entre cristianos et moros» 
que se faga ante cristianos e moros, que sean y por» 
testemomo, e que iure el cristiano, que non so face 
aquela carta mas de tres por cuatro, n i á de pagar 
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mas por ella, n i de dar pan, n i dineros, n i otra cosa 
ninguna en razón de quelo que da. Otrosí que iuro el 
jucuo o el moro qxxe diere la dcbda, que non da mas 
caro tle a tres por cuatro, n i pan, n i dineros, n i otra 
HOSVfn0-ng'iana on razon daquelo quel da, él n i otro por 
rn'r* 81 algvlno quisiere echar pennos que valan dos 
dendar^K mas, Pl:iedan los echar sin pruebas, mas 
dicho d non Pueda sin estns pruebas que avernos 
da sohr SUS0' 0 "^a^do todavía si acaesciere contien-
mason - a,qu<,1 penno, que el judio a el moro non dió 
lo non 10 • tros P0* cuatro- Otrosi el cristiano, que 
hier r e c ^ i ó a mas. E t el judio o ol moro que reci-
co e l)ennos en qual guisa quier destas ante testigos, 
zon 1 SÍ c'10 es' 6 (lesPues S^0 demandare por ra-
f ,tle f i r t o , o de fuerza, sea escusado de la penna del 
fa A ^e ^a íuerzai mas non se pueda defender de 
acer derecho al que la demandare por suya segund 

Hiero del logar, e el judio o el moro que tomó en 
¡s K n-<OS a<iuo:la cosa, tornóse por la debda aquel que 
sobrél tomó los dineros. E t estas iuras vos ombiamos 
©scriptas de como se deben facer. E t mandamos que 

reciba el alcalde o el omo bueno que dier en su 
logar con el escribano ante testimonias. E t si el dob-
^or quisiere pagar toda la debda o parte della, pague-
la ante el alcalde, o ante aquel omo bueno, o ante el 
escribano, o ante las testimonias, asi como sobredicho 
es. Et el escribano desfaga luego la nota de su libro, 
^ rompa la carta si la pagare toda, e si pagare ende 
aiKuna cosa, fagan otra carta nueva de aquelo que 
|?nca, e metalo en su l ibro, e rematen la carta que fue 
«echa primoramicntre, e aquelo que paguare que sea 

^«con tado del cabdal que sacó, o de las osuras que 
Crescieron fasta aquel dia, e délo que ñncare por pa
gare, cresoa la busura según la quantia quo finca, asi 
Como sobredicho es. E t si alguno quisiere pagar toda 
la debda, e troxiero todos los dineros, por darlos a 
aquel que los debe, o non le pudieron aver, o non los 
quisier recobir la paga, fa^a testigos que viene facer 
la paga, e meta loa dmeros en mano daquel alcalde, e 
de a lgún orne bueno en que sea seguro, e dogelos ante 
por testigos pora dalos aquel que los avie a dar, o 
desdall en adelantre non logre (1). E t otrosi manda
mos, que non valan mas del dia, e de la ora en que fue
ron fechas fasta en X I I annos, o estas que las puedan 
demandar fasta esta navidat primera que agora vie
ne, o las que fueren fechas daqui adelante, que las 
non puedan demandar, nin valan mas de ocho annos 
de la era de la carta en quo fue fecha la debda. E t 
esto no se entiende por los ricos ornes, nin por aque
les que tienen t ierra de nos, et los porteros, e los mon
teros que dovien facer las entregas de los judios o de 
J«a moros, mandamos que las non fagan monos de los 
alcaldes, o de los iurados, o de los otros ornes buenos, 
í ' t qualquier quo fuere talado que contra alguna cosa 
^s te nuestro mandamiento viniere, quier con cristia-
J:0'0 judio, o moro qualquier que lo íiciere, mandamos 
J*119 los ¿nej-inos, o los alcaldes, et los otros nuestros 
^mes que fueren en las villas, quel recabden el cuerpo 
e ^odo cuanto quo oviere para ante nos. 

ESTAS SON LA.S COSAS 
en que dubdan los alcaldes: X X I X Leyes. 

A lo 
a lo 
non 

IÍEIT 1(2). 
.Primero es quando los escribanos facen cartas 

^ judios de debdas que les deban algunos, e que 
es'el^«lIC,ran ^s .lu(lios que escriban on las cartas qual 
rev d o r í o qual el debdor: a esto tiene por bien el 
deb í(iUe ^os escribanos non fagan nenguna carta de 
el H K en 'l116 11011 sea puesto apartadamientro qual es 
W ) 0r 0 fiual es el fiador, e eso mismo sea do todas 
e ^'das que fuere fechas entre cristianas, e judios, 

I / K V I f . 
ien los alcaldes que ay algunos 

Qün-~CV"UH' e jucuos. e moros que an cartas de debda, e 
í e o - ^ a n aUescribano que les renuevo la carta por el 

gistro; et sobresto viene a qualquiera debdor, e 
uestra la carta rompida e dice que es pagada, o so-

Otrosi a lo q 
b a t í a n o s , e jttd 

ó/P En el cod. Esc. 5." desde este párrafo es ley distinta 
X-RV "nterim; y tiene por epígrafe lo siquiente: TÍTULO UE 

JUDIOS AN SOHKE os 08 AJÍ DE f A L E H . 
<e % En ^ cod- ¿se. 5." precede á esta ley el epi(¡rafe siguien-
TiVt SON LAS COSAS EN QUE UUBDABAN LOS ALCALDES: 
^ÜDi 0 1)13 I'A8 CAITTAS QÜE SOS ENTRE LOS CRISTIANOS, E LOS 

,08> E LOS MOROS, 
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bresto vienen muchas contiendas; manda el rey que 
los alcaldes fagan pregonar que ninguno non pague 
debda nenguna, amenos de venir con aquel a quien la 
debo antel escribano que desfaga la not^ del registro, 
E el cristiano que de otra guisa la pagare, que la pier
da; et el judio que recibiere la paga, peche cien mrs. al 
rey. 

L E i T I O (1). 
A lo de los atijareros en razón que toman precio por 

levar las cosas de un lugar a otro, e dieenle atijarero 
quel forzaron la cosa, o que gela furtaron; manda el 
rey que si él tomó precio por levarlo, e non viniere y 
su sennor daquello cuya era la oosa, n i orne por él, 
que lo peche, fueras ende si gelo robasen viniendo por 
el camino derecho por o deve venir, o si se encendiese 
la casa, o so quemase, o si se cayese aquelo de guisa 
que se prediese, o si lo levase navio qualquier que pre-
recieso de guisa que se perdiese, o si por aventura fur-
tasen de la casa de lo suyo daquel que lo aduxiese, 
atanto o mas daquelo que se perdió, 

t E V I V (2). 
A lo que dicen de los otores de las bestias o dé otra 

cosa, manda ol rey que si alguno dixiere que d a r á 
otor, o si el primero dia diere un otor, o el segundo dia 
diere otro, e al tercero dia quisiere dar otro, iure que 
lo non face maliciosamiontre, nin por alongar elpley-
to, n in por que el demandador pierda su derecho, e el 
otor quando viniere, que jure ques otor verdadero, e 
aquello que lo non face maliciosamente, nin por alon
gar el pleyto, n i porque el demandadór pierda su de
recho; mas por que es tenudo de lo facer con derecho; 
e e l que se lamare a otor, que nombre luego aquel ^ue 
dicen que dará , e si nol pudiere nombrar, que diga 
otras sonnales connoscidas por que se pueda oon-
nosoor. 

I Í E Y V (3). 
Otrosi a lo que dicen que si alguno fuero entregado 

en herodat do otro por debda quel deban, e lo toviere 
treynta días como el fuero manda, e fuere pregonado 
cada mercado, e alguno otro avie derecho on esta he-
redat, o non quisiere responder sobrella, nin la deman
dó, et fuere vendido, él seye.ndo en la vi l la , e depuesla 
demanda por razón que dizie que non oyó el pregón, e 
que el su debdo que es primero; manda ol rey que non 
se pueda escusar por esta razón, e la vendida que valla; 
mas si non fuese on la t ierra aqueste que avie derecho 
sobre aquela herodat, e esto mostrare en verdat, quo 
aquel quando viniere non pierda su derecho, si los al
caldes falaren en verdad que lo avie aver, que lo fagan 
tornar daquel que avien recebidos los dineros. E t s i 
algún orne aeaesciere que recibe t a l paga, et lofe alcal
des vieren que ta l orne non es raygado, o non es de la 
tierra, quel tomen fiador sil oviere, et si non lo pudie
re aver, que iure quo non lo puede aver, mas que esta
rá, a mandamiento de los alcaldes, e quo verná facer 
quanto mandaren los alcaldes, 

LrKiT V I , 
En esta guisa debe tomar el alcalde la iura de amas 

las partes. Et la j u ra es que cuando algún orne de
manda a otro alguna cosa, que deba responder el de
mandado, o después que oviere respondido a do iurar 
el que demanda, que fazo demanda verdadera, e que 
non ponga defensión por alongamiento del pleyto, e 
quo diga verdat al alcalde de todo lo quel dcmandie-
se on aquel pleyto, o que non aduga testigos falsos. E t 
el demandado debe iurar que defiendo derecho, e que 
non ponga de defensión por alongamiento del pleyto, 
e que aduga testigos falsos en aquol pleyto. Et esa 
iura deben facer los principales del pleyto o sus per-
sonoros, e sus boceros. 

I r E Y V I I . 
Manda el rey que si como el judio puede apelar del 

ioycio que se agraviare, que otrosi el cristiano pueda 
apelar si quisiere. 

t E Y V I I I (4). 
La otra es que los judios que mostraren cartas del 

(1) E l Esc. 5." pone á esta leu *l siouienlc rpiiirafe.- TÍTU
LO D E LO QUE L L E V A N LOS ATIJAREROS E LO PIERDEN, 

(2) Esta ley lienc en el cod. Esc. ú." este epígrafe: A LO 
QUE D I C E N D E LAS HESTIAS E D E L A S OTRAS COSAS, D E QUE AN 
D E DAIt OTOR O OTOKES. 

(3) _ Esta ley tiene por epíyraf'-: TÍTULO DE LAS ENTERCAS, 

(i) ' E 4 a ley tiene por epiorafe: TÍTUL^ DE LAS PRISIONES, 
QUE JUDIO NO SEA PRESO POR DEBDA DE CRISTIANO, KIN EL 
CRISTIANO POR DEBDA DE JUDIO, ESC. 5,° 

12 
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rey en-que manfla que por n ingún delido que judio 
deve, que nol prendien el cuerpo, onde se tiene naucLo 
por agraviado todo el pueblo; manda el rey que asi 
como el judio non puede prender al cristiano por nin
gún debdo, que otrosi que el cristiano non pueda 

Íirender al judio, e cada uno cate como da lo suyo, que 
o non pierda. 

I . R Y I X (1). 
A la otra es que cuando los omes tienen sus debdo-

rps ante nos, qtiier a los jmiios, qnier á los cristianos, 
e les demandan, lo suyo, e dicen, que non quieren res
ponder, por que avernos una ley en el t i tu lo de apla
zamientos, ome doliente que fuere aplacado, que si el 
demandado non quisiere responder alia demanda quel 
face su contendor, que asienten al que demanda en la 
buena de su contendor por mingua de respuesta, en al 
tanto quanto es la demanda, on mueble, o en rayz, por 
que el asentamiento si fuere de rayz, manda la ley 
que dure fasta un año, e si fuere de mueblo fasta seis 
meses, e por esta razón non quiere responder, e que lo 
mostredes al rey, e estos tales estando delantre en 

i ioycio, si an de responder, o non: manda el rey, que si 
alguno fuere rebelde que non quisiere fazer derecho 
que el alcalde asiento al demandador en la demanda 
en bienes del rebelde, asi como manda la ley, e qui se 
temiere de rebuelta meta buena pena en su pleyto 
cuando lo fiziere, o su aver prestare, que con el temor 
de la pona quel atienda el pleyto: ca pues que la ley 
es derecha, e acuerda con todos los otros derechos, 
non la quiere mudar el rey. 

t K ^ . X (2). 
La cuarta es que el merino demanda el diezmo de 

los asentamientos que faze por mingua de respuesta, 
atambien como de las entregas, ca dice que por el 
asentamiento que él faz se abienen los contendores en 
uno, e que non a por que perder su derecho, e dosto 
otrosi agraviase el pueblo, e mostralo al rey; manda 
el rey que el merino non tomo el diezmo por los asen
tamientos, oa non se fazen en razón de entrega, nin 
los d an al demandador por suyos, mas en razón de 
prendra, e que tome el diezmo de las cosas iuzgadas, 
asi como manda la ley. 

L E Y X I (3). 
La otra es que si un ome denuesta a otro de dos 

denuestos devedados o de mas, o de ende arriba en 
una baraia, o en una ora, si a de pechar toda la pona 
que manda la ley por cada uno de los denuestos sobre 
si: o si pecha rá la pena del uno denuesto por todos, ca 
dize una ley en el t i tu lo de las penas, que si un ome 
diere a otro muchas feridas en una baraia, maguer 
que muebas sean las feridas o los golpes, que non pue
den mas montar las feridas de quinientos sueldos, e 
otrosi maguer muebos sean los denuestos si pueden 
montar mas de trecientos sueldos, pues que en una 
baraia fueron dichos, que acaeció que un ome doman
do a otro en ioycio, quel dijo traydor, ñjo do fudidun-
cul, o el otro dijo que nol quiere responder, porque 
non querellava que a ól mismo dixiera aquel denues
to; manda el rey que si alguno dixiere á otro muchos 
denuestos en una ora e una baraia, el denostador aya 
la pona por el mayor denuesto como manda la ley. 

I Í K Y X I I (4). 
La otra cosa es, quo si el ome de fuera do v i l l a de

mandare debdo manifiesto, e quo sea iudgado al ome 
de la vi l la , si el debdor non oviere de que pagar, la 
ley manda que yazga nuef dias on prisión, et de los 
nuef dias adelante, quel metan en poder de su debdor 
por preso, en t a l manera que pueda h ú s a r su menes
ter, asi como manda la ley de los gobieruos, e que los 
veades con ol rey, si manda que lleven preso fuera de 
la v i l la : manda el rey que si alguno fuere metido en 
pris ión de otro por debda, e lo quisiere levar fuera de 
la v i l l a que esto sea en bien vista dol alcalde, si lo 
quier' levar maliciosamientre, o porque non pueda y 
servirse dól a su pro, como manda la ley. 

L E Y X I I I (1). 

(t) Esta ley tiene por epínrafe: TÍTULO DK JMS ASKNTA-
MIKNTOS, PORQUE NON QÜIEKF.N LOS OMES A I,AS DEMANDAS 
RESPONDER. ¿"SC. B." , 

C¿) Esta ley Uene en el cód. Esc. 5.° este epígrafe: TÍTULO 
DE LAS ENTERCAS QUE DEMANDA DE LOS ASENTAMIENTOS DEL 
MERINO. 

(3) En el cod. Esc. 6." esta ley tiene el Bpigrafe sirpdente: 
DE LAS CALOLAS, DE LAB FERIDAS E DE LOS DENUESTOS. 

(*) / sla ley tiene por epúirafe en el Esc. 5." el sifjuicnle: 
IITULO DE LAS PRESIONES ENTRE LOS DE LA VILLA E LOS EX-
TBASOS, 

La otra es que dice una ley en el t i tu lo do las fiadn-
ras, que si alguno que no sea raygado metiere a otro 
por fiador, e el fiador pechare la demanda, asi como 63 
fuero, que el debdor duplo la demanda, e del duplo 
que sea la meytad del rey, e la otra meytad que sea 
del fiador. E t ay otra ley quo va contra esta, o es en 
el t i tu lo de las fiaduras, que dice que si el fiador pe
chare por aquel quel met ió en la fiadura asi como fue
ro es, que aquel quol metió en la fiadura, quel peche 
quanto por él pechó, e las costas si algunas fizo, et 
dubdamos on este logar, e queremos saber cortera-
mientre por cual dellas inzgaremos; manda el rey, 
que por amas, ca el duplo se entiende quando niega 
la fiadura, ca si el fiador pechó la fiadura, e aquel quel 
motió lo negare en ioycio, e el fiador gelo provare, pe-
chelo doblado quanto por él ped ió e las costas que 
ficiere. Et si gelo non negare, peche lo que por él pe
chó de guisa que lo quite en salvo. 

I Í B V X I V (2). 
La otra es que si alguno omo quisiere el alcalde 

asentar en la buena do su contendor por mengua de 
respuesta, e la demanda es de L. mrs., aquel a quien 
demandan, non a mas de una tierra, o una casa, o una 
viña, que puedo valer mas de quinientos mrs., e el fue
ro manda quel asienten en la quantia de la demanda, 
que la vala comphdamientre, e si la casa está alega
da, o mora ol mismo en olla,' s i l a s en t a r án en toda la 
casa, o on parte dolía: e si en toda lo asentáremos, el 
asentado si será tenudo de sacar daly al alegador, o al 
duenno della si y morare: e si en parte déla le oviere-
mos asentar, como lo asentaremos; manda el rey que 
el que oviere la casa alogada, o la vinnia, o la t ierra, 
non sea desapoderado della, mas sea tenudo de res
ponder con ol aloguer al asentador; o si non fuese mas 
do una casa en que nol pueda en partida facer el asen
tamiento, sea asentado en toda la casa, e el sonnpr 
sea sacado della. Mas si en parte do la casa pudiere 
fincar el sennor, o la otra parte cumple a la valia de la 
demanda, sea metido en aquela parte que cumple, e 
non sea sacado el sennor de la otra. E t esto es quando 
la demanda es de mueblo, ca si fuero de rayz, en toda 
la demanda soa asentado. 

I . R V X V (3). 
La otra es quando alguno omo fiero a otro do cuchie-

lio, o l da de la mano en la cara, a de pechar la calon-
na, asi como manda la ley, et la ley non nos manda 
dar otra emienda ninguna: e los omes tienense por 
mucho agraviados desto, porque manda la ley que 
aquel que fiero á otro en la cara que nol salga sangro, 
quel peche dos mrs., et t a l ome podrá seer el fondOi 
que mas quorie emienda que otro pecho ninguno; 
manda el rey, que non es derecho de se fazer emienda, 
que el ferido por si pueda tomar. 

I . E V X V I (i). 
La otra es cuando uno ome demanda a otro su h e f 

mano en ioycio, quel diese a par t i r buena de.suiDadre, 
mueble e horedat, e aqueste que demanda era de ba-
ragana o el demandado era de velada, o dijo el de 1» 
velada que non devie dalle parto, ca el lo avie todo de 
heredar porque era do velada, o asi lo manda el fuero; 
o dixo el de la baragana, digo vos que nuestro padre 
mo connoció por fijo en el otro fuero, e heredaré asi 
como el otro fuero manda, e por esto tengo que 1110 
devedes dar par t i r buena do mi padre, pues que en el 
otro fuero fui heredado de buena de nuestro padre: 
dijo el do la velada, digo vos que nuestro padre, qn« 
mur ió on este fuero que agora avemos, o tengo que por 
ól vos heredar, en el otro fuero non debodes heredan 
pues que él en este fuero murió , e yo lo debo hereda' 
porque so do velada; manda ol rey, que pues que 
padre non fuer muerto en él otro fuero, que non llore
do ol fijo do barragana, maguer quo fueso nacido e re' 
cibido en ol otro tuero, ca non ganó el herodamient0' 
pues que el padre en él non fue muerto. 

(1) En. el Esc. 5." tiene esta ley el épígtáfe: DE 
QUE FIAN Á LOS QUE NO SON HAYO ADOR, SI EL FIAD 
LA DEUDA SI LA DEHE CORRAR DOBLADA. , 

(2) Esta ley tiene en el Esc. 3.° este Mulo: DE 
TAMIENTOS ESCLASEADO. 

(3) En el cod. Esc 5.° liene esta ley el epígrafe 
TÍTULO DE LAS FERIDAS E DE LAS EMIENDAS. 

(4) Esta ley tiene por epígrafe en el Esc. ü." TÍT 
PARTICION, QUE DEMANDA EL HERMANO QUE KO K3 
AL LEGÍTIMO. 

AQUELI"08 
)B PAGAR» 

LOS ASE!'" 

siguienle: 

•ULO DE 
LEGÍTIM<> 
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Iiíü Y X V I I (1). 

ísenuor, a y cosas que- acaescen, que quando deman-
«a el Ipgo al clérigo heredamiento alguno, ques quie-

e ' ieíender por a n n o e dia. Et otrosi quando de-
E i a m i a cabildo o monestorio heredamiento que fue 
l»orU egleia,al lego dice, que se non puede defended 
ios un1}11 6 n^n l,or menor tiempo que mandaron 
el W n i 1 sanotos; manda el rey, que,asi se defienda 
olo>i is- i clérigo por año e dia, como se defienda el 
las cns } ^SO- E t esto en cosas del clérigo, e non en 

osas do sancta eglesia. 
I Í E Y X V I I I (2). 

sí quando va el merino o el sayón a prendrar, 
asi roSar en alguna cosa por mandado del alcalde, 
o ri'?0*3'0 manda el fuero, sil firiere a qualquier dellos, 
Inn d Penllos'. I^16 Pena avrá aquel que lo fizo; 

í ê  rey' ílue I11!611 fífiese o toliero pennos al sa-
A - ' 1° ^rlere andando en iusticia, que peche doblada 

f-alonna, asi en la ferida como en la fuerza. 

Otro 
o a 

i R V X I X (3). 
Otrosi acaesco de fijos de clérigos, que demandan 

^u<?na de su padre, que es finado, e faconse fijos con 
Padrinos o con madrinas, si este t a l fijo si he redará la 
««ena del clérigo o non: manda el rey que non here-
ae el l i j0 del clérigo, si non quantol mandare su padre 
^ Bri niadre en razón de testamento, o si l fiziere algu-

donación en su vida. 
IÍE kr X X (4). 

Otrosi acaesoe que quando un orne vende a otro 
^lerra, o una casa, o una bestia, e el otro dál carta del 
P&gamiento delante omes buenos, e después a tiempo 
Viene e demandal el precio daquella tierra, o daquela 
VJnna. o daquela bestia quel vendió, e el otro dice que 
pagapiionto le a fecho, e el otro dice que verdad es, 
mas que se fió en él, et que nol pagó, si t a l como si 
yaze ivirá, é si iura la y oviore, fasta quanto tiempo; 
manda el rey que fasta dos annos sea tenido de pro
bar la paga, o el otro de fazer el derecho, e de a r r i 
aba non. 

I i K Y X X I (5). 
Otrosi el heredamiento que vende un orne a otro, 

•e facen la vendida en soberado, o en casa, o en pori-
dat, e con testigos que ruega que tengan poridat da
quela vendida, e yarionte propinquo non lo sabe, e 
guando lo sabe, viene con su haber antel alcalde, e 
•flice que aquel heredamiento que fue vendido, que él 
lo devo aver, e quiere pagar el precio, e el comprador 
*«ce qne porque non vino á los V I I I I dias, que non lo 
fleve aver; manda el rey, que t a l vendida como aques-

que non vala nin enpezca al pariente propinco. 
I - K Y x x n (6). 

, Otrosi si alguno a demanda contra otro, e viene 
^elantei alcalde, e muestra carta do debdo que a so-
"rél , e el otro toma el traslado de la carta, e viene a 
^ t ro dia e quiere responder, e el que demandó cesa, 
HUc non quiere demandar, e dize el demandado quel 
^'Qiande, o que se parta de la demanda, si ante que el 
P'eyto sea comenzado, asi como manda la ley, se quie-
r6 quitar de la demanda, puédalo fazer pagando las 
postas e las misiones aquel a quien demanda, mas 
Pw.es que el pleyto fuere comenzado, sea tenudo de le
var el pleyto adelanto, o se quite de la demanda. 

A rsla ¡cy precede en el Esc. 5." el siguiente epígrafe, 
WUlO DE I.AS COSAS QUE EL COKCEIO COMPRA, E LOS DEL €A-
"Í̂ DO o OTUOS CLÉRIGOS LAS DEMASDAN, y ¡a ley principia: 

la olí a cosa es como el conceio a comprado una.? casas 
•nVoca camiceria e an las desaladas el echadas en tierra, e 
^ciando fueren acabadas colarán mas de mili c quinientos 
*»">»"«. i:i ficieron nos entender qae el deán de BúrtfOS es ido 

rey aohres'a razón, e si el lo acabare lo que medan, será 
^irand daño del couceio, e aran perdida e qrand menoscabo 
v'le lodo el pueMú e de todos quanios pasan por el camino ,, 

f^igue la ley como está en el texto. 
TÍTULO DE DOS QÜB FIBREN Á. LOS OMES PE LA JUSTI-

E LES AMPARAN LA PRENDE A. Este es el epígrafe que pre-
" W , « ¡aiey XVJIf en el cod. ESC. 6." 

W i:sla llene en el cod. Esc. 5.° el epxqrqfe siqvíente: T i -
TCLO DE LOS FI.JOS DE LOS Cr.KRIOOS, SI HAN DE HEREDAR. 

lista ley tiene en el c(4. Esc. 5." el siguiente epigtdfe: 
, rtJLO DE LAS COSAS COMPRADAS E PAGADAS E NIEGAN LOS 
^"EDORES LAS PAGAS. > 
W Esla ley tiene prir epígrafe en el dicho cnd.: TÍTULO 
15 ''OS IIEREDAMIENO TS, Qi F. VENDEN EN ASCOKDIDO. 

Esla tiene por epigrafe en el rilado cod. DE LOS QUB 
•̂MIENZAN A DEMANDAR É (ESAS. 
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I Í E Y X X I I I (1). 

Otrosi si un orne e una mugier avien un fijo, e este 
omo aviendo su mugier de bendición, fizo una fija en 
otra mugier, e finó el marido, e la mugier, e fincó por 
heredero el fijo de bendición, e después murió el fijo 
de bendición, e los parientes mas propinóos entraron 
lo suyo por herencia, e agora viene aquella fija forne
cina, e demanda la buena daquel su hermano, e dize 
que ella deve heredar, e los parientes propinóos dicen, 
que fija que asi fue fecha que non debe heredar; man
da el rey, que t a l home o ta l mugier como este, que 
asi sea fecho en adulterio, padre n i madre que nol 
puedan heredar. Et si este que asi fue fecho en adul
terio muriere sin herederos, e oviere hermanos daquol 
padre o daquela madre, non pueda heredar los sus 
bienes por propíneos. 

I < E Y X X I V (2). 
Otrosí ha omes que an'conprado heredamiento de 

cristianos o de indios, e tienen cartas de compra, 
e a cabo do tiempo salen otros omes e muestran car
tas de debdos, que dizen que los deben aqueles que 
vendieron las heredades, e que aquestos eran fiadores 
e debdores, con todo quanto que avien mueblo c rayz, 
dicen que elos devien aver aquela herencia, porque 
elos eran fiadores, con todo quanto que avien, Et d i 
zen los que an comprado la herencia deste hereda
miento que vos demandados, e somos nos tenedores 
año e dia, asi como fuero es, e non avernos porque res
ponder; manda el rey que después que la obligación 
es fecha de todo, en poder sea daquol que demanda de 
demandar aquelo que es después vendido, o onpenna-
do, o lo al que fincó, mas si demandare lo vendido o lo . 
enponnado, aquel a qui lo enpenno o lo vendió, tó rne
se a aquel que gelo vendió O gelo onpennó. 

t E Y X X V (3).—íey que el demandador e el demandado 
dei en facer esta iura luego que el pleyto sea comenzado. 
-Luego que el pleyto sea comenzado deven iurar tan-

bien el demandador como el demandado, asi como en 
esta ley diremos, por que vengan mas ayna a la ver-
clat: esta yura es do penitencia, ca si el demandado^ 
non la quisiere dar, devel el yudffador dar por caydo 
de la demanda. Et si el demandado non la quisiere 
dar, devel dar por caydo tanbien como si conosoiese 
lo quel demandava su contendor, et tanbien debe esta 
iura soer dada en el pleyto de iusticia do muerte o de 
lisien, como en otro pleyto qualquier que aya de facer 
o de complir el demandado. Et esta iura os lamada en 
algunos logares manquadra, por que a en ella quatro 
cosas que doven iurar tanbien el demandador como el 
demandado, e son estas: la primera es, que deve iurar 
el demandador sobre aquelas cosas que dixiemos en l a 
ley tercera ante dostas, que cree que en aquel pleyto 
que él movió, que derecho demanda; et la segunda es 
que si el iuzgador le demandare verdat en aquel pley
to, que gela dirá. E t la tercera es, que por ruego, n in 
por don, n i por otra cosa nenguna non se t rába le de 
aduzir pruebas falsas. E t la quarta es, quo nunqua 
pida plazo por alongar el pleyto, asil aiude Dios en 
aquelo sobre que yura. E t el demandado deve otrosi 
iurar estas otras tales quatro cosas. Et la primera es, 
que como él oreo que derecho defiende. Et la segunda 
es, que quandol demandare el iuzgador la verdat, que 
gela dirá, segund aquelo que él creyere. E t la terzera 
es, que en ninguna guisa non adurA, pruebas falsas. E t 
la quarta es, que non demandará plazo por refuir, que 
non so libre ayna el pleyto, e desi, que asil ayude Dios 
en aquelo sobre que yura ( i ) . 

I Í E Y X X V I . — j J í p / i diz qué rosa es la iura, o sobre qué 
deben los omes iurar. 

Tura es averiguamiento que se faze nonbrando a 
Dios, o a otra cosa alguna sancta sobre que alguno 
afirma que es asi, o lo niega. Et podemos aun dezir on 
otra manera, que yura es afirraaraiento de la verdat, 
e por eso fue asacada pora aquelas cosas que los omes 
non quieren creer, por que se non podien provar, que 
la yura los moviese, e los ahondase por creerlas. Et loa 
quo deziemos que deven iurar por alguna cosa sancta. 

(1) El cnd. Esc. 5." pone á esta ley el siguiente epígrafe: 
TÍTULO DE AQUEL QUE FUE EN ADULTERIO FECHO, SI DEBE 
HEREDAR LOS HIENES DEL HERMANO LEGÍTIMO. 

(2) DE LAR HEREDADES VENDIDAS E DESPUES LAS DEMAN
DAN POR OBLIGANTES. BU» es el epígrafe que precede a esta 
ley XXIV en el cod. Esc 5.° , , , . , 

(3) En el cod. Esc. 5." tiene esta ley el epígrafe que sigue..-
TÍTULO DE LA MANQUADRA E DE LAS IURAS DE LOS CRISTIA
NOS E DE LOS lUDIOS ET HE LOS MOROS. 

(4) El Esc. 5.° añade: e responda, amen. 

http://Pw.es
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non se entiende por cielo, n in por t ierra, n in por otra 
creatui a, maguer sea blva, o non, mas por Dios prime-
ramientre, e desí por santa Maria su madre, o por al
guno d e l o s sanctos. E t esto por razón de la santidat 
qne recibieron de Dios, e por los Evangelios en que se 
cuentan las palabras, e los fechos de Dios, o por la 
cruz en q u e fué puesto. E t por el altar que es sagrado, 
e consagran en él, el cuerpo de lesu-Xpo. E otrosipor 
la cgltbia que alaban y a Dios, e le adoran. 

XXVII.—yíyi/í diz en que manera deven los . 
crislianosyurar. 

Quitar devemos a los ornes quanto pudiéremos de 
contiendas, e por que muchas veces acaesce sobre las 
yuras, queremos m o s t r a í cierta manera en esta ley 
como deven yurar los cristianos, e después mostrare-
ínos como devien iurar los ludios e los moros. E dezi
m o s que los cristianos deven iurar asi, e deven poner 
las manos sobre alguna cosa destas sagradas que dizen 
en la ley segunda de aqueste t i tu lo , e aquel que toma
re la iura de aquel que deve iurar, y a lo de coniurar 
desta guisa: vos iurades por Dios padre que fizo el cie
lo, e la tierra, e todas las cosas que en ellos son, por 
lesii-Xpo. su fijo, que nació de la gloriosa Virgen su 
madre, e por el Santo espír i tu, que son tres personas, 
o un Dios, et por estos sanctos evangelios que cuentan 
las palabras e los fechos de nuestro Señor lesu-Xpo. 
por los pecadores salvar, e si las toviere sobre altar, 
diga que inra por aquel altar sobre que fue consagra
do el cuerpo de nuestro Señor lesu-Xpo., que aquelo 
que demanda, que non es asi como su contendor dize, 
et que es asi como él mismo dize, e esto sobre la razón 
que ovieron de iurar . E t sobre todas estas palabras a 
de responder aquel que faze la iura al otro que gola 
ton a; asi lo iuro como vos lo avedes dicho. E t después 
¿es to al dezir aquel que le toma la iura, que asil ayu
de Dios en aquel as palabras sobre que iura, e que asi 
dixo, e los evangelios, o la cruz del altar sobre que 
iura c o m o dize verdat, e aquel que iura deve respon
der, amen, sin refierta nenguna, o a non es guisado que 
aquel que toma la iura, s e a maltrecho por su derecho 
•que demanda. 

J L E v X X V I I I . — d i z en qué manera deven y u r a r 
los iudios. 

ludios aviendo de yurar deven lo fazor desta mane
ra: aquel que demanda la yura al ludio, deve yr a l a 
sinagoga c o n él, e el indio que a de yurar, deve poner 
las m a n o s sobre l a tora c o n que fazen oración, o de
ven s e o r delante cristianos eiudios, por que vean c o m o 
iura. E t aquel que toma la iura del ludio a de conyu-
rar d e s t a guisa; iuras m a t u lu ían iudio por aquel que 
es poe ieroBO sobre todo, e que crió el cielo e la t ierra, 
e todas las otras cosas, e dijo, non i u r a r á s por el mió 
nombre en vano, e por 'aquel Dios que fizo Adam, el 
primer orne, e pusol en parayso, e mandol que non co
miese dequela fruyta que el le vedó, e porque comió 
dé la echólo del parayso, e por aquel que recibió el sa
crificio de Ahelee desechó el de Caj m , e salvó a Noé 
en el a r c a en ol tiempo del diluvio, e a su mugier, o a 
sus fijos, e a sus mugieres, e a todas l a s otras cosas 
bivas q u e y metió, por que poblasen la t ie r ra después. 
E t por aquel Dios que salvó a Lot e a sus fijas de la 
destruccio?i d e Sodoma, e d e Gomorra, e por aquel 
Dios que dixo a Abraham que e n su linage serien ben-
dichas todas las gentes, e escogió a é l e a Isaac su fijo, 
e a lacob por patriarcas, e mandó que circuncidasen 
todos los que viniesen de s u linage, e salvó a losop de 
m a n o de sus hermanos que nol matasen, e diol gracia 
del rey F a r a ó n por que non pereciese su linage en el 
tiempo de l a tambre. E t gnareló a Moyson que non 
muriese, seyendo niño pequenno, q u a n d o l echaron en 
el rio. E t después quando fue gránelo apareciol en se-
meianza d e fuego, e diol él las diez plagas en Egipto, 
porque Farahon non dexaba i r a los fijos de Israel, e 
fizóles carrera en la m a r por o pasasen en seco, e m a t ó 
a Farahon e a su hueste, que yvan en pos ellos en 
quela m a r . E t dió la ley a Moysen en el monte de Si-
nay, e escriviola c o n su dedo en tablas de piedra, e 
fizo a Aron su sacerdote, e des t ruyó a sus fijos porque 
fazien sacrificio c o n fuego ageno, e fizo que la t ier ra 
sorbiese bivos a Datan e Abiron, e a los otros sus c o n -
panneros. E t dió a comer a los iudios m a g n á en el de
sierto, e fizo salir de la piedra dura agua dulze que 
bevieson, o governó a los iudios quarenta annos en el 
desyorto, que sus vestiduras non so rompieron, nin se 
enbüiocieron, e fizo que cuando lidiaban los fijos de 
Israel c o n los del pueblo de Amalee, e alzaba Moysen 
í a 8 n i a n o s arriba, que venciesen, e mandó a Moysen 
que subiese on el monte, e después nunqua fue visto, 
d ? i? - x1 non l ' i i so que ninguno de los que salieron 
ue Egipto quo entrase en la t ierra de promisión, por-

NUEVAS. 
que n o í eran obedientes, n i l conocien oomplidamien-
tre el bien e la mercet que les fazie, fueras Calef © 
losué a quien fizo quo pasasen el rio de lordan p o í 
seco, tornanelo las aguas arriba, e derr ibó los mu
ros de Gericó: por que losué la prisiese mas ayna, e 
fizo otrosi el sol estar en medio dia fasta quosIosuó 
venciese sus enemigos, y e;scogió a Saúl por el prime
ro rey del pueblo de Israel, e elespues de su muerte 
fizo a Davi t reynar. E t met ió en él el espír i tu de pro
fecía, e de todos los otros profetas, e guardol de mu
chos peligros, e dixo por él que fallara orne segunt su 
corazón, e enbió a Elias al cielo en carro do fuego, e 
fizo muchas maravillas, e muchas vertudes en el pue
blo de los iudios. E t iuras otrosi por los X manela-
mientes de l a ley que dió Dios a Moysen (1). E t a to
das estas cosas dichas deve responder una vez, iuro, 
e desi devel dezir aquel que toma la iura, que si ver
dat sabe, e la niega, o la encubre, e non la dize en 
aquel a razón porque yura, que vengan sobrel todas 
las plagas que vinieron sobre los de Egipto, e todas 
las maldiciones do la ley que son puestas contra los 
que desprecian los mandamientos ele Dios. En tóelo 
esto deve responder-una vez, amen, sin refierta nen
guna, asi como dixiemos en la ley de suso. 

J U E V XXIX.—^(/MÍ diz en qué manera deven yurar los 
moros. 

Moros han su yura apartada, e deven la fazer en 
esta guisa: deben i r t ambién el que a de yurar, como 
aquel que la ha de recebir la yura, a la puerta de la 
mezquita, si la y oviere, e si non, en logar do mandare 
el iuzgador. E t el moro que ovioro de iurar, debe es
tar en pie, e tornarse de cara, o alzar la mano c o n t r i 
medio dia, al que laman ellos alquibla. E t aquel que 
oviere de tomar la yura, eleve dezir estas palabras: 
yuras me t u fulan moro, por aquel Dios que non ha 
otro si non él, aquel que os demandador e alcanzaelor, 
e destruydor de todas las cosas, e que crió aquesta 
parte del alquibla contra que t u fazes oración: otrosi 
iuras por lo que recibió lacob de la fe de Dios pora si, 
e pora sus fijos, e por el omenaie quo fizo do lo guar
dar, e por l a verdat que tu tienes que puso Dios en l a 
boca de Mahomat, fijo de Abdalá , quandol fizo su pro
feta, e su mandadero segunt que t u crees, esto que yo 
digo que non es verdat, e que es asi como tu dices, e si 
mentira dices, que seas apartado de todos los bienes 
de Dios e de Mahomat, aquel que t u dizos que es su 
profeta, e su mandadero, e non ayas parte en él , n in 
con los otros profetas en nenguno de los paraysos» 
mas todas las penas que dicen en la (2) oración que 
d a r á Dios a todos los quo non creen en la t u ley, ven
gan sobre t í ; a todo esto sobredicho deve responder el 
moro que iura, asi lo yuro, diciendo todas las palabras 
él mismo, como las dixiore aquel que toma la iur»>-
de comienzo fasta el cabo. E t sobre esto todo eleve 
responder. Amen. 

(Núm. I.) Titulo de las tutorías C3). 
Manda el rey que quanelo alguno o alguna orfanare, 

que aquel pariente mas propinco, que al huérfano to
mare, que tome lo suyo con renta, i s i arrondar non lo 
quisiere, que lo den a otro por renta. E t si dixiere que 
lo quiere arrendar, e non quisiere elar tanto quanto 
valiere, manda el rey quo lo den al quo mas y eliere 
con buen recabdo. e que recuelan con ello A los parien
tes que son mas propmquos. 

(Núm. II.) Titulo de las íiaduras y de las 
debdas. 

Manda el rey que el que fiziere debda o fiadura so
bre lo que a, que non pueda veneler ninguna cosa 
dello fasta que aquel que oviere la debela sobredio sea 
pagado: o si alguna cosa vendiere dello, manda el rey 
que se pueda tornar a ello, e que sea entregado en ello; 
e vendida que ficiere non vala. 

{Núm. 111.) Titulo de las prisiones délas 
mugieres, 

Otrosi manda el rey qne si mugieres otderen de estar 
presas por debda o por fiadura que aj an, denles car-

(1) Cod. del Sr. Campomanes. "Et Juras por el nombre 
de Meados Barahuc, por la tora acadesa, que tujiiramenr 
to faras bien, et verdaderamente. Et responda, el judio. 
Amen: e si lo'ficieres asi, Dios que es poderoso te vala, & 
si non heren gamo gamulpia adonay Zabila, venga 
ti, et todas las plagas et maldiciones que vinieron soor 
aquellos que menospreciaron los mandamientos de Dios. 

(2) ALCORÁN. ESC. 5.° y el del Sr. Campomanes. , 
(3) Esta ley y las siyuienles fallan en el Tvl. l." pero esiu" 

en el Ksc. 6.° 
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cel apartada en que estén. E si el debdor se quesiere 
liar o asegurar en la mugier que algol deviere por esta 
razón, quel eche su señal y ando por la v i l l a por su 
Presa. J 

(Núm iv ) Titulo de la iura de penitencia 
o de manquadra, 

Quando algún orne demanda a otro alguna cosa, e a 
re a eiSp?11(ior el demandado, e después que respondie-
dad i^rar el que demanda, que faze demanda ver-
d e l í " ^ e que no ponga defensión por alongamiento 
de ^ J'toi et que diga vordat al alcalde de todo lo quel 

"-niandare en aquel pleyto, e que non aduga falsos 
estigos. Et el demandado debe mirar que defiende 
ereclio, e que non ponga defensión por alongamiento 

pleito, o que dirá verdat al alcalde de todo lo quel 
Remandare en aquel pleito, e que non a d u r á testigos 
lapsos. Et esta iura deven fazer los que principales son 
tlel pleyto, e son personeros e voceros. 

(Núm. Y.) Esto es en e! segundo libro, titulo 
de las alzadas. 

La primera cosa es que los ludios nos mostraron 
carta del rey en que manda que si cristiano oviere 
Pieyto con indio, e el cristiano se agraviere de nues-
tro iviycio, que non le demos alzada: e si el iudio se 
^•graviaro, que gela demos. Et los cristianos se tenien 
erid{i por mui agraviados; e dosto va el traslado de la 
P^^a que aduxieron los indios en la carta que envia
dos allá. Manda el rey qno asi como el iudio puede 
apüHar del iuyzío que se agraviare, otrosi el cristiano 
Pueda apellar si quisiere. 

Entre las Isijcs XII y X I I ! del T i l . í." pone el Escurialense 
•5.° las nquientes: 
(Núm. VI.) Titulo de los de sant Felices que 

vengan a las feriales ante los alcaldes de 
Burgos. 

Xia otra cosa es quando aeaesce que alguno de l a v i 
l l a , o de fuera do la vil la, p á r a señal al orne del barrio 
de Sant Eelizes, ol aplaza el alcalde por si o por su 
mandato, que venga fazer derecho al querelloso, e 
non quieren y venir los del barrio de Sant Felices, e 
los alcaldes mandanlos pendrar por las señales, e la 
•abadesa del monesterio defiende que non den pennos 
^ngunos, ca la calonna suya es: e los querellosos non 
Pueden aver derecho, nin los alcaldes non pueden 
«'Vfir ¿Gre(ji10 de ias señales; o por la v i l l a solien aver 
j^ichos logares escusados: e gracias á Dios, por todo 
d^ar entra el merino fazer derecho, si non en el bar
r io de Sant Felices quel defienden que non entre. Onde 
*s mester, que ayamos carta del rey en que mande, 
^Ue el merino entre en ol barrio de Sant Pelizes a fa-
26r derecho a los querellosos, también a l l i como en 
ios otros logares. 

(Núm. vil.) Esto es en el segundo libro, titulo 
de los emplazamientos. 

Manda el rey que los de barrio de Sant Felizes que 
sean tenidos de venir a la señal del aloalle, et el meri-
al ^ii l)enc^r6 a ôs <llle 11011 quisieren i r a la señal del 

, En el códice Escurialense 5.° se añaden además las 
Wyes siguientes: 
(Núm Vül.l Carta que clérigo non sea juez, 

nin vocero, nin juez, nin conseiero de las 
alzadas. 

Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiella, de 
Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla e de Córdova, 
ae Murcia, de Jaén, del Algarbe: al oonceio e a los al
caldes de Castiella, salut e gracia. V i las leyes que me 
®nviastes seelladas con vuestro seello, en que me p i -
uiestes merced que yo que vos las otorgase, et vos las 
Qiese por fuero. Et yo católas, e tongo por bien e man-
J10! que vos usedes destas. Et que ningún clérigo non 
sea vozero, nin conseiero, nin jaez de las alzadas, nin 

e los pleytos que fueren en la vi l la , porque allegan 
, .''as leyes que non son en las leyes que non son en el 

oro, nj,) gon p0ra entro legos; y porque so aluengan 
i"3,Pleytos. Et por esto nace mucho mal e daño en 
»» nerra. 
{Nú 

m. IX ) Titulo de las mugeres que se que
rellan que son forzadas. 

Otrosi en razón de la mugier forzada, que todrf mu-
feior esoosa que se querellare al alcalde o al merino 
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de algún orne que yogó con ella por fuerza, el alcalde 
quando fuere dada atal querella, debela mandar catar 
a dos buenas mugeres, que no sean parientas do l a 
querellosa. E t deben iurar las mugieres que digan 
verdat e respondan amen. Si fallaren corrompida a 
aquella mugier, asi como ella se querelló. E t si dixie-
ren de si sobre la iura. devela el alcalle coniurar a la 
querellosa que diga verdat quien la forzó, e responda, 
amen. E t después debe dezir qui es aquel que la forzó, 
sil connosció. Et si dixiere que non sabe su nombre, 
debel mostrar por vista sil fallaren, e connosciendol 
por palabra o por vista, e si querella daquel. E t si las 
mugieres digieren que non es corrompida, non debe 
seer recebida en querella. Et si la fuerza íue fecha en 
logar poblado, luego debe dar voces, e apellido, e ras
carse, e fazer señales en comienzo de la fuerza, í a s t a 
que llegue a casa del alcalde o del merino. Et si la 
fuerza fuore en yermo, otrosi debe dar voces, et apelli
do e rascarse, e facer señales ensi, e develo decir a 
quantos fallase por la carrera. E t si t a l fuere el yermo 
que non falle n ingún orne, que dé voces e apellido al 
primor logar poblado que fallare, o si alcalles.o meri
no y oviere, que lo vayan luego querellar al alcalle o 
al merino. E t si ella non fiziere la querella, e este 
complimiento segund sobredicho es, en querel lándose 
e apreciándose aquel de quien querellare, sálvese por 
su cabeza, e sea quito. Et si la fuerza fuere lecha en 
t a l guisa que lo ella pueda probar con dos testigos 
varones, o un va rón con una mugier, aquel que la fuer
za debe pechar CCC ss. al merino, et debe seer enemi
go de sus parientes dolía. Et quando quier que la ius-
ticia pudiere aver, devel matar por ello. Et ese mismo 
fuero de la mugier escosa, e ese mismo fuero do otra . 
mugier qualquier, que se querellare por forzada, salvo 
que non debe seer catada por las mugieres. Et la que 
querellare maliciosamientre e non lo pudiere probar 
por algunas destas razones, quel den L azotes por 
toda la v i l l a . 

(Nú n. X.) Titulo de las cartas desaforadas. 
Otrosi si alguno ganare alguna m i carta, que sea 

contra fuero, e aquel contra qui fuere ganada pudiere 
mostrar razón derecha que aquella carta es contra 
fuero, que los alcalles non usen della, amenos de meló 
ombiar dezir. 

(Niim XI ) Título de las particiones que los 
fijos demandan a sus antecesores. 

Otrosi si el fijo o la fija demandare par t i c ión al 
padre o a la madre, o a padrastro, o a madrastra, de 
buena de padre, o de la madre, o buena quel pertenes-
ca de heredar de otra parte qualquier que él tenga, el 
alcalde develos oir con la parte. Mas si ol padre o la 
madre, o el padrastro, o la madrastra dixiere que ai 
otros herederos que deven heredar, assi como estoa 
que demandan, e este a quien demandan en esta guisa 
dize que se ayunten todos los herederos, que él darles 
quiere lo suyo, et otrosi si aquel que demanda dize 
que ai algunos dellos que non son en la tierra, o son 
en la tierra, mas non los puede ól traer, el alcalde dé 
su carta de emplazamiento a que venga assi como es 
fuero. Et si al aplazamiento non viniere, el alcalde dé 
qui parta por ellos dos parientes de los mas propinóos 
que y fueren pora ello en su logar. Et si parientes pro
píneos non ovieren, el alcalde mande a dos ornes bue
nos de la collación, donde fueren vecinos, que fagan 
esta par t ic ión por aquellos que non pueden. Et estos 
dos omes buenos, que los faga el alcalde iurar sobre 
santos Evangelios, que fagan la par t ic ión bien e leal-
mente, también por los que fueren presentes como por 
los otros que non pueden aver. Et la par t ic ión que 
fuero fecha en esta guisa, que vala entre las partes 
por siempre. Et a estos omes buenos que ficieron la 
part ic ión, que el alcalde que les mande dar por su 
t rába lo aquello que encendiere que fuere guisado, se
gund que fuere la par t ic ión. O si el padre o la madre 
quisieren tener los bienes destos, que non vinieren 
par t i r , et si el alcalde entendiere que son amos abo
nados para guardarlo, que gelo den en guarda e por 
escrito. Et si entendiere el alcalde que ol padre o la 
madre non son para ello, que lo dó en guarda al pa
riente mas propinco, que y fuere; que entendiere que 
es para eso. Et si pariente propinco non y oviere, que 
el alcalde que lo dó en guarda a un ome bono que sea 
para ello. Estos que lo guarden e que ayan el diezmo 
de los frutos e de las reatas que dello ovieron por su 
t rába lo . Dada en-XVI dias de Mayo era de m i l i e CCC e 
X V I años. Estas leyes nos otorgó y nos las dio por fue
ro, e que usemos dellas por siempre jamas; e por qua 
esto sea mas firme e non venga en dubda. 
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úm. XII.) Carta e titulo de las alzadas, que 

acaescen entre cristianos e iudios. 
D. Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiella, de 

Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, 
de Murcia, de Jahen, e del Algarbe, A l conseio e a los 
alcaldes de Burgos, salnt e gracia. E l aliama de los 
iudios do vuestra v i l l a se me enviaron querellar, e d i -
een qne quando les acaesce a lgún pleyto o alguna de
manda ante vos los alcaldes, que dades alzada al cris
tiano pora ante m i , e que aplazades al iudio que siga 
el alzada. E t esto dizen que les es grant agraviamien-
to, e que lo nunqua ovieron por fuero fasta aqui. Onde 
mando a vos los alcaldes que por ninguna demanda 
que aya cristiano contra iudio, n i iudio contra cristia
no, que non dedes alzada al cristiano con el iudio: mas 
tengo por bien que quando en vuestra v i l la , o en vues
t ro termino t a l pleyto acaosciere, que cumplades a l 
iudio fuero e derecho, assi como fue usado fasta aqui. 
Dada en Sevilla, el rey la mandó miércoles V I I dias de 
Marzo era de m i l i e CCC o un .año . Yo l ó h a n López la 
«e por mandado do I ) . Alfonso Fernandez, íijo del rey, 
e do D. Pedro obispo de Cuenca. yo lohan Pérez, es
cribano público de Burgos Saqué este tratado do la 
carta sobredicha, letra por letra por mandado de Don 
Kemon Praynes, alcalde del rey en Burgos, et loida la 
carta sobredicha ante estos testigos, que aqui son es-
criptos, fiz en este traslado mió signo en testimonio. 
Testigos que fueron presentes a esto, D. Domingo Ya-
guer Monedero; Miguel Yañez, so yerno; lohan Pérez, 
fijo de D. Domingo Pérez el Cuende; Alfonso Mart ínez 
Surgiano e Hartayz Cauaia, E yo lohan Pérez dicho es
cribano, que fui presente a esto, lo escrebi. 

(Núm. XIII,) Carta del rey D. Sancho que los 
iudios ganaron en razón de sus privile
gios. Creo es desaforada. 

D. Sancho por la gracia de Dios, rey de Castiella, de 
Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Jahen, del Algarve. A todos los alcaldes, 
merinos, iustizias, iurados, a todos los otros aporto-
Hados de míos regnos que esta m i carta vieren, salut 
e gracia. EJ aliama de los iudios de Burgos se me que
rel laron e dizen que ellos que tienen cartas e previlo-
gios del rey D. Fernando, mió abuelo, e del rey D. A l 
fonso mió padre, e mias, que ai algunos que les van 
contra ellas, e que ge las non quieren guardar n in 
complir; et pidieron me merced que mandase y lo que 
toviese por bien. Onde vos mando a cada uno de vos 
en vuestros logares, que aquellos previlegios, e las 
cartas que vos mostraren el aliama sobredicha que 
tienen del rey D.Fernando, mió abuelo, e del rey Don 
Alfonso, mió padre e mias, quo non sean contral fecho 
de los mios pechos, e de los otros derechos quo io he 
contra los iudios, que golas cumplades en todo, asi 
como en ellas dizo. E t qyie non consintades a ninguno 
que les vaya contra ellas en ninguna manera, assi co
mo dicho es. E t en guisa lo faced que esta querella 
non venga mas ante mi . E t non vos escusedes fos unos 
por los otros de complir esto que io mando, mas com-
plidlo qualesquier o qualquier que esta m i carta vie-
redos, so pena de C mrs. do la moneda nueva a cada 
uno o non fagades ende al. Si non por qualesquior que 
flneasse, que assi non lo fiziese a él, e a quanto oviese 
me t o r n a r í a por ella. Dada en Burgos X X I I I dia de 
A b r i l , era de m i l i e trecientos e X X X I I I años .KuiDiaz, 
sacr i s tán de Valladoli t la mandó fazer por mandado 
del rey. Jo Pero Ponz la fizo escrebir. Eu i Diaz. lohan 
Pérez, et io lohan Pérez escribano publico, saqué este 
traslado de la carta sobredicha, letra por letra por 
mandado de EemonEaynes, alcalde del rey en Bur
gos, e leida la carta sobredicha ante loa testigos quo 
aqui son escriptos, fiz en este traslado mió signo, en 
testimonio. Testigos que fueron presentes a esto, Don 
Domingo Yaguez Monedero, Miguel Yañez, su yerno, 
lohan Pérez, fijo de D. Domingo Pérez el Cuende, A l 
fonso Mart ínez Surgiano e Hartayz Cauaia, e yo lohan 
Pérez, dicho escribano que fui presente a esto, la es
cribí . 

(Núm. XIV.) 
D. Alfonso por la gracia do Dios, rey de Castiella, de 

Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, 
de Murcila, de Jahen, dol Algarve. A l conceio e a los 
alcaldes, e al merino de Burgos, salut e grazia. V i 
vuestros ornes buenos que me enviastes Arna l t de 
^anchester i Aparicio Guillem, i m o s t r á r o n m e pre
guntas Ue cosas en que dubdavades vos los alcaldes 
quanno vos acaescien. E t son estas, que quando a lgún 
«Í«V,I no sacn"va maravedís de a lgún iudio, e po-
üxe plazo a que gelos diese, e vinie el cristiano, e que-

rie quitar su carta, e pagarle sus mrs. dol cabdal et 
de la ganancia, sogund el tiempo que los avio temidos, 
e el iudio que no los quiere recobir, e io que mandase 
y como fiziesedes. Digo vos que por fazer merced a 
aquellos que sacaren mrs. de los iudios, tengo por bien, 
o mando que cjuando tales cosas como estas acaoscie-
ren, que el cristiano dando los mrs. al iudio del cab
dal, e de la ganancia, que gelo reciba, e que cate se-
gund el tiempo que los a tonudos. 

Otrosi de lo al que me dixioron, que quando a lgún 
orne demanda a otro caloña de feridas, o do denuestos, 
que el demandado do la caloña quo dize quo non le po
dio responder, et el demandador que demandava a vos 
los alcalles quel entregasedes vos de la caloña: e io 
que vos enviase dezir quo fiziesedes. Mando yos que 
sobre t a l razón como esta que asentedes al demanda
dor en lo del demandado en tanto como es la deman
da complidamientre, asi como vuestro fuero manda, 
como si fuese por otro debdo. Et si el demandado nou 
quisiere recudir sobre esto fasta un año, que entregue-
des al demandador en lo que fue asentado por suyo. 

E t de lo al que dizen que manda el fuero, que en 
pleyto do iustizia que non aya alzada, e el demandado 
dize que la deve aver, e el demandador dize quo non; a 
esto tengo por bien que aya alzada, si non si fuere por 
iuatizia quo meresca muerte, ó que pierda miembro. 

Otrosi de lo que me dixioron, que algún ome quando 
a pleyto con algún iudio ante vos los alcalles, e dados 
imzio contra amas las partes, si el iudio mengua el 
iuizio, que quiere que gelo provodes con cristiano, o 
con iudio: digo vos que esto non quiero yo que sea, et 
mando que el alcalle que diese el iuizio, provamlo con 
dos omes bonos cristianos en quo manera dió el iuizio, 
que vala, o que non aya mester testimonio de iudio 
sobre ello. 

De lo al quo dizo que quando alguno faze demanda » 
otro sobro qtial quantia quo sea, que el demandado 
quiere quo dé el escripto do la demanda que él fazo, 
asi por poco como por mucho; e yo que mandase fasta 
quanto diese en escripto el demandador. Tengo por 
bien que porque los pleytos menores non se alueu-

fuen, que el demandador non dé escripta la demanda 
o X X mrs. ayuso. 
Otrosi do lo quo me dixioron que quando yo enviav» 

alguna carta a vos los alcaldes, e fazedes lo quo yo 
vos mando en ella e la complides, e dize la carta qne 
quando fuese leida que gela dedos: tengo por bien 
que cumpliendo vos lo que yo mando en ella, que gola 
non dedes. 

Otrosi me fizieron entender en razón de las señales, 
que cuando vos los alcalles non podiedes l ibrar los 
pleytos por mis cartas que vos llegaran, o qtie ivades 
al monesterio, o por muertos de algunos vuestros ve
cinos, o por otras cosas que vos acaescen, que alonga
dos las señales pora otro dia, o pora adelante, e esto 
quo es agraviamiento de los ornes. Et tengo por bien 
quo quando algunos pararen señal a otro para ante 
vos. o aquel dia non los pudierodes iudgar, non es de
recho quo vos podados alongar las señales pora ade
lante: mas el demandador puede aplazar so contende
dor pora quando quisiere, asi como el fuero manda. 

Otrosi dolo al que mo enviestes dezir vos los alca
lles por vuestra carta, que quando a lgún ome se, agra
via del vuestro iuizio que da el alcalde, que pone P e r » 
Bonifaz en so logar, o de los que vos ponedos en vues
tros logares, quando es alguno do vos doliente, o idos 
en romer ía , o por otras razones qual debodes poner, 
quo estas alzadas si serán pora ante vos, e que vos eu-
vie dezir como fagades. A esto fallo por razón e por 
derecho, que quando alguno se agraviare del juizio de 
aquel, que cada uno de vos los alcaldes mayores pu
siere, que se alzo pora ante aquel alcalde que el pusie
re, seyendo en la v i l l a a so termino a cent L U I . 

E t de lo que me dixioron que quando algún ome for
zaba alguna mugier, e se fuye él, e lo non podien aver^ 
que vos enviase dezir, que fariedes de los bienes, e Si 
avie y alguna pona. Tengo por bien, e mando, quel p r» ' 
gonedes asi como el fuero manda, e si l pudieredeS 
aver, que fagades dél aquella iustizia quo manda vuesr 
t ro fuero: o si se fuere de manera que nol podadeS 
aver pora cumplir la iustizia, tomad de sus bifenes por 
ca loña quinientos ss., e que se partan asi como se par
te el omeziello de qui mata ome. Dada en Sevilla. ^ 
rey la mandó dar lunes V I dias do Agosto, ora de inu1 • 
e CCC e V I I años. Yo lohan Mart ínez la fiz escrebir-

(Núm. XV.) 
D. Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiell» ' 

de Toledo, de León, de Gallizia, do Sevilla, de Gordo v»^ 
de Murcia, de Jahen, del Algarve. A l conceio e* a 
alcalles, e al merino do la cibdat de Castiella, ^ " t ^ 
de mió regno e m i cámara , salut et gracia. V i y^eai 
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carta que me enviastes dezir, que tenedos dubda en 
una ley del fuero, que yo vos di, que es en razón de los 
aenue^stos en que dice, que si alguno llama a otro füdi-
amcul, que peche cierta pena, e si le l lama fi do fudi-
pst ' qVle non dice el f116^' 1n6 devedes iudgar en 
re n r f zori>.e por esto que dubdades si el que denosta-
el ¡Tf 0' ^ avrA esa pena por el un denuesto quo por 
esta 1 l i me pidiedes merced que vos declarase 
e xm , c'a: 6 porque estos denuestos son malos, e feos, 
que ve(lados, tengo por bien, e mando que esa pena 
din e1 l)Uesta contra aquellos que llaman a otro íudi-

CUÍ' cSUo esa misma pechen aquellos que dixieren a 
"no h c[e fudidmcul. Dada en Toledo a X I I I dias de 

.0ru era de m i l i et trecientos e X V I I años. Yo apari-
*0 Jrorez la fiz escribir por mandado del rey. Roy 

•Martínez Alvar Porez. 
(Núm. XVI.) 

D. Alfonso por la gracia do Dios, rey de Castiella, de 
-[ oledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de 
-Murcia, de Jahen, del Algarbe. A l Conceio de Burgos, 
cabeza de Castiella, y m i Cámara , salut assi como a 
aquellos que quiero bien, e en que fio. Vos sabedes de 
como vos envié dezir, que me enviasedes cavalleros de 
Vuestra v i l l a e ornes buenos de los pueblos que vinie-
Sen a mi , et que fuesen do quier que yo fuese por esta. 
Uavidad, que agora pasó, et vos enviastesme a Pedro 
50uifaz, e a Fornand Garzia, mios alcalles, et a K. Ya-
llez, mió ome, e aPemontRaynos; fiziesteslo muy bien 
eU enviármelos, e gradesco voslo mucho. E por lo que 
eUvió por ellos, yo vos enviaré ayna mis cartas etmio 
pandado de como fagades, et de lo que me enviastes 
dezir, que vos diera mió privilegio plomado, que nin
gún vuestro vecino non so osouso de pecho si non fue
se por m i carta plomada, e agora que lieva otras mis 
cartas qne non son plomadas pora escusar, e que se 
vos torna en vano, et que me pidiedes merced, que yo 
que viese vuestro privilegio; a esto vos digo quo veré 
las cartas e los ornes que las di, e sabré porque razón, 
e entonce mandare como sea. 

E t a lo al que dezides de los clérigos compañeros de 
la eglosia de Sancta Maria la Real, e los del m i hospi
t a l , et los del hospital del Emperador, et de Sant 
Johan, e los clérigos parrochianos de la v i l l a que han 
comprado e ganado heredades, o compran e ganan ca-
dal dia las feredades pecheras, e esto que es grand m i 
daño e del conceio: yo los envió mis cartas que lo non 
fagan, u si ellos tienen quelo pueden fazer por privi le
gios que tienen, o por otro derecho, que me lo envien 
mostrar; e entonce yo mandaré como sea. E t si al fizie-
sen, non podria seer que non fiziese y lo quo deviese. 

Otrosi de lo que dizon, que los ornes de la v i l l a com
pran heredamientos en los vuestros logaros, e que los 
fazedes pechar por ellos, e vos que non queredes pe
char por los que comprades de los que an mió privile
gio, que por lo quo ovieren en otros logares, que non 
pechen por ello, e vos que los pasades contra ello; ten
go por bien quo si vos previlegios o algunos recabdos 
Puedes desto, que me lo enviedes mostrar, e yo enton
ce faré y lo que toviere por bien. 

Et de lo al que me enviastes dezir en razón de los 
Monederos de y de Burgos, quo es tán ricos e ahonda
dos, que conpran las heredades de los vecinos que eran 
Pecheros, o non quieren pechar por ellas, e los indios 
l ú e fazien eso mismo, e por esto que fincaban pocos 
pecheros, e que non podian complir los pochos; a esto 
tengo por bien, que los monederos que solien seer ante 
ae linage, que sean escusados segund los privilegios 
que tienen; mas los otros que yo y pus, o entraron des
pués, que pechen por las heredades pecheras que ante 
compraron, e compra rán daqui adelante, que pechen 
por ellas, asi como fazien los otros que antes las avien. 

lo de los ludios yo les envió mis cartas, que non 
compren las heredades pecheras, e por las que han 
compradas e compra rán daqui adelante, que pechen 
Por ellas. 

Délo al que me enviastes dezir, que los clérigos nin 
los de Sanct felices, que non quieren dar ningún dere
cho todos oomunialmieutre pora cerrar la vi l la , yo les 
envió mis cartas como lo den: e si fazer non lo quisie
ren, yo tomaré y otro conseio porque lo fagan. 

A lo al que diziedes, que los de San Felizes non quie
ren pechar connusco por las heredades pecheras que 
aupor privilegio, que dizen que ende tienen. A esto 
tengo por bien, que muestren el privilegio que han en 
esta razón, e quanto en so previlegio dize, tengo por 
blen que golo guardedes: et a lo al que les fagades, que 
pechen por ello. E a lo al de las posturas que pone el 
conceio, tengo por bien que ellos las tengan e que las 
guarden asi como vos las flzioredes. E si al fizieren, 
uiaudo al merino e a los ñ»\út que gelas fagan tenor 
asi como a loa otros vuestros vozinos. 
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A lo al que me enviastes dezir, que ay monederos qne 

non labran por sus manos, e que meten otros que la
bren por ellos, e que se escusan de pechar: a esto vos 
digo, tan bien de los monederos primeros como de los 
de agora, que todos aquellos que non labraren por si, 
tengo por bien e por derecho, que non sean escusa-
dos, mas que pechen por lo que ovieren, si non fuere 
por razón quo oviesea t a l enfermedat que non pudie-
S6H | . ¡ - ; ' . 

De lo al que me enviastes dezir en razón de los de
nuestos, que el que dize nombre vedado, que es grand 
pena de CCO. ss., e que yo quo la menguase; tengo por 
bien que sea la pena de V mrs., e non mas. 

Et a la otra ley del l ibro que diziodes, quo es poca 
la pena de dos mrs. en razón del quo da a otro de la 
mano en el rostro; tengo por bien quo sea la pena de 
X mrs. 

E t a lo que me dixieron los vuestros omos buenos 
en razón que los alcalles que iudgasen todos en un lo
gar, tengo por bien e mando, que mientre que se acava 
la torre, quo fagades un logar en la vuestra plaza a 
do venden la madera, que iuiJguen los alcalles, e que 
libren los querellosos, et que non iudguen en otro lo
gar; empero si aquellos que el pleyto ovieren, de su 
voluntat se quisieren i r al alcallo a su casa por l ibrar 
sus pleytos, que lo puedan fazer. Mas en otra manera 
non sean tonudos de i r allá, n in por señales que les 
paren, que non cayan por ellas, n in los alcalles non 
los puedan cos t reñ i r , salvo cuando en las pruebas 
recebir, que puedan los alcalles emplazar pora su 
casa. 

A lo al que me dixieron en razón de las señales que 
non fuese tan grand la pena, nin oviese parte el que
relloso, por que diziedes que algunos paran señal mu
chas veces maliciosamente: a esto vos digo que non 
tengo por bien de menguar la pona. Et si alguno para 
señal a otro maliciosamente, esto es culpa do los al
calles, que non lo viedan. Ca si ellos bien escarmenta
sen a los que lo fazen, non acaosciera esto: mas verán 
que si ellos non lo guardan, que yo lo vedaré. 

E t a lo al que me dixieron en razón de los quatro 
heles y de los X I I jurados, que vos enviase dezir de 
como avrio a seer, o que onra los avrion a fazer; tengo 
por bion que sea asi como el fuero manda, e que guar
den los exidos e los derechos del conceio, e que ñigan 
bien e loalmonte aquello que conviene a su oficio de 
fazer. 

Et a lo de los voceros que dizen quo aluengan los 
pleytos, e que reciben los ornes grand daño: a esto vos 
digo, que deven guardar los alcalles, asi de que el al
calde entendiere que el vocero desfuye e sale de la ra
zón maliciosamientre, luego gelo deve castigar, e tor
narle a la razón, que .taño al pleyto, porque non aya 
poder de alongar. E si el alcalde esto non faz, suya es 
la culpa. Mas dotra guisa los que su voz non saben te
ner, los boceros non pueden oscusarlos. 

E t a lo al que me dixieron, que el muro de la cerca 
que lo levavan por logar que estreohava mucho la 
vi l la ; esto non tengo por bion que sea, ante mando que 
vaya por aquellos logares que yo mandé, en guisa que 
llegue al otro muro, porque las casas de Santa Maria 
sean dentro. 

Otrosi me fizieron entender que los alcalles so le-
vantavan tarde a iudgjar, e por esto que se alogavan 
los pleytos, e se detenían mucho. A esto vos digo que 
non tengo por bien, ante mando que los alcaldes que 
se levanten luego quando a la campana de la misa de 
prima, e que iudguen fasta la hora quo el fuero man
da. Pero si atal pleyto acaesciere que sea de priesa, 
que también iudguen después de comer como dante. 

A lo al que dizen de los alcalles que ponen otros en 
sus logares que iudguen: tengo por bien que ta l alcal
de ponga y cada uno que sea pora ello; e ninguno non 
mota y alcalle, si non por aquellas razones que man
da el fuero. E tengo por bien que ellos mismos iud
guen. Pero mando, que quando fuere a los puertos 
Pero Bonifaz, o alas salinas, o a otros logares quo sean 
a m i servicio, pueda y meter un ome bono, que iudgue 
en su logar. 

E t a lo al que dixiedes que los clérigos beneficiados 
es tán a los iuizios con los alcalles, e aconseian a los 
que an pleytos, que por esta razón aluenganse los pley
tos: tengo por bien que non consintados que estén en 
los iuizios nin conseien, salvo por aquellas cosas quo 
manda el fuero. 

Otrosi tengo por bien que los alcalles vayan el sá
bado a iudgar los presos a la carecí, e que non fagan 
ende al. 

Otrosi me dixieron quo los escribanos que los non 
podion aver los alcalles, e los omes bonos quando los 
avien mestor. Et esto non tengo yo por bien, e mando 
que guarden a loa alcalles, e que sean prestos, por-
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que los puedan aver los ornes bonos quando los ovie-
ren n^éster; e si al ñziesen, non gelo consientades e 
enviármelo dezir, et JTO escarmentarlo ó, e porne otro 
en su lugar. Dada en Xerez, el rey la mandó domin
go X X X dias de Marzo era de m i l i e CCO e V I años, yo 
lohan Mátinez la fiz esoreblr. 

(NÚra. XVII . ) 
D. Alfonso por la gracia de Dios, Rey de Castiella, 

de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Gordo-
va, de Murcia, de Jalien, del Algarve. A l conceio, e a 
los alcalles, e a l merino de l a cibdat de Castiella, ca
beza del regno i m i Cámara , salut e gracia. V i vuestra 
carta en que mo enviastes dezir que quando algunos 
ornes de m i casa an alguna demanda contra algunos 
de vuestros vecinos, que vos llevan mis cartas de em
plazamiento, en que les mando que vengan acá a m i 
eort a responder a los mios ornes, o a las querellas 
que an dellos, e que me pidiedes merced, que vuestros 

vezinos non fuesen tenidos de venir a estos emplaza
mientos fasta que primera sean demandados ante 
vuestros alcaldes, asi como vuestro fuero manda. A 
esto vos digo que lo tengo por bien: onde vos mando 
que non costrigades á ningunos de vuestros vecinos 
daqui adelante, que vengan ante mí por tales aplaza
mientos como estos, nin consintades que ninguno pase 
a ellos sobre esta razón, a menos que primeraniieutre 
sean demandados al lá por vuestro fuero. Y vos los al
calles e el merino, quando algunos mios ornes ovieren 
querella de algunos vuestros vecinos, e golo demanda
ren ante vos, fazed Ies luego aver todo complimiento 
de fuero e de derecho, sin detenimiento ninguno, e non 
fagades eud al, si non a vos e a lo que avedes me ter
naria por ello. Dada en Toledo á V I I I dias de Abr i l , 
era de m i l i e CCC e X V I I años. Yo Aparicio Pérez la 
flz escrebir por mandado del rey. Hoy Mart ínez. Alvar 
Pérez . 

M i l i i O Di LIS í i r s. 
ADVERTENCIA. 

Cuarenta y cuatro son las leyes de este notable Or
deno miento que, como dice el proemio del mismo, redac
tó el maestre Roldan, jurisconsulto del siglo xm, por 
encargo del Rey D. Alfonso el Sabio en el año 1314 de 
la era española ó 1276 de la era cristiana. 

E l Ordenamiento de las tafurerias como cuerpo le
gal no tiene hoy importancia alguna; pero la tiene muy 
grande como documento bis tór ico. No hay más que 
pasar someramente la vista por estas leyes para pene
trarse del estado moral del pa í s en aquel tiempo, de 
cuán arraigado debia estar en sus costumbres el vicio 
del juego, entonces como ahora, escuela de pervers ión 
de la moral do los pueblos, semillero de maldades y 
deshonras y ocasión incesante de la perdición y ruina 
de muchas familias. Era el objeto de sus leyes, como 
se deja ver y lo dice el proemio, reglamentar esas ca
sas ó el indigno tráfico de dados qne en ellas se hacia, 
y moderar al ménos, ó corregir si era posible los gran
des abusos, los engaños y trampas, las peleas y escán
dalos que en ellas se cometían. Pero no debió ser muy 
lisonjero el resultado, antes bien creemos que se fué 
haciendo cada vez más grave el mal á que se quiso 
poner remedio, y que con el vergonzoso apoyo y san
ción que indirectamente recibían do la ley misma, v i 
nieron á tomar nuevo aliento las casas de Juego, las 
casas de conversación, los tablajes, los garitos, los man
drachos y las leoneras, que con todos estos nombres eran 
conocidas en lo antiguo, sin duda según la clase ó según 
la importancia de las personas que á ellas concurr ían . 

Vivió, pues, escasos años el famoso Ordenamiento que, 
ó fue derogado ó cayó en el más completo olvido, sin 
haber podido sus leyes tomar carta de naturaleza en 
los Ordenamientos sucesivos, en los cuales se encuen
t ran , por el contrario, severas disposiciones prohi
bitivas de los juegos de azar y de las casas de juego, 
habiendo llegado así hasta nuestros tiempos, en que se 
ha seguido desplegando el mayor rigor. 

E l texto del Ordenamiento es el que ha comprendido 
la Academia de la Histor ia en los Opi^sculos legales 
del Rey D. Alfonso, que le ha tomado de la colección 
del conde de Campomanes, copia de la que fué de Don 
Luis de Salazar, según lo expresa la misma Academia. 

ORDENAMIENTO PRIMERO 
que fizo el Rey D. Alfonso en razón de las 

tafurerias en la era de mil e tresientos e 
quatorse años. 

Era de m i l i e tresientos e quatorse anos. Este es el 
l ibro que yo maestre Roldan ordenó e compuse en ra
zón de las tafurerias por mandado del muy noble e 
mucho alto señor Don Alfonso, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, de León, de Toledo, de G-alicia, de Se
vi l la , de Córdova, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, 
porque ningunos ploytos de dados nin de las tafure
rias no eran escritos en los libros de los derechos, nin 
de los fueros, nin los alcaldes no eran sabidores, nin 
usaban nin juzgaban de ello, fiz este l ibro apartada
mente de los otros fueros, porque se juzguen los tafu-
res por siempre, porque se viede el destróz, e se escu
sen las muertes, e las peleas, e las tafurerias: e tobo 
por bien el rey como savidor, e entendiendo todos los 
bienes, que oviesen cada uno pena e escarmiento del 
descreer, e en los otros engaños que se facen en las ta
furerias. 

I d E Y I.—De los que descreen. 
E l rico orne que jugare los dados, e t ambién el fijo-

dalgo que descreyere, que la primera vegada que'des
creyere, peche veinte mrs. de oro, e por la segunda 
quarenta mrs., o dineros, quantos valieren estos sobre
dichos, e por la tercera vez que sea acusado para ante 
el Rey, e esta thamia mesma ayan los infantes, e los 
cavalleros. E los escuderos que jugaren los dados e 
descreyeren, pechen diez mrs. de oro, e por la primera 
vez escape, e por la segunda p réndan lo por la thamia 
que sobredicha es, e si non oviere de que los pechar 
que lo recauden los alcaldes e las justicias en gnisa 
que parezca ante el rey. E el orne que non fuere hijo
dalgo que jugare los dados e descreyere, que peche por 
la primera vez seis mrs. de oro, e por la segunda Aoze, 
e por la tercera vez que le corten dos dedos de l a len-
goa, en travieso; e smo oviere de que pechar la t h a n n » 
que sobredicha es, que por la primera vez que le deu 
teynta azotes, e por la segunda cinquenta azotes, e 
por la tercera vez que le corten la lengoa como sobre
dicho es; e de los tafuros que juegan los dados, e non 
usan otro menester, e viven e guarescen por las ta íu-
rerias, e descreen, que non tovieren de que pechar 1» 
thamia que sobredicha os, que por la primera vez que 
le den treynta azotes, e por la segunda vez que le den 
cinquenta azotes, e que le fagan decir: Señor Dios e 
santa María, en vos creo, e en vos fio; e por la te rcer» 
vez que le corten la lengoa como sobredicho es; e el 
judio o moro que jugare los dados, e descreyere e d1" 
xere mal de Dios, e de santa Maria, e de otros santo» 
algunos, non escape por la pena que sobredicha 6a' 
mas que le recauden el cuerpo o quanto oviere V&v 
ante el Rey, e él fará y lo que por bien toviere. 



1<EY I I .—De los que juegan con dados de engaño, é con 
escaques de engaño, é los que saben fincar los dados. 

Aquellos que metieren a juego e jugaren con dados 
ayan nombre los quatro, porque es furto mani

festó, que pechen por la primera vez todo aquello que 
fiofareri doblado a su dueño, e costas é misiones si las 
se n re orL demandando lo suyo, e las setenas al rey; e 
ano ^ 0viere de que lo pechar este, que le den cin-
CUPII a !lZotes en la plaza con los dados colgados al 
Kar i ' 6 Por la segunda vez que le corten el dedo pul-
nnir. a '"ano derecha, o de la izquierda, con qual-
QUe que jueare- E aquellos que jugaren con dados 
at-n avan nombres seis o siete, o con otros dados que 

.yan de mas o de menos en sus suertes, que ayan la 
l'eiia que deven aver los que jugaren con los dados 
que lian nombre los quatro, porque os otrosi furto 
manifíes¿0_ ¿ ei que metiere o jugare con dados plo-
oiados nin desvenados, que peche por la primera vez 
"^do aquello que ganare doblado a su dueño, e costas, 
e misiones si las ficiere en demandando lo suyo, e si 
üon oviere de que pechar esto, que le den ttroynta azo
tes por ia primera vez, e por la segunda cinquenta 
azotes, e por la tercera que le azoten por la v i l l a con 
^os dados colgados al pescuezo, e échenlo fuera'de la 
v i l l a por malo e por engañador . E el que metiere nin 
jugare a juego ninguno con dados afoytádos, que aya la 
Pena que deven aver los que juegan con los dados plo
mados, o con los dados desvenados, ca también es fiel 
el dado afeitado, después que los sabidores de los da
dos de las taf'urorias, los escogen los dos, facen de su 
qua,dra e de los tantos e de las quadras, como el plo
mado e el desvenado. E aquellos que jugaren con los 
escaques que dicen los quatro, e con los otros esca
ques, que ayan do mas o de menos sus suertes, que 
ayan la pena que deven aver los que juegan con los 
dados, que ayan nombre los quatro, porque es otrosi 
furto manifiesto. E que aquellos que saben fincar los 
tlados, si jugaren con otros que no sean tan sabidores 
como ellos, e aquellos que menos saben les dixeren o 
posieren con el que sabe fincar los dados, que jueguen 
sin escatima ninguna, e el sabidor que fincare lo otor
gase que lo fará, devegelo tener por quanto lo otorga 
o lo asegura primeramente. 

I J U Y I I I . — D e los que Jugaren con dados comunales d 
juegos departidos. 

Bien se entiendo que aquel que departe los juegos 
que contados los tiene en quantas guisas e maneras se 
pueden perder, porque siempre finca e retiene la ma-
yoria para si de los juegos que departen, e es libre 
que no ha porque tornar nin aver de aquello que ga-
uare el que lo perdiere. 

IÍE V I V . — D e los que jugaren con dados de tabla. 
Los que jugaren con dados de tabla, los dados de 

Seis e as, e de qu&tro, e de tres, e de cinco, e de dos, 
mm aya. pena nin calunia ninguna de aquello que ga-
S^e, salvo si toviere de fuera do las cosas que son de-
ÍG1ididas en las leyes sobredichas de los otros dados. 

I -KY" V.—De los que echaren los dados áperder. 
Aquellos que echan los dados a perder por un par, 

l^e pechen dos tan buenos como aquellos que echa-
jen, o do quanto costaren. E si los quebrantaren con 
os dientes e los tragaren, que sean quitos de los non 

Pechar; empero el tablagero que sea tenido de los 
?ainbiar e de emprestargelos quando los quisieren los 
•'Jugadores que jugaren en las tafurerias. E si el ca
ballero o escudero quisiere desonrrar a otro cavallero 
r " 1 escudero en las tafurerias del rey, que se lo de
manden unos a otros por sus fueros, que se deven juz-
8ar los cavalleros e fijosdalgo. 

1<EY VI.—De los que dieren palmada ó puñada, ó tira-
ren de los tableros, 6 dieren coces en las tafurerias. 

, Qualquier que diere palmada o puñada, o tirase por 
os cavellos, o diere cozes a otro orne en las tafurerias 

^«1 rey, que peche dos mrs., e el uno que sea del rey, 
ot ^ J6 quehro las tafurerias e desonrra alguno, o el 

wo de aquel que rescive la desonrra. E si fuere orne 
t e c ^1° P^mda dar la calumnia que sobrodicha es, que 
ría otro tanto de aquel a quien fizo en las tafure-

8 del rey en aquel logar mesmo. 
,J|'3V V H . — D e los que quebrantaren el tablero, 6 con 

cuchiello 6 en otra manera. 
BffiSgteaiOT que firiere en el tablero de punta de cu-
dio ¥or cada ferida que diere, que peche me-

m n . de la moneda nueva, e si diere del cuchiello, 
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que peche un m r i . de esta misma moneda por cada 
ferida. Otrosi si lo quebrantare de piedra o de otra 
manera, que lo peche, jiero si lo quebrantare en su 
cabeza mesma, que sea quito de lo non pechar; pero si 
a lgún menoscabo rescibieron del tablero los otros que 
jugaren al tablero por esta razan, y lo probaren, que 
lo peche aquel que quebrantare el tablero, e si non 
oviere de que lo pechar, que lo metan en la prisión 
fasta que dó recaudo de que lo peche. 

IÍE V V I I I . — D e los que tuvieren peños en las 
tafurerias. 

Los que tovieren peños de tafures que fueren juga
dos, que les den nueve dias por fuero los peños muer
tos, e toda bestia veinte dias, e que sean apregonadqa 
los peños un dia, porque los quiten sus dueños si qui
tarlos quisieron, e que entiendan que los vendan sin 
engaño e sin codicia. E qualquier que jugare e em
prestare sobre peños, asi como sobre bestias, en las 
tafurerias, que tomen buen recaudo, ansi como es 
fuero de la tierra, en guisa que non pierda lo que em
prestare o ganare sobre ellos, e a estos plazos sobre
dichos que los vendan aquellos que los tovieren sin 
calomnia ninguna; e que los den a vender al corredor 
del conceio, e trayan en estos plazos los peños muer
tos tres dias a vender, e la bestia ñuove dias, e aquel 
que oviere los dineros sobre los peños, tome lo suyo 
en salvo, o ól pague al corredor de lo que fincare, o de 
lo domas que y oviere que sea tonudo de aquel que 
oviere jugado los peños, o de qualquier de los suyos 
que lo oviereu de haver de derecho. E el que diere los 
peños a vender al corredor, que diga la verdad por 
quanto fueron vendidos, e si aquel cuyos fueren los 
peños fallare que fueron vendidos por mas de lo que 
vallan, e lo probare, que peche aquel que da los peños 
a el corredor a vender, qualquier que aya la culpa, 
todo lo que niega doblado a su dueño, e costas, e m i 
siones si las ficiere en demandando lo suyo, e las sete
nas al rey, porque es furto o muy gran cobdicia. 

I Í E Y I X . — D e ios que sacaren el tablaje, é tienen los 
peños, c sobre el peno demandan mas de lo que empres
tan sobre el. 

E si el tablajero que sacare el tablaje sobrepusiere 
demás de lo que emprestare sobre los peños, o aquel 
que tiene las tafurerias quando rescibiere la cuenta 
del tablajero, que lo peche todo doblado a su dueño 
aquello que sobrepusiere, e costas e misiones si las 
ficiere, qualquier de ellos que aya la culpa en deman
dando lo suyo al dueño de los peños, e las setenas al 
rey, porque es furto manifiesto e muy grand cobdicia; 
e si non oviere de que lo pechar, que le don cinquenta 
azotes. 

Iif5V X.—Bel tablajero que toviere dineros para sacar 
tablaje de aquel que tuviere tafurerias arrendadas so
bre sí. 

E l tablajero que sacare el tablaje, o tomare dineros 
de aquellos que tomaron las tafurerias a renta sftbre 
si, e los jugaren, e se fuyeren con ellos e les ficiere 
alguna varata, porque aquellos que tienen las tafure
rias hayan de perder o de menoscabar, que les pecho 
todos los menoscabos, e si non oviere de que los pe
char, que yagan a pris ión un año (1). 

Y Xll.---De los que paran la parada al tablero é 
la ganaren. 

Si aquel que para la parada, e la ganare, contare la 
parada demás de lo que non es, e si le fuere probado 
porque quiere llevar lo ageno sin derecho, que peche 
dos tanto de lo suyo a aquel a quien cuenta demás, o 
que jure sobro los santos Evangelios por la primera 
vez que non lo face a su emieute, e si estando en este 
mismo juego, e lo fecióre otra vez, que non sea creído, 
e que peche como sobredicho es. 
L E V X I I I . — D e los que van á la mano del que lansa 

los dados. 
Si por aventura algunos quisieren i r a la mano del 

que lanza los dados, vaya en guisa a la mano o a, loa 
dados, que no parezca suerte ninguna en el tablero, 
e después que la suerte paroscioro de aquel que lanza 
los dados, o de aquellos que la esperan, non es dere
cho que so desfaga la suerte, mas que gane por ella 
qualesquier que la suerte ovioron. 

(1) Sigue un blanco en que debia estar la ley X I que 
falta. (NOTA DE I.A AC.) 
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ÜEIT XIV.—Cuando el tablero ó algunos otros facen 

amor á algunos ó le fian las penas, á poner dia cierto I 
para que gelos paguen, é los traen á traspaso sobre ello 
é van sobre ello ante los alcaldes, que no aya tercero 
dia, ni nueve dias ni ferias, sino que pague á ocho dias 
los dineros fechos, é costas, é misiones. 

Si aquellos que tienen las tafurerias arrendadas so
bre si, o el tablajero quisiere facer amor a algunos 
que ayan jugado sus peños al tablajero que a perdido 
desque ha entregado, o por entregar, o dove dineros al 
tablajero, o otro qualqviier que lo quisiere facer amor, 
O lo ña que lo e n t r e g a r á luego de los peños o do dine
ros, o pone dia conoscido, o que le faga la paga o en
trega a su placer, a su voluntad, e después le ficiero 
alguna rebuelta o traspaso porque aya de venir ante 
los alcaldes, non aya tercero dia, nin nueve dias, n i 
ferias a que demande, sino que pague a ocho dias e los 
dineros fechos, e costas, e misiones si las y fesiere en 
demandar lo suyo. 

I J E V X V . — D e los tableros que encubrieren ó consintie
ren algunas de las cosas que defiende este libro de las ta-
furerias. 
Los tablageros que consentioren o encubrieren al

guno de los engaños de los defendimientos, que defien
de este l ibro de las tafurerias, e fuere probado, aya 
otro tanto de pena como aquellos que disen los malos 
dichos, o facen los fechos o los engaños. 

I Í E V X V I . — Z M los quefurtaren en las tafurerias. 
Los que dineros o peños furtaren del tablajero de 

las tafurerias, que pechen aquello que furtaren dobla
do a su dueño, e si non ovieron de que lo pechar, que 
yagan en la pris ión fasta que cumplan de derecho, e 
que lo pechen. 
IÍE V X V I I . — D e los que fuyeren con dineros 6 con pe

ños de las tafurerias. 
Otrosi qualquior que con dineros o con peños se fue

re del tablero después que los oviere jugados o per
didos, o se fuere ascendido, que peche aquello que l le
vare doblado al tablajero, o a otro qualquier que lo 
aya de aver, e las setenas al rey, porque es razón de 
furto, e se va con lo ageno; e si non oviere de que lo 
pechar, que yaga en la pr is ión del rey fasta que cum
pla do derecho. 
I Í E V X V I I I . — r > e los quefa.cen las bueltas de las pa

radas en las tafurerias. 
Aquellos que ficieren bué l t a o muestra a sentar, 

todo esto se entiende de una razón en parada o en 
muestra en las tafurerias, que non sea tenido de pe
charlo aquel a quien lo pierde, mas del dinero encima. 

X i H Y X I X . — D e que oro ni plata ni piedra, ni sortija 
encubierta, ni muestra ninguna que no vala en las tafu
rerias. 
En juego ninguno oro, nin plata, nin sortija, n in 

piedra, n in anillo que non valga en partida, n i en 
muestra encubierta, n in en otra manera, si ante lo 
non fisiere saber primeramente a aquellos con quien 
juega, porque los sabidores o los engañadores ele los 
dados de las tafurerias facen buelta e muestra con 
ello a aquellos que menos saben que ellos. 

I iE V X X . — D e los que Jugaren en las taf urerias. 
Aquellos que jugaren en las tafurerias pública-

rüente, o se entraren a jugar con otros tan buenos o 
mejores que ellos, o peores, e dixieren palabras veda
das, o fesieren cosas de. las que defiende este l ibro, o 
pasaren de los otros defendimientos que aqui son es
critos non puedan sacar nin desechar el testimonio 
de n ingún cristiano por pobre, n in por desnudo que 
Sea, nin judio, n in moro, que su testimonio cumpliere 
cada uno en su ley do aquello que oyere decir o viere 
facer por cosa en las tafurerias, o en otro logar, que 
uon so pueda provar sinon con aquellos que se acaes-
cieren, e después que se asientan a jugar en las tafu
rerias^ todos son tafures llamados, porque se entien-

, de que tafur deve provar sobre tafur. 

I Í E V X X I . — D e los que jugaren pefios á peños. 
Aquel que quiero jugar con otros peños a peños, 

aquel que los ganare, si fueren bienes o armas, que los 
tenga quarenta dias por fuero, e si fueren otros peños 
que sean de vestir o de calzar, o cinta, o cuchillo, o ro
pa de casa, o otros peños muertos, ayan veinte dias 
por tuero. E de estos plazos sobredichos adelante que 
se sirva dellos sin calnnia ninguna, e aquel que los 
ganare, que los venda asi como sobredicho es. e finque 
en aquel que lo oviere de aver por derecho. 

OEDENAMIENTO 
I iEV XXII.—De los que jugaren dineros fechos con 

¿tros peños, e el que tiene loa dineros, si ganare los peños, 
como han de facer. 
Si algunos ovieren que jugaren dineros fechos con 

otros peños, e el que tiene los dineros ganare los pe
ños, pueda luego servirse do ellos sin calnnia ninguna, 
que asi como faria a su guisa de los dineros, si gelos 
ganare aquel que juega los peños, asi de esa misma 
manera se deve servir de los peños aquel que gana los 
peños. 
IÍE V XXIII.—Que non empresten dineros sobre armas 

de caballero ni de escudero en las tafurerias. 
Sobre armas de cavallero nin de escudero non em

presten los tablajeros, nin los que tienen las tafure
rias, dineros en las tafurerias del rey, e si lo fecieren, 
que pierdan todo aquello que emprestaren, porque 
los cavalleros e escuderos prescian mucho sus armas, 
e os peligrosa cosa de vender, e podria acaoscer que 
los caballeros e escuderos que h a b r í a n menester las 
armas, e non las podr ían aver, e por esta razón acaes-
cerian grandes,travajos entre ellos e los demandado
res de las armas, e de aquellos que las tovieren. 

I Í E V XXIV.—^aeíto empresten dineros sohre cuerpo 
de cristiano, ni de moro, ni de judio. 

Sobre cuerpo de cristiano, nin de judio, nin de moro 
non empresten dineros n in jueguen en las tafurerias, 
porque saben que el cristiano que es suelto, e los j u 
nios e los moros, como quiera que son forros, e estén 
sobre sí señores; empero si algunos y oviere, que su 
moro o cativo quisieren jugar o empeñar , puedenlo 
facer, o siervo o sierva, o el derecho que y oviere; e 
aquel que lo jugare o empeñare , e aquellos que juga
ren o empeñaren su siervo sobre ello, en t a l razón 
como esta, que lo fagan con buen recaudo, e si noüj 
que se pierda. 

I J E V JLl íV,—De los clérigos que juegan á los dados e 
sacan tablaje. 

Que qualquier clérigo que sacare tablaje o jugare 
loa dados, o sobre algunas cosas que fagan a él, o él a 
alguno en las tafurerias, o dixere o ficiero algunas co
sas de las que defiende la santa eglesia, o este libro, e 
so quisiere alzar al juicio de santa iglesia, non le val
ga, ca después que el clérigo saca tablaje, e seguiere 
los dados, viene contra aquello que defiende la santa 
eglesia e las ordenes, porque debe pasar e juzgarse 
por el juicio que pasan los otros tafures. 

I iE V X X VI.—Qwe rico orne, como debe jugar en su . 
posada. 

E l rico orne o el fijodalgo que quisiere jugar a los 
dados en su posada, puédalo facer de la puerta dentro 
o el su escudero posa o mora, e non pongan sus ornes 
tablero ante la puerta do posa el rico ome, n in en otro 
lugar do su compaña se acoge, e que non acoja vesino 
n in morador do la v i l l a en la tafureria del rico ome, e 
si lo federe, que peche la calunia como mand^ el rey 
en razón do las tafurerias. 
I Í E V XXVII .—De corno deben probar los pleitos de 

las tafurerias. 
Puedan todos los cristianos provar en pleytos de 

las tafurerias, e en ta l que sea de edad para provar de 
diez e seys años, o dende arrida, en t a l que non seft 
ninguno dellos ome del demandador, n in sus apania" 
guados. E al rescibir de los testimonios aquel que 
oviere do ju ra r en los pleytos de las tafurerias, que 
los fagan ju ra r sobre los santos evangelios que digan 
verdad de aquello que les preguntaren, e si alguno y 
oviere que testimoniare falso, e le fuere provado, que 
le saquen dos dedos de la lengua en travieso fuera de 
la boca, pásenle un pliego de parte en parte de la len
gua, en guisa que l a non pueda tornar a l a boca, e 
pónganlo én la plaza mas general de la v i l l a donde 
esto acaesciere, e esté y desde la m a ñ a n a fasta ora de 
mediodía, que le vean todos, e después saquenle el 
pliego, e denle de mano, e jamas non sea creído e11 
testimonio. 

I<EV XXVIII.—De los tafures que son afanados ' 
á jugar. 

Si tafures fallasen, que sean afamados, cerrados en 
la casa de las tafurerias del rey, e sospecharen sobrf 
ellos que jugaran e les demandaren los arrendadores 
aquello que han de aver de las tafurerias ante íiquelv!, 
que lo ovieren de juzgar, e non lo pudieron provar, f» 
ganles jurar sobre los santos evangelios que non Jue 
garon, por la primera vez, e otrosi por la segunda: 
por la tercera que sean prendados por la calunia, *J 
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Vianda el rey en razón de las tafurerias, porque saben 
que son tafnres, e entiéndese que n o n se h a n de jun
t a r por al sino por jugar. 

I t l J Y X . X I X . — D e los dias que son sueltos para Jugar. 
i u ^ a viSilia do Navidad e e l dia que sean sueltos de 
Pa r' í)0r(iuo en t a l noche nació nuestro Señor, e es 
sad qUa ^en<iita^ o deve aver cada uno alegría en su po-
tiaif1' 6 por esta razón non sea prendado ningún cris-
las f0 f 0T jue80 que faga estos dias. E si los que tienen 

^" i re r i a s los prendaren, o otros por su mandado, 
al rey rnen Pren(ia doblada a su dueño, e otro tanto 

iJESf X X X . — Q w e el demandado conosca luego de si ó 
"fi no, ante el Alcalde de las tafurerias, é nenguno no sea 
osado de tener razón en fecho deltas. 
Aquellos que tienen las tafurerias de las villas arren-

uadas de mano, o de qualquier que las aya de aver, e 
ue recabdar por otro orno que aya pleito ante los al
caldes, o alguna demanda contra otro en razón do ta-
íurer ias , e el demandado pidiere tercero dia, o nueve 
días o ferias, non las aya, mas conosca luego de si o de 
Ron ante el alcalde que juzgare las tafurerias sin otro 
alongamiento ninguno. E otrosi que ninguno sea osa
do do tener razón en el ployto do las tafurerias, n in los 
alcaldes non golo consientan, ca non . es derecho de 
«nabargar las cosas del rey, n in meterlas en vanderias. 

l í E i ! - X X X I . — D e los que jugaren vino ó cosas de co
mer en las tafurerias, é en otros logares. 

Aquellos que jugaren vino o cosas do comer en las 
tafurerias o en otros logares, que jueguen sin pena e 
Sin calunia ninguna, e que lo coman luego e que l o be
ban . Mas s i lo' fuere provado que se aparta el comer 
para l l e v a r l o a su cusa o a otro logar, o se quitare por 
dineros, o-quitare e l v i n o en la cuba o tinaja, o en el 
odre , o da dineros a o t r o p o r e l v i n o que ha perdido, o 
p o r las cosas de comer a aquel a quien juega, e lo gana 
p o r esta tafureria, es tanto como seco, que peche la 
calunia. E si aquel que vende el vino fuere demanda
do o acusado por la calunia, jure sobre los santos 
evangelios que non sabia que fesiese tafureria, que tor
nase a soco, e sease quito de la calunia, e si non qui
siere jurar , que peche la calunia. 

l í E Y X X X I I . — D e los que jugaren fuera de las tafu
rerias del rey. 

Aquellos que jugaren fuera de las tafurerias del rey 
sin mandamiento do aquellos que las tovieren, después 
que fueren arrendadas o puestas en recabdo, que peche 
cada uno de ellos por cada vez que le fuere provado 
diez, n r s . do la moneda nueva. E si el tablajero que 
sacare el tablaje lo consintiere o lo encubriere en su 
casa, que le peche veinte mrs. de la moneda sobredicha 
cada vez que le fuere probado que lo face; e el tercio 
de estas calunias que sea de los alcaldes que l ibraren 
los pleytos do las tafurerias, e el otro tercio de los 
acusadores: o si los acusadores fueren de aquellos que 
8e acaescieren en el juego, que sean quitos de las sus 
«alunias, e que ayan el tercio de las calunias en que 
tallaren aquellos que ellos acusaron: e si non ovieren 
ae que las pechar las calunias que sobredichas son, 
^Ue los recabden los alcaldes, e que les den doscientos 
azotes, con que beban del agua cada uno de ellos. 

t E y X X X I I I . — D e los que tienen las tafurerias como 
se querellen á los Alcaldes. 

Si aquellos que tovieren las tafurerias, ovieren que-
*e l l a de aquellos que jugaren fuera de las tafurerias 

rey, o pasaren de los otros defendimientos que son 
escript,os, querellenso a los alcaldes que han de cum-
f11* el mandamiento del rey, e fáganlo con testigos, e 
escrivano, e escriban los nombres de los testigos, e el 
u i a e e l mes en que lo querellaren cada vez. E que si 
^espues los alcaldes o jurados no les quisieren facer 
Jjerecho de aquello que querellaren, que lo puedan 
« los t ra r al rey, o a aquellos que tovieren las tafurerias 
?6 l a t ierra por mano del rey si menester fuere. E si 
menoscabo recibiere el rey en las tafurerias por culpa 
d i , ! alcaldes o do los jurados, que lo pechen a l rey 
poblado, o como él toviere por bien, e al querelloso las 
C0Btas si las feciere según que fuere e l pleyto. 

^ ^ X " X X X I V . —De los que tienen sobre el dado 
acostado. 

c Sl aquellos que jugaren en las tafurerias tovieren 
entienda sobro el dado que estoviere acostado, deven-
o juzgar los otros que jugaren al tablero con aquellos 

í e i ? c9r'tienden sobre el dado, e si los otros non juga-
8a S1DO ^os contendores, juzgúelos el tablajero que 

«'Care e l t ab la je . E si n o n qu i s i e r en es tar los o t ros j u 

gadores por el tablajero, llamen un orne qual quisie-
ren aquellos que contendieren sobre el dado, que lo 
juzgue; e el juicio que dieren los juzgadores, o el tabla
jero, o el orne llamado qualquier que lo juzgare a pía» 
cer de los contendores, que vala. E otrosi si algunos 
jugaren en tablero que aya barras, que digan los da
dos en la barra, si cayeren también como en otro logar, 
salvo si pusieren los jugadores que non diga dado 
en ba^ra. 
I f K V X X X V . — D e los que tienen ornes a soldada o a 

bien facer é los acogieren á su posada, ó losficieren me
nos de lo myo é lo fueren d jugar á las tafurerias, en 
que manera lo deben tornar é se debe librar esto. 
Aquellos que tuvieren ornes a soldada o a bien fazer, 

o los cogieren a su posada, o les ficiere menos algo d« 
lo suyo, e lo fueren a jugar a las tafurerias del rey, e 
después fueren demandados en razón de furto aquellos 
que tovieren las tafurerias, e los tablajeros que sacan 
el tablaje, non sean tenidos de tornar nin menos de 
dar los dineros porque yace, porque cada uno deve 
tomar t a l ome, o acogerlo en su casa, o en su posada, 
o poner ta l guarda de lo suyo, que sea seguro que non 
le faga mala barata de aquello que le metiere en la 
mano en guarda, nin de aquello que tovieren; que laa 
tafurerias son abonadas quo juegan ay buenos e ma
los, e los tablejeros non toman fiador del peño, nin han 
porque tomar testigos sobre los poños muertos, que 
juegan en las tafurerias. Empero el demandador faga 
suyos los peños como sobredicho es, según dicen loa 
otros fueros: e el tablajero juro sobre los santos evan
gelios, que diga la verdad por quanto fueron jugados, 
o déle, sus peños, e resciba sus préselos de lo deman
dado. 

l i E l f X X X V I , — D e COTOO han de pechar las costas en 
raeon de las tafurerias. 

Si algunos siguieren pleytos eo.razon do las tafure-
f n<f i L íll®yto1fll?r«' en logar que aya de aver costas, 
que las peche el vencido al vencedor en esta guisa: si 
fuere el vencedor orne que traya bestia cavallar ó mu-
lar, dele el vencido por cada dia que fuere seguir e l 
pleyto diez y seis dineros de la moneda nueva, e si fuere 
ome de pie, déle ocho dineros de esta misma moneda. 

JJMV yL.X.JLYH,—Délos que son sabidores de los da
dos é ganan dineros d mayoria. 

Si algunos savidores de los dados ganaren a mayor ía 
dineros, e otros sabidores de esto y se acaescieren en 
el comenzamiento, o después mientra el juego durare 
de aquel que perdiere los dineros a peoría de si, o de 
aquellos que los ganaren á mayoría, e se atovieren á, él, 
e después le demandaren parte de aquellos dineros que 
ganaron por la mayoría, que veen o entienden que face 
el sabidor, e fueren omes que sepan aquel juego, tanto 
como el sabidor, devengólo dar. Pero los que se asien
tan e atienen al sabidor, devenle dar a él dineros, o 
peños que aventuren al juego de aquel quo se atienen 
a él; e si gelo dieren, deve llevar su parto cada uno do 
ellos según quo acaesciere el juego, e si non, non aya 
parte. E si perdiere el sabidor aquel juego, o aquellos 
otros que so atienen a él, que pague cada uno de ellos 
su parte de aquello que perdieren quanto y montare, 
porque se acaesce a las veces quo pierde ome juego de 
mayoría . / 

I . E i ' X X X V I I I . — D e los que arriendan las tafure
rias del Rey. 

Aquellos que han de arrendar o recaudar las tafu
rerias por el rey, deven preguntar por aquellos que 
entienden o saben mas de las tafurerias en todo lugar 
que entraren, o los l lamar o preguntarles por las tafu
rerias de los logares do ellos moran, e mostrarles el 
poder e, la í i rmedumbre que traen del roy. E devenlea 
prometer e dar a cada uno como entendieren que po
dr ían aprovechar las tafurerias al rey, e deven ser sa
bidores los arrendadores porque puedan las tafurerias 
para aquellos que han sabor de las arrendar; ca des
pués que saben que aquel que a recaudar viene o es en 
los logares, fablan todos de consuno en guisa que nin
guno non las pague, o dan uno dellos que las arriende 
por todos, e esto fasen por abatir las taturerias, e aver
ias de buen mercado. £ otrosi los arrendadores de las 
tafurerias devenías facer apregonar en cada logar doa 
dias, e dos veces en el dia, la una vez en la mañana , e 
la otra a ora de vispras, porque vengan a él aquellos 
que las quisieren arrendar, e entienda el rey e loa 
omes do la tierra, que lo fase bien e lealmente e sin 
engaño ninguno. B después que ovieren arrendado laa 
tafurerias, e oviesen fechas las cartas del arrenda
miento, que fueren fechas en esta guisa, los arrenda
dores non sean poderosos de gelas toller fasta acaba-
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do aquel t iempo, según que dixeren las cartas do 
aquel arrendamiento, que fueren fechas en esta ra-
Eon, salvo si otro diere el tercio demás: e deste precio 
que diere de mas, sea el tercio de aquellos a quien 
tol l ieron las rentas de las tafurerias en esta guisa, e 
todo lo al para el rey, porque las cosas del rey se de-
Ven aprovechar. » 
ü E i f X X X I X . — X t e ios que, se quisieren alzar al Rey, 

como hayan la alzada. 
De todos los pleytos de las tafurerias so puede cada 

que quisiere alzar al rey, salvo de la pena que es pues
ta en el l ibro de las tafurerias, sobre aquellos que jue
gan fuera de las tafurerias del rey, después que fue
ren puestas en renta o en recabdo, sino fuere por 
amor o por gracia de aquel que las toviere arronda
das. E aquellos que se agraviaren do las sentencias 
que dieren los alcaldes de los logares, que han de juz
gar los pleitos de las tafurerias por los alcaldes de 
los logares, l ibro que fizo maestro Eoldan de las tafu
rerias, deven desir al alcalde; dadnos fiel juicio escri
to, e mostradnos la ley del l ibro porque nos juzgados. 
E él todo esto deve facer t ambién a aquellos que es tán 
sueltos como a aquellos que es tán en las prisiones, e 
devo soltar los presos el alcalde en t a l manera que to
me buen fiador de la demanda que le Asieren, e de las 
costas. 

. L E IT X£i.—Del que quisiere jugar las tablas á galdeta, 
ó vallcsta, 6 tejuelo, 6 dardo, 6 d la valla de la capa, en 
que manera lo han defacer é como. 
Todo orne que quisiere jugar las tablas, puédalo fa

cer en esta guisa, que lo juegue al emperador, o a las 
fallas, e cabo que val, e al seis, e dos, e as, e non otro 
juego ninguno, e juegue fasta seis mrs. de la mo
neda blanca e non mas, e que juegue a envite fasta 
seis mrs., e de cinco mrs. adelante que pague el tabla
je, e si jugaren a paradas, que lo paguen de la marve-
to, o de la gargista, o del azar en tres dados o en dos 
dados; e si jugaren a la faldeta fuera de la tafureria, 
n in a pares non pares, n in a las cruzetas, nin a otro 
juego ninguno en que se pierdan dineros, que pague, 
salvo si fuere a la ballesta, o al texuelo, o al dardo, o 
a la via de la capa, sino fuere por mandado de aque
llos que tubieren la* tafurerias, que peche la pena- que 
manda la carta del rey en razón de las tafurerias, sal
vo si jugaren a comer o a beber, ansi como dise en la 
ley de este l ibro . 

I J E V X l i l . — B e como lian de Jurar loa cristianos en ra
zón de las tafurerias. 

Pongan las manos sóbre los santos evangelios, sobre 
la cruz del altar, e el que tomare la j u ra de aquel que 
oviere de ju ra r Alo de conjurar do esta guisa: vos me 
jurados por Dios padre, que fizo el cielo e la tierra, e 
todas las otras cosas que son fechas, e por lesuoripto 
que nasoió do la virgen gloriosa santa Maria, e por el 
espí r i tu santo, que son tres personas e un Dios, e por 
estos santos evangelios que cuentan las palabras, e 
los fechos de nuestro señor lesucripto: e si toviere la 
mano sobre la cruz diga, que ju ra por aquella cruz, 
que es semejante de aquella en que nuestro señor le
sucripto pasó muerte e pasión por nos pecadores sal
var: e si las metiere sobre el altar, diga que ju ra por 
aquol altar en que fue consagrado el cuerpo do nues
tro señor lesucripto, que aquello que demauda es ansi 
como su contendor dice, e esto sobre la razón que 
ovif re de jurar . E sobre todas estas palabras a de res
ponder aquel que ficiere la j u r a al otro que se la to
ma, e otrosí como gela hace; e después desto a de de
cir aquel que toma la jura, que ansi le ayude Dios en 
aquellas palabras que dixo en los evangelios, o en la 
cruz, o en el al tar sobre que jura , como dice verdad, e 
aquel que jurare deve decir amen, como es guisa e 
aquel que toma la j u ra non sea mal trecho por el de
recho que demanda. En esta guisa: primeramente jure 
sobre el l ibro de Moysen, si juras t u judio por esta ley 
que fue dada por mano de Moysen a los judies en el 
monte Sinay, e después que ficiere esta jura , hereen 
por su nombre especialmente en Altalaposu, e desi 
llamen al Rabi o al que lo oviere de conjurar su nom-
"re, e este es el here-cn al imur e en velgumur, e a de 
tener cofar e tora en su brazo, aquella que sacan los 
Judies lunes, e jxieves, o sábado, fasta que acabe la j u 
ra. Asi juras t u judio por los diez versos de los manda-
inientos Sinay en dia de cincuesma porque dixo, yo 
1 l ^ í * 6 ot,ro non> 6 el I116 dixo no jures el nom-

6 (iel Dios vivo, oa non le para daño al que j u r ó en 

su nombre, e yo nombro vos al dia de sábado por san
tiguarlo, ca en seis dias fizo Don Dios el cielo y la tier
ra, e el dia seteno puso el fuego, ca sabedes los judíos 
que por la j u ra falsa viene el mal a todo el siglo, e t u 
juras por la fuerza, o por el bien, e por la ley, e por el 
nombre, porquíen el mundo se formó, e sanaforas que 
es fuerza del mundo, juro: si t u verdad dices, vengan 
sobre si todas las bendiciones que son escritas en Ce-
fermose, e si t u verdad sabes, e la encubres o la nie
gas, e no la dixeres en esta razón que yo demando, 
que vengan sobre t í todas las llagas que vinieron so
bro los de Egipto, o todas las maldiciones de la ley que 
es tán escritas contra aquellos (pie descreen los man
damientos de Dios. E si t u esta j u r a pasares, maldito 
seas en el dia, maldito seas en la noche, maldito en 
echar, maldito en t u lebantar, maldito on andada) 
maldito en cuydar, maldito en el campo, maldito en 
tu saber, maldito en todo t u poder. A todo responda 
el que jura: Amen, sin refierta^ alguna. E si refertare, 
que sea caido do la demanda porque él face la ju ra . 

Otrosí los moros que han su ju ra apartada que deven 
facerla en esta guisa: t ambién IBI que a de ju ra r como 
el que a de tomar la ju ra a la puerta de la mezquita sí 
la y oviere, e synon en el logar do les mandare el juz
gador: e el moro que oviere de jurar , deve estar en pie 
e tornarse de cara, e alze las manos contra medio día 
al qual llaman alquíbla, e aquel que oviere de tomar 
la jura, deve decir estas palabras: juras t u moro por 
Dios, que non ay otro sinon aquel que es demandador, 
e conoscedor, e destruydor e alcanzador de todas las 
cosas que en esta- parte de a lquíbla contra quien t u 
faces oración. Otrosí me juras por lo que rescibió lae l 
de la fee de Dios para sí e para sus fijos, e por el ome-
nage que fizo de lo guardar, e por la verdad que t u tie
nes que puso Dios en la boca de Mahomad, fijo de 
Abdallá, quando fizo sus profetas e su mandado, según 
quo t u crees, que esto que yo digo que no es asi como 
t u dices, e si mentira juras, que seas perdido de to
dos los bienes de Dios e de Mahomad aquel que t u dices 
profeta e su demandadero, e non ayas parte con él nin 
con los otros profetas en ninguno de los paraysos, mas 
todas las penas que dice en el alooran, quo son dadas 
a los que no creen en la t u ley, vengan sobre t i . A todo 
esto sobredicho, deve responder el que jura, ansy lo 
jviro, diciendo todas estas palabras el mosmo ansy co
mo las díxere aquel que toma la ju ra dosde el comien
zo fasta ol cabo, e sobro todo esto decir Amen, sin 
refierta alguna, según dice en la j u r a de los cristianos 
e de los judíos . 

IjE V X ÍJJÍ.— De como no lian de sacar tablaje sin 
licencia del tablero, y que pena meresce. 

Otrosí qualquier que sacare tablaje sin licencia del 
tablero que pague la pena del tablero cuanto se arren
dare. 

IÍ E Y X EilTII.—Del que acogiere jugador en su casa sin 
licencia del tablajero e que pena meresce. 

Otrosí qualqrder que acogiere al jiigador a su casfl 
sin mandado del tablajero que pague por cada vez 
cincuenta mrs. 

j j E V XIJIV.—Qne si el Alcalde no ficiere luego derecho, 
que lo tomen luego por testimonio é lo muestren al Rey 6 
á sus oficiales. 
Todo esto sea demandado ante el alcalde, e el alcal

de ante quien fuere demandado, faga luego derecho de 
ello, e si el alcalde non quisiere facer derecho dello, 
tome testimonio sobre él, e mués t r e lo al rey e a sus 
justicias. 

ADVERTENCIA. A cont inuación damos la breve tabl» 
a l fabét ica de lo contenido en las Leyes para los Ade
lantados mayores, Leyes Nuevas y Ordenamiento de l*3 
Tafurerias, tanto más necesaria por carecer estas co
lecciones de una división conveniente y do epígrafe* 
muchas de sus leyes. Los muchos t í tu los y Cartas ¿ 
Cédulas Ilealos que so contienen al final de las LeyeS 
nuevas, los hemos señalado con su correspondiente 
número que indicamos entre paréntes is , para pode* 
hacer las oportunas referencias. 



T A B L A ALFABÉTICA D E LAS L E Y E S NUEVAS, DE ADELANTADOS Y TAFURERÍAS. 
Leyes para los Adelantados. 

•Apelaciones de que conocen; ley 2.a; p. 175. 
•Veberes de los Adelantados: que deben facer; leyes 2.a 

y 3.°—Que clebon guardar; ley 5.a; p. 175. 
juramento de los adelantados; leyes L* y 3.a; p. 175. 
jfioertad bajo fianza; ley 5."; p. 176. 
•^«lío* de que conocen los adelantados; ley 2.a; p. 175. 

al 
Jura-

Leyes nuevas. 
ÍOJ*9ado8: no deben proceder maliciosamente: carta 
honcejo do Burgos, n. X V I , pár . 13; p. 183.— V. Jui 

.^ento . 
•««o y cUa. pnede oponer esta prescr ipción el lego con

tra el clérigo; ley 17; p. 179. 
•Alzadas ó apelaciones; leyes 7.a y 8.a; p. 177.—Id. t i t u l o 

de las alzadas; p. 181.—Id., carta núm. X I V ; p. 182. 
•Arrendamiento de bienes de huérfanos; t i t . de las tuto

rías; núm. 1; p. 180. 
-Asentamiento: demandados rebeldes, etc.; leyes 9.a, 10 

y 14; p. 178; y pár rafo segundo de la carta núm. X I V ; 
D.182. 

•Atentados á merinos y sayones; ley 18; p. 179. 
•Attfareros (Porteadores): responsabilidad por pérd ida 

j5 menoscabo de la cosa; ley 3.a; p. 177. 
Bienes de menores—V. Arrendamiento. 
loceros.—V. Abogados. 
Carta 6 Cédula Eeal de D. Alfonso al Concejo y á los 

alcaldes de Castiella sobro que los clérigos no sean 
jueces, etc.; núm. V I H ; p. 181. 
— , Otra al Conceio ó á los alcaldes de Búrgos, sobre 
alzadas; núm. X I I ; p. 182. 
— Otra á todos los alcaldes, merinos, iusticias, etcé
tera, sobro privilegios de los judíos; núm. X I I I ; pá
gina 182. 
— Otra al Conceio, é A los alcaldes ó al merino de 
Búrgos, sobro varios asuntos de gobierno y de ius-
cia; núm. X I V ; p. 182. 
— Otra al Conceio ó á, los alcalles é al merino de la 
cibdad de Castiella sobre aclaración do uu denues
to; núm. XV; p. 162. 
— Otra al Conceio de Biírgos resolviendo varias 
dudas sobre asuntos de gobernación y de justicia, 
núm. X V I ; p. 183. 
— Otra al Conceio ó á los alcalles é al merino de la 
cibdad de Castiella, sobre fuero competente; núme
ro X V I I ; p. 181. 

Cartas desaforadas; t i tu lo núm. X; p. 181. 
Clérigos: no pueden ejercer funciones de jueces, abo

gados, etc.; carta núm. V I I I ; p. 181 y pár . 17 do la car
ta núm. X V I , p. 183.-V. Año. 

-Oesiaridaí.—Desistimiento; ley 22; p. 179—Verbales; pár
rafo 5.° de la carta núm. X I V ; p. 182. 

denuestos: palabras injuriosas: penalidad; ley U; pági
na 178; y cartas núms. XV, y pá.rs. 8.° y 9.° de la X V I ; 

^Páginas 182 y 183. 
•desistimiento de la demanda.—V. Demanda. 
deudas: como deben pagarse; ley 2.a y carta núm. X I V , 

Pár. l.o; p; 182. —V. Escritura: Hipoteca: Paga: Pr i 
sión. 

^nplazamientos: carta núm. X I V , pár . 7.°; p. 182. 
^críbanos: pár . ú l t imo de la carta núm. X V I , p. 183. 
ytcrifvras de deuda: como so prueban; ley 1.a; p. 177. 
^adores: responsabilidades y derechos; ley 13; p. 178. 

tanzas: responsabilidad de bienes gravados: t i tu lo de 
ias fiaduras; p. 180. 

'Ules y jurados para la guarda de los bienes y dere
chos do los pueblos; caria núm. X V I , pár . 12; p. 183. 

f2«»,0 competente: carta núm. X V I I ; p. 181. 
*yerza,~V. Mujeres. 
•vendas y golpes en la cara: penalidad; ley 15; p. 178.— 
TfX- Atentado. 
^Vos bastardos y naturales, adulterinos y sacrilegos: 

*£s derechos en la sucesión del padre; leyes 16,19 y 
/^;?s-178.v 179. 
•"Potecas: responsabilidad de bienes gravados; t i t . do 

fajSf Maduras; p. 180. 
" ' « * hábiles para administrar justicia; carta nume-

* V l , pár . 15; p. 183. 
"erSanos: venta de sus bienes; t i t . do las tu tor ías ; pá
gina 180. 

K & r J - Denuestos. 
•^dío*. el dinero; ley inicial; p. 176, . , 

lev ¿»apelacioiies; ley 7.a; p. 177.-Prision por deudas; 
ey 8-*; p. 177.-Privilegios; carta núm. X I I I ; p. 182.-

Caso en que no es preciso su testimonio; carta nú
mero X I V , pár . 4>i p. 182—V. Apelaciones: Jura
mentó . 

Juicios verbales—V. Demandas. 
Jurados—Y. Fieles. 
Juramento: lo que es; ley 26; p. 179.—Do los cristianos; 

ley 27; p. 180.—De los judios; ley 28; p. 180.-de los mo-
. ros; ley 29; p. 180.—De los litigantes, procuradores y 

abogados; leyes 6.a y 25; ps. 177 y 179.—Id., t i tu lo de la 
iura de penitencia, é do manquadra; núm. IV; p. 181, 

Jurisdicción delegada: carta al Concejo de Burgos, nú
mero X V I , pár . 16; p. 183. 

Jjesione.s.~~Y. Heridas. 
Manquadra (Juramento ante el juez); ley 25; p. 179.—< 

Id . núm. IV; p. 181. 
Merinos: sus derechos; ley 10; y t i tu lo núm. V I ; p. 181, 
Moros.—Y. Juramento. 
J/ivere*.—Prisión: t i tu lo de las prisiones, núm. I I I ; pá

gina 180.—Fuerza á mujeres; t í tu lo núm. I X ; p. 181, 
y carta núm. X I V ; p. 182. 

Otores, ley 4.a; p. 177. 
I-aga ó solución; leyes 2.a y 20; ps. 177 y 179. 
Farticiones de herencias; t i tu lo do las Particiones, nú

mero X I ; p. 181. 
Pechos y tributos: exenciones; carta al Concejo de Bur

gos, núm. X V I ; párs . 1.^ á 7,"; p. 183. 
Peraoweros.—V. Juramento. 
Plaza pública: local donde se administro justicia; car

ta al Concejo de Burgos, núm, X V I , pár . 10; p. 183. 
Porteadores—Y. Alijareros, 
Frescripcionesi leyes 17 y 20; p. 179. 
Prisión por deudas; leyes 8." y 12; p. 177.—De mujeres; 

t i tu lo de las prisiones de mujieres; p. 180. 
Procuradores.—Y. Jurainento. 
Retracto gentilicio; ley 21; p. 179. 
Testigos.— Y. J udios. 
Tutela.—Y. Arrendamiento. 
Usuras.—Y. In te rés . 
Violaciou.—Y. Mujeres. 

Ordenanzas de las Tafurerias 
(ps. 184 4188.) 

Alhajas que no pueden jugarse; ley 19. 
Apelaciones en los pleitos de juego; ley 39. 
Arrendamiento de las tafurerias; ley 38. 
Blasfemias (Descreencias): de los jugadores; ley 1." 
Casas de juego (Tafurerias); ley 26.—Penas de los que 

juegan fuera de ellas; leyes 32 y 33. 
Clérigos: los jugadores son juzgados como los demás 

tahúres ; ley 25. 
Cosas que pueden y no jugarse; leyes 19, 21, 22 y 31. 
Costas judiciales en pleitos de juego; ley 36. 
Cuestiones ó dudas sobre el juego; ley SU. 
Vados falsos ó preparados; ley 2.a—Penas de los que 

quebrantan ó destruyen los dados; ley 5.a 
DaTios en dados y tableros; leyes 5.a y 7.a 
Deudas do juego; leyes S.", 9.11 y 14. 
Día en quo es permitido jugar libremente; ley 29. 
Encubrimiento do jugadores; ley 43. 
Falso testimonio; ley 27. 
Fraudes: hurtos y trampas en el juego; leyes 2, 10,12, 

16,17, 18, 37 y 42. 
Fuero competente; ley 44. 
Ganancias legitimas de los jugadores; leyes 3.11, 4.a, 13, 

21, 22 y 35. 
Golpes y malos tratos en las tafurerias; ley 6.a 
Hurtos—Y. Fraudes. 
Judíos y moros: no puede jugarse sobre su cuerpo; 

ley 24. 
Juegos permitidos y prohibidos; ley 40. 
Juramento de los t ahú res encubiertos; ley 28.—De cris

tianos, judios y moros; ley 41. 
Penas por diversos delitos.—V. Blasfemia: I raudes; 

Daños: Golpes: Falso testimonio. : 
Pleitos de las t a íu re r ias ; leyes 30, 86 y 39—V. Testigos. 
Prendas ó peños por el juego: leyes 8.a, ^ V ™ y 
Siervos y cautivos: pueden jugarse y empeñarse; ley 24, 
Tablajeros: abusos, responsabilidades y derechos; leyes 

9, 10, 14 y 15. 
Tafurerias.—V. Casas de juego. . 
Tahúres ó tafures: todos son de igual condición; ley 20. 
Testigos en los pleitos de las tafurerias: ley notable; 

leyes 20 y 27. 



E S P É C U L O 
¿Qné es el Espéculo'í ¿Ha podido considerársele como 

Uno de nuestros Códigos con más ó ménos fnorza logal? 
Nos hacémos estas preguntas para justificar el por 

qué, áun no apreciando esta obra como un cuerpo le
gal, damos aquí noticia de ella. 

E l Eipículo, para nosotros, no significa más que el 
p r imi t ivo proyecto del de las Siete Partidas, en lo que 
estamos de acuerdo con muchos autores que susten
tan esta misma opinión. 

Todos los precedentes, todas las c i r c u n s t a n c í a s e o s 
inducen á creer, que terminado y promulgado el Fuero 
Rcixl, que era la fiel expresión de la legislación foral, 
predominante en aquella época, y la de los procedi
mientos corregidos y aumentados para su aplicación, 
Don Alonso el Sabio, en cuya mente se agitaba el pen
samiento de uniformar la legislación, concibió la idea 
do un gran cuerpo legal, que satisfaciera las exigen
cias del porvenir y continuara el progreso de aque
llos tiempos. 

Esta aseveración está en consonancia con él espír i 
t u que predominaba en aquella época, en la que el es
tudio del Derecho rocano y del canónico era el prefe
rido; pudiendo decirse que se encontraba en el perio
do más activo de su res taurac ión , por la que procura
ban con gran celo ó inteligencia las escuelas más ade
lantadas y sabias. 

Sin embargo; á pesar de que estas razones, no ha
biendo hechos son concluyontos, no han faltado ilus
tres escritores que han pretendido demostrar lo con
trar io , tan sólo, sin duda, para determinar capitales 
diferencias entre el Espéculo y las Siete Partidas, y de
ducir de aquí una conclusión favorable á su creencia. 

Los que aseguran que el Espéculo fué anterior al 
Fuero Real', entre los cuales se encuentra el Sr. Mart í 
nez Marina, so fundan en una c láusula que aparece en 
las Cortes do Zamora do 127-t. que dice: uOtrosi tiene el 
Rey por bien qve los que sellan las cartas en la Chancille-
•ria, que no tomen por ellas mas de lo que dice en el su li
bro que fué fecho iior Corte en-Palencia en el año que casó 
don Doart, tt si mas tomasen que lo den doblado.,, Cita, 
que bien examinada, no prueba la prioridad de aquel 
cuorpo legal, pues no lo cita, y porque más bien pare
ce, como dicen los doctores Asso y Manuel, una pres
cripción a rance la r í a , así como tampoco es unaprueba 
e l que sufriera una in t e r rupc ión el Enero Viejo, porque 
esa in te r rupc ión la motivó la promulgación del Fuero 
Real y no ol Espéculo, pues en el caso anterior hab r í a 
sufrido dos interrupciones, la de la publicación del Es
péculo, primero; y la del Fuero Real con posterioridad. 
Caen, pues, por su base los argumentos citados por 
tan ilustres escritores, y sólo parece más natural y ló
gico el que anteriormente hornos sentado. 

Y con efecto, ya hemos indicado en la s i tuación que 
se encontraba la mo n a rq u í a en aquellos tiempos, en 
que preponderando los nobles por un lado y por otro 
las municipalidades, apenas si el Monarca tenia pres
tigio y autoridad para hacerse respetar y gobernar el 
país . 

Si tuación í an precaria debió preocupar al Rey Sabio, 
y mayormente al ver que el Fuero Real, lejos do mejo
rar su si tuación, le enajenó las voluntades de los 
grandes, y como viera qus para evitar estos gravísi
mos males, no hab ía más remedio que unificar la le
gislación, haciendo desaparecer ciertos privilegios per
judiciales, es natural que pensara en la confección 
de un Código, que reuníora esas condiciones, y afortu
nadamente para él y para la nación, encontró las fuen
tes on los Derechos romano y canónico, de los que se 
ocupaban preferentemente las escuelas de aquellos 
tiempos. 

Entonces fué cuando, y no antes, debió empezarse 
la confección del Kspéciüo, como un mero ensayo de 
una gran obra, que por más que saliera bastante de
fectuosa, demost ró al Monarca que con aquella baso 
pudiera acometerla con éxito seguro, y así vemos que 
aconteció por los ulteriores resultados, que produje
ron las Siete Partidas. 

Lo expuesto bastaba para sustentar nuestra opi
nión, pero la lectura del Espéculo nos convenció más 
do ©lio, al ver que todo cuanto en él se consigna, se 
t ras ladó después á las Siete Partidas convenientemen
te corregido y aumentado, como vamos á demostrar 
cu?nplidamonte con el resumen de sus mate rías. 

ISl Espéculo está dividido en libros, éstos eu t í tu los 
y los t í tu los en leyes. 

E l t í t . I del l ib . I se ocupa del legislador y de las le
yes, estableciendo la I X y X la observancia general 
de aquéllas , soan cuales inoren el estado y oíase de 
las mismas; la X I prohibe alegar la ignorancia, pero 
exceptúa á los menores, mujeres y labradores, caso 
que no hubieran cometido delito reprobado por el De
recho natural, y la X I I I , en consonancia con la I I I , 
determina que solamente el Rey ú otro por su man
damiento, pueden dictar leyes. Las materias eclesiás
ticas son objeto de los demás t í tu los de este l ibro . 

De las obligaciones do los súbditos para con el Rey y 
la Reina y sus deberes de guardar sus personas é hijos 
y la defensa de su honra y sus cosas, se ocupan los 
dieciseis t í tu los dol l ibro I I ; estableciéndose en el t i 
tulo final del mismo, el órden de sucesión á la Corona, 
y las reglas para el caso de tener que nombrar tutor 
al menor, y la Regencia dol Reino. ' '• 

E l l ibro I I I se ocupa do la mil ic ia y de los militares-
En los restantes libros que nos son conocidos, se 

t ra ta do la adminis t rac ión de justicia y del procedi
miento, faltando mucha parte de la legislación priva
da, de la que es posible so ocupasen los libros que se 
han perdido. No obstante, en los t í tu los V y V I H del 
l ibro V, se t ra ta de los modos de adquirir el dominio, 
tomado de los romanos, y se consigna la doctrina en 
materia de prescripciones, do la buena fe, y de los de
más requisitos indispensables para la prescripción^ 

Los procedimientos son objeto del l ibro I V y V. 
Los tres primeros t í tu los tratan de las personas que 

administran justicia, su nombramionío y sus deberes, 
clasificándolos en Adelantados mayores, los jueces 
puestos en la corte para l ib ra r alzadas y pleitos de 
gran importancia; jueces menores puestos al frente 
do una merindad, alcalde de corte, y alcaldes de ciu
dades y villas, los cuales determina ctue sean de nom
bramiento real, lo mismo que estos úl t imos, hasta el 
punto de otorgarse el cargo por razón de heredamien
to; y finalmente, se crean alcaldes de avenencia, nom
brados por las mismas partos litigantes. 

Igualmente so determinan las cualidades indispen
sables que hab ían de concurrir en las personas para 
desempeñar la Judicatura, los cargos de alguaciles, 
sayones y otros auxiliaros; se reglamenta el oficio de 
personeros (y el de abogado, y finalmente el de es
cribanos, cuyo nombramiento se hacia por el Rey ó 
por el señor jurisdiccional, y á los que se les ordena 
llevar un l ibro do registro donde extender la nota de 
los contratos en que interviniesen, y presentar las 
escrituras otorgadas por ellos á la Chancil ler ía . 

En varios de los t í tu los de los libros I V y V, se en
cuentran consignadas las reglas del procedimiento 
civi l , los preceptos sobre las demandas y sus requisi
tos; los emplazamientos y la vía de asentamiento, j 
caso de contumacia, y las excepciones dilatorias-
Después se t ra ta do las pruebas con especial cuidado, 
y de los plazos probatorios; luego de las sentencias en 
primera instancia, tanto ín te r locutor ias , cuanto defi
nitivas; y por úl t imo, de las apelaciones y del i-ecurso 
de nulidad quo podía proponerse en el t é rmino de 
veinte años. 

Respecto dol procedimiento criminal , muy poco se 
encuentra establecido en los libros quo conocemos del 
Esj)éculo, siendo lo más notable ol establecimiento 
de la pena del Talion para ciertos casos, el quo la8 
mujeres no podían ser admitidas como testigos en laf 
causas on que pudiera haber condona de muerte o 
lisíon de cuerpo, y por úl t imo, se establece el ministe
rio fiscal con el nombre de pesquisidores. 

Per todo lo dicho se puede asegurar, sin temor 
equivocarse, que el Espéculo, con todos los defectos 
que naturalmente contiene un ensayo, es s u p e r i o r » 
lo» otros Códigos anteriores; de la misma manera qu® 
puede defenderse también con ventaja lo que hemo» 
asegurado en un principio, quo fué un ensayo, un bor
rador, por decirlo asi, de l^is Siete Partidas, comprei»' 
diéndoso en la primera todo ol l ibro I de aquél: en 1* 
segunda los I V y V, si bien á la tercera Partida se 
llevó, indudablemente por cuestión de método, to« 
lo referente á la adminis t rac ión de justicia. , 

Y l imi tándonos á estas breves indicaciones sobre ê  
Espéculo, pasemos ahora al gran Código de Alfonso e 
Sabio, á las Siete Partidas. 

MANUEL HENAO Y MUSOZ. 
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CÓDIGO DE D. ALONSO E L SABIO. 

ingrata y por demás difícil es la tarea que ompron-
^ m o s on este lugar, porque contando con espacio 11-
^i tadisimo, no podemos hacer siquiera una síntesis 

la historia de la época en que floreció el Sabio 
•̂ •ey; n i apreciar debidamente las condiciones y cua
lidades de éste, n i ménos hacer un examen de su mag-
• l * y monumental ohra Las Siete Partidas, 

Muchos son los escritores ilustres que se han ocu
pado de tan interesante asunto; contradictorios los 
Juicios que han emitido, pero todos, aun los de aque
llos que más duramente han censurado ciertas nimias 
preocupaciones del Roy Sabio, han convenido en que 
aquel Monarca se adelantó á su siglo, y qué es justa-
monte merecido el lugar eminente en que le ha colo
cado la historia patria. 

Las ciencias, las letras, las artos, la legislación y 
todo cuanto podia educar é instruir un1 pueblo, moro-
ció la protección predilecta do aquel gran Monarca, 
y si no fu¿ tan afortunado en destruir las falacias y 
maquinaciones de los grandes y de las ciudades en sus 
luchas intestinas, culpa os de su misma nobleza y de 
su ciencia, que no le permitieron descender del alto 
solio en que se colocan siempre los que así piensan, y 
'lúe por lo mismo no pueden suponer j amás tan mez-
<luinas y hasta infames pasiones en el corazón huma
do, que hacen del hombre un juguete el más despre
ciable, 

D- Alonso el Sabio sube al solio precisamente en los 
Estantes más supremos para aqiiella sociedad, cuan-
ü-0 su padre D. Fernando el Santo había extendido con-
siderablemente sus conquistas y su dominio; cuando 
ya Podía llamarse lo sometido á su gobierno Monar
quía Española, y cuando por lo mismo habia necesi
dad de un genio, que con vm profundo conocimiento y 
^n ca rác te r enérgico y decidido, pudiera armonizar 
tendencias y aspiraciones, usos y costumbres, ambi-
Cionos y merecimientos, abusos y justicias, usurpacio-
11613 y derechos, para formar un conjunto social, un 
^0do armónico, una nacionalidad potente que se hicie-
ra acreedora por sus hechos de la respetabilidad de 
ias demás naciones. 

No so ocultó este pensamiento al Santo Rey D. Fer
nando I H , y por eso, no sólo ideó y puso por obra su 
Setenario, como libro destinado á restaurar la fe re l i 
giosa de los hombres do su época, crear buenas y sa-
nas costumbres socialos, acostumbrar á los pueblos al 
CUrnplimiento del deber, y á los gobernantes á la 
Práct ica de la justicia, sino que encargó á su hijo Don 
^ionso X, que persistiera con afán en obra tan imper
ó t e y que la fortaleciera por medio de una legisla-

Clon sabía y eficaz. 
•Por esta y otras muchas razones que no podemos 

*lQgar aquí, no criticaremos el Setenario del Santo 
9yi siquiera haya exageraciones debidas indudablo-

'nouto, más que á la ignorancia ó pasión, al vivo deseo 

de moralizar aquella sociedad, destruir en ella malas 
creencias, y encauzar sus aspiraciones. Siempre vimos 
y observamos en la historia, que el amor á las grandes 
causas, no sólo engendra actividad y deseos vivísimos, 
sino también preocupaciones qxxe suelen rayar hasta 
la ceguedad del desconocimiento de los defectos que 
pudieran e n t r a ñ a r aquéllas. 

Que D. Alonso el Sabio persist ió en su gran obra, nos 
lo demuestran, ó dan testimonio irrectisable de ello, 
los monumentos que nos ha dejado y las mismas leyes 
de Las Partidas. 

Quiso destrtiir la ignoíancia en sus pueblos ilus
t rándolos y dulcificar el ca rác te r feroz y las ásperas 
costumbres de los castellanos, y l lamó en su ayuda á 
la sabidur ía , que se encontraba recluida, on aquella 
época guerrera, on apartadas regiones, y consiguió 
atraerla con su protección generosa y sus dádivas, y 
lo mismo el moro, que el judio y que el cristiano, el 
extranjero que el español, todos encontraron abiertas 
las puertas de su palacio, y todos fueron igualmente 
objeto de su munificencia, por el concurso que con 
sus conocimientos le prestaban para la regeneración 
de su pueblo. 

Jamás , dice un sabio escritor, se habia visto la pro
fesión l i terar ia tan premiada y distinguida. 

La liberalidad del Monarca concedió así á los maes
tros, como á los discípulos, fueros y privilegios consi
derables, honores y distinciones que los const i tu ían 
en cierta igualdad con las clases principales del Es
tado. 

La ciencia viene á ser en Castilla un objeto de l a 
mayor consideración. Bril lante y nueva carrera de 
fortuna, de gloría y honor; bienes vinculados hasta 
entonces en la nobleza y en la ciencia mil i tar , la úni
ca que era entonces la sola profesión út i l en el país . 

Ante tan r i sueña perspectiva, los literatos y sabios 
acuden de todas partes, para luchar en el gran palen
que y aspirar al premio ofrecido por el protector de 
las ciencias y de las letras, concurriendo la juventud 
en numeroso séquito á las Universidades, á escuchar 
y aprender las lecciones de los sabios doctores, con 
gran contentamiento de 't). Alfonso, con harta satis
facción de tan sabios maestros y con inapreciable pro
vecho del progreso de la Nación. 

Poco tiempo después empezaron A florecer con el 
estudio de las lenguas, la l i teratura y la filosofía; los 
conocimientos históricos se acrecentaron considera
blemente; el fomento de las artes y de las industrias 
propagaron la física, las matemát icas y la astrologia; 
y el deseo y hasta la necesidad que1 sentían todos los 
hombres amantes de la justicia y de una patria gran
de y poderosa, contribuyeron en alto grado á dar i m 
portancia y á propagar las doctrinas do las escuelas, 
donde se explicaban y aprendían hasta con entusiasmo 
los Derechos canónico y romano, como las fuentes da 
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donde habian de nacer las instituciones ju r íd i ca s do 
la España del porvenir. 

Tal era el movimiento que impr imió entonces á 
aquella sociedad el Rey Sabio, y bien puede asegurar
se de una manera incontestable, que el siglo xm no 
contó en sus fastos nación alguna en el mundo, que se 
hubiera elevado al grado de civilización y de cul tura 
que se elevó España , hasta el punto de haber abrigado 
ésta en su seno á los autores de la grande obra, 
que aun en los tiempos de progreso que atravesamos, 
se mira con respeto y hasta con veneración. 

Para llegar á esta si tuación, fué preciso á los monar
cas afrontar una lucha sobrehumana con los que en el 
reino m a n t e n í a n la a n a r q u í a y estaban interesados en 
sostener la ignorancia, que era el más fuerte baluarte 
que defendía sus privilegios; asi es, que al ocupar el 
solio castellano, unido ya al de León, D. Fernando I I I 
el Santo, encontró á, los pueblos de sus reinos en el más 
deplorable estado de desorden, y la nobleza en cons
tante lucha con el estado llano, pues mientras que 
aquella sostenía sus privilegios hasta contra el mismo 
monarca, éste con sus hermandades, ligas, cofradías, y 
COn la mul t ip l icac ión de artes y oficios, consiguió 
Crearse u n a fuerza, que a len tó A los reyes á fomentarla 
por medio de los fueros y cartas pueblas, por lo mismo 
que aquella fuerza e r a la sostenedora de la autoridad 
Real, contra las siempre exageradas pretensiones de 
los grandes señores. 

Hasta entonces los nobles hablan sido casi los Arbi
tros del poder, y á los que en muchas ocasiones tuvie
ron que contentar los reyes, con mengua de su autori
dad y prestigio; mas los pecheros lograron un nuevo 
triunfo entrando con represen tac ión en las asambleas 
que desde el año de 1135 se l lamaron Cortes, como apa
rece de las que so celebraron en Bonavente en 1202. 

Sin esta baso, acaso no hubieran podido n i D. Fer
nando extender tan considerablemente sus conquistas, 
y pensar después en la reorganización del reino por 
medio de una legislación prudente, uniforme, sabia y 
eñcaz, n i á su hijo D. Alfonso lo hab r í a sido fácil fo
mentar tan poderosamente como lo hizo, todos los 
ramos del saber humano y los intereses materiales de 
los pueblos. 

Padre é hijo pensaron de la misma manera aaerca 
do esto; mas el primero, ocupado constantemente en 
la reconquista, no pudo acometer otra obra de carác
ter legislativo que el Setenario, cuya te rminac ión en
comendó á su sucesor, el que no sólo dió cima A aque
lla , sino que pensó en otras más grandes, y el Fuero 
Real, el Espéculo y las Siete Partidas vinieron muy 
pronto A cerrar la puerta de la a n a r q u í a legal, y A i m 
p r imi r lina marcha hAcía la uiiidad legislativa. 

No faltan ilustres escritores, que olvidándose indu
dablemente de las circunstancias en que D. Alfonso 
se encontraba, le tachen de inconsecuente por la dife
rencia que resalta en sus obras; pero ya hemos dicho 
en otro lugar, que en nuestro concepto el Fuero Real 
e n t r a ñ a b a la verdadera legislación foral y eminente
mente española, y el Espéculo y las Siete Partidas, la 
romana, que h a b r í a de contribuir poderosamente A la 
uniformidad do aquélla, acabando con la cbnfusion 
legislativa, en un porvenir más ó ménos próximo ó 
lejano. 

Si no pensáramos de este modo, nos l a m e n t a r í a m o s 
tambienoon un ilustre jurisconsulto de nuestros días, 
de que es una fatalidad general de los principes refor
madores procurar mAs la perfección que la estabili
dad do las leyes; pero esa censura podr ía dirigirse A 
Justiniano ó A otros que no se encontraron en las c i r 

cunstancias del Rey Sabio, que no podía imponer al 
estado llano el Fuero Viejo de Castilla sin destruirlo, 
y destruir de paso el poder Real, n i A la nobleza hacer 
que voluntariamente se sometiera gustosa al Fuero 
Real, que contenia la legislación do los fueros munici
pales, c o n t r a r í a á sus pretensiones, y por eso i d e ó l a s 
Siete Partidas como el medio de t ransacc ión de aque
llas dos entidades, para que les sirviera de legislación 
común. 

Acaso A este pensamiento se debe el que prepondere 
en ese Código el derecho canónico en toda la fuerza ab
sorbente que revest ía , pues t ambién el clero era en
tonces un elemento poderoso, A quien tenia que com
placer D. Alfonso, bien para favorecer los intereses 
generales, ó bien para contentar al Papa y tenerle de 
su parto en su gestión y aspiraciones al imperio ger-
mAníco. Sin embargo, huyendo ó tratando de evitar el 
poder t i rán ico de la nobleza, so sometió A otro poder 
no ménos avasallador, cual era el del Papa, aun en 
menoscabo de los derechos de la Iglesia española, A la 
que defraudaba, derogando impl íc i t amente la sabia 
disciplina que establecieran los Concilios toledanos, 
como veremos al ocuparnos del juicíp que nos merece 
y ha merecido este Código A los escritores más ilustres 
y entendidos. 

Pero el Código de las Siete Partidas, ¿fué obra del 
Roy Sabio, ó escrito por otros jurisconsultos bajo su 
dirección? 

Cuestión es esta que ha dado lugar A serias investi
gaciones , mas que nosotros no la concedemos tan 
grande importancia, por lo mismo qvie carece de inte
rés sustancial, y que sólo una punzan te curiosidad ha 
podido suscitarla, porque, en nuestro concepto, la 
gloria de aquel Monarca, n i se exalta porque fuera 
autor de su redacción, n i se amengua porqiio sólo lo 
fuera del pensamiento que otros escritores desarro
l la ran bajo su dirección. 

Sin embargo, y A pesar de lo expuesto, creemos con
veniente dar sobre este punto las noticias que nos han 
suministrado los eruditos, para que este trabajo, aun 
cuando en miniatura, por decirlo asi, comprenda todo 
lo que con sobrada extensión contienen los otros que 
se han hecho con idéntico motivo. 

Por mAs que hemos leído y estudiado las obras de 
los anticuarios para descubrir los redactores de las 
Siete Partidas, luchamos con las mismas dudas que el , 
doctor Espinosa, célebre jurisconsulto del siglo xv i , 
que decía en el extracto que queda de su obra sobre el 
Derecho y leyes de España : "acerca de los doctorea que 
compusieron este libro por mandado de dicho Rey, no se 
sabe cosa cierta, por no constar de ello en las Partidas, ni 
en la crónica citada, ni en atraparte alguna,,, mas el pa
dre Burriel , en su carta A D. Juan de Amaya, atribuye 
su redacción al Rey D. Alonso, en estos términos: «Que 
fué su autor no como quiera por mandarlo formar, 
sino por escribirlo todo efectivamente por sí mismo 
(como yo mo incliño A creer, no ménos del Fuero Real 
que do las Partidas), ó A lo ménos por examinarlo, re
verlo y corregirlo, como hizo con traducciones d6 
obras de Arabes hechas por otros, arreglAndolas A su 
cast ís imo y pur í s imo lenguaje.» Ante opiniones tan 
cont ra r ías , la Academia de la Historia se decidió por 
la do este úl t imo, y asi lo expuso en su prólogo A 1» 
edición de las Partidas. > 

Parece que la importancia do Corporación tan cien
tífica debió cerrar con su fallo el palenque A la discu
sión; pero un eminente jurisconsulto, el Sr. D. Pedro 
Gómez de la Serna, no estando conformo con lo se11" 
tado por aquella, lo refuta, y victoriosamente A nueS-



LAS SIETE 
t«*o parecer, en otro trabajo semejante-á este,, y que 
figura al frente de las Partidas, en la edición que h i 
l e r a la Publicidad de los Códigos españoles. 

A cinco, dice el Sr. Gómez de la Serna, pueden redu
cirse los argumentos que la Academia trae en apoyo 
de su opinión. Es el primero que á su modo de enten-
cler> el plan, la coordinación y extensión uniforme de 

8 loy6s es del Key D. Alonso; porque examinándolas 
COri cuidado, no puede dudarse que todas salieron de 

misma pluma, así como el órdon convence de que 
tlnQ fué el que t razó, dispuso y dirigió la obra, y este 
Parece fuera de toda controversia haber sido el ex
presado Rey, al que muchos de nuestros historiadores 
y Jurisconsultos y la t rad ic ión le han reconocido 
como el escritor de las Partidas. Segundo; llevar las 
letras de su nombre por iniciales en el proemio de 
cada Partida, juego y artificio propio del genio del 
^ey. Tercero; una cláusula del primer testamento que 
otorgó en Sevilla á 8 de Noviembre de 1283, que dice: 
'Otrosi, mandamos al que lo nuestro heredare el l ibro 
•lúe nos fecimos setenario; este l ibro es las Siete Par-
tidas.» Cuarto: la semejanza del estilo y lenguaje de 
este l ibro con las demás obras que se atribuyen al 
Koy D. Aloso, de cuyo méri to , prendada la Aoademia, 
llega á decir en un rapto de entusiasmo, que en su 
remado solo él hubiera podido escribir las Partidas 
como es tán escritas. Quinto: la diligente asiduidad 
en corregir sus faltas de locución en las traducciones 
que mandó hacer de diferentes libros as t ronómicos , 
poniendo el mayor cuidado en pul i r el habla caste
llana, lo que no es de creer que omitiese en una obra 
á la que dió tan grande importancia. 

Expuestos estos argumentos, el Sr. Gómez de la 
Serna los refuta en estos ó parecidos términos: 

No hay razón para suponer qiie uno mismo debió 
ser el que coordinó y estudió las leyes de Partida, 
porque en ellas se conozca el sollo de la misma p lu-
ma) y mucho ménos a\m en que debiera ser la misma 
toano del que t razó y dispuso el pensamiento, pues el 
^r. Llamas Molina con grande oportunidad manifies
ta que del antecedente tan general é indeterminado 
l ú e sienta la Academia, no puede deducirse la conse
cuencia que supone indeclinable, y que es muy co-
^ U n , no sólo en las artes, sino en las ciencias, que sea 
^ o el autor del plan, y otro el que coordina la obra y 
la ponga en ejecución; como sucedió, por ejemplo, en la 
Primera Biblia Políglota, cuya edición ordenó y dis
puso el beneméri to J iménez de Cisneros, y cuya coor-
^luacion y ejecución nadie lo ha atribuido; lo mismo 
•lúe aconteció con la edición de la Biblia liegia pro
yectada por el Rey D. Felipe I I , que fué ejecutada por 
el célebre Arias-Montano. 

llenos razonable y hasta pueri l parece el segundo 
A u m e n t o , pretendiendo dar fuerza á un juguete de 
Palabras, con que los compiladores quisieron sm duda 
j a r e a r el nombre del Principe que sobreponiéndose 

tantas dificultades, emprendía una obra colosal, y 
Centras que hizo caso omiso de otro hecho en que 
^ejor pudo fundar su opinión, cual era el comienzo 

el texto del Código que dice: «Este es el l ibro de las 
eyes que fizo el muy noble Rey D. Alfonso.» Pero aun 

^Poniendo que semejante artificio fuera del gusto del 
^ 0narca, y aun cuando él fuera su autor, sólo vendr ía 

Probar que las primeras palabras de los siete proe-
*06i, ó 4 lo sumo ést0aj eraK obra sviya. 

r 8 ilnPortancia dá la Academia, para corrobo-
D. AP Opinion k la c láusula del testamento del Rey 

• líbnso; pero queda desvanecida, porque las pala-
as' a lihro Que nos fecimos, no prueban que él fuera 
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i materialmente el autor de la obra; que la voz Setena

rio no se refiere á las Siete Partidas, y que la frase Este 
lihro es las Siete Partidas, es una explicación ó glosa 
introducida po i algún copiante , según opinaron con 
fundado motivo el P. Sarmiento y el Sr. Marina. Por 
lo demás, á juzgar de esa manera, t end r í amos que 
declarar y sostener que Teodosio, Justiniano y otros 
muchos eran igualmente autores de los Códigos que 
llevan sus nombres. 

Y si tales argumentos carecen de fuerza probatoria, 
las congeturas deducidas de la identidad do estilo y 
de lenguaje, son tan débiles que apenas merecen ser 
impugnadas, mayormente cuando muchos sabios y 
entro ellos el docto Sr. Marina, afirman que en las 
Siete Partidas se advierten estilos diferentes. Igual 
concepto nos merece el otro argumento de que D. A l 
fonso «corrigió las faltas de lo.cuoion en las traduccio
nes que mandó hacer de diversos libros as t ronómi
cos, etc., etc.;» hecho que nada prueba y que bien 
pudiera probar lo contrario, de que asi como revisaba 
los escritos de los traductores, pudo asi t ambién revi
sar el de los redactores del Código. 

No negaremos que D. Alfonso desconociera los pr in
cipales elementos que constituyen la ciencia del Dere
cho, pero no creemos que tuviera todos aquellos que 
eran necesarios para la formación de un cuerpo legal 
como el de las Partidas. Además, creemos, que aun 
poseyendo toda aquella instrucción, aun así no hubie
ra podido redactarlo por falta de tiempo y de gusto, 
pues sabido es, que empleaba mucho del primero en el 
estudio de la filosofía, de la as t ro logía y de la historia, 
en el que sobresalió; y que fatigado por los cuidados 
de sus empresas guerreras, las atenciones del gobier
no y los disgustos que acibararon su reinado, no de
bió encontrarse con la serenidad conveniente, n i la 
tranquilidad de ánimo necesaria, para dedicarse á la 
redacción de una obra que tantos conocimientos 
abraza. 

Otros muchos datos pudiéramos aducir para corrobo
rar esta opinion, pero nos falta espacio; asi es, que nos 
contentaremos con manifestar respecto á los autores 
dé las Partidas, que estamos de acuerdo con los seño
res Marina y Gómez de la Serna, en que mientras no se 
descubran documentos seguros y ciertos acerca de los 
autores de ese Código, debemos contentarnos con pro
babilidades, y que fundándonos en ellas, se puede de
cir que por lo ménos intervinieron los doctores Jaco-
me Ruiz ó Jacobo, llamado el de las leyes, maestre 
Fernando Mart ínez y maestro Roldan. 

Habiendo sido el primero ayo del Rey y compuesto 
una suma de leyes para la ins t rucción elemental de 
éste, claro es que debió merecerle la mayor estima
ción, y al ver que muchas de aquellas leyes fueron co
piadas literalmente, ó de una manera sustancial en 
las Partidas, es presumible que el Rey confiara al que 
fuera su ayo, un puesto en la redacción, aprove
chando su ingenio y sus conocimientos especiales en 
una materia en que ora el más competente. A las con
jeturas del Sr. Marina, debemos añadir que D. Grego
rio Mayans leyó en una crónica del Rey D. Alonso, que 
tenia en su biblioteca, cierta nota del anticuario Am
brosio de Morales, concebida en estos términos: «Tuvo 
el Rey D. Alonso para hacer estas Partidas por muy 
principal letrado, entre otros, á Micer Jacobo..., que 
después por estas Partidas que hizo le l lamaron Jaco-
bo de las leyes.» 

También el maestre Fernando Martínez, arcediano 
de Zamora y obispo electo de Oviedo, fué muy respe
tado por sus conocimientos ju r íd icos , y obtuvo siem-

13 
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pre la confianza del Rey que le envió como embajador 
al Papa Gregorio X, para conferenciar acerca de los 
derechos dol Monarca al imperio germánico . A l maes
tre Roldan le encargó D. Alonso la obra legal conoci
da con el t í tu lo de Ordenamiento en razón de las Tafu-
rerías, y por consiguiente es muy probable que perso
nas tan competentes y en las que tanto confiaba el 
Sabio Rey, í u e r a n t amb ién las encargadas por éste 
para l a ejecución de su más estimada y grande obra. 

Muchas y vivas polémicas se han suscitado t amb ién 
con motivo del tiempo y lugar en que se formaron las 
Partidas, se terminaron, y su t i t u lo primit ivo; pero no 
entraremos en ellas, puesto que aceptando la opinión 
m á s comprobada, nos ahorramos no poco espacio y 
trabajo y acaso alguna paciencia al lector. Nosotros 
creemos que se dió principio á la redacción de este 
Código el 23 de Junio de 1256, y se te rminó, según opi-
n i o ¿ de algunos autores, el 28 de Agosto de 1265; y res
pecto del t i tu lo pr imi t ivo , lo hallamos en el epígrafe 
que se encuentra en algunos Códices muy antiguos 
que tuvo á la vista la Academia al hacer su publica
ción, y que dice: »Este es el l ibro de las leyes que fizo 
el muy noble Rey D. Alonso,» recibiendo después en el 
siglo xiv el de las Sie.te Partidas, por estar dividido, á 
imi tac ión del Digesto, en siete partes. 

A pesar del grande y justificado car iño que el Mo
narca debió tener A su obra, sin embargo, su discreción 
le obligó á no revestirla de fuerza legal, por las gra
ves y sérias complicaciones que hubieran surgido; por
que si el Fuero Real, á pesar de su esp í r i tu más confor
me con las costumbres y fueros municipales, encont ró 
t an obstinada resistencia y cayó ante las injustas exi
gencias de la nobleza, c u á n t a mayor hubiera sido l a 
de un Código enteramente contrario. Esta gloria le 
cupo á D. Alfonso XT, el que t ambién fijó el orden de 
preferencia que debían tener las leyes entre sí, dicien
do en el Ordenamiento hecho en las Cortos de Alcalá en 
1348: «é los pleytos, é contiendas que se non pudieren 
l ibrar por leyes de este nuestro l ibro, ó por los dichos 
fueros, mandamos que se l ibren por las leyes conteni
das en los libros de las Siete Partidas, que el Rey Don 
Alfonso miestro visabuelo mandó ordenar, como quier 
que fasta aquí non se falla que sean publicadas por 
mandado del Rey, n in fueron habidas por leyes, etcé
tera, etc.» Con esta disposición legal quedan contesta- I 
das las dudas de los que aún andan inquiriendo en qué 
época recibieron fuerza legal las Partidas. 

Un Código de t a l importancia científica, que por 
lo mismo ha quedado como obra de fama imperecede
ra, no podía mónos de considerarse y estudiarse por 
los jurisconsultos y los Tribunales; así es, que no bien 
se estableció l a imprenta en España , cuando empezó 
á propagarse, haciendo de él hasta veinte ediciones de 
los tres textos que se aprecian como de más impor
tancia; el de Montalvo, el de Gregorio López y el de 
l a Academia de la Historia. 

Siete son las ediciones del texto del primero: 
L a de Sevilla de 1491. 
Otra t a m b i é n de Sevilla, y cuya impres ión se con

cluyó un mes después que la anterior. 
La tercera se hizo en Venecia en 1501 con glosas. 
La cuarta en Búrgos en 1528. 
La quinta t amb ién en 1528, pero en Venecia. 
La sexta en Alcalá en 1542, 

La sép t ima en León de Francia y siguiendo la edi
ción de Venecia de 152S. 

E l de las ediciones de las Partidas con arreglo al tex
to de Gregorio López, es de doce: 

La primera; de Salamanca, 1555. 
Segunda; en la misma ciudad, 1565. 
Tercera; en la misma ciudad, 1576, 
Cuarta; en Valladolid, 1587, 
Quinta; en Maguncia, 1610. 
Estas cuatro ediciones tienen el comentario de Gre

gorio López, como la primera de Salamanca de 1555. 
Sexta; en Valencia, 1758, sin comentarios. 
Sétima; en Valencia, 1759, con notas del Dr. Berni y 

Catalá.-
Octava; en Valencia, 1765, con las glosas de Gregorio 

López. 
Novena; en Madrid, 1789. 
Décima; en Madrid, 1828. 
Undécima; en Madrid, 1843. 
Duodécima; en Barcelon'a, 1843. 
Y esta nueva edición, que hace la decimatercia. 
La edición de la Academia de la Historia lleva la 

fecha de 1807, 
Prolijo y por demás laborioso seria el ocuparse de 

cada una de estas ediciones: sólo diremos, pues, que es 
lo que interesa á los abogados y á los Tribunales, que 
las que tienen fuerza legal son las ediciones de Grego
rio López y la de la Academia, según se dispuso en la 
Real órden de 1818. 

E l Código de las Siete Partidas es indudablementQ 
la obra magna de D. Alonso el Sabio y el mejor de to
dos sus Códigos, y así lo han reconocido cuantos se 
han ocupado de él. 

Teniendo en cuenta la época de su formación, 1» 
obra de las Partidas es un monumento l i terario, un 
progreso legal de gran trascendencia, y una fuente da 
equidad y de justicia, implantada donde se enseño
reaba la arbitrariedad de los grandes señores, y 1* 
a n a r q u í a de los fueros municipales. 

E l método con que es tán distribuidas las material 
y el anális is que de ellas se hace, dan una idea per
fecta de la i lus t rac ión del que concibió el pensamien
to y de los que lo desarrollaron en ese l ibro inmortal-

Sin embargo; este mismo valor l i terario y científico» 
fué acaso su primer defecto en el terreno de la prác
tica, y por eso lo desconocieron las generaciones de 
aquellos tiempos, y por eso á pesar de encontrarnos 
hoy en otros más ilustrados, no puede tener una apU' 
cacion tan directa como otro Código cualquiera, que 
siendo mónos l i terar io y científico, fuera más práctico-
E l Rey Sabio en sus investigaciones buscó lo mejor, y 
no legisló sobre lo presente, y ese fué su yerro; de nao' 
do que lejos de hacer un Código para su época y par* 
su pueblo, hizo una gran obra llena de sab idur ía par* 
los sabios jurisconsultos del porvenir. Por eso las P C ' 
tidas no fueron bien recibidas, n i prosperaron entoO' 
ees, mas por la sab idur ía que en t r añan , v iv i rán ma
chos siglos como un l ibro de doctrina, pero cada d1* 
i r á n perdiendo fuerza para su aplicación práct ica , I110 
es lo que hoy conspiran A realizar en sus Códigos tod»s 
las naciones del mundo. 

MANUEL HEIÍAO Y MuSo^. 



LAS SIETE PARTIDAS 
DEL SABIO REY DON ALONSO EL NONO(1) 

S E G U N E L T E X T O D E L L I C E N C I A D O G R E G O R I O L O P E Z . 

Por qvianto nos auiendo sido informado, que en los 
«•oros de las leyes de las Siete partidas, que el Rey don 
•A-lonso nuestro progenitor hizo, para decisión de las 
bausas, y buena gouernacion de la justicia destos rey-
fios: assi en los libros escriptos de mano, como en los 
improssos de molde, auia muchos vicios, faltas y erro-
fes, causadas por los que trasladauan y esoriuian, ó 
impr imían los dichos libros: y que el Licenciado Gre
gorio López del nuestro Consejo de las Indias, mouido 
con zelo del seruicio de Dios nuestro señor, y nuestro 
por lo que toca a l bien de nuestros reynos con gran 
trabajo y diligencia suya, se oceupó en corregir los 
dichos vicios y faltas, y rednzirlos a l a letra verdadera 
y primer origen. Y por ser l a obra tan importante y 
necessaria, para mas entera satisfacion della, por 
nuestro mandado los del nuestro consejo, con aesis-
tencia del dicho Licenciado Gregorio López, la vieron 
y entendieron, y por muchos dias platicaron sobre 
ella: y con gran deliberación y acuerdo examinaron 
l a dicha letra, y emieodas por el hechas, y determina
ron como quedassen: y mandaron que de nueuo se im-
primiosse en estos reynos la dicha obra, y que della se 
i m p r i m i o s s e vn l ibro en pergamino, y se pusiesse y 
quedasse en el nuestro archiuo: para que si de aqui 
adelante en a lgún tiempo los moldes se errassen, ó 
succediesse otro vicio en la dicha impression, se pu-
diasso corregir por el; y quando alguna duda so ofre-
^lesse sobre la letra de las leyes de las dichas Siete 
Partidas, se ocurriesse al dicho libro, como a verdade
ra letra dellas (2). Conforme a l o qual, con licencia y 
priuilogio nuestro, l a dicha obra se imprimió este pre
sento año de la hecha desta nuestra cédula, en l a cib-
^ad de Salamanca, en l a impression de Andrea de Por-
tanaris impressor de libros. Y mandamos poner y fue 
Puesto el dieho l ibro en nuestro archiuo, en l a fortale
za de Simancas, para los efectos susodichos. Y por ser 
e?ta cosa muy necessaria, o importante a nuestro serui-
3 o ' y a la buena determinación de las causas y negó
l o s de nuestros reynos, por la presente queremos y 
gandamos que cada y quando en a lgún tiempo ocur-
iere alguna duda sobre l a letra de las dichas Siete 

Parti(iasj que para saber l a verdadera letra, se ocurra 
Do l ibro que assi mandamos poner impresso en 
~g paulino, en el dicho nuestro Archiuo, como dicho 
w C a n d a m o s á los de nuestro consejo, Presidentes, 
¿ ^i'dores de las nuestras audiencias, Alcaldes de l a 
BÍJ8*1* casa, corte, e chancilleria: assistente, gouer-

aaores, corregidores, alcaldes, e otros juezes e jus t i -
as qualesquier destos nuestros reynos y señoríos, 

^ e assi l o guarden y cumplan, e fagan guardar e 
ftS» j f i ' COmo de s^so se contiene, y que contra el te-
Paí- lo 110 vayan, n i passen por manera alguna. Y 

a ^ e esto mejor se cumpla y sea notorio, manda-
Hbr ^i10 esta nuestra cédula se imprima a l fin de cada 
Se i la dicha obra, que agora y de aqiii adelante 
lne m,Primieren. Fecha en Valladolid,,a siete dias del 
cine Seti(>mhre, de m i l y quinientos y cinquenta y 
tad au08'—LA PRINCESA.—Por mandado de au Mages-

' *K Alteza en su nombre.— JUAN VÁZQUEZ. 

J) l ] f¥a indicamos en la nota 2 de la pdg. 104, por qué a 
necpe ?Pf0 x' el Sabio, se le denomina también algunas 

(2) ,íonao Ix-
Untir„ }or esta Hcal cédula, como se ve, fué declarada a.u-

a Ca edición de las Siete Partidas hecha por el Licen-

P R O L O G O D E L MUY N O B L E R E Y 
DON ALONSO IX DESTE NOMBRE SOBRE LA COPILACIOH 

D E L A S S I E T E P A R T I D A S . 

Dios es comiendo, e medio, o acabamiento de todas 
las cosas, e sin el ninguna cosa puede ser: ca por el su 
poder son fechas, e por el su saber son gouernadas, a 
por la su bondad son mantenidas. Onde todo ome que 
a lgún buen fecho quisiere comentar, primero deua 
poner, e adelantar a Dios en el, rogándole e pidiéndo
le merced, que le de saber, e voluntad, e poder, porque 
lo pueda bien acabar. Por ende nos don Alonso por 
la gracia do Dios Bey de Castilla, e de Toledo, e de 
l.oon, e de Galizia, e de Seuüla , e do Cordoua, e de Mur-

. - , - w ^ ^ maneras seña
ladamente en la muy gran honrra que a ellos faze, 
queriendo que ellos sean llamados Reyes, que es el su 
nombre. E otrosí, por la justicia que han de fazer para 
mantener los pueblos de que son señores, que es la su 
obra: e conociendo la muy gran carga, que les es con 
esto, si bien no lo fiziessen: no tan solamennte por el 
miedo de Dios que es tan poderoso e justiciero, a cuyo 
juyzio han de venir, e de quien se no pueden por n in 
guna manera asconder, n i escusar: que si mal fizieren, 
no ayan la pena que merecen: mas aun por la ver
güenza e la afrenta de las gentes del mundo que juz
gan las cosas, mas por voluntad, que por derecho. E 
auiendo sabor de nos guardar destas afrentas e del 
daño que ende nos puede venir. E otrosi, la muy gran
de merced que nos Dios flzo en querer que viniessemos 
del linage onde venimos, e el lugar en que nos puso, 
faziendonos señor de tantas buenas gentes, e de tan 
grandes tierras, como el quiso meter so nuestro seño-
rio. Catamos carreras porque nos, e los que después de 
nos reynassen en nuestro señorío, sopiossomos cierta-
monte los derechos para mantener los pueblos en lus-
ticiae en paz. Otrosí, porque los entendimientos de los 
ornes que son departidos en muchas maneras se acor-
dassen en vno, con razón verdadera e derecha, para 
conoscer primeramente a Dios, cuyos son los cuerpos 
e las almas que es señor sobre todos, e desi a los seño
res temporales, de quien resciben bien fecho en muchas 
maneras: cada vno en su estado, según su mereci
miento. Otrosi, que fiziesse aquellas cosas que fuessen 
tenidas por buenas, e de que les viniosse bien: e se 
guardasen de fazer yerro que les estuuiesse mal, e da 

ciado Gregorio López, y por eso nos atenemos d ella con 
preferencia, y no á la que en 1807 hizo la Academia de la 
Historia, aunque ésta haya sido también autorizada por 
Real órden de 8 de marzo de 1818. Como entre ambas edi
ciones existen diferencias notables, ha declarado el Tribu
nal Supremo (sent. 27 marzo 18G0) que ha de estarse á la 
edición de Gregorio López, porque * tiene a su favor la san-
'don del largo tiempo que rige y la Jurisprudencia esta
blecida,* y porque *la R. O. de 8 de marzo de 1818, por la 
*cual se autorizó la edición expresada de la Academia pa
ira que se usase de ella indistintamente en los Tribunales 
*con la de Gregorio López, parece que la subordinó a esta, 
apuesto que si la dió autoridad fué bajo el concepto de no 
^diferenciarse de la del último en lo sustancial relativa-
ytnente al gobierno civil de los pueblos y á la administra-
teion de Justicia." Es, pues, más autorizada la edición de 
Gregorio López. 
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que les pudiesse venir daño, por STI culpa. E porque 
todas estas cosas no podr ían fazer loa ornes cumplida-
ou nte, sino conosciesen cada Tno en su estado, qual 
es lo que lo conuiene que faga en el, e de lo que se deue 
de guardar. E otrosi, de los estados de las otras cosas 
a que deuen otedecer. Por esso fablamos todas ias co
sas e razones que a esto pertenescen. E fezimos ende 
este libro, porque nos ayudemos nos del e los otros 
que desj.ues de nos viniesen conosciendo las cosas, 
coyendolas ciertamente: ca mucho conuiene a los re
yes e seña ladamen te a los desta t ierra, conocer las co
sas según son, e estremar el derecho del tuerto, e la 
mentira de la verdad; ca el que no supiere esto, no po
dra fazer la just icia bien e cumplidamente, que es a dar 
a cada vno lo que lo conuiene cumplidamente, e lo que 
merosce. E porque las nuestras gentes son leales, e de 
grandes corazones: por esso a menester que la lealtad 
se mantenga con verdad, _e la fortaleza de las volun
tades con derecho, e con justicia: ca los reyes sabien
do las cosas que son verdaderas, e derechas, fazerlas 
han ellos, e no consent i rán a los otros que passen con
t r a ellas: segund dixo el rey Salomón que fue sabio e 
muy justiciero, que quando el rey estuuiesse en su Ca-
dira de justicia que ante el su acatamiento se desatan 
todos Iqs males. Ca pues que lo entendiere, guardara 
a si e a los otros, de daño. E por esta razón fezimos se
ñ a l a d a m e n t e este l ibro: porque siempre los reyes_ del 
nuestro señorío se caten en el ansi como en espejo: e 
vean las cosas que han en si de enmendar, e las en
mienden, e segund aquesto que fagan en los suyos. 
Mas porque tantas razones, n i tan buenas como aula 
menester para mostrar este fecho, no podíamos nos 
fablar por nuestro entendimiento, n i por nuestro seso, 
para cumplir tan grand obra e tan buena, acorrimo-
nos do la merced de Dios e del bendicto su fijo nuestro 
sehor lesu Christo, en cuyo esfuerzo nos lo comenta
mos, e de la virgen santa Maria su madre, que es me
dianera entre nos e el, e de toda la su corte celestial: 

,e otro si de los dichos dellos. E tomamos de las pala
bras e de los buenos dichos que dixeron los sabios, que 
entendieron las cosas razonadamente, segund natura, 
e de los derechos de las leyes, e de los buenos fueros 
que fizieron los grandes señores, e los otros ornes sabi-
dores de derecho, en las tierras que ouieron de juzgar. 
E pusimos cada vna destas razones do conuiene. E a 
esto nos mouio seña ladamen te tres cosas. La primera, 
el muy noble e bienauenturado rey don Fernando 
nuestro padre que era cumplido de just icia e de dere
cho, que lo quisiere fazer si mas biuiera: e mando á> 
nos que lo fiziessemos. La segunda por dar ayuda e 
esfuerzo a los que después de nos reynassenj porque 
pudiessen mejor sufrir la gran lazeria e trabajo que an 
de mantener los reynos, los que lo bien quisiessen fa
zer. La tercera, por dar carrera a los omes do conoscer 
el derecho o la razón, e se supiessen guardar de fazer 
tuerto n i yerro, e supiessen amar e obedesccr a los 
otros señores que después de nos viniessen. E este l i b f o 
fue comeníjado a fazer e a componer, v íspera de S. l u á n 
Baptista, a quatro años e X X I I I dias andados del co
miendo del nuestro reynado, que comento quando an
dana la JRTB, de Adán en cinco m i l l e veynte vn años 
Hebraicos, e dozientos e ochenta e siete dias. E l a 
¿Era del fliluuio en quatro m i l i e trezientos e cinquon-
ta e tres años Romanos, e ciento e cinco dias mas. E 
la jE ra de Nabucodonosor en m i l i e nouecientos e no
venta e ocho años Romanos, e nouenta dias mas. E la, 
iEra. de Felipo el grand rey de Grecia, en m i l i e qui
nientos e sesenta e quatro años Eomanos, e veynte y 
dos dias mas. E la -tfíra del gran Alexandre de Mace-
donia, en m i l i e quinientos e sesenta e dos años Eoma
nos, e dozientos e quarenta o tres dias. E la jEra de 
Cesar en m i l i e dozientos e ochenta e nueue años Ro
manos, e ciento e cinquenta dias mas. E la .á íra de la 
E n c a m a c i ó n en m i l i e dozientos e cinquenta e un años 
Romanos, e ciento e cinquenta e dos diasmas. E la 
iEra do los Arauigos en seyseientos e veynte nueue 
años Eomanos, e trezientos e vn dia mas. E fue acaba
do desde que fue comentado a siete años cumplidos. 

S E P T E N A R I O . 
Septenario es cuento muy noble a que loaron mu

cho los sabios antiguos: porque se fallan en el muchas 
cosas e muy señaladas que se departen por cuento de 
siete, assi como todas las criaturas que son departidas 
en siete maneras: ca según dixo Aris tó te les e los otros 
sabios. O es esta criatura que no a cuerpo ninguno, 
mus es espiritual, como ángel o alma: o es cuerpo 
simple, que n i se engendra, n i se corrompe por natura, 
y es celestial, assi como los cielos e las estrellas, o es 
cuerpo simule que se engendra e se corrompo por na
tura, como los elementos, o es cuerpo compuesto de 

alma de orescer, e de sentir, e de razonar, como el 
home: o es cuerpo compuesto, do alma de orescer, y do 
sentir, e no de razón: assi como las animaliais, que no 
son hombres: o es cuerpo compuesto de alma de cres-
cer, mas no de sentimiento n i de razón, assi como los 

. arboles, e todas las otras plantas; o a cuerpo compues
to, mas no a alma ninguna, n i sentimiento, como las 
piedras, e las cosas minerales que se crian en la t ierra. 
B otrosi todas las cosas naturales an mouimiento de 
siete maneras: ca o es a suso, o a yuso, o adelanto, o 
a t r á s , o a diestro, o a siniestro, o en derredor. E en 
este mismo cuento fallaron los sabios antiguos las 
siete estrellas, mas nombradas que so llaman Plane
tas, que son Saturno, luppiter , Mars, Sol, Venus, Mer
curio, Luna: de que tomaron cuento de los siete ciclos, 
en que es tañan , e pus iéronles nombres, e ordenaron 
por ellas los siete dias de la semana. Otrosi los sabios 
departieron por este cuento las siete partes do toda 
la t ierra, a que l laman Climas. Otrosi por este mismo 
cuento departieron los metales, e algunos y ouo que 
por este cuento los saberes, a que llaman las siete 
artes: e esso mismo fizieron do la edad del hombre. E 
aun por este mismo cuento mos t ró Dios a los que eran 
sus amigos muchas de sus poridados, por fecho e por 
semejanza, assi como a Noe que mando fazer el arca 
en que se saluasse del diluuio: en que mandó que to
das las cosas que fuessen limpias e buenas metiesse 
en ella siete. E otrosi lacob que fue patriarc a s imio 
a su suegro siete años: porque le diesse por muger su 
fija Eachel: e porque le dio a Lya, siruiole otros siete 
años por ella misma: y esto fue por gran significan^a, 
y loseph su fijo que fue poderoso sobre toda la t ierra 
de Egypto, por el sueño que soltó al rey Pharaon de 
los siete años de mengua, e de los siete de abondo, se
gún el sueño que el rey soñara de las. siete espigas, e 
de las siete vacas. E esto fue otrosi fecho por muy 

f :ran signifioan<;a. E otrosi Moysen quando le mandó 
azer el t abernáculo , en que fiziessen oración los fijos 

de Israel, entre todas las otras cosas mandóle señala
damente, que pusiessen en el dentro vn candelero de 
oro, fecho en manera de árbol en que ouiesse siete 
ramos, que fue fecho por gran signilicanta. E Dauid 
otrosi que fue rey^ de cuyo linage vino nuestro señor 
lesu Christo, fizo por esp í r i tu sancto el Salterio, que 
es vna de las mayores escripturas que ay en l a i santa 
eglesia. E otrosi, mos t ró en el siete cosas, assi como 
prophecia, e oración, e loor, e bendición, c arrepenti
miento, e consejo, e penitencia. E después de todo 
esto, quando nuestro señor quiso hazer tan gran mer
ced al mundo, que vino a tomar carne de la virgen 
santa Maria, por nos aduzir a saluacion. E porque los 
pudiessemos ver visiblemente, e conoscer que era Dios 
y hombre, por este cuento mismo (segund dixo el Pro
feta) ouo el en si siete dones de sp in tu santo. E otrosi, 
por aqueste cuento (segund dixeron los santos) ouo 
santa Mar ía siete gozos muy grandes con su fijo lesu 
Christo, segund canta la santa eglesia. E por este mis
mo cuento nos dio nuestro señor lesu Christo siete 
sacramentos, porque nos pudiessemos saluar. E otro
si, por este cuento nos mos t ró la oraciífn del Pater 
noster, en que ay siete peticiones, con que le deuemos 
pedir merced. E otrosi, sant luan Euangelista (que fue 
pariente et amigo de nuestro señor lesu Christo) fizo 
vn l ibro que llaman Apocalypsis, de muy grandes po-
ridades que el le most ró , y las mayores cosas que en 
el escruio, son todas partidas por este cuento de siete. 
Onde por todas estas razones que muestran muchos 
bienes que por este cuento son partidos, partimos este 
l ib ro en siete partes. En la primera partida del, fabla
mos de todas las cosas que pertenescen a la fe catho-
lica, que faze al ome conocer a Dios, por creencia. En 
la segunda, fablamos en lo que conuiene fazer a los 
Emperadores, e a los Reyes, y a los otros grandes se
ñores , también en si mismos, como en los otros fechos, 
porque ellos valan mas, e sus reynos, e sus tierras sean 
acrescentadas e guardadas, o las sus voluntades (se
gún derecho) se ayunten con aquellos que fueren en 
su señorío, e fizieren bien. En la tercera partida fa
blamos de la justicia que faze beuir a los hombres 
vnos con otros, en paz^ o do aquellas cosas que sean 
menester para ello, ansi como de los juezes e de los 
personeros, e de los testigos, e de las pesquisas, e. de 
todas las escripturas, e de los juyeios, e de las aleadas» 
e de las seruidumbres. En la quarta partida fablamos 
de los desposorios, e de los matrimonios, e de las co
sas que le pertenescen, e de los fijos derechos que nas-
cen dellos: e aun de los otros de qualquier manera que 
sean, e del poder que han los padres sobre los fijos, e 
de la obediencia que ellos deuen fazer a los padres, e 
de los vasallos, e de los feudos. En la quinta Pa r t i d» 
fablamos de los contratos que los hombres fazen en
tre si, ansi como de los emprestidos, e de las donacio* 
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lies, e de las compras, e de las vendidas, e de los cam
bios, e do los alquíleos, e de los arrendamientos, e do 
los mercadores, e de los mercados, e de las ferias, e 
del portazgo,- e de las obligaciones, e de los peños, e 
ae las fiadurias, e de las pagas, e de todos los otros 
Pjeytos, e auenencias, que los hombres fazen entre si, 
Pluziendo a ambas las partes, quales son valederos, o 
guales no. E en l a sesta Partida fablamos de los tes-
tamontos, e de los codicillos, e de las herencias, e de 
Ja guarda de los hnorfanos, e de las cosas que le per-
tenescen. En la septena Partida íab lamos de las acu
saciones, e do las treguas^ e de las asseguramjas, e de 
los rieptos, o de las trayciones, e de las falsedades, e 
ae los furtos, e de los robos, e de las quemas, e de los 
Oniezillos, e de los adulterios, o de todos los otros ma-
^oficios que los hombres fazen, e de las penas, e de los 
escarmientos que meroscenpor razón dellos. E desta 
SUlsa se acaba la justicia complidamonto: ca bien 
como los buenos morescen bien e gualardon: por los 
"lenes que fazen. E otrosi los malos deuon recebir 
Pena por la su maldad. Onde quien quisiere parar 
Alientes en todas las siete partes deste nuestro l ibro 
^aliara y todas las razones bien y complidameute que 
Perteuescen para ayuntar amor de orno con Dios, que 
es por fe, e por ereenoia. E otrosi de los ornes vnos con 
otros por justicia e verdad. 

AQUI COMIENQA 

1̂ % P R I M E R A P A R T I D A 
Q U E T A B L A D E TODAS L A S COSAS Q U E P E K T E N E S -

C E N A L A VÉ C A T H O L I C A , « U E F A C E A L OME 
COiS'OSCER A J)I03 POR C R E E N C I A . 

T I T U L O P R I M E R O —Que fabla de las le
yes, e por quantas razones es este libro 
partido por titulos, e en que manera. 

A seruicio de Dios, e pro comunal de las gentes l'a-
zemos este libro, según (jue mostramos en el comiendo 
del. E partimos lo on siete partes, en la manera que 
diximos de suso porque los que lo leyessen, fallassen 
ay todas las cosas cumplidas, e ciertas, para aproue-
chai-so dellas. E departimos cada vna partida por t í 
tulos, que quiere tanto dezir, como suma de las razo-
nos que son mostradas en el. E estas razones en que 
So muestran todas Lis cosas cumplidamente según 
|on, e el entendimiento que han son llamadas leyes. 
M-Rs porque las gentes latinas l laman leyes a las 
creencias que han los ornes: e cuydár ian algunos que 
estas deste l ibro no fablan de otra cosa, sino de aque
l lo 'tan solamente. Por e nde nos por sacarlos desta 
nubda, queremos les fazer entender. Que leyes son es
tas. E en quantas maneras so departen, e porque han 
assi nombre. E quales son las virtudes, e fuerzas 
dellas. E de que lugares fueron tomadas, e sacadas. K 
piales dolías pertonescen a la creencia de nuestro se-
"Oí losu Ohristo. E quales pertenesoBn al gouerna-
íüionto de las gentes. E porque han nombre leyes. E 
leales deuen ser on si mismas. E como donen ser fe
chas. E a que tienen pro. E qual deue ser el fazedor 
pellas. E quien ha poder de las fazer. E como se deuen 
entender. B quien las puede espaladinar, e fazer que 
as entiendan, quando alguna duda y ouiere. E en que 

nianera las deuen obedecer. E como son tonudos de las 
guardar. E como se donen juzgar por ellas. E en que 
nianora deuen ayuntar con estas las que flzíeren de 
nueuo. E por qnalos razones non se pueden escusar 
ios ornes del juyzio de las leyes, por dezir que non las 
°aben. E quales son aquellos que pueden ser escusa-
aos de non recebir la pena que las leyes mandan, ma-
Bner non las sepan. 

I ^ E V I.—Que leyes son estas. 
Estas leyes son establescimientos, porque loa ornes 

• sopan biuir bien, e ordenadamente, según el plazer de 
^IOS: e otrosi segund conuiene a la buena vida deste 
numdo, o a guardar la fe de nuestro Señor lesu Chris-
^o cumplidamente, assi como olla es. Otrosi como 
oiuau los ornes vnos con otros en derecho, e en jus t i -
WMM sogUn adelante se muestra en las leyes, que fablan 
-̂n cada una dcstas razones. E las que seña ladamente 

Pertonescen a la creencia, según ordenamiento de 
ju~;uta yglesia, pusimos en la primera partida deste 11-

o. ]as 0trag qUe fablan del mantenimiento de las 
gentes son puestas en las seys partidas que le siguen 
después. 
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IÍE-V I I . — D e l derecho natural, e de las gentes. 

Iva naturale en la t in , tanto quiere dezir en roman
ce, como derecho natural que han on si los ornes na
turalmente, e aunlas otraT animalias, que han senti
do Ca segund el mouimientj leste derecho, el mascu
jo se ayunta con la fembra, a que nos llamamos casa
miento, e por él crian los omos & sus fijos, e todas las 
animalias. Otrosi ius gentium en la t in , tanto quiere 
dezir, como derecho comunal de todas las gentes el 
qual conuiene a los ornes, e non a las otras animalias. 
E este fue hallado con razón, o otrosi por fuerza, por
que los ornes non podr ían bien biuir entre si en concor
dia, e en paz si todos non vsasson del. Ca por ta l dere
cho como este cada vn orne conosce lo suyo apartada
mente. E son departidos los campos, e los té rminos de 
las villas. E otrosi son tonudos los ornes de loar a 
Dios, e obedesoer a sus padres, e a sus madres, o a su 
tierra, que dizen en la t in patria. Otrosi consiente esto 
derecho que cada vno se pueda amparar contra aque
llos que deshonra, o fuerza le quisieren fazer. E aun 
mas, que toda cosa que faga por amparamiento de 
fuerza que le quieran fazer contra su persona qun se 
entiende que lo faze con derecho. E de los mandamien
tos destas dos cosas, e destas dos maneras de derecho 
que de suso diximos, e de los otros grandes saberos sa
camos, e ayuntamos todas las leyes deste nuestro l i 
bro según que las fallamos escriptas en los libros de 
los sabios antiguos poniendo cada ley en su lugar se
gund el ordinamiento porque las fezimos. 

V I I I . — 1 M departimiento de las leyes. 
Como quier que las leyes sean vnas quanto en dere- . 

cho, en dos maneras se departen quanto en razón. La 
vna os a pro de las almas, y la otra a pro de los cuer
pos. La de las almas es, quanto en creencia. La de loa 
cuerpos es quanto en buena vida. E de cada vna des-
tas, diremos adelante como se deuen fazer. E por estas 
dos se gouierna todo el mundo. Ca en estas yaze gua
lardon de los bienes a cada vno según deue auer, e es
carmiento de los males. E el departimionto de loa 
bienes es en tres maneras. La primera que cae en los 
mayores, assi como en los señores, o en los padres quo 
cada vno destos han derecho de fazer bien de lo suyo: 
los padres a los fijos, o a los otros parientes por natu
raleza del linaje: los señores a sus vassallos, o a loa 
otros que son en su señorío por el seruicio que dellos 
rosciben. E el otro departimiento es, en los yguales, 
assi como on los desposorios, e en los casamientos: ca 
el bien fazer desta manera tornasse a pro de aquel 
que lo faze en dos maneras. La vna que le esta bien de 
lo fazer. La otra que se torna todo a honra, o pro de si 
mismo. E el tercero es en los menores, assi como en los 
fijos, o en los criados, o en los vassallos, o en los sier-
uos: ca este bien fazer es otrosi con grand bondad del 
que lo bien faze: e nascenle ende dos bienes que son 
muy nobles: el vno es grandeza: el otro es poderlo. Maa 
porque este departimiento de los bienes non podria al 
orne tener pro si guardado non fuesse, por esso ono y 
menester temperamiento, assi como fazer bien d o con
uiene, e como, e quando, e otrosi en saber refrenar el 
mal , o tol lerlo, e escarmentarlo en los tiempos, e en 
las sazones que es menester, catando los fechos qualea 
son, e quien los faze, e do que manera, o en quales l u 
gares. E con estas dos cosas se endereza el mundo fa-
ziendo bien a los que bien fazen, e dando pena, e escar
miento a los que lo meresoen. E nos el Roy don Alfonso 
viendo que en los otros libros que llaman da dereclio 
dan escarmiento por los males que fazen, e no meresoi-
miento por los bienes, por esso tuuimos que era razan 
de mandar poner en este l ibro t ambién gualardon co
mo escarmiento. 

I iE V IV.—Porque han nombre leyes. 
Ley tanto quiere dezir como leyenda en que yaze 

enseñamiento, e castigo, escripto que liga e apremia 
la vida del hombre quo no faga mal, e muestra, e ense
ñ a el bien que el hombre deúe fazer, e vsar: e otrosí os 
dicha ley, porque todos los mandamientos della deuen 
ser leales, e derechos, e complidos según Dios, e según 
justicia. 

Y Y,—Quales son las virtudes de las leyes. 
Las virtudes d é l a s leyes son en siete maneras. La 

primera es, creer. La segunda, ordenar las cosas. La 
tercera mandar. La quarta, ayuntar. La quinta, galar
donar. La sesta, vedar. La sotena, escarmentar. Onde 
conuiene, quel que quisiere leer las leyes deste nuestro 
l ibro que pare en ellas bien mientes: o quo las esc r l i - i -
ñe, de guisa que las entienda, ca si las bien entendiere, 
fallara todo esto que diximos: e venir le han ende dos 
prouechos. E l vno, que sera mas entendido: el otro, 
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que se apronechara mucho dellas. E segund dixeron 
los sabios, el que loe las escripturas, e non las entien
do, sempja que las desprecia. E otrosi es atal, como el 
que sueña la cosa, o quando despierta, non la falla en 
verdad. 

I J E V VI.—Onde fueron sacada» estas leyes. 
Tomadas fueron estas leyes de dos cosas: l a vna, de 

las palabras de los santos, que fablaron espiritual-
mente lo que conuiene a bondad del orne, e saluamien-
to de su alma. La otra, de los dichos de los sabios que 
mostraron las cosas naturalmonte^quo es para orde
nar los fechos del mundo, de como se fagan bien, e con 
razón. E el ayuntamiento de estas dos maneras de le
yes, han tan gran v i r tud , que aduzen cumplido ayun
tamiento al cuerpo, e al alma del ome. E por ende el 
que las bien sabe, e entiende es ome cumplido, conos-
ciendo lo que ha menester, para pro del alma, e del 
cuerpo. 
I J E if V í I.—De las leyes que pertenescen a la creencia de 

la fe, e de las que pertenescen al gouernamiento de las 
¡/entes. 
A la creencia de nuestro señor lesu Christo portenes-

cen las leyes que fablan de la fe. Ca estas ayuntan a l 
ome con Dios por amor: ca en creyendo bien en el, por 
derecho conuiene que le ame, e que le honrre, e que le 
tema, amamlolo por la bondad que en el ha, e otrosi 
por el bien que nos el faze. E han lo de honrrar por la 
«u gran noTblesía, o por la s>i grand v i r tud . E temerlo 
por el su grand poder, e por la su grand justicia: e el 

. que esto flziere non puede errar que non aya el amor 
de Dios cumplidamente. E al gouernamiento de las 
gentes pertenescen las leyes que ayuntan los corazo
nes de los omes noy amor: e esto es, derecho, e razón: 
ca destas dos salo la just icia cumplida, que faze a los 
omes biuir cada vno como conuiene. E los que ansi b i 
nen, non han porque so desamar, mas porque se querer 
bien. Por ende las leyes que son derechas, fazen ayun
t a d l a voluntad del vn ome con el otro desta guisa, por 
amistad. 

J j K V V I H . — ^ w a í e a deuen ser las leyes en si. 
Cvmplidas deuen ser las leyes, e muy cuydadas, e ca

tadas, de guisa que sean con razón, e sobre cosas que 
puedan ser, segund natura, e las palabras dellas, que 
sean buenas, e llanas, e paladinas, de manera que todo 
hombre las pueda enteder e retener. E otrosi, han de 
ser sin escatima e sin punto: porque no puedan de el 
derecho sacar razón tortizera por su mal entendi
miento; queriendo mostrar la mentira por verdad o 
l a verdad, por mentira: e que no sean contrarias las 
vnas de las otras. 

I iE V IX.—COÍMO deuen ser fechas las leyes. 
Fechas deuen ser las leyes e complidas: según d ix i -

mos en la ley antes desta. Otrosi, deuo ser mucho es
cogido el derecho que en ellas fuere puesto, antes que 
sean mostradas a las gentes. E quando desta guisa 
fueren fechas serán sin yerro, e a seruicio de Dios, e 
a loor e honra de los señores que las mandaron fazer, 
© a pro e a bien de los que por ellas se ouieren a juz
gar. E otrosí , deuen guardar, que quando las fizieren, 
no aya ruydo, n i otra cosa que los estorve, o embar
gue: e que-las fagan con consejo de omes sabidores, e 
entendidos, e leales, e sin cobdicia. Ca estos a tales sa
b r á n conocer lo que conuiene al derecho e a la jus t i 
cia, e a pro comunal de todos. 

IiKY "X..—Que prouecho viene de las leyes. 
Muy grande es a marauil la el pro que aduzen las le-

leyes a los omes: ca ollas muestran a conoscer a Dios: 
e conosciendole, s a b r á n en que manera lo deuen amar 
e temor. E otrosi, los muestra conoscer sus señores e 
BUS mayorales e en que gu í sa l e s deuen ser obedientes 
e leales. Otrosi muestran, como los omes se amen vnos 
a otros queriendo cada vno su derecho para el otro 
guardándose de le non fazer lo que no que r r í a que fi-
ziess^n a el. Ca en guardando bien estas cosas, binen 
derechamente, e con folgura e en paz, e aprouechase 
cada vno de lo suyo, e a sabor de ello, e enrriquescen 
las gentes, e amuchiguase el pueblo, e ac rec ién tase el 
señorío, e refrenase la maldad, e cresce el bien. E x)or 
todas estas razones den carrera al ome, porque aya 
bien en este mundo e en el otro. 

I Í E V 'K.l.—Qual deue ser elfazedor de las leyes. 
El fazedor de las leyes deuo amar á Dios e tenerle 

ante sus ojos, quando las fiziere, porque sean derechas 
^ T i " ? * i ̂  otrosi deue amar justicia, e pro comu
nal no todos. E deue ser entendido para saber depar
tir ei derecho del tuerto e no deue auer ve rgüenza en 
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mudar e enmendar sus leyes, quando entendiere, o le 
mostraren razón porque lo deua fazer, que gran dere
cho es que el que a los otros ha de enderesejar e en
mendar quanto erraren, que lo sepahazer assi mismo. 

I J K IT líTl.—Quien ha poder de fazer leyes. 
Emperador, o rey puede fazer leyes sobre las gentes 

de su señorío, e otro ninguno no ha poder de las fazer 
en lo temporal: fueras ende, si lo íiziessen con otorga
miento dellos. E las que de otra manera fueren fechas, 
no han nombre n i fuerza de leyes, n i deuen valer en 
n ingún tiempo. 

IiB V XHI.—Como se deuen entender las leyes. 
Entender se deuen las leyes bien, e derechamente, 

tomando siempre verdadero entendimiento dellas a l a 
mas sana parte e mas prouechosa, segund las palabras 
que y fueren puestas. E por esta razón no se deuen es-
creuir por abreuiaduras, mas por palabras cumplidas: 
e por ende dixeron los sabios, que el sabor de. las leyes 
non es tan solamente en aprender e decorar las letras 
dellas, mas el verdadero entendimiento dellas. 

I J E Y 'S.l'V.—Quien puede declarar las leyes, si en duda 
vinieren, 

Dvbdosas seyendo las leyes por yerro de esoriptura, 
ó por mal entendimiento del que las leyesse: porque 
deuiessen de ser bien espaladinadas, e fazer enten
der la verdad dellas: esto non puede ser por otro fecho» 
sino por aquel que las fizo o por otro que sea en su lo
gar, que aya poder de las fazer de nueuo, e gnu rdar 
aquellas fechas. 

I I B I T XV.—Caino deuen obedescer las leyes, y Judiarse 
por ellas. 

Todos aquellos que son del señorío del fazedor d é l a s 
leyes, sobre que las el pono, son tonudos de las oLoues-
cer e guardar, e juzgarse por ellas, e no por otro escri
to de otra loy fecha en ninguna manera: e el que la ley 
faze, es tenudo de la fazer complir. E esso mismo de
zimos de los otros que fueren de otro señorío, que 
flziessen el pleyto ó postura, o yerro en la t ierra do se 
juzgasse por las leyes: ca, maguer sean de otro lugar 
non pueden ser escusados do estar a mandamiento de
llas: pues que el yerro flziessen, onde ellas an poder: e 
aunque sean de otro señorío, non pueden ser escusados 
de se juzgar por las leyes de aquel señorío, en cuya 
t ie r ra ouiessen fecho alguna destas cosas. E si por 
auentura ellos fuossen rebeldes que non lo quisíossen 
fazer de su voluntad, los juezes o las justicias loa 
deuen const reñi r por premia que lo fagan assi como las 
leyes deste nuestro l ibro mandan. Otrosi dezimos que 
esta bien al fazedor de las leyes en querer biuir se
gund las leyes, como quier que por premia non sea te-
nudo de lo fazer. 

I Í E V XVI,—Cerno son todos tenudos de guardar la& 
leyes. 

Gvardar deue el rey las leyes como a su honrra e » 
su fechura, porque recibo poder e razón para fazor 
justicia. Ca si el no las guardasse vernia contra su fe
cho desatarlas y a, e venirle y an ende dos daños: el 
vno, en desatar tan buena cosa como esta que ouiosse 
fecho: el otro que se t o r n a r í a a daño comunal del pue
blo, e abi l ta r ia a si mismo, e semejarse y a por de mal 
soso, e serian sus mandamientos e sus leyes menospre
ciadas. E otrosi las deue guardar el pueblo como a su. 
vida e a su pro: porque por ellas biuen en paz, e resci» 
ben plazer e proueoho do lo que an. E si lo ansi no 
flziessen, m o s t r a r í a n que no quer ían obedescer man
damiento de Dios, n i del señor temporal, e yrian con
t r a olios, e meterse y an en carrera do muerte, por tresi 
razones. La primera, por desmandamiento. La segun
da, por osadía. La tercera, por maldad; mos t rándose 
por malos que les plazia mas el mal que el bien. E por 
estas razones sobredichas son loa reyes tenudos de laS-
guardar, e todos los otros de la t ierra comunalmente. 
E desto ninguno puede ser escusado por razou de 
creencia, n i de linage, n i de poder, n i de honra, n i aun 
por demostrarse por v i l en su vida o en sus fechos» 
Ca pues que y es lo que tañe a loor de Dios e acres-
centamiento de l a fe; e otrosi, lo que t añe a los royes 
e a los otros grandes señores en como deuen fazer pa r» 
enderezar su señorío. E otrosi, t ambién los de la tier
ra, cuyo os el pro comunal: e que cada vno rescibo su 
parte de el, ninguno no puedo ser escusado de lr,s non 
obedecer e las guardar; ca loa que non lo fiziessen, 
e r r a r í a n contra el fecho de Dios e de los señores tem
porales: e seria a daño do si mismos o de la t ierra» 
onde fuessen naturales, o moradores, e por derecho-
caer ían en tres penas. En la de Dios: en la del señor 
natural, e en la del fuero de l a t ierra. 
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I J E I T X V I I . — C o m o se deuen emendar las leyes. 

Porque ninguna cosa no puede ser fecha en este 
mundo, que a lgún enmendamiento no aya de auer: 
p o r ende s i en las leyes acaesciore alguna cosa que sea 
y puesta, que se deua enmendar, hase de fazer en esta 
guisa. Si el Key lo entendiere primero, que aya su 
a-cuerdo con ornes entendidos, e salüdores de derecho, 
e que caten hien quales son aquellas cosas que se de-
Uen enmendar, e que esto lo faga con los mas ornes 
Ruónos que pudier auer, e de mas tierras, porque sean 
uiuchos do v n acuerdo. Ca maguer el derecho huena 
cosa es y noble, quanto mas acordado es, e mas ca
tado, tanto m e j o r es, e mas firme. E cuando desta gui
sa fuere b i e n acordado, deue el Rey fazor saber por 
toda su tierra, los yerros que ante auian las leyes en 
^Ue e r a n . E como tiene por derecho de las enmendar: e 
esta es vna do las mejores maneras en que se pueda 
eUmendar . Pero si el Eey tantos ornes non pudiere 
aUor, n i t a n entendidos, n i tan sabidores, a l o de fazer 
con aquellos que entendiere que mas aman a Dios, y a 
ei e a la pro de l a t ierra. 

JÍV lll.—Como las leyes non deuen ser des/echas 
sin causa razonable, ecomo se deue esto fazer. 

Desatadas non deuen ser las leyes, por ninguna ma-
Uera, fueras ende si ellas non fuesson tales, que des-
atassen el bien que deuian fazer: esto seria, si oviesse 
en ellas alguna cosa contra la ley de Dios, o contra 
uereoho señorío, o contra gran pro comunal de la tier-

o contra bondad conoscida. E porque el fazer, es 
tony graue cosa, y el desfazer muy ligera por ende e l 
uesatar de las leyes, es tollerlas del todo que non va -
lan, no se deue fazer sino con gran consejo de todos 
los ornes buenos do la t ierra los mas honrrados, e mas 
sabidores, razonando primeramente los males que y 
lallaren, porque se douan toller. E otrosi los bienes 
que y son, e que pueden ser. E después que todo lo 
ouierou visto, si fallaren que las razones de las leyes 
t i ran mas a mal que a bien, puedenlas desatar e taller 
del todo. E si fallaren que en el bien a vna gran par
tida, como quier que non ygualo con el mal deuen t o 
l ler la soberanía del mal, e guardarlo con la bondad 
del b i en , assi que de la bondad del bien e de la aspore-
dumbre del m a l nazca derecho bueno, e comunal: onde 
por todas estas maneras que auemos dichas, se pueden 
desatar las leyes, e non por otras. 

líElf XIX.—-JJn que manera deuen ayuntar con estas 
leyes las que sefizieren nuevas. 

Ataesciendo cosa de que no aya ley en este l ibro 
porque a menester de se hazer de nueuo, deue el Eey 
ayuntar ornes entendidos e sabidores, para escojer el 
derecho: porque se acuerde con ellos en quo manera 
deue ende fazer ley: e dosque lo o viere acordado, de-
Uelo fazer escreuir en su l ibro e do si en todos los otros 
ue la t ierra sobre que el a poder e señorío, e las leyes 
^Ue desta guisa son añadidas e fochas de nueuo valen 
tanto como las primeras, o mas porque las primeras 
h a n las vsado los ornes tan luengo tiempo, que son 
como onuejescidas, e por el vso de cada dia reciben 
enojo dellas. E otrosí , porque los ornes naturalmente 
cobdician oyr e saber, e ver cosas nueuas: e por ende 
los quo fazen las leyes, deuen querer el bien e el dere-
^uo, que los que ante lo sopieren que lo non destor-
• ^ u , n i lo dañen los que después vinieren por desen-
•;6ndimiento E p0r en(je (ieVLe ca,tar el que fazo leyes, 
10 de ante y lo después. E dos que estas dos cosas bien 
cataren, en tenderá luego lo que es de medio: e las le-
yes quo desta guisa fizieren, an de ser puestas con las 
otras, e avn adelantadas entrellas. 

I i l3 V 'Sili..—Porque razón los ornes no se pueden escusar 
deljuyzio de las leyes por dezir que las no saben. 

Escusar no se puede ninguno de las penas de las le-
yes, por dezir que las n o n sabe: ca pues quo por ellas 
Se an de mantener, rescibiendo derecho, e faciéndolo, 
J"azon es que, la sepan, e que las loan: o por tomar el 
entendimiento dellas, o por saberlas, el mismo bien 
í azonar en otra manera, sin leer: ca excusa an los 
ouios en si mismos por muchas de cosas que los con-
^esoen, assi como enfermedades, o otras cuytas mu-
cuas quo paseen en este mundo: pero non se pueden 
escusar que non embion otros en su lugar, que mues
tren su derecho: e si non ouieren quien embiar, deuen-
*0 í a z e r saber a sus amigos que en aquel lugar fueren 
J*0 se ellos an de juzgar por las leyes que lo razonen, 
o l o muestren por ellos e darles poder como lo tagan: 
• PUes que por si o por sus mandaderos, ó por cartas 
°e Pueden excusar, non son ellos escusados por dezir 
W o non sabían las leyes: e t a l razón como esta s i l a di

eron, n o n les deue ser cabida. 
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té K V XXI.—Qiuiles pueden ser escusados por no saber 

las leyes. 
Señaladas personas son las que se pueden escusar 

de non rescebir la pena que las leyes mandan: maguer 
non las entiendan, n i las sepan al tiempo que yerran, 
haziendo contra ellas, assi como aquel que fuesse loco 
de t a l locura, que no sabe lo que se fazo. E maguer en
tendieren, que alguna cosa fizo, porque otro ome de-
uiesse ser preso, o muerto por ello, catando e n como 
aqueste que diximos, n o n lo fazo con seso, n o le ponen 
t a m a ñ a culpa, como al otro que esta en s u sentido. 
Essa mismo dezimos del m o i j o que fuesse menor de 
catorze años: o la mo(?a menor de doze: maguer pro-
uasse fecho de luxuria , sol que n o n lo sopiesse fa
zer. Estos tales escusados serian de la pena de las 
leyes, porque n o han entendimiento: mas si por auen-
tura fuessen menores de diez años e medio, e fiziessen 
a lgún otro yerro, assi como furto, o omicidio, o false
dad, o otro mal fecho qualquier serian escusados otro
si de las penas que las leyes mandan por mengua de 
edad y de sentido. Otrosi dezimos, que los caualleros 
que a n a defondor la tierra, e conquerir la de los e n e 
migos de la fe, por las armas, deuen ser escusados, 
por n o entender las leyes: e esto seria si perdiessen, o 
menoscabassen algo de lo suyo, andando e n juyzio o 
por razón de posturas, o do pleytos que o u i o s s e n fe
cho a daño de si: o porque ouiessen perdido algo de lo 
suyo, por razón de tiempo: pero todas estas cosas se 
entienden, siendo ellos e n guerra: ca bien es derecho 
e razón, que aquel que su cuerpo auentura en peligro 
de pr is ión o de muerte, que nol den otro embargo: por
que aquello so estorue, sol que se n o meta e n estudiar, 
n i aprender leyes: porque el fecho de las armas dexe: 
fueras ende si el cauallero fiziesse trayoion, o false
dad, o aleue, o yerro, que otro ome deuiesse entender 
naturalmente que mal era, n o so puede escusar que 
n o aya la pena quo las leyes mandan. E esto mismo 
dezimos de los aldeanos que labran la tierra, o moran 
e n lugares do n o n ay poblado, e de los pastores que 
anean con los ganados e n los montos e en los yermos: 
estos S muge^es, <111e morassen e n tales lugares como 

TITULO II.—Del vso, e de la costumbre, e 
del fuero. 

Embargar no puede ninguna cosa las leyes que n o 
ayan la fuerza y el poder que auemos dicho, sino tres 
cosas. La primera, Vso. La segunda, Costumbre. L a 
tercera. Fuero. Estas nascen vnas de otras, e a n dere
cho natural en si: según e n aqueste libro so muestra: 
c a bien como de las letras nasce verbo, o de los ver
bos, parte, e de la parte, razón: assi nasce del tiempo, 
vso: y del vso, costumbre: e de la costumbre, fuero. E 
por ende queremos e n este Ti tulo dezir «que cosa es 
Vso, y e n que manera deue ser fecho, e por quales r a 
zónos gana tiempo, e por quales lo pierde. E otrosi d i 
remos, quo cosa e s Costumbre, e quantas maneras son 
della, e quien la puede poner, e e n qual manera: e 
qual deue ser ella ensi, e que fuerza a para valer, e 
para obrar: e como so puede desatar: e esso mismo de-
zimos del fuero, e mostraremos e n qual guisa este e m 
barga la ley, e en que la ayuda, e como s e torna vno 
e n otro. 

IÍ'SY l.—Qm cosa es vso. 
Vso es cosa que nasce de aquellas cosas que hombre 

dizo e fazo, e sigue continuadamente, por gran tiempo 
e sin embargo ninguno. 

IiE ¥ I l>—£n que manera ha de ser fecho el vso. 
Fazerse deue el vso de manera que sea a pro comu

nal, e sin daño: e n o deue ser fecho a furto, n i escon
dido: mas e n manera que lo sepan, e s e paguen los que 
fueran conosoedores de razón, e de derecho. 
I . E ¥ I I I . — P o r quales razones el Vso gana tiempo, e 

por quales lo pierde. 
Las razones porque el vso gana tiempo, son e n cinco 

maneras. La primera, si s e faze de cosa que puede 
venir bien, e n o mal: assi como ya diximos. . L a segun
da, que sea fecho paladinamente e con gran consejo. 
La tercera que aquellos que del vsan que lo fagan a 
buen entendimiento e con plazer de aquellos e n cuyo 
poder son o de otros sobre que ellos a n poder. La quar-
ta si n o n v a contra los derechos establoscidos non 
seyendo primeramente tollidos. La quinta s i s e faze 
por mandado del señor que a poder sobro ellos, o de 
acuerdo que ellos ayan entre si, entendiendo que vie
n e ende gran pro, luego consintiéndolo el señor, y 
plaziendole: e este tiempo que gana es en dos maneras. 
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La primera es en tiempo pequeño non podiendo el vso 
escusar. La segunda en tiempo grande segund la bon
dad del vso, e por todas estas razones puede ganar 
tiempo segund la manera del vso, e ansi non i'uesse 
fecho poderlo ayan perder. 
L E Y 1.V.—Que cosa es costumbre, e quantas maneras 

sow della. 
Costumbre es derecho o fuero que non es escripto: 

el qual han vsado los ornes luengo tiempo, ayudándo
se de el en las cosas en las razones, sobre que lo vsa-
ron. E son tres maneras de costumbres. La primera 
es, aquella que es sobre alguna cosa seña ladamente , 
assi como en logar, o en persona cierta. La segunda, 
sobre todo t ambién en personas, como en logares. La 
tercera, sobre otros fechos señalados que fazen los 
ornes de que so hal lan bien en que es tán firmes. 
I J E V 17.—Quien puede poner costumbre, e en que manera. 

Pveblo tanto quiere dezir como ayuntamiento de 
gentes de todas maneras de aquella t ierra do se alle
gan. E desto no sale orne n i muger, n i clérigo, n i lego. 
E t a l pueblo como este, o la mayor partida del, si vsa-
ren diez o veynte años a fazer alguna cosa, como en 
manera de costumbre sabiéndolo el señor de la t ierra, 
e no lo contradiziendo, e teniéndolo por bien, pueden-
la fazer, e deue ser tenida, e guardada por costumbre, 
si en esto tiempo mismo fueren dados concegeramen-
te dos juycios, por ella, de ornes sabidores, e entendi
dos de juzgar. E no auiendo quien gelas contralle, esso 
mismo seria, quando contra t a l costumbre, en el t iem
po sobredicho, alguno pusiesso su demanda, o su que
rella; o dixosse, que non era costumbre que deuiesse 
valer. E el juzgador, ante quien acaesciesse t a l con
tienda, oydas las razones de ambas las partes, guz-
gasse, que era costumbre de todo en todo, no cabien
do las razones de aquellos que lo contradixessen. E 
otrosi dozimos, que la costumbre que el pueblo quiere 
poner, o vsar de ella, deue ser con derecha razón e non 
contra la ley de Dios, n i contra señorío n i contra de
recho natural n i contra pro comunal de toda la tier
ra del logar do se faze, e deuenla poner con gran con
sejo, e non por yerro n i por antojo, n i por ninguna 
otra cosa que les mueua, sino derecho e razón o pro, 
ca si de otra guisa la pusieren non seria buena cos
tumbre mas dañamien to dellos e de toda justicia. 

£ÍE¡ Y \rI.—Que fuerza ha la costumbre para valer. 
Fverija muy grande ha la costumbre , quando es 

puesta con razón, assi como diximos, ca las contiendas 
que los omos an entre si, de que non fablan las leyes 
escritas, pucdense l ib ra r por la costumbre que fuesse 
vsada sobre las razones sobre que fue la contienda, e 
aun ha fuerza de ley. Otrosi dezimos que la costum
bre puede interpretar la ley quando acaesciesse dub-
da sobre ella, que ansi como acostumbraron los otros 
de la entender, ansi deue ser entendida e guardada. E 
aun ha otro poderlo muy grande que puede t i r a r las 
leyes antiguas que fuessen fechas antes que ella, pues 
que el rey de la t ierra lo consintiesso usar contra ellas 
tanto tiempo como sobro dicho os, o mayor. Esto se 
deue entender, quando la costumbre fuesse vsada ge
neralmente en todo el reyno. Mas si la costumbre fues
se especial, estonce no desatarla la ley sino en aquel 
logar tan solamente do fuesse vsada, E desatase la 
costumbre en dos maneras aunque sea buena: la I por 
otra costumbre que sea vsada contra aquella que era 
primeramente puesta, por mandado del señor e con 
plazer de los do la tierra, entendiendo que era mas su 
pro que la primera, según el tiempo o la sazón en 
que la vsasen: la I I si fuesen después fechas leyes es
critas o fuero que sean contrarios della, ca estonce 
deuen ser guardadas las leyes o el fuero que fueron 
después fociias, e non la costumbre antigua. 

t E V VM.—Que cosa es fuero, e porque ha assi nome. 
Fvero es cosa en que se encierran dos cosas que aue-

mos dicho, vso e costumbre, que cada vna dolías a de 
entrar en fuero para ser firme. E l vso porque los ornes 
se fagan a ol, e lo amen. La costumbre que les sea assi 
como manera de heredamiento para lo razonar e 
guardar: ca si el fuero es como oonuiene, e de buen vso 
e de buena costumbre ha tan gran fuerza que se torna 
como en ley porque mantiene los ornes, e viuen vnos 
con otros en paz e justicia: pero ay entre el e estas 
otras tanto departimiento que el vso e la costumbre 
fazenso sobre cosas señaladas , maguer sea sobre mu
chas tierras o pocas o sobro algunos lugares sabidos. 
Mas el fuero a de ser en todo o sobre toda cosa que 
pertenezca seña ladamen te al derecho e a la justicia. 
^ por esto es mas paladino que la costumbre, n i el 
vso e mas concejero: ca en todo lugar se puede dezir e 

entender. E por ende a este nombre Fuero: porque 
non se deue dezir, n i mostrar escondidamente mas 
por las placas, e por los otros lugares, a quienquier 
que lo quisiere oyr. E los antiguos pusieron en la t in 
forun, por el mercado do se ayuntan los ornes a com
prar e a vender sus cosas: e deste logar tomo este 
nome Fuero quanto en España , que assi como el mer
cado se faze publicamente assi ha de ser el fuero pa
ladino e manifiesto. 

I J E V V m . — C o m o se deue fazer el fuero. 
Fecho deue ser el fuero bien e complidamente guar-

dando_ en todas cosas razón e derecho, e egualdad e 
lust icia. E deue se fazer con consejo de omos buenos e 
sabidores, e con voluntad del señor, e con plazer de 
aquellos sobre que lo ponen. E esto so entiende de los 
ornes de buen entendimiento: catando mas el pro co
munal de todos, e de la t ierra en que an de .morar, 
que non la suya: e que non sean cobdioiosos, n i sober-
uios, n i de mala voluntad, n i ayan desamor vuos con 
otros mientra lo fizieron. E quando assi fuere fecho, 
puedenlo otorgar, e mandar por todos los logares 
que se fiziere que se tenga: e desta guisa sera assi 
como ley. 

I iE V IX.—Como se deue desatar el Fuero. 
Mal e bien son dos cosas muy contrarias que siem

pre la una estoma a la otra, e la desata quanto puede; 
ansi que quando el mal ha mayor poder, e mayor tuer
ca vence al bien, e pugna en desatarlo: esso mismo 
faze el bien, quando puedo mas: saino que el bien ha 
tanta de ventaja, que es mas noble en su poder. E por 
ende assi como en el derecho Jyaze todo bien assi en el 
tuerto yaze todo mal. E porque la maldad es cosa 
aborrescedera por ende la bondad ha poder con dere
cho, de la desatar siempre. Onde como quier que el 
fuero sea fecho para venir ende todo bien. Si por auen-
tura de comiendo non fue catado, porque el bien sea y 
mucho escogido, o seyendo escogido, non vsan del co
mo deuen, non catando y lo de Dios complidamente, 
n i lo del señor natural , n i el pro de la tierra: por cada 
vna destas razones deue ser desfecho. E^qnando el vso, 
e la costumbre, e el fuero, que dicho auomos, fuere 
tal , puede llegar a tiempo, seyendo sabido o conoscido 
porque se pueda enmendar. E quanto mas dura, e lo 
usan, tanto peor es. E de mas vienen ende dos cosas: 
la vna que se da por flaco e por desentendido aquel 
que lo deue t i ra r , e lo sufre: la otra, porque resoiben 
perdida e daño aquellos que lo vsan. 

TITULO III.—De la santa Trinidad, e de 
la fe catholica. 

Comen^amiento de las leyes, t ambién de las tempo
rales como do las espirituales, es esto: que todo Chris-
tiano crea firmemente, que es vn solo verdadero Dios 
que non ha comiendo, n i fin, n i ha en si medida, n i 
mudamiento, e es poderoso sobre todas las cosas, _e 
seso de orne non puede entender, n i fablar del cumpli
damente, padre, e lijo, e Spir i tu santo, tres personas, e 
vna cosa simple, sin departimiento, que es Dios padre, 
non fecho, n i engendrado de otro. E el fijo engendrado 
del padre tan solamente. E l Spir i tu santo saliente de 
ambos a dos todos tres de vna substancia, e de vna 
egualdad, e de vn poder durables en vno para siem
pre. E como quier que cada vna destas tres personas 
es Dios, pero non son tres Dioses, mas vn Dios. E otro
sí como quier que Dios es vno, no se quita por ende que 
las personas non sean tres. E este es comieuijo de to
das las cosas spirituales e corporales, t ambién de las 
que parescen, como de las que non parescen. E quanto 
en si, todas las cosas fizo buenas, mas cayeron algunas 
en yerro, las vnas por si, ansi como el Diablo, e las 
otras por consejo de otro: ansi como el ome que peco 
por consejo del Diablo. E esta santa Trinidad que es 
padre, e fijo, e Spir i tu santo, e vn Dios. Como quier 
que diesse a los ornes por Moysen, e por los Prophetas, 
e por los otros santos padres, enseñamiento para beuir 
por ley, en cabo embio su fijo en este mundo, que re
cibió carne do la virgen santa María. E fue concebido 
de Spi r i tu sancto, e nascido della, ome verdadero e 
compuesto de alma razonable, e de carne e verdadero 
Dios. E este es nuestro señor IESV Christo, que según 
la natura de la Deidad, es durable jiara siempre. E 
según la humanidad, quanto en ser ome, fue mortal-
Este nos mos t ró manifiestamente la carrera derecha 
de saluaoion. E por saluar el linage do los ornes, reci
bió muerte y passion, en la cruz. E descendió a los 
infiernos en alma, e resuscito al tercero dia: e subió 
a los cielos en cuerpo, e en alma, e ha de venir en l» 
fin del siglo a judgar los biuos e los muertos, por dar 
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a cada vno lo que merescio: a cuya venida han todos 
de resuscitar en cuerpos, e en almas en aquellos mis
mos que antes auian, e renobir juyzio (según las obras 
que íizieron) del bien, e del mal. E auran los buenos 
gloria sin fin, e los malos pena para siempre. Otrosi 
tenemos, e creemos firmemente vna santa Eglesia 
general en que se sainan todos los Christianos, e fuera 
della non se salua ninguno: en la qual fazon el sacri
ficio del cuerpo e de la sangre do lesu Cbristo nuestro 
Redemptor, en semejanza de pan e de vino. E este 
sacrificio no lo puede fazer otro sino aquel que fuere 
ordenado para ello en santa eglesia. E otrosi creemos 
firmemente, que también los niños como los mayores, 
l ú e recibieren baptismo, segund la forma de santa 
©glosia se saluan por ello: e si después del baptismo 
Pecaren, pueden se todayia sainar, enmendando el 
Pecado con verdadera penitencia. E esta es la verda
dera creencia, en que yazen los ar t ículos de la santa 
*e catbolica, que todo Christiano deue creer, e guar
dar. R! nnt'An o sai v i " " i " v , « „ « "" ' i " c j r saino. 

la crean 

Segund la guarda, e cree la santa eglesia de Boma. E 
qualqnier Christiano que de otra guisa oreyesse o 
contra esto riziesse, deue auer pena de hereje. Mas 
Porquo los sacramentos e los ar t ículos son para guar
dar esta creencia, e tenerla complidamente: porque 
son como pilares de la fe: ca sobre ellos esta toda 
puesta: por onde ha menester que pues de la fe fabla-
*nos, qUe fablemos luego aqui de los art ículos, e mos
t ra r que cosa son, e quantos son, e como deuen ser 
guardados. 

IjE V I,—Que cosa son artículos en sif 
Art ículos son dichos, razones ciertas e verdaderas, 

que los Apostóles ordenaron e pusieron en la fe, por 
la gracia del spir i tu santo, que nuestro señor lesu 
Cbristo emhio en ellos. E estos ar t ículos todo Chris
tiano los deue sabor e creer, e guardar verdaderamen
te, para auer la creencia de lesu Cbristo complida. e 
sainarse por ella. E destas razones fue fecho ol Credo 
i n Deum, a que llaman en La t ín Symbolum: que quie
re tanto dezir como bocados. E esto es porque cada 
vno de los Apostóles por si dixo su palabra cierta, 
como creyan: e ayuntadas todas en vno, os y toda la 
creencia complida. E lo que cada vno dixo, es esto. 
Sant Pedro dixo, Creo en Dios padre poderoso, criador 
del cielo, e de la t ierra. Sant l u á n dixo, E en lesu 
Christo su fijo vno, que es nuestro Señor: Santiago fijo 
del Zebcdeo, dixo. Que es concebido de Spir i tu sancto, 
e nascio de Alaria Virgen. Sant Andrés dixo, que rosci-
bio passion en poder de Poncio Pilato, e fue crucifica
do, e muerto, o soterrado. E sant Felipe dixo. Descen
dió a los infiernos. Sancto Thomas dixo: A l tercero 
día resuscito de entre los muertos. Sant Bartholome 
dixo: Subió a los cielos, e see a la diestra parte de 
J^ios su padre, poderoso sobre todas las cosas. Sant 
Matlieo dixo, Verna a judgar los biuos, y los muertos. 
Santiago el alfeo dixo: creo en el Spir i tu sancto, e 
sane Simón dixo: en la santa eglesia catbolica, ayun
tamiento de los santos: sant ludas lacobi dixo: e re
dención de los pecadores, sant Matliias dixo: resusci-
tamiento de la carne e vida perdurable. E son llama
dos ar t ículos: que quiere dezir como artejos, que assi 
coino las coyunturas de las manos, e de los pies han 
Artejos, que fazen dedos, e los dedos que fazen mano: 
*ssi estas palabras del Credo i n deum son cada vna 
Por si assi como artejo, e ayuntándolos todos en vno 
*azeu vna razón, que es como mano en que so com-
prehende toda la creencia. E por ende todo christiano 
.o^e saber, o creer ciertamente, que esta es la creen

cia de Dios verdadera, que ayunta al orne con Dios 
Por amor. E el que lo assi creyere, es verdadero chris-
tlano: e ol que lo non creyere non puede ser saluo nin 
«•migo de Dios. 

IÍE Y TI.—Quantos son los artículos. 
-Por quales razones, los ar t ículos son catorze, e non 

í^as n i menos, queremos lo aqui mostrar porque todo 
V^istiano los pueda mas ayna saber, e aprender. Onde 
dezimogj que p0r derecha razón conuiene, que entras-
sen en cuento de catorze: los siete quo pertenescen a 
Pfouar, que lesu Chisto segund la deidad, os Dios en 
°1 mismo: e los otros siete segund la humanidad que 
ff, orne. E l primero de la deidad es creer como es vn 
~los. E l segundo, es creer como es padre poderoso. E l 
J^rcero, es de creer en la persona de lesu Christo, su 
"Jo- E l quarto, es de creer en la persona del Spir i tu 
°anto. E l quinto, es como crio ol cielo e la t ierra. E l 
^sto, es como crio, e fizo la santa eglesia catholica, 
^ue os ayuntamiento de los santos e remission de los 
Pecados, E l séptimo, es creor la resurreoion de los 
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cuerpos, e de las almas, e como auran los buenos glo
r ia perdurable, e pena los malos. E los otros siete ar
t ículos que pertenescen a la humanidad son estos. E l 
primero dellos es creer como fue concebido del spir i tu 
santo. E l segundo, que nasció de santa María virgen. 
E el tercero, que recibió passion e fue muerto, e soter
rado. E l quarto, os que descendió a los infiernos. E l 
quinto es, que-resusci tó al tercero dia de muerte a 
vida. E l sesto es creer, que subió a los cielos, o esta a 
la diestra parte de Dios padre. E l séptimo es, que ver
na a juzgar los biuos, e los muertos. Onde quien estos 
catorze articules non sabe bien, non puedo saber la 
creencia do Dios cumplidamente. 

IiE V III.—Como deuen ser guardados los artículos. 
Gvardados deuen ser los ar t ículos de la fe, bien, e 

cumplidamente, de manera que ninguno non sea osa
do de prouar de los t irar , n in do los quebrantar nin 
menguar por ninguna manera. Ca el que lo ficiesse, de 
l laüo le mostrarla, que non era Christiano, nin amigo 
de Dios, e que aula sabor de destruyr la fe. E por ende 
sin la pena que le darla Dios en el otro mundo, como 
a descreydo meresco en este mundo, de todos los 
Christianos, etmayormonto de los Señores, quo lo den 
aquella pena, que dizen las leyes, de la setena partida, 
que deuen auer aquellos, quo descreen de la fe do lesu 
Christo, o quieren desatar, o caloñar los fechos dolía. 

TITULO IV.—De los siete sacramentos de 
la santa Eglesia. 

Para conoscer a Dios, e ganar su amor, todo Chris
tiano, conuiene que aya en si dos cosas. La vna fe ca
tholica, que deue creer. La otra, los sacramentos de 
santa eglesia, que deue recebir, que bien assi como el 
alma, e el cuerpo es orne cumplido, e lesu Christo es 
orne e Dios, assi el que cree la fo catholica, e recibe los 
sacramentos d̂e santa eglesia, ha el nome de Chisto, 
es acabado Christiano. E pues que en el t i tu lo ante 
deste, íablamos de la fe catholica: queremos dozir en 
este, de los Sacramentos do la santa Eglesia, que son 
siete: porquo destos conuiene en todas guisas que 
todo Clinstiano reciba los cinco, podiendo los auer. E l 
primero dellos, es el baptismo. E l segundo, confirma
ción. E l tercero, penitencia. E l quarto, comunión. E l 
quinto, es la vncion, que fazen a los enfermos quando 
tienen que son cerca de su fin. E los otros dos, son de 
voluntad, e non deue ser ninguno apremiado que los 
reciba, si non quisiere: e destos es el vno orden de cle-
rezia: e el otro casamiento. E primeramente mostra
remos porque son siete sacramentos, e non pueden ser 
mas nin monos. E que v i r tud han, e como se deuen 
dar e recebir, e de todas las otras cosas, quo segund 
santa eglesia pertenescen a ellos. E que pena meres-
cen los que yerran en darlos, o en racebirlos: o en non 
creerlos, assi como deuen. 
IjEY T..—Porque son siete sacramentos e non mas nin 

menos. 
Siete sacramentos auemos dicho, que son en santa 

Eglesia: e non pueden ser mas nin monos: e agora que
remos mostrar, por que razón es esto, segund lo de
partieron los santos padres, que dixeron que del pe
cado que fizo Adam nascieron dos males, que se torna
ron en gran daño, non tan solamente a el, mas avn a 
todos aquellos que de su linage descendieron: o el vno 
es de culpa, o ol otro, es de pena. E el de culpa pár tese 
en dos maneras. La primera es el peccado de la nas-
cenoia do los ornes, a quo llaman en La t in or igínale . 
E por csso le llaman assi, porque todos nascen en este 
pecado, porque vienen del linaje de Adam. que fizo el 
yerro, porque cayo en la culpa, e para toller este, es 
fallado el sacramento del baptismo, ca el lo alimpia e 
lo tuelle. La segunda manera de culpa, es del pecado 
en quo caen los ornes, a que dizen actual, e esto se de
parte en dos maneras. E destas, la vna os pecado mor
tal , e la otra venial, e para tollor la culpa del mortal, 
en quo caen los omes, por los yerros que facen después 
del baptismo, es fallado ol sacramento de la peniten
cia. Ca si pecan ante del baptismo, destácense los pe
cados por el baptismo como quier que este sacramen
to fue fallado señaladamente para toHer el pecado, 
assi como dicho es. E para t i rar la culpa del venial) 
es el sacramento de la vncion, que fazon a todo Chris
tiano, quando entienden, quo esta cerca de la muerte, 
ca por este so desatan todos los pecados veníalos. E el 
sobredicho de pena que viene a los omes se departe 
en qnatro maneras. La primera dellas es de non saber, 
e contra este fue establesoido el sacramento de la or
den. Ca ella da carrera para ser entendido, o sabidor 
de lo que ha de fazer. La segunda Inanera de pena es 
flaqueza de voluntad de los omes que non pueden con-
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t r a l l a r a las tentaciones, qne les da el Diablo para 
pecar: e contra esta us fallado el Sacramento de la 
confirmación, que faze el Obispo con crisma en la fren
te a cada vn Christiano después del baptismo. E por 
essole dizen Confirmación, porque confirma el Christia
no en la fe e da el esfae^o para guardarse de pecar. La 
tercera manera de pena es cobdicia que ome ha en si, 
para oomplir su voluntad, segund demanda la carne 
naturalmente. E contra esto fue fallado el sacramen
to del casamiento. La quarta manera es maldad que 
han los omes en si naturalmente, para querer fazer 
ante mal que bien: e por esto se fazen sieruos del pe
cado. Contra esto es el cuerpo de nuestro señor losu 
Christo, ca el que lo rescibe como dexxe, mantiene lo en 
bien fazer, e da le esfuerzo de non pecar. E por estas 
razones que diximos, son los sacramentos siete, e non 
pueden aer mas, n in menos. 

IÍEÍT II.—Que cosa es Baptismo. 
Baptismo es cosa que lana al ome do fuera, e señala

damente al anima de dentro esto es por fuerza do las 
santas palabras, del nomo derecho e verdadero de 
nuestro señor Dios, que es padre, e fijo, o spir i tu santo, 
e del elemento del agua con que se ayunta quando faze 
el baptismo. E tan grand es la v i r tud destas palabras, 
e del agua, que tañendo el cuerpo de fuera, laua el 
alma de dentro, e faze señal en ella. E fue establecido, 
quando nuestro señor lesu Christo, quiso ser baptiza
do de sant l u á n Baptista, en el r io lordan. E esto fizo 
el por dar exemplo a los omes que por el baptismo se 
donen sainar. 

jLE P I I I . — J ? « que manera se deue fazer el baptismo, 
e quien lo puede dar. 

Después que nuestro señor lesu Christo fue bapfci-
eado dixo a sus discípulos, yd por todo el mundo, e 
predicad, e baptizad las gentes en el nomo del padre e 
del fijo, e del spi r i tu santo, e por estas palabras que 
les dixo, en que les nombro el su santo nome, les mos
t r ó la manera de como lo fiziessen. E por ende qual-
quier que a otro ouiere de baptizar deue dozir assi. Yo 
te baptizo en el nomo del padre, e dol fijo, e del spiri
t u santo, amen. E ninguna destas palabras non deue 
dexar para ser baptismo complido. E otrosí nuestro 
Beñor lesu Christo nos dexo exemplo en el su baptis
mo, que ninguno non puede a si mismo baptizar, mas 
deue lo recebir de mano de otro. E esto nos mos t ró 
quando el que era santo complido, quiso sor baptizado 
por mano de sant l u á n . B magruor el baptismo non 
deuo ser dado, mas de vna vez. Pero si fuesse dubda si 
alguno era baptiEado, o no, touo por bien santa egle-
sia que lo baptizen, diziendo assi. Si ores baptizado, 
yo non te rebaptizo, mas si lo non eres, yo te baptizo 
en el nome del padre, e del fijo, e dol spir i tu santo. 

IÍKIT IV.—Quantas maneras son de Baptismo. 
Tres son las maneras del baptismo. La primera es 

de agua, segnn diximos en la ley ante dosta: e por ella 
dixo nuestro señor lesu Christo on el Euangelio: que 
el que non nasciere de agua e de sp i r i tu santo non po
dr í a entrar en el reyno de los cielos. Ca sin dubda el 
baptizado, como de nueuo nasoe espiritnalmonte, de 
estado de muerte en que era, por el pecado de Adam, 
a estado de vida, l añando se por el baptismo de la cul-

f>a en que yazia. La segunda manera del baptismo, es 
a que l laman de spir i tu santo, assi como quando meto 

Dios on coracon de alguno quo so baptize en agua: o 
non puede fallar quien lo baptize. Onde si muere con 
t a l entencion, como esta, es saluo, como si fuesse bapti
zado: ca la buena voluntad en este logar (maguer non 
Se compla de fecho:^uos non finco por el) assi lo deuo 
ser contada, como si lo compliesse. La tercera manera 
de baptismo, es do sangre e esta es quando alguno 
cree en lesu Christo, e ante quo pueda ser baptizado, 
matan lo por la fe: ca este t a l baptiza se por su sangre 
misma. E desto auemos en exemplo por muchos Mar-
tyres, que creyón on nuestro señor lesu Christo: e ante 
que se pudiessen baptizar, matauanlos: e por ende 
esta muerte cúmpleles tanto, como si fuesson bapti-

I iEV V.— Qwe virtud ay en el baptismo. 
"Virtud muy grande ha en si el baptismo. Ca por el 

perdona Dios todos los pecados, e non ha porque fazer 
penitencia aquel que se baptiza, de los pecados que 
fizo ante del baptismo. Pero si es de edad, dónese do
ler en su coraron de lo que peco, e arrepentirse dolió. 
Mas si alguno recibiesse baptismo por infinta de de
mostrarse por palabra, quo quiere ser Christiano, e en 
la voluntad non lo teniendo assi, a t a l como este, ma
guer sea baptizado, non se le perdonan los pecados 
por el baptismo: fueras endg, quando tuolle aquel en

gaño do su coraron. E aun, otra v i r tud ha el baptismo: 
ca qualquier que lo recibo de Christiamo e o judio, o 
moro, o gentil, o herege, o muger, o varón, diziendo el 
que lo baptiza aquellas palabras quo son dichas on la 
segunda ley ante desta, vale el baptismo al que se 
baptiza, e se saina por el. 
S J E Y 'Ví.—Porque deuen responder los padrinos al bap

tismo: e quieh puede ser padrino. 
Entendimiento auiendo el quo se quiere baptizar 

primeramente deue creer, que por aquella fe de nues
tro señor losu Christo a que viene por el baptismo, 
que recibi rá salüacion, assi como el mismo lo mos t ró 
en el_ euangelio, quando dixo, quien creyere e fuere 
baptizado sera saluo: e esto se entiende, quando han 
entendimiento aquellos que quieren creer o estos a 
tales deuen responder por si, fueras ende si fuossen 
mudos, o sordos o ouiessen enfermedad, o embargo de 
lenguaje: o de otra cosa, porque non lo pudiessen fa
zer: ca estonces los padrinos donen responder por 
ellos. Esso mismo es de los niños quo non pueden res
ponder por si, n in han entendimiento de creer: poro 
sabíanse en la fe de los padrinos. E como quier que el 
baptismo puedo ser dado, por otros que non sean de 
nuestra creencia, segund dize la ley ante desta, non 
pueden ser padrinos estos áta les : esto es porque non 
croen on la fe nin gola sabr ían demostrar. Pero si 
acaesciosse que moro, o otro qualquier que non cre-
yesse la nuestra ley, traxesso alguno a baptizar, o lo 
sacasse de la Pila o lo tuuiesse quando le baptizasson, 
va ld r í a el baptismo, para saluarse el baptizado en la 
fe de santa Eglesia. Mas por todo esso, nonsoria padri
no aquel que assi le touiesse, o le sacasse de Pila. E 
otrosí , non puode ser padrino de confirmación, quien 
non fuere crismado. 

IÍE IT VII.—Que quiere dezir padrino, o quantos deven 
ser padrinos, e qor cue han assi nome. 

Padrino tomo por nome de padre. Ca assi como el 
ome es padre do sufijo por nascimiento natural: assi 
el padrino es padre de su afijado por nascimiento 
spiritual. E esso mismo dozímos de las madrinas. E 
tnen assi come el orno desque es nacido, non puede 
otra vez nascer naturalmente: assi el que es baptizado 
vna vez non se puedo baptizar otra vez spiritualmen-
te. E por esta semejanza, que es entre el padrino e el 
padre, non deue el padrino ser mas de uno: assi como 
el padre natural es vno, nin otrosí la madrina: empe
ro si mas fueren, non se embarga por ende el baptis
mo. E aun lo touo por bien la santa Eglosia por 
otra rzon, porque por los muchos padrinos, o por las 
muchas madrinas non se embargasson los casamien
tos. Esso mismo deue ser guardado en el catechizar 
que es palabra de Griego: que quier tanto dezir eñ 
nuestro lenguage, como respirar: e esto es cuando 
aduzen alguno a la puerta de la Eglesia para bapti
zarlo, e que resciba el Spiritusanto. Esso mismo deuen 
guardar en la confirmación que es otra manera de 
óompadradgo, que quiere tanto dezir, como confirmar 
en la fe, al que es catechizado, e baptizado, e esta es 
la confirmación que fazen los Obispos con crisma en la 
frente do los Christianos. E non lo podr í a otro fazer: 
ca en el catechizar, n in en el baptizar, n in en el con
firmar, non donen l lamar muchos padrinos, nin ma
drinas. E esto es porque por qualquier dollos que se 
faga el compadradgo entre los omes, so embargan 
los casamientos sogund de susu dicho es. N in otrosí 
non deuen ser mas de vn padrino, n in de vna madrina 
en estas tres cosas sobredichas, fueras ende si lo 
ouiesse de ser por alguna razón guisada. 

1,15 V V ilt.—Qiden tiene poder de baptizar. 
Poder del baptizar es da,do á l o s clérigos de missa, 

mas quo á los otros: empero sí alguno dellos non po-
diessen auor a labora de príossa, bien puedo baptizar 
Euangelistero, o el Epís tolero . E sí aoaesciesse que 
alguno que quisíessen baptizar, fuesse en peligro do 
muerte: e non pudiessen auer clérigo ninguno que lo 
fizíesse, estonce ppedelo baptizar el lego christiano, o 
otro ome qualquier, sogund que es dicho de suso. E 
non tan solamente pueden dar baptismo, a la hora de 
priessa estos que auemos dicho: mas aun el padre pue
de baptizar a su fijo, veyendole en priessa de muerte, 
non podiendo auer otro quo lo ficiesse: e por ende non 
nasce embargo, entre el e su muger porque dexen de 
ser en vno. 

I Í E V I X . — p e n a deue aüer el que se faze baptiza1' 
dos vezes. 

Atrenido seyendo alguno para facerse baptizar dos 
vezes seyendo cierto que era baptizado, non deue fu3' 
car sin pena, porque bien semeja que lo fizo despre-



T I T U L O IV.—DE LOS S I E T E SACRAMENTOS. 203 
ciando el sacramento del baptismo. E por ende tuuo 
por bien santa eglesia, que si fuesse lego, que non lo 
ordenassen después, e si fuesse clérigo, que le tollessen 
las ordenes. Otrosi tuuo por bien, que si el que lo bap-
tizasse fuesse obispo o otro perlado qualquier, que 
fuesse depuesto de l a dignidad e de las ordenes quo 
auia, assi como ome que passa los mandamientos de 
santa eglosia. 
t E i f X.—Como non valen las ordenes que toma el que 

non es baptizado. 
Entrada es el baptismo, para llegar los omes jior el 

» recebir los otros sacramentos, sogund dize en el co-
toien^o deste t i tu lo . Ca todo ome que los quisiere auer, 
Primero deue tomar el baptismo, que es assi como ci
miento, sobre que todos los otros sacramentos deuen 
©Star . Onde s i alguno se ordenasse de missa, o de otra 
orden qualquier, o después fallassen quo non era bap
tizado, tanto sera, como si n o n ouiesse recebido orden 
ninguna, mas deuese fazer baptizar e después ordenar
se como de cabo. Pero si creyesse firmemente en su 
V o l u n t a d , que era baptizado, maguer non lo fuesse, 
tanto va l e para sainarse: o para recebir orden mientra 
Que lo cree, como si lo fuesse. Ca pues que en la fe de 
nuestro Señor lesu Christo, e de la santa eglesia, el 
cree que es baptizado, aquella creencia que ha, lo 
abonda, para poder recibir orden, e vsar della. Mas si 
después que esto creyesse, sopiesse ciertamente: que 
n o n era baptizado: o dubdasse en ello: si se non fiziesse 
luego baptizar, podiendo lo fazer, estonce comenta r í a 
a despreciar el baptismo, e perderla el otro baptismo 
del Spir i tu Santo, que aula ante por la creencia que 
tenia: e de a l l i en adelante non lo va ldr ía nada l a or
den que recibiera: porque n o n auia fundamento nin-

f :uno, sobre que estuvie^ge, e por esto ha menester de 
azer se baptizar, e ordenar sogund dicho es. Ca quan-

do alguno en ta l dubda acaesciose: deuemos sospe
char quo n o n es baptizado: esto es, por el peligro de 
su alma que le podr ía venir, si non l o flziesse. 
I i E S f X I . — D e l segundo sacramento que es la confirma

ción quien lo puede fazer e en que manera. 
Crismarse deuen los que fueren Christianos baptiza

dos, para ser cumplidamente Christianos. Ca assi como 
en el baptismo, se alimpian de todos los pecados, assi 
en la confirmación, reciben el Spiri tu Santo, que Ies 
d a fortaleza para l id iar contra e l diablo: e fuyr sus 
tentaciones: e esto es vna manera de vnoion. E fazeso 
con crisma en la frente: e la crisma a se de fazer de 
c l i o e de balsamo. E este sacramento de l a confirma
ción non lo puede ninguno otro dar si non Arzobispo 
0 Obispo. E el obispo quando crismare, deue ser ayu
no: e otrosi lo deuen ser todos los que este sacramen
to roscibicren, e deuen amonestar, a todos los que fue-
:ren de edad, quo quisieren resoebir este sacramento, 
S.Ue se confiessen, ante que lo reciban, porque sean 
*™pio8, para rescebir el don del Spir i tu Santo, e nin
guno lo deue rescebir mas de vna vez: assi como dixi-
mos del baptismo. E si lo fiziesse a sabiendas, yerra 
eu el fecho, e deue auer essa misma pena. E este sa
cramento, fue establescido en santa eglesia: a seme
janza de lo que fazien los apostóles, quando ponian 
jas manos sobre los homes, e rescibien el Spir i tu San-
^o. pa assi como lo rescibien entonce por ellos, assi lo 
Reciben agora por los obispos, quando los confirman 
4Ue tienen su lugar. 

^ • ^ y X l I . ~ Z > e la otra manera de vncion, que/azen con 
wisma a los obispos quando los consagran, e que signi
fica tal vncion. 
^hcion fazen con crisma, en otra manera: sin la que 

es dieba en la ley ante desta: e esta es quando consa
gran los obispos, que los vngen con ella, en las coro-
uas, e en las manos: e por la vncion que fazen a los 
Obispos, en la cabe<?a, se da a entender, que deuen ser 
ciaros, e limpios dentro en el coraron, quanto a Dios 
" fuera de buena fama, quanto a los omes. Ca de-
!*eu amar a Dios, de todo coraron e de su voluntad, 
*egund BU seso, e su poder por el bien quo fizo al lina-
»* de los homes que los crio, e los redimió, e los go-
uierna, e les d a r á gualardon, en el otro siglo. E otrosi, 
~6Uon amar a todo christiano, assi como assi mismos, 
^u^'iendo el su bien, e guardándole de daño, e cobdi-

lando que se salue. E aun por la vnoion de la cabera, 
«en t i ende que resciben grande bonrra: e grande po-
er, en santa eglesia. E por las manos que le vngen, 

doVtlende I110 deuen bien obrar, faziendo bien a to-
°s los homes, e mayormente a los de su fe, e resciben 

epi . de bendezir, e de consagrar, e de fazer en santa 
giesia, otras cosas, que pertenescen a su officio: e p o r 
«Ue quando consagran al obispo, dize aquel que le 

Se las manos. Señor: t u v e n a bendezir estas manos: 

assi que por esta vncion santa, e por la t u bendición to-. 
das las cosas que consagraren, sean consagradas: e to* 
das las que bendixeren, seani benditas, en el t u santo 
nome. E esta misma bendición, dize el Obispo al ele» 
r i^o, quando le vnge las manos, quando le ordena de 
missa. 
I Í E V X I I I . — D e la vncion que fazen a los Reyes en el 

ombro qite significa. 
Vngir solian a los Reyes en la vieja ley, con olio bem 

dito en las caberas: mas en esta nuestra ley nueua, les 
facen vncion en otra manera, por lo quo dixo Isayaa 
profeta de nuestro señor lesu Christo, que es Rey de lo$ 
cielos, e de la t ierra e que su Imperio seria sobre su om
bro. E esto se cumplió, quando lo pusieron la cruz, so-, 
bre el^ ombro diestro, e gola fizieron levar: porque 
cumplidamente, gano v i r tud en el cielo, e en la tierra; 
e porque los Reyes christianos, tienen su lugar en este 
mundo, para fazer justicia, e derecho, son tenudos de 
suffrir todo cargo e afán que les auenga, por honrra 
e por ensalzamiento, de la cruz. Por esso los vngen. 
en este tiempo, con olio sagrado, en el ombro de la os-
palda del braeo diestro, en señal, quo toda carga e to» 
do trabajo que les venga por esta razón que la sufran 
con muy buena voluntad e lo tengan, como por ligero 
por amor de nuestro señor lesu Christo, que dixo en 
el euangelio. lugum meum suaue est et onus meum 
leue. E l mi yugo, es manso, e m i carga es liuiana. 

Ji IC V X I V . — ü t o que logares deuen vngir a los que bap
tizan, e porque razones ante del baptismo. 

Balsamo, o olio son menester para fazer la chrisma, 
segund dicho es en la Ley quarta auto desta; por esta 
razón. Ca por el olio se entiende la buena voluntad, 
e por el balsamo (que huele bien) se entiende la bue» 
na fama: e por esto se faze destas dos cosas, por de» 
mostrar que el vngido a de auer l impia voluntad, e 
buena fama. E non tan solamente vngen a los Obispos 
e a los Reyes, mas a todos los Christianos, dos vezea' 
antes que los baptizen, con olio bendito. Primeramen-
te en los pechos, e después en las espaldas. E por esso 
los vngen en los pechos: porque por v i r t ud de la v n , 
cion, e de la cruz, e del spir i tu santo (que es el amor 
de Dios) se partan de todos los yerros e nescedades 
que antes auian: e que ayan buenos pensamientos. B 
entre las espaldas los vngen: porque se tuelga delloa 
toda pereza, e puedan facer buenas obras. Ca fe sin 
buenas obras, muerta es. E avn los vngen en las es» 
pablas, por otra razón: porque faziendo buenas obras, 
sean fuertes para soírir los trabajos en el seruicio de 
Dios. 

L E If X V . — E n que logares deuen vngir a los que baptU 
zan después del baptismo, e porque razón. 

Vngido deue ser con olio bendito, dos vegadas, el 
que quieren baptizar ante que reciba el baptismo, sea 
gund dize la ley ante desta: mas después que fuera 
baptizado, lo deuen vngir otras dos vezes con crisma. 
La vna es en somo de la cabera, en señal de cruz, e la 
otra en la frente. E la de en somo de la cabera fazen) 
porque sea aparejado de dar razón de la fe a todo ome 
que gela demandare. E la de la frente es porque mani
fieste sin embargo, mostrando que es aquello que 
cree, acordándose de aquello que dixo nuestro señor 
lesu Christo en el euangelio. Qui me confessus fuerit 
coram hominibus, conñtobor ego eum coran patro meo. 
Que quiere dezir: quien me fiziere conosccr entre los 
omes, fazerlc be que sea conoscido delante de mi pa^ 
dre, que es en los cielos. E por esso lo vngen con cris» 
ma, después del baptismo: porque non deuen vngir a 
otro ninguno con ella, si non aquel quo fuere Christia
no. Ca Crisma e Christiano tomaron el nome do Chrisi 
to. E a esta manera de vncion que fazen en la frente 
con crisma, llaman Confirmación: e non la puede otro 
ninguno fazer, si non obispo, segund suso diximos. 
Mas la otra vncion que fazen otrosi con crisma, en so
mo do la cabeza después del baptismo: e aun las otraa 
que son fechas con olio ante del baptismo, puedenlag 
fazer los clérigos missaoautanos. 

L E V ILVl.—Quales otras cosas vngen con olio sa
grado. 

Han de vngir otras cosas segund costumbre de san-, 
ta eglosia, de mas de aquellas que sobredichas son en 
las leyes ante destas, assi como quando consagran 
eglesias. Ca vngen las paredes, faziendo cruzes con 1» 
crisma en los logares contrallos. E otrosí, vngen loa 
altares, e las aras, quando las consagran, e los calizo^ 
quando los bendizen. E esto auemos por exemplo de la, 
vieja ley, quando mando Dios a Moysen, quo fiziesse 
olio para vngir el tabernáculo, e el arca del testamon-? 
to, e la mesa e los vasos en que fazian el sacrificio. J6¡ 
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&un lo auemos por enxemplo de la imeua ley, e do sant 
Byluestro Papa. Ca quando consagraua a lgún altar, 
Vngialo oon crisma, do donde tomaron exemplo, todos 
los perlados que fueron después del Papa Syluostro, 
de vngir los altaros, o las otras cosas que son dichas 
en esta ley. 

X V H . — jDei tercero sacramento, que es peni
tencia. 

Santidad ouo en si muy grande sant l u á n Baptista 
6 por ende lo amo nuestro señor lesvi Christo tanto, 
que dixo por el: entre todos quantos nascieron do orne, 
e do muger que el era el mayor en ellos: e tan aflnca-
damento lo amo que lo embio por su mandadero, que 

Íiredicasse antes que viniosse e mostrasse a los ornes, 
a carrera do la saluaoion, predicándoles penitencia e 

Tbaptismo. Ca por olla gana r í an el reyno de Dios, e por 
esto, vno de los mayores sacramentos, es la penitencia 
de santa Eglesia. E por ende queremos aqui mostrar 

. quo cosa es penitencia. E porque ha assi nome. E a 
que tien pro. E quantas maneras son de pecado, sobre 
que ha de ser focha. E que cosas deuen fazer, para ser 
quitos del pecado en que caen. E en que manera se de-
Uen los ornes confessar: e quales preguntas deuon los 
confessores fazer a los qtio se les confessaron, o qua
les non. E quien puede dar penitencia: e porque razo
nes los perrochanos de vna. Eglesia, se pueden yr a 
Confessar al clérigo de la otra: e como deuen auor fe, 
para sor sainos por la confession: o que pona deuen 
auor los clérigos que descubren las confessiones: o que 
daño viene a los finados de fazer duelo por ellos. E de-
mas fablaremos do las solturas, e de los perdones, e 
de las Indulgencias. 
IJEÍ^ í t íTIH.—Que cosa es penitencia, e quantas ma

neras son della. 
Egeriuieron los santos padres muchas maneras de 

penitencias, porque los ornes fuessen sabidores de las 
fazor complidamente: e dixeron que penitencia es ar
repentirse ome, e dolerse de sus pecados, de manera 
que non aya mas voluntad de tornar a ellos: o son tres 
maneras della. La primera es la que l laman los oleri-
gos solene: que quiere dozir, como penitencia, que es 
fecha con grande douocion. E esta faz en los ornes en 
quaresma, desta guisa. Aquellos que la han de fazer, 
deuen venir a la piierta do la Eglesia, el primero mier-
oolos de quaresma, descalzos e vestidos de paño de 
lana, que sea v i l o rasez: e traher las caras a t ierra 
Ibaxadas con grande omildad, mos t rándose en esto por 
culpados del pecado que fizieron, e que han grand vo
luntad de fazer penitencia del, e dounn y estar oon 
ellos sus arciprestes o los clérigos de las eglesias, don
de son perrochanos aquellos que oyeron sus peniten
cias. E después desto deue salir el obispo con los clé
rigos a la puerta de la Eglesia, a rescobirlos e meter
los dentro, rozando los siete psalmos penitenciales, 
estando los prestes e el obispos llorando o rogando a 
Dios por ellos que los perdone. E desque los psalmos 
fueron rezados, deuese leuantar el obisno do la ora
ción: o poner las manos sobre las caberas do aquellos 

Í)eniteneialGS, e ponerles la ceniza en ellas, e echándo
os agua bendita, e cobriendo gelas don cilicio, e d i -

Kiendolos estas palabras sospirando e llorando. Que 
ftssi como Adam fue echado del parayso, assi han de 
eer (dios echados por sus pecados de la Eglesia. Eston
ce done mandar a los que ouieron orden do ostiario, 
que les ochen fuera della: e echándolos, deuen yr los 
clérigos empos dellos, diziendo vn responso que co
mienza assi. I n sudor© vultus t u i vesceris pane tuo. 
Que quiere dezir: en sudor de tu cara, e en lazeria de 
tu cuerpo, comerás t u pan. E deuen morar a la puerta 
de la Eglesia, toda la quaresma, en cabañuelas , e el 
dia santo del luoues de la Cena, deuen venir de cabo 
los arciprestes, e los clérigos que o y é r o n l a s confessio
nes de todos aquellos omes e presentarlos otra vez a 
la puerta de la Eglesia, e de si meterlos: e deuen estar 
en la Eglesia a las horas, fasta el domingo de las ocha-
nas. Mas non deuen comulgar, n ln tomar paz en aque
llos dias con los otros, nin han de entrar después en la 
Eglesia, fasta la otra quaresma, faziendo assi cada 
año, fasta que sea acabada la penitencia. E quando la 
acabaren, deuelos reconciliar el Obispo: ca non lo 
Jmode otro fazer. E des que fueren reconciliados, pue
den entrar en la Eglesia, e fazer como los otros fieles , 
Oh ristianos. 

IjEY XIX.—Qííí'ew puede dar penitencia solenne, e 
a quien deue ser puesta. 

Osado non deue ser n ingún clérigo de dar penitencia 
Bolonne, en la manera que diximos en la Jey ante 
Oesta: ca non portenesce esto a otro do facer siuon al 
v-'bispo, o a quien el lo mandasse seña ladamente . E 

otrosi, non la deuen dar sinon por pecado morta l , qu» 
fuesse muy grande, o muy desaguisado, que ouiesse 
a lgún orno fecho, e que fuosse tan sabido que todos los 
de aquella t ierra do aoaesciosse, fablasson del, e lo 
touiesson por mal, n in deuen poner ta l penitencia mas 
do vna vez a ninguno._E aun touo por bien santa Egle
sia, que esta penitencia non fuesse dada a n ingún clé
rigo: fueras onde si lo degradassen primeramente. JE 
esto ficioron por honrra del sacramento de las ordenes. 
E qualquior ome que t a l ponitoncia fiziosse, non done 
de a l l i adelante ser clérigo, n in cauallero: n in deue 
vestir paño de color, n in deue casar; pero si casasse, 
valdr ía . 
J J K V X X . — D e la penitencia que es llamada publica, e 

porque es assi dicha, e a quien deue ser puesta, e quien la 
jiuede poner. 
Pvblica es llamada otra manera de penitencia, que 

se faze concegeramente. E esta es, quando mandan a 
alguno, que vaya en romería : o trayga consigo palo 
codal, o escapulario, o otra vestidura como de orden: 
o que traya fierro ceñido, en el bra^o, o en el cuello, o 
que ande desnudo, o en paños menores. Otrosi l laman 
penitencia publicaj aquella que fazon, yaciendo ence
rrado en monestono, o en otro logar apartadamente, 
quo este y toda su vida, por pecado grande que fizo. B 
por esto os dicha publica, por que deue ser fecha con
cegeramente. E esta penitencia puede dar qualquier 
clérigo missa cantano. E pueden la poner t ambién a 
clérigo como a logo. E esta es la segunda manera do 
penitencia. La tercera es aquella qno llaman los cléri
gos priuada: que quiero tanto dezir, como penitencia, 
que se da priuadamente en poridad: o esta deuen fazer 
todos los Christianos, todavía, quando conflessan sus 
pecados apartadamente. , 

j L E Y XXI,—Qwíera ha poder de oyr las confessiones. 
Confessarse deuen los Christianos, de sus pecados, a 

los clérigos missa cántanos . Ca ellos han poder de oyr 
las confessiones, por el poder que resciben de los Obis
pos, porque tienen logar do los Apostólos, en la orden 
que les dan de missa. Pero este poder non lo han los 
otros omes religiosos: maguer sean missa cántanos , c» 
non pueden dar penitencias, n in baptizar, n in predi
car al pueblo, nin vsar de las otras cosas que pertenes-
cen a cura do las almas: fueras ende, si ouiessen pr iv i 
legio del Papa, en que gelo otorgasso: o si los pusiessen 
los Obispos para soruir algunas Eclesias parroohales 
quo fuessen de aquella religión, donde ellos son: e esto 
con consentimiento de sus mayorales de aquella orden. 
E maguer dizo de suso, que se douen confessar los ornes, 
a clérigo missa cantano, esto non se outionde, que lo 
han de fazer a otro, si non aquellos onde son parro-
chianos, cada vno en su Eglesia. E maguer se quisies-
sen a otro alguno confessar, non lo pueden fazer, sin 
otorga uionto de aquel o de otro su perlado mayor, 
donde os perrochano. Ca otro no lo podria ligar: n in 
absoluer si non fuesse por mandado dellos. Pero los 
perlados mayores assi como Obispo o dendo arriba, e 
los otros que non han mayoral sobre si: si non al Papa, 
puedonse confessar a quien quisieren solamente que 
sean cleriga missa cantano, aquel a quien se confessa-
ren sin demandar licencia ninguna. 
I J E V X X I I . — E n quantos casos puede el perrocliano 

de vn clérigo, confessarse a otro, e non al suyo. 
Perrochano de vna eglesia, dizo la ley ante desta, 

que non so puedo confessar a otro: poro casos ay seña
lados, en quo lo puede fazer: estos son cinco. E l prime
ro es, quando su clérigo non es entendido, para quo lo 
pueda dar consejo: e quiere yr a otro quo lo sea mas 
que aquel, mas deue gelo primero demandar: o si otor
gar non gelo quisiere, puede se querellar a su mayo
ral , e non puede ser, que quando golo mostrare, como 
lo fazo por pro do su alma, que non le plega: e que 1© 
non de consejo. E l segundo caso es quando dexa su pe-
rrochia, e se va a morar a otra: ca estonce bien se pue
de confessar sin otorgamiento de n ingún clérigo de 1» 
otra. E l tercero es, quando anda de vna t ierra en otra, 
non auiendo- voluntad de asossegar en vn logar: cft 
estonce puede so confessar, con qualquier clérigo que 
sea, solo que aya poder de confessar, e de dar peniten
cia. E l quarto caso os, quando doxa su casa, e va por 
t ierra o por mar, buscando otro logar donde more o 
va en pelegrinajo, o en moroaderia, o por otra razón 
qualquior: ca estonce puedo se confessar alia donde v»i 
assi como de susodicho es. E l quinto quando el quo es 
perrochano de vna Eglesia, faze pecado en otra: o» 
este a t a l bien se puedo confessar, si quisiere, al cler1' 
go de la otra perrochia, dondé fizo el pecado. E den® 
se confessar cada vno, podiendo auer el clérigo, lo ma» 



TITULO IV.—DE LOS 
ayna que pudiere; ca tanto mas agraua el pecado el 
alma del orne, quanto mas en el esta. 
l i E Y X X H I - — Quantaa cosas deue auer en la peniten

cia, para ganar por ella saluacion. 
Saluacion ganan los ornes do sus pecados, faziendo 

Penitencia verdadera: e para esto han menester trea 
cosas. La primera, que se duelan en sus corazones de 
los pecados que fizieron. La segunda, que los conflessen 
verdaderamente, non encubriendo ninguno a sabien
das, nin menguando do dezir todo aquello de que se 
acordaren. La tercera, que fagan emienda dellos, se-
gnnd les mandaren aquellos a quien se confessaren. E 
estas tres cosas deue fazer cada vn peccador: porque 
orro contra Dios en tres maneras. La vna, porque ouo 
Babor de pensar el pecado. La otra, porque consentio 
«n el, queriendo lo fazer. La tercera, por la soberuia 
Que ouo, en cumplirlo de dicho, e de fecho. Asi por es
tos tres males, todo Christiano, que se oonfessare ver
daderamente, deue fazer aquellas tres emiendas sobre
dichas: ca se deue dolor en su coraijon, por el pensa-
naiento malo que pensó, en uue ouo sabor e deue lo 
dezir por su boca, porque fue desuergonpado. querien
do lo fazer, e a do fazer emienda, por la soberuia que 
ouo en si, por cumplir el pecado. E para estas cosas 
mostrar amenazo Elias propheta por mandado do Dios 
a Azahel rey de Damasco quando le dixo que por los 
males, e por las premias que fiziera, tros vegadas a los 
Pueblos de los ludios, si se arrepintiesse, e liziesse pe
nitencia dello, que lo perdonarla: mas por la quarta 
pegada, si los apromiaese, non lo perdonar ía : mas que 
le daria pena por ello. Onde por estos males, e por es
tas premias, entiendenso tres maneras de pecado en 
que caen los ornes, pensando mal e consintiendo lo, e 
después faziendolo. E el quarto es, quando non quieren 
fazer penitencia de sus pecados, e han sabor de beuir 
en ellos. E por ende al quo ansi muere, non lo perdo
nara Dios: ca derecho es que el que toda su vida quiso 
beuir tfn pecado, sin fazer penitencia, o arrepentirse 
dello, que después de su muerte, siempre sea en pena. 

I i E V XXIV.—Quantas maneras son de pecados sobre 
que ha de ser fecha la penitencia. 

Santa Eglcsia muestra como perdona Dios, en tres 
maneras do pecados, quando se confiessan: e da exem-
plo desto do los tres muertos que rosuscito nuestro 
señor lesu Christo quando andana por la tierra: ca se-
gund fizo estonce en los cuerpos, faze agora semejante 
dello en las almas. E primeramente resuscito la fija del 
principe do la sinagoga, que yaaia muerta dentro en su 
casa, e por esto se entiende el pecado de los malos 
pensamientos: en que ome esta, e quando faze peniten
cia dellos, resuscitalo nuestro señor Dios en el alma, 
que era muerta por aquel pecado contra Dios por el 
pensamiento malo que pensó dentro en su corapon, 
si lo conflessa: assi como resuscito aquella manceba 
dentro en su casa. E el otro muerto que resuscito, era 
fijo de vna biuda, e quando lo lleuauan a soterrar, en
contraron con nuestro señor lesu Christo los que lo 
lleuauan fuera de la puerta de la cibdad: o ouo duelo de 
su madre, e de la otra compaña que lo lleuauan, e re
sucitólo, e por este quiso quo entendiessemos el pecado 
Que faze el ome, diziendo algunas palabras, quo fuessen 
carrera para- fazer el pecado que pensó Q t raba ján
dose de otra manera qualquier para cumplirlo: o quan-
Uo faZ0 penitencia del, resuscitalo nuestro señor lesu 
Christo en el alma que era ya en carrera para complir 
el pecado, assi como fizo beuir el fijo de aquella muger 
que lleuauan a soterrar. E el tercero que resuscito fue 
•lázaro que auia quatro dias que era muerto, e fedia ya 
~Uy mal, c por esto touo por bien que entendiessemos 
el pecado que ome faze, non tan solamente por pensa
miento, nin por palabra, mas compliendolo por fecho, 
Ca a este resuscita nuestro señor Dios en el alma, 
guando faze penitencia como resuscito a Lázaro del 
Sepulchro que fedia ya: ca assi como el cuerpo del orno 
muerto que es ya corrompido, aborrescen los ornes 
Porque huele mal: assi el pecador que non comple el 
Pecado por obra aborrescele Dios: e por ende l lora 
santa Eglesia, e ruega a Dios por estos á ta les que son 
menores de fecho e mayores en pecado, según dixeron 
*08 santos: llore por t i santa eglosia t u madre e laue 
^us pecados en sus lagrimas: e esto se faze a semejanza, 
ue como llorauan S. Maria Magdalena e santa Martha, 

rogaron a nuestro señor lesu Christo por su her
mano Lázaro que le resuscitasso, e l loraron y otrosí la 

wa compaña que yua con ellas. 
l i í J Y X X V . — q u e manera deuen los clérigos oyr las 

confessiones, e que cosas deuen catar. 
Sabidores deuen ser los clérigos dar las penitencias 
ios que se a ellos confessaren; pues que son puestos 
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en logar de Dios, para judgar las almas. E deuen pri
meramente oyr el pecado, de que el orno so confiessa: 
e después pescudar las cosas que están cerca del, para 
saber la verdad: a que dize en la t ín circunstancias. E 
estas son assi como qual es el pecado quo fizo aquel que 
se le confiessa, e de que edad es el pecador, si es man
cebo, o si viejo, o sano, o doliente, o libre, o sieruo, o 
rico, o pobre, o clérigo, o lego, o letrado, o sin letra-
dura, o perlado, o otra persona menor, o en que lugar 
fizo el pecado, o si lo fizo por si tan solamente, o con 
ayuda de otro, o porque se mouio a fazerlo, o si lo fizo 
de su grado, o por fuerza, o quantas vezes, e en quo 
manera, e sobre todo si muestra el pecador si le pesa 
porque peco. E quando todas estas cosas ouiere cata
das, dónele dar penitencia contraria del pecado que 
fizo: o otra segund su aluedrio, qual ontendiore que 
podra complir. Otrosí el que se viene a confesar, deuo 
ser obediente, e muy acucioso para fazer emienda de 
los pecados, que ouiere fecho, segund le mandare, 
aquel a (juien dixere su confesión. Ca de otra manera, 
non seria verdadera, nin ternia pro, para salvarle 
por ella. 

LiEV XXVI.—Que cosas deuen preguntar los con/essO' 
r£s a los que se les van a confessar. 

Simplemente deuen los confessores oyr las con» 
fessiones de los pecadores: e después que ouieren con-
fessado sus pecados, hanles de preguntar de las cosas 
que son a derredor del pecado: assi como dize la ley 
ante desta. Pero dónense mucho guardar, que les non 
fagan preguntas señaladas de laa maneras del pecado! 
mas generalmente les deuen preguntar, en quales ma
neras pecaron. Otrosí deuen guardar, que non pescu-
den a los que se confiessan sobro pecados estraños e 
muy sin razón, que non vsan los ornes, porque podr ía 
acaescor que por algunas de tales demandas se moue-
rian a fazer algunas cosas que ante non solían pensar 
nin sabian.^ Mas si por auentura acaesciesse, que el 
que se confiessa, fuesse necio o vergonzoso: e el clérigo 
viosse en el algunas señales que se auergon^aua de las 
dezir, entonce bien le puede preguntar, fasta que sepa 
la verdad do aquel pecado que encubro. E otrosí puede 
preguntar a todo ome que viene a su confessícn'de loa 
pecados que son vsados assi como de soberuia, de 
muerte de ome, de auaricia, de adulterio, o de furto' 
de perjuro, do falso testimonio, e de los otros yerros 
en que caen los ornes a menudo, e son como de cad adía, 
Otrosí, deue el confesor mandar al quo se le confiessej 
que quantas vegadas viniere a penitencia, se siente a 
los pies del clérigo, que lo confessare, omildosamente, 
Pero si fuero muger deuela castigar, que se asiento a 
vn lado del confesor, e non muy cerca, nin adelantet 
mas de guisa, que la oyga, e non le vea la cara, Porque 
dize el Profeta Abaouo, que la carado la muger, es assi 
como llama de fuego que quema al que la cata. Onda 
el clérigo que se deue guardar de non fazer yerro con 
las mugeres, ha menester, de non le ver la cara, n í a 
otra cosa: porque aya de mouerse a errar. 

I J E Y XXVU.—Qííe dize que todo christiano deue saber 
el Pater noster, e Aue maria, e el Credo in Deum. 

Ave Maria, e el Pater noster, e el Credo in Deum, 
son palabras santas, e de grand vir tud, e conuiene 
mucho a los christianos que las sopan: porque el Aue 
Maria, son las palabras con que el ángel Gabriel salu« 
dó á la virgen santa María, quando nuestro señor lesu 
Christo quiso tomar carne della, o es loor que le plaze 
mucho, e a tan gran vir tud, que ganan por ella loa 
ornes; su merced do santa Maria virgen. Otrosí olPater 
noster, son las siete peticiones que nuestro señor lesu 
Christo dixo a los Christianos, con que lo supiesson 
pedir merced: e en el Credo i n Deum: es la creencia 
verdadera de la santa fo catholica, como la deuen 
creer. E por esta razón, los clérigos que han de oonfes» 
sar, deuen preguntar, a los que se les_ confiessan, si 
saben estas cosas, que en esta ley son dichas, e si di» 
xeren que las non saben, deuengelas mostrar: e conse» 
jar: e mandar que las aprendan, 
TLEYJíJLYIl l .—Que penitencia deuen dar, por el pe-

cado mortal. 
Doble pena es falladá, por al pecado mortal . L a vna 

por siempre, e en el otro siglo, a los que lo non con
fiessan en este mundo, podiendo auer a quien, o quo 
non so arrepienten como deuen. L a otra es temporal 
en este mundo, que pone aquel a quien se confiessa el 
pecador, e quando esta temporal, es tan grande, que 
complaa la emienda del pecador, compliendola en 
este mundo, es qtito de la otra que es en el otro: quo 
deuín auer en el purgatorio. E si non es tan grande; o 
non la puede complir en este mundo, conuiene pos 
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fuerza, que la oompla en el otro, passando por el pur
gatorio. 

IÍE V XXIX,—Como íoáo orne puede confessar a otro 
en pelir¡ro de muerte. 

Enfermedad aniendo alguno o otra coyta, porque se 
Coytasse, de tomar penitencia, mas ayna que deuia, o 
que tenia en la voluntad de lo fazer: deue demandar 
primeramente por aquel, cuyo parrochano es segund 
aize en la serena ley ante desta. Pero si aquel non po-
diesse auer, puédese confessar a otro qualquier, ma
guer non fuosse missaoantano: o si en ninguna manera 
Clérigo non pudiesso auor e fnesse grande l a premia: 
puédese entonce confessar al lego, e maguer el lego 
lion aya poder de absoluorlo de los pecados, gana per-
don dellos, quanto A lo do Dios por el arrepentimiento 
tjuo a, e por la buena voluntad que tiene consigo, que 
Be confessaria al clérigo, si le pudiesse aner. Pero si 
después estorciesse de aquel peligro deuese confessar 
después al clérigo, si lo pudiesse aner. E t a l confession 
Como, la que auia fecho, primeramente con el lego, 
bon vale, si non a ora de grand coyta, non podiendo al 
fazer, assi como dicho es. 

t E l f X X X . — Que cada uno deue dezir por si mismo 
s u s pecados, e non por carta, nin por mensagero. 

Mensajero, n in carta non deue a ninguno embiar, 
para confessar por el, sus pecados, mas aquel que faze 
©1 pecado, lo deue dezir por su boca, fueras ende, si 
non sopiesso el lenguaje, de aquel, a quien se deue 
Confessar, o ouiesse en si enfermedad, o otro embar
go,porqtie lo non pudiesse fazer: ca estonce bien puede 
manifestar sus pecados por escrito, o dezirlos a otro, 
que sepa su lenguage, que los diga por el estando de
lante aquel, a quien se quiere confessar. E que esto 
deua ser ansi fecho, mués t ranos lo nuestro señor lesu 
Christo en el euangelio, quando sano los diez gafos, 
que les dixo: yd e mostrad vos a los sacerdotes: e en 
esto se entiende, que tono por bien, que cada vno fues-
8e por si a mostrar sus pecados, e non vno por otro. E 
aun se muestra por lo que dixo el apóstol Santiago que 
Be oonfessassen los ornes, los vnos a los otros, sus pe
cados. 

I J E V X X X I . — C o m o vale a las vezes tanto la buena 
contrición, como la confession, maguer non se confiesse el 
orne por no poder. 

. Fe quiere tanto dezir, como auer orne firme creencia 
de la cosa que non siente, nin vee: esta es todo el fun
damento, e la rayz de todo nuestro bien: e es tan bue
na e tan santa, que non se puede escusar en qualquier 
de los sacramentos. E maguer que los resciba ome 
todos, non le tienen pro para saluarse, si non ouiere 
fe que por ella se sainara. E por ende, tan gran merced 
fizo Dios a los pecadores, que quando acaesce que vie
nen a hora de muerte, e non pueden auer clérigo n i 
lego a quien se conflessen, auiendo dolor en su coraron 
de sus pecados: e fiándose en la merced de Dios: en 
esta fe se saluan sin ninguna dubda, para non y r al i n 
fierno. E otrosi quando alguno so quisiere confessar, 
que faesse mudo, o que ouiesse perdido la fabla por 
enfermedad, o por ferida, o que non sopiesse el lengua-
Be, o de otra manera qualquier, maguer aya clérigo o 
lego a quien se oonfessasse, pues que lo non puede de-
i¡ir por palabra, ha menester que amuestre señales de 
arrepentimiento, assi como si escriuiesse sus pecados 
por su mano, o al9asse las manos a Dios, o si se firiesse 
6n los pechos, o gimiosse, o sospirasse, o llorasso. Ca 
Si muestra alguna destas señales, o otra semejante 
dellas, os saluo, segund nuestra santa fe catholica. E 
por ende non le deuen vedar ninguno de los sacramen
tos, nin de los otros bienes de santa eglesia, que gelos 
Hon den, bien ansi como si se confessasse por palabra. 

Í I K V X X X i T . — d o m o el que demanda licencia a su 
Cara, o su mayoral, para yrse a confessar a otro, deue 
dar razón porque lo faze. 
Licencia en la t in , e otorgamiento en romance, todo 

és vna cosa. E porque dize en la ley ante dosta, que la 
deue ome demandar a su clérigo, quando se quiere y r 
a confessar a otro, touo por bien santa Eglesia de 
demostrar, en que manera lo deue fazer. E os esta: ca 
done mostrar alguna razón derecha, porque gela aya 
de otorgar, diziendole que cuyda que fallara mayor e 
innjor consejo para su alma: sogun el pecado en que 
esta en el otro a quien quiere yr que en el. Onde si t a l 
Tazón como esta non mostrare o otra semejante dolla_, 
hon es tenudo de gela otorgar. Pero el mos t rándola , si 
JWn le quisiere dar el clérigo licencia, puédese quere
llar ilol a su mayoral: assi como al arcipreste, o al 
arcediano o al obispo. Mas si tanta fuesso la malicia 
uaUos, quo non g0la quisiessen otorgar: e aquel que la 
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demandasse, entendiesse, que mejor consejo fa l la r ía 
en el otro, bien puede y r sin licencia destos al otro, a 
quien quiere dezir su confession. 
E E Y X X X I I I . — P o r quales razones puede yr el ome 

a confessarse a otro, sin licencia de su retor. 
Gvisada cosa es, e derecha, que el quo ouiesse caydo 

en t a l pecado, que tangiesse a el, e aquel c lér igo , a 
quien se deuia confessar: que puede yr a otro a quien 
se confiesse, maguer su clérigo, no le quisiesse otorgar 
licencia, para fazerlo. Esto seria, como si fuosse muger 
aquella que se quisiesse confessar, e ouiesse pecado el 
clérigo con ella, e se trabajasse aun de lo fazer, o si 
fuesse varón, e le ouiesse acaescido de pecar, con 
alguna parienta del clérigo: o con su barragana, o la 
ouiesse forido, o muerto a lgún pariente, quel tangessa 
mucho acerca, de quien entendiesse, quel clérigo reci
bir la gran pesar: ca por qualquier destas razones so
bredichas, o por otra semejante dolías, bien se puede 
confessar a otro, segund que de suso dicho os. Pero si 
alguno demandasse licencia, maliciosamente, o por 
engaño, o auiendo vergüenza, de aquel clérigo, porque 
por ventura, se torno después en alguno de aquellos 
pecados, de que auia tomado penitencia del, o por ma l 
querencia que ouiesse contra el, non le auiendo el 
otro merescido porque, o despreciándole teniendo que 
non auia poder de absoluerle: por qualquier destas 
razones, si demanda licencia, maguer que gela otorgue 
el clérigo, faze engaño a si mismo: e por ende yerra 
mucho: ca por ninguna destas razones, non la deue de
mandar. 

IÍB V XXXIV.—Como todo christiano, se deue confes
sar, a lo menos vna ves en el año, e que pena meresce el 
que lo non fiziere. 
Christiano, n in ohristiana, non puede ninguno com-

plidamente ser, si después que fuere do edad, e enten
diere bien, e mal, non se confessare a su clérigo cada 
año vna vegada a lo menos, diziendole verdaderamente 
todos sus pecados. E otrosi deue reoebir, el cuerpo de 
nuestro señor lesu Christo a lo menos vna vegada, en 
el año por dia de Pascua mayor, que es la Resurrec
ción: fueras ende si lo dexasse por consejo de su maes
tro de penitencia. Onde qualquier que estas cosas non 
fiziere, assi como dicho es, deue sor echado de la egle
sia, que non oya las horas coa los otros fieles Christia-
nos de Dios: e quando muriere no le deuen soterrar 
ansi como a Christiano. E por que ninguno non se 
pueda escusar, diziendo que l o non sabia, fagan gelo 
saber los clérigos, que assi es establescido en santa 
eglesia. Pero si alguno estuniere en pecado mor ta l , 
conuienele de trabajar, quanto mas ayna pudiere, de 
salir del, porque esto pueda complir. 

IÍ K V XXXV.—Qwejje»a meresce eZ c íenlo qw descu
bre los pecados que alguno le confessare. 

Descobriendo a lgún clérigo poridad del Rey: según, 
diximos en la segunda Partida, faze grand trayeion 
quanto mas, la que es dicha a Dios, assi como la con
fession que dizen al clérigo que esta en su lugar: c» 
este a t a í f aze muchos males e grandes. Lo vno que es 
traydor a Dios, e desobediente a santa Eglesia, e lo 
al que es aleuoso a su Christiano e demás, es homizie-
ro, ca mete malquerencia entre los ornes, e da les en-
xemplo de mal: o faze muy grande falsedad, tolliendo 
a los ornes que no siruan a Dios recelándose de con
fessarse. E aun dizen los santos, de t a l como este, que 
es assi como el falsario que quebranta carta sellada, 
con sello del señor, o de amigo que gela diesse, fiándo
se del en su lealtad. Ca ansi es la confession, como el 
sello de poridad, que g u á r d a l o que es escripto dentro 
en la carta, que lo non pueda ninguno saber. B aun 
mas lo encarescieron los santos padres que dixeron, 
que sí raandassen a a lgún clérigo, que dixesse en v i r 
tud de obediencia lo que sabia de confession de algu
no, que lo non deue descobrir por esso, n in por o t ra 
premia ninguna, que le puedan fazer, ante deue decir 
todavía, que lo non sabe, e d i rá verdad: ca el non lo 
sabe teniendo lugar de ome mas de Dios: e si por ven
tura le matassen, por t a l razón seria mar tyr por ende. 
Onde qualquier clérigo que descubriesse confession 
de alguno, que se le confessasse por palabra, nin por 
señal, nin por otra nlauera ninguna deue sor depues
to por onde, e encerrado en a lgún monosterio en qn» 
faga penitencia, por toda su vida. E esta penitencia 
touo por bien santa eglesia, de lo dar en lugar de 
muerte, pues que do otra guisa non lo puede matar, 

I iEV XXXVI.— í^» que manera vn clérigo deue de
mandar consejo a otro, sobre razón de algún peccadOj 
que le confessaron que penitencia le de. 
Consejo'auiendo a demandar vn clérigo a otro, po f 
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mengua de sabiduría , por poccado que le ouiesse al
guno dicho en su confession, en razón que penitencia 
Je daria sobre el, touo por bien santa Eglesia, que lo 
nziease de guisa, quel otro non sopiesse quien es aquel 
que fl20 ei pecado: e si lo non fiziesse assi, deue auer 
tftl pena, como dize la ley ante desta del que descu-
briesse la confession. Mas si alguno se confessare a 
lego por alguna de las razones que de suso diximos, si 
aquel a quien fuesse manifestado, lo doscubriesse do 
alguu pecado, de aquellos quel auia oonfessado, deue 
decebir t a l pena, qual entendiere que sera guisada 
segand aquel fecho que descubrió. 

JLJEV XX.X.V1I.-—Como áewe eí en/ermo primero pen-
«ar de su alma, que de melezinar su cuerpo, e que pena 
tueresce el físico que de otra manera lo melezina. 
Pensar deue el orne primeramente dol alma, que del 

cuerpo: porque os mas noble e mas preciada. E por 
*ude touo por bien santa Eglesia, que quando algún 
t 'hristiano enfermasse, en manera que demando físico 
9ue lo melezine, que la primera cosa que le deue fazer, 
uesqixe a el viniere, es esta. Que le deue consejar, que 
Piense de su alma, confessandose sus pecados. E des
pués que esto ouiere fecho, deue el físico molezinarle 
el cuerpo e non ante: ca muchas vegadas acaesce, que 
agrauan las enfermedades a los omes mas afincada
mente, e se empeoran por los pecados en que están. 

que esto assi sea, auemos lo por exemplo de vn en-
íermo, que sano nuestro señor lesu Christo, a quien 
perdono primeramente sus pecados, quando le dixo 
que le sanasse, e el respondióle assi: ve tu carrera, e 
ue aqui adelante non quieras mas pecar, porque te 
aya de acaesoer alguna cosa peor que esta. E por ende 
tuuo por bien santa Eglesia, que n ingún físico Chris-
tiano non sea osado, de melezinar al enfermo, a menos 
•ue_ coníessarso primeramente: e el que contra esto 
fiziere, que fuesse echado de la eglesia: porque faze 
contra su defendiraiento. Otrosí, defiende santa egle
sia, so pona de descomunión, que los fisicos, por saber 
que ayan do sanar los enfermos, que les non consejen 
qae fagan cosa que sea pecado mortal . E esto, porque 
las almas son mejores que los cuerpos, e mas pre
ciadas. 
JLK V X X X V I I I . — P o r que razón non deuen tardar 

los ornes de fazer penitencia. 
Recobran los pecadores sin dubda por la penitencia, 

l a gracia de Dios, que auian perdido por los peccados 
mortales que fizieron después del baptismo: onde por 
«s ta razón, e pro tan grande que viene ende a los omes, 
Be deuen confessar a menudo. Ca toda cosa que trae 
al orne a amor de su señor, non la deue tardar: quanto 
mas t a l como esta que gana por ella el amor de Dios, 
e mejora su vida, e salua su alma. Ca tan grande es la 
8U vir tud, e la su merced, que nunca desprecia la pe
nitencia de los pecadores, maguer que ayan fecho mu
chos pecados e grandes: solamente que la fagan de 
ouena voluntad, e sin engaño. E por esto todo Chris-
tiano deue procurar de la fazer: quando es sano, ca os 
mas seguro por ende del alma, e del cuerpo. B aun sin 
f^o le ha Dios mas que agradesccr, porque la fizo en 
«enapo que pudiera pecar. Ca el que dexa de íazer pe
nitencia, fasta su enfermedad, o fasta que es viejo, mas 
8emeja, que dexan los pecados a el, que non el a los pe
cados. E aun ay otra razón porque non deuen los omes 
tardar de fazer penitencia: porque las enfermedades 
los aquexan a las vegadas de guisa que los sacan de su 
memoria, e non se- pueden confessar como deuian. E 
8m todo esto acaesce muchas vezes, que viene la muer-
te a tan súbita, que non la pueden fazer, maguer quie
ran. Pero copio quiera que los omes yerran, quando la 
tardan, non deuen por esto desesperar, nin dexar de 
cenfessar: ca mayor es la merced do Dios, que los pe
cados que los omes fazen, o podr ían fazer. 
1<K X X X I X . — & Í que manera deuen los confessores 

absoluer a los enfermos que se les confiessan: otrosí, a 
los que están en peligro de muerte. 

, desentendidos ay algunos clérigos que non saben 
aar recabdo a los que se confiessan a ellos, nin absol
verlos para que ayan salud do sus almas los pecado
res, quando son cuytados de grandes enfermedades, o 
ao otra cosa: porque es tán en peligro de muerte. E 
Per esto los mostró santa eglesia cierta manera, por-
9.Ue lo sopiessen fazer: e mandóles, que quando alguno 
Iue8se en tal peligro como dicho es: que después que 
ouiesse confessado sus pecados, que le absoluiesso: dí-
^endole que por el poder que el tiene de sant Pedro, e 
ae sant Pablo, que le absuelue de todos sus pecados 
iSe fizo, si muriere de aquel mal que non vaya por 
SptOS a los infiernos: e las missas o las oraciones, o las , 
umosnas, e todos los otros bienes que por el fizioren, 
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que le otorga, que sean a saluacion de su alma. Pero 
deuele mandar, que si guaresciere de aquella enfer
medad, que vaya a el a rescebir la penitencia que le 
mandare; o dargela luego, qual entendiere que sea 
guisada, que la cumpla quando fuere sano. Mas si 
acaesciesso, que a el non podiesse venir, deuele man
dar que vaya a otro, e que se le manifieste, como de 
nueuo, porque en todas guisas aya absoluimiento de 
sus pecados. 
I Í E Y X L . — l o s bienes que los omes fazen estando en 

pecado mortal, como ajtrovechan, o non. 
Creer faze muchas vegadas a los omes necedad, que 

por ios bienes que fazen estando en peccado morta l , 
que pueden ganar parayso por ellos: onde los santos 
padres cjue fablaron en esta razón dixeron que los bie
nes que.los omes fazen en este mundo: a tales y ha de-
llos que les tienen pro para ganar parayso: assi como 
aquellos que los fazen non estando en pecado mortal . 
Mas todos los otros que fazen estando en el, como 
quier que non tienen pro para ganar parayso derecha
mente, valen e tienen pro: porque les da Dios por ellos, 
mas de los bienes temporales e mengúales las penas 
que aurian en este mundo e ayúdales mas ayna para 
salir del peccado en que están, e a ganar gualardon 
de Dios, e demás acostumbrarse a fazer buena vida. 

IiEST XLt .—Qi ta íe s bienes son amortiguados por el 
peccado mortal, e se abiuan después que vienen a peni
tencia. 
Mvertos son los bienes que los omes fazen estando en 

pecado mortal, ca non se pueden en ellos saluar, para 
ganar parayso: segund dize en la loy ante desta. Pero si 
alguno ouiesse fecho limosna, o otros bienes, non estan
do en pecado mortal : si después cayesse en el, amorti-
guanse por el aquellos bienes que ante auia fecho. E 
serán amortiguados toda vía, en quanto durasse el pe
cado. Pero saliendo del pecado, abiuarse y an luego los 
bienes, porque los fizo antes que pedeasse. Por ende se 
deuen todos los Chris t íanos esforzar, quanto mas pu
dieren, de non estar en pecado mortal,pues que los bie
nes que entonce fizioren, non les ayudar í an a tranar el 
reyno de Dios. 

IÍEÍT X L I I . — q u a n t a s maneras fazen bien los biuos 
que tienen pro a los muertos. 

Rogar donen a Dios los que binen en este siglo, por 
las almas de los finados: ca por los bienes que aqui fa
zen por ellas, aliuiales Dios de las penas a los que es-
tan en el infierno. E saca los mas ayna del purgatorio, 
a los que y son, e lleualos al parayso: maguer ellos en 
su vida non pudiessen comphr las penitencias que les 
dieron. E estos son de quatro maneras, assi como sa
crificios que fazen los missacantanos: e las oraciones 
de los santos: o las limosnas de los amigos: e los ayu
nos de los parientes. E por esso fabla santa Eglesia, 
destas quatro maneras de bienes: porque a ellos con-
uienen estos, mas que otros. E los amigos destas cosas 
se deuen trabajar por ellos, porque son mas a pro de 
los finados que de las sepulturas altas, e pintadas que 
les fazen, e de las otras sobojanías, que paresce que 
son fechas, mas por paroscencia de los omes, que por 
pro de los finados: ca como quíer que a los buenos non 
erapesce, maguer los sotierren vilmente sin las hon-
rras deste mundo. Otrosí, non tienen pro a los malos 
las vfanias, nin los enterramientos preciados que les 
fazen. 

li K V X U I I . — C o m o non tiene pro, mas daño en fazer 
duelo por los finados. 

Gentiles fueron omes que ouieron creencias de mu
chas maneras. E muchos ouo dellos que creyan, que 
quando el orne finana, todo moria, el alma también 
como el cuerpo. E por esta desesperanpa en que oayan, 
cuydando que ningún orne non resusci tar i», n in se sal-
uaria: por ende despreciaron las almas, e non se que
r í an arrepentir, nin fazer penitencia de sus pecados, 
mas fazían grandes duelos, e desaguisados por los 
muertos. Assi que algunos auia que non querían comer 
nin beuer, fasta que morían: e otros que se matauan 
con sus manos: e otros que tanto ponían el duelo en el 
coraron, que perdían el seso: e los que menos desto 
fazían, messauan los cabellos, e tajauanlos, e desfazíau 
sus caras, cor tándolas e rascándolas: e en esta cegue
dad les fazía caer el Diablo, trayendolos a desesperan
za. Mas nuestro señor, queriendo sacar a los ornes des-
te yerro, defendiólo en la vieja loy, quando dixo a 
Moysen, e le mostró que auia parayso, para los que 
fiziessen bien, e infierno, para dar pona a los malos: 6 
que todos resusci tar ían el dia del juyzio. E por onde 
vedo que todos estos duelos, non los fiziossen en la ma
nera que las otras gentes lo vsauan fazer^ e nin des-
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seassen la figura d&l orne apuesta qne el fiziera. E des
pués desto, quando vino nuestro señor lesu Christo, 
que t i ro deste mundo los yerros e las ceguedades, en 
que los ornes binian, defendió otrosí en la ley nueun, 
que non fiziessen duelo por los muertos:_ e esto fue, 
quando resuscito el fijo de la biuda que dixo que non 
llorassen por el. E otrosí, quando resuscito a la fija 
del Principe de la synagoga, que mando que echassen 
de la casa, do yazia muerta, todos los que facian duelo 
por ella: e non la quiso anto resuscitar: e por esto nos 
dio a entender, que a el non plazia de loa duelos que 
non se aprouechauan dellos las almas do los muertos: 
mas los bienes que fazian por ellos, teman pro a los 
vnos e a los otros. E después los santos padres que 
ordenaron muchos bienes en santa Eglesia, estables-
cieron otrosi, que non fiziessen duelo por ellos, e ve
daron lo muy afincadamente: porque viene dello gran 
daño sin pro. E por esso dixo el Apóstol sant Pablo, 
que non se entristociessen por los que finauan, como 
fazian las otras gentes que non auian esperanza de 
resurrecion. Ca los que finan, non so pierden, segund 
la fe catbolica: mas son tales como los que passan de 
vn logar a otro. Que los que fazen bien, van a parayso: 
e todos los otros, van a pena de purgatorio, o de in 
fierno. 

LiEY XWV.—Que pena lian según santa eglesia, los 
que f asen duelo por los muertos. 

Romper las caras por los muertos e desfigurarlas, 
es cosa que touo santa Eglesia ipor muy desaguisa
da. E por esta r a z ó n , algunos santos padres pu
sieron penas seña ladas contra aquellos que talos co
sas fiziessen, defendiendo que les non diesson los clé
rigos los sacramentos de santa Eglesia, n in los reci-
biessen en ella a las horas fasta que fuosseu sanos de 
las señales que ouiessen fecho en sus caras, o fiziessen 
penitencia del lo: fueras si gelos ouiessen a dar en 
grande enfermedad, o en otra cuy ta: porque estuies-
sen en hora de míterte: ca en t a l sazón, non los deuen 
vedar a n ingún christiano. Otrosi mandaron, que 
quando los clérigos adoxiessen la cruz a casa donde 
estouiesse el muerto, o en la Eglesia, que non diessen 
bozes: e si oyesson que dauan gritos, o endeohassen, 
que se tornassen con la cruz, e que non entrassen en 
la casa. E sin todo esto establecieron, qtie quando 
touiessen el muerto en la Eglesia, que non fiziessen 
n ingún ruydo porque dexassen de dezir la missa : ca 
todos deuen callar a l l i , e rogar a Dios, e escuchar las 
oraciones que los clérigos dizen: esto es, porque nin
guno non deue estoruar el diuinal officio, mayormen
te quando dixeren la missa, e consagran el cuerpo e la 
sangre de nuestro señor lesu Christo: ca tan noble e 
tan santa es esta que todas las otras deuen dexar por 
ella: e el que contra esto alguna cosa fiziere: deuenlo 
echar de la Eglesia sin pena ninguna, quier sea cléri
go o lego. E aun mandaron que si en leñándole a la 
eglesia, o a la huessa, lo fiziessen, que los clérigos de
xassen de soterrarlo, fasta que callassen. E aun touie-
ron por bien, que qualquier que bosasse al muerto, o 
se echasse con el en el lecho, que ayunasse ocho días 
a pan e agua o non le rescebiessen en la eglesia por vn 
mes. E defendieron otrosi, que quando touiessen el 
finado en la eglesia, que le non touiessen la cara desou-
cubierta; o esto, por que los ornes en mirándolo, non 
se mouiessen a piedad, de manera que ouiessen de fa-
zer grand duelo por ellos. 

IJJEV XIJV.—De las solturas en quantas maneras las 
faze santa Eglesia, e a quales aprouenchan e a gua
les non. 
Solturas faze santa Eglesia de dos maneras. La vna 

dan los clérigos en las penitencias a los que se con-
fiessan a ellos: e la otra dan los arzobispos a los que 
han menester ayuda para las eglesias fazer, o para 
consagrarlas, o para puentes, o para otros bienes: e 
los perdones que los obispos dan, valen a los de cada 
vn obispado los de su Obispo. Mas non a los de los 
otros, fueras ende, si gelos otorgasse el Obispo de 
aquel logar, do da el perdón. E los que dan los Arco-
bispos, valen, otrosi a todos los de su prouincia. Mas 
los que da el Papa, valen por todo el mundo. Pero 
quando a lgún arzobispo o obispo, quiere dar perdón, 
non lo deuen dar si non de quarenta días, fueras en
de, quando consagran eglesia: ca pueden dar vn año, 
e non mas, quier sea vno, o muchos. E todos estos per
dones que los Obispos, e los otros perlados mayores 
dan, ansi valen como ellos los otorgan. Ca en qual
quier manera que orne faga enmienda de sus pecados 
(según lo manda santa Eglesia) es quito dellos: e los 
que la Eglesia absuelue, son absueltos. E otrosi los 
que liga, son ligados, por el poder que nuestro señor 
lesu Christo le dio. 

L iE V Xl iVX.—Qwej j ro viene a los ornes de los perdones 
que les dan. 

Perdones, e solturas muy grandes otorga santa Egle
sia a los Christianos, según dize en la ley ante desta. 
E porque muchos ornes dubdan en ellos, e non saben 
el pro grande que viene ende, touieron por bien los 
santos padres, de lo mostrar. E dixeron que 'cada vno 
de los Christianos, cada vez que confiessau sus peca
dos verdaderamente, e les mandan aquellos a quien 
sé confiessau: en que manera fagan enmienda dellos' 
quantos dias les otorgan de perdón: a tantos les al i -
uia, e les mengua de los pecados, nuestro señor lesu 
Christo, de aquella penitencia que ha rescebido, e que 
era tonudo de cumplir en este mundo, e en el purga
torio. E esto so entiende de los que vienen en poniteu-
cia, quando ellos otorgan los perdones,, o lo fazen lo 
mas ayna que pueden después, que gelos han otorga
do. Ca tan grande fue la piedad de nuestro señor IESU 
Christo que ouo do los pecadores, e la merced que les 
quiso fazer, que maguer ellos en este mundo non pu-
diessen complir las penitencias que non se perdiessen 
por ende, solamente que non muriessen en peccado 
morta l . 

I / E V X E / V I I . — . D e í quarto saa'amento que es el sacri
ficio del cuerpo de nuestro señor lesu Oltristo. 

Perdona Dios sin dubda a los pecadores Christianos 
por los sacramentos que reciben de santa Eglesia, e 
aun sin esto les da gracia para fazer bien. Mas entre 
todos ellos el mayor o mas santo, es el cuerpo de nues
tro señor lesu Christo que consagran en la missa, ca 
si los otros sacramentos ayudan al orne a ser saluo, 
este le da gracia de Dios, e tionele en buen estado. E 
por esto muestra santa Eglesia, que cosas deuen guar
dar los clérigos en la missa, quando la dixeren, do rna-^ 
ñe ra que sea dicha santamente. E porque la rnayof 
fuerza es en la consagración del cuerpo de nuestro se
ñor lesu Christo, ca todas las otras cosas que y. can
tan e dizen, son por honrra desto, por ende non ]a pue
de otro clérigo dezir, si non el que fuere ordenado de 
missa, segund manda santa Eglesia: e deuenla dezir a 
horas en horas contadas. Assi como a hora de Tercia, 
e de Sexta, e de Nona. A hora de Tercia, la deuen dezir 
en los dias de las fiestas. E a la Sexta, en los dias que 
los non son. E a hora de Mona, en la Quaresma, e en la 
v ig i l ia de los sanctos, que son de ayunar: e otrosi en 
las quatro t émporas , fueras en los Sábados en que 
dan las ordenes o el baptismo que fazen en la v ig i l ia 
de Pascua mayor, o do cinquesma: ca en estos dias, 
maguer sean de ayuno, pueden la missa comentar an
te hora de Nona: porque es el officio grande que han 
de fazer en aquellos dias. E a estas horas deuen t a ñ e r 
la campana, quando la missa quisieren dezir, porque 
lo sepan en el pueblo, e vengan a oyrla. 

TAEY X I J V I U . — P o r q u e razón dizen la missa en horas 
señaladas. 

Horas ciertas establescieron los santos padres para 
dezir las misas, e mostraron razones ciertas porque 
deuia esto ser. E dixeron que a la tercia la dizen, por
que en t a l hora pidieron los ludios a Pilato, que raan-
dasse crucificar a nuestro señor lesu Christo, e fue en- . 
tonce acotado. Otrosi en t a l hora vino el espír i tu santo 
sobro los apostóles, el dia de cinquesma. E a bora do 
sexta la dizen, porque entonce fue puesto en la cruz. B 
a hora de Nona la dizen, porque entonce embio lesu 
Christo el spiri tu, estando en la cru7,e estremecióse la 
tierra, e esoureciose el sol. E otrosi, en t a l hora es-
touo con sus discípulos, el dia que subió a los cielos. 
Pero como quier que estas horas sean señaladas para 
cantarlas bien pueden dezir otras missas priuadas 
ante destas horas: e después fasta la nona. E esto por 
las labores que lian de fazer los ornes: o por otras 
priessas que les acaescen, porque non pueden venir a 
estas sazones sobre dichas. E es derecho: que todo 
christiano vea cada dia el cuerpo de nuestro señor 
lesu Christo, seyendo sano, e podiendolo fazer. 

IÍKIT XI-ÍIX.—(^we non deue dezir el clérigo mas de 
una missa en el dia. 

Cantar non deue n ingún clérigo mas de una missa 
en el dia, ca bien auenturado es, el que vna puede de
zir dignamente. Pero el dia de nauidad, bien puede el 
clérigo cantar missa tres vegadas. La vna a media no
che. La otra, quando comienza a aluorescer. La otra 
a hora do tercia. E esto, non lo establescio santa Bglo-
sin razón. Ca por la primera missa, que cantan de no
che se entiendo el estado do los ornes, que fue ante de 
la ley, quando todos eran en tiniebla, onde dize la pro
fecía de aquella missa: que los pueblos de las gentes 
que andauan en tinieblas vieron gran luz. E por la se-
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gunda, que dizen a la Iviz, o al alúa, se muestra el tiem-
Po_ on ({uo eran los ornes so la ley, que dio nuestro 
señor Dios k Moysen, ca estonce escomenQO auer co
noscencia do nuestro señor lesu Christo, por los di 
chos de la ley e de los profetas. Pero non oomplida-
mente. E en t a l significan^a, dizen la missa entre el 
día, e la noche, e comienza el offtcio del!a. Luz resplan-
descio oy. E por la que dizen a hora de tercia, se en
tiendo el tiempo de gracia, que es qtiando vino nues
tro señor lesu Christo, e que fueron las gentes alum
bradas, o luego conoscieron verdaderamente como 
6ra Dios, o orno, por esso comion^a el of'ñcio de la mis-
Sa, niño nos es nascido: e fijo nos es dado. 

l ' E l f Ij.—Por quantas razones pueden los clérigos dezir 
• dos missas en vn dia. 

Dezir puede el clérigo dos missas en vn dia por 
otras razones, sin las que diximos en la ley ante desta. 
•asto seria, como si después que la missa fuesse dicha 
muriesse alguno: que ouiessen de soterrar: o si le 
^caesciesse que ouiesse de fazer aniuersario, o dezir 
^ s s a do requien por los muertos. O si después que 
ouiesse dicho la missa del dia sobreuiniesse a lgún orne 
nonrrado, que la quisiosso oyr, assi como rey, o obis-
£D»t<* otro perlado: o a lgún rico orne señor de t ierra. 
'J si non ouiesse sagrado Corpus domini, para comul
gar los enfermos, porque non muriesse alguno sin co-
^vinion. O si nonios quisiesson fazer sus bodas: e non 
ouiesse otro clérigo que los velasse. Por qualquier 
testas razones, puede el clérigo dezir dos missas en 
vn dia. Poro sien la primera consumió aquel vino, que 
echan sobre los dedos, quando los lana, después que a 
recehido el Corpus domini non puede dezir después la 
segunda missa. B esto es, porque non seria ya ayuno: 
ca por recebir la hostia, e el vino que es el cuerpo, e 
Sangro do lesu Christo, quando os consagrado, non se 
desayuna el orne, o esto es, porque non es comer del 
cuei'po, mas del alma. E otrosi, el quo cantare missa, 
non la deuo dezir solo, ante deue auer consigo vn 
compañero, a lo menos, que le ayude. 

I iE V Itt.—Como non deuen'dexar los ornes las missas del 
dia por las privadas. 

Establescido fue en santa Eglesia por los santos pa
dres, que ol clérigo non diga mas de vna missa, si non 
«n dias contados, e por razones ciertas, segund dicho 
es en la ley ante desta: e aquella deue ser del dia. Assi 
como si fuesse domingo, o quatro t émporas , o quares-
^a , o otro dia, que aya proprio officio, de esse deue de-
2ir la missa. quier sea fiesta qnier non. E por esto re
prehendo santa Eglesia a algunos que por su voluntad 
tienon por mejor de oyr otras, que estas sobredichas. 
Assi como de la Trinidad, o do Santispiritus, o algu
nas otras, porque yerran e entienden lo mal, pensan-
üo que es mejor de oyr estas missas que las otras que 
Son establescidas por los santos padres. E non sola
mente reprehendo santa Eglesia a estos tales que an 
Por costumbre de oyr estas missas, mas aun a los que 
quieren cada dia oyr el euangelio de I n principio erat 
^erbum pensando quo an mejoría de oyr este euange-
llo ante quo otro. 

I ' E V Lili..—Quantas cosas sonmenester en él sacra
mento de nuestro señor lesu Christo. 

Consagrar non deue el clérigo el cuerpo de nuestro 

^Uiasada tan solamente con agua, sin louadura, e sin 
mezclamiento ninguno: o deuelo fazer el clérigo 

muy limpiamente. E non deue poner vino solo en el 
auz, mas con agUa,j e amos los deue y mezclar. E esto 

porque salió del costado de nuestro señor lesu 
jUpsto , quando le dieron con la laiii,'a, sangre, e agua. 

Ueuo mas poner del vino, que del agua. E esto pan 
"Uclas verdaderamente, en el cuerpo de nuestro se-
0r lesu Christo: e el vino, e el agua, en su sangre, por 

cJ Poder do Dios, e por las palabras santas que dizo ol 
Saeif g0' V1-0 c^xo nueatro señor lesu Christo, en el dia 
Vin jueues do la cena, quando tomo el pan e t.l 
San' G dixo a los -A-postoles: este, es m i cuerpo, o la m i 

'gro, o quando estas palabras dizo el clérigo, deuo 
toií*11 «a ostia' I116 la vea ol pueblo. E estonce deuen 

. 08 fincar los hinojos e al^ar las manos a Dios, e de-
Som*1" A(loroto lesu Christo, e bendigo el t u santo 
Por 1°' rorctue redemiste el mundo, por el tu cuerpo, o 
lias ~ ^augre. O pueden dezfr otra oración, de aquo-

quu suelen dezir on aquella sazón. 
L i l i . -

Vino, e agua, deue el clérigo mezclar en el cáliz, 

Porque razón deuen de ayuntar el agua e 
el vino en el cáliz. 
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quando quier consagrar el cuerpo de nuestro señor 
lesu Christo, e esto es, por ta l razón. Ca por el vino 
entiendo santa eglesia, la sangre de nuestro señor lesu 
Christo, o por el agua, entiende el huelo de los chris-
tianos. Onde ayuntada el agua con el vino, entiéndese, 
que se ayunta el pueblo d é l o s fieles christiauos a el 
en creencia. E por esta razón, non deue fazer el cleri-

ño este sacramento, a menos de vino e agua. Ca si le 
ziesse con el vino, e non mezclasse y el agua, enten

derse ya, que era nuestro señor apartado del su pue
blo: o si el agua sola, sin el vino: oomen^aria el pueblo 
de los christiauos, apartarse del. E por esso, deuen fa
zer ol sacrificio con agaa e con vino. Onde el clérigo, 
que t a l apartamiento como este fiziosse, faria muy 

f rand yerro. E por ende, non deue ser osado de sacri-
car después el cuerpo, e la sangre de nuestro señor 

lesu Christo, a menos de fazer ante grand penitencia 
de aquel yerro que fizo. 
IjEV ZilY.—Aqui. dizepor quien fue primero estables

cido este sacrificio, e en que via, e porque^alabras. 
lesu Christo nuestro verdadero Dios, e ome, quando 

quiso recebir muerte por sainar el mundo, ostablesoio 
oste sacrificio. Primeramente, por si mismo el jueues 
santo de la cena, quando ceno con sus discípulos; e to
mo el pan, o el vino en las manos: o dixolcs assi. Este es 
el m i cuerpo, e la m i sangre, que por vos sera traydo: 
esto fazed en mi remembranza, e por ende lo uso des
pués la eglesia do fazer cada dia, por auer los ornes 
perdón de sus pecados que fazen continuamente. E 
aun sin estas palabras que dixo el, en aquel dia, ama 
dicho ante a sus discipulos. Yo soy ol pan bibo, que 
descendí del cielo, e el que comiere desto pan, biuira 
por siempre, e el pan que yo daré, os m i carne, por la 
vida del mundo. 

JJK.Y IAV .—Porque razón faze el clérigo la hostia tres 
partes después que es consagrada. 

Eaze tres partos el clérigo de la hostia, después que 
es consagrada. E las dos dolías, tiene on las manos: o 
la tercera, echa on la sangre que consagro. E de las 
dos, que tiene en las manos, la vna es, por dar gracias 
a Dios, por los que son en el parayso. La otra, por ro
garlo por los que son en el purgatorio. La tercera, 
quo mete en la sangre, es por rogarle por los que son 
en este siglo que les perdono Dios sus pecados. 

LK4f LiVI.—De quales metales deuen ser fechos los Cá
lices para fazer el sacrificio. 

Cálices, son llamados Vasos con que fazen el sacrifi
cio del cuerpo de nuestro señor lesu Christo. E como 
quier, quo en ol comiendo de la fe, vsaron los santos 
padres a fazerlo en vaso do madero, e de vidro, des
pués non lo tuuo por bien santa eglesia que sacrificas-
sen en ellos, por estas razones. Porque el cáliz de ma
dero non es tan cerrado, como el otro de metal, e en
trase en el aquello que y moten, e por ende quedarla 
on el alguna parte de la sangre de lesu Christo, por 
quel clérigo non la podria consumir cumplidamente 
conmo deuia. N in otrosi non se podria bien lauar sin 
que fincasse y alguna cosa. E aun touo por bien santa 
Eglesia, que non lo ñciessen en vasso de vidro, porque 
es flaco, e quebranta se ligeramente: e poderse ya 
verter de lo que en el estuuiesse. E por dosuiar estos 
peligros, fuo establecido, que non fiziesson ol sacrifi
cio, si non en cálices de oro, o de plata, o esto por hon
ra de nuestro señor lesu Christo, o de su santo cuer
po, e por apostura de santa Eglesia. Pero en las Egle-
sias pobres, que non podiessen auer tales cálices como 
estos, bien los pueden auer do estaño. E de ningún 
otro metal non se pueden, nin deuen fazer, si non de 
alguno destps tres metales sobredichos. Ca si los 
fiziessen de fierro, orinoscer se y an ayna, e non se po
dr ían bien lauar. Nin los deuen facer de cobre, nin de 
alambre, porque son metales que los que vsan con ellos 
a beuer dan les voluntad de vomitar, lo que deue ser 
mucho guardado, que no acaezca al quo recibe el 
cuerpo e la sangre, de nuestro señor lesu Christo. Nin 
los deuen otrosi fazer de plomo, porque es negro en si, 
e tiño siempre, e non se puedo bien alimpiar. 

I iEV IiVtl.—De que deuen ser fechos los corporales. 
Corporales, son dichos, aquellos paños blancos, que 

ponen sobro el cáliz, con que lo cubren, quando fazo 
ol clérigo el sacramento del Corpus Domini. E estos 
non deuen ser de sirgo, nin de paño tinto, mas de paño 
do lino puro, e blanco. E esto fazen en significamja: 
porque nuestro señor lesu Christo fue embuelto en 
paños de lino, quando lo metieron en el sepulchro, que 
so entiende por el cáliz. E por el ara, se entiendo la 
orui5 en que fue puesto. Pero estos corporales que dixi -

11 
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mos, deuelos el obispo bendezir, antes que digan la 
missa con ellos. 

I i E V Ij'VJIlí.—Que cosa es misa, y porque razones es 
ansi llamada. 

Llamada es Missa el oficio qne fazen los clérigos 
quando consagran el cuerpo, e la sangre do nuestro se
ñor lesu Ohristo. E missa tanto quier dezir como cosa 
embiada, e esto por quatro razones. La vna, porque el 
pueblo embia a l clérigo que rnegue a Dios por el. La 
segunda, porque verdaderamente Dios embia y sus 
Angeles que resciban las oraciones del pueblo. La 
tercera, porque Dios padre embio su fijo en este mun
do porque resoibiesse carne en santa Maria, o nos re-
dimiesse, de que fazen remembranza sobre el altar. La 
quarta, porque lesu Cbristo fue embrado desto mundo 
al padre, por rogarle por el Hnage de los omes que lo 
perdonasse. E por ende dize el clérigo en fin de la 
missa. I te missa est: que quiere tanto dezir como yd 
vos fieles Christianos, que la hostia es embiada a los 
cielos: e fazod buenas obras, porque merezcays yr alia 
quando finareaes. 

t E I T I<IX.—J?n guantas maneras se acaba la missa. 
Acabase la Missa en vna destas tres maneras, dizien-

do el clérigo en la fin della. I te missa est: o Benedica-
mus domino o Requiescant i n pace. E esto non es sin 
razón . Ca en los dias de las fiestas, en que cantan Te 
Deum laiidamus e Gloria i n excelsia Deo: e alloluya, 
deiien dezir. I te missa est. E el clérigo quando esto di-
xere, deuese tornar al xmeblo: e todos los que esto-
uieren en la Eglesia, donen responder Deo gratias. E en 
los dias que non son de fiestas donen dezir, Benedica-
mus domino: e los clérigos e los del pueblo deuen res
ponder, Deo gratias. E por esto se entiendo la bendi
ción que dio nuestro señor lesu Cbristo a sus discipu-
los, quando subió a los cielos: e la que da rá el dia del 
juyzio a los buenos, quando les dirá. Venid benditos, e 
recebid el reyno de m i padre, que vos esta aparejado 
dende el comiendo del mundo. E la tercera manera en 
que se acaba la missa, es quando la cantan de Ré
quiem, por las almas de los finados, e dize el clérigo en 
la fin della. Roquiescat in pace; que quiero tanto dezir 
como fuelguen en paz: e deuen responder los otros: 
Amen. E por cada vna destas tres maneras sobredi
chas en que se acaba la missa, se entiende que el clé
rigo manda a los qiie es tán en la eglesia, que se pue
den yr, e los que se ante van que esto sea dicho, yerran 
en fazerlo, e deue gelo afrontar su perlado o su clérigo, 
fueras ende si ouiessen ya oydo otra missa, o si lo 
fiziessen por alguna cosa que non pudiessen escusar, 

JLJRV JJX .—fln que manera deuen lleuar los clérigos el 
corpus Domini a los enfermos. 

Consagrado deuen tenor todavía los clérigos el cuer
po de nuestro señor lesu Cbristo, para comulgar los 
enfermos, o los otros que lo ouiesen menester: o pues 
que en las leyes ante desta, mostramos que cosas ha me
nester para consagrarlo, tono por bien santa Eglesia 
otrosi demostrar, como lo deuen guardar. E mando 
que quando lo quisiessen guardar, quel tomassen muy 
humildosamente. e con grande honrra: e lo pusiessen 
en logar l impio e apartado, e que fuesse cerrado con 
llaue: de guisa que lo non pudiessen tomar para fazer 
n ingún enemiga con el. Otrosi mando, que la chrisma 
fuesse gtianlada dessa misma manera, e los clérigos 
que lo assi non guardasscn, que fuessen vedados por 
tres.meses de officio e beneficio. E si por ventura, por su 
culpa, non lo guardando bien, aoaesciesse a lgún yerro 
en estas cosas, devele x)oner su perlado mayor pena: 
segund viere que es razón. 
Jt iKV LiXÍ.—-Como deuen los clérigos tener guardado el 

corpus Domini para los enfermos. 
Enfermo seyendo alguno, que quiera. comulgar, 

deuelo embiar dezir al clérigo missa cantano, que le 
lleue el Corpus domini, e el clérigo deue lo Ueviar, el 
mismo: o si el no lo pediere lleuar por enfermedad, o 
por otra premia que aya grande, puédelo embiar al en
fermo con vn EuangeÍ : s te ro , e non con otro varón n in 
muger, e quando lo quisiere lleuar, deuese vestir su 
sobrepelliz muy limpia, e llenarlo bonrradamonte, e 
con grand temor ante sus pechos, cubierto con paño 
limpio, e deue facer llevar ante si, candela encendida, 
por dar a entender, que aquella Hostia que llena, es 
lumbre verdadera, e durable. E otrosi deue lleuar cruz, 
o agua bendita, e vna campanilla t añendo , porque en
tiendan los omes, que se deuen humil lar a Dios en sus 
corazones, e crezca la fe en ellos. E e í t a manera es en 
que deuen venir, fasta que lleguen al enfermo, e des
pués que ouieren comulgado al enfermo deue tornar a 
la Eglesia, e poner el mismo el cáliz, o la Custodia en 

que llena el Corpus domini, e non lo deue dar a otro 
que lo lleue. 
IiEIT X/K.W.—Como sedeueñ humillar los Christianos al 

Corpus Ohristi, quando lo lleuan a los enfermos. 
Pvnar deuen los Cristianos de servir a nuestro señor 

Jesu Christo de voluntad, o de fecho, e esto non lo pue
den fazer cumplidamente, si non lo temieran, e non lo 
honrraren en quantas maneras pudieren. E por onde 
tuno por bien santa Eglesia, que assi como los chris
tianos, deben fincar los hinojos, a rogar muy humildo-
samento quando al^an el Corpus Christi en la Eglesia, 
que de essa misma guisa lo fiziessen, quando lo llevas-
sen fuera de la eglesia, para comulgar a lgún enfermo. 
E de mas desto nos don Alfonso Rey, por honrra del 
cuerpo de nuestro señor lesu Christo mandamos, que 
los christianos que se encontraren con el, que vayan 
con el a lo menos fasta encabo de la calle do se falla
ren, e esso mismo deuen fazer, los otros que cstuuieren 
en la calle: fasta que llegue ol clérigo, a la casa do es 
aquel a quien van a comulgar. E si algunos vinieren 
caualgando, deuen descender de las bestias e si t a l l u 
gar fuero en que non lo puedan fazer, deuense t i ra r 
de la carrera, porque pueda el clérigo paasar por la 
calle sin embargo ninguno. Ca si los omes que se to-
passencon el Rey temporal, que fuesse por a lgún lugar 
a pie, descender ían a el por fazerle honrra, quanto 
mas lo deuen fazer, a nuestro señor lesu Christo, que es 
Rey sobre todos los Reyes, e señor de los cielos o de la 
t ierra. Pero si fuesse t a l el lugar, que ninguna destas 
cosas sobredichas, puedan fazer, dónenlo mostrar en 
otra manera qualquior, e fazer reuorenoia, o humi l 
dad la mayor que podieren: onde todo Christiano, que 
esto non flziesso, errarla mucho contra Dios, e la fe: e 
daria mal enxemplo do si, e caerla en culpa, porque 
meresoeria gran pena si le fuesse prouado. 

I Í E Y IJXIIT.—Como deuenfazer los ludios e los moros 
quando se encontraren con el Corpus domini. 

Acaesco a las vegadas, que, los ludios, e los Moros se 
encuentran, con el Corpus domini, quando lo. lleuan 
para comulgar a a lgún enfermo, según dize en la ley 
ante desta, e por ende dozimos, que qualquier dellos: o 
otro que non fuesse de nuestra ley: o non la creyesse, 
que se encontrare con el Corpus Christi, que fara bien 
si se quisier humil lar , assi como fazen los Christianos: 
porque esta es verdadera fe, e non otra. Mas si osto 
non quissieren fazer, mandamos, quo se tuelga de la 
calle porque pueda el clérigo passar por ella, desem-
bargadamente: e qualquier quo assi lo non fiziere, des
que lo fuere prouado, debe el judgador do aquel logar 
do acaosciere, meterlo en la cárcel, e quo osto y fasta 
tercero dia, e si la otra vez flziesso contra esto, man
damos que le doble la pena: e que yaga y seis dias, et 
si por esso non se escarmentare, e fiziere contra 
esto la tercera, mandamos quel prendan, e quel adu-
gan ante el Rey que lo de la pena qual ontondiere 
sobre t a l fecho. Poro si ol Rey fuere tan luenne del 
lugar, que esto non pueden fazer, fáganlo bien recab-
dar, al que esto fiziere fasta que gelo fagan sabor, por
que le de aquella pena que moresce, e esto mandamos 
por dos razones. La vna porque los ludios, e los Moros 
non puedan dezir que les fazen mal a tuerto en mies-
tro señorío. La otra porque los juozes, o los que ouies
sen esta justicia, de complir en ellos, non se mouiesscn 
a fazerles mal, por cobdicia de auer lo suyo, o por pla-
zer que ouiessen, de fazerles mal en los cuerpos, p o í 
razón de la malquerencia, que han contra ellos. E est» 
pena sobredicha, non se entiendo, si non de aquellos 
Moros o ludios que son moradores en los logares de 
nuestro soñorio. Mas si fuessen est raños, que viniessen 
de otra parte, e non sopiessen desto, non tenemos por 
bien que caygan en ella. Ca non merescen pena,_fue
ras ande si alguno de ellos fuesse sabidor, e fiziosse 
contra ello maliciosamente. 

I J E V I1IÍ.TV—Como los Clérigos deuen tener las Eglt' 
sias limpias, e todas las otras cosas que son menester 
para servir a Dios. 
Limpias e apuestas deuen tener los clérigos la3 

Eglesias, e todas las otras cosas que son menester p » ' 
ra seruir a Dios en ellas, assi como los cálices, o las 
cruzes, e las otras vestimentas con que dizen las ho
ras, o todos los otros paños quo ponen por apostar b'8 
altares c las paredes. Ca pues el cuerpo de nuestro se
ñor lesu Christo se consagra en ella, guisado os qlie 
todas las cosas que ha n^nester para seruioio dell»j 
que sean muy limpias o muy apuestas. E ostas vesti
mentas de paño que son menester para seruir la Egle* 
sia, non las donen dar los clérigos a los omos que vse» 
dellas on otras cosas vanas, o quando las vestimontn 
que fueron benditas, fueren menester de se lauar, 1° 
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diáconos con los otros menores de la Eglesia lo deuen 
fazor, e los corporales deuen lanar los prestes, en ba
cines muy limpios, e sean toda via guardados para es
to, e non los metan a otro seruicio ninguno; e quando 
^stos paños fueren enuegecidos, o rotos, de guisa que 
^on sean guisados para vsar dellos, deuenlos quemar, 
e non los deuen vender, n i n dar, n in meter en otros 
"vsos que se*n a seruicio de los ornes. Ca lo que es dado 
Para seruir a Dios, non deue ser tornado después a 
otro seruicio. E esto deue ser guardado, porque non se 
Ensañe Dios contra el pueblo, e non le de manteni
miento: assi como contescio al Rey Baltbasar, que to-

los vasos, e las otras cosas del templo de Hierusa-
iem, e so siruio dellas como non deuia: e destruyo le 
l?or ende nuestro soñor Dios, e met ió su reyno en po-
^er de sus enemigos. 

l ' E Y t X V . — D e las reliquias de los santos, como deuen 
ser honrradas e guardadas. 

Ornamentos llaman aquellas cosas preciadas que 
w.ene santa Eglesia apuestas, e honrradas, assi como 
l i x o la ley ante desta. Pero aquello a que mayor hon-
Tt^ V íazen (el cuerpo de nuestro señor lesu Christo 
afuera) son las reliquias de los santos, cuyos cuerpos 
lueron canonizados: que quiere dezir tanto, como 
otorgados por santos. E esto non puede otro fazer, si 
non la santa Eglesia de Roma, e sobre todas las otras 
reliquias^ son mas de guardar las de nuestro señor 
lesu Christo, e las do su madre santa Maria. E todas 
sstas reliquias deuon tener en logar limpio, e mucho 
«onr rado : e deuen ser muy honrradas, e muy guarda
bas con cerradura, de ta l manera que non las pueda 
Ninguno furtar, n in tomar, para auerlas, n in de otra 
guisa, sin plazer de aquellos que las tienen en guarda. 
^ non las han do sacar de aquellos logares en que es-
touieren, por cobdioia de ganar algo con ellas, nin las 
vender. Ca las santas cosas non las puede ninguno 
auer por precio, o por ende non pueden ser vendidas: 
pues que por ellas non pueden dar cosas que tanto 
valan. E como quier que en las cosas temporales, tan
to vale la cosa como lo por que es vendida, esto non 
es en las spirituales: onde qualquier que las vendiesse, 
pecar ía mortalmente, e faria simonía. 

L E I Y LÍXVI.—Como daten ser priuados, e muy espera- , 
dos los que otorga el Apostólico por santos. 

Santo tanto quiero dezir como cosa afirmada en 
bien: e esta afirmanza se entiende seña ladamente . 
Por la fe que ouieron, e por las buenas obras que ñzie-
' o n en ella, porque se allegaron a firme estado do glo-
Jla, que non se puede mudar. Ca los omes que a tales 
inoren en su vida, merecen ser llamados Santos des-

• P<ies de su muerte. Poro ninguno non puede auer este 
Qome, sin otorgamiento de la Eglesia do Roma. Ca el 
apos tó l ico deue mandar sabor primeramente, de que 
vida fue el que quisiere otorgar por santo, si sufrió 
Por amor de Dios muchos trabajos: e si biuio en cas-
tidad, e fizo otras buenas obras: o deue saber si era de 
"uena fama en aquella tierra, donde moraua, o si era 
manso e omildoso, e sin mal, ca en talos como estos, 
^mbia Dios su gracia. Otrosí deuo preguntar, si fue 
Perseguido por amor de Dios, o por amparar la fe: e 
«un deue saber, si fizo milagros en su vida, e después 
~e su muerte, e quales fueron. E quando todas estas 
,0sas o otras semejantes dellas sopiere ciertamente 

pueblo, el Apostólico otorgue gclo por santo orne, 
¡o? COnsejo de los Cardenales, o faga lo saber conce-
J raniento a los perlados, e a los otros omes buenos 
g!16 y fueron, porque soan ende testigos. E deue esta-

cscer la fiesta con horas, e mandar la cscríuir en el 
artilojo, e a t a l como este l laman lo santo cano

nizado. 

••Kií Vil.—Qwe departimiento ay en las cosas que 
se fazen por natura, o por miraglo. 

doi 

So V).6siuar3e de obrar, segund la orden cierta que pu-
e fjT108 Porquo obrasse, assi como fazor noche, e día, 
d w e calentura: o otrosí, que los tiempos non recu-
«iolff SlíS sazonAs, segund el mouimiento cierto del 
Podo V las estrellas, en quien puso Dios v i r tud e 
qüo 1 ordenar la natura. Nin puede fazer otrosí , 
ba T? Posado non descienda, e que lo liuiano non su-
fa " l>0r esso dixo Aris tó te les , que la Natura non se 
c0m a oorar en contrario: e esto quiere tanto dezir, 
Por .-,1<lue,si<,mpre guarda vna manera, e orden cierta, 
mas f i 0"ra- E otrosí, non puede fazer algo de nada, 
de abr 0 lo 'lne se faze Por ella' conuíene que se faga 

¿una cosa: assi como do vn elemento, e de otro, o 
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de todos los quatro elementos, de que se engendran 
todas las cosas naturales e compuestas. Mas Dios faze 
todo esto, e puede mas fazer contra este ordenamien
to, assi como fazer que el sol, que nasce en Oriente e 
va a Ocidente, que se torne a Oriente por aquella mis
ma carrera ante que se ponga, segund fizo por ruego 
de Ezechias, quando torno el sol quinze grados a t r á s . 
E avn puede fazer eclipsi quando el sol e la luna han 
oposición, assi como fue el dia de la passion de lesu 
Christo. É puedo fazer del muerto taino, e del que 
nunca vido, que vea, assi como quando resuscito a 
Lázaro , e fizo ver al que naseio ciego, B otrosí pueda 
fazer todas las cosas de nada assi como fizo el mundo, 
e los angeles, e los cielos, e las estrellas que non fue
ron fechas de elementos, nin de otra manera, e fazo 
cada dia las almas de entendimiento, que son en loa 
omes: e este poder os apartadamente de Dios: e quan
do obra por el, a lo que fazo dizenle miraglo, porque 
cuando aoaosce, os cosa marauillosa a los omes; e a 
las gentes: e esto es, porque las gentes veen cada dia 
loa fechos de la Natura: e por ende quando alguna 
cosa faze contra ella, marauillause donde viene, e 
mayormente, quando aoassee pocas vezes. Ca estonce 
han se de marauil lar como de cosa nueva e es t raña , o 
desta fablo el sabio e con razón dixo. Miraglo es cosa 
que veemos, mas non sahornos onde viene: e esto se 
entiende quanto al pueblo comunalmente. Mas los 
sabios e los entendidos bien entienden, que la cosa que 
non puede fazer natura, n in artificio del ome, que del 
poder de Dios viene tan solamente, e non de otro. 

t E V IÍXVIII.—Qwanífi* cosas son menester en el 
miraglo para ser verdadero. 

Miraglo tanto quiere dezir, como obra de Dios ma
rauillosa que es sobre la natura usada de cada dia: e 
por ende acaesce pocas vezes, e para ser tenido por 
verdadero, ha menester quo aya en el quatro cosas. 
La primera, que vonga por el poder de Dios, e non por 
arte. La segunda, que el miraglo sea contra natura, 
L-a de otra guisa non se marauil larian los omes del. 
-Lia tercera, que venga por morescimiento de santidad, 
e do bondad que aya en si aquel, por quien Dios lo 
íaze. La quarta, que aquel miraglo, acaesoa sobre cosa 
que sea sobre confirmación de la fe. 

J j E Y IiXIX.—Dcí quinto sacramento, que es la vncion 
postrera que fazen a los enfermos. 

Doliente seyendo alguno, de enfermedad que le 
agrauiasse, porque oaiesse a desesperar de su vida, 
deuen lo vngir con olio bendito, a que llaman olio de 
los enfermos, porque los vngen con el, en la enferme
dad, quando quieren morir. E llaman en La t ín a este 
sacramento, Extrema vnctío: que quiere tanto dezir, 
como el postrimero vngimiento: porque la resciben 
todos los Christianos en la fin de su vida. E esta man
do fazer el Apóstol Santiago, e que la ñziesson missa-
cantaños, según dize la su Epístola: Si alguno enfer
mare entre vos, faga venir el Preste de la Eglesia, que 
ore sobre ol, vngiendolo con olio, en nome de Dios. E 
esta vncion le deue fazer en siete lugares dol cuerpo: 
en los ojos, e en las orejas, o en las narizes, e en la 
boca, e en las manos, e en los pies, e en los lomos da 
los varones: e a las mugeros, en los ombligos: diziendo 
aquellas palabras que suelen dezir a este offlcio. E 
por esto lo fazen en estos logaros, porque son loa-
miembros con que mas pecan los omes. 

IÍEIT I ÍXX.— i ?» gws diseque todos Christianos deuen 
rescebir la vncion, e quantos bienes ganan por ella. 

Podiendo auer todo Chríst íano el sacramento de la 
vncion, que fazen a los enfermos, segund dize en la 
ley ante desta, deuo lo rescebir, e non se deuen oscu-
sar que lo non tomen: ca si lo fiziessen despreciando 
lo, farian pecado mortal, de que non so podrían sainar. 
E por esta vncion, ganan tres bienes aquellos que lo 
resciben. E l primero, que les da Dios mayor gracia, 

Eara temerle, o para arrepentirse de los males que 
zieron. E l segundo, que les mengua sus pecados, ca 

tuelloles todos aquellos que llaman veniales, segund 
se demuestra de suso en las loyoa quo fablan en esta 
razón. E l tercero, que los aliuia de la enfermedad. Ca 
les da esfuerzo para non temor la muerte: o confórta
los, porque sanen mas ayna. 
I i E l T IJJÍJLI.—A quales non deuen dar el sacramento 

de la vncion. 
Loco llaman a todo ome, o mugar que aya perdido 

el seso, e esto es en dos maneras. Ca algunos ay que 
nunca lo ouieron, e otros que lo ouieron, e perdieron 
lo por enfermedad, o por ferida, o por otra ocasión, 
onde qualquier que a la hora de su fin, fuere caydo en 
ta l locura, non lo deuen dar ol saoramoato de la v n -
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cion. Ca el que nunca vno seso, non puede fazer 
pecado: e por ende non ha menester este sacramento. 
Pero si aquel que perdió el seso, demanda esta vncion 
ante que lo yerdiesse, deue le ser dada. Esso mismo 
deuen fazer. si cobrare el seso después que lo perdió , 
e la demandare. E dezimos que si a]gun n iño viniesse 
«n enfermedad ante de tiempo, que pudiesse pecar, 
qne non lo deucn vngir por aquella misma razón qu« 
diximos del loco. 

I-EV r^XX!!.—Z)eZ seato sacramento que es la orden 
de la clerezia: e del seteno que es sacramento que los 
ornes resciben de su voluntad. 
Complidamente es dicho en las leyes sohredichás» 

sr gun santa eglesia muestra de los cimeo sacramentos» 
de que fezimos mención en el comiendo deste t i tu lo-
Mas porque del sesto sacramento que es en la orden 
de la clerezia es dicho en el primero, e en el segundo 
t i tu lo , que son después deste, que fahla de los perla
dos de santa eglesia, e de los otros clér igos. E o t ros í 
del seteno sacramento que es de los Casamientos, se 
muestra en el quarto libro de los desposorios, e de los 
matrimonios: pOr ende non touimos por bien dezir 
aqui dellos, porque non doblassemos las razones. Pero 
el que quisier saber las cosas que pertenescen a estos 
dos sacramentos, en los logares de suso nombrados, 
las fallara complidamente. 

I j E V I J X X I I I . — Q w e pena merescen los que non creen, 
o niegan los sacramentos de santa eglesia. 

Merescen sofrir grand pena los Christianos, que non 
quieren creer: o que niegan los sacramentos de santa 
Eglesia, de que fablamos en las leyes deste t i tu lo . Ca 
pties que han nome de Christianos deuen lo ser en l a 
fe, e en las obras, e por ende qualquier Christiano que 
estos sacramentos non creyesse, assi como santa Egle
sia manda, deue rescebir la pena que es puesta contra 
los herejes de que fablamos en la setena Partida des-
te l ibro . 

T I T U L O V.—De los perlados de santa egle
sia, que han de mostrar la fe, e dar los 
sacramentos. 

Pablado auemos en los dos t i tules ante deste, de la 
fe, e de los sacramentos de santa Eglesia, como los 
deuen los ornes recebir, segund lo ordenaron los san
tos Padres, mas agora queremos dezir en este de las 
personas que Ies deuen fazer entender la fe: o deuen 
dar los sacramentos. E estos son los perlados de santa 
Eglesia, que la han de mostrar, e de predicar, según 
el ordenamiento de la ley de nuestro señor lesu Chris-
to: e que son tenudos de castigar los omes de los pe
cados que fazen. E por ende queremos aqui mostrar 
porque han assi nome. E porque conuiene que ouiessen 
el logar que tienen: e que poder han en santa Eglesia: 
e como deuen ser elegidos, o postulados, e quales 
deuen ser en si mismos: e que cosas han de fazer por 
razón de sus oficios e quales non: e en que cosas pue
den dispensar con aquellos que los han de obedescer. 
E en que casos: e en quales non. E que mayor í a han 
los vnos perlados sobre los otros. E sobre todo como 
deuen ser honrrados e guardados. E primeramente 
comentaremos en el Apostólico, porque es mayor. E 
de si fablaremos do todos los otros de cada vno por 
orden según son. 

L i E Y T.—Que- quiere dezir Obispo, o Perlado, o que lo
gares tienen los Obispos en santa Eglesia. 

Perlado tanto quiere dezir como a d e l á n t a l o en san
ta eglesia: e destos son los mas honrrados los Obispos 
que maguer ha Papa, e Patriadlas, e Arzobispo e p r i 
mados, según dize adelante: pero todos estos son Obis
pos, como quier que ayan los nomes departidos. E 
obispo, tanto quiere dezir, como guardador. Ca sin 
dubda ellos son puestos para guardar la fe catholica, 
porque tienen logar de los Apostóles: e han aquel po
der mismo que nuestro señor 1ESV Christo dio a los 
Apostóles ,qunndo lesdixo. Quanto ligardes en la tier
ra, sera ligado en el cielo: e quanto absoluierdes en l a 
tierra, sera absuelto en el cielo. E por ende son assi 
como pilares en santa Eglesia sobre que se sufre la fe: 
ca ellos son tenudos mas que otros perlados, de pre
dicar e de mostrarla a las gentes, e defenderla por 
razón, a los hereges, e a todos aquellos que la quieren 
contrallar: 6 por esso les dixo, Vosotros soys l a luz del 
mundo. Ca ansi como la luz alumbra e faz© ver a los 
que es tán en tiniebla: assi la predicac ión demuestra, 
e faze entender la verdad a los que la non saben. E 
aun les dixo otra palabra. Vos soys salde la t ierra . Ca 
assi como la sal da mejor sabor á. las cosas, a que la 
meten, o las guarda que se non dañen , nin s© fagan en 

ellas gusanos, e si los falla fechos máta los . Otrosi, las 
palabras de Dios dan a los omes sabor de amarle, e de 
guardarse de fazer mal, e matan, que non dexan criar 
los hereges, e aquellos que quieren d a ñ a r la Eglesia. 
E por este poder que dio Dios a los Apostóles en que 
les m o s t r ó tan grande amor que les dixo, que non eran 
yasieruos mas amigos: e que non eran huespedes, 
n in auenedizos mas ante eran de su casa, como aque
llos a quien dio poder de saber las poridades de sus fe
chos; e por esso les dixo, A vos es dado poder de co-
noscer, e de entender complidamente las fuerzas de 
las palabras de Dios. B por ende deuemos tener a los 
Obispos por santos, e obedesoorlos, e honrrarlos, como 
aquellos que tienen logar de los Apostólos. 

ü E Y I I . — Porque canuino, quefuesse Apostólico. 
Conuinopor derecha razón que quando nuestro se

ñor lesu Christo subió a los cielos, que sant Pedro 
a quien auia dado lamejoria de los Apostóles, e el po
der de absoluer, e de ligar, que finoasse en lugar del, 
para guardar stts mandamientos , e para fazer a los 
ornes que vsassen dellos. E maguer la fe que nos el dio, 
es muy santa e muy noble en si: pero tanta es la fla
queza de la natura de los omes en si, que si non 
ouiesse, quien los guiasse e mostrasse la carrera della, 
pod r í an errar, de manera, que la bondad de la fe, non 
les ternia pro. Onde por esta razón, finco sant Pedro 
en su logar: e después que el mur ió , fue menester que 
ouiesse otros, que touiessen sus vezes, de manera que 
siempre ouiesse vno, en que fincasse su poder, e este es 
aquel, a quien l laman Apostólico, o Papa. 
I iE V IH.— Q«e honrra e que poder ha el apostólico, 

mas que los otros Obispos. 
Apostólico de Roma, Obispo es t amb ién como vno 

de los otros, assi como dicho es en la tercera ley ante 
desta. Perones queremos aqui mostrar, porque es assi 
llamado: e que honrra: e que poder ha mas que los 
otros: e por ende dezimos que apostólico tanto quiere 
dezir como aquel que tiene logar del apóstol . B como 
quier que los otros obispos sean en logar de los apos
tóles, assi como dicho es: pero porque este tiene seña
ladamente logar de sant Pedro, a quien Dios adelanto 
sobre todos los Apostóles: por esso llaman a este apos
tólico, e non a los otros, ca maguer nuestro señor lesu 
Christo dixo a los Apostóles, que les faria ser pesca
dores de los omes, e que eohassen sus redes en la mar: 
que quiere tanto dezir, como que les faria prender los 
pecadores con predicación, e que los sacarian de los 
pecados con ella, ansi como los pescadores sacan de la 
mar los pescados con la red. Con todo esso, a S. Pedro 
mando seña ladamen te , que los guiasse a lo alto, en 
que se muestra que le dio adelantamiento sobre los 
otros. E fue grand derreho en adelantarlo: ca el mis
mo se adelanto en la lealtad, quando dixo a lesu Chris
to: t u eres Christo fijo de Dios biuo. E por esso respon
dió; t u eres Pedro, que quier tanto dezir como firme en 
creencia: porque creyó sin ninguna dubda, e otorgo 
que era fijo de Dios. Otrosi, a el dixo, t u seras llamado 
Cephas: que quier tanto dezir como cabera: ca ansi 
como la cabera es sobre todos los otros miembros, assi 
S. Pedro fue sobre todos los Apostóles, e por esso es 
llamado cabdillo dellos. E por ende el apostólico tiene 
el logar de S. Pedro, e es cabera de todos los Obispos, 
assi como S. Pedro, lo fue de todos los Apostóles. E 
como quier que cada vn Obispo tenga logar de nuestro 
señor lesu Christo, e sea vicario del sobre aquellos 
que sondados ensu obispado para auerpoder de ligar, 
e de absoluer: el Apostólico es vicario seña ladamente 
de lesu Christo en todo el mundo, 

I i E Y IV,—QMC quier dezir Papa. 
Papa ha nome otrosi el Apostólico, que quiere tanto 

dezir en Griego, como padre de padres. E esto es, por
que todos los Obispos son llamados padres spiri tual-
mente: e el sobre todos: e por esso le l laman assi. Ca 
bien como el poder qtie es sobre todas las cosas del 
mundo, se ayunta e se afirma en Dios, e del le resci-
ben. Otrosi, el poder que han loa perlados do santa 
Eglesia, se ayunta, e se afirma en el Papa, e del les 
viene. E por esso conuino, que estos dos nomes Papa, 
e Apostólico se ayuntassen en vna persona que fuesse 
cabera de todos los otros perlados, assi como dicho es. 
Onde por todas estas razones deue el Apostólico ser 
mucho honrrado e guardado como aquel que es padre 
de las almas, e señor, e mantendor de la fe- B por esto 
todos los Christianos del mundo quando vienen a el, 
besanle el pie. Onde qualquier que dixesse, afirmando 
como quien lo cree que el Papa non ha estos poderes 
que auemos dicho aqui: o que non es cabera de santa 
Eglesia, sin que es descomulgado, deue auer t a l peD» 
por ello, como hereje conocido. 
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IÍISST V.—Que mayorías Tía el Apostólico sobre los otros 

Obispo». 
Mayoría ha el Papa sobre los otros perlados, en po

der, e en fecho: ca el los puede deponerj cada que fizie-
^en porque, e después tornarlos, si quisiere en aquel 
estado, on que ante eran. E otrosi, puede cambiar el 
obispo, o electo confirmado de vna Eglesia a otra. E 
si a lgún Obispo, o electo que ouiesse confirmación, 
Quisiesse dexar el obispado en su vida, non lo puede 
fazer sin mandado del Apostólico. E'otrosi el puede 
sacar a qualquier obispo si quisiere de poder de su 
Arzobispo: o de su Patriarcha: o de su Primado, o el 
abbad de poder del Ar9obispo, o de otro su mayoral. 
E otrosi, el puede tornar ios clérigos que desordena
ren sus Obispos en aquel estado en que ante e s t añan 
* aun a otra gran mayoría , que sí en su priuilegio al
guna dnbda viniere, que otro ninguno non la pueda 
ospaladinar, sinon el mismo. E otrosi, el pqede mudar 

obispo de vn lugar a otro. E fazer de vn obispado 
dos, o de dos vno, auiendo alguna razón guisada, por
que lo deua fazer, que fuesse a pro do aquella tierra, o 
Por ruego de los Beyes. E el a poder, de fazer que obe
dezca vn obispo a otro, e de fazerlo de nueuo, en lugar 
que nunca lo ouo, e el puede otrosi absoluer las pro
misiones que los omos fizieren, para yr a lerusalen, o 
a otras romer í a s , mandándoles que fagan otros bie
nes, en lugar de aquello. E a poder otrosi, de soltar 
las juras, quo los ornes flzíesson, porque non caygan 
en perjuro por ellas, que sea a daño de sus almas. E 
aun puede dispensar con los fijos de los clérigos, e con 
los do los otros ornes, que no son de bendición, e con 
los mof os quo no son de edad, que puedan recebir or
denes sagradas, e auer beneficios, o dignidades en 
sancta Eglesia. E el puedo fazer conolio general, 
quando quisiere, on que han de ser todos los Obispos, 
o los otros perlados. É aun puede llamar a los pr inci 
pes de la tierra, que vayan o ombien a los quo fueren 
conuonililes para yr, sobre cosa que tanga a ampara-
miento de la fe, o acrescentamiento della. E el a po
der otrosi, do fazer establescimientos, e decretos, a 
honrra'de la yglesia, e a pro de la Chrís t iandad, en las 
cosas spiritualos, e deuen ser tenudos de los guardar 
todos los Christianos. E puede toller a los clérigos, si 
qursíero los beneficios e los derechos que ouieren en 
las Eglesias. E poderío a de dat, e prometer por su 
•carta, qualquier dignidad, o beneficio, de santa ygle
sia, ante que muera nin lo doxe, aquel que lo touiere. 
E el puede absoluer a los que otros descomulgaren, o 
ninguno non puede absoluer al que el oviesse desco
mulgado, fueras ende sil fiziesse por su mandado, o si 
acaescíesse, que el descomulgado estouíesse a hora de 
muerte, ca estonce puédele absoluer qualquier cléri
go. Otrosí quaaido el Papa embia alguna su carta, a al
guno, en que lo da poder, que juzgue a lgún pleyto: si 
aquel doscomnlgare alguno porque non quiera obo-
descer su juyzio si aquel estouiere descomulgado fasta 
Vn año, dende en adelante, non lo puede ninguno ab
soluer, si non el Apostólico, o a quien el mandare, e 
del juízío que ol diere, non se puedo ninguno alzar. E 
otrosí non puede ninguno l ibrar los pleytos de las a l 
eadas que los omos fizieren al Papa, si non el mismo, o 
quien el mandare, nin los que el mandasse oyr a al
gunos por su palabra, o por su carta: e después que lo 
ouiesson oydo, que gelo embíassen a dezir; n in otrosi 
non a poder n ingún porlado, de oyr el pleyto sobre 
Que nasoiesse alguna dubda de que aquellos que lo 
oyeron, lo enviaren a dezir al Papa. Otrosi, aquel quel 
ordenare de Epístola, non lo puede otro ninguno or
denar de Euangelio, o deudo arriba: fueras onde si lo 
fiziesse alguno por su mandado. E solamente ol ha po
derío do dar ol pallio a los patriarchas, e a los Pr i 
mados, e a los Arzobispos, que non ban mayorales so
bre si-. E otrosi, el puede dispensar, que resciba orde
nes sagradas, con aquel que ouiesse anido dos muge-
res vírgines de bendición, o vna biuda. E otrosi, quan-
^o algún clérigo, que fuesse ordenado de Ep í s to la , o 
dende arriba, si casare con biuda, lo que non puede 
fazer con derecho, el papa puede dispensar con el, quo 
torno a las ordenes quo ante auia, e que pueda resce-
mr mayores. E aun el puede dispensar con los clérigos 
tie qual orden quier que hayan, para que puedan auer 
muchos b3neficios, maguer sean de aquellos que han 
cura do las almas. E el puede dispensar con vn cleri-
g0> quo baya dos dignidades, o dos personagos, o mas. 
j» aun ol puedo tener pallio, cada que díxere missa, lo 
que non pueden fazer los otros perlados, maguer lo 
ayan, sínon en tiempos contados, e on logares ciertos. 
Seguidles da poder el apostólico por su priuilegio. E 
otrosí, el puede ordenar de epístola el día del domin
go, e on las otras fiestas grandes, lo que non pueden 
iazer otros perlados, sí non es en días señalados. E si 

el papa fabla con a lgún descomulgado, sabiendo que 
lo era, e le embíasse carta de saludes, auiendo volun
tad que sea absuelto, maguer en la ca.rta non lo diga, 
es lo solamente, por la palabra quel dixo, o por las sa
ludes que le embío en la carta: e esto non puede otro 
perlado fazer. E otrosi en cada pleyto de santa eglesia 
se pueden alpar luego, primeramente al papa, dexan
do en medio todos los otros perlados. E aun mas pue
de fazer, que si algund clérigo seyendo descomulgado, 
rescibiere orden sagrada, o díxere las horas, vsando de 
su officio, como facía ante de la deacomulgaoion, que 
le puede el absoluer, o quien el mandare, e non otro 
ninguno. E si el apostólico, fizíere cardenal, legado, o 
otro qualquier, embiandolo en su mandado, e le diea-
se poder general, en todas las cosas que el pudíesse 
fazer, si seña ladamente non nombrasse alguna de aque
llas cosas, que dichas son do suso, en que ha mayor ía 
el Papa, sobre los otros Obispos, non la puede fazer: e 
si la fleiere, non valdrá . E otrosi, los pleytos mayores, 
que aoaescieren en santa eglesia, a el los deuen em-
biar, que los libre, assi como quando víniesse alguna 
dubda, sobre los a r t ícu los de la fe, o algunos otros 
pleytos grandes. E el solo puede dispensar con los 
clérigos, que fiziessen simonía, dando alguna cosa a su 
Obispo porque los ordene. 
I J E IT "VI.—Sobre que cosas nunca vso dispensar el Papa 

con los clérigos. 
Nvnca fue usado en santa Eglesia, que el papa dia-

pensasse con aquellos clérigos que caen en peccado de 
heregia si estando en el, se ordenaron do aquella orden 
que ante au ían recebido: nin con los que se fazen bap
tizar dos vezes a sabiendas: nin con aquellos que res-
ciben ordenes de Obispos herejes por desfazer la fe 
Catholioa: nin con los que dan algo al Obispo que los 
ordena, como quier que en la ley ante desta diga, que 
lo puede fazer si quisiere: nin otrosi non vso dispen
sar con los que fazen homecillo de su grado. 
*'K * VIJ.—(Jomo se deue fazer la elección del papa. 

Santamente deue ser fecha la elección del papa, 
t ambién como de otro Obispo, ca mager el aya todos 
estos poderes, e las mayor ías que dichas auemos por 
el lugar que tiene spiritual, por esso non le puede auer, 
aquel quo el papa quisiere, o eligiere en su vida, mas 
aquel quo los Cardenales escogieren después que el 
fuere muerto. Poro sien la elección del papa acaescie-
re desacuerdo, assi que la vna partida do los Cardena
les eligen vno, e la otra otro, sogund manda ol dere
cho de santa eglesia, aquel deuen todos los Christianos 
tener por .apostólico que eligieren las dos partes, de 
los Cardenales. Mas sí la eglesia acordasse a fazerla 
de otra manera, assi lo donemos todos los Christianos 
guardar, como olla lo fizíere, ca este es fecho que le 
pertenesoe solamente porque es spir i tual . 

I(RV VIII.—Como deue ser honrrado el apostólico, 
e guardado. 

Honrrando los Christianos al apostólico honrran á 
lesu Christo cuyo vicario es. Otrosi honrran a todos 
los apostóles, e seña ladamente a sant Pedro, que fue 
el mayor dellos, de que tiene lugar, e aun honrran 
toda la Chrís t iandad cuya cabera es, como ordenador 
e mantenedor de la fe, e quien a el deshonrrasse, a to
dos estos que dixímos deshonrraria. Por ende todos 
los Christianos le deuen honrrar e amar, en estas tres 
maneras, de voluntad, o en dicho, e en fecho. E la p r i 
mera que es do voluntad, que crean que es cabera del 
Christ íanismo, e ensoñador de la fe de nuestro señor 
lesu Christo, porque se sainan los Christianos obedes-
ciondo sus mandamientos. La segunda que es por pa
labra, que le deuen honrrar l lamándole Padre santo, e 
señor. La tercera que es en fecho, es que quando algu
nos vinieren a el que le besen el pie, e que le honrrea 
en todas cosas mas que otro orne. 
IiHV IX.—Qwe quiere dezir Patriarcha e Primado, 6 

porque conuino que fuesse, e que lugar tiene. 
Patriarcha tanto quier dezir como cabdíllo de loa 

padres, que sé entiende por los arzobispos, e por loa 
obispos: ca pater en l a t í n tanto es, como padre, e arcas 
en griego, tanto quiere dezir, como principe que es 
cabdíl lo en nuestro lenguaje: esto se acuerda con lo 
que dixo el profeta Dauid. Constí tues eos principes 
super omnem terram. Que quiere dezir, como fazerlos 
as cabdíl los sobre toda la tierra, que assi lo son los 
perlados en las cosas spirituales. E primado tanto 
quiero dozir, como primero, después del papa, e essa 
misma dignidad tiene quo el Patriarcha, como quiera 
que los nomes sean departidos: e conuíene on todas 
maneras que fueasen Patriarchas, e primados que to-
uiossen logar del Apostólico en sus Pa t r i a rchados» 
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porque el Papa es vira persona sola, e non podr ía cum
plir todo lo que le conuiene de fazer, por r azón de su 
officio. 
I J K Y X.—Que poder tiene el Patriarcha, e el primado 

sobre los Arzobispos de su promncia. 
Poder ío grande ha el Patriarolia sobre todos los A r 

zobispos do todo su Patriarchado: ca el es juez ordina
rio para poderlos emplazar ante si, e fazer derecho a 
querella que faga un Arzobispo de otro, o faziendolo 
Otro orne qua lqu íe r de alguno dellos. Otrosí, ha poder 
de examinar la elección que dellos finieren en concor
dia si es fecha como deuo, o non,_e después confirmar
la si fuere buena, e desfazerla, si fuere mala: e si des
pués quel elegido fuere confirmado por Arzobispo, non 
quisiere demandar la consagracionfasta tres meses, 
deue perder la dignidad. E puede el Patriarcha proe-
veer a la Eglesia con consejo del papa, si non ouiere el 
elegido escusa derecha, porque tardo tanto tiempo, E 
ei dos fueren elegidos, e ouieren pleyto sobre la elec
ción, puédelo oyr, e l ibrar por sentencia e puede con
sagrar al que fallare que es elegido como deue, si 
fuere atal, como manda el derecho. Otrosí, quando non 
eligieren fasta tres meses cumplidos, después de la 
muerte de su Arcobispo, puede el Patriarcha proueer 
aquella vegada la Eglesia del Arzobispo: porque los 
electores fueron negligentes, en non querer elegir 
fasta aquel tiempo. E avn ha mayor poder: ca sí cos
tumbre es de su Eglesia, que los Arzobispos tan sola
mente puedan dar los beneficios que vacaren en ella, 
si el Arzobispo, e el Cabildo en vno non los dieren fas
ta seys meses cumplidos, que el Patriarcha los pueda 
dar. E aun quando acaesciesse que a lgún Arzobispo 
fuesse disfamado, e viniere la infamia ante el puede el 
patr iarcha fazer inquisición: o de aquello que fallare, 
©mbiarlo a dozír al papa que faga y lo que fazer deuo 
do derecho: ca en t a l fecho, como este, non puede otro 
dar juyeio, si non el Apostólico. Otrosí dezimos, que 
después que el patriarcha fuere consagrado, e ouiere 
rescebido el pallio, puede l lamar los Arzobispos a Con
cil io, para auer consejo con ellos sobro ordenamiento 
de su patriarchadgo. Pero como quier que aya poder 
sobre los Arzobispos que son so el: no lo a sobre los 
obispos que son sujetos a los arzobispos, fueras ende 
en ocho cosas que son puestas en la ley que se sigue 
después desta. E esso mismo que diximos del patriar-
cadgo, se entiende del primadgo porque son amos vna 
dignidad, assi como sobredicho es. 

f E Y X¥.—£•« que casos han poder los pairiarchas e los 

Ítrimados sobre los obispos que son en las provincias de 
os arzobispados que son so ellos. 

Ocho cosas son en que han poderío los patriarchas, 
e los primatlos, sobre los Obispos de las prouincias de 
sus arzobispados que son so ellos. La primera es, si al
gún obispo a pleyto ante su arzobispo, e so agramare 
©n alguna cosa: ca se puede alzar al patriarcha, o a l 
primado que es mayor de aquel arzobispo. La segunda 
es quando el cabildo do alguna eglesia demanda al pa
triarcha, o al primado después de muerte de su arzo
bispo, que ordene algunas cosas en su eglesia, o en la 
pronincia de aquellas que pertenescen de ordenar 
aquel arzobispo finado, que auia poder sobre ellos: ca 
estonce puédelo fazer. E la tercera es, quando el apos
tólico da priuilegio al patriarcha, o al primado, que 
pueda fazer, o establescer algunas cosas sin aquellas 
en que a poder de derecho comunal on las prouincias 
de aquellos arzobispados, sobro que a Señorío, o si 
ellos o los qtie fueron ante dellos lo ganaron por vso, 
O por costumbre de muy luengo tiempo segund manda 
el derecho. E la quarta es, quando el arzobispo faze 
concilio general con sus obispos: ca si duda acaesce 
entro ellos sobre a lgún fecho, que deuen demandar 
consejo al patriarcha, o al primado, el puede estables
cer, o mandar sobre aquella dubda como sea. E la 
quinta es, que si el patriarcha, o primado sopiere que 
el arzobispo non a cuydado, de castigar, e fazer emen
dar los yerros, que acaescen en su prouincia, que lo 
puedo el fazer. E la sexta es, que sí a lgún obispo, o otro 
se querellare al patriarcha, o a]_ primado de su arzo
bispo que sea do aquella prouincia' que el deue ser 
juez de aquella querella, assi como dize en la ley ante 
desta. E la sép t ima es, que si alguno so querellare a l 
primado, o al patriarcha, diziondo que el su arzo
bispo lo descomulgara, a sin razón, e ©1 le embiare a 
dozír que lo absuelua, sí non lo quisiere fazer por su 
mandado, que el mismo lo puede absoluer, e después 
quo fuero absuolto deue mandarle que vaya ante el ar-
cotiispo, G que le faga emienda de aquello porque lo 
1®8coími,Ko, si non lo quisiere emendar puédele tornar 
bisi 0 a?esconiun ión . E la octaua es, que sí el arzo-

po mandare alguna cosa, que non sea derecha ma-
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nifiostamente contra el obispo, o contra otro qual
quíer, contra quien aya poder, e aquel s int iéndose por 
agrauíado , se alzare al Papa, e ante que faga el alzada 
viniere al patriarcha, o al primado, e se querellare de 
aquello de que se tiene por agrauíado , bien puedo ern-
biar su carta, a aquel arzobispo, en que el diga que se 
alzo con derecho, e fasta que el alz-ada se libre, que 
non faga nueuamente ninguna cosa, contra aquel que 
se alzo, 
I Í K Y XII.—Quantds son las eglesias en que ay patriar-

chas, e que mayorías han las vnas sobre las otras. 
Antiguamente quatro fueron las Eglesias, en quo 

ouo Patriarchas. La primera fue Constantinopla. L a 
segunda, Alexandr ía . La tercera, Antíochia , La quar
ta, Hierusalem. Pero otras dos ay que son Patr iar-
chas. La vna de Aquileya, La otra de Grandesser, Mas 
las quatro que son primeramente, han mejor ía en dos 
cosas mas que las otras. La primera es, que qua lqu íe r 
de los Patriarchas destas quatro eglesias, puede dar 
pall io a sus Arzobispos, después que ellos fueren con
sagrados, e lo ouieren ellos rescebido del Papa, La 
otra es, que pueden traer cruz ante si, por do quier 
quo vayan, fueras en la ciudad de Eoma, o en otro l u 
gar qua lqu íe r en que fuesse el Apostólico, o a lgún 
Cardenal, a quien diesse su poder, e le m^ndasso que 
traxosse las señales honrradas, que dio el Emperador 
CostantinO;, a sant Syluestro Papa, assi c ó m e l o s pa
ños bermejos, o el pa laf rén blanco, o la tienda que 
tiene sobre si. Mus los otros dos que le l laman Pa
triarchas de las eglesias sobredichas non han poder 
de fazer estas cosas, fueras si el apostólico las otor-
gasse a alguno dellos s eña l adamen te , por su pre-
uilegio. 

r < E V X I I I . — Q u e cosas pueden fazer los Patriarchas, 
e los Primados en sus prouincias. 

Primado e Patriarcha cada uno de estos puedo fazer 
en su Patriarchadgo, seña ladamente estas cosas, assi 
como consagrar eglesias, e fazer Al ta r de nuouo en 
ellas. E pueden bendecir Cálices, e consagrar las 
aras, e fazer crisma el lueues de la Cena, o rescebir 
en la eglesia, esse mismo día a los que fizieren poni-
toncía solenne. E pueden otrosí confirmar con chris^ 
ma, quando quisieren a los que fueren baptizados: e 
ordenar a los clérigos en las cuatro témporas , que 
son dias de ayuno. E en los Sábados destas quatro 
t émporas , pueden fazer ordenes, e non otro tiempo, 
fueras en el Sábado de Lázaro , e en el día de la Vig i 
l i a de la resurrecion, o en las m a ñ a n a s de los Domin
gos destos seys Sábados, acaesciendo algún embargo 
al Patriarcha, que fizíesso las ordenes, porque las non 
pudiesse acabar en aquel Sábado, assi como por mu
chedumbre de clérigos, o non se sintiendo sano, o por 
otra razón conuenionte. Pero esto deue fazer, non se 
desayunando el Patriarcha, n in aquellos a quien or
dena, fasta otro día que sean las ordenes acabadas. 
Otrosí, han poder de soltar a los clérigos de sus pa-
triarebados, quando quisieren yr a morar a otras par
tes, e darles ende sus cartas, E pueden otrosí judgar 
a sus clérigos: e a los legos, sobro las cosas que perte
nescen a juyzio de santa eglesia. E pueden descomul
gar, matando candelas, e t añendo camjjanas, lo que non 
deuen fazer otros clérigos, si non ellos, o los Arzobis
pos, o Obispos. E en el logar donde non aya mas de 
vna eglesia, pueden fazer dos, entendiendo que lo lian 
menester por muchedumbre del pueblo, partiendo los 
parrochanos en ellas. E puede fazer de dos Eglesias 
vna, veyendo que es menester, porque son pobres, e 
ayuntar todos los parrochanos on ella, E pueden fa
zer que vna Eglesia obedezca a otra. E pueden fazer 
eglesias nueuamente. Pero estas quatro cosas non de
uen fazer, si non ouiere razón derecha por que; mas 
todav ía quando lo fizieren, doue ser fecha con plazer 
de aquellos, a quien a t a ñ e el pro, o el daño de aquej-
líos logares, segund es dicho en el t i tu lo que fabla del 
derecho del patronadgo, "R pueden perdonar a los que 
cayeren en pecado do heregia. e darles penitencia, se
gund que manda santa Eglesia, E aun pueden fazer 
posturas, con pena de descomunión, sobre aquellos 
que han poder. E estas cosas señaladas , e otras mu
chas pueden fazer cada vno de loa Patriarchas, e de 
los primados, en sus patriarohados. 

I j E V XIV.—Qwe cosas pueden fazer los Patriarchas 
e Primados fuera de sus patriarohados. 

'Vestimentas de santa eglesia, e corporales, cruzes, 
cálices, e campanas, pueden beudezír los Patriarcha^; 
e los Primados. E aun consagrar aras, también en las 
prouincias de los otros, como en las suyas. Mas ningU" 
na do las cosas que dizen en la ley ante desta, non de
ue fazer ninguno, si non en su patriarchadgo, fuera» 
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ende si lo fiziesse con voluntad del perlado do aquel 
logar, o de alguno otro que touiesse siis vozes. E esta,a 
cosas que son dichas en esta ley que deuen ser bendi
tas puédelas el Patriaroha, e el Primado bendizir en 
la eglesia, e aun on su posada, o en otro logar, que sea 
conuenible para a tales cosas fazer. Pero esto non de-
ue ser fecho caualgando, nin andando, mas seyendo o 
estando on pie: e puédelo fazer en cualquier dia. E 
otrosi quando alguna tierra fuese conquerida de nue-
no, de aquellas en que ouo antiguamente obispados, o 
otra qualquior en que lo non ouiese auido, el Patriar-
cha o el Primado que se acertasse y por ruego del 
•Rey, o de aquel señor que la conquería, bien puede 
consagrar e bemlezir, e ordenar, e reconciliar las 
eglesias o fazerlas de nueuo, o fazer todas estas cosas 
que auomos dicho. Pero non gana por todo osso mayor 
derecho en tales eglesias como estas de que ante auia. 
Si non gelo da el Apostólico después. 

I < E V X V.—Que quiere de îr Arzobispo, e porque con-
uino quefuesse, 6 qtie poder ha, e que logar tiene. 

Arzobispo tanto quier dezir, como oabdillo de los 
Obispos, e bien assi como el Patriarcha, e el Primado, 
han poder sobre los Arzobispos, que son en su patriar-
ehado, e en las tierras que a ellos pertenescon, segund 
dize de suso, en essa manera misma lo han los Arzo
bispos sobre los Obispos que son en las sus prouincias, 
e en essas mismas cosas. Mas como quier que ayan po
der sobre los Obispos, en la manera que dicha es, non 
lo han por esso en los que obedescen a los Obispos, 
íue ras on aquellas cosas ciertas, que lo han los Pa-
triarohas on los Obispos, que son suffraganeos de los 
Arzobispos, que son de sus patriarchados, según es di
cho. E essas mismas cosas que ha poder el Patriarcha 
de fazer en su patriarchado, esso mismo puede fazer 
el Arzobispo en su prouincia e en essa guisa que de 
suso es dicha. E porque el Patriarcha, o el Primado, 
es vna persona, e non podr ían cumplir lo que han de 
fazer on su prouincia, por razón de su offlcio. Por ende 
conuino que ouiesso arzobispos que touiessen eus lo
gares, en las cosas que ellos non podr ían cumplir. 

V XVI.—Qae quiere dezir Obispo, e que logar tiene, 
e que poder ha, epor que conuino quefuesse. 

Obispo tanto quiere dezir, como sobre entendiente 
esto es, porquel ha de entender sobre todos los de su 
obispado, en guardar las almas. E ha poder sobre los 
clérigos do su obispado, en lo temporal, e en lo spiri-
tual: e sobro los legos, en las cosas spirituales. E pue
de fazer todas las cosas, que faze el Arzobispo, fueras 
quo non deue tener el pallio, como el, si non gelo 
ouiesso otorgado el Pana por su priuilegio. E otrosí, 
non puede fazer Ooncíllío como el Arzobispo. Mas ha 
poder de fazer Synodo, que quier tanto dezir, como 
ayuntamiento, vna vez en el año, con los Abades; e 
Priores e clérigos do su obispado: porque el Arzobis
po non podr ía fazer todo lo que pertenesce a su offi-
c Í 0 i porque es vn orne solo: por ende conuino que 
ouiesse Obispos, que touiessen su logar, e lo escusas-
sGn cada vnp en su obispado, en las cosas que el non 
Pndiosse cumplir, 

l 'E*' 'SiVll .—Én qtie manera deuen ser elegidos todos 
estos perlados sobredichos. 

Elecion en lat ín, tanto quier dezir en romaneo, como 
Acogimiento, e por ende manda santa Eglesia, que los 
Perlados soan escogidos con gran femencia, como aque
llos que han do tener logar de los Apostóles en la tier
ra. E la manera de como los deuen escoger, es esta. 
SjtUo quando vacare alguna Eglesia: que quiere tanto 
dezir, como fincar sin perlado, que el Dean, e los Ca
nónigos que en ella se acertassen deuen ayuntarse, e 
ilamar a los otros sus compañeros que fueren on la 
Prouincia o en el reyno segund que fuero costumbre 
de aquella Eglesia, que vengan al dia que los señala
ren a fazer la elocíon. E el tiempo en que la deuen 
tazor es, desde el dia que finare el perlado, fasta tres 
meses al mas tardar: e si en este tiempo non la fizios-
^Qn, pierden ellos el poder aquella vez, o gánalo el per
lado mayor, que es mas cercano, a quien son tonudos 
ue obedescor por derecho. E el día que ouioren de en-

Para fa^er la elecion, deuen antes cantar missa 
?e Sant í spiritus, que Dios los enderesce a fazer lo me
jor: e deuen después entrar es su Cabildo, e fazer su 
eiocion, en vna destas tres maneras. A la primera 
"euas llaman Scrut in ío . A la segunda, Compromisso. 

la tercera, Spi r i tu santo. 
X V I H . — Q M C dereclio ouieron los Reyes de Espa

ña en fecho de las eleciones de los perlados, e porque ra
zones. 
Antigua costumbre fue de España, e duro todavía, e 
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dura oy dia que quando fina el obispo de algún lugar, 
que lo fazen saber el Dean e los Canónigos al Eey, por 
sus mensajeros de la Eglesia, con carta del Dean e del 
Cabildo, como es finado su perlado, e que le piden por 
merced, que le plega que ellos puedan fazer su ele
cion desembargadamente, o que le encomiendan los 
bienes de la Eglesia: o el Eey deue gelo otorgar, e em

u la r los recabdar, e después que la elecion ouieron fe
cho, preséntenle el elegido, e el mándele entregar 
aquello que rescibio. E esta mayor ía o honrra han los 
Eoyos de España, por tres razones. La primera, por
que ganaron las tierras de los Moros, e fizieron las Mez
quitas Eglesias: o echaron de 5' el nomo de Mahoma: e 
metieron y el nomo do nuestro señor IESV Christo. La 
segunda, porque las fundaron de nueuo, en logares 
donde nunca las ouo. La tercera, porque las dotaron: e 
de mas les fizieron mucho bien; e por esso han derecho 
los Eeyes, de les rogar los Cabildos en fecho de las 
eleciones, e ellos de caber su ruego. 

IJJÍ V X I X . — A ' B que manera se faze la elecion por 
scrutinio. 

Scrut inío llaman en l a t ín a la primera elecion, que 
quiere tanto dezir, como escodriñamiento, o esta se 
fazo de esta guisa. Escogen tres omes buenos del Ca
bildo, on que acuerden todos: e estos tres deuen pre
guntar a sí mismos ante: de guisa, que los dos pre
gunten al vno, en quien consiente que sea Obispo, fas-, 
ta que cada vno aya dicho su voluntad. E estos ot ros í 
deuen preguntar apartadamente, a cada vno de los del 
Cabildo, quien quiere que sea Obispo: e estonce deue 
cada vno dellos escreuir con su mano, e mostrar su 
voluntad qual quiere: e si el non sopiere escrebir, bien 
lo puede fazer otro por su ruego, que sea vno de aque
llos que le preguntaren: e quando este escodnña-
J^ento ouieren fecho, deuen leer aquel escripto en el 
Cabildo, e si fallaren que todos acuerdan en vna per
sona, deuen mandar a vno de si mismos que elija por 
si, e por todos los otros: o si desacordaren, porque la 
vna partida dellos consienten en vno, e la otra par t i 
da dellos en otro han do mirar en qual consiontiu los 
mas, e si fuer a t a l que lo pueda ser con derecho de-
uon dar su poder al vno dellos quo lo elija por todos 
aquellos que consontioron on el, segund que de suso es 
dicho: e la elecion quo desta guisa fuer fecha, deue 
valer. 

L E V X X . — í t o que manera se faze la elecion que 
llaman Compromisso. 

Compromisso llaman en la t ín a la segunda manera 
de elegir: que quiere tanto dezir como prometimiento 
de auenencia. E esto se faze, quando el Cabildo se 
acuerda en vno, o en tros, o en mas, e les da su poder 
prometiendo que aquel quo olios eligieren, que lo to
maran por Obispo, o en quien acordaren todos o la 
mayor parte dellos. Pero estos después que fueren 
acordados en aquel que quieren elegir: deuen dar su 
poder al vno dellos que le el elija'por si, e por todos 
los otros, según dize la loy ante desta. E la elecion 
que assi fuere focha deuo valer bien como la otra del 
scrutinio. 

JLB V XXI«—C'OOTO se faze la elecion qtte se dize de 
Spiritu sancto. 

Spiri tu santo es tan noble cosa, e tan santa, que el 
acuerda, e ayunta en vno las voluntados departidas 
de los omes. E por esta razón, la tercera manera de 
elegir es llamada elecion de spir i tu santo. E esta se 
faze quando entran on su cabildo para fazer la elecion, 
e fablando en ella alguno nombrasse ¡persona señala
damente, que tiene que sería bien de ser elegido, e 
nombrándola , se acuerdan los otros con el, o acordan
do todos en vno, asso ora como a vna hoz; e esta ele
cion tienen por mas noble quo las otras: porque_ non 
ay otro mouedor de las voluntades de los omes, si non 
solamente el spir i tu santo, porque non ha menester 
ninguna de las dos maneras sobredichas de escruti
nio, n in do compromisso. E en qualquier manera que 
acaezca, que so acuerden todos en vno, dando persona 
cierta de si mismos, que elija en hoz de si, e de todo 
el cabildo, aquel en quien so acuerdan, es por gracia 
do Sancti spiritus: e vale la elecion que assi es focha, 
e la que so iiziosse do otra manera, fuera do estas tres 
que son dichas, non valdría . Otrosí touo por bien san
ta Eglesia, que las eleciones que se han do lazer de los 
Perlados menores, quier sean religiosos, o seglares, 
que so fagan en alguna destas tres maneras que d i -
chas son. 
L<KV X X I I . — Q u a l e s cosas deuen auer en si los que 

onieren de ser elegidos en Obispos, o en alguno de los 
otros iierlados mayores que de suso diximos. 
Elegir non deuen para Obispo, nin para otro perla-
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do, de los mayores que de suso son dichos, orne que 
non sea letrado. Pero por non auer en si grand letra-
dura, non pueden desecharlo solo que sea letrado co
munalmente, de guisa que cumpla ol officio que ha de 
fazer. Otrosi non deuen elegir orne que non sea de 
edad de t reynta años cumplidos n in el que non fuesse 
fijo de muger velada, o que fuesse descomulgado, o 
deuedado por santa Eglesia, o entredicho, o que n»n 
guardasse el entredicho. Pero esto se entiende de 
si lo fuesse en el tiempo de la elecion: ca si ante lo 
ouiesse seydo, e aquella sazón fuesse quito, non le em-
posceria. N in pueden otrosi elegir Obispo nin electo 
consagrado de otra Eglesia, n in a lego ninguno, nin a 
clérigo qtie non aya orden de Epístola , a lo menos, 
n i n hereje, n in al quo ouiesse metido algund desacuer
do entre algunos Christianos, e la Eglesia de Jíoma, 
porque ouieasen a venir a departimiento, nin el que 
fuesse de mala vida, o de mal testimonio, o dado por 
malo por feclio quo fiziesse, por juizio que diessen con
t r a el, aquel que tuuiesse poder de juzgar: e esto es. 
porque por cada vna dostas cosas seria mal infa
mado. 

T J E V JLJÍIIÍ.—Qitales otros non deuen ser elegidos por 
Obispos. 

Nveuaniente seyendo conuertido alguno do otra ley 
non lo deuen fazer obispo: e esto por dos razones. La 
vna porque non cayga en soberuia, pensando que los 
Christianos auian grand mengua do fallar otro tan 
bueno como el porque lo ouioron de elegir. La otra, 
porque non es prouado en la fe, n in sabe el estado de 
la Eglesia: por ende non se sabr ía a fazer con los omes 
del obispado, segund la manera dellos: e esso mismo 
es de aquel que nueuamonte entra en orden que lo non 
deuen fazer Abad, nin Prior, n in perlado mayor della, 
por estas mismas razones. E aun tuuo por bien santa 
eglesia, que maguer que el clérigo seglar fuesse omil-
doso e sabidor de la regla de alguna orden, quo non le 
pudiessen elegir por abad ca non ahonda que lo sepa, 
mas ha menester que el aya prouado la aspereza de la 
orden, e la orden a el. Pero bien pueden elegir al que 
íue r monje, para obispo: e non tan solamente es veda
do de non elegir por obispo, al que fuer de nueuo con
vertido a la fe: mas aun non le deuen dar ninguna 
orden sagrada, n in aun de las menores ordenes qiie 
son de quatro grados, fasta que sea prouado. E si por 
ventura algunos legos quo non sean letrados, fueron 
tomados para obispos en otro tiempo, aquello fue mas 
por miraglo de Dios, e por bondad que auia en ellos, 
que non por otra cosa. Assi como contescio a sant N i 
colás que dixo vna hoz del cielo a vn obispo, qiae v i -
niesse a la puerta de la Eglesia, e al primero que fa
llasen venido, que le tomassen por obispo. Otrosi 
acaescio de sant Señero, que el entrando en la Eglesia, 

uando los clérigos quorian fazer la elecion, vino una 
aloma, e posóle en la cabeQa: o vieron que era señal 

do Dios, e fizieron lo Obispo. Otrosi acaescio de sant 
Ambrosio, que non era baptizado, que se al^o la tier
ra con el como silla en que estaua posado: e por esso 
lo tomaron por obispo. Onde por tales fazañas non 
deuen fazer a ningund Obispo, quo non sea letrado, 
nin otrosi al que non fuesse baptizado, si non acaes-
ciesse por v i r tud de Dios, como acaescio a estos sobre
dichos, o de otros que fueron buenos e santos. Otrosi, 
maguer la persona del elegido fuesse digna para Obis
po, non va ld r í a la elecion, si todos los elegidores, o al
guno dellos fuessen descomulgados, o vedados, o en
tredichos, o olegiessen contra defendiuiiento del Papa. 

I J K I T 'S.'KW.—Quales d.men ser postulados para Obis
pos, e a quien deue ser fecha la postulación, ante que 
sean elegidos. 
Pos tu lac ión tanto quier dozir, como demandan^a, e 

es otro manera para fazer perlado: e esta non dono 
ser fecha, si non en aquellos que ovioren algunos de 
estos embargos señalados, porque non pueden sor ele
gidos. Assi como los que non ouiessen edad de treynta 
años cumplidos; E otrosi, de los que non han orden 
do Epís to la a lo menos: e que non fuessen nasoidos de 
legitimo matrimonio; o que non ouiessen la lotradura, 
que les pertenesco para Obispos. Otrosi pueden postu
lar al que fuesse Obispo de otra Eglesia, o elegido 
confirmado, o logo letrado, que nori oviosso embargo 
otro. E estas postulaciones deuen fazer saber al Papa, 
aquellos del cabildo, que las fizieren, e non otro nin
guno. E como quier que el postulado non gane dere-
cbo, por la postulación, para poder demandar el obis
pado, el Papa deuo le fazer gracia, otorgando que lo 
sea, seyendo ta l , que lo merezca ser, e s i lo non fiziesse 
rocibiria gran tuerto, t ambién ol postulado, como los 
rn? • l:)OStularon. Otrosi quando eligieren monje, o 

lonje regular, o a otro qualquier quo sea de religión, 
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deuen lo demandar, a su abad, o a su prior, o al otro 
su mayoral, de aquella orden, onde fuere. 
I Í E V JLJLIT.—Quantos deuen ser los postuladores para 

ser la postulación verdadera. 
Discordia nasce a las vegadas, en el cabildo, quando 

an de fazer obispo, de manera que los vnos eligen vno, 
e los otros hazen postulación de otro, en t a l caso 
como este, tuuo por bien santa eglesia, que para valer 
la postulación, sean aquellos que la fazen, las dos par
tes del cabildo, a lo menos, o que demanden ta l perso
na que merezca esta dignidad. Ca si tantos non fues
sen los postuladores, va ld r í a la elecion, que los otros 
fleiessen, so lo que la persona del elegido fuesse mores-
ciente, de aquella dignidad, para quo fuesse elegido. 

L i E l f JLTCVI.—Que pena deuen auer los que eligen al
gunos de los que non deuen ser elegidos. 

Cvlpados son por derecho, e deuen por ende pona, 
aquellos que a sabiendas eligen para obispo, algunos 
de los quo dize en las leyes ante desta, que non deuen 
ser elegidos. E tuuo por bien santa eglesia, quo los 
que en t a l manera eligiessen, perdiessen por tres años 
las rentas de los beneficios que ouiosson, o la elecion 
que assi fuesse fecha que non valiesse, e ellos, que non 
pudiessen elegir otro de aquella vez. E aun tuuieron 
por derecho, que si alguno diere, o prometiere dinero, 
o otra cosa, porque bo elijan, si fuesse elegido en t a l 
manera, que pierda por ende el obispado, e aquello 
que diere que sea de la eglesia, a quien faze tuerto 
dando lo. Esso mismo seria si otro lo diesse por el 
quier lo sopíesae o non. Otrosi, aquellos que alguna 
cosa recibieren, por elegir a otro, deuen lo todo tor
nar, para aquella eglesia do lo eligen, con otro tanto 
de lo suyo, e demás desto, finca aquel que lo recibe, 
por de mala fama para siempre. 

I iE Y XXVII.—Qwe deuen fazer los elegidores, e el 
elegido después que la elecion fuer fecha. 

Fecha la elecion, el cabildo deue fazer su carta, a 
quo l laman decreto, que quier tanto dezir como fir-
medumbre de aquel fecho que fizieron, en que diga 
que l lamaron a todos los que y deuían e podían sor, 
quando vaco su eglesia, e seña la ron diapara hazer la, 
o como en aquel día tuuieron por bien de tomar vna 
de las tres formas, de elecion, que dize de suso, e que 
elegieron a fulan. E este escripto embion lo al Papa, 
si la elecion, fue de Patriarcha, o de Primado, o de 
Arzobispo, o de Obispo, que non aya otro mayoral so
bre si. Si fuer de Arcobispo que aya Patriarca o Pr i 
mado sobro si, o do Obispo que aya Arzobispo sobre si 
mayoral, a aquel lo deuen embiar. E si fallare, que ol 
elegido es a t a l orne qual manda el derocbo, e que non 
ouo yerro ninguno en la forma de la elecion, deue lo 
confirmar: e despuos que fuer confirmado, si fasta 
seys meses non quisioro el elegido demandar que lo 
consagren, puede le toller ol obispado aquel su mayo
ral , porque touo la Eglosia tanto tiempo vacada. Mas 
si ante deste plazo, o despuos, viniere a demandar la 
consagración, non fincando por el, o por el otro que le 
auia de consagrar, mas por embargo derecho, que 
ouiesse alguno dellos. deuen gola dar. 

I iEV XXVIII.—Como se, deue fazer la consagración 
de los Obispos. 

Elegido alguno quo ouiesse do ser consagrado, done 
auer consigo ol su mayoral que lo ouiero de fazer, e 
otros dos Obispos: o si acaosciere que aquel non puede, 
ser a la consagración, ha de rogar a otro, que sea en 
su logar: assi que aya tres Obispos, e non menos. B 
tantos deuen ser por estas razones: primeramente, por 
reuerenc ía do la santa Trinidad, o esta es muy conue-
nible, e do si por el ordenamiento de santa Eglosia: c» 
tono por bien, que tantos y fuessen, a semejanza del 
primer Arzobispo, que ouo en Hierusalem, que fue 
Santiago ol Apóstol, el que l laman justo, o dizenle 
hermano do nuestro ^eñor lesu Chrísto: porquo le 
semejaua, e fue fijo do su hermana de santa María 
virgen. Ca esto fue consagrado do sant Pedro, que era 
cabdillo de los Apostóles: e fueron y con el en la con
sagración Santiago el mayor, e sant l u á n su hermano 
que fueron fijos del Zebedoo. E por estas razones, 
conuiene que sean tres obispos, e non menos; o la con; 
sagracion doue sor fecha concejeramente, porque si 
alguno la quisiere contradezir, que sea ante oydo que 
le consagren, sobre aquellas razones de que le quisie
ron acusar: e si ante que el pleyto de la aecusacion 
sea librado, lo consagraren, o lo mandaron consagrar, 
aquel su mayoral, e los otros deuen perder los obispa
dos, t amb ién el acusado, como aquellos quo le consa
graren. E la consagración deue ser fecha en la Eg'?" 
sia de aquel su mayoral del electo, o en otra Eglesi» 
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de la promncia, o do touiere por bien aquel que la lia 
de fazor. Mas los patriarchas, e los primados, e los 
Arzobispos que non han otro mayoral sobre si, non 
los deue otro consagrar, si non el Papa, o quien el 
rnandare, segund la costumbre que vsa la Eglesia de 
« o m a . 
l ' E Y XXIX.—Qwe deuen fazer los perlados después 

que resciuieron la consagración. 
Tornar se deuen luego los Obispos, e los otros perla

dos mayores para sus eglesias, después que fueren 
consagrados, e non deuen desamparar sus eglesias. 
JUn sus obispados para y r a otra t ierra sin razón de
recha. E quando en t a l manera ouieren a yr, deuen lo 
íazer con otorgamiento del que fuer su mayoral, e non 
u.ímen morar fuera de sus obispados mas de vn año: e 
81 lo fizieren, non les deuon embiar las rentas de sus 
^esas, fueras ende si morassen en la corte de Eoma, 
Por mandado del Papa. Pero estonce no deue ninguno 
bellos mas adebdar de quanto montan cada año, las 
rentas que pertenescen a el de su obispado: e esto, 
porque algunos manllieuan tanto, morando alia, que 
«espues non lo puedo quitar la Eglesia, por donde 
Viene a grand pobreza, e por grand tiempo non puede 
••ornar al estado en que ante era, e a las vegadas fin
c a n algunas dolías como destruydas. E de esto vienen 
Quatro males. Lo primero que se torna en dosbonrra 
de santa Eglesia, andando el Obispo lazerado. Lo se
gundo, que por la pobreza en que esta, ha do despe
char los clérigos, t ambién los de su eglesia, como los 
«e las otras de su obispado: e esto han de fazer mu
chas vezes sin derecbo. E l tercero, que se torna en 
daño do los pueblos. Ca aquellos que son vasallos de 
la Eglesia, han de pechar, mas de lo que donen, e los 
otros menguan en los bienes, e en las honrras que 
deuen rescebir de la Eglesia. Otrosi en los derecbos 
que deuon ajier della: assi como las horas, o las se
pulturas, e las otras cosas que pueden ser vedadas por 
entrodioho, o por descomulgacion. E l quarto, que se 
torna en menoscabo de la Eglesia de Roma, e de los 
Reyes, e do los señores de aquellas tierras, porque non 
pueden rescebir de los perlados aquellos derechos, e 
aquellas honrras que deuen: e sin esto h a n a las vega
das de pechar de lo suyo para quitar las eglesias. E 
por estas razones sobredichas, se deuen los perlados 
mucho guardar de non desamparar sus eglesias. Pero 
si tan grand cuyta viniesse a alguno dol los , porque 
ouiesse a desamparar su Eglesia: assi como quando 
los enemigos de la fe conquiriessen la tierra, estonce 
bien podr ía passar a otra Eglesia, sin otorgamiento 
"o su mayoral, fasta que la suya sea cobrada, e torne 

poder de los Christianos. 

l ' E Y X XX.—-<¡>Ma«ío* cosa* ííewew auer en si señala
damente los que hán de ser elegidos para Obispos. 

Begla de ordenamiento fizo el Apóstol sant Pablo, 
eii que most ró que costumbres, e que maneras deue 
auer en si, el que ha de ser elegido,para alguno de los 
Perlados mayores: ca touo que pues escogido aula de 
ser pop suerte de Dios, ta l auia menester que fuesse 
©n bondad, que mejoría ouiesse sobre todos los omes. 
Ĵ » aquella regla quel fizo manda que sea s in pecado 
J ^ r t a l , o non aya n ingún embargo por razón de casa-
"iiento, e que sea mesurado en comer, e beuer, e sea 
«abiclor, e casto, e apuesto, e hospedador, e demostra
dor do la Ee, e non barajador, nin foridor, n i n cobdi-
closo, e que sepa bien ordenar su casa. 

t í S i T XXXI.—Como entendieron los maestros la pala
bra que dixo sant Pablo, que el elegido en Obispo deue 
•W sin pecado mortal. 
desacordaron algunos maestros en derecho, sobre 

Ia P a l a b r a que sant Pablo dixo, que deue ser sin pe
cado mortal, el que quisiessen ordenar para Obispo, 
^ a á ta les ouo que dixeron, gue el orne que pecaua 
,Jlort'almente, después que recibe el bautismo, que non 
ueue ser elegido para Obispo: e # ¡ lo fuesse que faria 
Brand pecado, e que deuia ser depuesto, assi que si 
Rosque era ordenado, vsaua de la orden que dosta 
"lanera ouiesse recebido que pecana. Otrosi, maguer 
ouiesse fecho penitencia do aquel pecado, fueras s i 
el Papa gelo otorgasse que non fuesse embargado por 
«lio. E los que esto dezian, non dauan otro entendi
miento a la palabra del Apóstol, si non como la letra 
suena: e por ende t a l entendimiento como este ora s i n 
r azón , porque segund esto non se podr ía ninguno 
tal lar que fuesse para Obispo, ca esto sena muy gran 
marauilla, o contra vso de natura, de fallar orne que 
nunca ouiesse pecado: e por esso non so deue assi en
tender aquella primera palabra que dixo el Apóstol, 
^ t ros maestros y ouo que dixeron. que aquella pala
bra que dixera el Apóstol, se entendía por los mayores 

T. — Quales el verdadero entendimiento, 
eglesia, sobre la palabra de sant Pablo del 

pecados que los omes fazen, e n o n de los menores: ca 
desque destos menores fiziesse penitencia, n o n lo e m 
bargar ían para sor Obispo, nin lo depornian por ellos: 
e los que dizen esto, porque non fazen dopartimiento 
de los pecados grandes si oran manifiestos, o encu
biertos, por enda non timo por bien santa Eglesia que 
los creyessemos, o aun y ouo otros que entendieron, 
que aquella palabra de sant Pablo se entiendo, por 
los pecados conoscidos, ca por los cubiertos, non se 
deue desechar ninguno, nin desordenarle después que 
penitencia ouiesse fecho dellos, e porque non depar
tieron entre los pecados muy grandes, .e desaguisados, 
e los otros, por ende fallecieron en sus departimien
tos, porque non deuen ser creydos. 

t E V X X X I I . 
segund santa eg 
pecado mortal. 
Verdaderamente e con razón, entendieron algunos 

la palabra que sant Pablo dixo, e por ende flzieron 
departimiento, entre los pecados muy grandes, e los 
medianos, e los menores nombrando quantas maneras 
son segund dizo adelante. E dixeron que el que fiziesse 
pecado muy grande, ante que fuesse obispo, quier fue
re encubierto, o manifiesto, maguer lo ouiesse confes-
sado, que non lo podría después sor. E aun oncarescie-
ron mas que si el pecado fuosse manifiesto, e maguer 
el obispo fuere elegido e ordenado que deuia ser des
puesto. Esto fizieron, porque mayor atreuimiento es 
en el pecado, que so fazo manifiesto que en el encubier
to, por el exemplo que toman ende los omes. Pero si el 
pecado fuesse encubierto, como quier: que su mayoral 
después que lo sopiesse,lo puede amonestar, e aun so-
saña r de parto de Dios, diziendolo, que non se entre
meta de auer aquel obispado, para que le elegieron, 
con todo esso quanto por si mismo non le puede em
bargar, nin desechar, por saber el solamente que fizo 
el pecado. E si fiziesse pecado de los medianos, o aquel 
pecado fuosse manifiesto, por juizio que fuesse dado 
contra el o por conoscencia que el ouiesse fecho en 
ployto, o por medio que gelo prouaria, o porque fues
se tan descubierto aquel fecho, que se non podiesse 
encubrir por ninguna manera, ta l como esto non deue 
ser elegido,e s i lo fuer deuenlodosponer.Mas si elpoca-
do fuesse manifiesto por fama, e non se podria prouar, 
o si fuer acusado, e non se podria aueriguar por 
prueuas si fallaren tales señales, porque puedan sos
pechar contra el, estonce deuonlo mandar que se 
salue, segund aluodrio de su perlado mayor. 

L J E V X X X I I I . — Q M n Z e s pecados son grandes: emuy 
desaguisados, e guales medianos. 

Pecados grandes, e muy desaguisados, son segund lo 
departe santa Eglesia, matar ornes" a sabiendas , e 
de grado, o fazer simonía en orden o ser herege. E los 
pecados medianos dizen que son estos, assi como adul
terio, fornicio, falso testimonio, robo, furto, soberuia, 
auaricia, queso entiende por escassoza, saña de luen
go tiempo , sacrilojo, perjurio, beodez cotidiana, en
gaño en dicho o en fecho, de que viene mal a otro. 
Pero si alguno faze destos pecados medianos, que a l i e 
mos nombrado en esta ley: e loconosce do su grado en 
pleyto para fazor enmienda del, non lo deuen dospo-
ner, mas deuolo dar su mayoral penitencia, qual en
tiendo que meresce. Pero si fuere encubierto el pe 
cado, dosque ouiesse fecho penitencia del, no le e m 
barga para lo poder elegir, nin le pueden por ende to-
11er el logar que tiene. 

I iEY XXXIV.—(jMftZeí pecados son menores. 
Menores pecados, e veniales son, quando alguno 

como, o boue mas que non deue, o fabla ó calla, mas 
que lo conuiene, o quando responde ásperamente a l 
pobre que le pide la limosna. Otrosi, quando alguno 
es sano, e non quier ayunar el tiempo que ayunan los 
otros: pero si lo fiziesse en desprecio de santa Eglesia, 
seria pecado mortal; o si viene tarde a la eglesia por 
sabor do dormir: ó siyaze con su muger, sin intención 
de fazer fruto: o por el debdo que ha de fazer, si por 
auentura olla lo quisier, o el pudiere: o si non fuer a 
visitar los que yacen en cárcel: o a los enfermos, po
diendo lo fazor. Otro, si sopiere que algunos es tán 
en desacuerdo ó malquerencia, e non quisiere poner 
paz entre ellos, o'auouenc.ia,si pudiere: o si fuesse mas 
áspero, que non lo conuiene a su Chnstiano. Esto se 
entiende si fuer renzilloso, o brauo do compama, o de 
mala palabra a su muger o a sus fijos, o a los otros que 
con el vinieren: o si falagare, o ensenare a alguno mas 
que no deue, mayormente algún poderoso , por le fa
zer plazer: o poniéndole algún bien, que non aya en el, 
o acresciondolo por palabra aquel bien que ha, mucho 
mas de lo que es: esso mismo seria si lo fiziesse por 
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miedo, o por premia. Otrosí pecado venial es, dar á los 
pobres comeres muy adobados, o dezir palabras do 
escarnio en algvm lo^ar, en que non ha pro ninguno: o 
mayormente si las dize en laEglesia, que es fechapara 
rogar a Dios en ella, o si j u ra por escarnio, o por jue
go, e non por verdad: e non cumplo lo que juro: o si 
maldizo alguno con liuiandad, e sin rccabdo: ca do to
das estas palabras sobejanas, e de las otras semejan
tes dellas, es tonudo de dar razón el dia del juizio: e 
segiin la escriptura dize, que los maldizientos non 
auran el reyno de Dios, si non fueren quitos i)or las co
sas que manda santa Eglesia, estos son por perdón, o 
enmienda que fagan. 

I Í E V X X X V . — C o v i o emharqa el casamiento al clérigo 
que non pueda ser Obispo, nin otro pwletdó mayor. 

Embargo seyendo, alguno, por razón de casamiento, 
o por qunlquier de las maneras que dize en esta ley, 
non puede ser Obispo. E esto seria como si ouiosse 
auido dos, mugeres virgines, a bendiciones, o vna biu-
da, o que non fuesse virgen, quando el casasse con 
ella, maguer nunca oxaiesse soydo casada, fueras si el 
mismo la ouiesse auido ante virgen, o si ouiesso soy-
do casado con dos mugeres, que fuessen a tales con 
quien non deuia de derecho casar o seyendo casado 
con vna con quien podria casar do derecho: o des que 
muriesse aquella, casasse con otra, con quien non lo 
pudiesse fazor, o si siendo bina la primera, se casa con 
otra: esto es, porque mos t ró que aula voluntad de ca
sar, o porque complio el casamiento, quanto en el fue, 
e non finco por el. Esso mismo seria, si alguno casasse . 
con muger que ouydasse que era virgen, o non lo era: o 
seyendo casado con aquella que ouiesse virgen, fizioso 
ella adulterio, e después ouiesse el que ver con olla 
sabiéndolo. Otro t a l seria, si a lgún clérigo fuesse casa
do con virgen, ante que fuesse ordenado, o después 
que se ordenasse, (jasasso con otra muger, con quien lo 
non pudiesse fazer de derecho. Ca dende adelante non 
se puede ordenar, n in ser Obispo, o si alguno ouiesse 
entrado en orden auiendo fecho profession, segund 
mandasse su regla, e después saliosse della, e casasse 
con virgen o con otra. Ca deudo en adelante non po
dr ía ser perlado, nin rescebir ordenes. Otrosi, non 
puede sor elegido para Obispo, el que fuesse casado, si 
primeramente non entrasse su muger en orden, fazien-
do profession, e recibiendo el velo. 

I i I ' ' V X X . XVI.—Que los perlados deven ser mesurados 
en el comer e en el beuer. , 

. Mesurado deue sor aquel que elegieron para alguno 
de los Perlados mayores en comer, e en beuer, e en 
guardarse do comer mucho ademas, e beuer do manera 
que torne en beodez, porque esto es vno de los mas es-
t r a ñ o s pecados que en el pueden ser. Ca por el desco-
nosce orno a Dios, e a si mismo, o a todas las otras co
sas que a y son, mas ayna que por otro. Ca segund 
dixeron los sabios antiguos, el vino es carrera que 
aduze a los ornes a todos los pecados. E por ende, la 
primera cosa do que el perlado deue ser vedado, es 
esta. Ca derecho es, que el que ha do dar consejo a mu
chos, que siempre aya su seso apercebido. Onde si al
guno dellos, desque lo amonestaren do este yerro, non 
se quisiere castigar, deuele vedar su mayoral de offi-
cio, o beneficio. E otrosi, el comer ademas es vedado a 
todo orne, e mayormente al perlado, porque la casti
dad non se puede bien guardar con muchos comeres e 
grandes vicios. E por esto dixeron los santos que non 
conuiene aquellos que han'de predicar la pobreza, e la 
cuyta que suffrio nuestro Señor IESV OHEISTO por 
nos en este mundo, que lo fagan con las fazes berme
jas, comiendo, e bemendo mucho. E aun sin todo esto, 
naturalmente del mucho comer nasoen grandes enfer
medades de que mueren los ornes ante de su tiempo, o 
fincaA con alguna lision. 
l E ^ X X X V I I . -Be las cosas que eljyerlado dc.ua ser 

sabidor. 
Sabio entendido deue ser el perlado, e seña ladamen

te en estas tres cosas. La primera, en la fe, porque sepa 
enseñar como sainen sus almas aqiiellos que lo son 
dados en guarda. E por esso ha- de sabor la de diuini -
dad. La segunda, ha de ser sabidor en los saberes que 
llaman artes, o mayormente en estas quatro. Assicomo 
en Grammatica, que es arto para aprender el lenguaje 
del La t in . E otrosi, en Lógica, que es sciencia que de
muestra departir la verdad de la mentira. E aun en la 
Rhetorica, que es sciencia que demuestra las palabras 
apuestamente, e como conuiene. E otrosi, en Música, 
que es saber de los sones, que es menester para los 
cantos do santa eglesia. E por estas razones sobredi
chas touieron por bien los santos padres, que las so-
piessen los perlados, porque son muy prouechosas a 

los que las saben. Ca los mueuen a fazer obra de pie
dad, a lo que ellos son tonudos. Mas los otros tres sa
beres, non touieron por bien los santos padres que se 
trabajassen ende los perlados mucho de lo saber. Ca 
maguer estos saberes sean nobles, e muy buenos, quan
to en si, non son conuenientes a ellos, n in se mouerian 
por ellos a fazor obras do piedad: assi como predicar, 
c confessar, e las otras cosas semejantes, que son tonu
dos de fazer par razón de sus officios. La tercera cosa 
de que los perlados donen ser sabidores, es en las co
sas temporales, para saber bien gouernar sus obispa
dos, e mantener sus pueblos. 

I Í E V X X X V I I I . — Q w e los perlados deuen ser castos e 
vergonzosos. 

Castos o vergonzosos deuen ser los perlados en dicho 
e en fecho. Ca aquellos que con sus manos han de con
sagrar el cuerpo de nuestro señor IESV Christo, e lo 
han de recebir en si mismos, e han de dar los sacra
mentos do santa Eglesia: mucho conuiene, que ayan en 
si castidad e limpiedumbre. Otrosi, deuen auer ver-
guenf-a. Ca si la ouieren, siempre se guardaran de fa
zer peooado, e dezir lo que les esta mal. E en razón de 
la castidad, dixo Salomón, que fue Rey e Prophota es
tas palabras que pertenescen a la Eglesia. Fermosas 
son tus mexillas, como Tór to la : porque esta aue guar
da mas castidad que otra que sea. E do la vergüenza 
dixo nuestro señor Dios a los fijos de Israel en la vieja 
ley, que fiziessen sus fijos vergonzosos: porque se ouies-
sen a guardar de pecado, o do mala estauQí). E sant 
Hieronymo fablando en la vergüenza dixo, que es 
señal de fidalguia, o que se leuantaua al que la ha de 
nobleza de coraron, pues que por ella dexa de fazer, e 
dezir cosa que mal lo feste: e por ende tiene, que es peor 
a los perlados, quando algund yerro fazen, que a los 
otros omes. 

I J K V X X X I X . — Q u e los perlados deuen ser apuestos-
Apuestos manda santa eglesia que sean los perlados. 

E esto en dos maneras. La primera, dentro en si mis
mos. E la otra, de fuera. E la que es en si mismos se 
departe en dos maneras. En buenos pensamientos, e 
en buenas costumbres. E la que es do fuera, es depar
t ida en quatro cosas, en comer, en beuer, segund quo 
os dicho de suso: e otrosi, en habito, o en su contenen
te. E el habito entiéndese por muchas cosas assi como 
en vestir: ca deuen traer sus paños cerrados e non cor
tos, n in traygan manga cosediza nin capato a cuerda, 
nin frenos, m n sillas, nin pretales colgados, nin dora
dos: nin espuelas doradas, nin fagan otras sobejauias 
ningunas, nin traygan capas con mangas: fueras ende 
si cambiassen su habito por miedo que ouiossen: nin 
otrosi non deuen traer bronchas, nin cintas con feui-
llas doradas, E avn touo por bien santa Eglesia que 
non andouicsseii menos de con camisa Romana, sobre 
los otros paños, fuera si algunos ouiessm ante seydo 
frayles o mongos. Ca estos á ta les non deuen dexar sxt • 
habito. E otrosi donen traer los mantos atachonados 
o presos, adelanto, en señal de honestad. Pero esto de
uen fazer do manera quo non haya ypocresia: e otrosí, 
deuen traer coronas grandes e los cabellos tan cor
tos, que les parezcan las orejas: e esto fuo establescído 
en señal del reyno de Dios que esperan auer: o serán 
coronados si fizieren lo que deuen. Ca assi como los 
Reyes han de gouernar los omes en las cosas tempo
rales, assi lo han ellos a fazer en las spiritualos: e por 
esta razón los l lama la Eglesia Rectores: o por las ra
suras quo traen en las caberas, se da a entender que 
douon raer de sus voluntades los sabores deste mun* 
do, e doxarse de las cosas temporales: e tenerse por 
ahondados, solamente que ayan que comer, o que ves
t i r en su contenente. E otrosi, deuen ser apuestos, an
dando en buena manera e honesta, segund que les con
uiene. Ca naturalmente las semejanzas, e los conte
nentes que los omes muestran de fuera on sus fechos, 
fazen entender quales son sus voluntados, e todas sus 
obras. 

I iE V XL.—-QÍÍC los iwrlados deuen ser hospedadores-
Hospedadores deuen ser los perlados de los pobres-

Ca assi lo establoscio santa Eglesia, que fuessen las sa3 
casas, como Hospitales, para roscobirlos en ellas, 0 
darles a comer. E los Apostóles mismos comenzaron » 
fazer esto. Ca las cosas que les davan comunalmente » 
todos, o a cada uno por si, ayun táñan lo en vno, e tom» ' 
uan dello lo que les era menester para vestir, e pa1'1 
su gouierno: e todo lo que les sobraua, davanlo a loS 
pobres. E por ende, los santos Padres touieron pOr 
bien, que todo quanto sobrasse a los Perlados de l»s 
rentas de la Eglesia, do mas de quanto les aboudasse 
a ellos, o a sus compañas , que lo diesson a los pobres-
Ca non podr ían ellos bien amonestar los otros, <lue 
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fiziessen limosnas, si cuando viniessen a sus casas loa 
que ouiessen mengua, cerrassen sus puertas, e non los 
qmsiessen recebir: mas deuenlos acoger, e íazer el 
"len que pudieren. Ca si los vuos rescibiessen, e los 
otros echassen, a las veces acaesceria, que echar ían 
& los buenos, e resoebirian los malos. E porque Abra-
"am e Lo th rescebieron comunalmente a todos los que 
vinieron a posar con ellos, quiso Dios, que ouiessen 
Por huespedes a los Angeles. E si estos algunos dcs-
echaran. por auentura pedieran y r los Angeles, que 
oran huespedes celestiales con los desechados. Onde 
^ Ind ios que lo pueden complir, non han de íazer do-
Partimionto entre los pobres, dando a los vnos; e non 
a los otros. Pero algunos ay, que por menester que 
han, o por su trabajo, podrian ganar do que biuiessen 
olios, o otros, o non lo fazen, ante quieren andar por 
casas agenas, gouernandose. E a estos áta les por ma
yor derecho tiene santa Eglesia, de les t i ra r el co-
^or , que gelo dar: pues qne ellos dexan de lo ganar, 
podiendolo fazer o non quieren ante tienen por me
jo r de lo auer por arloteria. Mas si acaesciesse que 
ostos a tales fuessen tan cuytadoSj que estouiessen, 
«orno para mori r de fambre, non auiendo consejo nin
guno, non deucn dexar de facerles algo, porque non se 
Pierdan, maguer que sean malos. Ca assi como es mer
ced de les t i r a r el comer, por el engaño que fanen: 
otrosi, seria grand crueleza, de los dexar morir de 
tambre. E non tan solamente denen los perlados ser 
hospedadores: mas aun han de fazer limosnas a los 
l^e onioren menester: e mayormente a los que son 
pobres vergonzosos. 

Í ' E V X t l . — C o m o deuen los perlados predicar, e mos
trar la fe. 

Demostradores, e predicadores de la fe de nuestro 
Señor lesu Christo, deuen sor los perlados mayores: 
pues que tienen loprar de los Apostóles. E el enseña
miento o la predicación dellos, ha de ser en dos ma
neras. La vna, de palabra: e la otra, de fecho: que assi 
cuenta la oscriptura que fizo nuestro señor lesu Chris
to. Comento primeramente fazer, e después enseñar. 
E acuerda con esto lo que dixo sant Hieronymo; que 
con el ladrido do los canes, e con el palo del pastor, se 
deven espantar los lobos. E por el ladrido se entiende 
la predicación, que mete miedo por palabra: e por el 
palo^ el castigo, que so faze por oíjra de bien que fazen 
en si mismos, e muestran a los otros que lo fagan. 
Pero el castigar de fecho, ha menester que so faga 
mesuradamente, e con grand cordura, e con amor, e 
non con malquerencia: de guisa, que entiendan los 
ornes, que mas lo fazen por amor de Dios; e por casti
garlos, que vengan al bien: que non por fazerlcs mal: 
o non deucn aborrescer los omes por los yerros que 
íazen, para fazerles daño por ello. Mas por sacarlos 
donde quanto mas pudieren. Ca la verdadera justicia, 
con duelo se dono fazer, e con derecha razón: assi co-
^ o la mintrosa so faze crudamente, o sin derecho. 

V XJLdI.—Qwe cosas deue auer el perlado en si, para 
predicar bien la/e, e mostrarla. 

Sermonar deue el perlado, a los de su obispado, tam
bién a los clérigos, como a los legos. E esta es la se
gunda manera de enseñamiento , que dize en la ley 
ante desta, que les deuen fazer por palabra. E la pre-
aicacion ha de sor de vna destas cosas: o de les mos-
Jfar, como sepan la creencia de la fe, e como la en-
wendan, o como se guarden do pecar, después que la 
entendieron: o como fagan penitencia de sus pecados, 
Qesqiie los ouieren fecho. E para fazerlo bien, ha me
nester que aya en si tros cosas, el que fiziere la predi
cación. La primera charidad, que quiero tanto dezir, 
como amor de Dios, mas que do otra cosa, e de si e de 
sn Christiano. La segunda, que sea de buena vida. La 
jercera, que predique bien. E destas tres razones fa
l l a ron los santos, e mostraron porque devia assi sor. 
>;a do la primera dixo sant Pablo: si el predicador dl -
*Oro t ambién su razón, que semejasse a los que la 
•oj esse, que fabloua por boca de ángel, e non ouiessen 
on si charidad, non le teruia pro. E de la segunda dixo 
sant Gregorio: que si el predicador faze mala vida, 
Poique aya de ser despreciado, que por fuerza aura 

c ser la predicación despreciada por ello: ca el que 
J^e'uca bien, e faze mala vida: muestra carrera a 
1 0fi: porque le deue dañar . E otrosi, da enxemplo a 

8 que lo oyeren para pecar. E ol predicador que t a l 
j ' .Pononlo en semejanza do la ceniza, que cuela la 
Po a' 6 lai:ia las otras cosas, o ella tinca suzia en si. E 
do lo otrosii semejanza de la canal do piedra, por 
las íf188011 las nguas claras e limpias, con que riegan 
toas ^er-n^' 6 íazen a las vegadas mucho prouecho. 
ante fi0n íazen Pro a Ia piedra, nin la amollescen, mas 

e nnca áspera e dura, como ante era. E semeja 
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otrosi, a la candela que arde, e quema a si misma, e 
alumbra a los otros, e ella non recibe pro de su lum
bre. E desto dixo ol Apóstol sant Pedro, que eran ta-i 
les como fuentes sin agua, e como las nieblas que 
bueluen los vientos, e que eran guardados para las t i 
nieblas del inñerno. Otrosi, dixo sant Gregorio, qua 
los perlados que fazen mala vida, que tantas penas 
meresceu, quantos enxemplos malos dieren a sus me
nores. 

J j E Y XL,1II .—Gwe cosas hd de catar d perlado para 
predicar como deue. 

Predicación para sor bien fecha, ha menester que el 
que la fiziero, que cate estas cuatro cosas: Tiempo, e 
logar, o a quien e como. E el tiempo deue catar que 
non sermone cotidianamente, mas en sazones conta
das e guisadas. Ca si siempre Uouiesse non lleuaria l a 
t ierra fruto, esso mismo seria de la predicación: que 
si siempre predicassen,;rescibirian los omes enojo de-
Ua, e non les entraria tanto en la voluntad para fazer 
bien. Otrosi deuen catar el logar donde ha de predi.! 
car: ca la predicación deuela fazer en la eglesia, o en 
otro logar honesto, o a todos, o non apartadamente 
por las casas, porque non nazca ende sospecha de he-
rogia contra aquellos que los oyessen, n i contra loa 
quo predicassen. E por esso mando Moyson en la vieja 
ley: que cuando el sacerdote entrasse en el templo, 
que touiese en deredor de su vestidura, muchas cam
panillas que sonassen, porque lo oyesse el pueblo: cft 
aquello tanto quiere mostrar como que paladinamen
te deue fazer su predicación. E por esta razón dixo el 
rey Salomón esparzo tus aguas en las placas. E con 
esto acuerda lo que dize nuestro señor lesu Christo a 
los ludios, quando le preguntaron si era Christo: o loa 
respondió el: yo paladinamente fable al mundo, o non 
dixe nada en poridad. E aun dixo en otro logar a les 
apostóles: lo que oystes en poridad, predicarlo edea 
sobre los tejados. Pero non defiende santa eglesia, que 
algunos non puedan dezir buenas palabras, e buenos 
castigos en poridad, e en otros logares: mas non lo de
uen dezir en manera do predicación. 

JLK f XLiIV.—Como los perlados deuen catar que omes 
son aquellos a quien predican, e la manera de las pala* 
Oras que lesdizen. 
Parar deuen mientos los perlados que quieren pre

dicar, quo ornes son aquellos a quien quieren predi
car, si son sabidoros, o otros ornes que non entienden 
tanto: ca si sabidores o entendidos fueren, puodonles 
predicar de las mayores cosas, e do las mas tuertos de 
la fe e do las oscripturas: e si fueren otros que non 
ouieren tan grand entendimiento, deuenles dezir po
cas palabras; e llanas, que entiendan ligeramente, e 
de que se puedan aprouechar. E esto dio a entender 
nuestro señor lesu Christo, quando predicaua a los 
pueblos en los logares llanos, e a los Apostóles en los 
montes, o en las sierras altas. E por esto dixo sant 
Pablo: entre los sabios deuomos tablar las cosas del 
saber, o a los otros donemos dar leche, e non manjar 
fuerte. E el predicador deue aun catar, la manera'da 
las palabras del predicar. E en esta razón fablo san 
Gregorio a los perlados, e dixo que so deuen mucho 
guardar que non digan en sus sermones palabras de
saguisadas, e aun mas deuen fazer, que aquellas que fue
ren derechas o buenas: que las non digan muchas ve
ces, nin desordenadamente, comentando vna razón e 
nassandoso a otra, ante que aquella acaben. Ca las pa
labras pierden a las vezes su fuerza quando los que 
las oyon, entienden quo non son dichas con recabdo, 
Otrosi, el que predicare, non dono fazer entender la 
grammatica al pueblo, como en manera de mostrar 
gola. Nin done otrosi, cuando sermonare, contar nin
guna do las tablillas quo han los libros de la gram
matica que fizioron los gentiles, nin otras cosas seme
jantes destas, en que alaban su creencia dellos. Ca no», 
es razón que en los sermones que flzieren, que alaben 
su creencia dellos, nin de las otras gentes con la de 
nuestro señor lesu Christo. E estas cosas vedo santa 
Eglesia, porque algunos tiempos fueron en que las fa-
zian e venia ende daño. 

j L E y 1 L I , \ , - Q u e el perlado non deue dexar de predU 
car por pesar, nin por mal que le fagan. 

Pesares, nin sosaños, maguer los reciban do los omos 
los perlados o los otros quo han de predicar non do-
uen dexar por esso de lo fazer. Ca dize en el euangelioi 
bienauenturados serán, los que fueron perseguidos por 
la justicia, ca dellos es el reynodo los cielos. E esto 
que dize que non se deue dexar do los predicar, se en
tiende: porque non puede ser quo aquellos a quien 
predican non sean todos buenos, o mezclados de bue
nos e malos, o todos malos: e si fueren todos buenos4 
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tiene mayor pro la predicación: porque maa ayna obra 
en ellos, e los confirma en su bondad: e si son bueltos 
de unos e do otros: en los buenos obra esto que d ix i -
xnos: e a los que lo non son dales carrera para conos-
cerso. E si son malos, e touieren fluzia que se emenda
ran, non deue dcxar por esso de les predicar. E sobre 
t a i razón como esta, dixo sant Pablo consejando e mos
trando a los que han de predicar: ruega, reprehende 
maltrae: e afinca en toda sazón. Ca rogarles deue, 
que fagan bien: e reprehenderlos del mal que fizieren, 
e maltraerlos deue por fechos muy desaguisados: e 
deuen a todas estas cosas afincar, non catando tiem
po, nin sazón. Mas si todos son ende errados en sus 
maldades: de manera que non aya esperanza, que se 
quieran enmendar, non deue en ellos perder la pala
bra de Dios. Lo vno, porque non la quieren entender, 
de manera que les touiesse pro. E lo al, porque farian 
escarnio dellos. E por ende el que predica, deue callar 
estonce, e dexarse de lo fazer, auiendo muy grand pe
sar en su coraron, o dezir como dixo leromias el pro
feta, solo seya, e ora lleno de amargura. E deue el pre
dicador aun fazer otra cosa: dexar aquel logar, e pas-
aarse a otro, do pueda a lgún bien fazer, fasta que 
0:!lu©ilos se quieran enmendar. E por esso dixo el rey 
Dauid, en el psalterio. Alongijeme de los malos e fuy 
R morar solo en el yermo. Otrosi, dixo nuestro señor 
lesu Christo. Si vos persiguieren en una oibdad, fuyd 
a otra. Ca assi lo fizo el, quandolos ludios lo quisieron 
apedrear, que salió del templo e escondióse. 

IjEif XIiVI.— Que dize, que los perlados non deuen 
predicar las bondades de la fe a los herejes nin a loa 
ornes desentendidos. 
Poridades ha en la fe de los Chris t iaños, quo non las 

deuen los perlados demostrar a los herejes, como 
miier que les deuen de predicar: fueras ende si enten-
diossen en ellos señales que so quer ían conuertir por 
ellas, del yerro en^ue estauan: e aun estonce non ge-
las deuen enseñar: si non, con grand cordura. Ca se-
gund dize el euangelio: Non han de poner las piedras 
preciosas ante los puercos: que quiere tanto dezir co
mo las poridades de nuestra fe, non deuen ser enseña
das a los herejes n in a los omes desentendidos, porque 
es tán mas aparejados para reprehenderlas, qi\e para 
creerlas._ Pero si tanto fizieren que ayan de venir a 
d isputac ión con ellos, dónenles mostrar el yerro en 
quo están, reprehendiéndolos mesuradamente, cam
biando las razones, diziendoles otras palabras, porque 
los saquen de aquella materia: de guisa, que non con
tiendan con ellos sobre las poridades do nuestra santa 
fe catholica. Ca non responder alguna cosa a lo que 
dixessenlos herejes, semejarla que por non auer razo-
lies con que so amparar que lo dexauan de fazer. E por 
auentura los Chris t iaños otros que y estouiessen dub-
darianpor ende, non entendiendo la razón por que lo 
fazian, E por esso non deuen disputar con ellos conce
jeramente dolante el pueblo. Ca podria ser, que cae
r í a n en grand yerro los omes desentendidos, oyendo 
las sus disputaciones: porque los herejes non paran 

•inientes a otra cosa: fueras a reprehender nuestra 
creencia, e nuestra santa fe católica, e daña r l a quanto 
pueden falsamente, diziendo muchas palabras sotiles, 
e agudas, para engaña r los omes desentendidos. 

I J E V X L V U . — O o m o non deuen predicar ninguna cosa 
que sea contra ley. 

Predicar non deue n ingún perlado, cosa que sea con
t r a alguna de las maneras, que dize en la ley ante 
dcsta. Ca el que se trabajasse de lo fazer faria contra 
derecho, e cosa que lo estarla muy mal. E esto non 
Vernia, si non de sor muy fablador ademas, o lisonje
ro, o por vanagloria que ouiesse en si, queriendo fazer 
a los omes entender que ora muy'sabidor. Mas los per
lados que sermonaren, segund que dicho es do suso: si 
aquellos omos a quien lo dizen, non los quieran oyr e 
creer, porque so partan de los pecados en que están: 
non son en culpa ante Dios. E pueden dezir como dixo 
sant Pablo. Limpias son mis manos de vuestros peca
dos, ca non me esouse de enseñarvos la palabra de 
Dios, n in de vos consejar. E en t a l razón como esta, 
fablo sant Augustin, e dixo: que como quier que el 
ftuia grand cuydado de castigar a aquellos que eran en 
BII poder, que fuessen buenos: pero si algunos ouiesse 
que tirassen a maldad, que non yazia el en culpa: ma
guer non se compliesse, lo que el aula sabor: pues el 
tazia lo que podia e deuia. E esto prueua diziendo, que 
ol orne era, o que entre omes biuia, que non se osaua 
alabar, n in podia dezir, que su casa fuesse mejor que 
la arca de Noe, que fue fecha por mandado de Dios: do 
eran ocho entre varones e mugeres: e el vno dellos que 
'r®zían Cam, fue malo. N i n otrosi, ora mejor que la ca
sa de Abraham, que fue Patriarcha, o mucho amigo de 

Dios, onde fue echada Agar la siruiente, e su fijo Ys-
mael. Nin que la de Ysaac, que fue otrosi Patriarcha, 
por quien Dios fizo mucho, a quien nascieron dos fijos 
de vua vegada, que ouieron nome lacob e Esau: e ol 
vno fue bueno, e el otro malo. E demás sabida cosa es 
que ninguna compañía non fue mejor que la do leso 
Christo nuestro señor: en que eran doze Apostóles: 
empero el vno dellos fizo pecado de trayeion. Onde 
pues que en estos logares que deuian auer tan buenos 
omes, e tan amigos de Dios: ouo buenos e malos: non es 
marauil la si los ay entre las otras gentes, do son mu
cho departidas las voluntades, e han mayor sabor do 
fazer mas el mal que el bien. Assi como dixo nuostro 
señor Dios a Noe, quando destruyo el mundo por el di-
luuio, que se arrepentiera, porque auia fecho orne: 
pues quo su entencion era mas aparejada para mah 
que para bien. Pero con todo esso non dexo de fazer 
bien a los buenos. Ca saluo a Noe en el arca e a su l i 
naje. E sobre esto dixo sant l u á n Apóstol e Euangolis-
ta en el Apocalypsi. E l bueno crezca en su bondad: el 
malo, si se non quisiere enmendar, yaga en su maldad. 
Empero con todo esso, non les deuen dexar de predicar 
los perlados, o mostrarles el bien que podr ían: ante 
deuen fazer como- los buenos fisicos, que non desampa
ran los enfermos fasta la muerte, prouando todavi* 
en ellos aquellas cosas, porque les cuydan guarescer: 
ca algunas vegadas acaesce, quo se faze en vna ora, 1° 
que se non puede fazer en muchos tiempos. 

J^K V X l j V - I I I . — C o m o el perlado puede castigar a las 
venes ásperamente, pero con mesura. 

Castigar puede el perlado a las vegadas áspera
mente en predicación: pero deuelo fazer con mesura. 
Ca por el castigo desmesurado, non se enmienda tam
bién la vida de los omes como por el otro, n in fazon a 
sus mayorales aquella honrra que deuen: mas ante 
fican como querellosos dellos, teniendo que les dan ma
yor pena, que deuen auer. Mas el perlado que non 
quisiere castigar los clérigos t ambién como los otros 
de su obispado: pues que sabe que peca, faze grand 
yerro: e deuele poner pena por ello su mayoral. Ca se
gún dixo sant Augustin: el obispo, que non es castiga
dor, mas le deuen dezir can sin conoscencia (ca non 
muerde do deue) que obispo. Porque non ay en el mun
do tan mal perlado, como aquel que por ser lisonjeado 
de los omos, los dexa de castigar: ca el que es puesto 
para esto, si lo sabo o non lo faze, non puede ser sin 
culpa: porque semeja que lo consiente, e lo tiene por 
bien. E por esto dize el derecho antiguo, quo los faze-
doros de mal, o los que le consienten fazer egualmente 
deuen ser penados. E desto auemos por fazaña en la 
vieja ley que Hely sacerdote, porque non quiso casti
gar sus fijos de las maldades que fazian, que mur ió por 
ende de mala muerte. Onde los perlados que esto fizie
ren, o non se quisieren dello enmendar, después que fue
ren amonestados, deuenles tollor (los mayorales quo 
ouieren poder Sobre ellos) los logares que touieren. 

LiKIT X I J I X . — P o r quales yerros deue el perlado de 
mandar perdón a aquellos sobre que ha poder. 

Membrado, e apercibido deue ser el perlado o quier 
sea obispo, o otro mayor de los sobre dichos: quo si en 
sus palabras dixeren alguna sobejania a alguno, pof 
razón de malquerencia, assi como mal t rayéndolo , o de
nostándolo , que le ruegue e que le demande perdón. E 
que assi lo deua fazer mués t rase por lo que dize en el 
Euangelio. Si quisieres ofrescer alguna cosa ante el 
altar, e te a acordares quo t u Chriatiano ha queI!1e' 
l i a de t i , por tuerto que le feziste: dexa a l l i la oAcnd» 
que quisieres fazer: e ruégale que te perdone, e después 
ven e ofresce. Poro este yerro a tal , mas de ligero dene 
ser perdonado al perlado que a otro menor: ca apena» 
se puede guardar, el que ha de gouernar compaña, • 
de castigarla, que non faga: o que non diga a las voze» 
alguna cosa de mas. Mas si esto que de suso es dicboi 
se fiziesse en manera de castigo, non deue demandar 
perdón: maguer orrasso en ello: porque non abaxe 
honrra e su poder, omillandose ademas. Ca los l ' ^ y ^ 
dos quando se quisieren omillar, e auer gran par id»a 
con los menores, ellos mismos los desprecian por c^0' 
assi como se muestra en las palabras do los sabios qu^ 
del muy grand afazimiento entre los señores o los va
sallos nasce despreciamiento al señorío. E por ende e 
perlado acroscentar deue por su sabiduría , la onrr 
de su dignidad, porque non sea despreciado. 

I j E IJ.—Que el perlado non deue castigar de man6ra 
que nazca ende escándalo. 

Asperamente puede el perlado castigar aquellos so^ 
bre que ha poder, quando fazen alguna cosa desag ^ 
sada: assi como dize en la segunda ley ante dosta: V6 
deuelo fazer, de guisa que non nazca ende gran esc» 
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áalo. E porque los perlados sean ciertos de qual es
cándalo se douen guardar, e de qnal non: fízieron los 
santos padres departimiento, en esta razón: ca dixo-
ron, que si el perlado dexasse de fazer, o dczir alguna 
cosa, por miedo de escándalo, que íuesse de ta l natura, 
qne por dexarla, cayesso en pecado mortal , que mejor 
era que las gentes se escandalizassen, que el pecasse 
*portalraente. Esto seria, quando el perlado dexasse de 
íazer buena vida, o do mandar a los otros, que la 
nziessen: o de dczir, o de fazer la verdad que es la jus
ticia o el enseñamiento de la fe por mie do de escánda
lo. Mas si por auentixra la cosa que el perlado dixesse, 
0 ficiesse, porque la gente se pudiesse escandalizar 
rnesse de t a l natura, que dexando la de fazer, o de de-
Zir, non caer ía en pecado mortal por ello: dixeron los 
santos padres, que bien lo podría doxar de fazer por 
^ledo que los omes non se escandalizassen. E esto se-

quando el perlado entendiesse que deuia amansar 
la obra do justicia, por desuiar escándalo: acaesciendo 
sobre cosa en que pueda fazer merced. Mas esto no ha 
tW sor muy ligeramente, a menos de saber si aquellos 
«luo fizieron el fecho porque el quiero fazer justicia^ 
son muy poderosos, o muchos, assi como de quarenta 
arriba. Ca estonce bien lo puede dexar por miedo de 
escándalo, pero non en todos, ca en todas guisas, escar
miento deuo fazer en algunos de aquellos que fueron 
comendadores o mayorales en aquel fecho. Poro si 
aquellos a qiiien fiziero el perlado ta l merced como 
esta, se quisiessen defender por fazañas, diciendo que 
otros fizieron ante t a l yerro como aquel, o que lo vsa-
ron assi en las leyes, o en los fueros antiguos, e que non 
rescibieran pena: e por ende otrosi, ellos que uonlame-
rescen, a talos como estos non quiere el derecho de 
Santa Eglesia, que aya dellos mercoil: ante manda 
passar cruelmente contra ellos: porque la» cosas ma
tas e desaguisadas quieren meter por fuero, e por cos
tumbre, seyendo desconoscientes ue la merced que Ies 
fizieron, e ellos queriendo vsar de su dosconosconcia. 
E esso mismo deue fazer contra aquellos que flzieren 
a lgún pecado, e lo quisieron mucho vsar: ca estas cosas 
deuen ser mucho vedadas porque los otros non tomen 
ende enxemplo para fazcrlas. 

£ , E V X'X.—Que el perlado non deue mostrar al pueblo lo 
que non conuiene por miedo de escándalo. 

Miedo faze a los omes fazer e dezir cosa sin guisa: 
mas esto non conuiene al perlado que ha de predicar, 
e enseñar la palabra de Dios: que por temor de escán
dalo mudo su enseñamiento, e diga falsa razón, quan
do predicare. Pero si aquellos a quien predica, o enseña 
faessen malos, o endurescidos en su maldad, assi que 
non se quisiossen enmendar por su enseñamiento, e 
Por predicación: estonce bien puede callar, assi como 
de suso diximos en la ley que fabla en esta razón. Mas 
esto se entiende solamente de aquellos que non se 
quieren amparar por alguna de las razones que dize 
ja ley ante desta. Ca si se quieren escusar e defender, 
uiziendo que non quieren tomar su enseñamiento, por
que bien pueden fazer aquello que les defiende: porque 
non es pecado: estonce deuo passar contra ellos, quan-
to pudiere, como contra herejes: e maguer sean mu
chos: non lo deue dexar por miedo, nin por escándalo. 
Pero si"aquellos a quien castiga el perlado fuesen po
cos e poderosos, e conosciessen aquel yerro que los re
prehende, e non se quisieron ende toller esforzandose 
en si mismo, o en otra gente que se touiesse con ellos, 
quando ta l cosa acaesciesse, manda santa Eglesia que 
les de passada, por no meter escándalo, de que nas-
cU'sso de partimiento de santa Eglesia e dellos. Pero 
todavía los deue castigar apartadamente: e mostrar
a s como es tán en perdición de sus almas, mostran-
dogelo por la santa scritura: porque teman a Dios, e se 
^ayan tollendo del yerro en que están: e esto deuen 
razer, mayormente a los mayores, o mas entendidos: 
ca después que estos fueren enmendados, mas do ligc-
ro pueden a los otros traer a enmienda, e tollerlos de 
aqnel mal que fazen. 
Í ' E Y Ijtl.—JSn qual razón peca mortalmente el que fase, 

el escándalo. 
Mortalmente pecan a las vezes (según que en esta 

ley se muestra) aquellos de que viene escándalo: por
que los otros omes han causa de pecar. E prueuase 
Por estas razones que dixo nuestro señor en el Euan-
«euo. Mal aura aquel por quien el escándalo viene: 
que mas va ldr ía que le pusiessen vna muela al pescue
zo, e que lo echassen en el fondón de la mar: e pues que 
* L f el escándalo puso pena de muerte, bien se deue 
aa^ A ER: (1UG 03 pecado mortal : e en esta razón dixo 
ant Augustin, que mas va ldr ía morir de tambre, que 

vd i6"7 Con escandalo, de las cosas que sacrifican a los 
•yuolos. E esto dixo, porque en aquel tiempo eran los 
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gentiles que los ydolos adorauan, o fazian algunos de
llos, sacrificios: de manjares, que les ponían delante! 
onde los que dellos comían, pecauan mortalmentej mo-
uiendo a los otros para que lo ayan de fazer. E aun 
touo por bien santa Eglesia, que non tan solamente se 
guardassen de escándalo de los mayores, mas aun da 
los menores: ca estas palabras son del Euangelio que 
dixo nuestro señor losu Christo: que aquel que escan-
dalízasse vno de los menores que en el creen, que la 
deuian atar ¡vna muela al pescueijo, e echarlo en lo 
mas fondo de la mar. E por todas estas razones se 
prueua que mortalmente peca aquel que faze o dize 
cosa de que nazca escándalo, porque ayan de fazer 
peccado mortal, t ambién los mayores como los me
nores. 
I J K Y L < I I I . — En que cosas non faze peccado mortal 

aquel de que nasce el escándalo. 
Honesta e buena vida fazen algunos de los perlados, 

pero porque sospechan a las vezes los omes contra 
ellos, quei non es assi: e non sabiondo la verdad, pecan 
escandalizándose: e en t a l razón como esta, dixeron 
los santos Padres, que non peca mortalmente el per-< 
lado: maguer los otros se escandalizen por razón del; 
pues que el non ha culpa, ca la verdad que tiene, lo 
escusa del peccado, e mayormente al que bien faze: e 
esto se preua por sant Pablo, que dixo: el testimonio 
de la voluntad nuestra, es nuestra alabanza. Otrosi 
dixo lob. Mi testimonio es en el cielo, e Dios sabe lo 
que yo fago. Esso mismo dize sant Augustin. Sospecha 
quanto te quisieres solo que a mi la mi conscioncia non 
me acuse ante Dios: por ende quando ta l sospecha 
acaesciesse, deue el perlado trabajar de fazer buena 
v ida , mostrando su verdadera entencion, porque 
los pueda sacar de aquello que sospechan. E por esto 
deuen querer que los que lo non saben, que lo sepan, 
OR ser omede buena vida, non fazo pro, si non a si 
mismo: y el pro de buena fama, aprouecha a si e a los 
otros. K desto nos dio nuestro señor lesu Christo en
xemplo, quando dixo a sant Pedro. Ve a pescar para 
t i e para mi, porque non los escandalizemos. Pero des-
pues que aquel, por cuya sospecha nascio el escándalo, 
les mostrasse su voluntad, para t irarlos del yerro en 
que cayeron: maguer non las quissiesen creer, n in se 
dexassen de pecar, como quier que el es sin culpa, 
deuese doler por ende en su corapon, e mostrar que le 
pesa, pues que por razón del, se mouieron a facerlo, 
Esto se prueua por vn enxemplo que nos dio nuestro 
señor lesu Christo, quando dixo a los Fariseos, que lo 
que entraua en la boc'a, non ensuziaua al ome: mas lo, 
que salía del coraron: e por esta palabra fueron es
candalizados los fariseos: e dixerongelo sus discípulos! 
e respondióles. Dexadlos y r que ciegos son o guiado
res de ciegos: onde conuiene por fuerza, que quando 
a lgún ciego guia otro, ambos cayan en el foyo: o des
pués desto dixo a sus Discípulos, como reprehendien-! 
dolos, que eran sin entendimiento, que non sabían que 
lo que entra por 11 boca, que gouierna el cuerpo, e par-
tese del, por aquellos logares donde conuiene: o por 
esto non se ensuzia el ome: mas lo que sale del cora
ron, assi como furtos, homicidios, adulterios, pensa
mientos malos e las otras cosas semejantes dostas, 
esto ensuzia al ome, porque fuellen la buena fama. E 
esto les most ró a sus Discípulos para les dar a enten
der que non aula el dicho porque se deuiessen los fa
riseos escandalizar. E por esta razón puede todo omq 
entender, que los que se escandalizan a sin razón e sin 
derecho que pecan: e non es en culpa el otro, donde 
ellos toman escándalo. 

IÍK V L i l \ ' . ~ Q u e elperlado non deueser baratador. 
Barajador non deue ser n ingún perlado (segund dir 

ze la regla de san Pablo) e esto por tres razones. La 
primera, porque el barajador es soberuio e desdeñoso, 
e con la soberuia e desden que trae, maguer sopa bue
nas cosas o derechas, nenias puede ensenar omildosa-
mente nin do buena guisa: assi como a perlado conuie
ne de lo fazer. E por ende dixo sant Hieronymo, que 
non ay cosa tan desuergonpada, como soberuia e des
den: ca estas cosas es tán peor al perlado que a otro 
ome. La segunda razón es, porque defiendo que non 
sea barajador el perlado, porque quando estos á ta les 
non pueden oomplir por su soberuia lo que qtiieron, 
procuran de se llegar a los principes, e de ser lisonje
ros e maldízíentes, diziondo mal de aquellos que defa
man, t rabajándose de desatar el bien que fazen, e me
terlos en mala fama e en mal prez. E aun sin esto 
suelen ser embidiosos de la buena andanza de los 
otros, e mintrosos, de su palabra, e descubridores dQ 
las poridades que les dizen: e reboltosos por se vengar 
del pesar que les fazen. La tercera razón es, porque el 
barajador procura de meter a los omes en desacuerdo, 
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í! esto non connieno al perlado, antes es tenndo de 
xneter paz, e anenencia entre los que fueren mal que-
í i e n t e s e desauenidos. 

I i E i f I jV .~Que elperlado non deue aer/eridor. 
Feridor non tleue ser n ingún perlado, porque es co

sa que le non conuiene. E este forir es en dos maneras. 
L a vna es de palabra, a que l laman spir i tual : e la otra 
de fecho, a que llaman corporal: e estonce fiere el per
lado do palabra, quando es de mal seso, o do mala vo
luntad, o dize alguna razón mala e sin pro, porque se 
han do mouor los coracones de los omes a dezir o a fa-
fcer nlgun mal, e si lo dexan porque non osan, todavia 
fincan en sus voluntades como feridos o tajados: e t a l 
taanera como esta do ferir vieda santa Eglesia mu
cho, porque siempre se sigue mal dolió. E aun floren 
los perlados a las vegadas do palabra, o en otra mane
ra, diciendo en los sermones contra algunos en encu
bierto, lo que saben dellos, porque los metan en ver
güenza, ante aquellos que lo oyen assacando contra 
ellos algunos males, que non flzieron, o descubriéndo
los de alguna cosa que auian fecho en poridad que 
tion era aun sabida. E algunos ay que lo fazen assi por 
enci ibnr los yerros en que ellos son. queriendo echar 
el mal que ellos fizieron sobre otro. E t a l ferida como 
esta es peligrosa, ca nunca puede sanar.^E conuiene al 
perlado de la non fazer en ninguna man'era: e de talos 
labio Ysayas el profeta, porque dizen del bien mal, e 
del mal bien, e ponen la luz por tinieblas, o las tinie
blas por luz. E los que desta guisa dizen mal de sus 
mayorales o de otros omes, por peores loa da santa 
Eglesia por ello, que a los que roban los añeros age-
nos: ca aquellos tuellen las riquezas que son fuera del 
cuerpo del orne. E los maldizientes cohondon quanto 
ellos pueden, ol buen prez, e la buena fama que han 
los omes que os la mas preciada cosa que ellos pueden 
tiuer. 

I J E I T tVI .—Como los perlados de santa Eglesia non 
deuen ser feridores de fecho. 

Fruida corporal non han de fazer los perlados: que 
es la segunda manera de ferir, que dize la ley ante 
desta: assi como de mano, o de pie, o con alguna otra 
cosa a mala parte, n in por malquerencia, n in porque 
sean mas temidos ca si lo fiziessen por alguna destas 
razones, pecar ían grauemente: e deuen auor pena por 
ello, qual touieren por bien sus mayorales, segund el 
fecho de qual ferida fuere, de manera que sean casti
gados: e non ayan sabor de lo fazer otra vez. Mas por 
razón de castigo, o por amor que se mejoren do algu
nas cosas, en que erraron, faziendo lo que non deuian 
fazer: bien pueden ferir aquellos sobre que han poder. 
Pero non con sus manos, mas mandarlo a otro que lo 
faga. E si a lgún clérigo que non ouiesse orden sagra
da fíziesse por ventura lo que non deuiesse, bien pue
de mandar el obispo a otro clérigo que le fiera, dándo
le disciplina con correa, o con vergas, o con manos 
mesuradamente, maguer non fnesse grande ol yerro 
que íiziere. Pero si fuessen clérigos que ouiesson orde
nes sagradas assi como Prestes, o Diáconos, o subdia-
conos, non deuen ser acotados, nin sofrir otras penas: 
fueras si fiziessen tan grandes yerros, porque lo me-
¡resciesson. E non deuen mandar estas cosas a los le
gos que las fagan porque el perlado que lo mandasse, 
e el lego que lo flziesse, amos serian descomulgados: 
fueras si el clérigo fuesse tan porfiado, que se non do-
Xasso castigar, o prender a los clérigos: ca estonce lo 
pueden facer los legos, por mandado de aquellos per
lados en cuyo poder son, porque los malfechoros non 
finquen sin escarmiento: e faziendolo desta guisa, non 
Be entiende que lo fazen los legos, por razón de si mis
mos, mas por aquellos que golo mandaron fazer. Pero 
deue se guardar el lego que non faga mas mal en estas 
feridas, de lo que le mandaren fazer: ca si lo fiziesse 
seria descomulgado, fueras ende, si el clérigo se de-
íendiesse, o quisiesse fazer a lgún mal, porque el lego 
por fuerza ouiesse de fazer mas de lo que le fuesse 
inundado. 

I < E Y tVllI . — Q ie los perlados non deuen de yr a ver 
los Juegos, nin Jnqar tablas nin dados, nin otros juegos, 
Que los sucassén de sosse.gamiento. 
Cuerdamente deuen los perlados traer sus faziendas, 

tomo omes de quien los otros toman enxemplo: assi 
como de suso es dicho: e por ende non deuen yr a ver 
los juegos: assi como alanzar, o bohordar, o l idiar los 
foros, o otras bestias brauas, nin yr a veer los que l i 
dian. Otrosí, non deuen jugar Dados, n in Tablas, n in 
Pelota, n in tejuelo, n in otros juegos semejantes des-
tos, porque ayan de salir del assossegamiento: nin pa
rarse a ver los, nin a tener se con los que juegan: ca si 
lo hziesson después quo los amouostassen los que tie-
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nen poder de lo fazer, deuen por ello ser vedados de 
su officio, por tres años: n in deuen otrosí , cacar con 
su mano aue, nin bestia: e el quo lo fiziesse, después 
que gelo vedassen sus mayorales, deue ser vedado del 
officio, por tres meses. 
LiEV LiVIII.—Que el perlado non deue ser cobdicioso. 

Cobdicioso non deue ser el Perlado, e esto por dos 
razones. La vna, porque la oobdicia es rayz do todos 
los males. Ca la voluntad del cobdicioso, non se puede 
t i r a r de las cosas que le son vedadas, nin se ahonda 
de aquellas que puede auer con derecho. La otra ra
zón os, porque la voluntad del cobdicioso, es ciega, o 
non veo las cosas qus son de su pro: mas siempre se le 
antojan riquezas temporales, catando las rentas, e 
ganancias que oobdicia auer. E segund dixo Salomón: 
a tales como estos, mas de grado acatan al oro que al 
sol: que quiere tanto dezir, que mas paran mientes a 
las riquezas temporales, que son mintrosas, porque 
desfallescen: que non a las celestiales, que son verda
deras e duran para siempre. E porque estos males e 
otros muchos vienen de la oobdicia: por esso defendió 
santa Eglesia, que los perlados non fuessen cobdicio-
BOS. porque ellos lo han de castigar e r e p r e h e n d e r é 
defender a los otros que lo non sean. E segund dixe-
ron los sabios, non esta bien a l maestro de reprehen
der a sus discípulos el yerro que el faze. 

ié K V JLl V . — Que el perlado deue ser buen aliñador 
de su casa. 

Endere^ador deue ser de su casa, e buen mantenedor 
de su compaña ol Perlado. E esto es en dos maneras. 
La vna es, en darles bien e abondadamente lo que han 
menester: de guisa que por mengua, non ayan do fazer 
mal. E la otra, en castigarles, que aprendan buenas 
costumbres, e se guarden de errar: ca bien se entiende 
quel que su casa non sabe castigar, n in bien ordenar, 
(que es poca cosa) que non sabrá ordenar obispado, 
donde ay muchos omes de muchas maneras: e por 
ende el que esto non sopiesse fazer, non deue ser Obis
po por dos razones. La vna, porque non podr ía ser sin 
vergüenza, en castigando a los otros, quando errassen, 
pues que el non castiga a los suyos. La otra, porque 
bien pueden sospechar contra el, que non le pesa del 
mal que ellos fizioren, pues quo los puede castigar e 
non quiere. E esto tono santa Eglesia por t a m a ñ o 
yerro, que si aquel que este yerro faze, fuesse ya obis
po: si en esto errasse, e le fuesse prouado, mando que 
perdiesse el Obispado por ello. Mas si su compaña 
fuesse tan mala, faziendo el contra ellos lo que deuia, 
segund dicho es de suso, si non quisieren enmendarse, 
non seria el en culpa por ello, nm otrosi, lo desecha
r í an del obispado por esto, nin de los otros fechos 
buenos. Pero bien podr ían sospechar contra el, que por 
mengua de su castigo, era su compaña mala, fasta que 
mostrasse que la culpa era dellos, e los partiesse de 
si. Otrosi, ol perlado deue auer en su c á m a r a clérigos 
consigo, que sean honestos, o otros omes de orden, que 
le siruan, e que sepan quo vida faze en su poridad, que 
sean testigos dello, e de los bienes que vieren en el, 
que tomen enxemplo bueno de que se aprouechen: © 
esto deuen assi fazer: porque mas conuiene a los clé
rigos saber de quo vida os su perlado, que a los legos. 

X<E V JJX.—Que el perlado deue ser buen ordenador 
de su Eglesia.' 

Ordenar deue bien el Perlado su eglesia, do manera 
que todas las cosas que son menester para seruicio 
dolía, sean fochas ordenadamente, e por onde dene" 
punar que los canónigos, e los otros clérigos de su 
Eglesia, biuan honestamente, segund el ordenamiento 
que fizieron los santos padres, e quo las cosas que ouie-
ren de fazer, que las i'agan en la manera que les con
uiene: e que escojan á ta les omes para el seruicio della, 
de que el sea cierto, que son vsados e sabidores de U> 
fazer: señalando a cada vno como faga: e non dando 
dos officios a vna persona, porque quando el orne ha 
de fazer muchas cosas, non las puede fazer tan cum
plidamente. 

Ii E V IJXI .—Que los mayordomos del Obispo deuen ser 
clérigos, e non legos. 

Aliñada su casa, e su eglesia, deue el Perlado a l iña r 
las cosas do su obispado: e primeramente en poner 
buenos clérigos, e entendidos que lo recabden e 1° 
paren bien; e non deuen y poner legos por dos razones. 
La vna, porque los clérigos d a r á n mejor testimonio 
dol a l iñamíento que y fiziere, si por auentura fueren 
demandados: auran mayor voluntad de poner guarda: 
porque se non menoscaben sus derechos, lo que non 
ía r ían t ambién los legos. La otra razón es, porquo si 
los clérigos fiziessen en ello a lgún engaño, poderlos y 



TITULO V.—DE 
en apremiar por derecho de santa cglosia, e fazor gelo 
emendar mucho ayna: lo que non podr ían fazer a los 
legos, porque los aurien de llenar ante los jnezos se
glares. E otrosí non deue el perlado fazor a sns parien
tes mayordomos del Obispado: nin de las cosas do la 
eglosia: nm a otros omes que fagan todo lo que el qui
siere: ca desto podr ía nascer grand daño sí el ohispo 
íuesso atal quo ouíesso sabor-de licuar de su obispado, 
mas do su derecho: ca aquellos que y pusiesse, sí sus 
parientes fuossen: por echarse a le fazer mayor plazcr, 
serian mas dañosos a los vasallos de la cglosia, o aun 
a los clérigos, despechándolos mas afincadamente, que 
non farian otros, o maguer quo ellos non fizíessen me
noscabo ninguno: o sí lo fizíessen, non pareciese maní -
nestamonte, todavía sospechar ían los omes dellos, que 
se trabajan mas de fazer su pro que de la eglesía, e 
Por onde el perlado que contra esso fuosse, pecar ía 
^rauemente: e deue lo descomulgar su mayoral por vn 
año, o los otros que assi lleuassen algo do la eglesía, o 
ele sus vassallos contra derecho douon lo tornar do
blados. 
I Í E V IJILII . .—De como loa Perlados deuen fazer orde

nar e enderezar las Et/lesias, e los clérigos de sus obis
pados. 
Ordenamiento deuen auer los perlados, non solamen

te en las cosas quo en las leyes ante desta son dichas, 
mas aun en mandar a los otros perlados menores que 
son so ellos, assi como Arcedianos o los Arciprestes 
ue su obispado de como se trabajen con los clérigos 
que les han de obedecer, que binan honestamente, 
guardándose do fazer las cosas que les defiende santa 
•Cglosia, o quo sean buenos al iñadores de sus casas, e 
ende robadores de sus Eglesías, e de las cosas quo les 
pertenosco, apercibiondolos quo fariau gran yerro, sí 
contra esto fizíessen: o caer ían por ello en grand pena, 
de que non podr ían ser quitos, sin su gran daño: fue
ras ende, si los perlados les quisiesson fazer alguna 
merced, dispensando con ellos en aquellas cosas que 
lo pueden fazer, segund derecho. 

LIVJV I ÍXIII .—En guantas maneras pueden los Perla
dos dispensar con los clérigos de su obispado. 

Dispensación es otorgamiento que faze el perlado 
mayoral a los otros sobre que ha poder, que puedan 
fazer e usar de las cosas que les son defendidas por 
derecho. Por ende pues que en las leyes ante desta es 
dicho, do como los perlados douen castigar o defender 
a los que. son so ellos, que non yerren. Conuíeno aquí 
dezir sobre quales cosas pueden dispensar con ellos, e 
son estas. Assi como con aquellos que fazen pecado de 
simonía. E con los otros que fazen algunos pecados 
medianos, do quo fablan las leyes de suso dichas. E con 
los clérigos de su obispado que rescíben ordenes fuera 
de los tiempos que defiende santa Eglesía que las non 
reseiban. Otrosí, con aquellos que las ouiessen recebí-
do do obispo que renunciara su obispado, o su digni
dad, non sabiendo que la auia renunciado, assi como 
adelanto so muestra, e con los que la rescíben otrosí 
de obispo que fuesse descomulgado. Otrosí puede dis
pensar con el que ha catorzo años, porque pueda auer 
líglesia que aya cura do almas. E otrosí , con los que 
«ftn menores ordenes quo sean perlados de algunas 
Eglesias: solo quo sean átalos, que fasta vn año puedan 
rescobir las mayores. E pueden aun dispensar qnefin-
luen en sus ordenes los clérigos que fazen adulterio, 
0 otros pecados menores, o otros mayores después que 
ouioren fecho penitencia. E otrosí con aquellos que 
iidmssen sobre algún pleyto, segund costumbre de las 
tiesas, solo que non maten, nin lisien de que se pier
da miembro, nin otrosí finquen ellos lisiados. E Otro-
^i) con el que baptizasse, o ayudasse a baptizar al que 
luesse ya baptizado otra vox, desque aquel que esto 
uziesse, entrásse en orden. B han poder de dispensar, 
"lúe vse de su offioio con el clérigo que fuesse ordenado 
0e mayores ordenes, si casasse con mugor virgen: o 
« " o después quo ouíesse fecho penitencia. E puede 
^sponsar con qualqurer religioso, que sea clérigo, que 
Pueda auer Eglesía parrochial, con licencia de su ma
yoral. E puede aun dispensar con los clérigos que can-
tassen missa seyendo vedados que finquen en sus bone-
"cios. E con los que so ordenassen d« mayores ordenes, 
"exaudo otras en medio, o vsassen de aquellas que non 
"uiessen rescebido: e esso mismo seria de los que las 

scibiessen a furto, fueras onde si el Obispo omesse 
^fc"mulgado a quantos las ouiessen rescebido de 
f u e l l a manera, E puede otrosí dispensar con su cano-
2*0, e con su clorígo, que cambie la calongia, o Eglesía 
o'i otra, si fallare alguna razonable cosa porque lo 

P'ieda fazer. 
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L K V Ii'K.TV.—Én quales cosas non pueden los Obispos 

dispensar con los clérigos. 
Defendido es a los Obispos, de dispensar con los clé

rigos, que puedan rescebir muchas ordenes en vn día, 
fueras ende de aquellas que llaman quatro grados. 
Poro bien pueden dispensar con ellos, después quo las 
ouiessen rescebido. Otrosí, non pueden dispensar con 
aquellos que non han catorze años para quo ayan dig
nidades, o personajes, e beneficios con cura do almas. 
Ñin aun con los que non han sus miembros sanos, o si 
los han, son átalos que se non pueden ayudar dellos. 
X i n otrosí, con los que han algún embargo, por razón 
de casamiento, de los que díze en el t í tulo de los cléri
gos. Otrosí non pueden dispensar con los que lidian, 
segund el fuero de la tierra, sí acaescíesse y muerte 0 
perdimiento de miembro, de qualquier de las partes, 
lidiando por prueua, o de otra manera, por si o por 
otro. Otrosí, defendióles de dispensar con aquellos que 
se ordenan, seyendo descomulgados, quior sepan el 
derecho de santa eglesia, quíer non, maguer no lea v i -
niesso en miente do aquello porque eran descomulga
dos. E otrosí, non puede dispensar con los quo ouiosseii 
fecho simonía para recobir orden. E esto se entiende 
quando el obispo tomasse alguna cosa dellos por orde
narlos. Mas sí el non la rescíbiesse, niu aquellos qne 
so ordenassen, fuessen sabidores de aquella simonía, 
uien lo podr ían fazer, desque el clérigo que assi to
masse la orden, prometiesse sin ninguna condición de 
nunca vsar della. E otrosí, non puede dispensar con 
aquellos que fuessen mal infamados por a lgún fecho 
desaguisado, de los que dicen en las leyes que fablan 
en esta razón. Nin aun con el que fuesse Abad de al
gún monasterio, auiendo ante techo professionon otra 
orden. Nin con clérigo que aya dos raciones en vna 
Eglesia. Nin otrosí, con aquellos que non saben ningu
na cosa do clerezía. Kin con aquellos que tizieron pe
nitencia soloune. Nin con los síeruos, fasta, que sean 
forros, nin con aquellos quo han a dar cuenta al 
Koy, o a otro seglar, ante quo la ayan dado; nin con el 
que omesse rocebido alguna de las mayores ordenes 
en otro tiempo, si non en aquellos señalados, en qne 
lo pueden facer: maguer quo puede dispensar con vno 
o con dos, que se ordenaren de alguno do los quatro 
grados o de todos. E esto en los domingos, e en otras 
fiestas grandes. 

LÍEV LiJLV.—Que maiorias de honrra han los perlados 
sobre los otros clérigos. 

Los perlados han mayor ías en siete maneras, por 
honrra de santa Eglesia, mas que los otros clérigos. 
La primera es. que el día que lo fazen obispo, sale de 
poder de su padre, e de otro mayoral suyo que auia, 
si era en alguna orden. La segunda es, que non le pue
den fazer guardador de huérfanos. La tercera, si era 
sieruo o solariego o del linage de alguno dellos, que 
de al l í en adelante finca por libre: e non lo puede nin
guno tornar en seruidumbre, nin fazer a su señor, 
aquol seruicío que ante fazía. Pero sí ouíesso seydo 
oficial en la corte del rey, de aquellos que son temidos 
do dar cuenta, non es por esso quito, a menos de dar 
las tres partes de quauto auia a la sazón que lo ele
gieron. La quarta que non le puedan apremiar que 
venga a firmar ante ningún judgador, níu en otro lo
gar, si non quisiere. Mas deuen embíar a el quo diga 
la verdad que sopiere en la manera que díze en el t í tu 
lo de los testimonios. La quinta que non es tenudo de 
venir, n in lo puedan apremiar que venga por su per
sona a pleyto ante ningún judgador seglar, fueras en-
de, sí lo mandasse el rey venir ante si. La sesta^que 
non le deuen tomar fiador en ningún pleyto. La sépti
ma es, que non deue dar ninguna cosa a los judgado-
res,de aquello sobre que ouíesse pleyto, segund lo dan 
los otres omes assi como díze en la tercera Partida, en 
el t í tu lo del complímiento de los juyzios. E como 
quíer que otros grados ha santa Eglesía, segund dize 
adelante, estas mejorías han los perlados mayores so
bre todos los otros. 

S J K Y I I X T X — Q t M dize que todos los Christianos deuen 
honrrar d los perlados mayores. 

Honrrados, e guardados merescen sor por los loga
ros quo tienen los Patriarchas e los primados, e los 
A re.obispos, e los Obispos de que auemos labiado en 
las leyes ante desta, e esta honrra deue ser entres 
maneras. La primera de voluntad. La segunda, de d i 
cho. La tercera, en fecho: e la de voluntad es quo crean 
que tienen los logares de los Apostóles: assi como so
bredicho es: o que son medianeros entre Dios y ol 
pueblo para rogar por ellos: e que deuen ser oydns 
sus oracionas en las cosas que piden con derecho, ("a 
assi lo díxo nnestro señor IESV Chnsto a los Aposto-
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les. Lo que me pidieredes, orando, cree que lo fare por 
vos, e acabar lo hedes. E la honrra que les dcuen fa-
zer de palabra es, que les llamen señores, por los lo-
logares honrrados que tienen de los Apostóles: assi 
como dicho es. E porque son guarda de las almas, e la 
honrra que les deuen fazer de fecho es, que se leuan-
ten a ellos, e los acojan bien: e les fagan reuerencia 
en las otras cosas, segund fuer la costumbre de la 
t ierra. 

T I T U L O V I .—De los clérigos, e de las co
sas que les pertenesce fazer, e de las que 
Ies son vedadas. 

NVeue ordenes de angeles ordeno nuestro Señor 
Dios, en la Eglrsia celestial: e puso a cada vna dellaa 
en su grado: e dio maiorias a los vnos sobre los otros: 
e puso les nomes segund sus officios: onde a semejan
za desto ordenaron los santos padres en la Eglesia 
terrenal nueua ordenes de clérigos: e dieron a los vnos 
mayoria sobre los otros, e pusieron Ies nomes segund 
aquello que han de fazer. E esto fue fecho por tres ra
zones. La vna, porque assi como los Angeles loan a 
Dios siempre en los ciclos, que a semejanza desto loas-
sen estos a Dios en la t ierra. E la otra porque fizies-
sen sus oficios mas ordenadamente, e mejor. La-ot ra 
porque auiendo y mayores e menores, conosoiessen los 
menores a los mayores mejoría, e les fuessen obedien
tes, e ouiessen su bien fazer: e los mayores, que amas-
sen a sus menores, seruiendose dellos, o amparándo los 
en su derecho. E a estos grados de ordenes l laman a l 

Erimero Corona: e al segundo Ostiario: e al tercero, 
ector: e al quarto, Exorcista: al quinto, Acolyto: e al 

sesto Subdiaoono: e al séptimo. Diácono: e al octano 
Preste: e al noueno Obispo. E avn touiorou los santos 
padres, que era bien por otra razón, que estos grados 
fuessen en santa Eglesia, porque los ornes ouiessen por 
ello ayuntamiento verdadero de amor, e de paz, e que 
durnsse entre ellos. Onde pues quo en el t i tu lo aute 
deste fablamos de los Obispos e de los otros perlados 
mayores: conuiene aqui dezir de los otros clérigos me
nores, e mostrar porque han assi nome, e quantas ma
neras son dellos, e que es lo que deuen fazer, e guardar 
de su oficio: e quales non pueden rescebir esta orden 
de clerezia. E en qual manera donen beuir, o ser ho
nestos. E que franqueza han los que la resciben, e por 
quales razones la pierden, e en quo manera, e como 
deuen ser guardados e honrrados. 

J L E V 1.—Que quiere dezir clérigo, e quien deue ser assi 
llamado. 

Clérigos tanto quiere dezi, como ornes escogidos en 
suerte de Dios. E esto se muestra por dos maneras. La 
vna, porque ellos han de dezir las horas, e fazer todo 
el seruicio de Dios, segund es establescido en santa 
Eglesia. E la otra, porque se deuen tener por abunda
dos, en beuir de aquella suerte que dan los Christia-
nos a Dios, assi como diezmos e primicias e ofrendas. 
E por ende todos aquellos que son ordenados de coro
na, o dende arr iba son llamados clérigos, comunal
mente, quier sean mayores o menores. 

t E Y TI.—Porque razoh son llamados santos padres 
los que ordenaron el estado de santa Eglesia. 

Santos padres son llamados todos aquellos quo flzie-
ron el ordenamiento do santa Eglesia. E esto por dos 
razones. La vna, porque ellos fueron santos, en su 
vida, een sus fechos. E la otra, porque fizieron orde
namientos santos. E padres los l laman porque crian 
los Christianos spiritualmente, con el santo ordena
miento sobredicho: assi como los padres temporales 
crian sus fijos. E ellos fizieron departimiento entre los 
clérigos. Ca los vnos posieron en las eglesias cathe-
dralós, e por mayores personas, por honrra de los lo-

fares que tienen, assi como Deanes, o Prebostes, o 
riores, o Arcedianos: e aquellos a quien llaman en 

algunas Eglesias Chantres, e en otras. Capiscoles: e 
otros que dizen Tesoreros, o Sacristanes: e aun ay 
otros que l laman Maestrescuelas. E otros pusieron en 
las yglesias Colegiales, que non son obispados^ en quo 
ha otrosi personas, e canónigos en cada vna dellas, se
gún costumbre, que comentaron vsar quando la fizie
ron de comiendo. E aun sin todos estos otros clérigos 
ya que llaman parrochales, que han do auer vn mayo
ra l en cada vna dellas, que aya la cura do las almas 
de aquellos que son sus parrochanos: o estos han vn 
mayoral, a quien l laman Arcipreste, que ha de auer 
muchas parrochas. Pero todos estos sobredichos, 
como quier que sean en tantas maneras, o son Prestes, 
o JJiaconos, o subdiaconos, o son do todos quatro gra-
aos, o de alguno dellos, o que han corona solamente: 

ca otro ninguno non puede ser beneficiado en santa 
Eglesia, si non el que ouiere alguna destas ordenes. 
L E V 111.—Que quiere dezir Dean, o Preboste, o Prior e 

qual es el oficio dellos. 
Dean es el primero personaje, el mayor en algunas 

eglesias cathedrales, a fuera del obispo: e Decanus en 
l a t i n tanto quier dezir como ome viejo e muy cano: ca 
bien assi como el ome que es cano, deue ser sesudo por 
derecho, e assossegado, e do buenas maneras. Otrosi lo 
deue ser el Dean entre los otros de la Eglesia, por 
honrra del logar que tiene. E aun Decanus en l a t í a 
tanto quier dezir en nuestro lenguaje, como cabdiilo 
de diez: e antiguamente quando las cathedrales egle
sias oran pobres, p a r t í a n en algunas dellas los cléri
gos a compañas, en quo aula diez en cada oompañia, 
e ponían vno por cabdiilo de cada vna dellas, e l la
man a este, Dean. E porque el oficio del Dean es mas 
honrrado, e mayor que el de los otros, comunalmente 
en las eglesias (el obispo fuera) por ende deue ser nias 
honrrado en el coro, e en el cabildo: e deuenlo obede
cer en las cosas que fueren guisadas e derechas. E el 
ha poderlo de juzgar los de la eglesia, assi como juez 
ordinario, e puede vedar, e descomulgar a los que lo 
merescieren, e fazer les enmendar los yerros que 
ouiessen fecho. Empero este poderlo que han los dea
nos sobre los otros, mas lo han por costumbre vsada 
de luengo tiempo, que por derecho escripto. E otras 
eglesias cathedrales son, en que ay Prebostes e pr io
res, quo tienen esse mismo logar, que los Deanes: e 
han esse mismo poderío. E prtepofitus en la t in , quier 
tanto dezir en Romance, como ome quo os antepuesto 
de los otros por mayoral (del Obispo afuera) e Prior 
en la t in , tanto quiere dezir eri Romance, como prime
ro e moyoral de los otros, so el Obispo. 

I Í K Y IV,—Que quiere dezir Arcediano, e que cosas ha 
de fazer de su oficio. 

Arcediano en griego tanto quiere dezir en nuestro 
lenguage, como cabdiilo de Euangelisteros. E porque 
los Arcedianos son vicarios do los obispos, tnuo por 
bien santa Eglesia, de demostrar que es lo que pueden 
fazer: e es assi como visitar las eglesias de su arcedia-
nadgo, e ordenarlas, e oyr los pleytos (jue y acaescie-
ron, e pertenescieren ajuicio de santa Eglesia. E han 
poder sobre los clérigos que y fueren, de los judgar, e 
castigar, e fazer enmendar los males que fizieren en 
si, e en o t r i : fueras ende si fuessen los yerros tan 
grandes que non los podiessen fazer enmendar sin su 
obispo. E deuen les enseñar como binan ordenada
mente, o fagan bien su ofició. E deuen predicar al pue
blo, e enseñar les la creencia, e mostrarles corno se se
pan guardar de los pecados. Ca. de todas estas cosas 
son tonudos do dar a nuestro señor lesu Christo cuen
ta e razón el dia del juyzio. E por todo esto quo han 
de fazer, dixo sant Clemente Papa, que el Arcediano 
era como ojo del Obispo porque el ha de ver todas las 
cosas-que fueren malfechas en su arcedianadgo. Ca el 
las ha de ver, e fazer enmendar, e mostrarlas al Obis
po, que las castigue, e la enmiende. E aun al han de _ 
fazer los Arcedianos: ca ellos deuen examinar los clo-
rigos, quando so vinieren a ordenar, si saben leer, e 
cantar, e construir: e si son tales, que merezcan aque
l la orden que demandan, o presentarlos al obispo. 
Mas non les puedo dar letras para otros obispos que 
los ordenen, si non fuer por mandado do sus obispos. 
Nin pueden dar otrosi cura de almas a n ingún cléri
go, sin mandado dellos: fueras ende si en algunas 
Eglesias lo ouiessen vsado luengo tiempo, por costum
bre. E otrosí, los clérigos que ouieren de auer los be
neficios, deuen los prouar primeramente los Arcedia
nos, si los merescen, e después presentarlos al obispo,, 
que gelos de. E después que el Obispo gjelos ouiere 
otorgado, deuen los ellos meter en tenencia: e quando 
el Obispo quisiere fazer a lgún Arcipreste, el Arcedia
no so deue acertar con el en fazerlo: o si el Arcipreste 
fiziero porque pierda el arciprestadgo, el Arcediano 
deue ser con el obispo quando gelo tollere: e esto es, 
porque el Arcipreste es vicario de amos a dos, taníbien 
del Arcediano como del obispo. E al Arcediano perte
nesce, primeramente de poner en la sil la al Abad, o al 
Abadessa quo el Obispo fiziesse en su arcedianadgo. 
Otrosi, el Arcediano tiene poderío de vedar, e desco
mulgar, t ambién a los clérigos: como a los legos de su 
Arcedianadgo, quando lo merescieren: e vedar 3aa 
Eglesias, que non digan horas segund lo han de cos
tumbre. 

L E Y V.—Que quiere dezir Chantre o Capiscol o primi
cerio, e qual es el offlcio dellos. 

Chantre tanto quiere dezir, como cantor: o perte
nesce a su oficio de comenifar los responsos, e los hym-
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nos, e los otros cantos que otiiere de cantar, t ambién 
en los cantares que se fizieren en el coro, como en las 
prooessiones que se fizieren fuera del coro, e el deue 
mandar a quien lea o cante las cosas que fueren de 
Í i L 0 i tCHntar' 6 a el deuon obedescer los acolytos, 
™th J^o ! ^ 6 109 psalmistas. E algunas Eglesias 
miar™^fl - son en Que ay Capiscoles que han este 
d i r f r 10 que los Chantres, e Capiscol tanto quiere 
tos E ^ 1110 cabdillo del coro, para levantar los can-
han esf Un ^y otras eglesias en que ay Primicerios que 
tanto ?nsino officio que los Chantres: e Primicerio 
0 „ quiere dezir en lat in, como primero en el coro, 
otro C0llleil9ar los cantos, e mandar o ordenar a los 
c °.s conio canten e anden honestamente en las pro-
iov 0ineS" E la "nay0"0, desta dignidad se puede me-
J r saber por costumbre vsada do las Eglesias, que por 
otro derecho escripto. 

l i E l T VI.—Que quiere dezir Tesorero, o sacristán e qual 
es el oficio dehos. 

Tesorero tanto quier dezir como guardador de te
soro: ca a su oficio conuieno do guardar las cruzes, o 
ios calióos, e las vestimentas, e los libros, o todos los 
otros ornamentos do santa Eglesia, e el deue compo
ner los altares, e tener la Eglesia l impia e apuesta, o 
ahondada de encienso, e de candelas, e de las otras lu -
niinarias que son menester. Otrosí, el deue guardar la 
chrisma: e mandar e ordenar como so faga el baptis-
mo E a su oficio pertenezco de fazer t añe r las campa
nas. E aun algunas Eglesias ay en que ay sacristanes 
que han esse mismo oficio que Tesorero. E Sacr is tán 
en la t in tanto quier dezir en Romance, como ome que 
es puesta a guardar las cosas sagradas. 
M S Y Vi l .—Que quier dezir Maestrescuela, e qual es su 

oficio. 
Maestrescuela tanto quier dezir como maestro, e 

proueedor de las escuelas: e pertenosco a su oficio de 
dar maestros a la eglesia, que muestren a los moiyos 
leer o cantar: o deue enmeudar los libros de la Egle
sia, porque leyeren: e otrosi. enmendar al que leyere 
en el Coro, quando errasso. E otrosi, a su oficio per-
tenesce de estar delante, quando so prouaren los es
colares en las cihdades dondo son los estudios, si son 
tan letrados, que merezcan ser otorgados por maes
tros de Grammatica, o de Lógica, o de alguno de los 
otros saherefi: e aquellos que entendiere que lo meres-
cen, puédeles otorgar, que lean assi como Maestros. E 
esta misma dignidad llaman en algunas eglesias Can
celler: e dizenle anei: porque de su officio es de fazor 
las cartas, que pertenescen al cabildo en aquellas 
Eglesias donde es assi llamado. 

l i E V V I I I . — Q « e qttier dezir Arcipreste, e que cosa ha 
de fazer de su oficio. 

Arcipreste tanto quiere dezir, como cabdillo de 
prestes: e esto es, porque tiene poder sobre ellos en las 
cosas que adelante diremos. E los Arciprestes son en 
tres maneras, las dos son en las Eglesias Cathedralcs: 
fftW tienen logares como deanes. E en otras^ eglesias 
Cathedrales, ay otros que non tienen tamaños loga-
res, como ellos: e sin estos ay otros Arciprestes meno
res, que son puestos por las villas de los obispados. E 
los primeros arciprestes que tienen logares de Dea
nes, pon mayores que Arcedianos: e douen fazer su 
niorada continuadamente en la Eglesia Cathedral, 
ning qne en los otros logares. E han do tener en guar
da todos los prestes dessas mismas eglesias, dondo 
inoren arciprestes, e a todos los otros de la cibdad, se-
K^nd la costumbre vsada de cada logar. E qvando el 
Obispo non fuere en la Eglesia, ellos douen cantar la 
*nissa en stt logar, o mandar a otros que la digan. E 
los otros Arciprestes que son en las Eglesias cathe
drales. como quier que non tengan tan grand logar 
cotno Deanes: esso mismo han de fazer de su officio, 
cODao los otros, fueras ende que son menores que los 
6rfiedianos, e son tenudos do los obedescer. La tercera 
nianera de los otros, que son purstos por las villas de 
*Qs obispados son menores que los do las Eglesias ca
tedra les : e cada vno es tonudo do obedescer a su Ar 
cediano: e destos tales so entiende lo que dice la quar-
»« Uy ante desta. que deuen ser puestos por el obispo, 
% Vor el Arcediano: o ellos los deuen t irar , quando 
Rieren porque. E las cosas que aquestos han do fazer 
V511 ostas: deuen requerir, e visitar todas las Eglesias 
?e sus arciprestados, también las de las villas, como 
í.a8 do las aldeas: e saber como binen los clérigos, e 
„0lno fazen su oficio: e otrosi, de que vida son los 1c-
«os: e si fallaren que algunos destos han fecho a lgún 
ferro, deuon gelo fazer enmendar, e castigarlos que 
^ non fagan donde en adelante: e si los yerros fueren 

, * tales, que ellos non los puedan castigar, nm fazer 
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enmendar, deueulo dezir a los Arcedianos, o a los 
obispos que los castiguen, e pueden descomulgar, e 
vedar, según que dize en la quarta ley ante desta, qu« 
lo pueden fazor los Arcedianos. 
JLM Y IX.—^we quiere dezir Preste e que cosas ha-di 

fazer de su oficio. 
Preste tanto quiere dezir en lenguaje griego, como 

viejo. Pero esta vejedad non se entiendo por razón del 
tiempo, mas por honrra del logar que tiene: ca anti
guamente viejos solian lla:nar a los quo teman loga
ros honrrados: e auian do fazsr los grandes fechos. E 
aun oy dia lo vsan los Moros, e los ludios. E aun tie
nen los Prestes otro nomo en la t in , que los llaman 
sacerdotes, que quiere tanto dezir, como cabdillos sa
grados. Ca en verdad ellos son mayores, quanto en 
orden de todos los otros clérigos (de los Obispos afue
ra), E aun también han este nome por otra razón, 
porque ellos son dadores de los sacramentos de santa 
Eglesia: o dellos los resciben los Christianos, fueras 
ende la confirmación quo non pertenesce a o t r i de 
dar si non a los perlados. E aun en el tiempo antigno, 
a los obispos, también los solian llamar prestos. Pero 
este nome de preste, o sacerdote, tanto quiere dezir 
en nuestro lenguaje, como missa cantano, que ha do 
consagrar el cuerpo, ola sangre de nuestro señor Tosu 
Christo. E otrosi ellos eleuen predicar al pueblo, o dar
les la bendición, después do la missa, diziendoles assi, 
que los bendiga el padre, o el fijo, e el Spir i tu Santo, 
dexando las otras palabras en el medio, las qualcs di -
zon los obispos. E aun también ellos pueden otrosi re
conciliar a los descomulgados, veyondolos en hora do 
muerte: faziendoles primeramente iurar que estén a 
mandamiento, o obediencia de santa Eglosia. 

IJJEV Sí.— Que. quiere dezir Diácono, e Subdiar.ono, e que 
cosas han de fazer de su officio. 

Diácono tanto quiere dezir on griego, como serui-
dor. Ca ellos han de seruir a los prestos quando can
tan la missa: o han de offroscor el pan, e el vino, de 
que se consagra el cuerpo de nuestro eeñor IESV 
Christo, e ellos han de dezir ol Euanpolio quo cuenta 
los sus fechos, e por esto los llaman Euangelisteros: o 
pueden aun predicar, e baptizar: e dar penitencias a 
hora de muerto, quando non pudiesson auer prestes, e 
aun han otro nome que les dizen Leuitas: e esto os 
porque los primeros dellos fueron del linaje de Leui, 
que fue vno de los fijos de Israel. E subdiacono tanto 
quiere dezir, como menor en orden que los Diáconos. 
Ca ellos han de seruir a los Diáconos: e ellos les deuon 
dar el pan, e el vino, que dize de suso, que es para el 
sacrificio, e han destar después dellos quando cantan 
la missa, e ellos deuen dezir las Epís tolas : e por esso 
los llaman Epistoloros. 

I / B V 1L1.—Que nome han cada uno de los quatro grados, 
e que deuen fazer aquellos que los han. 

Acolytoeselmashonrrado do los quatro grados,que 
quiere tanto dezir en griego, como aquel que tiene el 
cirio, e esto deuon ellos fazer quando dizen el Euango-
lio. Oírosi quando llenan la Hostia e el vino a consa
grar, e ê sta candela traen en significan^a que croamos 
que nuestro señor JESV Christo es verdadera luz. E 
por esta razón misma las encienden a la missa, e non 
la douen dezir sin candela: e ellos deuen traer el agua, 
e darla a aquellos que simen en ol altar. E esta orden 
primeramente fue fecha en la vieja ley. E comento en 
ol tiempo de Moysen, e de Aaron que fue el primero 
obispo do los ludios. E exorcista es el otro grado, que 
quiere tanto dezir, como conjurador: ca estos tienen 
poder do conjurar on el nome de Dios a los diablos 
que salgan de los ornes: e que non tornen en ellos ja
mas. E por onde douen saber estas o'onjuracionos de 
coro, porque laa sepan dezir de coro quando menester 
fuere. E esto fizo primeramente el Rey Salomón. Otro 
grado ay qno llaman Lector, quo quiere tanto dezir, 
como leedor: o esto deue ser a ta l , que sepa leer las 
profecías, e las liciones abiertamente, departiendo las 
palabras segund son: porque las pueden mejor en
tender los quo las oyeren. Ostiario os otro grodo que 
quiere tanto dezir, como portero: en la vieja ley estos 
es tañan a las puertas del templo, guardando quo non 
entrasse y ninguno, que non fuosse limpio, e apuesto: 
e segund el ordenamiento de santa Eglesia, estos de
uen echar della los descomulgados: e a to(.os los otros 
quo non son de la nuestra ley: e deuon acoger a todos 
los Christianos. E orden do corona, es entrada para 
los otros grados que auemos dicho: o es comieiujo de 
clorezia: e lo que estos deuen fazer, es de rezar los 
psalmos en la eglesia. E por esso los l laman psal
mistas. 
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JJKÍÍ ^ÜÍI.— Qmles ornes non pueden rescebir orden de 

clerezia. 
Cíe rezia, es llamada de todas estas ordenes que di

cho anemos. Mas porque y a algunos omos que las non 
pueden rescebir: touo por bien santa oglesia de los mos
trar: e son estos: assi como los que non son legí t imos: 
e legitimo tanto quiere dozir, como fijo que es nascido 
segund ley, e esto pued e ser en tres maneras. La p r i 
mera es, si es nascido de casamiento de bendiciones. 
La segunda es, si alguno fizo con muger con quien non 
fuesse casado fijo; e después desto se casasso con (día, 
segund manda santa Eglesia. La tercera es, quando lo 
legit ima el Papa: o o t r i por su mandado . Pero aun y a 
otra razón, porque puede rescebir estas ordenes so
bredichas, el que non fuesse legitimo: e esto seria, si 
entrasse en orden de religión primeramente: ínas 
como quier que estos legitimados, o que entran en re
ligión pueden auer orden de clerezia, con todo esso 
non pueden auer dignidad, nin personaje, a menos de 
otorgamiento del Papa, nin otrosi non pueden auer 

j orden los que fuessen embargados por razón de casa
miento, en alguna de las maneras sobredichas, que 
son en el t i iulo do loa perlados: en la ley que comien-
«ja, embargado seyendo alguno por razón de casa
miento. Nin otrosi aquel que ouiesse fecho homicidio 
de su voluntad, non se puede ordenar, nin vsar de las 
ordenes que ante auia, assi como delante se mos
trara. 

IJK V X I ffl.—En quantas maneras se fase el homicidio' 
de que nasce embargo a los ornes para non poder resce
bir orden de clerezia. 

• Homicidio se faze en tres maneras. La primera, por 
voluntad. La seguida, por ocasión. La tercera, por 
premia. E la que es de voluntad se parte e n quatro 
maneras. E la que es do ocasión en dos. E la que se 
faze por premia en otras dos: e de cada vna dostas 
maneras, porque se embarga r í a la orden de clerezia 
fablaremos en su lugar. E primeramente do aquella, 
porque se í'aze el homicidio de voluntad. 

. L E V . - E n quantas maneras se faze el homicidio 
de voluntad. 

_ Voluntad es cosa que mueue a los ornes a obrar por 
si, sin premia de o t r i : e como quier que e s t a puede 
caer en todas las cosas, queremos aqui fablar señala
damente de aquella que t añe en fecho de homicidio 
de voluntad porque se embargan las ordenes. E esto 
puedo ser en quatro maneras, assi como p o r fecho, o 
por consejo, o por mandamiento, o p o r defcndimiento. 
La primera de fecho es, quando mata vno a otro por 
sus manos. La segunda d e consejo es, quando consoja 
vno a otro, que mato alguno, o da coiisejo a quien le 
conseíe que lo faga. La torcera del mandamiento es, 
quando alguno manda a otro, sobre quien tiene poder, 
diziondo mandó te quo matos a fulano: o mata los que 
fallares, o si esfuerza los Hiue pelean, diziendolos, ma-
tadlos. Ca maguer aquellos a quien l o dize asai, non 
fuessen suyos, aquel esfuerzo que les da, tanto es como 
mandamiento, para ser en culpa de homicidio aquel 
que golo mando. La quarta que es, del defcndimiento, 
ent iéndese en dos maneras. La primera, si ampara a 
alguno que quieren matar, o non defiende a aquel que 
ampara, quo non mate al otro. La segunda, si algunos 
se quieren matar, e viene otro por despartirlos, e so
bre esto viene otro alguno de alguna parte, e defiende 
aquel quo los non desparta, o caesciesse sobre t a l de
fcndimiento, que se faze el homicidio. Onde qua.lquier 
que aya fecho homicidio de voluntad en algunas de 
las maneras sobredichas, non puede rescebir ordenes, 
n in vsar de las que ante auia: fueras ende, si el Papa 
dispensasse con el, assi como de suso es dicho, en las 
leyes que fablan en esta razón. 

1*131' XV.—i?» quantas maneras se,faze el homicidio de 
ocasión. 

Dicho es en la ley ante desto, en que manera so faze 
el homicidio do voluntad, e agora conuiono dezir aqui 
del que se faze por ocasión, e esto a t a l puede s e r on 
dos maneras. La primera si el omiziano es en culpa, e 
non lo escusa de pena: assi como quando algún clérigo 
faze cosaque le non conuieno de fazer. E esto se entien
de como si matasso orne corriendo cauallo, o alanzan
do, o bohordando, e echando piedra, o dardo, o tirando 
de ballesta, e faziondo otras cosas semejantes destas, 
ca maguer el omozillo acaeciesse por oocasion, o se 
ííuardasse el fazedor quanto pudiesse de fazer daño, 
non se puede escusar que non sea en culpa; porque le 
acaesce de fazer el omezillo, vsaudo de cosa quo fe non 
conuiene. E por ende non puede vsar de las ordenes 
que antes tenia, nin de sobir a mayores, a menos de 

dispensar con el el Papa. Esso mismo seria sialgun clé
rigo firiesse muger preñada , como en manera de casti-
gOj o le diesse yernas, con entencion de melezinarla, o 
iiziosse otra cossa qualquier, non cuydando que S9 
perderla la criatura por ende: ca si por t a l razón se 
perdiesse la criatura seyendo bina, non puedo sobir a 
mayores ordenes, nin vsar de las que antes auia. La 
segunda manera que saca el omizero de culpa, o lo es
cusa de pena os ansi: como quando a lgún clérigo fazo 
homicidio por ocasión, faziando alguna labor, o otra 
cosa que le conuenga; guardándose de fazer daño o ot r i , 
quanto pudiere, esto seria, como si adohasso campa
nas, o cortasse aIgun árbol , o dferribasse pared, o obras-
so alguna cosa semejante dostas, e dixesso a aquellos 
que passassen por aquel logar, q u o se gnardassen, e 
esto dixesso en sazón que lo podiessen fazor, e ellos 
non se quisieren guardar, e acaesciesse que muriesse 
alguno: ca del omezillo que conteciesse por ta l oca
sión, non seria en culpa el que lo ouiesso fecho, niu 
auria menester dispensation para vsar de las ordenes 
quo ante auia, nin para sobir a mayores. Empero si de 
aquel omezillo naaciesse grand escándalo, o fuere ende 
tan mal infamado el que lo ouiesse fecho, porque le 
fuesso menester do so saluar, e non lo pudiesse fazer: 
estonce aur ía menester dispensación: Mas si non se 
guardara quanto pudiera, e deuiera de fazer daño, se
gún quo de suso dicho es, non puede vsar de las orde
nes que ante auia, quando fiziesse el omezillo, n in or
denarse de mayores, a meno^ de dispensación del Papfti 
e esto es, porque fue en culpa. 

I iEY XVI.—J5K que manera se faze el homicidio pot 
premia. 

Premia, es cosa que escusa a los clérigos de pena, 
que maguer fagan el homicidio, non han menester dis-

I pensacion, para vsar do las ordenes que ante auían, 
como quier q u e non pueden sobir mayores ordenes, » 
menos de dispensar el Papa con ellos primeramente. 
E esto seria como si a lgún clérigo matasse omo en de
fendiéndose, non lo podiendo escusar on ninguna ma
nera. E a u n podia acaescer quo algún clérigo faria de 
otra guisa omezillo, que seria como eu manera de pre
mia. Pero non se podría escusar de pena el cpia loíizleS" 
se, e esto seria, como si supiesse que le venían a cercar 
la casa, o el logar en que ostaua, o que andauau a lg"1103 
por matalle, o en alguna otra manera somejante des-
tas, e sabiéndolo, e podieudolo e'scusar, non Ib quisios-
se fazer; ca si en t a l manera fiziesse homicidio, non se 
podr ía después ordenar de mayores ordenes, como 
quier que su obispo le puede sostener eu aquellas que 
ante auia. e doxarle sus beneñoioa, por le fazer bienio 
merced, después quo ouiesse complido la penitencia 
quel diesso por razón del homicidio q u e ouiere fecho 
desta manera. 

I J E V X V SI.—Como el omec.ülo que es fecho en manera 
de Justicia embarga al que lo finiere para non se poder 
ordenar. 
Logar teniendo a lgún omo de juez, si fiziesse mat»1^ 

o lisiar a otro por razón de justicia, non se puede des
pués ordenar para ser clérigo. Esso mismo seria, del 
que se acertasse en pleyto de t a l justicia, por fecho, o 
por mandado, o por ayuda, o por consejo. E por ende 
si alguno que fuesse de otra ley, se ouiesse acertado eB-
fazer t a l justicia como esta, ante que so tornasse 
Christiano, embargarle y a el homicidio que assi 
ouiesse fecho: do manera que se noh podría después 
ordenar: como quier que non lo embarga r í a la muer*6 
que ouiesse fecho en otra guisa, como non denla, e noi* 
por razón d e justicia: si después quel fuesse baptizad'' 
quisiesse rescebir ordenes, E esto touo por bien san** 
Eglesia, porque en matar orne por justicia non y a p0' 
cado ninguno, por quel derecho lo manda, e pues q'1^ 
pecado y non yaze, non se tuelle por el baptismo q^. 
laua todos los pecados. Pero nasce grande embargo < 
que t a l omezillo faze, en manera que non so pueC 
después ordenar. 

I J E V X V I I Í . — Q u e los sieruos non pueden rescebir of' 
den de clerezia, e qus pena mcresca el que los ordena** 
sabiéndolo. ^ 
Ordenado non deue ser ninguno que sea siervo, 

menos de ser primero forro. Pero si alguno lo ordoO* 
so a m ó n o s do ser forro, o libre, non sabiéndolo f.r 
señor, o sabiéndolo, e contradiziendolo, quando lo <l,0, 
siesson ordenar, e demandándole: aunque fuesse oT.gr. 
nado de qualquier orden deue ser tornado a su s0ía 0-
Mas sabiéndolo e l señor, si lo non contradixesao, 
de adelante finca por libre, e nou lo puede el señor ej 
mandar por s u sieruo, E si el señor non lo supiere, 
obispo que lo ordonasse, o el que golo presentasse^,. 
ra ordenar, fuessen ende sabidores, douonlo pe 



las 

TITULO VI .—DE 
^9S siemos tan buenos como aquel, e si el vno lo so
pare, e el otro non, deuele pechar tales dos siemos, el 
Que fne sabidor dello, e si non ouiere de que lo pe
char, denen tornar el sierno a su señor. Pero si a lgún 
SiR^uo fuesse ordenado, non lo sabiendo su dueño, e si 
61 Obispo que lo ordeno, e el que gelo presento non so-
Piosaen que era sieruo, si fuere ordenado de las prime
ras ordenes, que son quatro grados, deuenlo tornar a 
aquel cny0 era también como si non auiesse resoebido 
ias ordeneg. Mas si fuere ordenado de Epístola, o de 
^ange jk , . doziraos que non lo pueden desordenar: 
"icis daño el mismo dar por si otro sierno tal : e si non 

lere de que, deue ser tornado a su señor. E si fuero 
penado de missa, douele tomar aquel cuyo es lo que 

Ulere, o si non fallare que le tome, puédele traer oon-
qne le diga las horas, o que le sirua en otro logar 

?G aquel ofñcio que a preste pertenesce. E esto es por 
•""nrra do la orden que rescibio. E lo que es dicho de 
suso, qUe 0i sfiñor puede demandar su sieruo, después 
QUe fne ordenado, e tornarlo en su seruidumbre, en 
las maneras sobredichas, entiéndese si lo demandare 
lasta vn año después que lo el sopiere. Ca dende adelan
te, non lo podría fazer si non por alguna de las razo-
n.03 que dize, en las leyes del t i tulo, que fabla, del 
tiempo, por que se gana, o pierde el señorío de las 
cosas. 

l i E V XIX.—Porque razones non pueden rescebir orde
nes sagradas los que fazen publica penitencia. 

Pvblioatnente auiendo alguno fecho penitencia, non 
puede resoebir ordenes sagradas, e esto es por quatro 
razones. La primera, por la alteza de las ordenes, ca 
«s tan honrrada cosa, que non deue ser abilitada en 
ta l orne que tan grauemente pecasse, porque ouiesse 
de fazer penitencia concejeramente. Ca maguer el pe-
fado se desfaga por ella empero finca la vergnenya: e 
la mala fama del, que le embarga para n o n so poder 
ordenar. La segunda razón es, que pueden sospechar 
del: que por auentura tornara otra vez en aquel peca
do m i s m o , pues que lo ha fecho. La tercera razón es 
que podría poner escándalo en el pueblo, si lo ordenas-
sen, mouíendose a deídr mal contra los que le diessen 
Jahordon, teniendo que errauan en darla a t a l orne 
que ouiesse fecho tan grande yerro,porque mereciesse 
a ta l penitencia. La quarta razón es, que podr ía ser 
sospecha del, que non podría bien castigar, después 
que orden rescibiesse, a los que oayessen en aquel pe
cado mismo, quel ouo fecho: ca siempre le vernia en 
míente , quando los quisíesse reprehender, como le 
auía acapseido ta l yerro como aquel, e por ende auria 
vergueneja do lo fazer. 

L E IT X X . — D e íos que rescíben baptismo con premia de 
enfermedad, e el que se baptiza dos vez es a sabiendas t 
que non deue rescebir ordenes. 
Ordenes non puede rescebir, el que seyendo sano, e 

de edad non se quisíesse baptizar, e después quando 
enfermasse recibiesse baptismo por miedo de muerte. 
E esto es, porque semeja que non lo fizo do buena vo
luntad: mas con miedo. Empero t a l como este, que 
assí fuesse baptizado, bien se puede ordenar, si des
pués que sanare fuere de buena vida, e guardare bien 
3u christiandad: o si aquella eglesia para do le quie
ren ordenar, es tan menguada de clérigos porque 
«uíossen a el de tomar. Otrosí el que fuere baptizado, 
0 chrismado, o recibiere a sabiendas vna orden dos 
vozos, non so puedo mas ordenar. Pero sí alguno lo íi-
*iesse, non se lo viniendo en miente: bien puede resce
bir ordenes después: ca todo orne deue entender, que 
non se toma dos vezes la cosa: maguer la faga, pues 
que non son ciertos que fue ante fecha: onde aquel 
que dos vezes rescihiere a sabiendas esto sacramento 
sobredicho do orden, dónenle toller las ordenes, por
que desprecio mandamiento de santa eglesia. 

j L E V XXI .—Porque razones non deuen ser ordenados 
los chrigos estraños, o los que non son conoscidos. 
Est raño , o non conoscido, seyendo alguno de aque

llos que se viniessen ordenar, non le deue el obispo 
Uar ordenes por dos razones. L a vna, porque non de-
Uen ordenar, nin judgar omo do obispado ageno, ca si 
'ofiziessenon podr ía aquel que la orden rescibiesse 

HUe lo tazón por rnalfetrias, o yerros que han fecho, o 
Porqne son de tan malas costumbres, que non los 
quieren ordenar sus obispos. E demás estos a tales 
mienten muchas vegadas, diziondo que son ordenados 
^ non han orden ninguna, o dizen quu son de mayores 
ordenes de las que nou han. por sobir mas ayna a las 
que cobrlician auer. 
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J i B V JLICJM..—Que ninguno ha de rescebir ordene* sa-

gradas de Obispo que ouiesse renunciado su obispado. 
Recebir non deue ninguno ordenes sagradas, de 

Obispo que ouiesse renunciado su obispado, e su dig
nidad. Pero las otras bien las pueden rescebir del, 
pues que los Abades benditos, que non son obispos, 
bien pueden ordenar de corona, o de orden de Ostia
rio, o de Lector. E si por auentura acaesciesso, que al
gunos a sabiendas recibiessen ordenes sagradas do 
tales Obispos: non pueden vsar dellas. Mas si las ouíos-
sen reoebidas, non lo sabiendo: bien lo pueden fazer 
con licencia de su obispo. Pero si sabido íuesse conce
jeramente en aquella t ierra donde los ordenauan, 
quel Obispo auia renunciado su obispado, e la digni
dad: assi como dicho es: estonce non podrían vsar de 
las ordenes, que ansí ouíessen recobido, nin les deuen 
otorgar sus perlados que vsen dellas maguer dixessea 
que non lo sahion: ca la cosa que publicamente sabien 
todos, non se puede ninguno escusar della, diziondo 
que lo non sabe. Mas los clérigos que rescibiessen or
denes sagradas de obispo que ronunciasse su obispado 
tan solamente, e non la dignidad: bien pueden vsar 
dellas, si las rescibiessen con otorgamiento de su per
lado: fueras ende si el Papa, o otro por su mandado lo 
ouiesse defendido que las non fizíesse. 
IÍEX" I L J L I U . — Quales offictos embargan los ornes que 

non tomen ordenes. 
Teniendo alguno ofñcio porque deua dar cuenta al 

Rey, o a algún rico orne, o a concejo, o a talos logaros 
de que touiesse algo: assi como mayordomia, o o t ra 
cosa que la semejasse: defiende sancta Eglesia, que 
non se pudíesse ordenar. E esto fue por dos razonas. 
La primera, porque la Eglesia non rescibiesse daño, 
nin menoscabo, de los Señores a quien fuossen temi
dos estos á ta les de dar cuenta, por razón de los loga
res que touieron. La segunda, porque con razón po
dr ían sospechar, contra los que assi quisíossen roM-n-
bir ordenes, que mas era su intención de las tomar 
por cuyta, e estoruar de non dar cuenta a sus señores 
poderosos: que por fazer seruicio a Dios con ellas. Mas 
si la cuenta ouiossen a dar a biuda, o a huertanos, .. a 
a lgún orne que non fuesse poderoso, o rico sogund 
sobre dicho es; non le deuen por esso dexar de orde
nar. Ca bien se entiende, que estos a tales non aurian 
a dar tan grand quantia do auer, de que pudíesse vé-
n i r daño a las Eglesías, sí lo ouíessen de pagar por 
ellos: nin semeja otrosí guisada cosa, que tales ornes 
los deuiessen prender. E si esta cuenta sobredicha 
ouíessen de dar a obispo, o a otro clérigo: bien los 
pueden ordenar, porque segund derecho de santa 
Eglesia, por deuda que deua vn Clérigo a otro, non lo 
pueden prender, E otrosí ovio por bien santa Eglesia, 
que si el que se quisíesse ordenar, fuesse deudor de 
otra manera, que non fuesse por razón de quenta, 
como por emprestido: o de otra manera que deuiesse a 
o t r i , que non lo deuon por esso dexar de ordenar. Ca 
aquel que auia la demanda contra el en saluo le finca, 
para le poder demandar su deuda: assi como ante que 
fuesse ordenado, e delante aquel mismo juzgador: qne 
los podía estonce juzgar, o aquel lo puede fazer entre
gar, assi en patrimonio, como en las otras cosas mue
bles, que ouiere de su oficio, o de otra parte. 

I i E I f X X I V . — Q i í e non deuen dar ordenes sacras a nin
gún clérigo, contra quien ouiessen mouído pleyto, por ra
zón de mayordomia: fasta que sea acabado. 
Mouído seyendo ployto contra alguno, que quisíesse 

rescebir orden sagrada: sobre cosas que le demandas-
sen que tiene, o que touiera, de que ouiesse a dar cuen
ta a ta l orne que non fuesse Rey, o otro que lo doman-
dasse por razón do concejo, podría ser que esta deman
da que le mouíeron, ante que le quisiessen ordenar, o 
estonce en alguna destas tres maneras, o por razón 
de porfia que non quisíesse dar cuenta, o por engaño 
que ouiesse fecho en aquello que touiera, o porque 
ouo culpa, non lo al iñando, o non lo rocabdando como 
deuía: onde si fuesse por razón de engaño, o da porfia: 
por qualquier destos dos non le deuen ordenar, fasta 
que sea acabado aquel pleyto. Empero el juzgador qne 
lo ouiesse de librar, los done poner plazo fasta que se 
libre. Mas si el pleyto es por razón do culpa, segund 
que sobredicho es: ordenar lo pueden, maguer lo con-
tradíxosse su contendor. Ca después en saluo lo finca, 
para poderlo demandar aquella razón: assi como do 
primero delante aquel mismo iuzgador, 1 ero sí n in
guno non lo fizíesse t a l demanda como esta, non le 
deue dexar de ordenar: maguer sea tonudo do darle 
cuenta: fueras ende si fuesse cosa conoscida, que 
ouiesse fecho algún engaño en las cosas quel ouiern 
del: ca estonce non )o deuen ordenar fallando do t a l 
fama. 
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t K V X X V . — P o r quales miembros es dicho el orne com

alido, o non para poder rescebir ordenes sagradas. 
Forma de orne es complida qnoDdo ha todos sus 

tniembros coinplidos, e sanos, e el que t a l non fner, 
non le pueden l lamar orne cumplido quanto en lacion. 
E por ende non tono por bien santa eglesia que a es
tos tales diessen orden sagrada. Pero eslo de los 
miembros, se entiende desta manera, que el que ha 
algunos dellos menos, o es de aquellos que parecen o 
de los encubiertos, e si es de los que parescen, o es de 
los mayores, o do los menores: e estos que llaman ma
yores, o lo son en grandeza de si: assi como el braco, o 
la pierna, o el pie, o la mano, o por grand apostura 
que dan a los cuerpos, assi como el ojo, o la nariz, o l a 
oreja, o el labrio, o a lgún dedo do las manos. Ca por 
quá lqu ie r destos miembros que aya el ome menos, por 
alguna manera, non le deuen dar orden sagrada. Mas 
Si es alguno de los miembros encubiertos qne son ver
gonzosos de nombrar, e lo perdiesse por fuerza, que le 
fiziessen, o por ocasión que le viniesse, o por temor 
que ouiesse de caer en grande enfermedad: porque los 
dexasse tajar, si esto fiziesse por consejo de sus físicos, 
como eabidores desso non le deuen dexar de ordenar 
por esla rezón. Pero si los tajasse con su mano, o los 
fiziesse a o t r i tajar de su grado: non le deuen ordenar. 
E si ha menos a lgún miembro de los menores: assi 
Como dimte, o a lgún dedo del pie: non le embarga 
para ser ordenado, nin o t ros í quando ouiesse menos 
alguna j a r t i d a del dedo do la mano: fueras ende si 
fuesse aquella mengua de manera, que le fiziesse grand 
fcadumbre: o lo embargasse de guisa que non pudies-
se t o m a r l a Hostia, o frangerla cuando ficiesse el sa
crificio. E otros í bien pueden ser ordenados, los quo 
ouiessen seys dedos en la mano, o los que ouiessen ma-
yoi' el vn ojo quol otro, o amos muy someros: porque 
esto es mas desapostura do los miembros que mengua. 
Pero tales embargos como estos, que vienen por ma
nera de leydeza: por mas razón touo santa Kglesia que 
fuessen juzgados por vista de aquel que hade fazer 
las ordenes: <iue por establescimiento que fuesse fecho 
sobre ello. 

• L E V XXVI»—(^MC las mvger es non deuen rescebir or
den de clerezia. 

Mvger ninguna non puede rescebir orden de clere-
Eia, e si por auentura viniesse a tomarla, quando el 
obispo f'aze las ordenes, deuela desechar. E esto es, 
porque la muger non puede predicar, maguer fuesse 
abadessa, nin bendezir, n in descomulgar, n in absoluer, 
nin dar penitencia, nin juzgar, nin doue vsar de nin
guna orden de clérigo maguer sea buena, e santa. Ca 
como quier que santa Mar ía madre de lesu Christo fue 
mejor e mas alta que todos los Apostóles, non le quiso 
dar poder de absoluer, mas diolo a ellos, porque eran 
varones. 

I ÍE Y X X V I I . — D e que hedad deven ser los qne quieren 
rescebir orden de clerezia. 

Años contados puso el derecho de santa Eglesia, a 
los que han do ser clérigos, para, poder rescebir orde
nes de clerezia: ca si los non ouiessen, non las podr í an 
rescebir: onde si alguno fue dado desde n iño a clerezia, 
desque ouiere siete años hasta doze, bien puede auer 
orden de corona, e las otras ordenes menores,_fasta la 
que l laman acolyto, e desque ouiere Aóze años bien 
puede sor acolyto, e de veinte años subdiacono, e quan
do fuere de edad de veynte e seys años, puede rescebir 
orden de diácono. E quando andouiero en hedad de 
t re in ta años, puede rescebir orden do preste. Pero sí 
alguno ouiesse Eglesia paroehial, o fuesse Dean, o Ar 
cipreste, o Abad, bien se puede ordenar de missa, des
que ouiere veynte e cinco años. E esto por razón de 
aquellos lugares que tienen. Mas si alguno seyendo 
lego, desque ouiesse diez e ocho años, quisiesse ser clé
rigo, e demandasse que lo ordenassen: en siete años 
puede rescebir todas las ordenes desta guisa: en los 
dos primeros puede auer corona: e quatro grados: e en 
los otros cinco años puede ordenarse do todas las 
otras ordenes mayores: assi como subdiacono, e diá
cono, e preste. Empero bien puede rescebir con otor
gamiento de su perlado, todas las ordenes en año e 
medio, auiendo alguna razón justa porque lo deue fa
zer assi, como por ser muy fidalgo, o muy letrado, o de 
buena vida, o por ser menguada la Eglesia de clérigos. 
E otrosí el que entrasse en orden de rel igión pueele 
rescebir todas las ordenes en vn año. Ansi en estas 
bedades, e en esta manera que es dicha en esta ley, 
«leñen dar los obispos las ordenes, e non ele otra guisa: 
mn «leñen otrosí muchos clérigos ordenar, si non fues
sen conuenientes al derecho. Ca la santa eglesia mas 
quiere que sean pocos, e buenos, que muchos, e sin 

pro . Otrosí non deuen a ninguno dar dos ordenes 
sagradas en vn dia, nin vna orden sagrada con los 
quatro grados, n in aun deuen dar los quatro grados 
en vn dia: fueras enele, sí lo ouiessen de costumbre en 
alguna eglesia: que los diessen todos en vno , e aun non 
tan solamente deuen catar estos embargos, qne aue-
mos dicho en estas leyes a los que se h a n de ordenar 
para clérigos: mas aun los que han elegir para obispos. 

I i E Y XXVIII ,—^we los clérigos non deuen rescebir 
ordenes a furto. 

Fvr to fazo todo ome que toma la cosa agena, non lo 
sabiendo su dueño, o contra su voluntad. E.por ende 
asjmejante desto, furto faze el que rescibe ordenes 
sin sab idur í a de su obispo, e deue auer pena por ello, 
o aquel que las rescebiesse desta guisa, quo se orde' 
nasse de obispo agen o, sin otorgamiento del suyo, o el 
que rescibe dos ordenes en vn día, non lo sabiendo el 
que lo ordenasse; la pena que deue auer el que se o í ' 
denasse en alguna destas maneras es, que non jmede 
vsar de aquellas ordenes que assi rescibieré, n in de 
l a s otras que ante auia rescebido, e demás deue perdéf 
el beneficio, que auia en la sazón que se ordeno, por 
razón de la orden que rescebio a furto. E otrosí, el 
obispo que d i e r e en vn día orden de quatro grados, » 
orden de subdiacono a vn clérigo, o dos ordenes sagra
das, o flziere ordenes a sabiendas, en tiempo ejue non 
conuiene: pierde el poderío de fazer las orden es», fasta 
que dispense con el el Papa. E otros í el que resciuiere 
ordenante que aya bedael complida, para r e s c e b í r l R » 
segund dizo la ley ante desta, deuele vedar, que non 
vse della, fasta que llegire a la hedad en que la deuie-
ra rescebir. E esto por desprecio del que lo ordeno: o 
al obispo que le dio la orden, deuele vedar su mayo
ra l , que non faga ordenes: e domas apremiarlo, que 
lo de beneficio, en que pueda beuir aquel que orden? 
sin t-'empo. Otrosí touo'por bien santa eglesia, que si 
a lgún ederigo saltasse de vna orden a otra, dexaud^ 
alguna entre medias: como si fuesse de epístola, e de
xasse la orden de euangelio en medio, e se ordenas^6 
de missa que después non deue vsar de aquella orde» 
que assi recebio, nin de la otra que ante auia, fasi1* 
que aya complido la penitencia que le pusiere su Vfv' 
lado, e el aya rescebido la orden quo entro medias 
dexara. 

t E Y XXIX.—Como los clérigos non deuen vsar de la» 
ordenes que non han rescebidas. 

Vsar non deue n ingún clérigo de orden que noD 
ouiesse rescebido: como si fuesso de Epjatola, e vsasse 
de euangelio, o ele euangelio e dixrsse missa: e si algU' 
no le fiziese deuenle vedar por siempre que non ysaS' 
se de aquella orden que ante auia: fueras ende si des
pués que ouiesse estado vedado dos años, o tres, ^ 
obispo le quissiese fazer merced en consentirle q 
vsase della. Mas con todo esso de all í en adelante, u» 
puedo subir a mayores ordenes: e si su perlado uon 1 
quisiere fazer esta merced pues que ha orden sagraf'1 > 
bien le podr ía dar a lgún beneficio en que biuiesse, vo 
sej-endo de aquellos que ouiessen cura de almas. F esi 
es, porque non se aya de meter con mengua a iaz£' 
cosas desaguisadas. E porque el Obispo pueda fazei 
esto mas seguramente, deuele todavía consejar, qu^ 
faga penitencia de aquel yerro que fizo: mas por £eT 
mas seguro sin duda, deue el clérigo entrar en ord;11' 
non por premia, mas de su grado: porque pueda mejo* 
complir su penitencia. 

I Í E Y XXX.—POI-Í/Í/Í razones pueden ser apremiad0* 
los clérigos que han dignidades que resciban ordenes-

Cons t reñ i r puede el obispo si quisiere algunas vef?^ 
das los clérigos do su obispado, que resciban orden'L' 
E esto seria, quando se non quisiessen ordenar. 1? 
non touo por bien santa Eglesia que lo fiziessen s 
razón: e mando que si el obispo quisiere apremiar a * 
clér igo que resciba orden sagrada: por razón de 
nidad, o de beneficio ejue ouiesse: como si fuesse Ai'c 0 
diano que deue ser diácono, o Dean, o Abad, o F r i o r i . 
Arcipreste, o otro clérigo que ouiesse cura de al111 jo 
que ha de auer cada vno destos orden de missa, g136^ 
pueda fazer, vedando que le non den los beneficios , 
aquella dignidad fasta que se ordene. E si p o r 
t u ra por esto non se quisiere ordenar: deuenle to, ..ji 
la dignidad, e darla a otro que sea conueniente P* 
ello: e si so aleare sobre ta l razón, teniéndose p o r a^()ll, 
uiado, non deue dexar de lo fazer por aquella a l í * ^ 
Pero sí después que fuesse escogido e confirmado V r, 
alguna destas dignidades, le acaesciesse algún em e\ 
go, sin su culpa de aquellos, porque se non pudiesi' r< 
clérigo ordenar: estonce non gela deue el obispo to 



TITULO VI.—DE 
I ÍE IT X X X I . — Q ^ a n d o dmen ser apremiados los cléri

gos que resciban ordenes, maguer non ayan dignidades. 
Qveriendo apremiar el obispo algunct de los clérigos 

d!^1Vt^1Spado' que 86 ordenasse, non por razón de 
aíft» fWnqU,e ouiesse segund quo dicho es en la ley 
S „ ef ^ ^0Ue 8er fecho en esta manera. Ca, o se rao 

eua O n "KJ-OSia, O UUli; o BÍ yvi 11x011.-
si ami Vr,Pr.0 de la eglesia, fazerlo y a con razón. Mas 
de J eriS0 a quien aasi apremiasse, se escusasse 
ouifr'0rípeaar' 0 lo faria Por Ta-Z0,a- a lgún yerro que 
a P Ŝ  locho, o por otro embargo que dixesse que lo 

wesoiera, por ocasión, o se escusasse por voluntad 
j . Guiando sabor do se ordenar. E si la esousacion 
uosse por razón de yerro, o de mal que ouiesse fecho: 

aeue el obispo ordenar los otros menores, de aquella 
iglesia que son para ello, de aquella orden que a el man-
üaua roscebir: e quitarle el beneficio que aula en aque
l l a eglesia, e darlo a ellos: fueras ende si aquel clérigo 
íuesse muy prouechoso a la eglesia, o flziesse tan gran 
^lengua en otro seruicio: de manera que non lo pu-
Qiossan escusar, porque le ouiessen a consentir que fln-
«assen en su beneficio. Mas si el clérigo se escusasse 
por razón de otro embargo: assi como por enfermedad, 
0. por otra cosa que le embargasse a tiempo, o para 
siempre, que non le ouiesse acaescido por mal que 
ouiesse fecho: estonce no le deuon apremiar, e si lo ñzio-
re premia, puédese ahjar, e va ld rá su aleada, e si sa es-
cusare por su voluntad, non mostrando razón derecha 
porque lo faze: donólo el obispo apremiar que lo faga, 
tollendolo el baneflcio e estonce non le embargarla a 
su fecho, alpada que el, o otro fiziosse sobre t a l razón, 
i ero si quisiesse el obispo apremiar algunos clérigos 
do que la eglesia non auia mengua en su seruicio si se 
non ordenassen, n i mejorar ían otros mucho por ser 
ordenados non los doue apremiar que se ordenen: e si 
lo fiziere deue el obispo ser vedado por vn año: porque 
semeja que lo fazo mas por mal querencia: o por des
amor que les auia, que por otra cosa. 
I J E V X X X U — Q u e l o s clérigos que ordenan por fuerqa 

si resciuen señal en la alma, o non. 
Charaoter tanto quier dezir en lat in, como señal que 

nuca fecha de la cosa que se faze: e destas señales las 
vnas son fechas en cosas que parescen, e las otras non: 
e las que parescen son aquellas que fazen en cosa cor
poral oon sello do qual manera quier que sea, con fier
ro o con otra cosa que faga señal de guisa que parez
ca, e dure, e las que non parescen, son aquellas que se 
íazen en el alma: assi como por baptismo: o por orden, 
o por alguno de los sacramentos de santa Eglesia. Ca 
maguer so faga esto de fuera en el cuerpo, siempre 
finca el alma do dentro señalada por ellos. Onde por
que algunos dudaron si aquel que es ordenado por 
niiodo, podria rescebir por la orden señal de dentro en 
<d alma o non, depart iólo el derecho de santa Eglesia 
desta manera: que si alguno fazon premia que resciba 
orden, amenazándolo que le tomaran el beneficio si 
non se ordenare, maguer aquel consienta, por t a l mie
do como este, pues rescibio la orden de fuera, ya finca 
6l alma dentro • señalada por ella: de manera que es 
tenudo de biuir sin casamiento, si a la sazón que lo 
ordenaron, non era casado: porque la orden sagrada ha 
t a l v i r tud , que maguer non promota de guardar cas
tidad el que la roscibe, tenudo es de mantenerla. Mas 
Sl aquel quo ordenaron por miedo, nunca consintió, 
mas contradigo todavia, non rescibe la orden, nin finca 
Señalada ol alma de dentro por ello: ca la voluntad 
^on ol consentimiento en vno, íazen señal en el alma 
**• dentro. 
t a | S f X X X I f í . — Q u e los clérigos non deuen ser des

echados de rescebir ordenes, maguer el obispo tan sola
mente sea sabidur del yerro que ellos fizieron t non otro. 
Podr ían algunos dubdar, si el perlado debe dar orde-

ll6s, o non, al clérigo quo gelas demandasse sabiendo 
®1 ciertamente, maguer non fuesse prouado, nin mani
fes tó , que aquel clérigo auia fecho algún pecado gran-
ae, o otra cosa porque lo non deuiesse rescebir. Onda 
f or toller esta dubda establoscio santa eglesia, que si 
ei clérigo es soglar quier aya beneficio, o non, si de
mandare aquellas ordenes, que le deue amonestar su 
Parlado primero diziondole de parte de Dios: o acon
sejándole en su poridad, que las non resciba: t añén
dolo en aquellas cosas que sabe que esta embargado: 
Porque la non deue rescebir. Pero si en ninguna ma-

non quisiere creer su consejo, n i se quisiere dexar 
(io ordenar, temido es el obispo do dar las ordenes. Ca 
Pues el pocoado os encubierto, e non lo podria el pro-
uar mujor es ordenarlo, e dexarlo con Dios, que infa-

LOS CLERIGOS... 223 
marlo de lo que non podria leuar adelante. Ca de loa 
peocados encubiertos que non son sabidos de los oraes, 
n in vienen a confession: Dios es solo juzgador dellos, e 
non o t r i . Mas si ta l clérigo como este, fuesse de re l i 
gión, non se deue ordenar contra voluntad de su per
lado. Ca el reyno de Dios, non se gana por alteza do 
ordenes, mas por bondad de obras, e de buenas costum
bres. E otrosí el obispo maguer ouiesse algún desamor 
oon algún clérigo, si acaesciesse que le mandasse or
denar para aquella eglesia, do el fuesse bonefioiado, 
que ouiesse mengua de clérigo: do manera que fuesse 
menester en todas guisas que se ordenasse aquel c lé
rigo, o otro t a l como esta, deua obedecer -a su obispo: 
e rescebir aquellas ordenes de quo lo manda ordsnar: 
ca pues non es mal aquello qua lo manda, e es cosa 
guisada, e pro de la eglosia, tenudo es el clérigo de lo 
fazer o non se puede escusar que lo non faga, por de
zir quo el obispo lo manda ordenar por malquerencia 
que tiene con el. 
IÍB i f X X X I V . — C o m o los clérigos deuen dezir las ho

ras efacer las cosas que son conuenientes, c buenas, e 
guardarse de las otras. 

_ Apartadamente son escogidos los clérigos para serui
cio da Dios, e por ende se deuen trabajar quanto pu
dieron seruirlo, segund dize la primera ley deste t i tu lo : 
ca ellos han de dezir las horas en la eglesia, e los que 
non pudieron y venir, non deuen dexar de dezir las 
horas por donde estouieren: onde pues que puestos son 
para ello, o han orden sagrada, e eglosia, cada vno de
llos son tonudos de lo fazer. Otrosí deuen ser hospeda-
dores, e largos, en dar sus cosas a los que las ouieren 
menester, o guardarse de cobdiciamala, según quo da 
suso os dicho en el t i tu lo de los perlados, e non deuen 
jugar dados nin tablas, nin emboluerse con tafures n in 
atenerse c ó n d i l o s : nin deuen entrar en tauernas a 
beuor fueras ende si lo fiziessen por premia andando 
camino, nin deuen sor fazsdorea de juegos descarnlos: 
porque los vengan a uer gentes: como se fazen. E si 
otros ornes los ñzieren, non deuen los clérigos y venir, 
porque íazen y muchas vil lanías, e desaposturas. N in 
deuen otrosí estas cosas fazer en las eglesios: antes 
dezimos quelos deuen ochar dolías deshonrradamen-
te, a los que lo fizieren, cala eglesia de Dios es fecha 
para orar, e non para fazer escarnios en ella: ca assi 
lodlxo nuestro señor lesu Christo en el euangelio, que 
la su casa era llamada casa do oración, enon deue ser 
fecha cueua de ladrones. Pero representación ay que 
pueden los clérigos fazer: assi como de la nascencia 
de nuestro señor losu Christo, en que muestra como 
el ángel vino a los pastores, o como les dixo, como ora 
lesu Christo nacido. E otrosi de su aparición como los 
tres Reyes magos lo vinieron a dorar. E de su resur
rección que muestra que fue crucificado: e resuscito 
al tareero dia, tales cosas como estas, que mueuen al 
orno a fazer bien, e aner deiiocion en la fe, pueden las 
fazer: o domas por quo los omos ayan remombrai?a, 
que segund aquellas, fueron las otras fochas de verdad. 
Mas esto deuon fazer apuestamente, e con muy grand 
deuocion, o en las cibdades grandes donde ouioran 
Arzobispos, o Obispos, o oon su mandado dellos, o de 
los otros que touieren sus vezas, e non lo deuen fazer 
en las aldeas, n i en los logares viles, n i por ganar d i 
neros oon ollas. 

I J E V X X X F . — ^ w e los clérigos non deuen desamparar 
sus eglcsias en qunhan a dezir las horas, e por que ra
zón pueden passar de las nnas a las otras. 
Desamparar non deuen los clérigos sus eglesias, en 

que han a dezir las horas, eseruir a Dios rogándole por 
los pueblos que les son encomendados, e porque aoaos-
ce a las vegadas que algunos dostos se quieren mudar 
de vua eglesia para otra: muestra santa eglosia por que 
razones lo pudiessen fazer. E depart iólo on esta ma
nera: ca, o es aquella eglosia do se quiero mudar dossa 
mismo obispado, donde era la otra on que estaua, o es 
do otro. E si os desse mismo ahóndale para poderlo 
fazer, sl lo sabe su obispo, e golo consiento: ca todavia 
finca de su señorío: e por ende non ha porque gelo t i re . 
Pero si este clérigo obedosciesse a otro perlado, que 
fuesse menor quo el Obispo de aquella tierra, e la eglo
sia a do quiere yr nonpertenosoe a esse mismo perla
do, non puede yr a ella, si ol menor a quien obedesce 
non golo otorgare. Ma si se quisiere mudar a Eglesia 
de otro Obispado, para poderlo fazer, ha menester que 
gelo otorgue su Chispo, e aun el otro perlado menor a 
quien obedesce, si lo ouiero. 
I Í E V X X X V I . — Q u e los clérigos, e los otros ornes 
non deuen fazer juegos de escarnio con habito de religión. 

Vestir non doue ninguno háb i tos de religión, si non 
aquellos que los tomaron para seruir a Dios: ca algu-
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nos ay que los traen a mala entencion, para remedar 
los religiosos, o para fazer otros escarnios, o jnegos 
con ellos: e es cosa muy desaguisada, que lo que fue 
fallado para seruicio de Dios, sea tornado en despre
cio de sancta Eglesia, e en abiltamiento de la religión: 
oiide_qualquier que vestiesse háb i tos de monjes, o de 
monja, o de religioso, deue sor echado de aquella v i 
lla, o de aquel logar donde lo fiziero a acotos. E si por 
auentura clérigo fiziere t a l cosa, porque le es ta r í a 
peor que a otro orne, deuele poner su perlado grande 
pona, según touiere por razón: ca estas cosas t ambién 
los perlados, como los judgadores seglares de cada vn 
lugar, las deuen mucho escarmentar, que se non fa
gan. E otrosiflos clérigos nin los legos, non deuen y r 
mucho amenudo a los mona.sterios de las mugeres 
religiosas: fueras ende si lo íiziessen por cosa razona
ble e manifiesta, porque lo deuen facer, e si alguno 
contra esto fíziesso, después que fuere amonestado de 
su perlado, si fuere clérigo, deuele vedar del officio de 
la eglesia, e si fuere lego, deuenlo descomulgar. E esto 
mando santa eglesia, porque si los omes fuessen mu
cho amenudo a ossos lugares tales, podr ían nascer 
sospechas de mala fama, t ambién aellas como a ellos. 

ILÍKV X X X V 51.— Que los clérigos deuen ser honestos, 
e quales mugeres pueden morar con ellos. 

Honestas en la t in , quiere dezir en romance, tanto 
como complimiento de buenas costumbres, para fazer 
orne l impia vida, según el estado eri que es, e esto con-
uiene a los clérigos, mas que a otros: ca ellos han de 
facer tan santas, e tai \ honrradas cosas, como de con
sagrar el cuerpo de.nuestro señor lesu Christo: e dar 
los sacramentos, e administrar el altar, e seruir la 
eglesia: mucho les conuiene do ser limpios e honestos, 
e de se guardar de los yerros que menguan la buena 
fama, e vna de las cosas que mas abil ta la honestad de 
los clérigos es auer grand crianza con las mugeres. E 
por los guardar deste yerro, touo por bien santa egle
sia de mostrar, quales mugeres podíessen con ellos 
morar sin mal estanca, e son estas, madre, abuela, 
hermana, e t ia hermana de padre, o de madre: sobri
na fija de hermano, o de hermana: su fija misma que 
ouiesse auido de bendiciones ante que rescibiosse or
den sagrada, e su nuera muger velada do su fijo legi
t imo o otra que fuesse su parienta en el segundo gra
do, assi como prima cormana. E estas pueden morar 
con ellos por esta razón, porque la naturaleza del pa
rentesco es tan cercana entre ellos, que faze a los 
omes que non deuen sospechar mal. E como quier que 
tales parientas como estas sobredichas, pueden tener 
consigo, non deuen ellas tener consigo otras mugeres 
de quien pudiessen sospechar que fazen yerro con 
ellas los clérigos, e si las tonieren non deuen morar 
con ellos, o sobre esto dixo sant Augustin vn prouer-
bio, que acuerda con esta razón, que todas las que mo-
rauan con sus hermanas, non eran sus hermanas, e 
por ende deue ome a las vezes dexar de fazer algunas 
cosas razonables, si entiende que son a tales, que po
dr ía caer por ellas en cosas desaguisadas, o en mala 
sospecha. 

I d í if X X X V E I Í . — Q u e los cl&rigot non deuen tener 
consigo mugeres sospechosas, maguer fuessen sus pa
rientas. 
Morar pueden con los clérigos por razón de paren

tesco aquellas mugeres que son dichas en la ley ante 
desta. Pero con todo osso guardarse deuen ellos que 
non aj an con ellas gran priuan^a e gran fazimionto: 
ca por engaño, o por decebimiento del diablo, algunos 
clérigos cayeron ya en t a l yerro, e en t a l peccado con 
sus parientas, e podr ían caer con las otras que moras-
sen con ellas. E por ende defiende santa eglesia, que 
si el clérigo fuer tal , o la parienta que mora con el, de 
quien aya sospecha que podr ía caer en t a l pecado, 
que non moren en vno. Pero si la parienta fuer tan 
pobre que non pueda escusar su bien fazer, deue mo
rar lueñe de la casa del clérigo, e a l l i le faga el bien 
que pudiere, e do las otras parientas non deue tener 
el clérigo en su casa, si sospechasen contra el, que 
fazia yerro con ellas. Esso mismo deue guardar de las 
otras mugeres, con quien non ouiesse parentesco, e 
qunndo ta l sospecha ñ i e r fallada contra a lgún clérigo, 
dónele amonestar su obispo, que se parta della, e si 
non quisiere, deuele tol lor el beneficio que ouiere de la 
eglesia, e vedarle que non diga horas en ella. Otrosí 
manda santa eglesia, quel que fuere ordenado de epís
tola, o donde arriba, con otorgamiento de su muger 
que ouiesse antes anido de bendiciones que si ellafue-

"V1^ vieja I " * deue prometer castidad, e morar 
apartadamente, e non con el, e si fuere mo^a, deue en-
^1 ,̂ t n 0r('en de religión: assi como ella lar ia qnando 
ei entrasse en orden con otorgamiento della. 

I Í E V X X X I X . — D e los clérigos de oriente en que cosas 
acuerdan, e desacuerdan con los de occidente. 

Casar solía/', todos los clérigos antiguamente, en el 
comiendo de nuestra ley segund lo facían en la vieja 
ley de los judios. Mas después desso, los clérigos de 
occidente que obedescieron siempre a la eglesia de 
Roma: acordáronse de b iu i r en castidad. Ca touieron 
que aquellos que auian de consagrar el cuerpo de 
nuestro señor lesu Christo, o dar los sacramentos de 
sancta Eglesia a los Chrís t ianos: que les conuiene mu
cho ser castos. E los clérigos de oriente non quisieron 
esto prometer: porque touieron que era mejor de casar, 
e cosa mas sin peligro, que prometer castidad, e non 
la poder tener, e por esso ay departimiento entre los 
clérigos de occidente, e de oriente. Pero algunas cosas 
y a en que acuerdan, e otras en que desacuerdan en 
razón de casamientos, e las en que acuerdan son estas, 
que t ambién los vnos como los otros pueden casar, 
auiendo quatro grados. E otrosí que non pueden casar 
desque ouieren orden sagrada- E si casaren que non 
vale el casamiento. E las en que se desacordaron son 
estas: que los clérigos de oriente, quier seari casados, 
quier non, pueden rescebir ordenes sacras, non pro
metiendo de guardar castidad. Mas los de ocoidentr. 
non pueden esto fazer, a menos de lo prometer. E 
otrosí desacuerdan en otra cosa: ca los de oriente se-
yendo casados con sus mugeres, pueden recebir orde
nes sagradas, non se departiendo el casamiento por 
ende, antes deuen biuir en vno también como fazian 
de primeros, e los de occidente non lo pueden fazer: 
ca después que resciben tales ordenes, non pueden be-
u i r en vno. 

L i E l T Xli.—Z>eí embargo que viene d las mugeres por 
razón de sus maridos cuando resciben orden sagrada. 
Estoruo viene a las mugeres alas vegadas en sus ca

samientos, por las ordenes que resciben sus maridos* 
ca si los clérigos de occidente, de qtíe dize en esta otra 
ley, se ordenan sabiéndolo sus mugeres, o la consien
ten que lo non contradixessen mas callassen: vieneles 
desto dos embargos, el vno que dal l i adelante son te-
nudas do prometer de biuir en castidad: e de non mo
rar con ellos. E otros í desque ouieren sus maridos 
muertos, que non se puedan después casar, e si casa
ren, non vale el casamiento. E esto por dos razones 
La vna por la obligación de la castidad que ha en sí 
la orden, segixn de suso es dicho. La otra, porque la 
eglesia defendió, que si los clérigos que son de orde
nes sagradas ouiessen mugeres, e cassasou ellas des
pués de su muerte dellos, que non valiesse el casa
miento. Otrosí embargan a las mugeres de los cléri
gos de oriente en dos maneras, las ordenes que resci
ben sus maridos. La vna, que non pueden casar des
pués que ellos son muertos, quier contradigan, o non, 
quando se quisieren ordenar: La otra, que non se de
ue ninguna dellas ayuntar con sus maridos en aque
l l a semana quel ouiere a dezir las horas. E como quier 
que de suso dize en esta ley, que las ordenes sagradas 
que reciben los clérigos de occidente, que estoman a 
sus mugeres en los casamientos. Pero si cuando ellas 
saben que sus maridos se quieren ordenar, lo contra-
dízen, o ellos se ordenan sm su voluntadlo sin su sabi
du r í a , en qualqiiier destas maneras , non les tiene 
daño a ellas: ca bien los pueden demandar que moren 
en vno compliendo, efaziendo aquellas cosas, qtie ma
rido deue fazer con muger. Mas ellos non pueden esto 
demandar a ellas, porque son temidos do guardar cas
tidad por la orden que rescibieron. Otrosí qUando al
gún clérigo ouiesse rescebido orden sagrada, e su mu
ger lo demandasse, e el pusíesse defensión anto si, que 
ella fiziora adulterio: si gelo prouare, non es tenudo de . 

.dexar la orden e bivir con ella. 

IjJEJV XIiI»—De los clérigos que casan a bendiciones 
auiendo ordenes sagradas, que pena deuen auer ellos, & 
aquellas con quien casan. 
Casándose a lgún clérigo que ouiesse orden sagrada, 

non deue fincar sin pena: ca deuenlo deuedar de offi
cio, e tol ler el beneficio quo ouiere de la eglesia, por 
sentencia de excomulgamiento, fasta que la dexe, e 
faga penitencia de aquel yerro. E la muger si íuer» 
vassalla de la eglesia, e sopiere que es clérigo aqutd 
con quien casa, deuela meter el Obispo en servidum
bre de la eglesia, e si el por si non lo pudiere fazer: 
deuelo dezir al Rey, o al señor de aquella tierra, qn^ 
lo ayude a fazerlo. E si fuer siorua, deuela vender, e e* 
precio della deue ser metido en pro do la eglesia, don
de es el clérigo que lo fizo. E los fijos que nascieren 
destas mugeres, deuen ser metidos en seruidumbre «e 
la eglesia, e non deuen heredar do los bienes de su» 
padres. Otrosí manda santa eglesia, quel clérigo qu& 
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rescibiere ordenes sagradas, con otorgamiento de su 
Kiuger de bendición, e prometiendo ella de guardar 
castidad segund dize en la ley ante desta que si des
pués tornare a ella, que deue perder el beneficio que 
omere, e ser vedada, que non vse de la orden que 
auia. ^ 

I Í E Y X l j I X _ 2 ) e la jura que deuenfazer los clérigos, e 
ios otros ornes qvando se parten de las mugeres. 

lev ei'a+rtien<ío el obispo a los clérigos, que dize en la 
clon ^esta de las rangeres, que tomaron a bendi-
mie í*017 I116 se ayuntaron a ellas, contra defendi-
all?11*0 de santa eglosia: deueles fazer jurar que de 
^ adelante non se ayunten con ellas, nin coman, nin 

evan, nin estén so vn tejado: fueras ende, en la egle-
la) o en otro logar publico, donde non puedan auer 

8ospecha mala contra ellos. E aun a l l i que non fable 
®on ella apartadamente si non fuere ante omes buo-
nos. e mugeres buenas. E estonce por alguna cosa con-
uenible, e buena, porque lo aya de fazer. E si algún 
ciengo fiziesse adulterio, con muger que oviesse ma-
^do: deudo ochar su obispo del obispado para siem
pre^ o fazerlo encerrar en a lgún monesterio, a do faga 
Penitencia, por toda su vida, e esto es, porque el pe
cado es muy grande, e disfamado. 

I Í E Y XLESI .—Que los clérigos non deuen tener barra
ganas, e que pena merescen si lo fizieren. 

Castamente son tenudos los clérigos biuir todavía, 
mayormente desque ovieren ordenes sagradas. E para 
esto guardar mejor, non douen otras mujeres morar 
con ellos si non aquellas que son nombradas en la ley 
ante desta, e si les fallaren que otras tienen, de que 
pueden auer sospecha, que fazen yerro de luxuria con 
ellas, deuelos su perlado vedar de ofiizio, e de benefi
cio, si el pecado fuer por juyzio conoscido, que den 
contra alguno dellos sobro ta l razón, o porque lo el 
conosoiesse en plcyto, o si ol yerro fuesse tan conosci
do, que se non pudiesse encubrir como si la touiftsse 
manifiestamente en su casa, e ouiesse algún fijo della, 
e del clérigo que en ta l pecado biuiero, non deuen sus 
parrochanos oyr las horas del, nin rescebir los sacra
mentos de santa Eglesia del. Pero aquel que fallaron 
que la tiene conoscidamente assi como dicho es, deue-
le amonestar su perlado, que se parta della, ante que 
le tuelga el beneficio, e si por esto non se quiere par
t i r della, nin emendar: deuen gelo toller fasta un cier
to tiempo, e si en aquesse tiempo non se quisier par t i r 
della, deuen gelo toller para siempre, e la rauger que 
desta manera biuiero con el clérigo: deve ser encerra
da en vn monesterio, que faga y penitencia por toda 
su vida, 

. L E V lütiYV.—Que deuen fazer los perlados contra 
los clérigos que sospechan que tienen barraganas escon-
didamente. 
Enfamado seyendo algún clérigo, que tiene barraga

na encubiorramente. maguer que non le accusasse 
ninguno dello: a t a l como este, desque su obispo lo su-

Ídere, deue mandar que se salue, que non es en aquo-
la culpa que sospechan del. E esta salua ha de fazer 

segund que su perlado fallare por derecho. E si non 
guisiere sainarse, o non pudiere, deuelo toller el bene
ficio, e vedarlo que non diga horas en la Eglesia, Pero 
este atal non deuen sus parrochanos dexar de oyr las 
horas del: nin de recebir los sacramentos: mientra 
<lue su perlado le sufriere que diga ]as horas, o sirua 
la eglesia. E non tan solamente defendió santa egle
sia a los clérigos do morar con las barraganas: mas 
ai:in que non fablen con ellas apartadamente. E si por 
ventura lo ouieren a fazer por alguna derecha razón, 
deuen auer consigo, algunos compañeros, porque non 
Puedan sospechar contra ellos, los que los vieren, que 
lo fazen a mala parte, 
l - E Y IÍIJV.—Que los clérigos non deuen ser fiadores, 

nin mayordomos, nin arrendadores, nin escriuanos de 
concejo, nin de Seftorcs seglares. 
Fiadores non deuen ser los clérigos, que son de epís

tola, o dende arriba, en las rentas del Bey, nm de otro 
Señor de la tierra, nin de concojo, nin en plcyto de 
arrendamient o de eredados agen as nin de bienes de 
huérfanos. Mas bien pueden fiar vnos a otros en sus 

Sleytos, o en sus eglesias, o a omes que fuessen cuyta-
os por fazerles ayuda. Pero si ellos entraren en algu

nas destas fiaduras, que les son defendidas, va ld rá la 
fiaduria, quanto en los bienes que los fallaren, mas 
non que sus personas, nin sus eglesias, finquen obliga
bas por ellos. E deueles su perlado poner pena, qual 
touiere por bien: porque ee metieron en tales cosas. E 
otrosí non deuen ser mayordomos, nin arrendadores, 
nin cogedores destas cosas sobredichas, de que non 
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pueden ser fiadores. E si lo fizieren, han de passar con
t ra ellos, segund dicho es en las leyes que fablan en 
esta razón: fueras ende si fuesse algún clérigo, muy 
menguado. Ca este atal bien puede arrendar, e labrar 
los eredamientos ágenos, de que se acorriesse en lo 
que le fuesse menester, para su vida. E como quier 
que los clérigos non ayan de fiar bienes de huérfanos: 
pero bien pueden recebir a ellos en guarda, e a sus 
bienes si quisiren, seyendo sus parientes, e dando se
guranza, que gelo aliñen, ansi como dicho es, en el t i 
tulo que fabla de los huérfanos, e de la guarda dellos. 
E esso mismo seria de los clérigos que escogiessen 
para guardar los bienes de algún su pariente, que 
fuesse loco, o desmemoriado. E otrosí defendió santa 
eglesia, que ningún clérigo fuesse escriuano de nin
gún concojo, e si lo fuesse, e non lo quisiesse dexar, 
puédele apremiar su perlado, tollendolo el beneficio 
que ouierie fasta que lo dexe. E esto es por honrra de 
su persona: porque non aya de fazer cosa en que caya 
en irregularidad, o porque lo ayan de prender. 
D E Y XXVI .—Qaoíé* mercadurías son defendidas alos 

clérigos, e quales non. •• 
Mercadurías son do muchas maneras, o algunas y a 

que non puede ningún orne vsar dellassin pecado mor
tal: porque son malas en si: assi como vsuras, e simo
nía. E estas son vedadas también a los clérigos: como 
a los legos. Otras y a que son vedadas a todos, o mayor
mente a los clérigos: assi como comprar, e vender las 
cosas con voluntad de ganar en ellas: por que a duro 
puede ser que ome faga mercadería , que non acaezca y 
pecado de la parte del comprador, o del vendedor. Pero 
ai el clérigo sabe bien escreuir, o facer otras cosas que 
sean honestas: assi como escrituras, arcas, redes, cue-
uanos, o cestos, o otras cosas semejantes, touíeron por 
bien los santos padres, que las pudiossen fazer, e ven
der: sin desapostura de su orden, o aprouecharse de-
lio, qnando fuessen menguados, de manera que les 
conuimesse de lo fazer. 

L E V X I j V I l , ~ Q t í a í e * cosas son vedadas a los clérigos, 
e quales non. 

Venadores nin caladores non deuen ser los clérigos, 
loe qual orden quier que sean, nin deuen auer acores, 
nm falcones: nin canes para ca<jar. Ca desaguisada 
cosa es, despender en esto, lo que son tenudos de dar 
a los pobres. Pero bien pueden pescar, e caijar con re
des, e armar lazos. Ca t a l caza como esta non les es 
defendida porque lo pueden fazer sin auos, e sin canes, 
e sin roydo. Mas con todo esso deuen vsar della: de ma
nera que se les non embarguen por ende las oraoío-
ees, nin las horas, que son tenudos de fazer, e dezir. E 
otrosí non deuen correr monte, nin l idiar con bestia 
braua: nin auenturarse con ella por precio, que le 
den, ca el que lo fiziere seria de mala fama. Pero si las 
bestias brauas fiziossen daño en los omes, o en las 
miesses, o en las viñas, o en los ganados: bien las pue
den estonce los clérigos seguir, e matar sí les acaes-
ciosse. E tono por bien santa eglesia, que el clérigo 
quo vsasso a fazer algunas de las- ca^as sobredichas: 
que les son vedadas de fazer, que si dospuos que su 
perlado le ouiesse amonestado, que lo non faga, se-
trabajare dolió: si fuero missa cantano, quo le deue 
vedar por dos meses, que non diga missa. E si fuer diá
cono, o subdiacono han otrosí de ser vedados do ofi
cio, o de beneficio, fasta qu.o su perlado dispense con 
ellos. 

L E kr X.LVIIÍ .—QMÍ los clérigos non deuen ser pleyte-
ses, nin juzgadores erí el fuero seglar. 

Pleytos seglares non conuiene a los clérigos vsar: 
ca esto non les pertonesce: porque seria vergüenza de 
se entremeter del fuero de los legos, los quo señalada
mente son dados para seruicío de Dios. Poro cosas y a 
en que lo pueden fazer: esto seria si alguno fuesse 
Commendador, o Prior, o al iñador de los bienes de al
guna orden, o clérigo que ouiesse en guarda bienes de 
huérfanos, o do sandios, o do otros omes que fuessen 
do mala barata, o desgastassen lo suyo locamente. E 
aun ya otras uosas en que pueden los clérigos traba
jarse de los fueros seglares,' e ser juezes dellos. Assi 
como en pleytos quedes mandasse el Key judgar, e 
como si algunos metíessen su pleyto en mano dellos, 
que lo judgassen por su aluedrio, o lo hbrassen por su 
auenencia: obligándose destar a su mandado, con pena, 
o sin pena, o como los perlados pueden judgar a Ion 
de su señorío, seyendo sus vasallos, o sus omes en que 
ayan derechamente poder cumplido, también en lo 
temporal, como en lo spir í tual . E pueden otrosí los 
clérigos ser bozeros, o personoros en los pleytos se
glares, según se muestra en los t í tulos que fablan so
bre quales cosas lo pueden ser. Otrosí quando el juea 
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«egiar non qtiiere fazer derecho, a los que so quere
l lan de algunos, a quien el ha poder de judgar; eston
ce puede el Obispo amonestarle, que lo faga, e si non 
lo quisiere fazer, deuelo embiar a dezir al Rey, por 
desengañar lo del fecho de su t ierra, e non tan sola-
meijte deuen los perlados desengañar a los Reyes en 
esta razón: mas en todas las cosas en que entendieren 
quo seria pro comunal del Rey, e de la tierra, e des-
ulamiente de daño. 
ÍJEY XíilX.,—Que- pena deuen auer los clérigos que 

passan contra las cosas que les son vedadas. 
Apremiar pueden los Perlados segund manda santa 

Eglesia, a los clérigos que fueren fallados, que fizieren 
contra las cosas que son vedadas a ellos, según se 
muestra do suso por las leyes deste t i tu lo . Empero 
esto se deue entender en esta manera: que si el cléri
go quando se entremetiere de mercadur ías , que es cosa 
defendida, trae habito do clérigo; que le deue su per
lado admonestar tres vezes, que lo non faga. E si se 
n o n quisiere doxar dello, de a l l i en adelante, non aura 
las franquezas, que los otros clérigos han: antes sera 
trnudo de guardar las posturas, e las costumbres de 
l a t i e r r a , como los legos: saino en tanto que si alguno 
lo hnessG, que seria descomulgado por ello. Mas si 
non anda en habito de clérigo, e trae armas, deuele 
amonestar su perlado tres vegadas, que lo non faga: 
e si non se quisiere dexar dello, pierde por ello las 
franquezas cié los clérigos, o si alguno lo fiere, non 
Seria por ende descomulgado. Esso mismo seria, quan
do anduuiesse en habito do lego, maguer non traxesse 
a r m a s . Otroai los que son casados con sus mugeres a 
bendiciones, e traen coronas, non se pueden escusar, 
que non den al Rey, o al otro señor de la tierra, do 
moraren sus pechos, e demás tonudos son, de fazer los 
o t r o s fueros, que fazen los legos. Ca derecho es, pues 
que viuen como legos, que fagan el fuero, e las cos
tumbres dellos. 

LiSílíT t . — D é l a s franquezas délos clérigos, porque ra
zones las deuen auer mas que otros ornes. 

Franquezas muchab han los clérigos, mas que otros 
ornes t ambién en las personas, como en sus cosas: e 
esto les ^dieron los Emperadores, e los Reyes, e los 
otros señores de las tierras por honrra, e por reue-
rencia de santa eglesia, e es grand derecho que las 
ayan: c a también los Gentiles como los ludios, como 
las otras gentes, de qualquior creencia que fuessen, 
honrrauan a sus clérigos, e les fazian muchas mojo-
rias; e non tan solamente a loa suyos, mas a los estra-
ños, que eran do otras gentes: e esto cuentan las his
torias1 que Pharaon Rey de Egipto, que met ió en ser-
uidumbre los ludios que vinieron a su t ierra, e a to
dos los do su señorío, faziales que le pochassen, mas a 
los clérigos dellos, franqueólos, e domas dauales de lo 
suyo que comiessen: o pues que los Gentiles, que non 
t « m a n creencia derecha, nin conoscian a Dios compli-
damonte, .los honrrauan tanto, mucho mas lo deuen 
fazer los Chri^tianos, que han verdadera creencia, e 
cierta saluacion, e por ende franquearon a sus cléri
gos, e los honrraron mucho: lo vno por la honrra de la 
fe, e lo al, porque mas sin embargo pudiessen seruir a 
Dios, e fazer su officio, e que non se trabajassen, si non 
de aquello. 

JLJSTtT lif.—Que los clérigos deuen ser seguros en sus ca
sas, e sus ames, e non los deuen meter á fazer servicios 
viles, nin les deuen tomar sus cosas por fuerza. 
Seguros donen estar los clérigos en los logares don

de moran, e por donde quiera que vayan, que ninguno 
non les deue fazer mal, n in dezirgelo, de manera que 
los estoruassen que non pudiessen predicar la fe, e 
complir su ofíicio, segund donen. E como quior que to
dos los ornes de la tierra, por derecho deuen ser segu
ros, mucho mas deuen auer esta seguridad los clérigos. 
Lo vno por honrra de las ordenes que tienen. Lo otro, 
porque non les conuiene, n in han de traer armas con 
que se defiendan; o por ende non deuon ser forjados 
de sus cosas, n in los deuen prendar, si non fuere por 
debda, o por fiadura manifiesta que ouiesson fecho, o 

Sor otra razón derecha; e esto que lo o'uiessen conosci-
o ellos, o los fuesse prouado ante aquellos que lo 

ouiessende judgar. Otrosideuen sor franqueados todos 
los clérigos, de non pechar ninguna cosa por razón de 
sus personas. N in otrosi non deuen labrar por si mis
mos en las lauorea de los castillos, n in do loe muros de 
ias cibdades, nin villas, n in son tonudos de acarrear 
piedra, nin arena, nin agua, nin fazer cal, nin en traer-
coRnm 1°S (it!UOn apremiar que fagan ningunas destaa 
v.m^ " í " guardar los caños, n in mondarlos por onde 
tar loa i a-eua á ltta cibdades o villas: n in donen calon-

" Dailos, mu los fornos, n in fazer otros seruicios 

viles semejantes destos. E esta misma franqueza que 
han ellos, han sus ornes, aquellos que moran con ellos 
en sus casas, e los siruen. Ca pues los clérigos son te-
nudos de yr a las horas todas, según que es establesci-
do on santa eglesia, derecho es, que sus oraos que los 
siruen, que han de recabdar sus cosas, que sean e s c u -
sados destas cosas tales, fueras si lo fiziessen con pla-
zer do aquellos clérigos, cuyos fuessen los ornes. Otro
sí non deue ninguno posar en las casas de los clérigos 
sin plazer, o consentimiento dellos. 

IÍKST JL1I.—Quando són los clérigos tenudos de guardar 
los muros de las villas, o de los castillos do moran, t 
quando non. 
Gverras auiendo en algunas tierras, porque los mo

radores de los logares ouiessen de velar los castillos, 
e los muros, los clérigos non son tenudos de los yr a 
guardar, como quier que todos ios que a l l i se ampara
ren lo deuen fazer, t ambién los vasallos do la eglesia, 
como los otros. Pero si aoaesoiesse que moros, o otros 
que fuessen enemigos de la fe, cercassen alguna vi l la , 
o castillo, en t a l razón como esta, non se deuen los clé
rigos escusar, que non velen e non guarden los muros, 
e esto se entiende, seyendo gran menester, e de aque
llos clérigos que fuessen mas conuenientes para ello. 
E done ser on escogencia del Obispo, o de otro perlado 
que fuer en aquel logar. Ca derecho es, que todos 
guarden e defiendan la verdadera fe, e a m p a r é n su 
tierra, e sus lugares, de los enemigos que los non ma
ten, n in los prendan, nin les quiten lo suyo. E otrosi 
los Obispos, e los otros perlados que touieren t ier ra 
del Réy, o heredamiento alguno, porque le deuen fazer 
aeruicio, deuerr yr en hueste con el Re5r o con aquel 
que embiare en su logar, contra los enemigos de la fe, 
e si por auentura ellos non pudiessen yr, deuen embiar 
sus caualleros, e sus ayudas según la t ierra que touie
ren. Pero si el Rey ouiere guerra con Christianos, 
deue escusar loa perlados, e los otros clérigos, que 
non vayan alia por sus persqnas, si non en aquellas 
cosas que son vsadas, segund fuero de España . Mas 
por esso non deuen ser escusados los sus caualleros, 
nin las otras gentes, que laa non aya ol rey para su 
seruicio, on aquella guisa que mas le compliero. 

IÍEST l i lH.—Que senario han los clérigos eñ lashere' 
dades que ganan derechamente. 

Heredades, e otras cosas que los clérigos ganaren, 
por compra, o por donación, o por otra qualquier ma
nera que las ganen con derecho, han señorío dellas, 
e puedenlas heredar después de su muerto sus fijos le
gít imos, si los ouieren, e si non, los parientes mas cer
canos, segund dize en la sexta partida en el t i tu lo de 
las herencias. Pero si acaesciesae que a lgún clérigo 
muriosse sin fazer testamento, e manda de sus cosas, 
e non ouiesso parientes que horedasson sus bienes, dó
nelos heredar la eglesia en t a l manera, que si aquella 
heredad auia seydo de omes que pechauan al Roy por 
ella, la eglesia sea tonuda de fazer al rey aquellos fue
ros, o aquellos derechos, que fazian aquellos cuya fue
ra en ante, e de darla a talos ornes, que lo fagan: e esto 
porque el Roy non pierda su derecho, e la eglesia aya 
su derecho en aquellas heredados, e desto auemos 
oxemplo do nuestro señor lesu Christo, quando dixo 
a los j udíos que diossen a Cesar su derecho e a Dios el 
suyo. Empero algunas tierras son en que luego que 
gana la eglesia algunas heredados, gana el rey su de
recho en ellas según el vso e la costumbre dé España, 
maguer en ante non lo ouiesse y anido. 

IÍK Y l i W . — Que cosas son tenudos los clérigos defaz&i" 
de que non se pueden escusar: por razón de las fran
quezas que han. 
Mostradas son complidamento en las leyes ante des-

ta las franquezas que han los clérigos por razón de 1» 
clerezía. Pero algunas cosas y a en que tono por bieu 
santa eglesia, que se non pudiessen escusar de ayudar 
los clérigos a los legos. Assi como en las puentes que 
fazen nuevamente en los logares, do son menester pa
ra pro comunal de todos. E otrosi en guardar las que 
son fechas, como se mantengan, e so non pierdan. Ca 
en estas cosas tenudos son de ayudar a los legos, o de 
pagar cada vno dellos, assi como los otros vozinos le
gos, que y ouiere. Esso mismo deuen fazer en las cal
cadas do los grandes caminos, o de las otras c a r r e r a S i 
que son comunales: e para esto fazer, non les deuen 
apremiar los legos, mas dezirlos que lo fagan, e si 
ellos non lo quisieren fazer, han de mostrarlo a l"8 
perlados, que gelo fagan fazer, e ellos son tenudos e» 
todas maneras do gelo mandar complir, porque sott 
obras buenas, e de piedad. 



1J13Y JJV.—De quales otras cosas son franqueados los 
clérigos, que non pechen, e de quales non deuen ser es-
cusados. 
Diezmos e primicias, e ofrendas son quitamente 

ae la eglesia, e non deuen los clérigos dar pecho de-
jios al Rey, nhi a otro orne ninguno. E otrosi de las 
fi£,l • 68 que dan los Beyes, e los otros omes a las 
ejpesias, quando las fazen de nueuo, o quando las con-
agran, non Jeuen p0r ellas pecliar, n in por las que 
-̂s clan por sus sepulturas. Esso mismo es de las egle-

«is qUe gon fecjiaSj e flnoaron desamparadas. Ca las 
Sredades que les diessen, para mantenerlas que non 

i ^^ í1 por ellas pechar. E otrosi de los dónanos que 
08 Emperadores, e los Reyes dieron a las eglesias, 

jj0n deuen por ellas pechar los clérigos ninguna cosa, 
íberas onde aquello que estos señores touieron para 
81 seña ladamente . Mas si por auentura la eglesia com-
Prasse algunas heredades, o golas diessen ornea que 
tuessen pecheros al rey, tenudoa son los clérigos de le 
lazer aquellos pechos, e aquellos derechos, que auian 
a complir por ellas aquellos de quien las ouieronj ó en 
esta manera puede dar cada vno de lo suyo a la egle
sia quanto quisiere, saino si el Bey lo ouiesse defendi
do por sus priuillejos, o por sus cartas. Pero si la egle
sia estouiesse en alguna sazón, que non fiziesse el fuero 
Qne deuia fazer por razón de tales heredades, non 
deue por esso perder el señorío dellas, como quier que 
los señores puedan apremiar a loa clérigos que las 
touieren, prendándolos fasta que lo cumplan. 
I < E V JLVI.—Quales franquezas han los clérigos enjud-

gar los pleytos spirituales. 
Franqueados son aun los clérigos en otras cosas, sin 

las que diximos en las leyes antes desta, e esto es on 
razón de sus juyzios, que se departen en tres maneras. 
Ca, o son de las cosas spirituales, o de las temporales, 
o de fecho de pecado. Onde de cada vna dostas tres 
maneras most ró santa eglesia quales son, o ante quien 
se donen judgar aquellos que fueren demandados, por 
qualquler dellaa, e moatro qno aqiiellas demandas son 
spirituales que se fazen por razón de diezmos, o de 
primicias, o de ofrendas, o de casamiento, o sohro nas-
cenoia de orne, o de rauger si es legitimo, o non, o sohre 
elección do algún perlado, o sobro razón de derecho 
de patronadgo. Ca como quier que le puedan auer los 
legos según dize adelante en el t i tulo, que fahla del, 
poro porque es de cosas de la eglesia, cuéntase como 
por spir i tual . E otrosi son cosas spirituales los pleytos 
de las sepulturas, e de los beneficios de los clérigos, e 
los pleytos de las sentencias que son de muchas mane
ras, assi como descomulgar, e vedar, o entredezir, se
gún se muestra en el t i tu lo de las descomulgaciones. 
Otrosi pleytos de las eglesias, de qual obispado, e de 
qual Arcedianadgo deuen ser, o de los Obispados a 
qual prouineia pertenescen. Otrosi son spirituales los 
pleytos que acaoscen sobre los ar t ículos de la fe, e 
sobre los sacramentos. E todas estas cosas sobredi
chas, e las otras semejantes dellas, pertenescen a juy-
zio de santa eglesia, e los perlados las deuen judgar. 

IJSSY IÍVII.—.BK quales pleytos temporales hanfran-
queza los clerirjos jtara judgarse ante losjuezes de san
ta eglesia, e en guales non. 
Temporales son llamados los pleytos que han los 

«mes vnos con otros, sobro razón (Je heredades^o de di
neros, o de bestias, o de posturas, o de auononcias, o de 
cambios, o de otras cosas semejantes destas quier sea 
ttiueble, o rayz: c quando demanda vn clérigo contra 
etro, sobre alguna destas cosas, donoso judgar ante sus 
Perlados, e non ante los legos, fueras ende si el reyj o 
otro rico.orno diesse t ierra do heredamiento a eglesia, 
0 a lgún clérigo que touiease del. Ca si t a l pleyto como 
este le mouiesse alguno sobro ella, quier fuesse clé
rigo, o lego, ante aquel deue responder, que gela dio, o 
ue quien la tiene e non ante otro. Mas si el clérigo de
mandare alguna cosa al lego temporal, ta l demanda 
eomo esta deue sor fecha ante el judgador seglar, e si 
«•Uto quel pleyto se acabasse, el lego a quien doman-
ua, quisiere fazer otra demanda al clérigo su deman
dador, a l l i deue responder, por aquel mismo juyzio, e 
ll0n se puede escusar por la franqueza que han los 
clérigos, por razón do la eglesia. Otrosi quando el clo-
^go hereda los bienes del orne lego, e otro alguno ha 
«emanda contra aquel lego, por razón de aquel auer, o 
"e daño que ouiesse fecho, tonudo es el clérigo de fa-
í e r derecho, ante aquel judgador seglar, do le faria 
aquel de quien hereda al auer, si fuessp biuo. Esso mis-

seria quando a lgún clérigo vendiosso alguna cosa 
al logo, mueble, o rayz. Ca si otro alguno lo mouiesse 
P»eyto sobre ella, ante aquel judgador seglar, se deue 
Responder, e redrar, o sanar aquella cofia ante quien 
Ia2e la demanda al lego. ' 
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IÍKY J L V l i l . — D e los juyzios que pertenescen a santa 

eglesia por razón de pecado. 
Todo orne que fuesse acusado de heregia e aquel 

contra quien mouiessen pleyto por razón de vsuras, o 
simonía, o de perjurio, o de adulterio: assi como acu
sando la mugor al marido, o el a ella, para partirse 
vno de otro, que non morassen en vno, o como si aou-
sassen algunos que fuessen casados, por razón de pa
rentesco, o de otro embargo que ouiossen, porque se 
partiesse el casamiento del todo, o por razón do sacri-
lejo, que se fazo en muchas maneras, según so muestra 
en esta partida, en el t i tu lo qne fabla de los que roban, 
o entran por fuerza las cosas de la eglesia, todos ostos 
pleytos sobredichos que nascen destos pecados, que 
los ornes fazen, se deuen judgar e l ibrar por juyzio de 
santa eglesia. 

I i t i Y JLÍX.—Por quales razones pierden los clérigos las 
franquezas que han, e pueden ser apremiados por los 
Juyzios seglares. 
Apremiar pueden los Reyes, o los otros legos, que 

han poder de judgar en su logar dellos, a los clérigos 
en algunas cosas. Ca touo por bien santa eglesia. que 
si a lgún clérigo por cobdicia, o por su a t reu imíeu to 
quesiosse tomar poder por si, para ser apostólico non 
seyondo elegido sogund manda el derecho de santa 
eglesia, que a ta l como este los principes seglares lo 
pudiessen apremiar, e echarlo de aquel logar: e esto 
deueu fazer, desque lo fizieren saber aquellos en cuya 
mano finco derechamente el poderlo para elegir. E 
otrosi quando algunos clérigos fazen, o dizen alguna 
cosa, que sea contra la fe catholica, para destruyrla, o 
embargarla, e los que meten desacuerdo, o fazen de
partimiento entre los Christianos, para partirlos de 
fe Catholica. Ca los legos gelo donen vedar, prendién
dolos, o faziendoles el mal que pudieren en los cuer
pos, e en los añeros. Otrosi ol clérigo que despreciare 
la descomunión, e fincare en ella fasta un año, puédelo 
apremiar el Rey, o el Señor do la t ierra donde fuere, 
tomándole todo jo que lo fallaren, fasta que venga a 
fazar emienda a santa eglesia. E non tan solamente 
pueden loa legos apremiar los clérigos en estas cosas 
sobredichas: mas aun en todas las otras, en que los 
perlados demandaren sus ayudas, monstrando que non 
pueden complir sus sentencias contra ellos segand 
manda santa Eglesia. Ca en qualquier destas cosas so
bredichas, pierden los clérigos sus franquezas que 
ante auian, de no ser apremiados por juyzio de los 

I Í E Y I iX .—Por quales cosas pierden los clérigos las 
franquezas que han, e deuen ser degradados e dados al 
fuero seglar. 
Falsando algún clérigo carta del apostólico, o su so

llo, desque fuer fallado en ta l falsedad, pierde la fran
queza que han los clérigos, e deuenlo degradar, sogund 
manda santa Eglesia, e darlo luego abiertamente al 
fuero de los legos, seyendo delante el juez seglar, e es
tonce lo puede prender, e darle pena de falsario. Pero 
su perlado done rogar por el, que le aya alguna mer
ced si quisiere. E desta misma guisa deuen fazer al 
clérigo, que denostasse a su Obispo o non lo quisiosse 
obedoscer, o lo afechasse en qualquier manera, por lo 
matar. E esso mismo seria del clérigo que fuesse falla
do en heregia, o se dexasse della jurando que nunca 
mas en ella tornasse: ca tornando a ella otra VPZ, de
uenlo degradar, o darlo al fuero do los legos al judga
dor seglar, que lo judgue luogo, como meresce. E esso 
mismo donen fazer, al que fuesse acusado de heregia 
o se saluasse ante su perlado, si después fuesse fallado 
que tornaua en ella. Ca por qualquier destas maneras 
sobredichas, que dizo en osta ley, deue ser dado ol clé
rigo al judgador seglar luego que fuere degradado, 
que lo apremio judgan.do contra el que muera, o que 
oya otra pona sogund el fuero de los legos. Otrosí 
quando algún clérigo fuesse fallado, que falsasso carta, 
o sello del Rey, deue ser degradado, o hanlo do señalar 
con fierro caliente en la cara, porque sea conoscido 
entre los otros, por la falsedad que fizo o después de
uenlo cebar del royno o del señorío del Bey cuyo sollo, 
o carta falso. 

I J E I T I A K I . — P O T quales yerros non deuen ser dados los 
clérigos al fuero seglar, maguer sean degradados. 

Degradados llaman a los clérigos, a quion tuellen 
las ordenes los perlados, por grandos yerros que íazen; 
o quando acaesoiesse que algún clérigo fiziesso otro 
maleficio, que non fuesse de los que son dichos en la 
ley ante desta, porque lo ouiessen a degradar, assi 
como si fuesse preso en furto, o en homicidio, o en per
jur io , o en otro yerro semejante destos: e acusado e 
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vencido ante sn juee, estonce sn perlado deuelo degra
dar: e magner sea degradado por qualquier destos 
yerros, non le deuen por ello dar al fuero de los legos, 
ante dene beuir como clérigo, e judgarse por la clere-
«ia, e ampararse por ella. Pero si después desto non 
se quisiesse castigar, e flziesse a lgún mal , porque me-
resciesse pena en el cuerpo, deuonlo dexar a los legos 
que lo judguen segund su fuero, e de a l l i adelanto fin
ca al fuero seglar. 

I< 3 IT lj lili.—Como de.uen los clérigos ser Jwnrrados e 
guardados. 

Honrrar. e guardar deuen mucho los legos a los clé
rigos cada vno según sn orden, e la dignidad que tie
ne. IJO vno, porque son medianeros entre Dios e ellos. 
Lo otro porque honrrandolos, honrran a santa egle-
sia, cuyos seruidoros son, e honrran la fe de nuestro 
señor lesu Christo, que es cabopa dellos, porque son 
llamados Christianos. E esta honrra, o esta guarda 
deue ser fecha en tros maneras, en dicho, e en fecho, e 
en consejo. Ca en dicho non los deuen maltraer, n in 
denostar, n in diffamar. N i n en fecho matar, nin ferir, 
n in deshonrrar prendiéndolos, n in tomándolos lo su
yo. N m otrosí en consejo, aconsejando a o t r i que les 
faga estas cosas sobredichas, nin atreuerse a aconse
jar a ellos mismos, que fagan pecado, o otra cosa que 
les este mal. Onde qualquier que contra esto fiziesse, 
sin la pena que meresce auer, según manda santa 
eglosia, deue gela dar el Rey según su aluedrm, aca
tando el yerro que hizo, e el fazedor del, e a quien lo 
fizo, e el tiempo, e el logar en que fue fecho. 

TITULO VII.—De los Religiosos. 
Aspera vida de fazer, e apartada de los otros ornes, 

escogen algunos, porque creen, que por ella seruiran 
a Dios, mas sin embargo. E porque las riquezas deste 
mundo, estoruan aquesto, tienen por mejor de lo de
xar todo, e signen aquello que dixo nuestro señor le
su Christo en el ouaugelio, que todos aquellos que de-
xan por el padre, o madre, o muger, o fijos, o los otros 
parientes, e todos los bienes temporales, que les d a r á 
ciento doble por ello, e demás vida que durara por 
siempre. E estos á ta les son llamados religiosos, porque 
cada vno dellos han reglas ciertas, porque han de bi-
uir, segund el ordenamiento que onioron de santa 
eglesia, en el comiendo de su religión. E por onde son 
contados en la orden de la clerezia. E pues que en loa 
dos t i tules ante deste, auemos dicho do los perlados, 
e de ¡os otros clérigos, conuiene aqui dezir destos re
ligiosos. E mostrar primeramente quales son llama
dos religiosos, o reglares. E que es lo que deuen pro
meter, quando resciben la orden e la religión. É en 
que manera la deuen rescebir. E en cuyas manos de
uen fazer la profession. E quanto tiempo deuen estar 
en prueua. E por que razón. E de que hedad deuen sor 
para rescebir la religión. E porque razones los pueden 
ende sacar, o salirse ellos áella, e por quales non. E 
otros í en que manera pueden passar de vna orden a 
otra. E como los que fueren casados pueden tomar ha
bito de rel igión. E como deuen biuir cada vno dellos, 
para guardar su regla. 

IÍEIT 1.—Quales son llamados reglares, e religioso». 
Reglares son llamados, todos aquellos que dexan 

todas las cosas del siglo, e toman alguna regla de re
ligión, para seruir a Dios, prometiendo de la guardar. 
E estos á ta les son dichos religiosos, que quiere tanto 
dezir, como ornes ligados que se meten so obediencia fasta aquel tiempo, e si non ouiere guardador, pue 
de su mayoral. Assi como monjes, o calonjes de claus- dele 

como en logar de Dios, pierde señorío de sus cosas, de 
guisa que non ha poderío dellas nin en si mismo. B 
esta profession ha la de fazer en mano de aquel ma
yoral de aquella orden, qnier sea Abad, o Prior. E si 
fuere monesterio de dueñas, la muger que quisiere 
entrar en el, deuelo fazer en mano del Abadessa, o do 
la Priora. 
IiEIT JK1.—Quanto tiempo deue estar en prueua el que, 

entra en la orden de la religión, e por que razones, e 
con que vestidura. 
Estar deue vn año en prueua, el que quisiere tomar 

orden de religión, e esto por dos razones. La vna, por 
ver si podra suí'fnr las asperezas, e las premias de 
aquella regla. La otra, porque sepan los que son en el 
monesterio, las costumbres del que quiere y entrar, si 
se pagaran del, o non: e si ante del año quisiere de 
a l l i salir, puédelo fazer, fueras ende si ouíesse fecho 
profession, en la manera que dize en la ley ante desta. 
Ca estonce non podr ía salir de la orden, n i el Abad, o 
Prior del monasterio non lo podr ía dende echar, por
que a el plugo de fazer la profession, e a ellof1 de gela 
rescebir: e por esto non deuen los abades, nin los ma
yores de las ordenes rescebir profession de ninguno, 
ante del año de la prueua, maguer que valdr ía si la 
ñziesse; esto es, porque quando algunos entran en l a 
orden, fazonlo con mouímíento de saña, de algunas 
cosas que les aoaesce, o por antojanza, cuydando que 
la podr ían sofrir, e después quando van yendo, e es
tando y, camianse las voluntades, e arrepientouse, de 
guisa que los vnos la han de dexar, e los otros que fin
can contra su voluntad, fazen en ella mala vida, e por 
ende non les deuen de tomar la profession ante del 
tiempo sobredicho. Otrosí el que entra en orden en al
gún monesterio, deue uestir el habito de aqpella or
den. Ca de otra manera, non podr ía bien prouar la 
aspereza de la orden, porque vna grande parte de la 
graueza do la regla, es en las vestiduras. 

I J E I ' IV.—De que hedad deuen ser los que nueuamente 
entran en religión. 

Nouioios l laman a los que nueuamente entran en 
alguna orden: e para esto ser firme los que esto fizie-
ren, ha menester que el va rón aya catorze años, o 
dende arriba, e la muger doze para rescebir la orden, 
e si ante desta hedad sobredicha entrassen en ella, 
puedense salir si quisieren, maguer ouiessen fecho 
profession. E esto os porque non son de hedad para va
lor lo que flziwen. Mas si despuos que llegaren a esta 
hedad, flziesson profession, o estouiessen y vn año des
pués de esto tiempo, dende en adelante, non pueden 
ende salir; e si el padre, o la madre metieren a su fijo, 
o a su fija en orden, ante que aya hedad, non pueden 
salir onde, fasta que entren en quinze años. E estonce 
deuele preguntar el mayoral que ouiere en aquel mo
nasterio, si quiere y fincar, o non, e si dixere ae si, de 
al l í adelante, non se puede arreperttir, nin salir de la 
orden, e si non le pluguiere de linear, bien se puede 
tornar al siglo; e non le deuen fazer premia que tome 
la orden. Ca non le ternia pro, quanto al saluamiento 
del alma, seruir a Dios por fuerza. 

IÍIBÍT V.—Quien puede sacar de la orden al que ay entra 
non auiendo hedad cumplida. 

Moi?o, o moca que fuesse sin hedad, sí entrasse en or
den, sin plaze'r de su padre, bien, lo puede el de a l l i sa
car fasta vn año, desde que lo sopiere. E sin non ouie
re padre, puédelo sacar aquel que lo ouioro a guardar, 

tra , a que l laman reglares, o de otra orden qualquier 
que sea. Pero otros ay que binen como religiosos, e 
non biuen so regla. Assi como aquellos que toman se
ña l de orden, e moran en sus casas, o binen de lo suyo. 
E estos tales maguer guardan regla en algunas cosas, 
non han t a m a ñ a s franquezas, como los otros que b i 
nen en sus monasterios, assi como adelante se muestra. 
1/EV \ l . ~ Q u e cosas deuen prometer los que entran en 

orden de. religión, e en que manera, e a quien deuen fa
zer la promisión. 
Profession l laman al prometimiento que fazo el que 

entra «in orden de rel igión, quier sea viiron, o muger, 
e el que esto fiziore, ha de prometer tres cosas. La 
primr ra non auer proprio. La segunda guardar casti
dad. La tercera de ser obediente al que fuere mayoral 
•le aquel monesterio do bíuíere . E assi son allegadas 
estas cosas al que toma la orden, que el papa non 
pueae r; 
metimi 
vei 
tomando 

sacar su madre, maguer el non quiera, si lo te
nia ella en su poder, cuando entro en la orden. Mas si 
de hedad fuesse, non lo podr ía sacar dende ninguno, e 
sí el monesterio en que entrasse fuesse tan lexos, que 
en este tiempo sobredicho non pudiesso alia llegar el 
padre, o el que lo ouíesse en guarda, deue auer mayor 
plazo para poderlo onde sacar, según aquel logar fue
re lueñe. 
TJE IT VI.—Como los señores pueden sacar los sieruos 

de la orden quando toman el habito de religión sin sti 
mandado. 
Religión tomando sieruo de alguno, puédelo su se

ñor demandar, para tornarlo en seruidumbre, fasta 
tres años, después que lo sopiere: e si fasta este tiem
po non lo demandare, dende. en adelante deue fincar 
en la orden por libre, e non lo puede demandar des
pués. Pero si aquellos que los roscíbieren en la orden, 
sabían que era sieruo, o no eran ciertos si era libre, 
o no, non lo deuen dar el habito de la orden, fasta tres 
años: porque si su señor en esto comedio uiniere, e lo 
demandare que gelo puedan dar, con todas aquella* 
cosas que aduxo, faziendole primeramente prometeiv 
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<)ue le non faga mal por esta razón: mas si aute del 
tiempo destoa tres años le dieren el habito de la or
den, deuo fmcar en l a orden. Pero el monesteno es 
tenudo de pechar al señor, quanto valiere aquel sier
ro : e esto es porque son en culpa, rescibiendole ante 
« t i tiempo que deuian: e si por aventura aquellos que 
JO rescibieron en la orden, dubdauan que non era l i -
bre, e quando gelo preguntaron, dixo que lo era, min-
wendo, o aduxo testigos falsos para prouarlo: o el se-
fior prouare que es su sieruo, deuenle toller el habito, 
Pórque lo gano engañosamente, o echarlo de la orden, 
e tornarlo en seruidumbro en poder de su señor cuyo 
ailte era: por la falsedad que fizo. 
l i íJ l f V i l—Por^t í í razones puede salir de la orden el 

que y entrare, por cuales non. 
Salir puede de la orden ante del año complido, el que 

entrare, si non fiziere ante profession, según dicbo 
€s de suso. Pero si ouo voluntad cuando a l l i entro, de 
non biuir mas en el siglo, non puede después tornar al 
siglo. Mas bien puede entrar en otra orden, que sea 
mas ligera de tenor, si non se pago de la primera en 
qne entro. Mas si su intención non fue de se dexar del 
siglo del todo: e quiso entrar en la orden, para pro
bar, si la podria complir e sofrir, e si non, que le po-
diesse tornar cómo ante estaña, si non le plugiiiere, 
bien se puede tornar al siglo, como ante egtaua, ante 
que cumpla el año mas non deiie biuir tan seglar-
mente como de primero, e aun para toller esta dubda, 
si ouo voluntad de ser en ella, o non, deuelo dezir en 
«1 comiendo quando entra: e si non lo flziere assi da a 
entender que lo fizo con noluntad de prouar la orden, 
e si non le pluguiossej que so pudiesse tornar al siglo, 
e non dexie ser apremiado para fincar en la orden: fue
ras ende si parescie ssen algunas señales: porque cier
tamente pudiessen sospechar, que lo fizo con inten
ción de non biuir mas en el siglo: asei como si quando 
entro en la orden, fizo su testamento e dio todos sus 
bienes a sus herederos: o fizo mandas o dio lo suyo a 
Eglesias, o a pobres, o si en aquel monesterio en qne 
entro, auia departimicnto entre el habito de los noui-
cios, e los otros que ayan fecho profession, e sabién
dolo el, dexo el do los nouicios, e tomo el de los otros. 
Ca esse atal non se puede tornar al siglo, maguer non 
ouiesse estado vn año complido en prueua, nin ouiesse 
fecho profession. Otrosi ol que entrasse en orden de 
religión o traxesse el habito della vn año cumpli
do, gran señal es, porque puedan sospechar contra el, 
que ouo voluntad de fincar y. E por ende le deuen apre
miar, que faga profession, e que guarde la regla. 

I i E V Vi.!!.—Porque razones los que fueren en vna or
den pueden pasear a otra. 

Fuerte seyendo la orden e áspera, de manera que 
non so atreuiesse a sofrirla, aquel que ontrasse en ella, 
bien pnede salir della si quisiere, e passar a otra mas 
ligera. Pero esto puede fazor ante que faga profession 
e non después. Mas si dexando la orden que auia to
mado, con intención de non tornar al siglo, tomasse 
después muger ante que se cambiasse a otra religión, 
non va ldr ía t a l casamiento, n i se puede escusar por 
el de non entrar en alguna orden. Ca maguer el habito 
solo que tomo en la primera religión, non aya tan 
grande firmeza, para que le puedan apremiar, que fin
que en ella: pero porque consintió de non beuir mas 
al siglo, aquella voluntad que ouo, ha tanta fuerza, 
qne lo embarga que non puede después casar n in fin
car al mundo. 

I Í K Y IX.—Como de la orden mas franca pueden passar 
a otra mas fuerte. 

Paze suffrir el amor de Dios a algunos religiosos 
mayores trabajos e lazerias de aquellas en que biuen, 
dándoles voluntad do passar a otras mas fuertes re l i 
giones que las suyas. Onde si Dios diosse a algunos 
tanta gracia, que esto cobdiciassen, bien lo pueden fa-
*er. Pero doue dezir desta guisa primeramente a aquel 
perlado en cuyo monesterio biue, que le otorgue que 
pueda yr a otra orden mas asiera. E si por auentura 
non gelo quisiesse otorgar, bien so puede yr sin su 
otorgamiento a otra, que sea mas fuerte: ca a los que 
Dios gula en esta razón, non son tonudos de obedescer 
» sus perlados, pues que los embargan del seruicio de 
Dios. E non tan solamente pueden fazer esto loa re l i 
giosos mas aun los clérigos seglares, e non lo deuen 
dexar, maguer lo contradixessen, e lo embargassen 
sus perlados. Empero esta razón non valdr ía a los Ar
zobispos, nin a los Obispos, nin a los otros perlados 
mayores. Ca si algunos dellos quisiessen entrar en or
den, non lo podrían fazer, a menos de lo demandar al 
-Apostólico mucho afincadamente, pidiendo merced que 

gelo otorgue, e si lo fiziessen sin su otorgamiento, non 
valdría-
IÍE V X.—Como deuen fazer los clérigos seglares quan

do quisieren tomar orden de religión. 
Mvdarse queriendo algún clérigo de su Eglesia sê  

glar, para fazer vida en otra que fuesse de religión, 
bien lo puede fazer: mas primeramente lo deue de
mandar a su obispo que gelo otorgue: o al otro perla
do menor, si lo ouiere en aquel lo^ar, o si non gelo 
otorgare, bien lo puede fazer por si. Pero si alguna 
que fuesse de religión, se quisiesse mudar de vn mo • 
nesterio para otro, e aquel a que se quisiesse yr, fues
se de mas estrecha vida que el suyo, bien lo puede fa
zer demandando a su perlado primeramente que gela 
otorgue. E si aquel monesterio fuesse egual en vida e 
en regla, como el suyo: bien puede passar a el, si el 
perlado lo sopiere e gelo consintiere. E si quisiere yr 
a monesterio de mas ligera orden de sofrir, que la 
suya, non lo puede fazer: fueras ende por dos razones. 
La vna es quando alguno quiero biuir en or len, e en
t ra en algún monesterio: ca si non se paga de biuir en 
aquella religión, bien se puede passar a otra mas lige
ra ante que faga profession, según dize do suso. La otra 
es quando alguno que fuesse de religión, saliosse de su 
monesterio e andouiesse errado por r l mundo, e des
pués desso conosciendo su yerro quisiesse tornar a su 
orden si en aquella t ierra donde el andouiesse, non fa-
llasse monesterio de aquella orden, nin de aquella re
ligión en quo solia biuir, nin otro que fuesse de maa 
estrecha regla: estonce bien puede biuir en otra, que 
sea mas ligera. Mas si en aquella tierra non ouiesse 
orden ninguna, puede beuir con los seglares, faziendo 
buena vida, e teniendo su regla lo mas que pudiere. E 
por esta razón, quando acaesciesse, pueden poner ea 
los monesterios de religión clérigos seglares, non po
diendo auer otros de otra orden, que y biuiesson, 6 
fazer del monesterio eglesia seglar. 

IÍK^T X I . — E n que manera los legos que son casado» 
pueden tomar habito de religión. 

Habito de religión pueden tomar los legos casados. 
Bi quisieren: pero el derecho de santa Eglesia faze en 
ello departimicnto: ca aquel que quiero roscebir l a 
orden, o lo faze con voluntad de su muger, o non. E si 
ella non lo otorga, siempre puede demandar que se 
torne a biuir con ella, e deuelo apremiar el obispo de 
aquel logar que lo faga, fueras ende si ella ouiesse fe
cho adulterio, porque la podiesse el marido desechar, 
prouandogolo. E aun ya otro departimicnto, ansi 
como quando la muger otorga al marido quo entre en 
orden: ca, o lo faze a miedo, o por premia, o do su gra
do. E si lo faze por premia, puédelo otrosi demandar, 
como dicho es de suso; e si de su grado lo consintió, 
non lo puede sacar de la orden: ante touo por bien 
santa Eglesia, que si la muger seyendo moija, prome
tió de guardar castidad quando otorgo al marido 
que tomasse habito de religión, quel obispo de aquel 
logar le podiesse fazer por premia que entrasse en or
den: mas si esto non ouiesse prometido non la puede 
apremiar; anto deuo ol Obispo de su officio const reñi r 
a su marido que torne a beuir con ella. E si por auen
tura la muger fnesse tan vieja, que non pudiessen sos
pechar contra ella, que non guardasse castidad, bien 
puede fincar al siglo, e non la deuen apremiar que en
tre en religión. Otrosi touo por bien santa Eglesia, 
que si el marido saliesse de la orden, e andouiesso er
rado por el siglo, que su muger lo podiesse demandar 
que biua con ella maguer le ouiesse otorgado poder 
de entrar en orden; mas esto non podria fazer, si el 
marido fincasse en la religión. 

IÍE V X I I . — D e los que entran en orden sin otorgamien
to de sus mugeres. 

Demandando alguna muger a su marido, si lo sacas-
se de la ordon por alguna de las razones que dize en 
la ley anto desta, si después biuendo en vuo se mu-
riesse ella, deuelo amonestar su perlado que torne a 
la orden, e si non quisiere peca por ello. Empero l a 
Eglesia non le deue apremiar que torne y por íuerf.a; 
esto porque la promission que faziera, non fue compli-
da como douia, nin se pudo atar de llano a guardar 
castidad por el embargo del casamiento en que es taña . 
Pero este atal non doue después casar, e si después 
casare, peca, porque passo contra aquello que prome
tió, e doue fazor penitencia por ello, como quicr que 
vale el casamiento. E si por auentura entrasse alguna 
en orden sin otorgamiento de su muger , e el seyendo 
en el monesterio, quisiesse ella entrar en Religión, 
puédelo fazer maguer que el lo contradiga. Mas si el 
saliosse del monesterio, e biuiessen en vno al siglo, 
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non podr ía ella entrar después en religión, a menos l i S V X V I 
de gelo otorgar su marido. 
I i E l f XIU.—JDe los que se otorgan por marido emu-

ger, t después quiere entrar en orden alguno dellos 
ante que se ayunten. 
Otorgándose algunos por marido e muger por pala

bras de presente: que quiere dezir, como cosa que se 
otorga e se faze luego, como si dixesse el orno a la mu
ger: yo me otorgo por vuestro m&rido, o ella dixesse a 
el: otrossi yo me otorgo por vuestra muger, o otras 
palabras semejantes, como quier que el t a l casamien
to sea firme e deue valer. Pero si alguno dellos qui
siere entrar en orden, ante que se ayunten, puédelo 
fazor maguer que el otro lo contradiga, e qualquier 
dellos que al siglo fincare, puede casar. E si alguno 
destos sobredichos: que dizen que quieren entrar en 
orden tardasso que non lo compliesse: deuole su Obis
po poner plazo a que entre, e si fasta aquel plazo non 
entrare, deuelo apremiar quede dos cosas faga la vna, 
o que entre en la orden, o que cumpla el casamiento. 
E ai ninguna destas cosas non quisiere fazer, deuelo 
descomulgar, o esto porque semeja que lo faze a mala 
parte: porque se non cumpla el casamiento. Otrosi 
tono por bien santa Eglesia, que si a lgún orne que 
íuesse casado, so fiziesse moro, o hereje, o de otra ley, 
e por esta razón dopartiesse la eglesia aquel casa
miento, si después desto se tornasse el a la fe, e su 
muger quisiesse mas entrar en orden, que bouir con 
el: puédelo lazer, maguer lo el contradiga. Pero si ella 
non entrasse en orden: puéde la el demandar como a 
su muger, o douela apremiar su perlado que biua con 
su marido. 

I J E V X I V . — E n que manera deuen Muir los monjes, e 
que cosas han de guardar en la orden. 

Vida santa e buena deuen fazer los monjes e los 
otros religiosos: ca por esso dexan este mundo, e los 
sabores del. E por ende touo por bien santa Eglesia: 
de mostrar algunas cosas de las que han de guardar 
los monjes, s eña l adamen te para fazer áspera vida, e 
son estas: que non deuen vestir camisas de lino, n in 
han de aper proprio, e si alguno lo ouiere, deuelo lue
go dexar, e si non lo dexare después que fuere amo
nestado, según su regla, si gelo fallaren después, deuen 
gelo toller e meterlo en pro del monesterio e echar a 
el fuera: e non le deuen rescobir jamas: fueras si fizies
se penitencia según manda su regla. Mas si en su vida 
lo touiesse encubierto, e gelo fallassen a su muerte: 
deuen aquello que le fallaren, soterrarlo con el, fuera 
del monasterio, en a lgún muladar, en señal que es 
perdido: ca assi lo fizo sant Gregorio en su tiempo, a 
Vn monje que tenia proprio: e por esta razón non deuen 
tomar los monjes ninguna cosa de ome del mundo. 
Pero si algo los quisiesse dar a lgún ome deuelo fazer 
saber a su abad, o a su Prior, o al cellerizo que lo 
tomen si quisieren, e otrosi deuen guardar que non 
fablen en la Eglesia, n in en el refitorio, n in el dormi
torio, n in en la claustra: fueras ende en logaros con
tados, e a horas ciertas, segundla costumbre de aquel 
monesterio en que biuen. 

XJE V JLV*—Quales monjes non deuen comer carne sinon 
en ciertos lugares. 

Carne non deuen comer los monjes en el refitorio, 
por ninguna guisa: nin han de fazer, como solian a las 
vegadas auer por costumbre en algunos monesterios, 
que en los dias de las fiestas dexauan pocos en las 
claustras, e salla el conuento con el abad fuera del 
monesterio a comer carne, e esto non deue sor: ca en 
los dias santos douen guardar mayormente su regla, 
e non han de comer carne fuera del refitorio, si non 
©n la enfermería . Pero quando el abad viere que la 
han algunos menester, puede a las vegadas l lamar a 
los vnos, e a las vegadas a los otros, e llenarlos a su 
mamara, e darles bien a comer. Otrosi los que fueren 
flacos, o enfermos, o que se ouioren de sangrar, o de 
tomar alguna melezina, non se deuen apartar en otras 
cámaras , mas todos han de venir a la enfermería , © 
a i l i les deuen dar lo que ouioren menester: t ambién 
de carne, como de las otras cosas, que les fueron me
nester. Pero si a lgún monje fuere flaco, o ouiesse b iu i -
do en el siglo viciosamente assi que non se touiesse 
por abondado, do los comeres de la orden, que diessen 
a los otros comunalmente, e el abad, o el pr ior le qui-
sjesson fazer gracia de a lgún comer mejor: deuelo 
azor primeramente traer antel al refitorio, onde es-

_ n comiendo, e non ante aquel monje, e estonce como 
o esto HnVtt eiífbien gelo: porque so pueda mejor sofrir, 
dalo a los t aZOrdo &aisa I116 n0J1 na5!Ca en<ie escan-

Qualcs deuen ser los que pusieren por ma
yorales en las ordenes, e que deuen fazer. 

Prior tanto quiere dezir, como primero. Ca en el 
logar donde ay Abad el os primero después del, e ma
yoral de todos los otros, e do non lo ay, a el tienen en 
logar del abad, e por ende_ conuieno que faga buenas 
obras, e que sea de buena vida e de buena fama, o de 
buena palabra, assi que por exemplo de sus costum
bres, o de sus buenos castigos: pueda enseñar a sus 
frayles bien, e tollerlos del mal, auiendo amor de su 
orden e sabidur ía , para enderezar a los que erraron 
en ella, e dar conorte e ayuda, a los que la guardaren, 
e la touieren. Mas el abad que ha poder sobre todo el 
monesterio, a quien deuen obedescer e honrrar, en 
todas las cosas dereohas e justas, quanto mas pudie
ren: done estar en conuento con sus frayles, poniendo 
gran femoneia en guardar su monesterio, auiendo 
grand cuydado de lo mejorar, porque pueda dar a 
Dios buena cuenta de aquella Abadía, que lo fue dada. 
Pero si fuesse destruydor de la orden, e non ouiesse 
cuydado de la a l iñar ; pueden e deuen lo desponer, e 
de mas ponerle pena, como manda su regla: porque 
non tan solamente ha de lazerar, por el mal que fizo. 
Mas aun por el mal que fizieron los otros, tomando 
mal exemplo del, e non los castigando como deuia. 
Otrosi t ambién el abad como el prior, tales monjes 
deuen poner en los oficios del monesterio, que sean 
ornes entendidos, o leales para rocabdar las cosas de 
la orden, que les metieren en poder, e quando quisie
ren dar oficio e encomienda a alguno de su orden, non 
lo deuen fazor por siempre, mas por a lgún tiempo, se-
gund touioron por guisado, e vieren que aproueoha en 
aquel logar do le pusieren. 

L<E !£ X V I I . — C o m o los religiosos deuen venir a cabildo 
general e que es lo que han y de fazer. 

Cabildo tanto quiere dezir en la t ín como ayunta
miento do ornes que biuen en vno ordenadamente, e 
por esta razón aquellos logares onde se ayuntan, tam
bién los vnos como los otros, los de las ordenes o los 
clérigos seglares para fablar e otorgar algunas cosas: 
son llamados assi. Pero cabildo general touo por bien 
santa eglesia, que aya en cada reyno, e en cada pro-
uinoia, e en tiempos señalados, según lo manda lapos-
tu ra de cada vna orden, a que viniossen ios abades, o 
los priores de los monesterios, en que non han abades, 
e esto manda sauta Eglesia, de mauepa que finquen 
sainos todavía, los derechos que han los Obispos de 
aquellas tierras en algunos monesterios: porque non 
ordenen, nin fagan, posturas, porque se menoscaben, o 
a t a l cabildo como este, douen venir todos los mayo
rales de cada vna orden, non auiendo embargo dere
cho, porque non lo podiessen fazer. E deuen se allegar 
en vno de los monesterios, aquel que entendieron que 
fuere mas guisado para ello, on comedio de aquella 
tierra, e ninguno non deue aduzir mas de seys bestias, 
e ocho ornes. E porque en algunos logares: do nueua-
mente fiziessen esto cabildo, por auentura los que y 
fuessen, non serian tan sabidoros de lo fazer, touo por 
bien santa Eglesia, que llaraassen dos abades de la 
orden de Cistel, los demás acerca, qu3 les diessen con
sejo, e les mostrassen como deuian fazerlo, e maguer 
la orden de gruniego, es mas anciana, porque los de 
Cistel vsaron mas de fazer este cabildo, o son ende 
mas sabidores: por esso touo por bien santa Eglesia 
que fuessen y aquellos ríos abades y que douen escoger 
otros dos del cabildo, los que vieren mas sufíioientes 
para ello, que los ayuden a ordenar aquellas cosas, 
que y ouieren do fazor. E estos quatro han do ser ma
yorales: poro esto deue ser fecho de manera, que nin
guno dellos non tome y poderlo para entender, que de 
a l l i on adelante deue todavía ser mayoral: anta deuo 
creer ciertamente, que le pueden toller cada que qui
sieren. E este cabildo han de fazer continuadamente 
tres dias, o mas, si vieren que es menester, soguud que 
os la costumbre de la orden de Cistel: assi que ayan 
sus fablas cuerdamente e con grande femenoia, para 
guardar e emendar la regla de su orden. E lo que allí 
fuere puesto, con otorgamiento de aquellos quatro, 
que sea guardado, e non lo pueda ninguno embargar 
contradiziendolo, o apelando, o poniendo alguna esou-
sacion. E por estas cosas que han de fazer l lamaii » 
estos á ta les difinidores, porque ellos dan fin o acaba; 
miento a aquellas cosas que a l l i son talladas, e al l í 
deuen nombrar el monesterio, en que fagan el cabildo 
otro año, e todos los que a l l i viniereu, han de comer 
en vno, e pagar cada vno su parte en las despensas, 
segund que fuere su riqueza, e la compaña que traxie-
re. E si todos non cupieren en vnas casas, puaden se 
par t i r por otras assi que sean muchos en vno. 



TITULO V I L - D E 
I J E V ^L\li i l ,—Como los visitadores deven ser escogi

dos en los cabildos e en que manera déuen visitar los 
monesterios, después que fueren elegidos. 
Visitadores denen ser escogidos en los cabildos, que 

«nxiinos en la ley ante desta, que se partan, e vayan 
ver los monesterios. E por esso los llaman assi: por
que a su visitación se han de enderezar, e de mejorar 
gB cosas, que ellos fallaren mal paradas. E para esto 
lazer mejor, estando al l i en vno allegados, deuen to-

ornea Imenos, e honestos e de buen recabdo, de los 
abades, o de los priores nue y fueren: que vayan visi-
jjftíj en logar del Apostólico, por cada tina de las aba-
aias de los monjes, e do las monjas que fueren en 
aquel reyno, o en aquella prouincia: que sepan como 
G^an, o que vida fazen, e castiguen e emienden, lo que 
vieren que ha menester de castigar, e emendar, según 
la regla de su orden. E si fallaren que a lgún abad, o 
prior de aquellos a quien visitan, fizo ta l cosa, porque 
« ayan do quitar la abadia, o el prioradgo: deuenlo 
fazer saber al perlado mayor, en cuya jurisdict ion 
fuere el monesterio, que le tuelga ende, e si non lo 
Quisiere fazer, los visitadores deuenlo embiar dezir al 
Apostólico. E en esta manera misma touo por bien 
santa Eglesia, que fiziessen sti cabildo los calonjes re
glares, o las cosas que en el pusiessen, que las guar-
dassen firmemente, segund la su regla manda. E si al
guna duhda acaesciosse, que se non pudiesse l ib ra r 
por estos visitadores, que lo fiziessen saber al Apos
tólico. Otrosí touo por bien santa Eglesia, que los 
obispos se trabajassen de e n d e r e í a r los monesterios, 
que tuessen en sus obispados, en t a l manera, que quan-
do los visitadores fuessen a ellos, que mas fallassen y 
cosas que alabassrn, que non que emendassen: e man
dóles que metiessen mientes, que los non agrauiasson 
en pechos, n i en otras cosas. Ca de t a l manera quiere 
santa Eglesia, que sean guardados los derechos do los 
mayores, que los menores non resciban agranio de-
llos, n in demás. E aun mando a todos los obispos o a 
todos los que fuessen mayorales en los cabildos, que 
si algVmos omes poderosos, o otros qualesquier, les 
fiziessen daño en las personas, o en las cosas de los 
monesterios, e non lo quisiessen emendar, que ellos 
ouiessen poder de los apremiar por sentencia de san
ta eglesia, fasta que fiziessen emienda de los agrauios, 
e de los daños que ouiessen fecho.E esto tono por bien 
santa eglesia: porque las ordenes podiessen mas des-
embargadamente seruir a Dios. 

l i E Y XrX.—<¡h(e los visitadores pueden castigar e ve
dar los yerros que fallaran en los monesterios. 

Visi tar deuen los monesterios, assi como dize la ley 
ante desta, aquellos que fueren escogidos para ello en 
el cabildo general, e quando lo ouieren de fazer, de
uen preguntar, o saber primeramente, el estado de los 
monesterios, e de como guardan su regla, e han do 
emendar o castigar también en las cosas temporales, 
como en las spirituales, aquello que vieren que es me
nester: assi que los monjes que fallaren en culpa, que 
fagan a sus abades que les castiguen, e les pongan pe
nitencia, segund manda la regla de sant Benito, e los 
eftablescimientos del apostólico, e non segund las 
malas costumbres que vsaron en algunos logares, o 
guardauanlas como regla. E quando los visitadores 
fallassen algunos monjes desobedientes rebeldes, que
riendo amparar los yerros que fazen: otórgales el 
apostólico sns vezes, para poder poner en ellos pena, 
segund los fallaren culpados, assi como manda su re
gla, e en esto non deuen catar persona de ninguno, 
nin perdonar a los rebeldes, por su porfía, o poder 
que ayan do amigos, que los non echen de los mones
terios, si fuere menester. Ca maldad de vn ome faria a 
muchos en ar, de aquellos con que ouiessen vida. E si 
por anentura non lo podiessen fazor sin escándalo, 
o sin grande daño, que entendiessen que les pouiesse 
ende venir: deuenlo embiar a dezir al Apostólico, que 
ponga y consejo. 

•LEV XX.—Como deuen fazer los visitadores contra los 
abades e contra los parieres que fallaren en yerro. 

Abades ay, o priores en algunos monesterios, que 
non obedescen a o t r i si non al Apostólico: o quando 
«cae sciesse que estos a tales ron quisiessen castigar 
assi mif-moa, o a sus monjes, de. los yerros en que fues
sen fallados, segund dize su regla, o mandassen loa 
visitadores: deuelos llamar el Cabildo, e afrentarles 
delante, todos: poniéndoles ta l pena, que los otros to
men ende escarmiento, de manera que ninguno non 
sea osado de fazer t a l cosa. Mas si los visitadores fa
llassen, que algún abad de los que obedescen a los 
obispos, es sin recabdo, e non piensa bien de a l iñar 
las cosas de su monesterio: deuelo dezir luego a su 
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obispo do aquella tierra, que les de otro de aquella 
orden, que sea ome bueno o cuerdo, o que les ayude a 
gouernar el monesterio, fasta que fagan el cabildo ge
neral: e el obispo deuelo assi fazer. E si por auentura 
aquel perlado de aquel logar sobredicho, fuesse tan 
malo, que desgastasse, o echasseamal las cosas del 
monesterio, o si ouiesse fecho otros yerros porque 
ouiesse de perder el abadia: desque los visitadores lo 
dixessen al obispo: deuelo dende t i rar sin otro juyzio, 
e poner en su logar algún ome bueno, que aliñe lo del 
monesterio, fasta que fagan otro abad. E si el obispo 
non quisiere, o non touiere euydado de lo fazer asi 
los visitadores, o los otros que fueron puestos por ma
yorales e* el cabildo general: fáganlo saber luego al 
Apostólico el yerro del obispo. Otrosi los Abades que 
non obedescen a otro si non al Apostólico si ouieren 
fecho algunos males, porque deuan ser despuestos de 
las abadías , lo uisitndores, o los otros mayorales del 
cabildo general deuen (mbiar omes buenos e sabido-
res al apostólico, que le sepan dezir los yerros que 
fizieron aquellos abades, e las otras cosas que les qui-. 
sieren dezir, o a estos mensajeros deuenles dar todos 
los abades despensas, según las riquezas de sus mo-< 
nesterios. E entre tanto que embian al apostólico a 
dezir los males, e los yerros que fizieron aquellos aba
des: deuenles vedar, que non se entremetan de las 
cosas de los monesterios, e pongan otros que sean bue^ 
nos e leales para recaudarlos. 

L E Y X X I . — Que deven fazer los visitadores que fueren 
puestos de. nuevo después de los primeros. 

Nveuos visitadores deuen poner, cada que fizieren 
cabildo general, o estos quando andouieren por la 
t ier ra visitando los monesterios, deuen preguntar e 
saber lo que fizieron los otros .visitadores que fueron 
ante dellos, e lo que fallaren que fizieron demás, o 
q u e dexnron de emendar deuenlo dezir en el otro ca
bildo general que. viniere: porque a l l i les x'onganpena 
dolante todos, según las culpas en que los fallaren. E 
esso mismo deuen fazer contra los abades, que ouies
sen seydo mayorales del cabildo ante o después que 
ouiessen otros puesto en sus logares e sopiessen los v i 
sitadores que auian fecho algunas cosas, do las que 
non deuian, e los yerros que fallassen dellos, quo los 
dixessen al cabildo, e que les pusiessen pena, según 
meresciessen. E demás desto establescido es en santa 
eglesia, que los abades e los monjes non rescibiessen 
en sus monesterios clérigos seglares, para darles y ra
ción, en manera que touiessen que auian y hoz, nin 
logar señalado en la claustra, n in en el cabildo, nin 
en el dormitorio, n i en el refitorio, nin se boluiessen 
en estos logares con los monjes, teniendo que tenian 
y derecho con ellos, ca non es razón que en vn mones
terio sean omes de dos hábitos, nin de dos professio-
nes. Mus deuense tener por contentos de los bienes 
quo les fizieren en los monesterios, e seruirgelo leal» 
mente, faziendo buena vida e honesta, e non les deuen 
tomar, nin demandar otra cosa por fue^a, dé l a s tem
porales, nin de las spirituales, o si los visitadores fa
llassen que algunos destos clérigos fuessen de mala 
vida, o mal fechores seyendo do los monesterios quo 
obedescen a los obispos, deuengelo fazer saber qUe les 
tire los beneficios quo ouieren, e si fueren de los otros 
monasterios, que non han otro mayoral sobre si, si 
non el Papa: los visitadores, e los otros mayorales que 
son en el Cabildo general, gelos pueden tollor. Todas 
estas cosas sobredichas se entienden, quo deuen ser 
guardadas: non tan solamente en los monesterios que 
ay Abades: mas avn en los otros en que ay priores, 
por mayorales en logar de abades, e otrosi en los mo
nesterios do las monjas, quanto aquellas cosas que 
pertenescon a las abadesas, o a las monjas, para guar
da de su orden. E otras cosas muchas ay qne ponen, e 
vsan entro los religiosos, segund su regla, e sus cos
tumbres buenas, que son temidos do guardar, maguer 
non sean escriptas en el derecho. 

L E V X X i r . - ^ « c ? o # abades, nin los priores, nin lot 
mayorales non deuen a nenguno rcscebtr en orden por 
precio, ninapleyto que tenga alguna cosa apartada por 
suya. 
Precio non deuen tomar los abades, nin loa priores, 

nin las abadessas, nin los otros mayorales do los mo
nesterios, quier sea de varonas, o de mugeres de aque
llos que quisieren entrar en sns ordenes. Onde aquel 
nue diere alguna cosa, porque lo i eseibnn en la orden, 
demandando grlo alguno do aquellos del monesterio 
do ouiesse entrar, si ante fuesse sabido que lo orde
nen: non lo denen dar ordenes sagradas, o demás de
uenlo hechar de aquel logar donde lo acogeron, e tor
narle lo que ania dado, e embiarlo a otro monesterio, 
que sea de mas fuerte vida a el, e al otro que lo resci-
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1°' quAer se.a ^e los mayores del moncsterio, o do los 

otros. Otrosí non le deuen consentir, que aya alguna 
cosa que tenga apartadamente por suya, fueras si 
omosse oficio en el monesterio, porque lo pudiesse te
ner, e estonce sea con otorgamiento de su abad. E si 
por auentura fallaren que lo tiene de otra guisa, de-
Uenle vedar que non conmlgue con los otros al altar, 
e al que fallassen que lo toniosse a su muerte, e non 
lo confessasse, nin so arropiutiesse dello como deue: 
non han de cantar miesa por el. n in soterrarlo entre 
los otros frayles, mas fuera del monesterio, según 
dize de suso en este t i tu lo , en la ley que comienza, v i 
da santa. 

I J E V X X I I I . — Q u e l o s prioradgos nin las encomien
das non las deuen dar por precio nin los priores que fue
ren elepidos de sus cabildos non los deuen tirar de aque
llos loyates sin dereclia razón. 
Prioradgos, nin granjas, nin otras cosas non deuen 

dar en encomienda a ninguno de la orden por precio 
que de, o promota dar, e aquellos que lo dieren, o lo 
resoibieren en ta l manera, sean echados del oficio de 
eanta eglesin. Otrosi los priores que fueron elegidos 
de sus cabildos derechamente en las Eglesias conaen-
tuales: e confirmados de sus mayorales, des que sus 
logares touioren, non los pueden dende tol ler sin 
causa manifiesta e derecha. E esto seria si echassen a 
nial las cosas que auian do ver do la orden, o si non 
guardassen castidad, o fiziessen otra cosa contra su 
fregla, porque les pudiessen toller con derecho, o si al
gunos dollos fuesson ornes buenos e prouuchosos, e los 
quisiossen mudar de un logar a otros mayores, e mas 
honrrados. 

I J E V XX.ÍV. —Porgue razones non deuen dexar en 
ningund loQar vn religioso solo, nin ponerlo en Eglesia 
parrocliial. 
Solo non deuen dexar morar a n ingún religioso en 

v i l l a , n in en castillo, n in ponerlo en eglesia parro-
chial: mas deue estar en conuonto mayor. Pero si 
•acaosciesse que lo ouiessen de poner en otro logar: ha 
d.e estar con otros frayles, o esto manda santa Egle
sia, por confortarlo, e darle esfuerzo, que pueda l id iar 
con el diablo, e con el mundo, e con la carne, que son 
enemigos del alma. Ca según dixo Salomón en cuyta 
esta el que biue solo, porque si cae en pecado, non ay 
quien le ayude a leuantar, para que salga del. E lo 
que diz en esta ley de loa monjes, ent iéndese otrosi de 
los otros religiosos, que assi lo deuen guardar e tener. 
E el abad e el perlado mayor, que estas cosas non 
guardasse con grande femoncia deuenle tol ler el 
abadia. 

•h K V X.X.V.—Por guales razones los monjes pueden 
gouernar iglesias parrochiales. 

Grouernar pueden los monjes Eglesias parrochiales 
e aun auer cura de almas en ellas, si fueren á t a l e s 
que puedan beuir en cada vna dellas dos monjes, o 
dende arriba. Mas si la eglesia fuesse tan pobre, en que 
non pudiesse h iu i r mas de vno, non lo deuen dexar 
solo, según dize en la ley anto desta, e puodonlos y po
ner los obispos, con otorgamiento de sus mayorales, e 
esto se entiende, quando las eglesias donde los ponen, 
non pertenescen en todo en temporal e en lo spi r i tual 
a ios monesterios, donde ellos son: porque non son 
todas suyas. Mas si las eglesias fnossou quitamente de 
los monesterios, con todos sus derechos: bien los pue
den y poner sus mayorales, sin otorgamiento de los 
obispos: e los monjes que desta manera fuesson pues
tos on las eglesias parrochiales, pueden predicar en 
'ellas e baptizar: e fazer todas las otras cosas, que pue
den fazer los otros clérigos de missa seglares, en las 
iglesias que tienen. 

I J E Y \^^L\TÍ..—Qitales cosas es temido de guardar ü 
i clérigo religioso que sime Eglesia parrocliial. 
Eglesias parrochiales teniendo los clérigos, que fues-

Sen religiosos según dize en la ley anto desta: Cjuitos 
son de tres cosas, que eran tenudos do guardar bmien-
do en sus monasterios, e son estas: que non douen ayu
nar, nin tenor silencio: nin velar en la manera que 
ínanda su regla: ca hiñiendo on las eglesias seglares, 
non pueden estas cosas guardar, n in tener complida-
mente, por el seruicio quo han de fazer on ellas: poro 
*a las otras cosas non son quitos. Ca deuon vestir su 
iiabito, o guardar castidad, o non deuon auer proprio, 
« (lemas dostas cosas, son tenudos do ser obedientes a 
^ ? abades: o a los mayores de sus ordenes: quando las 
pesias son suyas quitamente en lo temporal e on lo 

!<as M ^ a 08 llan (l0 (lar c'uonta do to(las Jas co-
t n m ^ a S i S l el monesterio non ha en la eglesia si non lo 

poral: €,stonce deue dar razón al obispo de lo spi-
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r i tua l , p si non ouiesse n ingún derecho el monesterio 
en la eglesia, non es tonudo el monje de obedescer a su 
abad, nin a su mayoral en ninguna cosa: mas a el 
obispo, en cuyo obispado fuere, e non ha de dezir las 
oras, como manda su regla, mas según la costumbre 
de aquel obispado: ca tenudo es cada vno de guardar 
las buenas costumbres de aquel logar donde biuiere: 
porque non nazca escándalo, n i discordia entre el o 
los otros que y fueron: mas si lo fizieren a el obispo de 
alguna Eglesia: estonce non anria su abad, n in otro 
mayoral n ingún poder sobro el, n in seria el tenudo de 
obedescerlo. Pero deue traer su habito, o guardar cas
tidad, o non auer proprio, e es quito de las tres cosas 
que dize de suso en esta ley. 

I iEV XXVH.—^Maíss cosas non deuen auer los fray
les de Cistel. 

Cistel, es vn monesterio donde lloua nome toda l a 
orden que fizo sant Benito de los monjes blancos, e 
esta orden fue comen9ada sobre muy gran pobreza. E 
por esta razón les fizo la eglesia de Roma muchas gra
cias, en darlos priuillejos e franquezas: mas porque 
algunos dellos se tornaron después a auer villas, e cas
ti l los, e eglesias, diezmos, e ofrendas o tomar fieldades, 
eomonajesde los vassallos quo tienen heredados de
l l o s ^ tomaronlogares dejudgador6S,paraoyr los pley-
tos: e fazianse cogedores do los pochos, o de las otras 
rentas: touo por bien santa Eglesia, que se partiessen 
dello, o si non, que non les valiossen los priuillojos, n in 
las franquezas que les auian dado, por razón de la po
breza o de la áspera vida en quo oomenejaron la orden: 
ca derecho es e razón, que según la vida e el fuero quo 
ome escoge, que por aquel so judguo e bina. E otrosi 
touo por bien santa Eglesia, que si algunos monaste
rios, de otra orden qualquier se cambiassen a la orden 
de Cistel, o ouiessen villas e castillos e las otras cosas 
sobredichas: que son defendidas a esta orden, que las 
vondiesson e las cambiassen por heredades llanas, e 
biuiessen en aquella pobreza que ellos binen. 

JLK V X X . V U I . — Qae ningund religioso non pueda 
aprender fisica, nin leyes. 

Física, n in leyes non tuno por bien santa eglesia, que 
aprendiesse n ingún ome de religión. E esto les defen
dió, porque algunos y auia, quo por t en tac ión del dia
blo, auian gana de dexar sus monesterios o de andar 
por el mundo, por fazer mas a su guisa, encubriéndose 
por estas dos razones. Los vnos, que yuan aprender 
fisica, porque podiossen mantener los frayles en salud, 
e guarescerlos quando enferraassen en sus moneste
rios, e los otros las leyes, porque rudiesson amparar 
las cosas de sus mismos logares, ondo porque ellos que
r í an fazer mal en semejanza de bien, establescio santa 
eglesia, que sus perlados les defiendan, que non apren
dan ningunos destos saberes, e si les demandassen l i 
cencia para yr aprender, que non gela diessen por nin
guna manera, e si a lgún religioso saliere del monaste
rio, con in tención de aprenderlo, dospues que ouiere 
fecho profossion solamente por el fecho mismo, es des
comulgado el que lo fiziere, e el que fuere su mayoral, 
deuelo fazer saber a l obispo en cuyo obispado fuere el 
monasterio, porque lo faga denunciar por ta l . Esso 
mismo deuen fazer los obispos en cuyo obispado fuere 
a estudiar, o estouiere, e ellos son tenudos de lo 
complir. 
JjJE X XXIX.—Qwfi pena meresce el monje quefuye des

comulgado de su orden, e quisiere después tornar a ella. 
Escomulgado seyendo a lgún religioso, en la manera 

que dize en la ley antie desta: sí se conuertiere oonos-
ciendo su peccado, e quisiere tornar al monesterio a 
fazer emienda del: deuole roscebir su perlado, e poner
le esta penitencia que sea postrimero de todos los fray
les en el coro, e en el cabildo, e en el refitorio, e en to
dos los otros logares, o nunca deue ser elegido por 
mayoral de ninguna orden: fueras sí fuesse por man
dado del apostólico, e con t a l como este, non puedo 
otro dispensar si non el e por esto les puso santa 
Eglesia tan grande pena a estos átalos: porque algn- ^ 
nos dollos, pues quo auian ocasión de salir al siglo, por 
razón del aprender alguna destas sciencias, bimov» 
siempre on malas vidas andando irregulares. E nunca 
tornauan a los monasterios. E ninguno non deuo creer, 
quo los fue puesta esta pona a sin razón: ca assi corno 
los peces non pueden biuir sin agua: otrosi los religio
sos, non pueden fazor buona vida fuera de la claustr:».: 
porque pierden la vida durable, e si los monjes qm-
síessen bien moter mientes en sus nomes por al l í donen 
do entender, que deuen despreciar las cosas fceropor»' 
los. Ca monje tanto quiere dezir en griego como gnu1" 
dador de si mismo, e on l a t ín vno solo e triste, oa (i.ol||® 
sor señero apa r t ándose para rogar a Dios: e t n ^ t » 



TITULO VII I .—DE LOS 
deue ser callando, porque non yerre en fablar, traba
jándose de oomplir lo que l ia de fazer, según manda 
su regla, e esto, porque es muerto quanto al mundo, e 
bino quanto a Dios. 
I i E l f X X X . — . E » quales cosas acuerda la ley de los ca-

lovjes reglares con los moiijes, e en quales non. 
Acuerda la vida do los oalonjes reglares con la de 

los monjes en muchas cosas. Ca los vnos e los otros 
son tenúdos de obedescer a sus mayorales, e non se 
Pueden alpar dellos, qnando los castigaren: fueras en-

si les pusieren mayor pena que non meroscieren, 
Por el yerro que onieesen fecho. E otrosi acuerdan, en 
ttí* deuon guardar castidad, e ninguno dellos non 
Puede auor proprio. Nin douen salir de sus claustras, 
Para yr a ninguna parte, sin licencia de sus perlados. 
fl> deuense allegar todos en una casa a comer e otrosi 
a dormir, e non se apartar los vnos de los otros. E han 
de fazer sus cabildos, según que es dicho de los mon
jes. E maguer que acuerdan en estas cosas, otras cosas 
>'» que desacuerdan. Ca los calonjes reglaros imoden 
uiorar solos, auiondo razón derecha porque lo fagan: 
"> que non pueden fazer los monjes. E otrosí ha depar
timiento entre los hábi tos e los comeres. Ca mas larga 
orden es e mas ligera da sofrir la de los oalonjes que 
la do los monjes. 

V X X X í . — E H que manera deuen passar los obispos 
contra los religiosos que andan desobedientes fuera de 
sus ordenes. 
Granjas e encomiendas tienen los religiosos de los 

monasterios, por mandado de sus mayorales: o a las 
vezes ay algunos dellos, que por engaño del diablo en 
teniéndolas, allegan aner de las rentas do aquellos lo-

Sares, o desamparan sus monasterios, e andan desobe-
ientcs por el mundo, e por las cortes de los .Reyes, e 

en las casas do los otros ornes honrrados, o porque 
santa eglesia entendió do la maldad destos talos: que 
podrían nascer escándalos, de quo vernian muchos 
yerros: tuno por bien santa oglosia, que los obispos en 
cu5-os obispados andouiessen desta manera, que los 
amonostasson que so tornassen a sus monasterios: e 
aquel auor que les fallasson que lo metiessen en pro 
de aquellos logares onde lo tomaron, según touieren 
por bien sus abade?, o los mayorales que y ouiossan. E 
si por su amonostamiento non lo quisiessen fazor, que 
los obispos lo ombiassen a dezir a sus mayorales, que 
lea apremiassen, de manera porque ouiossen do tornar 
a sus claustras, e si estos mayorales non los quisiessen 
agremiar desta forma, que los obispos los viodon de 
oficio e de beneficio, fasta que tornen a su orden. 

JL-E^T X X X I I . — £ r t que manera deven ios abades e los 
priores castigar sus monjes. 

Fallando los abades, o los priores, que sus monjes 
ayan fecho algunos yerrós maguer sean pequeños pue-
denles castigar dándoles disciplinas, según mandan 
sus reglas, con corroas, o con piertegas, quier ayan 
orden sagrada o non. Pero deuense guardar que quan-
do ouieren a ferir algunos, auiendo fecho cosas porque 
lo meresciessen, que lo non fagan por desamor: mas 
por castigamiento, e esto deuen fazer por si mismos, 
o mandarlo a algunos de su orden que lo fagan. Ca si 
lo fiziessen por mal querencia, e non por razón de cas
tigo según que lo deuen fazer: caerían en sentencia de 
descomunión también los que lo mandassen, como los 
que lo fiziessen. 

TITULO VIII.—De los votos, e de las pro-
missioues que los ornes fazen a Dios e a 
los santos. 

Promission faziendo vn orne a otro do su voluntad, 
sobre cosa derecha e buena, tenudo es de la guardar, 
« si esto es en las promissiones que los ornes fazen en
tre ai, quanto mas en las que fazen a Dios. E pues que 
«m el t i tu lo ante deste se dixo complidamente, como 
deuen ser guardadas las promissiones, que los religio
sos fazen, quando rosciben la orden, conuiene demos
trar en esto do los votos, e de las promissiones, que los 
ornes fazen a Dios, biuiendo en el siglo. Ca maguer 
e3to non es religión, es cosa que so acuerda a olla. E 
niostrarcmos según los santos mostraron, que quiere 
dezir voto. E quantas maneras son del. E quien lo puo-
oe fazer, o quien non. E quales votos se pueden redo-
ínir e cambiar, e quales non. E por quales razones se 
Pueden redemir, o soltar los votos. E quien puede esto 
•azer. 

V l ,~Que cosa es voto, e quantas maneras son del 
voto tanto quiere dezir como promessa quo orno fa-

a9 a Dios, e estonce ha este nome verdaderamente, o 
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dene ser guardado quando es fecho por algún bien que 
se torne a seruicio de Dios. Pero el que esto fiziere, 
deue anto pensar en ello, e non lo fazer arrebatada
mente; mas el que lo fiziesse para algún mal, non es 
tenudo de lo guardar, según que dixo sant Ysidro, que 
las malas promissiones non deuen ser guardadas. E el 
voto que es para bien fazer, se departe en dos mane
ras. E l vno es do premia. E el otro es de voluntad. E l 
do premia, es aquel que es tenudo de guardar todo 
Cliristiano, assi como la promission quo cada vno faze 
por si, o la que fazen sus padrinos por el, quando rea-
cibo el baptismo, que reniega del diablo, e de todas sus 
obras e promoto de guardar la fe de nuestro señor 
Xesu Christo, o los mandamientos de la fe catholica; e 
por esta razón quando peca el orne después del baptis
mo, dóblasele la culpa, e esto es, por que faze pecado 
mortal , e porque quebranta el voto que prometió de 

guardar. Pero non le donen dar penitencia como por 
os pecados mortales, mas como por vno: porque fue 

acrescido en si por ayuntamiento del otro. E el prome
timiento de voluntad, es el que orne faze do su grado, 
sobro alguna cosa que es buona a soruicio de Dios, e 
que non era tenudo de lo fazer, si non quisiesse, o sin 
esto se pudiera sainar, maguer non lo ouiesse fecho, 
assi como de biuir so regla, o de guardar castidad, o 
de ayunar, o de yr en romería , o otra cosa semejante 
destas. E como quier que saluarso pudiesse orne ma
guer non fiziesso ta l voto como oste_: pero tenudo es de 
lo guardar, desque lo fiziere. Oa assi lo dixo Dauid en 
el psalfcerio: Prometed a Dios, e complid aquello qué 
prometieredes, porque se da a entender, que como 
quier que la primera palabra destas es como consejo: 
la segunda es premia. Pero muchas cosas douen fazer 
los ornes do bien, maguer non seon falladas en los man
damientos de santa eglesia. Camas gradescidos deuen 
sor a los omos los seruioios que fizieren a Dios de su 
voluntad, quo aquellos que son tonudos de fazer por 
premia. 

J J K V II—Que el voto de voluntad se faze en dos ma
neras. 

Simple voto dizen an la t in al prometimiento que 
• orne fazo á Dios en au poridad, e solemne os dicho 
aquel que se íaze concejeramente ante muchos: o en 
mano do algún perlado, o sobre la cruz: o sobre el 
altar, o por carta: e esto se guarda tan solamente en 
el voto de castidad empero quanto a Dios, tan tenudo 
es ome de guardar el voto que faze en poridad. como 
ol solenne: e también cae en pecado mortal, quien que
branta el vno como el otro: mas porque los ornes se es
candal izar ían quando viessonque alguno quebrautaua 
el voto que ouiesae fecho concejeramente: por esso 
tuuo por bien santa eglesia, quo ouiesse mayor fuerza 
este prometimiento que el simple. Ca si alguno ouiesse 
fecho en su voluntad voto simple, para entrar en or
den, e casasse después, va ld r ía el casamiento, o si lo 
fiziesso solemnemente non podria casar, e si se casasse 
non valdr ía el casamiento. E esto es, porque peca con
tra Dios, o contra las posturas de santa eglesia, e con
tra sus Cbristianos metiéndolos en escándalo por su 
yerro. 

D E Sf m.—Quales pueden fazer voto, e quales non. 
Dauid que fue Roy, e propheta dixo, quo el voto quel 

ome faze, tenudo es de lo complir. Mas si alguno lo 
quisiesse cambiar en otro mayor, puédelo fazer: por
que bien semoja que es voluntad de Dios, de crecer to-
davia en el bien, onde non gelo puede vedar ninguno. 
Mas con todo osso personas y a que lo non pueden fazer 
sin licencia de los otros: assi como el obispo, que non 

Suode fazer voto, para entrar en ordon, sm mandado 
el apostólico. E otrosi el que non fuesse de edad, non 

Suede fazer ta l prometimiento a menos do mandado 
e su padre, o de su madre, o de su guardador. Nin el 

sieruo siu voluntad de su señor. Nin otrosi el mando, 
sin voluntad do su mugor. Nin la mugor sin otorga
miento del marido. Nin el monje para fazer mas áspera 
vida quo los otros frayles de su monesterio, a monos 
de licencia de su Abad, e esto es, porque podria ende 
nascor escándalo a los otros. 
TURY IV.—Quales votos se pueden redemir, o cambiar, 

e quales non. 
Dos maneras son de votos, e a los vnos llaman de 

voluntad, e a los otros de premia según de suso dicho 
es: e todos los que son de voluntad se pueden cambiar 
o redemir por alguna razón justa, fueras ende el voto 
que alguno fiziesse, para guardar castidad: ca esto t a l 
maguer es dello^ dcuo ser guardado por siempre, por
que non se podria redemir, nin cambiar por otra cosa 
que tan buena fuosse. H que los votos que son de volun
tad so pueden cambiar en mejor pruouaso por la vieja 



2i0 
ley, en que cambiarían vna cosa por otra: calas p r imi 
cias que auian a ofrescer, las redemian en o tra mane
ra, danclo al por ellas, o pues que en los mandamien
tos de la ley, que les mandara Dios guardar, fazian 
esto, mucho mas lo deuen guardar los Christianos, en 
las promissionos que ellos fazen. Ca muy mas tenuclo 
es el orne do guardar mandamiento de Dios, que las 
promissiones que fazen de voluntad. Mas el voto quo 
ee de premia, non lo pueden redemir, n in cambiar en 
ninguna cosa: assi como la promission quo orno faze 
por si mismo en el baptismo, o sus padrinos por el, 
quando lo baptizan: ca t a l promission como esta, non 
la puede el papa, n in otro ningi;no mudar nin cam
biar porque seria contra l a fe, 

I < e k ' Porque razones se pueden cambiar, e soltar loe 
votos, e quien puede esto fazer. 

Asmar Afína el perlado, quando ouiere de mudar, o 
de cambiar el voto, que alguno ouiesse fecho que ome 
es aquel qu^ lo fizo, si es viejo, o flaco, o enfermo, o po
bre, o rico, e o t ros í qual es la promission que fizo. E 
si fuere flaco, o viejo, e ouiesse fecho voto para y r en 
lerusalen, ha de catar, si la flaqueza es atal que duro 
í a s t a algún tiempo, o estonze denele alongar el plazo 
fasta aquella sazón, que entendiere que sera esforva-
do, para poder complir aquello que promet ió . Mas si la 
enfermedad, o la flaqueza, o el embargo que ouiesse, 
fuesse atal quednrasse por toda vida, estoncepuodenlo 
mandar que redima el voto, contando quantas des
pensas auria de fazer para poder complir aquello quo 
promet ió , en yendo, e estando, e en viniendo; o todas 
estas cosas contadas, deuele mandar, según su alne-
drio, que aquellas despensas, que las embie con a lgún 
religioso, que las despenda en las cosas que fueren 
menester, para seruicio de aquella t ierra santa, do el 
auia prometido de yr. E si por auentura el quo fiziera 
el voto, para y r a lerusalem non ouiesse ninguno 
destos embargos, non dene redemir, n i cambiar el pro
metimiento: fueras ende si fuesse t a l orno que fuesse 
mucho menester, para assossegamionto o para pro do 
la t ierra: de_manera que entendiosso que mejor era, 
e mas a seruicio de Dios, de fincar en ella, quo de com
p l i r lo que auia prometido; o si fuesse tan pobre, quo 
non pudiesse yr, si non pediendo las limosnas, e non 
ouiesse menester porque pudiesse ser prouechoso a la 
gente, que fuesse a seruicio do aquella t ierra. B por 
estas razones, o ptír otras semejantes (pellas, bien pue
de el Papa, o quien lo el mandasso seña ladamente , 
soltar, o redemir el voto sobredicho. Pero si a lgún 
ome fuesse noble, e de buen consejo, e poderoso de l le
nar gente consigo e ouiesse fecho ta l prometimiento 
maguer que fuesse flaco, o t a l que non fuesse el proue
choso en fecho de armas, non le deue mudar, nin cam
biar, el voto: porque yendo alia, lo que el non podia 
fazer con sus manos, faria con buen consejo, o con su 
compaña. Mas los otros votos que los omes fiziesson 

I para y r a Santiago, o a los otros santuarios: bienios 
pueden los obispos redemir, e soltar, seyendo embar
gados aquellos que los fizieron por algunas do las ra-
Eonos sobredichas. 

I<E'i VIi—Quales votos se pueden redemir según quales 
fueren aquellos que los fizieron. 

Ayunos prometen algunos omes de fazer, o de non 
comer carne en dias señalados, o do so quitar de otros 
vicios del siglo, e después que los han prometido, quie-
renlos redemir. E estonce el perlado que ha poder do 
facer esto, deue ca t a r l a carga de aquel voto,_e quo 
orno es aquel que lo fizo, o que riqueza hn: e si fuere 
Rey, o otro ome poderoso, o rico, que aya prometido 
do ayunar los viernes a pan e agua, o do guardar abs
tinencia, e después dixere que lo non puede complir, e 
quo lo mande cambiar, o redemir aquella promission, 
non ahonda de mandar fazer t a l cosa que pudiesse 
complir otro ome pobre: mas dónelo mandar, quo faga 
según que el ome fuere, e la riqueza quo oniere. 
I j K V 'VH.—Como non quebranta su voto quien lo milda 

en otro mayor. 
Qvebrantador de votos os aquel, que non cumple lo 

qne promete, non lo redimiendo, o non lo cambiando 
por otra cosa, según sobredicho es. Mas el quo cam-
bia cu mejor ía aquello que promet ió , non le pueden 
assi llamar con • derecho. E por enclo todos los votos 
quo los omes fazon do su voluntad, pueden ser cambia
dos on votos de religión. E esto es, porque sin dubda 
p^Smia, t a l prometimiento es mejor quo otro: porque 
au i a tle Ser durable para en toda su vida, de aquel 
t i e m i ? ' 0 loí5 otros pueden ser complidos en menos 
liiTitl1?' aun nuestra santa Eglesia, que voto de vo-
rnE T 80 P1Lede cambiar, o quebrantar en dos mane
ras, x.» vna, quando lo faze por mandado de su perla-
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do, assi como dicho es en la ley ante desta. La otra es, 
quando aquel que fizo el voto, puso y señalamento 
condiciones; o esto seria como si dixesse alguno, yo 
prometo quo si entrare on España , que vaya a Santia
go, o si on I t a l i a a Sant Pedro, o a Sant Pablo de Roma, 
o en Francia a Sant Dlonis: o si alguno ouiesse su fijo 
enfermo, o fiziesse voto que si sauasse de aquella en
fermedad que lo l eñar ía a Santa Maria de Rocamador, 
o a otro santuario. Onde qualquier que faga voto, en 
alguna destas maneras, o en otra qualquier semejante 
destas, si acaosciero que se lo cumpla aquello porque 
lo fizo, tonudo es de fazer lo que promet ió : e si le fa-
llosciere, non ha porque lo complir, n in le d i rán por 
esso quebrantado!- do voto. Pero condiciones ay que 
se entienden con el voto, maguer non las nombre y se
ñ a l a d a m e n t e aquel que las faze, como si dixesse algu
no: yo prometo de yr a Santiago: pa entiendes© si b i -
niere, o lo pudiere fazer, o Dios quisiere; e estas con
diciones átales , o las otras semejantes dolías, son l l a 
madas generales. 

I iE V YÍÍT.—Qunles votos non pueden guardar las mu-
geres contra, voluntad de sus maridos. 

Personas ciertas son que non pueden fazer voto, sin 
otorgamiento do o t r i según quo es dicho de suso. La 
vna dellas es, la mugor que non lo puede fazer sin 
mandado de su marido. Pero en esto y a departamien-
to. Ca puede ser, quo faria aquel voto ante del casa
miento, o después. E si lo fizo ante, non lo puede com
pl i r , si el marido non quisiere, fueras ende, si ouiesse 
fecho voto de castidad, en la solonne manera que dize 
en la sotena ley anto desta, E si después del casamien
to lo fizo, podr ía ser que lo faria con otorgamiento de 
su marido, o non, e si lo fizo con mandamiento del, 
siempre ella es tenuda de guardarlo, quando on ella 
fuere, Pero si el marido gelo defendiere, deuelo dexar, 
e aun si el marido gelo ouiesse otorgado, o después 
gelo contrallasso, tenuda es ella do obodescer al man
damiento de su marido: ca non peca en ello, como 
quier quo ol faze peccado mortal , faziendo contra 
aquello que el lo auia otorgado a su mugor. Mas esta 
mejor ía ha mas el marido quo la muger: ca el puede 
fazer qual voto quisiere, o non lo deue dexar por 
ella. Pero voto de guardar castidad, o de entrar en 
orden, non lo puede fazer sin otorgamiento dolía, •» 
ella sin otorgamiento del. Mas con todo esso non pue
de el marido fazer voto do ayunar, o de non comer 
carne, o de fazer alguna abstinencia, o otra cosa que 
tornasse en daño de su mugor: porque cayesso ©n en
fermedad, o en otra flaqueza, porque non ouiesse l i 
naje dolía. 

I J E Y UL.—Qual voto puede prometer el marido sinla 
muger. 

Romer ía ninguna non puedo prometer el marido 
sin otorgamiento de la muger: nin la mugor sin otor
gamiento del marido, fueras ende y r a lerusalem, Ca 
esta puede prometer el marido sin otorgamiento da 
la muger: porque es mas alta romer ía quo todas, como 
quier que ella non la puede promotor sin mandado del 
marido, Pero el perlado deue amonestar a la muger, 
quo le ploga, E si lo non pluguiere, e quisiero yr con 
el, dónela llenar consigo el marido. E aun mas y a, 
que si alguno ouiesso prometido do yr a lerusalem, e 
non lo compliesse en su vida, e fiziesse su testamento 
ante quo finesse, o rogasso, o mandasso a alguno de 
sus fijos, quo fuese aquella romer ía on su lugar, e si el 
ta l fijo gelo otorgasse, tonudo es de lo complir, e tan 
bien como si el mismo ouiesso fecho el voto; e si lo non 
quisiere otorgar, porque el ouiesse a redemir el voto, 
mandando do lo suyo cierto precio para ello, temidos 
son sus herederos de lo pagar por el. 

TITULO IX.—De las descomuniones, e sus
pensiones, e del entredicho. 

Adam fuo el primero ome que fizo nuestro señor 
Dios, según dize en el t i tu lo que fabla do la santa T r i 
nidad, E en esto mismo se acuerdan los ludios, e loS 
Moros. E por onde es, o sera siempre llamado padre 
do todos, porque el fue comiendo del linaje de loí 
omey. Mas por la enemiga, e el mal que fizo, en non te
mer a Dios, e salir de su mandamiento, cayo por onde 
en pecado, porque merescio perder su mercod, o sor 
es t r añado del, o echado del parayso. E est» fite W 
primera descomunión quanto a los omes. Ca feoo* 
era ya la otra, quando nuestro señor echo los angeles 
del cielo, por la soberuia, e la troyeion que fizieroní 
pensando de se ygualar con el, porque fueron íecm's 
diablos, por la su maldad. Mas la piedad de Dios tu» 
tan grando sobre el ome, que non quiso que se per-
diesse del todo, porque lo auia fecho a su semejan?»' 
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e lo fiziora mas noble que a las otras criaturas, o mos
t ró le carrera porque lo perdonasse, e ouiesse su 
amor, e estos son los sacramentos de santa eglesia, 
de que fablamos en el quarto t i tu lo deste l ibro. Ca 
ellos sanan los ornes de la enfermedad del pecado en 
que cayeron por la culpa de Adam, e de la otra en que 
cayeron después acá, por la suya de si mismos. Assi 
como la buena melezina guarosce a los omes do las 
grandes enfermedades. Pero sin este consejo ay otro 
que so fazo con premia, que como qúier que primera
mente pesa a los omes, con el aduzelos después a sal-
uacion, si lo non desprecian, e esto es la descomunión 
que ponen por pena a los desobedientes, e a los que 
^on quieren estar a mandamiento de santa eglesia, a 
í u e llaman en la t in rebelles. Ca sin falla mucho les 
es menester a estos áta les , que alguna premia les fi-
ziesson, porque los refrenassen de sus maldades. Por
gue vno de los mayores yerros que el ome puede fazer, 
es despreciar el mandamiento de nuestro señor, e des
mandárse le . E por ende, pues que en los t í tulos ante 
deste^fablamos dé lo s perlados, e de los otros cléri
gos, que pueden dar los sacramentos de santa eglesia, 
Porque se saluan todos los Christianos, conuicne de-
air en este de la pena do descomunión. B primeramen
te dezimos que cosa es descomunión. E porque ha 
assi nome. E quantas manaras son della. E porque co
sas caen los omes en descomunión solo por el fecho. 
E quien puede descomulgar. E a quien, e porque co-
8as, e en que manera lo deuen fazer. E que pena deuen 
auer los que descomulgan a o t r i tortizoramonte. E 
quien puedo absoluer de la excomunión. E en que ma
cera. E en quantas maneras non vale. E que pena de-
uon auer los quo non quieren salir della. E otrosi los 
Que se acompañan con los descomulgados. E como son 
«escomulgados, los que dan ayuda a los enemigos de 
la fe catholica contra los Christianos. 
I Í E V 1.—Que cosa es descomunión, e porque ha assi 

nome, e quantas matleras son della. 
Descomunión os sentencia quo es t raña , e aparta al 

ome contra quien es dada a las vozos de los sacramen
tos de la santa eglesia, e a las vegadas de las compa
ñas de los leales Christianos. E descomunión tanto 
quiere dozir como descomunaleza que aparta, e estra-

• na los Christianos de los bienes spirituales, que se fa-
zen en santa eglesia. E son dos maneras de descomu
nión. La vna mayor que vieda al ome que non pueda 
entrar en la eglesia, n in aya parte en los sacramentos, 
nin en lo.; otros bienes que se fazen en ella nin se 
pueda acompaña r con los fieles Christianos. La otra 
es menor, que aparta a ome tan solamente de los sa
cramentos, que non aya parte en ellos, nin pueda de-
llos vsar. 

I^E V I I .—Por quantas maneras cae ome en la desco
munión mayor solamente por el fecho. 

Diez y seys cosas puso el derecho de santa eglesia, 
porque caen los omes en la mayor descomunión, lue
go que fazen alguna dellas. La primera es, si alguno 
cao en alguna heregia, de aquellas q'ue dize en el t i t u 
lo de los herejes; o si leuantasso otra de nueuo, o lo 
diosse la eglesia do Roma por hereje, o su Obispo, o el 
cabildo, si vacasse la Eglesia, faziondolo con consejo 
de a lgún perlado su vezino, quando acaesciesse que 
íuesse menester. La segunda es, si alguno r e c í b e l o s 
herejes en su tierra, o en sus casas a sabiendas, o los 
defiende. La tercera es, si alguno dize que la eglesia 
de Roma non os cabera de la fe, e non la quiere obe-
descer. La quarta es, si alguno iiere, o mete manos 
ayradas como non doue en clérigo, o en monje, o en 
otro ome, o mugor de religión. La quinta os, si alguno 
que sea poderoso en algún lugar, quo vee que quieren 
ferir a lgún clérigo, c religioso, e non lo defiende po-
diendolo, o auiondolo a fazer de su oficio. La sexta es, 
quando algunos queman eglesias, o las quebrantan, o 
âs roban. La sépt ima es, si alguno se llama Papa, non 

Seyeiido elegido, a lo menos de las dos partes do los 
cardenales. E esto se entiendo si non se quisiere dexar 
dello. La oetaua es, si alguno falsa carta del apostó
l o , o si vsa della a sabiendas, auiendola o t r i falsa-
da. La nouena es, si alguno da armas a los Moros, o 
Juanes, o les ayuda en otra manera qualquier contra 
toa Christianos. La décima es, si algún escolar, o maes-

morare en casas logadas, e viene otro a tablar con 
«i señor de las casas, e prométe le el mas por ellas, por 
azer estoruo, e mal a aquel quo mora en ellas: e las 

"ene alquiladas. E esto non deue ningún maestro nin 
colar iazer sin licencia de nquol quo las tiene, o esto 

»e entiende fasta que se cumpla el plazo a que las lo-
earon. Ca quien esto faze es descomulgado. Poro esto 
£°.vi\a que dexarou apartada, que mando el Papa se-

aiadamento guardar cr el estudio de Bolonia. La on-
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zena es, si algún monje, o canónigo reglar, o clér igo 
que sea de missa, o otro que aya dignidad, o persona
je fue a escuelas para estudiar en fisica o en leyes sin 
otorgamiento del Papa. La dozena es, quando las po
testades, o los cónsules, o los regidores de algunas v i 
llas, o otros logaros toman pechos de los clérigos con
t r a derecho, o les mandan fazer cosas que les non con-
uienen, o tuollen a los perlados la jurisdicion, o los 
derechos que han en sus omes. Ca si estas cosas non 
emendaren fasta vu mes, después que fueren amones
tados, caen en esta descomunión, e también ellos, co
mo los que los consejan, e los ayudan en ello. La t re -
zena es, quando alguno faze guardar posturas; o esta-
blescimientos, o costumbres que son contrarias a las 
franquezas de las eglesias. La catorzena es, qiio los 
poderosos, e los mayorales de las cibdades e de las 
villas, que fizieren tales establescimientos, e los que loa 
consejaren o los escriuiereu, que son otrosi descomul
gados. La quinzena, que los que judgaren por aquellas 
posturas, caen en descopiunion. La sezena es, que los 
que escriuen concejeramente el juyzio que fuesso j u d -
gado por talos establescimientos, que son otrosi des
comulgados. 

I J E V 111.—Quantas cosas son, e quales porque non son-
descomulgados los que meten manos ayradas en clérigo* 

Manos ayradas metiendo alguno en clér igo, o ei* 
ome, o en muger de religión para ferirlo, o para ma
tarlo, o para prenderlo, cae en dos penas. La vna da 
descomunión. La otra, que ha de yr a Roma que 1» 
absuoluan, e como quier que de suso os dicho, que todo 
ome que mete manos ayradas en clérigo o en religioso 
que es descomulgado por ello. Poro catorze razone» 
y a porque lo non seria el que lo fiziesse. E otrosi treza 
cosas son porque non auria de yr a Roma: e las por
que non seria descomulgado son estas. La primera es, 
s i a lgún clérigo dexasso la corona, o andouiesse como 
lego. Ca el que lo firiosse, non sabiendo que era c lé r i 
go, non sena descomulgado. La segunda es, si alguno 
dexasse abito de clérigo, o anda con armas de lego, 
metiéndose a fazer con ellas cosas desaguisadas. Ca. 
este tal, después que lo amonestasse su perlado s inoa 
se quisiere onde quitar, e después lo flriere alguno, 
non es descomulgado maguer sepa que es clérigo. La. 
tercera^es, si a lgún clérigo es mayordomo, o despen
sero do lego, e le amonesta su perlado que lo non sea» 
si lo non quisiere dexar, e fallare que fizo engaño en 
aquello que touo en poder, si lo prendiere aquel su se
ñor, non es descomulgado por ello, como quier qu» 
algunos digan el contrario. La cuarta razón es, si a l 
guno firiero al clérigo, faziendo algún trabajo e non 
con saña. La quinta razón es, si algún maestre fiera 
a lgún discípulo suyo por razón de castigo, o de enso-
ñamiento . La sexta razón es, si el clérigo quiero fe r i r 
alguno, e lo firiere el otro luego a el por ampararse. 
La sépt ima razón es, si falla a algún clérigo con STX 
muger o con su fija, o con su madre, o con su herma
na: ca si lo firiere, non es descomulgado por ello. L a 
octaua razón es, si quando el capiscol, o el chantre, o 
el vicario fiero alguno de los clérigos del coro, por ra
zón de su oficio: ca por ta l ferida, non seria descomul
gado. Esto mismo dezimos que seria del obispo: o del 
abad, o del prior, e aun de aquellos que lo flziessen 
por mandado destos, por alguna razón derecha. Assi 
como quando algún clérigo fuesse fallado en a lgún 
yerro, e mandasse alguno destos sobredichos a o t ro 
clérigo, que lo diesse disciplina, o si ouiesse fecho mal
io tria, e dixesse alguno que touiosso la justicia por ol 
Roy que gelo prendiesse. La nouena cosa es, si los ma
yorales de la eglesia, o los mas ancianos , veen algu
nos de los ruólos del coro (que non sean subdiaoouos) 
quo embargassen las horas, e los firieren liuianamen-
te para castigar que lo non fagan. La dezona es, si es 
su señor, e non es ordenado de orden sagrada, e lo fa
ze por castigo. La onzena es, si el padre firiero a su 
fijo, o a otro qualquier que sea su criado o que sea a 
su compaña. La dozena os, si alguno firiero a su pa
riente por castigo, que sea otrosi de menores orde
nes. La trezena es, si alguno fiere, o mata clérigo de
gradado, o dado al fuero de los legos. La catorzena 
os, si el clérigo se faze eauallero, o seglar, o se casa 
con muger biuda, o con dos virgines, o con otra que 
non fuesse virgen. 

L E V IV.—Por quantas razones non deue yr a liorna el 
que flriere clérigo o a ome, o muger de rehgion. 

Roma os logar señalado, ondo so va absoluer, el qno 
mote manos ayradas en clérigo, o en monje, o en mu
ger de religión, según dize en la ley ante desta. Esto 
es, porque a l l i fue martyrizado el cuerpo de sant Po
dro, e es el Papa ende apostólico, o Obispo, e vsa mas 
morar y que en otro logar. Pero si el Papa fuere en. 
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otro lo^ar, a l l i deue ahsoluer al qne cayere en t a l des-
comnriion. ]iorque el lo lia do ahsolner. Oa esto non 
se entiendo de tan solamente por la oibdad de Koma, 
mas por todo logar donde fnere la persona del Apos
tól ico. Pero treze razones son porque non deuieran 
i r a sn corte aunque oayessen en t a l descomunión. L a 
vna es, quando alguno esta enfermo, de manera que • 
se teme do morir , e viene a penitencia, e lo absuelue 
ol clérigo, pero si quando lo absoluio el clérigo, lo fizo 
j u r a r que quando fuesse sano, qne fuesse alia, deuelo 
fazer por complir la j u r a que fizo, mas non porque aya 
menester absolución, o si después non lo quisiere fa
zer puédele descomulgar, por razón de la ju ra quo 
fizo, e porque desprecio mandamiento de santa eglesia, 
mas- non por el yerro que fizo de que fue absuolto. La 
segunda, es si ha enemigos mortales, porque non osa 
y r a l l a , temiendo que lo mataran. La tercera es, si 
era portero del J t e y , o de otro señor, e lo firio por lo 
embargar quo non ontrasse, empero non desaguisada
mente. La cuarta es. si es enfermo porque non pueda 
yr . L a quinta es, si es muy pobre. La sexta es, si es 
muy viejo, de manera quo non podiesse sofrir el t ra
bajo del cnmmo. I^a sépt ima es, quando a lgún orno do 
rel igión omesse fcrido a otro sn compañero , de guisa 
que non perdiesse miembro o mucha sangre por ello. 
Ca estos non han porque y r olla. Ca sus mayorales les 
pueden absolner, e esto es, porque se non menoscabe 
el seruicio, que son tonudos de fazer a Dios. La octava 
es, si es muger. La nouena os, f i i aqüel que tirio os orne 
que esta en poder ageno, assi como fijo sin edad, que 
este en poder de su padre, o de su guardador. La de
zona es. si es orne poderoso, que bina muy viciosa
mente, do manera que so non atreuipsse a sofrir el 
trabajo dol camino. Pero estos talos non los puede su 
perlado ab^oluer, si primero non lo faze saber al Papa; 
que mande qual ponitoncia les ponga. La oncena es. si 
l a ferida es tan pequeña que se non tornasse en gran 
desonrro, n in saliosse sangre. La dozena razón es, si 
a l g ú n sieruo lo fiziosse a sabiendas, para auer acha
que de y r alguna parte, porque non fiziesso a lgún ser
uicio a su señor, e el peñor sin su culpa menoscabase 
mucho, por la yda de aquel su sieruo. La trezena es, si 
vn religioso firiere a otro, o vna monja a a otra. Ca to
dos estos pueden absolucr su mayorales, o si fuoro sa-
bidor de lo fazer, e si non deuose aconsejar con el 
obispo, en cuyo obispado fuere el monestorio. Pero 
ninguna mujer religiosa, maguer sea perlada non 
puedo absoluer. Ca nuestro señor lesu Christó, non 
dio poder de absoluer a las mugeres, mas a los varo
nes. Mas si acaesciesso que vn religioso firiosae a otro 
que non fuesse de su monestorio, estonce donen ayun
tar los perlados de ambos los monesterios, e absoluer-
los, fueras si fuesso la ferida muy desaguisada. Pero 
si alguno firiere a obispo, o abad, o prior, o a otro clé
rigo seglar, deue yr a la corte de Roma, e absoluorse, 
porque non nazca ende escándalo. 

I / E Y 'V'—Quanüis maneras sonde la descomunión me
nor, e que departimiento y a entre ellas. 

Dize la segunda ley deste t i tu lo , como son dos ma
neras de descomunión. La vnamayor, e l ao t ra menor: 
E pues que en las leyes antes desta, es dicho do la 
mayor, que vieda al omo que non entro en la oglosia, 
nin aya parte en los sacramentos, n in en los otros 
bienes que so fazon en olla, n in se pueda a c o m p a ñ a r 
con los fieles Christianos, assi como sobredicho es, 
conuiene que digamos de aqui adelante do la menor, 
que se departe en otras dos maneras. La vna que 
aparta los omes do loa sacramentos de santa eglesia 
tan solamente. La otra de la compaña de los fieles Chris
tianos, e non de los sacramentos, e la que aparta los 
omes de los sacramentos de santa eglesia pueden caer 
en ella por dos razones, o por fazer contra a lgún do-
recho quo la oglosia pone por pena, a aquellos quo la 
desprociassen, assi como por tablar con los descomul
gados de la mayor descomunión, o por acompañar se 
con ellos en otras cosas, en alguna de las maneras 
quo dize en las lej'os deste t i tu lo , e porque gola pone 
su perlado, assi como si dixosse, quien t a l cosa fiziore, 
o consejare, mandamos quol descomulguen, e que non 
entre en la eglesia. E esta que aparta al ome do los 
sacramentos do santa eglesia, ent iéndese desta mane
ra, quo non lo deue dar el cuerpo de nuestro Señor 
lesu Christo, n in bendiciones de casamiento, n in vn-
cion, a su fin, si non íisiore penitencia, si la pudiere fa
zer, o si non mostrare señales, que so arrepiente de 
sus pecados. B la que aparta al ome de la compaña de 
los fióles Christianos os, como quando el Obispo de-
nende a alguno, quior sea clérigo o logo, que non res-
ftüwiíi*' en la "gtesia, o el clérigo que non entre en 
ta V 0 ^U0 non <'ste Rn el ^0"ar on,l0 judgaren, fas-

a»gun tiempo señalado. Pero ta l descomunión como 

[ esta, non aparta a l omo do los sacramentos de santa 
eglesia. 
IJEÍT \"S.—Quales cosas pueden fazer los clérigos des

comulgados de la menor descomunión, e guales non. 
Cayendo a lgún clérigo por qualquior manera en 1* 

menor descomunión, que non aparta al ome do los sa
cramentos do santa eglesia, assi como dicho es, non 
deue dezir las horas con los otros clérigos en la egl©' 
sia, n in deuo dezir missa, n in dar los sacramentos, 6 
si lo fiziore, peca mortnlmento por ello, mas con todo 
esso non cao en irregularidad, pero cada uno de estos • 
puedo dezir las horas, estando apartado, rozando!»9 
como quien faze oración, e es tonudo de las dezir, pOr 
razón de la orden, e del beneficio que ha. Pero el qV-0 
es descomulgado desta descomunión, bien se puede 
acertar con sus compañeros en fazer elocion, mas noO 
púedon elegir a el, sabiondo quo es descomulgado. ^ 
esto que dozimos que so puede acertar en elegir, Se 
entiende, si cayo en la sentencia de descomunión, í*' 
ziendo contra a lgún derecho que la pone por pena, 11 
los que la despreciassen, según quo dize en la ley ante 
desta. Mas si el perlado, o otro alguno que lo pudiesse 
fazer lo descomulgasse, estonce non deuo acertarse en 
elecion, nin puede ser elegido. E esto es porque m» ' 
yor yerro faze quien desprecia el mandamiento de 
aquel quo faze la ley. o que ha de judgar por ella, que 
el que yerra tan solamente contra ella misma. Per" 
t a l descomulgado como esto, bien puede demandar sn 
derecho onjuj'zio, e ser personero, o bozero, e testigo, 
lo que non puede fazer el quo fuosse dosoomulgado de 
la mayor descomunión. 

l i E l f "VJ1.—Quales perlados pueden descomulgar, * 
guales non. 

Descomulgarpuoden los Obispos G los otros perlados 
menores, e avn todos los otros que son elegidos dere
chamente, e confirmados para algunas dignidades» 
assi como Abados, o Priores. Pero ninguno dellos non 
puede descomulgar con solennidad, si non los Obis
pos tan solamente, mas los per lado», que son fecho» 
por elocion de sus cabildos, non pueden descomulgfl'í 
assi como Arcediano, oArciprestc, o Chantre, o Maes
trescuela, o Tesorero: fueras ende si lo han de cos
tumbre vsada por quarenta años, contando el tiempo 
do aquel que lo quisiere vsar, e de los otros que 'ue ' 
ren on su logar ante que el. Poro esto se entiendo, si 
lo vsaron todavía sin contradicion de o t r i . E santa 
Eglesia estableció tres reglas sobro la descomunión-
La primera regla es, que n ingún menor non puede des
comulgar, n in absoluor a su mayoral. La segunda re
gla os, que qualqnier que puede descomulgar, puede 
absoluer. La tercera regla es, que quien puede ab
soluor puede descomulgar. Pero cada vna ¡testas re
glas sobredichas, tiene sus contrariedades: ca como 
quiera que dize en 1 a primera regla, que menor non b* 
poder do descomulgar al mayor: pero puédelo faZ?g 
po^ vna manera. E esto es, quando el mayor se roe''' 
so mano del menor, dándole poder en a lgún pleyto: e» 
estonce puédelo descomulgar, e absoluer, por razón (l. 
aquel fecho, e esto se entiende según santa oglosia, Sl 
aquel en cuya mano se meto, tiene poder de judg»1^ 
como juez ordinario. La segunda regla ha dos c o n * í f á 
riodados, ca si a lgún obispo, o otro qualquior que a » 
poder de judgar, denunciare alguno por descomulg*' 
do, por razón de eglesia que ouiesso quemado, o lo des
comulgaron porque quemara miesses. o casas, com^ 
quior que esto pueda fazer, non los puede soltar des
pués que los ha denunciado, o publicado por tales, S* 
non el apostólico, o quien el mandasse. La otra c0PÍ 
trariedad os, si el Papa manda a alguno por su oart* 
quo oya a lgún pleyto señalado. Ca en tal manera p1*6 
do descomulgar a algunos de aquellos sobro que le a 
poder, e puédele otrosi absoluer fasta vn año, e si eS^ 
fuere rebelde, que non quiera obedesoer su mano. 
miento, do vn año adelante non lo puede absoluor e ' 
La tercera regla tiene vna contrariedad, e esta es, 0 
mo quando acusasson a a lgún Obispo, delante de B 
Arzobispo, que aula fecho t a l cosa, porque deuioS 
perder el obispado, o el arzobispo flziosse llamar to'1 
los Obispos de su prouincia, que oyessen aquel P 1 6 ^ 
con el, e después que lo ouiesse oydo, ía l lassen 4 , 
aquel Obispo non era on culpa de aquello que 1° 
sauan, puédelo quitar de aquel pleyto. Mas si fnlí**.' 
que era on culpa, non le puedo poner pena on ,juyz 
Mas deuelo embiar a dezir al Papa que lo judgue. 

J J K Y VIII.—Como los perlados pueden descomtdH(irc(i. 
los de su juridicion, e non a los otros: si non en 
sos ciertos, 0j. 
Sentencia de descomunión puede el perlado í>0a-ae 

mouiendose por alguna razón derecha a todo ome <J 
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sea de su señorío, a que l laman en la t ín íurisdict ío, e 
Bi la pusiosse a otro non valdr ía . Ca ninguno non dene 
ser juzgado, n in apremiado, sínon por aquel que ha 
poder de lo judgar. E que esto se deue assi guardar, 
mués t r a se por lo que (Uxo nuestro señor lesu Chrísto 

'!U>"i?!plio, non passaras los términos que fueron 
Z a t l n Z T 5 ai , í iSuamPnte por tus padres.>ero algu-
sentonn"8 Son,sei"'aladaS en que el perlado puede poner 
tiodm- p V- re otras personas, que non sean de su 
BU RB- • m P«ede sentenciar, ol que non fuere de 
ra ori0' Por razón de pecado, que fiziesse en la t ier-
otr 68 ^e su señorío. E puédelo aun descomulgar en 

as maneras, assi como en razón do omprest ído, o de 
rs i ' 0 ^e ven,li^ai 0 ê empeñamiento , o de postn-

'. 0 de auenencia, o de otro fecho de qual manera 
quier qU6 gea| fiz0 en su ohíspado, o por razón de 
^ ' í íuna destas cosas que fizo en otro logar, e puso de lo 
cí)tí1Plir allí . Pero esto se deue entender, fallándolo 
•Jllj do el ha poder de judgar. E avn lo puede fazor en 
otra manera. Ca si demandare ante el casa, o viña, o 
otl'a cosa, que sea rayz, seyendo en su juridicion, 
aSHi como de suso dicho es, puédelo descomulgar si 
Menester fuere maguer sea morador fuera della, osso 
^losmo sería en las cosas muehles. 

I ÍE V f K . — E n que razones non puede el obispo, nin otro 
perlado descomuliiar a los de su Jurisdicion. 

Embargamientos han los perlados a las vezes, por
que non pueden por qualquier dellos descomulgar a 
ninguno de su jurisdicion. E estos son en dos mane
ras, el vno es, que non puede poner sentencia de des
comunión sobre ninguno de quantos en su obispado 
son mientra que ol ostouiere fuera del. Ca bien assi 
como non puede judgar fuera de su jurisdicion, otro
sí non los puede descomulgar, fueras ende si alguno 
«ziesso t a l pecado, porque meresciesse esta pena, e 
fuesse tan manifiesto que non ouiesso menester do 
fie prouar. Ca este atal, si su obispo non ouiesso cnyda-
do de castigarlo, el ai;<jobispo en cuya prouincia fuere 
aquel obispado, deue amonestar al obispo, que lo cas
tigue, e qno lo faga fazor enmienda de aquel pecado, o 
si el obispo non ouiere cuydado de castigarlo: el arco-
bispo deuelo amonestar, que se parta de aquel pecado, 
e si non lo quisiere fazer, puédelo estonce descomul
gar maguer non sea en aquel obispado. Mas ol Papa 
p\U'do descomulgar al que fiziere porque, en qualquier 
obispado, maguer non sea el y. E la otra manera que 
los embarga es, que non puedo descomulgar a ninguno 
de aquellos, a quien dio el Papa su prínillejo en el qual 
les otorgo, que los non pudiessen descomulgar, nin 
sntredezir, n in vedar, fueras ende si los que ouiessen 
t a l prínillejo, non quisiessen ayudar a los perlados, a 
complir aquellas cosas que son establescidas contra 
loa herejes o ai algunos priuillejados non quisiessen 
guardar el entredicho que el perlado pusiesse en la 
t ier ra generalmente. Ca por qualquier destas razones, 
o por otras sompjantes dolías, puedenlos sus perlados 
«oscomulgar , e non los valdr ía su príuíllejo. Pero sí 
t a l prínillejo diesse el Papa a a lgún conuento de re l i 
giosos, valorles y a, e non ha poder de los descomulgar 
n ingún perlado a ellos, nin a su monesterio, por el pe
cado, o ñor el yerro que en el monesterio fizieren, nin 
Por el jdeyto de uendída, o de cambio, o de posturas 
QUo fiziessen de otra manera semejante destas, esto es, 
porque ellos han esta franqueza, por razón del logar, 
^as sí alguno dellos saliesse fuera del monesterio e 
touíesse a lgún prioradgo, o otro logar señalado, si 
nziere ta l pecado que merezca esta pena: bien lo puede 
^escomulgar el perlado, en cuyo obispado fiziere aquel 
yerro, e non se puede defender por aquel prínillejo: 
*üoras si el monesterio con todos sus pnoradgos, e con 
"Odas sus cosas, e coi* todas sus granjas fuesse fran
queado, o el religioso que ouíesse fecho el yerro de 
•uora, fuesse tornado a aquel monasterio. 

1<15V X^.—Por guales cosas pueden los perlados deseo-
nulijar a los de su Juridicion. 

Contumacia es palabra de lat ín, que quier tanto de-
í « " ' r o m a n c e , enmo desobediencia, o desmandamien-
o- E os cosa porque los perlados de santa eglesía des-

^omulgan ios omes, e como quier que las razones por
gue lo íazen, sean de muchas maneras, esta es la rayz 

que nascon todas las otras. E desobedientes son los 
0 j~fl< assi como quando los emplazan los judgadores 
cj 0s Tío tienen sus logares, que vengan a fazer dere-
o ^ los que so que/ellan dellos, e non quieren venir, 

, enibargan a los que los quieren emplazar, de ma-
<ie ln "i-19 lo non pueden fazer, o sí se ascouden, o se van 
obed- ra' porque non les fallen. E otrosí sí son cles-
quiC)pGntes' íos que vienen al emplazamiento, e non 
sin m611 j^Pouder, o sí comienzan a responder, e se van 

uandado ante del tiempo, e si el judgador da la 

sentencia contra ejlos, e non quieren complir su man
damiento, o sí non diessen los diezmos, e las primicias 
según manda santa eglesia, o si algunos oayssen en 
perjuro, e non quisiessen fazer enmienda del pecado. 
Otrosí quando algunos furtassen, o robassen, o fizies
sen algunos otros males que fuossen pecados mortales 
conocidamente semejantes destos, o les fuesse prouado 
en iuyzio, que los fizieran, non queriendo fazor enmien
da dellos, puedenlos descomulgar. Mas si los pecados 
non fuessen maniliestos, n i aueríguados en jnyzio, aion 
deuen poner sentencia de descomunión sobre aquellos 
que los ouiessen fecho, como quier que puedan dezir 
generalmente, que quien ta l fuerza, o ta l yerro fizo, 
sí non fiziere enmienda del fasta ta l día, descomulgá
rnoslo por ende. E por qualquier destas maneras sobre
dichas, que descomulgassen a alguno, seria descomul
gado de la mayor descomunión, como díze en la segun
da ley de este t i tu lo . 

l i E l f "X-t.—Por quales razones pueden descomnlflar sih 
amonestación, e como pueden descomulgar a los que to
maren las cosas por fuerza. 
Amonestado deue ser aquel que quieren descomul

gar, o vedar. Pero cosas ay en que non deue esto ser 
guardado: assi como quando emplazan a alguno, que 
venga a concilio, a fazer derecho de los que se quere
l lan del e non vione, nin se embia a escusar: ca el que 
emplazan en ta l manera, tanto vale como si lo amo-
nestassen, e esto se entiende, si le emplazan tres vezes, 
o vna por todas, a que llaman en la t ín peremptoria, 
que quiere tanto dezir como plazo rematado. Otrosí 
pueden descomulgar sin amonestamiento, al que ro-
basse manifiestamente lo ageno, si lo mandasse'el per
lado tornar, o non lo quisiesse íazor, o si le pusiesse 
plazo a que lo diesse, e non lo quisiesse dar, o si a lgún 
clérigo fiziesso a tan gran pecado, porque lo ouiessen 
a degradar, si después non quisiesse fazer enmienda, 
i . non tan solamente los perlados pueden descomul
gar Bin amonestación, a los que roban lo ageno, e non 
lo quieren tornar: mas aun a qualesquier que los ro
ban sus cosas dellos mismos oonosoídamente, esto pue
den fazer: porque ellos non se pueden defondor con 
otras armas, si non con las sentencias spirituales. E 
si otro tuerto, o daño fiziesso a lgún orno al perlado en 
sus cosas, e non gelo quisiere enmendar, después que 
lo ouíesse amonestado tres vezes, puédelo descomul
gar, o vedar pop ello. Ca sí tonudo es ome do defender, 
o amparar a su vezino, con derecho: mucho mas lo 
deue fazer a si mismo. 

I i E Y X I I . — . E n que manera deuen fazer los perlados 
quando quieren deuedar, o descomulgar alguno. 

Amonestar deuen los perlados, o aquellos que tienen 
sus logares, a los que ouiessen a descomulgar, para 
guardar la forma que ostablescio santa eglesia, de 
como lo fiziessen. Ca el que lo ouiere de fazer: deue 
amonestar primeramente tres vezes, a aquel que ouie
re de descomulgar, seyendo delante omes buenos, con 
quien lo prueue, si menester fuere: diziendo que faga 
enmienda, e se quite de aquello porque lo amonesta, 
o sí non se quisiere enmendar: puédelo estonce desco
mulgar en esta manera, dando sentencia contra el por 
esenpto, mostrando como lo amonesto, assi como de
nla: o por que razón lo descomulga: e si aquel contra 
quien da la sentencia, le demandasse t raslado de aque
l la carta, porque lo descomulgo, deuengelo luego dar, 
o al mas tardar fasta vn mes: e sí aquel a quien de
mandare el traslado non gola quisiere dar, deue fazer 
ende carta publica, que sea firmada con testigos, o se
llada con sello oonoscído: que deua valer, por si lo 
pueda prouar, que gelo demando, e a este sello l laman 
on la t ín authentico, que quiere tanto dezir, como sello 
de ome que lo meresce auer por razón de el logar que 
tiene, e esta manera touo por bien santa eglesia, qi«» 
fuesse guardada on la sentencia de descomunión. E . 
esto mismo mando que guardassen en las otras sen
tencias, assi como quando ouiessen alguna t ierra o v i 
l la , o eglesia a entredezir, o a lgún clérigo de vedar de 
beneficio, o de officio. 

I Í E V JLIlí.—Quien puede fazer la descomulgacion que 
llaman solemne, e en que manera deue ser fecha. 

Estremada manera ay para descomulgar con solen-
nidad que pertenesce a los obispos, tan solamente, e 
non a los otros perlados menores. Esta se fazo desta 
guisa, el obispo que ouiere a dar esta sentencia, deue 
auer consigo doze clérigos missa cántanos , que tengan 
cada vno dellos en la mano sendas candólas encendi
das, e deuen t añe r las campanas, e estonce deue de de
zir el obispo, como descomulga a lgún ome, o mugor, 
nombrando qualquier dellos por su nome, faziendo 
gabera todos los que y estomeren.por que razón lo fazo 
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diziendo assi que lo echa fuera del seno de sóli ta egle-
sia, e lo aparta de todos los bienes que se fazen en ella. 
E quando esto ouíere dicho, dene tomar vna candela e 
echarla en tierra, e amatarla con los pies, o en el agua 

' según acostumbran en algunas eglesias. Esso mismo 
deuen fazer los otros clérigos, que las candelas tovie-
ren encendidas en las manos. E estonce deue dezir el 
obispo, que assi sea muerta su alma de aquel que des
comulgan, como mueven aquellas candelas, si non fi-
ziere emienda a santa eglesia, de aquello porque lo 
echan della. E por desprecio de aquel, non deue ningu
no tomar aquellas candelas para servirse dellas, maa 
deuenlas a l l i dexar, por desechabas. E después deuelo 
el obispo fazer saber con sus cartas, por todas las 
Eglesias de su obispado, quien es aquel a quien desco
mulgo assi, e por que razón lo fizo, e que se guarden 
de tablar, e de se a c o m p a ñ a r con el. E esta descomu
nión l lama santa eglesia, anathoma, que quiere tanto 
dezir, como espada del obispo, con que deue matar a 
los que fazen grandes pecados, e non se quieren en
mendar. 

t K y x i v . -Que departimiento ay entre el entredicho, 
e la suspensión. 

Entredicho e suspensión, son dos maneras de senten
cia de menor descomulgamiento, que pone la eglesia 
a las vezes, por poner pena a los rebeldes. E entredi
cho tanto quiero dezir en la t in , como vedamiento en 
romance, que pone por pena sobre los logares, en que 
fazen las cosas porque deuen ser entredichos. Assi 
como quando viedan la eglesia por los yerros que fa-
aen sus parrochianos e non quieren fazer emienda de-
llos, o quando entredizen todas las eglesias de l a vi l la , 
por culpa del pueblo, quo son rebeldes en alguna ma
nera, e non se quieren tmendar, o quando viedan toda 
vna t ierra, o vn reyno, por culpa del señor della. E 
Busponsion tanto quiere dezir, como tener el ome col
gado, e non lo dexar vsar de su oficio n in de su bene
ficio, non gelo tollendo del todo. E esta pena ponen 
sobre las personas de los ornes, por los yerros que fa
zen cada vno dellos. 

XV.—Quales sacramentos deuen dar en los loga
res entredichos, o quales non. 

"Vedar e entredezir pueden los Perlados las eglesias, 
e los logares, por las razones que dizen las leyes ante 
desta, e touo por bien santa Eglesia demostrar, que 
daño se sigue a los ornes por ser las eglesias entredi
chas, o los logares. E es este, que en ninguna Eglesia 
que sea vedada, non deuen t añe r campanas, n in dezir las 
horas, n in soterrar los muertos, n in dar los sacramen
tos a ninguno de loa parrochianos dellas: fueras ende 
el baptismo que non deuen toller a ninguno, e la peni
tencia, e la comunión, que deuen dar a los enfermos e 
aun a los que fueren sanos pueden confessar, quando 
tomassen la cruz para yr contra los enemigos de la fe, 
quier fuessen de aquellos logares mismos, o do otros. 
Esso mismo pueden fazer a todos los pelegrinos, que 
passaren por aquellas tierras. E esto les otorgo santa 
eglesia por honna de nuestro señor lesu Christo que 
fue puesto en la cruz. 

JLK i ' XVI.—Que pueden fazer lós clérigos en los loga
res entredichos. 

General seyendo el deuiedo, sobre alguna t ierra, o 
v i l l a , o sobre todo vn reyno como quier que dize en la 
ley an tá 'des ta , que non deuen soterrar a ninguno, touo 
por bien santa eglesia, que los clérigos que murieasen 
en el tiempo de deuiedo, aquellos que guardassen bien 
l a sentencia, que los soterrassen en el cementerio: pero 
deuenlo fazer callando, non t añendo campanas, nin fa
ciendo las otras cosas de honrra que fazen a los muer
tos, quando los sotierran en los logares do non son ve
dadas las eglesias. E otrosi otorgo santa eglesia, que 
en las eglesias cathedrales, o conuentuales, podiessen 
dezir las horas, dos, o tres en vno, e que las dixessen 
haxamente que las non pudiessen oyr de fuera, seyen
do las puertas cerradas, e que non tañiessen campa
nas, e que echassen de la eglesia ante que las dixessen 
a todos los vedados, e descomulgados que y fueseen. 
I iE V XVII.—JUn guantas maneras x>onen sentencias de 

suspensión los perlados, e que cosas non deuen fazer 
mientra que estuuieren en ellas. 
Svspension ponen los perlados por pena, sobre los 

ornes por los yerros que fazen cada vno dellos, segund 
dize en la tercera ley ante desta. E esta sentencia po
nen de muchas maneras. Ca a las vegadas cae esta sus
pensión sobre los obispos, t ambién como sobre los 
otros clérigos, vedándolos de oficio, e a las vegadas de 
* n̂ f •0'Je de jarisdicion, segund los yerros uue fazen, 

ttun Cédan les por mayor pena, t ambién a ellos, como 

a los legos que non entren en la eglesia. E si fuere 
obispo, aquel a quien vedaron de oficio, non deue dezir 
las horas publicamente, como ante, nin consagrar, mu 
confirmar, n in dar ordenes, nin puede fazer n ingún» 
otra cosa, de aquellas que pertenescen fazer de su 
officio, por razón de la orden que ha. Pero bien pueda 
vsar de su jurisdicion. Assi como dar los beneficios, © 
descomulgar, e vedar, e judgar los pleytos, e todas la? 
otras cosas que pertenescen por razón dello. Mas si 
fuesse vedado de la jurisdicion, e de officio, non pueda 
fazer ninguna cosa do las sobredichas. Pero puedo rfiS-
oebir las rentas de la eglesia: fueras ende, si quando 
le viedan, le dizen seña ladamente que las non torno, o 
lo vedassen de oficio, e de beneficio. Esso mismo sen» 
en aquellos que vieda el derecho escripto: ca los qu8 
son vedados de oficio, non se entiende que son de bene
ficio: fueras ende si en derecho fuesse escrito, quiefl 
t a l pecado fiziero, sea vedado de oficio, e de boneficioí 
ca la pena non se estiende a mas de quanto dize 1» 
sentencia del derecho, o del perlado que la da. Pero si 
algunos de los perlados menores que han jurisdicioOi 
fiziessen gran pecado, de aquellos que son llamados 
en l a t in enormes, que quiere tanto dezir, como muy 
desaguisados, e le vedasse a lgún perlado por el do oti-
cio por toda ^ia, entiéndese por esso, que le vieda o9 
beneficio, como quier que lo non diga señaladamente , 
quando le pone el deuiedo. Mas si lo suspendiesso tan 
Bolamente de beneficio, estonce bien puede vsar de l»3 
cosas; que deue fazer por razón de su oficio, e si de 1* 
jurisdicion fuere vedado, no deue vsar della, m»9 
puede vsar de su oficio, e tomar los beneficios, qu0 
deue auer por razón del. E si fuer priuado de oficio, a 
de beneficio, non deue vsar de ninguno dellos. B si la 
vedaren que non entre en la eglesia, bien puede vsa í 
de todas las otras cosas, que deue fazer: meras ende 
en aquellas cosas que non pueden ser fechas, si non 
en ella. Pero seyendo vedado otro clérigo qualquier 
que non ouiesse juridicion, si el perlado le vedasse 
tan solamente de oficio, non se entiende que lo es da 
beneficio, e si lo priuasse de beneficio, non le vied» 
que non diga las horas, n in faga las otras cosas que 
deue fazer de su oficio, e si le vieda que non entre en 
la eglesia, non se fuelle que non pueda vsar su oficu» 
fuera della. 

IiKV XVIII.—QMejpema merescen los que non guardan 
la sentencia del deuiedo. 

Pena puso santa eglesia a los perlados, t ambién 
como a los otros clérigos, que por su atrouimiento 
desprecian la sentencia del entredicho, o de la sus
pensión: non la queriendo guardar, e si fuero suspen
so de oficio, e dixere las horas concejeramente, como 
ante, es irregular por ello: que quiere tanto dezir» 
como clérigo que es fuera de la derecha regla, que de-
ueria tener. E esto es gran disfamamiento para non 
poder ser elegido para ninguna dignidad, nin pueda 
vsar del beneficio,nin de oficio que ante auia, nin pw6! 
de otrosi dispensar con el otro ninguno, si non a 
Papa. Esso mismo seria, si las dixesse en la eglesi»» 
que fuesse entredicha. E después desto, deuelo anin 
nestar su perlado, que vaya a la corte de Boma, a í * 
zer emienda del yerro que fizo, e si non lo quisiere í* 
zer, puédelo descomulgar de la mayor descomuuioi1* 
e si por esto non se quisiere emendar, deuelo deponer, 
e toller el beneficio que ouiere de santa Eglesia pai'ft 
siempre. E si aun por todo esto non quisiere fazer 
emienda de su yerro, estonce el perlado deueso que
rel lar al Rey, o al señor de la tierra, que lo echo de sa 
señorío, e el deuelo fazer. E si a lgún monje, o calonj0 
regular, dixesse las horas en la Eglesia entredicb*» 
deue ser encerrado en otro monesteno mas fuerte, 
de mas fuerte vida, para fazer penitencia del .yerr0 
que fizo. E esso mismo deue ser fecho a monja qw 
esto fiziesse, e si otro ome lego, o muger que fuess 
vedado de entrar en la eglesia, despreciando el di 
do non lo quisiesse guardar, puédelo su perlado de°_ 
comulgar por ello. E si non lo quisiere emendar, do» 
pues que lo amonestasse deue rogar al Bey, que i 
apremie: assi como de suso dicho es de los clérigos. 
I Í E V XIX.—Qwe ningunos non deuen fazer postnr"*' 

nin cartas contra los perlados en desprecio de san1 
eglesia. 
Castigan los perlados con sentencias de deuiedo, 

v.e entredicho, a los que son de iurisdicion por i 
yerros que fazen quando non se quieren emendar ' 
líos, e en logar de les pesar del mal que fizieron, e ou 

uergoni?adamente, en manera de soboruia contr<li0g, 
perlados que las dieron, e quierense ygualar con en 9 
faziendo entre si posturas, o cotos en desprecio ae 

* perlados, como por venganza de lo que les fizieron-



esto fazen como en manera de descomunión, e viedan 
a ellos, e a sus ornes, que non compren, nin vendan en 

- BUS villas, n i n cuegan en sus fornos, nin muelan en 
sus molinos nin anden por sus placas, nin vayan por 
agua de sus fuentes, nin a sus montes por leña, e vie-
r w COSas- E aun fazen otras posturas do mu-
les ooTn. n"aS' que Son sin ™zon, e sin derecho E ta-
o x p m X mo estas son desaguisadas, e de mal 
dmifin V 11011 dotien sor fechas, ca los menores non se 
o ñor 1 r Cfmtra los mayores por las sentencias, 
j o j . . 08 Mandamientos que les fazen: fueras ende si 
dosn 1?SŜ n como manda el derecho, apelando e al^an-
„ 'í6 la sentencia, que dioren contra ellos, si se 
TÍO •aUi laren deUai 6 esto mos t ró nuestro señor en la 
J, eJa ley, que era grand mal quando se abrió la tier-

a. o se sorbió a Dathan, e Abiron: porque se alearon 
contra Moysen, e Aaron, que eran mayorales, e judga-
nan el pueblo de los judios: non queriendo obodescer 
BU mandamiento. Onde tiene por bion santa Eglesia, 
? "efionde. que ningunos non sean osados de fazer ta
les posturas contra sus perlados, e los que contra esto 
«zioron, puedenlos descomulgar por ende. 
I J R Y X X . — E n guantas maneras se da la sentencia de 

descomunión iniustamente, e que pena deue aue.r el per
lado que la pone. 
Tristeza muy grande deuen auer los Perlados de 

santa Eglesia en sus corazones, e los otros que tienen 
sus logares, quando han de descomulgar algunos Chr is-
tianos: e si piedad e dolor deuen auer dellos, quando 
•los descomulgan con derecho: quanto mas lo deuen 
auer, quando lo fazen injustamente. E por ende touo 
Por bien santa Eglesia de mostrar, en quantas mane
ras es la sentencia non derecha: porque aquellos que 
•la dan, o la tienen de dar, se sepan guardar della; e 
Son tros. La primera, quando es dada contra la forma, 
que es establescida, segund dize de suso en la ley que 
comienza. Amonestar. Lia segunda es, quando aquella 
razón porque descomulgan, non es derecha, o atal, 
porque n o n lo deuan descomulgar. La tercera es, 
quando el que da la sentencia, lo faze con mala volun
tad. E como qnier que la sentencia, que es dada to r t i -
zeramente, en alguna destas maneras, la deuen guar
dar por ronerencia de santa Eglesia, aquellos contra 
quien es puesta. Pero touieron por b i e n los santos 
padres, que non fincasse s in pena aquel que la diesse: 
e mandaron, que el que t a l sentencia diesse, contra la 
primera manera, que da suso es dicha: que fuesse ve
dado, que non entrasse en l a Eglesia a dezir las horas 
en ella por v n mes: e el mayoral de aquel que la d io , 
quando se querellasse aquel contra q u i e n fue dada, 
que l a podiesse l u e g o toller s i n alongamiento ningu
no: e de mas condenarlo en las costas, e en las des
pensas que fiziesse el querelloso, e en todos los otros 
daños que rescibiesse por esta razón. E aun puede de-
Eaandar el querelloso dolante su mayoral, que le 
*aga enmienda do la sin razón que le fizo, porque lo 
descomulgo, como non douia. Otrosi, los que caen en 
»* pena sobredicha, de non entrar en la Eglesia por vn 
JUes, dónense mucho guardar, que non entren en ella, 
*asta quo ol plazo sea passado: ca el que contra esto 
nziesse, entrando en la Eglesia, o compliondo y su 
^Incio, assi como ante que fuesse puesta, caerla por 
ella en irregularidad, assi que otro ninguno non po-
uria dispensar con el, si non el Papa: fueras ende si 
*uosse Obispo, o Perlado mayor: ca estos non caen en 
ai pena como esta: porque si cayessen en e l la , non 

Podrían fazer muchas cosas que son menester a los 
Cristianos, que deuen fazer do su oflicio: assi como 

quando ouiessen de consagrar la Chrisma, o dar el 
acramento de la Confirmación; o ordenar los clérigos, 
visitar las Eglesias, para fazer enmendar los yerros 

y fallasson fechos, o otras cosas semejantes dos-
as. qUe non pert,enegcen de fazer a o t r i , si non a los 

•pOispos . Otrosi, touo por bien santa Eglesia, quo si el 
apa, o el Legado pusicsse sentencia alguna general, 

ti»Uspension' diziendo assi: que el perlado, o otro cle-
^j^0 que t a l cosa flziero, o non papare tantos Maraue-

s,! í as ta ta l dia, que sea vedado, o suspenso, en qual-
' ¡gg*' destas cosas non se entiende que el Obispo 
ra= 0tro Perlado mayor sea vedado, o suspenso: fue
te f u ' si en Ia tftl sentencia, fuosse señaladamen-
ton; a mencion de los nomos dellos. E la pona que 
dos ios sanfcos padres que fuesse dada a los perla-
2e ' que descomulgassen en la segunda manera t o r t i -
Porn 0n1te a otror non podiendo mostrar razón derecha, 
suso " i ? ^ouiessen fazor, es aquella misma que de 
la nrf8 dlcha: e puesta contra aquellos que yerran en 
Vería 1 r a manera; fueras ende que non deuon ser 
* W n J entrar en la Eglosia por vn mes. Pero si 
<lor "v? ue los sobredichos mostrasse alguna escusa 

na: Porque non deuiesse auer la pena, si lo p r o -
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uare: o fuer manifiesto, deuele valor: assi como si 
mandasse a alguno que fuesse a amonestar al que des
comulga,, e diziondo que lo auia amonestado, diesse la 
sentencia contra el, pensando que le dezia verdad; ca 
podiendo ante si ta l escusa como esta: o otra semejan
te della, non caería en la pena. Mas quando los perla
dos diessen sentencia de doscomunion contra alguno, 
por mala voluntad, en la manera que de suso es dicho, 
mouiendose con saña, o con braueza, o con malque
rencia, como quiera que pena cierta non sea estables
cida en derecho sobre esto; pero peca mortalmente el 
que lo faze contra Dios, que conosce las voluntades 
de los ornes buenas o malas; e les da rá la pena en esta 
mundo, e en el otro: assi como juez derechero, a quien 
non se encubre nada. 

I . K V X X I . — P o r qual razón non deue ninguno despre
ciar la sentencia de descomunión, que dieren contra el. 
Tortizeramente seyendo dada la sentencia de des

comunión por alguna de las tres maneras, segund que 
dize en la ley ante desta: touo por bien santa eglesia 
de Boma, que valiesse. E esto mando que fuesse toda
vía, porque fuesse mas recelada de los ornes; e porque 
teniendo todavía la obediencia cresciossen en la fe 
por buenas obras. E tan gran fuerza tiene la senten
cia de descomunión, que luego que es dada, liga lo 
que non fazen las otras sentencias. E esto es, en t a l 
manera: ca maguer se alce después della, aquel contra 
quien la dan, todavía finca ligado, fasta que sea ab-
suelto: e también es esto, non seyendo delante, n in 
sabiéndolo; como si lo fuesse. Pero esta mejoría tiene 
el que non sabe quando lo descomulgan, que non cae 
en pena, maguer so acompañe con los ornes, nin es i r 
regular si os clérigo, aunque diga las horas como so-
lia. E esto se entiende mientra que lo non sabo. Pero 
s i descomulgan a alguno, non seyendo verdadera la 
razón: o el yerro porque dize el perlado que lo desco
mulga: como quier que es descomulgado, quanto a la 
vista de los fieles Christianos, non lo es quanto a Dios. 
ii.sto se entiendo, quando aquel contra quien es dada 
la sentencia, non ]a desprecia en su voluntad. E esso 
mismo es, de la sentencia de deuiedo también de las 
eglesias, e de los logares, como de las personas. 

mif X X I I . — C o m o los perlados pueden descomulgar, 
e pueden absoluer, si non en casos ciertos. 

Ahsoluer puede de la descomunión todo perlado qno 
puede descomulgar: fueras ende por las dos razones 
que dize en la ley ante des te t i tu lo , que comienza, 
reglas pone el derecho. E esto se entiende también de 
los que el descomulgare, como de los otros, que des
comulgan los otros perlados menores que son so el. 
Pero descomuniones ay que non puede otro ninguno 
toller, si non el Papa, o quien lo el mandare señalada
mente: e son soys maneras della. La primera es, si a l
guno mete manos ayradas en clérigo, o ome de re l i 
gión, si non por aquellas maneras que son dichas de 
suso en las leyes que fablan en esta razón. La segunda 
es? si alguno quemare eglesia, o otra casa religiosa, o 
miesses en campo, o en hora, o otra cosa qualquier, 
faziendo a sabiendas por mal fazer. Pero en esto ay 
departimionto: ca ol que quema eglesia, o otro logar 
religioso, es descomulgado tan solamente por ol fe
cho, mas el que quemasse a sabiendas alguna de las 
otras cosas sobredichas, non cae luego en descomu
nión por el fecho, mas puedenlo los perlados desco
mulgar. Pero después que les ouieren fecho denunciar 
por descomulgados, t ambién a los que quemaren las 
eglesias, como a los otros, non les pueden ellos ahsol
uer, n in otro ninguno, si non el Papa o a quien lo el 
mandare: como quier que lo pudiesse ante fazer, que 
los ouiessen denunciados por descomulgados. La ter
cera es, si alguno quebranta la eglesia, e lo denuncian 
por ello por descomulgado. La quarta es, si alguno se 
acompaña a sabiendas con los que descomulga el 
Papa. La quinta es, si'alguno falsa carta del Papa. L a 
sesta es, s i alguno faze aquel pecado mismo, porque el 
apostólico descomulgo a otro por ello, 
J M Y ILULlll.—Quantas maneras son de legados, e que 

poder tiene cada vno dellos de absoluer, e de desco
mulgar. 
Legados llaman aquellos que embia el Papa de su 

corte; e estos son tres maneras, e cada vno dellos, tie
ne poder de descomulgar, e de absoluer, segund dize 
en esta ley. E los primeros dellos son los que embia el 
Papa, de aquellos que biuen con el; assi como los Car-
denales que son parto de su cuerpo, e estos pueden 
absoluer a los que son descomulgados, porque metie
ron manos ayradas en clérigo, o en otro orno, o muger 
de religión. É esto pueden fazer, t ambién en yendo a 
aquellas prouincias donde les embia el Papa, como 
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quando OJI ol las fueren: e aun quando so tornaren, 
fasta quo lleguen a la corte: e pueden absoluer aque
llos de aquella prouincia: o a los do las otras, donde 
quier que sea que vengan a ellos. La segunda manera 
de legados os, quando el Papa embia a otros quo non 
son Cardenales, a alguna prouincia, o a otro logar se
ña lado estos talos non pueden absoluor a otros, si non 
a los de aquellos logares donde los embian tan sola
mente, e en quanto estouieren y. Ca non pueden ab-
soluer en yendo, n in en viniendo, como dize de suso 
de los otros: fueras ende si el Papa gelo niandasse fa-
zer, o les diesse carta o priuilejo. La tercera manera 
de legados es, aquellos que lo son en razón de sua 
eglesias por priuilejo que han del Papa: e estos á ta les 
non pueden absoluer a los que son descomulgados, 
porque metieron manos ayradaa en clérigo, o en orne, 
o en muger de rel igión: fueras ende si el Papa les diesse 
poder seña ladamente , que lo íiziossen. Pero estos pue
den oyr: a l ib ra r las querellas de sus prouincias. E 
aun puedenso alpar a ellos en los juyzios, dexando en 
medio alguno de los judgadores, t ambién los Obispos, 
como los otros perlados menores. 

X i E Y XXIV.—Como los perlados mayores pueden tirar 
las sentencias que pusieren los'menores. 

Toller non deue el Obispo la sentencia de descomu-
inon que pusiere el Dean, o el Arcediano, o alguno de 
los perlados menores de su obispado: fueras ende si lo 
flzioro desta guisa: faziondo primeramente enmienda 
aquel contra quien fuere puesta, del mal que fizo: 
porque lo descomulgo. E aun estonco deuelo fazer 
con sab idur ía de aquel que lo descomulgo. Pero si le 
tolliero sera absuelto, como quiera que lo non deuo. 
fazer. E esto por la m a y o r í a que tiene sobro todos los 
de su obispado: e maguer que el Obispo esto puede fa
zer contra los perlados menores de su obispado, non 
se entiende quo lo puede fazer el Arzobispo, contra 
los perlados de su prouincia. Ca los que descomulgare 
cada vn Obispo en su Obispado non los puede absoluer 
el Arzobispo: e si lo flziere, non vale, si non en estos 
dos casos. E l vno es, si alguno se querella al Arzobis
po que lo descomulgo su Obispo: el otro, si dize que se 
al^o a el porque lo descomulgara: ca por cada vna des-
tas razones le puede absoluer el Arzobispo, si quisiere; 
como quier quemas guisado seria, si le embiasse a de-
zir a su obispo, que le absoluiesse el. 
JLEY X . X . V . — Jorque razones pueden los Obispos e 

los clérigos de missa, absoluer los descomulgados que 
deuenyr al Apostólico. 
Enemistad auiendo alguno de los que dizen en las le

yes ant^ desta, que metiessen manos ayradas, en clé
rigo, o en orne, o en muger de rel igión: o auiendo otro 
embargo derecho, porque non pudiesse i r al Papa, 
como quier que es dicho, que nonpodria otro ninguno 
absoluer desta descomunión a tales como estos, si non 
el Papa, o algunos de aquellos a quien el otorgasse, 
"ue lo pudiessen fazer, segund dize en las leyes ante 
esta: con tocio esso absoluerlos pueden aun sus Obis

pos, auiendo ta l embargo, porque non podiessen y r a 
Koma. E aun non tan solamente los pueden ellos ab
soluer: mas aun los clérigos de missa a quien se con-
fesassen. E esto que dize de los clérigos ent iéndese quo 
lo pueden fazer quando los vieren a hora de muerte: 
ca en otra manera non podrian, E esto touo por bien 
santa Eglesia, porque los ornes non cayessen en peli
gro de perder sus almas, non podiendo i r al Papa quo 
los absoluiesse. Pero t amb ién los Obispos como los clé
rigos missacantanos que los ouiessen de absoluer, 
deuenles fazer prometer conjura, que luego quo fue
ren libres de aquel embargo porque non pudieron y r 
a Poma, quo yran alia, e en esto comedio, deuenles 
mandar que fagan enmienda del yerro que fizieron. 

l / E Y XX.VI .—Como deuen absoluer a los que fueren 
descomulgados. 

Tirada deue ser la sentencia de descomunión por 
los perlados. E la manera que es tableció santa Egle
sia para to l le r la os esta: primeramente el perlado 
quo quiere absoluer al descomulgado, dcuele fazer j u 
rar sobre los santos Euangelios, o en sus manos que 
estara, a mandamiento de santa Eglesia: e después que 
lo ouiere jurado, deuelo absoluer a la puerta de la 
Eglesia: diziendo assi: quel por el poder que tiene de 
sant Pedro, e sant Pablo que lo absuelue del ligamien
to de la descomunión, en quo cayo por su desobedien
cia: o estonce deue rezar el Miserere mei Deus e re-
g°nt5lllarlo: que quiere tanto dezir, como tornarlo en 
con r firiondolo en las espaldas con piertegas o 
que aeareaSia ca(la verso que dixere del Psalmo, fasta 
dizen s n ^ l'do, 6 devle si dezir aquella oración que 

Dre loa que reconcilian, echándole del agua 

bendita sobre la cabera: e tomarlo por la mano dies
tra: e meterlo en la Eglesia. E esta manera de ab
soluer es comunal a todos los perlados: también a los 
mayores como a los menores, para reconciliar todos 
los descomulgados de la mayor descomúnion: fueras 
ende aquellos contra quien fuesse dada la sentencia, 
que es llamada anathema: ca esta ha su manera apar
tada para to l ler la con solennidad, según dize en la ley 
primera que se sigue. 

J L K i r XXVII.—Como deuen absoluer a los que son des-
comulfjados de la descomunión solemne que llaman ana
thema. 
Anathema es llamada la sentencia do descomunión 

que dan los obispos contra los ornes que fazen los 
grandes pecados, segund que de suso dicho es: e non 
quieren fazer enmienda dellos. E para toller esta y » 
su manera apartada: e es esta, que el que fuere desco
mulgado de ta l manera, para ser absuelto, deue mos
t ra r en si tres cosas. La primera, que se arrepienta 
del mal quo fizo. La segunda, que pida merced con 
grand omildad que le perdonen. La tercera, que se 
obligue a fazer enmienda, e jurando que este a manda
miento de santa Eglesia, e cuando esto ouiere fecho, 
el obispo que lo ouiere de absoluer. deue venir a la 
puerta de la Eglesia, e tener consigo doze clérigos mis
sacantanos, e aquel que se ouiere do absoluer, deuese 
echar tendido en t ier ra ante el obispo pidiendo, mer
ced quo le absuelua: e promet iéndole que deal l i en ade
lante non fara t a l yerro: e estonce lo deue absoluer e 
tomarlo por la mano, e meterlo en la Eglesia: dándole 
poder que se acompañe con los fiólos Christianos: e 
deuen entrar los clérigos con el, e con todos los otros 
que y estuuieren rezando los Psalmos penitenciales; & 
quando fueren acabados, deue dezir el obispo las ora
ciones que son establescidas en santa Eglesia, para 
esto; ca aasi como está descomunión ponen con gran 
solennidad, o t ros í la deuen toller con ella. 

I Í E V X X V I I I . — C o m o deuen absoluer, e reconciliar, 6 
que cosas deuen mandar al descomulgado, que juro de 
estar a mandamiento de santa Ei¡lesia. 
Heoonciliar, nin absoluor non deuen los perlados ft 

los descomulgados a menos de fazer ju ra r primera
mente, que estén a mandamiento de santa Eglesia, se
gund dize en la ley ante desta. E porque loa yerro» 
que los ornes fazen porque los descomulgan son de 
muchas maneras, e ha departimiento entre ellos: touo 
por bien santa Eglesia de departir, que es lo que deuea 
mandar los obispos, a los que se absuoluon, para fazer 
enmienda, cada uno del yerro que fizo. E por ende 
mando, que el quo fuesse descomulgado de la mayor 
descomunión en razón de los juyzios; assi como ser 
dosobediente, non queriendo venir quando lo empla
zan: o por alguna de las otras tres maneras, que dize 
en la ley deste t i tu lo , quff comienpa Contumacia^o 
por otra cosa qualquier, que non fuesse prouada, n in 
manifiesta: que a este atalque le demandasson por la 
j u r a que fizo que estouiesse a complir derecho, dando 
fiadores o peños si los pudiere auer. Otrosí mando que 
si alguno fuesse descomulgado, por yerro manifiesto 
que ouiosse fecho; assi como por meter manos ayradaS 
en clérigo, o en orne, o en muger de religión, o otro se
mejante déstos que le deue mandar que faga enmien
da a aquel home contra quien erro ante que lo ab
suelua e aun mas que prometa que nunca faga t a l 
cosa: fueras ende, si lo fiziesse por alguna manera do 
aquellas que le otorgan las leyes desto l ibro , que lo 
pueda fazer: assi como en defendiéndose: o si lo fizies
se por mandado de su mayoral: o por alguna cosa de
recha: o si touiesse t a l logar porque de su officio lo 
ouiesse a fazer. 

I Í E Y JL^LJiliL.—Que tantas deuen ser las absolucioneSf 
quantas fueron las descomuniones, e que nort es absuelto 
el que gana la absolución callada la verdad. 
Beneficiado seyendo a lgún clérigo en muchos obis

pados, si fiziesse tales yerros, e en tantos logares, por
que muchos perlados lo ouiessen a descomulgar, touo 
por bien santa Eglesia que este atal, non podiesse ser 
absuelto a menos de lo absoluer cada vno de aquellos 
que lo descomulgaron: fueras ende si todos diessen sa 
poder a vno que lo absoluiesse. Esso mismo seria» 
quando alguno fuese descomulgado por muchas razo
nes de vn perlado solo: ca maguer el mismo lo ab
soluiesse ele alguna dellas, non se entiende que finca 
absuelto de todas las otras, que non nombro en la aP' 
solución. E otrosí, touo por bien santa Eglesia, Ql116.8* 
a lgún descomulgado ganase absolución, callando 1* 
verdad, e diziendo la mentira, que t a l absolución n01^ 
deue valer. Esto ser ía quando a lgún perlado deseo' 
mulgasse a a lgún orne por muchos yerros, que ouiess 



fecho: o aquel orne fuesse al Papa, o al otro mayoral 
«e aquel quo l o descomulgara: e ganasse absolución, 
callando l a verdad, e n o n diziendo todas las razones 
Porque era descomulgado: c a en t a l caso como este, o 
en otros semejantes del non valdr ía la absolución al 

la assi ganasse. 
I - K Y X X X . — i ? » quantos casos non vale, la sentencia 

descomunión que diessen contra alguno. 
com 9 -"^"eras son, en que non vale sentencia de dos-
ae n^?1011' l1in TOUO POR bien santft Bglesi», que ouies-
La i • r (?e ^Kftr » aquellos contra quien fuesse dada. 
ento rL|^l6ra es' si la quisiessen dar contra algvino, e el 
cha 1 0̂ I116 1° ía¡í^an s"1 razon se alfasso dere-

amenté ante que lo descomulgasson. La segunda es, 
fa Pelado descomulgasse a alguno, que non quiero 
i Zer a lgún yerro que le m a n d a u a f a z e r : assi como si 

ínandasoe que n o n creyesse en Dios, o que cautasse 
missa por a lgún heroge: o que non de a comer a su 
ín Í 6 1 0 0*:rtt c o s a semejante destas, que fuesse contra 
*• íe: o que fiziesse pecado mortal . La tercera es, si el 
^"•(jobispo, o e l Obispo, o el Arcediano, o el Arcipreste 
J^andasse a a lgún clérigo, que diesse mas procurac ión 

la que es estahlesoida en derecho, e non gela que
riendo dar, lo descomulgasse por ello. La quarta es, 
Si alguno que non fuesse sabidor de derecho, teniendo 

l o descomulgarian, dixesse que se metia so poder 
**ei Papa: ca si después lo doscomulgassen, n o n val-
J*g» la descomunión: maguer que se non alpasse de 
otra guisa. La quinta ©s, si el perlado descomulgasse 
alguno: e después veyendo que se acompañanan otros 
con ol los descomulgasse ante quo los amonestasse. 
^a B o s t a es, si el perlado, o ol clérigo que diesse sen
tencia de descomunión fnesae hereje, o descomulgado, 
O vedado do poder que ouiesso: ca ninguno destos non 
podr ía descomulgar, n ín vedar a o t r i . 
I J E V XXXf.—¿'re que pena caen los que non guar-

dassen la sentencia de descomunión. 
Yerro muy grande fazen, los que non guardón la 

sentencia de descomunión. E por ende touo por bien 
santa Eglesia que non fincasson sin pona: e mando que 
si a lgún lego la despreciasse, non la queriendo guar
dar: que mas tarde, e mas a duras le fuesse perdona
da que a otro: como quier que la enmienda lo puedan 
rescehir luego: o tiene santa Eglesia, que el quo t a l 
pecado fazo, cae p o r ende en peligro de muerte mas 
ayna por el, o en los otros malos quo embargan al 
orne de muchas maneras. E si clérigo esto fiziesse, e 
vsasso de su officio, seria por ende irregular, e deue 
sor depuesto. Otra pena les puso la Eglosia, que si al
guno fuesse descomulgado de su perlado: e el tenien
do que lo auia descomulgado de tuerto, despreciasse 
la sentencia, que solamente por el dospreciamiento, 
cao en la descomunión. Otrosi, touo por bien santa 
Eglesia, que el quo fuesse descomulgado en vna egle
sia, que tainbieu lo esquiuassen en todas las otras, 
como en aquella que lo descomulgaron. Otrosi, puso 
Por pena al clérigo que fuese descomulgado con dere
cho, que non podiesse demandar las rentas del bene-
fccio, que deuia auer, por aquel tiempo en quo lo fues
se, nin podiesse ganar otro de nueuo, como quier quo 
âs podria demandar, si fuesse vedado, non seyendo 

por grande yerro o non despreciando el deuiedo. 

I J E I T yíJíJí . l t . .—En que pena caen los que están vnáfio 
en sentencia de descomunión. 

Rebellando alguno después que fuesse descomulga-
tto: do manera que non quisiosse salir de descomu-
Uion, deuen passar contra el, los perlados desta guisa: 
Ca si lo fuere por razon de heregia que sospechassen 
flue auia en el: desde vn año passado, dónenlo dar por 
aereje: e si lo doscomulgassen por otra razon qual-
5<llPr, si ouiere patronadgo en alguna Eglesia, o otro 
derecho alguno: porque deuiesso rescebir della, pier-
JJ?lp por todo aquel tiempo, que finca en descomu
nión: o si fuer ome honrrado, e non se quisiere enmen-
(1.ar, que los vassallos que ouiesso, que no lo obedes-
ciessen mientra que fuosse descomulgado: n in le diea-
°en los derechos que auian a dar, o fazer: e esto se Sñ-
weiule, de que passare vn año: e fuer amonestado de 
8U perlado, e non quisiere salir de la descomunión. 
KMBÍT X X X I I I . — q u e pena caen los que se acom

pañan con los descomulgados de la mayor descomunión. 
Comunaleza non deuen auer los fieles Christianos, 

con aquellos que son descomulgados de la mayor des
comunión: e porque entendió santa Eglesia, quo era 
cosa de que nascen muchos males a los quo se acom
pañan a ellos, defendiólo muy afincadamente, que lo 
uon liziessen, poniéndoles pena por ello en esta mane-
a; aquel que ouiesso aparce r ía o comunaleza a sabien-
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das con ol descomulgado, do la mayor descomunión, 
qtiier fu»sse de la jurisdicion do aquel obispo quo dio 
la sentencia: o de otro obispo: si lo fiziesse ayudándole 
e aconsejándole, o consintiéndole quo estouíesse en 
aquel pecado mismo, porque descomulgaron al otro, 
quo cayesse en Aquella misma descomunión. Otrosí, 
quando el perlado diesso sentencia, en esta manera 
diziondo: quel descomulga a fulano orne, por ta l peca
do que fiziora, e quantos fuessen consejadores o con
sentidores, o se acompañassen con el: touo por bien 
santa Eglesia,' que todos quantos esto fiziossen, fues
sen descomulgados do la mayor descomunión: fueras 
ende si aquel perlado mismo quo oxiiesse sentenciado, 
on alguna dostas maneras sobredichas, se acompañas-
so después con el: ca este atal non caería on la ma
yor, mas en la menor descomunión. Mas los que se 
acompañassen con el que non fuesse descomulgado 
desta manera, mas simplemente, como si dixesse el 
perlado: yo descomulgo a fulano por t a l yerro que 
fizo: a estos á ta les puso por pena, quo cayessen en la 
menor descomunión. Pero los que fablassen, o se 
acompañassen con estos, quo cayessen en la menor 
descomunión, non serian por ende descomulgados. 

IiE V X X X I V . — E n quantos casos se non deue ninguno 
acompaTiar con el descomulgado, e en quales lo puede 
fazer. 
Acompañar , nin acomunalar non se deuen los fielea 

Christianos con los descomulgados, por el mal qno les 
viene dellos, e por la pena en que caen, sogund dize en 
la ley ante desta. E porque algunos dubdarian, quales 
cosas aon en que lo non deuen fazer, tovo por bien el 
derecho de santa Eglesia de las mostrar, o son estas: 
que los non deuen dar paz: nín fablarles. Nin deuen 
orar con ellos en ningún logar: nin comer: nin beuer, 
Nin los douon acompañar en ninguna otra manera so-
mojante destas. Pero algunas cosas ay en que lo pueden 
íacer por pro del descomulgado: assi como si le acon-
jassen, porque saliesse de la descommunion: o fuesse Sf„râr0lCT iaq!Uel que,le ^ l a s s o : assi como si le de-
messe algo el descomulgado, o gelo demandasse: o por 
razón del casamiento, que es entre el marido o la rau-
ger: c a l í a tan grande fuerza, que escusa a ella de l a 
descomunión, si se acompaña con el marido: como 
quier quo non escusaria a el, si olla fuesse doscomul-
gada: e esto es, porque el marido ha poder de apre
miar a ella, que faga enmienda, e salga de la desco
munión, lo quo ella non podria fazer a ol. Otrosí, non 
serian descomulgados los fijos, e las fijas, que son en 
poder del padre, que fuesse descomulgado, maguer se 
acompañassen con ol. Nin los soruientes do casa. N i n 
los labradores asoldados, quo labrassen sus hereda
des. Nín los sieruos. Nin todos los otros que fuessen 
sus vasallos, non seyendo consejadores, o fazedores 
con el en aquel yerro porqué fuosse descomulgado: • 
n in queriendo mas acompañarse con e l , do quanto 
tiempo le auian de seruir, por razon de la soldada que 
tienen dellos, o otra manera. Pero non touo por Ivon 
santa Egleski, que los padres, n in los señores se pu-
diessen oscusar dosta pena: si los fijos, o los vasallos 
cayessen en esta sentencia de descomunión: e se acom
pañassen con ellos. Esto es, porque los padres a loa 
fijos, e los señores a los vasallos, han poderío de loa 
enseñar, o do los castigar, que se guarden de fazer ta
les yerros: porque los ayan a descomulgar: lo que 
ellos non podr ían fazer a los padres; nin a los señores: 
e si lo non fiziossen, son en culpa. E por ende non se 
pueden oscusar, quo non cayan en la pena sobredicha, 
si se acompañan con ellos, seyendo descomulgados. 
Otrosi, los clérigos non se deuen acompañar con su 
Obispo descomulgado: fderas ende, sí fuessen criados, 
o sus servientes en casa: e aun el que se acompañarev 
con el descomulgado, non sabiendo, que lo era, non 
cae on esta pena. Otra manera ay aun; porque_ non 
caer ía ome en descomunión: maguer se acompauasse 
con los descomulgados. E esto sería, como sí alguno 
ouiesso a passar por alguna tierra, en que morassen 
descomulgados, e non podiesse follar compañía, n in 
posada, sí non con ellos. Nin otrosí, non defiende santa 
Eglosia, que non den limosna al descomulgado, s i l o 
viessen en cuyta. 

L E V Que deuen fazer los clérigos, si algún 
descomulgado entra en la eglesia quando dixeren la» 
horas. -
Concejeramente seyendo alguno descomulgado de la 

mayor descomunión, non deue entrar en la Eglesia: e 
sí lo fiziere quando dizen las hpras, deuen los clérigos 
oessar de las dezir. Esto se entiende, también del offi
cio de la Missa como de las otras horas: fueras ende si 
el descomulgado entrasae en la eglesia, e fuesse el clé
rigo que dixesse la missa ya entrado on la sacra: oa 
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«stonco non deuen quedar, fasta qne aya consumido el 
cvorpo, e la sangre de nuestro Señor lesu Christo: e 
«s to ea, porque tan santa cosa, o tan honrrada como 
esta, non deue ser dexada de acabar, después que fue 
comentada. E si por auentura por amonestamiento de 
los clérigos, non quisiesse salir, e aquel logar, onde t a l 
cosa acaesciore, fuere del Señorío de la Eglesia: dó
nenlo echar por fuerza della: e si lo non pudieren fa-
zer, deuen l lamar ayuda de los legos, para echarlo 
«nde, o fazerlo saber al Señor de la t ierra, que lo cas
tigue, e lo viede. Mas si alguno entrasse en la Eglesia, 
tjue non sopiessen todos que era descomulgado conce
jeramente, los que lo supieron deiienlo amonestar en 
poridad que salga della: diziendole que pecca mortal -
mente, porque lo faze seyendo descomulgado: e si non 
l o quisiere fazer, todos los de la Eglesia so deuen salir 
fuera t amb ién los clérigos como los legos. Pero esto 
deuen fazer de manera, que lo non descubran: ca nin
guno non deue descubrir a su Christiano, el pecado 
que ouiesse fecho, seyendo encubierto: fueras ende si 
l o dixesse en t a l logar, que le aprouechasse, e non le 
podiesse ende venir daño: e por esso se deuen e s t r a ñ a r 
de su compaña, en esta manera: porque aya vergüenza 
por ende, e faga enmienda del mal que fizo, porque 
salga mas ayna de la descomunión en que esta. 

l i E ¥ X X X VI.—QMC cosas son Vedadas a los que son 
descomulgados de la menor descomunión. 

Diziendo la missa, non deue entrar en la Eglesia, el 
que fuere, descomulgado de la menor descomunión, en 
quanto la dixeren. como quier que puede oyr las otras 
horas, e esto es, porque non deue auer parte en nin-

'guno de los sacramentos: e si fuer clérigo, non deue 
dozir las horas con los otros, maguer las pueda oyr," 
como faria vno de los legos. Nin otrosi non le deuen dar 
ninguno de los sacramentos. Pero el que cayesse en la 
sentencia de la menor descomunión, despreciando, o 
acompañándose a sabiendas con los descomulgados, 
peca por ende mortalmente, de manera quo lo pueden 
descomulgar de la mayor descomunión, si non se qui
siere quitar de aquel yerro. Mas si cayesse en ella 
acompañándose con a lgún descomulgado, non parando 
mientes en guardarse también como deuia, o le acaecies-
se como a so ora que lo ouiesse acompañar , por ver
güenza que ouiesse del, non lo faziendo a sabiendas, n i 
por desprecio de la sentencia: este a t a l si fuere cléri
go, puede dezir las horas con los otros: mas non deue 
canlar missa, n in oyrla, n in dar ninguno de los sacra
mentos de la Eglesia. N in recebirlos: pero si los diesse 
valdria , e esto es porque la fuerza del sacramento es 
tan grande: ca maguer en t a l fecho como este lo diesse 
ol clérigo que fuesse descomulgado, valdria a aquel 
que lo rescibiesse. 

IÍEIT X X X V I I . — Q « e pena merescen aquellos que 
acompasan a los que descomulga el Papa, en que manera 
deuen dezir las horas los que son vedados. 
Consentir non deuen los clérigos, que se acompañen 

con ellos, para dezir las horas, n i en otra manera nin
g ú n clérigo que fuesse descomulgado del Papa de la 
mayor descomunión: ca si lo rescibiesson en su com
paña , caer ían por ende en descomunión, t ambién como 
el, e non los podr ía ninguno absoluer, si non el Papa: 
fueras ende si lo fiziesse otro por su mandado. E esto 
es, por la alteza, e por la mayor í a que ha el Papa sobre 
los perlados. Otrosi los clérigos a quien vedassen siis 

Íloriados, non deuen dezir las horas en la, eglesia con 
os otros, como quior que las puedan dezir apartada

mente, rezándolas como quien faze oración. Esso mis
mo pueden fazer los que fueren descomulgados de la 
descomunión menor: ca las pueden dezir en la eglesia, 
segim que es dicho de los vedados. Mas el quo fuesse 
de la mayor descomunión non las deue dezir en la 
Egh sia en ninguna manera, maguer que las pueda de
zi r fuera rezándolas , assi como de suso es dicho. 
1<K V X X X V í l l .—.De la pena que deuen auer los que 

ayudan en alguna manera a los enemigos de la fe contra 
. los Christianos. 

•Falsos Christianos l lama santa Eglesia, a todos 
aquellos que dan ayuda, o consejo en alguna manera 
» los enemigos do la fe, contra los Christianos, e aun a 
todos aquellos que les dan, o venden armas, o nauios, 
o galeras, o madera para ellos. E otrosi a los que la 
llouan. E tan gran falsedad tiene santa eglesia que fa-
zen los que ayudan en alguna destas maneras sobre-
dichas,"o en otra semejante dellas: quo por t a l fecho 
solamente los da por descomulgados de la mayor des-
comunion assi como sobredicho es, maguer non los 
sn«<i0-muleasBn concejeramente. E manda que todos 
fiunfl n̂6tS deatos á ta les , que los tomen luego que al-
* "estas cosas íizieren los señores de aquella tier

ra, donde fueren moradores, e otorga demás desto que 
quienquier que los prenda, que sean sus sieruos, e qne 
los puedan vender; e seruirse dellos, t ambién como Si 
fuessen moros. E si por auentura acaeoiesse quo algu
no se fuesse para ellos para ayudarles contra los chris
tianos o diessen ayuda, o consejo a otros, que lo fizies-
sen, manda que quantos tan grande enemiga corno 
esta fizieren, que non los sotierren nunca jamas en laS 
sepulturas de la Eglesia, si ante que muriessen non 
fiziessen gran emienda ende a Dios, e a su señor natu
ral , contra quien les dieron aquella ayuda. E si aoaoS-
ciesse que algunos soterrasen y, manda el derecho: 
que les saquen dende los huesos, muy deshonrrada-
mente, como de ome que fizo tan grande trayeion con
t r a Dios, e contra sus Christianos, a quien deue ayu
dar, e non fazer estoruo. E como quier que estos áta les 
non tan solamente por el fecho, o por el consejo que 
dieron a los enemigos de la fe, sean descomulgados, 
mas manda santa Eglesia, que todos los domingos, e 
fiestas los denuncien concejeramente por descomulga' 
dos ante los fieles Christianos. 

TITULO X. — De las eglesias como deueo 
ser fechas. 

Moysen fue ome a quien amo mucho Dios, e por ende 
mandóle primeramente en la ley vieja, que fiziesse el 
t abe rnácu lo , que era como vna tienda, en que íazi&tí 
los fijos de Israel oración, e sacrificio a Dios. E des
pués el Bey Salomón a semejante desto, fizo el teropl0 
en lerusalem, que fue otrosi la primera casa de ora
ción, que los ludios ouieron, e de a l l i en adelante fizie-
ron, e vsaron ellos de fazer casas en que orassen, e 
fiziessen sus sacrificios, que son llamadas synagogas. 
E otrosi los Christianos en la ley nueua fizieron Egle-
sias, a semejante del templo, en que fiziessen limpia, e 
verdaderamente el sacrificio verdadero del cuerpo de 
nuestro señor IESV Christo, e rogasson a Dios que les 
perdonasse sus pecados, e alabassen el su santo nome. 
E esto no fue fecho sin raeon: ca si los ludios que biuian 
assi como a sombra de su ley, que non la entendían 
t ambién como deuian: fizieron tan grandes, e tan no
bles templos a do sacrificauan bestias, e aues: mucho 
mas deuen fazer los Christianos nobles Eglesias, e 
apuestas, que ouieron, e han conoscencia verdadera 
de Dios, e de la ley, e que la entienden mejor que ellos, 
e mas complidamente, e en que se faze ol sacrificio de 
nuestro Señor IESV Christo. Onde pues que en los 
t í tu los antes deste, fablamos de los perlados, e de loa 
otros clérigos, que deuen fazer, e dar los sacramentos, 
conuiene dezir en este de las eglesias. E mostrar com
plidamente do deuen ser fechas mas que en otro logar. 
E que cosa es eglesia. E en quantas maneras se puede 
entender, e departir el nome della. E por cuyo manda
do deue ser fecha, e en que manera. E quien la puede 
fazer de nueuo. E porque razón las pueden mudar de 
vn logar a otro, e crescerlas, o menguarlas. E quien hft 
poder de las refazer, si menester fuere. E como l»3 
deuen consagrar. E que significación han las cosas que 
fazen en consagrándolas . B como deuen ser reconcilia- • 
das, quando fuere en ellas fecho a lgún yerro. 

I iEV I.—Que cosa es Eglesia, e como se entiende este 
nome della en tres maneras, e por cuyo mandado deue 
ser fecha quando se comentare de nuevo. 
Conuiene mucho a'los Christianos de sabor, que cosa 

es Eglesia, e como quier que la escriptnra nombre assi 
muchas cosas según el establecimiento de los santos 

Íladres: tres maneras son della señaladamente , aque-
las qtie son mas vsadas, e porque se deuen entender 

mas. E la vna della es logar sagrado, cercado de pare
des, e cubierto de suso, do se allegan los Christianos a 
oyr las horas, o rogar a Dios que les perdone sus peca
dos. La otra es, todos los fieles Christianos que son en 
todo el mundo. La tercera es, todos los perlados, e la 
clerezia do cada vn logar, que son dados para seruir a 
Dios en santa Eglesia. E la primera destas maneras 
mostraron los santos Padres, por cuyo mandado deue 
ser fecha, e dixeron que las Eglesias deuen ser fecha» 
por mandado de cada vn Obispo en su obispado, e nin
guno non la deue fazer en otra manera, e si la fiziesse 
non seria Eglesia, n in auria atal nombre. Nin deue 
n ingún clérigo dezir missa en ella. Nin otras horas, 
fueras ende si el Obispo do aquel logar gelo otorgasse 
después. E esso mismo seria, si fuesse derribada de ci
miento, e la quisiessen fazer de nueuo. Mas si cayesse 
alguna partida della, o la desficiossen derribando poco 
a poco, para refazerla: en t a l manera non han porque 
la demandar al obispo, si non quisieren, ca ellos mis
mos la pueden adobar. 



TITULO X . - D E 
T J E Y I I . — E n que manera deue ser /echa la Eglesia 

guando la quisieren fazer de nueuo, e como la deuen 
dotar. 

' Mvdar, o labrar queriendo algunos Eglesia imena-
njente, non lo pueden fazer, a menos de mandado del 
obispo, según dize en la ley ante desta, e quando la 
ouiessen de comentar, deue el obispo yr a aquel logar 
cío la quisiessen fazer, seyendo delante muchos ornes, 
e en aquel logar do quisieren gue sea el altar, deue 
nncar los hinojos, e rogar a Dios, diziendo aquellas 
oraciones, que son cstablescidas para esto, e dichas 
las oraciones, deue el mismo assentar la primera pie-

o poner sobre ella vna cruz, e de suso de aquella 
Piedra deue ser fecho el altar. E estonce deue dezir 
ante todos, como otorga a este logar para eglesia. Pero 
ante quel obispo esto faga, ha de demandar a los que 
quisieren fazer la eglesia, que le señalen alguna here
dad, que finque siempre para ella, que sea ta l , onde 
salga renta de que puedan biuir dos clérigos a lo me
nos que la siruan. E tal heredad como esta es llamada 
en la t in dote. E aun deue salir desta heredad renta 
para luminaria de la eglesia, e de que puedan los clé
rigos dar sus derechos al obispo, e recebir huespedes. 
Pero si el Obispo non podiesse venir por si mismo, e 
fazer lo que de suso es dicho, puede mandar ^1 arci
preste, o a otro clérigo qual quisiere que lo faga. 

IiEV 111.—Quien deue dotar la Eglesia. 
Señalar deue dote a lá Eglesia, el que la fiziere de-

nueuo, segund dize en la ley ante desta: e si por auen-
tura estonce non gela diere, tenudo es de gela dar 
quando la consagrare, e non la deue el Obispo ante 
consagrar, e si acaesciesse que fuesse tan descuydado, 
que la consagrasse ante que la dotassen: bien lo puede 
aun después demandar, a aquel que la fizo, o a sus he
rederos, e si los herederos non ouieren de que lo fazer: 
el obispo es tenudo de la dotar de lo suyo, porque fue 
negligente en non la fazer heredar ante que la consa
grasse: e qualquier orne (jae comienza a fazer eglesia, 
con mandamiento del obispo: tenudo es de la acabar, e 
si non quisiere, puédelo apremiar el obispo a que la 
acabe. 

J L K V IV.—Que ninguno non deue fazer cantar missa en 
su casa, e que pena meresce el que la dixere. 

Capilla con altar non deue ninguno fazer en su ca
sa, nin en otro logar, amenos del mandamiento del 
obispo. Nin fazer cantar missa en logar do no ouiesse 
capilla: fueras ende los perlados mayores de santa 
Eglesia, que lo pueden fazer: e esto se defendió, por
que aquellos que non creen bien en nuestra fe, non 
ayan razón de apartarse a fazer el sacrificio del cuer
po de nuestro señor lesu Christo, en despreciamiento 
de santa Eglesia. E si algunos contra esto fiziessen 
los perlados de santa Egiosia los pueden descomulgar 
por ende. Otrosí el clérigo que la missa dixere, en al
gunos logares destos sobredichos, a menos de gelo 
mandar el Obispo, deue ser despuesto. 

IfK'V V . — q u a l e s logares deuen cantar missa, epor
que razones, e, en quales non. 

Oratorios pueden los Christianos tener en sus casas, 
GÍ quisieren: para rogar a Dios en ellos. Mas con todo 
esso non deuen y cantar missa. Nin dezirla, a menos 
de mandado del obispo, según dize en la ley ante des
ta. E aun en aquellos logares que otorgasse el obispo 
que la digan, non se entiende por esso que la puedan 
y dezir cada dia: ca en los días de las pascuas, e de 
las fiestas grandes, non las deuen dezir en tales loga
res como estos, si non en las eglesias cathedrales, o 
parrochiales. Poro si las Eglesias fueren derribadas, 
o destruydas por agua, o por fuego, o fuessen tan lue-
ne del pueblo, que non podiesseij yr a ellas sin peli
gro: assi como por miedo que ouiessen de sus enemi
gos, o por agua, o por nieue, o por otra cosa semejan
te destas que gelo embargassen: estonce bien pueden 
los clérigos cantar missa en los dias de las pascuas, e 
de las grandes fiestas en las capillas, e en los otros 
logares que les otorgaren los obispos que las digan, 
í a s t a que aquellas Eglesias sean enderezadas, o qui
tados aquellos embargos, porque non podían yr a 
eDas. E pueden aun dezir missa en otros logares: assi 
como en las tiendas, quando van camino, do non ha 
eglesias, e quando van en hueste. E aun fuera en el 
campo, si entendiere que lo puedan fazer, que gelo 
tion embargue viento, o Uuuias, o otro mal tiempo, 
f j i ro esto non se entiende andando sobre mar: ca en 
«mgun nauio non se deue dezir missa, por el peligro 
9Ue podria acaescer por la mar, o por moiumiento de 
los vientos. Nin sobre las sepulturas de los muertos, 
que non fuessen otorgados de Eoma por santos: ca por 
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mejor tono santa eglesia de la non dezir, n in la oyr, 
que dezirla en logar do non conuiene, e para dezir 
missa en logar conueniente como sobredicho es, ha 
menester que tenga ara sagrada, e todas las otras 
cosas que pertenescen para fazer ta l sacrificio de 
nuestro señor lesu Christo, según dize en el t i tu lo de 
los sacramentos. 

IÍES" VI.—Quien puede fazer eylesias. 
Por bienauenturado se deue tener todo orne que 

puede fazer eglesia, do' se ha de consagrar tan santa 
cosa, como es el cuerpo de nuestro señor lesu Chris
to, e como qixier que todo orne, o toda muger, la pue
da fazer a seruicio, e honrra de Dios: pero con manda
miento del Obispo, segund es dicho en la ley segunda 
deste t i tu lo . Mas con todo esso, deue catar dos cosas 
el que la fiziere, que la faga complida e apuesta, e esto 
también en la lauor, como en los libros, e en las ves
timentas, e en los cálices, e en todas las otras cosas 
que fueren menester para honrra, e para seruicio do
lía: ca el que de otra guisa la fiziesse, mas semejarla 
que la fiziera por escarnio, e por desprecio, que para 
su seruicio, nin para su honrra. 
IÍE IT V I l.—Por quales razones pueden fazer las egle

sias de nueuo, o mudarlas de, vn logar a otro. 
Trasmudar las eglesias de vn logar a otro, estables-

cio santa Eglesia quatro cosas porque lo pudiessen 
fazer. La primera es, quando alguna Eglesia ha grand 
pueblo, assi que por la muchedumbre de la gente han 
de fazer otra eglesia de nueuo, e part i r los parrochia-
nos üella en ambas. La segunda cosa es, quando algu
nos moran en logar tan peligroso, que son mucho a 
menudo guerreados de los enemigos de la fe, e de 
otros ornes malos, assi que por miedo, o por daño que 
han recebido dellos, se han de mudar a otro logar mas 
seguro: ca por t a l razón pueden fazer eglesia de nue
uo, en aquel logar que se mudaron, e desamparar la 
otra. La tercera cosa es, quando la Eglesitresta en ta l 
logar, que non pueden yr a ella a oyr las horas, a me
nos de peligro: assi como, si ouiesse entre el pueblo, e 
la Egiosia no, que quando auiniesse non pudiessen y r 
alia, o por otra razón que los embargasse: ca por t a l 
razón como esta, pueden otrosí fazer eglesia de nue
uo. La quarta cosa es, por razón de mejorar la eglesia 
o el monesterio: ca si aquel logar onde estoniere, fuer 
mucho enfermo, o estrecho, o peligroso de bestias 
brabas: bien lo pueden mudar a otro logar que sea 
mas sano, e mas seguro, e la puedan mas acrescentar. 

IiEV V I I I . — E n quales logares deuen fazer las egle
sias, e como deuen desfacer las que fueren soberanas, o 
vnirlas. 
Edificar queriendo alguno nueuamente eglesia, que 

quiere tanto dezir, como labrar, deuen catar los que 
la ouieren de fazer. que la fagan en logar honesto, e 
conueniente, ca non deue ser'fecha en logar v i l , assi 
como cerca de a l l i do moran las malas mugores. Nin 
cabe la carnicería . Nin en logar dó echan la vassura de 
la vi l la . Nin en otro logar semejante destos. Otrosí de
uen catar, que la non fagan en logar alto, nin fuerte, 
porque se podiesse perder la v i l la por ella, o que fizie-
sen bastida della para guerrear la vil la, o el alcafar. E 
non deuen otrosí fazer eglesias sobejanas.e sí algunas y 
ouiore demás, deuelas el Obispo menguar, segund touíe-
re por guisado. E aquellas son dichas sobejanas, que 
non han los clérigos que la simen renta de que biuan, e 
las que fueren áta les puédelas el obispo juntar a otras, 
con las heredades, e con los parrochianos que ouiere. 
Mas quai>do acaesciesse quel Obispo quisiese menguar 
algunas eglesias, de manera que finquen yermas, por 
la razón que de suso dicha es, deue tomar las reliqxiias 
de aquellas que fueren sobejanas, e cerrar las puertas 
dellas, e dexarlas assi: ca maguer sean desampara
das, e destruydas, por esta razón, o por otra qual
quier, con todo esso siempre fincan aquellos logares 
que fueron eglesias, e cementerios religiosos, e deuen 
ser guardados de manera, que de las qiie ouiessen sey-
do consagradas, non sea ninguno osado de tomar 1» 
madera nin la piedra dellas para meterla en otras 
labores: fueras ende si la metiessen en labor de otra 
eglesia, o de monesterio, o hospital para pobres, E 
aun en estos logares sobredichos, non lo deuen meter 
en logar v i l , assi como en establena. nin en cozina, 
nin en otro logar semejante destos. 
.LE V 11L.—Porque razones pueden partir los perrocha-

nos de vna eglesia en dos, et fazer eglesia en términos 
de otra. 
Perdida, n in menoscabo, non deuen rescebir las 

Eglesias antiguas por la que fiziessen de nueuo. Ca si 
el clérigo lo contradixesse, non deue ser fecha. Pero si 
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en t a l eglesia como esta ouiesse tan grand pueblo, que 
non pudiessen y caber en ella, e pidiesson al obispo 
que les mandasse fazer otra, e par t i r los parrocbianos 
en amas, según dizo la tercera ley ante desta, o si 
ouiessen a venir dos pueblos a ella: e el vno fuesse tan 
lueñe, que non podiessen y llegar a menos de gran tra
bajo: estonce por salir de aquel trabajo, bien pueden 
fazer otra Eglesia, por mandado del Obispo, que aya 
clérigo por si. Pero esto sedoue entender desta manera, 
si en la primera Eglesia fincaron tantas rentas, e tan
tos parrocbianos, que pueden los clérigos, que la sir-
uen beuir por ellas mesuradamente, segund dize en la 
ley ante desta: ca de otra guisa non deuen fazer la se
gunda Eglesia, n in tol ler sus parrocbianos a la p r i 
mera. Mas si los clérigos podiessen beuir mesurada
mente con las rentas que íes fincassen, e ouiessen de 
fazer la Eglesia por el menoscabo que rescibiesse la 
primera, por los parrocbianos que le menguan: otorga 
el derecho, que los clérigos della puedan presentar al 

' Obispo el que ouieren de poner en la Eglesia segunda, 
e o tórga les aun demás desto, que ayan en ella alguna 
renta cierta en manera de censo, por conoscimiento 
do, mayor ía , e deuegela señalar el Obispo segund que 
Tiere que montan las otras rentas de la sogiinda Egle
sia. E como quier que agrauiamiento, e menoscabo 
resciba la primera Eglesia, por los parrocbianos que 
dan a la segunda, perdiendo dellos las ofrendas, e las 
primicias, e las mandas que fazen a sus finamientos: 
por todo esso non pierden loa diezmos de las hereda
des que eran dezmeras della antes que fiziessen la 
otra Eglesia: fueras ende si los clérigos cuya fuesse la 
primera, otorgassen, que quando fiziessen la otra, que 
ouiesson alguna part ida de las heredades, o de los 
palrochiauos por dezmeros, ca lo que estonce otorga
ren, siempre va ld rá , e maguer quel Obispo non puede 
dar las heredades dezmeras do vna Eglesia a otra, si
no como dize de suso, si entiendo que la segunda Egle
sia es bien de la fazer, por alguna de las razones que 
dize en la ley tercera ante desta: bien puede mandar 
que la fagan en termino de otra, e poner clérigo en 
ella, que la sirua: aunque lo contradigan, e non gelo 
presenten los clérigos de la primera, assi como sobre
dicho es. 

IJM V X,—Que non deuen fazer eglesia, nin altar por sue
ños, nin por adeuinant;a de ninguno. 

Descubren, o fazen algunos engañosamente por los 
campos, o por las villas, diziondo que en aquellos lo
gares ay reliquias do algunos santos asacando que fa
zen miraglos. E por esta razón mueuen las geiites de 
muchas partes, que vengan a l l i como en romer ía por 
Ueuar algo dellos: otros ay que por sueños, o por va
nas antojanejas que les aparescen, fazen altares, e los 
descubren en los logaros sobredichos. Onde por toller 
tales engaños , e otros yerros muchos que podr í an 
acaescer, tono por bien santa eglesia que quando tales 
cosas acaesciessen, e lo sopiesse el obispo del logar 
que los mandasse dostruyr, e si por auentura non lo 
podiesse fazer, por^uel pueblo lo touiesse por mal, e 
non lo quisiesse sofrir que los destruyessen: deue el 
obispo amonestar las gentes que non vayan, a aque
llos logares en romeria: fueras ende si fallassou cier
tamente cuerpo, o reliquias de a lgún santo, o que y 
ouiesse fecho su morada, o fuesse y martyrizado. 

I d B V XI.—Quien deue refazer las eglesias quandolo 
ouieren menester. , 

Refazer deuen sus Eglesias, quando fuer menester, 
los perlados, e los clérigos de cada vna dellas, de las 
rentas que son dadas para ellas: e quando estas non 
cumpliessen, el obispo e los cl'erigos que fuessen bene
ficiados en ella, deuen cumplir lo que menguare en 
ella para refazerla, según las rentas que cada vno lle
nare, sacando onde lo que cada vno ouiere menester 

Sara su vida: ca assi como les plaze de aprouecharse 
e los bienes que dellas llenan, assi deuen tener por 

bien de pagar su parte, en tales cosas como estas, e si 
el obispo, o otro qualquier llenare la renta, que es se
ñ a l a d a para esto, el es temido de la refazer, quando 
menester fuere, e en otra manera non lo deue ningu
no tomar para si: ca gran pecado seria, que la parte 
que señalaron los santos padres para lauor de las 
eglesias, que la despienda el obispo, o el otro que la 
tomasse en sus cosas seyendo las Eglesias desampara
das e menguadas, do lo que ouiessen menester. E si 
por auentura el obispo tomasse aquellos derechos 
para si, o otro alguno parándose a refazer la eglesia, 
quando fuesse menester, tenudo es de lo complir. Mas 
mifrUe8 las eglesias fuessen acabadas, o non 
TY^+f^e!niíguna cosa de labrar, deuen aquella renta 
meter en otra cosa, que sea a pro della. 

-CK x A ÍI.—Quien deue consagrar la eglesia e los al
tares. 

Acabada e cumplida seyendo la eglesia de todas sus 
lauores, puede el Obispo en cuyo obispado fuere, con
sagrarla, o rogar a otro obispo que la consagre, seyen
do la eglesia heredada, según dicho es de suso, e otro 
ninguno non la puede consagrar, fueras el obispo. E 
esso mismo es de la consagración de los altares. Pero 
vn offlcio es el de la consagración de los altares: e otro 
el de la eglesia, e puédelos fazer ambos el Obispo en 
vn dia si quisiere, o en dos, vno empos de otro, o en 
tiempo mas alongado. Otrosí lo pueden fazer dos obis
pos en vn dia consagrando el vno la eglesia, e el otro 
los altares, e desque la eglesia fuere consagrada, non 
deue ninguno en ella fazér altar de nueuo, sin otorga
miento de su obispo, e si muchos altares y ouiere, el 
obispo puede mandar desfazer los sobejanos, e non 
deue consagrar altar ninguno, si non el que fizieren 
de piedra, o quando lo consagrare, deuen meter en el 
algunas reliquias. 

j L E I t X I I I . — E n que tiempo deuen consagrar las egle
sias, e las otras cosas que han de ser sagrada». 

Altar , o Eglesia queriendo a lgún obispo consagrar, 
deue cftntar missa quando lo quisiere fazer. Pero si el 
obispo fiziore la consagración, e otro clérigo dixere l a 
miasa, vale la consagración, e puédela fazer el Obispo: 
t ambién en los otros dias, como en las fiestas. Pero 
consagrar a los obispos, e poner velo a las virgineS 
que fuessen de orden, o fazer chrisma, o ordenar clé
rigo, non lo deuen fazer sinon en dias señalados: ca en 
los domingos deuen consagrar los obispos, e non en 
otros dias. Mas a las virgines pueden poner velos en 
los domingos, e otrosi en las fiestas de los apostóles, e 
en dia de la epiphania, e en el sábado santo, que es v i 
gi l ia de pasqua mayor, e aun en todas las ochauas. 
Pero si alguna virgen quisiere tomar velo, seyendo en
ferma, porque non muriesse sin el. deuongelo dar ma
guer non fuesse ninguno destos días. Mas la chrisma 
non la deuen fazer en otro dia si non el jueues santo 
de la Cena, e los clérigos non los deuen ordenar si non 
en las quatro t émporas , o en los otros dias que dize en 
el t i tu lo de los perlados. 

IÍUJIÍ 1LLV,—Que cosas ha menester la Eglesia,para, 
«erfecha complidamente la consagración. 

Consagrar deuen la Eglesia, e para ser acabada, en 
la consagración dolía ha menester que sean fechas 
siete cosas. La primera es, que han de fazer doze cru-
zes a l derredor della, en las paredes do parte de den
tro, tan altas que las non pueda ninguno aloanejar 
con la mano: tres a parto de oriente, o tres a parte de 
occidente, e tres a parte do meridion, e tres-a parte de 
septent r ión . La segunda es, que deuen sacar do la 
eglesia todos los cuerpos, e los huessos do los muertos 
que fuessen descomulgados, o do otra ley. La tercera, 
que deuen ascender doze candelas, e ponerlas en las 
cruzes en sendos clauos que deuen estar fincados en 
medio de la cruz. La quarta, que deuen tomar ceniza, 
e sal, e agua, e vino, e boluorlo todo en vno, con las 
oraciones que dize el Obispo, e derramarlo por la Egle
sia para l aña r l a . La quinta es, que deue escreuir el 
obispo con su báculo sobre la ceniza que derramaron 
por el suelo de la eglesia el, A. b. c. de los griegos, e de 
los latinos, e deue ser focha de luengo e de tr'auiesso 
de la Eglesia, de guisa que se ayunten en medio como 
en manera de cruz. La sexta, que deue vngir el obispo 
las cruzes con chrisma, e con olio sagrado. La séptima,, 
que deuen encensar la Eglesia a muchas partes. 

I J E V XV.—Que pro viene á los Christianos de la consa
gración de la Eglesia. 

Cruzes, e todas las otras cosas que faze el obispo en 
la eglesia, quando la consagra según dize en la ley ante 
desta, cada vna dellas ha su entendimiento e su seme
janza. E por estas razones puso la santa scriptura a la 
Eglesia quatro nomes. E l primero es, casa de l loro e 
de penitencia. E l segundo nome le puso, casa de apren
der castigamiento. E l tercero, «asa de folgura, e de 
amparamiento. E l quarto, casa de oración. E de cada 
vna destas maneras mos t ró porque es assi llamada, 
según dize delante en las leyes Ueste t i tu lo . Mas de 
la consagración de la Eglesia, viene gran prouecho a 
los justos e aun a los peccadores. Ca a los justos vienen 
tres bienes. E l primero, que por ella son guardados 
del spi r i tu santo, que les non dexa caer en pecado. La 
segunda, que lesu Christo fijo de Dios por quien es ella 
consagrada, les da saber para entender la verdad. La 
tercera es, que Dios padre les ampara con su pode í 
que los non puedan vencer los enemigos del alma, con 
quien l idian: ca estos pugnan siempre de los embarga' 



TITULO X . - D E 
Que se non saluen. E los pecadores se aprouechan de-
l ln , desta manera, porque aquel logar es mas conni-
mente para fazer su penitencia que otro: e aun se 
aprouechan los pecadores de la consaeracion de la 
•iglesia, en dos cosas de las siete que y fazen. La vna 

guando echan fuera dclla los cuerpos de los muer
tos sobredichos. La otra, que esparzen para la l impiar 
e| .agua bendita con las otras tres cosas que fizo el 
Obispo, según dize en la ley ante desta. E esto es por 
señal de dos cosas que ha de auer en la verdadera pe
nitencia. La vna, que eche el pecador do su voluntad 
S* Pecoado en que estaua, e que non aya sabor de lo 
ftzer. Ca esto da a entender, quando sacan los cuerpos 

*Je los muertos sobredichos de la Eglosia. La otra, que 
Ouue dolerse e l lorar por el pecado que fizo. E para 
«a r a entender que ansi lo han de fazer, esparzen por 
•laEglesia aquella'agua bendita que fazen con ceniza, e 
con sal, e con vino, e todo mezclado en vno. E la agua 
aemuestra quel pecador que se done doler, e l lorar. E 
la couiza que deuo auer temor de la justicia de Dios, e 
este temor da a conoscer al que faze la penitencia, 
Que se tonga por ceniza, e por esta razón misma la 
ponen los clérigos a los Christianos sobre la cabera, 
el primero dia de quarosma, e dizen a cada vno dellos 
cu poniendo la ceniza, eres ceniza, e ceniza has de tor
ear. E por el vino se entiénde la esperanza que todo 
Christiano deue auer de la misericordia de Dios que 
alegra la voluntad del pecador: assi como el vino alo-

frra el corapon del ome. E sal ponen en aquel agua, con 
as otras cosas que dizo de suso, por dar a entender, 

que el pecador deue ser mesurado en la tristeza que 
ouiere, doliéndose de sus pecados: pero non hade ser 
tanto que desespere: e otrosi de la speran^a que ouie
re de la misericordia de Dios, que non sea ademas, 
porque se aliuie, n in se fie tanto en ella, que se atreua 
a pecar, teniendo que cada vegada que quisiere, sera 
perdonado. Onde en aquestas cosas sobredichas, se 
cumplo la verdadera penitencia, que es en dolerse ome 
de los pecados que fizo, e non auer voluntad de fazer 
otros de cabo. E por todas estas razones llama la es-
criptura a la Eglesia, casa de l lanto. E por esso dixo 
Salomón: mas vale yr a la casa del lloro, que a la casa 
del comer, e tanto quiere dezir, como que mas vale y r 
a la eglesia, do deue el ome l lorar por sus pecados, que 
alegar do son los sabores, e los deleytea del mundo. 

t i E l f XVI.—Porgite razón dizen a la Eglesia casa de. 
aprender. 

Aprenden los ornes castigamientos buenos en la 
Eglesia, como fagan bien, e se guarden de fa^er mal. 
E por esto es dicha casa de aprender, e con esto acuer
da lo que dixo el Key Salomón por spir i tu Santo en 
boz de la Eglesia: acordad vos amigos los que no soys 
fieles, 4 los jjue lo non aprendistes allegad vos a la 
casa del aprender. E ha la Eglesia este nombre, por
que aprenden en ella dos cosas, creer, e obrar bien, e 
esto se da a entender.por las doze candelas que en
cienden e por las letras que escriue el obispo en t ier ra 
sobre la ceniza, que ponen por ol suelp de la Eglesia, 
por luengo, e por trauiesso, como cruz, es el enseña
miento de aprender. La creencia se entiende, en la 
lumbre de las candelas, porque la fe es ta l como la 
lt«z, e segund dixo nuestro señor lesu Christo en el 
Euangelio: mientra que la luz auedes, creed en ella, 
aesi seredes fijos de la luz, que se entiende por Dios, e 
Porqüe ay en la candela tres cosas, pauilo, e cera, e 
fuego, entiendense tres personas, que son en la T r i n i 
dad Padre, e Fijo, e Spir i tu santo: e se pueden enten
der otras tres cosas, que ay en lesu Christo, cuerpo, 
e alma, e diuinidad. Onde los doze cirios encendidos 
flue ponen a todas partes de la Eglesia, demuestran 
los doze Apostólos que predicaron la fe de nuestro se-
^or lesu Christo, por toda la tierra, e alumbraron el 
fiWUldo, e mostraron la creencia verdadera. Otrosi 
l laman a la Eglesia, casa de enseñamiento, e de bien 
Oorar, e esto se entiende por lo que escriue el Obispo 
p» el suelo della, segund que de suso dicho es, e son 
•'as letras Latinas, e Griegas, e non Hebraycas, e es-
criuen las letras las vnas en el vn brai;o, que es de 
luengo, e las otras en el otro, que es de trauiesso, e fa-
*en aquel escripto con las letras sobredichas, por dar 
a eutender a los que entran en la eglesia, que all í se 
l e ñ e n acordar de los mandamientos de Dios, e deue 
cada vno obrar e fazer en aquellos dos logares, por 
pos t rar que loa mandamientos non se han de guardar 
«egijnd la esoriptura d«l Hebrayco, mas segund el en
cendimiento verdadero de los Christianos, que les vie-
«e de la fe Catholica: e porque esta fe han los Latinos, 
« los Griegos mas que los otros, por ende los escriuen 

n aquellas letras, e non con otras. 
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I i E l T XVII .—Por^we razón dizen a la Eglesia casa do 

amparamiento. 
Casa de amparamiento, e do folgura llaman a la 

Eglesia: o por esto dixo el Rey Dauid en vn psalmo del 
Psalterio: que Dios fuesse su amparamiento, e casa de 
folgura. E por esta razón fazen en la consagración do 
la Eglesia, otras dos señales de cruzes. E encierran 
en el altar las reliquias de los santos por dar a enton-< 
der, que en la Eglesia fallan los Christianos ampara
miento, por el poder de nuestro señor lesu Christo, 
por las reliquias de los santos que a l l i son, e muestra 
este poder la señal de la cruz, en que fue primeramen
te como escondida la fuerza de lesu Christo, con qua 
ampara el, o defiende los que entran en la Eglesia, e 
por ende ponen sobre la puerta de ella ¿le parte de 
fuera la señal de la Cruz: e aemejanva de cordero, e le« 
tras que dizen paz. E otrosi las reliquias do los santos 
que están en la Eglesia, porque por la v i r tud de Dios 
amparan, e defienden a los que es tán en ella. E figura 
de cordero blanco ponen en las Eglesias sagradas, so» 
bre las puertas en semejanza de nuestro señor lesu 
Christo, que fue manso como cordero en sofrir marty-
rio por nos, segund dixo el Propheta leremias del) 
assi como aduzon la oveja a matar, e el cordero delan
te del que lo tresquila: assi callo, e non fablo de su 
boca, e fazenlo blanco, porque ta l fue nuestro señor 
lesu Cristo, sin ninguna manzilla de pecado. Por esso 
mando Dios a Moysen en la vieja ley, que mandasso a 
los fijos de Israel, que fiziesseu sacrificio do cordero 
que fuesse todo blanco, e que señalassen las puertas 
de las casas, do morassen, con la sangre del, e non 
entrarla y el Angel percuciente, e por esso ponen y 
señal do la Cruz, en semejan (ja de la otra señal que fa-
zian sobre las puertas: ca por ella somos nos defendi
dos del poder del diablo, que es Angel percuciente. E 
las otras letras ponen y que dizen paz, e muestran 
tanto como, que guardando los mandamientos de 
nuestro señor lesu Christo, segund manda santa Egle-
.sia, auremos paz en este mundo, e folgura en el otro 
por siempre, assi como lo dixo a sus discípulos. M i paa 
vos dexo, e m i paz vos do. 

IÍIEV X V H I . — P o r q u e es dicha la Eglesia casa do 
oración. 

Orar, e rogar deuen los Christianos a Dios en todo 
logar, e señaladamente en la Eglesia, como quier que 
lo pueden fazer en los otros logares, quando non pu
dieren a ella venir, e por esso es llamada casa do ora
ción, E aquel nome le puso nuestro señor lesu Chris
to, quando dixo en el Euangelio: la mi casa sera l la 
mada casa de oración: e por ende fazen las otras dos 
cosas en la Eglesia, quando la consagran: ca la en-
ciensan, e la vngen con chrisma, e con olio bendito. Ca 
por el encensamiento se entienden las oraciones, e pot 
esso dixo ol profeta Dauid en vn psalmo: señor Dios 
endereza la mi oración, que suba ante t i , como sube el 
encienso. E por la vncion, se entiende la buena volun
tad, que deue ome auer en la oración: ca<la oración 
que ome faze sin deuocion, e sin buena voluntad, t a l 
es como los carbones que non son encendidos, e por 
ende dixo sant Agostin:que assi como el sueno de la 
boz, que non ha entendimiento, es como la boz del auo 
que non entiende lo que dize, otrosi la oración que 
non es fecha donatamente ta l es como boz del buey 
quando brama. 

LÍE V JLí%..—Porque razón pueden consagrar la eglesia 
que fuesse ya consagrada. 

Qvemada seyendo la Eglesia, o la mayor parte dellas 
puedenla consagrar de cabo, maguer quo ante fuesse 
ya consagrada. Esso mismo seria, si fuesse derribadla 
toda de fondón, e la fiziessen otra vez, o si fuossen las 
paredes todas descortezadas, o la mayor parte dolías, 
o si fuesse dubda que non era consagrada: assi que 
non se pudiesse prouar por testigos, ni por escriptura» 
n i por otras señales ciertas. E si algún Obispo hereie 
la consagrasse non guardando la forma que manda 
santa Eglesia, deuenla consagrar otra vez. k si algu
na partida fincasse de la Eglesia vieja, e hziesson las 
paredes de nueuo, e las ayuntasson todas en vno, non 
la deuen otra vez consagrar. E otrosí non ha de ser 
consagrada de cabo, si la derriban poco a poco, e l a 
fuessen ansi labrando: o si todo el techo se derribase o 
quemasse, e fincassen las paredes sanas: mas deuenla 
reconciliar con agua bendita, diziendo y missa. E si el 
altar fuesse consagrado, e se dernbasse la messa, o 
alguno de los pies sobre que esta: o la mudassen a 
otro logar, o quebrasse alguna parte della, quo la des-
feasse mucho: puedenla otra vez consagrar. Pero las 
aras que consagran los obispos, bien las pueden l le-
uar e mudar de vn logar a otro, e non las deuen por 
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esso de cabo consagrar: e otrosi después que la Egle-
sia fuere consagrada dcuen los clérigos escreuir el dia 
en que la consagraron, e fazer cada año fiesta de aque
l l a consagración. 

I j E Y XX.—Por guales cosas deuen reconciliar la 
eglesia. 

Eeconciliada deue ser l a Eglesia, por dos maldades 
que fazen los ornes en ella que la ensuzian. La vna es, 
quando a lgún orne fiere a otro en ella, e cae y sangre. 
E la otra es, quando faze alguno adulterio, o fornicio 
en ella, yaziendo con alguna muger: onde quando al
guna destas cosas fuere y fecha, non deuen y cantar 
missa, n in dezir horas, fasta que la reconcilien: que 
quiere tanto dezir, como al impiarla de aquel mal qne 
nzieron: e que la tornen al primer estado, en que ante 
era, quier sea el fecho manifiesto, o encubierto: e si la 
Eglesia fuere consagrada, puede ía el Obispo reconci
l iar , con agua bendita, eme el mismo ouiesse fecho; o 
otro Obispo ouiesse fecho, en que ouiesse vino e sal-
assi como lo deue auer, en la que fazen para consa
grar las Eglesias, e esto non lo puede fazer otro clé
rigo de missa. Pero si non fuesse consagrada, bien la 
puede reconciliar clérigo de missa con agua bendita: 
porque non queden de dezir las horas, e esto puede fa
zer con mandado del Obispo, Otrosi, quando a lgún 
descomulgado soterrassen en el Cementerio, desque 
lo sopieren, deuenlo sacar ende, e reconciliar el ce
menterio, con el agua bendita, con que reconcilian la 
Eglesia, quando gs menester. E por estas mismas ra
zones han de reconciliar el cementerio: porque recon
cil ian la Eglesia. 

T I T U L O XI.—De los preuillejos, e de las 
franquezas que han las Eglesias, e sus 
Cementerios. 

Preuillejos, e grandes franquezas han las Eglesias 
de los Emperadores, e de los Royes, e de los otros se
ñores de las tierras, e esto fue muy con razón: porque 
las casas de Dios ouiessen mayor honrra, que las de 
los omes. E por ende pues en el T i tu lo ante deste mos
tramos, como dcuen ser fechas: e en que manera de
uen refazerlas, quando fuero menester: e otrosi, como 
las consagran: conuiene dezir en este Ti tu lo de las 
franquezas, e de los preuillejos, que han t ambién ellas, 
como sus cementerios. E primeramente mostraremos 
que quiere dezir Priui l lejo. E en qualos cosas los han 
las Eglesias. E a qnjvlos ornes puede amparar la Egle
sia, quando fuyeren a ella: e quales non. E que pena 
deuen auer los que quebrantaren t a l preuilejo como 
este. E sobre todo esto mostraremos, quales omes 
manda el derecho de las leyes antiguas sacar de la 
Eglesia. 

LÍEY I.—Que cosa es priuüeqio, o en que cosas lo ha la 
Eglesia. 

Priuilegio tanto quier dezir, como ley apartada que 
es fecha seña l adamen te por pro, o por honrra de al
gunos omes, o logares, o non de todos comunalmente: 
e porque la Eglesia es casa de Dios, es mas honrrada 
que otra, sogund dize en el Ti tu lo ante deste: por ende 
ha priuilegios mas que las otras cosas de los omes: e 
mayormente en estas cosas: ca non deue ser apremia
da de n ingún pecho, n in otro embargo: n in deuen en 
ella, n in en sus cementerios judgar los ploytos segla
res: e mayormente los que fueren de justicia, porque 
Soria contra razón, e cruel cosa de judgar los omes a 
muerto, o a lisien en el logar que es establescido para 
soruir a Dios: e para fazer obras de piedad, e miseri
cordia. E otrosi, non deuen fazer en ella mercado, n in 
deuen soterrar los muertos dentro en ella, segund 
dize on el T i tu lo de las sepulturas: nin deueu los le
gos estar con los clérigos en el Coro, quando dizen las 
horas, e mayormente a la Missa. E esto os, porque las 
puedan dezir mas sin embargo, e con mayor deuocion. 
Nin deuen los legos, n in las mugeres estar a derredor 
del altar, nin llegar a el, quando dixeren la Missa: mas 
pueden estar por los otros logares de la Eglesia. los 
varones a vna parte: e las mugeres a otra. Otrosi, nin
guna muger non so deue Hogar al altar, nin seruir al 
clérigo, mientra dixere la missa en ninguna cosa, n in 
estar a las horas de las gradas del altar adelante. Pero 
quando ouieren de comulgar, o fazer Oración, o offres-
cer, bien se pueden llegar cerca del altar. Otrosi, non 
puede ninguno posar en las casas de las Eglesias, que 
so tienen con ellas, e son suyas quitamente, en que 
guardan sus cosas. E aun sin estas, han otras fran-
qnozaa las Eglosias, que las heredados que les fuessen 
f.l.n,ttf¿04.vendi'ias' 0 mandadas en testamento dere-
T>nr! ^ a g i o r non fuessen apoderadas dellas,- ga
nan ei señorío: e el derecho que a ellas auia, aquel que 
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las dio, o vendió, o mando: de manera, que las puede 
demandar por suyas, a quien quier que las tenga: e este 
mismo preuillejo han también los Monesterios, e los 
Hospitales, e los otros logares religiosos, que son fe
chos a seruicio de Dios. 
I Í E Y LT.—Quales omes pueden ampararla Eglesia, e en 

que manera. 
Eranqueza ha la Eglesia, o su cementerio en otras 

cosas, demás de las que diximos en la ley ante desta; 
ca todo orne que fuyere a ella, por mal que ouiesse 
fecho, o por debda que deuiesse, o por otra cosa qual-
quier^doue ser y amparado, e non lo deuen ende sacar 
por fuerza, n in matarlo e n in dalle pena en el cuerpo 
ninguna, nin cercarlo al derredor de la Eglesia: nin 
del cementerio, nin vedar que non le den a comer, nin 
a bouer. E este amparamiento se entiende que deue 
ser fecho en ella, e en sus portales, e en su cementerio; 
fueras en las cosas señaladas , que dize en la tercera 
ley después desta: e aquel que eStou;ere encerrado, 
los clérigos le deuen dar a comer e a heuer e a guar
darlo quanto pudieren, que non resciba muerte, nin 
daño en el cuerpo, e los que lo quisieren ende sacar, 
por auer derecho del mal que fizo, si dieren seguran
za, e fiadores a los clérigos, que non le fagan mal n in
guno en el cuerpo: o si non los pudieren dar, que juren 
esso mismo, seyendo a tales omes de que sospechassen 
que g u a r d a r í a n su jura; e estonce lo pueden sacar de 
la Eglesia, para fazer del fecho enmienda, segund las 
leyes mandan, o si non ouiere de que pechar el mal 
fecho: que sirua tanto por ella, quanto tiempo manda
re el judgador, e touiere por bien, segund fuere la 
razón. Mas por el debdo que deuiesse, non deue seruir, 
nin ser preso de ninguno: pero deue dar seguranza la 
mayor que pudiere, que quando ouiere alguna cosa, 
que pague lo que deue. 

IÍK i ' I I I . — Q u e derecho es, quando sieruo de alguno 
fuye a la erflesia. 

Sieruo de alguno fuyendo a la eglesia, sin mandado 
de su señor, deue ser amparado on ella, segund dize la 
ley ante desta. Pero si el señor diesse fiadores, e j n -
rasSe que non le fiziesse mal ninguno, deuen los cléri
gos sacarlo de la Eglesia maguer el non quisiesse salir, 
e dargelo: e si los clérigos non lo quisíossen fazer, 

Suedelo sacar el señor sin ca loña ninguna o llenarlo, 
[as si los clérigos lo amparassen, después de la segu

ranza ellos son tenudos de pechar el menoscabo del 
seruicio que rescibio el señor porque non gelo dieron: 
e si se fuyere, deuengelo pechar. Pero el debdor que 
se entrasse en la Eglesia, por miedo de l a debda que 
deuiesse, si aquel a quien la deuiesse, non se quisiesse 
componer con el, demandándole mas de lo que le auia 
de dar, e amenazándole: e por este miedo se í'uyesse 
de la Eglesia, non ha porque lo demandar a los cléri
gos, E si por auentura alguno de aquellos que dieren 
seguranza por su ju ra viniessen contra ella, faziendo-
lo algnn mal en el cuerpo, caerla en perjuro el que lo 
fiziesse, e domas manda santa Eglesia, qne lo desco
mulguen por ello. 
I.ffí V IV.—Quales omes non se pueden en la Eglesia am

parar. 
Amparamiento, e seguranza deuen auer los que fu

yeren a la Eglesia, segund dize en la ley ante desta; 
pero omos y a que non deuen ser amparados en ella, 
ante los pueden sacar della sin caloña alguna, assi 
como los ladrones manifiestos, que tienen los caminos, 
e las carreras, e matan los omes, e los roban. Otrosi, 
los que andan de noche, quemando, o destruyendo de 
otra manera las miesses, e las viñas, e los arboles, e los 
campos. E los que matan, o firieron en la Eglesia, o en 
el cementerio, enfiuziandose de ampararse en ella, o a 
los que la queman, o la quebrantan. A todos los otros 
defiende santa Eglesia. que ninguno les faga mal, se-

f und que de suso es dicho. E qualquier que contra esto 
ziesse, faria sacrilejo, e deuenlo descomulgar, fasta 

que venga a enmienda dello: porque non guardo a san
ta Eglesia, la honrra que douia. E si for^o orne, o mu
ger, o otra cosa, sacándolo de la Eglesia, deuelo y tor
nar sin daño, e sin menoscabo ninguno. 
S4KV \T.—-Quales omes manda el derecho de las leyes 

antiguas sacar de la yglesia. 
Yerros muy grandes fazen los omes a las vegadas, sin 

los que dize en la ley ante desta, porque han de foyr » 
las Eglesias, temiendo de pena. E por esto, mando el 
derecho de las leyes antiguas, que los saquen dellas, 
sin caloña ninguna: assi como los traydorea conosoi-
dos, e los que matan a otro, a tuerto, e los adulterado
res: e los que fuerzan virgines: e los que tienen de da 
cuenta a los Emperadores, e a los Reyes de sus t r ibu" 
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tos, o do sus pechos. Ca non seria cosa razonable, que 
tales malfechores como estos, amparasse la Eglesia, 
que es casa de Dios, donde se deue la justicia guardar 
mas compl idamenté , que en otro logar mas: e porque 
seria contra lo que dixo nuestro Señor IESV Christo 
por ella: que la su casa era llamada casa de Oración, e 
non deue ser fecha cueua de ladrones. 

TITULO XII.—Délos Monesterios, e de sus 
Egiesias e de las otras casas de religión. 
Arredrándose los ornes de las cosas deste mundo, to-

uieron los santos padres, que era carrera, porque mas 
desembargadamente se podr ían allegar a ganar el 
amor de Dios: e por esso ouo y algunos dallos, que es-
cojeron sus moradas en los montes yermos: e otros cer
ca do poblado: pero apartadamente tales logares como 
estos, do qualquier natura que sean, son llamados mo
nesterios, o casas de religión: porque están los ornes 
en buena deuooion, e en cuydado siempre de seruir a 
•"ÍW, mas que de otra cosa. E pues que en el Ti tulo 
ante deste fablamos de los priuilegios, e de las fran
quezas que han las Egiesias: conuiene a dezir en este 
d é l o s otros logares que son de religión. E mostrara 
quales logares l laman religiosos. E por cuyo mandado 
los deuen fazer. A quien deuen obedescer. E en que co
sas. E después que fueren fechos, si los pueden toller 
los ornes de aquel seruicio, e seruirse dellos, como de 
otras cosas que fuessen suyas proprias. E los que mo
raron en algunos logares destos sobredichos, segund 

?ual orden aeuen beuir. E que derecho deuen auer 
os Religiosos en las Egiesias que tienen. 

•LEÍ' 1.—Quales logares son llamados Religiosos, epor 
cuyo mandado deuen ser fechos. 

Casas de religión son dichas las Hermitas, e los mo
nesterios de las ordeños, e de las Egiesias, e los Ospi-
talos, e las aluerguerias: e todos los. otros logares que 
seña ladamente fazen los ornes a seruicio de Dios, en 
qualquier nome qvie ayan: e aun los Oratorios que fa
zen en sus casas, con otorgamiento de sus Obispos. 
Pero departimionto ay entro todos estos logares sobre
dichos: calos vnos son llamados Religiosos e sagra
dos: assi como los que son fechos con otorgamiento del 
Obispo, quier sean Eglosias, quier Monasterios, o otros 
logares, que sean fechos señaladamente para seruicio 
de Dios: e los otros son llamados tan solamente Reli
giosos: assi como los Ospitales e las aluerguerias que 
lázen los ornes, para rescebir los pobres, e las otras 
casas, que son fechas, para fazer en ellas cosas e obras 
de piedad. 

üJGlf H.—A quien deuen obedescer los logares religio
sos, e en que cosas. 

Obedescer deuen los Monesterios, e los otros logares 
religiosos, a los Obispos, en cuyos obispados fueren, e 
seña ladamente en estas cosas como en poner clérigos 
en las egiesias e en las capillas que son fuera del mo-
nestorio, e en tollergelas, quando fizieren porque: e 
en castigar los malh chores, e on ordenar, e en consa
grar las Egiesias, e los altares: o en dar la chrisma e 
penitencias, e otros sacramentos e en judgarlos en 
las cosas que los ouieren do ser demandadas en juy-
zio. E todas estas cosas sobredichas son llamadas de 
l a j e y de la jurisdicion: que quiere tanto dezir, como 
eeñalados derechos que han de dar, e de fazer a los 
Obispos en sus obispados. Mas en las otras cosas que 
pertonescen al derecho de la ley diocesana: que quie
re dozir, derecho que ha de auer ol obispo de los cléri
gos de su obispado, que son estos, que deuen venir 
quando los llamaren a Synodo: e soterrar los muer-
toSi e fazer pj-ocession seyendo el perlado en oí logar: 
e en darlo ca tedrá t ico cada año, que es dos sueldos de 
la moneda mas comunal, que andouiere en la tierra: e 

tercera, o la quarta parte de las mandas que los 
ornes fazen a los clérigos a sus finamientos, segund 
que es costumbre de cada logar. E otrosi, en darle la 
tercero, o la quarta parte de los diezmos, o procura
ción, o posada, que quiere tanto dezir, como darle la 
despensa: do todas estas cosas son quitos o libres los 
Monasterios: fueras ende en la procuración que les 
deuon dar, quando los visitare. Pero si algunos mo
nesterios ouiessen Egiesias parrochialos, tonudos son 
de obedescer a su obispo también en los derechos de 
la loy diocesana, como en los de la jurisdicion: fueras 
ende si el monesterio con todas sus egiesias fuesse 
esento por priuillejo que les ouiesse dado el Papa. E 
j a g u e r los monesterios sean quitos de los obispos de 
Ja ley diocesana, segund de suso es dicho, si quando 
^os fizieron de nueuo, fue puesta condición, que les 
«iiessen alguna cosa señalat lamente, tenudos son de lo 
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oomplir. Esso mismo deuen fazer si fuere, o fuesse 
costumbre vsada de luengo tiempo, de les fazer algua 
seruicio señalado. 
I J E V 11}.—De las cosas que son dadas al servicio de 

Dios que non las deuen después tornar a seruicio de los 
ornes. 
Mvdadas non deuen ser las egiesias, n in loa monas

terios, nin los otros logaros religiosos, qua son nom
brados en la segunda ley deste Titulo, para seruirse 
los omes dellos assi como farian de los otros que ha 
poder de los vender: nin para vsar dellos en otra ma
nera. Onde si a lgún monesterio se dañasse, o se em-
peorasse por maldad de los religiosos, o de otros 
omes qualesquier que y fuesen, deuelos el obispo, o el 
otro mayoral al que lo ouiere, de fazer echar de a l l i , 
aquellos que tales fueren, e meter otros de aquella 
orden que sean buenos. E si por auentura non los pu-
diesse auer, deue y poner omes buenos de otra orden 
de religión: e aun si tales como estos non fuessen, nin 
fallassen: estonce puede poner en aquellos moneste
rios, clérigos seglares: e los que pusiere al l i , por t a l 
razón como esta, deuense aprouechar destos logares, 
e fazer seruicio a Dios en ellos. E si algún monesterio 
fuesse sacado del poder del obispo, por priuillejo que 
ouiesse del Papa: si el Abad, o el mayoral de aquel lo-

far, fiziesse obediencia al obispo, sin consentimiento 
e su conuento, en t a l manera: non empesce a su mo

nesterio, nin quebranta por esso su priuillejo: e aun 
si lo fiziesse con consentimiento de su conuento, non 
empesceria al Papa en aquellas cosas que ouiesse de
tenido para si. Otra manera ay en que non empesce a l 
monesterio, la obediencia que fiziesse el Abad, o el 
mayoral del ai Obispo, e esto seria, como si a lgún 
Obispo vsasse por quaronta años, o mas, de fazerle 
obediencia: e después desto el mayoral de aquel logar 
fiziesse obediencia a otro Obispo, sin consentimiento 
ue su conuento. 
IÍE V IV.—romo si los monesterios e las Egiesias fueren 

ayuntadas en vno, qual regla deuen tener. 
Vnidad, e ayuntamiento pueden fazer de dos mo

nesterios e de dos egiesias. E esto puede ser focho ea 
tres maneras. La primera es, quando algún moneste
rio se mete so poderlo de otro: o alguna eglesia so po
derlo de otra. Ca estonce aquella que os sometida a l a ' 
otra, deue beuir so la regla de aquella a que se so
mete, e vsar de los priuillejos della: o segund esto d i -
xeron los santos padres, que la vna Eglesia cuelga de 
la otra. La segunda manera es, como quando ayun
tan dos monesterios e dos egiesias en vno: de manera, 
que non es sometida la vna a la otra, mas son como 
eguales: assi que los,que son monjes, o calonjes de 
la vna, son de l » otra: e todas las cosas que tienen 
son comunales también a los vnos como a los otros: 
e los que desta manera son ayuntados, son como 
vna Eglesia e vn conuento: e deuen beuir segund 
la regla o las costumbres mejores de cada vn» de-
llas: e si fueren de dos obispos, cada una dellas de
ue obodoscor a su obispo, e fazerle aquellos derechos, 
que le fazian ante que fuesson ayuntadas: porque non 
venga daño, nin menoscabo a los perlados dolías. La 
tercera manera os, quando dos eglosias o dos mones
terios se ayuntan en vno para auer vn perlado. Pero 
en todas las otras cosas, cada vna dellas deue estar 
por si, e binir de sus rentas, e apartadamente segund 
su regla. E por qualquier destas maneras sobredichas, 
que se ayunten dos egiesias, o dos monesterios en 
vno, deuenlo fazer en cada logar, con consentimiento 
do su obispo, e non de otra guisa: fueras ende, si lo fi-
ziessen por mandado del Papa: otrosi, quando el Obis
po lo ouiere de fazer, deue demandar consejo a su 
cabildo. 

JLEY IT,—Que derecho ganan los religiosos en las Egie
sias que tienen. 

Mvestra santa Eglesia, que derecho ganan los mon
jes, o los otros Religiosos on las EglesiaiS que han, e 
depart iólo assi: ca si fazen ellos la Eglesia en su sue
lo, e con sus despensas, deuon auer todas las cosas 
temporales: e el Obispo las espirituales, e ellos deuen 
presentar los clérigos que siman la Eglesia, o ol Obis
po darla a aquellos, o a aquel que ellos presentaren: e 
los clérigos son tenudos de dar razón al Obispo de las 
cosas espirituales, o al Abad de las temporales: e si el 
Obispo los diere la Eglesia, estonce deue auor aquel 
derecho en ella, que los otorgare en sus donaciones/ 
señaladamente: e si gela diere con todos los derechos 
que él deue auer en ella, non sacando ninguna cosa, 
deuen auer también las cosas temporales, como las 
espirituales: fueras ende, que finque a el el Ca tedrá t i 
co, e procuración, quando visitare: e que les pueda 
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castigar en las cosas que erraren: e aquellos a quien 
las dieren, pueden poner clérigos en ollas, e tollerlos, 
quando fizieren por qne: e si les diere la Églesia en la 
manera que dize en la sesta ley del T i tn lo que fabla 
de las cosas della, como se non donen enajenar: eston
co gana derecho en ella, sogund que en essá misma ley 
dize. E quando el Obispo quisiere fazer alguna destas 
donaciones sobredichas, para ser firme e estable, deue 
lo fazor con consentimiento de su cabildo: o si el pa
t r ó n diesse la Eglesia a alguna orden, ganan aquellos 
B quien la da, solamente el derecho del patronazgo 
della, e non mas. 

T I T U L O X I I I —De las Sepulturas. 
Er ra ron algunos ornes muy malamente, creyendo 

qne quando muere el cuerpo del orne que muere e 
otrosi el alma con él: e que todo se perd ía en vno: e 
esto fue entendimiento de desesperados: ca tenian, 
qne non aula meioria de otra animalia que Dios flzios-
ee en este mundo, nin auia de auor n ingún ga l a rdón 
del bion que fiziesse en este mundo: n in otrosi, pena 
por el mal: e tales como estos non deuen ser contados 
por ornes: mas por peores que bestias: ca pues qtte por 
el entendimiento se aparta el orne de todas las otras 
ammalias, aquel que lo pierde, peor es que bestia. E 
por esto dixo el Eey Dauid en el Psalterio: que el orne 
quando es en honrra, e non lo entiendo, que se éguala 
con las bestias, e fazese semejante dellas. E esta 
honrra es el entendimiento quc'Dios da al orne, en 
que lo bonrro sobre todas las criaturas. Otros y ouo, 
que creyan en otra manera, que non mueren las al
iñas mas que so mudauan en otros cuerpos: e estos 
ouieron muy nescio entendimiento, creyendo que el 
alma que sale del orne quando muere, que podicsse 
entrar en otra cosa, e aun de mas desto cuydauan 
menguar el poder de Dios, creyendo que non podia 
fazer tantas almas, como cuerpos, en que las metiesse: 
e por ende los entendimientos destos á ta les , fueron 
peores que de las bestias. Otros ouo que creyeron de 
Otra manera, que resucitarla el cuerpo con el alma el 
día del juyzio: e que comer ían e beuerian después que 
resusoitasse: e como quier que este yerro non fuesse 
tan grande, como los otros sobredichos, porque cre-
yen la resurrecion. Pero con todo esso erraron mu-

• cbo, porque lo entendieron corporalmente, e non spi-
ri tualmente, segund se deue entender. Otros ouo que 
creyen la resurrecion espiritualmente, que non come
r í a n nin bcuorian después que resusoitassen: mas erra
ron en ello, que creyen que los bienes que los ornes 
fazian, o mandauan fazer por los muertos, que non 
aprpuechauan: fueras ende los bienes que fazian, o 
mandauan fazer en su vida. Mas la fe catholica de 
nuestro señor losu Christo tollo todos estos errores, e 
quiso que los ornes biuiessen en e8te mundo, faziendo 
bien, e auieudo cierta esperanza, que después qne 
muriessen, resuscitarian en cuerpos e en almas: e 
aurian gualardon del bien que fiziessen, oonosciendo 
a Dios, e biuiendo espiritualmente on parayso: e los 
que mal fiziessen, que yrian a la pena perdurable: e 
porque los ornes se supiessen guardar de non yr a es
tas penas, dioles ciertas maneras de como biuiessen, 
mos t rándo los los a r t í cu los de la fe, & dándoles los 
Sacramentos de santa Eglesia, porque pudiessen auer 
pe rdón de sus pecados, e saluacion después de su 
muerte: e quiso que non tan solamente les touisssen 
pro para laá almas, los bienes que fiziessen en su vida: 
mas aun los que otros fiziessen por ellos, después de 
Bu muerte. Ondo pues que los Christianos ouieron, e 
han vida ordenada, de como biuan,e creencia verdade
ra, de como han de resuscitar, e ser saluos, los que 
fizieren bien: por ende fue ordenado por los padres 
santos, que ouiossen sepulturas los cuerpos cerca de 
Sus oglesias, e non on los logares yermos e apartados 
dellas, yaziondo soterrados por los campos, como bes
tias. E pues que en los t í tu los ante deste, fablamos de 
las eglesias e de sus prenillejos: e otrosi, de los logaros 
religiosos: conuíene que so diga en esto de los cemen
terios e de las sepulturas que son allegadas a las egle-
Bias. E mostrar primeramente que cosa os sepultura. 
E donde tomo este nome. E que derecho deue ser guar
dado en la dar. E porque razón tuuieron los santos 
padres por bien, que las sepulturas fuessen cerca de 
las eglesias. E a quien por tenesce de soterrar los muer
tos. E quales deuen ser soterrados en las eglesias, e 
qnalos non. E que pena deuen auer aquellos que que
brantan las sepulturas, e despojan los finados. 

t l í V i.~Que cosa es sepultura, e donde tomo este nome, 
e que derecho deue ser guardado en dar la sepultura. 

B o t < ' p U l t " r a 68 logar señalado on el comentorio, para 
i-errar el cuerpo del orne muerto. E sepultura tomo 

este nome de sepelio, que quiere tanto dezir, como 
meter sotierra. E en dar las sepulturas deuen guardar 
quatro cosas. La primera es, el officío que dizen los 
clérigos sobre los muertos: e esto non se deue vender 
en ninguna manera, n in deuen demandar los clérigos, 
precio por ello. Pero sí alguna cosa les quisieren los 
ornes dar de su grado, bien lo pueden tomar. La segun
da es, aquellos logares donde pueden soterrar, que se 
entiende por los cementerios: e estos otrosi non se 
puede vender el logar, para soterrar a ninguno en 
ellos, como quier que en ellos non fuesse aun ninguno 
orne soterrado. La tercera es, el sepulohro de qual-
quíer cosa que sea fecha. E este puede vender aquel 
cuyo fuere, si non ouiessen nunca soterrado n ingún 
ome en el. La quarta ffs aquella t ierra que es compra
da, o dada para fazer cementerio: e esta manda santa 
Eglesia, que maguer sea otorgada para esto, .que non 
sea ninguno soterrado en ella: fueras onde aquel o 
aquellos cuya fuere. E de lo que dize en esta ley de laS 
sepulturas, que se non pueden vender, es por esta ra
zón: porque qualquier que las vendíesse, caer ía en pe-
cado'de Simonía: ca las cosas temporales quando so 
ayuntan con las sp í r i tua les tornanse en ellas: porque 
las cosas sp í r i tua les son mas nobles que las tempora
les: o por ende non las puede ninguno vender sin peca
do de simonía. 

I<E V IX—Por que razón deuen ser las sepulturas cerca 
de las eglesias. 

Cerca de las Eglesias tonieron por bion los santos 
padres que fuessen las sepulturas de los Chríst iano3; 
E esto por quatro razones. La primera, porque assi 
como la creencia de los Christianos os mas allegada a 
Dios, que la de las otras gentes, que assi las sepulturas 
dollos fuessen mas acercadas a las eglesias. La segun
da os, porque aquellos que vienen a las eglesias. quan
do veen las faesas de sus parientes, o de sus amigos, 
aouerdanse de rogar a Dios por ellos. La tercera, por
que los encomienden a aquellos santos, a cuya honrra 
e cuyo nome son fundadas las eglesias, que rueguen » 
Dios seña ladamen te por aquellos, que es tán sepulta
dos en sus cementerios. La quarta es, porque los dia
blos non han poder de se allegar tanto a los cuerpos 
de los bornes muertos, que son soterrados en los ce
menterios, como a los otros quo es tán de fuera. E por 
esta razón son llamados los cementerios, amparamien- v 
to de los muertos. Pero antiguamente los Etnperado- | 
ros e los Reyes do los Christianos, fizieron establesci-
míentos e leyes: e mandaron, que fuessen fechas egle
sias e los cementerios fuera de las oibdades o de las 
uillas, en que soterrassen los muertos, porque el fedot 
dellos non corrompiesse el ayre, nin matasse los bíuos. 

JJFJY t l T . — A quien pertenesce el derecho de soterrar los 
muertos. • 

Dos maneras muestra santa Eglesia, en razón de a 
quien pertenesce el derecho de soterrar a los muertos, 
e la vna dellas pertenesce a las Eglesias, que han ce
menterios con otorgamiento de los Obispos, o a los 
clérigos qne las siruen: e t a l derecho como este, non 
pertenesce a los legos, nin aun a otros clérigos: fueras 
onde sí lo fiziessen con plazer de aquellos: e sí acaes-
ciesse que y non ouíesse ninguno de los clérigos que 
simen a la Eglesia, en ouo soterrassen el muorto, o qua 
otorgasse a otro su poder que lo fiziesse, en ta l manera 
bien lo puede fazer otro clérigo soterrar, c si non pu
diessen auer n ingún clérigo, bien 1 o pueden soterrar los 
legos. Mas con todo esto, non se deuen reuestir, n in de
zir las horas, como los clérigos. Pero si la Eglesia fuef 
uedada: o el logar entredicho non lo deuen fazer, esí loS 
legos contra esto fizieren, en desprecio dello, pueden-
los descomulgar los perlados, fasta que fagauonmien-
da: e si t a l querella como esta viníesso ante el Rey, 0 
delante otro Señor de la t ierra, puédales poner pen» 
por ello. La otra manera es, la que pertenesce a cada 
vn homo en cuya casa muere el muerto desta guisa-
Ca los parientes deuen soterrar a su pariente, e fazor-
le honrra on su sepultura: e los amigos a su amigo: o 
los Christianos vnos a otros. Ca cadá vno deue ser so
terrado en su fuessa propria, si la ouiere, o en la que le 
dieron sus parientes, o eus amigos, o en las quo gana
ren de los clérigos, que las pueden dar: o en las qn» 
fizieren de nueuo: e non deuen soterrar a ninguno 0° 
fuessa agena. Pero si aoaosciesse que lo fiziessen, non 
lo deuen'della sacar: fueras ende si lo fiziessen por 
mandado del Obispo: e si lo sacassen dende de o t r » 
manera, puodegolo demandar como en manera de deS-
honrra, aquel que lo fizo y soterrar: o su heredero «o* 
muerto, e es tenudo de fazer emienda dello, segu** 
aluedrio del juez del logar. Pero aquel cuya fuere i» 
fuessa o el lúzillo, puédele demandar que saquen 
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i^^iorto del, o que le do el precio, de quanto valiere, si 
luere tal , en que non aya soterrado a ninguno. 
l U Y IV.—Ondfjomo nomt, cimenterio, e quien los deue 

señalar, e quanto grandes. 
Cementerio tomo nomo de cimenterio, quo quiere 

tanto dezir, como logar donde sotierran los muertos, 
e so tornan los cuerpos dellos en ceniza. E los Obispos 
deuen señalar los cementerios on las eglesias que 
touieren por bien que ayan sepulturas, de manera que 
las eglesias catedrales, o conuentuales ayan cada vna 
dolías quarenta passadas a cada parte, para aemente-
^io, e las parrochias treinta. Poro esto so deue en
tender en esta manera. Si fueren fundadas en tales 
logares, quo non gelo embarguen castillos, o casas 
que osten muy corea dolías, e este cementerio deue 
amojonar ol obispo, quando consagrare l a eglnsia, se
gún la quantia sobredieba, si non ouiere embargo que 
gelo tuolga. E porque algunos dubdan, en como se 
douen modir los passos, para amojonar el cementerio 
nepartolo santa eglesia en esta manera, quo on la pas-
Bada aya cinco pies de orne mesurado, o en el pió quin
ce dedos de trauiesso. 

t K V \ T . ~ E n quales eglesias se deue cada vno soterrar. 
Soterrar douen cada vn ome en el cimenterio, de 

nquolla eglesia ondo ora parrochiano e oya las horas 
quando era biuo, o roscebia los sacramentos. Poro si 
alguno quisiosse escoger sepultura en otro cimente
r io , assi como on la eglesia Catedral ó en monosterio 
o en aquella eglesia do estaua enterrado su linaje o en 
otro cimontorio qualquier, puédelo fazer fueras ende 
si lo fiziesso por falago do algunos, que le flziesson en
gañosamente , que se sotorrasse en su Eglesia, o si lo 
fiziesse por malqueroncia de los clérigos,dondo fuosso 
parrochiano, o por desprecio dellos, o si non doxasse 
alguna cosa a su Eglesia: oa si alguno flziesse contra 
esto, e se mandasse soterrar on otro cementerio fa-
ziendolo por alguna de estas quatro cosas sobredichas 
pueden los clérigos de aquella Eglesia donde era par
rochiano demandar el cuerpo, con todos los derechos 
que fuoren dados con el, por razón do la sepultura. E 
si por auontura escogiesse sepultura en otro cimente
rio, non lo faziondo por ninguna destas quatro mano-
ras sobredichas, si dexare alguna cosa a su eglesia 
donde era parrochiano, deue auer demás dosto la ter
cia, o la quarta parte, o la mitad, según la costumbre 
que fuere vsada on aquel obispado, o on aquella t ierra 
do el biuiore de lo que el mando a aquella Eglosia do 
escogiesse sepultura, e de lo que ouiere mandado a 
otras Eglesias, o a monesterios, o a ordenes quales-
quier quo fuossen. E si non ouiesse en aquella t ierra 
costumbre cierta, de quanto douia tomar, deue auer 
la quarta parte, e ninguno non se puede escusar que 
la non de, maguer diga que non ama costumbre do dar 
cosa por esta razón. Otras eglesias ay, que non han de
recho de rescebir los muertos, para darlos sepulturas. 
Assi como la capilla que fazen los ornes en sus casas, 
también los de las ordenes, como los otros en sus cas
ti l los, o en sus lugares estrecho que les non otorgaron 
los obispos cementerios: caen tales logaros como estos 
non deuon soterrar a ninguno, si non lo fiziessen por 
mandado de los obispos, e si alguno contra esto fnes-
se, e so mandasse soterrar en tales logares, puedo el 
obispo, o otro perlado a quien porteneciesse, deman
dar el cuerpo do aquel muerto, que sea sacado de 
aquella sepultura, o sea soterrarU) en el cementerio de 
aquella eglosia ondo era parrochiano, e do quien ros-
cibia los sacramentos de santa oglesia on su vida, o 
quo den con el todas las ofrendas, o todas las otras co
sas que recibieron por razón de la sepultura. 

l i E IT VI.—Que derecho pueden los clérigos demandar de 
los sus parrochianos que mueren sin testamento. 

Finando alguno sin lengua, do manera, que non 
fiziesse testamento, la eglesia onde fuesse parrochia
no, non ha razón de demandar ninguna cosa do su 
auer, fueras ende si lo ouiossen por costumbre on 
aquella tierra, de demandar alguna cosa. Pero si los 
parientes del muerto oscogiesson sepultura para ol 
on otra eglosia, o diossen alguna cosa con el, si no lo 
fiziessen por alguna do las quatro razones sobredichas 
en la ley ante desta, bien puede la eglesia dondo era 
parrochiano, demandar sil parte. Mas si lo fiziessen 
por alguna do las maneras sobredichas, puede deman
dar el cuerpo del muerto con todas las cosas que fue
ren dadas con p] también como si el mismo OITIPSSO es
cogido la sepultura en su vida, on otro cimenterio, fa
ciéndolo por alguna do aquellas quatro maneras. E 
otrosi la oglosia parrochinl. non done demandar parte 
de las cosas, que su parrochiajio mandasse en su tes
tamento a personas ciertas, n i otrosi de las armas, 
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n í n d e l o s cauallos, que doxasse alguno para seruicio 
do la casa santa de lerusnlom, n in do las cosas que de-
xassen para las lauores do las eglesias, o para orna
mento aellas, assi como para libros, o cálices, e vesti
mentas, e cruzes, e campanat;, n luminarias, e para 
otras cosas sem^jíintes destas, quesean mandadas a 
seruicio de la eglosia para siempre. N in de aqnollo 
quo maudassen a otra oglesia para, anniuersario, o 
troyntanario o septenario, nin do las cosas que dexas-
sen por merced a los hospitales o puontos, o a pobres. 
E esto se deue entender desta manera, si aquel que 
faze estas mandas, non lo fazo engañosamente en da
ño de su obispo, e de los clérigos de su oglesia onde 
era parrochiano. Otrosi quando alguno on su sanidad 
entrasso on orden de religión, e motiesse consigo al
guna cosa de su auer, la oglesia onde era parrochiano, 
non doue demandar nada, de aqtiello que metiere con
sigo. Mas si ontrasse, seyendo enfermo, o muriesse de 
aquella enfermedad, doue auer la oglesia, donde ora 
parrochiano, su parte, segund dize en la ley ante 
desta. 

IÍK V VIM.—Quales eglesias non menoscaban de sus de
rechos, quando sus parrochianos se sotierran en los mo
nesterios, o donde eran familiares, t donde deuen ser 
soterrados los malhechores, e si los han de comulgar si 
ellos lo piden. 
Familiares son llamados, o cofrades lo& quo toman 

señal de habito de alguna orden, e moran en sus casas 
seyendo señores de lo suyo, o non se desamparan dello. 
E maguer quo estos á ta les se mandón soterrar en 
aquellos monesterios, do se comendaron, non pierden 
por ende los clérigos de las eglesias onde eran parro
chianos su dorocho, de aquello quo les mandaren. Mas 
deuen auer su parto, según dize en la tercera ley ante 
desta. Otrosi quando aoaosciesso, que algún ome es-
t r a ñ o muriosso on logar, donde non ouiesse sepultura 
propria, n in oglesia ondo fuesse parrochiano, a este 
tal dónenlo soterrar en la eglesia, dondo es aquel en 
cuya casa fino, o on la oglesia mayor de aquella vi l la , 
o de aquel logar donde muriere. Otro ta l deuon fazer, 
si acaosciesso que a lgún ladrón, o malfechor, sea juz
gado a muerte, o preso para fazer just icia del, ca si 
confessare deuonlo soterrar en el cementerio do algu
na eglesia, maguer sea justiciado e dónenle dar comu
nión, si la demandare. Esso mismo douen fazer, ma
guer se non oonüesse, si ol so quisiera confessar, o non 
ouo a quien, o osto se doue entender, si mostró señales 
auto que muriosse, que auia voluntad de lo fazer, e 
non quedo por el. 

I Í E Y VIH.—-.4 quales personas defiende santa eglesia 
que non den sepultura. 

Vioda santa eglesia e defiende, quo on los cimente
rios dolía non sotierren personas ciertas, e son estas, 
assi como moros, e judios, e herejes, e todos los otros 
quo non son de nuestra ley. E non tan solamente es 
defendido a estos átales, mas aun a los Christianos, 
que mueren descomulgados, de la mayor descomu
nión o aun de la menor, si es aquella, on que caen los 
omes a sabiendas, despreciándola, e acompañándose 
con los descomulgados do la mayor descomunión, se
gún dize en el t i tu lo , que fabla de las sentencias de 
descomunión. E si algunos destos sobredichos, fueron 
soterrados on el cimenterio, o en la eglosia, entre los 
fieles Christianos, por non saber que era tal , o f azien-
dole y soterrar a fuerza a lgún ome poderoso, deuen-
lo desoterrar, o sacarlo ende, luego que lo sopieren, 
e non deuen cantar missas en aquellas eglesias, en 
cuyo cimenterio fuere soterrado, nin la douen consa
grar después quo fuere sabido, fasta quo lo echen ende. 
Ca pues que la eglosia lo desecha en su vida, non deue 
ser rescebido, en la muerto. Pero esto se deuo enten
der en esta manera, silos huessos destos átales non 
fuosson mezclados con los de los fieles Christianos, de 
manera que non los pudiessen apartar: caestonze non 
se puedo fazer. 
IiK%r IX^.—Que non deuen dar sepultura a los vsurero» 

públicos, nin a los que mueren en pecado mortal sabi
damente. 
Vsurero seyendo alguno irtnniflostamente en su vida, 

o el que muriosso en pecado mortal sabidamente, 
qualquier destos quo assi muriesse sin penitencia, non 
se confossando dosto pecado, non le deuen dar sepul
tura do santa eglesia. Ca puos que el derecho defiende, 
quo a ta l omo como esto, non lo den en su vida ningu
no de los sacramentos de santa eglosia, non faziendo 
en su vida penitoncia dosto pecado non seria razón, 
quo le diossen sepultura entre los otros Christianos. 
Poro si ante que muriosse, mostrasse señales de ar
repentimiento, que se confesara si pudiera, mas que 
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non lo pudo fazer por a lgún embargo, assi como por 
enfermedad que le tollesse la lengua, porque non lo 
pudiesse fazer, n in dezir, o porque non ouiesse a quien, 
en t a l manera non le deuen toller la sepultura. Ga 
aquellos q\ie rescibe santa eglesia en su vida, confes-
sando su pecado, o auiendo voluntad de lo fazer, non 
deuen ser desechados en la muerte. 
LiElT Jí.—Como non deuen soterrar en los cementerios a 

los que mueren en torneos lidiando: nin a los robadores, 
nin matadores. , 
Torneamento es vua manera de vso de armas, que 

fazen los caualleros, e los otros ornes en algunos loga
res, e acaesce a las vegadas, que mueren algunos de-
llos. E porque en tendió santa eglosia, que nascen ende 
muchos peligros, e muchos daños, t ambién a los cuer
pos como a las almas, defendió que lo non fiziessen. E 
para esto vedar mas firmemente, puso por pona a los 
que entrassen en el torneamento, e a l l i muriessen que 
los non soterrasson en el cementerio con los otros He
les Christianos, maguer se confessassen, e rescibiossen 
el cuerpo de nuestro Señor, e esto mando, porque los 
ornes tomassen escarmiento, en los que viessen soter
rar por los campos, e se guardasson de lo fazer. Otrosi 
tono por bien de dar otra t a l pena, a los robadores, 
que si en su sanidad non se quisiessen confessar, e fa
zer emienda de los males que fizieron, que maguer se 
confessassen a su muerte, si non pudiessen dar segu
ranza, para emendar lo que han robado, que non s§an a 
BU sepultura los clérigos: pero non Jes tollo, que los 
non sotorrassen en los cementerios. Mas si sus parien
tes, o sus amigos, fiziessen emienda del robo que ouies-
sen fecho, non deuen los clérigos dexar de soterrarlos. 
E si a lgún clérigo resoibiesse en sepn l tu rá de su egle
sia, a alguna de las personas, a quien es defendido por 
las leyes deste t i tu lo , o lo soterrasse otro cualquier en 
cementerio de eglesia vedada, puédelo vedar su per
lado de oficio e beneficio fasta que venga a emienda 
del yerro que fizo. 

J L K V XI.— i^Me non deuen soterrar eh la eglesia si non d 
personas ciertas. 

Soterrar non deuen ninguno en la eglesia si non a 
personas ciertas, que son nombradas on esta ley, assi 
como a los Reyes, e a las Eeynas, e a sus fijos, e a los 
Obispos, e a los Priores, e a los Maestros, e a los Co
mendadores que son perlados de las ordenes, e de las 
Eglesias Conuentuales, e a los ricos ornes, e los ornes 
honrrados que fiziessen eglesias de nuouo, o moneste-
rios, o escogiessen en ellas sepulturas, e a todo orne 
que fuesse clérigo, o l(Jgo, quo lo merosciesse por san
tidad de buena vida, o de buenas obras. E si alguno 
otro soterrassen dentro en la Eglesia, si non los que 
sobredichos son en esta ley, deuelos el Obispo mandar 
sacar ende, e t ambién estos como qualquior de los 
otros, que son nombrados en la ley ante desta, que de
uen ser desoterrados do los cementerios, e dónenlos 
sacar ende, por mandado del Obispo, e non de otra 
manera. Esso mismo deuen fazer, quando quisieren 
mudar a lgún muerto de vna eglesia a otra, o de vn 
cementerio a otro. Pero si alguno soterrassen en a lgún 
logar, non para siempre, mas con in tención de licuar
lo a otra parte, a ta l como este, bien lo pueden des-
oterrar para mudarlo, a menos de mandadodel obispo. 

XJK V V I I . — D e las despensas que fazen los ornes por 
razón de los muertos guales deuen cobrar o non, o guan
tas cosas deuen ser guardadas enfazerlas. 
Despensas fazen los ornes de muchas maneras en so

ter rar los muertos, ca fazonlas en comprar los monu
mentos, e aun en fazerlos o llenarlos a soterrar, o ma
yormente quando mueren fuera de sus logares, e los 
han de llenar alia, e para guardarlos de noche, e de 
dia, quando non los pueden soterrar tan ayna, e en 
candelas, e en mortajas, e en todas las otras despen
sas que fazen por razón del cuerpo, antes que sea so
terrado. E qualquier que estas despensas fiz¡ere,si di-
xere que las faze por piedad, e por amor de Dios, non 
las puede demandar. Mas si las fiziesse con intención 
de las cobrar, deuelas auer, maguer non las mande 
ninguno fazer, e m a g u e r í a contradixesen que las non 
fiziesse, deuen gelas dar, de los bienes del muerto, an
te que paguen ninguna cosa do las mandas, que fizies
sen en su testamento, nin de las deudas quo deuia en 
qualquier manera que las dona, e ante que partan nin
guna cosa de su auer, los herederos que lo onieren 
de auer, solo que aquestas despensas sean fechas me
suradamente, catando la persona de aquel por quien 
son lechas. E otrosi touo por bien santa eglesia, que 
de?ÍJu? i al?uno qne non ouiesse quien se trabajasse 
iudtraiir i <̂;!S?GI1S»'S para su enterramiento, que el 
i feauor las fiziesse, o las mandasse fazer, si el muer- ' 

to ouiere de que sean pagadas. Pero si mueblo fallaren, 
dello las deuen fazer, e non de la rayz, e que quier qae 
vendan por esta razón délo suyo, el judgador lo puedo 
fazer sano, a aquel quelo comprare. 
Ii-Ek' XJtH.—Porque razones non deuen meter orna

mentos preciados con los muertos. 
Ricas vestiduras, nin otros guarnimientos preciados, 

assi como oro, o plata, non deuen meter a los muertos, 
si non a personas ciertas, assi como a Rey. o a Rryna, 
o a alguno de sus fijos, o a otro orne honrrado, o Caua-
llero, a quien soterrassen según la costumbre do la 
t ierra, o a Obispo, o a Clérigo, o a quien deuen soter
rar con los vestimentos, que les pertenesce, segund la 
orden que han. E esto defendió santa Eglesia por trcS 
razones. La primera, porque non tiene pro a los muer
tos en este mundo, n in en el otro. La segunda porque 
tiene daño a los biuos, ca las pierden, met iéndolas en 
logar donde las non deuen tomar. La tercera, porque 
los bornes malos, por cobdioia de tomar los ornamen
tos que les meten, quebrantan los luzillos, e desotier-
ran los muertos. 

IÍÍ-'.V "X-TV.—Quepena merescen los que quebrantan los 
monumentos, e desotierran los muertos. 

Maldad conoscida fazen aquellos que quebrantan 
los sepulchros, e desotierran los muertos, para l l e u a í 
lo que meten con ellos quando los sotierran, o por fa
zer doshonrra a sus parientes, e por ende touo por 
bien santa eglesia, que qualquier que lo fiziesse a sa
biendas maliciosamente, que ouiessen demanda contra 
el, los parientes del muerto, también los que fuessen 
herederos, como los que lo non fuessen, e la demanda 
deuen fazer en esta manera ante el Alcalde, aprecian
do por quanto non quer r ían , que les ouiesse fecho' 
aquella deshonrra en la sepultura, de aquel su parien
te. Pero el judgador deue catar, qual es la persona de 
aquel que lo aprecio. E otrosi la del muerto, a quien 
fizieron la deshonrra, e si viere que es mucho aquello 
que demanda, asmadas estas cosas, deuelo el estimar 
segund su aluedrio, e de si mandar a aquel que lo de
manda, que jure, que por tanto como aquello, que el lo 
estimo, que non quisiera auer rescebido aquella des
honrra en la sepultura. E deue catar el judgador que 
lo non estime a menos de oient marauedis ayuso, e esto 
deue auer, aquel que fizo la demanda: si fue vno solo, 
e si fueron muchos, en t a l demanda como esta, el jud
gador deue escoger vno dellos, quo lo demando, el que 
viere que es mas pertenesciente para ello. E estonce 
deue auer cada vno dellos su parte, e non son tenudos 
de dar nada de ta l pecho como este, a los que el muer
to ouiesse a dar alguna cosa en su vida. E ta l pena 
como esta non se da por razón de la heredad del 
muerto, mas por vedar el mal fecho, e por dar emienda 
a sus parientes, de la deshonrra que rescibieron, e a los 
otros en cuyo logar era soterrado. 

I/JE V X rf—Qué los muertos non deuen ser testados, nin 
vedados que los non sotierren por deuda que deuan. 

Testado, nin vedado, non deue ser ningund muerto, 
que non lo sotierren por deudas que deua, e non deuen 
tomar ninguna cosa por fuerpa de los bienes del muer
to, por razón de deudas quo deuiesse, nin en otra ma
nera. Nin pueden emplazar a sus herederos, nin oine 
de su compaña, fasta nueue dias después que fuere so
terrado, mas passados nueue dias, puédelos l lamar a 
derecho, sobre las deudas del muerto. Pero si sospe-
ohassen contra ellos, que los esoonderian aquellos bie
nes, o que los desgastar ían, o quo se yr ian con ollos_ de 
la tierra, porque aquellos, que algo deniessen pordies-
sen su derecho, deuen dar fiadores ante el judgador, 
quo los non abscondan, nin los mal baraten, e si algu
no contra esto fiziesse, done perder la damanda qae 
ania contra el, e tornar todo aquello que aula tomado 
por fuerza. E si fallassen en verdad, que el muerto non 
le deuia nada, deue dar a sus herederos todo quanto 
les tomasse, por esta razón, con otro tanto de lo suyo-

T I T U L O XIV.—De las cosas de la eglesia 
que non se deuen enajenar. 

Acuciosos e entremetidos deuen serlos Emperado
res, e los Reyes, e los otros grandes Señores quo au u0 
guardar los pueblos, e las tierras, de non dexar enajO' 
nar locamente las cosas de su Señorío. E si esto d<jueJ; 
fazer en los bienes de cada vno, quanto mas lo de116' 
fazer en los de las Eglesias que son casas de oracÍ01í'3 -
logaros donde Dios deue ser seruido, e loado. E do 10 
bienes de tales logares como estos, non deue do so 
fecha mala barata, porque sean empobrescidos, e aj • 
de menguar por ende en el seruicio de Dios, que se i 
de complir con ellos. Onde pues que en el t i tu lo »n 
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deste, fablamos de los cementerios, e de las Eglesias e 
de las sepulturas, conuiene que sea mostrado en este 
de las otras cosas, que pertenescen a las Eglesias, 
como so pueden dar, o enajenar, o non. E mostrar p r i 
meramente que cosa es enaienamiento. E por qwales 
razones se pueden enajenar las cosas de la Eglesia. E 
quien lo puede fazer, e en que manera puede esto sor 
íecJio. Ji que pena deuon de auor los que lo enajenaren 
maliciosamente. E otrosi los que lo rescibieren. 
1<EH. cosa es enajenamiento, aporque razones se 

pueden enajenar las cosas de, la Eglesia. 
Enajenamiento es toda posttira, o fecho, que algu

nos ornes fagan entre si, porque passa el Señorío de al
guna cosa, de los vnos a los otros. E este enajenamien
to se faze en muchas maneras, assi como por donadlo, 
o por cambio, o por vendida, quier se faga llanamente, 
o con alguna condición, o por otra manera a qiio l la
man en Griego emphyteosis, que quiere tanto dezir, 
como enajenamiento, que se faze como en manera de 
vendida, assi como adelante se muestra. E las cosas de 
la Eglesia non se pneden enajenar si non por algunas 
destas razones señaladamente . La primera, por grand 
deuda que deuiesse la Eglesia, que non se pudiesse 
quitar de otra manera. La segunda, para quitar sus 
parrochianos de catiuerio, si non ouiesson ellos de que 
se quitar. La tercera, para dar de comer a pobres, en 
tiempo de hambre. La quarta, para fazer su Eglesia. 
r1* l u ^ t a , para comprar logar cerca della, para cres-
?r el cimenterio. La sexta, por pro de su eglesia, como 
i vendiesse, o oambiasse alguna cosa, que non fuesse 

"Uena, para comprar otra mejor. E por alguna destas 
s6ys maneras se pueden enajenar las cosas de la egle
sia e non de otra guisa, fueras ende si ouiesse algunas 
heredades, que non so tornassen en pro. Ca tales cosas 
como estas, bien pueden darlas a alguno por tiempo 
cierto, por alguna cosa que don por ellas, según que 
de suso es dicho, maguer non ouiesse otra premia en 
ninguna d é l a s seys maneras sobredichas, parque lo 
doniesse assi fazer. 
IÍJEIT II.—Quien puede enajenar las cosas de la eglesia, 

e en que manera lo deuen fazer. 
Enajenar pueden los Perlados los bienes de sus 

eglesias, en alguna de las seys maneras, que son di
chas en la ley ante desta. Mas esto se entiende, que 
deue ser fecho con otorgamiento de sus cabildos, e 
deuenlo fazer desta manera, que si la eglesia ouiere 
mueble, de que se cumplan las cosas sobredichas, que 
esto deuen primero vender que la rayz, e aun del 
mueble, ante lo deuen fazer, de las cosas que non fues-
sen sagradas, que de las que lo fueren, e si acaescies-
se que las cosas sagradas, ouiessen de vender, assi 
como cálices, oruzes, e vestimentas de qualquier ma
nera, deuenlas vender a alguna eglesia, queriéndolas 
comprar, ante que a otro orne, e si Eglesia las com
prare, puede golas vender en la manera que son fe
chas. Mas si las vendiessen a otro ome, e aquellas 
fuessen de metal, deuenlas fundir, ante que golas 
vendan. E quando non compliessen las cosas muebles, 
estonce pueden vender las heredades, destas cosas, e 
deuen vender primeramente las que menos valiessen. 
E como quier que los perlados pueden vender, o ena
jenar las cosas de la eglesia, por alguna de las mane
ras sobredichas, empero lus heredades que los Empe
radores, o los Beyes, o sus mugeres, ouiessen dado a 
las eglesias, non las pueden enajenar on ninguna ma
nera. 

IiEST ilí. que manera se faze enajenamiento a que 
dizen emphyteosis. 

Emphyteosis es manera de enajenamiento, de que 
fezimós emiente en la tercera ley ante desta, e es de 
ta l natura, que derechamente non puede ser llamada, 
vendida, nin arrendamiento como quier que tiene na
tura en si de ambas a dos, o ha logar este enajena
miento en las cosas que son dichas rayzes, e non en 
las muebles, e fazese con voluntad del señor de la co
sa, e del que la rescibe, en esta manera, que el resce-
bidor ha do dar luego de mano al otro dineros, o al
guna cosa cierta, segnnd so auonieren, que es como 
manera de precio, e que ha de fincar por suyo quita
mente, e el Señor do la cosa deuela entregar con t a l 
condición, que le de cada año dineros, o otra cosa cier
ta en que Se auinieren. E puede fazerse ta l enajamiento 
sfi1?" est6' Para siempre, o para tiempo cierto, e deuo-
au 1 ° ! I,0r carta de escriaano publico, o del señor 
que lo da, e después desto, non se puede desatar, pa-
ganüo cada año el que tiene la cosa, aquello a que se 
o.DUgo. E si por auentura alguno touiesse a emphyteo
sis, cosa jjue perteneciesse a la eglesia, e estouiesse 
por dos años, o poco tiempo mas, que non pagasse lo 
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que prometió de dar cada año, puede gelo quitar el 
perlado, a quien pertenesce la cura de las cosas de l a 
eglesia, sin otro juyeio. E si acaesciesse contienda so
bre esto, por poco tiempo de mas de dos años, deue 
ser librado por el aluedrio del juez del logar, e aque
llas heredades pueden dar a emphyteosis que viere el 
obispo, e el cabildo, que mas prouecho es de la eglesia 
en las dar, que en tenerlas. 
J L E Y TV.—quales donaciones puede dar el Obispo de la 

Eglesia. 
Mejorar deue el Obispo, o otro perlado qualquier su 

eglesia, en las cosas que pudiere con derecho. Pero 
non puede empeñar, n in enajenar las cosas della. E 
esto es, porque non es señor dellas, mas es como ma
yordomo para recabdar las cosas, e ampararlas, e por 
esto non pueda fazer donadlos, nin vendidas, que _se 
tornen en gran menoscabo do su eglesia, e si las fizie-
re deuen ser desfechas maguer sean fechas con otor
gamiento de su cabildo, fueras ende si las fiziesse por 
las razones de qup fabla la segunda ley deste t i tu lo . 
Pero donaciones y a, que puedo fazer el obispo con 
otorgamiento de su cabildo, e son estas, si quisiere fa
zer de nueuo monesterio en su obispado puédele dar 
la cincuentena parte de las rentas de su mesa. Mas si 
fuere otra eglesia seglar, e quisiere mudarla que sea 
de orden, o seyendo seglar la quisiessen fazer mayor, 
e mas honradamente, para fazer sn sepultura, puéde
le dar la centena parte de sus rentas, de guisa que 
pare mientes, e sea mesurado, en fazer esta ^donación, 
que al monesterio, o a la eglesia fiziere que aya ende 
ayuda con mesura, e la suya onde lo tomare non se 
nenoscabe mucho por ello. Ca si lo fuesse poderse y a 
desfazer, e la vna de estas donaciones, puede fazer 
qual dolías mas quisiere non seyendo a gran daño d© 
su eglesia. Nin puode mas dar, fueras si lo fiziere con 
otorgamiento del Apostólico. E si el obispo fiziere mu
chas donaciones, dando pocas cosas a cada vna dellas, 
si todas ayuntadas en vno fueren mas de la cincuente
na, o centena parte, todo lo que fuere de mas de la vna 
destas, deue ser tornado a la eglesia donde fue. 
TiEtY: IT .—En que manera pueden valer las donaciones 

quefxherenfechas de las cosas de las Eglesias. 
Estables, e firmes pueden ser en otra manera, las 

donaciones, que los obispos fizieren de las cosas de sus 
eglesias, esto seria si ellos touiessen algunas cosas quo 
fuessen suyas proprias, e diessen do aquello suyo a las 
eglesias, tanto quanto tomassen dellas para dar a 
otro. E tales donaciones quando las fizieren, deuenlas 
fazer con otorgamiento de sus cabildos, ca de otra 
manera non valdría, si non on su vida dol que la fizies
se, fueras ende si fuessen fechas do pequeñas cosas e 
menudas, assi que non se menoscaben las cosas de l a 
Eglesia por ellas, o amendo mandado del apostólico 
para fazerlo. E assi como los Obispos non pueden fa
zer donaciones, nin otros enajenamientos de las cosas 
de sus eglesias, sin otorgamiento de sus cabildos, otro
si los abades, nin los otros perlados, n i los clérigos de 
las eglesias parrochiales, que son por los obispados, 
non pueden fazer estas cosas sin otorgamiento de los 
obispos, e si las fizieren non valen, e puédelas el obispo 
desfazer. Pero si el Obispo después looonsintiesse, tan
to vale, como sido oomemjamiento lo ouiesse otorgado. 
Esso mesmo seria en lo quo el obispo fiziesse, si el ca
bildo lo otorgasse después. E non puede el obispo dar 
heredad de vna eglesia a otra, sin otorgamiento de los 
clérigos donde fuere, maguer sean las eglesias de vn 
obispado. Nin puede otrosi fazer que cambien sus he
redades, si non pluguiere a los clérigos de amas a dos. 
I íE5f VI.—Que derecho ganan los monesterios en las do

naciones de las Eglesias quefazen los Obispos. 
Consintiendo el p a t r ó n de alguna eglesia, que el 

Obispo que fuesse de aquel logar, la diesso a a lgún 
monesterio, diziendolo en la donación que le daua 
aquellae glesia señalada, entiéndese que gana el mones
terio el patronadgo, pues que el donadlo fue fecho con 
otorgamiento del pa t rón . E gana otrosi la parte que el 
Obispo lleuaua de las rentas do aquella eglesia ma
guer non lodixesse señaladamente en la carta de la 
donación. Mas si non tomaua parte ninguna della, en
tiéndese que le da la eglesia con todas sus rentas, 
fueras ende quatro cosas quo pertenescen a el, o son 
estas: ca thedrát ico , o visitación, e castigar, e emendar 
las cosas on que fuosse menester el castigo, e la emien
da, e tomar procuración. E estas pertenescen al obis
po, como quior que generalmente fiziesse la donación, 
fueras si las diesso señaladamente con otorgamiento 
del apostólico. E lo que dize en el comiendo desta ley, 
que el obispo puede dar la eglesia, entiéndese que lo 
puedo fazer, quando vaca, e non ha clérigo ninguno 
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que sirua, o aya parte en ella. Ca si alguno y ouiesse 
y lo contradixesse, non la podr ía dar por el daño, e el 
menoscabo que viene dello al c lér igo. . 
IÍKV VIF,—Como pueAen los obispos franquear los clé

rigos, e guales donaciones pueden fazer sin otorgamien
to de sus cabildos. 
Franquear non puedo fel obispo, n in otro perlado 

sieruo de su eglesia, e si por auentura alguno lo quisie
re fazer, deue ser fecho desta manera, dando en cam
bio otros dos sieruos, por aquel que quiere franquear, 
que cada vno dellos yala tanto, como aquel valia, e 
aya tanto en su pegujar,e esto deue ser fecho por car
ta delante su conuento, o delante su cabildo donde el 
es obispo, o perlado, e que escriuan los mayorales de 
aquel logar sus nomes en la carta, porque sea aquel 
cambio firme, e estable. Poro bien podr ía en algunas 
cosas dar, o otorgar a las vezes sin su cabildo, seyen-
do á ta les , de que la eglesia non ouiesse prouocho nin
guno dellas. E esto se entiende si fuesse costumbre de 
aquella tierra, que los obispos, e los otros perlados 
pudiessen íazer tales donaciones, de manera que aque
l l a costumbre non fuesse contra los establescimientos 
de santa eglesia, n in se menoscabassen las eglesias 
por ello, e si alguno destos embargos non fuere y pue
de valer la donación que fiziere. E todo esto deue ser 
guardado, non tan splamente en los obispados, mas 
aun en las abadías , e en los perlados- que gouiernan la 
eglesia. Otrosí teniendo algún lego diezmos de la egle
sia, por pr iui l le jo del apostólico que se lo otorgasse, 
que los pudíesse tomar siempre si lo quisiere dar a al
gún monesterio, o a otra eglesia, e el obispo en cuyo 
obispado son gelo otorgasse, va ld r ía la donación, aun
que el cabildo non lo consíntiesse. > ' 

I jEV VIII.—Que la donación que el obispo faze sin su 
cabildo non vale, e en que manera se gana la donación 
por tiempo, o se pierde quando el tenedor della ha buena 
Je o mala. 
Obispo o otro perlado faziendo donación a algún 

orne de las cosas de su eglesia, sin otorgamiento de su 
cabildo, fueras como dizeen la ley ante desta non val
dr ía , e aquel que rescibíesse t a l donación como esta, 
si fuesse sabídor quel obispo non se la podía dar en su 
cabo, sin otorgamiento do su cabildo: quando quier 
que la eglesia demande aquella cosa, tonudo es de tor
narla, e non se puedo amparar en auerla en n ingún 
tiempo, quanto quier que fuesse passado, e ouiesse 
seydo tenedor della, esto es, porque non la tiene con 
buena fe. Mas si aquel a quien fuesse fecho ol donadío 
touiesse que el obispo gola podría dar e fuesse tenedor 
della por quarenta años, non gelo demandando nin
guno en juyzio, en aquel tiempo de allí adelante 
bien se puede amparar por t a l defensión, e non sera 
tenudo de responder por aquella cosa a la Eglesia, nin 
a otro que gela demande por ella, sogund dize en el 
t i tu lo que tabla de las cosas que se ganan, o se pierden 
por tiempo. 

I iEV ULt—Qnales cosas deue fazer el Obispo con 
otorgamiento de su cabildo. 

Consejo deue aner todo perlado con su cabildo, en 
lo que quisiere fazer e ordenar por su Eglesia, assi 
como sí ouiesse de confirmar Abades, o Abadessas, o 
otros perlados que fuessen de su iur isdíc íon.E non tan 
solamente se deue consejar con su cabildo en estas 
cosas sobredichas, mas aun en otras muchas, assi como 
quando quisiere dar priuil lejo a algunos do su obispa
do e dispensar con aquellos con quien lo puede fazer. • 
O quando quisiere dar beneficios, o personajes, segund 
dize en el t i tu lo que fabla de los bonefizios de los clé
rigos. O si quisiere tol ler a a lgún clérigo su beneficio, 
auiendo fecho t a l cosa: porque lo meresoiese perder. 
Otrosí quando quisiere fazer ordenes primeramente 
lo deue fablar con su cabildo, o acaesciendo que aya 
de mudar a lgún monesterio de vn logar a otro, e des
coger maestro que tenga escuela en la eglesia cathe-
dral, o en las otras eglesias del obispado, donde lo 
pudiere fazer. E esso mismo deue de fazer quando 
ouiere de oyr pleytos que sean grandes, e granes, e 
para dar juyzios sobre ellos assi como de acusamien
to qiíe fiziessen contra alguno para darle pena, por 
razón de a lgún mal que ouiesse fecho. O sobre grand 
demanda de auer, quo fuesse mueble o rayz, que fizies-
se vn orne contra otro, en estas cosas, e en todas las 
otras cosas, que ouieren de fazer, e de ordenar cada 
vn perlado, en fecho quo pertenezca a su eglesia, dóne
lo fazer con otorgamiento, e con consejo de su cabildo. 
1<KV X . — E n que manera vale lo que fiziere el Obispo 

con todo su cabildo, o con alíjuna parte del. 
Consentimiento de su cabildo deue auer el Obispo, 
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quando quisiere enajenar algunas cosas de su eglesia, 
e porque a las vegadas desacuerda el cabildo, e con
sienten los vnos, e non los otros, touo por bien santa 
Eglesia de mostrar, quando deue valer, lo que fiziere 
el Obispo con todo el cabildo, o con alguna parte del, 
e depar t ió lo assi, que si el Obispo con su cabildo ouie
re de fazer alguna cosa de premia de aquellas que 
dize en la segunda, e en la tercera ley deste t i tu lo , e 
desacuerdan entre si sobre ella, que vale lo que fiziere 
la mayor parte seyendo cosa mas guisada, e mas ra
zonable, que la que quisiere la menor parte. Mas si 
los que son mas pocos dixessen cosa mas conuenible, 
e que sea mas a pro de la eglesia, aquello deue valer, 
e non lo que dixeren los mas. Pero sí otra cosa quisie
ren fazer, e ordenar por su noluntad, e non por pre
mia ninguna, en esta razón todos donen acordar, para 
valer aquel fecho. E si alguno dellos contradixesse, 
non valdria lo que los otros fiziessen, E quando algu
na cosa destas quisieron fazer a todos los del Cabildo 
donen llamar, seyendo en t a l logar, donde pudiessen 
en buena guisa venir, e si assi non lo fiziessen, non val
dria nada sn fecho, queriéndole contradezir los que 
non fueron llamados, quier fuesse vno o muchos. B 
esto es, porque mas empecer ía despreciamiento de 
vno, que non fuesse a ta l fecho llamado, que contra-
dicíon de muchos que fuessen presentes, quando lo 
quisiessen fazer. 

LiEV XI.—Que pena deuen auer los perlados, o los clé
rigos que enagenaren sin derecho las cosas de la Eglesia. 

Sin pona non deuen fincar los perlados o los cléri
gos que malamente vendieren o enajenaren las here
dades de su Eglesia, sin razón e sin derecho. E si al
guno íizicsse t a l cosa, o fuesse acubado, o vencido por 
derecho, pnedenlo vedar de su officio-, y tollerle el 
beneficio: e aun descomulgarlo, fasta que la Eglesia 
cobro su heredad. Pero si quando lo llamasen a pley-
to, sobre aquella cosa que enajenare, porque la tor-
nasse, sí ante que ol pleyto fuesse comentado por res
puesta entregare la heredad a la eglesia, o sí por 
auentura non lo pudiendo fazer, le fiziesse emienda, 
en auer, o en otra heredad, e le diesse los menoscabos 
que rescibiera ende, non le deuen poner estas penas 
sobredichas. Otrosí, ol que t a l heredad comprasse, sa
biendo que era de la eglesia, e non fiziesse la compra 
en la manera que dize en las leyes deste Titulo, deuela 
perder, e cobrar la eglesia con los esquilmos que ende 
lleuo, e non le finca demanda ninguna del precio con
t r a ella, mas contra aquel que gela vendió. E si algu
no la rescibíesse a sabiendas por donadío: otrosí con
t ra derecho deuela entregar a la eglesia con todas las 
rentas que della ono, c dar otro tanto de lo suyo. Esso 
mismo seria del quo tomasse heredad de la eglesia a 
peños, o para en sus días, en la manera que es llamada 
emphyteosis. > 

l i E V X I I . — Q « e la Eglesia puede demandar sus cosas a 
los que las enagenan, o a quien las fallare. 

Escogencia tiene la Eglesia en demandar sus cosas, 
que fueron enajenadas sin derecho, al que fuere tene
dor dellas, o al que las enajeno, o a qual mas quisiere 
dellos, e si cobrare la cosa del vno, o el precio, o el 
menoscabo della, non la puede después demandar al 
otro. Pero si non la pudíesse auer toda del vno, lo que 
fincase, puédelo demandar al otro: e si non tollesse la 
Eglesia al perlado que enajenara aquella heredad, 
bien puedo el mismo demandarla a aquel a quien 1» 
ouiesse enagenado, non por razón de sí mismo, mas 
por razón do su Eglesia, e ol otro non puede poner de
fensión ante si, que non deue responder, diziendo que 
el gela dio, o vendió: esto porque la Eglesia non deue 
rescebir daño, por maldad de su perlado. Poro si aquel 
perlado ouiere alguna cosa suya, o rentas apar tad»8 
de la Eglesia, denele apremiar el judgador, a que 1| 
entregue el precio que le tomo, por aquella heredad 
que le vendió, e demás la otra mejoría que ouiesse fe' 
cho en la heredad. 

TITULO XV.—Del derecho del Patro-
nadgo. 

Natura, e razón mueue a los ornes para amar las cO' 
sas que fazen, e para guardarlas quanto pueden, que 
se mejoren, e non se menoscaben: assi como el padr© 
que ama a su fijo, e puna de guardarlo, porque biu* 
en buen estado, e el quo planta algún árbol que lo ríe* 
ga: porque aya fruto del, de que se sirva. Esso misH1 
acaesce en todas las cosas que fazen, o cr ían los o0*^' 
ca les son assi como en manera de fijos: e por ende i * 
criaturas que han en si entendimiento de razón, * 0 
uen amar e honrrar, e seruir a los que las ẐLORR0'AE 
las criaron, o de quien rescibieron bien fecho. On 



por esta razón R! que í'aze la Eglesia, deue amarla, e 
honrrarla, como cosa que el fizo a seruicio de Dios, e 
otrosí , la Eglesia deue amar a el, e honrrarlo, e reco-
nosoerle ansí como a padre. E pues que en el Ti tu lo 
ante do este fablamos, como deuen sor guardadas las 
cosas rte la Eglesia, e que non deuen ser enajenadas, 
mn mal metidas, si non por razones ciertas, conuieno 
que clisamos en este, del derecho que han de las Egle-
imf8' ariUe^l,os rju6 las fazen de nueuo, que son dichos 
patrones. E primeramente mostraremos, que quiere 
uezir pa t rón . E que cosa es patronadgo. E por quales 
cosas se gana. E que derecho ha el P a t r ó n en la Egle-
eia. ü, S1 alguno pusiere clérigo en la Eglesia, non lo 
Presentando el Pa t rón , si la deue aucr, o non. E en 
quantas maneras puede passar el derecho del pa t ró -
Jiadgo de vn orno a otro. E que deuen fazor quando son 
muchos patrones en vna Eglesia, e non se acuerdan en 
presentar clérigo. E fasta quanto tiempo lo pueden 
presentar, después que la Eglesia vacare. 

I J E I T I.—Qwe quiere, dezir Patrón, e patronadffO, e por
que se gana, e que derecho ha, el patrón en la Eglesia. 
Patronus en Lat in , tanto quiere dezir en Romance 

como padre de carga. Ca assicomo el padre del orne, es 
encargado de fazionda del fijo, en criarlo, e en guardar-
lOi. e en buscalle todo el bien que pudiere! assi el que 
fiziere la Eglesia, es tonudo de sofrir la carga della, 
Mondándo la de todas las cosas que fueren menester 
guando la faze, o amparándo la después que fuere fo
cha. E patronazgo es derecho, o poder que ganan en 
i3, Eglosia, por bienes que fazen los que son patrones 
uella, e este derecho gana orne por tres cosas. La vna 
Por el suelo, que da a la Eglesia, en que la fazen. La 
SGgunda, porque la fazen. La tercera, por heredamiento 
•lúe le da a que dizen dote, onde binan los clérigos que 
la siruieren, e de que puedan complir las otras cosas 
Segund dizo en el t i tu lo que fabla de como deuen fa-
zer las Eglesias. Otrosi pertenesceu al pa t rón tres co
sas de su"derecho por razón del patronadgo. La vna, 
os honrra, La otra, es pro, que deue auer onde. La ter
cera, cuj'dado, e trabajo que deue auer. E quando l a 
Eglesia vacare, deue presentar clérigo para ella. Esto 
se entiende, si non fuere Eglesia catedral, o conuen-
tual , ca en estas á ta les el cabildo, o el conuento ha de 
elegir su perlado, e después desto hanle de presentar 
la elecion fecha al pa t rón , que le ploga, e la otorgue. 
Pero si el pa t rón quando quisiere fazer Eglesia que 
sea colegiada, que quiere tanto dezir, como conuen-
tua l , dixero que quiere este derecho auer en ella, 
Que pueda el solo elegir el perlado, o con los otros 
clérigos que y fuessen e lo ouieren de elegir, si el 
Papa golo otorgare bien lo puede auer, e de otra 
guisa non. E esso mismo seria si el Papa diesse ende 
priuilogio que pudiesse esto fazer, maguer non fues-
so pa t rón . Mas si costumbre fuesse que el p a t r ó n 
estouiesse delante, quando la elecion fiziessen los clé
rigos: o que le rogassen que viniesse y: bien puede ser 
y, maguer non lo mandasse el apostólico. Aun honrra 
ha en otra cosa, que quando viniere a la Eglesia, que 
le deuen poner encima de la procession, quando la 
fizieren assi como mayoral: e aya en la Eglesia logar 
mas honrrado que los otros para ser. 

• L E Y IX—i?» que cosas se puede el patrón aprouechar 
en la Eglesia onde es patrón. 

Apremiado eeyendo algún pa t rón de pobreza, assi 
que non ouiesse de que biuir, deuenle dar los clérigos 
ue las rentas de la Eglesia, onde es pa t rón , de que 
biua si fuessen y tantas, que puedan cumplir a todos 
mesuradamente. Ca como quier que la eglesia deua 
ayudar a todos los pobres: mas tenuda es de lo fazer a 
este e mas abondadamente que a otros. E este es vn 
prouecho que dene ende auer. E sin esta ha aun otro 
Que puede atier cada año algunas rentas señaladas de 
cn^ella el?lesia, maguer non sea pobre, si quando en-

" ^ í ^ a r e la Eglesia a fazer, pusiere con el Obispo 
luanta renta deue ende leuar. 
^ ^ y i I f . - Q i í c los patrones deven auer cuydado e so-

cosa *)aj0 •pnra amParar 6 9uardar las e0'<*te* « sus 

Cvidado deue auer el pa t rón , en guardar su eglesia, 
t s o í r i r trabajo por olla, quando menester fuere. Ca 
•* alguno quisiere fazer en ella, o en sus cosas daño, o 
menoscabo. ,el la deue amparar. Otrosi sabiendo que 
d nClorigos de 1,1 Emesia fazen daño en las heredades 
^ l l a , o en los libros, o en las vestimentas, o en las 
^'tras cosas, deueles amonestar, que lo non fagan, e si 
»oo ]o quisieren dexar de fazor por el, douelo fazer 
saber al Obispo, o a su vicario, que los castigue, que 
'ou menoscaben las cosas de la Eglesia. Mas si el 
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quisiesse Hlzer. o fiziesse algún menoscabo en 

ella, el pa t rón lo deue dezir al Arzobispo que non se 
lo consienta: o si el Arzobispo quisiere fazer alguna 
destas cosas, deuelo dezir al Papa que lo faga castigar, 
que lo non faga: pues que otro mayor perlado non ha 
que lo pueda fazer emendar. E maguer el p a t r ó n pue
da esto fazer. non deuen el, n in sus herederos tomar , 
n in enajenar ninguna cosa de la Eglesia, n in fazer 
engaño ninguno en ella: e si lo fiziesse, deuenle fazer 
afrenta, fasta qué lo torne: e si non lo quisiere tor
nar deuenlo descomulgar por ello: e esto se entiende 
seyendo el p a t r ó n lego: mas si fuesse clérigo deuenlo 
vedar de oflicio, e de beneficio, fasta que lo eumicnde, 
e aun si por esto non le quisiere enmendar, deue ser 
depuesto por ello. 

J J E V JLV.—Quelos patrones non deuen tomar ninguna 
casa de la Eglesia. 

Cathedral Eglesia, o conuentual, faziendo alguno, 
gana el derecho del patronadgo en ella: e deue ende 
en ella auer honrra, e pro, e cuydado de la gitardar, 
t ambién como de las otras Eglesias menores que son 
parrochiales, segund dize en la quarta ley ante desta, 
e ninguno non deue tomar della otra cosa, fueras 
aquello que es otorgado por derecho de santa Eglesia: 
onde si algunos legos por razón que son patrones 
quisieren tomar los diezmos e las ofrendas del pan, e 
del vino, o de las otras cosas que ofrescen a las Egle
sias: defendió santa Eglesia, que non lo fiziessen: e 
non fizo esto sin razón. Ca si en la vieja ley ninguno 
del pueblo non era osado de tomar, nin de comer los 
panes que ofresciessen en el templo: fueras los sacer
dotes: quanto menos deuen atreuerse los Christianos, 
do los tomar, nin de comerlos, nin de darlos, nin de 
venderlos a otro. Ca estas ofrendas, non las deue otro 
tomar, si non los clérigos que siruen las Eglesias, e 
dan los sacramentos a los pueblos, e ruegan a Dios 
por ellos: e por onde manda santa Eglesia, que si a l 
gún Ohnstiano fiziesse tal cosa, e non lo quisiesse en
mendar, que fuesse descomulgado, e apartado de la 
Ohnstiandad, fasta que lo enmendasse. 

I J E V V.—Que Obispos non deuen poner cleri/ios, que 
sean patrones a menos de gelos presentar a ellos. 

Vacando alguna Eglesia, por qualquier razón que 
sea, en que ouiessen algunos derechos de patronadgo, 
non deue el Obispo, nin otro perlado poner clérigo en 
ella, a menos de golo presentar los patrones: e si lo 
fizieren, non deue auer la Eglesia aquel clérigo, ante 
el mismo que lo puso, lo dene toller por su vergüenza, 
e poner en ella el que presentaron los patrones seyen
do tal que lo merezca: e quando assi non lo quisieren 
fazer, deuenlo querellar los patrones al otro perlado, 
que fuere su mayoral: e este su mayoral deue toller oí 
que puso el obispo, o el otro perlado, e poner el que 
presentaren los patrones. Pero si el obispo non quiere 
recebir ed clérigo que presentassen los patrones para 
la Eglesia, mostrando que non era digno nin la meres-
ce auer, deuelo prouar, e si lo prouare, non deue y ser 
rescebido aquel que los patrones presentaron: mas 
deuesé presentar otro, que lo merezca. E estonce de
uelo rescebir el obispo: e si el obispo non lo pudiere, o 
non lo quisiere prouar, tonudo es de rescebir aquel 
que presentaron primeramente. Mas si por auentura 
el obispo non quiere ninguna destas cosas fazer, pué
dese querellar del a su mayoral: e deuele mandar que 
prueue lo que dixo, o que resciba el clérigo qi>e le 
presentaron los patrones. Otrosi los patrones non 
pueden dar la Eglesia, nin poner clérigo en ella por su 
poder: mas deuenle presentar tan solamente: onde si 
pusiessen clérigo en alguna Eglesia, e después pre
sentaren otro para ella, el que fuero presentado, 
la done auer, e non aquel a quien la dieron primera
mente. Ca por la donación de los patrones, non gana 
derecho ninguno en ella: esto es, porque la cosa que 
alguno da, e non ha derecho de la dar, tanto val» 
como si la non diesse. 

I Í E V Vl.—Como pucdenlospatrones mudar sus volun
tades en q7ie presentaren los clérigos al obispo. 

Patrones pueden auer las Eglesias, también los clé
rigos como legos, Pero departimiento ay entre la pre
sentación que fazen los vnos, e los otros: ca si el pa
t rón fuesse lego, e presentasse clérigo para alguna 
Eglesia, si ante taue el Obispo lo rescibiesse, quisiosse 
el mismo presentar otro bien lo puede fazer: pero 
finca en cscogencia del Obispo, de dar la Eglesia a 
qual dellos quisiere, seyendo orne para ello, e si l a 
diere al que fue presentado a postremas, non la puede 
el primero demandar al que la tiene, mn al Obispo 
que gela dio, nin otrosi demojidar contra el pa t rón , 
que le presento primero: ca bien se puede cambiar de 
vno a otro: fueras ende, si fuesse peor. Pero fíncale 
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demanda contra el Obispo, qno ]e de otro beneficio, 
en quo bina: porque non lo quiso rescebir, quando le 
presentaron: o lo alargo, poniéndole achaque que le 
non rescibiesse: porque el p a t r ó n se mudasse de aque
l l a voluntad, o entre tanto presentasse otro. Mas si 
el Obispo diesse la Eglesia a l primero, non ha deman
da ninfrnna el segundo contra el Obispo, nin contra el 
clérigo a quien la dieran: nin otrosi, contra el p a t r ó n 
que le presento: fueras de vna guisa, si el Obispo 
ouiesse dado la Eglesia a a lgún clérigo que le pre
sentasse alguno que non era pa t rón , o a otro que non 
fuesse presentado de ninguno: ca estonce el que pre-
sentasee el que fuesse p a t r ó n de verdad, maguer ouies-
se después seydo presentado, ptiede demandar la Egle
sia al primero, e deuo gela toller, e darla al segundo. 
E otrosí , acaesciendo que el pa t rón presentasse dos, 
o tres clérigos en vno, en escogencia es del Obispo: de 
l a (íar al vno dellos a qual touiere por mas guisado. 

I > K Y VII—Porque razón non puedenloa clerifios que 
son patrones, mudar sus voluntades en presentar cléri
gos como los legos, • 
Presentando clérigo para alguna Eglesia el P a t r ó n 

que íuesse lego, si quisiere, bien puede cambiar su vo
luntad, e presentar otro clérigo, ante que el Obispo 
resciba el primero, segund dizo en la ley ante desta: 
mas si el Cabildo de alguna Eglesia seglar, o alguna or
den, o otro clérigo qualquier, touiesse derecho de pa-
tronadgo en alguna Eglesia, non lo puede assi fazer: e 
desque óuiero presentado vn clérigo, non puedo mu
dar su voluntad, e presentar otro: e si lo fiziesse, non 
gana derecho ninguno en la Eglesia el segundo, por 
aquella presentac ión , n in valdr ía , si gela diesse: mas 
el que primero fuesse presentado la deue auer: e por
que los clérigos han de ser mas sabidores en el orde
namiento de las Eglesias, quo los legos, e lo han vsa-
do, e saben mas quales clérigos deuen presentar se
gund derecho: por esso les pusieron por pena, que non 
pudiesson cambiarse de vn clérigo a otro, como los 
legos, que non son tan sabidores. E otrosi auiendo el 
clér igo derecho del patronadgo en la Eglesia, non 
puede presentar a si mismo para ella: porque se mos
t r a r í a por cobdicioso: ca non deue ninguno ganar lo
gar honrrado por cobdicia: mas por trabajo e meres-
ciendolo: e porque deue auer departimiento, entre el 
que presenta, e el que fuere presentado. Mas si los pa
trones fuessen muchos, e ouiesse y algún clérigo, bien 
pueden los otros presentarlo. Otrosi, bien puedo el 
p a t r ó n presentar a su fijo, seyendo t a l quo merezca 
auer la Eglesia. 

íiJESr V I I I . — E n quantas maneras puede passar el de
recho del patronadgo de vn orne a otro. 

Passar puede el derecho del patronadgo de vn orne 
a otro, en quatro maneras: por heredamiento, o por 
donadío, o por cambio, o por vendida: por hereda
miento passa a otros, e lo ganan, assi como fijos, o 
nietos, quando heredan bienes de sus padres, o de sus 
abuelos, o do sus parientes, o de es t raños que here-
dassen bienes de algunos. Ca bien assi como heredan 
los otros bienes, assi pueden heredar el derecho del 
patronadgo con ellos: por donadío passa otrosi el de
recho del patronadgo: ca bien lo puede dar un orne a 
otro, o a, Eglesia, o a monosterio: e para valor ta l do
nación, deue auer otorgamiento del Obispo, de la egle
sia. onde es el patronadgo, quier ante que so faga la 
donación, o después que fuere fecha. Ca de otra ma
nera, non va ldr ía . Por cambio, o por vendida, puede 
otrosi passar, non lo cambiando, nin lo vendiendo por 
si apartadamente, mas debueltas con todas las otras 
cosas, que en a lgún logar ouiesse: e esto viene porque 
es ayuntado a la Eglesia, qne es cosa espiritual, e non 
la puedo ninguno cambiar, nin vender por cosa tem
poral . Mas vna Eglesia por otra: o vn patronadgo por 
otro bien lo puede cambiar con otorgamiento del 
Obispo: ca do otra guisa non valdr ía , anto faria simo
nía, qualquier que cosa alguna destas comprasse, o 
vendiesso apartadamente. Onde en estas quatro ma
neras sobredichas, puede passar el patronadgo de vn 
orno a otro por toda vía. Pero otras cosas ay en que 
passa a tiempo segund mostraremos adelante. 
t E V 1'% ,̂—Porque razones puede passar el poder de 

presentar clérigo de vn orne a otro. 
Arrendando, o empeñando orden, o otro orne qual

quier su v i l la , o aldea do que ouiesse señorío: si ouies-
so y Eglessía, e el derecho del patronadgo fuesse suyo, 
passa ol poder de presentar clérigo para la Eglesia, 
quando vacare, e los derechos del patronadgo que y 
aum, a aquel que la tomo arrendada o empeñada , e 
BmnB-r a<luella heredad se tornasse a aquel que la 

peno 0 arrendo: por esso non deuo el clérigo que 
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presento el otro, perder la Eglesia: fueras si el quo ha 
el señorío de aquel logar lo sacasse ende nombrada
mente el derecho del patronadgo, que lo tenia para si, 
quando fizo el arrendamiento o el empoñamieuto . 
Pero si aquel quo era en tenencia de la v i l l a creyesse 
en buena fe que non le sacaron el derecho del 'patro
nadgo, quando tomo el arrendamiento, o que bien po
día presentar clérigo, si acaesciosse quo vacasse la 
Eglesia si en t a l manera presentasse a la Eglesia clé
rigo, e el Obispo gela diesse, non la deue perder, ma
guer después le mouiesse pleyto el señor de la heredad 
diziendo quel auia derecho de presentar: porque sa
cara el patronadgo del arrendamiento, e lo prouasse 
que assi fuera. Mas si seyendo pleyto mouido pre
sentasse clérigo, e este atal ol obispo lo rescibiesse, e 
le diese la Eglesia, si después prouasse ol señor que lo 
sacara, non la deue auer. Pero si de otra manera 
touiesse alguno que era el derecho del patronadgo 
suyo, e fuesse en tenencia, e touiossen los ornes de 
aquel logar que el era pa t rón , si vacasse la Eglesia, e 
este atal presentasse clérigo para ella e el obispo 
gela diesse, non la deuo el clérigo perder, maguer 
fuesse presentado seyendo mouido pleyto sobre el de
recho del patronadgo, e como quier quo aquel que era 
en tenencia fuesse vencido por juyzio, que non era 
suyo, mas del otro quo la demandana: por esso non 
deue quitar aquel clérigo la eglesia, pues fuo presen
tado de aquel que era en tenencia, e le ten ían los ornes 
de aquel logar por pa t rón . 

I iE V X.—Qwe derecho es quando son muchos patrones 
en la eglesia, e non se acuerdan en presentar clérigo. 

Derecho del patronadgo auiendo muchos on vna 
Eglesia, si desacuerdo fuesse entre ellos, en razón del 
presentar clérigo para ella, ansí que los vnos presen-
tassen vno e los otros otro: aquel deue rescebir el 
Obispo, quo lo presentaren los mas, e con mejor inten
ción, todavía seyendo el clérigo que presentan bueno. 
Mas si tantos fuessen de una parte como de otra los 
presentadores: deue el Obispo estonce parar mientes 
en los clérigos presentados, e tomar el que fuesse mas 
letrado, e mejor acostumbrado: e si amos fuessen 
como eguales, estonce seria en escogencia del Obispo, 
de tomar qualquisiere, o demandarles que presentas-
sen otros de cabo: e en tal razón como esta, non ha por 
que se querellar ninguno de los presentados del Obis
po, nin han demanda ninguna contra el: mas si por 
auentu ra non quisíessen otros presentar, e el Obispo 
viesso que non podía rescebir ninguno de aquellos sin 
escándalo de los presentadores, deue sacar las re l i 
quias de la eglesia, o cerrar las puertas que non digan 
y horas fasta que so acuerden todos, o la mayor parto 
dellos, en presentar clérigo qual deuen: e esto se en
tiende otrosi si lo pudiere fazer ol Obispo sin escán
dalo del pueblo. 

LÍK V Fasta quanto tiempo después que la Eglesia 
vaca, deue el obispo esperar a los patrones que desacor
daron en presentar* 
Desacuerdan los omes a las vegadas, quando quieren 

presentar clérigo para alguna eglesia, sobro ol dere
cho del patronadgo: diziendo los vnos, quo ellos son 
patrones, e han derecho de presentar clérigo, e non 
los otros, e quando ta l contienda acaesoe, tono por 
bien santa Eglesia, que esperasso el obispo del logar 
de poner clérigo en olla, mientra que contondiessen so
bre el derecho del patronadgo: fasta quatro, o seys me
ses a lo menos, desque la Eglesia vacasse, o si fasta este 
plazo el pleyto non se librasso de aquella contienda: 
de a l l i adelante puede el obispo poner clérigo en 1» 
Eglesia. Pero con todo esso, en saluo les finca su dere
cho a aquellos que venciessen el patronadgo, para po
der presentar aquel clérigo mismo, que el Obispo ouies
se puesto en la Eglesia, e esto se deue fazer: assi como 
en tenencia del derecho del patronadgo, porque no» 
gelo pueda después embargar ninguno. Otrosi acaes
ciendo desacuerdo entre el Obispo, e otros omes quo 
se llaman patrones de alguna Eglesia, diziendo el 
Obispo, que non lo eran, e ellos quo si, deuen pon©1' 
vn clérigo por mayordomo de la Eglesia, que coja l»3 
rentas della, e las guarde fasta que sea aquel ploy*0 
librado, e las meta en pro do la Eglesia, si menester 
fuere, o las guarde fielmente, para darlas al clérigo, * 
quien fuesse después dada la Eglesia. 

I<13 V XII.—<2?*e el derecho del patronadgo non se pued6 
partir, mas todos los patrones deuen auer ygualmeft"' 
guantos quier que sean. 
Egualmente deue ser guardado el derecho del P*' 

tronadgo a todos los patrones, quantos quier que se* ^ 
e non lo deuen par t i r en ninguna manera; porque no 
es cosa en que caya part ic ión: ante es cada vno por 
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pa t rón , para fazer todas las cosas que le conuinieren, 
por razón del patronadgo: fueras ende presentar clé
rigo, ca esto non lo puede fazer si non todos en vno. E 
como quier que algunos patrones dexen muchos here
deros que heredasson el patronadgo dellos, maguer 
sean los vnos menos, e los otros mas: por esto non ha 
mejor derecho en ol patronadgo el vno que el otro: 
mas todos lo han por ygual: esto seria como si fuossen 
tres patrones, e el vno doxasse vn heredero, e el otro 
dos, e el tercero tres, o mas. Otrosi faziendo muchos 
omes vna Eglesia, o dotándola, maguer el vno diesse 
nías que el otro en fazorla, o en dotarla, non ha por en-
ae mayor parte en el patronadgo, que qualquier de 
ios otros que dieron menos. Ca es como cosa spiri tual, 
0 por ende non pueden fazer el derecho, que han en el, 
partes mayores, nin menores. Pero casos y a, en que 
deuon conoscer mejoría, e dexien fazer gracia, a aquel 
que mas de bienes en la eglesia fizo, e esto puede sor 
en tres cosas. La primera es, de bienfecho: como si 
acaociesso que aquellos patrones de alguna Eglesia, 
cayessen on pobrodad, o ella fuesse menguada, de ma
nera que non pudiessen a todos complir. Ca estonce 
douen acorrer al que mas de bien en ella liziera. La 
otra es, de honrra. Ca mas honrrado logar le douen 
«a r en la procession, e en la eglesia, al quo mas do 
oien íizierc en ella. La tercera es de gracia. E esto se-
rift. como si acaesciesse que ouiesse dos patrones en 
vna eglesia, e desacordassen ffa presentar clérigo, an-
81 que el vno dellos preseníasse vno, e el otro pre-
sentasse otro. Ca en t a l razón como esta seyendo los 
cierig0s eguales, e non auiendo meioria el vno que ol 
otro, deue el obispo fazer gracia al quo mas algo ouies-
ê fecho en la eglesia rescibiendo su presentación, e 

dando la Eglesia al clérigo, que aquel presentasse, e 
*ion se deue tener la eglesia por agramada, en temer 
muchos patrones: ca quantos mas fueron, tanto mas 
sera mejor guardada, e amparada dellos. 

fijK%r X I H . — Q « a i e « derigos iJeuen los patronea prime
ramente presentar para las eglesias quando vacaren. 
Poner non deue ol obispo, nin otro porladb, clérigos 

en la eglesia quando vacare, en que algunos ouieren 
derecho de patronadgo, a menos de presentarles los 
patrones: e deuen primeramente presentar do los fijos 
do la eglesia, si los ouiore á ta les que sean para ello: 
e si non, de los otros que son de aquel obispado: e esto 
se entiende, primeramente de los fijos de los patrones, 
e de si de los fijos de los parrophianos. Poro si a lgún 
obispo fuesse p a t r ó n de eglesia que fuesse en otro 
obispado: bien puede presentar clérigo para ella onde 
quisiere: o esta gracia otorgo santa Eglesia a los Obis
pos, mas que a otros omes que son patrones. Otrosi 
acaesciendo que algún legado viniesse del apostólico, 
quo ouissse poder de dar beneficios, e fallasse que va-
casse alguna Eglesia, on que ouiesse clérigo derecho 
de patronadgo por razón de su Eglesia, e non por ra
zón del patrimonio, bien la puedo dar a qualquier clé
rigo que quisiere, onde quier que sea, maguer non 
gelo presente el pa t rón . Ca si el derecho, que ha el 
obispo de poner clérigo en la eglesia, non le puede 
embargar el lego, que lo non ponga, mucho menos lo 
embargara el patronadgo que ha el clérigo, por razón 
de la eglesia: o esto viene, porque mayor derecho ha el 
perlado de poder otorgar la eglesia, quo el p a t r ó n de 
presentar. 

I j R V X I V . — Q u e derecho deue ser guardado, quando 
ordenan algunos clérigos a titulo de las Eglesias que han 
Patrones. 
.Criados ay en las Eglesias parrochialos, que son cle-

pgos: e ayudan a dczir las horas a los mayorales, que 
las han por curas, e estos fazen, e ordenan a las vezos, 
aigunos de aquellos clérigos, a t i tu lo do sus Eglesias, 
que quiere tanto dezir, como a nombre de sus Eglc-
Rin8- 0nde 8i acaesciesse que alguna de aquellas Egle-
an 1vacassei non se deue embargar el derecho de 
ntül^ qií? fuere pa t rón , por el clérigo que fuero ordo-
"•uo a t i tu lo de aquella Eglesia, que non pueda el 
pa t rón presentar o*ro para ella, si quisiere: e aquel 

presentare, sea mayor, e aya la cura; e los otros 
Uiie íuessen ordenados a t i tu lo dolía, non han y dere
cho, nin demanda por razón quo fueron ordenados 
para ella. Mas si el p a t r ó n consintiesse que ordenas-
sen alguno a t i tu lo efe su Eglesia, non puede después 
otro presentar, fueras aquel que consintió; e aquel 
que tuero mayoral, deue proueor según pudiesse a los 
otros clérigos quo fueren ordenados para la eglesia 
seruir. Pero estos áta les pues que la eglesia non es 
conuentnal, n in ellos non son cabildo: fueras que les 
«en alguna ración, en que binan, non han poder, do 
^eg i r al perlado quo ha la cura de la eglesia: mas el 
UUo fuero pa t rón lo deue presentar. 

IJEÍT JLV.—Porque razón touo por bien santa Eglesia, 
que los legos ouiessen derecho de patronadgo, 

Svfre santa Eglesia, e consiente, que los legos ayan 
algún poder en las cosas spirituales, assi como en po
der presentar clérigos para las Eglesias que es cosa 
spiritual, o allegada con spiritual esto^ fizo por fazer-
los gracia e merced. E maguer que las Eglesias con sus 
dotes e con todas las otras cosas que han, sean en po
der de los obispos, e ellos las deuen ordenar, c poner 
clérigos en ellas: touo por bien santa eglesia, que esto 
poder ouiessen los legos, que pueden presentar cléri
gos, para las eglesias, onde son patrones. E esta gra
cia que les fizo tanto tiempo la vsaron, que es tornada 
en derecho comunal: e por este poder que han y los 
legos, llaman el derecho del patronadgo, como spir i 
tual, e ayuntado a spiri tual. Ca si puramente lo fuesse, 
non le podr ían los legos auer: porque segund la fuer
za del derecho, los legos non han poder por si, de en
tremeterse en las cosas que pertenescen a la Eglesia, 
e mayormente en las que son spirituales. Ca también 
on la vieja ley ten ían t a l manera, que apartados fue
ron, los que han de voer, e de ordenar las cosas spir i
tuales de las temporales. 

TITULO XVI.—De los beneficios de santa 
Eglesia. 

Desemejantes, e departidos son los miembros on el 
cuerpo dol orne, maguer son todos ordenados, para el 
mantener del: o por ende aquel que los ha todos cora-
plidamente rescibe dellos dos cosas, apostura, e ser-
uicio. E a semojanpa desto dixo sant Pablo que santa 
eglesia era cuerpo, e los seruidores della los miem
bros que l a mantienen en fuerza, siruiondola bien, e 
fazenla ser apuesta. Ca bien assi como del coraron del 
hombre rescibon todos los otros miembros vida: assi 
de santa eglesia resciban bien fecho o mantenimiento, 
todos los que la siruen o este bien son los beneficios, e 
las dignidades que dolía han, onde se mantienen los 
que la siruen. E pues que en los t í tu los anto dosto, fa-
blamos de las eglesias, e de las cosas que les pertenes
cen, o del derecho del patronadgo quo han los omes en 
( U l u s , conuione en este dezir de los beneficios, o do las 
dignidades que dellas han los clérigos. E primeramen
te mostrar, quo quiere dezir beneficio. E quien lo pue
de dar, e a quien. E en que manera, e fasta quanto 
tiempo. E si los non dioren fasta aquel tiempo, quien 
ha poder después de lo dar. E que pena douen auer los 
que dan los beneficios, o los que los rescibon, como 
non deuen. E porquo cosas los pierden aquellos a 
quien los dan. 

t i K S l.—Que quiere dezir beneficio, e quien lo puede dar. 
Beneficio tanto quiere dezir como bien fecho, o estos 

son en santa Eglesia de muchas maneras. Ca en las 
eglesias cathedrales, e conuentuales han calongias, o 
raciones, e estos beneficios dónenlos dar los obispos, 
o los otros perlados mayores, en las Eglesias onde 
non ay obisuos: assi como son abades, o priores, o 
otros omes de qualquier manera que sean, que ayan 
derecho de los dar; e esto se entiende que lo deuen fa
zer, con consentimiento de sus cabildos, segund dere
cho comunal. Pero porque en algunas eglesias non fue 
guardado este derecho, e ouieron costumbre en talos 
y ouo, de dar los beneficios los perlados, e on otras los 
cabildos, por esso touo por bien santa eglesia, que en 
cada eglesia fuesse guardada la costumbre que vsaron 
de luengo tiempo para darlos, e esso mismo touo por 
bien que guardassen en dar las dignidades, e los per
sonajes, e otrosi en dar las eglesias parrochialos. E 
sobre todas las'cosas que son dichas en esta ley, el 
apostólico ha poder de dar dignidades, e personajes, e 
todos los otros boneficios do santa Eglesia, a quien 
quisiere, e en qual obispado quisiere. 
1 .KV U.—Quales deuen serlos clérigos a quien dieron 

los beneficios. 
Letrados, e honestos, e sabidores dol vso do la egle

sia deuen ser los clerigos, a quien dieren las dignida
des, e los personajes, e las Eglesias parrochiales, quo 
han cura de almas: e esso mismo deuen OAier en si, 
aquellos a quien diessen los menores beneficios, assi 
como calongias, o raciones, a lo menos que sean letra
dos on manera que entiendan el lat ín, e sean sabido-
res del vso de la Eglesia, quo es leer, e cantar. La los 
primeros que han cura de almas, deuen st r mas sabi-
dores, segund dize en el t i tulo d é l o s Obispos en l a 
ley quo comiomja. Sabio, e entendido deue ser: o esto 
porquo ellos han de predicar a los pueblos, e de los 
mostrar, otrosi la santa fe oatholica. E qualquier des-
tos sobredichos, deue ser tal , que quiera e pueda ser-
ui r la eglesia cotidianamente por si mismo, segund 
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que conmene, e ha menester el logar que tiene cada 
vno dellos. E bien assi como vna dignidad, non deue 
ser dada a muchas personas mas a vna tan solamen
te, otrosi la Eglosia parrochial a vno la deuen dar 
con la cura de las animas, e non a muchos, e aquel la 
deue ordenar, t ambién en las cosas spirituales, como 
en las temporales, o maguer y aya muchos clérigos 
para seruirla, todos se deuen guiar por mandado 
aeste. 

Í I K ' V I I I . — D e que edad deuen ser los moQos para que 
puedan auer beneficios de santa Eglesia. 

Conucnientes non son los niños para auer beneficios 
en santa Eglesia, fasta que ayan catorze años, o sean 
tales que a poco t i empó se puedan ordenar. E esto es, 
porque non la pueden aun seruir: mas desque ouieren 
catorze años bien pueden auer los beneficios meno
res, de que fabla la ley ante desta.Pero porque y a al
gunos dellos que comien<?an mas ayna a ser entendi
dos que otros: a los que tales fueren, e ouieren alguna 
orden, bien les pueden dar de los beneficios menores: 
a aquellos que ouieren de siete años arriba, porque 
auran entendimiento para seruir. Otrosi el que ouies-
se beneficio en vna eglesia, que le ouiessen dado por 
t i tu lo : si le fuesse dado a t a l beneficio, que pueda be-
m r en el, non deue auer otro en otra eglesia, teniendo 
aquel: porque nonpodria seruir en ambos a dos. Pero 
si el clérigo que ouiesse t a l beneficio como este que de 
suso es dicho si su obispo o otro perlado, le diere otro 
en otra eglesia como p r é s t a m o si fuere t a l que non sea 
tenudo de seruir la Eglesia cotidianamente por el, 
bien lo puede auer. E si por aucntura el clérigo ouies
se beneficio en vna Eglesia, en que fuesse t i tulado, lo 
diessen otro t a l que fuesse tenudo deseruirle cada día, 
el Obispo en cuyo obispado ouiesse el primero benefi
cio, biengelo puede toller . Ca non deue auer ninguno, 
mas de una dignidad, o vn personaje, o vn beneficio 
con cura, si non por cosas señaladas , segund dize ade
lante. E si auiondo vno rescibiesse otro, vaca el p r i 
mero, e si lo quisiere retener, e andouiere a juyzio por 
ello, fasta que el pleyto sea comentado por demanda, 
e por respuesta, deuenle tol ler el otro que rescibio 
después, o aquel perlado a quien pertenesce la dona
ción del primero beneficio, puédelo dar a otro clérigo, 
que sea para ello, e si fasta seis meses non lo quisiere 
dar, puédelo fazer el su cabildo, o el otro perlado ma
yor que es sobre aquel, e esto, porque non lo dio fasta 
aquel plazo, e consint ió que lo tomasse aquel que non 
auia en el nada: e demás deue pechar aquel perlado 
otro tanto de sus rentas, quanto lleuo de aquella dig
nidad, o de aquel personoje, desque vaco, e meterlo en 
pro de aquella Eglesia onde era aquel beneficio. Pero 
el Papa puede otorgar a un clérigo, que aya dos dig
nidades, o dos Eglesias, e mayormente a los fijosdalgo 
e a los letrados. Ca estos deuen auer mejoria en los 
beneficios, mas que los otros, e non lo puede otro per
lado fazer. 

I < E i r ILV —QuaTes cosas son porque el clérigo puede 
hauer dos Eglesias. 

V n clérigo non puede auer dos Eglesias, n in dos per
sonajes sin otorgamiento del Papa: según dize en la 
ley ante desta. Pero cosas y aporquepodria ser: e estas 
son cinco. La primera es quando la Eglesia es tan po
bre que non podr ía vn clérigo beuir de la renta de 
quahjuier dellas. La segunda es, quando vna Eglesia 
esta so poder de otra. Ca el que es perlado do la mayor 
también os de la menor, e puede poner clérigo en ella 
de su mano que la sirua. La tercera es, quando alguna 
Eglesia parrochial es ayuntada a alguna dignidad, o 
personaje. Ca estonce qualquier destas, á u r a la Egle
sia, e poma en ella vicario que sirua por el. E este ha 
de auer las rentas della, e el seruira en la otra donde 
fuere la dignidad, o el personaje que ouiere: ca non 
podia por si seruir dos Eglesias: pero este vicario non 
lo ha y de poner a menos delmandadode. su obispo. La 
quarta es, quando los clérigos son pocos, e non pueden 
auer para cada vna su clérigo, e esto se entiende do 
las Eglesias, que son fuera de las ciudades, porque non 
son tan ahondadas, n m han los clérigos rentas dellas, 
de que hiuan como los otros do las ciudades o de las 
villas grandes. La quinta razón es, que puede auer 
vna eglesia seña ladamen te , e otra sin aquella, si gola 
encomendare el obispo del logar. Pero estonce non 
sera perlado de aquel logar, que touiere encomendado 
mas como mayordomo: e puéde la el obispo tol ler 
quando quisiere, e darla a otro. Mas quando el obispo 
quisiere dar en encomienda a a lgún clérigo alguna 
esicsia, deuelo fazer por alguna razón derecha e muy 
elln8 ' 6 írsto seria como si non ía l lasse clérigo para 
fi í>n.íUe fu.,,a8G conueniente, o por otra razón que 
iLusbe semejante desta. Ca silos Obispos de otra guisa 

las pudiessen encomendar, podr ía ser que las da r í an 
a parientes, ante que a otros, como en encomienda, 
pues que viessen que non gela podr ían dar de otra 
manera, e far ían engaño en ello: porque se menosca
bar ía el derecho de las Eglesias, que deuen auer cada 
vna su perlado conoscido, que la sirua, enon otro que 
la tenga en encomienda. 
IiEIT V.—En que manera deuen dar los perlados los be

neficios de santa Eglesia a los clérigos. 
Enteramente e sin menoscabo douen dar los perla

dos las dignidades, e los personajes, e los beneficios 
todos de santa Eglesia, a los clérigos a quien los die
ren. E non les deuen quitar ninguna cosa de stis dere
chos, nin do las cosas que les pertenescen: y assi como 
non deuen dar personaje a dos para que lo partan, 
otrosi non deuen dar a dos vna calongía, o una ración 
que partan las rentas della, o que el vno la tome, e quo 
el otro espere fasta que vaque otra. Pero a las vezea 
podr ía de una rac ión que vacssse, fazer dos, si fuesse 
ta l deque pudiessen amos los clérigos b iu i r en buena 
guisa. E esto pueden fazer, non auiendo cuenta cierta 
en la Eglesia de canónigos, o de racioneros que ouies
sen jurado, quo non fuessen mas: ca estonce non lo 
pueden fazer, sin otorgamiento del Papa, esi lo fizios-
sen, caer ían en perjuro. E como quier que es dicho de 
suso, que los beneficios deuen ser dados non quitando 
nin menguando ninguna cosa de las rentas dellos. Poro 
si el perlado con su cabildo establesciessen de tomar 
las rentas de algún beneficio, que vacasse de su egle
sia, para meterlas en alguna cosa oonuenible, que 
fuesse menester a pro de la eglesia, bien lo puede fa
zer, e tomarlas fasta a lgún tiempo cierto. Pero esto 
se entiende, ante que lo ouiessen dado: e maguer que 
esto puede el perlado fazer en su Eglesia, non se en
tiende que aya esse poderío en todos los otros benefi
cios que vacassen en su obispado: fueras ende si el 
papa gelo otorgasse. 
I Í K V VI.—Q«e los beneficies de santa Eglesia non deuen 

ser dados con condición. 
Condición nin postura ninguna, non deue fazer el 

perlado, con aquel a quien diere personaje, o benefi
cio de eglesia, mas de llano gelo deue dar, sin entre
dicho ninguno. Ca en dar las cosas espirituales, e en 
resccbirlas, non deue auer ninguna cosa destas so
bredichas. Pero si vacando algún beneficio el cabildo 
con su perlado establesciesen que a quahjuier quo lo 
diessen fuesse tenudo de fazer a lgún officio señala-
damonto, assi como dezír míssa cada día de santa Ma
ría, o de otro santo, o otra cosa semejante desta: t a l 
postura como esta, bien la pueden fazer: porque non 
la fazen con ninguno, mas ponen t a l encargamiento 
sobre aquel beneficio, que qualquier que le tome, sea 
tenudo de complír lo. E aun podr í an fazer condición, 
o postura, con aquel a quien diessen el beneficio, en 
ta l manera, que maguer non fuesse nombrada la con
dición, quando gelo diessen, que se entendiesse y, que 
fuese tenudo de lo complir, aquel que lo rescibiesse, o 
si fuesse condición espiritual. E esto seria como si d i -
xesse el perlado, damoste este beneficio, si te ordena
res, e que siruas la Eglesia. E en qualquier destas ma
neras sobredichas, que dize en esta ley, que fuesse 
dado el beneficio, non auria mala estanca ninguna. 
Otrosi seria, si klgun ome fiziesse capilla en alguna 
eglesia, con otorgamiento del obispo, so t a l departi
miento, que díxesse missa en ella cada día a lgún clé
rigo, que deue otrosi ser guardado según dize de suso. 

J J E V Vlí .—Qzie los beneficios de santa Eglesia non de
uen ser dados escondidamente. 

Dignidad, n in personajes, nin otros beneficios de 
santa eglesia, non deuen ser dados escondidamente: 
porque sospechar ían los omes contra aquellos a quien 
los diessen, o los rescibiessen, que farian alguna cosa, 
que non conuíene de fazer. E por ende si a lgún bene
ficio diesse a lgún perlado encubiertamente a a lgún 
clérigo, si fuesse ta l al que lo diessen, que le meres-
ciesse, va ld r ía la donación, como quier que non lo de-
ur ia assi dar. E esto se entiende, si lo diesse en tiem
po quo lo podr ía dar de derecho. Otrosi va ld r ía la 
donación del beneficio, que perlado diesse a a lgún clé
rigo, maguer non estouiesse delante aquel a quien lo 
diesse, e si el perlado mandasse meter alguno en 1» 
tenencia de aquel beneficio, en logar de aquel a quien 
le dio, gana el derecho el otro por ende, para poderlo 
demandar. Mas si aquel a quien diesse el beneficio 
desta manera, ouiesse dexado personero en su loga1-' 
e metiesse aquel en tenencia, gana el otro también 
por ende el Señorío como la possession. Esso misn1^ 
seria, si le embíasse su carta, en quo le otorgasso po 
su personero. Por alguna destas maneras sobredicha»» 
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fuesse tenedor de algún beneficio, o oniesse derecho 
en el, en alguna de las maneras sobredichas, si algu
no ganfisse carta de su mayoral, diciendo que vacaua, 
non le deue valer, nin gana derecho ninguno por ello 
en el beneficio. E esto,porque lo gano con ment i r» . Mas 
si el perlado sopiesso que vacaua de derecho bien lo 
puede dar, maguer lo touiesso otro alguno de fecho, e 
va ld r ía la donación, e puédelo demandar aquel, que lo 
touiesse de fecho. 

pueden los clérigos ganar tenencia e señorío de los 
beneficios, que les dieren, e non por otra ninguna, 
saluo si los ende diessen a ellos mismos, e los meties-
sen en tenencia, o si metiessen a alguno en possesion 
en logar de otro, non lo sabiendo el, e sabiéndolo el 
lo touiesse por firme. E todos aquellos a quien fues-
scn dados los beneficios, según que diz o en esta ley, 
han derecho de tomar las rentas dellos, e non las do
nen otros tomar. 

I J E Y V I H , — F a s t a quanto tiempo pueden darlos bene
ficios que ganan en santa Eglesia. 

Negligencia en la t in tanto quiere dezir en romance» 
como quando ome dexa de fazer lo que deue, e puede, 
non parando en ello mientes. E por esta razón, son 
negligentes los perlados muchas vezes, en non dar 
los beneficios quando vacan, fasta aquel tiempo que 
les otorga el derecho en que los diessen. E este tiempo 
en que los suelen dar, es de seys meses: onde qual-
quier perlado que los non diesse fasta este plazo, 
pierde el derecho que auia de darlos: de manera que 
después non los puede dar: e si acaesciesse que a lgún 
perlado fuesse vedado, o descomulgado, quior por su 
culpa, o non, non le deuen contar en los seys meses, el 
tiempo que fue en la sentencia: fueras ende si el fues
se negligente, en non querer trabajarse de ganar ab
solución. Otrosi acaesciendo que oniesse de y r a la 
corte de liorna por alguna premia: assi como por 
nar absolución de alguna sentencia en que yoguiesse, 
^porq^oei Papa embiasse por el, en yendo, o en es
tando alia, o en tornándose a su obispado, en ninguna 
testas razones non contara estos seys meses, saluo de 

llegare a su obispado. Esso mismo seria si ouiesse 
algun otro embargo derecho, porque non pudiesse dar 
el beneficio que vacasse. Otro ta l seria, si el obispo 
non sopiesse que vacasse ol beneficio: ca non se con
tarían los seys meses: mas si vacasse la Eglesia ca-
thedral: o otra en que ouiossen de fazor perlado por 
olecion, si non lo elegiesson fasta tres meses, passa el 
poderlo de fazer perlado al otro primero mayoral: 
assi como es dicho en el t i tu lo de los perlados. 

I i K V IX.—1?6 los perlados' que non dan los beneficios 
quando vacan fasta seys meses quien ha poder de los dar. 

Trasmudase el poder de dar los beneficios quando 
vacan de vnos a otros por negligencia de aquellos que 
auian el poder de lo fazer, si los non dan fasta el 
tiempo que les otorga el derecho, en que los diessen, 
según dize en la ley ante desta. Onde si el perlado que 
ha poder de dar el solo algunos beneficios, si los non 
diere faeta seys meses, nassa el poderlo, al cabildo. 
Otro t a l seria auiendo el cabildo poder por si tan so-' 
lamente, para poderlos dar: ca si non los diesse fasta 
el plazo sobredicho: passaria ol poderlo a su perlado: 
e si el perlado, e el cabildo lo ouiessen en vno a dar e 
non lo diessen fasta el plazo sobredicho passado pas
saria el poder al otro mayoral primero que ouiesse. 
Pero si el Obispo, o el otro perlado ostouiere en su 
cabildo quando ouiere a dar algunos beneficios, e fue
re y para esto fazer, non como perlado, mas como vno 
de los otros canónigos: si todos en vno non los dieren 
fasta aquel plazo de los seys meses, passa el poder 
aquella vez al perlado e piérdelo el cabildo. E esto se 
entiende, si el perlado non fizicre engaño, a longán
dolo de manera, que los non don ante del plazo: por
que passe el poder a el de los dar. Mas si el obispo que 
ouiesse poder de dar los beneficios sin su cabildo se
gún que dicho es muriesso ante que los diesse, non 
passa el poder al cabildo para darlos: ca mientra que 
la Eglosia vaca, non pueden dar los beneficios, n in fa-
«er otra cosa de nueuo que sea enajenamiento de l a 
Eglesia, fasta que ayan perlado. 

I Í E Y X.—Qwe ios perlados non deueh dar, nin prometer 
los beneficios ante que vaquen. 

Prometer nin dar non deuen los perlados nin los ca-
DUdos ningnnd beneficio de santa Eglesia de los ma
yores, nin de los menores, ante que vaquen. E esto por
que los ornes non ayan razón de cobdiciar la muerte, 
los vnos de los otros, nin se trabajen de les fazer, o de 
aar porque mueran, porque den sus beneficios a ellos: 
«aque l los beneficios son dichos que non vacan, los que 
tienen algunos de fecho, o de derecho. E do fecho, e 
non <JG derecho se entiende que los tienen, aquellos 
l ú e los entran sin otorgamiento do aquellos que han 
poder de gelos dar, o si les fueron dados tortizora-
inente, maguer que gelos diessen aquellos que han po
der do gelos dar, e de lo poder fazer. E de derecho los 
tienen e non do fecho a quellos aquien fueron dados, 
según manda santa Eglesia, maguer non sean en pos-
session dellos corporalmente. E por eude si alguno 

l i E Y I L l —Porque razonpuede elpapa otorgar los bene
ficios ante que vaquen, e otro non. 

Otorgar puede el Papa, e non otro ninguno los be
neficios ante que vaquen. E esto es, porque el es sobre 
todos los otros de santa Eglesia, e puede dispensar 
con ellos: fueras ende en los articules do la fe según 
que sobredicho es. Otrosi por ningún establescimien-
to que los ornes fagan, non le pueden apremiar, saluo 
si cayesse en heregia conoscida. E como quier que los 
otros parlados non pueden dar, n in prometer los be
neficios ante que vaquen, pueden prometer algun be
neficio desta manera: dizioudo assi: que quando pu
dieren, o cuando acaescioron, que les da rán algun be
neficio en sus Eglesias. E esto es, porque en otras mu
chas maneras se puede aguisar do les proueer dellos, 
maguer non muera ninguno de los clérigos. Ca po
dr í an crescor las rentas de la Eglesia: e proueerlos 
dallas, o si fiziessen Obispo a alguno de los de la EgLe-
sia, o entrasso en religión, o por alguna de las razones 
quo dize en este t i tu lo , en la ley que comienza, des
amparando algun clérigo. Poro si alguno muriesse 
después, bien le pueden dar aquel beneficio que va
casse, por razón de la promessa que le ouiessen fecho; 
e si non gelo. diessen, o non le proueyessen de otra 
parte, fíncala demanda contra el obispo que cumpla 
lo que le promet ió . 
I - E V X I I . — D e los clérigos que son rescebidos por com

paneros en las Eglesias, porque razón pueden demandar 
que les den los beneficios. 
Rescibiondo a alguno por compañero en alguna 

Ü-glesia, e prometiéndole de dar la primera ración que 
vacasse, non puede demandar aquel beneficio, por ra
zón del prometimiento qüo lo fizieron: mas puédelo 
demandar, por razón que lo rescibieron por compa
ñero. Ca pues que ya compañero es, e han de que lo 
proueer, non es derecho que finque sin ración, e non 
pueden poner defensión contra el que lo non fagan 
maguer digan que lo rescibieron contra el derecho 
que dize, que non deuen sor dados los beneficios ante 
que vaquen, según dicho es en la tercera ley ante des
ta. Pero si non lo ouiessen rescebido por compañero , 
e demandasso la calongia, o la ración, por razón de la 
promission, pueden poner defensión contra el que non 
gala deuen dar, por la razón sobredicha. 

l A W X I I I . — O w e pena deuen auer los clérigos que res-
ciben los beneficios que non vacan. 

Bino seyendo el clérigo que ouiesse Eglesia, o dig
nidad, o otro boneficio en ella, non lo deue otro cléri
go rescebir, sabiendo que biue aquel cuyo es, e qual-
quier quo lo fiziesse, deuelo perder, e nunca deue auer 
otro beneficio, e el judgador quo gelo tollosso, e lo en-
tregasse al otro, puédelo dar por da mala fama en su 
ju5'ZÍo. Mas si el que rescibiesse el beneficio, non fuesse 
ende cierto, si era biuo el otro cuyo era, como quier 
que lo aya de dexar, non deue ser infamado por ello, e 
el obispo que le dio atal beneficio como este, deuele 
dar otro. Pero si vacasse el beneficio, porque su per
lado gelo tollesso por alguna derecha razón, segund 
manda santa Eglesia, o aquel cuyo era, fiziesse t a l 
cosa, que por aquel fecho mismo lo ouiesse perdido, 
estonce bien lo puedo otro clérigo rescebir, maguer 
sea biuo aquel cuyo ora de primero, e si el perlado to-
llasse el beneficio por juyzio, dando contra el senten
cia tortizeramente si se non alfare al mayoral de 
aquel que gelo tollesso: a quien so podria al¡?ar de de
recho, si a otro clérigo fuere dado el beneficio deste 
ta l , bien lo puede rescebir. 
I i E Y XIV.—Qae pena han los perlados que dan los be

neficios a los que los non merescen. 
Letradura, o buenas costumbres deuen auer los clé

rigos, a quien dieren los perlados los beneficios de las 
Eglesias, que sean áta les , que puedan, e quieran fazer 
seruicio a Dios en ellas: porque los perlados non sigan 
sus voluntades en dar los beneficios a sus clérigos, 
que los non merescen: estableció santa Eglesia, que 
cada año quando Arzobispo flziere Concilio con sus 
Obispos, que sepa dellos, si dan los beneficios a ornes 
que sean para ellos, sogund que suso dicho es. E si fa
llare que alguno los dio como non deuia, después que 
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dos vegadas lo atiia amonestado, que lo non fiziesse: 
si de auieni adelante non se castigare: e lo fiziere, deue 
el Concilio tollerle, que non aya poder de dar los be
neficios: e poner otro clérigo bueno, e entendido en lo
gar del que lo tenia. Esso mismo seria de los Cabildos, 
que han poder de dar los beneficios, si orrassen en non 
los dar a quien deuen. E si el Arzobispo errasse en 
esto, el Concilio lo deue fazer saber a su mayoral del 
Arzobispo e el deuele poner pena, scgund su aluedrio, 
e ninguno dostos sobredichos, non puedo cobrar este 
poder de dar los beneficios, después que le fuere t o l l i -
do: si non por otorgamiento del Papa, o de su Patriar-
cha, si lo ouiere por su mayoral. 
I J K Y XV.—X>e los clérigos que se mudan de vn obispa

do a otro en que manera los deuen rescebir los perlados. 
Maliciosamente se mudan algunos clérigos, de los 

obispados de donde son a otros: e tales ay dellos, que 
non seyendo ordenados, dizen que lo son: o son omici-
das, o infamados: o han fecho algunos yerros, o males, 
porque non deuan cantar missa, o fazor aquel officio 
en la Eglesia, que se trabajan de fazer, segund la or
den que han, e fazen semejanza de si a ornes que son 
buenos, seyendo muy malos. E "por ende defendió santa 
Eglesia, que n ingún perlado non resoebiesse clérigo de 
otro obispado en el suyo, nin le diessen beneficio nin
guno, si le non mostrasse carta do Notario do su Obis
po, en que dixesse, como era Christiano: e ordenado, 
diziendo en ella seña ladamen te , de que orden es. E 
otrosi, que era de buena fama, e que venia con licen
cia, e con mandado de su Obispo, e que non -venia ve
dado, nin descomulgado, n in fuydo, porque ouiesse 
fecho maldad. 

I J E Y X V I , — Q u e deuen facer los perlados contra los 
clérigos que desamparan sus eglesias, o sus beneficios, e 
se van. 
Vanse algunos clérigos algunas negadas a morar a 

otros obispados: e dexan sus Eglesias, e sus beneficios: 
que son tenudos de seruir. E por ende tono por bien 
santa Eglesia de mostrar, como deuen fazer los perla
dos, contra los que ansi lo fizieren: e mando que si 
a lgún perlado otorgasso a a lgún su clérigo, que pu-
diesse y r fasta tiempo cierto, fasta otro logar, fuera 
de su Obispado: si non viniesse a seruir su Eglesia, 
fasta aquel plazo que le pusiere, que le pudiesse toller 
dende en adelante-el beneficio: fueras si e r clérigo 
ouiesse a lgún embargo derecho, porque non pudiesse 
venir. E en t a l r azón non le ha de amonestar: ca el 
plazo es en logar de amonestamiento. Poro mas mesu
ra faria, si le amonestasse ante que golo tollesse. Mas 
si quando le otorgo que pudiesse yr, non le señalo fas
ta quanto tiempo estouiesse a l l i : pero su intención fue 
que non golo otorgauapor toda su vida, n in por quan
to el quisiosse alia estar mas por a lgún tiempo: ma
guer non gelo señalasse, assi como los perlados suelen 
otorgar a sus clérigos, quando quieren y r a escuelas, 
o en romer ía , en t a l razón como esta, deuole do em-
biar a dezir que venga a su Eglesia: e aun domas espe
ra r lo a lgún tiempo guisado: e si non quisiere venir, 
estonce puédele toller la Eglesia, o el beneficio, non 
mostrando el clérigo razón guisada, que le ombargas-
se al perlado porque non lo deuiesse fazer. Mas si le 
otorgasse, que fuesse a estar a otra parte quanto 
tiempo el quisiesse:e fuesse costumbre en aquellaBgle-
sia, onde era el clérigo, que pudiessen tener sus bene
ficios los que fuessen a otra parte, quanto tiempo alia 
estouiessen: t ambién como los que siruiesson, en esta 
razón non le deuen toller su beneficio: mas deuele de
zir que venga a seruir la Eglesia: e si non viniere, 
puede dar su rac ión a otro que la sirua en su logar, o 
lo que sobrare, meterlo en pro de la Eglesia. 

j L E V X V I I . — P o r q u e razón deuen perder los clérigos 
los beneficios que desamparan estando absentes, mas que 
deuen. 
Desamparando a lgún clérigo su Eglosia, o su benefi

cio, sin licencia, o sin otorgamiento de su perlado para 
yr a morar a otro logar, puede gelo toller: e estonce se 
entiede que lo dexa desamparado, quando toma bene
ficio en otra Eglesia, de que puede beuir mesurada
mente de su renta: e qne sea tenudo continuamente de 
lo seruir: o si se faze cauallero, o se faze juglar, ca 
por t a l fecho pierde el priui l lejo de clerozia: e por 
ende non puede auer beneficio de la Eglesia. Esso mis
ino seria si se casasse. Mas si non fiziesse ninguna des-
tas cosas sobredichas, porque se entendiesse, que la 
dexaua desamparada: en t a l razón non gela deue to-
Uer luego: mas deuenle embiar a dezir, que se venga: e 
¿ ? mas esperarlo a lgún tiempo guisado: segund que 
hn ^e lexo.s 01 logar a donde esta, e el tiempo en que 
naae uerur.Pero si non le pudiessen fallar para em-
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biarle dezir, que so viniesse, deuenlo emplazar en su 
Eglesia tres vegadas: e después esperarlo fasta seys 
meses: e si fasta este plazo non viniere: estonce puéde
le su perlado toller la Eglesia, o el beneficio: o aun 
puédele apremiar por sentencia de santa Eglesia si 
quisiere, que venga a su obediencia. 
IilEV XVIII.—Poj'̂ Me razón pierde el clérigo su Egle

sia sin su culpa: o le deuen dar coadjutor en el, por 
enfermedad. 
Gafo seyendo a lgún clérigo, que ouiesse Eglesia: por 

el enojo, e el desabor que aurian los otros del,puedenla 
dar a otro que la sirua, e sera perlado della: e este en
fermo aura de las rentas de la Eglesia de que bina, 
maguer non la sirua. Mas si otra enfermedad ouiesse 
qualquier que lo embargasse: porque non la pudiesse 
seruir: pueden poner otro que le ayude a complir su 
officio: e el enfermo sera perlado della, e el otro como 
vicario, e deuen beuir amos de la renta de la eglesia: 
e si por auentura aquellas rentas de la Eglosia, non 
pudiesse complir a araos: ha las de tomar aquel que la 
sirue, e el Obispo deue dar al enfermo, de que pueda 
beuir. 

ü K Y X I X . — Porque razones puedan los clérigos to
mar las rentas que lian de las Eglesias, maguer non las 
siruan. 
Coger e tomar pueden sus rentas los clérigos de las 

Eglesias, a que son tenudos de seruir en otras razones 
sin las que son dichas en la ley ante desta, maguer en 
ellas non morassen, assi, como quando fuessen eíi ro
mería , o estuuiessen en escuelas. E esto se entiende, si 
lo fiziessen con otorgamiento de sus perlados. Pero si 
postura, o costumbre fuesse en alguna eglesia, de non 
demandar licencia a su perlado en estas razones sobre
dichas, bien pueden aiier sus beneficios, faziendolo 
saber a su cabildo seña ladamente . Otrosi, los que an
dan con el Apostólico en su seruicio, bien pueden auer 
sus beneficios: maguer non estén en las Eglesias: ca 
los que simen al Papa, ent iéndese que a sus Eglesias 
simen. Esso mismo seria de los Canónigos que ando-
uiessen con sus Obispos: ca bien puede cada vno dellos 
traer consigo fasta dos cartonigos de su Eglesia, e auer 
sus rentas, maguer non las siruan. Otrosi, yendo el 
clérigo en seruicio de su eglosia: assi como sobre pley-
tos, o otras cosas a recabdar, bien puede tomar su 
beneficio, mientra que alia andouiere: ca por seruido-
res de la Eglosia deuen contar aquellos que simen a 
sus Obispos, e andan rooabdando pro de sus eglesias: e 
esto se entiende, fueras, las distribuciones cotidianas. 

TITULO XVII.—De la simonía en que caen 
los clérigos, por razón de los beneficios. 

Persiguieron, e escodr iñaron siempre con grande 
diligencia los santos padres, t ambién en la vieja ley, 
como en la nueua los pecados que los ornes fazen. E 
esto fizioron porque después que los sopiessen, pudies
sen reprehenderlos, o castigar los que peoassen, de 
guisa que los fiziessen dellos par t i r : porque fiziessen 
buena vida en esto mundo, e saluassen sus almas en el 
otro: e diessen buen exemplo, a los que viniessen de
llos. E como quier que los pecados son de muchas ma
neras: vnos ay mayores que otros e de aquellos mas 
grandes, es el vno la simonía: porque se faze en las 
cosas spirituales, e caen también en el los legos, como 
los clérigos. E pues que en el t i tu lo ante deste fabla-
mos de los beneficios, e de las dignidades: que han los 
clérigos: porque aoaesco que por razón dellas caen los 
omes en simonía mas que en otra cosa: por ende con-
uiene de fablar en este della. E'mostrar primeramen
te, que cosa es simonía. E de donde tomo este nome. 
E en quantas maneras se faze. E que pena deue auer 
el que la ficiere. E quien puede dispensar con el. 

I J K Y T.—Que cosa es Simonía, e donde tomo este nome, 
en quantas maneras se faze la simonía. 

Caen en pecado de simonía los omes, queriedo e 
avdondo muy grand voluntad, por sobejana cobdicia, 
que es raygada en los corazones de comprar, e do ven
der cosa spiri tual, o otra cosa que sea semejante della-
E simonía tomo este nome de Simón Mago, que fue vn 
encantador, que ora en tiempo de los Apostóles, que 
fue después baptizado de sant Felipe en Samarla. E 
este quando vido que los Apostóles ponían las manos 
sobre los omes, e rescebian por ello ol Spir i tu santo, 
ouo cobdicla de auer aquel poder, e vino a sant Pedro, 
« a sant l u á n , e dixoles: que le diessen esto poder, que 
en aquellos en quien el pusiesse las manos, que resci" 
biessen el Spir i tu santo, e que les darla gran auer por 
ello. E esto dixo cuydando que ellos lo fazian por sa
bidur ía : e porque pudiessen ganar algo do los omes, e 
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non por la gracia del Spiritu santo. E quando vido 
sant Pedro su enteucion tan mala, dixole: que su auer 
fuesse on perdición con el: ca non merescia auer tal 
cosa como esta: porque non era su coraron firme en 
Dios, pues que las cosas temporales apreciaua con las 
spintuales: e por esta razón fue tomado este nome de 
simoma de_Simon Mago: ca este fue en la nueua ley de 
nuestro señor lesu Christo, el primero que quiso com
prar la gracia del Spiritu santo. Onde todos los que 
compran cosa spiritual, caen en pecado de simonía, e 
son llamados shnoniacos. E las cosas spirituales son 
on tres maneras. L a primera es, la gracia del Spiritu 
santo, que resciben los ornes del: assi como de profe
tizar las cosas que son por venir. E esta ouieron los 
•rroíetas, e otros muchos santos. E gracia de predicar, 
<l de fazor milagros, e de sanar los enfermos, e de echar 
los demonios fuera de los ornes, e do dar otrosi el 
Spiritu santo, poniendo las manos sobre ellos: assi 
como fazian los Apostóles, e facen los obispos, e los 
sacerdotes que tienen sus logares. E otras gracias ay 
de muchas maneras semejantes destas, que rosciben 
los ornes por los siete dones del Spiritu santo, quando 
Dios quiere: que son estos: assi como es el Spiritu del 
saber las cosas spirituales, e entenderles, o el spiritu 
de consejo, e de fortaleza, e el Spiritu do sciencia, e de 
Piedad, o el Spiritu del temor de Dios. E por ende es
tas cosas sobredichas, non se pueden comprar, nin 
vender de dicho, nin de fecho, por ningún precio que 
diessen. E los sacramentos, o dignidades, personajes e 
"eneficios, e diezmos, e los cementerios, e soterrar en 
olios, e rescebir dineros a pleyto para aniuersarios, e 
todas estas cosas, e las semejantes dellas lo son. L a 
Seguuda manera de las cosas spirituales, es por mu
gías razones: ca las vnas son llamadas assi, porque se 
saluan los ornes por ellas, assi como aquellos que resci-
hon los sacramentos do santa Eglosia. E las otras son 
llamadas spirituales, porque resciben la gracia del 
Spiritu santo por ellas: assi como en las ordenes, que 
dan los Obispos a los clérigos. E otras y a, a que dizen 
aun assi, porque las dan a los que sirueji en las cosas 
spirituales: e estas son assi como los beneficios de 
santa Eglosia e los otros oficios e derechos que han los 
clérigos, por razón della. E ninguna destas cosas spi
rituales que sobredichas son en la segunda manera 
non las pueden vender de derecho: como quier que al
gunos las compran de fecho: ca es simonia conoscida. 
Pero aquellos que desta manera ouieren los sacra
mentos, non serán sainos por ellos: fueras ende, on el 
casamiento, en que fue dado precio, e rescebido: ca 
valdría, e no seria pecado, quanto en el precio. L a 
tercera manera de las cosas spirituales, son como 
bendezir cálices, e las cruzes, e las otras cosas sagra
das de la Eglosia, e los otros ornamentos que son me
nester para seruimiento della. E estas cosas sobredi
chas maguer sean espirituales, puedonso comprar o 
vender, en la manera que dize en el titulo que fabla 
de las cosas de la Eglesia, en que manera las pueden 
vender, en la ley que comienza, Enajenar pueden. 

XiElT H.—Porque son llamados Oeezitas los que venden 
las cosas spirituales. 

Geezi touo nome vn semiente de Eliseo profeta e 
esto fue el primero que fizo simonia on el viejo testa
mento, quando vino Naaman de Syria a Eliseo profeta 
que le sanasse de la gafoz que tenia, e el mandólo que 
so fuosso al rio lordan, o que se lauasse en el siete ve
gadas, e sanarla, e Naaman fizólo sogund que le mando 
<d profecta, e sano: e después que rescibio sanidad 
tornóse para Eliseo para gradescerle la merced que 
-•Jios lo fiziera por su ruogo, e darle dones de sus ri
quezas, e Eliseo non quiso tomar ninguna cosa del. E 
estonce fuese Naaman, e fue después Geezi, sin man
dado de Eliseo e pidió que le diesse algo, o diole dos 
pares de vestiduras e vn marco de plata: e tornóse 
su^S^-630011^© aquello que le aula dado, o luego lo 
supo Elíseo por Spiritu santo: e quando vino anto 
de TV0 Lllseo: porque rescebiste precio por la graci 
f-rrnn i8 "P* fizo a Naaman, en guarescerlo de la ei 

Tmedad quG auia venga Sobre ti aquella gafoz, quo 
na perdido: e fue luego complido en aquella manera 

fermnVlVt ftZ0aNaaman' 6n guarescerlo de la en-
el h» lí1110 auia, venga sobre ti aquella gafoz, que 
OUP r lclo: 6 fue luego complido en aquella manera 
los <í acluel profeta. E por ende razón es, que todos 
dkLSi* Venden las cosas spirituales, sean llamados 
com- ' por ra9on de Geezi. E como quier que de 
Que G11?0 ouo ¿«partimiento entre los nomes de los 
~ní:-.^uiprauan, e vendían las cosas spirituales (se-
e o í T aic}10 ea) Hamanlos agora también a los vnos, 
vs» a 8 0ti'os simoniaticos. E esto es porque lo mnXOU^ssi los onles dezir: mas propiamente son 11a-
gjp.o3 Geezitas, los qué resciben precio dé la s cosas 
pirituales: e Simonia ticos todos aquellos que las 

compran. 
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ü E V III .—JSn quantas maneras safaze la simonia. 
Tres maneras son, porque los omes fazen simonia. 

L a primera, siruiendo por sus cuerpos mismos. L a se
gunda, dando dadivas e presentes. L a tercera, se faze 
por palabras, rogando. L a primera destas tres, quando 
algún clérigo faze postura con el perlado, que andará 
en su seruicio con su cuerpo mismo porque le de be
neficio, o ordenes. E aun en este seruicio ay departi
miento: ca o es corporal, o spiritual: e si es corporal, e 
oonueniente de fazer: e non es fecho con postura cier
ta, non cao en simonia el que lo faze: assi como si 
fuesse por su perlado a Boma, o fuesse su personero o 
su bozoro ayudándole en sus pleytos, o de la Eglesia, 
e por tales seruicios como estos, e otros semejantes 
dellos, bien pueden rescebir ordenes e beneficios, se-
yendo el que los faze atal que los merezca auer. Mas 
ha menester, que el perlado non golos de señalada
mente por aquel seruicio que lo fizo: nin otrosi, non 
los deue el rescebir on aquella manera, como quier 
que aya osperan<ja de auer algún bien de aquel perla
do. Mas si aquel que siruo es tal quo non merosce las 
ordenes, nin el beneficio: maguer que aquellas cosas 
en que sirve, son razonables, non lo puede auer a me
nos de simonia: pues que se lo da por razón de aquol 
seruicio, o el non lo meresciendo. Esso mismo seria, si 
lo merosciesse auer: e las cosas en que siruiesse, non 
fuessen guisadas. Mas si es spiritual el seruicio, non lo 
deuo fazer por postura: ca el que lo fiziesse, caerla por 
ello en simonia: fueras ende si lo ouiesse de fazer, por 
alguna de las razones, que dize en el titulo de los be
neficios, on la ley que comienza. Condición, .ni pos
tura. L a segunda manera de simonia es, quando res
ciben seruicio, o dineros, o presentes, o dadiuas por 
las cosas espirituales: assi como por beneficios, o por 
ordenes, o por otras cosas semejantes destas: ca tam
bién el que lo diesse, como el que lo rescibiesse por 
pleyto, caerla en simonia. Poro seys maneras hay, por 
que pueden los omes dar algo por las cosas spirituales, 
e non caería por esso en simonia el que lo diesse, nin 
ol que lo rescibiesse. L a primera os, como si alguno 
rescibiesso qualquier do los sacramentos de santa 
Eglesia, o otra cosa spiritual, e de su voluntad qui-
siesse algo dar a aquol de quien lo rescibiesse, non 
gelo demandando el otro. L a segunda es, quando al
gunos dan, o resciben dadivas, o presentes, que serian 
conuenientes, e guisadas para dar e para rescebir, o 
para sor a tales, e se guardar de caer en simonia, tam
bién el quo los diere como el que los rescibiere, deuen 
ser acatadas estas cosas, primeramente, qual o me es 
el que faze la dadiva, si os pobre, o rico: o si es otrosi 
pobre, o rico, el que lo roscibe, e que es lo que da, si lo 
auia menester, o non el que lo rescibe: e si el pobre lo 
diere al rico: e la dadiva fuesse grande: o lo diesse en 
tal sazón, que non estoniosse el perlado ennecessidad: 
porque mucho lo ouiesse menester, sospecha seria 
contra aquol que lo diesse, que lo íazia por ganar al
guna cosa del: o si aquella cosa fuesse spiritual, seria 
simonia. Esto seria, como si jügun clérigo diesse a su 
Obispo muía, o cauallo, o otra dadiua grande, por ga
nar algún beneficio, o otra cosa spiritual. Mas si orne 
rico lo diesse a otro rico: o el rico lo diesse al pobre 
entendiendo que lo auia menester, mouiendoso a darlo 
con buena ontencion non pueden sospechar en nin
guna manera, que cae en simonia, nin lo faze por mal. 
La tercera manera es, quando algunos resciben Cape
llanes que los digan las horas: ca estos átales, por las 
obras que fazen a aquellos que non eran tonudos de 
las facer, bien pueden por esso rescebir gualardon 
dellos, sin pecado de simonia: e esso mismo seria en 
las otras cosas semejantes. L a cuarta cosa en que lo 
pueden rescebir por las cosas espirituales: maguor sean 
tonudos de su officio de lo fazer, es quando los obispos 
consagran las eglesias, o las visitan: ca pueden resce
bir procuración: esto os por ol trabajo que toman on 
ello. L a quinta cosa es, quando alguno da algo on ra
zón do limosna, por ganar parayso, que es cosa spiri
tual, o perdón de sus pecados.La sesta es, como quando 
algún clérigo trabaja sin derecho sobre su beneficio, e 
el da alguna cosa, porque lo doxen estar en ol en paz. 
L a tercera manera quo se faze por palabra es, quando 
ruegan a los perlados los omes que ordenen, o den be
neficios a algunos clérigos: ca on tal ruego como esto 
acaesce muchas vegadas simonia: e depártese assi: 
que aquel por quien ruegan quo le den beneficio, o que 
lo ordenen, quier ol ruego sea por si mismo, o otro por 
ol, podría sor que seria tal quo le merezca: e si lo me
rosce, e es digno para auerlo, non ay simonia en tal 
ruogo: mas si lo non meresoiosse, nin era digno para 
rescebir el beneficio, nin para las ordenes, si gelo 
diessen, ganarlo y a con pecado, e seria simonia, porque 
el ruego non era derecho, nin guisado. Pero si alguno 
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rogasse por si mismo, que le diessen dignidad, o al
guna Eglesia, assi como obispado, o otro personaje, 
ta l como este, non es bueno, n in deue ser cabido en 
ninguna manera, ante lo deuen desechar, al que lo 
fiizere, como a cobdicioso. 
I j E l f J\.—Quales ruegos son llamados carnales, o spi-

rituales: e por quales dellos caen los ornes en simonía. 
Carnales r-tiegos ay, e otros spirituales, que fazen 

los ornes, rogando los vnos por los otros. Carnales son 
aquellos que fazen, mouiendose mas a íazer lo por 
razón de parentesco, o de amistad, que por otra bon-

' dad que ayan en si, aquellos por quien ruegan. Pero 
en tales ruegos como estos, ay departimiento. Ca po
dr í a ser que rograria por ome que lo meresciesse, o 
non: e si fuesse digno para auer personaje, o dignidad, 
aquel por quien ruega, bien pueden fazcr t a l ruego 
como este. Mas el perlado que lo ha de dar, non deue 
catar tanto el ruego que le fazen como la persona de 
aquel por quien ruegan: e otrosi, el pro de la Eglesia, 
que ha de proueor. E si el ruego fuesse fecho por ome, 
que lo non meresciesse e ganasse por el dignidad, o 
personaje, en esta manera caen en pecado de simonía, 
t amb ién el que da el beneficio, si sabe que non es dig
no aquel a quien lo da: como el que ruega por el. E 
otrosi, el que lo rescibe: ca t a l ruego como este, es 
contado en manera de precio. E los ruegos spirituales 
son aquellos que son fechos por tales ornes con quien 
non han debdo los rogadoreé: mas mueuonso los ro
gadores a fazerlo, por bondad que entienden que han 
en ellos: e en ta l ruego como este, non ha mal ningu
no de simonía, n in do otro pecado. 
IjRV V.—Quales presentes deuen los perlados rescebir 

sin pecado de simonía. 
Presentes de comer, e de beuer pueden rescebir los 

perlados, sin pecado de simonía, solamente que non 
sean muy grandes, e que se puedan ayna despender 
assi como picheles, o redomas de vino, o aues, o pes
cados, o frutas, o otras cosas semejantes destas que 
fuessen pocas. E esto es, porque los omes non se mue-
uen a dar cosa spiri tual , por tales presentes como 
estos. Pero si alguno diesso don, o presente, quier 
fuesse grande o pequeño: con in tención de ganar por 

, el cosa spir i tual , o si el que lo rescibiesse, la diesse 
por razón de aquel scruicio, qualquier de los que lo 
fazen desta manera, caen en pecado de simonía de 
voluntad, porque non fue fecho en ella pleyto ningu
no. E por ende el que rescebiesse beneficio, o orden en 
esta manera, o otra cosa spiri tual , puédela retener, e 
non ha porque la renunciar, solamente que faga peni
tencia clel yerro que fizo: porque la gano assi. Mas 
quando quier que alguno diesse por pleyto poco o 
mucho, para ganar cosa spiri tual , cae por ende en 
simonía, e non deue auer aquella cosa porque la dan. 
Pero si alguno acusassen que aula fecho pecado de 
simonia, e fuesse dubda, si lo fiziora por pleyto, o en 
su voluntad: deue aquel su mayoral que ouiesse do 
l ib ra r el pleyto, asmar e ontar aquellas cosas que son 
dichas en la quarta ley ante desta, que escusan a l 
orno, que non cae en simonia. E segund aquello que y 
dize de l ib ra r el pleyto. 

I i l í V VI.—Quales clérigos non deuen tomar seguranza 
del que quisieren elegir antes que sea elegido por non 
caer en simonia. 
Eecabdo, n in seguranza ninguna non deuen tomar 

los elegidores del que quisiessen elegir para alguna 
Eglesia ante que sea fecha la eleoion. Ca si pleyto al
guno ante fiziessen con el, que taugesse en alguna 
manera a la eglesia, o a sus cosas, si fuesse elegido, 
caeria por ende en simonia, t ambién el como ellos. 
Mas después que la elecion fuesse fecha, si ouiere de 
costumbre antigua, que el clérigo jure por alguna 
cosa que sea guisada, o que de otra seguranza por 
ello, bien la pueden tomar del. Pero el perlado que 
fuesse su mayoral de esta elecion, bien puede deman
dar la seguranza de ju ra , o de otro pleyto, que sea 
conueniente, e rescebirla del, ante que ordene, o le 
consagre, o después: ca el poder del mayoral ha t a l 
fuerza en esta razón, que lo escusa, que non cae en 
simonia. Otrosi, faria simonia el que quitasse alguna 
cosa que le deuiesson, porque le ganassen por ella 
otra cosa Spiritual, t ambién como lo faria el que le 
diesso algo por razón de la ganar. E si alguno diesso 
precio por que lo absoluiessen de alguna descomunión, 
o de otra sentencia, faria simonia el que lo rescibiesse. 

VH.—Que ningún clérigo non deue encubrir a su 
Obispo los pecados manifiestos de sus parrochianos por 
algo que le den. 
Celando, o encubriendo algund clérigo los pecados 
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de sus parrochianos al Obispo, o a otro que touiesee 
sus vezes, si tomasse algo por esta razón, caeria por 
ende en simonia, si el pecado fuesse manifiesto. Esso 
mismo faria, si lo dexasse de dezir, o lo encubriesse 
por parentesco, o por amistad que ouiesse con el. 
Otrosi faria simonia el clérigo, que aduxesse alguno 
su parrochiano delante del Obispo, por la fazer gracia 
que lo reconcilie: diziendo que ha fecho penitencia, e 
dando testimonio dello, non seyendo verdad: o si la 
fizo non complidamente como deuia. Otro t a l seria, 
quando alguno fiziesse penitencia derechamente, e el 
clérigo le embargasse por mala voluntad que ouiesse 
contra el, que non lo reconciliasse. E maguer el que 
fiziesse alguna destas tres cosas sobredichas: e non 
tomasse alguna cosa a aquel con quien ha parentesco, 
o amistad: por quien lo faze, o el desamor que ha con
tra aquel a quien estoma, encubriendo la verdad, en 
qualquier destas maneras tiene santa eglesia que es 
como en logar de precio. E por ende cae en simonía, 
el que lo fiziesse. E para descubrir al Obispo, o a quien 
touiesse sus vezes los pecados manifiestos, según que 
dicho es, tonudos son también al Arcediano, como el 
Arcipreste: e otrosi, el clérigo que ha cura de almas 
en alguna Eglesia parrochial, cada vno dellos puede 
descobrir a su mayoral los pecados manifiestos, si el 
non los pudiere fazer enmendar. 

I J E V V I I I . — P o r cuantas razones non pueden arrendar 
los perlados sus vezes, nin poner vicarios por precio. 

Arrendar non puede el perlado sus vezes, nin poner 
vicarios por precio en su logar: esto por tres razones. 
La primera porque a g r a m a r í a a sus menores: ca los 
que lo arrendassen, non podr ía ser que a las vegadas 
non diessen malos juyzios, o non tomassen algo sin de-, 
recho do los omes, para complir aquella renta que 
prometieron de dar. La segunda razón es: porque el 
vicario que ponen en alguna Eglesia, deue ser puesto 
por toda via: e aura cura de las almas: fueras si fizies
se ta l cosa, porque lo deuria perder. E por ende non 
deuen dar, n in prometer, n in tomar precio por t a l ra
zón: e el que lo tomasse, faria simonía: e otrosi, quien 
lo diesse: mas tal . logar como este, deuenlo dar sin 
precio, e de grado: e aun deuele dar el perlado de que 
bina aquel que y pusiere. La tercera razón es, porque 
los perlados deuen judgar llanamente, e guardar que 
non ensuzíen sus manos, tomando algo de los ornes 
por los juyzios que dieren. E esto non se podr ía bien 
guardar, si los arrendassen, ante semejaría, que los 
vende: e faria contra Dios, e contra ley que defiende 
que los juyzios non los den por precio. 

I J E V IJÍ.—Que los clérigos bien pueden arrendar sus 
frutos de sus beneficios sin pecado de simonia. 

Vicarios non deuen poner los perlados por precio 
ninguno: ca seria simonia segund dize en la ley ante 
de esta. Mas bien pueden ellos, o los otros clérigos ar
rendar los frutos, que ouieren de las Eglesias, e de sus 
beneficios: ca maguer estas rentas vengan de cosas 
spirituales, non lo son ellas: e por ende non faria si
monía el que las vendiesse, nin el que las comprasse. 
Pero t a l arrendamiento como este, non va ldr ía por 
todo vida: mas por vida de aquel cuyo fuesse el bene
ficio, e non mas. E si a lgún clérigo arrendasse los f ru 
tos de sus beneficios por cierto tiempo, e se muríesse 
ante de aquel plazo, el arrendador non puede auer 
aquellas rentas, por mas tiempo de quanto las auia 
de auer el clérigo, cuyos eran los beneficios: n in pue
de demandar, que le de la Eglesia, las despensas que 
ama fecho por razón de aquel arrendamiento: nin 
aun los marauedis que ouiesse dado do mas. Ca assi 
como el clérigo, n in los que heredassen lo suyo, non 
podr ían auer las rentas de la Eglesia, después de su 
muerte, otrosí, non las deue aquel auer a aquien las 
arrendasse: mas el arrendador puede demandar a los 
herederos, e a sus refiados del clérigo, que le den 
aquello que auia de auer de mas, e las despensas que 
auia fecho, por razón de aquel arrendamiento: si el 
clérigo auia otras riquezas, de que se pudíessen pagar, 
que non fuesse de la Eglesia. Esso mismo seria, sí non 
ouiesse heredero el clérigo, que heredasso lo suyo, 1» 
Eglesia lo ouiesse de heredar: ca estonce ella seria te-
nuda de lo pagar. 
IiB V IC—Que los maestros non deuen vender la scienciC1 

por precio, nin deuen otrosi licenciar a los scholares 
para ser maestros por precio. 
La scíenoía es don que da Dios, o por ende non de^o 

de ser uendída: ca assi como aquellos que la han 1* 
onieron sin precio, e por gracia de Dios, assi la deuen 
essosdaralos otros de grado, non les tomando p0^ 
ende ninguna cosa, onde quando el maestro rescibiess 
beneficio de alguna Eglesia, por que touiesse escnei»» 
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non deue después demandar alguna cosa a los cléri
gos de aquella Eglesia, nin a los otros scholares po
bres, ca si lo demandasse, o lo tomasae, seria como si-
monia. Mas los maestros que non rescibiessen bene
ficios de las Eglesias, bien pueden tomar soldada de 
los soholnres que demostrassen, si las rentas que ouio-
ren de otra parte, non les complieren para biuir bo-
nestamente; mas si Ips complieren, non denen deman
dar ninguna cosa, mas deuenles mostrar de buena 
miente. Pero si los scholares les dieron algo de su 
grado, non lo demandando ellos, bien lo pueden tomar 
sin mala estancia. E esto se entiende de los maestros 
que son sabidores, e entendidos para mostrarles: mas 
si á ta les non fuessen, maguer sus rentas non les cum-
pueasen, non son tenudos de les dar, como por debda, 
ninguna cosa: porque mas lo fazen por su pro, porque 
ellos aprendan, que non por mostrar a los otros. 
Otrosi, aquellos qüe ban poder de dar licencia a los 
scholares, para ser maestros, non lo deuen fazer por 
precio, e si lo fizieren, como quier que non farian si-
monia, caer ían por ende en gran pecado, que dizen en 
la t in Crimen conoussionia, que quiere tanto dezir, co
mo en manera de mouimiento de amenaza, que fazen 
los omes poderosos engañosamente por leuar algo de 
loa omes, achacando contra ellos. Onde qualquier 
nuo esto fiziesse, e le fuesse prouado, deue perder la 
dignidad, e el officio, e beneficio que ouiere de la 
Eglesia. 

JJIEY Jíl..—Que pena deue auee el que fiziere aimonia. 
Simoniatieo l laman aquel que faze simonía: e por

que es pecado muy grande, e desaguisado, demuestra 
santa Eglesia, que pena deue auer el que lo fiziere: e 
depár tese desta manera: que si algún clérigo por sa
bor que ouiosse de ordenarse, rescibiesse alguna orden 
por simonía, es vedado por derecho, que non ha de 
vsar de aquella orden, que assi rescebio, maguer su 
perlado non lo vedasse de otra manera pof sentencia. 
E desde que su Obispo, o otro perlado, que lo ouiesse 
do judgar, supiesse ciertamente, que t a l pecado auia 
fecho, puédelo desponer. E estas mismas penas deue 
auer el Obispo, que ordenasse algún clérigo por pre
cio. Mas si ficiesae simonía en dignidad, o en personaje 
quo lo diessen, o eji otro beneficio que ouiesse cura de 
almas, e lo acuaassen dello, e lo venciesaen, deuelo de 
vedar por siempre de oficio e de beneficio. Pero ai el 
Obispo non lo sopiesse por acuaacion, mas por peaqui-
sa quo fiziesse contra el: en t a l razón non lo deue 
vedar do officio, nin do beneficio, mas tollerle la dig
nidad, o el beneficio que assi gano: © esto es, porque 
non podría fazer penitencia de aquel pecado, mientra 
lo touicsse. E demás, el que ganasso por simonía dig
nidad, o otro beneficio que ouiesse cura de almas: es 
vedado, que non pueda vsar del oficio, que le perte-
nesce aquella dignidad: o al beneficio. E quanto fiziere 
por razón de aquella dignidad, o del beneficio, todo lo 
faze como orne vedado, que non ha derecho de lo fa
zer. Pero si absolviesse a alguno, de aquellos que son 
en su jurisdicion: o les diesse penitencia, o otros sa
cramentos, absoluorse y an por ello. E esto, por l a 
creencia que ouieron en loa aacramentos: o porque lo 
tienen por su perlado, e que puedo aquello fazer: non 
aabiendo quo lo ganara por simonía: ca sí lo sopiessen, 
non deuen rescebir del ninguna cosa destas sobredi
chas: fueras ende, sí temiesaen peligro de muerte: ca 
estonce bien pueden de tales tomar baptismo e peni
tencia, e corpua Domini. 

l j E kr XH.—JSM que pena caen los clérigos que ganan 
los beneficios simples por precio que dan por ellos. 

Simple beneficio llaman, al que non ha cura de al
mas. Onde si a lgún clérigo diesse precio por ganar t a l 
beneficio, o fuesse fecho en poridad, assi que ninguno 
non lo sopiesse, es vedado por pena do la orden quo 
auia: ca non deue vsar dolía, assi como si estnuiesse 
en otro pocado mortal . Pero ai lo fiziosso bien va ld rán 
los sacramentos, que diesse. Mas si lo sopiessen mu
chos, o fuesse dello vencido por juvzio, es vedado que 
non pueda dezir las horas: nin las deuen loa otros oyr 
del. E desque a lgún clérigo fuesse acusado de simonía, 
mientra dura el pleyto, non deue vsar de su orden. E 
©sso mismo deue ser guardado en el perlado, que diere 
Ppr precio qualquier beneficio mayor, o menor. Otro
sí, el clérigo que ganasso beneficio por simonía, do-
noio perder, e tornar todas las rentas que del lleno, 
o las que pudiera auer derechamente, a la Eglesia de 
aonae era el beneficio quo assi ganara. E essa misma 
pona deue auer el perlado, e otros qualesqmer quo 
rescobiossen precio por ta l razón: ca lo deuen tornar 
todo quanto montar© en esta man©ra, a aquella Egle
sia rto fuesse beneficiado el clérigo. E aun han otra pe
na los clérigos que fazen simonía, que son por ende de 
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mala fama e non deuen auer n ingún beneficio en santa 
Eglesia, fasta que dispensen con ellós. 
l i E V JÍ.IH,—Que pena han lasque dan precio por en

trar en orden de religión, o los que lo resciben. 
De grado deuen ser dadas las cosas espirituales, e 

non por precio: onde qualquier que quisiere entrar en 
orden de religión, non deue dar precio ninguno, por 
pleyto quo le acojan en ella, n in gelo denen rescebir, 
Ca si algunos contra esto fizíessen, caerían en simo
nía, t ambién el que lo diesse, como loa que lo tomas-
a©n: e si fueas©n acusadoa della, e vencidos por juyzio: 
deuen ser despuostos, también los vnos como los otros. 
Mas si fuesse sabido ñor pesquisa que fiziosseu sobre 
ellos: todos quantos desta manera fuessen rescebidos, 
deuen ser echados de aquellos monasterios, o metidos 
en otros de mas áspera vida, en que fagan penitencia 
do aquel pecado. E aquello que ouiessen dado desta 
guisa, dónenlo embiar a aquellos monasterios, do los 
embiaren: porque non se agramen por las expensas 
quo farian estos tales. E los mayorales de los monas
terios que rescibiessen el precio, quier fuessen varo-
nos, o mugeres, deuen darles sus perlados muy grand 
penitencia por ©lio, e non deuen vsar de las ordenes 
sagradas que ouioren, fasta quo la ayan complido. 

IÍKV XIV.—Que pena han los perlados que deuiedan 
las eglesias, quando vacan fasta que les den algo, o em
bargan religión o sepultura a los omes. 
Deuiedan a las vegadas los perlados maliciosamen

te las Eglesias quando vacan, para embargar a aque
llos que han poder de lo fazer, que non pongan en 
ellas quien las sirua, fasta que les den algo. E los que 
desta manera algo resciben, fazen simonía. Otroai 
aoaesce a las vegadas, quo algunos omes quieren entrar 
en orden de religión, o escogen sus sepulturas en al
gunos monasterios: o en otras Eglesias: e los perlados 
a© aquellos logares, embarganlos que lo non fagan, 
por razón do llenar aleo dellos. E si desta guisa algu
na cosa rescibiessen fazen simonía. E también estos 
como los de suso dichos, quanto desta manera resci
ben, (leuenlo tornar doblado, a aquellas Eglesias, o a 
los monasterios que embargaron. 

I ÍKV JLV.—Porque razones pueden los omes dar e res
cebir algo, si lo han de costumbre sin pecado de simonia. 
Costumbre han en algnnoa logares de dar algo a los 

clérigos, quando sotierran los muertos, o velan los 
nonios, assi como candelas, o dineros, o pan o vino, o 
otras cosas. E otrosi, en las consagraciones de los 
obispos dan fazalejas, o aguamaniles, e otras cosas se
mejantes destaa. E como quier que por estas razones 
dan algo los omes assi como sobredicho es: con todo 
esso, non gelo pueden demandar que lo den, como por 
premia. Mas en aquellos logares, que tales cosas como 
estas vsassen a dar, e fuesse costumbre atal, que lo 
touíessen por bien: también los que lo diessen, como 
los que lo r©scibíessen los perlados de aquellos logares, 
do su oficio lo donen fazer cumplir, e guardar. E como 
quier que estas cosas sobredichas sean spirituales, 
bien pueden los omes dar algo por ellas, por las razo
nes quo de suso son dichas, e non farian simonia los 
que las diessen, nin los que las tomaseen. 

I J E V X V I . — E n quales cosas non sepueden esctisarpor 
costumbre los clérigos, que non cayan en simonia si to
maren algo. 
Amparar non s© pueden por costumbre loa cl©rigos, 

que non cayan en simonia, si tomaren algo por cosas 
snirltuales, demadandolo ellos, assi como quando fazen 
algún obispo, o abad, o abadessa nueuameute e los 

Sonen ©n su silla. E quando enuisten a los clérigos 
e los beneficios que les dan, o quando resciben a lgún 

canónigo, o racionero, en su compaña, por ninguna 
destas maneras sobredichas, nin por los sacramentos: 
fueras onde en las cosas que diz© en la loy anto desta, 
non donen demandar ninguna cosa, diziendo que lo 
deuen dar por costumbre. E qualquier que contra esto 
fuesse, demandándolo , caer ía por ende en simonía, si 
lo tomasse. Otrosi faría simonía ol Obispo, que resci
biesse iura, o prometimiento do algún clérigo, ante 
que lo ordenasse, que después que lo ouiesse ordenado, 
que le non demandasse beneficio, nin otra cosa en que 
viuiess©, por razón de la orden que 1© diera. Esso mis
mo faria ©1 arcediano, o el arcipreste, o el otro clérigo 
que lo presontasae, si tomasse jura, o prometimiento 
©n la manera que dicho es. E los que contra esto fizíes
sen deuen auer ta l pena el obispo, o el perlado que lo 
ordenasse, que deue ser vedado que non faga ordenes, 
o el quo lo prosentasse deue ser vedado que non vse de 
las ordenes que ouiere fasta tres años, o aquel que 
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ansi rescibiesse la orden, non deue de vsar della, fasta 
que dispense el Papa con eL 
I f E Y X V Í I . — D e l departimiento de la simonia que se 

faze entre los ornes que dan, o resciben algo por las cosas 
• epirituales, guales dellos son simoniacos. 

Recuenta, e demuestra santa eglesia, que la simonia 
se fazo a las vegadas de parte de aquel que da ol bene
ficio, o la orden, e a las vegadas de parte de aquel que 
lo rescibe, o a las vegadas de amos a dos, e a las vega
das de ninguno dellos. E de parte de aquel que da el be
neficio, o la orden se faze la simonia, e non de parte del 
clérigo, quando dan algo a l obispo, porque gelo de, non 
lo sabiendo aquel por quien lo da. Pero si lo sopiesse 
después, temido es de dexar el beneficio, que le fuesse 
asi dado, e si fuesse do orden, non dene vsar della, e si lo 
elegiessen non deue valer la elecion: fueras ende si 
aquellos que lo diessen, lo fiziessen a mala parte, por 
embargarlo o si lo fiziessen contra su dcfendimieuto, 
auiendol os el ante rogado o vedado, que lo non fizies
sen. E esto se deue entender desta manera: si después 
non consmtiesse el, en aquello que los otros fiziessen, 
pagando el precio que dieron, o que prometieron. E fa-
zese la s imonía de parto de aquel que rescibe la orden, 
o el beneficio, e non de aquel que gelo da: quando el 
mismo da algo a algunos ornes, porque gelo ganen, non 
seyondo sabidor dello el perlado. E este atal es o t ros í 
temido de dexar el beneficio, e de non vsar de la orden, 
que assi rescibiere. 

I Í E V X V I H . — J S M que manera caen en simonia amas las 
partes: también el que da la cosa spiritaal: como el qtie 
la rescibe, e otrosi como ninguno non cae en ella maguer 
se fiziesse. 
Ambos a dos fazen s imonia , r también el que da la or

den, o el beneficio, como el que lo rescibe, quando el 
que lo quiere ganar da algo, o prometo de lo dar: de 
manera que el perlado gelo aya de dar por esta razón. 
Esso mismo seria maguer ol non lo diesse, n in lo resci
biesse el Obispo, si otros lo diessen, e fuessen dello 
ambos sabidores, o si lo prometiessen do dar, e lo pa-
gasse el después a l obispo, o a otro por su mandado, e 
cada yno dellos deue auer t a l pena, como quien faze 
simonia. E de parte del que diesse ol beneficio, o la 
orden, o dol que lo rescibe, podria acaescer que non se 
í'aria la simonia. E esto seria, como quando alguno 
diesse algo sin sab idur í a de aquel que rescibiesse la 
orden, o el beneficio a algunos ornes de casa del obis
po, o a otros qualesquier porque gelo ganassen, e otro
si que non fuesse el perlado ende sabidor: ca en t a l 
manera far ían simonia los que diessen el precio, e los 
que lo rescíbiesson, e non los otros. 

ÍJE V XIX.—QMi'e» puede dispensar con los que caen en 
simonía. 

Dispensación han menester que ganen los que caen 
en pecado de simonia. Ca los clérigos que desta mane
ra ganaron beneficio, e ordenes, non pueden vsar do la 
orden, n in auer el beneficio si non dispensaren con 
ellos. E por ende touo por bien santa Eglesia de mos
trar , quien puede dispensar con estos tales, e mando, 
que todos aquellos que diessen alguna cosa a sus 
obispos, norque los ordonasseU: que con estos non 
pudiesse erbro ninguno dispensar si non el Papa, según 
oize en el t i tu lo de los obispos, en la ley que comienza, 
Palio pueden tener. Mas si la simonia non fuesse fecha 
do parte del obispo: n in de aquel que rescibiesse la 
orden, segund dizo en la ley ante desta, en t a l manera 
bien puede dispensar su obispo con aquel clérigo, se
gund dize en el t i tu lo sobredicho, en la ley que comien-
ca, simonia faziendo. E si la s imonía fuesse fecha en 
dignidad, o en personaje, o en otro beneficio que aya 
cura de almas: deuelo dexar el que lo assi ganare, e 
non puede ninguno dispensar con el si non el Papa, 
Esso mismo seria en el beneficio simple, que alguno 
ganasse por simonia, que el mismo fiziesse, o otro por 
«1: o fuesse el sabidor dello. Pero si otro lo fiziesse, non 
lo sabiendo ol bien puede su Obispo dispensar con este 
ta l que lo aya: dexando primeramente el beneficio. 

I J E Y XX.—QMC, cosas otorga santa Eglesia a los Obis-
I)os que puedan dispensar con los simoniacos. 

Otorga santa Eglesia a los Obispos, que puedan dis
pensar en todas aquellas cosas, que les non son defen
didas. E por ende pues que les non defienden, que non 
dispensen en la simonia, que se faze on las menores 
cosas, ou que non ha tan gran peligro ent iéndese que 
gelo otorga, asi como aquella que fazen, tomando algo 
Por soterrar, o por fazer el oficio de los muertos, o 
por bendezir a los nonios, o por vender fuessa en ol 
cimenterio, o tomando algo los arciprestres do los clo-
igos, quando les dan la crisma para las eglosias, o 

por bendezir los obispos, o por consagrar las cosas de 
la eglesia, asi como los cálices, e las vestimentas, e 
por las otras cosas semejantes destas. Otrosi puede 
dispensar con los clérigos, que fiziessen simonia to
mando algo de sus parrochianos, por fazer aquellas 
cosas que son tonudos de fazer de su oficio assi como 
en dezir las oras, e dar los sacramentos. E aun simo
nia fazen algunos ornes en su voluntad, o esto es quan
do a lgún clerigó, da todo quanto lia a alguna eglesia, 
sin postura, e sin condición ninguna: mas el eu su vo
luntad gelo da, porque lo resciban por canónigo, o 
por compañero: ca por esta razón cae en pocado de 
simonia. Otrosi aquellos que lo resciben, si lo fazen 
con intención de ganar lo que ha, e que non lo resoi-
bieran por auentura, si non por esta razón, nin le die-
ran aquel beneficio, e por ende caen otrosi on simo
nia. Pero Cambien el como ellos non han menester 
dispensación del Papa, n in de su obispo: ca ta l simo
nia como esta tuellose tan solamente por penitencia, 
que deue cada vno dellos fazer con su clérigo missa 
cantano: a quien confiessa los otros pecados que faze. 
N i n es tonudo de dexar el beneficio aquel que lo gano 
en esta manera. 

t K Y yLILI.—Que pena han los trujamanes que andan 
por medianeros entre aquellos que fazen simonia, e quien 
puede dispensar con ellos. 
Trujamanes son llamados aquellos que andan por 

medianeros entre algunos omes quando quieren fazer 
alguna auenencia, o postura. E estos áta les , quando 
son medianeros entre aquellos, que fazen simonia, 
dando, o tomando precio por alguna cosa spiri tual, o 
prometiendo de lo dar, son por ende simoniacos, o de-
mas de mala fama. E si por auentura fuessen acusa
dos aquellos que diesson ol precio, o los que lo resci-
biessen non pueden estos tales ser testigos contra 
aquellos, como quier que los podr ían acusar deste 
pecado, si quisiossen, e puedo dispensar con estos me
dianeros, aquel que dispensa con los otros, entre 
quien ellos traxeron la trujamania, según cual fuero 
el pecado do la simonía, en que cayeron los vnos, o los 
otros. 

TITULO XVIII.—De ]os sacrillejos. 
Atreu ímien to muy grande faze todo Chr is t íano que 

non guarda e non honrra a santa Eglesia. Esto por 
muchas razones, ca ella es nuestra madre spiri tual , 
mos t rándonos , o guiandonos por carrera de salua-
cion, para las animas, e otrosi en lo temporal, quanto 
en los cuerpos, porque nos cr ía e nos conseja, que fa-

tamos bien, e nos guardemos de fazer mal. E por to
as estas razones la donemos honvrar e guardar, assi 

como a madre. E aun mas, que como quier que do las 
madres auemos nascimiento de crianza corporalmen-
te, quanto on las almas, non auemos dellas saluacion, 
si non fazemos obras porquería ganemos._ Mas do la 
Eglesia que nos es madre spiri tual, rescebímos buena 
vida en este mundo, e saluacion en el otro, e por onde 
la deuemos honrrar, e guardar mas que a otra cosa, 
asi que ninguno non soa osado de fazer mal n in fuer
za en ella, n in en su cimenterio, n in en las otras sus 
cosas, ca t ambién de la guisa que es simonia vender, o 
comprar cosa spiri tual , o t ros í es sacríllejo fazer mal 
fuerpa en la eglesia, o en su cimenterio, o en sus cosas. 
E pues en el t i tu lo ante deste fablamos de la simonia, 
en que manera se faze, e por quales cosas caen los 
omes en ella, aonuíene dezir en este t i tu lo del pocado 
que es llamado sacríllejo. E mostrar que cosa es sa
críllejo, e donde tomo este nome. E en quafitas mane
ras se faze, e en quales cosas se faze. E que pona me-
rosce el que faze sacríllejo. E quien deue rescebir la 
emienda del. E de todas las otras cosas que perteneS-
cen a esta razón. 

I Í E Y I.—Que cosa es sacríllejo, e donde tomo este 
nombre. 

Sacríl lejo es según derecho de santa eglesia, qno-
brantamiento de cosa sagrada, o de otra que perte
nezca a ella, a donde quier que este, maguer non se» 
sagrada, e de lo que estuuíesse en logar sagrado infl ' 
guor non sea ella sagrada. E llaman cosa sagrada a 
los clérigos, e a los omes de religión, quier sean varo
nes o mugeres. E esto por las ordenes que han, e por 1* 
rel igión que mantienen. E otrosi l laman a las og*6' 
sias, e a los cálices, o a las cruces, e a las aras, e a 1°° 
ornamentos de santa eglesia, porque son fechos P^^ 
seruício de Dios, e son sagradas en si mismas, por W 
obras que con ellas fazen. E aun sin todo esso las 
dellas consagran los obispos. E otrosi es sacríllejo vsa 
sin derecho de cosa que pertenezca a Dios, o do o t ' ¡ . 
cosa qualquior que sea sagrada. E tomo nome sad 



TITULO X V I I I . — D E 
llejo, do sacrnm, que qnier tanto dejsir, como cosa sa
grada, e de Itesio qne quinr tanto dezir, como dañar , 
onde sacrillejo, tanto quior dezir como tomar sin de
recho cosa sagrada, o dañar , o fazer daño en olla. 

—En quantas maneras sefaee, el sacrillejo. 
Fazesc el sacrillejo en quatro maneras. La primera 

es, quando alguno mete manos ayradaa en clérigo, o 
en orne de religión, quier sea clérigo, o lego, o varón, 
o muger. La segunda es, furtando, o forjando cosa 
sagrada do logar sagrado: assi como si alguno furtas-
se, o for^asse cálices, o cruces, o vestimentas, o algu
no do los ornamentos, o de las otras cosas que son do 
|a eglesia, e a seniioio dolía, e quien quier qjie que-
brantasse las puertas e foradasse las paredes, o el te
cho para entrar a la eglesia, o fazer daño, o si diesse 
í'uego para quemarla. La tercera es, quando fuercan, 
o furtan cosa sagrada de logar que non es sagrado, e 
esto seria como si alguno tomase a furto, o a fuerza 
calix, cruz, o vestimenta, o otros ornamentos qwo 
fuessen de la eglesia, o estuuiessen en otra casa como 
en guarda. La quarta es furtando, o forjando cosa 
que non sea sagrada de logar sagrado, assi como si 
alguno furtasso, o for^asse pan, o vino, o otra cosa 
que pusiesse a lgún omo en la eglesia, por guarda, assi 
como en tiempo do guerras, que llenan sus cosas a la 
Eglesia, porque non gelas furten, n in gelas roben. E 
diferencia ay en este furto, o robo, ca furto es, lo que 
toman a esciiso, o robo es, lo que toman publicamente 
por fue^a. 

l i I34r T i l . — E n quales cosas sefaze el sacrillejo. 
Ciertas son las cosas en que so fazo él sacrillejo, 

assi como en las personas de los clérigos, o de los 
otros omes do religión. E otrosi en los logares, assi 
como en las JBglealas, o en las otras cosas que le per-
tenesoo, que son los ornamentos dellas, e en sus villas, 
e en sus heredados, e en las otras cosas que la eglesia 
touiesse, quior soan muebles, o rayz. E en las perso
nas se faze el sacrillojo, assi como quando alguno i i -
riesso por saña a algún clérigo, o a otro qualquier áé 
religión, o lo prendiesse, o lo motiesso en cárcel, o en 
otra prisión qualquiera que fuesse, o lo touiesse do 
otra manera secabdado sin derecho contra su volun
tad, maguer non fuesso preso, o lo empellasse, o le 
despojasso tollendole sus vestidos, o alguna cosa de 
las que trae, e esso mismo seria del que lo mandasso 
fazer. E en los locares so fazo, assi como quando al
gún orne derompiesse la eglesia, o el cementerio, fa-
ziendo y alguna enemiga de las que son dichas en la 
loy ante desta. E en las cosas do la eglesia se fazo 
otrosi sacrillejo, quando alguno gelas toma, o las en
t r a sin derecho, o faze algún daño en ellas, quier sean 
aquellas cosas sagradas, o non. 

IiESf IV.—De losfazedores del sacrillejo que pena 
i merescen. 

Excomunión , e pecho de aiier, son dos penas que po
ne la eglesia, a los que fazen sacrillejo. Pero la exco
munión se entiendo desta manera, que si alguno mete 
manos ayradas en clérigo, o en otro omo de religión, 
o faze alguna cosa do las que dize en la loy ante des
ta, o de las que son dichas on ol t i tu lo do las excomu
niones, por ol fecho solo, es descomulgado y no ha 
menester que lo descomulguen por ello otra vez fue
ras que lo fagan saber por las yglesias como es desco
mulgado, porque so guarden de so acompañar con el. 
Mas si otra cosa fiziesse, porque cayese en sacrilejo, 
non seria descomulgado ante lo deuen amonestar, que 
faga emienda dello, e si non lo quisiere fazer, estonce 
lo deuen descomulgar. 

I i E i T V,—Por quales sacrillejos pueden poner pena de 
auer que pechen los que los fisieron. 

Pocho de auer, es la otra pena en que caen los que 
fazen sacrillejo: assi como de suso es dicho. E esta 
se parto en muchas maneras, según es el fecho, ca si 
a lgún ome honrrado, assi como rico orne, o infanzón, 
o otro cauallero flriosse al obispo, o le prendiesse, o le 
echasse por fuerca de su eglesia, o de la ciudad donde 
fuesso obispo, o de su obispado, fueras si fuesse dado 
por juyzio do santa eglosia, assi que lo mandassen 
deudo echar, qualquier dellos que alguna destaa cosas 

¿H1?886 otl-a gwisa caerla en sacrillejo. E según 
ostablosohniento do santa eglesia deue perder quanto 
omero e ser de la eglesia, donde es el obispo, que fne-

£ 01jldo' 0 preso, o forcado: fueras todavía, los dore-
cnos de su señor, o de su muger, o de sus fijos.E otrosi 
lenendo algún orne a otro clérigo, que non fuesse 
ooispo, o prendiéndole, o echándole de su eglesia: 
qualquier que esto fiziere sin derecho, caerla on sacri
llejo. iu si fuesse orne que touiesse logar honrrado, se-
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gun dicho es de suso, establoscio santa eglesia que lo 
perdiesse. E demás, deucnlo denunciar por descomul
gado, fasta que faga dello emienda, a la eglosia, e a l 
clérigo do aquel tuerto e daño que fizo, e si lo fiziesse 
otro orne que fuesse de menor ^uisa e non ouiésse lo
gar honrrado, deuenlo denunciar por descomulgado 
fasta que faga emienda a la eglesia e al clérigo según 
que de suso dicho es, e demás desto, deuenle meter en 
cárcel , o echarlo de la tierra, el señor de aquel logar, 
por quanto tiempo viesse, que es guisado, E esto mis
mo seriado qualquier que fiziesse alguna destas cosaa 
sobredichas, a orne de religión, quier fuesse varón, o 
muger. E la pena de tales sacrillejos, como dize en 
esta ley, es en aluodrio del juez, acatando todavía, 
qual es el orne que lo fizo, 6 el otro a quien fue fecho, 
e el logar donde lo fizo, e según esto deuenle mandar 
pechar, mas, o menos. Pero si costumbre fuesso, en 
aquella t ierra o on aquel logar donde aoaesoiesse t a l 
fecho, quanto deue pechar, aquello deue el juez guar
dar, e mandar quo lo peche. 
!LElír VJ.—Que pena merescen los que sacan las monjas 

de los monesteríos para ya ser con ellas. 
Sacando algún orne, por si, o por otro, monja, o otra 

muger do religión, para yazor con olla l lenándola por 
fuerza del monesterio, o de otro lugar, o yaziendo 
con ella a fuerza, o de su grado fazo sacrillejo. E si lo 
fiziere clérigo, deuenlo deponer, e si fuere lego, de
uenlo descomulgar, si non quisiere fazer emienda del 
sacrillejo, e de la sin razón, que fizo al monesterio, 
donde era aquella muger. E esto se entiende, según 
juyzio de la eglesia; e si la muger se fuesso del mones
terio, non la sacando otr i , dónenla fazer buscar, luego 
quo lo supiere el obispo, o el otro perlado, que ouiesse 
aquel lugar, en encomienda. E el judgador de la tier
ra la deue ayudar a buscar, e traerla, si menester fue
re, a aquel logar donde salió. Pero esto se entiende si 
el monesterio non fuosse en culpa, non la guardando 
como deuia: ca si por mengua de guarda fuesse llena
da, o yda, deuola tornar, a otro monesterio, donde la 
guarden mejor, con las rentas de s'u auer, que dioran 
con ella, al primero monesterio. E estas rentas, deue 
auer en su vida, aquel monesterio, donde le licuaren 
e non mas. 

J jE kT V SS..—Que pena, deue auer el que matare clérigo, o 
orne de religión. 

Tuerto, o daño faziendo a algún clérigo en su perso
na, deuenlo fazer la emienda, segund dize en la tercera 
ley ante desta. Mas si alguno lo matasse, deue auer 
otra pena. Ca si matasse clérigo de missa deue pechar 
por el sacrilejo, seys cientos sueldos. E si matasse 
clérigo do euangelio, quatrocientos sueldos. E si fue
re de epístola, trezientos sueldos. E si matasse monja; 
o otro orne de religión, quatrocientos sueldos. E si 
matasse Obispo, nueue cientos segund dize de suso. E 
estos sueldos, so entienden por marauedis. 
I Í E V V I I I . — Q u e pena meresce el patrón, o otro qual' 

quier que tenga heredad de la Eglesia si matare, o firiere 
el perlado della, o alguno de los otros clérigos. 
Acaesoiendo que pa t rón de alguna Eglosia, o otro 

orne, que touiesse heredad o otra renta della, matasse, 
o maudasse matar, a sin razón al perlado, o a lgún 
otro clérigo de la eglesia, o lo cortasso miembro, si 
fuere pa t rón deue perder ol patronadgo, e si fuesse 
otro alguno que touiesse bien fazer de la eglesia, dá
ñelo perder, e ninguno de sus herederos nunca lo 
deue auer. E demás desto fijo, o nieto, que ouiesse 
aquel que t a l cosa fiziesse, o mandasso fazer, o otro 
quo descendiesse del, derechamente, fasta quarta ge
neración non deuen sor clérigos, o «i entra en orden 
maguer pueda ser clérigo non puede ser abad, n m 
prior, nin auer dignidad ninguna: fueras ende si dis-
ponsasso el obispo do aquel logar. E estos danos de
uen sofrir de mas del pecho del sacrilejo. 

I i E Y l'Si.—Por quales sacrillejos merescen los omes pena 
en los cuerpos, o en los aueres, e por quales en todo. 

Derrorapiendo la Eglesia, o el cimenterio, por algu
nas de las maneras, que dizon en la segunda ley, e en 
la tercera deste t i tu lo , qualquier que lo fiziesso cae
rla en sacrilejo, o meresce auer pena por ello. E esto 
seria, como si fuyesse a la yglesia, sieruo de alguno, 
por miedo que ouiesse de su señor, o otro orne qual
quier. Ca seguro deue ser en ella, e non lo han de sa
car della por fuerza, e qualquier que lo fiziesse, deue 
pechar a la eglesia, a quiod fizo la deshonrra, nueue-
cientos sueldos. E esso mismo seria si non lo sacasse, 
o le flriesse y: mas si dixessen las horas e entrasse y al
guno en la eglesia e le flriesse. o matasse a alguno de 
los clérigos, o de loa legos, que y estouieason, oyendo 
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las horas si ante el juez seglar fuere acusado, e ven
cido, o conosciesse que lo fiziera, deue morir por ello: 
essa mesma pena deue auer qualquier que y matasse 
alguno dellos no diciendo las horas. E otra t a l pena 
deue auer el que fiziesse alguna destas cosas sobredi
chas, en los portales de las Eglesias, o en sus cemen
terios. Ca en todos estos logares, deuen ser segiiros 
los ornes, que a la Eglesia vinieren, o fuyeren desque 
fueron en olla, fueras los que íizieren alguno de los 
yerros, que dize en el t i tu lo que fabla de las franque
zas, que han las eglesias, e sus cimenterios. 

IiK V X.—Que pena deuen auer los que quebrantan la 
eglesia, e. quien puede demandar los sacrillejos, e como 
deuen ser partidos. 
Defendimiento e seguranza, deuen auer en la eglesia 

los ornes, que fuyeren, o vinieren a ella, e todas las 
otras cosas que y estouieren. Ca muy desaguisada cosa 
es, e sin mesura, de fazer fuerza, o daño, en el logar, 
que seña ladamen te es fecho, para ganar los pecadores, 
seguranza de Dios, e los ornes vnos de otros. Onde qual
quier orne que y matasse, o sacasse, por fuerpa alguna 
de las cosas que y estouiessen, quier fuessen de la 
eglesia, o de otro, que las ouiesse y puesto, por guarda 
faria sacrillejo, e deue pechar por ello, al obispo de 
aquel logar, treynta libras de plata. E al señor de 
aquella cosa, que saco por fuerza, o quebranto, o daño, 
¿ s u e l e pechar, nueue tanto. E a la Eglesia, tres tanto. 
E estas penas del sacrillejo, puedenlas demandar, e 
recebir los obispos, e los Abades, o los otros perlados 
mayores de las eglesias, e las que fueren, por quebran
tamiento de la eglesia, deuen ser metidas en pro della. 
E si fuere el sacrillejo, por ferida de clérigo, o de 
muerte, deuenlo part i r , entre el clérigo ferido, e la 
eglesia donde fuere. E si fuere muerto, deuen dar la 
meytad del clérigo a sus parientes del muerto, o por 
su alma. 

I J E ir X l,—De las cosas que han nombre e semejanza de 
sacrillejo. 

Nome e semejanza de sacrilejo, han otros yerros, que 
fazen los ornes, o dizen sin razón, e sin derecho sin los 
que son dichos, en la ley ante desta. E non les llaman, 
n i n les dizen de llano, sacrilejo: mas son yerros, muy 
cerca o semejantes dellos. Esto seria, quando alguno 

-yerra en los a r t í cu los de la fe, que son sagrados, e ci
miento de la santa ley, non los entendiendo, o faciendo 
alguna cosa contra ellos, o dexando de fazer lo que ellos 
mandan por despreciamieuto dellos, o por pereza, o por 
necedad. Otrosí faria como sacrillejo, aquel que por-
fiasse, o contendiesse contra el juyzio, o establesci-
miento, que ouiesse fecho el Papa, o el Emperador, o el 
Rey, diziendo a sabiendas mal dello, E aun seria como 
sacrillejo, si a lgún orno se entremetiesse de pedir o de 
ganar ofñcio de judgador, o otro qualquier en aquella 
t i e r ra onde es natural . Ca sospecha pueden auer que 
que r í a mas esto ayudar a sus parientes, e desayudar a 
los que mal quisiesse, o tomar algo que por parar bien 
la t ierra, o dar a cada vno su derecho. Pero non seria 
sacrillejo, n in esta sospecha, contra aquel, a quien el 
Rey, por su voluntad diesse a lgún logar de honrra, en
tendiendo el que lo merescia por su bondad, o que 
auernia bien en fazer la justicia. Otrosi es como sacri
llejo, en dar poder a los ludios, sobre los Christianos 
de los judgar, o de tomar los portadgos, o fazorlos co
gedores de las otras rentas que han de dar los Chris
tianos a los señores de la tierra, o arrendandogelos: 
ca por razón destas cosas toman poder sobre ellos. E 
fazenles muchas sin razones, e agrauianlos en muchas 
maneras. Otrosi faze como sacrillejo, aquel que mete 
boll icio, entre las gentes, ayudándolas contra el Rey, 
o contra la tierra, por meter desacuerdo, o fazer daño 
en ella. E llaman estas cosas como sacrilejo, por esta 
razón, porque bien assi como faze sacrillejo, el que 
derrompe las cosas sagradas, o faze daño en ellas, 
otrosi lo faze el que traspassa, o quebranta los man
damientos de la ley de Dios, e de los derechos comu
nales, porque se guian las gentes. 

t l í ¥ JíH.—Quantas cosas deue catar eljudgador quan
do ouiere de poner pena por sacrillejo a algún orne. 

Apercebido deue ser el juez que ouiere de poner pena 
a a lgún ome por razón de sacrillejo, que ouiesse fecho. 
Ca deue parar mientes, aquel que lo íizo, que ome es, 
si es ñdalgo, o non, o si es rico, o pobre, o si es libre, o 
sieruo. Cade vna manera, deuen dar la pena a los honr-
rados, e de otra a los de menor guisa. E otrosi deuen 
catar en que cosa fue fecho el sacrillejo, si era sagra
do, o non, o si fue en logar sagrado, o fuera, o si lo fizo 
en cl?,I iKo, o en ome de religión, o si auia dignidad, o 
non. K aun deue mirar si fue de dia, o de noche, o si 
era de hedad, o non, o si era ome cuerdo, o non, o si 

era ome viejo, o mancebo, o si era varón, o muger. E 
segund quai fuere el yerro, e el que lo fizo, e la cosa en 
que fue fecho, assi lo deuen judgar, agramando la pena, 
o dándola mas ligera. 

TITULO XIX.—Que fabla de las primicias. 
Reconoscimiento verdadero ouieron en si, todos aque

llos que creyeron que era vn Dios. E porque el era co
miendo primero de todas las cosas, por esso trabaja
ron de le seruir, e de le dar su parte, de los primeros 
frutos que les el daua. E este conosoimiento fallamos 
que ouiera Adam, que fue el primero ome, e sus fijos 
Cayn, e Abel, quando dieron primicias a Dios de los fru
tos que primero cogieran de la t ierra. E otrosi de los 
ganados que criauan: mas porque Cayn daua de lo 
peor, non quiso Dios rescebir sus primicias, e rescibio 
las de Abel, que daua de lo mejor. E pues que en el t í 
tulo ante deste fablamos de los sacrillejos, en que se 
muestran los omes por rebeldes, o soberuios contra 1» 
Eglesia, conuione que se diga aqui de las primicias, en 
que se muestran los omes que las dan, por reconos-
cientes, e obedientes a ella. E mostraremos primera-
monte que cosa es primicia. E quien las mando dar de 
comiendo. E quales omes las deuen dar. E de que cosas. 
E de la quantia de que se deuen dar. E a quien deuen 
ser dadas. E como las deuen par t i r . E por cuyo man
dado. E que pena deuen auer los que non las quisiere» 
dar: e después diremos otrosi de las offrendas. 

I J E ¥ T.—Que cosa es primicia, e quien la mando primero 
dar. 

Primicia tanto quiere dezir, como primera parte, o 
la primera cosa que los omes midieren, o contaren da 
los frutos que cogieren de la tierra, o de los ganados 
que criaren, para darla a Dios. E por esto es llamada 
primicia. E mandola dar primeramente nuestro señor 
Dios a Moysen en la vieja ley, que assi es escripto en el 
l ibro que l laman Exodo, que es en la Biblia: do le man
do, non tardaras de ofrescer primicia. E aun en otro 
logar dize en esse mismo l ibro, de los frutos de la tier- ' 
ra llenaras primicias a la casa de t u señor Dios. E aun 
después desto, en la ley nueua establesoieron los san
tos padres, que diessen las primicias fielmente a la 
Eglesia de Dios. 

1/ l í V II.—Quales omes deuen dar primicias, e de que 
cosas. 

Establesoieron los santos padres en la ley nueua que 
los Christianos diessen primicias, según dize en la ley 
ante desta, e mandaron que las diessen de los frutos 
secos que cogiessen de la tierra; assi como centeno, o 
trigo, o cenada, o mijo, o todas las otras cosas seme
jantes. E otrosi del vino, e del olio, e de las otras cosas 
que son llamadas liquores, que quiere tanto dezir en 
romance, como corrientes. E otrosi de los frutos de los 
ganados que criassen. E non tan solamente deuen dar 
los Christianos primicias destas cosas sobredichas: mas 
aun de los dias en que biuen, e por esta razón ayunan 
las quatro t émporas . 

LÍBV III.—Quanto deuen dar en primicia. 
Ciertamente non se muestra en los libros que fizo 

Moysen quanto diessen por primicias: mas según dixo 
sant Hieronymo, padres santos ouo en la ley vieja, 
que vsaron a dar de quarenta partes la vna, e otros 1» 
dauan de sesenta, assi que de quarenta tasta sesenta 
la daua cada vno, según era su voluntad. E porque los 
clérigos non se mouiossen a demandar mas por p r imi 
cia, de ló que sobredicho es: establesoieron los mayo
rales do la ley vieja que si algunos mas quisiessen de
mandar, que lo non pudiessen fazer. 

i i E ¥ I V . — E n que manera deuen dar las primicias. 
Crianzas fazen los omes de ganados, de que deueD 

dar primicia, e porque los ganados son de muchas ma
neras: vsaron los omes do dar primicias de muchas 
guisas. E por ende los maestros que fablaron en esta 
razón, non acordaron todos en vno: ca en aquello qü-6 
dize en la ley vieja, que diessen los omes primicia do 
todos sus ganados: de qualquier natura que íuossou, 0 
que primeramente nasciessen, esto dixeron alguno* 
maestros, que seria cosa de que se agrauiarian inuob0 
las gentes. Ca si el ome non ouiesse mas de dos, o tr©s 
caberas de ganado, e ouiesse de dar el fijo de la vn» 
por primicia, que seria muy fuerte cosa de fazer. 
otrosi el que ouiesse m i l i si non diesse mas de vna, se' 

os». 

vna por primicia a Dios: e este que non fuesse el P^0^' 
ni el mejor: mas de los mesurados, e el que non ouies-
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se tanto ganado, qne diesse por lo qne ouiesse a razón 
desto. Otros maestros y ouo, que non acordaron en 
esto, que diessen por primicia de dozientas caberas la 
una, mas dixoron que mas guisada cosa era de dar de 
cien caberas vna. Pero todos los maestros después 
destos acordaron, que era mejor, que diessen las pri-
tí-Z^vr*** auian acostumbrado de las dar en cada 
íaVrU ^ 81 en algún logar non ouiesse costumbre de 
Jr T;'Q116 las diessen segund que vsauan darlas en 

a1t1lerra, que mas acerca í'uesse de aquella. B si en 
las 1 ga.r 'ioin(le ellos tomassen costumbre para dar-

' i1as «iessen en muchas maneras, que tomassen 
aquella, qne ontendiessen, que era mas mesurada. E 
estas primicias tonudos son los omes de las dar, tam
bién como los diezmos: ca assi lo mando nuestro señor 
Oíos. 
I < E Y \r.—A quî n deuen dar las primicias, e quien ha 

poder de las partir, e que pena deuen auer los que las 
non dieren. 

A los clérigos de las Eglpsias parrochiales deuen 
sor dadas las primicias donde resciben los sacramen
tos de santa Eglosia, los que las dan, e son en poder 
de los obispos, de mandar como las partan. E si algn-
Mo non las quisiere dar, también los pueden descomul
gar, como por los diezmos. 

H 3 V VI.—Qwe fabla en quantns maneras se fazen 
offrendas a Dios. 

Ofrendas fazen los Christianos a Dios en tres mane
ras. La primera es, quando alguno da a Dios, o a la 
eglosia alguna cosa en su vida, quier sea mueble, o 
rayz. La segunda es, quando le faze donación, otrosí 
a su finamiento, por aniuersario, o por missas cantar. 
La tercera es, aquella que fazen cada dia al altar-, o al 

' clérigo, besándole la mano, e estas ofrendas son tonu
dos los omes de dar a los clérigos de las Eglesias par-
rochales , onfle moran: e rosciben los sacramentos. 
Pero bien pueden ofrescer en otras eglesias, si quisie
ren, e como quier que los clérigos son tonudos de ro
gar a Dios por los omes que les perdone sus pecados, 
mas lo deuen fazer por las ofrendas que resciben 
dellos. 

l i E Y VII.—Como deuen ser pagadas las offrendas que 
son prometidas. 

Ofreciendo, o prometiendo de dar los omes a Dios, 
0 a la eglosia alguna cosa en la primera, o en la se
gunda manera, do que fabla la ley ante desta, tonudos 
son de lo complir ellos, o los que lo suyo heredassen, 
o aquellos en cuyas manos dexasson sus testamentos, 
para lo complir. E si algunos, de aquellos, que lo ouies-
sen de complir, lo embargassen, o non lo quisiessen 
fazer: tiene santa eglesia, que fazen peocado de sacri-
Uejo: e son comparados a los que matan los omes, e 
douenles descomulgar por ende, e echarlos de la egle
sia, como a omes que non guardan lealtad a aquellos 
que se fiaron en ellos, dexando fecho de sus almas on 
sus manos: nin otrosí non guardan su derecho a santa 
Eglesia, que son tonudos de guardar. E domas semeja 
que estos áta les croen, que non han de resuscitar ol 
dia del juyzio: pues que non dubdan de fazer a tan 
gran yerro. Pero si estos á ta les conosciessen, que la 
nianda fuesse fecha a santa eglesia, e pusiessen ante 
si defensión derecha, porque non la deuiossen complir, 
deuen ser oydos. 

I ^ E V VIII .—Que las offrendas deuen ser fechas de vo
luntad, e non por premia. 

Oblaciones tanto quiere dezir como offrendas, que 
fazen los omes en la eglesia al altar, o al clérigo, be
sándole la mano, o el pie, cuando dize la missa, por 
reuerencia de Dios, cuyo cuerpo el consagra, e de-
juwestra entre sus manos, e esta es la torcera manera 
ue ofrenda. Pero esta non son tonudos los omes de la 
jazer, si non quisieron, nin les pueden apremiar que 
ia lagan, e como quier que los non puedan apremiar, 
cada vn buen Christiano de su buena voluntad deue 
«"roscer , a lo menos en las tres Pascuas, en la de Na-
uidad, e en la Pascua i'mayor, o on la do cinquesma: 

1os mas ricos que fueren, e lo pudieren fazer, on to-
uos los domingos e en las fiestas de guardar, e esto de-
upu fazer, porque lo mando nuestro señor Dios en la 
^iíJa ley, non aparescas ante mi vazio, que me non 
«jirrezcas alguna cosa. E esto se puede también enten-
<jer desta offrenda, como de la otra, que son tonudos 
"e fazer a Dios los Christianos, offresciendole buena 
voluntad o loando su nombre, o í'aziendo otras buenas 
"oras. 
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JLE i.r IX.—Porque razones pueden los clérigos apremiar 

los ornes que les offrezcan. 
Pobre seyendo el clérigo de missa, de manera que 

non ouiesse de que beuir, como quier (jue dize en l a 
ley ante dosta, que non podría apremiar a los omes, 
que le offrezcan, pero puédelos const reñi r desta ma
nera, non les diziendo las horas. Ca según dixo el 
apóstol sant Pablo, non es tonudo ninguno de traba
jar de su officio, siruiendo a los omes con lo suyo mis
mo, sí non rescibiesse dellos algún gualardon por su 
trabajo. Pero esto se doue entender desta manera: si 
el clérigo non ha ninguna cosa, porque pueda guares-
cer, nin sabe fazer ninguno de los menesteres, que dize 
on ol t i tu lo do los clérigos, que les conuíene de fazer, 
o si lo sabe, es tan viejo, o tan enfermo, que non puede 
vsardol. Mas si en alguna tierra, o en algún logar 
ouiesse por costumbre, de offrescer en las pascuas, o 
en las fiestas señaladas ofrenda cierta: e se dexassen 
de aquella costumbre, non queriendo vsar dolía, por 
ta l razón como esta, non los deuo ol clérigo por si 
mismo agrauiar, dexando de dozír las horas, mas deue 
rogar al obispo, o al perlado, que y ouiere, quo ol de 
su officio les constr iña, que guardón aquella buena 
costumbre. 

L E Y TL,—De quáles ornes non rescíbe santa Eglesia 
ofrenda, e por que razones. 

Dolor muy grande ha santa eglesia de los Christia
nos, que despenden malamente su vida, e por los pe
cados que fazen, aborresce sus fechos, e desdoña sus 
ganancias. E por ende establoscio, que los clérigos 
dosprociassen, e desochassen las ofrendas de tales y a 
dellos, porque ouiossen por ende verguenpa, e pesar, 
o se partieasen de aquellos pecados. E son estos assi 
como aquellos que han enemistad, o mal querencia 
con sus Christianos, e non quieren auer paz con ellos, 
e les buscan mal concejeramente, e gelo fazen. E con
tra esto dixo sant Cebrian, que quien non ha paz con 
su Chnstiano, podiendola auer, que non la puede auer 
con Dios. E otrosí los que apremian los pobres, facien-
dolos mal. E contra esto dixo nuestro señor loan 
Ohristo on ol ouangelio que, quien quiero mal a los 
pobres, aborrnsce a el mismo, e quien los desprecíaua 
o les fazia mal a ol mismo lo fazia. E otrosí los que 
fnrtan, o roban lo ageno. E sobre esto dixo sant Agus
tín, que ninguno non se podría saluar, sí non tornasse 
lo que ouiesse tomado. E otrosí los que dan a logro, 
por que lo que ganan, os contra derecho, e defendi-
miento de la vieja ley, e de la nueua. E otrosí las 
malas mugeros, que fazen maldad de su cuerpo, e con
t r a esto dixo Isayas propheta, non tomaras gualardon 
de las malas mugeres. E otrosí los que quebrantan las 
eglesias, o toman endo algunas cosas por fuerza. E 
otrosí los que tienen barraganas paladinamente, e los 
que fazen simonía. E otrosí los clérigos que resciben 
eglesia de mano do legos, sí non lo fazen por alguna 
de las razones, que dize on el t í tu lo quo fabla del 
derecho del patronadgo, que han los omes en las 
eglesias. E otrosí, los que se acompañan a sabiet das 
con los dpscomulgados de la mayor descomunión, de 
ninguno destos non do'uon los clérigos rescebir ofren
das, sí manifiestamente ouieren fecho tales pecados, 
n i de los otros que fizieren grandes yerros, o desagui
sados paladinamente, e esto se deuo entender, en 
quanto duraren on tales pecados, e non quieren fazer 
penitencia dellos. 

TITULO XX.—De los diezmos que los Chris
tianos deuen dar a Dios. 

Abrahan fue el primero de los patriarcas, o fue 
ome muy santo, e fue tan amigo do Dios que dixo por 
el, que en su linaje serian benditas todas las gentes, e 
esto couoscíendo, que era poco aquello que dauan los 
quo fueron ante que el a Dios, según los bienes quo del 
resciben, comioníjo a dar el diezmo, de mas do las 
primicias, e do las ofrendas, que ellos dauan: o diolo 
primeramente a Melohisedech, que era sacerdote, e 
señaladamente do lo quo ganadle los Reyes que ven
ció, quando les quito a Loth su sobrino, quo louauan 
captiuo. Onde las dos maneras de soruicio do pr imi
cias, e do ofrendas, que son dichas en el t i tu lo ante 
deste: o en este t i tulo, que es de los diezmos que vsa-
ron los omes seruir a Dios, fasta quo dio ley escripia 
a Moysen, que fue muy santo ome, e tan su amigo, que 
dixeron, quo fablaua assi con ol, como vn amigo fa-
blaua con otro, o mando, que todas estas cosas que el 
quiso tener, para si, en señal de conoscencia do seño
río, o de bien fazer, que fuessen escríptas en la ley, 
porque el pueblo las diesse a los sacerdotes, que fa-
ziau sacrificios a Dios, según la ley vieja, e a los Leui-
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tas que los sertdati. E esto fue siempre guardado, e 
después quando vino nuestro Señor lesu Ohristo con
firmólo, dizieudo a los judies que maguer dezmauan 
las cosas menudas, que non deuian dexar de lo fazer 
de las grandes: e esta palabra les dixo, porque tenia 
que deuian dezmar do todo, e por ende los Christianos 
guardaron esto siempre. E los santos qtie fablaron 
desto, mostraron por quales razones deuen los omes 
dar la diezma parte por diezmo: mas que de otro cuen
to ninguno, e dixeron que nuestro señor Dios ordeno 
diez ordenes de angeles: e porque 1.* vna dellas cayo 
por su soberuia, quiso que del linaje de los ornes 
íaesse complida. E otrosi por diez mandamientos que 
dio nuestro señor Dios esoriptos a Moysen, que man
do guardar, porque los omes biuiessen bien, e se so-
piessen guardar de fazer t a l yerro, con que pesasse a 
Dios, porque ellos non rescibiessen mal . E aun sin 
esto y a otra razón porque los omes la douan dar, e esto 
es por los diez sentidos que Dios les dio, con que 
fiziessen todos los fechos, que los guarde, e los ende-
resco porque obren con ellos bien, e mantengan bien, 
e complidamente los diez mandamientos de la su ley, 
e n t a l manera, que siguiendo la humildad do nuestro 
señor lesu Christo, merezcan heredar en aquel logar, 
que la dezena orden de los angeles perdiera por su 
soberuia. E pues que en el t i tu lo ante desto fablamos 
de las primicias, e de las ofrendas, que son cosas de 
que se ayudan mucho los clérigos: conuione dezir en 
este de los diezmos, que es otra cosa apartada, de que 
se ayuda, aun mas, toda la clerecía: t ambién los per
lados mayores como los clérigos. E mostraremos p r i 
meramente que cosa es diezmo, e quantas maneras 
son del. E quien lo deue dar, e de que cosas. E a quien, 
e en que manera deue ser dado. E como lo deuen par
t i r . E que bienes vienen a los omes porque diezman 
bien. E que daño si mal lo fazen. E todas las otras 
cosas que pertenescen al diezmo. 

IjElf l .—Qm cosa es diezmo, y quantas maneras son 
del. 

Diezmo os la décima parte de todos los bienes, que 
los omes ganan derechamente, e esta mando santa 
Eglesia, que sea. dada a Dios: porque el nos da todos 
los bienes, con que biuimos en este mundo. E este 
diezmo es en dos maneras. La vna es aquella que l l a 
man en l a t in predial, que es de los frutos que cogen 
de la t ierra, e de los arboles. La otra es llamada per
sonal, e es aquella que los ornes dan por razón de sus 
personas, cada vno, segund aquello, que ganan por su 
seruicio, o por su menester. 

TIVA IT II.—Quien deue dar el diezmo, e de que cosas. 
Tenudos son todos los omes del mundo de dar diez

mo a Dios, o mayormente los Christianos , porque 
ellos tienen la ley verdadera: e son mas allegados a 
Dios que todas las otras gentes. E por ende non se 
pueden esousar los Emperadores n in los Reyes nin 
ninguno otro ome poderoso de qualquior manera que 
sea que lo non den: ca quanto mas poderosos, e mas 
honrrados fueren, tanto mas tonudos son de lo dar, 
conosciendo que la honrra, e el poder que han, todo 
les viene de Dios. E esso mismo es do los clérigos ca 
también lo deuen ellos dar como los legos, de todo lo 
que ouieren: fueras ende do aquellas heredades que 
han do las Eglesias, do siruen, e non se pueden escu-
sar por razón de clerezia que lo non don. E otrosi los 
de las ordenes si non fueren escusados por priuillojos 
del Papa donen dar diezmo, e los Moros, e los ludios, 
que son sioruos de los Christianos: o que biuon con 
ellos en su seruicio: o esto por razón de las heredades 
que labran: ca todos estos sobredichos mando santa 
eglesia, que diessen diezmo, también de sus heredades 
como de sus arboles. E esto so entiende de las tierras, 
e de las viñas, e de las huertas, e de los jurados de 
aquellos que siegan feno: e de las dehesas, e de los 
montes, donde sacan madera para las lauores que fa
zen, e leña para quemar: e do las pesquerías, o de los 
molinos, e de los fornos, e de los baños, o de los logue-
res de las casas. E de todos los otros frutos, e rentas, 
que los omes sacaren destas cosas sobredichas, lo 
deuen dar. E otrosi do las yeguas, e de las vacas, e de 
las ouejas, e de todos los otros ganados, de qualquier 
natura que sean. Ca deuen dezmar los fijos que ouie
ren do todos estos ganados, e los esquilmos que llena
ren dellos: assi como queso, e lana. E aun deuen dar 
diezmo de las colmenas: e esto se entiende t ambién 
do las enxambres. E de los otros esquilmos, que lleuan 
dellas como de la miel, e de la cera. 
IÍK V Hí .—jje qUe C08aa deuen los omes dar diezmo por 

razón de sus personas. 
Dezmar deuen los omes por razón de sus personas: 

aun de otras cosas, sin las que dize en la ley ante des-
ta. E por que son de muchas maneras, muestra santa 
Eglesia a cada vno de que cosas deue dar el diezmo: e 
establescio que los Reyes diessen diezmo de lo que ga; 
nassenenlas guerras, que fiziessen derechamente: assi 
como contra los enemigos de l a fe. Esso mismo deuen 
fazer los ricos ornes, e los caualleros e todos los otros 
Christianos. E aun touo por bien que los ricos omeS 
diessen diezmo de las rentas que tienen de los Reyes 
por t ier ra : e los caualleros de las soldadas que les dan 
sus señores. E otrosi mando que los mercaderes lo 
diessen, de lo que ganassen en sus mercadur ías . E los 
menestrales de sus menesteres. E aun los caladores 
de qualquier manera que fuessen: t ambién de lo que 
capassen en las tierras , como de lo que ca^assen 
en las aguas. E aun los maestros (de qualquier sci 
encia que fuessen) que muestran en las escuelas, quier 
sean clér igos o legos: ca quiso que diessen diezmo, . 
t ambién de lo que rescibiessen por salario: como de 
lo que les dan los scholares : porque les muestran. 
Otrosi mando que los judgadores lo diessen de aque
l lo que les dan por sus soldadas también los que 
judgan en la corte del Rey, como los que judgan en 
las villas. E atin los merinos, e todos loa otros que han 
poder de fazer justicia por obra, que lo den de sus 
soldadas. E los bozoros, de lo que ganan por razonar 
los pleytos. E los escriuanos de lo que ganan por 
escreuir los libros. E todos los otros de qualquier ma
nera que sean de las soldadas que les dan sus señores 
por los seruicios que les fazen. E non tan solamente 
touo por bien santa eglesia, que los Christianos dies
sen diezmo destas cosas sobredichas: mas aun de los 
dias en que binen. E por esta razón ayunan la quares-
ma que es la decima parto del año. 

I J E . Y IV.—Delpreuillejo que han las ordenes denon dár 
el diezmo, en que manera deue valer o non. 

Adriano Papa dio preuillejo a los templaros, e a los 
hospitaleros, e a los do la orden de Cistel, que n o n 
diessen diezmo de las heredades que labrassen por 
sus manos o con sus despensas. E este preulllofo fue 
guardado, fasta el concilio general que fizo el Papa 
Innocencio el tercero, que fue fecho en la .¿Era ae 
m i l i e doscientos e cinquenta e cinco años. E en este 
Concilio fue establescido, que les valiesse el priuil lejo 
que les otorgo el Papa Adriano quanto en las hereda
des que auian ganadas, lasta aquel mismo Concilio, 
l abrándolas , assi como de suso es dicho. Mas de las 
que después ganaron por qualquier manera que las 
ganasen, manilo que diessen el diezmo dellas, t ambién 
como lo dan las otras ordenes quier las labrassen por 
sus manos, o de otra guisa. E aun establescio demás, 
que non comprassen heredades ningunas, de aquellas 
de que solían dezmar las Eglesias seglares: fueras en
de, para fazer monesterio de nueuo. E si las compras-
sen, o gelas diessen, quier las labren ellos, quier las 
den a otro a labrar, que den el diezmo delías, E todas 
las otras ordenes de qualquier manera que sean, deuen 
dar diezmo de todas las heredades, que ouieren: fue
ras ende, de aquellas que comentaren a labrar nueuar 
monte, derrompiendo los montes o ar rancándolos , e 
metiéndolos en lauor. Pero si grand agrauiamiento 
rescibiessen, en la Eglesia parroohial deuen dar el 
diezmo por ello. B otrosi, non deuen dar diezmo de las 
huertas que ouieren, nin de los ganados que criaren. 

I Í K V \T.—Por que razones non se pueden escusar los de 
las ordenes que non den el diezmo maguer ayan preuile-
jo que lo non den. 
Templeros, o Ospitaleros, o los monjes de Cistel, son 

las ordenes que han priui l lejo de non dar diezmo de 
sus heredades, segund dize en la ley ante desta. Pero 
si las Eglesias a que solían dezmar aquellas hereda
des, ante que ellos las ouiessen, se monoscabassen mu
cho, non se pueden escusar por razón del priuillejo 
que les non den el diezmo dellas. Otrosi quando m o 
nesterio de alguna orden, fiziesse auenencia, o postura 
con alguna Eglesia, por razón del diezmo que ouiesse 
a dar de algunas heredades, si después desto ganasse 
priuillejo el monesterio, que non le diessen die/.mOi 
non se embarga por ende la auenencia, o postura, qu? 
ante auia fecho: porque non fizo mención della. _E si 
después que le fuesse otorgado tal priuillejo, diesso 
diezmo de algunas heredades, non so pueden después 
esousar por el que lo non den. E esto es, porque ello? 
mismos fazen contra su priuillejo: esso mismo seria, t* 
labrassen heredades ajenas por sus manos, o por sus 
despensas: canon se pueden escusar que n o n den dlfz' 
moa dellas. Otro ta l seria, si ellos diessen a otros 
heredades, que si ellos las labrassen, non darian diez
mo dellas. 



TITULO XX.—DE 
I Í E Y VT.—De guales cosas deuen dar diezmo los gnfos, 

e tos indios, e los moros. 
Preiiilojados son los gafog de la Eglesia de Roma, 

one non den diezmo de sus huertas, n in de la or íanca 
W ^ I A * 08: ^ deuenlo dar de todas las otras 
íos ano m.qUe OUÍeren- E otrosi' 108 * ̂  Mo-
d a r ^ W m n H .en1en « e r r a de los Christianos, donen 
t^,nosTo 1 Vdas las heredades, assi como los Chris-
de dar .lí I as Í1U6 suyas fuessen. E aun deuen 
estas «rt» ^ "í3 SUB ganados, o de sna colmenas: oa 
doupn contadas como por heredades. E por ende 
C h r i a f f11621110 «iellas, t ambién como da r í an los 
sen „ uanos!1 non auiendo priuillejos, qvio los escusas-

cu porque lo non dcuiessen dar. E aun douenlo dar 
UOÍ loguer dé las casas que ouiessen entre los Christia
nos, en termino de lasEglcsias,do solían ante dar diez
mo aquellos cnyas eran: ca non es guisado, que la 
^giesia pierda, mn menoscabo el derecho, que ha en 
MÍS cosas: maguer passe el señorío dellas a los judies 
0 a los Moros. E aun manda santa eglosia, que todo 
ome, que sea tenedor de heredad dezmora, quior sea 
^nristiano, o ludio, o Moro, maguer la tenga empeña
ba, o arrondada, o emprestada, o de otra qualquier 
inanera, quier la tenga por su nomo, o do otro, que el 
mismo sea tenudo de dar el diezmo della, o non se 
pueda escusar por ningún ployto, que faga con el se
ñor do la heredad, por non lo dar. 

•IJK V V H . — A quien deuen dar los diezmos. 
Ti tu?^^68 ' 6 Personales, dize en la primera ley deste 
ell •, o que son dos maneras de diezmos. E pues que en 
1 as leyes ante desta fablamos, qualcs diezmos son 

s vnos, e quales otros: oonuiene dezir aqui, a quien 
os donen dar: onde segund ordenamiento de los san

tos padres deuen ser dados a las Eglosias parrochiales 
6 a los clérigos que las siruen: ca nuestro señor Dios, 
ino los quiso tener para si ou Señal de señorío, tono 
Por bien, qxxe los diossen a los clérigos a quien escojo 
on su suerte, que le fiziessen soruício en santa Eglesia: 
porqxio ouiessen de que beuír, e lo sirniossen mas com-
pl idamenté . E como quior que algunos clérigos ay que 
non son de tan buena vida, como era menester: o que 
non despenden los diezmos, también como deuian: non 
los deuen por esso despreciar los ornes, nin doxar de 
gelos dar ca non los dan por ellos, mas por Dios, de 
quien atienden buen gualardon en este mundo, e en el 
otro. 

^ H * ' - Q M e las e,glesias deuen ser deslindadas e 
departidas por temimos, por que se sepan quales here
dades son dezmeras. 
Deslindadas, e departidas deuen ser por té rminos 

ias Eglesias, porque sopan los omes, quales heredades 
son dezmoras de cada vna dellas: e maguer los omes 
ayan heredades a muchas partes, cada vno dellos es 
temido de dar el diezmo, en aquella Eglesia, on cuyo 
termino ha la horedad. E esto se entiende, de todas 
las heredades que son dichas on las leyes de suso. Pero 
si en algunos logares han por costumbre, de par t i r 
los diezmos las vnas Eglesias con las otras, e aquella 
costumbre fuesse guardada de luengo tiempo, e otor
gada por los Obispos, por toller contienda dontre los 
^ines, qUe podr ía nascer por esta razón, mando santa 

emesia, que las Eglesias, que fuossen en vn obispado, e 
loasen t a l costumbre, que la guardassen. Mas sí las 

Zer- laS ueren, en fíos obispados, non podr ían esto fa-
nos H'1!0 ̂ 0 ti.e^entle santa Eglesia: porque los termi-

ĵ,1*6 los .obispados que son departidos, non se quo-
Pr,^160! nin so bueluan vnos con otros, por t a l razón 
como esta. 

' • • f i V IX..—Como se deuen departir los diezmos de los 
ganados entre las eglesias. 

108 tep611- a ̂ as vegadas los ganados en las tierras, o en 
das haní1"^8, on(íe son los señores dellos: e a las vega-
onde enr ? on!ll3iar a otras partes a aquellas tierras, 
chen mn i ?n <lue beuiran mejor, por que se aproue-
Eeloqin i lüs: 6 porque los omes sopan a quales 
aqu ímn / en <iar los diezmos dellos, querérnoslo 
todo i l í^a^• E dezimos, quo sí los ganados pascieren 
fleuen f110' on ol termino onde moran sus señores, que 
son ría 01 diezmo todo en aquellas eglesias, onde 
tincav rr0 anos' K si ios ombiaron a otro obispado, o 
'liozrn y •I,0r todo el año, alia deuen otrosí dar el 
pado 0: íi 81 la mitad del año pascieren en aquel obis
par tfi-0!?- son sus señores, e la mitad en el otro, deuen 
nado 6 T^e^mo en ambos los obispados: mas si el ga
ñón »«? j?1 re VOT muchos obispados, de manera que 

Pnedan saber ci«rt«.Tnnnfo an r.iin.1 Hnllns finnn 
mándame 
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pado onde pascieren las ouejas, o la otra mitad en 
aquellas eglesias onde son parrochianos los señores de 
los ganados. E si acaesciesso, que pariesse el ganado, 
faziondo passada por a lgún logar, deznnos que por 
aquello non deuen tomar diezmo: fueras si fiziessen y 
morada a lo menos vn mes. Pero si acaosciesse que el 
ganado pazca la mitad del año en el obispado, donde 
son sus señores, como sobredicho es, e la otra mitad 
andouiero en dos obispados: assi que pazca de día en el 
vn obispado e yazga de noche en el otro: estonce par
tan la mitad del diezmo por medio, en estos dos obis
pados: en el vno, por razón del pasto, e en el otro por 
razón de la manida. E todo esto sobredicho se entien
de, que done ser fecho de guisa que lo non íagan_ los 
pastores por mala entencion. nin por ínzer engaño a 
los Obispos, mudando los ganados de un obispado a 
otro, por fazerles perder sus derechos. 
I t E V 'X..—A quales omes deuen poner los Obisjws que 

cojan los diezmos de los ganados, e en que manera los 
deuen coger, e que pena deuen auer si mal lo ficieren. 
Pastores ay que llenan sus ganados a pascer por los 

obispados, segund dize la ley ante desta: e porque 
acaosce algunas vegadas, que los omes que dan los 
Obispos para coger los diezmos, agraman a los pasto
res, tomando mas de lo quo deuen: e maguer ayan dado 
el diezmo on vn obispado, fazen gelo dar en otro. Por 
guardar los señores de los ganados, que non resciban 
daño en esta manera: o otrosí, porque los diezmos sean 
dados en los logares donde so deuon dar segund dicho 
es, tenemos por bien que los Obispos pongan omes 
buenos o leales, que cojan los diezmos derechamente, 
e on el tiempo que conuiene: e de las cosas de que lo 
deuen tomar, c non de las otras: assi como de los fru
tos do los ganados, non tomando vna cosa por otra 
contra derecho, por cobdioia de ganar algo en ella, co
mo algunos solian fazer: ca toinauna vacas por bezer-
ros: e oviojas, por corderos: o puercos, por lechónos: e 
otrosí, de las bestias mayores: o para esto guardar e 
fazer lealmente, deuen los obispos rescobir juramento 
dellos, antes que los embien, e darles sus cartas abier
tas, selladas con sus sellos do como los embianpor sus 
cogedores de sus diezmos e estos áta les quando resce-
bioren los diezmos do los pastores, fagan dos cartas 
partidas por A. b. c. con ellos, de quanto diezmo resci-
bon de cada oabaña,o en quo logar, o porque razón,e de
uon sellar amas las cartas del sello del cogedor: e otro
sí del sello del mayoral do, la cabíiñii, sí lo ouiere: e si 
non, que lo firme con tostímonio de los omes mayores 
que fallaron y on las cabanas: e destas dos cartas deue 
llenar la vna ol pastor, que diere el diezmo, e dexar la 
otra al cogedor: porque también el vno como el otro 
puedan dar cuenta verdadi ra a su señor, e non pueda 
y ninguno dellos fazer agrauio, nin engaño. E si algu
no contra esto fuere, o los tomare el diezmo otra vega
da, después quo lo ouieron dado, sí mostraren carta 
(segund dicho es) de como lo dieron, e en que logar, 
deue pechar doblado lo que les tomaren a aquellos a 
quien lo tomo, e domas todos los daños que rescibieren 
por esta razón: e si aquel que tomasse ol diezmo, non 
le qnísiesse dar la carta, segund dicho es, si gelo to-
massen después en otro logar, mandamos que gelo pe
chen doblado, o domas todo ol daño, e el menoscabo 
que por olio le viniesse. 

1,1.; V X.í.--En que logar deuen dar los diezmos por ra
zón de sus personas. 

Personales diezmos ay, que son tonudos los omes do 
dar por razón do sus personas: e áta les diezmos, como 
estos, donen dar cada vno a los clérigos de aquella 
Eglesia, dondo oyere las horas, o rescibiore los sacra
mentos. E porque dubdar ían algunos, a quien deuen 
los Reyes dar los diezmos destas cosas, porque non 
pueden morar en vn logar continuamente: manda san
ta Eglesia, que los de cada vno en la Eglesia parro-
chial, donde íiziore la mayor morada, e en aquella 
donde oyere las horas, o resoibe los sacramentos. 1 ero 
acostumbraron los Reyes de España do luengo tiempo 
acá de dar estos diezmos a sus capellanes: porque de
llos oyen las horas, e rescíben los sacramentos mas 
quo de otros clérigos. 
L B I T X i í . — D e quales ganancias son temidos los omes 

de dar el diezmo, maguer ellos las ganen mal. 
Derechamente ganando los oraos las cosas, deuen dar 

dellas diezmo, segund dicho os. Pero porque ganan al
gunos muchas cosas sin derecho: assi como las quo 
ganan do guerra non derocha o decapa detendida o do 
robo, o de furto o do simonía, o de reuueuo, o lo quo 
ganan los juozes, dando malos juiyzios, o los abogados 
o los persemeros, razonando pleitos injustos, a sabien
das, o los testigos, afirmando falso testimonio, o los 
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oficiales que son en casa de los Bp.yes, o de los otros 
señores, que ganan, o toman algunas cosas do los omos 
contra defendimiento de su señor, o lo que ganan los 
juglares, o los remedadoros, o los que juegan los dados 
o tablas, o los adeuinos, o los sorteros, quier sean va
rones, o mugeros, o lo que ganan las malas mugeres, 
faziendo su peccado, o lo que llenan los omes podero
sos de aquellos sobre quien tienen poder, amenazan-
dolos, de manera, que los han a dar algo, por miedo 
que han dcllos: o de otra manera qualquier semejante 
desta, que ganan los omes algunas cosas con pecado: 
porque dubdarian algunos, si deuen dar diezmo de 
tales ganancias, o no, touo por bien santa Eglesia de 
lo mostrar. E mando que qualquier dostos sobredi
chos, quier fuesse Christiano, o ludio, o Moro, o here
je, que ganasse alguna heredad de aquellas que dize 
en la ley ternera deste t i tu lo , que de el diezmo dello: 
maguer las non gano derechamente en alguna de las 
maneras, que de suso son dichas. Ca la Eglesia non 
toma diezmo de á ta les personas como estas por razón 
de sus personas, mas por razón del derecho que passa 
a el con la heredad. Pero si ganassen otras cosas que 
non fuessen heredades, departimiento aj-, quales dc
llos deuen dar el diezmo de lo que ganan por razón do 
sus personas, o quales non. Ca si aquello que ganan, 
es cosa que passa el señorío dello a l que lo gana, de 
manera que aquel que ante lo auia, non le finca de
manda, nin derecho contra el, porque la pueda co
brar, tonudo es de dar el diezmo por ella. É esto cao 
en los juglares, e en los truhanes, de las ganancias que 
fazen por sus jugler ías , e t r uhane r í a s . E en las malas 
mugeres, de lo que ganan por sus cuerpos: ca aunque 
á ta l e s mugeres como estas malamente lo ganan, puo-
d.enlo roscebir. Pero la Eglesia touo por bien de non 
tomar dellas el diezmo, n iu de los sobredichos en esta 
ley, porque non parezca que consiente en su maldad. 
E esto se entiende mientra biuieren en aquel pecado: 
ca después que se partiosson del, bienio pueden tomar 
sin mala estanca. Mas si la ganancia es de cosa que 
non passa el señorío della, al que la gana: assi como 
de furto, o robo, non deuen dar diezmo della: ca de 
lo ageno non puede dar ninguno diezmo, n in fazer l i 
mosna: ca los que lo fiziessen, tales serian, como quien 
faze sacrificio a Dios, de fijo ageno: ca quanto dolor 
auria el padre viendo matar su fijo, para fazer sacri
ficio del, t a m a ñ o pesar ha nuestro señor Dios de los 
diezmos, e de las limosnas que fazen de las cosas ago-
nas. E esto mismo es de las cosas que ganan los omos 
por renueuo, o por simonía, o jugando tablas, o dados, 
o de lo que ganan los omes poderosos por amenazas, e 
gelo dan los otros por miedo que han dellos, e de lo 
que ganan los officialesde qualquier manera que sean, 
non auiendo derecho de lo tomar. Por qualquier des-
tas maneras, que lo ganen, pueden gelo demandar, 
aquellos de quien lo ouieron, maguer les parezca que 
passo el señorío a ellos. E por ende non deuen dar 
diezmo de tales ganancias. 

L A P R I M E K A PARTIDA. 

-FM que manera deuen los diezmos ser 
dados. 

Missiones fazen los omes en labrar las heredades, e 
en coger losfrutos dellas. E porque algunos pensa r í an 
que las deuiessen sacar ante que diesson el dizmo, 
touo por bien santa Egli-sia de los sacar deste yerro,_e 
demostrar en que manera los deuen dar. Establescio 
que de todos los frutos que los omes llenan de las tier
ras, e de los arboles, t amb ién de las cosas que fueren 
sembradas como plantadas; o otrosí , los frutos de los 
ganados, e de las rentas do todas las heredades que 
son dichas en la tercera ley deste t i t u l o , que diessen 
los diezmos de todo enteramente, non sacando dello 
despensas, nin tetradgos, n in pechos de señores: n in 
ninguna otra cosa que ser pueda. E si por auentura 
aquella cosa de que oiiieren a dar diezmo, fuesse de 
muchos e ia quisiessen par t i r auto que lo diessen, lue
go que sea partida, deuen dar el diezmo, cada vno de 
su parte, ante que saquen della ninguna cosa. 

LiB Y H.tV*~Por que rasan non deicen los ornes sacar la 
simiente ante que diezmen. 

Escatiman algunos omes muy sin razón, ouydando 
que deuen sacar la simiente ante que den el diezmo, o 
dizon que esto pueden fazer; porque aquella simiente 
fue ya otra vegada dezmada. E los que se mueuen por 
cobdicia a dozir esto, muestra el derecho do santa 
Eglesia. que non cataron bien lo justo. Ca nuestro se
ñor Dios, que dio la primera simiente, diola de grado, 
e sin embargo ninguno, non queriendo que gola tor-
nassen. E por esta razón, los que agora la siembran, 
non deuon fazer fuerea en olla, n in la douen sacar. E 
aun ay otra razón, porque la non deuen sacar. Ca la 
simiente después qno es sembrada, muere: e por ende 

non es en poder del que la siembra: ca es en poder de 
Dios, que la fazo nascer, e crescer, e la trae a fruto. 
Otra razón ay porque la non deuen sacar. Ca nuestro 
señor Dios non done sor de peor condición, que los ornes 
en sus heredades. Ca si alguno da a otro su heredad 
por cierta cosá, o por cierta quantia que lo den por 
olla, non deue el que la labra, sacar las despensas, nin 
la simiente, n in otra cosa ninguna, ante que el señor 
tome aquello que ha de tomar. Pues si los omes esto 
pueden fazer en sus heredades, mucho mas lo deuen 
guardar a Dios, que es señor de la tierra, e de todas 
las cosas que son en ella. 

I j E l f JÍV.—Que los caudales se pueden sacar ante que 
el diezmo de las ganancias que fazen con ellos. 

Caudales han los mercadores, e los menestrales, de 
que mercan las cosas para ganar en ellas algo. E ma
guer que dize en la tercera ley ante desta, que non 
deuen sacar despensas, nin otra cosa ninguna, ante 
que den el diezmo, cosas ay en que lo pueden fazer. B 
esto s e r í a , como si comprassen algunas cosas p a r » 
vender, quier fuessen muebles o rayzes, si ê  auer de 
que lo compraron fue ya dezmado, deuen sacar el 
caudal primeramente, que diessen por aquellas cosas, 
e después de la ganancia, dar el diezmo. Mas si el auer 
non fuesse dezmado, non deuen sacar el caudal, ante 
deuen dar el diezmo de todo. E por esto ay diferencia 
entre el diezmo que dan los omes de sus heredades, e lo 
que ganan ellos por sí mismos do otra manera. Porque 
en las heredados , obra mayormente el poderío de 
Dios, que en las otras ganancias que los omes fazen. 
E como quier que el poder de Dios sea y todavía, mu
cho obran y las manos de los omes, trabajando de 
muchas maneras. 

l E V X V I . — P o r que razones deuen los omes sacar las 
despensas que fizieren en sus cosas ante que den el diezmo. 

Molinos, o pesqueras auiendo algunos, o otras here
dades de aquellas que dize en la tercera ley deste t i 
tulo, sí las quisiessen refazer, por miedo de que se me-
noscabassen, o porque so mejorassen, porque les r in -
diesse mas. non deuen sacar las despensas, que y 
fizieron ante que den el diezmo, maguer fuesse ya dez
mado aquel auer con que la rerizíessen, o la mejoras-
sen. E esto es, porque quanto y mejorassen, o reflzies-
sen, todo se queda para ellos. Mas el que ouiesse algu
nas dostas heredades sobredichas comprado, con i n 
tención do las vender, si ante que las vendiesse metiesse 
y algo, en refazerlas, porque non se perdiessen, eston
ce puede sacar las despensas que y fiziere, desta guissa 
también como el caudal, ante que de el diezmo. Pero 
esto se entiende, si el auer de que compro aquella he
redad, o do que la refizo, fue ya dezmado. Ca de otra 
manera non lo deue sacar. 

MSIT ILWÍ,—Que los diezmos deuen ser dados entera
mente de los frutos, e de las rentas luego que fueren co
gidos. 
Cog,ídos los frutos, e las rentas de todas las hereda

dos que son llamados prediales, luego que fueren co
gidos, deuen dar los diezmos enteramente, non sa
cando ninguna cosa ante que lo den, segund que eS 
dicho de suso. E si por auentura alguno tardasse, por 
negligencia, o por rebeldía , que non fuesse a dar luego 
el diezmo, si so pordiesse, o si se menoscabasse, deue 
dar otro tanto, e tan bueno, como aquello que deue 
dezmar. E esto, porque es en culpa, porque non lo dio 
quando deuia. Pero los diezmos, que los omos han de 
dar, por razón do sus personas, non los pueden assi 
juntamente dar: porque las ganancias que fazen, de 
que los han n dar, son de muchas maneras. E por ende 
touo por bien santa eglesia, que los diesso cada vno, 
segund que os costumbre de cada tierra, que dan al
guna cosa cierta, en logar de diezmo: assi como los 
mercadores, o los menestrales, que dan cada año por 
diezmo de aquello que ganan sendos Marauedis, o maS 
o menos: osso mismo deuen de fazer todos los Chria-
t íanos de aquellas cosas que ganaren con derecho. & 
non se puedo ninguno escusar, que non de alguna eos» 
por diezmo, de aquello que ganare. Maguer diga, qne 
non es costumbre de lo dar: ca ser ía contra lo qne 
mandaron los santos padres, que todos los ChristianoS 
diessen diezmo, de todas las cosas quo ganassen oofl 
derecho. E sí non es costumbre, de quanto den, touo 
por bien santa eglosia, quo fuesse en voluntad dol qu^ 
lo ha de dar que do lo quo touiere por guisado. E 1°° 
clérigos deuen ser contentos, con aquello que les die' 
ren en osta manera. 

IÍE V XVíII.—ÍÍIM* «OB deuen dar el diezmo a Dios de 
lo peor, mas de lo comunal. 

Vence la cobdicia a las vegadas a omos y a, de m* 



TITULO XX.—DE LOS DIEZMOS 
ñ e r a que non dan los diezmos, t ambién como, f o " 1 * ^ 
B masucr den tanto, como deueu, yerran a sabiendas, 
e dan do lo peor. E por sacarlos deste yerro, tono por 
bien santa eglesia, de mostrar, en <Jue manera lo cten 
B es esta, que si el diezmo fuere de los frutos de la 
tierra, o de los arboles, que non deuen dar de lo peor 
n in otrosi, de lo mejor, mas de lo mediano. Ca non es 
derecbo, que aquello que orne ba de dar a Dios, que lo 
de de lo peor, e de lo que el mismo desprecia. Otrosí , n 
diosse del mejor, por auentura, enojarse y an los ornes. 
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nar. 
todas 

« n o n aunan tan grande sabor de labrar, n in de 0 
*> essp mismo donen fazer de los ganados, e de touas 
âs otras cosas, de qno deuen dar diezmo. E puedenlo 

RWn íazer de otra guisa, faziendo passar todos los ga
nados que han de dezmar por vn logar cierto: de guisa, 
qne los puedan contar vno a vno: e aquel en que se 
cumpliere el cuento de diez, osso mismo deuen dar por 
diezmo. 

t<EY —En quavtag mnve.rag se deuen partirlos 
éUéemoé seyund costuvibre de cada lugar. 

Costiimbre es de muchas maneras de par t i r los diez
mos, sogund vsaron <lc luengo tiempo acá por las t ier-
ra.S, e por los obispados. Ca en cglesias ay quo fazen 
quatro partes de los diezmos. La primera para el 
"bispo. La segunda para los clérigos. La tercera para 
'a lauor de la Eglesia. La quarta para los pobres. E 
otras eglfsias ay en que se fazen tres partes dellos. La 

para el obispo. La otra para los clérigos. La ter-
<tera para la labor de la eglesia- Otras ay, en que non 
lazen mas do dos partes: e toma el obispo la vna, e los 
clérigos la otra. E por ende en cada vn obispado, deue 
Sel' guardada aquella costumbre que vsarou, para re
part ir los diezmos. Pero si acaesoiere que ayan do fazer 
algunas cglesias nuenamento, quiso santa eglesia que 
fuosso en poder del obispo, en cuyo obispado las 
fiziossen. escoger qualquier destas ordenanzas sobre
dichas, aquella que ontondiesse que fuesse mas razo
nable. E quiso otrosi, que la parte do la lauor de l a 
eglesia, quo fuesse en poder del obispo, demandar en 
que cosas se gaste. E esto os, porque el tiene do dar 
cuenta a Dios dello. 
J b E V XX.—75» quantas maneras da T>ios gualardon a 

los Christianos que fielmente dieren los diezmos. 
Fielmente dando los ornes los diezmos, dalos Dios 

buen gualardon por ello en quatro maneras. La p r i 
mera manera os, quo da Dios los frutos mas abondada-
mente. La segunda os, quo les da salud en los cuerpos. 
E assi lo dixo Sant Augustin, quo los que diessen el 
diezmo compl idamenté , que non solamente aurian 
ahondo de los frutos, mas que los daria Dios por olio 
salud. La tercera os, quo los perdona Dios sus pocádos. 
La quarta os, que les da parayso. E estos galardones 
dixo sant Augustin, que daria nuestro señor Dios, a 
los que dozmassen derechamente. E aun demás desto 
dixo que de las nueue partes quo fincan a los omes, 
deuen dar dolías limosna a los pobres. E desto auemos 
exemplo, de los santos padres, que les dio nuestro señor 
Dios abundancia de las riquezas, por dos razones. La 
vna porque dezmarían derechamente. La otra, porque 
dauan sus derechos a los señores de la t ierra, lo que 
todo ome os temido de lo fazer. E por ende dixo nues
tro señor lesu Cbristo en el Euangelio: Da a Cesar lo 
suyo, e a Dios lo que es suyo. 

I ^ E V X X f . — í í n quantas maneras da Dios majamiento 
a, los omes, por que non diezman como deuen. 

Majamiento da nuestro señor losu Christo, en qua-
j 0 maneras a los que non dan el diezmo, como donen. 
bia ^ m e r a , que les da tambre e pobreza. E desto fa-

'o Malachias profeta en persona de nuestro señor 
r^08'e dixo assi: Porque non me (listos los diezmos, 
lei" 6880 soys malditos en farabre, o en pobreza. La 
han i os' ^ne los torna á la dezena parte de lo que 
lo div tT qile no" dan el diezmo, como deuen. E assi 
quo ir, nt Aueustin quo la justicia de Dios quiere 
sean + qUfl nori dan el diezmo derechamente, que 
oue AOr"ad0s a la dezona parte de lo que han, o lo 
Ca Vn n <íar a Dios, llonanlo dellos los robadores. 
bÍBrraSU,"r 1)i<)s ost0 aparojado siempre para fazor 
datJ elllbrirKanlo los omos á las vegadas por sus mal
hues que golo non fazo. La tercera os, que consiente 

lamr' T10 venKan tempestades en la tierra, ansi como 
SSíf ' e Pulgones, e otras tempestades de muchas 
¡5" ,c^as. <!iic destruyen los frutos. E sobro esto dixo 
de t i ei,KtÍ11-1ue quando el mundo era apremiado 
lo nn-rS onibargos, quo venia por yra do Dios, porque 
Dios nau sns 'lorechos. La quarta es, quo contiene 
Sfif;nl.flUe,soa lft t ierra despechada de aquellos quo son 
dixo iella" E f,ol,ro eS!to f'Bbl0 Snnt A"gU8tin- o • qne los que non" quer ían dar sus derechos a Dios, 

que lo llenan dellos, los señores terrenales, que tienen 
su logar en IfTtiorra para dar a cada vno su derecho. 
E i E V X.XII .—Qwe los clérigos deuen tomar los diezmos, 

e non los legOs, saluo en razones ciertas. 
Simen los clérigos las eglesias, e dan los sacramen

tos a los Christianos, porque han do auer los diez
mos, de que binan: ca ansi lo mando nuestro señor 
Dios. E los legos non los deuen tomar: ca si lo flzies-
sen caorian por ende en gran pecado, que seria muy 
grande daño a sus almas. Pero legos ay que los pue
den tomar desta manera: si geloa diessen los perlados, 
como en prés tamo, fasta a lgún tiempo señalado, o por 
toda su vida, soyendo los legos tales, que se aproue-
chassen las eglesias dellos: o si fuossen pobres, de ma
nera que lo oulosson menester, o gclos diesson in sol
dada, por soruicio que flziossen a la eglesia, e a los 
perlados. E aun estos átalos non los deuen tomar, co
mo quien ha derecho en ellos: mas por nome de l a 
eglesia. E ella deue auer siempre el señorío e la te
nencia dollos. 
JjViV XXIf f í .— Que el Papa bien puede dar preuillejo a 

los legos que non den diezmo, e lo tome por tiempo 
cierto. 
Soltar puode el apostólico por su preuillejo a los le

gos: si les quisiere fazer gracia, que non den diezmo 
de sus heredades. E aun puédeles otorgar, domas des
to. quo tomen diezmo de algunas eglesias por tiempo 
señalado, o por siempre, según lo touiore por bien. 
Pero esto se deue entender desta manera: ca deue va
ler ta l priuillejo como este, quanto en las heredados 
que oran ya labradas quando fue dado. Mas non va l 
dr ía en las otras, que dospues motiossen, en la lauor 
nueuamente: assi como si rompiossen algunos montos, 
o los dosraygassen para labrarlos. E otrosi, quando a l 
gunos legos tomassen los diezmos do las eglesias, de
manera que los non pudiessen auer dellos los cléri
gos , porque fnesson los legos poderosos en aquella 
tierra, bien los pueden redemir, dándoles alguna cosa 
por amor de los cobrar. Pero esto deuen fazer los clé
rigos con otorgamiento de su Obispo. E si de otra 
manera lo nziessen, caorian por ende en pecado de si
monía. 
I Í E Y X X I V . — ü o w i o los clérigos puedeh recobrar los 

diezmos de sus Egletias que touiessen los legos. 
Cobrar pueden los clérigos los diezmos de sus Egle

sias, non tan solamente, redimiéndolos, segund aize 
en la ley ante desta: mas aun tomándolos en peños 
de aquellos que los touieron. E de estos áta les non son 
tonudos de descontar los frutos que llenaren do loa 
diezmos de aquel auer que dieron por olios, quando a 
peño los tomaron. Mas si los diezmos fnessen de otras 
eglesias, que non fuessen suyas do aquellos clérigos a 
quien los empeñassen , non podr í an esto fazer, n in 
descontar los frutos, nin aun tomarlos a peños. E esto 
se entiende, quo deuen fazor los clérigos, si la eglesia 
non pudiesse cobrar los diezmos do otra guisa. 

LiEV XXV.—De los que están mucho tiempo, que non 
dan los diezmos, o los dan menguados, como los deuen 
pagar. 
Avaricia, que quie íe tanto dezir como escasseza, es 

peccado muy grande: e muoue algunos omes de ma
nera, que es tán luengo tiempo, que non dan los diez
mos, E ay otros que maguer los dan, non los dan com-
plidamente, como deuen, E si alguno destos á ta les co-
nosciondo su peccado, viniere a penitencia, e quisiere 
fazer enmienda del, deuele dezir aquel clérigo con 
quien se confessare, que si todo aquello que non dez
mó assi como deuia, o non entrego complidamonte 
non pngasse, non so podr ía sainar, según dixo San A u 
gustin: ca non se perdona el pecado, si non torna ome 
lo que tomo dé lo ajeno, podiendolo fazer. Pero si 
aquel que viniesse a fazer t a l enmienda, fuesse tan 
pobre, quo si todo gelo mandasse luego tornar, que 
non le quedarla en quo beuir. deuele mandar quo de 
dello: de manera, quo le quede en que bina, E fazerle 
prometer, que si Dios le ftziere merced, que aya do 
que lo dar todo, que lo da rá quanto mas ayna po-
diere. 
J L E V X X T T . - Z ) e los que venden o compran los frutos 

de las heredades, ante que sean dezmados, a qual dellos 
deuen demandar el diezmo. 
Venden muchas vegadas los ornes, los montones del 

pan en las eras, ante que den el diezmo. E otrosi, los 
frutos de las viñas, e de los arboles, ante que los co
jan, nin los traygan a sus casas. E porque podria ser 
dubda, a qual dellos pueden demandar el diezmo, s i 
al quo vendo, o al qne compra, tono por biep santa 
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esia, de lo mostrar. E mando que lo pudiesse de

mandar al comprador, si quisiessen: porque aquella 
cosa que compro passo a el con la carga del diezmo 
que auia la (glosia en ella. E puédelo demandar al 
vendedor, porque fizo engaño en venderla, ante que 
diesse el diezmo. E aun porque rescibio el precio, que 
es en logar de aquella cosa en que auia su derecho 
santa eglesia. Pero si rescibiere e! diezmo de alguno 
dellos non lo puede después demandar al otro: e si 
gelo demandare, non es tenudo de lo dar. Mas si lo 
comenf-asscn a demandar al comprador, e non lo po-
diesse aner del, porque non le ía l lassen de que lo pa-
gasse, puédelo estonce demandar al que lo vendió: e la 
eglesia non deue dar su poder a este atal, que lo de
mande al comprador: porque este fue en culpa, ven
d iendo la oosa ante que diesse el diezmo. E esto fue 
establescido en santa eglesia: porque non quiso perder 
nada de lo suyo. 

T I T U L O XXI.—Del pegujar de los 
clérigos. 

Establescieron los santos padres en la eglesia, que 
n i n g ú n clérigo non ouii sse proprio, e los que lo qui
siessen auer, que non los rescihiessen para ser clér i 
gos: mas que biuiessen en cada logar, todos en vno: 
assi que lo que ouiessen, fuesse comunalmente de to
dos. E esto fizieron para los desuiar de los peligros en 
que pueden caer, cobdiciando las riquezas. Teniendo, 
que muy aduro, las podr í an los ornes mantener sin 
pecado. Mas porque vieron, que algunos dellos cayan 
en peligio de perder las almas, porque non guarda-
uan aquello que auian prometido, de non auer pro
prio. segmid era establescido, mudaron aquel consejo 
que tomaran de primero. E establescieron, que ouies
sen proprio. E los que non se t en ían por ahondados 
de los diezmos, e de los otros bienes que auian de san
ta eglesia, que morassen apartadamente, cada vno en 
su casa. Ca touieron, que menor peligro les era, de 
auer algo paladinamente, que auerlo encubierto, fa-
ziendo contra aquello, que auian prometido. E de 
aquel tiempo en adelante, ouo departimiento, quanto 
en las ganancias, entre los Clerig'os seglares, e los re l i 
giosos. Ca los seglares puuaron de auer algo manifies
tamente: e aquellas cosas que ganauan con derecho, 
llamaueiilas pegujar. E pues, qne en ]os t í tu los , ante 
deste, fablamos de las primicias, e de las ofrendas, e 
de los diezmos, que son maneras de rentas que han 
los clérigos, onde binen, queremos aqxii dezir, del pe
gujar dellos. E primeramente mostrar que cosa es, e 
donde tomo este nome. E cuantas maneras son del: e 
quales clérigos lo deuen auer. E que pueden fazer des-
tos pegujares. 

I J E V I.—Que cosa es pegvjar, e donde tomo este, nome. 
Pegujar de los clérigos, son todas las cosas, que ellos 

ganan, derechamente, e que ellos tienen, por suyas 
quitas, quier sean muebles, o rayzes. E non tan sola
mente, l laman pegujares, a las cosas que lian los clé
rigos, mas aun seña ladamen te lo l laman, a las cosas, 
que clan los padres, a sus fijos: que ayan apartadamen
te, por suyas, mientra que son en su poder. E aun lo 
que dan los señores, a los sieruos, quier sean legos, o 
clérigos. Mas en este t i tu lo non fabla, si non del pegu
j a r de los clérigos: ca de los legos se muestra en su lo
gar do conuíene. E tomo nome de pecunia, que quier 
tanto dezir, como las riquezas apartadas, que han los 
ornes, de qualquier manera, que sean. Assi como sier
uos, oro, o plata, monedas, e las otras heredades, e ga
nados, e todas las otras cosas que tienen, e de que son 
señores . E pecunia tomo este nome en l a t ín de pecu-
dibus, que quiere tanto dezir como los ganados. E esto 

Íiorque antiguamente todas las mayores riquezas que 
os omes auian, eran los ganados, que auian de muchas 

maneras. 
1>E V U.—Quantas maneras son de pegvjar, e quales clé

rigos los pueden auer. 
•Algo auiendo los clérigos de qualquier manera, que 

lo ganen derechamente, os llamado ppgujar, según 
dize en la ley ante desta. E t a l como este departe de
recho de santa eglesia, en dos maneras. La primera 
dolías, llaman en la t ín aduentitia, que quiere tanto de
zir, como cosa que viene de otra parte, que non es pa
trimonio. Assi como las ganancias, que fazen por ra
zón de sus personas, e lo que heredan de sus parientes 
fasta el quarto grado, o de las donaciones, que les dan 
los Reyes, e los otros sus señores , o alguno de sus ami-
Kos o lo que ganan de sus menesteres, que les conuíene 
ae íazer, segund dize en el t i tu lo de los clérigos. E la 
t a í n]ailera l laman en l a t ín profectitia, que quier 
tanto ¡iezir como ganancia que salo de lo que da el pa

dre, o la madre en pegujar. E a semejante desto lo que 
ganan los clérigos de la eglesia, que es madre spiri-
tual, es llamado en l a t ín profectit ium. E los clérigos 
seglares pueden auer pegujar, e non los otros. Ca nin
guno de los que toman orden de religión, de qualquier 
manera que' sea, non lo deuen auer, según dize en el 
t i tu lo , que fabla dellos. E esto es, porque renunciaron 
el mundo, e prometieron de non auer proprio, quando 
entraron en la orden. 

L iE í f l í L — Q u e cosas pueden fazer los clérigos, délos 
pegujares. 

Aduentioio, e proíetioio, son dos maneras de pegu
jar , segund dize en la ley ante desta. E porque algunos 
dubda r í an , que cosas pueden fazer los clérigos destos 
pegujares, depar t ió lo santa eglesia de esta manera: 
que del pegujar, que es llamado aduenticio pudiessen 
los clérigos dar en su vida a quien quisiessen t ambién 
seyendo sanos como enfermos solo que sean en su 
acuerdo. E otrosí que pudiessen fazer testamento deste 
pegujar, e mandar del, a quien quisiessen, sacadas 
ende personas ciertas a quien non pueden fazer dona
ciones, nin mandas. Assi como a herejes, o a moros, o 
a judíos, e a los otros a quien lo defienden las leyes 
seña ladamente , que non ayan estas cosas. E otrosí 
pueden los clérigos fazer testamento de las cosas, 
que les dieren sus padres, o de lo que ganaren de otra 
parte, seyendo en su poder dellos. 

IJISV I V . — B e los clérigos, que mueren sin testamento 
quien deue auer sus bienes. 

Testamento pueden fazer los clérigos de sus cosas, 
según dize en la ley ante desta. Mas porque acaesce a 
las vegadas , que mueren sin testamento , depar t ió 
santa eglesia quien deue auer sus bienes de los que 
assi murieren. E mando que todas las cosas, que los" 
clérigos ganassen por razón de sus personas segund 
dize en la tercera ley ante desta, que las heredassen 
sus parientes los mas propinquos según dize en el t i 
tulo de las herencias, en la sexta partida, do se mues
t ra en que manera deuen los omes heredar a sus pa-
r íen tes, quando mueren sin testamento. E si por auert-
tura non ouiessen parientes ningunos fasta el quarto 
grado, que lo heredasse la eglesia en que era beneli-
ciado. E si en muchas eglesías ouiessen beneficio que 
lo partiessen entre todas, segund que viessen, que 
ouiessen llenado de cada vna. E los bienes del clérigo 
que ansí muríesse, deuelos recabdar lealmente el per
lado do aquel logar do fuesse para dar a cada eglesia 
su parte derechamente. E si non oniesse beneficio, 
mando que fuesse de la eglesia, onde seruia: ca razón 
es, que aquella sea su heredera, que lo allego a Dios, 
pues que otro pariente non auia. 

JAEV V,—Porque razón dene ser déla Eglesia, quanto 
oiiieron los clérigos, que mueren sin testamento. 

Apartado seyendo el auer que gano el clérigo, por 
razón de su persona de los otros bienes que tenia do 
parte de la eglesia, si muriere sin testamento, deuen-
lo heredar sus parientes segund dize en la ley ante 
desta. Mas sí non sopíessen, que el clérigo auia alguna 
cosa suya propria, todo lo que le fallaren, deue ser de 
la eglesia. Ca sospecha, deuen auer, que dende lo ouo, 
pues que non se muestra, que de otra parte lo ganas-
se. Pero si sopiessen ciertamente, que el clérigo algu
nas cosas auia de suyo, quando le dieron la eglesia, o 
que las gano después, por razón do su persona, mas 
non saben, quales son, n in quantas estonco, si los pa
rientes fueren, en tenencia de las cosas, del clérigo, 
non los deuen desapoderar dellas. Mas si la eglesia las 
quisiesse ganar e auer deue prouar que dolía las ouo 
el clérigo. E si non pudiessen, saber por cierto quel 
clérigo ouiora, alguna cosa apartada, segund de suso 
dicho es, maguer que los parientes sean en tenenoiai 
de algunas cosas, que tenia el clérigo en su vida, ellos 
deuen en este logar, prouar, que suyas fueran del clé
rigo, si las quisieren auer. E si esto non pudieren pro
uar deuen las dexar, a la eglesia. 

IJEIT V I . — D e los clérigos, que compran heredades, cu
yas deuen ser, o en cuyo nome deue ser fecha la carta-
Escodr iñar , e saber deuen los judgadores que tale? 

pleytos, ouieren de judgar como dize en la ley an*0 
desta, sí el c lér igo, quando le dieron la eglesia au111, 
algo de lo suyo, o non. E sí fallaren que non auia uin" 
guna cosa de lo suyo, e después compro algunas he" 
i-edades, todas deuen sor do la eglesia. Ca sospecha 
deue auer con razón, que de los bienes della, fueron 
compradas. Onde quando el perlado compra alg'111" 
heredad de las rentas, que ganare de la eglesia, dette 
fazer la carta, en nome della, e non del suyo, e teñe*" 
l a en su vida, e después de su muerte que finque a i 
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eglesia. Mas si de otra parte, ouiesse alguna heredad; pTiesto, ai lo pueden crecer 
c otra cosa, estonce puede fazer la carta en su nome! ' 

^LíL1 «TTf " qUe wtan«J-a engañan los clérigos a sus 
tía ddlks C0Saa' 6 comPra8 Que Sazen' de las ren-
Engaño fazen algunos clérigos, a sus eglosias, en las 

compras que fazen de las rentas, que ganan dellas. E 
s i lo bien tnirnssen mas engaño fazen a si mismos. E 
esto engaño fazen, quando compran algunas cosas, e fa
zen la compra en nome de otro, e non en el suyo, e esto 
uon deue ser, ca bien ansi como non deuen fazer en
gaño en su nombre, otrosi non lo deuen fazer por 
nombre ajeno. E aquellos que esto fazen, caen en pe
cado de sacrillejo, porque engañan a la eglesia en sus 
cosas. E son á ta les como ludas el traydor, que furta-
ua de los dineros, que traya para despensa de nues
t ro Señor lesu Christo que le dauan los omes por l i 
mosna. 

SiR V V I H . — D e l pegujar, que llaman los clérigos pro-
feticio, que pueden fazer del. 

Binen los clérigos de las heredades, que han de las 
oglesias, e de las otras rentas. E estas cosas son de la 
otra-manera de pegujar, que han los clérigos, que l la
man profeticio. E desta otrosi muestra sauta Eglesia, 
que pueden fazer del. E mando que el obispo, n in otro 
Perlado, nin clérigo ninguno, non pudiese fazer dona-

do heredades de su Eglesia: ca derecho es, que las 
cosas, que los Christianos dan a la Eglesia, por per-
•|0n de sus pecados, que non las puedan los clérigos 
•lar a otras partes para soruicio de otros. E por ende 
touo por bien, que si las dieren non vala ta l donación. 
Otrosi mandas, nin testamentos non pueden fazer los 
clér igos de las heredades do las eglosias, nin de las 
otras cosas, que son della. Mas si ouiessen a lgún mue
ble, adelantado de sus beneficios aunque testamento 
non rlouen fazer, bion pueden darlo, o partirlo, a po
bres, e a ordenes, e a otros logares, que sean de mer
ced, e a parientes, e amigos, o a los que los siruen en 
su vida quior sean do su linaje, o non, o esto non por 
razón de testamento, mas como por limosna, o por 

f ualardon del seruicio que les fizieron. E esto pueden 
azer siendo sanos, o enfermos, o a ora de muerte tan

to que sean en su soso. E aun faziendo los clérigos la
branzas algunas en las tierras de la eglesia assi como 
de casas: o plantando viñas, o otras cosas, puedenlas 
tener en su pegujar fasta su muerte: mas non deuen 
dolías fazer testamento, nin las deuen heredar sus 
parientes, nin las puede otro ninguno auer a quien 
las mandassen: fueras la eglesia, cuyas fuessen las 
tierras. Otrosi establescio, que monjes, nin calonjes 
yoglares, n in los frayles de las ordenes, non pudiessen 
fazer donadlos, nin testamentos. Ca pues ellos se des
ampararon de las cosas del mundo, non han ninguna 
cosa que sea suya, nin pueden dar, n in fazer manda 
de lo ajeno. 

TITULO XXII.—De las procuraciones, e 
del censo, e de los pechos, que dan a las 
egiesias. 

Egualdad, e mesura deuen auer los perlados quando 
visitaren las Eglesias, o los monesterios, e los otros 
logares, que son de su visitación, que non agrauian, a 
aquellos, que son tonudos do visitar. Ca non deuen ser 
crueles contra ellos, tomándoles mayores procuracio
nes, nin odiándoles mayores pechos, de aquellos, que 
«atábleselo santa Eglesia, e mando que tomasson. E 
como qiiier, que los omes sean tonudos cada vno en 
sus logares, do les dar estas cosas sobredichas, quan
do los visitaren, con todo esso guardar donen los per
lados que lo non resciban dellos con soberuia, mas 
mansamente, o con amor, non los agrauiando. E esto 
<i©uen fazer, tomando exemplo do sant PaVdo, que mas 
lueria trabajar de ganar por sus manos, onde viuios-

»e, quando pi-©dicaua a las gentes, que non tomar dis-
f u e l l a s , de manera que se agrauiassen, e se es-

I - * , assen por ende. Onde pues que dicho es. en 
WB t í tulos ante deste, de las eglosias, e de los clérigos 

las siruen, e de las rentas dellas, e otrosi de los 
monesterios. e de las otras casas de religión, las qua-
IOS (leuen los perlados visitar, conviene de fablar en 
este t i tu lo de las procuraciones e de los tributos, e de 
ms otros derechos, que les deuen dar los clérigos des-
tos logares sobredichos, por razón de la visitación, o 
JWM soñorio que han sobre ellos spiritualmente. E 
mostrar, que cosa es procuración, e quales la deuen 
"ar, o a quien. E porque razones, e en que manera. E 
que deuen fazer los perlados quando visitaren. E otro-
^i.se muestra en este t i tulo, que cosa es censo. E 
quien lo puede poner, e quando. E después que fuere 
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menguar, o tollor. E 

quales perlados pueden poner pecho en la eglesia, e 
porque razón. E en quantas maneras passan a mas de 
lo que deuen, en estas cosas sobredichas, quo han de 
fazer. 
IiRV J..—Qm cosa es procuración, e quien la deue dar, 

e a quien. 
Procurac ión es derecho de despensas para comer, 

que deuen dar a los perlados, de las eglosias, o do los 
otros logares, que visitaren. E aquestas procuracio
nes, deuen dar cada vna eglesia, o monesterio, o otros 
logaros que han derecho do sor visitados. Poro si al
gunas eglosias fuessen tan pobres quo non pudiessen 
complir, cada vna dolías por si, a dar la procuración, 
douen tantas allegar en vno que lo puedan fazer sin 
agi auamieuto, e deuen dar la procuración on su obis
pado, a su obispo, o al que elombiaro, e visitare en 
su logar, si el obispo non pudiere yr, porque sea om-
bargado, por alguna razón derecha. E otrosi deuen 
dar procuraciones a los arcedianos en su"» aroedia-
nadgos, e a los arciprestes en sus arciprostadgos: pero 
esto se deue entender de los logares, onde lo han de 
costumbre. E aun deuen dar procuraciones al arzo
bispo on su prouincia, quando acaesciere quo aya de 
visitar, por negligencia de los obispos; pero esto se 
entiende de aquellos obispados, onde son negligentes 
los perlados en castigar sus pueblos, e ordenar las 
eglesias. E otrosi, las deuen dar a los logados, o a los 
mensajeros del Papa, según que les mandare por su 
carta. 

l i E i f TI.—Porque razón deuen dar la procuración, e en 
que manera. 

Visitando los obispos, o los otros perlados, aquellos 
lofrares que son tonudos de visitar, deuenlos dar la 
procurac ión en cada logar, vna vegada en el año, e 
non mas. E esto por razón de la visitación, e non de 
otra guisa, fueras endo, si en algunos logares ouiesse 
costumbre vsada. de luengo tiempo, do gola dar dos 
vegadas en el ano, o si la ouiessen a dar por razón de 
postura que fuesse fecha, quando fiziossen alguna 
eglesia de nuouo, en que estableciosse quel que la 
ouiesse fecho, que la diossen otra vegada, o si acaos-
ciesse t a l cosa, on algún logar que por razón dolía, 
ouiesse el perlado de la visitar otra vegada: e donen 
darla, en esta manera. Si fuero arijobispo, el que visi
tare el logar, deuenle dar despensas, para quarenta, o 
cinquenta bestias, a lo mas, que traxere: o al obispo 
para veynte, o treynta bestias que traxere a lo mas. E 
al Cardenal para veynte cinco bestias. E al arcediano 
para cinco, o siete. E al arcipreste para dos. E lo que 
dizon de cada vno destos sobredichos, que los deuen 
proueer para tantas bestias, entiéndese, si las traen 
ante que comenpassen a auer las procuraciones. E si 
non las traen, dónenlos proueer para tantas como sue
len traer, quando van a otras partes, e non para mas. 
E osto se deue entender, si son las eglesias tan ricas 
que lo pueden cumplir, sin gran agrauiamiento, e si 
non deuense ayuntar las vnas con las otras, assi como 
dizo en la ley ante desta. E comeres de grandes mis-
siones, non douen demandar los perlados, quando v i 
sitaren, mas cosas que son guisadas, e con mesura, e 
recebirlas, de aquellos que las dieren con amor, e 
agradesoorlo. E otrosi, touo por bion santa eglesia, 
que quando andouiessen visitando, que non traxossen 
canos para cai;ar, nin aues: mas quo lo ñziessen de 
manera, que non semojasse, que demandauan los sa
bores, nin las riquezas deste mundo, mas aquellas 
cosas que son de Dios assi como predicar, o castigar 
los omes que se guarden de fazer mal. E defendió que 
n ingún perlado, quando visitare non tome la procu
rac ión en dineros, mas en conducho, tan solamente. 
Otrosi, que el nin ninguno de su compaña, non los de
manden, nin tomen dineros, por razón del oficio que 
ayan, n in porque digan, que es costumbre d" los to
mar, n in en ninguna otra manera. E defendió mas: 
que el perlado nin ome suyo, non totnasso don. nin 
presente, nin seruicio on ninguna manera, domas de 
la procuración que deuen auer, e qualqnior que lo 
tomasse que fuesse maldito de Dios, e que non saliesse 
de la maldición, fasta que lo tornasse doblado. 
JiVíií l l l . - Q u e los perlados non deuen echar pedidos, 

nin pechos, a los clérigos, nin a los pueblos, t por que 
razón lo pueden fazer. 
Defiende santa Eglesia a los perlados, que non agra

men a los olorigos, nin a los pueblos, faziendoles pe
didos, n in ochándoles pechos. Pero acaosciondo algu
na premia, al obispo, sobre cosa que fuesse manifiesta, 
e con razón porque ouiesse de fazer mayores despen
sas de las que non pudiesse cumplir, en t a l razón 
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corno esta, bien pnede demandar ayuda a los clérigos 
del obispado, atal que sea guisada para las despensas. 
E esto seria, como si el apostólico, o el Rey embiasse 
por el para demandarle consejo, o para otra cosa que 
ouiesse menester, o si el ouiesse de l ib ra r algunas co
sas con ellos, o con otro que fuesse a pro de su Bglosia. 
Mas los otros perlados menores assi como los arce
dianos, e los arciprestes non deuen fazer pedido, n in 
echar podio ninguno: fueras ende si lo fiziessen por 
mandado del obispo, o por alguna de las razones so
bredichas. 
IJM Y I V . — E n que manera deuen los arzobispos visitar 

las prouincias, quando acaesciesse que lo ouiessen me
nester. 
Tono por bien santa Eglesia de mostrar como fizies

sen los perlados, quando visitassen sus Eglcsias, e 
mando que quando a l g ú n Arzobispo quisiesse visi tar 
su prouincia por negligentia do los obispos, que p r i 
mero visitasse el cabildo de su eglesia Cathedral, e 
las eglesias de su misma ciudad, e todas las otras de 
su Arzobispado, de manera, que non fincasse ninguna 
dellas por visitar. E si por auentura ouiesse t a l em
bargo, porque non pudiesse andar a visitar todas las 
eglesias, cada vna por si, deue fazer allegar todos los 
clérigos, e los legos de aquellas do non puede yr en 
logar que sea conueniente, e visitarlos, todos en vno. 
E después, que esto ouiere fecho estonce puede visitar, 
los obispos, o los perlados de su prouincia, e los cabil
dos de las eglesias Cathedrales, e las eglesias, o los 
pueblos dellas, e los monasterios, e las eglesias, e los 
cabildos conuontuales, o todas las otras eglesias e 
logares religiosos, que son fechos a seruicio de Dios, 
e los clérigos, o los legos de cada vn logar, e deue to
mar p rocurac ión de aquellos que visitare, tan sola
mente, e non de otros. E desque comentare a visitar 
a lgún obispado quier lo visite todo, o alguna partida 
del: si pasare a otro quer iéndolo visitar, non puede 
después tornar al primero para fazer visi tación, fasta 
que aya visitado todos los otros obispados de su pro
uincia, o aquellos a que pudiere yr seguramente, e 
aun fasta que comience de cabo a visi tar el su Arzo
bispado según es dicho. E esto se entiende si ante que 
pasasse al otro obispado pudiera visi tar sin embarco 
aquel que auia comenoado. Pero si alguna razón de
recha acaesciesse porque ouiesse mas menester, de se 
visi tar este obispado sobredicho todo, o alguna par t i 
da del que los otros de la prouincia, bien puede tor
nar a el, e dexar los otros. E esto se entiende, que lo 
deue fazer, si le demandare el obispo de aquel obispa
do, que lo faga entendiendo que es menester, o si golo 
consintieren, e gelo otorgaren los obispos de la pro-
uincía todos, o la mayor partida dellos. E para esto 
fazer, deuenío caber e otorgar de grado, porque non 
parezca, que desprecian el prouecho de las almas. E 
si por auentura, los obispos maliciosamente embar-

f asscn al Arzobispo en esta razón, bien puede deman-
ar licencia al apostól ico que lo pueda visitar. 
MBIT T . — E n que manera pueden los Arzobispos tornar 

de cabo, a visitar sus proumcias, maguer los Obispos 
non gelo otorguen. 
Requerir, e visi tar deue el Arzobispo, todos los obis

pados de la prouincia, segund díze en la ley ante des-
ta. E maguer una vegada los aya visitado, con todo 
©sso, bien puede tornar de cabo a visitarlos otra vega
da, en la manera que dize en la ley ante dcsta. Pero 
ante que lo faga, deue l lamar a los Obispos de la pro
uincia, é demandarlos consejo para fazerlo, e después 
desto bien puede diffiniendo visi tarlo. E esto quiere 
tanto dezir, como dándolo por juyzio. E porque esto 
sea cierto e manifiesto a los ornes, deuelo facer escre-
ui r . E quando lo ouiere fecho, desta manera puede 
fazer su vis i tación, maguer non lo otorguen los obis
pos. Mas deue estonce guardar, que aquellos logares 
que non visito por si mismo, en la o t ra visi tación, que 
los visite primeramente, fueras si entendiere, que 
algunos otros lo han mas menester, según dize en la 
ley ante desta. E la dií'finicion que dize de suso, que 
puede fazer el Arzobispo, dándolo como por juycio 
non so entiende, que ha de guardar en ella la orden, 
que ha de ser guardada en dar los otros juyzios, n in 
va ld r í a la alzada, que fuesse fecha sobre t a l razón. 
Porgue seria embargamiento, de lo que el Arzobispo 
deuia fazer de su officio. 

1<13Y - \L .~Que deuen fazer los perlados de su officio, 
qmndo visitaren algunos logares. 

Y r deue a la Eglesia el Arzobispo quando quisiere 
nif* algl1n logar. E lo primero que deue fazer des-
tn.mov!ile y os, que vea los altares si es tán apues-

mente; 6 6,1 tienen guardado el Corpus Christ i como 

deuen. Otrosí la crisma, e si son las aras sanas, e si es
ta y el thesoro, e todos los otros ornamentos do la 
Eglesia guardados, e limpios. E después desto deue 
catar la eglesia, si ha menester de labrar en ella, o de 
mejorarle alguna cosa. E después juntar los clérigos, 
de aquel logar todos eu vno, e demandarles simple
mente, non les faziendo jura, nin otra premia ninguna 
de como fazen su oficio también en dezir las horas co
mo en dezir la missa, e en dar los sacramentos, e en 
las otras cosas que deuen fazer. E si fallare quo lo fa
zen bien, deuelo agradescer a Dios primeramente, e 
después a ellos. E si en alguna cosa erraren, douelos 
aconsejar como deuen fazer según que manda santa 
eglesia. E otrosí deueles preguntar do que vida son, e 
si viere que es menester deuelos castigar a las vegadas 
con palabras buenas, e a las vegadas con ásperas , e si 
entendiere que algunos han fecho j-erros manifiesta-

. mentó, deue gelos fazer emendar poniéndoles pena por 
ello, segund entendiere que morescon y es derecho. E 
esto puede el fazer, porque parezca que su Obispo fue 
negligente en non los castigar pues que los yerros son 
fechos manifiestamente. Mas si fallare mala fama de 
algunos, e non fueron manifiestos los yerros, deuelo 
embiar a dtzir al obispo que lo faga pesquisar si en
tendiere el obispo, que es menester. 

l i K V " V I I . — Que, cosas pueden fazer los Arcobispos, 
quando visitaren los obispados de sus prouincias. 

Pvede el Arzobispo crisihar eu los Obispados de su 
prouincia quando los visitare por negligencia de los 
perlados, e consagrar las eglesias, e fazer las cosas, que 
pertenescen al officio del obispo. E aun deue fazer 
mas: ca deue allegar todo el pueblo de aquel logar: e 
visitar t ambién los clérigos como los legos, e predicar
les que tengan, e guarden la fe de nuestro señor lesu 
Christo: e que so guarden quanto pudieren de fazer 
peccados mortales, assi como falso testimonio, e perju
ro, e adulterio, e de todos los otros de qnalqnier mane
ra quo sean. E que ninguno non faga a otro lo que non 
quer r í a que fiziessen a el, e que crean que han de resus-
citar, e venir a juyzio de nuestro señor lesu Christo 
para rescebir gualardon, o pena cada vno segund me-
resciere, o después que esto ouiere fecho puede otro día 
yr 'a visitar a otro logar, e fazer todas estas cosas 
assi como dichas son. E todo lo que dize en esta ley, e 
en todas las otras que son ante desta, que deue fazer, e 
guardar el Arpobispo en la visitación, e otrosí en l a 
procurac ión rescebir: esto mismo son temidos de guar
darse de fazer los Obispos, e los perlados en los logares 
do uisitaren. 

IwK V V I H . — Q u e cosa es censo, e quien lo puede 
poner. 

Censo, o t r ibu to es llamado pecho señalado, que to
man los Obispos en algunas eglesias cada año, e este 
censo dan por dos razones. La primera es, que muestran 
a aquel a quien lo dan, que ha a lgún Señorío sobro ella. 
E por la otra se entiende señal de franqueza, que pe
chando esto es quito de los otros seruicios. E en poner 
este censo ay departimiento: ca logares y a en que lo 
pone el Papa. E otros en que lo ponen los Obispos en 
sus Obispados: e en aquellos logares donde lo pone el 
Papa fincan seña ladamente por suyos, e de la eglesia 
do Roma, e por este censo que dan al Papa se entiende 
que son libres, e quitos del señorío, que auiau los otros 
perlados sobre ellos: o los logares donde lo ponen los 
Obispos entiéndese que son en poderlo en cada logar 
de aquel que lo pone, e esto sena como si a lgún Obis
po diesse a algund monesterio, o otro logar de religión 
alguna Eglesia, e retuuiesse y para si alguna renta, 
que le diessen della, seña ladamente cada año: ca por 
este censo que en ella retiene se entiende que ha seno-
rio sobre ella. Esso mismo seria, si tollesse a alguna 
eglesia los derechos que le dauan della, reteniendo y 
para si alguna cosa cierta que le diessen cada año. 

l i E VIX.—Quales otros pueden poner censo en las 
Eijlesias. 

Lleuan censo de las Eglesias, e puedenlo poner con 
otorgamiento de los obispos otros sin los que dize 1» 
ley ante desta: assi como Abades, e otros perlados de 
algunas ordenes, que han eglesias seglares, que los 
obedescen en las cosas temporales, o patrones, o Arce
dianos, o otros perlados menores que han derecho de 
lo fazer. E qualquier destofe sobredichos que lo deman-
dasse delante de a lgún judgador, diziendo que auia^ 
de auer a lgún derecho de alguna eglesia, si aquellos 
a quien lo demandassen fiziessen con ellos auenencia, 
t a l auenencia como esta va ldr ía para licuar aq1.ie^|í>' 
que fuesse puesto en ella, que lo diessen en su vida 
aquel que lo da. Pero si el Papa, o el obispo, en cuyo» 
obispado fuesse la eglesia, otorgasson la auenencia 
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va ld r í a por toda via: ca sin oíorKamiento destos, o do 
otro, que lo pudiesse fazer do derecho, non podria nin
gún clérigo íazer su eglesia pechera, después que el 
munesse, por auenencia que fiziesse en su vida. 

• ^ ^ ^ ^ ' ~ Q m n d o pueden poner censo las Eglesias, e 
después que le pusieron s i lo pueden cretcer, o men
guar. 

Tiempos ciertos establecieron los santos padres en 
1 ? ^ j ' - n Ponoi" censo a la Eglesia, o mostraron en 
cada tiempo razones ciertas, porque lo podiessen facer. 
* estas son en quatro maneras: assi como quando fa-
zen la eglesia, o la dotan, o la consagran, o la fran
quean, que quando la fazen de nueuo, o la dotan, pue
den poner estonce quanto den cada año por censo al 
p a t r ó n della, e quando l a consagran, pueden estables-
cer quanto den al Obispo e quando la franquean, pue
den otrosi seña lar quanto den al Papa, o al obispo o a 
qualquier dellos que la franqueasse, según dizo en la 
tercera ley ante desta. E desque ouiessen puesto censo 
a la eglesia en alguna destas maneras non pueden 
poner otro de nueuo nin crescer aquel. E nueuo censo 
seria el que non fuesse puesto en alguno destos qua
tro tiempos sobredichos, o si de otra manera fuesse 
{>uesto non valdr ía , maguer lo pusiesse qualquier de 

os que dize en la ley ante desta, que lo pueden poner, 
o como quier que este censo otorguen los ornes de co-
*nien(;o do darlo de su grado, después que fuere puesto 
tenudoa son de lo cumplir, maguer non quieran. 
t E Y X t . — P o r guales razones pueden crescer los censos 

de las Eglesias. 
Crescer non pueden censo después que fuere puesto, 

segund dicho es: poro esto se entiende desta manera si 
quando le pusieron señalaron cierta quantia de dine
ros, o de otra cosa que diessen por el. E si desta mane
ra non fuesse puesto, mas qne diessen procuración, o 
yantar, non señalando quanto: en esta manera bien lo 
pueden crescer. E esto seria como si ouiessen de_ dar 
yantar a a lgún conuento, e después desto cresciesse 
aquel conuento mas de lo que era: quando fue puesto 
que gelo diessen: ca en esta manera, o en otra seme
jante della, bien pueden crescer ol yantar ai las rentas 
de aquella eglesia crescieron después tanto, que lo 
puedan complir non se agramando mas por ello de lo 
que ante fazian; e los Obispos bien pueden toller el 
censo a las Eglesias, o menguarlo: pero non lo pueden 
fazer sin otorgamiento de sus cabildos; ca si de otra 
manera lo fiziessen, non valdr ía . 

I Í E V X I I . — Q u n l e s cosas son tenudos de prouar los per
lados que demandan tributo, o seruicio a algunas Egle
sias. 
Tributo, o censo que demandasse algún perlado, o 

otro orno, que lo douiessen dar de alguna eglesia, o de 
otro logar ha menester para que lo aya con derecho, 
que muestre porque razón lo deue auer, o en que t iem
po gelo deuen dar. E estas dos cosas se entiende que 
ha de mostrar, quando non es en posesión dolió: mas 
si el, o los que fueron ante del en su logar, lo tomaron 
tanto^tiompo, que non se acuerdan dello, quando fues
se puesto, o quando gelo dieron primeramente es
tonce bien lo puede demandar, e auer solamente que 
prueue que ha quarenta años passados, que lo toma
ron el, o los que fueron ante del, e a menester de mas, 
que crean que fue puesto, e que lo tomaron con dere
cho. Tero si alguna Eglesia, o a lgún ome ñziesse ser
vicio a a lgún perlado, o a otro ome de su voluntad, 
uandol yantar, o otra cosa qualquier, maguer esto 
acostumbrasse por grand tiempo de lo dar, non lo 
pueden por esso demandar al otro, que lo de, como 
Por premia, n in es tenudo de lo dar, si non quisiere, e 
assi como lo dio de su grado, ansi lo puede toller quan
do quisiere. 

l i E v X:m._porgMe r a z ó n pueden los clérigos echar 
< pecho a las Eglesias. 

Pedido non donen fazer los perlados a sus clérigos, 
echarles pechos, nin demandarles otras cosas, si-

uon aquolla,a qUe les otorga santa Eglesia, que pueden 
auer: p6ro si en esto acaesciESS6 t a l cosa, porque les 
ouicsse de echar pecho, o fazer pedido sobro cosa que 
luesse con razón, e guisada (segund dize en la ley des-
te t i tu lo que comienza: Defiende santa Eglesia) en t a l 
juanera, bien lo puede fazer. E si acaesciesse dubda so-
ore esta razón, si era la cosa guisada, o non para que 
«> aemandassen, dónela l ibrar el mayoral de aquel 
ino 0' %n*s Pidiesse el pecho, o el pedido. E porque 
^os perlados se guarden de nerauiar a los clérigos, 
nniestrales santa eglesia, en que manera lo fagan, e 
5 .Rsai: que como ellos que r r í an auer franqueza en 

B1 mismos, e en sug cosas: trtrosi deuen querer que la 

ayan sus menores en las su3'as: e como ellos non quie
ren ser agrauiados de sus mayorales, otrosi, non deuen 
querer que sean agrauiados sus menores. 
I i E V X I V . — E n qvantas maneras passan los perlados 

de santa eglesia a mas que non deuen. 
Agravian los perlados a sus menores, en muchas ma

neras, passando a muchas cosas, mas de lo que les 
conuiene, contra defendimiento de santa eglesia: e es
to fazen echándoles pechos, e faziendoles otraa cosaa 
que non deuen sin razón, e sin derecho, assi como 
quando aoaosce que embia el Papa, que le den ayuda, 
o embia Legados, o mensajeros, para recabdar algu
nas cosas, que les han de dar despensas. E quando 
ochan los perlados estos pechos, fazenlos coger do los 
clérigos, o do las Eglesias, e mas de lo que monta aque
l l a ayuda, que les demanda el Papa, o de las despen
sas que han de dar a los legados, o en logar de les fa
zer ayuda, porque lo puedan cumplir, destruyenles lo 
que tienen. E por este yerro que fazen, en non temer a 
Dios veniondo contra la ley que los defendió, que non 
fagan mal: e otrosi, porque non guardan al Apostólico 
su derecho, púsoles por pena santa Eglesia, que aque
l lo que tomaron de mas, que lo tornen todo a aquellos 
a quien lo tomaron: e que den de lo suyo domas desto, 
otro tanto a los pobres. Esso mismo dezimos que de
uen guardar los obispos, o los abades, e otros perlados, 
quando acaesciesse, que el Rey ouiere menester ayuda 
dellos. e de los clérigos de las eglesias, assi como 
quando ouíesse guerra contra los enemigos de la fe, 
o por otra cosa justa: ca estonce los perlados non de
uen echar mayor pecho a las Eglesias, níu a los cléri
gos sobre que han poder, por razón de aquella ayuda, 
que quieren dar al Rey: ca si contra esto fiziessen, 
e r r a r í a n en dos maneras. La vna, tomándolo en nome 
del Roy, e non gelo dando a el. La otra, agrauiando a 
JOS clérigos, de manera, que aurian de auor querella 
cet Key, pensando que aquel agrauio les viene del, 

L E V XV.—.£« que cosas aqrauian los perlados a sus 
menores, passando a mas de lo que deuen. 

Sobejania fazen los perlados aun en otra manera 
agramando a sus menores, mouiendose contra ellos 
de ligero, sm razón, e sin derecho: assi como quando 
los descomulgan, o los deuiedan, non guardando la 
forma que es establescida en santa Eglesia, de como 
lo deuen fazer, segund dize en el Ti tulo de las excomu
niones: ca descomunión (que es muy grand pena en 
santa Eglesia) non la deuen poner a ninguno sin razón 
cierta, e manifiesta, e non por cosas pequeñas o liuía-
nas. Otrosi passan a mas que deuen quando judgan 
los ploytos a r r ebá t adamen te , non queriendo deman
dar consejo a sus cabildos, nin a sus clérigos. E agra-
uíamientos fazen otrosi, quando son fuertes e crueles, 
o muy flacos en dar juyeios: mas para fazorlo como 
deuen, deuen tomar entre estas cosas como vna mane
ra de templamiento: ansi que en fazer la justicia, non 
sean muy fuertes: nin la dexen otrosi de fazer del todo. 
E en otra manera fazen agrauio, quando predican so-
beruiosamonto, o quando ponen pena a los pecadores, 
o a los flacos, non auiondo piedad, nin se condoliendo 
dellos: ca quanto ellos mas desprecian e desaman a los 
otros en esta manera, tanto mayor yerro fazen, e son 
por ello mas pecadores. 
L E V X V I . — D e los perlados que passan a mas de lo 

que deuen en otra manera. 
Nescios clérigos, o malos, ordenando los perlados, 

passan a mas de lo quo deuen. E esto fazen porque 
ayan mas clérigos, cuydando quo les cresce por ende 
mayor honrra, e después que los han ordenado desta 
guisa sin recabdo, han de poner muchos dellos en 
Eglesias, donde ay pocos porrochianos. E por esta ra
zón, han de beuir en gran pobreza e deshonrradamente 
en desprecio do santa eglesia, e faziendo esto non 
guardan lo que dizen en el derecho, qixe mejor es auer 
pocos clérigos o buenos, que non muchos o malos, e 
aun passan a mas de lo que deuen en otra manera, 
queriendo que les den muchos comeres adobados. 
Otrosí fazen sobejania metiendo toda su fuerza en 
allegar grandes riquezas, e faziendo grandes gastos en 
labrar las eglesias, e en afeytarlas, e en trabajarse de 
fazer las paredes dolías pintadas, e fermosas, e tienen 
poco cuydado de buscar clérigos letrados, e onestos, 
que las siruan. 
L E V JCVH.—Porquerazonyerranlosperladosfaziendo 

otras sobejanias que les non conuiene. 
Gostus en lat ín, tanto quier dezir en romance como 

contenentes, e algunos perlados, ay que los muestran 
orgullosamente o con soberuia en que yerran mucho 
en fazer esta sobejania, que leí non conuiene. E esto se 
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faze contra el derecho que dize que en la oglesia dcuen 
estar en logar honrrado, e maa alto que los otros: mas 
en casa deuen ser como compañeros de los clérigos: 
pero esto deuen fazer de manera que se non afagan 
mucho a ellos de guisa que se les non tornasse en des
precio. E facen ot ros í sobejania, en tomar mas procu
raciones, que deuen, e por ende les puso por pena santa 
Eglesia, que cualquier perlado que esto fiziesso, (que 
tornasse procuraciones, o otra cosa de sus subditos 
amenazándolos , o faziendoles otra premia sin razón, e 
sin derecho porque gelo ouiessen a dar mas por miedo 
que de grado) que quanto por esta manera dellos to-
massen, que gelo tornassen todo a quatro doble. E 
passan aun a mas en otra manera, quando menosca
ban sus derechos a los otros perlados menores de sus 
Eglesias, e de sus obispados. 

IiElT I L i r T H ' — E n que manera] otra son los perlados 
sobejanos. 

Sobejanos son los perlados aun en otra manera, ansi 
como cuando vacan los beneficios de sus Eglesias, e 
non los quieren dar a ornes que los s iman, e retienen-
los para si: ca esto non deuen fazer: si non por aque
llas razones, que dize en el t i tu lo de los beneficios en 
la ley que comienza, Enteramente, e si contra esto al
gunos fiziessen, deueles poner pena su mayoral según 
touiere por razón. E passan aun a mas, quando deman
dan a los abades, e a los otros religiosos, que les den 
algo, o que fagan alguna cosa, que es contra los esta-
blescimientos de su orden, e aquellos a quien demandan 
t a l cosa, non son tonudos de lo fazer: fueras ende si el 
perlado fuesse en possession de aquello que demanda: 
ca estonce non gelo pueden ellos por ai toller: mas por 
juyzio de su mayoral, que ha poder de los judgar. 

Jj lSV X I X . — D é l a s sohejanias que fazen los perlados 
o loa religiosos paseando a mas de lo que deuen. 

Ademas passan los perlados de lo que deuen quando 
quebrantan a los religiosos sus preuillejos, e esto non 
deuen fazer. Otrosi los religiosos por razón de las fran
quezas, e de los preuillejos que han non deuen de ser 
sobejanos vsando mal dellos, e passando a mas de lo 
que les es otorgado; mas deuen beuir omildosamente 
según su regla, porque los obispos o los otros perlados 
ayan gana de guardarles sus preuillejos, e fazerlcs 
complimiento de derecho de los malfechores. E passan 
aun mas los abades e los otros perlados de religión, 
quando non se tienen por contentos de sus derechos, e 
entremetense de judgar pleitos de casamientos, e de 
dar cartas de perdones, e penitencias publicas, e otras 
cosas semejantes, que pertenoscen a los obispos. Onde 
santa eglesia defendió, que non se trabajassen de fazer 
tales cosas: ca si lo fiziessen caer ían por ello en pena e 
en peligro según que su mayoral touiesse que era gui
sado: fueras onde si el apostólico gelo otorgasse, que 
lo pudiessen fazer, o lo ganassen por costumbre de 
luengo tiempo, que ansi lo ouiessen vsado. E en estas 
cosas sobredichas, e en otras passan los perlados ade
mas según dize en el t i tu lo de los obispos, e de los clé
rigos. 

T I T U L O XXIII.—De la guarda de las fies
tas, e de los ayunos, e de como se deuen 
fazer las limosnas. 
Trabajos e muy grandes martyrioa sufrieron loa 

sanctos por amor de nuestro señor losu Christo o esto 
fue faata la muerte, que recibieron naturalmente se
gún juyzio del mundo, mas espiritualmente quanto a 
Dios non murieron: ante fue assi como nascimiento, ca 
assi como el n iño es en tiniebla, mientra que esta en
cerrado en el vientre de su madre, e quando nasoe vee 
la luz, assi los santos quando mueren salen de los t ra
bajos de^te mundo, que es cuyta e tiniebla e veen a 
Dios que es luz verdadera e folgura perdurable, e por 
ende los que passan por t a l muerte, non deuen contar 
que mueren, mas que nascen de nueuo e binen vida 
lolgada e en paz. Ca assi lo dize le escritura dellos, que 
quando las almas de los santos passan deste mundo al 
otro, que son en la mano de Dios, e non los tiene tor
mento de muerte: e maguer semeja a los ojos de los 
ornes desentendidos que mueren, ellos son en paz. Onde 
pues que Dios les honrra, assi en este mundo, mos
trando que los tiene por sus amigos, e faziendo muchos 
e marauillosos milagros por ellos, e en el otro los tiene 
consigo en el su santo reyno: derecho es que todos los 
ornes los honrren e mayormente los Christianos, e esto 
deuen fazer por tres razones. La primera por agrados-
cer a Dios que fizo tanta merced a los ornes, que quiso 
que los buenos dellos fuessen santos. La segunda, 
agraüesciendolo a ellos que lo merescieron ser. La ter
cera-porqué rueguen a Dios por nos, que nos perdone 

los pecados, o nos dexe fazer tales obras que merezca
mos y r onde ellos son, o este gradescimiento se deue 
fazer honrrando las sus fiestas, olas eglesias, do yazen 
sus cuerpos, o que son fechas en nome dellos. E pues 
que en los t í tu los ante deste fablamos de las Eglesias, 
e de los clérigos que las simen, conuiene dezir en este 
t i t u lo de las fiestas de los santos, en cuyo nome son 
fechas. E mostrar primeramente, que quiere dezir 
fiesta. E quantas maneras son dellas. E como las deuen 
los Christianos honrrar. E guardar. E otrosi por qua-
les razones deuen ayunar sus vigilias, e los otros ayu
nos que son puestos por todo el mundo. E después di
remos de las limosnas, como las deuen fazer. E todas 
las cosas que deuen ser catadas en ellas, e porque en 
los dias de las fiestas, e de los ayunos, han mayor sabor 
los ornes de las fazer, que en los otros dias. 

I j E l f t.—Que quiere dezir /testa, e quantas maneras 
son dellas. 

Fiesta tanto quiere dezir como dia honrrado en que 
los Christianos deuen oyr las horas, e fazer, e dezii" 
cosas que sean a alabanza e seruicio de Dios e a honrra 
del santo, en cuyo nome la fazen, e t a l fiesta como 
esta, es aquella que manda el apostólico fazer, e cada 
obispo en su obispado, con ayuntamiento del pueblo, 
a honrra de algún santo, que sea otorgado por la egle
sia de Roma. E son tres maneras de fiestas. La primera 
es, aquella, que manda santa Eglesia guardar, a honrra 
do Dios e de los santos, ansi como los domingos, e las 
fiestas de nuestro señor lesu Christo, e de santa Maria, 
e de los apostóles, e do los otros santos e santas. La 
segunda es, aquella que mandan guardar los Empera
dores e los Reyes por honrra de si mismos, assi como 
los dias en que nascen ellos, o sus fijos que deuen otro
si reynar. E aquellos en que son bien andantes, auien-
do gran batalla con los enemigos de la fe, e venciéndo
los, e los otros dias que mandan guardar por honrra 
dellos, de que fabla en el t i tu lo , de los emplazamien
tos. La tercera manera es aquella, que es llamada fe
rias que son prouecho comunal de los omes, assi como 
aquellos dias, en que cogen sus frutos, según dize en ol 
t i tu lo sobredicho de los emplazamientos. 

I J E V H . — Oomo deuen guardar las fiestas. 
G-vardadas deuen ser todas las fiestas de que fable 

en la ley ante desta, e mayormente las de Dios, e de los 
santos porque son spirituales, ca las donen todos los 
Christianos guardar, e demás desto non deue n ingún 
judgador jud ia r , nin emplazar en ellas, n in otrosi los 
otros omes labrar en ellas, nin fazer aquellas labores 
que suelen fazer en los otros dias: mas deuense traba
ja r de yr apuestamente, e con gran humildad a la 
eglesia, cuya fiesta guardan, si la ouiere y, e si non, a 
las otras, e oyr las horas con gran deuocion, e desque 
salieron de las Eglesias, deuen fazer e dezir cosas que 
sean a seruicio de Dios, e a pro de sus almas, e qualeS-
quior que por desprecio de Dios e de los santos, non 
quisieren guardar las fiestas, assi como sobredicho es, 
deuenlos amonestar sobro ello los perlados, e desque 
los ouieren amonestado, puedenlos por ende descomul
gar, fasta que fagan emienda a santa Eglesia del yer
ro que flzioron. E la segunda manera de las fiestas que 
deuen guardar, por honrra de los Emperadores e de 
los Reyes: e la tercera manera de las fiestas, a qua 
llaman ferias, que deuen guardar por pro comunal de 
los omes mués t r a se en el t i tu lo de los emplazamientos, 
como deuen sor guardadas. 

l i Sí I f t i l . — D e como deuen los clérigos tener las eglesias 
limpias, e apuestas para honrrar las fiestas. 

Hermosas, o limpias deuen tener los clérigos las 
eglesias en todo tiempo, como logar donde consagran 
el cuerpo e la sangre de nuestro señor lesu Christo, e 
mayormente deuen esto fazer en los dias de las fiestas. 
Ca non podria ser honrrada la fiesta como conuiene, 
si el logar onde l a fazen, non es l impio e apuesto, e 
esto deuen fazer por tres razones. La primera, por mos
t rar qúo aman a Dios, e han buena voluntad en el su 
seruicio. La segunda es, porque es gran derecho de 
honrrar aquellos porque son honrrados. La tercera, 
porque mas de grado vienen 5' las gentes, e es tán a oy* 
las horas: ca natural cosa es de pagarse los omes de 
las cosas fermosas e apuestas. Onde los clérigos que 
contra esto fiziessen, deueles su perlado poner pena por 
ello, segund entendiere que merescen, e si fuesso tan 
negligente que lo non quisiosse el perlado fazer, deue-
le penar su mayoral. 

IÍE V IV.—/>e los ayunos de las vigilias de los santos, « 
de los que manda santa Eglesia guardar, e quantas mü' 
ñeras son dellos. 
Vigilias han los santos, que son tenudos los Christia-
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nos de ayunar, o otrosilos ayunos quo ostablesoio san
ta eglesj a que fiziessen, e estos ayunos son en tres 
fn« r í v L ^ Prlmero eB grande que pertenesce a todos 
mlfi í n í 1 ^ S' 6 SOn i ñ u d o s de 1¿ guardar: este es, 
^ « « n J í 1 6 1 1 mortalmente, nin faian sus volunta
do ecomllfH01-68 de8te mundo, e 6Stegayimo es acaba-
s A m , ^ ^ ™ ^ Porq"e faze al orne santo e l impio. E l 
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f rTa-rA J " —V i " " ueue ser lecuo mesurfiaamonte, 
uaraanaose los ornes de todas sobejanias de comer, e 

e l d,eUer' tercera manera es comer vna vegada en 
la' e non mas, e non comer carne, n in otras cosas 

que nascen della: assi como hueuos, leche, o queso, e 
manteca: e en este ayuno han mas do guardar los ornes: 
c* assi como se suffren de comer los comeres soboia-
nos, o t ros í conuiene que se guarden de los otros vicios 
«sabores de la carne que ensuzlan o embargan el alma, 
^ a non tiene pro al omo para sainarse, el ayunar, nin 
orar, n in fazer otros bienes, s i non tiene su voluntad 
limpia de pecados, o si non refrenare su lengua del 
mal dezir. 

I Í E V V.—QwaZes ayunos deuen ser guardados en todo 
tiempo, e guales en dias señalados, e en tiempos ciertos. 
Ayunar deuen los omes en tres maneras, sogun dize en 

ley ante desta. E las dos maneras do ayuno deuen 
guardar los omes en todo tiempo, mas la tercera manera 
se deue guardar en dias señalados, e en tiempos ciertos. 

en dias señalados se deue guardar: assi como en las 
^'igilias de todos los apostóles, fueras ende sant Phi-
"PPo e Santiago, que non han vigi l ia de ayunar, por
que caen en el tiempo que es entre la pascua mayor e 
de cinquesma, e es defendido el ayuno por l ionrra des-
tas dos fiestas. Otrosi la vigi l ia de sant l u á n Euange-
lista, porque cae en las ochauas de Nauidad. E aun de
uen ayunar las vigilias de los otros santos, que manda 
Santa eglrsia ayunar, e es costumbre de ayunar. E en 
tiempos ciertos deuen ayunar: assi como en quaresma 
mayor, en que ha quarenta dias, e esto porque nuestro 
S e ñ o r l e s u Christo ayuno otros tantos_ dias en el 
desierto, que non comió nin beuio. E otrosi deuen ayu
nar las quatro témporas , que caen en los quatro tiem
pos del año, según dize en el quinto t i tu lo deste l ibro 
en la ley que comienza, Primado, e patriarcha. 
.LEV Ví.—PorqTie razones ayunan los Christianos en ah 

gunos logares el sábado. 
Sábado tanto quiero dezir, como dia do folgura, por

que cae entre el viernes en que nuestro señor lesu 
C^rnto fue crucificado, que es dia de tristeza, o el dia 
del domingo, en que resuscito que es dia de alegria, por 
ende acostumbraron en algunos logares do lo ayunar, 
• otrosi porque los Apostóles estouiíiron el viernes e el 
sábado escondidos, por miedo de los ludios, e ayuna
ron con gran tristeza, e fueron todos como desampa
rados, e finco la fe e la esperanza do nuestro señor 
iosu Christo en santa Maria sola, on como auia de re-
suscitar, e de cumplir todas las otras cosas, que auia 
Prometido, e por esta razón fazen fiesta a santa Maria 
en los sábados. E como quier que en algunos logares 
non han costumbre de ayunar el sábado: por esso non 
nan de comer carne en ta l dia, fueras ende por las ra
bones que dize en la ley ante desta. Otrosi^acaescien-

que fiesta de a lgún santo de aquellos que han v ig i -
~jacnyrsse en el lunes, deuen ayunar el sábado e non 
W iJonángo: porque es dia en que non deuen los omes 
ayunar, por honrra de la Resurrecc ión do nuestro se-
«or lesu Christo. 

L E í T Vll.—Quantas cosas a demirar el que quisiere 
fazer limosna. 

om lm08Da es cosa I116 Plaze mucho a Dios, e a los 
mes: e quien la puede fazer deuele plazer mucho con 

Lhafli to<io tiempo, e seña ladamente en los dias do 
de^t i?s' 6 ̂  los ayunos, que dize en las leyes ante 
rj-a,:,^" í ' ' r o aquel que non pudiere cumplir a todos, 
h a dT i ^ dopartimiento entre aquellos a quien lo 
t'azer a guales dellos, e a qnales non. E para esto 
u r i m n . mpliaamente, deuen catar nueue cosas. La 
de />+ es' si aque1 que la pide, si es de su creencia, o 
o t r n Ca anto la deue dar a su Christiano que non a 
Serio qUe 11(>n fuesse de au ley: porque en gran culpa 
bm .a1Uel que viesse e l de la su fe en cuyta de f a m -
nl Tí 81 aon le acorriesso, podiendolo fazer, e lo diesse 
ai"® otra creencia: o mayormente, quando non q u i -
eun i 1)edir Por grand verguenf a que ouiosse. La se-
briv es' que deue eatar la cuyta en que esta el po-
v, • Ca an te deue d a r limosna al que yace captiuo, 
deu 8acar l0 ende, quo non a otro. La tercera es, que 
sen catar el pobre que yaze en cárcel , donde le dies-
toal f6?*13 Por debda que douiesse, e non por otra 
Que <iUe 0uies3e fecho: ca anto deue a este acorrer 

"on a o t r o , que non estouiesse en t a n t a premia. 

Ca como quier que a todos los cuytadoa deuen los omes 
fazer merced: mas conuiene que la fagan a los que 
son buenos, e non merescieron porque ouiessen pena. 
La quarta es, que deuen catar el tiempo, en que deuen 
fazer limosna: ca si acaescipsso por ventura que qui-
siossen justiciar a alguno sin derecho, e lo pudiessen 
estoruar por auer que diesse por el, ante deuen fazer 
limosna a este atal, que al otro que non estuuiesse en 
tan grand cuyta: ca mas deuen preciar los omes la 
vida del ouytado que el auer que darian por el. La 
quinta cosa es, que done ser focha con mesura: ca non 
la donen todavía dar a vno, nin en vna vegada, mas 
depar t iéndolo en muchas, e on muchos dias, porque 
puedan mas cumplir con ella e fazer merced a mas 
omos. Pero si fuesse atal orne que se quisiere dexar 
del mundo, e dar todo lo suyo por Dios, estonce bien 
lo puedo dar en vna ora si quisiere. La sesta cosa que 
deue catar, si ha parentesco con aquel a quien quisie
re dar limosna: ca si algunos quisiessen dar por Dios 
alguna cosa do ouiesse parientes pobres, ante lo de
uen dar a ellos, que non a otros es t raños : e non por 
sabor que ayan de fazerlos ricos, mas por darles con 
que puedan heñir, e que non ayan razón do fazer mal: 
ca mas vale que sean ayudados de sus parientes, que 
non que anden con grand vergüenza, pidiendo a los 
estraños. La setena cosa es, que deue parar mientes 
de quo edad es el quo pide la limosna, que anto deuo 
dar a los viejos, que lo non pueden ganar, quo a los 
mancebos. La otaua es, que deuen catar la flaqueza 
del pobre: e ante deuen dar limosna a los ciegos, e a 
los contrechos e a los enfermos, mirando la flaqueza 
quo ay en ellos, que non a los sanos. La nouena cosa 
es, que deuen catar el estado del pobre: ca el que qui
siere fazer limosna, ante la deue dar a los pobres, que 
son fiiosdalgo, e a los otros buenos omes, que ouieron 
grandes riquezas, e cayeron después en gran pobreza, 
non por maldad que ouiessen fecho, mas por su dea-
auentura, que a los otros pobres, quo non fuessen de 
ta l logar como ellos. 

I Í R V \ " K l t . — S i la limosna deue ser ante, dada al padre 
que sea de la otra ley, que al estraílo que sea de la 
nuestra. 
Dubda podria ser, si acaesciesse que dos omes ve-

niossen a pedir limosna a otro tercero: e el vno delloa 
fuesse su padre, e fuesse hereje, o de otra loy: e el 
otro fuesse Christiano, e non oüiesso parentesco nin
guno con el: a qual destos deue de ser dada la limos
na: al padre hereje, o al Christiano es t raño, si non 
ouiesso de quo dar a amos para estoruarlos de muer
te: e maguer dize en la ley anto desta, que ante deue 
dar al Christiano la limosna, que a otro que fuesse de 
otra ley, con todo esso tan grande fue la santidad de 
la Eglesia, mouiendose por piedad, que toll io la dubda 
sobredicha en esta manera, qno ante diesse orne la l i 
mosna al padre, por razón de la naturaleza que ha 
con el, maguer non sea Christiano, que non al otro 
que lo fuesse, como quier que deua mas amar a l 
Christiano en su voluntad, quanto por razón do la fe. 
E esta razón se otorga, porque dixo nuestro señor 
Dios a Moysen en la ley vieja: e aun después desto, lo 
confirmo lesu Christo en ía ley nuoua quando dixo: 
Honrra a tu padre, e a t u madre, porque binas luen
gamente sobre la tierra. Pero si el padre ouiesso algu
na cosa que comer, en que pudiesso estoruarse de 
muerte: e el es t raño non ouiero nada, ante lo deue dar 
al es t raño, que al padre. Mas si alguno quisiosse dar 
limosna a otro, porque quisiesso rogar a Dios por el, 
que lo perdonasse sus pecados; ante la deue fazer al 
es t raño bueno, que al padre: o al otro pariente malo. 

IiE V l'K.—Quantas maneras son de limosna. 
Espirituales, e corporales ay limosnas: según mues

t ra el derecho de santa Eglesia, que faze depar t í mien
to entre ellas desta guisa, mostrando que limosna es
p i r i tua l es en tres maneras. La primera, en perdonar 
como si alguno ouiesse sofrido daño, o sin razón de 
otro, e lo perdona por amor de Dios. La segunda es 
en castigar otrosi por amor do Dios al que viesse que 
erraua. La tercera es, enseñar las cosas que fuessen a 
salud do su alma, al que lo non sopiesse, e tornarlo a 
carrera de verdad. E la limosna corporal es, en las 

B en el Euangelio. Pero la l i las fizo o non: segund d i z— 
mosna que es de voluntad, quo os llamada espiritual, 
mayor es e mejor que la corporal, que es de las cosas 
temporales. E ¿sto so prueua por tres razones. La p r i 
mera es porque assi como el cuerpo so gouierna de 
las cosas temporales, assi se gouierna el alma de las 



L A PEIMERA PAETIDA. 
espirituales: onde qnanto el alma es mejor que el 
cuerpo, tanto las cosas de que se gouierna, son mejo
res e mas preciadas que las del cuerpo. La segunda es, 
porque la limosna espiritual nunca fallece a ninguno, 
ca quier sea orne, rico o pobre, siempre la puede fa-
zer, si quisiere; mas la corporal non la puede fazer, si 
non aquel que ha de los bienes con que biuen los ornes 
en este mundo. La tercera es, que la limosna espiri
tua l os para saluacion del alma: e aprouecha sin la 
temporal: porque podria por auentura acaescer en 
logar que non podria íazer limosna corporal e puede 
fazer la espiritual. Ca segund dixo el Apóstol sant 
Pablo, si diesse a pobres quanto ouiesse, o metiosse su 
cuerpo en fuego para arder, si non lo iiziesse con pie
dad, e con amor de Dios non le ternia pro para salua
cion de su alma. Otrosi, el que diesse la limosna al 
pobre, non porque se duela en su corazón del, n i con 
in tenc ión que le ayude á suffrir la cuyta en que esta 
mas por lo arredrar do si por el enojo que le faze, p i 
diendo: este t a l pierde la cosa que le da, e non aura 
gualardon de Dios por ello: e esto, porque non se 
muoue a fazorla de buen coraron, en que es la limosna 
espiri tual. 

J J E Y X.—De quales cosas puede el orne fazer limosna. 
Sabor deuo aucr todo christiano de fazer limosna, 

ca es cosa de que mucho plaze a Dios, e desata los pe
cados, e sin esto vale el orne mas en este mundo: ca es 
bondad conoscida, en fazer bien a los que lo han me
nester. Mas el que la quiere fazer complidamente, 
deue fazer tres cosas. La primera, que la fuga cen de
recho. L a segunda, ordenadamente. La tercera, que 
aya buena in tenc ión en fazerla. E para ser fecha con 
derecho, ha menester que la fagan de lo suyo que lo 
gano derechamente, e non con engaño: ca si la fiziesse 
de las cosas mal ganadas, non le ternia pro: assi como 
las que ouiesse ganado de renueuo, o de simonia, o de 
las que ouiesse ganado a tablas, o a los dados: cacomo 
quier que aya ganado estas cosas, porque le pueden 
ser demandadas, e es tenudo de las tornar, segund de
recho: por ende non puede fazer limosna dellas. Otro
si, non puede ser fecha limosna de las ganancias que 
los ornes fazen de robo, o de furto , porque non son 
suyas. Pero de las cosas que ganan las malas mugeres, 
faziendo su pecado con los omes, e los omes por mal-
dezir, o los juglares, e los remedadores bien pueden 
fazer limosna de las cosas que ganaren: porque como 
quier que los que alguna cosa les dan, por alguna des-
tas razones, lo dan como non deuen, con todo esso 
passa el señorío dello al que lo rescibe, de guisa que 
después non gelo puede demandar, 

JLEV XI.— Un qual razón puede fazer limosna el que 
fuere en orden 

Algunos sabidoros do derecho dixeron, que los mon
jes e los calonjes reglares, e los otros religiosos, que ' 
non deuen auer proprio , que non puedan fazer l i - i 
mosna, e otros dizen que la pueden fazer: e por ende I 
lo depa r t i ó el derecho de santa Eglesia en esta mane
ra: que si el monje, o otro religioso ouiere alguna dig- I 
nidad, o a lgún oficio en su orden que ayude a recab-
dar algunas cosas, que bien puede fazer limosna de 
lo que sobrare demás de lo quo el auia de cumplir, lo 
que otro monje non puede cumplir, nin fazer sin man
dado de su mayoral. Pero si el monje viosse a lgún orno 
cuytado de muerte, por fambre t a l como este, bien le 
puede dar limosna, maguer non lo demandasso a su 
mayoral. E maguer su perlado le dofendiesse que non 
lo fiziesse en ta l razón como esta, non lo deue por ende 
dexar: ca mas deue obedescer a Dios que la manda fa
zer por su piedad, que al orne que lo defiende por su 
crueldad. Pero si el mayoral mandasse, o defendiosse 
alguna cosa que non fuesse contra mandamiento de 
Dios: o que estouiesse en dubda si lo era o non: en esto 
es tenudo el menor de fazer la voluntad de su mayor. 
Otrosi quando alguno destos sobredichos fuesse a 
escuelas o a Boma, o a otro logar por mandado de su 
mayoral, bien puede fazer limosna mesuradamente, a 
qualquier pobre que viere que lo ha menester: ca pues 
que lo dio licencia de y r a aquellos logaros, ent iéndese 
que lo otorgo, que podiesse fazer las cosas que fazen 
los otros clérigos, que sean buenas e honestas: e de-
mas, que se deue acordar en las buenas costumbres do 
aquellos con quien bine. E esso mismo manda fazer 
santa eglesia a los omes que son de otras ordenes que 
non han proprio. 

XH.—Como puede la muger dar limosna de lo de 
su marido-

Casada aeyendo la muger non deue fazer limosna sin 
voluntad do su marido, n in puede prometer romer í a , 
n m ayuno, niu castidad con el contra su voluntad: e 

maguer el marido gelo otorgasse de comieinjo, si des
pués le mandasse que lo non fiziesse, bien puede yr la 
muger contra lo que promet ió . E esto es, porque el 
marido es como señor, e cabe<?a de la muger: pero Si 
ella ouiere algunas cosas suyas apartadamente como 
cabdal, que non sea en poder del marido n i lo aliñe eb 
bien puede del dar por Dios, sin su mandado. Otrosí) 
aquello que es en poder del marido, assi como pan e 
vino e las otras cosas que han los omes en sus casas 
para sus despensas de aquellas, que_ ha la muger en 
guarda, segund la costumbre de la tierra, bien puede 
la muger fazer dellas merced, mesuradamente a los 
pobres segund ouiere la riqueza, non menguando en lo 
que han de cumplir. Pero esto se deue fazer con inten
ción que non pesara a su marido: maguer algunas ve
gadas gelo vodasse por palabra: ca suelen gelo defen
der, porque se mesuren en dar, e non fagan sobejania! 
porque ayau mucho a menoscabar de lo suvo. E demás 
deue la muger pensar en su voluntad, que si su marido 
viesse aquel pobre tan cuytado, que lo plazeria darle 
alguna cosa por amor de nuestro señor Dios. Mas si 
ella entendiesse que le pesarla a su marido, o que le 
dir ia mal por ello, non lo deue dar, como quier que se 
duela en su coraron, porque nonio puedo fazer. Pero 
si ella viesso el pobre en tan grand cuyta de fambre, 
que se quisiesse morir , non deue dexar de se lo dar." 
maguer pese a su marido, e gelo vedase por la razón 
de suso dicha en la ley ante desta: esso mismo seria del 
fijo qiie estouiesse en poder del padre, ca bien puede 
dar limosna de las cosas que touiesse do su cabdal, si 
lo ouiesse, segund dize de suso de la muger. 

L t E Y X I I I . — Q u e quien faze limosna deue auer orde
namiento. 

Ordenadamente deue sor focha la limosna, que es 
la segunda razón que dize en la quarta ley ante desta, 
que deuo ser catada ante quo la faga. Ca pues que es 
obra de piedad: primeramente la deue orne fazer a si 
mismo, guardándose de pecar, e non faziendo contra 
los mandamientos de Dios, e después faga bien a los 
otros que lo ouieren menester. E por esso dixo el Bey 
Salomón: Si quisieres fazer plazor a Dios, primera
mente conuiene, que ayas merced de tu alma. E aun 
acuerda con esto lo que nuestro señor losu Christo 
dixo en el Euangelio, saca primero la viga de t u ojo, e 
después sacaras la paja del ojo de tu Christiano. E por 
estas palabras se da a entender, que el ome primero 
deue fazer la limosna a si mismo, tollendo de si los 
pecados, e después puédela fazer a los otros. E la se
gunda cosa en que deue parar mientes el que quiere 
fazer limosna es, que sea su intención de la fazer por 
amor de Dios, e non por loor temporal que espere auer 
de los omes, que es vana gloria: ca si la fiziesse porque 
los omes lo loen por ello, non le aura Dios que agra-
descer, nin porque dalle gualardon. E por esso dixo 
nuestro señor lesu Christo en el Euangelio: que los 
quo fazen algunos bienes a vista de los omes, porque 
ayan onde loor que en aquello solamente resciben su 
gualardon. 

T I T U L O XXIV.—De los Romeros, e de los 
pelegrinos, 

Bomeros, e polegrinos son omes que fazen sus rome
r ías e pelegnnajes, por seruir a Dios o honrrar los 
santos, e por sabor de fazer esto, e s t r añanse de sus lo
gares, e de sus mugeres, e do sus casas, e de todo lo 
que han, e van por tierras ajenas, lazerando los cuer
pos, e despendiendo los aueres, buscando los santos. 
Onde los omes que con tan buena intención, e a t a » 
santa, andan por el mundo, derecho es, que mientra 
en esto andouieren, que ellos e sus cosas sean guarda
dos, de manera que ninguno non se atreua de yr con
t r a ellos, faziendoles mal. E por ende pues que en el 
t i tu lo ante deste fablamos de los ayunos o de las fies
tas de los santos, e de las limosnas, como se deuen fa
cer, queremos aqui dezir de los pelegriuos, e de los 
romeros, que los van visitar, e honrrar. E mostrar 
primeramente, que quiere dezir Bomero, o pelogrino-
E quantas maneras son dellos. E en quo forma deuen 
ser fechas las romer ías . E como deuen^ser honrradoS 
e guardados por los logares por donde andouieren o 
llegaren. E que priuillejos han, andando en esto, mas 
que los otros omes. E como pueden fazer sus mandas. 
E que debdo nasce entre ellos, yendo en vno en rome
ría. B que pena merescen los que les fizieren fuerpa o 
tuerto, o demás, mientra en las romer ías , o en los pe-
legrinajes andouieren, 

I iEY I.~-Que quiere dezir Romero o pélegrino: e en quaif 
tas maneras son dellos. 

Bomero tanto quiere dezir como orno que se aparta 



de su t ierra, e va a Roma, para visi tar los santos lo
gares en qne yazeu los cuerpos de sant Pedro e sant 
Pablo, e de los otros santos, que tomaron mar tyno 
por nuestro señor lesu Christo. E pelegrino tanto 
quiere dezir, como orne es t raño, qxie va a visitar el se-
pulchro santo de Hierusalem, e los otros santos loga
res, en que nuestro señor lesu Christo nascio, bmio, e 
tomo muerte e passion por los pecadores: o que andan 
en pelegrinaje a Santiago, o a sant Saluador de Ouie-
do, o a otros logares de luenga e de e s t r a ñ a t ierra. E 
como quier que departimiento es, quanto en la pala
bra entre romero e pelegrino: pero segund comunal
mente las gentes lo vsan assi l laman a l vno como a l 
otro. E las maneras de los Romeros e los pelegrinos 
son tres. La nrimera es, quando de su propria volun
tad, « - — 
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quando alguno es tenudo do lo" fa^er"por penitencia 
«iue le dieron que ha de cumplir. 
l í E l f 11.—En que manera deue aer fecha la romería^ 

como deuen ser los romeros, e sus cosas guardadas. 
Romer ía e pelegrinaje deuen fazer los romeros con 

grand douooion, diziendo, e faziendo bien, e gua rdán
dose de fazer mal, non andando faziendo mercader ías , 
n in arloterios por el camino: e deuense llegar tempra
no a la posada, quanto pudieren; otrosí , y r acompaña
dos quando pudieren, porque sean guardados de daño, 

as!or mejor su romer ía . E deuen los de la t ierra 
quanUo passaren los romeros por sus logares, honrrar-
os e guardarlos. Ca derecho es que los omes que sa-

de su t ierra con buena voluntad, para seruir a 
•yios que los otros los resc íban en la suya, e so guar
den do fazerlos mal nin fuerpa, nin daño, nin desonr-
ra. E por ende tenemos por bien, o mandamos, que los 
romeros e pelegrinos que vienen a Santiago, qiio ellos 
6 sus compañas, e sus cosas, vayan, e uengan sainos e 
Seguros, por todos nuestros reynos. Otrosi mandamos, 
que también en las aluerguerias como fuera, puedan 
comprar las cosas que ouieren menester: e ninguno 
non sea osado de les mudar las medidas, n in los posos 
derechos, porque los otros de la t ierra venden e com
pran: e el que lo fiziere, aya pena por ello, segund al-
uedrio del judgador, ante quien viniere pleyto. 

ItKV III.—Que preuillejo han los romeros e sus cosas, 
andando en romería. 

Yendo en romería , o veniendo dolía, non tan sola
mente deuen ser las cosas que traen consigo los Ro
meros, saluas o seguras, mas aun las que dexan en sus 
tierras. E por ende touieron por bien los sabios anti
guos que fizieroñ las leyes: e aun los que fablaron en 
derecho de santa Eglesia, qne los bienes, e las cosas 
de los Romeros, ninguno las deue forjar, nin entrar, 
um sacar, nin toller cié la tenencia a los que touieren 
lo suyo. E si por auentura fuessen echados de la te-
Uenoia por fuerza, o de otra manera, que los parientes, 
0 los amigos, o los vezinos, o los sieruos, o los labrado-
r?s, de los romeros puedan demandar c cobrar en juy-
J10 la tenencia que les forjaron: maguer non aya car
ta de procurac ión de los Romeros. Otrosi, non deue 
ser ganada carta del Rey, nin de alcalde para sacarlos 
de la possession, e de la tenencia de los bienes de los 
romeros, mientra andouieren en romería . E aun han 
ios romeros otra mejoría que de las bestias, e de las 

° s a^que traen consigo, por razón de su camino, que 
on den portadgo, n in renta, n in peaje, n in otro dere-
0 muguno, por razón, que las saquen del reyno. 

FIN DK LA PKIMEUA PAUTIDA. 

Nota general á, la primera Partida. 

**• primera Partida, desde su t i tu lo I I I está, exclu
sivamente dedicada á las cosas que pertenecen & la fe 
católica, A las iglesias y lugares religiosos, á las per
sonas eclesiásticas, á. los votos y promisiones, á los sa
crilegios, etc. E l i lustre y erudito Mart ínez Marina, 
en su Ensayo his tór ico-cr i t íco sobre la antigua le
gislación, dice que dicha Partida «es como un sumario 
O compendio de las Decretales, según el estado que 
éstas t en ían á mediados del siglo xin» y «que consa
grando las doctrinas ultramontanas relativas á l a 
desmedida autoridad del Papa, al origen, naturaleza 
y economía i e los diezmos, rentas y bienes de los igle

sias, elección de obispos, provisión de beneficios, j u 
risdicción é inmunidad eclesiástica y derechos de pa
tronato, causó gran desacuerdo entre el sacerdocio y 
el imperio, y despojó & nuestros soberanos de muchas 
regal ías , que como protectores de la Iglesia gozaron 
desde el origen de la monarquía.» Deduce después con 
el apoyo de textos irrecusables, que seguida y enseña
da esta doctrina por nuestros teólogos y canonistas, 
vino á ser no sólo en daño do los derechos y regal ías 
de la Corona, sino en daño también de la jur isdicción 
episcopal, en daño de las mismas iglesias, en daño no
torio de los intereses del país tan molestado con el 
exagerado abuso de las inmunidades y con la invasión 
de tantos advenedizos que por la libre elección otor
gada al Papa (ley l.R, t í t . 16) explotaban para sí loa 
mas pingues beneficios. Pero la verdad es que tras in 
cesantes quejas y reclamaciones, se fué poniendo & 
esto el oportuno correctivo, por el mismo Concilio de 
Trente, por nuestras leyes pá t r i a s y por los concor
datos. 

SIGUESE 

S J \ ¡ s e g u n d a p a r t i d a 
DESTE LIBRO 

Q V E F A B L A D E L O S K M P E U A D O R E S , 
E D E L O S R E V K S , E D K L O S O T R O S G R A N D E S S E Ñ O R E S 

D E L A T I E R R A , Q U E L A H A N D E M A N T E N E R E N 
J U S T I C I A , E V E R D A D ( 1 ) . 

PROLOGO. 
La fe catholica de nuestro señor lesu Christo aue-

mos mostrado, en la primera Partida doste l ibro, co
mo so deue creer, e honrrar, e guardar. Esto fozimo* 
por derecha razón, porque Dios es primero, e comien
do, e medio, e acabamiento de todas las cosas. E otrosi 
fablamos de los perlados, e de toda la clerezia, que son 
puestos para creerla, o guardarla ellos en sí, e mos
t ra r a los otros como la crean, e la guarden. E como 
quier que ellos son tonudos de fazer esto que dicho 
auemos, con todo esso, porque las cosas, que han de 
guardar la fe, nen son tan solamente de los enemigos 
manifiestos, que en ella non creen, mas aun de los ma
los Christianos atreuidos que la non obedescen n i la 

(V.^J?1010 wheo dd docto Marina sóbrela scqvnda 
1 arhda, forma notable contraste con el que nos deh¡ «#-
crtto sobre la primera. uLa segunda Partida, dice., con
tiene la constitución política y militar del reino. Se da en 
ella una idea exacta y filosófica de la naturaleza de la 
monarquía y de la autoridad de los monarcas; se deslin
dan sus derechos y prerogativas; se fijan sus obligaciones 
así como las de las diferentes clases del Estado, personas 
públicas, magistrados políticos, jefes y oficiales militares, 
y se expresan bellamente todos los deberes que mrtural-
menté dimanan de las mutuas y esenciales relaciones entre 
el soberano y el pueblo, el monarca y el vasallo. I'recioso 
monumento de historia, de legislación, de moral y de polí
tica, y sin disputa la parte más acabada entre las siete 
que componen el Código de D. Alfonso el Sabio, ora se con
sidere la gravedad y elocuencia con que está escrita, ora 
las excelentes máximas filosóficas de que está sembrada, ó 
su íntima conexión con tas antiguas costumbres, leyes ó 
fileros municipales ó generales de Castilla, de las cualeb 
por la mayor parte está tomada. Pieza sumamente respe
table, áun en estos tiempos de luces y filosofía, y digna d& 
leerse, meditarse y estudiarse, no solo por los jurisconsul
tos y políticos, sino también por los literatos, por los cu
riosos, y señaladamente por nuestros príncipes, personas 
Peales y la nobleza. Los Reyes, como padres de familia, 
hallaran aquí un trazado de educación y las suficientes 
instrucciones para f/obernar su Peal palacio; y como sobe
ranos, recuerdos continuos de lo que deben d su pueblo en 
virtud de las leyes humana, divina y natural. Los grandes, 
caballeros y nobles llegarán á conocer el origen y el blanco 
de su estado y profesión; lo que fueron en otro iitmpo y lo 
que deben ser en el presente.„ 
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quieren tener, n in guardar, e por que esto es cosa que 
so deue vedar, e escarmentar crudameate, lo que 
ellos non pueden fazer, por sor el su poderla espiri
t ua l que es todo lleno de piedad, o de merced: por 
ende nuestro Señor Dios, puso otro poder temporal 
en la t ierra con que esto se cumpliesse: assi como la 
jus t ic ia que quiso, que se flziesse en la t ie r ra , por 
mano de los Emperadores, e de los Beyes. E estas son 
las dos espadas, porque se mantiene el mundo. La 
primera espiritual. E la otra temporal. La espiritual 
taja los males ascendidos, e la temporal, los manifies
tos. E destas dos espadas, fablo nuestro señor lesu 
Christo el jueues de la cena, quando pregunto a sus 
discípulos, prouandolos: si auian armas con que lo 
amparassen do aquellos que lo auian de traer, e ellos 
dixeron que auian dos cuchillos, el qual respondió co
mo aquel, que sabia todas las cosas, e dixo, que assaz 
aula. Ca sin falla esto ahonda, pues aqui se encierra 
©1 castigo del orne, también en lo espiritual, como en 
lo temporal. E por ende estos dos poderes, se ayun
tan, a la fe de nuestro Señor lesu Christo por dar jus
t i c i a complidamente, al alma, e al cuerpo. Onde con-
uiene, por razón derecha, que estos dos poderes, sean 
siempre acordados assi, que cada vno dellos ayude, 
de su poder al otro, ca el que desaoordasse, vernia 
contra el mandamiento de Dios, e auria por fuerza, 
de menguar la fe, e la justicia, e non podr ía luenga
mente durar l a tierra, en buen estado, n i en paz, si 
osto se fizíesse. E por ende pues que on la primera 
Part ida deste l ibro, fablamos de la justicia espiritual, 
e de las cosas que pertenescen para ella, segund orde
namiento de santa eglesia, conuiene que mostremos 
©n esta segunda Partida de la just icia temporal, e de 
aquellos que la han de mantener. E primeramente de 
los emperadores, e de los Reyes que son las mas no
bles personas, e honrradas, a qnien esto pertenesce 
mas que a los otros omes. e de si de los otros grandes 
señores , e mostraremos quales deuen ser. E otrosi, 
como douen enderezar sus tierras, e sus reynos, e ser-
nirso, e aprouecharse, de los bienes dellos. E qnales 
deuen ser a sus pueblos, e los pueblos a ellos. E de 
cada vna destas razones, diremos adelante en su l u 
gar: segund lo mostraron los sabios entendidos, e con
uiene por derecha razón que sea fecho e guardado. 

T I T U L O I —Que fabla de los Emperado
res, e de los Reyes: e de los otros gran
des señores. 

Emperadores, e Eeyes son los mas nobles omes, e 
personas en honrra, e en poder, que todas las otras, 
para mantener, e guardar las tierras en just icia assi 
como dicho auemos en el comiendo desta Partida. E 

Sorque ellos son assi como comonf.amionto, e cabopa 
o los otros, por ende queremos primero fablar de

llos. E mostraremos que cosas son. E porque han assi 
nome. E porque conuino que fuessen. E que logar tie
nen. E que poder han. E como deuen vsar del. E des
pués fablaremos, de los otros grandes Señores. 
ÍJKV 1,—Que cosa es imperio, eporque ha assi nome: e 

por que conuino quefuesse: e que logar tiene. 
Imperio es gran dignidad, noble e honrrada, sobre 

todas las otras, que los omes pueden auer en este 
inundo temporalmente. Ca el Señor a quien Dios t a l 
honrra da es. Bey, e emperador. E a el pertenesce se
gund derecho, ol otorgamiento que lo fizieron las gen
tes, antiguamente, de gouernar, e mantener el impe
r io , eii justicia. E por esso es llamado Emperador, que 
quiere tanto dezir como mandador, porque al su man
damiento, deuen obedescer, todos los del imperio. E 
el non es tenudo de obedescer a ninguno fueras ende 
el Papa, en las cosas espirituales. E conuino, que vn 
eme fuesse emperador, e ouiesse este poderío en la 
t ierra por muchas razones. La vna, por toller des
acuerdo entre las gentes, e ayuntarlas en vno, lo que 
non podría fazer si fuessen muchos los emperadores, 
porque segund natura, el señorío non quiere compa
ñero nin lo ha menester, como quier que en todas gui
sas conuiene, que aya omes buenos, o sabidores que le 
consejen, o le ayuden. La segunda, para fazer fueros, 
© leyes, porque se judguen derechamente, las gentes 
de su Señorío. La tercera, para quebrantar los sober-
uios: e los tortizeros, e los malfechores. que por su 
maldad, o por su poderío, se atreuen, a fazer mal, o 
tuerto a los menores. La quarta, para amparar la fe 
do nuestro Señor lesu Christo, e quebrantar los ene
migos dolía. E otrosi dixeron los sabios que el empe-
\\o- 08 vicario de Dios en el imperio, para fazer jus-
sphdtu11 tomPoral> Wen assi como lo es ol papa en lo 
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L E U.—Que poder ha el Emperador: e como deue vsar 

del imperio. 
E l poderío que el emperador ha, es en dos maneras. 

La vna, de derecho: o la otra de fecho; o aquel que ha 
segund derecho es este, que puedo fazer ley e fuero 
nuouo, e mudar el antiguo, si entendiere, quo es pro
comunal, de su gente. E otrosi quando fuesse escuro, 
ha poder de lo esclarecer. E puede otrosi toller la cos
tumbre vsada, quando entendiere que era dañosa, e 
fazer nueua que fuesse buena. E aun ha poder de fa
zer justicia, e escarmiento, en todas las tierras del 
imperio: quando los omes fiziessen porque. E otro nin
guno, non lo puede fazer si non aquellos, a quien lo éi 
mandasse: o a quien fuesse otorgado, por priiiílegiO) 
do los emperadores. E otrosi, ha poderío de poner por-
tadgos, e otorgar ferias, nueuamente en los lugar*3 
que entendiere que lo deue de fazer, o non otro orne 
ninguno. E por su mandado, e por su otorgamiento, se 
deue bat ir moneda en ol imperio. E maguer muchos 
grandes Señores lo obedescen, non lo puede njng11-
fazor en su tierra, sinon aquel a quien el otorgasse que 
no lo fizíesse. E el solo, es otrosi poderoso do par t i r los 
t é rminos de las prouincias ede las villas. E por su man
dado deuen fazer guerra, e tregua, e paz. E quando 
acaesce contienda sobre lospriuilegiosque el dio, o los 
otros emperadori s que fueron ante que el, ta l pleyto 
como este deue el l ibrar , e otro non. E aun ha poderío, 
de poner adelantados o jnezes en las tierras que juzguen 
en su lugar segund fuero e derecho. B puede tomar de
llos yantares, o tributos, e censos, en aquella manera 
que lo acostumbraron antiguamente los otros empera
dores. E como quier quo los omes del imperio, áyan Se
ñor ío enteramente, en las cosas quo son suyas de he
redad, con todo esso, quando alguno vsasso dolías con
t r a derecho: o como non deue: el ha poder de lo ende; 
re^ar: e escarmentar como touiere por bien. Otrosí 
dezimos: quo quando el emperador quisiesso tomar 
heredamiento, o alguna otra cosa á algunos para si o 
para darlo a otro, como quier que el sea Señor do to
dos los del Imperio para ampararlos de fuerza: e para 
mantenerlos en justicia, con todo esso, non puede el 
tomar a ninguno lo suyo, sin su plazer, si non fizíesse 
t a l cosa porque lo deuiesse perder segund ley. E sí por 
auentura gelo ouíesse a tomar por razón, que el Em
perador ouiessse menester de fazer alguna cosa en 
ello, que se tornasse a pro comunal de la t ierra, tenu
do es, por derecho de le dar, ante buen cambio, que 
vala tanto o mas de guisa, que el finque pagado, a 
bien uista de omes buenos. Ca maguer los Bomanos, 

mantener, e defender derechamente el pro comunal 
do todos, con todo esso, non fue su entendimiento: de 
lo fazer señor de las cosas de cada vno, de manera que 
las pudiesse tomar a su voluntad, sino tan solamente, 
por algunas de las razones, que de suso son dichas. E 
este poder ha el señor, luego que es escogido, de todos 
aquellos quo han poderío do lo escoger, o de la mayor 
parte, seyendo fecho Bey, en aquel lugar, onde se 
acostumbraron a fazer antiguamente, los que fueron 
escogidos para Emperadores. 

l i K ^ III .—Que poderío ha el Emperador, de fecho. 
Poderoso deue el Emperador ser de fecho: de mane

ra, que el su poder sea tan cumplido, e assi ordenado, 
que pueda mas que los otros de su señorío, para apre
miar, e const reñir , a los que le non quisieren obedes
cer. E para auer t a l poder como este, ha menester que 
se enseñoreo de las cauallerias, e que las parta, e en
comiende á ta les cabdíllos, que le amen e que las ten
gan por el, © de su mano, de manera que conozcan » 
el por señor, e a los otros que los cabdillan, por guia
dores. E otrosi deue ser poderoso do los castillos, e de 
las fortalezas, e de los puertos del imperio, e mayor
mente, do aquellos que es t án en frontera de los bar
baros, e de los otros reynos, sobre que el Emperador 
non ha señor ío ,porque en su mano, e en su poder sean 
todavía , las entradas, e las salidas del imperio. ^ 
otrosi deue auer omes sabidores e entendidos, e lealefli 
e verdaderos: que le ayuden e le siruan de fecho, en 
aquellas cosas que son menester para su consejo, e 
para fazer just icia e derecho a la gente. Ca el solo non 
podr ía ver, n in l ibrar , todas las cosas, porque ha me
nester por fuerza ayuda de otros en quien se fie, qu6 
cumplan, en su lugar, vsando del poder que del resoi-
ben en aquellas cosas, que ol non podr ía por si cum
pl i r . Otrosi dixeron los sabios, quo el mayor P0^ e r l ^ 
e mas complido que el Emperador puede auer de te
cho en su señorío , es quando el ama a su gente, e e 
amado della. E mostraron que se podr ía g*118^':» 
ayuntar este amor, faziendo el Emperador justioi 
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derecha, a los qno la ouieren menester, o auiendo a 
^ n i ^ P f a S lne1rc^1 en I*» cosas que con alguna razón 
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- most rándose por poderoso, e por 
amador, de cometer, e fazer grandes fechos, e cosas 
grandes, a pro del imperio. E aun dixeron, que el Em
perador, maguer ainasse su gente, e ellos a el, que se 
podr ía perder aquel amor por tres razones. La prime
ra, quando el íuesse tortizero, manifiestamente. La 
segunda, quando dospreciasse, e abiltasso los omos de 
BU scnorio. La tercera, quando el fuesse tan crudo 
contra ellos, que ouiesson a aucr del gran miedo, a 
de mas. 

L E V IV.—Como el Emperador (lene vsar de su poderío. 
Dos tempéralos son segund dixeron los sabios anti

guos en que los Emperadores douen vsar do las cosas 
que son menester, para enderezamiento do lo que han 
de fazor en cada vno destos tiempos. E l vno es tiempo 
de paz. E l otro de guerra. En el tiempo de paz so deuen 
aparejar, e de veer todas las cosas que son menester, 
Para en tiempo de guerra para que las tengan pres
tas, e so pneiian mejor ayudar dellas quando los fuere 
nieuestor. Otrosi douen en esso mismo tiempo enten
der en enderezamiento de su gente e de su t ierra ayu-
dan(lose de leyes o de fueros e derechos, e vsando de
llas contra los soboruios, e los tortizeros, dando su 
derecho a cada vno. E otrosi deuen enderezar e orde
nar sus rentas, e todo lo suyo de manera que lo aya 
tnen parado, e que se puedan ayudar dolió. Ca maguer 

_ rande, si bien 
aprouechar della. 

j a •' — o que se pueuan ayunar UOÍK 
Pa 'í'1628' del Emperador sea muy grs 
y , la noii fuero, poco se podria aproi 
^euose otrosi trabajar en buena m a n - -
ajgun tesoro, de que'se pueda acorre 
grund fecho fiziere, e se lo descobriess 
Que lo pudiease mas ligeramente acor 
Utrosi dixeron los sabios antiguos qu( 

gun tesoro, de que'se pueda acorrer, quando a lgún 
Üí™ i ^ecb0 fiziere, e se lo descobriesse a so ora, por-

)meter, e acabar, 
que el Emperador 

deue vsar en tiempo de guerra de armas, e de todas 
aquellas cosas, de que se puede ayudar contra atis 
enemigos por mar, o por tierra. B aun mostraron que 
Se deuia aconsejar el Emperador en fecho de guerra 
con los ornes honrrados, e con caualleros, e con loa 
otros que son sabidores della, e que han a meter y las 
manos, quando menester fuere. E deue vsar de su po
derlo por consejo dellos, bien assi como se guia por 
consejo de los sabidores de derecho para toller las 
contiendas que nascen entro los omes. 

D E IT V.—Que cosa es el Rey. 
Yici r ios de Dios son los Reyes cada vno en su rey-

no. puestos sobro las gentes, para mantenerlas en jus
ticia e en verdad quanto en lo temporal, bien assi 
como el Emperador en su imperio. Esto so muestra 
complidamente en dos maneras. La primera dolías, es 
Spiril-ual, segund lo mostraron los profetas, e los san
tos a quien dio nuestro Señor gracia de saber las co
sas ciertamente, e de fazerlas entender. La otra es, 
segund natura, assi como mostraron los omes sabios 
quo fueron conoscodores de las cosas naturalmente. E 
los santos dixeron que el Ray es puesto en la t ierra en 
lugar de Dios, para complir la justicia, e dar a cada 
vno su derecho. E por ende lo llamaron corazón, o al
ma dol pueblo. Ca assi como yazo el alma en el cora
ron d ( l orne, e por ella bine el cuerpo, e se mantiene, 
assi en el Rey yaze la justicia que es vida e manteni
miento del piu'blo de su señorio. E bien otrosi como el 
corazón es vno, e por el rescibrn todos los otros miem-
oro.s vnidad. para ser vn cuerpo, bien assi todos los dol 
cyno maguer sean muchos (porque es el Rey e deue 
er vpo) por esso deuen otrosi ser todos vnos con el, para 
eruirlo,e ayudarlo, en las cosas, que el ha de fazer. E 

dol m'mente 'l^61"011 los sabios que el Rey es cabeza 
dos reyno' ca assi como de la cabeza nascen los senti-
bien1>0r^lie 88 mandan todos los miembros del_cuerpo, 
es señor assi por el mandamiento que nasco del Rey, que 
niandíi0^ 6 cabcza de todos los del rey no, se douen 
cerle n 6 guiar' o auer vn acuerdo con el para obedes-
Onde Riarni,ftraj'' e guardar, e aCrescentar el reyno. 

Bi es alma e cabeza e ellos miembros. 
I * E V Vi.—Que qUiere (iezir fteyi e por que es assi lla

mado. 
el^f5' *anto quiere dezir como regidor, ca sin falla a 
dix nr . Y806 el ffouernamiento del reyno. E segund 
toles 1 sabios antiguos e señaladamente Aristo-
los o- ^ l ibro que se llama política, en el tiempo de 
cah'("i, f8 ' el Rtiy non tan solamente era guiador e 
Uo:>, 10 de las huestes, e iuez sobro todos los del rey-
toñ aun e.ra señor en las cosas espirituales que es-
ítloaa* 86 faílían Por reuorencia: o por honrra de los 
Heve"''' en que ellos creyan. E por ende los Ilaniauan 

yes, poique regían también en lo temporal, como 

en lo spiri tnal . E señaladamente tomo el rey nome, de 
nuestro señor Dios: ca assi como el es dicho Rey sobre 
todos los reyes, porque del han nome, e los gouierna o 
los mantiene en su lugar en la t ierra para fazor jus t i 
cia e derecho: assi ellos son tenudos de mantener e do 
guardar en justicia e en verdad, a los de su señorio. E 
aun otra manera mostraron los sabios porque el Rey 
es assi llamado, e dixeron que Rey tanto quiero dezir 
como regla, ca assi como por ella se conoscen todas 
las torturas, e se enderezan, assi por el Rey son conoe-
cidos los yerros e emendados. 
l i R V V I I . — P o r que comino que fuesse Bey, e quelugar 

tiene. 
Complidas e verdaderas razones mostraron los 

sabios antiguos, porque conuino que fuesse Rey: 
mas de aquellas que do suso diximos del emperador. E 
como quior que ante fablamos del por la honrra del 
imperio, que del Rey, pero antiguamente, primero fue» 
ron los Royos que los Emperadores. E vnade las razo
nes que mostraron porque conuino que fuesse Rey, es 
esta, que todas las cosas que son binas, traen consigo 
naturalmente todo lo que han menester que non con-
uieno. que otro gelo acarreo de otra parte. Ca si son 
de vestir, ellas se son vestidas do suyo, las vnas de 
péndolas, e las otras de cabellos: e otras de cueros, e 
las otras de escamas e de conchas: cada vna dellas se
gund su natura, porque no han menester que texan 
para fazer vestidos. Otrosi para defenderse las vnaa 
traen picos, e las otras dientes, e las otras vñas, e las 
otras cuernos, o aguijones, o espinas porque non les 
conuiene de buscar otras armas, con que se defiendan, 
Otrosi lo que comen e bouon cada vna lo falla segund 
que les es menester, de guisa que non han de buscar, 
quien gelo adobe: n i cosa con que les sepa bien, n i lo 
han do comprar, ni yr a Librar por ello. Mas el ome de 
todo esto non ha nada, para si a menos de ayuda de 
muchos, qno le busquen, e le alleguen aquellas cosas 
que le conuienen. E este ayndamiento non puedo ser 
sm .instu ia, la que non podria ser fecha, si non por 
mayorales a quien ouiessen los otros de oVdescer. E 
estos, soyondo muchos, non podria ser que algunas ve
gadas non so dpsacordassi-n, porque naturalmente las 
voluntades do los omos son departidas, los vnos quie
ren mas valer que los otros. E por ende fue menester 
por derecha fuerza que oui< sse vno que fuesse cabeza 
dellos, por cuyo seso se acordassen e se guiassen assi 
como todos los miembros del cuerpo se guian e se 
mandan por la cabeza. E por esta razón conuino quo 
fnessen los Reyes, o los tomassen los omes por señores. 
E otra razón y a spiri tual según dicho de los profetas 
e de los santos porquofneron los reyes, e es esta: que l a 
justicia que nuestro señor Dios ama a dar en el mun
do, porque biuiessen los omes en paz e en amor, que 
ouiesse quien la flziesse por el en las cosas temporales, 
dando a cada vno su derecho segund su merescimien-
to. E tiene el Rey lugar de Dios, para fazor justicia, o 
derecho en el reyno, en quo es señor, bien assi como do 
susodiximos. que lo tiene el Emperador en el imperio. 
E aun domas, que el Rey lo tiene por heredamiento, e 
el Emperador por elecion. 

IiEV V I H . — Q u a l es el poder del Rey, e como deue 
vsar del. 

Sabida cosa es, que todos aquellos poderes, que do 
suso diximos, que los Emperadores han e deuen auer, 
en las gentes de su imperio, que essos mismos han los 
reyes, en las de sus reynos e mayores. Ca ellos non tan 
solamente son señores de sus tierras, mientra binen, 
mas aun a sus finamientos las pueden dexar a sus he
rederos, porque han el señorio por heredad, lo quo non 
pueden fazor los Emperadores, que lo ganan por ele
cion, assi como de suso diximos. E demás, el Rey pue-
de dar vi l la , o castillo de su reyno por heredamiento 
a quien quisiere, lo que non puede fazer el Emperador 
porque es temido de acrescentar su imperio, e de nun
ca menguarlo, como quier que los podria bien dar a 
otro en feudo, por seruicio que le ouiesse fecho o que 
le prometiesse de fazer por ello. Otrosi dezimos, que 
el Rey se puede seruir, e ayudar de las gentes del rey-
no, quando le fuere menester, en muchas maneras, 
que lo non podria f^zer el Emperador. Ca el por nin
guna cuyta que le venga, non puede apremiar a los 
dol imperio, que le den mas do aquello que antigua
mente fue acostumbrado de dar a los otros Emperado
res, si de grado dellos non se fiziere. Mas el Roy puede 
demandar e tomar del reyno lo que vsaron los otros 
Reyes, que fueron ante que el. E aun mas a las sazones 
que lo oniero tan grand menester, para pro comunal 
de la tierra, que lo non pueda escusar bien assi, como 
los otros omes, que so acorren al tiempo do la cuyta, 
de lo que os suyo por heredamiento. Otrosi dezimos 
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que el Eey dene vsar de su poderío, en aquellos t iem
pos e en aquella manera, que de suso diximos, que lo 
puede, o deue fazer el Emperador. 

I J E Y I X . — P o r que maneras se gana el seríorio del 
rey no. 

Verdaderamente es llamado Key aquel que con de
recho gana el Señorío del reyno. 'R puédese ganar por 
derecho, en estas quatro maneras. La primera es, quan-
do por herortamieiito hereda los reynos el fijo mayor, 
o alguno de los otros, que son mas propíneos parientes 
a los reyes, al tiempo de su finamiento. La segunda es 
quando lo gana por aucnencia de todos los del reyno, 
que lo escogieron por señor, non auiendo pariente, que 
deua heredar, el Señorío del Eey finado, por derecho. 
La torcera razón es por casamiento, e esto es, qiiando 
alguno casa con dueña que es heredera del reyno que 
maguer el non venga de linaje de Royes, ptxedese l l a 
mar Key después que fuere casado con ella. La quarta 
es, por otorgamiento del Papa, o del Emperador, qiian-
do alguno dellos fazo Reyes en aquellas tierras, en que 
han derecho de lo fazer. Onde si lo ganan los Reyes, en 
alguna de las maneras que de suso diximos, son dichos 
verdaderamente Reyes. E deuen otrosí guardar siem
pre mas la pro comunal del su pueblo, que la suya mis
ma, porque el bien, e la riqueza, dollos es como suyo. 
Otrosí , deuen amar, o honrrar a los mayores: e a los 
medianos, o a los menores, a cada vno segund su esta
do: e plazerles, con los sabios, o allegarse con los en
tendidos, e meter amor, e acuerdo, entre su gente, e sor 
justiciero, dando a cada vno su derecho. E deuen fiar, 
mas en los suyos, que en los ostraños, porque ellos son 
sus Señores nafrnralos, e non por premia. 

IiEV X.—Qwe quiere dezir tyranno, e como vsa su pode
río en el reyno después que es apoderado del. 

Tyrano, tanto quiere dezir, como señor, que es apo
derado, on algund reyno, o t ierra por fuerza, o por en
gaño, o por trayeion. E estos áta les , son de t a l natura, 
que después, que son bien apoderados en la t ierra , 
aman mas de fazer su pro, maguer sea daño de la tier
ra que la pro comunal, de todos, porque siempre biuen 
a mala sospecha, de la perder. E porque ellos pudies-
sen complir su entendimiento, mas desembargada-
mente, dixeron los sabios antiguos, que vsaron olios de 
su poder: siempre contra los del pueblo, en tres mane
ras de arteria. La primera es: que estos á ta les , punan 
siempre que los de su señorío, sean necios, e medrosos, 
porque quando talos fuesson, non osar ían leuantarse 
contra ellos: n i contrastar sus voluntades. La segunda 
es, que los del pueblo ayan desamor, entre sí, de guisa, 
que non se ñeu vnos de otros, ca mientra, on t a l desa
cuerdo biuieren,non osaran fazer ninguna fabla, contra 
el por miedo que non g u a r d a r í a n entro sí fe n i pori-
dad. La torcera es: que pugnan, de los fazer pobres: e de 
meterles a tan grandes fechos, que los nunca pueden 
acabar: porque siempre ayan que ver, tanto en su mal, 
que nunca les venga al coraron do cuydar fazer t a l 
cosa, que sea contra su señorío. E sobro todo esto 
siempre punaron los tyranog do estragar los podero
sos, e do matar los sabidores, o vedaron siempre en sus 
tierras cofradías, e ayuntamientos de los omes, e pro
curan todavía, de saber lo que se dizo, o se faze en la 
t ierra, e fian mas su consejo e guarda de su cuerpo, en 
los ost raños, porque los siruan a su voluntad, que en 
los de la t ierra, que han do fazer seruício por premia. 
Otrosí dezímos, que maguer alguno, ouiease ganado 
Señorio del Reyno, por alguna do las dichas razones, 
que diximos en la ley ante desta que si el vsasse mal 
de su poder ío en las maneras que de suso diximos, en 
esta ley, quel pueden dezir las gentes tyrano, e tornar
se el señorío que era derecho, en tor t ízoro: assi como 
dixo Ar is tó te les : on ol l ibro que fabla del regimiento 
de las cibdades e de los Reynos. 

l i l í V "KT.—Quales son los otros grandes, e honrrados 
señores que non son Emperadores, nin Reyes. 

Príncipes , Duques, Condes, Marqueses, Ingés , Viz
condes, son llamados los otros Señores, de que fabla-
mos de suso: que han honrra de Señorio: por hereda
miento. E principe, fue llamado antiguamente, el 
Emperador de Roma, porque en el se comento el Se
ñorío del Imperio, e es nomo general que dizen a los 
Reyes: pero en algunas tierras, es nomo de Señorio 
señalado assi como en Alemnña, e en la Moroa, e en 
Antiochia, e en la Pulla: o otros Señoríos, non acos
tumbraron l lamar por esto nome: si non estos sobre-
d ich- - •• -

los tenían, de grandes tierras que son agora llamados 
ducados: e son por ellas vassallos del Imperio. E con
de tanto quiere dezir, como compañero que acompaña 
cotidianamente al emperador, o al Rey faziendole 
seruício señalado: e algunos condes auia a que llama-
uan Palatinos, que muestra tanto, como Condes de 
Palacio, porque en aquel logar los acompañauan , e 
les fazian seruício continuamente, e los heredamien
tos que fueron dados a estos oficiales son llamados 
condados. E marques tanto quiere dezir como Señof 
de alguna gran t ier ra que esta en comarca de reynos. 
E juge tanto quiere dezir como judgador: e non acos
tumbraron llamar este nome a n ingún Señor, fueras 
ende, a los quatro Señores que judgan, e señorean en 
Sardoña. E vizconde, tanto quiero dozir como officialj 
que tiene lugar de conde. 

I J E Y 1Í.IT.—Que poder lian los señores sobredichos, qUB 
han el sefwrio de las tierras, por heredamiento. 

Por heredamiento han Señorio, los principes, e los 
duques, o los otros grandes Señores, de que fablamoS 
en la ley ante desta. E oonuino que fuessen por esta 
razón, porque el Emperador, e el Rey maguer sean 
granados señores, non pueden fazer cada vno dellos 
mas que vn orne: porque fue menester que ouiesse en 
su corte omes honrrados que le sirníessen, o de quien 
se gouernassen las gentes, e tuuiessen sus lugares, en 
aquellas cosas, que ellos ouiessen de ver por maudado 
dellos. E ha poderío cada vno dollos en su t ierra en 
fazer justicia, e en todas las otras cosas que han ramo 
de Señorio segund dizen los priuilegios que ellos han 
de los emperadores, e de los reyes que les dieron p r i 
meramente el Señorio de la tierra, o sogund la ant i 
gua costumbre, que vsaron de luengo tiempo: fueras 
ende que non pueden legit imar nin fazer ley: nin fue
ro nueuo, sin otorgamiento del pueblo. E deuen usar 
en las otras cosas de su poderío derechamento en las 
tierras que son Señores, en aquella manera, que en 
las leyes de suso diximos que lo han de fazer los em
peradores, e los Reyes. 

IJEX" ILWlL.—Quales son llamados catanes: e valuaso-
res: e potestades: e vicarios, e que poder han. 

Catanes e valuasoros, son aquellos fijosdalgo en 
I ta l ia , a que dizen en España iní 'rancones. E como quicr 
que estos vengan antiguamente do buen linaje, e ayan 
grandes heredamientos, poro non son en cuenta dos-
tos grandes Señores, que de suso diximos. E por 
ende non pueden nin deuen vsar de poder, nin de Se
ñor ío en las tierras que han, fueras ende en tanto 
quanto les fuore otorgado, por los priuilejos de los 
Emperadores, o do los Reyes. E potestades, l laman en 
I t a l i a a los que escogen por regidores de las villas, e 
de los grandes castillos, e estos han poder de judgar 
según ley o fuero en aquellos logares sobre que son 
escogidos e on aquellas cosas, e por tanto tiempo, co
mo les fuere otorgado por los omes de aquel lugar: e 
non en mas. E vicarios llaman, aquellos officíalos que 
fincan por adelantados on lugar do los emperadores, 
e de los Reyes, e de los grandes Señores, en las pro-
uincías e en los condados: e en las grandes villas, 
quando ellos non pueden y ser personalmente. E estos 
officiales douon vsar de aquol poderío que los Señores 
han, que los doxan en. sus logares: fueras ende en 
aquello que les ellos defendiessen seña ladamen te que 
non vsassen. 

TITULO II.—Qaal deue el Rey ser, en co-
noscer, e amar, e temer a Dios. 

Conoscimionto verdadero de Dios os la primera eos» 
que por derecho deue auer toda criatura, que ha en
tendimiento. E como quier, que esto pertonosce mu
cho a los omes porque han razón, e entendimiento en
tro todos ellos, mayormente lo deuen auer los Empe
radores e los Royes, e los otros grandes Señores , que 
han a mantener las tierras, e gouernar las ^ente« con 
entendimiento de razón: e con derecho de justicia- ^ 
porque estas cosas non podr ían ellos auor sin Dios, 
conuíeno que le conoscan: e conoscíendole, que le 
amen, e amándole , que le teman e que le sepan servir 
0 loar. E por ende, pues que en el t i tu lo ante dosto W' 
blamos de los emperadores, e de los reyes, e de los 
grandes Señores, e porque son assi llamados e porque 
conuino que fuossen, queremos aqui dezir: como deue 
01 rey conoscer a Dios. E porque razones. E otrosí co
mo le deue amar e temer, seruir e loar. E en cada vn» 
de las leyes deste t i tu lo diremos el pro que yaze en 
esto quando bien lo fiziere. E ot ros í el daño cuando 
non lo fijiiesso assi. 



TITULO I I I 
V *'—C°mo el Rey detie conoscer a Dios, e por que 

razones. 
J Ü ! ? l l í ^ f « n0n pUede conoscer, que cosa es Pios 
^ f e f / e f e f ^ ^ V*™]1 Tayor COnos-uilloRas ohro J P^fi'ie auor es veyendo las sus mara-™ „0i8*8_"°ras; fizo e faze cada dia: ca por aquello 
todas'laTt611'161" ^ e l e s c o m i e n c e medio, e fin de 
mantieiif. í"^Ri 6 en 1xiien ellas se encierran, o el las 
deno p t ^ i V ^ v"a en a(ll;lel estado, en que las or-
puedo ^ iaS Rn menester del, e el non dellas. E el 
aund 0n i r todas cosas, cada hora que quiera se-

su voluntad, e esto non puede au^nir en el que 
todas cosas, cada hora que quiera se-

*luiit * 
1 que i u n u o i n. o u u 

do1!6 Í rey co,locer a Dios Por creencia segund man-
ua Ja íc catholica de santa Eglesia assi como se mues
t r a en la primera Partida deste l ihro . Ca s i dcstas 
maneras non le conosciere. non s a b r á conoscer a si 
mismo n i n el nome que ba, nin el lugar que tiene para 
lazer justicia e derecho. 

L E V H.—Comoe porque razones deue amar a Dios el 
Rey. 

Bveuo non podria ser el rey sogund conuiene, sinon 
amase a Dios sobre todas las cosas del mundo, e seña
ladamente por la gran bondad que es en el. Ca el ba 
eu Si complida franqueza, e mesura, e piedad, o tan 
erando es la su grandeza, que el da a todas las cosas, 
aquello que les es menester a cada una s e g ú n le con-
ta.6116' ̂  por esto d"to nues,;ro Sf'üor lesu Cbristo, que 
w n grande es la franqueza do Dios, que el faze nascer 
• 'so1 sobre los buenos e los malos e llueue sobre los 

J stos, e los pecadores. E mesurado es otrosi, ca todos 
10s sus fechos, faze ordenadamente, e con razón assi 
Que non h a en ellos sobejania nin mengua. E desto 
dixo el Rey Salomón que l a bondad do Dios puso to
das las cosas, so cierto numero, e peso, e mensura. E 
piadoso es tanto, que por la su bondad, fizo todo el 
mundo con todas las cosas que en el son, e las man
tiene sopund conviene a ca vna, porque non perezcan 
nin se pierdan. E demás desto non quiere ca loñar a 
los ornes, los yerros que fazen segund el podria e ellos 
merecen, ante los perdona, solo que se tornen a el ar
repint iéndose de coraron. Ca non podr ían ser los pe
cados tantos delitos, quo siempre mayor non sea la su 
merced e la su piedad como el mismo dixo a Moysen 
cuando lo embio al Key Pliaraon, e mandóle dezir que 
le dexasse al pueblo de Israel yr al desierto a fazor 
sacrificio, e dixole Moysen, quo si le proguntasse qual 
Tbos era el quo mandaua esto, que como lo respondo
na, e el ie mando, que dixesse, que era aquel Dios 
quo demandaua los yerros, quo fazian los ornes contra 
el fasta terenra generación, o les perdonaua sin fin. E 
amar lo deuen, sin todo esto los Heyes por los gran
des bienes quo del rescilien, assi como en la muy 
grand bonrra que los faze, queriendo que sean lla
mados Reyes, ^uo os el su nomo, e otrosi, por el l u -

f;ar que les da para fazor jus t ic ia , que es seña-
adamente del su poder, e otrosi, el pueblo que 

les da a mantener, que os obra conoscida de su pie
dad. Onde el Bey que couosce a Dios verdaderamente 
• le a m a por la grand bondad quo en el es, o témele 
segund el su grand poder, os complidamente Chris-
tiano: ca por la conoscencia aura á. creerlo e fiarse en 
el- E amándolo trabajar se ha siempre de fazerle pla-
Zer, o temiéndolo se guardara de fazerle pesar: nin 
cosa porquel aya do perder. E al que esto fiziero, fa
zerle ha por ende nuestro señor Dios en este mundo, 
QUel conoscan los suyos, e le amaran o le t emerán con 
derecho, e dessi darle ha, el parayso en el otro siglo, 
Sl̂ o os cumplido bien e acabada bonrra, sobre todas 
as otras, que sor puedan. E aquel que por sus malos 

Pedidos, assi non lo liziere, darle ha Dios el contrario 
esto, e seria su pena mayor que de otro orno: segund 

mostró el grand amor en darle bonrra o poder. 

^ R V H f — q u a l deue el Rey ser en temer a Dios. 
gunntUral razon es que el orne non puede amar nin-
es 01 ^0Sa Coniplid»mente si la non teme, este temor 
nLS d^s maneras. La vna que non faga porque la 
este + 0t'ra Porque non le venga mal dolía. E si 
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mas porque es tonudo de dar cuenta a el en este mun
do e en el otro, porque tiene su lugar en la tierra. E 
aun sin todo esto es muy grand derecho, que como el 
quiere quel teman los suyos assi toma el a Dios. E 
que ellos assi lo deuen fazer, mostrólo el Rey Dauid 
en el psalterio: quando dixo que comiendo de todo sa
ber es temer a Dios, e tanto tuuo que era bien quo aun 
dixo en otro lugar, temed a Dios los santos, ca non 
fallesce ninguna cosa a los que le temen. E esta pala
bra cae mucho a los royes por el santo lugar que tie
nen, para fazer justicia, e piedad, e que se sostenga la 
verdad entre los ornes, ca todas estas cosas son muy 
santas, o que ama mucho Dios, e quando los reyes assi 
lo temieren non les falloscera ninguna cosa para cum
pl i r todo el bien que quisieren fazer. E demás nuestro 
Señor lesu Cbristo dixo, fablando en el poder do Dios 
que non deue orne temer tan solamente a los que ma
tan los cuerpos de los ornes, mas aun aquel que ba 
poder de matar el cuerpo, e el alma en el fuego del i n 
fierno. E aun y a otra razon por quel donen temer mu
cho: ca pues que todas las voluntados de los omes 
están en poder de Dios, mayormente lo son las de los 
Royes por los grandes f echos que han de fazor. E desto 
dixo el rey Salomón que los corazones do los royes son 
en mano de Dios, e el los t o rnaaqna l parte quiere. 
Onde por osto se muestra que nuestro Señor ha gran 
poder en ellos, pues que en este mundo los muda las 
voluntades, e en el otro les da pona según que tiene 
por bion. E por endo connione en todas guisas que los 
rej'os teman a Dios, ca si le non temieron, non lo co-
noscorian ni le aurinn amor verdadero, e non amándo
le, non le temerían nin sabr ían guardarse de fazorlo 
pesar, e desta guisa e r ra r í an en todas las maneras que 
de suso diximos en quel son tonudos, o la pena quo les 
darla seria mayor quo do otros omos, e caloñar gelo 
y a en oste mundo, e en el otro como a sioruos quo non 
conoscon el bien que han del Señor, nin saben amarlo 
por la merced que los fazo, n i l tomen por la grand ius-
ticia, o poder, que en el ha. b " J " 

cho 0ir an los omes 0̂ las cosas temporales, mu
yes ftS ^euen auor de Dios, e mayormente los re-
non fuUÜ Son su C!OSa quita. E estos lo deuen temer de 
E otro ?r C0Sa" Porque Pierdan el su i amor e su merced. 

I J E IT XV.—Como el Rey deue neruir e loar a Dios. 
Seruir e loar deuen todos los omes a Dios, o mayor

mente los Royes, assi como feohura al su facodor. E 
seruirle deuen los Reyes en dos maneras. La primera 
en mantener la fe, e los sus mandamientos apremian
do a los enemigos dolía, e honrrando e guardando las 
eglesins, e los sus derechos, o los sus seruidores dolías. 
La segunda, guardando, e manteniendo los pueblos e 
las gentes de que Dios le fizo Soñor, para dar a cada 
vno justicia e derecho en su lugar. E loar douen on su 
sancto nome por el grand bien, e la grand bonrra que 
del recibieron, ca segund dixeron los sabios: o los san
tos: los quo mayores grandezas, e mayores dones reci
ben de nuestro Señor, mas le son tonudos de seruir e 
loar quo los otros. E dónenle fazer este loor con las 
voluntades e con las palabras en todo tiempo, quier 
les vengan las cosas enderezadamente, como ellos quie
ren o de otra manera. E faziendo assi muostranse por 
conoscientes del bien e de la gracia que de Dios reci
ben: e toman dellos las otras gontes, buon exemplo. E 
domas enderepa Dios las voluntades, de los de su seño
río, para soruirlos lealmente e para loar a ellos, e n¡>la-
zorles con el bion que fazon. E sobre todo dalos Dios 
buen gualardon por ende en el otro siglo por ello. E 
quando assi non lo flziessen, auenirles y a el contrario 
desto, también en este siglo como on el otro. 

TITULO III.—Qual deue el Rey ser en si 
mismo , e primeramente en sus pensa
mientos. 

Ome segund natura, ha en si tres cosas. La vna es 
pensamiento, en que asma los fechos que ha de fazer. 
La otra es palabra con que los muestra. La tercera 
obra con quo aduzce a acabamiento lo que piensa. E 
por esso, pues que en el t i tulo auto deste fablamos, qual 
deue el rey ser quanto a Dios, queremos aqui dezir 
qual ha do ser en si mismo en los pensamientos, que 
son dentro en el. E mostraremos, que cosa es ponsa-
miento. o porque ha assi nome, e onde nasce. E como 
ba do sor fecho. E sobro que cosas para nascor onde 
bien. E on cada vna de las leyes deste t i tulo demostra
remos el daño, que viene dol quando non es fecho como 
deue. 
l í t t X I.~Q>tecosa es pensamiento, e por que lia assi 

nome. 
Pensamiento es ouydado, en que asman los omos, las 

cossas passadas e las do luego, e las que han do ser. 
E dizenle assi, porque con el pesa el orne todas las co
sas de que le viene ouydado a su coraron. 



L A SEGUNDA PARTIDA. 
T i E í í II.—Onde nasce el pensamiento, e como deueser 

fecho. 
Nasce el pensamiento del coraron del orne, e deue 

ser non con saña, nin con graud tristeza, n in con mu
cha cobdicia, nin rebatosamente: mas con razón e so
bre cosas, que vengan pro, e de que se pueda guardar 
do daño. E porque esto se pueda mejor fazer, dixeron 
los sabios qile ha menester, que el Rey guarde su co
raron en tres maneras. La primera, que non lo buelua 
en cobdicia nin en grandes cuydados, para auer honr-
ras sobejanas, e sin pro. La segunda, que non oobdicie 
grandes riquezas ademas. L a tercera, que non ame de 
ser muy vicioso. E cada vna destas tres maneras se 
demuestra adelante en las leyes deste t i tu lo assaz com-
plidamente. Assi como los sabios antiguos lo depar
tieron. 

L E t HI.—Gomo el Bey, non deue coMiciar en el cora
ron honrra sohejana, e sin pro. 

Sobejanas honrras, e sin pro non dciie el rey cobdi-
ciar en su coraron, ante se deue mucho guardar dellas, 
porque lo que es ademas, non puede durar, e perdién
dose, e menguando, torna en deshonrra. E la honrra 
que es desta guisa, siempre viene daño della, ai que la 
sigue, nasciendole ende, trabajos e costas grandes e sin 
razón menoscabando lo que tiene, por lo al que cobdi
cia auer. E sobre esto dixeron los sabios, que non era 
menor v i r t ud guardar orno lo que tiene, que ganar lo 
que non ha. E esto es, porque la guarda aiiione por seso: 
e la ganancia por auontura. E por endo el Rey que 
guarda su honrra de guisa, que todavía cresce en ella, 
e non la mengua, o sabe guardar lo que tiene, do ma
nera que lo non pierda, por lo a l que cobdicia ganar: 
aqueste es tenido por de buen soso, e que ama lo suyo, 
e es sabidor de lo leñar a bien. E al que esto fazo guar
dar le ha Dios en este mundo, que non resciba des
honrra de los ornes, e en el otro, que non sea deshon-
rrado con los malos en el infierno. 

I j E l f IV.—Como el Rey non deue mucho cohdiciar en su 
coraron grandes riquezas ademas. 

Riquezas grandes ademas, non deue el Rey cobdi-
ciar, para tenerlas guardadas, e non obrar bien con 
ellas, Ca naturalmente, el que para esto las cobdicia, 
non puedo ser que non faga grandes yerros, para auer-
las: lo que non conuiene al Rey en ninguna manera. E 
aun los santos e los sabios se acordaron en esto, que 
la cobdicia es muy mala cosa, assi que dixeron por 
ella, que es madre, e rayz de todos los males. E aun 
dixeron mas, que el orne que cobdicia grandes the-
soros allegar, para non obrar bien con ellos: ma
guer los aya. non es onde Señor mas sieruo: pues que 
la cobdicia íaze, que non pueda vsar dellos, de manera 
que le este bien. E a t a l como esto llaman auarionto, 
que es grand pecado mortal , quanto a Dios e grand 
mal estanca al mundo. Casi todo orne yerra que esto 
faze, quanto mas Rey, a quien Dios da rá pena, porque 
obro mal, y escasamente de los bienes que el le dio. 

Y \T,—Que el Rey non deue cobdiciar ser muy vicioso. 
Non conuiene al Roy cobdiciar ser muy vicioso. Ca 

el vicio ha en si t a l natura que quanto el orne mas lo 
vsa, tanto mas lo ama. E desto le viene grandes males 
e mengua el seso, e la. fortaleza del coraron: e por 
fuerpa ha de dexar los fechos quel conuionen do fazor 
por sabor de los otros, en que halla el vicio. E demás 
quando el ome mucho se ha a el vsado, non se puede 
después par t i r del, e tómalo por costumbre: de mane
ra que se torna como en natura. E todas estas cosas, 
que de suso son dichas que fablan en guarda del cora-
con, acuerda con la palabra que el Rey Salomón dixo, 
que' en todas guisas doue ome punar, en guardarlo 
como cosa onde sale vida e muerte. E nuestro Señor 
lesu Christo dixo, vna palabra, que acuerda con esto: 
quando los judios lo preguntaron que porque los sus 
discipulos passauan los mandamientos de la ley, que 
non lauauan sus manos quando comian: e el respon
dióles, que muy mas las passauan ellos, que comian las 
manos lanadas, o tenian los corazones llenos de mal-
dados: e mos t ró les por derecha razón, que non ensu-
ziaua al orne comer las manos por lanar: mas los ma
los pensamientos, que salen del corapon, onde vienen 
las malas obras assi como omicidios, e furtos, o adul
terios, e otros muchos males. E por ende el Rey ha de 
lazerar, para fazor assi mismo bueno, e ha menester 
que non tome vicio ademas. Ca sc-gund dixeron los sa
bios non puede omo ganar bondad sin gran afán, por
que el vicio es cosa, que aman los ornes naturalmente 
e la bondad es saberse guardar, que por vicio non fa
gan cosa que lea este mal . Otrosi el Rey que ha de 
auer cviydados e trabajos, para mantener su pueblo 

en justicia e en derecho, non ha de tomar tanto del 
vicio, que le estorue en ello. Ca dexando el por sabor 
de su cuerpo bondad: siu la auolcza, e la mal es tán?» 
que faria, quanto a lo deste mundo, darle y e Dios por 

Sena en el otro mundo todos los desabores que so pO' 
r ian porque se echara a seruir mas a la su voluntad, 

que non al seruioio que era tenudo de fazerle, 

TITULO IV —Qual deue el Rey ser en sus 
palabras. 

Palabra es donayro, que han los ornes tan solamente, 
e non otra animalia ninguna. Onde pues, que en el t i 
tulo ante deste fablamos qual deue el Rey ser en sus 

Eensamientos, queremos aqui dezir, qual ha de ser en 
*s palabras que nascon dellos. E mostraremos que 

cosa es palabra. E a que tiene pro. E qnantas maneras 
son dellas. E como se deue dozir. E que daño viene de 
la palabra, quando non se dize como deue. 

JDEif l.—Que cosa es palabra, e a que tiene pro. 
Segund dixeron los sabios palabra es cosa, que quan

do es dicha verdaderamente aquel que le diza muestrS' 
con ella aquello que quiere dezir, e lo que contiene en 
el coraron. E tiene muy grand pro, quando se dize co
mo doue: ca por ella se entienden los omes, los vnofl » 
los otros, de manera quo fazen sus fechos en vno mas 
desembargadamento. E por ende todo ome, o mayor
mente el Rey so doue mucho guardar en su palabra: 

de 
manera que sea catada, o pensada ante quo la diga-
Ca después quo sale de la boca, non puede ome fazer, 
que non sea dicha. 
L K V II.—Qnantas maneras son de palabras, e como ** 

deuen dezir. 
Qvatro maneras dixeron los sabios que son de pala

bras. La primera, quando dizen los omes palabras con-
uenientes. La segunda, quando las dizen sobejanas. L» 
tercera, quando las fablan menguadas. La quarta, 
quando son desconuonientes. E conueniontes son, 
quando las dizen apuestamente con complimiento de 
razón. E sobejanas son quando se dizen ademas, sobre 
cosas, que non conuengan a la naturaleza del fecho, 
sobre que.se donen dezir. E sobre esta razón fablo 
Aris tóte les al rey Alexandre, como en manora de cas
tigo, quando le dixo que non conuiene al Rey de sor 
muy fablador, n in que dixesso a muy grandes bozes, 
lo que ouiesse dezir: fueras ende en logar do conuc-
niesse, porque el vso de las muchas palabras, enuiles-
ce al que las dize. E otrosi las grandes bozes. sacanlo 
de mesura faziendole, que non fable apuesto. Onde por 
esto deue el Rey guardar, que sus palabras sean egua-
les, e en buen son, Ca las palabras que se dizen sobre 
razones feas e sin pro quo non son fermosas, nin apues
tas, al que las falda, nin otrosi al que las oye, nin pue
de tomar buen castigo, nin buen consejo: son ademas 
e llamanlas cazurras porque son viles e desapuestas, 
e non deuen ser dichas ante omes buenos, quanto mas 
dezirlns ellos mismos, e mayormente el Rey- E otrosí 
palabras onatias e necias, que non conuiene al Rey 
que las diga: ca estas tienen muy grand daño, a los 
quo las oyen o muy mayor a los quo las dizen. E sobro 
esto dixo Séneca el fllosopho, que fue de Cordoua, quo 
toda cosa que es fea de fazer non esta a omo bien, de la 
dezir paladinamonte.E aun dixeron mas, que las malas 
palabras afuoilan las buenas costumbres, porque de-
zimos, quo toda manera de tablar, que fuesse de algu
na destas sobredichas, seria sobojana. E el Rey que de
llas vsasse, caerla en podor de las lenguas de los ornes 
para dezir dol lo que quisiessen quo es muy gran pena, 
quanto a lo deste mundo, e en el otro tomar ía Dios del 
venganza, como de aquel que pusiera en logar de de
zir bien, e el dixera mal. 

L E X H í . — Q u e el Rey deue guardar su boca que non 
diga palabras menguadas. 

Menguadas non deuen sor las palabras del Rey: e 
serian átalos en dos maneras. La primera quando 
partiesse de la verdad, o dixesso mentira a sabiendas 
en daño de si mismo, o de o t r i : ca la verdad es cosa 
derecha, e egual. E segund dixo Salomón, non quiero 
la verdad desuiamionto, nin torturas, E demás dixo 
nuestro Señor Icsu Christo por si, que el era verdftt-' 
onde los Reyes que tienen su logar en la t ierra »• q11*6" 
perteuosce de la guardar mucho douen parar mientes 
que non sean contra ella, diziendo palabras mentiro
sas. La segunda manora de mengua de fablar s e n » 
quando dixesse las palabras, tan breues e tan a prieasftj 
que las non pudiessen entender aquellos que las oyes-
sen. E segund dixeron los sabios, como quier quel 
deue fablar en pocas palabras, por esso non lo deu 
fazer en manera que non muestro bien, c ahiortavaen 
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lo que dixere. E esto deue el Rey guardar, mas que 
otro orne, casi lo non fiziesse, ternian los que le oy esson, 
que lo fazia por mengua de entendimiento, e por em
bargo de razón. E demás quando el mintiesse en sus 
palabras non le c reer ían los ornes que lo oyessen ma
guer dixesse verdad, e t o m a r í a n ende carrera para 
mentir . Otrosi quando mostrasse su razón, de manera, 
que le non entendiessen, non le sabr ían responder, n in 
consejar en lo que les dixesse. E de cada vna destas 
cosas le nasceria gran daño, e gran blasmo en este m i u u l o e ^ T i r1 Sra,n aano, e gran oiasmo en este 
que miila otro' '<iarl6 y a Dlos Pena' como a a<luel 
v e r á n e n t lerra 611 su luSar Paia í'azer, e dezir 
vertiad, e el vsara de la mentira. ' 
1*^ V IV .—De como el Rey se deue (¡uardar quenon diga 

palabras desconuenientes. 
Desconuenientes non deuen ser las palabras del Eey, 

e serian á ta les en dos maneras. La primera, como si la 
dixesse en gran alabanza de si: ca esta es cosa que esta 
inal a todo orne, porque si el bueno fuesse sus obras le 
loaran. E segund dixo Séneca el filosopbo, que quien 
mucho se alaba, que enuilesce su honrra. E otrosi dixo 
01 Key Salomón: la boca de o t r i te alabe e non la tuya: 
que por la agena, es orne alabado, e non por la suya. E 
otrosi non deue alabar a ot r i , dizifendo -del mas bien 
Qe lo que ha en el, porque t a l alabanza como esta, es 
"sonja que quiere tanto dezir como loor engañoso e 
cosa que esta mal a todo orne que lo faze, e mayor-
^ente al Uey. E por ende dixo Séneca, quien alabar 
a}11̂ 1" a o t r i , que lo deue facer templadamente: ca el 

abanta que es ademas, sale de su logar, e tornase en 
onuesto, que es de las tres manaras de denostar, e 

aun la mas escarnida de todas. E la otra es diziendo 
mal de sus mayorales assi como de Dios e do sus san
aos, e otrosi de los señores terrenales assi como de los 
reyes, cuyos vassallos naturales son: o de los de quien 
descienden por la l inna derecha, assi como padre, o 
madre, o dende arriba. Ca denostar a Dios, es contra 
natura, assi como dezir mal la fecliura del facedor, e 
demás es cosa que non puede ser diziendo mal de 
aquel en quien non lo av. E denostrar los santos es 
muv grand locura: ca a ellos han los ornes por media
neros entre si o Dios. E por ende los que los denuestan, 
son áta les , como los que escupen contra el cielo, e les 
cae en los rostros. Ca pues el denuesto que les dizon, 
non cae en ellos, por fuor(?a conuieue que se torne en 
los que lo dizen. E dezir mal do los Eeyes e de los otros 
Señores, es atreuimicnto, e deslealtad, como denostar 
aquellos en cuyo poder son, e de quien resciben bien, 
6 de su linaje dezir palabra de denuesto os gran mal 
estanca e necedad o demás es cosa que se torna en 
denuesto todo en ellos mismos. E estos denuestos que 
diximos, conuiene menos dezir al Rey que a otro orno. 
Ca pues que es tonudo de escarmentar a los que tales 
palabras dixcren, mucho mas deben guardar a si mis
mos de las dezir. E aun se deue guardar en la tercera 
manera de'dezir mal de los ornes denostándolos, se-
yendo ante el, o en otro logar, non merosciendo por
que: ca el Rey que denuesta a los ornes ante el. en t a l 
manera que los ornes lo oyan, mas semeja qu'o los 
quiere enfamar, que castigarlos. E denostándolos 
quando non estén ante el, o assacandoles a lgún mal, 
eu que non ouiessen culpa, muestra que su palabra, os 
mas a daño que a pro, porque non están delante aque
llos contra quien lo dize. Onde de todas estas palabras 
que dicho nuemos, se deue el Rey mucho guardar. Ca 
sin la mal estanca que faria en dezirlas, podr ía endo 
venir gran daño a su gente, porque los omes que las 
oyessen, tomarlas y en por ciertas en guisa que finca
r ían enfamados aquellos, contra quien las dixessen. E 
»onre esto, castigo Aristóteles al Rey Alexandre di -
ziendolo que guardasse mucho las palabras que dezia, 
^ue ele la boca del Rey sale vida e muerto a su pueblo: 

nonrra e desonrra: e mal e bien. E ha menester que 
B«vT? a PÍOB que le ayude en ello, assi como dixo el 
boca n Ulden su oración: pon Señor guarda a la mi 
esso f?i^erradura "e puerta en los mis labios. E por 
abrir Í pllerta señaladamente , porque la podiesse 
nam ^ i i a (i,t'5:ir palabras que conuiene, e cerrarla 
b ' * caUar las que non fuesson para dezir. Onde el 
dezir i estft guisa non guardare su boca, e vsasse 
m {as Palabras desconuenientes que de suso dix i -
do- n ,arle V e Dios muy grandes penas en este mun-
labv azerle y e que los omes touiessen en v i l sus pa-
ne,-n i 6 86 atreuiessen a dezir mal del, como en ma-
mnl i • vengaui;a, e en el otro es dar ley e pena del 
¡¿Z* uezir sm razón, que es muy grand pecado: e pesa 
'"«CÜO a Dios. 
I - ISV Que daño viene de la palabra quando nones 

_ dícfta como deue. 
Daño muy grande viene al Rey e a los otros omes 
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quando dixeren palabras malas, e v i l lanas^ como non 
deuen, porque después que fueren dichas, non las pue
den tornar que dichas non sean- E por ende dixo vn 
Eilosopho, quel orne deue mas callar que fablar, e 
guardarse de soltar su lengua ante los omes e mayor
mente delante sus enemigos, porque non puedan tomar 
apercebimiento de sus palabras para deseruirle o bus
carle mal: ca el que mucho fabla non se puede guar 
dar que no yerre, y el mucho fablar faze enuilescer las 
palabras, fazelo descobrir las sus poridades. E si el 
non fuere orno de grand seso por las sus palabras, en
t ende rán los omes la mengua que ha del. Ca bien assi 
como el cán ta ro quebrado se conosce por su sueno, 
otrosi el seso del orne es conoscido por la palabra. 

TITULO V.—Qual deue el Rey ser en sus 
i obras. 

Obrar es cosa que cumple e acaba lo que orne pien
sa, e razona. Onde pues que en el t i tu lo ante deste, fa-
blamos de qual deue el Rey ser en sus palabras, que
remos ~aqui dezir qual conuiene que sea en sus obras. E 
mostraremos que quiere dezir obra. E porque ha assi 
nome. E quantas maneras son della. E a que tiene pro 
quando bien se faze. E a que daño quando non es fecha 
como deue. E esto se muestra complidamente por las 
leyes deste t i tu lo . 
IJFJY I.—Qne cosa es obra, e quantas maneras son della. 

Obra es cosa que se comienza e se faze e se acaba 
por fecho, e tomase de vna palabra de la t in a que di-
zen opus, que quiere tanto dezir como obra. E son 
tres maneras della. La primera se faze dentro en el 
orne, assi como para gouernamiento del cuerpo, e para 
fazer linaje. La segunda es, de fuera, assi como el co
mer o bener: e en el contenente. La tercera es en ma
neras e en costumbres, e en las otras bondades, a que 
l laman virtudes, o en lo contrario dellas. 
IiE V II.—Como el Key ha de ser mesurado en comer e 

en beuer. 
En tiempo conueniente debe el Rey comer e beuer 

cada que lo pudiesse fazer, assi que non sea temprano 
n in tarde. E otrosi que non coma sinon quando ouiere 
sabor, e de tales cosas, quel tongan rozio e sano, e non 
embarguen el entendí miento. E esto que golo den bien 
adobado, e apuestamente: ca según dixeron los sabios, 
el comer fue puesto parabeuir, e non el beuir para el 
comer. E aun dixeron que vna de las noblezas, quel 
Rey deue auer, en si es de gouernarse bien e apuesta
mente, e a su pro. E esto dixo el rey Salomón, bien-
auenturada es la t ier ra que ha noble Rey por señor, e 
los mayorales della, comen en las sazones, que deuen 
mas por mantenimiento do sus cuerpos, que por otra 
sobejanía. E de los que contra esto fazen, dixo, ay de 
la tierra, de que el rey es niño, e los mayorales della 
comen do mañana . E semejanza de niño puso, porque 
los niños, mas cobdícian comer que otra cosa. E el 
beuer, dezimos que es vna de las cosas del mundo, de 
que el Rey so deue mucho guardar, porque esto non se 
deue fazer, si non en las sazones, que fuere menester 
al cuerpo e aun entonces, muy mesuradamente. Ca 
mucho sería cosa sin razón, que aquel a quien Dios 
dio poder sobre todos los omes, que son on su señorío 
que doxe al vino apoderar de si. Ca el beuer que es ao-
bejano, saca al ome do las cosas que le conuiene. e 
fazele fazer las que son desaguisadas. E por esta ra
zón vsauan los antiguos, que non diossen vino a los 
Reyes, fasta que fuessen de edadj e aun entonce messu-
radamente, e templado. Esto fazian, porque el vino ha 
grand poder, e es cosa que obra contra toda_ bondad. 
Ca el faze a los omes desconocer a Dios e a si mismo, 
e descobrir las poridades e mudar los juyzios: e cam
biar los pleytos, e sacarlos do iusticia, e de derecho. 
E aun sin todo esto, enflaquesce el cuerpo del ome, e 
mengúalo el seso, e fazele caer en muchas enfermeda
des, e morir mas ayna que deuía. Onde los reyes, que 
esto non catassen, darles y e Dios en este mundo, por 
pena, muchas enfermedades, e pesares, o en el otro fa-
zerles y e, como a aquellos que toman vida de bestias, 
o dexan la de los ornes. 

I ÍKV I l í .—Que el Rey deue guardar, en que lugar faze 
el linaje. 

Viles e desconuenientes mugares, non deue el Rey 
querer para fazer linaje, como quier que naturalmen
te deuacobdiciar de auer fijos, que finquen en su lugar 
assi como los otros omes. E desto se deue guardar por 
dos razones. La vna porque non enuilezcan la nobleza 
de su linaje. E la otra que non los faga, en lugares do non 
conuiene." Ca entonce, enuilesce el Rey su linaje, quan-

10 
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do vsa de viles muejeros, o de muchas, porque si ouiere 
fijos dellas, non sera el tan honrrado, nin su señorío: e 
demás que los non auria derechamente, segund la 
ley manda. E siguiendo mucho las mugeres, en esta 
manera, auiene ende grand daño al cuerpo, e piérdese 
por y el anima que son dos cosas, que es tán mal a todo 
orne, e mayormente al Rey. E por ende dixo el Rey 
Salomón, el vino, e las mugeres quando mucho lo vsan 
fazen a los sabios, renegar a Dios. Otrosi en logares 
desconuenientes, deue el Rey mucho guardar de fazer 
linaje, assi como en sus pariontas o con sus cuñadas , 
mugeres de rel igión, o casadas. Ca sin el pecado muy 
grande que y yace (qiianto a Dios) e la muy fea e mal 
estanca, quanto a l mundo, los fijos, que nascen de ta
les mugeres, non se pueden mostrar manifiestamente 
ante los ornes, sin muy gran vergüenza de«si e de quien 
los fizo. E esto_ seria contra lo que dixo el Roy Dauid: 
que a quien Dios hendize, assi han a estar los sus fijos 
en deredor de la su mesa, como los ramos de las oliuas 
mieuas. Onde el Rey, quando desto non se quisiere 
guardar: menguarle y e Dios en este mundo la bondad 
e el soso, e non auria la bendición que Dios promet ió a 
los que le tcmiessen, o auria en el otro, parte en las 
penas con los que passaron los mandamientos do Dios, 
dañando e enuileciondo su linaje, el que Dios honrrara 
e escogiera para soruirse del. 

tJE'V tV.—Que el Bey deue, fazer sua fechos, en buen 
contenente. 

Non tan solamente deue el Roy ser guardado en las 
dos maneras de obra que son dentro el cuerpo, sogund 
mostramos en las leyes ante desta, mas aun se deue 
guardar de otras dos que son fuera: e veen cotidiana
mente los ornes. E l a pr imera de que queremos agora 
fablar, es el contenente: ca en esto deue el Rey ser 
muy apuesto, t ambién on su andar, como estando en 
pie. Otz-osi en seyendo e en caualgando, e otro t a l 
quando comiere, o beuiere, o otrosi en su yazor: e aun 
quando dixesse alguna razón, ca el andar non conuie-
ne que lo faga mucho apriessa, n in mucho de vagar. 
E otrosi estar mucho en pie, non deue si non fuesse 
en la eglesia, oyendo las horas, o por o t ra cosa que 
non pudiesse escusar. N in otrosi non le estarla bien, 
ser mucho en vn lugar, o mudarse mucho amenudo, 
assentandoso de vn logar en otro. E quando so yrguies-
se non deue pararse, mucho enfiesto n in acornado. 
Esto mismo seria en el caualgar: e aun mas que lo 
non deue fazer por la v i l l a mucho apriessa n in en ca
mino muy de vagar. E en comer, e on beuer deue parar 
mientes que lo faga apuestamente, porqvie esta es 
cosa en que se non pueden los omes bien guardar por 
la gran cobdicia quo ha en ellos. E por ende deue el 
Rey ser muy apercibido que lo non faga mucho apries
sa, n in otrosi muy de vagar, e otrosi se deue guardar 
de yazer cnatiamente. Nin aun quando yaguiere en su 
lecho non deue yazer mucho encogido, n in atrauessa-
do como algunos que non saben, do han detener la ca
bera nin los pies. Mas sobre todo deue guardar que 
faga buen contenente quando fablare, s eña ladamen te 
con l a boca e con la cabera, e con las manos que son 
miembros, que mucho mueuen los omes quando fa-
blan. E por ende ha de guardar que lo que quisiere 
dezir, que mas lo muestre por palabra que por seña
les. Calos sabios antiguos que pararon mientes en to
das las cosas mostraron que los Reyes deuen guardar 
todo esto que diximos de manera que lo fagan apues
tamente. E esto por ser mejor acostumbrados e mas 
nobles, quo es cosa que les conuiene mucho, porque los 
omes toman exemplo dellos, de lo que les veen fazer. 
E sobre esto dixeron por ellos, que son como espejo 
en que los omes veen su semejanza de apostura o de 
enatyeza. E aun por otra r azón se deuen guardar de 
non sor desapuestos en estas cosas que diximos. E 
esto es porque peor paresceria a ellos, que a otros omes, 
e mas ayna les t rauarian en ello. E demás, non podr í a 
ser, que gelo non caloñasse Dios, en el otro mundo 
como aquellos, que deuen ser apuestos e nobles, por 
la gran apostura, e nobleza del Señor, cuyo lugar tie
nen, e ellos se fazen viles, en si mismos, e dan exemplo 
a los otros que lo sean. 

I i E V V.—Que el Rey se deue vestir muy apuestamente. 
Vestiduras, fazen mucho, conoscer a los omes, por 

nobles o por viles. E los sabios antiguos establesoie-
ron que los Reyes vistiessen paños de seda, con oro e 
con piedras preciosas porque los omes los puedan co
noscer: luego que los viessen a menos de preguntar por 
ellos. E otrosi los frenos, e las sillas, en que caualgan 

oposiessen de oro: e do plata, o con piedras precio
sas. E aun en las grandes fiestas, quando íaz ian sus 
cortes trayesson coronas de oro, con piedras muy no
eles, e ricamente obradas. E esto por dos razones. L a 

vna, por la significaba de claridad de nuestro Señor 
Dios, cuyo lugar tienen en t ierra. La otra, porque los 
omes los conosciessen assi como de suso diximos para 
venir a ellos, para seruirlos, e honrrarlos, e a pedirles 
merced, quando les fuesse menester. E por ende to
dos estos guarnimientos honrrados, que diximos de
uen ellos traer en los tiempos conuenientes, e vsaf 
dellos apuestamente, e otro ningund ome non deue 
prouar de los fazer: nin de los traer. E el que lo fizieS-
se, en manera de egualarse al Rey e tomar de su lu
gar, done perder el cuerpo, e lo que ouiere: como 
aquel que se atreue, a tomar honrra, e logar de su 
Señor, non auiendo derecho de lo fazer. E el Rey que 
gelo consintiesse, sin la grand aboloza que faria, quel 
estarla mal en este mundo: demandargelo y a Dios en 
el otro mundo, como a vasallo que non precia la hon
r ra quol Señor lo faze, n in vsa della assi como deue-
Pero si alguno fiziesse contra lo que en esta ley dize 
por arrufadla o por desentendimiento deuelo el Rey 
dar pena qual entendiere, quo la meresce. 

L r E Y VI.—Que el Rey deue ser manso, e que departí' 
miento ha entre costumbres e maneras. 

Costumbres, e maneras deue auer el Rey muy bue
nas. Ca maguer fuesse apuesto en su contenente, o eQ 
sus vestiduras, si las costumbres, e las maneras non 
fuessen buenas, vernia a grand desacordan9a en sus 
fechos, porque m e n g u a r í a mucho en su nobleza, e eu 
su apostura. E por ende porque los omes tienen, que 
costumbres, e maneras, son vna cosa, porque nascen 
de vn lugar: quanto en fazer los omes sus fechos por 
ellas, nos queremos mostrar que hay departimientOi 
segund los sabios antiguos dixeron. Calas costumbres 
son las bondades quel ome a en si e gana por luengo 
vso: las maneras son aquellas que el ome faze con suS 
manos por sab idur ía natural . E estas dos virtudes, 
conuienen mucho al Rey: mas que a otro ome, pa r» 
sabor biuir , apuestamente e honrrado. E otrosi pa r» 
mantener bien su pueblo, dándoles buenos exempl08 
de si mismos, mos t rándoles carreras, para que fag»u 
bien, ca non podr í a el conoscer a Dios, n in le sabría 
temer n in amar, nin otrosi bien guardar su corapou 
nin sus palabras, n in sus obras, segund diximos de 
suso en las otras leyes, n in bien mantener su pueblOj 
si ol costumbres e maneras buenas non ouiesse. -f̂  
por ende t ambién los santos, como los sabios ŝ u*1' 
guos, dixeron que el Rey deue auer en si siete honda* 
dos, a que ellos l lamaron virtudes principales, <iue 
quiere tanto dezir como acabadas. Las tres son para 
ganar amor de Dios, e las quatro, para biuir en este 
mundo bien, e derechamente. 

I J K Y VIÍ.—QwaZe* virtudes deue auer el Rey para g<f 
mar amor de Dios. 

Vna do las siete virtudes, que diximos en la ley ante 
desta, es la fe. E seña ladamente es la primera de la^ 
tres, porque ome gana amor de Dios, creyendo fir*11^ 
mente l a cosa que non veo, affirmando su voluntad en 
ella bien como si la viesse. E esta faze a los omes co
noscer a Dios que non veen: o conosoiendo creen en © • 
La segunda es, esperanpa: ca esta aduze al ome, aue 
fiuzia de allegar cabo adelante aquello en que ha te-
E por esta son los omes ciertos que por el bien que 
fazen auran buen gualardon en este mundo e on eí 
otro de Dios, e de los Señores terrenales. La tercer* 
es charidad que quiere tanto dezir como amor bueo0 
e complido con que ome deue amar a Dios, e las otra8 
cosas con que ha debdo de bien. Onde el qiie ha fe» 8 
esperanza, e charidad es amado de Dios, e de 1? 
omes. E el que non las ha, auienele todo el centran 
desto. 

J J H V VÍH.—Que virtudes deue auer el Rey, para l)tntr 
derechamente en este mundo, e ser bien acostumbrado-
Cordura es la primera de las otras quatro virtudes 

que diximos en la tercera ley ante desta que h ^ 
Rey mucho menester, para b iu i r en este mundo bie 
derechamente. Ca esta faze ver las cosas, e judgar l» 
ciertamente, segund son: o pueden ser, e obrar en eli8^ 
como deue, e non rebatosamente. La segunda vi r t» ' 
es tcmperanpa, que quier tanto dezir, como mesur • 
Ca este es cosa, que faze al ome biuir derechameu^ 
non tomando, n in cambiando, nin vsando de las 0 ̂  
sas, mas de lo que cumplo, a su natura, e portenosc© 
su estado. La tercera v i r t ud es fortaleza de cora? 
Ca esta, faze el ome, amar el bien e seguirlo e Por ' 
todavia en leñar lo adelante e aborrescer el mal l ' eS 
nando siempre, en lo desfazer. La quarta v i r t v " 1 ^ 
justicia, e es madre do todo bien: ca en ella caben ^ 
das las otras; por ende ayuntando los oora9one..^.J. 
los omes fazo que sean assi como vna cosa para " ^ 
derechamente segund mandamiento de Dios, e de 



fior, departiend TITULO V. 
c o m o meresce 0°! G ^ a n ^ 0 i a cada vno su derecho, assi 
«s tas quatro vivuJ0nxll&ne- 0nd6 61 ̂  1n6 ha en 8i 
too verdaderamfinV ' qUe en estft ley dize ha esfce no ' 
mo Rey dereeliA P0rqao obra en las cosas assi co-
sin la grand neTüf0' eue fazor. E el qna non lo faze 
«1 otro siglo er. I11.0 Q^estro señor Dios le da rá en 
Manndo que ñor)010 *u1:lierG por bien, aixra en este 
n in otrosí un Serfl' tenido por cnerdo nin por firme, 

' " d u r a d o , nin por iusticiero. 

• Vwe cosa deue el Hey vsar, cotidianamente, 
^ í a m ser acostumbrado bien. 

tenfdo ñor 1 el, rey cotidianamente, dos cosas para ser 
eii Si sufro • bllenas costumbres. La primera que aya 
l e s u r a Pi?^01a" •íJa.segrlnda que aya temperamiento e 
ante ílfiH+i f cobdicia. E como quier que en las leyes 
agora + nglmos alguna cosa dallas querérnoslo 
V n a m i f l i r' mas cimplidamente e departir cada 
Ge derin 08 6 en <i"e ffuisa deue e l Tey dellas vsar. On-
cosas nn 8 <JUe saña e yra e malquerencia son tres 

Vna ííG corno ^ i c r que semeja a los ornes que es to
te OH c -Sa' non 68 ass^ ante v í18, gran departimien-
W s tn flla se§uud most ró Aris tóteles , e los otros sa-
gre 0 í ímere dezir como encendimiento de san-
^t t ie n 86 ^ a n t a a so ora: acerca del coraron del 
sa: ne cosas <1U6 vee, o oye; quel aborresce: o le pe-
ftasce1"^ e3S*a Paesa ayna. E yra, es mala voluntad, que 
quandr. aS âs lnas vegadas de la saña, que orne lia, 
arraiea non1Puede luego obrar della. E por ende, se le 
que le ff1^ col'a(;on remembrándose de los pesares 
^ueuos r erOIi'0 ê ^^e1"011 aniendolos siempre, por 
sieninró / n querencia es aquella, que dura para 
que so+' 6 íazeS6 señaladamente de la yra enueiescida, 
l a t in J?1rna ^0mo en enemistad, e a esta llaman en 
grandes r ^ k f vor^aíi de'stas tres cosas uascen muy 

do dellas, o o t i d i a n a m e n t ^ ^ o K a r de bum^f611 VtSan' 
broa. B sobre esto d i x o i m ?aufllero a u « f .oostllm-
Valerlo, que fue muy sabio: quTla saña « 1, a n01?e 
malquerencia, son tres cosal, q n l S e n t n n y r a ' \ l a 
los corazones de los ornes: en que se a v ^ r l ^ ^ n c h o 
aiera que p o r l a gran c o b i r c ^ V u e de" c o t p T ; 
sus voluntades contra aquellos, que quieren 3 M' 
uen siempre, en trabajo, e en pensar a sechamí? tiem-" 
PO, para les fazer mal, e ouydando en ello, fazenlo 
íín mifmos' ant6 que lo puedan fazer, a los otros E 
i or ende los Reyes se deuen desto guardar, mas que 

wos ornes, porque son puestos en lugar de Dios, para 
^ a i p h r la justiola. E osto non podria fazer, acabada-
"isate, si destas tres cosas non se guardassen, o non 
j a r í a n ellos ser guardados de errar en esto mucho 
^•outra Dios, nin de caer en e l daño que destas tres oo-
sas nasce. 

t l j V" Jí.—Que el Rey deue auer svf vencía en la saña mas 
que otro. 

Mvcho se deuen los reyes guardar de la saña, e de la 
Y ra, e de la malquerencia, porque estas son contra las 
^ e n a s costumbres. E la guarda, que deuen tomar en 
j , t:0ntra l a s a ñ a , es que sean sofridos, de guisa que 

oa lesveinja, n in se mueuan por ella, a fazer cosa, 
^on n est6 ma^ 0 <lue sea oontra derecho. Ca lo que 

• ella fiziessen desta guisa, mas semejaría venganza 

CUAL DEBE E L REY SER EN OBRAS. agí 
esta es vna de las cosas del mundo, que peor le faze, 
ca della nasce tristeza, e luengos pensamientos, que 
son dos cosas, que embargan mucho la salud e el en
tendimiento del orne, e apocan la vida. E por esto, 
dixo el Rey Salomón que el espír i tu alegre, del orne, 
faze la su vida florida de fermosura, e el triste, non 
tan solamente consume la carne mas desgasta los 
huessos. La segunda razón es por non enuilescer su 
fecho, ca pues, que el ha poder de vedar las cosas mal 
fechas assi como sobredicho es, si lo non quiere fazer, 
e torna auer yra oontra aquel que le mal íizo, enuiles-
co por ende su fecho e da al otro osadia de fazer mal. 
Ca por aquella yra luenga que toma, lo fazo egual de 
si. E porque la yra del Rey es mas fuerte: e mas daño
sa que la de los otros ornes porque la puede mas ayna 
cumplir, por ende deue ser mas apercibido, quando la 
ouiere, en saberla sofrir, Ca assi como dixo el Rey Sa
lomón a ta l es la yra del rey como la braueza del león: 
que ante el su bramido, todas las otras bestias tremen 
e non saben do se meter. E otrosi ante la yra del rey, 
non saben los ornes que fazer: ca siempre están a sos-
§ocha de muerte. E por ende dixo el mismo que la yra 

el rey, es mandadero de muerte. E aun dixo en otro 
lugar que quien bien sabe refrenar la saña e la yra, 
este es señor de su voluntad: quion es tal , es mas fuer
te que el que vence las batallas, e prende por fuerza 
los castillos: e aun dixo el apóstol Santiago que la yra 
del orne non dexa obrar la justicia, que es cosa de 
Dios. E otrosi dixo el Apóstol sant Pablo castigando 
los omes que se guardassen de la yra: que es cosa muy 
dañosa, e demás, pesa a Dios mucho con ella. Por ende 
non la deue el Rey auer, contra los que son en su po
der, ca luego ha a vengar con derecho, el mal quel 
fizieron, o los ha a perdonar si les quisiere fazer mer
ced. E si contra esto fiziesse, auria por ende, a Dios 
yrado, e seria mal quisto de los omes. 

que justicia. E por ende dixeron los sabios, que l i 
Vl0;:a' embarga el coraron del orne, de manera, quel 
Om ?eXa escoSer la verdad. E demás desto,' faze al 
Co] tremer el cuerpo, e perder el seso, e cambiar la 
de + r' 6 mudar cl contenente, e fazele enuojescer ante 
^ ^lempo, e morir ante de sus dias. E por ende, dixo 
j ; ^ey Dauid, enseñad vos, mas non querades pecar, 
^sta d^xo' Por quel orne, naturalmunte, non puede 
8ua5í que so non ensañe, mas con todo osso deuese 
«He r T ' que la saña non le faga errar. E tanto tuuo 
dixo p^y' Por fuerte cosa la saña que a Dios mismo 

Qui Su coracon, señor quando fueres sañudo, non 
12 Por fi^as reprehender, nin seyendo yrado castigar. 
to> sea ^ > deue el Rey sofrirse, en la sana, fasta que 
pro, ca aS?.ada' 6 quando lo fiziere, seguírsele a grand 
le 1 

^ d í u i Ponas que ser pueden, porque destas nascen 
^ as las otras, tan bien al anima, como al cuerpo. 

^ X-l.—Que se deue el Rey guardar de la yra, que 
non le faga errar. 

^(ífaJuenga, non deue el Roy auer, pues que ha poder 
^HR iuego las cosas mal fechas. E esto por dos ra-

e8. La primera por non fazer daño a su cuerpo: oa 

J J E V XII.—COWO se deue el Rey guardar de malque
rencia. 

Malquerencia, es la que llaman en la t ín odium, que 
quiere tanto dezir en Romance, como mala voluntad, 
que esta todavía raygada en el coraron del orne. E 
esta es la tercera cosa, de que se deue.el rey mucho 
guardar. Oa non la deue auer en ninguna manera, a 
quien non le meresoiesse porque: ca si lo fiziesse, mos
trarse y a por desconosoido, e por soberuio. Nin otrosi 
non la deue auer oontra los que fizieren bien, caen 
esto se mos t ra r í a por embidioso, e por orne que non 
se paga de bondad. N i aun non la deue auer a ningún 
orne por dicho de otr i , a menos de ser la cosa prouada 
en ante, ca si lo fiziesse mostrarse y a por orne de l i -
uiano seso, e por creedor de mezcla. Mas sin dubda, la 
deue auer, oontra los enemigos de la fe. O contra 
aquellos, que fazen al Rey, o al reyno trayeion. O con
t r a los aleuosos, e los falsarios. O contra los fazedores 
de los otros grandes yerros, que deuen sor escarmen
tados en todas guisas sin ninguna mercod. Ca el Rey 
contra los malos, quanto en su maldad estouieren, 
siempre les deue auor mala voluntad, porque si desta 
guisa non lo fiziesse, non podria fazer justicia compli-
damente, nm tener su t ierra en paz, nin mostrarse 
por bueno. Mas deue auer buena voluntad a los bue
nos, e querer que binan en paz. B faziondo assi, acor
dara con las palabras que dixeron los angeles, por 
mandado de Dios, a los pastores, quando nascio nues
tro señor Tesu Christo que era fecho loor a Dios en los 
cielos, o dada en la t ierra paz a los ornes de buena vo
luntad. Onde el rey que de otra guisa ouiosse malque
rencia, si non como en esta ley dize, por derecha ra
zón seria mal quisto de Dios, e de los omes. 

I Í K V XII3.—Como el Rey non deue cob diciar a fazer 
cosa que sea contra derecho. 

Cobdicia, es cosa que han en si los omes naturalmen
te. E quien vsa della como deue, o en las cosas que 
conuiene, non es mal. E quando sale de su lugar es 
ademas, o tornase a ser la cosa del-mundo peor, e es 
contra todas las buenas costumbres: oa assi como de 
suso os dicho, ella es rayz de todos los males. E por 
ende todos los omes del mundo, se deuen dolía guar
dar, mayormente, lo douen fazer los reyes, que todas 
las cosas do su señorío son en supoder, para mante
nerlas, en justicia, e en derecho. E esta guarda deuen 
fazer, en tros maneras. La primera, que non cobdicien 
cosa, quo non podría ser. La segunda, lo que non deue 
ser. La tercera en el tie apo que non conuiono. E en
tonce cobdiciaria el rey la cosa que non puede ser 
quando cobdicia^so fazer por maes t r í a lo quo según 
natura non pudiesso acabar, assi como alquimia. E 
desta guisa, darse y a por desentendido e perder ía sa 
tiempo o su auor. 



Í9-J 
L h j Y XIV.—Como el Jíey non deue cohdiciar a faz tr 

cosa que sea contra derecho: la qual ha de Juzgar solo 
por possible. 
Cobdiciar non deue el Rey cosa, que sea contra de

recho, ca sfgund, que dixeron los sabios, que fizieron 
las leyes antiguas, tampoco la deue el Éey cobdiciar, 
como la que non puede ser segúnd natura. E con esto 
acuerda la palabra del noble emperador lustiniano, 
que dixo en razón de si, e de los otros Emperadores e 
reyes, que aquello era sia poder, que podria í'azer con 
derecho. E para esto guardar el Eey ha menester que 
sea justiciero, en sus fechos e mesurado fn sus des
pensas, e en sus dones e non las fazer grandes do non 
deuen. Ca si fuere justiciero, non aura cobdicia de fa
zer cosa en que aya tuerto nin mal estanca. E seyendo 
mesurado, non aura porque cobdiciar las cosas sobe-
janas, e sin pro, e fara segund dixo el rey Salomón que 
el rey justo e amador de la justicia, enderecasu tierra, 
e el que es cobdicioso ademas, esse la destruye. E 
como quier quel rey es señor de sus pueblos: para 
mantenerlos en justicia, e seruirse dellos, con todo 
esto, guardarlos deue, en manera, que non le fallezcan 
quando menester los ouiere. Ca segund dixo Ar is tó te
les a Alexandre el mejor tesoro que el rey ha, e el que 
mas tarde se pierde, es el pueblo: quando bien es guar
dado. E con esto acuerda Ip que dixo el Emperador 
lustiniano, que entonce son el reyno, e l a c á m a r a del 
Emperador o del rey ricos e ahondados, quando sus 
vassallos, son ricos, e su t ier ra ahondada. E por estas 
razones que de suso diximos: non ha el Rey porque 
auer cobdicia de grandes riquezas. Ca segund dixo 
otrosi, el ome que es muy cobdicioso, mete su casa en 
tristeza; e en desacuerdo. E aun dixo el mismo en otro 
lugar, que la cobdicia quando es ademas, destruye e 
desgasta el pensamiento del ome, de guisa que non 
sabe que es mesura, nin comiendo, nin fin, en cobdi
ciar las riquezas. Ca maguer aya allegado muchas 
del]as: "non le cumplen, unte dessea todavia de auer 
mas, e assi bine siempre, como mendigo, e en pobreza. 
E sobre esto dixo Valerio el sabio: que el ome se deue 
mut ho guardar de la cobdicia. Ca ella faze a los que 
la han ademas buscar ganancias, e aueres escondidos; 
que son dañosos, e con pecado, e los manifiestos con 
tuerto, e con mal estanca. E porque quando l a cobdi
cia es ademas, siguense dolía todos es*os males sobre
dichos, o otros muchos, por ende se deuen los omes 
mucho della guardar, e mayormente los Reyes, por el 
lugar honrrado, e poderoso que tienen. Ca si ellos non 
se guardassen, de cobdiciar las cosas que non deuen, 
sin la pena que Dios les daria por ello, non podria ser, 
que los omes non ouiessen de cobdiciar el mal e daño 
dellos. 

IiK Y XV.—Como el Rey non dene auer cobdicia de fazer 
las cosas en el tiempo que non deuen ser/echas, como las 
cosas del plazer en tiempo de pesar: e por el contrario. 
Conueniente, non seyendo el tiempo, para fazer las 

cosas: non deue el Eey cobdiciar que sean fechas en 
el. E entonce faria esto, quando quisiesse dexar la 
cosa, que de I'azer ouiesse por otra que non conuenies-
ee ser fecha en aquella sozon, assd como en el tiempo 
que deuiesse folgar, querer tiabajar: o en el tiempo 
del trabajo, querer folgar. Ca bien assi, como el que 
toma grand trabajo, en el tiempo qxie de«e folgar, non 
so puede escusar, que non venga por ello, a enferme
dad, o a muerte: e otrosi en tu mpo del trabajo, si se 
quisiesse echar a folgar, non puede ser que non resci-
ba por ende grand daño, o deshonrra. E por ende dixo 
el Rey Salomón, que todas las cosos lian sus tiempos 
ordenados, en que so deuen fazer, e en que se acaban. 
Was vn tiempo señalado non piicdeti aiier todas las 
cosas. Onde el Eey, que contra esto fiziesse, non podria 
ser que non cayesse en los peligros sobredichos, lo que 
escaria peor a el que a otro ome, e demás seria contra 
buenas costumbres. 

I J E V XVI.—Como el Rey deue ser acucioso en aprender 
a leer, e dé los saberes, lo que pediere. 

Acucioso deue el Eey ser, en aprender los saberes: 
ca por ellos en tende rá las cosas de reyes, e s a b r á me
j o r obrar en ellas. E etrosi por saber leer, s a b r á mejor 
guardar sus poridades, e ser señor dellas: lo que de 
otra guisa non podria bien lazer. Ca por la mengua do 
non saber estas cosas, auria por faer<ja a meter otro 
consigo, que lo sopiesse. E poderle y a auenir, lo que 
dixo ol rey Salomón que el que mete su poridad en 
poder de otro, fazese su sieruo, e quien la sabe guar
dar, es señor de su coraron, lo que conuiene mucho al 
« e y . E aun sin todo esto, por la escriptura, e n t e n d e r » 
S't'jor fe, e s ab rá mas complidamente rogar a Dios. 

aun por el leer puede el mismo saber, los fechos 
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granados que passaron, de que aprenda muchas bue
nas costumbres e exemplos. E non tan solamente to-
uieron por bien los sabios antiguos: que los Reyes so-
piessen leer mas aun que aprendiessen de todos los 
saberes, para poder aproueoharse dellos. E en esta 
razón dixo el rey Dauid, consejando a los reyes que 
fuessen entendidos o sabidores, pues que ellos han » 
juzgar la t ierra. E esso mismo dixo el rey Salomón su 
fijo, que los reyes aprendiessen los saberes, e non I03 
oluidassen: ca por ellos auian a juzgar: e a mantener' 
las gentes. E Boecio que fue muy sabio cauallero dixo: 
que non conuiene tanto a otro ome como al rey de 
saber los buenos saberes, porque la su sabiduría , es 
muy aprouechosa a su gente como que por ella han » 
ser mantenidos con derecho. Ca sin dubda, tan grand 
fecho como este: non lo podria n ingún ome cumplir, a 
menos de buen entendimiento, e de grand sabiduría-
Onde el rey que despreciasse de aprender los saberes, 
desprec ia r ía a Dios, de quien vienen todos, segund 
dixo el Rey Salomón, que todos los saberes vienen do-
Dios, e con el son siempre. E despreciaria a si mismo: 
ca pues que por saber quiso Dios, que se estremasse 
el entendimiento de los omes del de las bestias, e quan-
to el ome menos ouiesse dellos, tanto menor departr-
miento auria entre el, e las animalias. E el rey qmj 
esto fiziesse, auenirle y a, lo que dixo el rey Dauid: <u 
ome quando es en honrra, e non la entiende, fazeso 
semejante de las bestias, e es t a l como ellas. 

IiKV XVIJ.—Como el Rey se deue trauajar en conoscer 
los homes. 

Saber conoscer los omes es vna de las cosas de que 
el rey mas so deue trabajar: ca pues que con ellos ha 
de fazer todos sus fechos, menester es que los conosca 
bien. E esta conoscencia, ha de ser en tres maneras. 
La primera, de que linaje vienen. La segunda, de que 
costumbres, e de que maneras son. La tercera, que fe
chos fizieron. Ca si esto non supiere, non sab rá cierta
mente, en qual guisa ha de fazer vida entre ellos, nin 
a quales ha de honrrar, e de fazer bienjt) de quales se 
ha de guardar. E los sabios antiguos se acordaron en 
esto, que mas conuiene al rey esta conoscencia, quo a 
los otros omes, para saber a cada vno honrrar, e tener 
en el estado que el moresce. Onde el rey que assi non 
lo fiziesse, por fuerza aurian ellos de desconocerle, 0 
a ser contra el, pues que a los buenos non fiziesse bien, 
o a los malos pusiesso en buen estado. 

I J K V X V I I I . — C o m o deue ser el Rey graciado, e franco-
Grande es la v i r t u d de la franqueza, que esta bien a 

todo ome poderoso, e seña ladamente al rey, quaní i" 
vsa della, en tiempo que conuiene, e como deue. E por 
ende dixo Aris tóteles a Alexandre, que el que vsasso, 
e punasse de auer en si franqueza, que por ella gana^ 
ria mas aj na ol amor, e los coradnos de la gente. E 
porque pudiesse mejor obrar desta bondad espaladi-
nolo que cosa es. E dixo, que franqueza es dar al qno 
lo ha menester, o al que lo meresce: segund el poder 
del dador, dando do lo suyo, e non tomando de lo age-
no, para darlo a o t r i . Ca el que da mas do lo que pue
de non es franco, mas es gastador: e demás aura por 
fuerza a tomar de lo ageno, quando lo suyo non je 
compliere. E si de la vna parto ganare amigos P0"" ^ 

como el que vierte agua en la mar, o el que lo da al 
que non meresco, es como el que guisa al su enemig'0 
contra el. 

L E V XIX.—Como el Rey deue ser mañoso-
Aprender deue el Rey otras maneras, sin las quo di

ximos en las leyes ante desta que conuiene mucho-
estas son en dos maneras, las vnas quo t añen en fe*£v, 
de armas para ayudarse dellas quando menester fof ' 
re: e las otras para auer sabor, e plazer con que puea 
mejor sofrir los trabajos, e los pesares, quando i " _ 
ouiere. Ca en fecho de caualleria, conuiene que seasa-
bidor, para poder mejor amparar lo suyo, e conqueri 
lo de los enemigos. E por ende, deue saber caualga 
bien, e apuestamente, e vsar toda manera do a r m » ^ 
t ambién de aquellas que ha do vestir para guardar e 
cuerpo: como de las otras, con que se ha de ayudar-
aquellas que son para guarda, l ia las de traer, e vsa ' 

assi como la lamja, e el espada, o porra, o las otras 1 
que los ornes l idian a manteniente, ha do sor muy n'*^ 
ñoso, para ferir con ellas. E todas estas armas q«0 ^ 
cho auemos, también de las que ha de vestir, com0 gt) 
las otras, ha menester que las tenga tales, que e 
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apodere dellas, e non ellas del. E aun antiguamente, 
ttionstrauan a los Beyes t i ra r de arco, e de ballesta, e 
de subir ayna en cauallo, e saber nadar, e de todas las 
otras cosas que tocassen a ligereza, e valent ía . E esto 
fazian, por dos razones. La vna, porque ellos se soples-
sen bien ayudar dellas, quando les fuesse menester. La 

por<lu? los ornes tomasaen ende buen exemplo 
p a r a quererlo fazer, e vsar. Onde si el Rey assi como 
uicno auemos, non vsasse de las armas, sin el daño que 

e le vernia porque sus gentes desusar ían dellas, 
P razón del, podria el mismo venir a t a l peligro, por
que perder ía el cuerpo, e caer ía en grana vergüenza. 

I ' E V XX.—Como el Rey deue ser marioso en caqar. 
Mañoso done el Rey ser, e sabidor de otras cosas, que 

se tornan en sabor, o en alegría, para poder mejor so-
í r i r los grandes trabajos e pesares, quaudo los oulere, 
st'gund dixímos en la ley ante desta. E para esto, v n a 
«e las cosas que fallaron los sabios, que mas tiene pro 
es la cafa, de qual manera quier que sea, ca olla ayuda 
mucho a menguar los pensamientos, e la saña, lo que 
es mas menester al Rey que a otro orno. E sin todo 
aquesto da salud, ca el trabajo que en ella toma, sí es 
Con mesura, faze comer, e dormir bien, que os la mayor 
cosa de la vida del orne. E el plazer que en ella rescibe, 
es otrosí grand alegría, como apoderarse d é l a s aues, e 
d'í las bestias brauas, e fazerlas, que lo obedezcan, e le 
«iruan, aduziondo las otras a su mano. E por onde, los 
autiguos tuuieron, que conníene esto mucho a los Re
yes, mas qiie a otros omes. E esto por tres razones. La 
primera por alongar su vida, e salud, e acrescentar su 
entendimiento, e redrar de sí los cuydados, e los pesa
res, que son cosas que embargan mucho el seso, e todos 
los ornes de buen sentido, deuen esto fazer, para poder 
niejor venir, a acabamiento de sus fechos. E sobre esto 
dixo Catón el sabio, que todo ome deue a las vegadas, 
fcoluer entre sus cuydados, a legr ía e plazer. Ca la cosa 
que alguna vegada non fuelga, non puede mucho du
rar. La segunda, porque la capa es arte, e sabiduría , de 
guerrear, o de vencer, de lo que deuen los reyes ser 
mucho sabidores. La tercera, porque mas ahondada-
mente la pueden mantener los reyes, que los otros 
omes. Pero con todo esto, non deuen y meter tanta 
costa, porque mengüen en lo que han do cumplir. N in 
ot ros í non deuen tanto vsar dolía, que les embargue 
los otros fechos, que han de fazer. E los Reyes que de 
otra guisa vsasen la capa, si non como dicho auemos, 
nieterse y en, por desentidos, desamparando por ella, 
los otros grandes fechos que ouíessen de fazer. E sin 
todo esto, el alegría, que ende roscíbiessen, por fuerpa 
so les auria a tornar en pesar: onde les verniau gran
des enfermedades en lugar de salud. E domas auria 
Dios de tomar dellos venganza con grand derecho, por
que vsaron como non douian, de las cosas que el fizo en 
este mundo. 

I J E Y X X I . — D e qve alegría deue el Rey vsar a las 
vegadas para tomar conorte en los pesares e en las 
cuytas. 
Alegrías y ha otras sin las que dixímos en las leyes 

ante desta, que fueron falladas, para tomar ome co
horte en los cuydados, e en los posares, quando los 
«uiesse. E estas son oyr cantares, e sones, de estrumen-
tos, e jugar axodrez, o tablas o otros juegos semejantes 
ae8tos. E osso mismo dezimos de las estorias: e de los 
romances: e do los otros libros, que fablan de aquellas 
^osas de que los omes reciben alegría, e plazer. E ma-
Buor que cada vna destas fuesse fallada para bien, con 
tocio esso, non deue ome dolías vsar, si non en el tiem-
10 que couuiene, e de manera que aya pro, e non daño. 
* m*8 conuíone esto a los Reyes, que a los otros omes, 
con deuen fazer las cosas muy ordenadamente o 
V>o« razon- E sobre esto dixo el Rey Salomón, que tiem-
aauM?nalados sou sobre cada cosa, que conuiene a 
S t n t » » 0 110,1 a otrft: as3Í corno cantar a las bodas, e 
si non7 a los duelos. Ca los cantaros non fueron fechos 
zer o"1; r alegría, de manera que resciban dello pla-
ademno danl0s cuydados.Onde quien vsasse dellos 
en m^n Sacaria el a legr ía de su lugar, e tornarla y a, 
iies i ,i ,a de locura. E esso mismo dezimos de los se
de s n ^ 08 instrumentos; mas de los otros juegos que 
Poder m<ístra"ios, n o n deuen dellos vsar, si non para 
Para ,.í)K,¡-ler cuydado, e rescebir dellos alegría, e n o n 
«nde vi cia de Sariar Por ellos. Ca la ganancia que 
Sa- E nn- ' V011 P"ede ser grande, n i n muy prouecho-
í r a n d i o de otra guisa vsasse dellos rescibma ende 
como 1>osares, en logar de plazeres. e tornarse y a, 
"mchoír rílailora de tafuteria, que es cosa do que vienen 
o R i " * llauos, o muchos males, e pesa mucho a Dios, 
de el i í " m e 8 ' porque es contra toda bondad. E por en-
8und d n ^ ^ i 1 0 1 1 soPl0SSe destas cosas bien vsar so-

suso dixímos, sin el peccado o la mal cstanpa, 
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que le ende vernia, seguirle y a, aun dello gran daño, 
que enuílescería su fecho, dexando las cosas mayores 
y buenas por las viles. 

TITULO VI.—Qual deue el Rey ser a su 
muger e ella a el. 

Escogidas seyendo las cosas, por buenas, fazen a los 
que las han, que las amen, e que las precien, e que las 
guarden. Onde pues que en el t i tu lo ante deste, fabla-
mos, de qual deue ol Rey ser en sus obras, queremos 
aquí dezir, qual deue ser a su muger. E primeramente 
mostraremos quales cosas deue el Rey catar en su ca
samiento. E que cosas deue fazer a su muger. 

t E V J.,—Quales cosas deue el Rey catar en su . 
casamiento. 

Casamiento, es cosa que segund nuestra ley, después 
que es fecho, non se puede par t i r si non por razones se
ña ladas assi como se muestra en la quarta Partida 
deste l ibro. E por ende deue el Rey catar, que aquella 
con quien casasse aya en si quatro cosas. La primera 
que venga de buen linaje. La segunda que sea fermosa. 
La tercera, que sea bien acostumbrada. La quarta que 
sea rica. Ca en quanto ella de mejor linaje fuero tanto 
sera el mas honrrado por ende, e los fijos que della 
ouiere se rán mas honrrados, e mas en cura tenidos. 
Otrosí quanto mas fermosa fuere, tanto mas la amara, 
e los fijos que della ouiere serán mas fermosos, e mas 
apuestos, lo que conuiene mucho a los fijos de los re
yes, que sean tales que parezcan bien entre los otros 
omes. E quanto de mejores .costumbres fueren, tanto 
mayores plazeres rescibira della, e sab rá mejor guar
dar la honrra de su marido, e de sí misma. Otrosí 
quanto mas rica fuero, tanto mayor pro vernaende a l 
rey, e al linaje que dolía oniero, e aun a la t ierra do 
tuore. K quando el Boy ouiere muger. que aya en sí to
das estas cosas sobredichas, deuelo mucho gradescor a 
inos, e tenerse por de buena ventura. E sí t a l non la 
pudiere fallar, cate que sea de buen linaje, e de buenas 
costumbres. Ca los bienes quo se siguen tiestos dos, fin
can siempre en el linaje, que della desciende: mas la 
íe rmosura , e la riqueza, passan mas de ligero. Onde el 
Rey que assi non la catasse, e r r a r í a en sí mismo, e en 
su linaje, que son dos yerros, de que se deue mucho 
guardar todo Rey. 

E i E V II.—'COOTO el Rey deue amar, e honrrar, e guardar 
a su muger. 

Amar deue ol Rey, a la reyna su muger por tres ra
zones. La primera, porque el e ella por casamiento 
segund nuestra ley son como vna cosa do manera que 
se non pueden part i r , si non por muerte, o por otras 
cosas ciertas, segund manda santa eglesia. La segun
da, porque ella solamente, deue ser segund derecho 
su compañera en los sabores, e en los plazeres. Otrosí 
ella ha de ser, su aparcera en los pesares, e en los cuy-
dados. La tercera porque el linaje que della ha, o es
pera auer, que fiaque en sa lugar después de su muer
to. Honrrar la doue otros í por tres razones. La prime
ra porque pues olla es vna cosa con el quanto mas 
honrrada fuere, tanto es el mas honrrado por ella. La 
segunda, porque quanto mas la honrrare, tanto aura 
ella mayor razon de querer siempre su bien, e su 
honrra. La tercera, porque seyendo ella honrrada, 
serán los fijos que della ouiere mas honrrados, e mas 
nobles. E otrosí la deue guardar por tres razones. La 
primera, porque non deue auer mas de a ella, segund 
ley, o por ende la dono guardar, quo la aya a su pro, e 
quo la non pierda. La segunda razon, porque deue ser 
guardada es, que non diga n í a faga contra ella, n in 
dexe fazer a otro ninguna cosa, que sea sin razón, mn 
otrosí de carrera a ella porque lo faga. La tercera ra
zon, porque deue ser mucho guardada es, porque los 
fijos quo della salieren sean mas ciertos- Onde el rey que 
desta gu í sahonr ra ro , o amare, e guardare a su muger, 
sera el amado, e honrrado, e guardado della, o da rá ende 
buen exemplo a todos los de su tierra. Mas para fazer 
estas cosas, bien e cumplidamente, ha menester, que 
le de ta l compañía de omes, e de mugeros: que amen 
e teman a Dios, e sepan guardar la honrra del, e della. 
Ca naturalmente, non puede ser que non aprenda ome 
mucho de aquellos con quien bíue cotidianamente. E 
por esto dixo Catón el sabio en castigando su fijo, si 
quisieres aprender bien aue vida con los buenos. E 
esso mismo dixo el rey Salomón, en manera de casti
go, quo el que ouiesse sabor de fazer bien que se acom-
pañasse con los buenos e se arredrasse de los malos. 
Ca el que la su compañía sigue non puede ser que non 
tome de sus costumbres: bien assi como el que t añe la 
pez regalada, que por faerpa se ha de manzillar dolía. 
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TITULO VII.—Qual deue el rey ser a sus 
fijos, e ellos a el. 

Fijos segund la ley l laman aquellos que nascon de 
derecho casamiento, onde pues que en el t i tu lo ante 
deste lablamos de qual deue el rey ser a su muger, que
remos aqui dezir, qual ha de ser a sus fijos, que ha 
della. E mostrar como los deue amar e guardar, e por
que razones, e como los ha de criar, e en que manera. 
E otrosi como los ha de enseñar , e de que cosas, e en 
que tiempo, e como se deue seruir dellos, e de si como 
les deue íazer bien, e castigar quando erraren. 

I Í C V T.—Como el liey deue amar smfíjos, epor que 
razón. 

Infantes l laman en España , a los fijos de los reyes. 
Ca ellos deuen en ai ser nobles de buenas maneras, e 
sin ninguna mal estanca por razones de la nobleza, 
que les viene de parte del padre, e de la madre. E to
maron este nome, de infans, que es palabra de la t in , 
que quier tanto dezir, como mo^o menor de siete años 
que es sin peccado, e sin manzilla. E por ende, deuen 
los reyes puñar , que sean sus fijos á ta les , e amarlos 
mucho. E este amor, deuen auer por dos razones. La 
pr imera, porque vienen del, e son como miembro 
de su cuerpo. La segunda, que por remembranza, fin
can en su lugar, después do su muerte para íazer 
aquellas cosas do bien, que el 6ra tenudo de fazer. E 
aun amor les deue auer s e ñ a l a d a m e n t e que conuiene 
mas a rey, que a otro orne. E esto es quel dene plazer 
que sus fijos sean mejores que el, non porque el faga 
por ellos cosa que le este mal, n i mengue en su honrra, 
mas si ellos sopioren ser tan buenos eú si que le ven-
pan de vondad, deuelo mucho plazer e agradescerlo a 
Dios. E quando de esta manera pujare el linaje sera 
siempre de bien en mejor. E sobre t a l razón, dixo el rey 
Salomón, que grand loor, e grande honrra era al pa
dre, de ser el fijo sabidor, o bueno. Onde el rey que 
desta guisa ama sus fijos, hales verdadero amor, lo uno 
segund natura porque vienen del, lo al segund bondad, 
queriendo que sean buenos. 

I j E V 11.—Como el Rey ha de fazer criar & sus fjos con 
/emenda. 

Pemencia grande deue el Rey R \ \ e T : en bien criar 
sus fijos con grand bondad o muy limpiamente. E esto 
por dos razones. La vna dellas es, segund natura. La 
otra segund entendimiento. Ca naturalmente, todas las 
cosas que han fijos, se trabajan de los criar, e de los 
ahondar, de lo que les es menester, quanto mas pueden 
cada vna segund su natura. E si esto fazen las aninia-
lias, que non han entendimiento cumplido, mucho mas 
lo deuen fazer los ornes, on quien yazo saber, e confis
car, e mayormente los Reyes porque todos sus fechos 
han de ser cumplidos e ahondados, mas que de todos 
los otros omes, E quando los fijos fueren assi criados, 
con grand ahondo, crescen por ende mas ayna, o se rán 
mas sanos, e mas rezios: e auranmas rezios coraf.ones. 
Ca assi como fueren cresciendo. yran todavia metien
do mientes a las cosas mayores, c oluidaran las meno
res, pues que ouieren ahondo dellas. La otra razón que 
es segund entendimiento, que sean criados muy l i m 
piamente, e con apostura. Camuy guisada cosa os que 
los fijos de los reyes, sean limpios, e apuestos en todos 
sus fechos, lo vno por fazerlos mas nobles en si mis
mos: e lo al, por dar buen exemplo a los otros. E para 
esto ha menester, que la compaña, que los ouiere a 
criar, sean mucho apuestos, e limpios, pues quo los 
fijos de los Reyes, dellos han de aprender. Onde el Rey, 
que desta guisa non flziesse criar sus fijos recebiria 
dos daños, el vno es pesar, que dendo auria quando 
errassen por algunas cosas sobredichas, e el otro, que 
seria por su culpa, e acontescorle y a, segund dixeron 
los sabios antiguos que el daño que el ome recibo, por 
su merescimiento, que de si mismo deue auer quere
l la , e non de otro. 

I i E V H X . En que manera deuen ser guardados los fjos 
de los Jleycs. 

Fazer doue el Rey guardar sus fijos en dos maneras. 
La primera, que non fagan contra ellos, n in les digan 
cosa que sin razón sea, porque ellos menguassen su 
bondad, nin en su honrra. La segunda, que non con
sientan ellos que fagan, nin digan cosa que les este 
mal, nin de que les venga daño. Ca todo el amor, n i la 
crianza, que diximos en ebtas otras leyes, non les val
dr ía nada, si la guarda desta guisa non fuesse: e los 
^^pr imeramen te deuen fazer esta guarda, ha de ser 
el itey, e la Hoyna. E esto es en darles amas sanas, e 
oien acostumbradas, e de buen linaje, ca bien assi 
como el niño so gouierna, e se cria en el cuerpo do la 
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madre fasta que nasce, otrosi se gobierna y se cria del 
ama, desque le da la teta, fasta que gela tuelle: e por
que el tiempo desta crianza, es mas luengo, que el de l a 
madre, por ende, non puede ser que non reciba mucho 
del contenente e de las costumbres del ama. Onde lo3 
sabios antiguos, que fablaron en estas cosas natural
mente, dixeron que los fijos de los Reyes, deuen auer 
á ta les amas, que ayan loche assaz e sean bien acos
tumbradas, e sanas, e formosas, e de buen linaje, e de 
buenas costumbres: e seña ladamente que non sean 
muy sañudas . Ca si ouieren abondan^a de leche, e fue
ren bien complidas e sanas, crian los niños sanos, á 
rezios. E si fueren fermosas, e apuestas, amarlas han 
mas los criados, e auran mayor plazer cuando las vie
ren, e dexarlos han mejor criar: e si non fueren sañu
das, criarlos han mas amorosamente, o con manse
dumbre, que es cosa que han mucho menester ioS 
niños para crescer ayna. Ca de los sosaños e de las lá
ridas, podr ían los niños tomar espanto, porque val
d r ían menos, e rescibirian ende enfermedades, o muer
te. Onde el Rey que desta guisa non los flziere g u a r d a í 
venirle y a grana daño, como que rescibiria gran pesa í 
do la cosa, que rescebir esperaua grand plazer. 

J jE V l 'V.— Que los fijos de los Reyes deven auer ayos de 
buen linaje, bien acostumbrados, discretos, e de buen eA' 
tendimiento. 
Niños seyendo los fijos de los Reyes, ha menester 

que los fagan guardar, el padre e la madre, on la ma
nera que diximos en la ley ante desta: mas después 
que fueron mopos, conuiene, quo les den ayos, que lo9 
guarden, e los afeyten en su comer, e en su beuer, e en 
su folgar, e en su contenente: de manera, que lo fagan 
bien, e apuestamente, segund que les conuiene. E ayo 
tanto quiero dezir en lenguaje de España , como ome 
que es dado para nudri r mo<;o, e ha de auer todo su 
entendimiento, para mostrarle como faga bien. E di
xeron los sabios, que tales son los moQoa, para apren
der las cosas, mientra son pequeños, como la cera 
blanda, quando la ponen en el sello figurado porque 
dexa en el su señal. E por ende los ayos, deuen mos
t r a r a los mo<;os mientra son pequeños, que aprendan 
las cosas segund conuiene. Ca estonce, las aprenden 
ellos mas de ligero, quando las rescibon on uno con la 
crianza, e fincanseles siempre mas en las voluntades 
l^ara se les venir emiente. Ma si gelas quisiossen mos
t rar quando fuossen mayores, e comengasson ya a en
t rar en mancebía , non lo podr ían fazer tan de li<í''ro 
a menos do los emblandescer, de grandes premias, e 
aunque las aprendiessen estonce, oluidarlas y an niaS 
ajTna, por las otras cosas que aurian ya vsadas. Onde 
por todas estas razones deuen los royes querer bien 
guardar sus fijos e escoger tales ayos que sean omeá 
de buen linaje, e bien acostumbrados, e sin mala saña 
e sanos e de buen seso. E sobre todo, que sean leales 
derechamente, amando pro del Rey e del Reyno, ca 
todas estas cosas deuen auer los que han a guardar 
loa fijos de los Reyes al menos que sean leales, o bien 
acostumbrados. E el Rey que desta guisa non sopiesse 
guardar sus fijos rescibira ende dos daños, e el vno el 
posar que au r í a del mal que fazen, e el otro del nial 
que auria a fazer a los ayos por razón dellos. E esto 
que diximos ent iéndese por todos los que los han de 
seruir, tan bien de mugeres, como de omes. 

IiEüV V.—Que cosas deuen acostumbrar a los fijos de los 
Reyes para ser apuestos e limpios. 

Sabios y ouo, que fablaron de como los ayos deuon 
criar a los fijos de los Reyes e mostraron muchas ra
zones, porque los deuen acostumbrar a comer, c a 
beuer, bien e apuestamente. E porque nos semejo, que 
eran cosas que deuen ser sabidas porque loa ayos pu ' 
diessen mejor guardar sus criados, que non cayesse» 
en yerro por mengua de non saber, mandárnoslo a'l11^ 
escreuir. E dixeron, que la primera cosa que los W 0 | 
deuen fazer aprender a los mopos, ca que coman, e 
beuan limpiamente, e apuesto. Ca maguer que es cosa 
que ninguna cr iatura, non lo pueda escusar: con t!j,cv 
esso, loa omes non lo deuen fazer bestialmente, e des-
apuesto: e mayormente los fijos de los Reyes por 8 
linaje onde vienen e el logar que han de tener e do <lu 
loa otros han do tomar exemplo. Esto dixeron por tre 
razones. La primera, porque del comer, e del ^®n<ii 
les uiniesse pro. La segunda por deauiarlos del dan0 
que les podr ía venir, quando lo fizieaaen en coroei' ^ 
en beuer ademas. La tercera, por acostumbrarlos, 
ser limpios e apuestos que es cosa que les conU1^1J1. 
mucho. Ca mientra que loa niños comen o bouen I11* . 
do lea ea menester, aon por ende mas sanos, o mas _ 
zios. E si comiessen ademas, serian por ende ^ í ^ ^ g r 
coa e enfermos, e auenirles ya que el comer e el oe ^ 
de que les deuia venir vida e salud se lea t o r n a n » 
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enfermedades e en muerte. E apnestamonte dixoron, 
que les deuen fazer comer, non metiendo en la W i 

^ H f ^ S f(tata que el Primero ouiesseu comido. C » 
f ^ n nn» ^ ?ra' qUG Voá™ venir ha tan graml sentir a ue to . t gaíinan' a 80 ora: 6 non les deuen oon' i» TJ?O tomen el bocado, con todos los cinco dedos 
aue non on^ POíque Il0n los fagftn grandes. E otrosi 
vna v1nr+ an lamente , con toda la boca: mas con la 
ea mannr A*" ?108trarso y an en ello por glotones, que 
se nodr bestias, mas que do orne. E de ligero, non 
¿6 f r ia guardar el que lo fiziesse, que non saliesse 
Otroaf1!3'' a(lue110 que comiesse, si quisiesse tablar, 
vno-n aixeron, que los deuen acostumbrar, a comer de 

agar, o non apriessa, porque quien de otra guisa lo 
vsa, non puede bien mazcar lo que come, e por ende 
no se puede bien moler, e por fuerza se ha de dañar , e 
ae tornarse en malos humores, do que vienen las en-
lermodades. E deuenles fazer lauar las manos, antes 
ae comer, porque sean mas limpios de las cosas que 
ante anian tañido. Porque la vianda, quanto mas l impia 
luere, mientra es comida tanto mayor pro faze. E dos-
PUes de comer, gelas deuen fazer lauar porque las 
Jieuen limpias, a la cara, e a los ojos. E a limpiarlas 
Qeuen a las touajas, e non a otra cosa, porque sean 
limpios e apuestos. Canon las deuen l impiar a los ves
tidos: assi como fazen algunas gentes que non saben 
ae ampiedad, n in de apostura. E aun dixeron, que non 
ueuon mucho fablar mientra que comieren, porque si 
ohziessen non podria ser. que no menguassen en el 
omer, e en la razón que dixessen. E non deuen can-
ar! quando comieron, porque nones lugar conuenion-

5? P^ra ello, e semejarla, que lo faziau mas con alegr ía 
Qe vino, que por otra cosa. E otrosi dixeron, que non 
los doxassen mucho abaxar, sobre el escudilla, mien
t ra que comieren, lo vno porque es grand dosapostura: 
lo al, porque semejarla que lo queria todo para si, el 
que lo ñziesse, e que non ouiesse otro parte en ello. 

IÍ i', t VJ.—Como los fijos de los Reyes deuen ser mesu
rados en beuer el vino. 

Acostumbrar deuen a los fljos de los Beyes, a beuer 
el vino mesuradamente e aguado. Ca segund dixeron 
los sabios, si lo beuiossen fuerte o ademas, tornarse y a 
en grand daño: que faze postemas, en las caberas do 
los mo^os, que mucho vino beuen, e caen por ende en 
otras grandes enfermedades, assi que cuidan los ornes, 
que es demonio. E demás fazeles ser de mal sentido, e 
non bien acostumbrados. Ca les enciende la sangre de 
guisa, que por fuerza han de ser sañudos, o mal man
dados. E después quando son grandes, han de ser fo
llones, contra los que con ellos binen que es mala cos
tumbre, e muy dañosa para los grandes señores. E aun 
sin todo esto, fazeles menguar Vas saludes, e encortar 
la vida. E aun dixeron que los deuen acostumbrar 
que non beuan mucho de vna vegada. Ca esto faze 
mucho menguar el comer, e crescer en la sed, o fazo 
daño a la cabe<ja, e enflaquesce el viso. E otrosi, non 
deuon acostumbrarlos a beuer vino, mucho a menudo, 
entre dia: que es cosa que daña mucho el estomago, 
non dexando cozer la vianda: por esta razón misma 
faze mal a la cabera: n i otrosi non deuen beuer des
pués que son echados, porque es mala costumbre. E 
ios que lo vsan, semeja que non pueden estar sin ello. 
E demás, fazo al ome ser muy dormidor, e soñar ma
los sueños, o romadizar a menudo. E dixeron otrosí , 
que non deuen beuer luego que se despertassen, pOX-
Jlue quien lo vsa, cae por ende en grandes enfermeda
des: assi como en ydropesia, e en dañamien to del ce
lebro, que son enfermedades porque aborrescen los 
ornes muel 10 a quien las ha. E aun dixeron, que en 
ayuno non deuen beuer porque los tuelle el sabor del 
comer: e quien mucho lo vsa fazelo tremer los miem-
"^os, e estoruar la razón que ha de dezir. E otrosi 
^ixeron que los deuian guardar, que non beuiessen 
runcho sobre comer. Ca esto mueue ome a cobdiciar 
dn*1 lria', 6n tiempo que non conuiene: e signóse grand 
cuer q,1Q lo vsa en ta l sazón, ca enflaquesce el 
Oml ' 0 si algunos fijos faze, salen pequeños e flacos. 

xme por todas estas razones, deuon ser apercebidos 
c o m 0 8 en guardar mucho los fljos do los royes, en su 
loo ' 6 en su beuer: o ansi como los que destas cosas 
"8 Suardasson los dono ser muy agradoscido, e auer 

zinc 0 buei1 gualardon: ansi los que contra esto fl-
dna ' han de auer t a l pena, si fueren ornes honrra-

?8i que deuen ser echados del Beyno, porque desir-
ÉSTÍI* a 3118 señores, E si fueren otros de menor gui-
fiin<l0U0n morir por ello, como omes quo muestran a 

ae su señor, porque valan siempre menos. 
l ' E l f \ l í . — c o m o los ayos deuen mostrar a loa fijos de 

ios Reyes como fallen bien e apuestamente. 
Pabl ai e razón es cosa que aparta al ome de las 
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otras animalias. E como quier que nascan del enten
dimiento, non se pueden mostrar sin palabra. E por 
ende, todos los omes, deuen punar, en ser razonados: 
e mayormente los que tienen grandes lugares porque 
en sus palabras, meten los omes, mientes, mas que 
en las de los otros. Onde conuiene mucho a los ayos 
que han a guardar a los fijos de los Beyes, que punnen 
en mostrarles, como fablen bien, e apuestamente. Ca 
segund dixeron los sabios, que fablaron en esta razón: 
estonce es buena la palabra o viene a:bien, quando es 
verdadera, e dicha en el tiempo, e en el lugar do con
uiene. E apuestamente es dicha, quando non se dize a 
grandes bozes, n i otrosi muy baxo n i mucho apriessa 
n i muy de vagar, e diziendola con la lengua e non 
mos t r ándo la con los miembros, faziondo mal conte
nente con ellos, assi como mouiendolos mucho a me
nudo, de manera que semojasse a los omes que mas 
atreuia a mostrarlo por ellos quo por palabra: ca esto 
es grand desapostura e mengua de razón. Otrosi que 
la palabra sea oomplida, ca assi como seria mal, 
quando fuesse ademas, otrosi non seria bien, quando 
fuesse menguada. Onde, en todas estas cosas, deue el 
rey parar mientes, que de tales ayos a sus fijos, que 
gelos sepan bien mostrar, e a quien lo pueda caloñar, 
con razón, si lo non fizieren de guisa que el blasmo 
dellos, non torne sobre si. 

liS'Vi' VIH.—Que los ayos deuen mostrar a los fijos de 
los Reyes que ayan buen contenente. 

Contenente bueno, es cosa que faze al ome ser no
ble, e apuesto. E por ende, los ayos quo han de guar
dar los fijos de los Reyes, deuon punar en mostrar-
gelo, e fazerles que lo vsen. E dcuonlos apercebir, que 
quando alguna cosa les dixoren, que lo non escuchen 
teniendo la boca abierta, n i fagan otro contenente 
desapuesto, on catando a los que gelo dizen. E otrosi 
que anden apuestamente, non muy enfiestes ademas, 
n i otrosi coruos, n i mucho apriessa, n i mucho de va
gar. E que non alcen los pies mucho de tierra, quando 
anduuieren, n i los trayKAn arrastrando. E quando 
quisieren sentarse que non se dexon caer a so ora n i 
se leuanten otrosi rebatosamente. Otrosi en el vestir: 
les deuon mostrar, quo se vistan de nobles paños, e 
muy apuestos, segund que conuiene a los tiempos. E 
esso mismo dezimos do los frenos o de las sillas, e do 
las bestias on que los traxeron. Ca todas estas cosas 
deuen ser apuestas, o muy limpias, assi como conuie
ne a fijos do Bey. E todo esto que diximos, les deuen 
mostrar los ayos, mansamente, e con falago. Ca los 
que de buen lugar vienen, mejor se castigan por pala
bras, que por feridas, e mas aman por ende aquellos 
quo assi lo fazen, o mas gelo agradescen, quando han 
entendimiento, 

IÍSSÍT IX.—Quales cosas detten enseñar los Reyes a sus 
fijos. 

Amor e temor, son dos cosas quo ha mucho menes
ter que aya aquel que ha de recebir enseñamiento, e . 
castigo de otro. E por ende, como quior quo el Bey e 
la Beyna son tonudos do dar ayos a sus fijos, con todo 
esso, cosas y ha, quo los deuen ellos mostrar: para que 
golas aprendan mejor, por el amor e el temor que an 
con ellos naturalmente, mas quo con los otros omes: e 
domas son tales cosas, en que se encierran todas las 
otras. La primera es: quo sepan conoscer amar e te
mer a Dios. Ca esto les donen mostrar o enseñar, mos
t rándoles el bien que los verua por ende en este mun
do e en el otro. E quando los moejos dellos lo aprisie-
ron, fincaseles en la voluntad, e membrarseles ha 
siempre, e guardarse han de íazer ninguna cosa que 
contra la ley sea, n i porque ouiessen a caer en saña 
de Dios. E otrosi los deuon mostrar, como amen e te
man a su padre o a su madre, e a su hermano mayor, 
que son sus señores naturalmente, por razón del l i 
naje. Otrosi los deuen amostrar como amen a los 
otros sus parientes, e sus vassallos, a cada vno como 
conuiene. E dónenlos castigar, que sus palabras sean 
ciertas e verdaderas; e que non juren mucho amemido 
si non sobre cosas que en todas guisas ayan a tener. E 
que non maldigan a si, n i a otro. Ca esta es cosa que 
esta mal a todo ome: e mayormente a los hjos de los 
Beyes, que semeja que los que lo fazou, precian poco a 
Dios, e a si mismos. E todas estas cosas los deuen ellos 
mostrar e mandar otrosi a los ayos, como a manera de 
amenaza, quo golas fagan aprender. Ca por aquellas 
sab rán mas ayna los mo^os, e firmárseles han mas en 
las voluntados, teniendo quo faran en ello plazer_al 
padre o a la madre, e temiendo de non caer en su sana. 
E quando ol rey e lareynanon los quisieren assi casti
gar e r r a r í a n en ello mucho, primero a Dios, e dessi 
a si mismos, e aun contra sus fijos, o a todos aquellos 
de que ellos auian a ser señores 
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I<Klf K.—Que cosa deuen mostrar a los fijos délos Be

yes, qvando comienzan a ser donzeles. 
Bien assi como es razón, de oroscerloslas vestiduras 

a los niños como fueren cresciendo, otrosi les deuen fa-
zer aprender las cosas segund el tiempo de las eda
des en que fueren entrando. B por ende dezimos, 
que sin aquellas cosas, que dize en las leyes ante des-
ta (que el Eoy e la Eoyna, deuen mostrar a sus fijos, 
quando son mo^os) que aun ay otras cosas, que les 
deuen fazer aprender. E esto es leer, e escriuir, que 
tiene muy grand pro a quien lo sabe para aprender 
mas de ligero las cosas que quisieren saber, e para 
saber mejor guardar sus poridades. E otrosi, les deuen 
mostrar que non cobdicien mucho las cosas que non 
pueden auer n in deuen porque quando lo toman por 
vso, de las cobdiciar e non las han, ponen todo su pen
samiento e cuydado en aquello que cobdician, e men
guan por onde en su seso e en los otros fechos que han 
de fazer, mas deuenles enseñar como cobdicien las 
cosas que fueron buenas e guisadas, e aun aquellas 
quegelas den con mesura e quando conuienen.E deuen
les acostumbrar que sean alegres mesuradamente e 
guardarles de tristeza quanto mas pudieren, que es 
cosa que non doxa orescer a los mocos n i ser sanos. E 
después que fueren entrados en edad de ser donzeles, 
deuenles dar quien los acostumbre e los muestre a 
saber conoscer los ornes quales son e de que lugares, 
e como los han de acoger e tablar con ellos, a cada vno 
segund que fuere. E otrosi, les deuen mostrar, como 
sepan caualgar e ca^ar e jugar toda manera de jue
gos, e vsar toda manera de armas, segund que conuie-
ne a fijos de Eey. E aun dezimos que non les deuen 
combidar con aquellas cosas que la natura demanda 
por si, assi como comer, o beuer, e auer mugeres; ante 
los deuen desuiar dello, que lo non fagan, de manera 
que les este mal, n i les venga ende daño. E quando los 
fijos de los Eeyes fueren assi guardados, e acostum
brados, se rán buenos e apuestos en si, e non faran 
contra los otros, cosas que sin guisa sean, e los ayos 
auran complido, lo que eran tenudos de fazer en la 
guarda dellos. E si destaguisa non los guardassen, sin 
el mal que les vernia de sus padres o dellos mismos, 
quando lo entendiessen, venirles y a, aun mal de los 
otros omes, que p u ñ a r i a n de gelo buscar por el daño 
que rec ib i r ían de sus criados, por razón de las malas 
costumbres que dellos recibieron. 

IÍEIT XI.—Quales amas e ayas deuen auer las fijas de 
los Reyes: e como deuen ser guardadas. 

Amas e ayas deuen ser dadas a las fijas do Rey, que 
las crien e las guarden, con gran femencia. Ca si en 
los fijos, deuo sor puesta muy grand guarda, por las 
razones que de suso diximos: mayor la deuen auer las 
fijas, porque los varones andan en muchas partes, e 
pueden aprender de todos, mas a ellas, non les con-
uiene, de tomar enseñamiento sino del padre o de la 
madre, o de la compaña, que ellos les dieren. E por 
ende, les deuen dar tales amas, o ayas, assi como dixi 
mos de los fijos. E sobre todo deuen catar que sean 
leales, B de buenas costumbres, ea esta ea la cosa del 
mundo, que mas deuen mostrar a sus criadas, que por 
l a lealtad guardaran a si mesmas, e a sus maridos, e a 
todas las otras cosas, a que lo ouieren de fazer, e por 
las costumbres, se rán ellas bxienas, e da rán buen 
exemplo a las otras, E como quier que esta guarda 
conuenga mucho al padre, mas pertenesce a la madre. 
E desque ouieren.entendimiento para ello, deuenlas 
fazer aprender leer en manera que sepan bien las oras 
e sepan leer en salterio, e deuen p u ñ a r que lean bien 
mesuradas e muy apuestas, en comer e en beuer, e en 
fablar e en su contenente e en su vestir e de buenas cos
tumbres en todas cosas, sobretodo que non sean sañu
das. Ga sin la mal estanca que y yaze,esta es la cosa del 
mundo que mas ayna aduze a las mugeres a fazer mal. 
E deuenles mostrar que sean mañosas en fazer aque
llas labores que pertenescen a nobles dueñas, ca es 
cosa que les oonuiene mucho, porque reciben alegria, 
e son mas sosegadas por ende. E demás tuelle malos 
pensamientos, lo que ellas non conuiene que ayan. 

t E Y XIX.—Como el Rey e la Reyna se deuen trabajar 
de casar sus fijas, e guardarlas. 

Criadas e acostumbradas peyendo las fijas del rey, 
assi como dize en la ley ante desta, desque fueren de 
edad, deuense trabajar ol Eey e la Eeyna de las ca
sar bien e honrradamente. E en esto deuen meter 
muy grand femencia, catando y quatro cosas. La p r i 
mera, que aquellos con qtiien las casaron sean de 
grand_guisa, porque el linaje que dellos viniere oresca 
todavía en nobleza. La segunda, que sean fermosos e 
apuestos, porque aya mayor amor entre ellos, e pue

dan mas ayna auer fijos. La tercera, que sean de bue
nas costumbres. Ca por esto las sabrán mejor honr-
rar, e guardar, e auran mejor vida de so vno, e durara 
mas el amor entre ellos. Laqua r t a que sean bien he
redados. Ca estonce biuiran ellos e los fijos que ouie
ren mas viciosos e mas honrrados. E quando no les 
pudieren dar maridos que ayan estas quatro cosas, 
en todas guisas, deuen catar, que las casen con tales 
que sean de buen linaje e de buenas costumbres. E el 
Eey que fiziere lo que dize en estaley, e en la ley que es 
ante della fara contra sus fijas lo quo deue criandolaS 
e acos tumbrándo la s bien e dándoles casamientos qu© 
les oonuienen. E demás guardarse ha de darles carre
ra que fagan mal, e de que el ouiesse a recibir pessar 
n i daño dellas o gelo ouiessen de fazer. 

I Í K V X i m . — f t w i o el Rey deue fazer bien a sus fijos 6 
castigarlos quando erraren. 

Algo e bien deue el Eey fazer a sus fijos, no tan sol»-
I mente en criandolos e mos t rándo los a buenas mane

ras, mas aun en las cosas temporales, assi como en 
heredarlos e en buscarles buenos casamientos, e en 
fazerles el mismo el bien que pudiere en su vida: en 
manera que puedan biuir honrradamente. Ca segund 
dixeron los sabios antiguos, que hizieron las leyes, al 
padre pertenesce primeramente dar consejo a lo3 
fijos: ca por mas pagados, e honrrados se tienen los 
fijos de lo que les el padre da, que si les diesse otro 
qualquior dos tanto. E si esto non fiziessen los reyes 
seria cosa muy sin razón, de ser ricos e heredados los 
otros vassallos de la tierra, e los sus fijos menguados, 
en manera quo ouiessen a demandar a otro lo que 
fuesse menester, o yr a otra t ierra a buscar consejo. 
E otrosi, deuen seruirse dellos en tiempo de paz © en 
tiempo de guerra. E quando erraren castigarlos: como 
padre, e como señor. 

T I T U L O V I H —Qual ha de ser el Rey a los 
otros sus parientes, e ellos a el. 

Parentesco es dobdo que han los omes vnos con 
otros: por razón de linaje. Onde pues que en t i tu lo 
ante doste fablamos, de qual deue el Eey sor a sus 
fijos, que es el primero parentesco do linaje, que los 
omes han, queremos aqui dezir qual ha de ser a los 
otros sus parientes, en amarlos, e en honrrarlos, e en 
guardarlos, e en fazerles bien, e en seruirse dellos. E 
en quo manera los deue castigar: e escarmentar quan
do fiziessen algund yerro. 

IÍEIT J.—Como el Rey deue amar e honrrar, e fazer 
bien aquellos con quien ha debdo por linaje. 

Si los animales que son cosas mudas, e non han en
tendimiento, aman a los otros que son de su natura, 
al legándolos asi, e ayudándoles quando¡les es menes
ter, mayormente, lo deuen los ornes fazer que han en
tendimiento, e razón porque lo donen fazer. E a los 
que mas esto conuiene, son los Eeyes, lo vno por el 
parentesco, e lo al por la mayor í a que han sobre ellos, 
porque los deuen amar, e ayudar, faziendoles bien. Ca 
amar ome a su linaje os natural cosa, e paresce bien; e 
faziendoles parte, do a qual bien que Dios le fizo es 
muy guisada cosa porque lo da en lugar que es como 
en si. E por ende, todahonrra e bien quo les faga, tor
nase como en el mismo. B sin todo esto, quando el bien 
fiziere a su linaje porque le ayan de amar, ningunos 
omes, non le seruiran mejor quo ellos. Onde por estas 
razones, conuiene a los Eeyes que los amen e los honr-
ren, faziendoles algo, a cada vno dellos, segund lo 
moresoiere, e entendiere que lo aman. Otrosi, ellos 
deuenle amar e obedescer, e seruir sobre todas las co
sas del mundo. E amarlo deuen por ra ion del linnje. 
E obedescer por el Señorío. E guardar por el bien fe
cho. E bien assi como ellos fizieren contra el Eey lo 
que deuen, amándolo e obedosciondolo, e guardándolo 
en todas cosas, otrosi los deue el Eey amar, e honrrar, 
o fazer bien mas quo a otros omes. 
.LE V I T . — E n quemanera deue el Rey escarmentar a sus 

parientes, quando algún yerro fizieren. 
Errando los parientes del Eey contra el: con dos-

amor quo le ouiessen en manera que le non quisiessen 
obedescer n i seruir, n i guardar, como deuen, deuelos 
el Eey e s t r aña r , e alongar de si, como aquellos que 
yerran contra su señor, a quien eran tenudos de obe
descer, e do guardar. Ca si el ome f aze cortar el miem
bro de su mesmo cuerpo quando es corrompido porque 
non le corrompa los otros, mucho mas deue de si alon
gar los parientes que le estoruassen manifiestamente) 
porque ellos non ayan de fazer mal de que finque su 
linaje manzillado, n i tomen los otros enxemplo pa r» 
fazer otro ta l . 



TITULO I X . - C U A L DEBE E L 
TITULO IX.—Qual deue el Rey ser a sus 

officiales, é a los de su casa e de su corte, 
e ellos a el. 

Officiales denen atier los Emperadores, e los Reyes, 
e ios otros grandes señores do que se siruan, e se ayu-
™ * Tfjf0?*8 ellos han de fazor. Onde pues 
que en el t i tu lo ante deste fablamos de qual deue ol 
i t e y ser contra sus parientes; queremos aqui dezir, 
quat comuene que sea a los sus oficiales que le han de 
serujr e amar, p o r razón de sus oficios por el gualar-
aon que reciben del. E primeramente íab laremos do 
aquellos que sirnen en sus casas, o en su corte cotidia
namente. E mostraremos que quiero dezir oficio de 
J^ey. E quantas maneras son do officiales. E en que 
guisa deuen seruir sus offieios. E que gualardon deuen 
aner quando bien lo fizieren. E que pona quando mal 
Jo fizieren, E sobre todo diremos que e s corte. E que 
fcs palacio. E que es lo que deue s e r guardado. 

1<E V i.—Que quiere dezir oficio, e guantas maneras son 
de oficiales. 

Oficio tanto quiere dezir como seruicio señalado, en 
Que orne es puesto para seruir al rey, o al común de 
alguna cibdad o v i l la . E de oficiales son dos maneras. 
L o a vnos que siruen en casa del rey. E los otros do 
iuera assi como se muestra adelante en las leyes deste 
t i tu lo . E por ende, Aris tóteles en el l ibro quo fizo a 
Alexandre, de como auia de ordenar su casa e su seño-
r i0 ' diole semejanza del ome al mundo: e dixo assi: 
como el cielo e la t ierra, e las cosas que en ellos son, 
lazeu vn mundo, que es llamado mayor, otrosi, el cuer-
§9 del ome con todos sus miembros fazo otro que es 

icho menor. Ca bien assi como el mundo mayor ha 
niuebda e entendimiento e obra e acordanza o depar-
timiento, otrosi l o ha ol orno segund natura. E deste 
mundo menor do que ni tomo somojanpa al ome, fizo 
ende otra, que asemejo ende al rey o al royno, e en 
qual guisa deue s e r cada vno ordenado, e mos t ró que 
assi como Dios puso el entendimiento en la cabera del 
ome, que es sobre todo el cuerpo el mas noble lugar, o 
lo fizo como rey, e quiso que todos los sentidos, e los 
miembros, t ambién los que son de dentro quo non pa-
T e c e n : como los de fuera, quo son vistos, le obodoscies-
sen, e le siruiessen assi como señor, e gouernassen el 
cuerpo, e lo amparassen assi como a reyno: otrosi 
mos t ró que los oficiales e los mayorales deuen seruir 
al rey como a señor, e amparar e mantener el reyno 
como a su cuerpo: pues que por ellos se ha de guiar. 
E aun fizo otro departimiento, e most ró que assi como 
los sesos e los miembros quo siruen al entendimiento 
del ome como a r e y , eran en tres maneras; e las dos 
muestran mas su obra de dentro del cuerpo, la torce
ra de fuera. E la primera manera do dentro, es de los 
sesos que obran en poridad, assi como imaginando, 
pensando, remembrándose en su voluntad do lo que 
quiere fazer o dezir. La segunda manera, es do los que 
obran, a gouernamiento e ayuda del, assi como los 
miembros principales que son dentro del cuerpo: que 
le ayudan a biuir . La tercera manera, do los otros que 
obran mas de fuera del cuerpo: son a guiamiento o am-
raranc^a del, assi como en las cosas que ome veo, e oyó, 
e gusta, o huele, e t añe . Otrosi a semejanza dosto, dixo 
que deuia el rey tener officiales que lo siruiessen on 
^stas tres maneras. Los vnos en las cosas do poridad. 
Los otros a guarda e a mantenimiento e gouierno de 
su cuerpo. Los otros a las cosas que pertenescen a 
"onrra e a guardamiento e amparan<?a de su tierra. 

IÍSÍV I I Quales ornes deue el liey recebir en su casa 
para seruirse dellos. 

Conocencia grande, deue ol Bey auer que los omes, 
que troxesse en su casa, para seruirse dellos cotidia-
ínír%nte' Soan tales que conuengan para ello, o lo so-
i t l í az6r <m manera que el algo que les fizierc, sea 
"AI emPleado. Ca según el consejo que dio Aris tóteles 
n t n i ridro> sobre el ordenamiento de su casa, estos 
aiaies, non deuen ser muy pobres nin muy viles: n in 
"irosi , muy nobles, n i muy poderosos, e esto dixo por-
r n l1?61-01^, trae a los omes a grand cobdicia, que es 
*ayz de todo mal: E la vileza, les faze que non conoz-
Van, muse paguen, do las cosas buenas, n in grandes, 

> que non conuiene a los omes que han a seruir al 
gST- Ca non podria ser, si tales fuessen que non re-
nt; 10SSLe ol Rey mal dellos en vna destas dos maneras, 
^PTanoundo de sus vilezas: o veniendolo daño de cob-
uuaa. E otrosi, de los nobles omes, et poderosos, non 
°c puedo el Bey bien seruir, en los offieios de cada dia. 
j ' a Por la nobleza desdeñar ían el seruicio cotidiano: e 
Por e l poderlo atreuerse y en a fazer cosas que so tor
e a r í a n en daño, e en despreciamieuto del. Mas por esto, 
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deue tomar de los omes medianos, catando primera
mente, que sean de buen logar e leales e de buen seso, 
e que ayan algo. E seyendo de buen lugar, auran siem
pre vergüenza de fazer cosas que les estén mal: e la 
lealtad fazerles ha amar, e agradescerle el bien que 
les el fiziere. E por el seso conosceran a si mismos, e 
sab rán guardar su buena andanza; e seyendo ricos 
non auran carrera de fazer mal por razón de cobdicia. 
E dizen los sabios que bien auenturados son los omes 
que toman la carrera mediana que non es ademas, n i 
es a de menos, ca aquella es la mas segura. Pero si non 
podiere auer a tales omes el Boy para su seruicio, aue 
ayan en si estas quatro cosas; conuiene que ayan las 
dos, que sean de buen seso e leales, e aun que teman a 
Dios e sean buenos en su ley. E auiendolos átales, de
udos fazer bien, e algo a cada vno dellos segund que 
lo meresciere por su bondad, o por su seruicio. E quan
do ellos átalos fueren, empleara bien lo que les diere, 
e sera dellos bien seruido. Pero a los grandes deue 
poner en los grandes offieios o fazerles que vson dellos 
en tales tiempos, quo el Bey sea mas noblemente ser
uido dellos, e su corte mas honrrada por ellos. 

I / E V Hí.—Qual deue ser el capellán del rey. 
Sabida cosa es que el ome ha en si dos naturas. La 

vna os spiri tual que es el anima. La otra temporal que 
es ol cuerpo. E bien assi como el cuerpo del ome ha 
menester do ayudarse de las cosas temporales, para 
mantenerse bien, assi el anima, ha menester de se ayu
dar de las espirituales: ca sin ollas non podria alcan
zar complidamento aquel bien para que Dios la crio. 
E por ende como quier quel capellán mayor del rey, ha 
de ser do los mas honrrados e mejores perlados de su 
tierra, quo por honrra del e de su corte, deuen vsar de 
su officio en las grandes fiestas: o quando el mandare 
segund entendiere quo le conuiene, con todo esso el 
capel lán que anda con el cotidianamente e le dize las 
oras cada día, deue ser ome muy letrado e de buen 
seso e leal e do buena vida o sabidor de vso de eglesia. 

letrado ha menester que sea para que entienda bien 
las oras e las escripturas e las faga entender al rey, e 
le sepa dar consejo de su anima, quando se le confea-
saro.E otrosí deue ser do buen soso e leal, porque en
tienda bien como le deue tener poridad de lo que le 
dixore en su confession, o que le sepa apercebir do las 
cosas de que se deuo guardar; ca es el tonudo de se 
corfessar mas que otr i , e de rescebir los pacramentoa 
de santa oglosia. E por esta razón, os su feligrés. Ca 
assi como los otros lo son de aquellos de quien los res-
ciben, por razón de moranza: otrosi lo es el rey, de su 
capellán, pues que del lo roscibe, por do quier que va
ya. E de buena vida ha menester que sea, ca aquel que 
ha de fazer tan santa, o tan noble cosa, como consa
grar el cuerpo de nuestro señor lesu Christo, e deue 
auer en guarda el anima del Bey, mucho conuiene que 
sea limpio e bien acostumbrado do guisa que el rey e 
los do su casa, puedan tomar del buen exemplo: o lo 
que ha do castigar on los otros, que non lo aya en si. 
Ca segund dixo nuestro señor lesu Christo: non esta 
bien, al que quiere sacar la pajuela del ojo del otro, 
teniendo ol la grande, atrauossada on ol suyo. E sin 
todo esso, douo ser sabidor dol uso de la eglesia, como 
de suso diximos, de guisa que las oras, quo dixere, a l 
rey o a los otros, quo le ayudaron, que las diga bien e 
apuestamente según conuiene. Ca quando assi son d i 
chas, con mejor coraron e mayor douocion las oyen 
los omos, mas quo lo fazen, si yerran en el son, o en 
las palabras. Otrosi dozimos, que el rey deue amar, e 
honrrar a su capellán, faziendolo bien, o honrra, como 
a ome que es su confessor,e medianero entre Dios e el. 
E tiene oficio de guardarlo mas que a otro do su casa 
en aquellas poridados, en que el rey mas done ser 
guardado. Onde el capellán, que en esto orrasse, sin la 
pena, que le yaze, quanto a su orden, faze traycion 
contra el rey porque deue auer ta l pena, como meres-
co capel lán traydor. 

liKlf IV.—Qual deue ser el clianceller. 
Chanceller, es el segundo oficial, de casa del Boy, de 

aquellos, que tienen oficios de poridad. Ca bien assi 
como el capel lán es medianero entre Dios e el Boy 
spiritualmente, en fecho de su anima: otrosí lo os el 
chanceller, entre el o los omes, quanto en las cosas 
temporales. E esto es, porque todas las cosas que el ha 
do l ibrar por cartas, de qual manera quier que sean, 
han de ser con su sabiduría: o el las doue^er, ante que 
las sellen por guardar: que non sean dadas contra de-
rocho, por manera que el rey non resciba ende daño 
nin vergüenza. E si falasse que alguna y ama quo non 
funsse assi focha, deuela romper o desatar con la pe-
ñola, a que dizon en la t in cancellare. e dcsta palabra to
mo nome chancelleria. E por onde deue el rey escoger 
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t a l orne para esto, que sea de buen linaje e aya buen 
seso natural; e sea bien razonado, e de buena manera, 
e de buenas costumbres, e sepa leer, e escrebir, tam
bién en l a t i n como en romance. E sobre todo que sea 
orne que ame al rey naturalmente, e a que en el pueda 
ca loñar yerro si lo fiziesse, porque merezca pena. Ca si 
fuere de buen linaje, aura siempre ve rgüenza de fazer 
cosa que le este mal. E si fuere cíe buen seso sabrá bien 
guardar poridad del rey e sofrir buen andanza. E bien 
razonado ha menester que sea, ca pues que el ha do ser 
medianero, entre elEey e su gente: mucho le conuiene 
qué por su palabra gelos gane por sus amigos, mostrán
doles como le sepan agradoscer el bien que les fiziere 
E quando alguna carta les dieren en razón de justicia, 
que les faga entender que lo faze con derecho. E de 
buena memoria ha menester que sea, porque so acuer 
de de las cartas, e cosas que touiere en guarda, e otro 
si de las que mandare fazer que non sean contrarias, 
las vnas contra las otras: e que se acuerde de las pala
bras que el rey le mandare dezir a los otaes, e de las 
que ellos embiaren a dezir a el. E de buenas costum
bres e apuestas, deue ser: porque sepa rescebir loa 
ornes que a el vinieren, e honrrar aquel lugar que tie
ne. E leer e escreuir conuiene que sepa en l a t in e en 
romance, porque las cartas que mandare fazer, sean 
ditadas, e escritas, bien e apuestamente. Otrosi las que 
embiaren al Bey que las sepa bien entender. B amar 
deue al Rey muy verdaderamente. Ca si desta guisa 
non lo fiziesse, non lo podria soruir n i guardar en las 
cosas que dicho auemos. B si fuere atal, a quien el Rey 
pueda dar pena, quando fiziere, porque siempre se 
guardara do fazer cosa porque cayga en ella. E quando 
el Rey a t a l orne ouiere para este oficio, deuelo mucho 
amar, e fiarse en el, e fazerle mucha honrra e bien. E 
quando lo fallare, de otra manera, deuele dar t a l pena, 
segund el yerro, que fiziere contra el. 

I i E i f 'V.—Quales deuen ser los consejeros del Rey. 
Séneca ouo nome vn sabio que fue natura l de Cor-

doua e fablo en todas las cosas muy con razón, o mos
t r ó como los omes deuen ser apercibidos en las cosas 
que han de fazer acordándose sobre ellas, ante que 
las fagan, e dixo assi: que vno de los sesos que orne 
mejor puede auer, es de consejarse sobre todos los fe
chos, que quiere fazer, ante que los comience. E este 
consejo, ha do tomar, con omes que ayan en si dos co
sas. La primera que sean sus amigos. La segunda, que 
sean bien entendidos, e de buen seso. Ca si tales non 
fuesson, poderle y a ende venir gran peligro, porque 
nunca, los que a orne desaman, le pueden bien aconse
jar, n i lealmente. E por ende dixo el Rey Salomón, 
que en el mundo, non ha mayor mala ventura, que 
auer orne su enemigo, por priuado, o por consejero. 
Otrosi maguer el consejero fucsse mucho su amigo, si 
non ouiesse en si buen seso, o buen entendimiento, 
non le sabr ía bien aconsejar, n i derechamente, nin te
ner en poridad, las cosas que lo dixesse. Onde si todo 
orne se deue trabajar, de auer talos consejeros, mucho 
mas lo deue el Rey fazer, porque del consejo que le 
dan, si es bueno, viene ende grand pro a el, o gran en
derezamiento a su t ierra, e si es malo, vienelo grand 
estoruo, e a su ge nte grand daño. B por osto dixo Aris
tóte les a Alexandre como en manera de castigo, que 
so aconsejasse con omes que amassen buena andanza 
del, e que fuessen entendidos, e de buen soso natural . 
E puso semejanza de los consejeros al ojo por tres ra
zones. La primera, por qno las cosas quo veo de lueñe 
ante las cata bien, que las conosca. La segunda, que 
l lo ra con los pesares, e rie con los plazcres. La torce
ra, que cierra quando siente alguna cosa, que quiere 
llegar a el, para t a ñ e r a lo que esta dentro. E tales 
deuen ser los consejeros al Rey que muy de lueñe se
pan catar las cosas, e conoscorlas, ante que den el 
consejo. E otrosi, deuen ser bien amigos del Rey, de 
guisa que les plega mucho, con su buen andanza, e 
sean ende alegres, e quo se duelan otrosi de su daño, 
e ayan ende pesar; e quando algunos se quieran acos
tar a ellos por saber las poridades del Rey, que les se
pan bien encerrar, e guardar, quo las non descubran. 
Ca el que descubro poridad de otro en cosa que non 
deue, faze mal en dos maneras. La vna, a si mismo, 
porque se demuestra de poco seso o por falso. E la 
otra, por el daño, que puede ende" venir, a aquel, a 
quien mestura. E si en todo mal consejero ay esto, 
quanto mas en los consejeros del Rey que han do con
sejar en las grandes cosas: do quo podria venir muy 
grand daño a toda su tierra, quando mal lo consejas
e n , o quando descubriesson su poridad. Onde en todas 
guisas ha menester que el Rey aya buenos consejeros, 
e5 le .*nsu3 amigos, e omes de grand seso, ede grand 
««rl n quando tales los fallare deuelos amar, e 
narse mucho en ellos, e faeerles algo, de manera, quo -

ellos lo amen mucho, e ayan sabor, de consejarle lo 
mejor siempre. E quien de otra guisa lo fiziesse, fana 
trayoion conoscida, porque meresceria pena, segund 
el mal que viniesse, del consejo que le ouiesse dado-
I ÍE V VI.—QwaZes deuen ser los ricos omes: e que deuen 

fazer. 
Cabera del reyno l lamaron los sabios al Rey, Por 

las razones que de suso son dichas, e a los omes no; 
bles del reyno pusieron como miembros, ca bien assi 
como los miembros fazon al orne apuesto, e fermoso, o 
se ayuda dellos, otrosi loa omes honrrados, fazen al 
reyno noble, e apuesto, e ayudan al Rey a defenderlo, 
e acrescentarlo. E nobles son llamados en dos mane
ras: o por linaje, o por bondad. B como quier que el 
linaje es noble cosa, la bondad passa e vence, ma| 
quien las ha ambas, este puede ser dicho en verdad 
rico orne: pues que es rico por linaje, e orne cumplido 
por bondad. E ellos han aconsejar á l Rey en los gran
des fechos, e son puestos para fermosar su corte, e su 
reyno: onde son llamados miembros: por ende conse
jo Aris tóteles a Alexandre que assi como los miem
bros para ser tales como deuen han de auer en si qua-
t ro cosas: La primera que sean complidos. La segun
da, sanos. La tercera, apuestos. La quarta, fuertes: 
que assi deue el Rey punnar que los ricos omes fues
sen á ta les , que ouiessen en si estas quatro cosas. Pr i 
meramente que fuessen cumplidos en lealtad e en 
verdad. Ca estonco le amar í an derechamente, e quer
r í a n su pro e desuiarian su daño. E segund los miem
bros deuen ser bien sanos, otrosi conuiene mucho 
que los ricos omes lo sean de seso, o de entendimien
to, pues que ellos han aconsejar al Rey, en los grandes 
fechos. Ca si de buen seso non fuessen non lo s ab r í an 
fazer n i g u a r d a r í a n bien sus poridades. E si non fues
sen entendidos, non conoscenan el bien que les ouies
se fecho, n i gelo seruirian como deuiessen, n i sabr ían 
otrosi, guardar su buena andanza. Otrosi dixo, q110 
como los miembros deuen ser apuestos, que otrosi h» 
menester que lo sean los ricos omes, e demás bien 
acostumbrados, e de buenas maneras, pues que por 
elloa ha de ser fermosa e enoblescerse la corte del 
Rey, e el reyno, ca seyendo átales , s a b r á n a l Rey me
jo r seruir, e todos los otros tomaran ende buen «íxem-
plo, e ellos mantenerse han honrradamente e bien. 
assi como los miembros han de ser fuertes, otrosi de
uen los ricos ornea ser esforzados, e rezios, para am
parar su señor, e a su t ierra: e para acrescentar su 
reyno, a honrra del, e dellos. E quando tales non fues-
aen, uernia ende mucho mal, primeramente a ellos, 
non faziendo las cosas que deuiessen, e faziendo otras 
que les estuuiesse mal, porque ouiessen a caer en pe
na, segund los fechos que fiziessen, otrosi vernia al 
rey grand daño, e sin los pesares que le farian, que 
por derecho golo auria a caloñar , e assi perder ían 
ellos su buen fecho, e su esperanza. 

JJFJY 'VIÍ.— Quales deuen ser los notarios del Rey e que 
es lo que han de fazer. 

Notarios son dichos aquellos quo fazen las notas do 
los priuilegios e de las cartas, por mandado del Rey, 
o del chanceller, e destos algunos y a que: son puestos 
por el Roy para BUS poridades. E otros por el chance
ller: pero t amb ién los vnos como los otros, deuen sef 
de buen entendimiento e leales e de poridad. E de 
buen entendimiento conuiene que sean, porque si ta
les non fuesson, non sabr ían fazer las notas derecha
mente, e apuestas, assi como deuon ser fechas. E lea
les deuen ser, porque sepan bien guardar pro del Rey, 
e del Reyno. Otrosi deuen ser de gran poridad. Ca sx 
mestureros fuessen, podria ende nasccr grand daño al 
Rey, e a toda la t ierra. Otrosi estos deuen fazer sellar 
las cartas después que el Rey, o el chanceller laS 
ouieren vistas: olas otorgaren por derechas.Otrosi, los 
notarios deuen guardar, que las cartas, o los priuile
gios, non sean escritos por otros escriuanos, si non 
por aquellos que el Rey ouiere puestos, para aquel 
oficio. E a ellos pertenesce otrosi de fazer escreuir loS 
priuillejos, e las cartas, en el l ibro que l laman regis
tro, que quiere tanto dezir como escrito de remem
branza de los fechos de cada año. E sobre todo osto, 
deue el rey catar que los que pusiere en t a l oficio co
mo este, que sean omes que ayan algo, porque por 
mengua, non ayan a fazer cosa que les este mal: o 
otrosi, a quien pueda ca loñar yerro, si lo fizieren. C» 
si tales fueren, siempre se recelaran de fazer mal, por 
miedo de perder lo que ouiessen, o do recebir la pon»-
E quando el Rey tales notarios ouiere deuelos mucho 
amar, e fiarse mucho en ellos, e fazerles algo de ma
nera que le puedan seruir bien e lealmente. E si en 
esto errassen, deueles dar t a l pona, segund fuere el 
fecho, en que erraron. 


